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XI

direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En LA CIudAd dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente juAn WILFRIdo gutIÉRREZ CRuZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° FraNCiSCo JaVier SaraBia aSCeNCio

2° aleJaNdro GómeZ SÁNCHeZ

3° HumBerto maNuel romÁN FraNCo

4° elVia roSa dÍaZ de leóN d'HerS

5° juAn WILFRIdo gutIÉRREZ CRuZ

6° roBerto lara HerNÁNdeZ

7° JorGe FermiN riVera QuiNtaNa

8° CarloS eNriQue rueda dÁVila

9° miGuel ÁNGel aGuilar lópeZ



XII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En LA CIudAd dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En LA CIudAd dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° j. jESÚS PÉREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En LA CIudAd dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo jAVIER PAtIÑo PÉREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAjo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente joSÉ LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° joSÉ LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente RoBERto CHARCAS LEÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roGelio CamareNa CortÉS

2° FilemóN Haro SolÍS

3° JoSÉ maNuel moJiCa HerNÁNdeZ

4° RoBERto CHARCAS LEÓn

5° JorGe HumBerto BeNÍteZ pimieNta

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE juÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MÉXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° joRgE ARtuRo SÁnCHEZ jIMÉnEZ

1° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa 

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FroYlÁN BorGeS araNda



XVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente AntonIo VALdIVIA HERnÁndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° JoSÉ de JeSÚS BaÑaleS SÁNCHeZ

2° AntonIo VALdIVIA HERnÁndEZ

3° rodolFo CaStro leóN

4° armaNdo erNeSto pÉreZ Hurtado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, jALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente joRgE MEZA PÉREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° joRgE MEZA PÉREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° joSÉ gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAjo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MÉndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MÉndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBjo. ARtuRo CAStAÑEdA BonFIL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1° CiVil Y tBJo. mario pedroZa CarBaJal

2° CiVil Y tBJo. ARtuRo CAStAÑEdA BonFIL

3° CiVil Y tBJo. FederiCo rodrÍGueZ CeliS

1°
peNal Y 
admVa.

mario toraYa

2°
peNal Y 
admVa.

eVariSto Coria martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

HÉCtor Guillermo maldoNado maldoNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente jESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° jESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRÉS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SÉPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° joRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dÉCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBjo.

joSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. joSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HÉCtoR FEdERICo gutIÉRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA joSÉ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA joSÉ

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

tBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MÉRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidente 

tBjo. Y 
AdMVA.

FERnAndo AMoRÓS IZAguIRRE

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

luiSa GarCÍa romero

tBJo. Y 
admVa.

FERnAndo AMoRÓS IZAguIRRE

CiVil Y 
admVa.

raFael martÍN oCampo piZaNo

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAjA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 2° Presidente jAIME RuIZ RuBIo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° jAIME RuIZ RuBIo

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° JoSÉ luiS delGado GaYtÁN

5° FauStiNo CerVaNteS leóN

6° JoSÉ ÁValoS Cota
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° juAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAjuAto, guAnAjuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAjo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd juÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

joSÉ MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMÉZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 1°
Presidente
AdMVA. Y 

CIVIL.
guILLERMo CuAutLE VARgAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

2°
peNal Y 

tBJo.
alFredo raFael lópeZ JimÉNeZ

1° admVa. Y 
CiVil

guILLERMo CuAutLE VARgAS

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa

1° HÉCtor GÁlVeZ taNCHeZ

2° artemio HerNÁNdeZ GoNZÁleZ

2° oSBaldo lópeZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIÉRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2°
Presidenta
PEnAL Y 

CIVIL.
SuSAnA tERESA SÁnCHEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1°
peNal Y 

CiVil
daNiel SÁNCHeZ moNtalVo

1°
peNal Y 

CiVil
CarloS arteaGa ÁlVareZ

1°
peNal Y 

CiVil
JorGe maSoN Cal Y maYor

2°
peNal Y 

CiVil
irma Caudillo peÑa

2° peNal Y 
CiVil

SuSAnA tERESA SÁnCHEZ gonZÁLEZ

2°
peNal Y 

CiVil
J. martÍN raNGel CerVaNteS
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBjo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. joSÉ LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERÉtARo, QuERÉtARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RojAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RojAS



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRÉS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRÉS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo QuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En duRAngo, duRAngo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)

durango Presidente ----------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo SÉPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgÉSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 2° Presidente joSÉ guAdALuPE SÁnCHEZ gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FerNaNdo HerNÁNdeZ piÑa

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° joSÉ guAdALuPE SÁnCHEZ gonZÁLEZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgÉSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA
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direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. Francisco Javier Sarabia ascencio
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d'Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González



XXXIV

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XXXV

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. alejandro Sergio González Bernabé
mgdo. ricardo olvera García



XXXVI

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Sergio urzúa Hernández
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XXXVII

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgda. irma leticia Flores díaz
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Carlos alfredo Soto y Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. emma Gaspar Santana
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)



XXXVIII

Vigésimo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Guadalupe ramírez Chávez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa Especializado  

en Competencia Económica,  
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



XXXIX

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. elisa macrina Álvarez Castro
mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz

octavo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



XL

noveno tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

décimo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez
mgda. irma rodríguez Franco

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgdo. alejandro Sánchez lópez
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger



XLI

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. José morales Contreras
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Julia ramírez alvarado
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. Genaro rivera



XLII

Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Víctor aucencio romero Hernández



XLIII

décimo tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José Guerrero láscares

décimo Sexto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan alfonso patiño Chávez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Héctor pérez pérez
mgdo. Juan manuel Vega tapia
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

décimo Séptimo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



XLIV

Cuarto tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. alberto emilio Carmona
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. mauricio torres martínez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. Sara olimpia reyes García
mgdo. Humberto Venancio pineda



XLV

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. octavio Bolaños Valadez
mgdo. Salvador González Baltierra

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez
mgdo. Willy earl Vega ramírez



XLVI

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XLVII

Primer tribunal Colegiado  
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado  
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras Favila
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XLVIII

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



XLIX

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



L

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado  
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. luis Núñez Sandoval

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LI

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgda. Silvia rocío pérez alvarado

Cuarto tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Julio eduardo díaz Sánchez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgda. elba Sánchez pozos



LII

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgdo. Jesús maría Flores Cárdenas
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LIII

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LIV

tercer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. edmundo adame pérez
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. erick Bustamante espinoza
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. alba lorenia Galaviz ramírez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LV

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario alejandro moreno Hernández
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. manuel Juárez molina
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LVI

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LVII

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LVIII

Segundo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar 

 de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas
mgda. Naela márquez Hernández
 (a partir del 16 de febrero de 2016)



LIX

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. roberto Castillo Garrido
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez

Primer tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Salvador Hernández Hernández
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado  
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Jorge toss Capistrán



LX

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. miguel Negrete García
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. enrique torres Segura

Segundo tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa  

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. maría elena recio ruiz
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez



LXI

tribunal Colegiado  
en Materias Penal y de trabajo  

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. Carlos alberto lópez del río

tribunal Colegiado  
en Materias Administrativa y Civil  

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. Vicente mariche de la Garza
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. roberto rodríguez Soto

Segundo tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de trabajo  

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado



LXII

Primer tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. rebeca del Carmen Gómez Garza
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez



LXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huízar
mgda. eva elena martínez de la Vega

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. José Benito Banda martínez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. José Javier martínez Vega
mgdo. José manuel Quistián espericueta

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Germán ramírez luquín
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes



LXIV

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. miguel Nahim Nicolás Jiménez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. ulises torres Baltazar

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. rosa iliana Noriega pérez
mgdo. agustín romero montalvo
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgda. Nelda Gabriela González García
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. lorenzo palma Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. alfredo Cid García
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Froylán muñoz alvarado
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Gilberto romero Guzmán



LXV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar
mgdo. mario óscar lugo ramírez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgda. martha Cruz González
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Guillermo esparza alfaro
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. José Valle Hernández



LXVI

tribunal Colegiado  
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Juan Carlos amaya Gallardo
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón

tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. Gabriel Fernández martínez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgda. rosa eugenia Gómez tello Fosado
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. enrique Claudio González meyenberg
mgdo. José Juan múzquiz Gómez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)



LXVII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgda. maría elizabeth acevedo Gaxiola
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Gustavo almendárez García
mgdo. pedro Gámiz Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Jorge alberto Garza Chávez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. alejandro Vega Nieto
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José luis Zayas roldán

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgda. adriana García Jiménez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Gabriel alejandro palomares acosta



LXVIII

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. José luis legorreta Garibay
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano



LXIX

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio

tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú



LXX

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña



LXXI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José raymundo Cornejo olvera
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña



LXXII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. miguel Ángel González escalante
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González
mgdo. José luis Vázquez Camacho

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. ignacio Cuenca Zamora
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. everardo orbe de la o
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar



LXXIV

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Jesús Garza Villarreal
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. alfredo rafael lópez Jiménez
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco
mgdo. roberto Suárez muñoz
 (a partir del 16 de febrero de 2016)



LXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño
mgdo. pedro daniel Zamora Barrón

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González
mgdo. osbaldo lópez García
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. alejandro Jiménez lópez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. daniel Sánchez montalvo



LXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González
mgdo. roberto dionisio pérez martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
mgdo. Fernando rodríguez escárcega



LXXVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. aureliano Varona aguirre

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. alejandro Vargas enzástegui

tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgda. maría del pilar Núñez González
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero



LXXVIII

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Héctor martínez Flores
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. arturo González padrón
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. Serafín Salazar Jiménez



LXXIX

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Álvarez Bibiano
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo



LXXX

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. Jorge dionisio Guzmán González
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgda. Florida lópez Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores



LXXXI

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez



LXXXII

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa



LXXXIII

CamBioS Y NueVaS adSCripCioNeS

tribunales unitarios de Circuito

Segundo tribunal unitario  
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

Segundo tribunal unitario 
del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

tercer tribunal unitario 
del décimo Séptimo Circuito

Ciudad Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

juzgados de distrito en la Ciudad de México

Centro de justicia Penal Federal  
en la Ciudad de México (Reclusorio Sur)

Juez administrador michele Franco González
 (a partir del 22 de febrero de 2016)



LXXXIV

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio Sur)

Juez arturo García Gil
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio Sur)

Juez marcos Vargas Solano
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en la Ciudad de México (Reclusorio oriente)

Juez administrador arturo medel Casquera
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio oriente)

Juez Beatriz moguel ancheyta
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio oriente)

Juez Jesús eduardo Vázquez rea
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en la Ciudad de México (Reclusorio norte)

Juez administrador marco antonio Fuerte tapia
 (a partir del 22 de febrero de 2016)



LXXXV

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio norte)

Juez Guillermina matías Garduño
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en la Ciudad de México (Reclusorio norte)

Juez Gerardo moreno García
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgados de distrito Foráneos

juzgado décimo tercero de distrito 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
Juez agustín Gaspar Buenrostro massieu
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez administrador José artemio Zúñiga mendoza
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez enrique Beltrán Santes
 (a partir del 22 de febrero de 2016)
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juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de México del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
Juez César augusto Sánchez Góngora
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado Cuarto de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de jalisco del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez armida Buenrostro martínez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado Primero de distrito 
en Materia Civil en el Estado de jalisco 

del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Juez Jesicca Villafuerte alemán
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

Cadereyta, N.l.
Juez administrador José Jesús rodríguez Hernández
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

Cadereyta, N.l.
Juez elías Gerardo Cepeda morado
 (a partir del 22 de febrero de 2016)
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juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de nuevo León del Cuarto Circuito

Cadereyta, N.l.
Juez alan Güereña leyva
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado tercero de distrito 
de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
Juez maría eugenia Gómez Villanueva
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado tercero de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

piedras Negras, Coah.
Juez pedro antonio rodríguez díaz
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Coahuila del octavo Circuito

la laguna, torreón, Coah.
Juez marta elena Barrios Solís
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez administrador Javier aguirre Farfán
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez Héctor roberto Capetillo lizama
 (a partir del 22 de febrero de 2016)
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juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de tabasco del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
Juez eduardo alberto osorio rosado
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez enrique Vázquez pérez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de Michoacán del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
Juez armando díaz lópez
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado Séptimo de distrito 
en el Estado de oaxaca del décimo tercer Circuito

Salina Cruz, oax.
Juez Carlos alberto osogobio Barón
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de guanajuato del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Juez taide Noel Sánchez Núñez
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

juzgado octavo de distrito 
en el Estado de Chihuahua del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Juez mauricio Fernández de la mora
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
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Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Morelos del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez administrador Xucotzin Karla montes ortega
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Morelos del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez ignacio pérez aguirre
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Morelos del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
Juez maría isabel reyes Servín
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado Primero de distrito 
de Procesos Penales Federales

en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

matamoros, tamps.
Juez ubaldo García armas
 (a partir del 1o. de febrero de 2016)

juzgado Segundo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
Juez isaías Corona Coronado
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

juzgado décimo de distrito 
en el Estado de tamaulipas del décimo noveno Circuito

tampico, tamps.
Juez advento Hernández reyna
 (a partir del 16 de febrero de 2016)
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juzgado Primero de distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
Juez Juan marcos dávila rangel
 (a partir del 16 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez administrador Carlos arturo Cano reed
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez Jesús alejandro Ávila Gutiérrez
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio

en el Estado de Quintana Roo del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
Juez Saúl Cota murillo
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo
Juez administrador ana Gabriela urbina roca
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo
Juez José rogelio alanís García
 (a partir del 22 de febrero de 2016)



XCI

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Hidalgo del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo
Juez Norma delgado Bugarín
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez administrador Beatriz eugenia Álvarez rodríguez
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez Francisco Gustavo macías meza
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Aguascalientes del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez mateo michel Nava
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

Centro de justicia Penal Federal 
en el Estado de Colima del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez administrador lorena Josefina pérez romo
 (a partir del 22 de febrero de 2016)

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Colima del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez daniel Jáuregui Quintero
 (a partir del 22 de febrero de 2016)



XCII

juzgado de distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 

en el Estado de Colima del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Juez marco antonio meneses aguilar
 (a partir del 22 de febrero de 2016)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ALIMEntoS VEnCIdoS. FoRMA En QuE oPERAn EL PRInCIPIo 
dE IguALdAd Y EL EStÁndAR dE PRuEBA CuAndo AQuÉLLoS dE
RIVAn dE un AdEudo ContRAÍdo PoR LoS ACREEdoRES (LEgIS
LACIÓn dEL EStAdo dE QuERÉtARo).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS del ViGÉSi-
mo SeGuNdo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de 
Cuatro VotoS de loS maGiStradoS CarloS HiNoStroSa roJaS, 
alma roSa dÍaZ mora, FerNaNdo reZa SaldaÑa Y ramiro rodrÍGueZ 
pÉreZ. poNeNte: FerNaNdo reZa SaldaÑa. eNCarGado del eNGro-
Se: ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. SeCretario: ramSÉS Samael moNtoYa 
CamareNa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
criterios, con fundamento en los artículos 94, párrafo 7o., 107, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 216 y 217 de la 
ley de amparo, 41 Quáter y 1o., fracción iii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, y 13, fracciones Vi, y Vii, del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dado que dicha contradicción se 
generó entre tribunales Colegiados de este circuito 

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de criterios proviene 
de parte legítima. 

los artículos 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
disponen:



960 FEBRERo 2016

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

".... 

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra-
dictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito corres- 
pondiente."

"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"...

"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

de las anteriores normas se advierte que podrán denunciar la contra-
dicción de tesis ante los plenos de Circuito, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito 
o las partes en los asuntos que las motivaron.

en el caso, el Pleno del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito determinó denunciar la posible contradicción de criterios 
sustentados en el amparo directo ********** (civil), del índice de ese órgano 
jurisdiccional, y el sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito en 
el amparo directo **********; por lo que cabe concluir que la denuncia 
procede de parte legítima.

terCero.—Sentido de los criterios de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. Con el fin de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera-
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecuto-
rias respectivas.

el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo número **********, por unanimidad de votos sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"… es conveniente tener presente lo que disponen los artículos 285, 
288, 293, 294, 296, 307 y 308 del Código Civil para el estado de Querétaro, los 
cuales dicen: ‘artículo 285. el derecho a alimentos es una prerrogativa derivada 
de la pertenencia a una familia, del parentesco y, en los casos previstos por la 
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ley, del matrimonio o del concubinato.—la obligación de dar alimentos es 
recíproca. el que los da, tiene, a su vez, el derecho de pedirlos.’.—‘artículo 
288. los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. a falta o por im-
posibilidad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes, por 
ambas líneas, que estuvieren más próximos en grado.’.—‘artículo 293. los 
alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación, el esparcimiento 
y la salud.—respecto de los hijos, los alimentos comprenden, además, los 
gastos necesarios para su educación básica y para proporcionarle algún ofi-
cio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales. para el caso 
de los mayores de edad, la obligación de proporcionar alimentos al acreedor 
alimentario, subsistirá siempre y cuando éste se encuentre estudiando una 
carrera técnica o superior, hasta el término normal necesario para concluirla 
sin interrupción, siempre y cuando no sea mayor de 25 años de edad.—res-
pecto de las personas con discapacidad, de los adultos mayores o las decla-
radas en estado de interdicción, los alimentos  también comprenderán los 
gastos necesarios para el tratamiento especial que requieran.’.—‘artículo 
294. el obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una pensión 
al acreedor alimentario o incorporándolo a la familia. Si el acreedor se opone 
a ser incorporado, compete al Juez, según las circunstancias del caso, fijar la 
manera de ministrar alimentos.’.—‘artículo 296. los alimentos han de ser 
proporcionados de acuerdo a las posibilidades del que debe darlos y a las 
necesidades de quien debe recibirlos. en el caso de los menores de edad, la 
obligación de proporcionar alimentos, deberá privilegiar el interés superior 
del menor. …’.—‘artículo 307. Cuando el deudor alimentario no estuviere pre-
sente o estándolo rehusare entregar lo necesario para los alimentos de los 
miembros de su familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de las 
deudas que éstos contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuan-
tía estrictamente necesaria para ese objeto, siempre que no se trate de gas-
tos de lujo.—el acreedor alimentario sólo podrá exigir las pensiones que se 
hubieren generado en un plazo de cinco años inmediato anterior a la presen-
tación de la demanda.’.—‘artículo 308. el cónyuge que se haya separado del 
otro, sigue obligado a cumplir con los gastos necesarios para el sostenimiento 
del hogar, los alimentos y educación de los hijos, en los términos de ley. en tal 
virtud, el que no haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir que le ministre los 
gastos por el tiempo que dure la separación, en la misma proporción en que 
lo venía haciendo hasta antes de aquélla, así como que satisfaga los adeudos 
contraídos para la manutención, en los términos del artículo anterior. Si dicha 
proporción no se pudiera determinar, el Juez, según las circunstancias del 
caso, fijará la suma mensual correspondiente y dictará las medidas necesa-
rias para asegurar la entrega de lo que ha dejado de cubrir desde que se se-
paró.’.— ahora bien, de los preceptos transcritos con antelación se desprende 
que la institución de los alimentos es un derecho tutelado y reconocido en el 
ordenamiento jurídico mexicano, derivado del derecho a la vida de todo ser 
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humano y de la pertenencia de éste a una familia, así como del parentesco, 
además, surge como consecuencia del estado de necesidad en que se en-
cuentran determinadas personas a las que la ley les reconoce la posibilidad 
de solicitar lo necesario para su subsistencia, por lo que ese derecho vincula 
a ministrarlos a quienes están unidos por el matrimonio o concubinato, o en 
su defecto, a sus ascendientes o descendientes, en línea recta o colateral, en el 
orden y prelación que la propia ley establece.—Son ilustrativas a lo anterior-
mente considerado las tesis CXXXVi/2014 (10a.) y CCClVi/2014 (10a.), susten-
tadas por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubros y textos siguientes: ‘alimeNtoS. la oBliGaCióN de proporCio-
NarloS eS de ordeN pÚBliCo e iNterÉS SoCial.—la procuración de ali-
mentos trasciende de los integrantes del grupo familiar, al ser su cumplimiento 
de interés social y orden público. así, el estado tiene el deber de vigilar que 
entre las personas que se deben esta asistencia, se procuren de los medios y 
recursos suficientes cuando alguno de los integrantes del grupo familiar 
carezca de los mismos y se encuentre en la imposibilidad real de obtenerlos. 
por lo tanto, los alimentos gozan de ciertas características que se deben pri-
vilegiar dado el fin social que se protege a través de los mismos, esto es, la 
satisfacción de las necesidades del integrante del grupo familiar que no tiene 
los medios para allegarse de los recursos necesarios para su subsistencia.’.—
‘alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCreedor de loS miSmoS 
CoNStituYe el oriGeN Y FuNdameNto de la oBliGaCióN de otorGar-
loS.—la institución jurídica de los alimentos descansa en las relaciones de 
familia y surge como consecuencia del estado de necesidad en que se en-
cuentran determinadas personas a las que la ley les reconoce la posibilidad 
de solicitar lo necesario para su subsistencia. en consecuencia, podemos con-
cluir que para que nazca la obligación de alimentos es necesario que concu-
rran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; 
(ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y (iii) la capacidad 
económica del obligado a prestarlos. en este sentido, es claro que el estado 
de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la 
obligación de alimentos, entendiendo por éste, aquella situación en la que 
pueda encontrarse una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese 
a que haya empleado una normal diligencia para solventarla y con indepen-
dencia de las causas que puedan haberla originado. Sin embargo, las cues-
tiones relativas a quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento a esta 
obligación de alimentos dependerán directamente de la relación de familia 
existente entre acreedor y deudor, el nivel de necesidad del primero y la capaci-
dad económica de este último, de acuerdo con las circunstancias particulares 
del caso concreto.’.—ello, lógicamente en el entendido de que esa obliga-
ción de la cual son beneficiarios los hijos recae en principio en los padres y 
comprenden los rubros de comida, vestido, habitación, esparcimiento, salud, 
gastos necesarios para su educación básica y para proporcionarle algún ofi-
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cio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales, obligación 
que subsistirá aun cuando los hijos adquieran la mayoría de edad, siempre y 
cuando éstos se encuentren estudiando una carrera técnica o superior, hasta 
el término normal necesario para concluirla sin interrupción, siempre y cuan-
do no sea mayor de veinticinco años de edad.—otro aspecto más que debe 
tenerse en consideración para fijar el monto que por concepto de pensión 
alimenticia debe otorgarse en favor del acreedor que lo requiera, consiste en 
que éstos deben ser proporcionales a la posibilidad de quien debe darlos y a 
la necesidad del que ha de recibirlos.—ahora, la forma natural de cumplir la 
obligación de los padres de dar alimentos a sus hijos es mediante la incorpo-
ración de éstos al seno familiar, desde luego en condiciones tales que la fami-
lia esté integrada, es decir, cuando los miembros que la conforman convivan 
en un mismo hogar.—Sin embargo, dicha obligación no siempre puede ser 
cumplida de esta manera, ya que en los casos de separación, divorcio o rup-
tura del vínculo matrimonial o del concubinato, los cuales que traduzcan en 
la circunstancia de que los padres no cohabiten, la obligación debe ser cum-
plida, precisamente, mediante el pago de una pensión monetaria, cuando el 
acreedor se encuentre bajo el cuidado o custodia legal del otro progenitor, o 
bien, incorporándolo a la familia, en términos del artículo 294 del Código Civil 
para el estado de Querétaro.—ahora bien, la problemática que ahora nos 
ocupa consiste en dilucidar sobre la legalidad de lo considerado por el tribunal 
de alzada en lo tocante al pago de alimentos vencidos para un menor, re-
clamado al concubino de la accionante, desde que dejó el seno familiar.—
al respecto, la parte quejosa se duele, en esencia, que la responsable haya 
determinado que para la procedencia de la acción de pago de alimentos ven-
cidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 307 del Código Civil de 
la entidad, se requería que la accionante justificara que contrajo adeudos 
y, además, que el monto de tales deudas fueron destinados exclusivamente a 
proveer alimentos a su acreedor.—lo alegado así es sustancialmente funda-
do.—en efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 307 de la legislación 
sustantiva civil de la entidad, el deudor alimentario se hará responsable de 
las deudas que los miembros de la familia contraigan para cubrir la exigencia 
de los alimentos, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria para ese 
objeto; asimismo, que el acreedor alimentario sólo podrá exigir las pensiones 
que se hubieren generado en un plazo de cinco años inmediato anterior a la 
presentación de la demanda.—por su parte, en el diverso numeral 308 de 
la precitada legislación dispone que el cónyuge que se separe sigue obligado 
a cumplir con los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar, los ali-
mentos y educación de los hijos en los términos de ley, por lo que quien no 
haya dado lugar a la separación, puede pedirle al otro que le ministre los gas-
tos por el tiempo que dure la separación, en la misma proporción en que lo 
venía haciendo hasta antes de aquélla, así como que satisfaga los adeudos 
contraídos para la manutención, es decir, aquellos contraídos para cubrir la 
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exigencia de los alimentos, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria 
para ese objeto.—para tal efecto, el referido dispositivo legal establece que 
dicha obligación de ministrar los gastos por manutención durante el tiempo 
que dure la separación será en los mismos términos en que lo venía haciendo 
durante la vida en común, lo cual puede determinarse acorde a las pruebas 
que ofrezcan las partes y que, en caso de que no pudiera fijarse con base a 
estas, el Juez puede incluso fijarla de manera discrecional, determinando una 
suma mensual que sea acorde a las circunstancias del caso, teniendo inclu-
so facultades para dictar las medidas que aseguren la entrega de dicho pago, 
no sólo en lo subsecuente, sino respecto de aquellos montos que se han de-
jado de cubrir desde que aconteció la separación.—en ese tenor, para el 
cobro de alimentos caídos se deducen dos supuestos; el primero, a partir de 
la adquisición de adeudos por parte de los acreedores alimentarios y, el segun-
do, a partir del tiempo que dure la separación en los mismos términos en que 
se venían pagando mientras los cónyuges tuvieron vida en común.—el prime-
ro de ellos, acorde al contenido de los artículos 307 y 308 transcritos, procede 
cuando: a) el deudor alimentario no estuviere presente; b) estando presente 
el deudor rehusare entregar lo necesario para los alimentos de los miembros 
de su familia con derecho a recibirlos; o, c) exista una separación entre cón-
yuges.—en esos casos, existirá el derecho de que los miembros de la familia, 
o bien el cónyuge que no dio lugar a la separación, según sea el caso, pidan 
al deudor alimentario o al cónyuge separado, que satisfaga los adeudos con-
traídos para la manutención.—en el entendido que para ello deberán acredi-
tar que efectivamente contrajeron los adeudos, así como que éstos sirvieron 
precisamente para cubrir esas necesidades de alimentos.—Sin embargo, el 
segundo supuesto que hace procedente el cobro de alimentos caídos, se de-
duce de la parte final del diverso numeral 308 citado, que contiene la facultad 
del cónyuge acreedor para reclamarle al que se separó, el pago de los gastos de 
manutención que se hayan generado a partir de su separación, en la misma 
proporción en los que venía dando hasta antes de la misma.—Supuesto en el 
cual, en aras de atender los principios de igualdad, equilibrio y solidaridad en 
del cónyuge separado, desde luego debe concatenarse con el contenido del 
artículo 307 aludido, en cuya parte final dispone que el acreedor alimentario 
sólo podrá exigir las pensiones que se hubieren generado en un plazo de 
cinco años inmediato anterior a la presentación de la demanda. … en ese 
tenor, si bien lo es que conforme a lo dispuesto en el artículo 307 del Código 
Civil del estado, uno de los presupuestos para la procedencia de la acción de 
pago de alimentos vencidos se requería que la accionante justificara que con-
trajo adeudos y, además, que el monto de tales deudas fueron destinados 
exclusivamente a proveer alimentos a su acreedor, sin embargo, como se vio, 
el presente caso se ubica en la hipótesis prevista en el artículo 308 del mismo 
cuerpo de leyes invocado con antelación, es decir, el reclamo de alimentos 
vencidos en el caso a estudio se origina con motivo de que el concubino 
abandonó el domicilio familiar.—por tal motivo, contrario a lo considerado 
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por la Sala responsable, con independencia de si la quejosa acreditó haber 
adquirido deudas para solventar las necesidades alimentarias de su menor 
hijo, o bien, si acreditó o no haberlos necesitado, lo cierto es que de conformi-
dad con el artículo 308 del Código Civil de esta entidad, en el caso era proce-
dente la pretensión de la quejosa, consistente en exigirle al demandado el 
pago de los gastos de manutención generados a partir de aconteció la sepa-
ración –la cual es menor a cinco años–, en la misma proporción en los que 
venía dando hasta antes de la misma.—de ahí lo fundado de los referidos 
motivos de disenso, ya que asiste razón a la quejosa en la parte que aduce 
que la procedencia del pago de alimentos caídos por parte del cónyuge sepa-
rado, no puede estar sujeta a la adquisición de deudas."

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resol-
ver, por mayoría de votos, el amparo directo **********, sostuvo, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"así, del estudio conjunto que se realiza de la demanda de amparo, 
se advierte que la inconformidad de la quejosa radica esencialmente en lo 
siguiente: 1. Que la sentencia reclamada es ilegal, debido a que ante la res-
ponsable hizo valer el agravio relativo a que el a quo fue omiso en resolver 
sobre la prestación consistente en el pago de la cantidad que resultara por 
concepto de pensión alimenticia adeudada a partir del mes de enero del año 
2008; sin embargo, dicho tribunal de apelación determinó que esa omisión 
resultaba ‘insuficiente’ para modificar el fallo recurrido, lo cual le irroga agra-
vio.—1.1. pero, además, indebidamente aplicó el contenido de los artículos 
513, 515, 711, 713 y 717 del Código procesal Civil del estado, en relación con el 
numeral 252 del Código Civil, para concluir que no es procedente su acción 
reconvencional debido a que el convenio cuyo cumplimiento demanda, no 
fue sancionado por autoridad competente ni elevado a la categoría de cosa 
juzgada; sin haber tomado en cuenta dicha responsable, que su planteamiento 
no fue hecho en la vía de apremio, sino en la vía ordinaria civil, donde no existe 
sentencia que haya causado ejecutoria y pueda ser ejecutada.—1.2. es decir, 
fue equivocada la decisión en el sentido de que el cumplimiento del convenio 
de carácter familiar celebrado entre los protagonistas de la litis sólo pudiera 
resultar procedente, si constara en escritura pública, o judicialmente en autos 
elevado a la categoría de cosa juzgada, cuando lo que pretende es el cum-
plimiento del convenio donde se pactó el pago de una pensión alimenticia 
conforme a lo estipulado en el mismo; de ahí que resultara irrelevante el no 
haber acreditado que contrajo deudas para sufragar el pago de alimentos.— 
1.3. añade, que la responsable inadvirtió que los artículos 294 y 296 del Código 
Civil del estado, permiten fijar los alimentos mediante convenio, sin que se 
afecte el interés superior del menor. de modo tal que, si los celebrantes fija-
ron en convenio por concepto de pensión alimenticia la cantidad de dos mil 
pesos moneda nacional mensuales, al haber incumplido el deudor con tal 
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obligación, ello le da derecho al acreedor a demandarle el cumplimiento de 
tal convenio y, por ende, genera la procedencia de la acción reconvencional 
de cumplimiento, ya que dicho pacto es obligatorio para las partes celebran-
tes. … ahora bien, los argumentos sintetizados se analizan en forma conjunta 
debido a que se encuentran estrechamente vinculados, y por así autorizarlo 
el artículo 76 de la ley de amparo, además, como se dijo al inicio del presente 
considerando, se califican infundados, atendiendo a lo siguiente.—en princi-
pio, debe señalarse que es desafortunada la afirmación consistente en que la 
sentencia reclamada le irrogue agravio por el hecho de que la responsable 
calificara ‘insuficiente’ la omisión del a quo en resolver sobre la prestación 
relativa al pago de la pensión alimenticia adeudada a partir del mes de enero 
de 2008, en términos de lo pactado en el convenio celebrado entre las partes 
el uno de diciembre de dos mil cinco.—porque si bien, dicha responsable 
coincidió en la existencia de tal omisión del juzgador de origen; de cualquier 
manera se hizo cargo del estudio de la misma determinando su improceden-
cia, bajo el argumento de que la acción de cumplimiento de un convenio 
privado aun cuando se encuentre ratificado ante notario público, es improce-
dente, ya que su procedencia podría ser factible si se hubiese celebrado judicial-
mente en el procedimiento jurisdiccional, u obrase en escritura pública, esto 
es, si se hubiese sancionado por autoridad competente o elevado a la cate-
goría de cosa juzgada, pero no cuando como en el caso, se trata de un convenio 
privado ratificado por los celebrantes ante notario público, circunstancia que 
lo coloca en estatus de medio de prueba. ello, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 513, 515, 711, 713 y 717 de código procesal de la materia, en relación 
con el diverso 252 del ordenamiento sustantivo civil.—añadiendo la responsa-
ble, que de conformidad con los artículos 285, 288, 307 y 308 del Código de 
procedimientos Civiles (sic), el deudor alimentario conserva su obligación 
de suministrar alimentos a sus acreedores bajo la modalidad de una pensión ali-
menticia provisional, en términos del numeral 261, fracción ii, del Código 
Civil, en relación con el precepto 207 del ordenamiento instrumental de la ma-
teria, aun cuando aquél se separe del hogar conyugal; hipótesis en la cual 
también tendrá la obligación de resarcir los gastos que por el concepto de 
alimentos se hubiesen erogado durante el lapso de su incumplimiento, pero 
para ello, el acreedor alimentista debe acreditar con prueba idónea la existen-
cia de deudas contraídas para ese fin; es decir, que obtuvo dinero vía crédito, 
y que los haya destinado para cubrir esas necesidades alimentarias, durante 
el tiempo del abandono.—Concluye que, en el caso en concreto, la accionan-
te de tal prestación, no menciona en su demanda en forma pormenorizada 
los gastos que hubiese erogado por tal concepto, mucho menos los acreditó; lo 
cual era indispensable, a fin de hacer procedente la pretensión que se viene 
comentando, debido a que los alimentos vencidos se relacionan con las deu-
das que pudo haber adquirido el acreedor para lograr su subsistencia, a diferen-
cia de los alimentos presentes o actuales, que se hacen necesarios satisfacer 
en el momento en que se van generando o necesitando. Sin que la presunción 
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de necesitarlos, exima de la carga probatoria que corresponde al acreedor, en 
el sentido de que debe acreditar la existencia de las deudas contraídas por el 
citado motivo, puesto que, insiste, en ese momento ya no está en juego la 
subsistencia del acreedor alimentista, sino el interés de la parte actora de 
recuperar el monto de lo que debió haber pagado el deudor, para a su vez 
saldar las deudas contraídas en su momento.—razonamientos que este 
cuerpo colegiado considera atinados para sustentar el fallo en estudio, atendien-
do a que dicho tribunal de apelación, en sustitución del primario, consideró 
que el acreedor alimentario que pretenda obtener el pago de las pensiones 
vencidas y no pagadas por concepto de alimentos, debe demostrar con prue-
ba idónea que contrajo deudas precisamente para ese fin, conforme a lo es-
tablecido por el artículo 307 del Código Civil del estado, en el sentido de que 
cuando el deudor alimentario se rehusare a entregar lo necesario para los ali-
mentos de sus acreedores, se hará responsable de las deudas que éstos con-
traigan para cubrir esa exigencia, en cuantía estrictamente necesaria para 
ese objeto, asimismo, podrá exigir las pensiones que se hubieren generado 
en un plazo de cinco años inmediatos anteriores a la fecha de presentación de 
la demanda.—Circunstancias que, como se viene mencionando, serán pro-
cedentes siempre y cuando se demuestren con prueba idónea por parte del 
accionante de dicha pretensión, lo que no aconteció en la especie; de ahí que 
se estime objetivamente correcta la decisión de la responsable, en haber de-
cretado improcedente la pretensión en comento."

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. antes de analizar 
si existe la contradicción denunciada, es pertinente apuntar que no es obs-
táculo para ello, el hecho de que los criterios contendientes no constituyan 
jurisprudencia, en términos de lo sostenido en la tesis p. l/94, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava Época, registro 205420, loca-
lizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, no-
viembre de 1994, página 35, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar-
tículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley 
de amparo, lo establecen así."

Con el fin de establecer si existe la contradicción denunciada, es nece-
sario que se surtan dos supuestos:

a) los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias; esto es, 
que en su arbitrio judicial hayan adoptado una determinada resolución, a 
través de argumentos jurídicos.
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b) los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
con independencia de que no sean iguales las cuestiones fácticas que rodea-
ron los casos de los que provenga la interpretación.

Sirve de orientación lo establecido en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro 
164120, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiS-
te CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

ello, porque el fin de advertir la existencia de una contradicción radica 
en unificar criterios para salvaguardar el principio constitucional de seguri-
dad jurídica; intención que incluso está adoptada en la regulación sobre el 
modo de crear la jurisprudencia previsto en los artículos 215, 216, segundo 
párrafo, 217 y 226 de la ley de la materia.

en este sentido, lo que importa al determinar la existencia de la contra-
dicción, es observar si los procesos de interpretación jurídica conllevan que 
se hayan tomado distintas soluciones en términos legales; esto es, que un 
mismo problema jurídico sea resuelto por distintas vías argumentativas que 
consignen alguna discrepancia entre sí.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro 165076, loca-
lizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 123, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advierte 
como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los cri-
terios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
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estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra-
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, 
la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu-
nales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pue-
den existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. 
por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."

en el caso, este pleno de Circuito considera que sí existe la contra
dicción de tesis denunciada.

los tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron en dos dife-
rentes juicios de amparo directo sobre puntos jurídicos encontrados: prime-
ro, si en materia de alimentos caídos, los artículos 307 y 308 del Código Civil 
del estado de Querétaro prevén distintos supuestos; segundo, si ambos su-
puestos hacen referencia a la posibilidad de exigir los alimentos caídos con 
motivo de las deudas adquiridas para satisfacerlos; y tercero, si para la proce-
dencia de dichos alimentos, la carga de la prueba siempre recae en el acree-
dor alimentario respecto de la deuda adquirida o no.

Con lo anterior se anticipa que la contradicción engloba distintos pun-
tos jurídicos, a saber: las características de los alimentos caídos, algunos de 
los supuestos en que pueden presentarse y la forma en que esas hipótesis 
deben acreditarse para la procedencia de la obligación alimentaria.

para identificar dichos temas, es necesario conocer las posiciones que 
los tribunales Colegiados sostuvieron al respecto.

en resumen, en la ejecutoria de veinticinco de septiembre de dos mil 
catorce, el primer tribunal Colegiado de este circuito, en el amparo directo 
civil **********, puntualizó que cuando el acreedor alimentario pretenda ob-
tener el pago de los alimentos vencidos, debe demostrar con prueba idónea 
que se contrajeron deudas para ese fin.
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lo anterior, abundó, pues de acuerdo con el artículo 307 del Código 
Civil del estado de Querétaro, si el deudor alimentista se rehusare a entregar 
lo necesario para los alimentos de sus acreedores, éste se hará responsable 
de las deudas que contraigan sus dependientes para satisfacerlos a sí mis-
mos, en la cuantía estrictamente necesaria destinada para tal efecto; aunado 
a que, aclaró, dichas pensiones podrán exigirse en un plazo de cinco años 
anteriores a la fecha de la presentación de la demanda.

de acuerdo con ello, el tribunal concluyó que los alimentos caídos 
serán procedentes siempre que la parte actora acredite con prueba idónea su 
pretensión.

No se pasa por alto que para su conclusión, el órgano judicial aludió, 
de forma implícita al razonamiento de la autoridad responsable vinculada 
con el estudio constitucional, en aquella parte en que se sostuvo que del ar-
tículo 308 del código sustantivo local, se podía inferir que aun cuando el deu-
dor alimentario se separara del hogar conyugal, conservaba su obligación de 
suministrarlos y, por tanto, el acreedor alimentista debía acreditar con prueba 
idónea la existencia de deudas contraídas para ese fin.

Con ello, se advierte que el tribunal Colegiado de forma implícita avaló 
la interpretación del artículo 308 en cita, al considerar legal que en la hipóte-
sis de separación del hogar familiar, el deudor conservaba su obligación de 
otorgar los alimentos y los acreedores podían exigirle al deudor los alimentos 
caídos que se hubiesen generado y de los cuales ellos se hubiesen hecho car-
go mediante un adeudo adquirido.

por su parte, en la ejecutoria de veintiuno de mayo de dos mil quince, 
en síntesis, el Cuarto tribunal Colegiado de este circuito, en el amparo directo 
civil **********, luego de señalar la naturaleza de la institución de alimentos, 
sus principios, condiciones y los conceptos que abarca, precisó que el artículo 
307 del Código Civil local dispone que el deudor alimentario se hará respon-
sable de las deudas que los miembros de la familia contraigan para cubrir la 
exigencia de los alimentos, pero sólo en la cuantía estrictamente necesaria 
para ese objeto.

en otro punto, estableció que el artículo 308 de dicho código prescribe 
que el cónyuge que se separa continúa obligado a cumplir con el pago de 
alimentos; de modo que quien no diere lugar a la separación, puede exigirle 
dicha obligación por el tiempo que dure la separación, en la misma propor-
ción en que lo venía haciendo antes de ésta, al igual que podrá hacerlo con 
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los adeudos contraídos para satisfacer los alimentos, sólo en la cuantía es-
trictamente necesaria para ese objeto.

Con base en ello, apuntó, la obligación de los alimentos durante el 
tiempo de la separación, podrá determinarse de acuerdo con las pruebas que 
obren en autos; o bien, si no se puede fijar con ellas, el Juez podrá fijarla de 
manera discrecional en un monto mensual acorde con las circunstancias del 
caso, e inclusive podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar dicho 
pago, no sólo en los subsecuentes alimentos, sino también sobre aquellos mon-
tos que se hubiesen dejado de cubrir desde la separación.

de esa interpretación, el tribunal concluyó que en materia de alimen-
tos caídos existen dos supuestos: el relacionado con la adquisición de un 
adeudo (artículo 307), y el causado a partir del tiempo en que se originó la 
separación (artículo 308).

de acuerdo con lo anterior, el colegiado consideró que para la proce-
dencia de pago en el primer supuesto, es necesario acreditar que se contrajo 
el adeudo, y éste sirvió para satisfacer la obligación alimentaria.

para el segundo supuesto, estimó que el pago de alimentos caídos, al 
encontrarse relacionado en ese caso con la separación del hogar familiar de 
uno de los obligados alimentistas, su procedencia no estaba condicionada a 
acreditar el endeudamiento contraído, dado que la exigencia derivaba de que 
los alimentos se pagaran en la misma proporción en que los venía otorgando 
quien se separó del domicilio.

es pertinente reiterar que el primer tribunal Colegiado, de forma implí-
cita, interpretó lo previsto en el referido artículo 308, al avalar que era legal la 
postura de la responsable, en el sentido de que aun en el supuesto de que el 
deudor se separara del hogar conyugal, les correspondía a los acreedores 
alimentarios demostrar el adeudo mediante el cual, se hubiesen cubierto 
los alimentos reclamados.

esa aclaración es importante en la medida en que permite apreciar 
que los dos tribunales Colegiados interpretaron los artículos 307 y 308 del orde-
namiento en cita, que es a partir de los cuales parte la presente contradicción.

así que, con base en distintos argumentos jurídicos, los dos colegia-
dos arribaron a conclusiones contradictorias, en cuanto a los supuestos nor-
mativos en materia de alimentos caídos y el estándar probatorio para cada 
uno de ellos.
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por tal motivo, se cumple con la primera condición de que los órganos 
contendientes sostengan tesis contradictorias.

además, también se cumple con la segunda condición relativa a que 
los criterios sean discrepantes sobre un mismo problema jurídico, en tanto 
que mientras un colegiado sostiene que el estándar de prueba en materia de 
alimentos sólo obedece a un supuesto específico; el otro argumenta que de-
pende de cuál de los dos supuestos previstos se actualice, para identificar 
que no necesariamente debe acreditarse el endeudamiento.

en efecto, el primer tribunal Colegiado de este circuito consideró que 
para la procedencia del pago de alimentos caídos, en relación con la adquisi-
ción de deudas para satisfacerlos, la parte acreedora tiene la carga probato-
ria de demostrar el endeudamiento contraído para tal efecto.

en el otro extremo, el Cuarto tribunal Colegiado de este circuito deter-
minó que para la procedencia del pago de alimentos caídos, no solamente 
existe el supuesto de que se hayan adquirido deudas para cumplir con ellos, 
sino que también puede darse la hipótesis de que la exigencia de los alimen-
tos se genere a causa de que quien se separó del hogar familiar ya no cumple 
con su pago, en la forma en que lo venía haciendo; supuesto en el cual, resulta 
innecesario acreditar algún endeudamiento para la procedencia de pago.

de modo que hay dos criterios opuestos en relación con el mismo pro-
blema jurídico: la procedencia del pago de los alimentos caídos, en relación 
con el endeudamiento que contrajeron los acreedores alimentarios para sa-
tisfacerlos, según los distintos supuestos en que se ubique el deudor.

por una parte, el primer tribunal Colegiado identifica, de forma gene-
ral, que el pago de los alimentos caídos cuando tenga que ver con la adquisi-
ción de deudas para cumplir con ellos, exige que la parte acreedora demuestre 
que se contrajo el adeudo para sufragar dichos alimentos.

por la otra, el Cuarto tribunal Colegiado precisa que la procedencia de 
los alimentos caídos no sólo responde a la hipótesis de endeudamiento; sino 
que también existe el supuesto en que se exija el cumplimiento de la obliga-
ción a quien se separó del hogar familiar, para que lo haga en la misma forma 
en que lo venía haciendo desde antes de la separación y, por ende, no debe 
acreditarse el endeudamiento.

entonces, como se adelantó, los criterios discrepan en tanto que arri-
ban a distintas conclusiones.
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Situación que nos lleva a considerar que, como se explicó, los tribuna-
les abordan el mismo problema sobre la procedencia del pago de los alimen-
tos caídos, pero, para ello, cada colegiado parte de premisas distintas: para el 
primer tribunal, la procedencia está vinculada a la demostración del adeudo; 
y para el Cuarto tribunal, la procedencia depende de cuál de los dos supues-
tos previstos en la legislación civil se presente, para poder determinar si es nece-
sario acreditar el endeudamiento o no.

por lo anterior, se considera que lo que está pendiente de responder es 
la incógnita acerca de si existen distintos supuestos en materia de alimentos 
caídos, y si a causa de ello, el estándar probatorio también varía en el juicio 
civil, particularmente en lo que respecta al endeudamiento contraído por los 
acreedores.

Cuestión que causa incerteza para los justiciables, en la medida en 
que les impide saber, si en materia de alimentos caídos opera de forma dis-
tinta el supuesto en que el deudor se separa del hogar familiar y los acreedo-
res alimentarios adquieren una deuda para su satisfacción, pues con ello no 
se sabe a ciencia cierta qué es lo que debe acreditarse y a quién le corresponde 
hacerlo en cada uno de los casos.

de ahí que, en aras de preservar la seguridad jurídica, sea necesario 
definir tales extremos, con el fin de evitar que las personas, sean deudores o 
acreedores alimentarios, se vean envueltos en una controversia de alimentos 
atrasados en la que no exista un estándar probatorio definido, y con motivo 
del cual, puedan verse afectados en sus derechos.

es aplicable la tesis 1a. CCXXXi/2007, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro 170534, localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 419, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su eStudio CuaNdo loS 
triBuNaleS Se apoYaN eN diFereNteS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS de 
uNa miSma leY para lleGar a Su Criterio.—Cuando ante la misma le-
gislación dos tribunales sostienen criterios distintos debido a que cada uno, 
utilizó, diversas disposiciones, en realidad se está decidiendo de manera dife-
rente sobre una misma cuestión jurídica, generándose inseguridad para los 
gobernados, porque existen dos criterios con conclusiones diversas y depen-
diendo del tribunal al cual toque conocer será el sentido de la resolución. 
al respecto, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis tienen 
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como razón de ser la generación de seguridad jurídica y una de las situacio-
nes que pretenden lograr es que, independientemente del tribunal al cual 
toque resolver, se tenga certeza de cómo se decidirá el conflicto de derecho. 
así las cosas, debe privilegiarse esa razón de ser, pues considerar la inexis-
tencia de la contradicción en esas situaciones implicaría que, a pesar de que 
dos tribunales Colegiados de Circuito sostienen criterios distintos respecto 
de una misma cuestión jurídica, no se resuelva cuál de las conclusiones de 
los colegiados es la correcta o incluso si el criterio a seguir es otro distinto, 
con lo que la seguridad jurídica quedaría en entredicho."

adicionalmente, no se soslaya que antaño, la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación definió el tema de que cuando el pago de los alimentos caí-
dos sea reclamado con motivo del adeudo contraído, corresponde al actor 
acreditar dicho endeudamiento.

tal como se sostiene en la tesis de la entonces tercera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, relativa a la Quinta Época, registro 348898, 
localizable en el Semanario Judicial de la Federación, tomo lXXXiV, página 
1016, que dice:

"alimeNtoS CaÍdoS.—la Suprema Corte de Justicia ha sustentado 
la tesis de que cuando se reclama el pago de alimentos caídos, el actor debe 
probar que contrajo deudas para cubrir sus necesidades, durante el tiempo 
que dejó de percibir la pensión alimenticia a que tenía derecho."

al igual que en la tesis de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, relativa a la Séptima Época, registro 241286, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 87, Cuarta parte, pá-
gina 15, que dice:

"alimeNtoS, prueBa para demoStrar laS deudaS por CoN-
Cepto de.—para condenar al pago de las deudas adquiridas por la actora en 
conceptos de alimentos, es necesario que ésta demuestre haber contraído 
tales deudas por la cantidad que reclama, sin que de la circunstancia de que 
se haya demostrado la negativa del demandado para proporcionar alimentos 
a su esposa, ni de la imposibilidad de ésta para hacer efectivos los derechos a 
que se refiere el artículo 165 del Código Civil, se pueda desprender la existen-
cia de dicho adeudo."

Sin embargo, de acuerdo con las precisiones antes anotadas, el tema 
de la contradicción que nos ocupa, no se agota en el supuesto general del 



975CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

endeudamiento, sino que también abarca la problemática de si en la legisla-
ción civil queretana existen distintos supuestos para la procedencia de los 
alimentos caídos, y si a causa de ello, el estándar probatorio también varía 
según sea la hipótesis jurídica del caso, concretamente, en lo que respecta a 
cuando el deudor alimentario se separa del hogar familiar.

por lo cual, se considera que la interpretación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, no es suficiente para resolver lo anterior, en tanto que 
ésta es sólo respecto de la adquisición de deudas para satisfacer la obligación 
de los alimentos; mientras que el problema que nos atañe, va más allá, pues 
exige especificar si hay un supuesto distinto, en cuanto a si con motivo de la 
separación del hogar conyugal del deudor alimentario, los acreedores tam-
bién están obligados a acreditar el adeudo contraído para satisfacer sus ali-
mentos; en otras palabras, de lo que se trata es de dilucidar cuál es el estándar 
probatorio que debe regir en cada supuesto en materia de alimentos caídos.

razón por la cual, se estima que subsiste el problema de la contradic-
ción de tesis sostenidas por los tribunales contendientes.

de modo que la presente contradicción tiene por objeto dar respuesta 
a dos interrogantes:

1) ¿los artículos 307 y 308 del Código Civil del estado de Querétaro pre-
vén distintos supuestos para la procedencia del pago de alimentos caídos, en 
lo que respecta al endeudamiento?

2) ¿Cuál es el estándar probatorio que debe operar para la procedencia 
de los alimentos caídos?

QuiNto.—Estudio de fondo. en consideración del pleno de este cir-
cuito debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio expuesto 
enseguida, en cumplimiento de los artículos 225 y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo.

antes de entrar al análisis de fondo, conviene mencionar que este tri-
bunal pleno considera necesario aludir a distintos temas relacionados con la 
institución de los alimentos, como son: su naturaleza jurídica, las caracterís-
ticas de los alimentos caídos, los alimentos y su relación con el interés supe-
rior de la infancia y con el principio de igualdad.

el motivo radica en poder identificar con mayor exhaustividad cuáles 
son los contornos de la problemática que deben tenerse en cuenta dentro de los 
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casos en que se exige el pago de los alimentos, en tanto que se trata de una 
institución socialmente importante, cuya dinámica y condiciones de cumplimien-
to está necesariamente asociada a un aspecto principalmente económico.

así que, no obstante que los criterios en contradicción no hayan aludi-
do a todos los rubros mencionados, ello no es impedimento para que este 
pleno de Circuito pueda traerlos a colación en el análisis, en razón de que el 
objeto de esta ejecutoria es dar certeza a los justiciables en cuanto a cuáles 
son los supuestos para la procedencia de los alimentos caídos y cómo opera 
el estándar probatorio para acreditarlos.

Cuestión que inclusive permite que el pleno adopte una postura distinta 
a la de los criterios contendientes, como de hecho se hace, con el fin de defi-
nir la interpretación de los artículos 307 y 308 del Código Civil del estado de 
Querétaro, en materia de alimentos vencidos.

es aplicable la jurisprudencia 4a./J. 2/94, de la entonces Cuarta Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava Época, registro 207729, 
localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 74, 
febrero de 1994, página 19, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite-
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina-
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis 
que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál 
tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 
normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido 
y alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan im-
portante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a 
concluir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexora-
blemente, a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las 
tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurí-
dicamente insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente 
puede acoger un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el 
examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto 
de las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... 
cuál tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."
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1) ¿Los artículos 307 y 308 del Código Civil del Estado de Queré
taro prevén distintos supuestos para la procedencia del pago de ali
mentos caídos, en lo que respecta al endeudamiento?

tesis: la lectura y comparación de ambos preceptos jurídicos permite 
concluir que efectivamente están contemplados dos supuestos distintos para 
la procedencia del pago en materia de alimentos caídos.

I. justificación de la existencia de dos supuestos jurídicos en 
materia de alimentos caídos.

los artículos 307 y 308 del ordenamiento invocado disponen:

"Artículo 307. Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o 
estándolo rehusare entregar lo necesario para los alimentos de los miembros 
de su familia con derecho a recibirlos, se hará responsable de las deudas que 
éstos contraigan para cubrir esa exigencia, pero sólo en la cuantía estricta-
mente necesaria para ese objeto, siempre que no se trate de gastos de lujo.

"el acreedor alimentario sólo podrá exigir las pensiones que se hubie-
ren generado en un plazo de cinco años inmediato anterior a la presentación 
de la demanda."

"Artículo 308. el cónyuge que se haya separado del otro, sigue obligado 
a cumplir con los gastos necesarios para el sostenimiento del hogar, los alimen-
tos y educación de los hijos, en los términos de ley. en tal virtud, el que no 
haya dado lugar a ese hecho, podrá pedir que le ministre los gastos por el 
tiempo que dure la separación, en la misma proporción en que lo venía haciendo 
hasta antes de aquélla, así como que satisfaga los adeudos contraídos para 
la manutención, en los términos del artículo anterior. Si dicha proporción no se 
pudiera determinar, el Juez, según las circunstancias del caso, fijará la suma 
mensual correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar la 
entrega de lo que ha dejado de cubrir desde que se separó."

el primer artículo prevé el supuesto de que si el deudor alimentario 
está presente, pero se rehúsa a cumplir con los alimentos; o bien, dicho deudor 
no está presente y tampoco cumple con dicha obligación; en ambos casos, 
los acreedores podrán exigirle que cubra las deudas que contrajeron para 
satisfacer dichos alimentos, siempre que sea en la cuantía estrictamente 
necesaria para dicho objeto, excluyendo con ello todo tipo de gastos de lujo.
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asimismo, se contempla que dicha exigencia podrá hacerse sólo sobre 
las pensiones que se hubiesen generado en un plazo de cinco años inmediato 
anterior a la presentación de la demanda.

la segunda disposición contempla la hipótesis de que el cónyuge 
que se separa del otro sigue obligado a otorgar gastos para el sostenimiento 
del hogar y los alimentos.

de igual forma, establece que el que no diera lugar a la separación podrá 
pedir al otro deudor que le ministre los alimentos durante el tiempo que dure 
la separación, en la misma forma en que lo venía haciendo antes de aquélla.

además, dispone que se paguen los adeudos adquiridos para la satis-
facción de los alimentos, en términos de lo que dispone el artículo 307 en cita.

en último lugar, señala que si la proporción no pudiese determinarse, 
atendiendo a las circunstancias del caso, el Juez podrá fijar una suma men-
sual y dictar las medidas necesarias para asegurar que se entregará lo que se 
ha dejado de pagar desde la separación.

de lo anterior se aprecia que hay dos supuestos en materia de alimen-
tos caídos:

el primero que se rige por la regla general de que los alimentos no se 
otorgaron y, por ende, los acreedores en aras de obtenerlos tuvieron que con-
traer alguna deuda; cuyo cobro pueden dirigir al obligado alimentista.

la segunda hipótesis parte de una premisa distinta, consistente en que 
los alimentos no se hayan otorgado por parte de quien motivó la separación 
del hogar familiar, no obstante que estaba obligado a hacerlo, por lo cual, tam-
bién debe responder de los adeudos que se hayan contraído para la satisfac-
ción de los alimentos.

en este punto, conviene precisar que aun cuando pudiera existir un 
supuesto adicional, en lo que respecta a que el deudor que se separa del hogar 
familiar, es responsable de los alimentos en los mismos términos en que lo 
venía haciendo, desde el momento en que se dio la separación.

lo cierto es que dicho tema es ajeno a la presente contradicción y, 
por tanto, su tratamiento queda excluido del punto que nos interesa, en cuanto 
a si el deudor está obligado en responder por el endeudamiento de los acree-
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dores, cuando éste se separa del hogar conyugal, y cuál es el estándar proba-
torio que debe operar dentro del juicio civil en ese supuesto.

aclarado lo anterior, se tiene que la diferencia de los supuestos es muy 
sencilla:

a) los alimentos caídos motivaron que se contrajera una deuda y de 
ello es responsable el deudor, no obstante que estuviere presente o no, dentro 
del núcleo familiar (artículo 307).

b) los alimentos caídos se causaron porque quien motivó la separa-
ción ya no cumplió con darlos y los acreedores contrajeron un adeudo para satis-
facérselos, del cual es responsable dicho deudor (artículo 308).

en esto cabe aclarar que, respecto del segundo supuesto, el punto que 
lo identifica es que quien motivó la separación ya no cumplió con la obligación 
alimentaria y, por ello, los acreedores adquirieron algún adeudo para procu-
rárselos, sin que en momento alguno el que motivó dicha separación se encon-
trara eximido de cumplir con su responsabilidad de otorgar los alimentos.

en resumen, los supuestos se pueden ver así:

i) los alimentos caídos representan un endeudamiento para los acreedo-
res, y de éste debe responsabilizarse el obligado, ya sea que estuviere presente 
o no, dentro del núcleo familiar.

ii) los alimentos caídos surgen a causa de que quien motivó la separa-
ción del hogar familiar, ya no cumplió con darlos y, por tanto, los acreedores 
contrajeron un adeudo para obtener sus alimentos.

la distinción radica en que los alimentos caídos que motivaron la adqui-
sición de una deuda puede ser en tres hipótesis: a) el obligado esté presente; 
b) el obligado no esté presente; y, c) el obligado haya motivado su separación 
del hogar familiar.

a manera de ejemplo, es importante apuntar que aun cuando los supues-
tos b) y c) parecen semejantes; lo cierto es que tienen sus diferencias.

en efecto, puede ser que el obligado no esté presente, porque tuvo que 
cambiar su residencia con motivo de trabajo; sin embargo, conserva el vínculo 
y convivencia familiar sin alteración alguna con sus acreedores alimentarios.
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por otro lado, cuando el obligado motive la separación del hogar, puede 
ser que ello haya derivado de alguna situación conflictiva dentro del seno fami-
liar, (sevicia, amenazas, violencia, etcétera); situación que de antemano con-
llevará varios efectos que podrán alterar la convivencia familiar, o al menos, las 
condiciones en que ésta deberá desarrollarse.

en cualquiera de las hipótesis que se encuentre el obligado, lo impor-
tante es identificar que le es exigible hacerse responsable de las deudas con-
traídas con respecto a los alimentos.

lo anterior, en virtud de que el deudor que motivó la separación del 
hogar familiar, al igual que los otros supuestos de los deudores (el presente 
y el ausente en el núcleo familiar), se encuentra obligado a otorgar los ali-
mentos y, su falta en cumplir con esa obligación, lo responsabiliza por los 
adeudos contraídos por los acreedores para su satisfacción, en tanto que in-
curre en esa omisión sin encontrarse legalmente eximido para cumplir con 
su responsabilidad.

esta última parte se corrobora de la expresión normativa que aparece 
en la última parte del artículo 308 en comento, el cual establece que el Juez, 
según las circunstancias del caso, fijará la suma mensual correspondiente y 
dictará las medidas necesarias para asegurar la entrega de lo que ha dejado de 
cubrir desde que se separó (énfasis añadido).

de acuerdo con ello, los alimentos atrasados se causan porque quien dio 
lugar a la separación del hogar familiar, dejó de cubrir dicha obligación en 
perjuicio de sus acreedores y, en esa hipótesis, el Juez puede tomar las medi-
das que estime conducentes para su aseguramiento.

además, la lógica económica y la experiencia común acerca de la forma 
de cómo se satisfacen las necesidades dentro de un mercado de corte capi-
talista, permiten sostener que, en razón de que quien originó la separación ya 
no cumplió con otorgar los alimentos, los acreedores tuvieron que encontrar 
la forma de hacer frente a sus necesidades, como es justamente la adqui
sición de un adeudo, en tanto que todo tipo de servicios que requirieron 
durante la omisión en que incurrió el que motivó la separación, se obtuvieron a 
cambio de un costo económico.

elemento adicional por el cual, debe considerarse que el cobro por con-
cepto de alimentos caídos en ese supuesto también es exigible al deudor que 
motivó la separación del hogar conyugal.
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por último, es preciso identificar que, además de la diferencia de los 
supuestos en materia de alimentos caídos antes referida, éstos gozan de cier-
tas características comunes.

Sus características comunes, en términos del referido artículo 307, son 
que los alimentos caídos pueden exigirse sólo en la cuantía estrictamente 
necesaria que se ocupó para satisfacerlos (no incluyen gastos de lujo), y dentro 
del plazo de cinco años inmediato anterior a la presentación de la demanda.

a manera de referencia, vale decir que la condición de que los alimen-
tos caídos sean pagados en aquello que fue lo estrictamente necesario de lo 
que se erogó de gasto para satisfacerlos, es adecuada, en virtud de que res-
ponde a la noción de que los alimentos son un derecho estrictamente individual 
y, por ende, sólo parten de la base de identificar cuáles fueron las necesidades 
básicas del acreedor.

de ahí que deban excluirse de ellos los gastos catalogados como de 
lujo; consideraciones que incluso encuentran apoyo en lo sostenido en la tesis 
1a. CCClVii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativa a la décima Época, registro 2007723, localizable en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 
586, que dice:

"alimeNtoS. el eStado de NeCeSidad del aCreedor alimeN-
tario eS eStriCtameNte iNdiVidual Y SurGe de la NeCeSidad Y No 
de la Comodidad. esta primera Sala ya ha establecido que el estado de 
necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la obli-
gación de alimentos. en este sentido, es importante destacar que este estado 
de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesidad y no de la como-
didad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para trabajar no 
puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. además, se 
trata de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice 
la obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor 
de los mismos y no de las personas que tiene a su cargo."

en conclusión, en materia de alimentos vencidos no sólo existe el supuesto 
de que éstos sean exigibles porque les antecede alguna deuda adquirida por 
parte de los acreedores, y que éstos puedan revertirla para su reembolso, sólo 
al deudor presente o ausente dentro del núcleo familiar; sino que también puede 
darse la hipótesis en que los alimentos se causen debido a que quien originó 
la separación del hogar familiar simplemente ya no cumplió con su obligación 
de suministrarlos y, por ello, los acreedores tuvieron que contraer algún adeudo 
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para su satisfacción; caso en el cual, también pueden exigir el pago a dicho 
deudor, en tanto que incumplió su obligación sin estar legalmente eximido para 
hacerlo.

2) ¿Cuál es el estándar probatorio que debe operar para la proce
dencia de los alimentos caídos?

tesis: el estándar probatorio para acreditar los alimentos caídos en el 
juicio civil es igual en cualquiera de los supuestos en que con motivo de su 
falta de suministro, los acreedores hayan contraído un adeudo.

II. El estándar de prueba respecto de cada uno de los supuestos 
en materia de alimentos caídos.

para justificar lo anterior es necesario recapitular brevemente sobre 
algunas temáticas relacionadas con la institución de los alimentos. Como 
enseguida se aprecia:

a) naturaleza jurídica de los alimentos

el veintidós de octubre de dos mil catorce, dentro del amparo directo 
en revisión **********, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación determinó que por lo regular los alimentos son entendidos como el 
derecho que tienen los acreedores de obtener de los deudores aquello que es 
indispensable para su desarrollo digno, en tanto que éstos tienen su origen 
en el deber de solidaridad familiar que deriva del parentesco.

asimismo, consideró que, dado que los alimentos no buscan satisfa-
cer de forma estricta sólo la supervivencia del acreedor, sino su desarrollo y 
vida digna, éstos también tienen como fin buscar una mejor inserción en la 
sociedad.

en ese sentido, la Suprema Corte igualmente apuntó que la obligación 
alimentaria es de naturaleza económica, pero su finalidad es personal, al bus-
car que la vida del acreedor y su desarrollo sea adecuado.

es lo que se sostiene en la tesis 1a. lXXXV/2015 (10a.), de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a la décima Época, regis-
tro 2008539, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
15, tomo ii, febrero de 2015, página 1379, de título y subtítulo: "alimeNtoS. 
el dereCHo a perCiBirloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 4o. de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS tieNe 
uN CoNteNido eCoNómiCo."

desde ese enfoque, también afirmó que los alimentos se originan prin-
cipalmente por la relación paterno-filial entre acreedor y deudor alimentario; 
de modo que su fuente de origen es la paternidad o la maternidad, en tanto 
que los padres y madres deben prestar asistencia para el desarrollo y bienes-
tar de los hijos.

en lo que interesa, también apuntó que tratándose de infantes, la cues-
tión alimentaria excede de la legislación civil, pues constituye un derecho 
humano, en razón de que trasciende el campo del derecho civil, ya que con 
su cumplimiento es posible satisfacer distintas necesidades básicas (alimen-
tos, vestido, salud, etcétera) que redundan para el desarrollo integral de los 
acreedores alimentarios.

así lo sostiene en la tesis 1a. lXXXViii/2015 (10a.), relativa a la décima 
Época, registro 2008540, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1380, de título y subtítulo: 
"alimeNtoS. el dereCHo a reCiBirloS CoNStituYe uN dereCHo FuN-
dameNtal de loS meNoreS."

en otro punto, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, dentro 
del amparo directo en revisión **********, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió que el derecho a un nivel de vida ade-
cuado garantizado a través de los alimentos deriva de las relaciones de 
familia.

de acuerdo con ello, explicó, si bien la obligación de dar alimentos es de 
orden público e interés social; lo cierto es que en última instancia corres-
ponde a las personas hacer frente al estado de necesidad en que se encuen-
tra determinado sujeto, según sus circunstancias específicas, en razón de que 
es una obligación que deriva de la relación de familia que éste tiene con los 
obligados en satisfacer dichas necesidades.

también consideró que esa obligación se funda en el principio de soli-
daridad familiar que constituye una adhesión circunstancial dentro de la fami-
lia, cuenta habida que unos individuos guardan una expectativa recíproca de 
asistencia con otros miembros de la familia.

por tal motivo, señaló que el principio de solidaridad familiar surge a 
partir de la convivencia y los vínculos socio-afectivos; de ahí que la solidaridad 
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se manifieste como la asistencia mutua, para satisfacer carencias espirituales 
y materiales, aunado a que con ello el individuo se reconoce como tal, pero al 
mismo tiempo como integrante de una familia con la que comparte valores y 
aspectos comunes.

así que dependerá cuál sea el tipo de relación familiar, para poder defi-
nir el contenido, regulación y forma de cumplir con la obligación alimentaria; 
como se indica en la tesis 1a. CCCliX/2014 (10a.), de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativa a la décima Época, registro 
2007722, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, página 586, de título y subtítulo: "alimeNtoS. el CoN-
teNido, reGulaCióN Y alCaNCeS de la oBliGaCióN de otorGarloS 
depeNderÁ del tipo de relaCióN Familiar de Que Se trate."

los principios interpretados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
son armónicos con la legislación sustantiva civil queretana, en tanto que en 
los artículos 285 y 306, se prevé a los alimentos como un derecho de natura-
leza irrenunciable e indisponible frente a negociaciones; lo cual permite equi-
pararlo a un derecho fundamental.

igualmente, son congruentes las interpretaciones con dicha legisla-
ción, en lo que respecta a que la fuente principal del derecho de alimentos 
deriva del parentesco o las relaciones familiares y que dependerá de qué tipo 
sea ésta para otorgarlos, ello, debido a que el diverso artículo 285 textualmente 
dispone que ese derecho es una prerrogativa derivada de la pertenencia a una 
familia, del parentesco y, en los casos previstos por la ley, del matrimonio o del 
concubinato.

de modo que también reconoce al parentesco en lo general, como la 
fuente del derecho de alimentos, en tanto que será con base en el tipo de relación 
familiar que se puedan fijar las condiciones en que deben otorgarse.

además, al igual que lo sostiene la Suprema Corte, también es necesario 
que para los alimentos sea considerado el estado de necesidad del acreedor, 
y en éste abarcar todos aquellos requerimientos básicos que le permitan de-
sarrollarse adecuadamente en una vida digna, tal como lo disponen los ar-
tículos 293 y 296 del Código Civil local, en lo que respecta a cuáles son los 
rubros que cubre la institución de alimentos, y que éstos deben proporcionarse 
de acuerdo a la necesidad de quien los recibe.

b) Características particulares de los alimentos caídos

una breve referencia acerca de los alimentos caídos, es que éstos atañen 
al pasado; es decir, su satisfacción, como se apuntó en el apartado anterior, 
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implica que, de acuerdo a la lógica económica, éstos conllevaron un gasto 
patrimonial por parte de uno solo de los obligados; o bien, que a los acreedo-
res les implicó un costo económico que erogaron, incluso con motivo de la 
adquisición de un adeudo, para poder conseguir mediante el dinero, los satis-
factores que requirieron.

así que, a diferencia de los alimentos presentes, cuya periodicidad 
exige sufragar todas las necesidades actuales e inaplazables, los alimentos 
devengados constituyen un detrimento económico en el bolsillo del obligado 
que sí cumplió; o bien, en el caudal de los acreedores que se vieron obligados a 
hacer frente a sus necesidades, no obstante que el otro deudor en momento 
alguno se encontró eximido de su obligación.

Con base en esa premisa puede decirse que los alimentos caídos no 
son de causación inminente; sin embargo, ello no aminora el hecho de que 
representaron una afectación económica y personal para la satisfac
ción de sus necesidades y, por tanto, son oponibles al deudor que omitió 
cumplir con otorgarlos.

c) Alimentos e interés superior de la niñez

Cierto es que la materia de la contradicción no se restringe sólo res-
pecto de alimentos caídos para los infantes; no obstante, este pleno considera 
importante referenciar muy brevemente por qué es de interés ese tema.

desde los amparos directos ********** y **********, fallados por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, se ha considerado que el inte-
rés superior de la niñez es un principio rector en materia de derechos de la 
infancia, tanto en el orden nacional, de acuerdo con el artículo 4o. de la Carta 
Constitucional, como en el internacional, en términos de los artículos 3.1., 9, 
18, 20, 21, 37 y 40 de la Convención sobre los derechos del Niño.

por ello, siempre debe darse un trato preferente a la niñez, en aras de 
garantizar su bienestar y desarrollo integral.

en el mencionado amparo directo en revisión **********, la primera 
Sala determinó que, de acuerdo con el artículo 4o. constitucional, los ascen-
dientes, tutores y custodios de los infantes tienen el deber de satisfacer las 
necesidades de alimentación de éstos, en tanto que son los sujetos obligados 
en primera instancia de dicho deber de asistencia.

Con base en ello, abundó que en casos de alimentos debe suplirse la 
queja deficiente para decidir qué es lo mejor para el niño involucrado; tanto 
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así, que dicha suplencia puede tener el alcance de modificar situaciones deci-
didas en juicios previos cuando cambien las circunstancias que afecten el 
ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente.

en congruencia con dicha interpretación, el artículo 296 del Código 
Civil local dispone que en el caso de los menores de edad, la obligación de pro
porcionar alimentos, deberá privilegiar el interés superior del menor.

d) Alimentos y el principio de igualdad

en materia de igualdad, dentro del amparo directo en revisión **********, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el 
cumplimiento de la deuda alimentaria no basta que sea a cargo de uno de los 
progenitores, en tanto que la obligación es de ambos, ya que sólo de esa 
forma se garantiza que el desarrollo del acreedor menor alimentario será el ade-
cuado, ya que la falta de recursos podría afectar su crecimiento y desarrollo.

asimismo, puntualizó que desde una perspectiva de género, para deter-
minar lo relativo a los alimentos, es necesario tener en cuenta el contexto social 
discriminatorio en que pueda desenvolverse el acreedor alimentario y la situa-
ción de vulnerabilidad que exista.

a partir de ello, asentó que cuando uno de los obligados alimentarios, 
en ese caso el padre, ha omitido de forma total o parcial su obligación de otor-
gar alimentos, le impone a la madre una doble carga, en la medida en que 
ésta debe prestar servicio de asistencia y cuidado al hijo acreedor, y al mismo 
tiempo se ve obligada a procurarse de los recursos económicos para la manu- 
tención.

Condiciones que genera, señaló, un deterioro en el bienestar personal de 
la madre y que lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre 
desarrollo de su plan de vida, en tanto que la madre cumple con un doble rol.

Sin dejar de lado que además, aseveró, el acreedor sólo obtiene una satis-
facción parcializada de lo que le hubiese correspondido, ya que no es posible 
admitir que la madre haya aportado los alimentos por ambos padres; situación 
que cierra la posibilidad de incrementar la calidad y proyecto de vida del menor 
acreedor, en su desarrollo y crianza.

de modo que la madre redobla esfuerzos para cuidar al acreedor y 
para obtener los recursos económicos para satisfacer las necesidades bási-
cas de aquél.
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argumentos que llevaron a la Suprema Corte a concluir que el otor-
gamiento de alimentos debe hacerse con base en un enfoque de género, al 
tenor de la tesis 1a. XCi/2015 (10a.), relativa a la décima Época, registro 
2008544, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, 
tomo ii, febrero de 2015, página 1383, de título y subtítulo: "alimeNtoS. 
Su otorGamieNto deBe realiZarSe CoN BaSe eN uNa perSpeCtiVa 
de GÉNero."

e) Alimentos caídos y su estándar de prueba

en el punto de la contradicción, lo que importa es determinar cómo debe 
operar el estándar de prueba en cada uno de los supuestos de los alimentos 
caídos, respecto del adeudo contraído por los acreedores.

en armonía con la interpretación constitucional destacada, se tiene que 
los alimentos son un derecho humano que deriva, esencialmente, de la rela-
ción familiar establecida entre deudor y acreedor alimentarios.

el principio de solidaridad es el que les da sustento a los alimentos, en 
razón de que éste se traduce en el deber de asistencia que se prestan de forma 
recíproca los miembros de la familia entre sí.

los alimentos no se restringen en garantizar la supervivencia del acree-
dor, sino que buscan generar las mejores posibilidades para que éste se desa-
rrolle adecuadamente; con mayor razón cuando se trata de infantes, puesto 
que su protección está reforzada al amparo del interés superior de la niñez.

la obligación de otorgar los alimentos es de ambos progenitores.

No obstante, su otorgamiento debe realizarse con perspectiva de género, 
a fin de evitar cualquier contexto discriminatorio y que se imponga a uno de 
los obligados una doble carga al satisfacerlos, en virtud de que ello atentaría 
en contra de la igualdad de oportunidades del deudor responsable y también 
afectaría el plan de vida del acreedor alimentario.

de esas anotaciones, se puede afirmar que los alimentos caídos, ade-
más de basarse en los principios enunciados, también se distinguen porque 
dentro de la legislación queretana se prevén tres supuestos en que el deudor 
es incumplido, a saber: cuando está presente en la familia; cuando no lo está, 
y cuando éste motiva la separación del hogar familiar, y derivado de cualquiera 
de los tres supuestos, los acreedores tuvieron que contraer algún adeudo 
para lograr su satisfacción.
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Sin embargo, los diferentes supuestos normativos exigen un mismo 
estándar de prueba, pues para exigir el pago de los alimentos caídos con motivo 
del endeudamiento, le corresponde a los acreedores demostrar que contraje-
ron dicho adeudo, en razón de que el artículo 307 de la legislación civil, no hace 
distinción respecto de dicho estándar; por ende, se entiende que la repartición 
de cargas procesales en materia de prueba, se rige de acuerdo con el princi-
pio general de que quien afirma está obligado a probar, tal como lo dispone el 
artículo 279 del Código de procedimientos Civiles del estado de Querétaro, en 
el que se impone que el actor debe probar los hechos constitutivos de su 
acción.

en tal virtud, se deduce que si los acreedores alegan haber contraído 
algún adeudo, para poder satisfacer los alimentos que dejó de cubrir el deudor, 
ya sea porque éste estaba presente o ausente en la familia; o bien, porque él 
motivó la separación del hogar familiar; lo cierto es que en cualquiera de los 
casos son los acreedores quienes afirman que el adeudo lo originó la omisión 
del deudor por cumplir con dicha obligación; por tanto, sobre ellos recae la 
carga de probar ese hecho que es constitutivo de su acción.

además, si el propio artículo 308 del Código Civil local hace una remi-
sión expresa al diverso 307, en cuanto a la obligación del deudor por responder 
de los alimentos caídos con motivo del adeudo contraído por los acreedores 
para lograr su satisfacción; de ello se sigue que para el supuesto de que el 
deudor haya motivado la separación del hogar familiar, deba aplicarse el mismo 
estándar de prueba y, por ende, sea sobre los acreedores que recaiga la carga 
de demostrar que adquirieron dicha deuda, en tanto que en ese caso la nor-
ma no prevé alguna condición adicional.

todo ello, sin perder de vista que para resolver sobre su procedencia, 
también debe tenerse en cuenta el principio de igualdad previsto en el artícu-
lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en aras 
de que se nivele el grado de responsabilidad de aquel que incumplió con 
otorgarlos, y con ello se compense de forma equitativa la afectación econó-
mica que sufrió el obligado alimentario que sí cumplió, pues, de lo contrario, se 
desconocería que ambos padres o madres tienen la misma obligación y, por 
ende, no es admisible que sólo uno de ellos haya sufrido un menoscabo patri-
monial y personal, en la medida en que para dar los alimentos en aquella 
proporción del otro que omitió otorgarlos, tuvo que personificar una dualidad 
de esfuerzos de cuidado y manutención, al momento en que se comprometió 
con sufragar el adeudo contraído para satisfacer dichos alimentos.

incluso, dicho principio de igualdad también sirve para responsabilizar al 
obligado incumplido, para que se haga cargo de las erogaciones que los acree-
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dores se vieron compelidos a realizar para satisfacer sus necesidades, cuando 
éstos se endeudaron; en tanto que ello eventualmente afectó la posibilidad de 
incrementar su calidad de vida; o bien, el desarrollar desde un plano equitativo 
su plan de vida, pues la lógica económica del capitalismo los pudo colocar en 
alguna desventaja, cuando la satisfacción de sus alimentos fue parcial a causa 
de que uno de los deudores no cumplió con ella, y ellos se vieron constreñidos 
a tener que endeudarse para obtener sus alimentos.

en cuenta de lo anterior, la procedencia de los alimentos caídos debe 
estudiarse a la luz del principio de igualdad y desde un mismo estándar de 
prueba, con independencia de cuál sea el supuesto en que se encontraba el 
deudor que por su incumplimiento motivó la adquisición del adeudo.

por ello, se insiste, el estándar de prueba para los alimentos caídos que 
representen un endeudamiento para los acreedores exige que se acredite dicho 
adeudo, para la procedencia de su pago.

lo anterior, deberá hacerse a la luz del principio de igualdad, en tanto 
que servirá como herramienta jurídica para nivelar la afectación patrimonial 
y personal que se causó al deudor que sí cumplió y además podrá atenuar 
cualquier tipo de satisfacción parcial que se haya dado a los acreedores, a fin de 
evitar que se afecte su plan de vida, con motivo del adeudo que contrajeron.

SeXto.—jurisprudencia obligatoria. de acuerdo con lo anterior, en 
términos de los numerales 215, 216 y 217 de la ley de amparo, prevalece con 
el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio fijado por el pleno del Vigé-
simo Segundo Circuito:

alimeNtoS CaÍdoS. priNCipio de iGualdad Y eStÁNdar de 
prueBa la Forma eN Que operaN CuaNdo SurGeN de uN adeudo 
CoNtraÍdo por loS aCreedoreS (leGiSlaCióN del eStado de QuerÉ-
taro). la interpretación conjunta de los artículos 307 y 308 del Código Civil 
del estado de Querétaro, permite concluir que en materia de alimentos venci-
dos, no sólo existe el supuesto de que éstos sean exigibles porque les antecede 
alguna deuda adquirida por parte de los acreedores y que éstos puedan rever-
tirla para su reembolso, exclusivamente al deudor presente o ausente dentro 
del núcleo familiar; sino que también puede darse la hipótesis en que los ali-
mentos se causen debido a que quien originó la separación del hogar familiar 
simplemente ya no cumplió con su obligación de suministrarlos y, por ello, los 
acreedores tuvieron que contraer algún adeudo para su satisfacción; caso en 
el cual también pueden exigir el pago a dicho deudor, en tanto que incumplió 
su obligación sin estar legalmente eximido para hacerlo. en ese sentido, atento 
a que los alimentos constituyen un derecho humano fundado en el principio de 
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solidaridad familiar, cuyo fin es generar las mejores posibilidades para que el 
acreedor se desarrolle adecuadamente, es necesario identificar que la obliga-
ción alimentaria corresponde a ambos progenitores. por tal motivo, los tres 
supuestos en que el deudor es incumplido, a saber: cuando está presente en la 
familia; cuando no lo está y cuando éste motiva la separación del hogar fami-
liar, exigen un mismo estándar de prueba, además de que para resolver sobre 
su procedencia debe tenerse en cuenta el principio de igualdad previsto en el 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. en tal 
virtud, en cualquiera de los tres supuestos, para exigir el pago de los alimentos 
caídos con motivo del endeudamiento, le corresponde a los acreedores demos-
trar que contrajeron dicho adeudo, en razón de que el artículo 307 de la legis-
lación civil no hace distinción respecto de dicho estándar; por ende, se entiende 
que la repartición de cargas procesales en materia de prueba, se rige de acuer-
do con el principio general de que quien afirma está obligado a probar, tal 
como lo dispone el artículo 279 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Querétaro, en el que se impone que el actor debe probar los hechos cons-
titutivos de su acción, en tanto que son los acreedores quienes afirman que 
el adeudo lo originó la omisión del deudor por cumplir con dicha obligación; 
máxime si se toma en cuenta que en el supuesto del deudor que motivó la 
separación del hogar la norma no prevé alguna condición adicional para su 
procedencia. en congruencia con ello, debe también analizarse la pretensión 
con base en el principio de igualdad, pues servirá como herramienta jurídica 
para nivelar la afectación patrimonial y personal que se hubiese causado al 
deudor que sí cumplió y además podrá atenuar cualquier tipo de satisfacción 
parcial que se haya dado a los acreedores, a fin de evitar que se afecte su plan 
de vida, con motivo del adeudo que contrajeron.

en consecuencia, remítase testimonio de la presente resolución a los 
tribunales Colegiados contendientes, así como a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta; en cumplimiento del artículo 219 de la ley de 
amparo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 215, 216, 217, 219, 
225, 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer y el Cuarto tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, en 
términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SeGuNdo.—prevalece con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este pleno del Vigésimo Segundo Circuito, de acuerdo con lo razo-
nado en el quinto y sexto considerandos de la presente determinación.
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terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 219 de la ley de amparo.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por unanimi
dad de votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas (presidente), alma 
rosa díaz mora, Fernando reza Saldaña (ponente) y ramiro rodríguez pérez 
(magistrado encargado del engrose), aprobado en sesión ordinaria de veinti
nueve de septiembre de dos mil quince; quienes firman con el secretario 
de acuerdos, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley general 
de transparencia y Acceso a la Información Pública, la presente corres
ponde a la versión pública, toda vez que contiene información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: las tesis aisladas 1a. CCClVii/2014 (10a.), 1a. CCCliX/2014 (10a.), 1a. lXXXV/2015 
(10a.), 1a. lXXXViii/2015 (10a.) y 1a. XCi/2015 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 
a las 9:35 horas y del viernes 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas, respectivamente.

la tesis de jurisprudencia pC.XXii. J/4 C (10a.) que prevaleció al resolver esta contradic-
ción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 991 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMEntoS VEnCIdoS. FoRMA En QuE oPERAn EL PRInCI
PIo dE IguALdAd Y EL EStÁndAR dE PRuEBA CuAndo 
AQuÉLLoS dERIVAn dE un AdEudo ContRAÍdo PoR LoS 
ACREEdoRES (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuERÉtARo). 
de la interpretación conjunta de los artículos 307 y 308 del Código Civil del 
estado de Querétaro, se concluye que la posibilidad de exigir el pago 
de alimentos vencidos, no sólo existe porque les antecede alguna deuda 
adquirida por los acreedores y que éstos puedan revertirla para su reem-
bolso, exclusivamente al deudor presente o ausente dentro del núcleo 
familiar; sino también porque quien originó la separación del hogar fami-
liar dejó de cumplir con la obligación de suministrarlos y, por ello, los 
acreedores tuvieron que contraer algún adeudo para satisfacerlos; caso 
en el cual, también pueden exigir su pago al deudor, en tanto que incum-
plió su obligación sin estar legalmente eximido para hacerlo. en ese 
sentido, atento a que los alimentos constituyen un derecho humano 
fundado en el principio de solidaridad familiar, cuyo fin es generar las 
mejores posibilidades para que el acreedor se desarrolle adecuadamente, 
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es necesario identificar que la obligación alimentaria corresponde a 
ambos progenitores; por tal motivo, los tres supuestos en que el deudor 
incumple, se actualizan cuando: 1. está presente en la familia; 2. No lo 
está; y, 3. motiva la separación del hogar familiar, los cuales exigen un 
mismo estándar de prueba, además de que para resolver sobre su pro-
cedencia debe tenerse en cuenta el principio de igualdad reconocido 
en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos. en tal virtud, en cualquiera de esos supuestos, para exigir el pago 
de los alimentos vencidos con motivo del endeudamiento, corresponde 
a los acreedores demostrar que contrajeron el adeudo, en razón de que 
el citado artículo 307 no distingue respecto de dicho estándar; por ende, 
se entiende que la repartición de cargas procesales en materia de prue-
ba, se rige de acuerdo con el principio general de que quien afirma está 
obligado a probar, como lo dispone el artículo 279 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Querétaro, conforme al cual, el actor 
debe probar los hechos constitutivos de su acción, en tanto que son los 
acreedores quienes afirman que el adeudo lo originó la omisión del deu-
dor por cumplir con esa obligación; máxime si se toma en cuenta que 
en el supuesto del deudor que motivó la separación del hogar la norma no 
prevé alguna condición adicional para su procedencia. en congruencia 
con ello, también debe analizarse la pretensión con base en el princi-
pio de igualdad, pues servirá como herramienta jurídica para nivelar la 
afectación patrimonial y personal que se hubiese causado al deudor que 
sí cumplió y además podrá atenuar cualquier tipo de satisfacción par-
cial dada a los acreedores, a fin de evitar que se afecte su plan de vida, 
con motivo del adeudo que contrajeron.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/4 C (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 29 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas, alma rosa 
díaz mora, Fernando reza Saldaña y ramiro rodríguez pérez. ponente: Fernando 
reza Saldaña. encargado del engrose: ramiro rodríguez pérez. Secretario: ramsés 
Samael montoya Camarena.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 524/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 130/2015.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015 del pleno  
del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 4/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Segundo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo ContRA LEYES. EL RECIBo dE PAgo dE ContRIBu CIo
nES QuE, PoR dISPoSICIÓn LEgAL, dEBE REtEnER EL notA
RIo PÚBLICo, ES EFICAZ PARA EStABLECER LA FECHA dE Co no
CIMIEnto dEL ACto dE APLICACIÓn dE LAS noRMAS E InICIAR 
EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA PRoMoVER EL juICIo En Su Con
tRA, SALVo QuE SE dEMuEStRE FEHACIEntEMEntE QuE LA 
QuEjoSA tuVo ConoCIMIEnto dE Su APLICACIÓn Con PoS
tERIoRIdAd.

juICIo dE AMPARo. no SE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA 
E IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA PoR EXtEMPoRAnEIdAd dE 
LA dEMAndA CuAndo EL QuEjoSo SoStEngA HABER tEnIdo 
ConoCIMIEnto dE LA APLICACIÓn dE LAS noRMAS tRIButA
RIAS QuE, PoR dISPoSICIÓn LEgAL, dEBE REtEnER EL notARIo 
PÚBLICo, En unA FECHA PoStERIoR A LA QuE oStEntA EL RE
CIBo dE PAgo RESPECtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y Cuarto, amBoS del ViGÉSi-
mo SeGuNdo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de treS 
VotoS de loS maGiStradoS alma roSa dÍaZ mora, FerNaNdo reZa 
SaldaÑa Y ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. diSideNte Y poNeNte: CarloS 
HiNoStroSa roJaS. eNCarGada del eNGroSe: alma roSa dÍaZ 
mora. SeCretaria: deNNiSSe reZa aNaYa.

Querétaro, Querétaro. acuerdo del pleno del Vigésimo Segundo Circui-
to, correspondiente a la sesión del día veintinueve de septiembre de dos 
mil quince.

ViSto para resolver el expediente 5/2015, relativo a la contradicción de 
tesis sustentada entre el Cuarto y el primer tribunales Colegiados, ambos 
del Vigésimo Segundo Circuito; y

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes de la denuncia de la contradicción de 
tesis. en sesión de **********, el Cuarto tribunal Colegiado resolvió el recur-
so de queja administrativo **********, declarándolo fundado y ordenando al 
Juez de distrito en su caso, admitir la demanda a trámite.

en esa misma resolución, en el considerado séptimo se denunció la po-
sible contradicción de criterios entre el sustentado por ese tribunal al resolver 



994 FEBRERo 2016

tal recurso de queja, en contra del criterio emitido por el primer tribunal Co-
legiado de este mismo circuito, al resolver el recurso de revisión **********.

mediante oficio **********, la Secretaría de acuerdos del Cuarto tribu-
nal Colegiado, remitió copia certificada de la sentencia dictada en el recurso 
de queja administrativa **********, con el que se formó la presente contradic-
ción de criterios.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de criterios. 
la presidencia del pleno del Vigésimo Segundo Circuito por acuerdo de seis 
de julio de dos mil quince, tuvo por recibido el oficio de mérito, ordenó su 
registro y se admitió a trámite, se solicitó al primer tribunal Colegiado, copia 
certificada del amparo en revisión administrativo ********** y, a las presi-
dencias de ambos órganos contendientes, informaran si los criterios susten-
tados continuaban vigentes.

en proveído de nueve de julio de dos mil quince, en cumplimiento al 
requerimiento anterior, mediante oficio *********, el primer tribunal Colegia-
do de este circuito, remitió copia certificada de la sentencia de marras e infor-
mó que seguía vigente el criterio ahí sustentado.

por auto de catorce de julio del año en curso, mediante oficios ********* 
y **********, el Cuarto tribunal Colegiado, informó que seguía vigente el cri-
terio sustentado en el recurso de queja de marras.

asimismo, al estimar que el asunto se encontraba debidamente integra-
do, con fundamento en los artículos 94, párrafo 7o., de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, 216 y 217 de la ley de amparo, 41 Quater 
1o., fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y ar-
tículo 13, fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se ordenó turnar los presentes autos al magistrado 
Carlos Hinostrosa rojas, para el efecto de la formulación del proyecto de re-
solución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, 
es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de 
criterios.

el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, dispone:
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"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contrarias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun-
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"…

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las 
situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los jui-
cios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde se advierte que los plenos de Circuito tienen facultades para 
resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los tribunales Co-
legiados del circuito correspondiente, como es el presente caso.

además, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
del dos de abril de dos mil trece, se expidió la nueva ley de amparo regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en cuyo artículo 226, fracción iii, se reitera la competen-
cia de los plenos de Circuito para resolver las tesis contradictorias sostenidas 
entre tribunales de Circuito, lo que también se establece en los diversos ar-
tículos 41 Bis al 41 Quater 1 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, que fueron agregados en el propio decreto en comento.

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de criterios proviene 
de parte legítima.

el artículo 227, fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales, publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, en vigor al día siguiente de su publicación, estable-
ce que podrán denunciar la contradicción de tesis ante los plenos de Circui-
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to, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron.

en el caso, el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito determinó denunciar la posible contradicción de criterios sustenta-
dos en el recurso de queja administrativo ********** del índice de ese órgano 
jurisdiccional y el sostenido por el primer tribunal Colegiado de Circuito, el 
recurso de revisión administrativo **********; por lo que cabe concluir que 
la denuncia procede de parte legítima.

terCero.—Sentido de los criterios de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. Con el fin de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera-
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecuto-
rias respectivas.

el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en el recur-
so de queja administrativo **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente:

"SeXta.—Análisis del recurso de queja. los agravios expresados por 
la recurrente, son sustancialmente fundados, atendiendo a la causa de pedir 
en ellos contenida.

"Agravios

"I. el recurrente alega que el acto reclamado está indebidamente fun-
dado y motivado, además de violar el principio pro homine, ya que de forma 
inexhaustiva, imprecisa e incierta, el Juez de distrito determinó que el que-
joso tuvo conocimiento de los actos reclamados desde la fecha en que se 
emitieron los recibos de pago expedidos por la dirección de ingresos de la 
Secretaría de planeación y Finanzas del estado de Querétaro.

"No obstante, dice, de los recibos de pago ni de los autos del juicio de 
amparo indirecto **********, se acredita fehacientemente que el notario pú-
blico entregara a la quejosa los recibos de pago precisamente en la misma 
fecha en que éstos fueron pagados ante la autoridad correspondiente, que 
precisaran la aplicación y fundamento legal de los artículos 33 a 35, 57 al 59 
de la ley de Hacienda del estado de Querétaro vigente hasta el diecisiete de 
julio de dos mil catorce.
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"a lo anterior agrega que el primer el acto de aplicación de la norma 
reclamada es la retención que realiza el notario público, sin que del estudio del 
anexo se acredite que el quejoso tuvo conocimiento de ellos en las fechas alu-
didas, por lo que no se puede de manera caprichosa sostener que el peticio-
nario del amparo tuvo conocimiento de la aplicación de los actos en la fecha 
en que el notario realizó el pago.

"Cita como aplicables las tesis que dicen:

"‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. la liQuidaCióN del impueSto 
relatiVo iNFormada por parte del Notario pÚBliCo al CoNtriBu-
YeNte, CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN de loS preCep-
toS del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal Que reGulaN eSe 
triButo para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo.’

"‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del amparo el primer aCto de apliCaCióN del impueSto rela-
tiVo, preViSto eN loS artÍCuloS 28 BiS, 28 BiS-3, FraCCióN iii Y 28 
BiS-5, de la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado de 
NueVo leóN, lo CoNStituYe la reteNCióN del impueSto por parte 
del Notario pÚBliCo al CoNtriBuYeNte.’

"‘dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad eN el eStado de moreloS, el plaZo para promoVer 
el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY GeNeral de 
HaCieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a partir de Que el No-
tario pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que 
Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su 
apliCaCióN.’

"‘tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de ad-
miNiStrar JuStiCia, al iNterpretar loS reQuiSitoS Y laS Formali-
dadeS eStaBleCidoS eN la leY para la admiSiBilidad Y proCedeNCia 
de loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la RATIO LEGIS de la Nor-
ma para eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJuiCiamieNto de 
FoNdo del aSuNto.’

"Los agravios descritos son sustancialmente fundados, pues con
trario a lo sostenido por el juez de distrito, los recibos de pago no 
contienen dato fehaciente del que se desprenda que desde su fecha de 
emisión la quejosa tuvo conocimiento de la aplicación de las normas 
reclamadas.
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"efectivamente, los artículos 107, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos,1 y 6o. de la ley de amparo,2 disponen que 
la acción constitucional únicamente compete a aquella persona que resiente 
un perjuicio, daño o menoscabo sobre él o sobre su patrimonio. el perjuicio 
de que se habla debe entenderse como la afectación por la actuación de una 
autoridad o por la ley, de un derecho legítimamente tutelado, cuyo descono-
cimiento o violación otorga al afectado la facultad para acudir ante el órga-
no de control constitucional.

"por su parte, el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo,3 estable-
ce que el juicio de amparo contra normas generales será improcedente por 
consentimiento tácito cuando la demanda de garantías no se promueva den-
tro del plazo legal; sin que deba entenderse consentida la ley cuando a pesar 
de que siendo impugnable desde el momento de la iniciación de su vigencia 
no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya contro-
vertido el primer acto de su aplicación en perjuicio del quejoso.

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."
2 "artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona física o moral a quien afecte 
la norma general o el acto reclamado en términos de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el que-
joso podrá hacerlo por sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona 
en los casos previstos en esta ley.
Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá promoverlo, además, por 
conducto de su defensor o de cualquier persona en los casos en que esta ley lo permita."
3 "artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XiV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, entendiéndose por tales aque-
llos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los plazos previstos.
"No se entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugnable en amparo 
desde el momento de la iniciación de su vigencia no se haya reclamado, sino sólo en el caso de 
que tampoco se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en perjuicio 
del quejoso.
"Cuando contra el primer acto de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa legal por 
virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, será optativo para el interesado ha-
cerlo valer o impugnar desde luego la norma general en juicio de amparo. en el primer caso, sólo 
se entenderá consentida la norma general si no se promueve contra ella el amparo dentro del 
plazo legal contado a partir del día siguiente de aquel al en que surta sus efectos la notificación de 
la resolución recaída al recurso o medio de defensa, si no existieran medios de defensa ordina-
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"el anterior artículo recoge el principio de que el perjuicio jurídico re-
presenta uno de los presupuestos básicos para la procedencia del juicio de 
amparo contra normas generales, en atención a que si éstas no lesionan la 
esfera jurídica del gobernado con su sola entrada en vigor, no existirá legiti-
mación para promover el juicio constitucional.

"luego, el peticionario de garantías debe acreditar en forma fehaciente 
que la ley le ha sido aplicada y que dicha aplicación vulnera en su perjuicio 
un derecho subjetivo protegido por la norma jurídica, es decir, que le causa un 
daño, perjuicio o menoscabo en sus derechos.

"para ello, el citado artículo 107, fracción i, de la ley de amparo, establece 
las bases de la procedencia del juicio de garantías cuando se impugnan nor-
mas de carácter general atendiendo a su propia naturaleza; es decir, si por su 
sola entrada en vigor causan un perjuicio (autoaplicativas), o bien, si requie-
ren de un acto de autoridad o alguna actuación equiparable que concrete la 
aplicación al particular de la disposición jurídica combatida (heteroaplica-
tivas). dispone que todos los gobernados cuentan con dos momentos fun-
damentales para impugnar las leyes, reglamentos, decretos o acuerdos de 
observancia general, con motivo de su sola vigencia o contra el primer acto 
de aplicación.

"en el primer caso basta con que el gobernado se ubique en los supues-
tos previstos en un determinado ordenamiento legal, que por su sola expedi-
ción le obliguen a hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a su esfera 
jurídica sin ningún acto ulterior de autoridad, para que esté en aptitud de 
ejercitar la acción constitucional dentro del plazo de treinta días contados a 
partir de la entrada en vigor del precepto que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 17, fracción i, de la ley de amparo.

"en el segundo caso, se requiere la realización de un acto de aplicación 
que imponga o haga observar los mandatos legales, para que se produzca la 
actualización de la hipótesis normativa y, entonces, el término con que cuen-
ta el agraviado para promover el juicio de garantías será de quince días, 
según la regla establecida en el primer párrafo del citado artículo 17 de la ley 
de la materia.

rios en contra de dicha resolución, o de la última resolución recaída al medio de defensa ordinario 
previsto en ley contra la resolución del recurso, aun cuando para fundarlo se hayan aducido exclu-
sivamente motivos de ilegalidad.
"Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo dispuesto en el 
capítulo respectivo a ese procedimiento."
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"para la impugnación de las normas generales mediante el juicio de am-
paro, es necesario acreditar que esas normas afectan la esfera jurídica de 
quien solicita la protección de la Justicia Federal, ya sea porque con su entrada 
en vigor, tal afectación se genere de inmediato, o bien, porque dichos efectos 
se hayan causado con motivo de un acto de aplicación, el cual puede prove-
nir, generalmente, por la actuación de una autoridad, de terceros que actúan 
en su auxilio, pero también de los propios particulares si mediante estas con-
ductas se vincula de modo necesario al solicitante del amparo con lo dispues-
to en los preceptos impugnados por actualizarse sus supuestos.

"Sustenta lo anterior, la tesis de rubro y texto siguientes:

"‘Novena Época 
"‘registro: 198200 
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo Vi, julio de 1997 
"‘materias: constitucional y común 
"‘tesis: p./J. 55/97 
"‘página: 5

"‘leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN Ba-
Sada eN el CoNCepto de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada.—para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir 
al concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustan-
cial a las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el 
momento que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde 
con el imperativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento 
desde el inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen 
situaciones concretas de derecho. el concepto de individualización constituye 
un elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi-
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para 
que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emana-
do de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. de esta manera, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independientemen-
te de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de una ley 
autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, cuando las 
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obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen en forma 
automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar 
el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una 
disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli-
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla some-
tida a la realización de ese evento.

"‘amparo en revisión 2104/91. Corporación Videocinematográfica méxico, 
S.a. de C.V. 20 de febrero de 1996. unanimidad de nueve votos. ausentes: 
Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretaria: rosalba Becerril Velázquez. amparo en 
revisión 1811/91. Vidriera méxico, S.a. y otros. 4 de junio de 1996. once votos. 
ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro Sánchez lópez. amparo 
en revisión 1628/88. Vidrio Neutro, S.a. y otros. 4 de junio de 1996. unanimi-
dad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Genaro 
david Góngora pimentel. Secretario: Víctor Francisco mota Cienfuegos. ampa-
ro en revisión 1525/96. Jorge Cortés González. 8 de mayo de 1997. unanimi-
dad de diez votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretario: Víctor Francisco mota Cienfuegos. amparo en 
revisión 662/95. Hospital Santa engracia, S.a. de C.V. 29 de mayo de 1997. 
unanimidad de nueve votos. ausentes: José de Jesús Gudiño pelayo y olga 
maría Sánchez Cordero. ponente: Juan díaz romero. Secretario: alejandro 
Sánchez lópez. el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada el siete de 
julio en curso, aprobó, con el número 55/1997, la tesis jurisprudencial que 
antecede. méxico, distrito Federal, a siete de julio de mil novecientos noventa 
y siete.’

"a ese tenor, debe precisarse que cualquiera de los supuestos anterio-
res –acto de autoridad, del propio particular o de un tercero– es susceptible 
de considerarse como un acto de aplicación de la norma que posibilita al 
gobernado a reclamarla mediante el juicio de amparo, siempre que se con-
creticen efectivamente los supuestos de la ley causándole un perjuicio o me-
noscabo en su esfera jurídica.

"Se afirma lo anterior, pues ha sido criterio reiterado de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que no cualquier acto de aplicación de una ley 
posibilita al interesado a promover el juicio constitucional, sino que es necesa-
rio que en tal acto de aplicación se concreticen efectivamente los supuestos de 
la norma causándole un perjuicio o menoscabo en su esfera jurídica. No basta 
que en el acto reclamado se cite como fundamento la ley reclamada, sino que 
es necesario que se materialicen en su perjuicio los supuestos contenidos en 
la ley.
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"Sustentan lo expuesto, las tesis que dicen:

"‘Novena Época 
"‘registro: 902467 
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: aislada 
"‘Fuente: Apéndice 2000 
"‘tomo i, Const., p.r. SCJN 
"‘materia: constitucional 
"‘tesis: 1794 
"‘página: 1238

"‘leYeS HeteroapliCatiVaS. para Que Sea proCedeNte Su im-
puGNaCióN, el aCto de apliCaCióN de la leY deBe aFeCtar al Go-
BerNado eN Su iNterÉS JurÍdiCo.—el análisis gramatical y sistemático 
de los artículos 73, fracción Vi, in fine y 4o. de la ley de amparo, permite cole-
gir que no cualquier acto de aplicación de la ley reclamada puede ser impug-
nado en el juicio de garantías, sino que es una exigencia ineludible que la 
acción constitucional se ejercite con motivo del primer acto de aplicación 
que afecte al gobernado, en su interés jurídico, pues de lo contrario se vulne-
raría el principio de «instancia de parte agraviada», contenido en la fracción i 
del artículo 107 de la Constitución Federal, al entrar al análisis de una ley que 
no ha podido causar ningún perjuicio al promovente.

"‘amparo en revisión 6443/90. miguel Guerrero moreno. 21 de septiembre 
de 1995. once votos. ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: roberto 
Hernández pérez. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomo ii, noviembre de 1995, página 92, pleno, tesis p. XCVii/95.’

"‘Novena Época 
"‘registro: 902462 
"‘instancia: pleno 
"‘tipo de tesis: aislada 
"‘Fuente: Apéndice 2000 
"‘tomo i, Const., p.r. SCJN 
"‘materia: constitucional 
"‘tesis: 1789 
"‘página: 1235 

"‘leYeS HeteroapliCatiVaS, amparo CoNtra. para Que Se de-
mueStre Que Se apliCaroN, No BaSta Que Se CiteN laS NormaS 
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reClamadaS, SiNo Que eS NeCeSario Que Se aCtualiCeN loS Su-
pueStoS preViStoS eN ellaS.—aun cuando en una orden de visita o el 
acta relativa que se reclamen en amparo y que tuvieren por objeto verificar si 
la negociación de la quejosa cumple con la ley, también impugnada, las auto-
ridades responsables mencionen las disposiciones reclamadas, esa circuns-
tancia no es suficiente para considerar que éstas ya fueron aplicadas, si no 
existen actos concretos que actualicen lo dispuesto por las normas. en esas 
condiciones, si no se han actualizado las hipótesis previstas en las disposicio-
nes legales, debido a que la autoridad administrativa no ha utilizado la facul-
tad que le confieren, no puede estimarse que ya existía acto concreto de 
aplicación. así las cosas, si las disposiciones legales, fueron reclamadas con 
motivo de su aplicación, sin haberse demostrado ésta, es claro que la sola 
existencia de las referidas normas no afecta los intereses jurídicos de la que-
josa, por lo que se surte en la especie la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción V de la ley de amparo.

"‘amparo en revisión 7817/82. Soledad Bernal espinoza. 4 de octubre 
de 1982. mayoría de diecisiete votos. ponente: maría Cristina Salmorán de ta-
mayo. Secretario: arturo iturbe rivas. amparo en revisión 557/95. espectácu-
los y diversiones luci, S.a. 11 de marzo de 1996. unanimidad de nueve votos. 
ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto román palacios por estar 
desempeñando un encargo extraordinario. ponente: Juan díaz romero. Secre-
tario: Jorge Carenzo rivas. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo iii, mayo de 1996, página 113, pleno, tesis p. lXVii/96.’

"así, la aplicación de las normas no deriva de la cita o no en el acto 
reclamado, sino de la materialización de su contenido en perjuicio del gober-
nado, pues en el caso opuesto, puede suceder que en el acto reclamado no 
se citen las normas que le sirvan de sustento; sin embargo, si del contenido 
del propio acto se desprenden indefectiblemente las normas que lo funda-
mentan, ello es suficiente para considerar al acto como de aplicación de la 
norma y, por ende, posibilitar al gobernado a reclamarla en el amparo.

"es decir, lo que verdaderamente importa en el amparo contra leyes, es 
que se materialicen los supuestos de la norma general en perjuicio del gober-
nado, pues lo que se pretende es la protección del particular contra la norma 
que prevé las hipótesis normativas que facultan a la autoridad para actuar en 
la esfera del particular, con independencia de su cita o no en el acto reclama-
do, siempre que sea claro y el juzgador no tenga dudas de ese aspecto, ya que 
en tal supuesto el impetrante deberá acreditar con los medios idóneos que en 
el acto que reputa reclamado se aplicaron las normas cuya constitucionali-
dad controvierta.
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"lo expuesto cobra especial relevancia en el amparo contra normas 
tributarias, en el que el acto de aplicación se hace constar en diversos docu-
mentos expedidos por las autoridades fiscales, sus auxiliares o del propio 
particular, que pueden consistir en oficios en que se niegue o admita deter-
minada prestación u obligación fiscal emitidos con sustento en una norma 
determinada, constancias de retención de tributos varios, declaraciones pro-
visionales o definitivas, o bien, recibos de pago o entero de tributos.

"de conformidad con el criterio de nuestro máximo tribunal, tales docu-
mentos son susceptibles de acreditar el primer acto de aplicación de las leyes 
fiscales en que se sustenten, siempre que se acredite que en ellos se aplicó 
expresa o implícitamente las normas cuya constitucionalidad se pretenda 
reclamar y que generen convicción de que el resultado ahí previsto se sus-
tenta indefectiblemente en aquéllas.

"ello es así, pues existen normas tributarias que si bien prevén una sola 
contribución, disponen diversos sujetos obligados, diversos hechos imponi-
bles y diversas tasas aplicables a cada uno de éstos, en el que para establecer 
cuál fue el que se aplicó a determinado caso concreto será necesario acredi-
tar los extremos previstos ahí; es decir, que el particular es uno de los sujetos 
obligados, que realizó uno o varios de los actos gravados o exentos y que, por 
ende, la suma a pagar se verificó con sustento en determinada tasa o tarifa.

"en conclusión, si el documento por el que se pretende acreditar el 
primer acto de aplicación de la norma tributaria contiene los datos necesarios 
que den certeza sobre el sistema de tributación empleado para obtener el 
total, éste será suficiente para acreditar el interés jurídico del gobernado para 
reclamar la norma. por el contrario, si de dicho documento no se desprende 
con certeza cuál fue el mecanismo de tributación empleado en el caso, en 
virtud de los diversos supuestos que prevea la norma, deberá determinarse 
tales extremos con base en los medios de prueba que obren en autos.

"apoya lo expuesto la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"‘Novena Época 
"‘registro: 191786 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo Xi, mayo de 2000 
"‘materias: constitucional y administrativa 
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"‘tesis: 2a./J. 43/2000 
"‘página: 112

"‘leYeS triButariaS. el primer aCto de apliCaCióN de SuS 
HipóteSiS NormatiVaS Y la CoNSeCueNte aFeCtaCióN al iNterÉS 
JurÍdiCo, Se puede aCreditar CoN la reSpeCtiVa deClaraCióN de 
paGo, Si loS reSultadoS plaSmadoS eN ella Se SuSteNtaN iN-
deFeCtiBlemeNte eN lo preViSto eN aQuÉllaS.—Conforme a la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, para acreditar una afectación al 
interés jurídico del gobernado, que lo legitime para impugnar en el juicio de 
amparo una disposición de observancia general con motivo de su primer acto 
de aplicación, resulta necesario que se compruebe, fehacientemente, que a 
través de dicho acto la respectiva hipótesis normativa se concretó expresa 
o implícitamente en su perjuicio, lo que no puede derivar de presunciones o 
de las afirmaciones contenidas en la demanda de garantías o en los diversos 
escritos presentados durante la tramitación del juicio sino, en todo caso, del 
contenido del supuesto acto de aplicación. en tal virtud, a través del formato 
de declaración de pago de uno o varios impuestos, es factible acreditar la 
aplicación de las disposiciones jurídicas que sirven de base a los diversos 
cálculos cuyo resultado se plasma en él, siempre y cuando sea indudable que 
las correspondientes hipótesis normativas sustentan los resultados conteni-
dos en el mismo, lo que no acontece si los datos reportados no generan con-
vicción al órgano de control constitucional sobre la norma que sirvió de base 
al cálculo de un determinado concepto, situación que puede suceder cuando la 
ley correspondiente establece diversos sistemas y, por ende, diferentes hipó-
tesis o porciones normativas, que regulan disímiles procedimientos para obte-
ner el mismo concepto, por lo que, en tales casos, para acreditar el respectivo 
acto de aplicación no bastará, por sí solo, el formato de declaración de pago, 
ya que será necesario el desahogo de la prueba idónea para acreditar el sis-
tema utilizado y, por ende, la norma jurídica efectivamente aplicada.

"‘amparo en revisión 1843/99. Sanborn Hermanos, S.a. 3 de marzo del 
año 2000. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: 
rafael Coello Cetina. amparo en revisión 1157/99. productos roche, S.a. de 
C.V. 31 de marzo del año 2000. mayoría de cuatro votos. disidente: Juan díaz 
romero. ponente: José Vicente aguinaco alemán. Secretaria: Claudia men-
doza polanco. amparo en revisión 1265/99. Grupo minsa, S.a. de C.V. y otra. 
31 de marzo del año 2000. mayoría de cuatro votos. disidente: Juan díaz 
romero. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: Guillermo 
Becerra Castellanos. amparo en revisión 1720/99. SCi de méxico, S.a. de C.V. 
31 de marzo del año 2000. mayoría de cuatro votos. disidente: Juan díaz 
romero. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretario: eduardo 
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Ferrer mac Gregor poisot. amparo en revisión 1844/99. Fianzas Banorte, S.a. 
de C.V., Grupo Financiero Banorte. 31 de marzo del año 2000. mayoría de cua-
tro votos. disidente: Juan díaz romero. ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Secretario: eduardo Ferrer mac Gregor poisot. tesis de jurispru-
dencia 43/2000. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en se-
sión privada del veintiocho de abril del año dos mil.’

"en la especie, en lo que interesa, la quejosa controvirtió la constitucio-
nalidad de los:

"a) artículos 33 a 37 de la ley de Hacienda del estado de Querétaro, 
publicada el trece de noviembre de dos mil dos.

"b) artículos 57 a 79 de la ley de Hacienda del estado de Querétaro, 
publicada el trece de noviembre de dos mil dos.

"c) artículo primero de la ley de ingresos del estado de Querétaro, para 
el ejercicio fiscal de dos mil nueve.

"d) primer acto de aplicación de dichas normas.

"Los numerales primero citados,4 establecían el impuesto para el 
fomento de la educación pública en el estado, para caminos y servicios socia-
les, a cargo de los contribuyentes que realicen cualquier pago por concepto de 
impuesto o derecho de carácter estatal, sobre una base del 25% del total de lo 

4 "Capítulo cuarto
"del impuesto para el fomento de la educación pública en el estado, para caminos y servicios 
sociales
objeto
"artículo 33. es objeto de este impuesto, la realización de pagos por concepto de impuestos y 
derechos que establezcan las leyes Fiscales para el estado, a excepción de las municipales."
Sujeto
"artículo 34. Son sujetos de este impuesto los contribuyentes que realicen los pagos a que se 
refiere el artículo anterior."
Base
"artículo 35. es base para la determinación de este impuesto el monto total de pagos por concep-
to de impuestos y derechos estatales."
tasa
"artículo 36. este impuesto se causará y pagará a razón de una cantidad equivalente al 25% sobre 
su base."
Forma de pago
"artículo 37. el pago de este impuesto se hará en el momento en que se realicen los pagos de 
impuestos y derechos a que se refiere el artículo 33."



1007CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pagado y se efectuará en el mismo momento en que se realice el pago corres-
pondiente por cuanto al impuesto principal.

"En cuanto a los segundos numerales,5 éstos consagraban el cobro 
de derechos por los servicios prestados por el registro público de la propie-
dad y del Comercio del estado de Querétaro.

5 "Capítulo segundo
"por los servicios prestados por el registro público de la propiedad y del comercio
"artículo 57. por la inscripción de compraventa de inmuebles; compraventa de bienes inmuebles 
con reserva de dominio; permuta de bienes inmuebles; adjudicaciones judiciales; dación en 
pago de inmuebles; escrituración en rebeldía; adjudicaciones por herencia; limitaciones de domi-
nio; uso; consolidación de propiedad; constitución o ejecución de fideicomisos traslativos de 
dominio; cesión de derechos inmobiliarios, se causará el derecho a razón del seis al millar sobre 
el valor del inmueble, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de esta ley.
"por la inscripción del acto mediante el cual se adquiera el usufructo o la nuda propiedad, se 
causarán y pagarán derechos a razón del 3 al millar."
"artículo 58." (derogado, p.o. 29 de diciembre de 2005)
"artículo 59. para los efectos correspondientes se considera vivienda:
"a) de interés social, aquella cuyo valor, al término de su edificación, no exceda del equivalente 
a 20 VSmGZ elevado al año; y
"b) popular, aquella cuyo valor, al término de su edificación, no exceda del equivalente a 30 
VSmGZ elevado al año."
"artículo 60. por la constitución de régimen de propiedad en condominio o unidad condominal, 
se causará el derecho a razón del tres al millar sobre el valor del avalúo y por modificación se 
causará a razón de treinta VSmGZ."
"artículo 61. Se pagará por concepto de derechos el equivalente a seis VSmGZ por la inscripción 
de testamento público abierto, cerrado u ológrafo; reconocimiento de herederos, nombramiento 
o discernimiento y aceptación del cargo de albacea."
"artículo 62. Se causará el derecho a razón de doce VSmGZ por la inscripción de:
"i. anotación o inscripción ordenada por autoridad judicial o administrativa, resolución judicial, 
convenio judicial, autorización para venta de bienes, diligencia de apeo y deslinde;
"ii. adquisición o transmisión de derechos posesorios;
"iii. acta de asamblea de condóminos;
"iV. Contrato de arrendamiento de bienes;
"V. Servidumbres;
"Vi. Constitución de garantías reales sobre muebles;
"Vii. Constitución, disolución o liquidación de sociedades, cooperativas y asociaciones;
"Viii. Capitulaciones matrimoniales y su modificación, constitución o disolución de sociedad 
conyugal, comunidad de bienes y de patrimonio familiar;
"iX. Convenio modificatorio que no implique novación de contrato;
"X. Cumplimiento de condición;
"Xi. ratificación de gestión de negocios;
"Xii. rectificación de documento;
"Xiii. Sustitución de deudor o acreedor;
"XiV. prórroga de gravamen; y (sic)
"XV. protocolización de acuerdos;
"XVi. Constitución de habitación.
"XVii. protocolización de plano y deslinde catastral de predios con superficie no mayor a 5,000 me-
tros cuadrados. tratándose de predios con una superficie mayor se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción iii de la presente ley."
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"el último de los numerales preveía que por concepto de impuesto para 
el fomento de la educación en el estado, para caminos y servicios sociales, el 
estado percibiría la cantidad aproximada ahí establecida.

"de lo anterior se sigue que el perjuicio de las normas reclamadas no 
surgía con su sola entrada en vigor, sino que se necesitaba de la generación 
de los siguientes actos: 1) utilización de los servicios del registro público de la 
propiedad y del Comercio del estado; y 2) realizar un pago por concepto de 
cualquier impuesto o derecho estatal a cargo del particular.

"artículo 63. por avisos preventivos se pagarán tres VSmGZ y por avisos definitivos se pagará un 
VSmGZ."
"artículo 64. por la inscripción de actas de asambleas o administrativas que no impliquen aumen-
to de capital, modificación de sociedades o asociaciones sin aumento de capital, otorgamiento, 
sustitución, suspensión o revocación de poderes generales o especiales, quiebras, concurso, sus-
pensión de pagos, protocolización de estatutos, resolución administrativa, liquidación de sociedad 
mercantil, se pagará la cantidad de doce VSmGZ."
"artículo 65. por la inscripción de cualquiera de los actos o contratos precisados en los artículos 
que anteceden, se pagará el derecho conforme al valor mayor que resulte entre el de la operación 
consignada o el avalúo comercial que se practique; si no se hubiere practicado el avalúo en ra-
zón a la naturaleza del acto, servirá de base para el pago el valor catastral, tratándose de inmuebles."
"artículo 66. Se pagará por concepto de derechos el equivalente a 3 VSmGZ, por la inscripción de:
"i. Cancelación de:
"a. aviso definitivo o preventivo;
"b. embargo;
"c. Fideicomiso, fideicomiso de garantía o traslativo de dominio o de administración;
"d. Suspensión de pagos;
"e. Contrato de Hipoteca;
"f. arrendamiento financiero; y (sic)
"g. Constitución de crédito agrícola.
"h. de inscripción de convenio modificatorio que implique la ampliación de garantía o novación;
"i. de reserva de dominio de bienes inmuebles.
"ii. Contratos de comodato y otros de naturaleza mercantil no especificados en otras disposicio-
nes de la presente ley;
"iii. radicación de juicio sucesorio ante notario, informe de testamento, ratificación de firmas, 
registro de firma y sello de corredor público, registro de título de corredor público, emisión de 
certificados digitales;
"iV. modificación de fideicomiso con garantía;
"V. anotación marginal que no modifique el derecho; y (sic)
"Vi. Cualquier acto, contrato o documento cuyo valor no pueda ser determinado;
"Vii. adjudicación que se realice a favor de los beneficiarios, respecto de bienes inmuebles 
considerados para efectos de esta ley como vivienda de interés social, cuya transmisión haya 
sido dispuesta mediante testamento, en términos del artículo 1477 del Código Civil del estado 
de Querétaro;
"Viii. Cancelación de convenio."
"artículo 67. por la inscripción de fianzas, obligaciones solidarias, compraventa con reserva de 
do minio de bienes muebles, constitución de garantías reales sobre inmuebles, compraventa de bie-
nes muebles, convenios que impliquen ampliación del crédito, ampliación de garantía, disolución 
de copropiedad, o actos o contratos relativos a la disolución de la subdivisión del régimen de co-
propiedad, se cobrará por concepto de derechos el 2.5 al millar sobre el importe de operación.
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"ahora bien, si el notario público está obligado a calcular y enterar los 
impuestos y derechos que se generen con motivo de los actos realizados ante 
su fe, y atendiendo a que el derecho estatal de trato se generaba por la inscrip-
ción ante el registro público de la propiedad y del Comercio del estado de 
cualquier acto traslativo de dominio de inmuebles, y el impuesto adicional 
estatal se causaba por cualquier pago hecho por otro impuesto o derecho es-
tatal, se concluye que el fedatario debe retener tanto el derecho registral como 
la contribución accesoria, por lo que en estos casos el acto de aplicación de 
los derechos por registros y su adicional estatal, resulta ser precisamente el 

en el caso de ampliación de garantía, los derechos se calcularán sobre el valor que se le asigne 
a los bienes que servirán de garantía, y en caso de que no se establezca sobre el total de la can-
tidad que se está garantizando.
"en la inscripción de actos o contratos relativos a la subdivisión o disolución de copropiedad, los 
derechos señalados en el párrafo primero, se causarán únicamente en aquellos casos en los que 
exista transmisión de derechos de propiedad. de no existir dicha transmisión o demasía, se co-
brará por concepto de derechos 12 VSmGZ."
"artículo 68. Se pagará por concepto de derechos el 2.5 al millar sobre el importe de la operación 
o valor, por la inscripción o cancelación de:
"i. (derogada, p.o. 10 de diciembre de 2007)
"ii. (derogada, p.o. 10 de diciembre de 2007)
"iii. arrendamiento financiero;
"iV. (derogada, p.o. 10 de diciembre de 2007)
"V. (derogada, p.o. 10 de diciembre de 2007)
"Vi. Constitución de créditos agrícolas; y
"Vii. exclusivamente para la inscripción los fideicomisos de garantía."
"artículo 69. por derechos relativos a donaciones se cubrirá el 8 al millar sobre su importe.
para el cálculo de los derechos a que se refiere este artículo, se considerará que el usufructo y la 
nuda propiedad, tienen cada uno de ellos, el 50% del valor del bien."
"artículo 70. por inscripción de resoluciones judiciales relativas a informaciones ad perpetuam o 
prescripciones adquisitivas, se cobrará el 10 al millar sobre el valor del bien."
"artículo 71. por toda clase de actos, contratos o convenios mediante los cuales se subdividan o 
se fusionen predios, se cobrarán ocho VSmGZ."
"artículo 72. por todos los actos, contratos o convenios semejantes a los enunciados en el artícu-
lo anterior, relativos a predios de tipo popular urbano, se cobrará por concepto de derechos en el 
registro cinco VSmGZ."
"artículo 73. Se pagarán 40 VSmGZ por la inscripción de:
"i. aumento de capital de sociedades mercantiles;
"ii. autorización de fraccionamiento, nomenclatura de calles, protocolización de planos, protoco-
lización de licencia de ejecución de obras, lotificación, relotificación, protocolización de autoriza-
ción para venta de lotes y acta de entrega-recepción, y
"iii. protocolización de deslinde catastral de predio con superficie mayor a 5,000 metros cua-
drados."
"artículo 74. las inscripciones, anotaciones, cancelaciones, expediciones de certificados o certi-
ficaciones y demás servicios que preste el registro público de la propiedad y del Comercio en 
materia de crédito agrícola y ejidal, causarán y pagarán los derechos de conformidad con las leyes 
respectivas y en los casos no previstos se aplicarán las cuotas señaladas en este capítulo."
"artículo 75. por la expedición de certificados, copias certificadas y búsqueda de antecedentes, 
se causarán y pagarán los siguientes derechos:
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momento en que el notario público las retiene para enterarlas a la hacienda 
pública.

"luego, dicha retención constituye el primer acto de aplicación de las 
contribuciones aludidas, en perjuicio del particular y, por tanto, a partir de ese 
momento el gobernado puede válidamente reclamarlo en el juicio de amparo.

"Concepto VSmGZ
"expedición de certificados de gravamen y de libertad de 
gravamen por 20 años. 7
"expedición de certificados de gravamen y de libertad de 
gravamen de más de 20 años. 10
"expedición de certificados de inscripción y de no inscripción. 7
"Certificado de propiedad, de no propiedad y de única propiedad. 4
"Certificado de historial registral de hasta 10 años. 12
"Certificado de historial registral de más de 10 y hasta 20 años. 16
"Certificado de historial registral de más de 20 años. 20
"expedición de copias certificadas, por cada 5 hojas. 2
"transcripción de documento por cada 15 hojas o fracción de tal número. 6
"Búsqueda de antecedentes sin expedición de certificados por inmueble, hasta por diez años.
"Cuando la búsqueda exceda del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se cobrará 1 VSmGZ, 
por cada periodo de diez años de búsqueda adicional o fracción. 2
"las solicitudes emitidas por autoridades judiciales no causarán derechos, siempre y cuando, su 
atención no implique la expedición de certificados, copias certificadas o la realización de algún 
acto de inscripción."
"artículo 76. (derogado, p.o. 23 de diciembre de 2009)
"artículo 77. por el servicio de consulta remota al sistema de información del registro público de 
la propiedad y del Comercio, entendiéndose por tal servicio, el que se presta a los usuarios me-
diante el acceso para consulta de una base de datos a través de un enlace de comunicaciones 
entre equipos de cómputo, se causarán 30 VSmGZ por un año de servicio, cuando dicha cuota 
se entere en su totalidad durante el primer mes del ejercicio de que se trate, en caso contrario se 
causarán y pagarán 3 VSmGZ por cada mes de servicio.
"los usuarios que utilicen el equipo de cómputo que ponga a disposición del público en general 
el registro público de la propiedad y el Comercio, para consultar los antecedentes registrales 
que obran en dicho registro, no estarán obligados al pago de los derechos a que se refiere este 
artículo."
"artículo 78. Cuando un mismo título o documento origine dos o más inscripciones, los derechos 
se causarán por cada una de ellas, calculándose separadamente.
"tratándose de instituciones de crédito, de auxiliares de crédito, sociedades financieras de objeto 
limitado, de seguros, de fianzas y del instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los traba-
jadores (iNFoNaVit) e instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
(iSSSte) cuando actúen como instituciones de crédito; las inscripciones que deban hacerse 
causarán los mismos derechos; pero su conjunto no podrá exceder del 2.5 al millar sobre el im-
porte de la operación.
"lo dispuesto en el primer párrafo del este artículo no será aplicable tratándose de la inscripción 
de convenios modificatorios de contratos de crédito con garantía hipotecaria otorgados en favor 
de los desarrolladores inmobiliarios para la construcción de fraccionamientos o condominios, 
cuando éstos no impliquen la novación del contrato, ni la constitución de nuevas garantías o 
ampliación de las otorgadas en el contrato de crédito originario, así como en la cancelación de 
los citados contratos, que deban registrarse en más de un folio, siempre que el contrato del cual 



1011CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"No obstante lo anterior, dicho acto no basta para estimar consentida la 
norma en caso de que no se haya impugnado dentro de los quince días si-
guientes al en que el notario recibió los dineros, pues a ese tenor es necesario 
que, además, se encuentre plenamente demostrado a partir de qué momento 
el quejoso tuvo pleno conocimiento de dicho acto.

"así es, el artículo 18 de la ley de amparo,6 establece que los plazos a 
que se refiere el diverso artículo 17 de la misma ley, se computarán a partir del 
día siguiente a aquel en que:

"1. Surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso 
de la resolución o acuerdo que reclame;

"2. el impetrante haya tenido conocimiento de los actos de autoridad o 
de su ejecución; o,

"3. Se ostente sabedor de los mismos.

"del contenido del indicado artículo se advierte que en su texto se hacen 
tres distinciones para el cómputo del término de quince días dentro de los cua-
les se debe presentar la demanda de amparo; además, los supuestos mencio-
nados son excluyentes entre sí y no guardan orden de prelación alguno y, por 
tanto, es claro que la intención del legislador fue la de establecer que el inicio 
del cómputo para la promoción del juicio de garantías fuera a partir del día 
siguiente al en que se verifique cualquiera de aquellos supuestos; no obstan-
te, no por ello debe soslayarse la idoneidad de cada hipótesis y la posición del 
quejoso respecto del acto reclamado, porque de lo contrario habría bastado 
con que el legislador señalara que el término empezaría a contar a partir del 
día siguiente al en que el quejoso se enterara, por cualquier medio, del acto 
reclamado.

deriven se haya registrado originalmente en un solo folio, caso en el cual se cobrará lo corres-
pondiente a una sola inscripción."
"artículo 79. Cuando los derechos indicados en este capítulo se establezcan al millar y la canti-
dad que resulte a pagar sea inferior a tres VSmGZ, se cobrará esta última cantidad."
6 "artículo 18. los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán a partir del día si-
guiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del 
acto o resolución que reclame o a aquél en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor 
del acto reclamado o de su ejecución, salvo el caso de la fracción i del artículo anterior en el que 
se computará a partir del día de su entrada en vigor."
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"esto es, tomando en cuenta la idoneidad de los medios por los cuales 
los gobernados tienen conocimiento y su posición respecto de los actos recla-
mados, no deben aplicarse invariablemente, para empezar a contar a partir del 
día siguiente, cualquiera de las tres hipótesis, pues de lo contrario, si el legis-
lador no hubiera querido hacer tal distinción, se insiste, habría bastado con 
que señalara que el término empezaría a contar a partir del día siguiente al en que 
el inconforme se enterara, por cualquier medio, del acto reclamado.

"así, tratándose del amparo contra leyes que se impugnan con motivo de 
su primer acto de aplicación, donde no existen datos de alguna notificación 
en la cual se informe la aplicación del ordenamiento en cuestión, la demanda 
de garantías deberá interponerse dentro de los quince días siguientes al en 
que el quejoso tenga conocimiento de dicho acto o se ostente sabedor 
del mismo.

"en la inteligencia que el conocimiento del acto reclamado por parte 
del quejoso para iniciar el cómputo del plazo antes referido, debe acreditarse 
fehacientemente por cualquiera de los medios de prueba previstos por la ley 
y no inferirse a base de presunciones, tal como se desprende de la tesis sus-
tentada por la otrora Segunda Sala de nuestro alto tribunal, de rubro y texto 
siguientes:

"‘Quinta Época 
"‘registro: 917538 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Apéndice 2000 
"‘tomo Vi, Común, jurisprudencia SCJN 
"‘materia: común 
"‘tesis: 4 
"‘página: 8 

"‘aCto reClamado, CoNoCimieNto del, Como BaSe del tÉrmi-
No para iNterpoNer el amparo.—el conocimiento del acto reclamado 
por el quejoso y que sirve de base para el cómputo del término para la interpo-
sición del juicio de garantías, debe constar probado de modo directo y no in-
ferirse a base de presunciones.

"‘Quinta Época: amparo en revisión 2401/37. Sánchez lópez maría de 
Jesús. 17 de noviembre de 1937. unanimidad de cuatro votos. la publicación 
no menciona el nombre del ponente. amparo en revisión 5548/43. Garza aldape 
rodolfo. 27 de octubre de 1943. unanimidad de cuatro votos. relator: Gabino 
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Fraga. amparo en revisión 5205/43. Bustamante ramiro. 11 de mayo de 1944. 
unanimidad de cuatro votos. la publicación no menciona el nombre del ponen-
te. amparo en revisión 9506/43. Villarreal Guerra manuel. 6 de junio de 1944. 
Cinco votos. la publicación no menciona el nombre del ponente. amparo en 
revisión 4636/43. Sociedad Cooperativa de trabajadores de autotransportes 
méxico-morelia-Guadalajara, S.C.l. 24 de noviembre de 1944. unanimidad de 
cuatro votos. ponente: octavio mendoza González. Apéndice 1917-1995, tomo 
Vi, primera parte, página 6, Segunda Sala, tesis 5.’

"por tanto, resulta claro que si bien el acto en el que el notario público 
recibe del comprador del bien el dinero causado por el derecho registral y el 
adicional ligado a él, debe considerarse como el primer acto de aplicación de 
las normas que lo sustentan y, por ende, susceptible de generar la improceden-
cia del juicio de garantías por consentimiento tácito en caso de que no se 
impugne dentro de los quince días siguientes a aquel en que tuvo pleno co-
nocimiento de dicho acto. No obstante, la condición de ello resulta de que el 
quejoso tenga pleno conocimiento de la recepción de dicha contribución, 
bien por así manifestarlo o por existir en el testimonio notarial la descripción 
pormenorizada de los conceptos respecto de los cuales se efectuó el acto.

"Se ha considerado el acto de la retención y recibo como el momento 
idóneo y no otro diverso, como el pago de los tributos, en la medida en que el 
notario público, como auxiliar de la autoridad fiscal, es quien retiene y recibe 
las cantidades de mérito, y es dicho fedatario el encargado de enterarlo a la 
autoridad fiscal; luego, resulta claro que el contribuyente –obligado directo– 
ya no tiene certeza de que se haya llevado o no a cabo el entero respectivo ni 
cuándo se verificó éste, por lo que no puede atribuírsele al pago la calidad de 
acto de aplicación de las normas reclamadas en perjuicio del particular pues, 
se insiste, en este tipo de contribuciones en el que es un tercero el encargado 
de obtenerlas y enterarlas a la autoridad, el particular ya no participa en la 
mecánica de tales actos, por lo que no puede, válidamente, decirse que supo 
de la aplicación de la norma cuando fue otro quien la pagó y a quien se le en-
tregó el recibo.

"tal conclusión es acorde con el criterio sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 451/2012, resuelta en sesión de trece de febrero de dos mil trece, en la que 
sostuvo, en lo medular:

"‘de acuerdo con los criterios citados, la finalidad de que el conocimien-
to de los actos reclamados conste fehacientemente y no se infiera con base 
en presunciones, es dar seguridad jurídica a los particulares.
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"‘lo anterior porque el hecho de que pudieran existir indicios y presun-
ciones de los cuales se pudiera derivar que el particular tuvo conocimiento de 
los actos reclamados en determinada fecha, no es bastante para tener por 
probada plenamente la circunstancia de que el quejoso tuvo conocimiento de 
los actos impugnados en su demanda con una anticipación mayor a la de quin-
ce días que señala la ley de amparo.

"‘en cambio, el hecho de que el particular tenga un conocimiento del 
acto de manera directa, exacta y completa, le da la posibilidad de que pueda 
impugnar el acto vía amparo, teniendo todos los elementos necesarios para 
poder atacar en su integridad los vicios de que considera adolece y así defen-
der sus derechos, de lo contrario, podría darse el caso de que careciera de 
información para poder hacerlo.

"‘en ese sentido, se concluye que aun cuando para efectos de la proce-
dencia del juicio de amparo, el acto por virtud del cual el notario público retiene 
los derechos por el registro público de la propiedad constituye el primer acto 
de aplicación del artículo 77 de la ley General de Hacienda del estado de 
morelos, lo cierto es que para computar el plazo de quince días previsto en el 
artículo 21 de la ley de amparo para presentar la demanda de amparo en 
contra de dicho precepto, no basta con tener por acreditado ese solo hecho, 
sino que, además, es necesario que se encuentre demostrado fehacientemen-
te que el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto de aplicación, es decir, 
que se pueda deducir, sin lugar a dudas, cuáles fueron el concepto de la 
retención y el sustento legal de esa actuación.

"‘dicho en otras palabras, con independencia de que la retención que 
efectúa el notario público de los derechos previstos en el artículo 77 de la ley 
General de Hacienda del estado de morelos, constituya el primer acto de apli-
cación de esa disposición para los efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, dicha retención sólo puede servir de base para computar el plazo 
de quince días previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, cuando se acre-
dite plenamente que el quejoso tuvo total conocimiento del acto de aplica-
ción, es decir, que se pueda deducir sin lugar a dudas cuál fue el concepto de 
la retención y su fundamento legal.’

"del anterior criterio derivó la jurisprudencia que dice:

"‘décima Época 
"‘registro: 2003270 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘libro XiX, tomo 2, abril de 2013
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"‘materia: común
"‘tesis: 2a./J. 47/2013 (10a.) 
"‘página: 1238 

"‘dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad eN el eStado de moreloS. el plaZo para promoVer 
el JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY GeNeral de 
HaCieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a partir de Que el No-
tario pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que 
Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apli-
CaCióN. de los artículos 27, 28, 49, 50 y 182 del Código Fiscal; 12 y 57 del 
reglamento de la ley del registro público de la propiedad y de Comercio; 43 
y 103 de la ley de Catastro municipal y 1o., 2o., 31, fracción Vii y 73 de la ley 
del Notariado, todos del estado de morelos, se desprende que los notarios 
públicos son auxiliares de la administración pública en la recaudación de 
los derechos por el registro público de la propiedad, toda vez que pueden 
retenerlos, hecho lo cual deben enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u 
oficinas autorizadas. en ese sentido, la retención que lleva a cabo el notario 
público de los derechos previstos en el artículo 77 de la ley General de Ha-
cienda de la entidad, constituye el primer acto de aplicación de esta disposición 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo; sin embargo, para que 
dicha retención sirva de base para computar el plazo de 15 días establecido 
por el artículo 21 de la ley de amparo cuando se impugne el citado precepto, 
es necesario acreditar que el quejoso tuvo pleno conocimiento del acto de 
aplicación de la norma, es decir, que se pueda deducir sin lugar a dudas cuál 
fue el concepto de la retención y su fundamento legal.

"‘Contradicción de tesis 451/2012. entre las sustentadas por los tribuna-
les Colegiados tercero y Cuarto, ambos del décimo octavo Circuito. 13 de 
febrero de 2013. Cinco votos. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Juan pablo Gómez Fierro. tesis de jurisprudencia 47/2013 (10a.). 
aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del seis 
de marzo de dos mil trece.’

"igualmente, apoya lo expuesto lo sostenido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
179/2005- SS, en la que, en esencia, sostuvo:

"‘del análisis armónico de los numerales antes transcritos, claramente 
se advierte que los notarios públicos tienen el carácter de auxiliares en la ad-
ministración pública del distrito Federal en la recaudación del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles, cuando la operación de que se trata se hace constar 
en escritura pública, dado que tienen la obligación de calcularlo y de enterarlo 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que se protocolice el acto de 
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que se trate, excepto cuando se trate de operaciones respecto de las cuales 
ya se hubiere pagado el impuesto.

"‘en esa tesitura, debe estimarse que la retención que efectúa el notario 
público del impuesto sobre adquisición de inmuebles en el distrito Federal, 
constituye el primer acto de aplicación de los preceptos legales que lo regulan, 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo; sin embargo, es menester 
precisar que no basta con tener por acreditado ese solo hecho, para tener por 
consentida la norma en caso de que no se haya impugnado dentro de los 
quince días siguientes al en que se verificó la retención de mérito, sino que 
además, debe encontrarse plenamente demostrado a partir de qué momento 
el quejoso (adquiriente) tuvo pleno conocimiento de dicho acto.

"‘…

"‘en esa tesitura, es dable concluir que aun cuando para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, el acto en virtud del cual el notario público 
retiene el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles en el distrito Fede-
ral, debe estimarse como el primer acto de aplicación de los preceptos lega-
les que lo regulan, lo cierto es que para poder estimarlos consentidos por no 
impugnarlos dentro de los quince días siguientes al en que se verificó dicho 
acto, no basta con tener por acreditado ese solo hecho, sino que además, es 
necesario que se encuentre demostrado fehacientemente, a partir de qué mo-
mento el quejoso (adquiriente) tuvo pleno conocimiento del mismo, sin que 
pueda estimarse que ello acontece, necesariamente, cuando se protocoliza la 
operación de que se trata, pues no debe soslayarse que no existe disposición 
legal alguna que imponga al notario público la obligación de retener el im-
puesto al celebrarse dicho acto y, por ende, válidamente, puede efectuarse en 
un momento diverso, habida cuenta que en muchas ocasiones, en el recibo 
que al efecto expide el fedatario público, no se precisa el concepto ni el fun-
damento legal de dicha retención, en tanto los particulares no tienen la obli-
gación de fundar y de motivar sus actos.’

"Consideraciones que quedaron plasmadas en la jurisprudencia que dice:

"‘Novena Época 
"‘registro: 176048 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo XXiii, febrero de 2006 
"‘materia: administrativa 
"‘tesis: 2a./J. 5/2006 
"‘página: 657 
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"‘adQuiSiCióN de iNmueBleS. la liQuidaCióN del impueSto re-
latiVo iNFormada por parte del Notario pÚBliCo al CoNtriBu-
YeNte, CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS 
del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal Que reGulaN eSe tri-
Buto para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo.—Conforme a 
los artículos 134, 142 y 143 del Código Financiero del distrito Federal, los no-
tarios públicos son auxiliares de la administración tributaria del distrito Fede-
ral en la recaudación del impuesto sobre adquisición de inmuebles, cuando 
la operación de que se trate se haga constar en escritura pública, pues tienen la 
obligación de calcularlo y enterarlo dentro de los 15 días siguientes al en que 
se protocolice el acto relativo, excepto cuando se trate de operaciones res-
pecto de las cuales ya se hubiere pagado. en esa tesitura, la liquidación del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles que formula el indicado fedatario 
informada al contribuyente, constituye el primer acto de aplicación de los pre-
ceptos legales que lo regulan y, por ende, genera la improcedencia del juicio 
de garantías por consentimiento tácito, en caso de que no se impugne den-
tro de los 15 días siguientes a aquel en que el quejoso (adquirente) tuvo cono-
cimiento de dicho acto, siempre y cuando en el documento respectivo se 
pre cise la liquidación y el sustento legal de dicha actuación, cuestión que 
necesariamente debe acreditarse por cualquiera de los medios de prueba 
previstos por la ley.

"‘Contradicción de tesis 179/2005-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito. 13 de enero de 2006. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. Secretaria: Georgina laso de la Vega romero. tesis de jurispru-
dencia 5/2006. aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión 
privada del veinte de enero de dos mil seis.’

"Como se puede apreciar, nuestro alto tribunal ha reiterado que para 
que proceda el sobreseimiento por consentimiento tácito de una norma legal, 
es menester que esté plenamente acreditado el momento a partir del cual el 
particular tuvo pleno conocimiento de su aplicación, sin que se pueda arribar 
a esa conclusión con base en presunciones.

"Criterio que se robustece con el diverso dictado por la propia Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del siguiente tenor literal:

"‘Novena Época 
"‘registro: 181549 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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"‘tomo XiX, mayo de 2004 
"‘materia: administrativa 
"‘tesis: 2a./J. 52/2004 
"‘página: 557 

"‘impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal Su-
Bor diNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del 
amparo, Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por 
CoNSeNtimieN to tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto reS-
peCtiVo Se eXpreSeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se eFeCtÚa 
diCHa reteNCióN Y Su FuNdameNto leGal.—la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha determinado que el primer acto de aplicación de una 
norma tributaria puede tener su origen tanto en la actuación de una autoridad 
que, en pleno ejercicio de sus facultades legales, concretice la hipótesis nor-
mativa en perjuicio de un gobernado, como en la actualización que de tal 
norma realice el propio contribuyente al cumplir con la obligación tributaria 
principal, o bien aquel particular que en auxilio de la administración pública la 
aplique, como es el caso de aquellos gobernados a quienes se les encomien-
da la retención de una contribución a cargo de un tercero. de conformidad 
con los artículos 110, 113 y 116 de la ley del impuesto sobre la renta y 26, 
fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federación, los patrones tienen el ca-
rácter de auxiliares en la administración pública federal en la recaudación del 
impuesto sobre la renta a cargo de sus trabajadores, en tanto tienen la obli-
gación de retener el causado por alguno o algunos de los conceptos que 
el citado ordenamiento legal prevé como ingresos por la prestación de un ser-
vicio personal subordinado, al momento de efectuar el pago correspondiente, 
así como de hacer enteros mensuales y realizar el cálculo del impuesto anual 
a cargo de sus empleados, y que por tal motivo son considerados como res-
ponsables solidarios de éstos hasta por el monto del citado tributo, es eviden-
te que el acto en virtud del cual el patrón retiene por vez primera el impuesto 
causado por el o los conceptos que prevé la norma que el trabajador tilda de 
inconstitucional, constituye el primer acto de aplicación en su perjuicio y, por 
ende, es susceptible de generar la improcedencia del juicio de garantías 
por consentimiento tácito, en caso de que no la impugne dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que tuvo pleno conocimiento de dicho acto, siem-
pre y cuando en el documento respectivo se expresen los conceptos respecto 
de los cuales se efectuó la retención y el sustento legal de tal actuación, cues-
tión esta última que debe acreditarse fehacientemente.

"‘Contradicción de tesis 179/2003-SS. entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y décimo tercero en materia administrativa del 
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primer Circuito. 16 de abril de 2004. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Genaro david Góngora pimentel. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secre-
taria: Georgina laso de la Vega romero. tesis de jurisprudencia 52/2004. 
aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, en sesión privada del 
veintitrés de abril de dos mil cuatro.’

"en el caso, al atender la causa de improcedencia establecida en el ar-
tículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo, el Juez de distrito sostuvo que el 
primer acto de aplicación de los artículos 33 a 35 y 57 al 59 de la ley de Ha-
cienda del estado de Querétaro, así como primero de la ley de ingresos del 
estado de Querétaro, era el momento en que se emitían los recibos de pagos 
por tales tributos, ya que de éstos se advertían la fecha de pago, el nombre del 
quejoso y los conceptos retenidos.

"añadió que ello constituía una presunción iuris tantum que admitía 
prueba en contrario por parte del quejoso, lo cual no hizo, por lo que si el pe-
ticionario del amparo tuvo conocimiento de la aplicación de las normas desde 
el momento de la emisión de los recibos, resulta inconcuso que para la fecha 
de la presentación de la demanda –once de mayo de dos mil quince–, era in-
concuso que ésta resultaba extemporánea.

"determinación la anterior que resulta ilegal, pues contrario a lo 
que sostuvo el juzgador, los aludidos recibos de pago no pueden servir 
como documentos idóneos para comenzar a contar el cómputo para la pre-
sentación de la demanda de amparo.

"ello pues, como se precisó anteriormente, en tratándose del derecho 
registral y en este particular caso del adicional ligado a él, la retención que rea-
liza el notario público que legalizó la operación constituye el primer acto de 
aplicación de tales contribuciones y, por ende, la escritura pública resulta ser 
el documento idóneo que acredite tal extremo, siempre que en ella o en docu-
mento posterior se haga saber al contribuyente el motivo de la retención y su 
fundamento legal y así tener certeza de que este tuvo conocimiento directo, 
real y completo de dicha aplicación, a fin de que esté en posibilidad de com-
batirlas en amparo, si es su deseo.

"además, porque para que un acto posterior pueda servir de base para 
el cómputo del plazo para la presentación de la demanda de amparo, es nece-
sario que se encuentre plenamente acreditado que el contribuyente tuvo co-
nocimiento del motivo de la retención y su fundamento legal, requisitos que 
nuestro alto tribunal ha exigido que consten en el acto idóneo –retención–, 
por lo que tales cualidades deben hacerse extensivas a cualquier otro acto al 
que se le pretenda atribuir conocimiento por parte del particular.



1020 FEBRERo 2016

"luego, los recibos de pago a los que aludió el juzgador de amparo no 
son documentos idóneos que acrediten ese extremo, pues al margen de que 
no contienen el fundamento legal ni el motivo de la retención, además que exis-
ten en autos constancias de las que se desprende que el notario retuvo y reci-
bió los impuestos y derechos causados, por lo que debe concluirse que fue 
éste –y no el quejoso– quien los entregó a la autoridad fiscal, por lo que no se le 
pueden atribuir al peticionario del amparo el conocimiento de un acto que llevó 
a cabo un tercero y del cual no tuvo conocimiento de la fecha en que se 
realizó.

"para que se actualizara la causa de improcedencia por consentimiento 
tácito del acto de aplicación, era menester que estuviera plenamente acre-
ditado que el impetrante conoció de dicha aplicación y se conformó con sus 
efectos; es decir, no puede llegarse a dicha conclusión con base en presun-
ciones, como lo hizo el Juez de distrito 

"máxime, porque nuestro alto tribunal ya concluyó que para tener cer-
teza de que el particular conoció de la aplicación de las normas cuya consti-
tucional reclama en el amparo, es necesario que en el documento conste el 
motivo y el fundamento legal de la retención; es decir, no consideró suficiente 
con que el documento se desprendieran la fecha de pago, el nombre del con-
tribuyente y los conceptos del pago, por lo que el hecho de que los recibos de 
pago de trato contengan o no esos tópicos, resulta irrelevante, pues lo verda-
deramente importante era que en ellos constara el motivo y el fundamento 
legal de la retención.

"por ello, en la especie, aun y cuando en los recibos de mérito consten 
los conceptos por los cuales se verificó el cobro respectivo y el nombre del con-
tribuyente, lo que pudiera dar certeza de las normas que fueron aplicadas; dicho 
aspecto es insuficiente para concluir que la hoy recurrente consintió la norma 
si dichos recibos no contienen dato alguno del que se desprenda, válidamente, 
que le fue entregado o notificado la recepción aludida, precisando el fun-
damento en que se apoyó el cobro, para que estuviera en condiciones de 
conocerlo y defenderse de su aplicación.

"además, no es desconocido para este tribunal que en el estado existen 
diversidad de normas que regulan el pago de diversos impuestos y derechos, 
cuyas hipótesis de causación varían según el municipio de que se trate y la 
fecha de su cumplimiento; lo que torna mayormente necesario que en el do-
cumento que se dice dio lugar al acto de aplicación, se especifique el fun-
damento aplicado, pues sería desmedido considerar que el gobernado pueda 
fácilmente conocerlo.
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"por ende, apoyar el criterio del juzgador de amparo de considerar que 
existe una presunción iuris tantum en el sentido de que en la fecha del recibo, 
el quejoso conoció de la aplicación de las normas, sería apoyar una causa de 
improcedencia en una presunción, lo que en reiteradas ocasiones los tribu-
nales de la Federación han sostenido que resulta contrario a derecho e impide 
de forma injustificada el acceso al juicio de amparo. de ahí lo fundado del 
agravio en estudio.

"Sirven de apoyo a lo anterior los criterios emitidos por nuestro máximo 
tribunal, que dicen:

"‘Novena Época 
"‘registro: 165538 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: aislada 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"‘tomo XXXi, enero de 2010 
"‘materia: común 
"‘tesis: 2a. ClVii/2009 
"‘página: 324 

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. laS CauSaleS Que la 
preVÉN deBeN iNterpretarSe de maNera eStriCta, a FiN de eVitar 
oBStaCuliZar iNJuStiFiCadameNte el aCCeSo de loS iNdiViduoS a 
diCHo medio de deFeNSa.—las causales de improcedencia del juicio de 
garantías deben interpretarse de manera estricta, de manera que la salvaguarda 
de la Constitución y de las garantías individuales a través de dicho proceso sea 
efectiva, de lo cual deriva que ante distintas posibles interpretaciones de las 
fracciones que componen el artículo 73 de la ley de amparo, el Juez debe aco-
ger únicamente aquella que se haya acreditado fehacientemente, evitando 
dejar, con base en presunciones, en estado de indefensión al promovente, lo que 
es acorde al derecho a la tutela judicial efectiva previsto en los artículos 14, 
16 y 17 de la Constitución Federal, que condicionan la actuación de todos los 
poderes públicos, incluido el Juez de amparo.

"‘amparo en revisión 104/2008. Germán Gabriel alejandro lópez Brun. 
28 de octubre de 2009. mayoría de cuatro votos. disidente: José Fernando 
Franco González Salas. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretarios: 
paula maría García Villegas y Fernando Silva García.’

"‘Séptima Época 
"‘registro: 238327 
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"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"‘Volumen 84, tercera parte 
"‘materia: común 
"‘tesis: 
"‘página: 35 

"‘improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y 
No apoYarSe eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el 
juicio constitucional deben estar plenamente demostradas y no inferirse a base 
de presunciones.

"‘Sexta Época, tercera parte: Volumen V, página 148. amparo en revisión 
4827/57. el pino, S.a. y resinera de morelia, S.a. (acumulados). 6 de noviem-
bre de 1957. unanimidad de cuatro votos. ponente: José rivera pérez Campos. 
Séptima Época, tercera parte: Volumen 40, página 29. amparo en revisión 
3202/71. elías medina Fierro y otros. 19 de abril de 1972. unanimidad de cuatro 
votos. ponente: alberto Jiménez Castro. Volumen 64, página 27. amparo en 
revisión 4224/73. José Guzmán pérez. 29 de abril de 1974. unanimidad de cuatro 
votos. ponente: alberto Jiménez Castro. Volumen 65, página 17. amparo en 
revisión 5032/73. daniel Bonilla Huerta. 8 de mayo de 1974. unanimidad de cua-
tro votos. ponente: alberto Jiménez Castro. Volumen 80, página 38. amparo en 
revisión 4680/74. rubén andalco duen y otros. 7 de agosto de 1975. Cinco votos. 
ponente: Jorge iñárritu. Secretario: Fernando lanz Cárdenas.’

"en las relatadas condiciones, ante lo fundado del agravio en estudio, 
se impone revocar el auto recurrido y ordenar al actual Juez Cuarto de distrito 
de amparo y Juicios Federales en el estado de Querétaro que, de no advertir 
motivo para formular una prevención a la quejosa, admita la demanda de 
amparo respectiva.

"Sirve de apoyo a lo anterior el criterio que dice:

"‘décima Época 
"‘registro: 2007069 
"‘instancia: Segunda Sala 
"‘tipo de tesis: Jurisprudencia 
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"‘libro 9, tomo ii, agosto de 2014
"‘materia: común 
"‘tesis: 2a./J. 73/2014 (10a.) 
"‘página: 901 
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"‘reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaN-
da de amparo. de Ser FuNdado, el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
deBe deVolVer loS autoS al JueZ de diStrito a eFeCto de Que Se 
proNuNCie SoBre la admiSióN Y, eN Su CaSo, SoBre la medida 
Cautelar. el artículo 97, fracción i, inciso a), de la ley de amparo establece 
que procede el recurso de queja en amparo indirecto contra las resoluciones que 
desechen una demanda de amparo. por su parte, el diverso 103 del mismo 
ordenamiento prevé que, en caso de resultar fundado el recurso, se dictará la 
resolución que corresponda sin necesidad de reenvío, salvo que ésta implique 
la reposición del procedimiento. así, del análisis relacionado de esas disposi-
ciones, tomando en consideración la naturaleza del recurso de queja en el que 
no existe devolución de jurisdicción, cuando un tribunal Colegiado de Cir-
cuito declare fundado el recurso de queja contra el desechamiento de una 
demanda de amparo, éste dictará la resolución que corresponda, ordenando 
al Juez de distrito proveer lo conducente en relación con la admisión, en térmi-
nos de los artículos 112 a 115 del propio ordenamiento, lo que implica que no 
puede asumir la jurisdicción que a éste corresponde.

"‘Contradicción de tesis 64/2014. entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito y los tribunales Cole-
giados Segundo en materia de trabajo y tercero en materia administrativa, 
ambos del Segundo Circuito y el primero en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls 
Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, mar-
garita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; votó con salvedad 
margarita Beatriz luna ramos. ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: Gua-
dalupe de la paz Varela domínguez. Criterios contendientes: el sustentado 
por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al resol-
ver la queja 132/2013, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Segundo Circuito, al resolver la queja 5/2014, el susten-
tado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver la queja 45/2013 y el diverso sustentado por el primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver la queja 
45/2013. tesis de jurisprudencia 73/2014 (10a.). aprobada por la Segunda Sala 
de este alto tribunal, en sesión privada del once de junio de dos mil catorce.

"‘esta tesis se publicó el viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación 
obligatoria a partir del lunes 11 de agosto de 2014, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.’."

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el recurso de revisión administrativo **********, sostuvo, en la parte que inte-
resa, lo siguiente:
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"QuiNto.—Estudio. los agravios planteados por la autoridad recu-
rrente son parcialmente fundados y suficientes para revocar el fallo impugna-
do y sobreseer en el juicio de amparo.

"en efecto, contrario a lo que sostuvo el a quo, la presentación de la 
demanda de amparo fue extemporánea ante lo cual se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XiV del artículo 61 de la ley de amparo, 
que conduce al sobreseimiento en el juicio.

"el Juez de distrito consideró que el plazo de quince días para acudir al 
amparo, inició a partir del dieciséis de junio de dos mil catorce, por así haber-
lo manifestado la quejosa en su demanda de amparo, pues el notario nunca le 
hizo del conocimiento sobre dichos pagos, ya que en su testimonio notarial, 
sólo describe que se ha liquidado el impuesto sobre traslado de dominio, sin 
estipular el fundamento legal y las motivaciones por las cuales pagó dichos 
impuestos y derechos.

"luego, al no obrar prueba que demuestre lo contrario, el a quo tuvo 
como fecha de conocimiento de los actos reclamados la fecha referida por la 
quejosa en su demanda de amparo.

"pues bien, se considera incorrecto el criterio del a quo, dado que la 
fecha de los recibos de pago constituye una presunción iuris tantum que en 
todo caso correspondía desvirtuar a la parte quejosa, por ende, al no encon-
trarse desvirtuada dicha presunción en el juicio de amparo que nos ocupa, 
resulta desacertado el criterio del Juez, dado que el plazo para la interposi-
ción de la demanda de amparo indirecto debió computarse un día después de 
la fecha de emisión del comprobante de pago número **********, expedido 
por la presidencia municipal de Corregidora, Querétaro, así como de la data 
de los recibos con número de operación **********, ********** y *********, 
emitidos por la dirección de ingresos de la Secretaría de planeación y Finan-
zas del Gobierno del estado de Querétaro, los cuales tuvieron lugar el quince de 
agosto de dos mil doce (impuesto por traslado de dominio) y el tres de sep-
tiembre de dos mil doce (pago derivado de los derechos por los servicios pres-
tados por el registro público de la propiedad y del Comercio, por la inscripción 
de una compraventa de inmuebles y la inscripción de dos garantías reales 
sobre inmuebles), respectivamente.

"en efecto, los recibos de pago que constituyen el primer acto de apli-
cación, sirven de base para computar el término de quince días previsto en el 
artículo 17 de la ley de amparo, en tanto que de su contenido se obtiene la fecha 
de pago, el nombre de la quejosa, así como los conceptos de los importes 
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retenidos; circunstancias que denotan que la quejosa tuvo conocimiento del 
acto de manera directa, exacta y completa.

"lo anterior tiene sustento, en la tesis de jurisprudencia 153/2007, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro:

"‘amparo CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtri-
BuCióN No eS uN aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, 
auNQue SÍ CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir 
del Cual empieZa a Correr el plaZo para promoVer el amparo.’7

"Con lo expuesto no se transgrede el principio de buena fe que impera 
en el juicio de amparo, pues ésta permite que se presuma cierto lo expuesto, 
pero como toda presunción iuris tantum admite prueba en contrario; luego, los 
recibos de pago hacen prueba de su contenido, mientras que los hechos narra-
dos por la quejosa en torno a la manera en que tuvo conocimiento del acto 
reclamado, contienen afirmaciones que merecen ser acreditadas, en tanto que 
no necesariamente implican que sean tomadas como ciertas, ya que deben 
ser sometidas a un análisis de ponderación en cuanto a su veracidad.

"luego, en razón de que la quejosa no aportó prueba tendente a acredi-
tar sus afirmaciones en torno a que tuvo conocimiento del acto de aplicación 
el dieciséis de junio de dos mil catorce, en el sentido de que en esa fecha 
acudió ante el licenciado **********, quien le informó de manera detallada 
los impuestos que enteró con motivo de la adquisición del inmueble a que se 
refiere el instrumento notarial *********, no son suficientes para acreditar el 
momento en que haya tenido conocimiento del acto reclamado.

"esto es así, pues era necesario acreditar la fecha en que el notario le 
entregó tanto la escritura pública, como los comprobantes de pago, para así 
desvirtuar la fecha de emisión de los recibos.

"en efecto, la quejosa en todo caso, debió acreditar dicha circunstan-
cia, pues a partir de esa entrega se puede estimar que estuvo en posibilidad 
de acudir ante un profesional del derecho para combatir en amparo el pago de 
los impuestos reclamados, y no como lo pretende, esto es, a partir de la fecha 
en que acudió a recibir dicha asesoría legal, de ahí que, su señalamiento carece 
de sustento para tomarse como base para realizar el cómputo del término 
legal de quince días para instar el juicio de amparo.

7 tesis publicada en la página 367, en el tomo XXVi, de agosto de 2007, materia común, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"además, cabe precisar que en el informe que rindió el notario público 
titular de la notaría número 7 de esta demarcación notarial, que obra a fojas 
140 y 141 del expediente de origen, aclaró que del contenido de sus archivos 
electrónicos, se apreciaba que el primer testimonio de la escritura que gene-
ró el pago de los impuestos combatidos se expidió el veintiuno de agosto de 
dos mil doce y se entregó a la actora el nueve de octubre del mismo año, es 
decir, con una diferencia de más de un año atrás en la que refiere la quejosa 
conoció el acto reclamado.

"Hecho que se corrobora con la certificación contenida en el propio 
instrumento notarial de mérito que obra a fojas 142 a 148 del expediente de 
origen, en la que se precisa en últimas líneas que el día veintiuno de agosto 
de dos mil doce, en 7 fojas, se expidió para **********, el primer testimonio de 
la misma.

"Circunstancias fácticas que la quejosa no expone en su escrito de 
demanda, lo cual debió de precisar como antecedente, con la finalidad de que 
acreditara cómo fue que el conocimiento detallado de los actos reclamados acon-
tecieron con posterioridad, esto es, después de más de un año.

"por ende, el Juez de distrito debió decretar la improcedencia del juicio 
de amparo por consentimiento tácito, ya que en todo caso, a la quejosa le corres-
pondía la carga procesal de acreditar su afirmación.

"en esa tesitura, se colige que si el comprobante de pago número 
**********, expedido por la presidencia municipal de Corregidora, Queré-
taro; así como los recibos con número de operación **********, ********** y 
**********, emitidos por la dirección de ingresos de la Secretaría de planea-
ción y Finanzas del Gobierno del estado de Querétaro, tuvieron lugar el quince 
de agosto de dos mil doce (impuesto por traslado de dominio) y el tres de 
septiembre de dos mil doce (pago derivado de los derechos por los servicios 
prestados por el registro público de la propiedad y del Comercio, por la ins-
cripción de una compraventa de inmuebles y la inscripción de dos garantías 
reales sobre inmuebles), respectivamente, reflejan los actos de aplicación de 
los artículos tildados de inconstitucionales, resulta inconcuso que la quejosa 
tuvo conocimiento de éstos en esas fechas.

"por lo que, en el caso concreto, debe computarse el plazo para la pre-
sentación de la demanda de amparo, desde el día siguiente hábil en que la 
quejosa tuvo conocimiento de los actos reclamados, esto es, a partir del quince 
de agosto de dos mil doce y tres de septiembre de dos mil doce.
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"por tanto, contrariamente a lo que adujo el Juez Federal, el plazo para 
la presentación de la demandada de amparo, respecto del impuesto sobre 
traslado de dominio, transcurrió del dieciséis de agosto al cinco de sep
tiembre de dos mil doce, debiéndose descontar los días dieciocho, dieci-
nueve, veinticinco y veintiséis de agosto, uno y dos de septiembre del dos mil 
doce, por ser inhábiles, de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 19 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"Y, respecto del pago de derechos registrales, transcurrió del cuatro al 
veinticuatro de septiembre de dos mil doce, debiéndose descontar los días 
ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de septiembre del dos mil 
doce, por ser inhábiles, de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 19 de la 
ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"Consecuentemente, al tomarse en consideración que la demanda de 
amparo se presentó en la oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de distrito en el estado de Querétaro, el diecinueve de junio de dos mil 
catorce, es claro, que su presentación fue extemporánea, puesto que se hizo 
fuera del plazo de quince días que establece el artículo 17 de la ley de amparo.

"en tales condiciones, como lo sostiene la recurrente, es claro que el acto 
reclamado debe tenerse como tácitamente consentido, al no haberse promo-
vido el juicio de amparo dentro del plazo que señala el propio ordenamiento 
legal, de conformidad con el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo; 
motivo por el cual se actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XXiii del artículo 61, en relación con las fracciones Xii y XiV, segundo párra-
fo, del propio numeral y con los diversos 17 y 18, todos del mismo ordenamiento 
legal; y, se decreta el sobreseimiento en el juicio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 63, fracción V, del ordenamiento legal invocado.

"en mérito de lo anterior, ante lo fundado del agravio, procede revocar 
la sentencia impugnada."

Cuarto.—Existencia de contradicción. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció, que a fin de decidir si existe contradicción de 
tesis, es necesario analizar si los tribunales contendientes, al resolver los asun-
tos que son materia de la denuncia, realmente sostuvieron criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un problema jurídico 
central, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los 
casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que las particularidades 
de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes. ello, 
con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones judiciales y dar 
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mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional. 

lo anterior se desprende de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdi-
CoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN- 
dieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que 
impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasio-
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opues-
tos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natu-
raleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio-
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
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fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su exis-
tencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí-
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." 

de la jurisprudencia transcrita, se advierte que para que exista contra-
dicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa 
variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico 
resuelto, por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
dentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órga-
nos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista 
contradicción de tesis deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, de las consideraciones que sustentan el sentido de la ejecu-
toria dictada el **********, en el recurso de queja administrativa **********, 
del índice del Cuarto tribunal Colegiado de este circuito, se desprende que 
ese tribunal consideró que el recibo en el que conste el entero del impuesto 
para el fomento a la educación pública en el estado, para Caminos y Servi-
cios Sociales, así como el derecho de inscripción en el registro público de la 
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propiedad y del Comercio del estado, con motivo de la emisión de instrumen-
tos notariales, no constituye documento idóneo para establecer la fecha de 
conocimiento del acto de aplicación de las normas tributarias atinentes a di-
chas contribuciones y, por ende, tampoco para comenzar a contar el plazo para 
la presentación de la demanda, debido a las consideraciones siguientes:

1) tratándose del derecho registral y, en el particular, del adicional ligado 
a él, la retención que realiza el notario público que legalizó la operación cons-
tituye el primer acto de aplicación de tales contribuciones.

2) la escritura pública resulta ser el documento idóneo que acredita el 
primer acto de aplicación de las contribuciones en cuestión, siempre que en 
ella o en documento posterior se haga saber al contribuyente el motivo de la 
retención y su fundamento legal, a efecto de otorgar certeza en cuanto al cono-
cimiento directo, real y completo de dicha aplicación por parte del contribu-
yente, para que se encuentre en posibilidad de combatirlas en amparo.

3) para que un acto posterior pueda servir como base para el cómputo 
del plazo para la presentación de la demanda de amparo, es necesario que se 
encuentre plenamente acreditado que el contribuyente tuvo conocimiento 
del motivo de la retención (sic) y su fundamento legal, requisitos que nuestro 
alto tribunal ha exigido para el acto de la retención.

4) tales cualidades deben hacerse extensivas a cualquier otro acto al 
que se le pretenda atribuir conocimiento por parte del particular.

5) los recibos de pago de contribuciones derivadas de instrumentos 
notariales, no son documentos idóneos que acrediten el conocimiento pleno 
de la aplicación de los preceptos que contemplan los citados tributos, pues al 
margen de que no contienen el fundamento legal, ni el motivo de la retención 
(sic), el notario y no el quejoso, es quien entera a la autoridad fiscal los impues-
tos y derechos causados.

6) No se le puede atribuir al peticionario del amparo el conocimiento 
de un acto que llevó a cabo un tercero y del cual no tuvo conocimiento de la 
fecha en que se realizó.

7) en las contribuciones derivadas de la expedición de instrumentos 
notariales, el notario es quien se encarga de obtenerlas y enterarlas a la auto-
ridad fiscal, por lo que el particular ya no participa en la mecánica de tales 
actos, por lo que no puede, válidamente, decirse que supo de la aplicación de 
la norma, cuando fue otro quien la pagó y a quien se le entregó el recibo corres- 
pondiente.
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8) para que se actualice la causa de improcedencia por consentimiento 
tácito del acto de aplicación, es menester que se encuentre, plenamente, acre-
ditado que el impetrante conoció de dicha aplicación y se conformó con sus 
efectos.

9) el conocimiento de la aplicación de las normas cuestionadas no puede 
inferirse con base en presunciones.

10) Nuestro alto tribunal ya concluyó que para tener certeza de que el 
particular conoció de la aplicación de las normas cuya inconstitucionalidad 
reclama en el amparo, es necesario que en el documento conste el motivo y el 
fundamento legal de la retención (sic).

11) dicho tribunal Supremo no consideró suficiente que el recibo de 
pago ostentara la fecha de pago, el nombre del contribuyente y los conceptos 
del pago, ya que lo verdaderamente importante es que en ellos conste el mo-
tivo y el fundamento legal de la retención (sic).

12) aun y cuando en el recibo de pago consten los conceptos por los 
cuales se verificó el cobro respectivo y el nombre del contribuyente, ello es insu-
ficiente para concluir que el quejoso consintió la norma, ya que no contiene 
dato alguno del que se desprenda, válidamente, que le fue entregado, preci-
sando el fundamento en que se apoyó el cobro, para que estuviera en condi-
ciones de conocerlo y defenderse de su aplicación.

13) máxime que en el estado existen diversidad de normas que regulan el 
pago de diversos impuestos y derechos, cuyas hipótesis de causación varían 
según el municipio de que se trate y la fecha de su cumplimiento; circunstancia 
que torna, mayormente, necesario que en el documento que dé lugar al acto 
de aplicación, se especifique el fundamento aplicado, pues sería desmedido 
considerar que el gobernado pueda fácilmente conocerlo.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado de este circuito, al resol-
ver el amparo en revisión administrativo ***********, en sesión de fecha die-
ciséis de abril de dos mil quince, determinó que el recibo en el que conste el 
entero del impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto adicional para 
la educación y obras públicas municipales, con motivo de la emisión de ins-
trumentos notariales, es eficaz para establecer la fecha de conocimiento del 
acto de aplicación de las normas tributarias atinentes a dichas contribuciones 
y, por ende, para iniciar el cómputo del plazo para la presentación de la deman-
da, por lo que corresponde a la parte quejosa acreditar la fecha de conocimiento 
posterior que aduzca, en su caso, por las razones siguientes:
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1) el plazo para la interposición de la demanda de amparo indirecto 
debe computarse un día después de la fecha de emisión del comprobante de 
pago de contribuciones derivadas de la expedición de instrumentos notariales.

2) los recibos de pago que constituyen el primer acto de aplicación de 
las normas tributarias y sirven de base para computar el término para la pro-
moción del juicio de amparo, en tanto que de su contenido se obtiene la fecha 
de pago, el nombre del contribuyente, así como los conceptos de los importes 
retenidos, todo lo cual denota que el quejoso tuvo conocimiento del acto de 
manera directa, exacta y completa.

3) lo anterior, de conformidad con la tesis de jurisprudencia 153/2007, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 367, tomo XXVi, agosto de 2007, materia común, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "amparo 
CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtriBuCióN No eS uN 
aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, auNQue SÍ CoNS-
tituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir del Cual empieZa 
a Correr el plaZo para promoVer el amparo."

4) la determinación adoptada no transgrede el principio de buena fe que 
impera en el juicio de amparo, pues ésta permite que se presuma cierto lo 
expuesto, pero como toda presunción iuris tantum admite prueba en contrario.

5) los recibos de pago hacen prueba de su contenido, mientras que los 
hechos narrados por la quejosa en torno a la manera en que tuvo conocimien-
to del acto reclamado, contienen afirmaciones que merecen ser acreditadas, 
en tanto que no necesariamente implican que sean tomadas como ciertas, ya que 
deben ser sometidas a un análisis de ponderación en cuanto a su veracidad.

6) Si el quejoso no aporta prueba tendente a acreditar sus afirmacio-
nes en torno a que tuvo conocimiento del acto de aplicación en una fecha 
posterior a la que ostenta el recibo de pago, por haberle informado un profe-
sional del derecho, hasta entonces, los impuestos que enteró con motivo de 
la adquisición del inmueble a que se refiere el instrumento notarial, entonces 
éstas no son suficientes para acreditar el momento en que tuvo conocimiento 
del acto reclamado.

7) es necesario acreditar la fecha en que el notario entregó al quejoso 
tanto la escritura pública, como los comprobantes de pago, para desvirtuar la 
fecha de emisión de los recibos.
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8) Corresponde al quejoso acreditar la fecha en que se llevó a cabo la 
entrega de la escritura y de los comprobantes de pago, para poder estimar 
que, a partir de ese momento, estuvo en posibilidad de combatir en amparo 
el pago de los impuestos reclamados.

9) No puede tenerse como fecha de inicio del plazo aquella en que el 
quejoso acuda a recibir asesoría legal, pues ello carece de sustento para 
tomarse como base para realizar el cómputo del plazo para instar el juicio de 
amparo.

10) del informe que rindió el notario público, se advierte que el primer 
testimonio de la escritura que generó el pago de los impuestos combatidos se 
entregó a la quejosa con una diferencia de más de un año atrás en la data en 
que refiere la quejosa tuvo conocimiento de la aplicación de las normas.

11) Corresponde a la parte quejosa exponer en su escrito de demanda, 
las circunstancias que evidenciaran cómo fue que el conocimiento detallado 
de los actos reclamados acontecieron después de más de un año que el nota-
rio le entregó los recibos correspondientes.

12) a la parte quejosa le compete la carga procesal de acreditar su 
afirmación en cuanto a la fecha de conocimiento de la aplicación, en su per-
juicio, de las normas cuestionadas.

13) Si el comprobante de pago refleja los actos de aplicación de los 
artículos tildados de inconstitucionales, resulta inconcuso que la parte quejosa 
tuvo conocimiento de ésta en las fechas que ostentan dichos documentos.

14) debe computarse el plazo para la presentación de la demanda de 
amparo, desde el día siguiente hábil a aquel en que se expidieron los recibos 
de pago de las contribuciones de que se trata.

15) las normas cuestionadas deben tenerse como tácitamente consen-
tidas, al no promoverse el juicio de amparo dentro del plazo de quince días 
siguientes a aquel en que aparecen expedidos los recibos de pago, de confor-
midad con el artículo 61, fracción XiV, de la ley de amparo.

Sobre tales premisas, debe decirse que existe contradicción entre los 
criterios sustentados por el Cuarto tribunal Colegiado y el primer tribunal 
Colegiado, ambos de este circuito.

lo anterior, en razón de que el Cuarto tribunal Colegiado, consideró que 
el recibo en el que conste el entero del impuesto para el fomento a la educación 
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pública en el estado, para Caminos y Servicios Sociales, así como el derecho 
de inscripción en el registro público de la propiedad y del Comercio del esta-
do, con motivo de la emisión de instrumentos notariales, no constituye docu-
mento idóneo para establecer la fecha de conocimiento del acto de aplicación 
de las normas tributarias atinentes a dichas contribuciones y, por ende, tam-
poco para comenzar a contar el plazo para la presentación de la demanda; por 
lo que es factible atender a la fecha en la que la parte quejosa se ostente sabe-
dora de la aplicación, en su perjuicio, de las citadas normas.

en tanto que el primer tribunal Colegiado concluyó que el recibo en el 
que conste el entero del impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto 
adicional para la educación y obras públicas municipales, con motivo de la 
emisión de instrumentos notariales, es eficaz para establecer la fecha de cono-
cimiento del acto de aplicación de las normas tributarias atinentes a dichas 
contribuciones y, por ende, para iniciar el cómputo del plazo para la presen-
tación de la demanda, por lo que corresponde a la parte quejosa acreditar la 
fecha de conocimiento posterior que aduzca, en su caso.

en ese tenor, el tema de la contradicción radica en determinar si, tra-
tándose de contribuciones derivadas de la emisión de instrumentos notaria-
les, cuya retención, determinación y entero corren a cargo del propio fedatario 
público, como auxiliar de la autoridad fiscal, el recibo de pago expedido por la 
autoridad fiscal es eficaz para iniciar el cómputo del plazo para la promoción 
del juicio de amparo indirecto, o si debe atenderse a la fecha posterior en que 
la parte quejosa se ostenta sabedora de la aplicación de las normas tributa-
rias reclamadas.

No constituye obstáculo a lo anterior, el hecho de que la litis del juicio 
de amparo tramitado ante el Cuarto tribunal Colegiado hubiese tratado sobre 
el pago del derecho por servicios prestados por el registro público de la pro-
piedad y del Comercio del estado y del impuesto accesorio para el fomento de 
la educación en el estado, para Caminos y Servicios Sociales; mientras que la 
dilucidada ante el primer tribunal Colegiado versara sobre el entero del im-
puesto sobre traslado de dominio y del impuesto adicional para la educación 
y obras públicas municipales; habida cuenta que lo trascendente, en el par-
ticular, es la eficacia demostrativa para iniciar el cómputo del plazo para la 
promoción del juicio de amparo biinstancial, que otorgó cada uno de los órga-
nos contendientes al recibo de pago de contribuciones, cualesquiera que 
éstas sean, cuando derivan de la expedición de instrumentos notariales, en 
las que el notario lleva a cabo la retención, determinación y entero, como auxi-
liar de la autoridad fiscal –estatal o municipal–, frente a la fecha en que la parte 
quejosa se ostenta sabedora de la aplicación de las normas tributarias cues- 
tionadas.
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QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler con 
carácter de jurisprudencia el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

en la especie, como ya se especificó, el motivo de disenso reside en 
dilucidar si, tratándose de contribuciones derivadas de la expedición de ins-
trumentos notariales, el recibo de pago correspondiente es eficaz para empezar 
a contar el plazo para la promoción del juicio de amparo indirecto, no obstante 
que sea el notario quien, en este tipo de casos, lleve a cabo la retención, deter-
minación y entero de las mismas, como auxiliar de la autoridad fiscal, ya sea 
estatal o municipal.

para mejor entendimiento de la solución que habrá de adoptarse en la 
presente ejecutoria, es menester tener en consideración el artículo 32 del 
Código Fiscal del estado de Querétaro:

"Artículo 32. las contribuciones se causan conforme se realizan las 
situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes du-
rante el lapso en el que ocurran.

"dichas contribuciones se determinarán y liquidarán de acuerdo a lo 
previsto en las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, pero 
les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con pos- 
terioridad.

"Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribucio-
nes a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. Si las autoridades deben 
hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionarán la información 
necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación." (subra
yado añadido)

del precepto reproducido se obtiene que el sistema fiscal contributivo 
del estado de Querétaro, se rige por el principio autodeterminativo, ya que 
la operación de liquidación de los tributos, normalmente, se lleva a cabo por el 
propio contribuyente; en tanto que la ley fiscal, partiendo de un principio de 
buena fe, le permite declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones 
tributarias. No obstante, excepcionalmente, la ley dispone que dicho cálculo 
sea efectuado por la autoridad hacendaria.

es decir, la interpretación del dispositivo reproducido, que se ubica en 
el mismo nivel de jerarquía que la ley Hacienda del estado de Querétaro y la 
ley de Hacienda de los municipios del estado de Querétaro, que fueron mate-
ria del examen efectuado por ambos tribunales contendientes, arroja que el 
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principio autodeclarativo delimita una forma de realizar el cumplimiento de 
una obligación tributaria. 

así, la autoliquidación es una forma de colaboración con la admi-
nistración tributaria que no supone un acto administrativo, sino una simple 
declaración tributaria en la que el propio sujeto pasivo practica también la 
liquidación tributaria consecuente; es decir, la autoliquidación es una declara-
ción-liquidación practicada y presentada por el propio sujeto pasivo.

en la práctica, a esta forma de enterar el tributo a cargo del contribu-
yente, también se le ha denominado autodeterminación, que es un proce-
dimiento que el propio contribuyente realiza con la determinación de sus 
impuestos y para efectuar el entero respectivo; el cual se basa en el principio 
de la buena fe del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria, quien cumple, 
espontáneamente y en tiempo, con sus obligaciones formales y sustantivas 
en materia fiscal.

es dable citar, por identidad jurídica sustancial, la tesis aislada susten-
tada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 633, tomo XXiii, febrero de 2006, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente:

"oBliGaCioNeS FiSCaleS. la autodetermiNaCióN de laS CoN-
triBuCioNeS preViSta eN el artÍCulo 6o. del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN No CoNStituYe uN dereCHo, SiNo uNa modalidad para 
el CumplimieNto de aQuÉllaS a CarGo del CoNtriBuYeNte.—el citado 
precepto dispone que corresponde a los contribuyentes la determinación de 
las contribuciones a su cargo, salvo disposición expresa en contrario. Conse-
cuentemente, en el causante recae la responsabilidad de determinar en can-
tidad líquida las contribuciones a enterar, mediante la realización de las 
operaciones matemáticas encaminadas a fijar su importe exacto a través de 
la aplicación de las tasas tributarias establecidas en la ley hacendaria. dicha 
autodeterminación de las contribuciones parte de un principio de buena fe, el 
cual le permite declarar voluntariamente el monto de sus obligaciones tribu-
tarias. ahora bien, la correcta interpretación del artículo 6o. del Código Fiscal 
de la Federación pone de relieve que la referida autodeterminación no consti-
tuye un reflejo de algún principio constitucional, esto es, no se trata de un dere-
cho a favor del contribuyente, sino que es una modalidad relativa al cum- 
plimiento de las obligaciones a su cargo, cuya atención se supervisa por la 
autoridad fiscal, tal como lo acredita la existencia de las facultades de com-
probación en materia tributaria." (subrayado añadido)
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la tesis reproducida se considera aplicable en el particular, en tanto 
que el artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, materia de interpretación, 
coincide en cuanto al principio autodeterminativo de las contribuciones, con el 
32 del Código Fiscal del estado de Querétaro, a que se hace referencia en esta 
ejecutoria, según lo evidencia el siguiente cuadro comparativo:

Código Fiscal de la Federación Código Fiscal del Estado de 
Querétaro

"Artículo 6o. … Corresponde a los 
contribuyentes la determinación de 
las contribuciones a su cargo, salvo 
disposición expresa en contrario. Si 
las autoridades fiscales deben ha-
cer la determinación, los contribuyen-
tes les proporcionarán la información 
necesaria dentro de los 15 días si-
guientes a la fecha de su causación."

"Artículo 32. ... Corresponde a los 
contribuyentes la determinación de 
las contribuciones a su cargo, salvo 
disposición expresa en contrario. Si 
las autoridades deben hacer la de-
terminación, los contribuyentes les 
proporcionarán la información nece-
saria dentro de los 15 días siguien-
tes a la fecha de su causación."

recapitulando, la autoliquidación de los tributos realizada por los con-
tribuyentes, implica determinar motu proprio, en cantidad líquida las contri-
buciones a su cargo, mediante la realización de las operaciones matemáticas 
encaminadas a fijar su importe exacto a través de la aplicación de las fórmu-
las tributarias establecidas en la ley hacendaria, con el correspondiente deber 
de enterar al fisco las cantidades que resulten.

es decir, constituye el producto de la voluntad del gobernado, median-
te el cumplimiento espontáneo y en tiempo de sus obligaciones formales y 
sustantivas en materia fiscal.

Se trata, pues, de una forma de colaboración con la administración tri-
butaria que no supone un acto de autoridad de por medio, porque esta moda-
lidad respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo del contri- 
buyente, está sujeta a ser supervisada por la autoridad fiscal mediante el 
ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación en materia tributaria; 
de manera que, en el momento de la autoliquidación, la autoridad no externa 
su voluntad ante el actuar del particular, pues su actuación, en su caso, será 
posterior.

en tal virtud, la autoliquidación no obedece a una orden o requerimiento 
expreso de la autoridad encargada de recaudar los tributos, sino más bien, 
atiende al cumplimiento voluntario y espontáneo de una obligación establecida 
en la ley.



1038 FEBRERo 2016

ahora bien, tratándose de contribuciones derivadas de la expedición 
de instrumentos notariales, como lo son el impuesto sobre traslado de domi-
nio y el derecho por servicios prestados por el registro público de la propie-
dad y del Comercio, con motivo de esa transferencia de dominio, también rige 
el citado principio de autodeterminación, en tanto que el sujeto pasivo de los 
tributos es quien eroga de forma voluntaria y espontánea los pagos corres-
pondientes, aun cuando sea el notario quien, materialmente, realiza el entero 
respectivo.

para mayor claridad, es menester remitirnos al artículo 8 de la ley del 
Notariado del estado de Querétaro:

"Artículo 8. los notarios son auxiliares del fisco del estado, para la liqui-
dación y cobro de los impuestos y derechos que se generen con motivo de los 
actos que ante ellos se otorguen y serán obligados solidarios de su pago, en 
los términos que señalen las leyes respectivas, siempre que hayan sido expen-
sados previamente.

"los encargados de los archivos oficiales, están obligados a mostrar a 
los notarios los documentos que obren en ellos cuando éstos lo requieran en el 
ejercicio de sus funciones, siempre que no exista impedimento legal para 
ello." (énfasis añadido)

del precepto reproducido se obtiene que el notario público tiene la 
obligación de retener y enterar ante la autoridad hacendaria las contribucio-
nes que se generen con motivo de la expedición de instrumentos notariales, 
tales como el impuesto sobre traslado de dominio y los derechos por servicios 
prestados por el registro público de la propiedad y del Comercio del estado, 
ya que actúa como un particular en auxilio del fisco estatal; es decir, como un 
intermediario en el pago de los tributos.

relacionado con lo anterior, es importante indicar que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
**********, en sesión de **********, determinó que es válida la posibilidad 
de que los particulares funjan como auxiliares de la administración pública a 
fin de recaudar las contribuciones que señala la ley.

asimismo, sostuvo que la obligación de retener un impuesto y poste-
riormente enterarlo a las oficinas hacendarias respectivas, son deberes im-
puestos a terceros que corresponden a la facultad que el fisco tiene para 
mayor control de los impuestos, con la finalidad de hacer rápida y efectiva su 
recaudación; la cual se encuentra implícita en la fracción iV del artículo 31 
constitucional, que al conceder atribuciones a la autoridad para establecer 
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contribuciones, no consigna una relación jurídica simple en la que el contri-
buyente tenga sólo la obligación de pagar el tributo y el estado el derecho 
correlativo de recaudarlo, sino que de ese precepto se deriva un complejo de 
derechos, obligaciones y atribuciones, que forman el contenido del derecho 
tributario, y entre éstas se halla la de imponer medidas eficaces para la recau-
dación del tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros; esta 
actividad puede catalogarse como una cooperación de los particulares en la 
realización de los fines del estado.

además, explicó que en el sistema jurídico mexicano, ese tribunal Su-
premo ha convalidado diversas legislaciones en las que están presentes ese 
tipo de intervenciones que desempeñan particulares dentro de la determina-
ción y recaudación de los impuestos, como es el caso de los notarios públi-
cos que tienen la obligación de calcular y vigilar el pago de impuestos por las 
personas que solicitan su intervención; caso en el que los notarios, como 
particulares y auxiliares del fisco, también tienen el carácter de responsables 
solidarios cuando no retienen los impuestos que deben, o no se cercioran de 
que se cumplan los requisitos que determinan las leyes fiscales.

entonces, en otras palabras, el sujeto retenedor debe, por disposición 
legal, detraer de los pagos que realicen los contribuyentes directos, el grava-
men tributario correspondiente y, posteriormente, efectuar su entero en las 
arcas públicas; en el caso de los notarios públicos, tienen la obligación de 
calcular y enterar el pago de impuestos por las personas que solicitan su in-
tervención; de donde se entiende que la función de los retenedores está jus-
tificada como una forma de colaboración con el fisco y se encuentra sujeta a 
distintas penalidades para el caso que no cumplan con su cometido.

aquí, resulta pertinente traer a colación los artículos 19, 22, fracciones 
i y Xiii, 35, 37 y 96 del Código Fiscal del estado de Querétaro:

"Artículo 19. Sujeto pasivo de la obligación fiscal, es la persona obliga-
da al cumplimiento de las prestaciones tributarias establecidas en la ley.

"también es sujeto pasivo, cualquier agrupación que constituya una 
unidad económica diversa de la de sus miembros. para la aplicación de las 
leyes fiscales, se asimilan éstas agrupaciones a las personas morales." (énfa
sis añadido)

"Artículo 22. Son responsables solidarios con los contribuyentes:
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"I. los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obli-
gación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes hasta por el 
monto de dichas contribuciones;

"…

"XIII. los funcionarios públicos y notarios que autoricen algún acto jurí-
dico o den trámite a algún documento si no se cercioran de que estén cubiertos 
los impuestos o derechos respectivos, o no den cumplimiento a las disposi-
ciones correspondientes que regulan el pago del gravamen, y

"…

"la responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con excep-
ción de las multas. lo dispuesto en este párrafo no impide que los responsa-
bles solidarios puedan ser sancionados por los actos u omisiones propios." 
(lo subrayado es nuestro)

"Artículo 35. las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones respectivas. a falta de disposición expre-
sa, el pago deberá hacerse mediante declaración que se presentará ante las 
oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica:

"I. Si la contribución se calcula por períodos establecidos en ley y en los 
casos de retención o de recaudación de contribuciones, los contribuyentes, 
retenedores o las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recau-
darlas, las enterarán a más tardar el día 20 del mes de calendario inmediato 
posterior al de terminación del período de la retención o de la recaudación, 
respectivamente; y

"II. en cualquier otro caso, dentro de los 10 días siguientes al momento 
de la causación.

"en el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención, 
aun cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contra-
prestación relativa, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad equi-
valente a la que debió haber retenido.

"Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente 
harán la entrega del bien de que se trate si quien debe recibirlo provee los 
fondos necesarios para efectuar la retención en moneda nacional.
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"Quien realice el pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina 
recaudadora, la forma oficial, el recibo oficial o la forma valorada, expedidos 
y controlados exclusivamente por las autoridades fiscales o la documentación 
que en las disposiciones respectivas se establezca, en la que conste la impre-
sión original de la máquina registradora. tratándose de los pagos efectuados 
en las oficinas de las instituciones de crédito, se deberá obtener la impresión de 
la máquina registradora, el sello, la constancia o el acuse de recibo electrónico 
con sello digital."

"Artículo 37. pago es el cumplimiento de una obligación fiscal deter-
minada en cantidad líquida y podrá hacerse en efectivo o en especie en los 
casos que así lo prevengan las leyes." (subrayado añadido)

"Artículo 96. en cada infracción de las señaladas en este Código se 
aplicarán las sanciones correspondientes conforme a las reglas siguientes:

"…

"VIII. Cuando se omita una prestación fiscal que corresponda a los 
actos o contratos que se hagan constar en escritura pública o minuta exten-
dida ante notario público titulado, la sanción se impondrá exclusivamente a 
los notarios o corredores y los otorgantes sólo quedarán obligados a pagar los 
impuestos omitidos.

"Si la infracción se cometiere por inexactitud o falsedad de los datos 
proporcionados por los interesados al notario público o corredor la sanción se 
aplicará entonces a los mismos interesados; …"

de los artículos transcritos se obtiene que, conforme al mecanismo de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales que impera en el estado de Queré-
taro, las contribuciones derivadas de la expedición de instrumentos notariales 
también participan del principio de autodeterminación, según se adelantó.

En primer lugar, porque la obligación de determinar en cantidad líquida 
las contribuciones a enterar, recae en el causante; y, en segundo, debido a 
que el obligado directo solicita la intervención del notario público, quien con el 
carácter de auxiliar del fisco estatal, realiza el entero de las mismas.

para comprender mejor esta figura de auxiliar del fisco, podemos afirmar 
que tiene una naturaleza sui géneris, pues por razones prácticas y de certeza, 
el estado acude a un tercer extraño para hacer efectiva su competencia tribu-
taria; es decir, para gestionar y recaudar el tributo, pero por otra parte, lo con-
vierte en responsable solidario del contribuyente, porque en el citado auxiliar 
recae la obligación de retener el impuesto e ingresarlo al tesoro público.
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la responsabilidad solidaria de referencia no debe entenderse como 
una sustitución del obligado directo, pues no se constituye en sujeto pasivo 
de la obligación principal del tributo, sino de una accesoria; por tanto, no sig-
nifica que el contribuyente desaparezca, sino que éste sigue siendo el titular 
de la obligación derivada de la realización del hecho imponible; mientras que 
el retenedor sólo tiene la obligación de auxiliar al fisco en la efectividad del 
entero de los tributos.

todo lo expuesto conduce a considerar actualizada una ficción jurídi-
ca, consistente en que el crédito fiscal debe entenderse liquidado y pagado 
por el propio sujeto pasivo del tributo, aun cuando lo haga a través del nota-
rio, pues éste actúa como intermediario en el referido pago, en su calidad de 
auxiliar del fisco y no como obligado principal.

en relación con lo anterior, resulta importante destacar que se llama 
ficción jurídica al procedimien to de la técnica jurídica mediante el cual, por 
ley, se toma por verdadero algo que no existe o que podría existir, pero se des-
conoce, para fundamentar en él un derecho, que deja de ser ficción para con-
formar una realidad jurídica.

entonces, resulta jurídicamente válido concluir que, tratándose de con-
tribuciones derivadas de la expedición de instrumentos notariales, aunque el 
sujeto pasivo del tributo no haya pagado directamente éstas, debido a que se 
encuentra expresamente señalado en la ley, que corresponde al notario ac-
tuar como auxiliar del fisco en la retención, determinación y entero del tribu-
to; lo cierto es que, ante el principio autodeterminativo que rige en materia 
fiscal en el estado, es factible atribuir al sujeto pasivo del tributo el cumplimien-
to directo de las obligaciones de pago a su cargo.

lo anterior, atento a la ficción jurídica que se deriva del principio auto-
determinativo de referencia, pues aunque participa el notario como retene-
dor, lo cierto es que tiene el carácter de mero auxiliar en el cumplimien to de 
la obligación tributaria, sin relación directa con el hecho imponible que dio 
origen al citado deber fiscal.

lo expuesto obedece al hecho de que la obligación de retener los im-
puestos a cargo de los sujetos pasivos de los tributos corresponde a la facultad 
que el fisco tiene para controlar los impuestos y hacer más rápida y efectiva 
su recaudación, lo cual no genera la sustitución del sujeto obligado al pago, 
según se explicó.

en ese tenor, resulta acertado considerar que el pago de las contribu-
ciones retenidas es atribuible al contribuyente directo; en la medida en que la 
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actividad desplegada por los notarios, como auxiliares del fisco, debe catalo-
garse como una cooperación o colaboración obligatoria que deben realizar 
en beneficio del estado, cuyo incumplimien to puede ser sancionado en térmi-
nos de la ley aplicable, sin que lleguen a sustituirse en la obligación tributaria 
principal.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, este pleno de Circuito considera 
que el recibo de pago de las contribuciones derivadas de la expedición de un 
instrumento notarial, es suficiente para afirmar que el contribuyente directo, 
por ficción jurídica, realizó el pago respectivo y, por ende, que desde la fecha 
que se consigna en éste, tuvo conocimien to de la aplicación, en su perjuicio, 
de las leyes tributarias que reclama; lo que provoca que sea eficaz para iniciar 
el cómputo del plazo para promover el juicio de amparo.

No constituye obstácu lo a la conclusión adoptada, el hecho de que el 
recibo de pago pueda no contener el motivo y fundamento del cobro de las 
contribuciones a que se refiera; ello, en virtud de que dicho documento no 
representa el producto final de la manifestación de la autoridad administrativa, 
sino que simplemente acredita el cumplimien to de un deber impositivo.

así es, la circunstancia consistente en que la autoridad exactora reci-
ba el importe autoliquidado por el contribuyente, no envuelve un actuar posi-
tivo de aquélla, sino que únicamente implica una actitud de mero trámite, es 
decir, se trata de una actitud pasiva frente a la recaudación voluntaria que 
realiza el particular.

lo anterior, porque la tarea de recibir o cobrar la contribución autoli-
quidada, no conlleva una declaración de voluntad unilateral por parte del ór-
gano del estado, tendente a la obtención de un fin determinado, como se 
advierte del significado de las acepciones de "recibir" y "cobrar", tomado del 
Diccionario de la Lengua Española:

"Recibir: tomar uno lo que le dan o lo que le envían.
Hacerse cargo uno de lo que le dan o le envían". 

"Cobrar: recibir dinero como pago de algo".

Consecuentemente, el hecho de que el recibo de pago de contribucio-
nes pueda no contener el motivo y fundamento del cobro de las contribu-
ciones a que se refiera, no le resta eficacia para acreditar la aplicación de las 
normas cuestionadas, ni para iniciar el cómputo del plazo para instar el juicio 
de control constitucional, ya que no se encuentra sujeto al cumplimien to de 
tales requisitos formales de fundamentación y motivación.
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lo anterior es así, en tanto que no lo emite una autoridad en ejercicio 
de las facultades decisorias que les están atribuidas en la ley; por ende, no 
constituye un acto unilateral a través del cual la autoridad responsable ejecu-
te, cree, modifique o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten 
la esfera legal del particular; sino que es una consecuencia del actuar del 
propio contribuyente quien, de manera voluntaria y espontánea, autoliquida y 
paga la contribución contenida en él, colocándose por sí mismo en los supues-
tos previstos en la norma que reclama de inconstitucional.

es dable citar, en lo conducente, la jurisprudencia por contradicción de 
tesis, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 367, tomo XXVi, agosto de 2007, Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"amparo CoNtra leYeS. la autoliQuidaCióN de uNa CoNtri-
BuCióN No eS uN aCto imputaBle a laS autoridadeS eJeCutoraS, 
auNQue SÍ CoNStituYe uN aCto de apliCaCióN de la leY a partir 
del Cual empieZa a Correr el plaZo para promoVer el ampa-
ro.—la existencia de un acto de autoridad no puede hacerse derivar de la 
actitud del particular frente al mandato legal, sino de la conducta obser-
vada por la propia autoridad; por tanto, la circunstancia de que el quejoso haya 
presentado la declaración de pago de un impuesto, con la cual acredita la 
autoaplicación de la ley, no conduce a tener por ciertos los actos de determi-
nación y cobro atribuidos a las autoridades ejecutoras. lo anterior, aun cuando 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la autoliquida-
ción de una contribución constituye un acto de aplicación de la ley, pues ello 
no significa que tal cumplimien to de la norma por el particular deba ser atri-
buido a la autoridad, sino solamente que, para efecto de compu tar el plazo de 
impugnación constitucional, puede servir de base el hecho de que el particu-
lar se coloque por sí mismo en el supuesto previsto por la ley, sin necesidad 
de un acto específico de la autoridad aplicadora."

asimismo, conviene traer a colación, en lo conducente y por identidad 
jurídica sustancial, la jurisprudencia por contradicción de tesis, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 294, tomo XXViii, diciembre de 2008, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el reCiBo de paGo relatiVo 
No CoNStituYe uN aCto de autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio 
de amparo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
el recibo de pago de un tributo no constituye un acto de autoridad para los 
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efectos del juicio de amparo, pues lo único que acredita es la existencia de un 
acto de autoaplicación de la ley relativa. asimismo, ha precisado que el recibo 
de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehícu los solamente constitu-
ye el medio idóneo para acreditar el cumplimien to de la obligación correspon-
diente, pero no un acto de autoridad impu table a la autoridad fiscal. Conforme 
a lo anterior, las circunstancias particulares que hayan provocado el pago del 
impuesto indicado, consistentes en que al contribuyente, al acudir ante la 
autoridad a realizar algún trámite administrativo vinculado con la circulación 
del automóvil, se le haya determinado un adeudo por concepto de tenencia o 
uso de vehícu los condicionando la prestación del servicio administrativo al 
pago correspondiente, en cumplimien to de la ley del impuesto sobre tenen-
cia o uso de Vehícu los, no desnaturaliza al recibo de pago en sí mismo, con-
virtiéndolo en esas circunstancias en un acto de autoridad para los efectos 
del juicio de amparo, sino que éste sigue conservando la naturaleza de un 
mero medio para acreditar el cumplimien to de la obligación tributaria. lo an-
terior no implica desconocer que la negativa de la autoridad de proporcionar 
los servicios administrativos vinculados con la circulación de vehícu los, por 
existir un adeudo relacionado con el impuesto aludido, así como la determi-
nación del monto a pagar, son actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo."

en este punto, cabe destacar que no se inadvierte la existencia de las 
jurisprudencias que cita el Cuarto tribunal Colegiado de este circuito en el 
criterio contendiente, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con números de registro 2003270, 176048 y 181549, res-
pectivamente, y de rubros:

"dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad eN el eStado de moreloS. el plaZo para promoVer el 
JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 77 de la leY GeNeral de Ha-
CieNda de la eNtidad, deBe ComputarSe a partir de Que el Nota-
rio pÚBliCo HaGa la reteNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que 
Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su 
apliCaCióN."

"adQuiSiCióN de iNmueBleS. la liQuidaCióN del impueSto re-
latiVo iNFormada por parte del Notario pÚBliCo al CoNtriBu-
YeNte, CoNStituYe el primer aCto de apliCaCióN de loS preCeptoS 
del CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal Que reGulaN eSe tri-
Buto para eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo."

"impueSto SoBre la reNta. Su reteNCióN por el patróN al 
eFeCtuar el paGo de alGÚN CoNCepto Que la leY relatiVa preVÉ 
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Como iNGreSo por la preStaCióN de uN SerViCio perSoNal SuBor-
diNado, CoNStituYe aCto de apliCaCióN para eFeCtoS del amparo, 
Y eS SuSCeptiBle de GeNerar la improCedeNCia por CoNSeNtimieN-
to tÁCito, Siempre Y CuaNdo eN el doCumeNto reSpeCtiVo Se eXpre-
SeN loS CoNCeptoS SoBre loS CualeS Se eFeCtÚa diCHa reteNCióN 
Y Su FuNdameNto leGal."

Sin embargo, no se consideran aplicables al recibo de pago de contri-
buciones que expiden las autoridades fiscales con motivo de la autoliquidación 
que lleva a cabo el contribuyente directo, tratándose de tributos originados 
por la expedición de instrumentos notariales.

lo anterior es así, puesto que de la lectura de dichos criterios se advier-
te que éstos se refieren, exclusivamente, al acto de la retención, el cual cons-
tituye un momento previo, en el mecanismo de tributación, al del entero que 
se consigna en los recibos de pago que ahora son objeto de contradicción, 
los cuales no participan de la misma naturaleza.

en efecto, en el mecanismo impositivo, el acto de la retención constitu-
ye el primer momento en que el sujeto pasivo de la obligación tiene cono-
cimien to de la aplicación de las normas tributarias en su perjuicio; motivo por 
el cual, para que pueda considerarse eficaz para iniciar el cómputo del plazo 
para la promoción del juicio de amparo, la Segunda Sala consideró que debía 
evidenciar, sin lugar a dudas, cuál fue el concepto de la retención y su funda-
mento legal; mientras que el recibo de pago tiene lugar con posterioridad a la 
retención, ya que es precisamente con el que culmina el mecanismo de re-
ferencia, pues constituye la constancia del cumplimien to de las obligaciones 
tributarias a cargo del sujeto pasivo, y que se traduce en una mera conducta 
pasiva de recepción por parte de la autoridad fiscal motivada por la autoliqui-
dación formulada por el obligado directo y el cumplimien to espontáneo y vo-
luntario del deber a su cargo.

Sentado lo anterior, cuando la parte quejosa exprese, en su demanda 
de garantías, que tuvo conocimien to de la aplicación de las normas cuestio-
nadas en una fecha posterior a la que consigna el recibo de pago de contri-
buciones, le corresponde la carga procesal de acreditar su afirmación, atento 
al principio de distribución probatoria que se desprende del artícu lo 83 del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, que dispone:

"Artícu lo 83. el que funda su derecho en una regla general no necesita 
probar que su caso siguió la regla general y no la excepción; pero quien alega 
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que el caso está en la excepción de una regla general, debe probar que así 
es." (subrayado añadido)

lo anterior es así, pues el recibo de pago de contribuciones, por regla 
general, es eficaz para acreditar la aplicación de las normas reclamadas, así 
como la fecha en que el contribuyente tuvo conocimien to de ello y, por ende, 
para marcar el inicio del cómputo del plazo para la promoción del juicio de 
am paro; mientras que excepcionalmente puede ocurrir que, por las circuns-
tancias particulares del caso, la parte quejosa tenga conocimien to de la apli-
cación de las normas cuestionadas en una fecha posterior a la que ostenta el 
recibo; caso en el cual, la eficacia del citado documento debe ser destruida 
mediante el desahogo del elemento o elementos probatorios que acrediten, de 
manera fehaciente, la fecha posterior de conocimien to que refiere la quejosa.

es decir, no es dable considerar cierto, a priori, lo que manifieste la 
parte quejosa en su demanda o, en su caso, en la ampliación respectiva, en 
cuanto a la fecha posterior de conocimien to de la aplicación de las normas 
reclamadas, ya que sería tanto como dejar a su elección el establecimien to 
de la data a partir de la cual desea que comience a compu tarse el término 
para presentar su ocurso de garantías, lo que generaría un estado de incerti-
dumbre jurídica en el manejo de la hacienda pública, pues bastaría su dicho 
para permitir el reclamo de leyes cuyo primer acto de aplicación hubiese ocu-
rrido con mucho tiempo de anticipación.

en efecto, el juicio de amparo cuenta con los plazos y términos fijados 
constitucional y legalmente, que deben ser observados por los particulares, 
al responder a la exigencia razonable de ejercer la acción constitucional en 
un lapso determinado, en tanto que su objeto es garantizar la seguridad jurí-
dica en la correcta y funcional administración de justicia.

lo anterior no implica transgresión al principio de buena fe procesal o 
al de tutela judicial efectiva, ya que la observancia de éstos no significa que 
deban soslayarse las cuestiones que afectan la procedencia del juicio de am-
paro; máxime que las reglas de distribución probatoria no sólo respetan sino 
que privilegian los citados principios, ya que su finalidad consiste en otorgar 
certeza jurídica a los procedimien tos de amparo y, por ende, garantizar efec-
tividad en la administración de justicia.

en tales condiciones, cuando en la demanda de garantías o, en su caso, 
en la ampliación respectiva, la parte quejosa sostenga haber conocido el pri-
mer acto de aplicación de las normas tributarias reclamadas, en una fecha 
posterior a la que ostenta el recibo de pago correspondiente, resulta indis-
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pensable que el interesado acredite dicha afirmación; lo que podrá realizar 
durante el procedimien to de amparo, a cuyo efecto es menester admitir la 
demanda.

Ciertamente, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha considerado que, por regla general, la demanda de amparo debe ad-
mitirse a menos que se actualice una causa de improcedencia manifiesta e 
indudable que emane del propio documento, ya que el Juez de distrito, al 
dictar el auto inicial de trámite, está impedido para analizar exhaustivamente 
el acto reclamado. 

en ese sentido, en el caso destacado, en el que existe controversia en 
cuanto a la fecha de conocimien to del acto de aplicación de las normas tribu-
tarias cuestionadas, se considera que la extemporaneidad de la demanda no 
resulta manifiesta e indudable, como lo exige el artícu lo 113 para desechar de 
plano la demanda de garantías; motivo por el cual, el juzgador debe admitirla, 
con la finalidad de otorgar oportunidad probatoria a la parte quejosa en torno 
al aspecto anotado.

apoya lo anterior, por las razones que la informan, la tesis de la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002, página 448, la 
cual se considera aplicable en la especie, en términos del artícu lo sexto tran-
sitorio de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en tanto que no se opone a la misma, sino que coincide con el texto del ar tícu-
lo 113 de la misma, del rubro y texto siguientes:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN-
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente cla ra 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de 
los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio-
nes, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 
y sustanciarse el procedimien to, no sería posible arribar a una convicción di-
versa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, 
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esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso concre-
to, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompañen y 
así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que 
se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud 
de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal 
que los informes justificados que rindan las autoridades responsables, los ale-
gatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer en el procedimien-
to, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco puedan 
desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es de-
cir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener 
duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, pues, de lo contra-
rio, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de garantías 
contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite la 
demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."

en conclusión, tratándose de contribuciones derivadas de la emisión 
de instrumentos notariales, cuya retención, determinación y entero corren a 
cargo del propio fedatario público, como auxiliar de la autoridad fiscal, por 
regla general, el recibo de pago expedido por la autoridad fiscal es eficaz 
para iniciar el cómputo del plazo para la promoción del juicio de amparo indi-
recto; sin embargo, excepcionalmente, cuando la parte quejosa se ostenta 
sabedora de la aplicación de las normas tributarias reclamadas en una fecha 
posterior a la consignada en el citado recibo, es factible destruir la eficacia 
demostrativa de éste mediante prueba fehaciente que acredite la afirmación 
relativa efectuada por la parte peticionaria del amparo; caso en el cual, debe 
otorgársele la posibilidad de hacerlo durante el procedimien to de amparo, en 
aras de preservar el derecho humano a una tutela judicial efectiva; motivo por 
el cual, no es jurídicamente válido ni acertado desechar de plano la demanda 
de garantías o ampliación a la misma, por considerarla extemporánea, ya que 
en ese caso no surge una causa de improcedencia manifiesta e indudable.

SÉptimo.—tesis. los criterios que deben prevalecer como jurispruden-
cia y como tesis aislada, respectivamente, son los siguientes:

amparo CoNtra leYeS. el reCiBo de paGo de CoNtriBuCio-
NeS Que, por diSpoSiCióN leGal, deBeN Ser reteNidaS por Nota-
rio pÚBliCo, eS eFiCaZ para iNiCiar el Cómputo del plaZo para 
promoVer el amparo, SalVo Que Se demueStre, FeHaCieNtemeN-
te, Que la parte QueJoSa tuVo CoNoCimieNto de la apliCaCióN de 
laS NormaS CueStioNadaS, CoN poSterioridad. de los artícu los 19, 
22, fracciones i y Xiii, 35, 37 y 96 del Código Fiscal del estado de Querétaro, se 
desprende que el sistema impositivo del estado se rige por el principio de 
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autodeterminación, pues el sujeto pasivo de la obligación tributaria, de mane-
ra espontánea y voluntaria, la determina en cantidad líquida y cumple con la 
misma; principio del que participan las contribuciones que, por disposición 
legal, deben ser retenidas por un notario público, en tanto que el sujeto pasivo 
de los tributos es quien eroga los pagos correspondientes, aun cuando sea el 
notario quien retiene y, directamente, realiza el entero respectivo, como auxiliar 
del fisco estatal y responsable solidario de la obligación tributaria, en térmi-
nos del artícu lo 8 de la ley del Notariado del estado de Querétaro. ello, debido 
a que la responsabilidad solidaria de referencia constituye una obligación acce-
soria a la principal que ostenta el sujeto pasivo del tributo, de ahí que no debe 
entenderse que el notario retenedor lo sustituye, sino que sujeto pasivo con-
tinúa como titular de la obligación derivada de la realización del hecho impo-
nible; mientras que en el notario sólo recae la obligación de auxiliar al fisco 
en la efectividad del entero de los tributos. así, el recibo de pago de contribu-
ciones que, por disposición legal, deben ser retenidas por un notario público, 
atento al principio de autodeterminación, es suficiente para afirmar que el 
sujeto pasivo del tributo realizó el pago respectivo y, por ende, que desde la 
fecha que se consigna en éste, tuvo conocimien to de la aplicación, en su per-
juicio, de las leyes tributarias que reclama; circunstancia que provoca que, 
por regla general, sea eficaz para iniciar el cómputo del plazo para promover 
el juicio de amparo contra las normas tributarias de que se trate; sin que sea 
necesario que contenga el fundamento del cobro de las contribuciones, debi-
do a que no constituye un acto unilateral a través del cual la autoridad ejecu-
te, cree, modifique o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten 
la esfera legal del particular, pues simplemente acredita el cumplimien to de 
un deber impositivo por parte del propio contribuyente. entonces, cuando la 
parte quejosa, exprese que tuvo conocimien to de la aplicación de las normas 
cuestionadas en una fecha posterior a la que consigna el recibo de pago de 
contribuciones, le corresponde la carga procesal de acreditar, fehacientemen-
te, la afirmación de que se coloca en un supuesto de excepción, atento al 
principio de distribución probatoria que se desprende del artícu lo 83 del Có-
digo Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo.

demaNda de GaraNtÍaS. CuaNdo el QueJoSo reCHaZa HaBer 
teNido CoNoCimieNto de la apliCaCióN de laS NormaS triButa-
riaS Que, por diSpoSiCióN leGal, deBeN Ser reteNidaS por uN 
Notario pÚBliCo, eN la FeCHa Que oSteNta el reCiBo de paGo reS-
peCtiVo, aduCieNdo uNa poSterior, Su eXtemporaNeidad No eS 
motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia. Cuando en la de-
manda de garantías o, en su caso, en la ampliación respectiva, la parte quejo sa 
sostenga haber conocido el primer acto de aplicación de las normas tributa-
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rias reclamadas, en una fecha posterior a la que ostenta el recibo de pago 
correspondiente, resulta indispensable que el interesado acredite dicha afir-
mación; lo que podrá realizar durante el procedimien to de amparo, a cuyo 
efecto es menester admitir la demanda. en ese sentido, en el caso destacado, 
en el que existe controversia en cuanto a la fecha de conocimien to del acto 
de aplicación de las normas tributarias cuestionadas, se considera que la ex-
temporaneidad de la demanda no resulta manifiesta e indudable, como lo 
exige el artícu lo 113 para desechar de plano de la demanda de garantías; 
motivo por el cual, el juzgador debe admitirla, con la finalidad de otorgar opor-
tunidad probatoria a la parte quejosa en torno al aspecto anotado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción de criterios ente los sustentados entre 
el Cuarto y el primer tribunal Colegiado ambos del Vigésimo Segundo Circuito.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter jurisprudencial y aislado, 
los criterios redactados en el último considerando de este fallo.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, de conformidad con el artícu lo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; remítase vía electrónica testimonio de esta resolución a 
los tribunales antes mencionados; ordénese el procedimien to de publicación 
de los criterios correspondientes y, en su momento, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por mayoría de 
votos de los magistrados alma rosa díaz mora (magistrada encargada del 
engrose), Fernando reza Saldaña y ramiro rodríguez pérez, con voto en 
contra del magistrado Carlos Hinostrosa rojas (presidente y ponente), apro-
bado en sesión ordinaria de veintinueve de septiembre de dos mil quince.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II, y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la presente 
corresponde a la versión pública, toda vez que contiene informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada pC.XXii. J/5 a (10a.) y pC.XXii. 1 a (10a.) 
emitidas al resolver esta contradicción de tesis, aparecen publicadas en el 
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Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas 
y en las páginas 1062 y 1919 de esta Gaceta, respectivamente.

las tesis aisladas y de jurisprudencia de rubros: "oBliGaCioNeS FiSCaleS. la auto-
determiNaCióN de laS CoNtriBuCioNeS preViSta eN el artÍCulo 6o. del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN No CoNStituYe uN dereCHo, SiNo uNa 
modalidad para el CumplimieNto de aQuÉllaS a CarGo del CoNtriBu-
YeNte.", "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. el reCiBo de paGo relatiVo No 
CoNStituYe uN aCto de autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de am-
paro." y "demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeNCia 
Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de diS-
trito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo." citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves 1a. XVi/2006, 2a./J. 182/2008 y 
2a. lXXi/2002, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado Carlos Hinostrosa rojas, con relación a la 
contradicción de tesis 5/2015.

en el proyecto originalmente presentado se propuso:

"en principio, es menester destacar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, en la tesis p./J. 72/2010, interpretó los artícu los 107, fracción Xiii, de 
la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo abrogada, estableció que para 
que se actualice la contradicción de tesis, basta que exista oposición respecto de un 
mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente 
iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop-
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.’8

"de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existencia de la contradic-
ción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe ponde-
rarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser determinante para el pro-
blema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios 
o accidentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órga-
nos judiciales relativos, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.

"en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen en las decisiones 
adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se construyó el criterio jurídico 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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partiendo de dichos elementos particulares o la legislación aplicable da una solu-
ción distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que la contradicción de tesis no 
puede configurarse, en tanto no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería 
posible sustentar jurisprudencia por cada problema jurídico resuelto, pues conlleva-
ría a una revisión de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de 
Circuito, ya que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradic-
ción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez ca 
sea único y aplicable a los razonamien tos contradictorios de los órganos participantes.

"Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contradicción de tesis 
en dos puntos de resolución, a saber:

"i. el Cuarto tribunal Colegiado sustancialmente sostuvo que el recibo de pago con el 
que se pretendió acreditar el primer acto de aplicación de las normas impugnadas 
constituye una presunción iuris tantum y, por ende, insuficiente para acreditar ple-
namente la causal de improcedencia en que se sustentó el desechamien to materia 
de ese recurso, esto es, la inmersa en el artícu lo 61, fracción XiV, de la ley de amparo.

"por su parte, el primer tribunal Colegiado señaló lo contrario al afirmar que los recibos 
de pago constituyen una presunción iuris tantum que corresponde desvirtuar al que-
joso, por lo que al no hacerlo, era suficiente para sustentar la improcedencia materia 
del sobreseimien to impugnado.

"ii. el Cuarto tribunal Colegiado en esencia sostuvo que aun y cuando en dichos recibos 
constara la fecha y concepto del pago, así como el nombre del quejoso, eran insufi-
cientes para acreditar el conocimien to pleno de la aplicación de la ley, ya que era 
indispensable que se especificara el motivo y fundamento legal de la retención.

"respecto al tema el primer tribunal Colegiado dijo lo contrario, pues para él basta que 
en ese tipo de documentos conste la fecha del pago, el nombre del quejoso y los 
conceptos de los importes retenidos para que el impetrante tenga conocimien to 
pleno.

"Como es fácil advertir, hay discrepancia de criterios en esos dos tópicos sustanciales.

"apoya lo anterior la tesis p. V/2011, que dice:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaNdo loS Crite-
rioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN proCedimieNtoS 
o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema 
JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, determinó que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más ór-
ganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial 
deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la 
discrepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: «CoNtradiCCióN de 
teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS Se-
CuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.», esta Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre-
ferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judiciales, a 
través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa medida, puede determi-
narse válidamente la existencia de una contradicción de tesis no obstante que los 
criterios sostenidos por los tribunales participantes deriven de problemas jurídi-
cos suscitados en procedimien tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando 
se trate, precisamente, del mismo problema jurídico.’9

"QuiNto.—Improcedencia de la contradicción de tesis. en el caso se estima impro-
cedente la contradicción de criterios denunciada en torno del primero de los temas 
contrapuestos materia de estudio, habida cuenta que respecto del mismo existe ju-
risprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que lo resuelve.

"apoya lo anterior, por mayoría de razón, la tesis 2a./J. 182/2010, que dice:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia 
temÁtiCa, Que reSuelVe el miSmo tema.—Si se configura una contradicción 
de tesis y existe jurisprudencia temática emanada de otro asunto de la misma natu-
raleza que resuelve el tema central a dilucidar en aquélla, en tanto que las legislaciones 
aplicadas en los asuntos correspondientes contienen identidad de texto, tal circuns-
tancia hace innecesario examinar el fondo del asunto y lleva a declarar improceden-
te la denuncia relativa.’10

"en efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado 
el criterio de que las causales de improcedencia deben ser probadas fehacientemen-
te y no inferirse con base en presunciones, dando lugar a la jurisprudencia que dice:

"‘improCedeNCia del amparo. deBe proBarSe pleNameNte Y No apoYarSe 
eN preSuNCioNeS.—las causales de improcedencia en el juicio constitucional 
deben estar plenamente demostradas y no inferirse a base de presunciones.’11

"Criterio jurisprudencial que ha venido permeando hasta la actualidad, pudiéndose citar 
de manera ilustrativa la tesis 2a. ClVii/2009, que dice: 

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. laS CauSaleS Que la preVÉN deBeN 
iNterpretarSe de maNera eStriCta, a FiN de eVitar oBStaCuliZar iNJuS-
tiFiCadameNte el aCCeSo de loS iNdiViduoS a diCHo medio de deFeN-
Sa.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben interpretarse de 
manera estricta, de manera que la salvaguarda de la Constitución y de las garantías 
individuales a través de dicho proceso sea efectiva, de lo cual deriva que ante distin-

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, pági-
na 7.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 2010, 
página 293.
11 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 84, tercera parte, página 35. 
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tas posibles interpretaciones de las fracciones que componen el artícu lo 73 de la ley 
de amparo, el juez debe acoger únicamente aquella que se haya acreditado feha-
cientemente, evitando dejar, con base en presunciones, en estado de indefensión al 
promovente, lo que es acorde al derecho a la tutela judicial efectiva previsto en los 
artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, que condicionan la actuación de 
todos los poderes públicos, incluido el juez de amparo.’12

"de la misma forma la primera Sala del alto tribunal en torno al tema señaló en la tesis 
1a./J. 42/2002, que dice:

"‘aCto reClamado. deBe teNerSe por CoNoCido deSde el momeNto eN Que 
Se reCiBeN laS CopiaS SoliCitadaS a la autoridad reSpoNSaBle.—la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que conforme al 
espíritu que informa el artícu lo 21 de la ley de amparo, el momento en que el quejoso 
tuvo conocimien to del acto reclamado debe constar probado de modo directo y no 
inferirse a base de presunciones. en congruencia con lo anterior, se concluye que no es 
sino hasta el momento en que el particular recibe las copias solicitadas ante la auto-
ridad responsable, con la finalidad de promover el juicio de garantías, cuando puede 
entenderse que tuvo un conocimien to directo, exacto y completo del acto recla
mado, pues es hasta entonces que puede tenerse la certeza de que el particular 
conoció en su integridad los actos que estima le son violatorios de garantías y, por 
tanto, es esa fecha la que debe tomarse como base para el cómputo del término que 
establece el artícu lo 21 de la ley citada. de lo contrario, el hecho de que se presuma 
que con la simple solicitud de copias el quejoso ya tenía conocimien to pleno del acto 
reclamado, podría ocasionar que el término para la presentación de la demanda 
empezara a correr antes de que hubiera tenido conocimien to íntegro del acto recla-
mado, con lo que se limitaría el plazo que tiene el particular para formular su deman-
da y defender sus derechos, lo cual se traduciría en una denegación de impartición 
de justicia y se rompería incluso con el equilibrio procesal al limitarle su posibili-
dad de defensa.’13

"lo que revela que la presunción de conocimien to del acto reclamado no debe ser inferi-
da sino probada fehacientemente; de ahí la improcedencia de la contradicción de 
criterios en torno al tema concreto.

"SeXto.—determinación de criterio. respecto del punto consistente en si es suficien-
te que en los recibos de pago de contribuciones se haga constar la fecha y concepto 
de pago, así como nombre del quejoso para que éste tenga pleno conocimien to de 
la aplicación de la ley o es indispensable, además, el fundamento legal, se torna 
necesario traer a colación la jurisprudencia 47/2013 (10a.) sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘dereCHoS por iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad eN el 
eStado de moreloS. el plaZo para promoVer el JuiCio de amparo CoN-

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, enero de 2010, pá-
gina 324.
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, septiembre de 2002, 
página 5.
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tra el artÍCulo 77 de la leY GeNeral de HaCieNda de la eNtidad, deBe 
ComputarSe a partir de Que el Notario pÚBliCo HaGa la reteNCióN Co-
rreSpoNdieNte, Siempre Que Se aCredite Que el QueJoSo tuVo pleNo 
CoNoCimieNto de Su apliCaCióN.—de los artícu los 27, 28, 49, 50 y 182 del Có-
digo Fiscal; 12 y 57 del reglamento de la ley del registro público de la propiedad y 
de Comercio; 43 y 103 de la ley de Catastro municipal y 1o., 2o., 31, fracción Vii y 73 de 
la ley del Notariado, todos del estado de morelos, se desprende que los notarios 
públicos son auxiliares de la administración pública en la recaudación de los dere-
chos por el registro público de la propiedad, toda vez que pueden retenerlos, hecho 
lo cual deben enterarlos ante la Secretaría de Hacienda u oficinas autorizadas. en 
ese sentido, la retención que lleva a cabo el notario público de los derechos previstos 
en el artícu lo 77 de la ley General de Hacienda de la entidad, constituye el primer 
acto de aplicación de esta disposición para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo; sin embargo, para que dicha retención sirva de base para compu tar el plazo 
de 15 días establecido por el artícu lo 21 de la ley de amparo cuando se impugne el 
citado precepto, es necesario acreditar que el quejoso tuvo pleno conocimien to 
del acto de aplicación de la norma, es decir, que se pueda deducir sin lugar a 
dudas cuál fue el concepto de la retención y su fundamento legal.’14

"Jurisprudencia respecto de la cual este tribunal pleno de Circuito carece de competen-
cia para decidir si es temática o no al tenor de la tesis 2a. Ciii/2009, que dice:

"‘reViSióN eN amparo iNdireCto. Sólo a la Suprema Corte de JuStiCia le 
CorreSpoNde deCidir Si Se Surte o No Su CompeteNCia oriGiNaria CuaN-
do teNGa Que aNaliZarSe la apliCaBilidad de uNa JuriSprudeNCia a uN 
preCepto reFormado o Si tieNe el CarÁCter de temÁtiCa o GeNÉriCa.—
la interpretación conjunta de las tesis 2a. CXCVi/2007 y 2a. ClXX/2007, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: «reViSióN eN ampa-
ro iNdireCto. la CompeteNCia oriGiNaria de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN para CoNoCer de eSe reCurSo Se Surte CuaNdo 
deBa deCidir, a FiN de determiNar SoBre la proCedeNCia de Suplir la 
QueJa deFiCieNte, Si uNa JuriSprudeNCia SoBre iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY eS de CarÁCter temÁtiCo.» y «reViSióN eN amparo iNdireCto. 
Se Surte la CompeteNCia oriGiNaria de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN para CoNoCer del reCurSo, CuaNdo Se iNterpoNGa CoN-
tra uNa SeNteNCia diCtada por uN JueZ de diStrito Que reSuelVa SoBre 
la CoNStituCioNalidad de uNa Norma eN materia FiSCal reSpeCto 
de la Cual eXiSte JuriSprudeNCia del alto triBuNal, Si Se reClama 
CoN motiVo de uNa reForma Que No Fue materia de loS preCedeNteS 
eN Que aQuÉlla Se SuSteNtó.», revela que cuando no existe jurisprudencia o 
cinco precedentes sobre la constitucionalidad de una ley o reglamento federal, se 
actualiza la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme al acuerdo General 5/2001, quien aun en estos casos conserva la potestad 
de remitir un asunto a los tribunales Colegiados de Circuito cuando advierta que 
carece de importancia y trascendencia, como cuando tenga que analizarse la aplica-

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 2, abril de 2013, 
página 1238. lo destacado es obra de este tribunal.
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bilidad de una jurisprudencia a un precepto reformado o si tiene carácter de temáti-
ca o genérica que también permita tal aplicación a una disposición distinta, sin que 
esta valoración puedan realizarla esos órganos jurisdiccionales por no estar en los 
supuestos del acuerdo General citado, sino que corresponde exclusivamente al alto 
tribunal, ya que de lo contrario se limitaría el ejercicio de su competencia originaria 
porque quedaría a elección de aquéllos enviar o no un asunto donde no exista juris-
prudencia o cinco precedentes exactamente aplicables a la norma controvertida en 
el amparo indirecto.’15

"No obstante lo anterior, aquella jurisprudencia sirve de parámetro como argumento de 
autoridad para resolver la presente contradicción de tesis, como argumento de auto-
ridad, (sic) pues no es indispensable hacer mayor esfuerzo interpretativo para advertir 
que en ella se analizó un problema jurídico idéntico al aquí planteado, a saber:

"1. Que los notarios públicos son auxiliares de la administración pública en la recauda-
ción de los derechos por el registro público de la propiedad;

"2. Que la retención que llevan a cabo los notarios públicos de los derechos, constituyen 
el primer acto de aplicación de dicha norma; y,

"3. Que para que la retención sirva de base para compu tar el plazo de 15 días previsto por 
la ley de amparo cuando se impugne el citado precepto, es necesario acreditar que 
el quejoso tuvo pleno conocimien to del acto de aplicación de la norma, es decir, que se 
pueda deducir sin lugar a dudas cuál fue el concepto de la retención y su funda
mento legal.

"luego en el caso a estudio encuentra plena subsunción en las reglas mencionadas, 
habida cuenta que al igual que los artícu los enunciados en aquel criterio de los ar-
tícu los 3o. y 8o. de la ley del Notariado del estado de Querétaro;16 22, fracción Viii; y 
90 in fine del Código Fiscal del estado de Querétaro,17 30, fracción Vi; 71, fracción i, 
74, 76, fracción Vi, 77, 78 y 79 de la ley de Hacienda para los municipios del estado 

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 690.
16 "Artícu lo 3o. el notario es un auxiliar de la función pública, investido de fe pública, autorizado 
para autenticar los actos y los hechos, a los que los interesados deben o quieren dar autentici-
dad, conforme a las leyes."
"Artícu lo 8o. los notarios son auxiliares del fisco del estado, para la liquidación y cobro de los 
impuestos y derechos que se generen con motivo de los actos que ante ellos se otorguen y serán 
obligados solidarios de su pago, en los términos que señalen las leyes respectivas, siempre que 
hayan sido expensados previamente."
17 "Artícu lo 22. Son responsables solidarios con los contribuyentes:
"...
"Viii. los funcionarios públicos y notarios que autoricen algún acto jurídico o den trámite a algún 
documento si no se cercioran de que estén cubiertos los impuestos o derechos respectivos, o no 
den cumplimien to a las disposiciones correspondientes que regulan el pago del gravamen."
"Artícu lo 90. Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los registradores de la pro-
piedad, notarios y en general a los funcionarios dotados de fe pública.
"i. No hacer cotización de las escrituras, minutas o cualesquiera contratos que se otorguen ante 
su fe o efectuarla sin sujetarse a lo previsto por las disposiciones fiscales.
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de Querétaro18 se desprende que los notarios públicos del estado de Querétaro son 
auxiliares de la administración pública en la recaudación de impuestos, al ser éstos 
quienes los retienen y los enteran al fisco estatal, pues incluso son sujeto de respon-
sabilidad solidaria en caso de infringir las reglas de recaudación. luego, en los casos 
a estudio los impuestos controvertidos fueron de aquellos retenidos por el fedatario 
público, pues así consta en los sumarios de origen, de suerte que las razones que se 
dieron en la jurisprudencia 47/2013 antes citadas, son de aplicación por mera sub-
sunción al caso.

"ii. autorizar o no consignar documentos, contratos, escrituras o minutas en donde se haya cum-
plido con las disposiciones fiscales; no poner en las escrituras o minutas las notas de ‘no pasó’ 
en los casos en que deban ponerse de acuerdo con las leyes fiscales.
"iii. No expedir las notas de liquidación de alguna prestación fiscal, aun en los casos de exención. 
 "iV. expedir alteradas o falsificadas las notas a que se refiere la fracción anterior, dando lugar a 
la evasión total o parcial del gravamen.
"V. autorizar actos o contratos de enajenación o traspaso de negociaciones, de disolución de 
sociedades y otros, relacionados con fuentes de ingresos gravados por la ley, sin cerciorarse 
previamente de que esté al corriente en el cumplimien to de las obligaciones fiscales o sin dar el 
aviso o avisos que prevengan las leyes de la materia.
"Vi. inscribir o registrar documentos o instrumentos que carezcan de la constancia de pago del 
gravamen correspondiente.
"Vii. No proporcionar informes o datos o no exhibir documentos cuando deban hacerlo, en el 
plazo que fijen las disposiciones fiscales o cuando lo exijan las autoridades competentes o pre-
sentarlos inexactos.
"Viii. proporcionar los informes, datos o documentos a que se refiere la fracción anterior, altera-
dos o falsificados.
"iX. otorgar constancia de haberse cumplido con las obligaciones fiscales en los actos en que 
intervengan, cuando no proceda su otorgamien to.
"X. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la omisión total o parcial del 
gravamen, mediante alteraciones, ocultaciones y otros hechos u omisiones."
"Xi. No destinar al pago del gravamen las cantidades ministradas por los contribuyentes para ese 
efecto, cuando exista la obligación para ello, independientemente de las responsabilidades en 
que se incurra en otra materia.
"Xii. traficar con los documentos o comprobantes de pago de prestaciones fiscales o hacer uso 
ilegal de ellos.
"Xiii. resistirse por cualquier medio a las visitas de inspección. No suministrar los datos o infor-
mes que legalmente pueden exigir los inspectores, no mostrarles los libros, registros y, en gene-
ral, los elementos necesarios para la práctica de la visita, y
"XiV. infringir otras disposiciones fiscales en forma no prevista en las fracciones precedentes."
18 "Artícu lo 30. Son responsables solidarios de este impuesto:
"...
"Vi. los notarios públicos que autoricen en definitiva escrituras que contengan actos traslativos 
de dominio de predios, cuando no obtengan la respectiva constancia de no adeudo del impuesto 
y, en su caso, el recibo de pago por el último bimestre, si el acto se realiza dentro del plazo del 
pago; ..."
"Artícu lo 71. el pago del impuesto deberá hacerse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a aquel en que se realice cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan:
"i. Cuando el acto se eleve a escritura pública, el plazo comenzará a contarse a partir de que el 
acto quede perfeccionado con la firma de los otorgantes, razón por la cual los notarios están 
obligados a dejar constancia del día y hora en que se realice la firma; ..."
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"Siendo de ese modo, el criterio que debe regir es que en tratándose de amparo contra 
leyes para determinar el plazo para promover juicio de amparo en contra de tributos 
pagados, debe compu tarse a partir de que el notario público haga la retención co-
rrespondiente, siempre a condición de que en tales documentos se pueda deducir 
que el quejoso tuvo conocimien to pleno de cuál o cuáles fueron los conceptos de la 
retención y su fundamento legal.

"Artícu lo 74. en las adquisiciones que se hagan constar en escritura pública los notarios, jueces 
y demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones notariales, así como en las ratifi-
caciones de cualquier acto o contrato que implique traslación de dominio, calcularán el impues-
to bajo su responsabilidad y lo enterarán mediante declaración en la oficina autorizada que 
corresponda al de la ubicación del inmueble de que se trate; sin este requisito, no se podrá auto-
rizar definitivamente dicha escritura. en los demás casos, los contribuyentes pagarán el impues-
to mediante declaración ante la oficina autorizada que corresponda al de la ubicación del 
inmueble de que se trate. Se presentará declaración por todas las adquisiciones aun cuando no 
haya impuesto por enterar.
"los fedatarios no estarán obligados a enterar el impuesto sobre traslado de dominio cuando no 
haya sido enterado a éstos por alguna de las partes o cuando consignen en escrituras públicas 
operaciones por las que ya se hubiera pagado el citado impuesto y acompañen a su declaración 
copia del recibo con el que se efectuó dicho pago. en el primer caso, deberán dar aviso de la 
operación a la autoridad municipal que corresponda, dentro de los quince días hábiles siguien-
tes a la firma de la escritura.
"el enajenante y el adquirente responden solidariamente del impuesto que se deba pagar.
"Cuando del avalúo practicado, ordenado o tomado en consideración por la dependencia encar-
gada de las finanzas públicas municipales, resulte liquidación por diferencias de impuestos, los 
fedatarios no serán responsables solidarios por las mismas y las partes deberán cubrir dichas 
diferencias dentro de un plazo de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que se 
les notifique a ellos o a quien los represente."
"Artícu lo 76. las declaraciones deberán ser presentadas, ya sea electrónicamente o por escrito, 
firmadas y acompañadas de los documentos siguientes:
"...
"Vi. Cuando la dependencia encargada de las finanzas públicas lo estime necesario, podrá solici-
tar de los notarios o de los declarantes que le proporcionen una copia autorizada de la escritura 
o de cualquier otro documento que haya servido de base para la determinación del impuesto 
sobre traslado de dominio. 
"...
"Cuando el pago del impuesto ingrese a través de esta modalidad, el contribuyente o los notarios, 
según el caso, estarán obligados a presentar el total de los documentos a que se refiere este 
artícu lo, ante la dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, a efecto de que 
dicha autoridad esté en posibilidad de ejercer facultades de comprobación respecto a la determi-
nación del impuesto en los términos previstos en el artícu lo 65 de esta ley, así como de realizar 
el registro y liberación o empadronamien to de dicha operación." 
"Artícu lo 77. Cuando las declaraciones sean formuladas por un notario público y se efectúe el 
pago provisional del impuesto sobre traslado de dominio, el plazo para realizar el trámite en 
forma completa será de dos años contados a partir de la fecha de operación, siempre y cuando 
alguna de las partes haya enterado el impuesto sobre traslado de dominio."
"Artícu lo 78. Cuando las declaraciones sean formuladas por un notario, en virtud de haberse 
realizado ante su fe el acto o contrato traslativo de dominio, la dependencia encargada de las fi-
nanzas públicas, en ejercicio de su facultad de comprobación, solamente podrá requerir copia 
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"SÉptimo.—tesis. la tesis que debe prevalecer es de la voz y contenido siguiente:

"amparo CoNtra leYeS. el plaZo para promoVer el JuiCio de amparo CoN-
tra laS NormaS triButariaS Que por diSpoSiCióN deBeN Ser reteNitaS 
(sic) por Notario pÚBliCo, deBe ComputarSe a partir de Que ÉSte HaGa 
la reteNCióN CorreSpoNdieNte, Siempre Que Se aCredite Que el QueJo-
So tuVo pleNo CoNoCimieNto de Su apliCaCióN. de los artícu los 3o. y 8o. de 
la ley del Notariado del estado de Querétaro; 22, fracción Viii; y 90 in fine del Código 
Fiscal del estado de Querétaro, 30, fracción Vi; 71, fracción i, 74, 76, fracción Vi, 77, 
78 y 79 de la ley de Hacienda para los municipios del estado de Querétaro, se des-
prende que los notarios públicos son auxiliares de la administración pública en la 
recaudación de algunos tributos con motivo de su intervención en el acto que los 
origina, los cuales deben enterarlos ante la Hacienda que corresponda. en ese sen-
tido, la retención que lleva a cabo el notario público de los impuestos, constituye el 
primer acto de aplicación de las disposiciones que los prevén para efectos de la pro-
cedencia del juicio de amparo; sin embargo, para que dicha retención sirva de base 
para compu tar el plazo de 15 días establecido por el artícu lo 17 de la ley de amparo 

de los documentos a que se refiere el instrumento público y que sirvieron de base para la deter-
minación del impuesto, con la consecuencia de que una vez exhibidos, la dependencia encarga-
da de las finanzas públicas no podrá negar el empadronamien to y liberación del aviso respectivo, 
salvo que exista discrepancia con la declaración o se haya omitido el pago del impuesto sobre 
traslado de dominio o diferencias generadas por actos previos a la operación de que se trate.
"en todo caso, los avisos a que se refieran las declaraciones de traslado de dominio, cuando se 
hayan presentado en forma completa y dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 
la escritura serán verificados por la dependencia encargada de las finanzas públicas, con la fina-
lidad de determinar posibles diferencias en un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
la fecha en que se hubiesen presentado. en caso de no resolver dentro del plazo señalado, se 
tendrán por registrados los avisos y por autorizados, en definitiva, los pagos realizados con moti-
vo de dicho acto o contrato traslativo de dominio, y si con posterioridad al mencionado plazo 
surgieren diferencias en los pagos realizados o discrepancias en la declaración, éstos no causa-
rán responsabilidad alguna para el contribuyente ni para el fedatario.
"la liquidación que determine diferencias se entregará a los notarios a través del personal auto-
rizado por los mismos, quienes tendrán la obligación de informar a las partes de estas diferen-
cias; o, en su caso, a los contribuyentes correspondientes, debiendo firmar de recibido y 
registrando la fecha en que le fue entregada la liquidación por la dependencia encargada de las 
finanzas municipales correspondiente.
"en caso de que el notario o el contribuyente se niegue a recibir la liquidación, se hará constar 
en la liquidación de diferencias, sin que esto interrumpa el plazo establecido en el párrafo ante-
penúltimo del presente artícu lo.
"el plazo antes citado surtirá efectos siempre y cuando se hubiese presentado el aviso dentro del 
plazo establecido en el artícu lo 71 del presente ordenamien to."
"Artícu lo 79. los notarios públicos no autorizarán ninguna escritura definitiva en donde consten 
los actos o contratos traslativos de dominio, sin que se les compruebe haber efectuado el pago 
del impuesto sobre traslado de dominio, y de sus diferencias generadas, en su caso, así como 
registrado el cambio de propietario ante las oficinas catastrales correspondientes.
"la omisión a lo dispuesto en este artícu lo constituye una infracción y será sancionada conforme 
a lo previsto en el Código Fiscal del estado de Querétaro."
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cuando se impugne el citado precepto, es necesario acreditar que el quejoso tuvo 
pleno conocimien to del acto de aplicación de la norma, es decir, que se pueda dedu-
cir sin lugar a dudas cuál fue el concepto de la retención y su fundamento legal.

"por lo expuesto y sin la existencia de observaciones por los integrantes del pleno del 
Vigésimo Segundo Circuito, se resuelve:

"primero.—existe contradicción de criterios entre los sustentados entre el Cuarto y el 
primer tribunales Colegiados ambos del Vigésimo Segundo Circuito.

"SeGuNdo.—Se declara improcedente la contradicción de tesis denunciada, en tér-
minos y por las razones dadas en el considerando quinto de esta ejecutoria.

"terCero.—debe regir el criterio sustentado en el considerando último de este fallo."

por otra parte, como se sostuvo en el proyecto originalmente presentado, el tema de si el 
recibo de pago debe contener como requisito de conocimien to completo el motivo y 
fundamento que lo originó se resuelve conforme a las razones que sustenta la juris-
prudencia 47/2013 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues contrario a lo dicho en la ejecutoria de mayoría, sí es aplicable, ya que 
las consideraciones que la apoyan se basan en disposiciones legales de similar con-
tenido a las que rigen el tema en el estado de Querétaro.

además, que no existe base para hacer la distinción entre retención y entero que genera 
el recibo que confirma la operación de pago de los tributos de marras; habida cuenta 
que con ello se pierde de vista que en impuestos como los que dieron vida a la con-
tradicción se emplea una mecánica de tributación compleja en donde al contribu-
yente se le excluye desde su inicio.

Cierto, es verdad que como lo refiere la ejecutoria de mérito, el notario público funge 
como auxiliar del fisco del estado, empero no en la forma limitada que se aduce, sino 
que su participación va más allá, ya que es quien determina el impuesto, es decir, 
con base en la ley calcula, retiene y entera.

me explico, la mecánica de tributación de tales impuestos de facto implica la nula parti-
cipación del contribuyente en la determinación, retención y entero, lo que destierra 
la afirmación de que se está frente a una autoliquidación, pues no hay forma en que 
el obligado directo pueda mutuo propio acudir directamente a autodeterminarse los 
tributos sin la intervención del notario. 

lo anterior se confirma de la lectura del artícu lo 32 del Código Fiscal del estado citado 
en la ejecutoria que se vota, pues la autodeterminación a que se refiere su tercer 
párrafo, no es aplicable cuando existe disposición distinta, que precisamente es 
cuando la ley hacendaria estatal, prevé que sea el notario el que determina, retiene 
y entera tributos generados con motivo de su intervención en el negocio que les da 
origen a su causación. 

de ahí que la decisión de la mayoría inadvierta que no pueden aplicarse las reglas de la 
autoliquidación, ni menos considerar una diferencia entre retención y pago, ya que 
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bajo la lógica formal y material no se puede llegar al último paso sin realizar el inme-
diato anterior, esto es, no se puede generar un recibo de pago respecto de los im-
puestos de marras si antes no fue calculado, retenido y enterado por el notario en 
tanto auxiliar del fisco, pues considerar lo contrario equivaldría a que actos concate-
nados realizados por el mismo auxiliar del fisco gozaran de una naturaleza distinta o 
que sólo al último le aplicaran las reglas de la autodeterminación, en tanto la Segun-
da Sala del alto tribunal fue enfática en determinar que la retención como condición 
de conocimien to completo y, por ende, parámetro para determinar la temporalidad de su 
impugnación, debe contener motivo y fundamento de la retención, aspecto que como 
lo hace la ejecutoria, no se puede desdeñar el hacer una diferencia injustificada.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II, y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley general de transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión pública, 
toda vez que contiene información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo ContRA LEYES. EL RECIBo dE PAgo dE ContRI
BuCIonES QuE, PoR dISPoSICIÓn LEgAL, dEBE REtE
nER EL notARIo PÚBLICo, ES EFICAZ PARA EStABLECER LA 
FECHA dE ConoCIMIEnto dEL ACto dE APLICACIÓn dE LAS 
noRMAS E InICIAR EL CÓMPuto dEL PLAZo PARA PRoMo
VER EL juICIo En Su ContRA, SALVo QuE SE dEMuEStRE 
FEHACIEntEMEntE QuE LA QuEjoSA tuVo ConoCIMIEn
to dE Su APLICACIÓn Con PoStERIoRIdAd. de los artícu los 
19, 22, fracciones i y Xiii, 35, 37 y 96, fracción Viii, del Código Fiscal del 
estado de Querétaro, se advierte que el sistema impositivo se rige por 
el principio de autodeterminación, pues el sujeto pasivo de la obliga-
ción tributaria espontánea y voluntariamente, la determina en cantidad 
líquida y la cumple; principio del que participan las contribuciones que, 
por disposición legal, deben ser retenidas por un notario público, en 
tanto que el sujeto pasivo de los tributos es quien eroga los pagos co-
rrespondientes, aun cuando sea el notario quien retiene y, directamente, 
realiza el entero respectivo, como auxiliar del fisco estatal y responsa-
ble solidario de la obligación tributaria, en términos del artícu lo 8 de la 
ley del Notariado del estado de Querétaro. ello, porque la responsabi-
lidad solidaria de referencia constituye una obligación accesoria a la 
principal que ostenta el sujeto pasivo del tributo; de ahí que no debe 
entenderse que el notario retenedor lo sustituye, sino que el sujeto pa-
sivo continúa como titular de la obligación derivada de la realización 
del hecho imponible; mientras que en el notario sólo recae la obliga-
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ción de auxiliar al fisco en la efectividad del entero de los tributos. así, 
el recibo de pago de contribuciones que, por disposición legal, debe 
retener el notario público, atento al principio de autodeterminación, es 
suficiente para afirmar que el sujeto pasivo del tributo realizó el pago 
respectivo y, por ende, que desde la fecha que consigna, tuvo cono-
cimien to de la aplicación, en su perjuicio, de las leyes tributarias que 
reclama; circunstancia que provoca que, por regla general, sea eficaz 
para establecer la fecha de conocimien to del acto de aplicación y por 
ende, para iniciar el cómputo del plazo para promover el juicio de am-
paro contra dichas normas; sin que sea necesario que contenga el fun-
damento del cobro de las contribuciones, debido a que no constituye 
un acto unilateral a través del cual, la autoridad ejecute, cree, modifi-
que o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la es-
fera legal del particular, pues simplemente acredita el cumplimien to de 
un deber impositivo por parte del contribuyente. entonces, cuando la 
quejosa exprese que tuvo conocimien to de la aplicación de las normas 
cuestionadas en una fecha posterior a la consignada en el recibo de 
pago de contribuciones, le corresponde la carga procesal de acreditar, 
fehacientemente, la afirmación de que se coloca en un supuesto de 
excepción, en atención al principio de distribución probatoria, derivado 
del artícu lo 83 del Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplica-
ción supletoria a la ley de amparo.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 29 de septiembre de 2015. 
mayoría de tres votos de los magistrados alma rosa díaz mora, Fernando reza 
Saldaña y ramiro rodríguez pérez. disidente y ponente: Carlos Hinostrosa rojas. 
encargada del engrose: alma rosa díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 79/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 66/2015.

nota: en términos del artícu lo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 5/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Segundo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AVERIguACIÓn PREVIA. SI duRAntE ÉStA EL InCuLPAdo ES 
PuESto En LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo CAuCIÓn, ES InAPLI
CABLE PARA EL MInIStERIo PÚBLICo EL tÉRMIno dE 48 HoRAS 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 16 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PARA dEFInIR Su SItuA
CIÓn juRÍdICA MEdIAntE EL EjERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL o 
LIBERtAd Con LAS RESERVAS dE LEY. 

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeXto, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 8 de diCiemBre de 2015. maYorÍa de CiNCo 
VotoS de loS maGiStradoS mario ariel aCeVedo Cedillo, HoraCio 
armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, tereSo ramoS HerNÁNdeZ, Guada-
lupe olGa meJÍa SÁNCHeZ Y riCardo oJeda BoHórQueZ. diSideNteS: 
riCardo paredeS CalderóN, HÉCtor lara GoNZÁleZ, lilia móNiCa 
lópeZ BeNÍteZ Y taiSSia CruZ parCero. poNeNte: HÉCtor lara GoN-
ZÁleZ. eNCarGado del eNGroSe: tereSo ramoS HerNÁNdeZ. SeCre-
taria: GuillermiNa alderete porraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para conocer y resolver la contradicción de criterios, con fundamento 
en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y el acuerdo 
General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por tratarse 
de una contradicción de tesis suscitada entre tribunales Colegiados en materia 
penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del órgano denunciante. la denuncia 
de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formu-
lada por los magistrados integrantes del Sexto tribunal Colegiado en materia 
penal de este primer Circuito, quienes están facultados para denunciar los 
criterios contradictorios sostenidos entre los tribunales Colegiados del Cir-
cuito al que pertenecen, de conformidad con el precepto 227, fracción iii, con 
relación al 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados. a fin de verificar si existe la disparidad de criterios denunciada, es 
necesario plasmar, en lo que interesa, las consideraciones expresadas por los 
tribunales contendientes.
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A. el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, en sesión de quince de marzo 
de dos mil doce, en lo relativo, determinó:

"iii. las quejosas no expresaron agravios contra la decisión de sobreseer 
en el juicio y, este tribunal, por su parte, no advierte ilegalidad alguna que, en 
suplencia de la queja, dispuesta por el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley 
de amparo, lleve a modificarla o revocarla, razón por la cual, habrá de ser 
confirmada. 

"iV. en cambio, precisamente, en suplencia de la queja, este tribunal 
revisor sí advierte una violación constitucional que contaminó a la orden de 
presentación reclamada, de modo que habrá de revocarse la sentencia traída 
a revisión y, en su lugar, se otorgará la protección constitucional a las dos 
quejosas.

"es así porque, como se verá enseguida, tomando como punto de par-
tida los derechos humanos de libertad personal y seguridad jurídica, y con 
apego al principio de interpretación pro persona, el plazo de duración de la 
averiguación previa cuando el inculpado es puesto en libertad provisional 
es de cuarenta y ocho horas, de modo que si el ministerio público no ejerce 
acción penal antes de que concluya, aquél recobra su libertad, lo que significa 
que debe liberarlo de las obligaciones contraídas con motivo del disfrute de 
ese derecho y continuar la averiguación previa en las condiciones temporales 
que rigen para cuando no está detenido, por lo que, si al final decide ejercer 
acción penal, lo que procede es solicitar orden de aprehensión, mas no de 
presentación.

"de manera que, si el Juez del proceso inadvirtió que la acción penal 
ejercida contra las aquí quejosas –que gozaban de aquel derecho–, se hizo 
después del anotado plazo fatal de cuarenta y ocho horas, y decidió acceder 
a ordenar su presentación para la continuación del proceso penal, ya en sede 
judicial, transgredió los citados derechos fundamentales.

"Veamos.

"la duración de la averiguación previa está determinada por la situa-
ción personal en la que el inculpado la enfrenta. tradicionalmente sólo había 
dos alternativas claramente determinadas por el hecho de si el inculpado 
estaba detenido o no: 1. Si se encontraba detenido, la averiguación previa debía 
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ser resuelta ‘de inmediato’;1 en cambio, 2. Si no estaba detenido, debía ser 
resuelta, en definitiva, en cuanto las pruebas recabadas le permitieran estar 
en aptitud de hacerlo. en el primer caso, si en lo inmediato no se disponía del 
material suficiente para decidir, se ponía al inculpado en libertad ‘bajo reser-
vas de ley’ y, en automático, pasaba a regirse por el segundo caso. 

"aunque este criterio de distinción permitía identificar con absoluta 
claridad tales alternativas, el lapso de duración en uno y otro caso distaba 
mucho de estar objetivamente determinado. el término ‘inmediato’ –para el 
caso de que el inculpado estuviera detenido– carece de la certeza que sólo la 
medida de minutos, horas o días proporciona, y en la práctica era tomado con 
bastante flexibilidad2 de modo que no era poco frecuente que el inculpado 
durara detenido tres o cuatro días; situación que sólo se vio resuelta hasta el 
año de 19933 con la reforma al artículo 16 constitucional, al establecer: ‘... 
ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cua-
renta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 
disposición de la autoridad judicial …’

"Y por lo que concierne al segundo supuesto –que el inculpado no esté 
detenido–, la duración de la averiguación previa hasta la fecha, en el distrito 
Federal, legalmente no está acotada por una regla positiva, sino por un conjun-
to de reglas, una deóntica y otras de tipo negativo,4 de cuya conjugación 

1 el artículo 272 del código procesal aplicable al distrito Federal, hasta antes de la reforma de diez 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro (en la que se adicionó el artículo 268 Bis que estable-
ció el plazo de cuarenta y ocho horas para una averiguación previa con detenido), establecía:
"272. Cuando el acusado sea aprehendido el ministerio público estará obligado bajo su más 
estricta responsabilidad, a poner inmediatamente al detenido a disposición de la autoridad judicial, 
remitiéndole, al efecto, el acta correspondiente …"
2 la única forma de lograr esa certeza se lograba promoviendo juicio de amparo contra la "ilegal 
detención", pues en ese caso, a través de la suspensión, conforme al artículo 107, fracción XViii, de 
la Constitución Federal, el Juez de amparo fijaba al ministerio público el plazo de veinticuatro 
horas para ejercer acción penal o ponerlo en libertad (así fuera porque no contaba con elementos 
suficientes para ejercer acción penal en ese momento). dicha norma establecía: 
"107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y for-
mas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases siguientes: … XViii. … tam-
bién será consignado a la autoridad o agente de ella, el que, realizada una aprehensión, no pusiere 
al detenido a disposición de su Juez, dentro de las veinticuatro horas siguientes."
3 3 de septiembre. Y correlativamente se derogó la antes referida fracción XViii del artículo 107 cons-
titucional. en consonancia con ello, ahora lo manda claramente el artículo 268 Bis del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal.
4 la deóntica es la que establece que el ministerio público ejercerá acción penal en cuanto tenga 
pruebas sobre delito y responsabilidad (artículos 4o. y 286 Bis del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal); está pues en manos del ministerio público decidir si está o no 
en tal supuesto, en cada caso. Y pues aunque el diverso numeral 3o. Bis del citado ordenamiento 
procesal capitalino dice que regirá el plazo que dispone ese código, en realidad éste no lo contiene, 
por lo que las reglas negativas son las que mandan accionar antes de que se activen los términos 
de prescripción (artículos 94, fracción iX, 105 y 110-112 del Código penal capitalino).
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deriva: primero, que el ministerio público deberá decidir –en definitiva– cuando 
disponga del material probatorio suficiente –ya para ejercer acción o para 
archi var definitivamente el asunto sin llevarlo a los tribunales–; en este caso, 
la indicación temporal introducida por el adverbio ‘cuando’ significa preci-
sa mente que deberá disponer del lapso estrictamente necesario para el fin 
anotado; no hay pues un plazo de horas, días, meses o años de antemano 
establecido. Y segundo, el plazo máximo es el relativo a la prescripción, es decir 
deberá indagar y decidir antes de que llegue el día en que, según el delito de 
que se trate, se entienda –implícitamente– que no tiene elementos para ejer-
cer acción penal y, por tanto, necesariamente, se hayan o no esclarecido los 
hechos, deberá archivar el asunto de manera perentoria.

"en ese estado de cosas, en la misma reforma constitucional de 1993 
(artículo 20, fracción i, y penúltimo párrafo), secundada por reforma legal de 
19945 en el distrito Federal, se estableció la posibilidad de que el detenido 
durante la averiguación previa fuera puesto en libertad caucional durante esa 
misma etapa, a condición de que a) se tratara de un delito no grave; b) exhibiera 
una caución; y, c) durante el tiempo de esa libertad, cumpliera con una serie 
de obligaciones reveladoras de que no se evadiría. pero no se dispuso de 
manera expresa cuánto debía durar la averiguación previa en tal caso.

"¿Cuál es la situación de una persona en libertad provisional? No está 
detenido tras las rejas, pero tampoco está completamente libre. puede deam-
bular pero aun en ese caso su libertad está limitada. además, esa libertad es 
‘provisional’ porque depende del cumplimiento de ciertas obligaciones (infor-
mar cambio de domicilio, no salir de la ciudad ni del país salvo permiso previo) 
y en etapas procesales subsecuentes puede ser modificada o revocada.

"Cierto es que pudiera ocurrir que en la práctica conceda libertad pro-
visional y le haga prevenciones al inculpado, pero en realidad no lo mantenga 
sujeto a su disposición porque, por ejemplo, no lo mande llamar periódica-
mente; mas eso no significa que las prevenciones no pueden surtir efectos, 
porque de hecho en muchos casos un cambio de domicilio sustenta una 
reaprehensión cuando el Juez lo manda llamar y no lo encuentra en el que 
señaló en la indagatoria. esto significa que sí está a disposición del ministerio 
público y bajo obligaciones cuyo incumplimiento genera consecuencias tras-
cendentes: su reaprehensión y pérdida de caución. lo cual se agudiza en los 
casos en que el inculpado reside en un lugar distinto del de la autoridad inves ti-
gadora, o más cuando es extranjero.

5 10 de enero, artículo 271 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal.
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"así, la ausencia de norma expresa sobre la duración de la averigua-
ción previa en el caso de que el inculpado se encuentre en libertad caucional, 
en una primera aproximación supone tres posibles escenarios: 1. Que rige la 
regla de la indagatoria con detenido; 2. que aplican las reglas del supuesto 
de indagatoria sin detenido; y, 3. que es necesario crear una regla específica. 
el primer escenario lleva a suponer que aun cuando ya no está materialmente 
privado de su libertad, las limitaciones en el ejercicio de ella son de tal tras-
cendencia que justifican tal equiparación; el segundo escenario obliga a 
suponer que, como recupera su capacidad deambulatoria se distancia tanto 
del detenido que propiamente equivale a estar en libertad incondicionada 
–como el que no ha estado detenido–, pero esto implica afirmar que carecen 
de toda relevancia las limitantes que trae aparejado salir en libertad por esta 
vía; y el tercer escenario se construye sobre la base de que un inculpado en 
libertad caucional se diferencia del que está detenido tanto como del que 
no lo ha estado, pero aunque esta hipótesis pareciera plausible, el legislador no 
generó la regla de duración de la averiguación previa para el caso. por tanto, 
el juzgador se encuentra ante este dilema: extender los efectos de una regla ya 
existente (cualquiera de los dos primeros escenarios) o crear otra regla (tercer 
escenario). 

"pudiera suponerse que, con todo rigor, los tres escenarios requieren 
crear la regla, pero no es así, por dos razones: primera, en los dos primeros 
escenarios se parte de una ya existente y sólo se extienden sus efectos por 
medio de la interpretación, en tanto que para el tercer caso, es preciso gene-
rarla –cual si se tratara del legislador– a partir de suponer la ausencia absoluta 
de ella en un caso diferente de los otros que el legislador sí ha regulado; y 
segunda, suponer la necesidad de regla expresa de duración (tercer escenario) 
exige también suponer que el legislador creó auténticamente una tercera hipó-
tesis y que deliberadamente la estimó diferente de las primeras dos (detenido y 
en libertad), pero olvidó acompañarla de su regla de duración; sin embargo, 
ello implica pasar por alto la posibilidad de que, precisamente, la falta de regla 
expresa de duración sea un indicativo de que en realidad para el legislador ese 
tercer escenario no es diferente de alguno de los dos preexistentes, al menos 
en lo que a duración de la averiguación previa se refiere. 

"de la existencia de esta última posibilidad, junto con la capacidad juris-
diccional de establecer normas a partir de otras ya existentes (y no generarlas 
de principio), aunado a la obligación de decantar esa interpretación en favor de 
los derechos de la persona (y no hacia las facultades de las autoridades), es obli-
gado concluir que debe prevalecer la intelección de que, para efectos de la 
duración de la averiguación previa, el inculpado en libertad caucional se encuen-
tra en una situación igual a la del que se encuentra detenido, y no de que se 
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encuentra en igualdad de condiciones del que no ha estado detenido. dicho 
de otra manera, que para efectos de la duración de la averiguación previa, el 
legislador no creó una tercera hipótesis, sino que la opción queda incluida 
en la original alternativa de cuando el inculpado está detenido durante la averi-
guación previa.

"el anotado principio de interpretación pro persona, por virtud de la 
reforma del diez de junio de dos mil once quedó expresamente reconocido 
en el artículo 1o. de la Constitución Federal: 

"‘... las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.’

"…

"Y fue explicitado en el proceso legislativo de esa reforma en estos 
términos:6 

"‘artículo 1o. constitucional: incorpora la interpretación conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la aplicación de las nor-
mas de derechos humanos, así como el principio pro persona … el principio 
pro homine o principio pro persona (significa) que el derecho debe interpre-
tarse y aplicarse siempre de la manera que más favorezca a las personas …’

"este principio representa una máxima protección para las personas, ya 
que se deberá aplicar la norma contenida en el orden jurídico nacional o en el 
tratado internacional que más proteja los derechos de las mismas. Con esto 
se refuerzan las garantías y los mecanismos de protección.

"Que coincide, esencialmente, con la intelección que le dio la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis XXVi/2012 (10a.), 
que dice:7

"‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS 
dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segun-
do párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 

6 dictamen de la Cámara de Senadores de ocho de marzo de dos mil once, Gaceta No. 223.
7 al resolver el amparo directo en revisión ********** y aprobada el dieciséis de febrero de dos 
mil doce, aún en proceso de publicación.
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mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna -
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos Huma-
nos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la interpre-
tación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 
de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, defi-
nir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga 
un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de 
varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la 
que protege en términos más amplios. esto implica acudir a la norma jurí-
dica que consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal 
más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden 
establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae 
en el análisis de los derechos humanos es un componente esencial que debe 
utilizarse imperiosamente en el establecimiento e interpretación de normas 
relacionadas con la protección de la persona, a efecto de lograr su adecuada 
protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, de manera 
que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las 
obligaciones estatales en este rubro.’

"Y, finalmente, es consecuente con la connotación que de ella tiene la 
Corte interamericana de derechos Humanos:8

"‘de conformidad con el artículo 29., b), de la convención, si alguna ley 
del estado parte u otro tratado internacional del cual sea parte dicho estado 
otorga una mayor protección o regula con mayor amplitud el goce y ejercicio 
de algún derecho o libertad, éste deberá aplicar la norma más favorable para la 
tutela de los derechos humanos.

"‘es preciso recordar que la Corte en diversas ocasiones ha aplicado el 
principio de la norma más favorable para interpretar la Convención americana, 

8 **********, sentencia de treinta y uno de agosto de dos mil cuatro, párrafos 180 y 181. Véase 
también **********, sentencia de dos de julio de dos mil cuatro, párrafo 184, y **********, 
sentencia de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, párrafo 37. los cuales 
pueden consultarse en el sitio de internet de la Corte interamericana de derechos Humanos: 
http://www.corteidh.or.cr/casos.cfm.
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de manera que siempre se elija la alternativa más favorable para la tutela de 
los derechos protegidos por dicho tratado. Según lo ha establecido este tribu-
nal, si a una situación son aplicables dos normas distintas, «debe prevalecer la 
norma más favorable a la persona humana».’

"así, como en una de sus múltiples vertientes, el principio pro persona 
manda privilegiar los derechos de la persona por encima de las facultades de 
las autoridades y en otra intelección obliga a decantarse por la interpretación 
de la norma (de entre las racionalmente posibles) que más favorezca a la per-
sona, en el caso que nos ocupa, ello se traduce en que el inculpado en libertad 
caucional se encuentra en la misma situación que si estuviera detenido (y por 
eso la averiguación previa debe durar cuarenta y ocho horas), y no que está en 
una situación semejante a la de quien la enfrenta en libertad (sin adjetivos).

"Hay varias razones que respaldan esta conclusión:

"primera. en el primer caso la averiguación previa tendrá una duración 
determinada en horas (hasta cuarenta y ocho); mientras que en el segundo 
podría durar años (los de la prescripción). la diferencia en favor de la persona 
es evidente, pues sólo durante aquel lapso reducido deberá estar a disposición 
del ministerio público (y cumplir una serie de obligaciones), y es en perjuicio de 
la autoridad, pues por razones de tiempo sus capacidades para indagar y 
accionar se ven notablemente disminuidas. 

"Segunda. optar por dicha regla no pasa desmedidamente por encima 
de las facultades de la autoridad. en efecto, la evidente reducción de tiempo de 
que dispone el ministerio público para integrar la averiguación previa –de años 
a un par de días– no merma su real capacidad para la debida integración de 
la averiguación previa, porque el supuesto de libertad provisional del inculpado 
tiene como antecedente necesario que éste fue puesto a su disposición y que 
ya ha calificado su detención como legal por estimar que había flagrancia. 
esto entraña que junto con el detenido se le han hecho llegar una serie de 
pruebas –que sólo precisan de ser agregadas o desahogadas y que para eso 
bastan las horas subsecuentes–; representa un escenario en el que no se 
necesita hacer mayor investigación, igual al que no se necesita cuando conti-
núa detenido hasta el final de las cuarenta y ocho horas. 

"esto justifica, correlativamente, que en los casos de consignación con 
detenido, al recibir la acción penal, el Juez no analiza el cuerpo del delito 
ni la probable responsabilidad, sino que califica la legalidad de la retención 
–e indirectamente la detención– y sólo con ello inicia la preinstrucción, lo 
manda llamar tras la reja de prácticas, le toma declaración preparatoria y 
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resuelve su situación jurídica. Y así ocurre también en caso de consignación con 
inculpado en libertad provisional: el Juez manda llamar al inculpado por con ducto 
del actuario y cuando comparece inicia la preinstrucción, le toma declaración 
preparatoria y resuelve su situación jurídica.

"en suma, cuando el indiciado ha sido previamente puesto a disposi-
ción del fiscal, y éste ya ha calificado su detención por flagrancia, otorgarle la 
libertad caucional sólo acarrea efectos tangenciales (sobre la situación per-
sonal del inculpado), es contingente (en tanto que se otorgue o no, se disfrute 
de ella o no, la cuestión probatoria sigue su curso), y el estándar de prueba 
suficiente para accionar no se ve alterado (la carga probatoria exigida al actor 
no se ve incrementada por el hecho de que el inculpado salga en libertad cau-
cional); si ejerce en cuarenta y ocho horas, con detenido o en libertad caucional, 
el Juez no hará juicio de valor sobre la suficiencia o insuficiencia probatoria, 
tan sólo llamará al inculpado –del interior del lugar de internación si fue con 
detenido, o de su casa si se fue en libertad caucional– para la continuación del 
proceso en la preinstrucción.

"Cierto es que –ya no para efectos de decisión sino para fines de ejecu-
ción de esa decisión–, sí puede haber diferencias con el que está detenido, a 
saber: el inculpado debe ser trasladado de inmediato a un centro de reclusión 
y puesto a disposición de la autoridad judicial, entendiendo por inmediato 
que no interfiera nada en la actividad ministerial entre el momento en que 
decide y el momento en que traslada al inculpado y lo pone a disposición del 
Juez, concretamente, todos los días y horas son hábiles; en cambio, si está en 
libertad provisional, debe decidir en el mismo plazo perentorio de cuarenta y 
ocho horas (en cuyo caso todas las horas y días son hábiles), pero puede accio-
nar el siguiente día y hora hábil.

"tercera. el hecho de que el ministerio público se viera imposibilitado, 
probatoriamente hablando, para ejercer acción penal antes de las cuarenta y 
ocho horas, no le priva de hacerlo con posterioridad. podrá hacerlo, y con el 
mismo estándar probatorio que si lo hubiera hecho dentro de aludido plazo. 

"Si el inculpado está detenido y al final de las cuarenta y ocho horas no 
ha recaudado el suficiente material para poder ejercer acción penal, no signi-
fica que además de ponerlo en libertad ya no podrá ejercerla con posterioridad. 
podrá hacerlo en cuanto reúna el material probatorio necesario para accionar, 
en cuyo caso deberá solicitar que se libre una orden de aprehensión. lo mismo 
ocurre si está en libertad caucional; pues si al final de las cuarenta y ocho 
horas no ha reunido el material suficiente, deberá liberarlo de las obligaciones 
que había contraído al obtener la libertad (devolver o cancelar caución, dejar 
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de asistir periódicamente ante el ministerio público, cambiar de domicilio sin 
necesidad de avisarle o salir de la ciudad y del país sin necesidad de contar 
con su permiso) y, de ser el caso, cuando ejerza acción penal deberá solicitar una 
orden de aprehensión. 

"así, desde el enfoque de las consecuencias por no ejercer acción 
penal dentro de las cuarenta y ocho horas, la situación se empata entre dete-
nido y en libertad caucional: no se pierde la facultad de ejercer acción penal 
con posterioridad, ni se incrementa la carga probatoria necesaria para ejercer 
esa acción penal. 

"paralelamente a lo hasta ahora considerado, esta regla de duración de 
la averiguación previa con el inculpado en libertad caucional –hasta cuarenta 
y ocho horas– encuentra respaldo en otro derecho fundamental, a saber, el de 
seguridad jurídica.

"la instauración de una averiguación previa en contra de un inculpado, 
desde la perspectiva de seguridad jurídica, supone tener reglas claras, entre 
otras cuestiones, por lo que hace a la duración. aunque el inculpado no esté 
privado de su libertad y ni siquiera tenga obligaciones que la restrinjan –por 
ejemplo, no salir de la ciudad–, el simple hecho de enfrentar una averiguación 
previa lo somete a un estado de incertidumbre sobre su situación personal, 
de modo que la existencia de un plazo máximo –mientras no prescriba– y la 
complejidad de las reglas existentes para determinar en cada caso esa pres-
cripción, sólo le garantizan que la indagatoria no pueda prolongarse indefini-
damente, pero no le brindan un nivel aceptable de certeza frente a la autoridad 
investigadora. Ésa es la idea que anima a los recientes criterios que se enfilan 
en la lógica de que por vía de amparo se pueda imponer un plazo razonable al 
órgano investigador para que decida, en definitiva, si ejercerá o no acción 
penal, y ese plazo es menor al que se requeriría para que prescriba el delito.9 

"Con mayor razón se justifica entonces que el tiempo se limite mucho 
más cuando el inculpado estuvo originalmente detenido por flagrancia y el fis-
cal le concedió libertad provisional, pues sobre la carga de enfrentar la inte-
gración de la averiguación previa, lo hará con restricción de su libertad, dado 

9 tesis 1a./J. 24/2001, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 
digital: 189683, de rubro: "JueCeS de diStrito. eStÁN FaCultadoS para apreCiar Si Ha 
traNSCurrido uN plaZo raZoNaBle para Que el miNiSterio pÚBliCo emita alGÚN 
proNuNCiamieNto reSpeCto del eJerCiCio o No eJerCiCio de la aCCióN peNal Y 
para, eN Su CaSo, impoNerle uNo para Que diCte la reSoluCióN Que CorreSpoNda 
Como reSultado de la aVeriGuaCióN preVia." 
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que continuará a disposición de dicha autoridad. Caso contrario, no sólo se 
vería en la incertidumbre de que seguirá sometido a ésta por meses o años 
–como cuando está completamente libre–, sino que, además, debería obser-
var cotidianamente las obligaciones que contrajo al salir de la prisión preven-
tiva –acudir periódicamente ante el fiscal, no cambiar de domicilio sin aviso, no 
salir de la ciudad sin autorización–.

"podría aducirse que en la práctica las autoridades ministeriales tan 
sólo lo enteran formalmente de las obligaciones que contrae al obtener la liber-
tad bajo caución, pero no les dan seguimiento; sin embargo, ésta no es una 
buena razón para suponer que como de facto pudieran estar en una situación 
semejante a la de inculpado en libertad (sin adjetivos) la duración de la averi-
guación previa más allá de las cuarenta y ocho horas ningún perjuicio les 
irroga. No lo es porque ese enfoque –de ser cierto que eso ocurre en la prác-
tica– supone olvidar la percepción que tenga el inculpado de esa situación: 
que subjetivamente sí se sienta sometido, a la espera de que en cualquier 
momento el ministerio público le haga sentir que su libertad está condicionada 
y que es provisional. Y tampoco lo es porque, si en la práctica funcionara así 
–que el ministerio público no diera seguimiento a las obligaciones del incul-
pado–, bien podría deberse a que él mismo –como representante social de 
buena fe que es–, más que por descuido, ve en esta facultad suya una corre-
lativa carga desproporcionada hacia el inculpado.

"podría suponerse también, desde la perspectiva del inculpado, que 
es preferible soportar esta restricción de libertad e incertidumbre por todo el 
tiempo que dure la averiguación previa, si al final –de ejercerse acción penal– 
tan sólo se le ordenará presentarse sin restricción de la misma, a la certeza 
de recobrar su libertad luego de que pasan las cuarenta y ocho horas y no se 
ejerce acción penal –sin las restricciones propias de la libertad caucional–, 
pero con el riesgo de que, si con posterioridad se ejerce acción penal, se libre 
en su contra una orden de aprehensión. Sin embargo, esta última hipótesis es 
sólo una posibilidad y debe pasar por la previa obligación de que se haga 
pronunciamiento de existencia de cuerpo del delito y de probable responsabi-
lidad, con lo que se activa una oportunidad más hacia el gobernado de que 
ni siquiera se libre orden de aprehensión en su contra. por el contrario, la 
idea de que se libre tan sólo orden de presentación no está exenta de riesgos, 
pues puede ocurrir que ante el paso del tiempo y la desatención del fiscal de dar 
seguimiento a la observancia de las obligaciones procesales de parte del incul-
pado, éste cambie de domicilio y cuando se libre la orden de presentación 
–ya por el Juez– no sea encontrado, en cuyo caso, la orden de reaprehen-
sión –y la liquidación de su caución– sea una consecuencia inmediata. este 
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escenario es recurrente y creciente en la misma proporción en que el minis-
terio público deja pasar los meses para accionar.

"por tanto, en el caso de que el ministerio público deje de decidir sobre el 
ejercicio o libertad del inculpado dentro de las cuarenta y ocho horas –siguien-
tes a la detención–, con el argumento de que ya se encuentra en libertad 
caucional, transgrede la serie de derechos fundamentales aquí analizados, 
de modo que si, frente a esa situación, el Juez ante quien se acciona pasa por 
alto esa circunstancia y se limita a librar la orden de presentación –y con 
mayor razón orden de reaprehensión si aquélla no es atendida–, sin exigir una 
acción sin detenido, incurre también en la transgresión de esos derechos fun-
damentales, y ello debe ser resarcido mediante la concesión del amparo. 

"así las cosas, a la luz de lo antes considerado, el caso que nos ocupa 
se ubica en esa situación de violación de derechos fundamentales. 

"en efecto, las quejosas fueron detenidas por estimar que había flagran-
cia y fueron llevadas ante el fiscal, éste les concedió libertad provisional, pero 
ejerció acción penal mucho después de las cuarenta y ocho horas de que 
disponía para hacerlo. es decir, la indagatoria que inició bajo las reglas de 
inculpado detenido culminó con las reglas de inculpado no detenido. 

"Sin externarlo y menos aún justificarlo, el proceder del fiscal revela 
que a su parecer sólo por conceder ese beneficio las reglas cambiaron y tenía 
un plazo sólo determinado por las reglas de prescripción para seguir investi-
gando (en este caso, tres años) aun cuando las quejosas siguieran a su dispo-
sición, con las prevenciones que derivan de la concesión de dicho beneficio. 

"por su parte, el Juez de origen determinó que el proceder del fiscal era 
correcto, por lo que una vez recibida la consignación ordenó la presentación 
de las quejosas, sin estudiar cuerpo del delito ni probable responsabilidad, pre-
ci samente, por tratarse de una consignación con inculpado en libertad provi-
sional (no con inculpado en libertad plena).

"los datos del caso así lo evidencian: 

"1) a las trece horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos 
mil once, las quejosas fueron detenidas y puestas a disposición del fiscal inves-
tigador, y después de recabar distintas pruebas, a las diez horas con treinta y 
siete minutos del siguiente nueve de marzo, decretó su retención al calificarla 
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de legal por el supuesto de flagrancia en la comisión del delito de lesiones en 
riña (fojas 13, 142 y 143).

"2) a las trece horas con quince minutos del mismo nueve de marzo del 
citado año el fiscal atendió a la petición de libertad provisional a favor de las 
quejosas y fijó el monto de la garantía que debían exhibir (fojas 157-158); poste-
riormente, una vez exhibidas las garantías, a las dieciocho horas con cincuenta 
minutos del mismo día, se les concedió la libertad provisional bajo caución 
(fojas 178 y 179).

"3) el fiscal continuó con la investigación y recabó diversas pruebas del 
once al veintitrés de marzo del mismo año; y fue hasta el uno de abril de dos 
mil once cuando ejerció acción penal bajo el supuesto de inculpado en libertad 
provisional bajo caución (fojas 1-12).

"4) el mismo uno de abril del citado año, el Juez responsable dictó auto 
de radicación (foja 254); y el cinco de abril del mismo año el Juez ordenó la 
presentación de las dos quejosas, con base en que habían sido puestas a dis-
posición del fiscal (por flagrancia), y éste les había concedido libertad provi-
sional (fojas 255-258). 

"pues bien, de tales antecedentes se advierte que las quejosas fueron 
detenidas en flagrancia el ocho de marzo de dos mil once, y el fiscal lo calificó de 
legal, por lo que ordenó su retención al día siguiente (nueve de marzo), y horas 
después les concedió libertad provisional bajo caución; y fue hasta el uno de 
abril siguiente cuando ejerció acción penal con inculpado en libertad provi-
sional. esto significa que después de conceder la libertad provisional, el fis-
cal siguió investigando por un lapso de un poco menos de un mes y ejerció 
acción penal bajo el supuesto de inculpado en libertad provisional, lo que 
motivó que el Juez radicara el asunto y dispusiera la presentación de las quejo-
sas (por virtud de la flagrancia de origen) sin estudiar cuerpo del delito ni 
probable responsabilidad.

"es decir, la averiguación previa en este asunto duró un poco menos de 
un mes, en tanto que, por lo explicado en los apartados precedentes en este 
considerando, en el supuesto de inculpado en libertad provisional sólo podía 
durar cuarenta y ocho horas, a partir de su puesta a disposición ante el fiscal. 
de modo que si para ejercer acción penal al cabo de ese plazo no bastaba la 
prueba que acompañaba a la flagrancia, lo que el fiscal podría hacer era orde-
nar su libertad y continuar con la investigación en el supuesto procesal de incul-
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pado en libertad (plena, no provisional), como lo dispone el artículo 268 Bis, 
segundo párrafo, de la legislación procesal penal capitalina. lo cual significa 
que, si el fiscal no procedió de esa manera, el Juez de origen no podía librar 
orden de presentación a las inculpadas, sino devolver la consignación y libe-
rar las garantías.

"desde la perspectiva de la afectación a la libertad, en el caso en examen, 
al margen de que cuando se concedió la libertad provisional a las quejosas ni 
siquiera se les formularon las prevenciones por sus obligaciones procesa-
les, al ordenar el juzgador su presentación, lo hizo bajo la base de que se les 
había concedido ese beneficio, lo que motivó que las previniera para que en 
caso de no cumplir se ordenara su reaprehensión. lo que significa que su liber-
tad estaba sujeta al fiscal con motivo del beneficio concedido en la indagatoria.

"Y si bien el fiscal sí continuó investigando por un poco menos de un 
mes, esto no justifica que la indagatoria continuara bajo el supuesto de liber-
tad caucional puesto que, si requería mayor lapso para investigar que el plazo 
perentorio de cuarenta y ocho horas con el que cuenta, lo que procedía es 
que ordenara la absoluta libertad de las quejosas (liberando pues la caución 
y cancelando la obligación de observar restricciones de deambulación), conti-
nuara investigando bajo las reglas de este supuesto procesal y ejerciera acción 
penal sin detenido, para que el Juez, a su vez, analizara el caso bajo el su-
puesto de orden de aprehensión (estudiando cuerpo del delito y probable 
responsabilidad).

"en suma, atento al principio de mayor beneficio, dado que la concesión 
de amparo contra la orden de presentación misma genera mejores alcances 
que la otorgada por el Juez de distrito contra su notificación, lo que pro-
cede es modificar la resolución recurrida y conceder el amparo, para que el 
Juez de origen: 1) deje sin efectos la orden de presentación reclamada; 2) dicte 
otra resolución en la que, con base en las consideraciones antes precisadas 
en esta resolución, determine que no procedía librar una orden de esa espe-
cie, por haber excedido el plazo de duración de la indagatoria; y, 3) ordene la 
devolución del expediente al fiscal consignante y, por consecuencia, trans-
fiera a éste las cauciones exhibidas por las quejosas para obtener su libertad 
provisional, para que a su vez esté en aptitud de devolverlas a las ahora que-
josas; sin perjuicio de que el representante social actúe según sus funciones 
constitucionales."

B. el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
resolvió el recurso de revisión **********, en sesión de veintiuno de mayo del 
año en curso, en lo relativo, en los siguientes términos:
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"pues bien, establecido lo expuesto, este tribunal Colegiado de Circuito 
estima que los agravios tanto de la agente del ministerio público de la Fede-
ración adscrita al juzgado, como los del ministerio público de la Federación, 
que interviene como autoridad responsable, son en parte fundados en lo que 
aducen respecto de que la sentencia es incongruente, porque el propio Juez 
sostiene que no existe precepto que establezca cuánto debe durar la averi-
guación previa cuando el indiciado esté gozando de su libertad caucional; y 
sin embargo, concede el amparo, y que dicha sentencia carece de fundamen-
tación y motivación, porque no establece las razones para sostener que cuando 
el indiciado se encuentra en libertad provisional bajo caución, se debe deter-
minar la averiguación en el término de 48 horas.

"en efecto, en la sentencia que se impugna, el Juez a quo concedió el am-
paro, al considerar que si bien no hay una disposición expresa acerca de la 
duración de la averiguación previa cuando se integra con una persona en liber-
tad provisional bajo caución, tal y como es el caso de la quejosa, dicha dura-
ción no puede entenderse como el límite del ministerio público cuando 
integra una averiguación previa sin detenido, sino que, por el contrario, debe 
atenderse al término de cuarenta y ocho horas que la ley señala para los casos 
de integración con detenido, ya que la libertad provisional es un estatus inter-
medio entre la detención y la libertad incondicional y cita en apoyo a su afir-
mación la exposición de motivos de las reformas al artículo 399 del Código 
Federal de procedimientos penales.

"además asevera, que la libertad caucional cuando es otorgada por el 
ministerio público en la averiguación previa, se denomina libertad caucio-
nal previa, lo que implica que dicha libertad, busca que una vez consignado 
el inculpado, se asegure su comparecencia en el proceso para su desarrollo y, 
por tanto, el agente del ministerio público debe ajustarse al término de con-
signación con detenido y, en caso de que determinara que faltan más diligen-
cias por desahogar, debe decretar la libertad del inculpado, liberándolo de las 
obligaciones que le fueron impuestas, ya que nada le impide consignar pos-
teriormente la indagatoria y solicitar la orden de aprehensión correspondiente, 
porque aun en el supuesto en que la autoridad no hubiera recibido la garantía 
impuesta a la quejosa para que obtuviera su libertad provisional bajo caución, 
hubiera tenido el deber de consignar a la quejosa o, en su caso, si se consi-
derara que no se encontraban reunidos los extremos de cuerpo del delito y 
probable responsabilidad, debía decretar su libertad, con independencia de 
que continuara con la integración de la averiguación previa sin detenido.
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"Que no pasa por alto, que el artículo 135 del Código Federal de proce-
dimientos penales, en su último párrafo señala que la garantía exhibida se 
cancelará y se devolverá, si el agente del ministerio público determina el no ejer-
cicio de la acción penal, lo que debe interpretarse en el sentido de que enuncia 
la posibilidad de que la representación social de la Federación pueda determi-
nar el no ejercicio de la acción penal, pero esa disposición no establece el 
plazo que debe durar la integración de una averiguación previa cuando el incul-
pado disfruta de la libertad provisional bajo caución.

"además, el a quo citó la tesis número i.1o.p.2 p (10a.), que sostiene el 
primer tribunal Colegiado de Circuito, y que aparece bajo el rubro: ‘aVeri Gua-
CióN preVia. deBe durar mÁXimo CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo 
eN eSta etapa el iNCulpado eS pueSto eN liBertad proViSioNal 
(leGiSlaCióN Federal Y del diStrito Federal).’, en la que se hizo la 
interpretación que acorde con los derechos humanos de libertad personal y 
seguridad jurídica, y con apego al principio de interpretación pro persona, 
cuando el inculpado estuvo detenido y se le concedió libertad provisional, el 
plazo de duración de la indagatoria es hasta de cuarenta y ocho horas, ya que 
ante la ausencia de norma expresa que determine cuánto debe durar la inda-
gatoria si se le concedió libertad provisional a un indiciado, de las dos alter-
nativas existentes, una cuando se encontraba detenido, la averiguación previa 
debía ser resuelta ‘de inmediato’; en cambio, si no estaba detenido, debía ser 
resuelta, en definitiva, en cuanto las pruebas recabadas lo permitieran, de 
esas dos reglas debe prevalecer la que más beneficia a la persona (en oposi-
ción a la autoridad, que sería la de mayor plazo para investigar) y que le pro-
porcione mayor seguridad jurídica; esto se traduce en la interpretación de 
que el inculpado en libertad caucional se encuentra en la misma situación que 
si estuviera detenido, y por eso la averiguación previa debe durar cuarenta y 
ocho horas; y no que está en una situación semejante a la de quien enfrenta 
la averiguación en libertad (sin adjetivos), en cuyo caso, la indagatoria podría 
durar años.

"Sin embargo, atendiendo a los agravios expuestos por los recurrentes, 
este tribunal Colegiado de Circuito no comparte las consideraciones invocadas 
por el a quo, ni los razonamientos sostenidos por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, en la tesis invocada por el a quo que ya 
fue citada.

"en torno al tópico planteado, tenemos que dentro de las medidas caute-
lares fijadas constitucionalmente y reguladas en el Código Federal de pro-
cedimientos penales, se encuentran los instrumentos de privación de la libertad 
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personal, cuyo objeto, entre otros, es asegurar la presencia del indiciado en 
la averiguación previa y del inculpado en el proceso.

"la libertad personal es un derecho sustantivo fundamental propio e 
inherente a todo ser humano y tiene existencia desde que nace la persona, el 
artículo 16 constitucional, es el que protege ese derecho fundamental, positiva-
mente, prohibiendo su restricción si no se llenan los requisitos previstos en su 
primer y tercer párrafos (actos de molestia y orden de aprehensión); en cambio, 
en los párrafos quinto y sexto se señalan sus posibles limitaciones bajo las 
condiciones también constitucionales, en caso de flagrancia o caso urgente.

"Constitucionalmente, en el año de 1993, se reformaron los conceptos 
de los medios relativos a la privación de la libertad personal como lo son deten-
ción en flagrancia, que se volvió a reformar en el año 2008, la detención en caso 
urgente y la privación de libertad mediante orden de aprehensión, para efectos 
del presente recurso, únicamente se abordarán los dos primeros.

"en términos de lo previsto en el artículo 16 constitucional, el derecho 
humano de libertad personal es reconocido como de primer rango, y sólo 
puede ser limitado bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en 
armonía con la propia Constitución Federal y los instrumentos internacio-
nales en la materia: artículo 9 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos y artículo 7 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
a efecto de salvaguardar su reconocimiento y protección de la manera más 
amplia, precisamente, bajo el eje rector del artículo primero constitucional 
que precisa el principio pro persona.

"así, una de las formas constitucionalmente válidas para la privación 
de la libertad personal, es la detención en flagrancia, cuyo fundamento en el 
sistema jurídico nacional, lo es el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, que prevé lo siguiente:

"‘Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana, y ésta, con 
la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato 
de la detención.’

"de dicha descripción se advierte que, sin orden judicial, sólo se justi-
fica la detención de quien está ejecutando un delito, es decir, cuando el autor 
es sorprendido mientras ejecuta la acción, por lo que se actualiza la flagran-
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cia cuando como en el caso, se detuvo a la quejosa al momento de exhibir 
documen tos falsos para la obtención de una visa. 

"el significado del término flagrancia tiene un sentido restringido, es la 
ejecución de un delito que puede apreciarse por los sentidos, no se necesita 
ser perito en derecho para apreciar que un sujeto está cometiendo un delito 
y por ello el sujeto aprehensor puede ser cualquier persona, por ende, si la 
persona no fue sorprendida al momento de estar cometiendo el delito o inme-
diatamente después de ello, no es admisible su detención, en cambio, ello no 
sucede cuando es sorprendida al momento de la comisión del delito, porque, 
como ya se afirmó en esa hipótesis, sí puede ser detenida. 

"precisamente, el artículo 16 constitucional, al ser reformado por decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 18 (dieciocho) de junio de 
2008 (dos mil ocho), para delimitar la existencia de flagrancia, en la exposición 
de motivos se expuso lo siguiente:

"‘el concepto de flagrancia en el delito, como justificación de la deten-
ción de una persona, sin mandato judicial, es universalmente utilizado, sólo 
que el alcance de ese concepto es lo que encuentra divergencias en las diver-
sas legislaciones. es aceptado internacionalmente que la flagrancia no sólo 
consiste en el momento de la comisión del delito, sino también el inme-
diato posterior, cuando se genera una persecución material del sujeto seña-
lado como interviniente en el delito, de manera que si es detenido en su huida 
física u ocultamiento inmediato, se considera que aplica la flagrancia y, por 
tanto, se justifica la detención.

"‘este alcance de la flagrancia no genera mayores debates, pero existe 
otra visión de la citada figura, que es la conocida como flagrancia equiparada, 
consistente en la extensión de la oportunidad de detención para la autori-
dad durante un plazo de cuarenta y ocho o hasta setenta y dos horas siguientes 
a la comisión de un delito calificado como grave por la ley, y una vez que 
formal mente se ha iniciado la investigación del mismo, cuando por seña-
lamiento de la víctima, algún testigo o participante del delito, se ubica a algún 
sujeto señalado como participante en el ilícito penal, o se encuentran en su 
rango de disposición objetos materiales del delito u otros indicios o huellas 
del mismo, situación que los legisladores secundarios han considerado como 
justificante para detener a la persona sin orden judicial, y retenerlo para inves-
tigación hasta cuarenta y ocho horas, antes de decidir si se le consigna al 
Juez competente o se le libera con las reservas de ley.
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"‘Si bien se entiende que la alta incidencia delictiva que aqueja a nuestro 
país ha generado la necesidad de nuevas herramientas legales para la autori-
dad, de manera que pueda incrementar su efectividad en la investigación y 
persecución de los delitos, se estima que se ha incurrido en excesos en la 
regulación del concepto de flagrancia, al permitir la referida flagrancia equi-
parada, toda vez que posibilita detenciones arbitrarias por parte de las auto-
ridades policiales, cuando el espíritu de nuestra Constitución es que la flagrancia 
sólo tiene el alcance al momento de la comisión del hecho y el inmediato si-
guiente, cuando se persigue al indiciado.

"‘Bajo esta premisa, se juzga adecuado explicitar el concepto de flagran-
cia, señalando su alcance, que comprendería desde el momento de la comi-
sión del delito, es decir, el iter criminis, hasta el periodo inmediato posterior en 
que haya persecución física del involucrado. Consecuentemente, el objetivo 
es limitar la flagrancia hasta lo que doctrinariamente se conoce como «cuasi-
flagrancia», a fin de cerrar la puerta a posibles excesos legislativos que han 
creado la flagrancia equiparada, que no es conforme con el alcance interna-
cionalmente reconocido de esta figura.

"‘lo expuesto se justifica, si consideramos que el espíritu de la reforma 
es precisar a todos los habitantes del país los casos en que pueden ser dete-
nidos por cualquier persona, sin tener una orden judicial y sin una orden de 
detención por caso de urgencia expedida por la autoridad administrativa, con 
la finalidad de no dejar resquicios para posibles arbitrariedades, más aún 
cuando se ha incrementado la posibilidad de obtener una orden judicial de 
aprehensión al reducir el nivel probatorio del hecho y de la incriminación.

"‘en ese orden de ideas, se determina procedente delimitar el alcance 
de la flagrancia como justificante de la detención del involucrado en un hecho 
posiblemente delictivo, de forma que sólo abarque hasta la persecución física 
del indiciado inmediatamente después de la comisión del hecho con aparien-
cia delictiva.’

"de ahí que para que la detención en flagrancia sea válida tiene que 
darse alguno de los siguientes supuestos:

"i. la acción se está cometiendo en ese preciso instante, esto es, se 
sorprende al autor durante la comisión del evento típico, en el momento 
mismo de estarse cometiendo el delito.

"ii. inmediatamente después de cometido el delito, se persigue al autor 
del delito en forma ininterrumpida y material, y existan elementos objetivos que 
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hagan posible identificarlo y corroborar que, apenas en el momento inmediato 
anterior, se encontraba cometiendo el delito.

"al caso tiene aplicación la tesis 1a. CC/2014 (10a.), sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: 

"‘FlaGraNCia. la deteNCióN de uNa perSoNa SiN el CumplimieN-
to irreStriCto del marCo CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal Que 
reGula aQuella FiGura, deBe CoNSiderarSe arBitraria.—el artícu-
lo 16, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, prevé la siguiente descripción: «Cualquier persona puede detener al 
indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la auto-
ridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. 
existirá un registro inmediato de la detención.». por su parte, los artículos 
9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 7 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos prevén como requisitos para que la 
detención de una persona sea válida que: 1. Sus causas y condiciones estén 
fijadas de antemano en la Constitución y en la ley; 2. prohibición de la detención 
arbitraria; 3. la persona detenida debe ser informada, en el momento de su 
detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de los cargos 
formulados contra ella; 4. la persona detenida será llevada sin demora ante la 
autoridad competente que verifique la legalidad de la detención; 5. Se ordene 
su libertad si la detención fue ilegal o arbitraria.’

"en el caso de la quejosa aurora Vargas Correa, fue puesta a disposición 
del agente del ministerio público de la Federación adscrito a la unidad espe-
cializada para la atención de delitos Cometidos en el extranjero de la procura-
duría General de la república, se dio inicio a la averiguación previa ********** 
el 29 (veintinueve) de julio de 2013 (dos mil trece), a las 17:15 (diecisiete horas 
con quince) minutos, por estar relacionada en la comisión de los delitos de fal-
sificación de documentos y uso de documento falso, a las 19:55 (diecinueve 
horas con cincuenta y cinco) minutos, se acordó su retención por la comisión 
en flagrancia de los delitos referidos.

"la detención por caso urgente, que es la segunda hipótesis de pri-
vación de la libertad personal que autoriza el artículo 16 constitucional, que 
está reservada exclusivamente para el ministerio público, ya que así lo dis-
pone el párrafo sexto del artículo 16 constitucional; sin embargo, no tiene caso 
abordar el análisis de esa forma de privación de la libertad autorizada consti-
tucionalmente, debido a que la quejosa, como ya se abordó, fue detenida bajo 
la hipótesis de flagrancia. 
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"ahora bien, la privación de la libertad por y ante el ministerio público, la 
Constitución la denomina retención, al disponer en el párrafo décimo del ar-
tículo 16 constitucional, lo siguiente:

"‘Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o po-
nérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. todo abuso 
a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.’

"Como se advierte de la disposición constitucional, ninguna retención 
puede exceder del término de 48 horas o 96, tratándose de delincuencia orga-
nizada, es decir, cumplido ese término, el ministerio público tiene obligación 
constitucional de decretar la libertad o ejercer la acción penal.

"por ende, la retención es la detención del sujeto por el tiempo necesario 
(48 horas en casos ordinarios o 96 tratándose de delincuencia organizada) 
para que el ministerio público integre la averiguación, y de ser el caso ejerza 
la acción penal, ya que en el supuesto contrario, si no están satisfechos los 
requisitos para ejercer acción penal, deberá decretar la libertad del indiciado 
que se encuentra física y formalmente a su disposición.

"lo anterior se regula en el artículo 194 Bis del Código Federal de proce-
dimientos penales, que dispone lo siguiente:

"‘artículo 194 Bis. en los casos de delito flagrante y en casos urgentes, 
ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cua-
renta y ocho horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad 
o ponerlo a disposición de la autoridad judicial. este plazo podrá duplicarse 
respecto de los delitos a que se refiere la ley federal en materia de delincuen-
cia organizada.’

"de lo hasta aquí expuesto, se puede afirmar que el artículo 16 constitu-
cional protege la libertad como derecho sustantivo fundamental inherente a 
la naturaleza del ser humano, es decir, se refiere a la libertad física y sus res-
tricciones constitucionalmente válidas y el dispositivo constitucional sólo 
establece un término perentorio al ministerio público para ejercer la acción 
penal o decretar la libertad del indiciado cuando física y formalmente está a 
su disposición, es decir, cuando materialmente esté privado de la libertad.

"en la legislación ordinaria, tratándose del fuero federal, la privación 
de la libertad por mandato del ministerio público se encuentra regulada en el 
párrafo tercero del artículo 123 del Código Federal de procedimientos pena-
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les, autoridad que sólo podrá ordenar la detención de una persona cuando se 
trate de delito flagrante o caso urgente, conforme a lo dispuesto por el artículo 
16 constitucional, y para regular la actuación remite a los artículo 193 y 194 del 
mismo ordenamiento, que tratan las cuestiones de flagrancia y urgencia res-
pectivamente, y también las sanciones para quien quebrante las normas sobre 
detención.

"por otra parte, en el párrafo primero del artículo 135 del Código Federal 
de procedimientos penales, se establecen los controles del ministerio público 
para el caso de recibir diligencias de averiguación previa con detenido, si la 
detención fuere justificada y estuviere acreditado el cuerpo del delito y la pro-
bable responsabilidad ejercerá acción penal inmediatamente, si no están satis-
fechos los requisitos y se trata de delito flagrante, podrá ordenar la retención, 
como aconteció en el caso de la quejosa.

"Conforme a lo expuesto, se puede afirmar válidamente, que el Constitu-
yente y el legislador ordinario sólo fijaron un término perentorio al ministerio 
público de 48 horas o 96 tratándose de delincuencia organizada, a efecto de 
que determinara la averiguación previa, ya sea ejerciendo la acción penal o 
decretando la libertad del indiciado, cuando física y formalmente estuviera 
a su disposición, es decir, estando privado materialmente de la libertad.

"Sin embargo, el a quo, siguiendo la tesis del primer tribunal Colegiado 
de Circuito, hizo extensiva esa disposición a la situación jurídica que se da 
cuando el indiciado obtiene su libertad provisional bajo caución ante el mi-
nisterio, pues consideró que, si bien no hay una disposición expresa acerca de 
la duración de la averiguación previa cuando se integra con una persona en 
libertad provisional bajo caución, tal y como es el caso de la quejosa, dicha 
duración no puede entenderse como el límite del ministerio público cuando 
integra una averiguación previa sin detenido, sino que, por el contrario, debe 
atenderse al término de cuarenta y ocho horas que la ley señala para los casos 
de integración con detenido, ya que la libertad provisional es un estatus inter-
medio entre la detención y la libertad incondicional.

"Con lo anterior, el a quo equiparó la retención con la libertad caucional, 
lo que no es acertado, porque, como ya se afirmó, la retención implica una 
detención por parte del ministerio público, por lo que el indiciado debe estar 
física y formalmente a su disposición, es decir, privado materialmente de la liber-
tad, lo que no se concreta si el indiciado goza de libertad caucional, porque 
ésta implica que el indiciado goza materialmente de la libertad, de ahí la 
denominación de esa figura jurídica ‘libertad provisional bajo caución’, y sólo 
formalmente sigue a disposición del ministerio público, porque tiene que aca-
tar las medidas que se le fijaron al otorgarle la libertad provisional bajo caución.
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"la libertad provisional bajo caución tiene su regulación en la dispo-
sición contenida en el artículo 20, fracción i, inciso a, de la Carta magna, 
antes de su reforma de 18 dieciocho de junio de 2008 (dos mil ocho), que dice 
lo siguiente:

"‘artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"‘a. del inculpado:

"‘i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. en caso de 
delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez podrá negar la liber-
tad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público 
aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado repre-
senta, por su conducta precedente o por las circunstancias y características 
del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

"‘el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para 
el inculpado. en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución. para resolver sobre la forma y el monto de 
la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y cir-
cunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cum-
plimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 
causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 
imponerse al inculpado.

"‘la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revo-
car la libertad provisional.’

"en el último párrafo de ese apartado a del artículo 20 constitucional, se 
establece que las garantías previstas, entre otras, en la fracción i, serán obser-
vadas en la averiguación previa.

"del texto de esta norma constitucional se aprecian varios requisitos 
que se deben satisfacer para que el ministerio público o Juez puedan otorgar 
al inculpado el beneficio de la libertad provisional bajo caución. entre ellos se 
encuentran los siguientes:

"a) Que el inculpado lo solicite al ministerio público o al Juez de la causa.

"b) Que el delito no esté considerado como grave.
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"c) Que no exista solicitud fundada del ministerio público en el sentido 
de que se niegue la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido conde-
nado con anterioridad por algún delito calificado como grave por la ley. 

"d) Que el ministerio público no aporte elementos al Juez para esta-
blecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente 
o por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el 
ofendido o para la sociedad.

"e) Se debe cubrir la caución conforme al monto y la forma que el Juez 
fije, que deberán ser asequibles para el inculpado, y para resolver sobre la forma 
y el monto de la caución, el ministerio público o el Juez deben tomar en cuenta 
la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito, las características del 
inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales 
a su cargo, los daños y perjuicios causados al ofendido, así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse a aquél.

"f) en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución.

"en ese contexto, la libertad provisional bajo caución constituye un dere-
cho fundamental de orden constitucional, con el cual, el ministerio público o 
el órgano jurisdiccional, en sus respectivos casos, conceden al imputado, la 
libertad bajo determinadas condiciones, con el aseguramiento de la subor-
dinación de éste a la justicia mediante el otorgamiento de una garantía con 
valor material, a efecto de que sin perjuicio de que el procedimiento continúe, 
el inculpado pueda disfrutar de libertad, aunque sujeto a determinadas restric-
ciones, y se encuentre en mejores condiciones para atender a su defensa.

"de lo anterior, se advierte que todo indiciado en delitos no graves tiene 
derecho que se le conceda inmediatamente que lo solicite la libertad cau-
cional, conforme a lo dispuesto en el artículo 20, fracción i, en los términos del 
párrafo segundo y siguientes del artículo 135 del Código Federal de procedimien-
tos penales, si el delito es del orden federal.

"al respecto, el dispositivo ordinario referido establece lo siguiente:

"‘artículo 135. ...

"‘el ministerio público dispondrá la libertad del inculpado, en los supues-
tos y cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 399 para los 
Jueces. el ministerio público fijará la caución suficiente para garantizar que 
el detenido no se sustraerá a la acción de la justicia ni al pago de la reparación 
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del daño. tratándose de delitos cometidos con motivo del tránsito de vehículos, 
no se concederá este beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el delito 
de abandono de personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el in-
flujo de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que 
produzca efectos similares. Cuando el delito merezca pena alternativa o 
no privativa de libertad, se dispondrá la libertad sin necesidad de caución.

"‘Cuando el ministerio público deje libre al indiciado, lo prevendrá a fin de 
que comparezca cuantas veces sea necesario para la práctica de diligencias 
de averiguación previa, y, concluida ésta, ante el Juez a quien se consigne, quien 
ordenará su presentación y si no comparece sin causa justa y comprobada, or-
denará su aprehensión, mandando hacer efectiva la garantía otorgada.

"‘el ministerio público podrá hacer efectiva la garantía si el indiciado 
desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare.

"‘la garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el ministerio 
público, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal. Consignado el 
caso, tal garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en tanto el Juez 
no decida su modificación o cancelación.’

"Como se advierte de lo anterior, la medida cautelar de libertad provisio-
nal bajo caución, implica la libertad física del indiciado, por lo que no puede 
equipararse a la retención que implica lo contrario, es decir, la privación de la 
libertad.

"en ese contexto, a la quejosa le fue concedida esa libertad provisio-
nal bajo caución, mediante acuerdo dictado a las 3:15 (tres horas con quince) 
minutos del día 30 (treinta) de julio de 2013 (dos mil trece), por el agente del 
ministerio público de la Federación adscrito a la mesa Vii de la unidad espe-
cializada para la atención de delitos Cometidos en el extranjero, por lo que a 
las 3:40 (tres horas con cuarenta) minutos de esa fecha, una vez que la defen-
sa de la quejosa exhibió los billetes de depósito **********, por **********; 
**********, por **********; **********, por **********; y **********, por 
**********, todos de **********, expedidos por el Banco Nacional y Servi-
cios Financieros S.N.C., fue puesta en libertad, imponiéndole las siguientes 
obligaciones: a) Comparecer cuantas veces fuera necesario para la práctica 
de diligencias en la averiguación previa, y concluida la misma, ante la auto-
ridad judicial ante la que se consignara. b) la autoridad judicial en su momento 
ordenaría su presentación y si no compareciera con causa justificada y com-
probada, ordenaría su reaprehensión. 

"por lo anterior, dejó de estar privada físicamente de la libertad, luego ya 
no era aplicable para el ministerio público el término de 48 (cuarenta y ocho 
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horas) para definir su situación jurídica mediante el ejercicio de la acción penal 
o su libertad, por no reunirse los requisitos para ejercer la pretensión punitiva, 
porque materialmente ya no estaba a su disposición, es decir, había cesado 
la retención que implica que la indiciada estuviera física y formalmente a la 
disposición del ministerio público, es decir, privada materialmente de la liber-
tad en la agencia del ministerio público, y al no ser aplicable ese término 
perentorio, la duración de la averiguación previa pasó a regirse por los térmi-
nos relativos a la prescripción de la pretensión punitiva.

"lo anterior es así, porque la ley hace distinción entre retención y libertad 
caucional, pues en caso de retención, la averiguación previa debe resolverse 
en el término de 48 horas o 96 tratándose de delincuencia organizada. en cam-
bio, cuando el indiciado goza de libertad provisional bajo caución, en caso de 
que ejerza el ministerio público la acción penal, ello da origen a la orden 
de presentación, tal como lo establece el numeral 135, tercer párrafo, antes 
transcrito. 

"Como se puede apreciar, las diferencias precisadas surgen de los dis-
positivos legales a que se hizo mención en líneas que anteceden, pues ante 
la existencia de retención la averiguación debe resolverse en el término peren-
torio establecido en la Carta magna y la ley; en tanto que, si el indiciado se 
acogió al beneficio de la libertad caucional otorgada por el agente del minis-
terio público, únicamente quedó obligado a cumplir con las medidas proce-
sales que se le fijaron, como es la de comparecer cuando sea requerido, lo que 
implica que está en libertad y, por ello, no existe el término de 48 o 96 horas 
para determinar la averiguación previa, por lo que el ministerio público puede 
seguir investigando hasta en tanto no prescriba la acción penal y la devolución 
de la garantía otorgada sólo procede en caso de que el ministerio público deter-
mine no ejercer la acción penal, en cuyo caso se archiva el expediente.

"por ello, la ley dispone que, de ejercer acción penal en contra de quien 
se encuentre en libertad caucional, el ministerio público solicitará la orden de 
presentación (tercer párrafo del artículo 135 CFpp), que implica citación 
para preparatoria, lo que así se advierte del artículo 367, fracción Vi, del or-
denamiento en cita, lo que no implica privación alguna de la libertad, pues el 
citado puede asistir o no a rendir su declaración preparatoria, sólo que, en caso 
de no hacerlo, se podría girar orden de aprehensión en su contra, por otra 
parte, la garantía otorgada para gozar de libertad caucional se considera prorro-
gada hasta en tanto el Juez no decida su modificación o cancelación.

"por lo anterior, este tribunal Colegiado de Circuito no comparte las consi-
deraciones sustentadas por el primer tribunal Colegiado en la tesis i.1o.p.2 p 
(10a.), que parece bajo el rubro: 



1090 FEBRERo 2016

"‘aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo CuareNta Y oCHo 
HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCulpado eS pueSto eN liBertad 
proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del diStrito Federal).’

"en efecto, no hay inexistencia de norma expresa en cuanto a la duración 
de la averiguación previa, pues cuando el indiciado está privado de la libertad 
su término es perentorio 48 o 96 horas, esto último tratándose de delincuencia 
organizada, en cualquier otro supuesto, el término de la averiguación está deter-
minado por la prescripción de la pretensión punitiva.

"la figura jurídica de la retención no es equiparable a la libertad provi-
sional bajo caución, porque la primera implica privación material de la libertad 
personal; en cambio, la segunda conlleva la libertad física de la persona con 
la obligación de dar cumplimiento a las medidas procesales fijadas para gozar 
de ella, sin detrimento de la prosecución del procedimiento penal.

"al existir retención, procede el ejercicio de la acción penal o la libertad 
del indiciado si no se reúnen los requisitos para ejercerla.

"ante la libertad caucional, procede si se ejerce acción penal orden de 
presentación, que implica citación para preparatoria y la prórroga de las ga-
rantías exhibidas. en caso de que no, que se decrete la libertad y se devuelvan 
las garantías.

"por lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 227, fracción 
iii, con relación al 226, fracción iii, ambos de la ley de amparo, denúnciese la 
contradicción de tesis sostenida por este tribunal Colegiado de Circuito en 
el presente asunto y las consideraciones que sustentan la tesis i.1o.p.2 p 
(10a.), que aparece bajo el rubro: ‘aVeriGuaCióN preVia. deBe durar 
mÁXimo CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCul-
pado eS pueSto eN liBertad proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del 
diStrito Federal).’, por parte del primer tribunal Colegiado de este circuito, 
ante el pleno del primer Circuito.

"Justificaciones jurídicas, se reitera, que al apreciarse fundadas, con 
sustento en el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo, procede la modi-
ficación de la sentencia emitida por el Juez décimo de distrito de amparo 
en materia penal en el distrito Federal, de 9 (nueve) de enero de 2015 (dos mil 
quince); en consecuencia, procede analizar el concepto de violación planteado 
por la quejosa respecto del acto reclamado.

"QuiNto.—estudio del acto reclamado. Con fundamento en el artículo 93, 
fracción Vi, de la ley de amparo, se procede al análisis del único concepto de 
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violación formulado por la quejosa **********, y para tal efecto resulta perti-
nente su transcripción: 

"‘primero. Se patentiza, en la omisión del lic. **********, titular de la 
mesa Vii de la unidad especializada para la atención de delitos Cometidos 
en el extranjero, dependiente de la procuraduría General de la república, en 
dejarme en libertad absoluta o bien de ejercer la acción penal correspondiente 
en mi contra, lo anterior, a fin de no dejarme en estado de inseguridad e incer-
tidumbre jurídica, y así como de deambular de manera libre.—Se afirma lo 
anterior, toda vez que el plazo de duración de la averiguación previa cuando 
el inculpado es puesto en libertad provisional es de cuarenta y ocho horas.—
es importante manifestar que, la libertad provisional bajo caución no es una 
libertad absoluta, ya que, si bien cierto no está detenido tras las rejas, pero tam-
poco está completamente libre. puede deambular pero, aun en ese caso, su 
libertad está limitada. además esa libertad es «provisional», porque depende 
del cumplimiento de ciertas obligaciones (informar cambio de domicilio, no 
salir de la ciudad ni del país salvo permiso previo) y en etapas procesales sub-
secuentes puede ser modificada o revocada.—la suscrita considera, que se 
debe aplicar en mi favor el principio pro personae, ya que en el marco consti-
tucional existen dos supuestos que puede durar la averiguación previa. en el 
primer caso, la averiguación previa tendrá una duración determinada en horas 
(hasta cuarenta y ocho); mientras que, en el segundo, cuando está en com-
pleta libertad podría durar años (los de la prescripción). ahora bien, la diferen-
cia en favor de la persona es evidente, pues sólo durante aquel lapso reducido 
deberá estar a disposición del ministerio público (y cumplir una serie de obli-
gaciones), y es en perjuicio de la autoridad, pues por razones de tiempo 
sus capacidades para indagar y accionar se ven notablemente disminuidas.—
ahora bien, tenemos que tener en consideración, qué es lo que hubiera pasado 
si la suscrita no pudiera haber cubierto con las garantías exigidas por la auto-
ridad responsable al final de las cuarenta y ocho horas, si la autoridad respon-
sable no hubiere recaudado el suficiente material para poder ejercer acción 
penal en mi contra debería haberme puesto en libertad, no significando que 
no podría ejercerla con posterioridad, ya que pudo haberlo hecho en cuanto 
reuniera el material probatorio necesario para accionar. lo mismo ocurre si 
está en libertad caucional; pues si al final de las cuarenta y ocho horas no ha 
reunido el material suficiente, el ministerio público debió haberme liberado de 
mis obligaciones que había contraído al obtener la libertad (devolver o cance-
lar caución, dejar de asistir periódicamente ante el ministerio público, cambiar 
de domicilio sin necesidad de avisarle o salir de la ciudad y del país sin nece-
sidad de contar con su permiso).—paralelamente a lo hasta ahora considerado, 
esta regla de duración de la averiguación previa con el inculpado en libertad 
caucional –hasta cuarenta y ocho horas– encuentra respaldo en otro derecho 
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fundamental, a saber, el de seguridad jurídica.—tenemos que en el caso 
concreto, la suscrita fue detenida en flagrancia y el fiscal me concedió liber-
tad provisional, señalando, que durante este tiempo, que es más de un año 
he seguido en la incertidumbre jurídica total, privándome de la cantidad de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.N.), cantidad que exhibí para poder 
gozar de mi libertad provisional bajo caución, libertad que no es absoluta.—
ahora bien, lo que debió de hacer el ministerio público, es haberme dejado en 
libertad absoluta al cumplirse las 48 horas, por ende, devolverme mi caución 
y no obligarme a residir en lugar determinado.—Considerando, tiene aplicación la 
siguiente tesis de jurisprudencia.—«aVeriGuaCióN preVia. deBe durar 
mÁXimo CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCul-
pado eS pueSto eN liBertad proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y 
del diStrito Federal).» (se transcribe).—«ordeN de preSeNtaCióN. No 
proCede liBrarla Si el iNCulpado eStÁ eN liBertad proViSioNal 
Y el miNiSterio pÚBliCo eJerCió aCCióN peNal deSpuÉS de CuareN-
ta Y oCHo HoraS.».—de acuerdo con la tesis de este propio tribunal, de 
rubro: «aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo CuareNta Y oCHo 
HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCulpado eS pueSto eN liBertad 
proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del diStrito Federal).» (se trans-
cribe).—Nota: la tesis citada aparece con la clave o número de identificación 
i.1o.p.2 p (10a.), en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décimo 
Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1654. …’ (fojas 3 a 5 del juicio de 
amparo indirecto **********)

"Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 26/2008, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice lo 
siguiente:

"‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte eN eXamiNar 
CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeNte de Que reSulteN 
FaVoraBleS a QuieN Se Suple.—la figura de la suplencia de la queja pre-
vista en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, tanto en relación con el juicio 
de garantías como con los recursos en ella establecidos consiste, en esencia, 
en examinar cuestiones no propuestas por el quejoso o recurrente, en sus con-
ceptos de violación o en sus agravios, respectivamente, que podrían resultar 
favorables, independientemente de que finalmente lo sean. así, es incorrecto 
entender que sólo debe suplirse cuando ello favorezca a quien se le suple, pues 
para determinar si procede dicha figura tendría que examinarse previamente 
la cuestión relativa, lo que implicaría necesariamente haber realizado la suplen-
cia. por consiguiente, es suficiente que el análisis de un problema no pro-
puesto pudiera resultar benéfico para que se deba suplir, realizando el estudio 
correspondiente.’
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"establecido lo anterior, bajo la percepción integral del acuerdo minis-
terial que constituye el acto reclamado, se estima infundado el concepto de 
violación hecho valer por la quejosa.

"en efecto, contrariamente a lo que alega la quejosa, el principio pro 
homine es un criterio hermenéutico, consistente que se debe acudir a la norma 
más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reco-
nocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación 
más restringida cuando se trata de establecer restricciones al ejercicio de los 
derechos, entonces la aplicación de este principio supone la coexistencia de 
normas respecto al mismo tópico con distinto alcance, lo que no se surte en 
el caso concreto, pues, como ya se analizó al abordar los agravios de los recu-
rrentes, la ley distingue nítidamente, entre las situaciones jurídicas retención 
y libertad caucional. 

"así, el artículo 16 constitucional, se refiere a la libertad física y sus res-
tricciones constitucionalmente válidas, y dicho dispositivo constitucional sólo 
establece un término perentorio al ministerio público para ejercer la acción 
penal o decretar la libertad del indiciado cuando física y formalmente está 
a su disposición, es decir, cuando materialmente esté privado de la libertad, lo 
que también regula el artículo 123 del Código Federal de procedimientos 
penales, entonces, el Constituyente y el legislador ordinario sólo fijaron un 
término perentorio al ministerio público de 48 horas o 96 tratándose de delin-
cuencia organizada, a efecto de que determinara la averiguación previa ya sea 
ejerciendo la acción penal o decretando la libertad del indiciado, cuando física 
y formalmente estuviera a su disposición, es decir, estando privado material-
mente de la libertad.

"por ende, sólo cuando el indiciado está retenido por el ministerio 
público, la averiguación debe determinarse en el término perentorio fijado por 
el artículo 16 constitucional, y la retención es la detención del sujeto por el 
tiempo necesario (48 horas en casos ordinarios o 96 tratándose de delin-
cuencia organizada), para que el ministerio público integre la averiguación y 
de ser el caso ejerza la acción penal, ya que, en el supuesto contrario, si no 
están satisfechos los requisitos para ejercer acción penal, deberá decretar la 
libertad del indiciado que se encuentra física y formalmente a su disposición.

"en cambio, la libertad provisional bajo caución tiene su regulación en la 
disposición contenida en el artículo 20, fracción i, inciso a, de la Carta magna, 
antes de su reforma de 18 (dieciocho) de junio de 2008 (dos mil ocho). 

"Como se advierte del precepto, la medida cautelar libertad provisional 
bajo caución, implica la libertad física del indiciado, por lo que no puede equi-
pararse a la retención que implica lo contrario, es decir, la privación de la liber-
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tad, luego no estamos en el supuesto de coexistencia de normas respecto al 
mismo tópico cuya aplicación pueda resolverse mediante la aplicación del cri-
terio hermenéutico pro homine, sino ante normas que regulan cuestiones 
diferentes y hasta contrarias, porque la retención implica privación física de 
la libertad; en cambio, la libertad provisional bajo caución tiene como efecto 
que el indiciado o procesado gocen de libertad física.

"en ese contexto, a la quejosa le fue concedida esa libertad provisio-
nal bajo caución, mediante acuerdo dictado a las 3:15 (tres horas con quince) 
minutos del día 30 (treinta) de julio de 2013 (dos mil trece), por el agente 
del ministerio público de la Federación adscrito a la mesa Vii de la unidad 
especializada para la atención de delitos Cometidos en el extranjero, por lo 
que a las 3:40 (tres horas con cuarenta) minutos de esa fecha, una vez que 
la defensa de la quejosa exhibió los billetes de depósito **********, por 
**********; **********, por **********; **********, por **********; y 
**********, por **********, todos de **********, expedidos por el Banco 
Nacional y Servicios Financieros S.N.C., fue puesta en libertad, imponiéndole 
las siguientes obligaciones: a) Comparecer cuantas veces fuera necesario 
para la práctica de diligencias en la averiguación previa, y concluida la misma, 
ante la autoridad judicial ante la que se consignara. b) la autoridad judicial 
en su momento ordenaría su presentación y si no compareciera con causa 
justificada y comprobada, ordenaría su reaprehensión. 

"por lo anterior, dejó de estar privada físicamente de la libertad, luego, 
ya no era aplicable para el ministerio público el término de 48 (cuarenta y ocho 
horas) para definir su situación jurídica mediante el ejercicio de la acción 
penal o su libertad por no reunirse los requisitos para ejercer la preten-
sión punitiva, porque materialmente ya no estaba a su disposición, es decir, había 
cesado la retención que implica que la indiciada estuviera física y formal-
mente a la disposición del ministerio público, es decir, privada materialmente 
de la libertad en la agencia del ministerio público, en consecuencia, es infun-
dado el concepto de violación hecho valer por la quejosa y, como ya se afirmó, 
la tesis que invocó no se comparte por parte de este tribunal Colegiado de 
Circuito.

"Sin embargo, en suplencia de la deficiencia de la queja, como nos 
encontramos ante la integración de una averiguación previa, cuya materia 
consiste, precisamente, en que la autoridad investigadora en ejercicio de sus 
funciones de orden público previstas en los artículos 21 y 102, apartado a, 
de la Constitución, debe realizar diligencias con objeto de investigar si hay 
medios probatorios para determinar la existencia o inexistencia del delito o 
delitos denunciados; así como, de proceder determinar a los probables res-
ponsables en su comisión; pero ello, no debe ser de manera discrecional, 
sino apegándose al texto de lo previsto en el artículo 17 constitucional, que 
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establece que la justicia debe ser pronta y expedita, advirtiéndose de las cons-
tancias de la averiguación previa, que en lapso de 1 (un) año, 2 (dos) meses 
transcurridos hasta la fecha en que rindió informe justificado en el juicio de 
amparo del que deriva el presente recurso de revisión, el ministerio público 
no ha determinado la averiguación previa, ya que ésta se inició el 29 (vein-
tinueve) de julio de 2013 (dos mil trece), y hasta el día en que se resuelve este 
recurso, el agente del ministerio público continuaba integrando la indaga-
toria de mérito, sin que se haya consignado a la quejosa ante la autoridad 
judicial, advirtiéndose de las constancias remitidas por el agente del minis-
terio público de la Federación, que el 5 (cinco) de diciembre de 2013 (dos 
mil trece), compareció el licenciado **********, abogado defensor de la 
quejosa, a enterarse de las actuaciones, el 5 (cinco) de marzo de 2014 (dos 
mil catorce), compareció la licenciada **********, defensora de la quejosa, 
a imponerse de las actuaciones; y el 2 (dos) de mayo y 7 (siete) de octubre 
del citado año, volvió a comparecer el licenciado **********; el 6 (seis) de 
octubre siguiente, el ministerio público dirigió un oficio a la coordinadora 
general de Servicios periciales de la procuraduría General de la república, para 
que designara nuevamente perito en materia de grafoscopia, y que realizara un 
dictamen en esa especialidad tendente a determinar, si tienen un mismo 
origen gráfico las firmas que obran en la credencial para votar a nombre de 
**********, en la declaración voluntaria ante autoridades del Servicio de Segu-
ridad diplomática del departamento de estado en la embajada de los estados 
unidos de américa, de fecha 29 de julio de 2013, de **********, en la hoja 
de filiación de fecha 29 de julio de 2013, mediante la cual, se recabaron las 
muestras dactilares a **********, muestras de escritura con número de folio 
**********, recabadas a **********, en fecha 30 de julio de 2013, en la 
declaración ministerial de **********, de 30 de julio de 2013, en el escrito 
signado por **********, con fecha de recepción 9 de agosto de 2013, las 
diversas firmas que aparecen en la declaración ministerial de **********, de 
24 de septiembre de 2013, las diversas firmas que aparecen en solicitud de pasa-
porte ordinario de fecha 3 de febrero de 2011, a nombre de **********, en la 
solicitud de pasaporte ordinario con fecha de expedición 23 de abril de 2013, 
a nombre de **********, la firma que aparece en el formato de solicitud/revi-
sión de datos de incorporación al registro consular y del certificado de matrícula 
consular, tramitado en el Consulado General de méxico en San José, Califor-
nia, estados unidos de américa, con fecha de expedición del 10 de octubre 
del 2008, a nombre de **********; lo que implica que está retrasando la inte-
gración de las diligencias para la debida integración de la averiguación previa, 
lo que resulta violatorio de sus derechos humanos contenidos en los preceptos 
constitucionales antes referidos, y en virtud de que este tribunal Colegiado 
de Circuito, como órgano de control constitucional, en términos de lo que 
dispone el artículo 217 de la ley de amparo, con relación a la tesis juris-
prudencial número 1a./J. 24/2001, sustentada por la primera Sala, ante la 
inactividad del ministerio público para integrar una averiguación previa y de-
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terminar su ejercicio o no ejercicio puede fijarle término, se le concede un 
plazo de tres meses contados a partir de que esta resolución se le notifique, 
a efecto de que dentro de ese plazo dicte la determinación que corresponda.

"en apoyo a la consideración anterior, se cita la tesis de jurisprudencia 
número 1a./J. 24/2001, que sustenta la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: 

"‘JueCeS de diStrito. eStÁN FaCultadoS para apreCiar Si 
Ha traNSCurrido uN plaZo raZoNaBle para Que el miNiSterio 
pÚBliCo emita alGÚN proNuNCiamieNto reSpeCto del eJerCiCio o 
No eJerCiCio de la aCCióN peNal Y para, eN Su CaSo, impoNerle 
uNo para Que diCte la reSoluCióN Que CorreSpoNda Como reSul-
tado de la aVeriGuaCióN preVia.—la circunstancia de que el juicio de 
amparo indirecto sea procedente en contra de la abstención del ministerio 
público de pronunciarse sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción penal, 
autoriza al juzgador de amparo a apreciar en cada caso concreto si ha trans-
currido un plazo razonable para que la representación social dicte la resolu-
ción que conforme a derecho corresponda, con base en las manifestaciones 
del quejoso y las de la propia autoridad responsable en su informe con justi-
ficación, sin que ello implique otorgar al juzgador constitucional la facultad 
de estudiar el fondo de la denuncia o querella planteada por el gobernado, 
sino únicamente la de imponer, en su caso, a dicha representación un plazo 
prudente para que dicte su resolución.’."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de criterios denunciada.
 
Como aspecto previo, se precisa que hay contradicción de tesis cuando 

dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre el aspecto esencial de un mismo tópico de derecho (con 
independencia de que la oposición de mérito no verse en torno a idénticas 
cuestiones fácticas, pues lo relevante es que sean posturas divergentes sobre 
el mismo tema jurídico), lo que hace necesaria su homogeneización, a fin de 
brindar certeza a los operadores del derecho.

lo anterior, porque así lo definió el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010,10 de rubro y texto siguientes:

10 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 7, tomo XXXii, agosto 
de 2010, Novena Época, registro digital: 164120. 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS. de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que im-
pide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el es-
tudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs-
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis-
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
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de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú-
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

 
los lineamientos anteriores permiten a este pleno de Circuito esta-

blecer que sí existe contradicción de tesis.

en efecto, del análisis de los apartados considerativos de las ejecu-
torias reproducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales 
del mismo rango adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, pues los dos tribunales Colegiados de Circuito analizaron 
esencialmente el mismo problema jurídico, tocante a la duración de la ave-
riguación previa conforme a lo establecido en el artículo 16 constitucional, 
cuando el inculpado, durante esa fase, es puesto en libertad provisional.

 
al respecto, el primer tribunal Colegiado de Circuito llegó a la con-

clusión de que el plazo de duración de la indagatoria cuando el inculpado 
es puesto en libertad provisional, es de cuarenta y ocho horas, de modo que 
si el ministerio público no ejerce acción penal antes de que concluya, aquél 
recobra su libertad, lo que significa que debe liberarlo de las obligaciones 
contraídas con motivo del disfrute de ese derecho y continuar la averiguación 
previa en las condiciones temporales que rigen para cuando no está dete-
nido, por lo que si al final decide ejercer acción penal, lo que procede es soli-
citar orden de aprehensión, mas no de presentación.

el Sexto tribunal Colegiado de Circuito determinó que cuando el in-
culpado obtiene libertad provisional durante la averiguación previa, deja de 
estar privado físicamente de la libertad, por lo que no opera el término peren-
torio de cuarenta y ocho horas para determinar la averiguación previa, sino 
que su duración se rige por los términos relativos a la prescripción punitiva; 
y si se ejerce acción penal procede solicitar orden de presentación y la pró-
rroga de las garantías exhibidas.

Como consecuencia de las posturas divergentes, este pleno de Cir-
cuito considera que el diferendo estriba entre las posturas de los tribunales 
relacionados, respecto del plazo con que cuenta el agente del ministerio 
público para determinar una averiguación previa, en caso de que el inculpado, 
en esa fase, haya obtenido libertad provisional bajo caución.
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Sin que se inadvierta que el Sexto tribunal Colegiado no fijó su razo-
namiento en una tesis aislada o en jurisprudencia; no obstante, ello no es obs-
táculo para que proceda la presente contradicción, conforme al criterio p./J. 
27/2001,11 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 

Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la 
ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones 
de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discre-
pantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Cole-
giados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

QuiNto.—en cuanto al punto en contradicción, el primer tribunal Cole-
giado en su tesis se refirió a la legislación federal y a la del distrito Federal; 
mientras que el Sexto tribunal Colegiado aludió a los artículos 194 Bis del 
Código Federal de procedimientos penales y 268 Bis del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, que contienen idéntica prescripción, esto 
es, ambos disponen que en los casos de delito flagrante y en casos urgentes, 
ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cua-
renta y ocho horas, pues transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad 
o ponerlo a disposición de la autoridad judicial, además, dicho plazo podrá 
duplicarse respecto de los delitos en materia de delincuencia organizada, en sus 
respectivos ámbitos; por tanto, la presente contradicción analizará tal su-
puesto, respecto de ambas legislaciones. 

11 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 77, tomo Xiii, abril 
de 2001, Novena Época.
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SeXto.—Criterio prevaleciente como jurisprudencia. debe predo-
minar, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por este pleno en materia 
penal del primer Circuito, conforme a las consideraciones que enseguida se 
expresan:

Como quedó expuesto, el tema de la presente contradicción de tesis se 
circunscribe a determinar, si la duración de la averiguación previa cuando el 
inculpado es puesto en libertad provisional debe ajustarse al plazo de cuarenta 
y ocho horas previsto en el artículo 16, décimo párrafo, constitucional.12

ahora bien, tenemos que dentro de las medidas cautelares fijadas cons-
titucionalmente y reguladas en el Código Federal de procedimientos penales, 
se encuentran los instrumentos de privación de la libertad personal, cuyo 
objeto, entre otros es asegurar la presencia del indiciado en la averiguación 
previa y del inculpado en el proceso.

la libertad personal es un derecho sustantivo fundamental propio e inhe-
rente a todo ser humano y tiene existencia desde que nace la persona, el artículo 
16 constitucional protege ese derecho fundamental, positivamente, prohibien-
do su restricción si no se llenan los requisitos previstos en su primer y tercer 
párrafos (actos de molestia y orden de aprehensión); en cambio, en los párrafos 
quinto y sexto se señalan sus posibles limitaciones bajo las condiciones también 
constitucionales, en caso de flagrancia o caso urgente.

Constitucionalmente, en mil novecientos noventa y tres, se reformaron 
los conceptos de los medios relativos a la privación de la libertad personal, 
como lo son, detención en flagrancia, que se volvió a reformar en el año dos mil 
ocho, la detención en caso urgente y la privación de libertad mediante orden 
de aprehensión, para efectos del presente asunto, únicamente se abordarán 
los dos primeros.

en términos de lo previsto en el artículo 16 constitucional, el derecho 
humano de libertad personal es reconocido como de primer rango y sólo puede 
ser limitado bajo determinados supuestos de excepcionalidad, en armonía 
con la propia Constitución Federal y los instrumentos internacionales en la 
materia: artículo 9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos (publi-

12 "artículo 16. …
"Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; … 
todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal."
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cado en el diario oficial de la Federación el veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, con entrada en vigor para méxico el veintitrés de junio siguiente) 
y artículo 7 de la Convención americana sobre derechos Humanos (con entra-
da en vigor para méxico el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, publicada en el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil 
novecientos ochenta y uno), a efecto de salvaguardar su reconocimiento y 
protección de la manera más amplia, precisamente, bajo el eje rector del ar-
tículo primero constitucional que precisa el principio pro persona.

así, una de las formas constitucionalmente válidas para la privación de 
la libertad personal es la detención en flagrancia, cuyo fundamento en el sis-
tema jurídico nacional, lo es el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que prevé:

"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato 
de la detención."

de dicha descripción se advierte que, sin orden judicial, sólo se justi-
fica la detención de quien está ejecutando un delito, es decir cuando el autor 
es sorprendido mientras ejecuta la acción, caso en el que se actualiza la 
flagrancia.

el significado del término flagrancia tiene un sentido restringido, es la 
ejecución de un delito que puede apreciarse por los sentidos, no se necesita 
ser perito en derecho para apreciar que un sujeto está cometiendo un delito 
y por ello el sujeto aprehensor puede ser cualquier persona, por ende, si la 
persona no fue sorprendida al momento de estar cometiendo el delito o inme-
diatamente después de ello, no es admisible su detención; en cambio, ello no 
sucede cuando es sorprendida al momento de la comisión del delito, porque, 
como ya se afirmó, en esa hipótesis sí puede ser detenida.

precisamente, el artículo 16 constitucional, al ser reformado por decre-
to publicado en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, para delimitar la existencia de flagrancia, en el dictamen de las Comisio-
nes unidas de puntos Constitucionales y de Justicia, se expuso lo siguiente:

"el concepto de flagrancia en el delito, como justificación de la deten-
ción de una persona, sin mandato judicial, es universalmente utilizado, sólo 
que el alcance de ese concepto es lo que encuentra divergencias en las diver-
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sas legislaciones. es aceptado internacionalmente que la flagrancia no sólo 
consiste en el momento de la comisión del delito, sino también el inmediato 
posterior, cuando se genera una persecución material del sujeto señalado 
como interviniente en el delito, de manera que si es detenido en su huida física 
u ocultamiento inmediato, se considera que aplica la flagrancia y, por tanto, 
se justifica la detención.

"este alcance de la flagrancia no genera mayores debates, pero existe 
otra visión de la citada figura, que es la conocida como flagrancia equi pa rada, 
consistente en la extensión de la oportunidad de detención para la auto ridad 
durante un plazo de cuarenta y ocho o hasta setenta y dos horas siguientes a 
la comisión de un delito calificado como grave por la ley, y una vez que formal-
mente se ha iniciado la investigación del mismo, cuando por señalamiento de 
la víctima, algún testigo o participante del delito, se ubica a algún sujeto se-
ñalado como participante en el ilícito penal, o se encuentran en su rango de 
disposición objetos materiales del delito u otros indicios o huellas del mismo, 
situación que los legisladores secundarios han considerado como justificante 
para detener a la persona sin orden judicial, y retenerlo para investigación hasta 
cuarenta y ocho horas, antes de decidir si se le consigna al Juez competente 
o se le libera con las reservas de ley.

"Si bien se entiende que la alta incidencia delictiva que aqueja a nuestro 
país ha generado la necesidad de nuevas herramientas legales para la auto-
ridad, de manera que pueda incrementar su efectividad en la investigación y 
persecución de los delitos, se estima que se ha incurrido en excesos en la re-
gulación del concepto de flagrancia, al permitir la flagrancia equiparada, toda 
vez que posibilita detenciones arbitrarias por parte de las autoridades policia-
les, cuando el espíritu de nuestra Constitución es que la flagrancia sólo tiene el 
alcance al momento de la comisión del hecho y el inmediato siguiente, cuando 
se persigue al indiciado.

"Bajo esta premisa, se juzga adecuado explicitar el concepto de flagran-
cia, señalando su alcance, que comprendería desde el momento de la comi-
sión del delito, es decir el iter criminis, hasta el periodo inmediato posterior en 
que haya persecución física del involucrado. Consecuentemente, el objetivo 
es limitar la flagrancia hasta lo que doctrinariamente se conoce como ‘cuasifla-
grancia’, a fin de cerrar la puerta a posibles excesos legislativos que ha creado 
la flagrancia equiparada, que no es conforme con el alcance internacional-
mente reconocido de esta figura.

"lo expuesto se justifica si consideramos que el espíritu de la reforma 
es precisar a todos los habitantes del país los casos en que pueden ser dete-



1103CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nidos por cualquier persona, sin tener una orden judicial y sin una orden de 
detención por caso de urgencia expedida por la autoridad administrativa, con la 
finalidad de no dejar resquicios para posibles arbitrariedades, más aún cuando 
se ha incrementado la posibilidad de obtener una orden judicial de aprehen-
sión al reducir el nivel probatorio del hecho y de la incriminación.

"en ese orden de ideas, se determina procedente delimitar el alcance 
de la flagrancia como justificante de la detención del involucrado en un hecho 
posiblemente delictivo, de forma que sólo abarque hasta la persecución física 
del indiciado inmediatamente después de la comisión del hecho con aparien-
cia delictiva."

de ahí que para que la detención en flagrancia sea válida tiene que 
darse alguno de los siguientes supuestos:

i. la acción se está cometiendo en ese preciso instante, esto es, se sor-
prende al autor durante la comisión del evento típico, en el momento mismo 
de estarse cometiendo el delito.

ii. inmediatamente después de cometido el delito, se persigue al autor 
del delito en forma ininterrumpida y material y existan elementos objetivos que 
hagan posible identificarlo y corroborar que, apenas en el momento inmediato 
anterior, se encontraba cometiendo el delito. 

al caso, tiene aplicación el criterio de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, sustentado en la tesis 1a. CC/2014 (10a.), publi-
cada en la página 545, libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, y en el Semanario Judicial de la 
Federación del 23 de mayo de 2014 a las 14:06 horas, que dice:

"FlaGraNCia. la deteNCióN de uNa perSoNa SiN el CumplimieNto 
irreStriCto del marCo CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNal Que re-
Gula aQuella FiGura, deBe CoNSiderarSe arBitraria.—el artículo 
16, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, prevé la siguiente descripción: ‘Cualquier persona puede detener al indi-
ciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la auto-
ridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. 
existirá un registro inmediato de la detención.’. por su parte, los artículos 9 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 7 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos prevén como requisitos para que la 
detención de una persona sea válida que: 1. Sus causas y condiciones estén 
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fijadas de antemano en la Constitución y en la ley; 2. prohibición de la detención 
arbitraria; 3. la persona detenida debe ser informada, en el momento de su 
detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de los cargos 
formulados contra ella; 4. la persona detenida será llevada sin demora ante 
la autoridad competente que verifique la legalidad de la detención; 5. Se ordene 
su libertad si la detención fue ilegal o arbitraria."

ahora bien, la privación de la libertad por y ante el ministerio público, 
la Constitución la denomina retención, al disponer en el párrafo décimo del 
artículo 16, lo siguiente:

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o po-
nérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. todo abuso 
a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal."

Como se advierte de la disposición constitucional transcrita, ninguna 
retención puede exceder del término de cuarenta y ocho horas o noventa y 
seis tratándose de delincuencia organizada, es decir, cumplido ese término, 
el ministerio público tiene obligación constitucional de decretar la libertad o 
ejercer la acción penal.

por ende, la retención es la detención del sujeto por el tiempo nece-
sario (cuarenta y ocho horas en casos ordinarios o noventa y seis tratándose 
de delincuencia organizada) para que el ministerio público integre la averigua-
ción, y de ser el caso ejerza la acción penal, ya que en el supuesto contrario, 
si no están satisfechos los requisitos para ejercer acción penal, deberá decretar 
la libertad del indiciado que se encuentra física y formalmente a su disposición.

lo anterior se regula en el artículo 194 Bis del Código Federal de proce-
dimientos penales, que dispone:

"Artículo 194 Bis. en los casos de delito flagrante y en casos urgentes, 
ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cua-
renta y ocho horas, quien transcurrido dicho plazo, deberá ordenar su libertad 
o ponerlo a disposición de la autoridad judicial. este plazo podrá duplicarse 
respecto de los delitos a que se refiere la ley federal en materia de delincuencia 
organizada."

de lo hasta aquí expuesto, se puede afirmar que el artículo 16 constitu-
cional protege la libertad como derecho sustantivo fundamental inherente a 
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la naturaleza del ser humano, es decir, se refiere a la libertad física y sus restric-
ciones constitucionalmente válidas y el dispositivo constitucional sólo esta-
blece un término perentorio al ministerio público para ejercer la acción penal 
o decretar la libertad del indiciado cuando física y formalmente está a su dis-
posición, esto es, cuando materialmente esté privado de la libertad.

en la legislación ordinaria, tratándose del fuero federal, la privación de 
la libertad por mandato del ministerio público se encuentra regulada en el 
párrafo tercero del artículo 123 del Código Federal de procedimientos penales, 
autoridad que sólo podrá ordenar la detención de una persona cuando se trate 
de delito flagrante o caso urgente, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de 
la Constitución Federal, y para regular la actuación remite a los artículos 193 
y 194 del mismo ordenamiento, que tratan las cuestiones de flagrancia y 
urgencia, respectivamente, y también las sanciones para quien quebrante las 
normas sobre detención.

por otra parte, en el párrafo primero13 del artículo 135 del Código Fede-
ral de procedimientos penales, se establecen los controles del ministerio pú-
blico para el caso de recibir diligencias de averiguación previa con detenido, 
si la detención fuere justificada y estuviere acreditado el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad ejercerá acción penal inmediatamente, si no 
están satisfechos los requisitos y se trata de delito flagrante podrá ordenar la 
retención.

Conforme a lo expuesto, se puede afirmar válidamente que el Constitu-
yente y el legislador ordinario sólo fijaron un término perentorio al ministerio 
público de cuarenta y ocho horas o noventa y seis tratándose de delincuencia 
organizada, a efecto de que determinara la averiguación previa, ya sea ejer-
ciendo la acción penal o decretando la libertad del indiciado, cuando física y 
formalmente estuviera a su disposición, es decir, estando privado material-
mente de la libertad.

disposición que no puede hacerse extensiva a la situación jurídica que 
se da cuando el indiciado obtiene su libertad provisional bajo caución ante el 
ministerio público, pues no debe considerarse que, si bien no hay una dispo-

13 "Artículo 135. al recibir el ministerio público Federal diligencias de averiguación previa, si hubiere 
detenidos y la detención fuere justificada, hará inmediatamente la consignación a los tribunales, si 
se cumple lo previsto en el párrafo primero del artículo 134; si tales requisitos no se satisfacen, 
podrá retenerlos ajustándose a lo previsto en los artículos 193, 194 y 194 Bis. Si la detención fuere 
injustificada, ordenará que los detenidos queden en libertad."
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sición expresa acerca de la duración de la averiguación previa cuando se in te-
gra con una persona en libertad provisional bajo caución, dicha duración no 
puede sujetarse al término de cuarenta y ocho horas que la ley señala para 
los casos de integración con detenido.

lo anterior es así, toda vez que no es equiparable la retención con la 
libertad caucional, porque, como ya se afirmó, la retención implica una deten-
ción por parte del ministerio público, por lo que el indiciado debe estar física 
y formalmente a su disposición, es decir privado materialmente de la libertad, 
lo que no se concreta si el indiciado goza de libertad caucional, porque ésta 
implica que el indiciado goza materialmente de la libertad, de ahí la denomina-
ción de esa figura jurídica "libertad provisional bajo caución", y sólo formalmente 
sigue a disposición del ministerio público, porque tiene que acatar las medidas 
que se le fijaron al otorgarle la libertad provisional bajo caución.

la libertad provisional bajo caución tiene su regulación en la disposición 
contenida en el artículo 20, fracción i, inciso a, de la Constitución Federal, 
antes de su reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, que dice:

"Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima 
o el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"i. inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad 
provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que, por 
su gravedad, la ley expresamente prohíba conceder este beneficio. en caso de 
delitos no graves, a solicitud del ministerio público, el Juez podrá negar la liber-
tad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el ministerio público 
aporte elementos al Juez para establecer que la libertad del inculpado repre-
senta, por su conducta precedente o por las circunstancias y características 
del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad.

"el monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles 
para el inculpado. en circunstancias que la ley determine, la autoridad judi-
cial podrá modificar el monto de la caución. para resolver sobre la forma y el 
monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalida-
des y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibi-
lidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 
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perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, 
pueda imponerse al inculpado.

"la ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar 
la libertad provisional." 

en el último párrafo de ese apartado a del artículo 20 constitucional, se 
establece que las garantías previstas, entre otras, en la fracción i, serán obser-
vadas en la averiguación previa.

del texto de esta norma constitucional se aprecian varios requisitos 
que se deben satisfacer para que el ministerio público o Juez puedan otorgar 
al inculpado el beneficio de la libertad provisional bajo caución. entre ellos se 
encuentran los siguientes:

a) Que el inculpado lo solicite al ministerio público o al Juez de la causa.

b) Que el delito no esté considerado como grave.

c) Que no exista solicitud fundada del ministerio público en el sentido de 
que se niegue la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condena-
do con anterioridad por algún delito calificado como grave por la ley.

d) Que el ministerio público no aporte elementos al Juez para establecer 
que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente o por las 
circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido 
o para la sociedad.

e) Que se cubra la caución conforme al monto y la forma que el Juez 
fije, la cual deberá ser asequible para el inculpado, y para resolver sobre la 
forma y el monto de la caución el ministerio público o el Juez deben tomar en 
cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito, las caracterís-
ticas del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones pro-
cesales a su cargo, los daños y perjuicios causados al ofendido, así como la 
sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse a aquél.

f) en circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución.

en ese contexto, la libertad provisional bajo caución constituye un dere-
cho fundamental de orden constitucional, con el cual, el ministerio público o 
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el órgano jurisdiccional, en sus respectivos casos conceden al imputado, la 
libertad bajo determinadas condiciones, con el aseguramiento de la subordi-
nación de éste a la justicia mediante el otorgamiento de una garantía con valor 
material, a efecto de que sin perjuicio de que el procedimiento continúe, el 
inculpado pueda disfrutar de libertad, aunque sujeto a determinadas restric-
ciones, y se encuentre en mejores condiciones para atender a su defensa.

de lo anterior se advierte que todo indiciado en delitos no graves tiene 
derecho que se le conceda inmediatamente que lo solicite la libertad caucional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20, fracción i, en los términos del párrafo 
segundo y siguientes del numeral 135 del Código Federal de procedimientos 
penales, si el delito es del orden federal, y párrafo segundo y siguientes del pre-
cepto 271 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, si el 
delito es del orden común.

al respecto los dispositivos ordinarios referidos establecen lo siguiente:

"Artículo 135. ...

"el ministerio público dispondrá la libertad del inculpado, en los supues-
tos y cumpliendo con los requisitos establecidos por el artículo 399 para los 
Jueces. el ministerio público fijará la caución suficiente para garantizar que 
el detenido no se sustraerá a la acción de la justicia ni al pago de la reparación 
del daño. tratándose de delitos cometidos con motivo del tránsito de vehícu los, no 
se concederá este beneficio al inculpado que hubiese incurrido en el delito de 
abandono de personas o se encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes, psicotrópicos o de cualquier otra sustancia que produzca 
efectos similares. Cuando el delito merezca pena alternativa o no privativa de 
libertad, se dispondrá la libertad sin necesidad de caución.

"Cuando el ministerio público deje libre al indiciado, lo prevendrá a fin de 
que comparezca cuantas veces sea necesario para la práctica de diligencias 
de averiguación previa, y, concluida ésta, ante el Juez a quien se consigne, quien 
ordenará su presentación y si no comparece sin causa justa y comprobada, or-
denará su aprehensión, mandando hacer efectiva la garantía otorgada.

"el ministerio público podrá hacer efectiva la garantía si el indiciado 
desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare.

"la garantía se cancelará y en su caso se devolverá por el ministerio 
público, cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal. Consignado el 
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caso, tal garantía se considerará prorrogada tácitamente, hasta en tanto el Juez 
no decida su modificación o cancelación." 

"Artículo 271. …

"el procurador determinará mediante disposiciones de carácter general 
el monto de la caución aplicable para gozar de la libertad provisional en la 
averiguación previa.

"Cuando el ministerio público decrete esa libertad al probable responsa-
ble lo prevendrá para que comparezca ante el mismo para la práctica de dili-
gencias de averiguación previa, en su caso y concluida ésta ante el Juez a quien 
se consigne la averiguación, quien ordenará su presentación y si no compa-
rece ordenará su aprehensión, previa solicitud del ministerio público mandando 
hacer efectiva la garantía otorgada.

"el ministerio público podrá hacer efectiva la garantía si el probable res-
ponsable desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare.

"la garantía se cancelará y en su caso se devolverá cuando se resuelva 
el no ejercicio de la acción penal o una vez que se haya presentado el probable 
responsable ante el Juez de la causa y éste acuerde su devolución.

"en las averiguaciones previas por delitos que sean de la competencia 
de los juzgados de paz en materia penal o siendo de los juzgados penales cuya 
pena máxima no exceda de cinco años de prisión el probable responsable no 
será privado de su libertad en los lugares ordinarios de detención y podrá 
quedar arraigado en su domicilio, con la facultad de trasladarse al lugar de su 
trabajo, si concurrieren las circunstancias siguientes:

"i. proteste presentarse ante el ministerio público que tramite la averi-
guación, cuando éste lo disponga;

"ii. No existan datos de que pretenda sustraerse a la acción de la justicia;

"iii. realice convenio con el ofendido o sus causahabientes, ante el 
ministerio público de la forma en que reparará el daño causado, en su caso, 
cuando no se convenga sobre el monto, el ministerio público con base en una 
estimación de los daños causados, en la inspección ministerial que practique, 
en las versiones de los sujetos relacionados con los hechos y en los demás 
elementos de prueba de que disponga, determinará dicho monto;
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"iV. Que tratándose de delitos de imprudencia ocasionados con motivo 
del tránsito de vehículos, el presunto responsable no hubiese abandonado al 
lesionado, ni participado en los hechos en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes o sustancias psicotrópicas;

"V. Que alguna persona, a criterio del agente investigador del ministerio 
público, fundado en los datos que recabe al respecto, se comprometa, bajo pro-
testa, a presentar al probable responsable cuando así se resuelva;

"Vi. en caso de que el indiciado o la persona a quien se refiere la frac-
ción anterior, desobedecieren sin justa causa las órdenes que dicte el ministe-
rio público, se revocará el arraigo y la averiguación previa será consignada en 
su caso, solicitando al Juez competente la orden de aprehensión o de compa-
recencia en su contra, según corresponda; y

"Vii. el arraigo no podrá prolongarse por más de tres días; transcurridos 
éstos el arraigado podrá desplazarse libremente, sin perjuicio de que el minis-
terio público, si así procediese, consigne la averiguación y solicite la orden 
mencionada."

Como se advierte de lo anterior, la medida cautelar libertad provisional 
bajo caución, implica la libertad física del indiciado, por lo que no puede equi-
pararse a la retención que implica lo contrario, es decir, la privación de la 
libertad.

en ese contexto, si a un indiciado le fue concedida la libertad provisio-
nal bajo caución, por el agente del ministerio público investigador, y una vez 
que fueron exhibidas las garantías fijadas para tal efecto, fue puesto en liber-
tad, imponiéndole las siguientes obligaciones: a) Comparecer cuantas veces 
fuera necesario para la práctica de diligencias en la averiguación previa, y con-
cluida la misma, ante la autoridad judicial ante la que se consigne. b) la auto-
ridad judicial en su momento ordenaría su presentación y si no compareciera 
con causa justificada y comprobada, ordenaría su reaprehensión.

en esas circunstancias, el indiciado deja de estar privado físicamente 
de la libertad, por lo que, ya no es aplicable para el ministerio público el tér-
mino de cuarenta y ocho horas para definir su situación jurídica mediante el 
ejercicio de la acción penal o su libertad por no reunirse los requisitos para ejer-
cer la pretensión punitiva, porque materialmente ya no está a su disposición, es 
decir, ha cesado la retención que implica que el indiciado esté física y formal-
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mente a la disposición del ministerio público, esto es, privado materialmente 
de la libertad en la agencia del ministerio público, y al no ser aplicable ese 
término perentorio la duración de la averiguación previa pasa a regirse por 
los términos relativos a la prescripción de la pretensión punitiva.

lo anterior es así, porque la ley hace distinción entre retención y liber-
tad caucional, pues en caso de retención, la averiguación previa debe resol-
verse en el término de cuarenta y ocho horas o noventa y seis tratándose de 
delincuencia organizada. en cambio, cuando el indiciado goza de libertad pro-
visional bajo caución, en caso de que ejerza el ministerio público la acción 
penal, ello da origen a la orden de presentación, tal como lo establecen los 
numerales 135, tercer párrafo, del Código Federal de procedimientos penales 
y 271, tercer párrafo, del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, antes transcritos. Como se puede apreciar, las diferencias precisadas 
surgen de los dispositivos legales a que se ha hecho mención en líneas que 
anteceden, pues ante la existencia de retención la averiguación previa debe 
resolverse en el término perentorio establecido en la Carta magna y la ley; en 
tanto que, si el indiciado se acogió al beneficio de la libertad caucional otor-
gada por el agente del ministerio público, únicamente quedó obligado a cum-
plir con las medidas procesales que se le fijaron, como es la de comparecer 
cuando sea requerido, lo que implica que está en libertad y, por ello, no existe 
el término de cuarenta y ocho horas para determinar la averiguación previa, 
por lo que el ministerio público puede seguir investigando hasta en tanto no 
prescriba la acción penal y la devolución de la garantía otorgada sólo procede 
en caso de que el ministerio público determine no ejercer la acción penal, en 
cuyo caso se archiva el expediente.

por ello, la ley dispone que de ejercer acción penal en contra de quien 
se encuentre en libertad caucional, el ministerio público solicitará la orden de 
presentación (tercer párrafo del artículo 135 del Código Federal de procedi-
mientos penales, y tercer párrafo del numeral 271 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal), que implica citación para preparatoria, lo 
que así se advierte del artículo 367, fracción Vi, del ordenamiento mencionado 
en primer término,14 lo que no implica privación alguna de la libertad, pues el 
citado puede asistir o no a rendir su declaración preparatoria, sólo que en 

14 "Artículo 367. Son apelables en el efecto devolutivo:
"…
"VI. los autos en que se niegue la orden de aprehensión o se niegue la citación para preparato-
ria. estos autos sólo son apelables por el ministerio público."
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caso de no hacerlo se podría girar orden de aprehensión en su contra, por 
otra parte, la garantía otorgada para gozar de libertad caucional se considera 
prorrogada hasta en tanto el Juez no decida su modificación o cancelación.

en consecuencia, se estima que no hay inexistencia de norma expresa 
en cuanto a la duración de la averiguación previa, pues cuando el indicado está 
privado de la libertad su término es perentorio 48 o 96 horas, esto último tra-
tándose de delincuencia organizada, en cualquier otro supuesto, el término de 
la averiguación está determinado por la prescripción de la pretensión punitiva.

en efecto, como ya se mencionó, la figura jurídica de la retención no es 
equiparable a la libertad provisional bajo caución, porque la primera implica 
privación material de la libertad personal; en cambio, la segunda conlleva la 
libertad física de la persona con la obligación de dar cumplimiento a las me-
didas procesales fijadas para gozar de ella, sin detrimento de la prosecución 
del procedimiento penal.

así, al existir retención procede el ejercicio de la acción penal o la libertad 
del indiciado si no se reúnen los requisitos para ejercerla.

ante la libertad caucional procede si se ejerce acción penal orden de pre-
sentación que implica citación para preparatoria y la prórroga de las garan-
tías exhibidas. en caso de que no, que se decrete la libertad y se devuelvan las 
garantías.

por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 215, 216, 
párrafo segundo, 217 y 225 de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del 
primer Circuito, en los siguientes términos:

aVeriGuaCióN preVia. Si duraNte ÉSta el iNCulpado eS pueSto 
eN liBertad proViSioNal BaJo CauCióN, eS iNapliCaBle para el mi-
NiSterio pÚBliCo el tÉrmiNo de 48 HoraS preViSto eN el artÍCulo 
16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS, para deFiNir Su SituaCióN JurÍdiCa mediaNte el eJerCiCio de 
la aCCióN peNal o liBertad CoN laS reSerVaS de leY. la figura jurí-
dica de la retención no es equiparable a la libertad provisional bajo caución, 
porque aquélla implica privación material de la libertad personal, mientras 
ésta conlleva la libertad física de la persona con la obligación de cumplir las me-
didas procesales fijadas para gozar de esa, sin detrimento de la prosecución 
del procedimiento penal; de ahí que, si durante la averiguación previa el indi-
ciado es puesto en libertad provisional bajo caución por el agente del minis-
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terio público investigador, deja de estar privado físicamente de la libertad y, 
por ende, es inaplicable para la representación Social el término de 48 horas 
para definir su situación jurídica mediante el ejercicio de la acción penal o su 
libertad con las reservas de ley, por no reunirse los requisitos para ejercer la 
pretensión punitiva, porque materialmente ya no está a su disposición, es decir, 
ha cesado la retención que implica que el indiciado esté física y formalmente 
a disposición de la autoridad investigadora, esto es, privado materialmente de 
la libertad en la agencia del ministerio público y, al no ser aplicable ese término 
perentorio, la duración de la averiguación previa se rige por los términos rela-
tivos a la prescripción de la pretensión punitiva. 

por lo expuesto, y fundado en los artículos 107, fracción Xiii, constitu-
cional; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los térmi-
nos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos de los artículos 
219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, y comuníquese a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para efecto de las publicaciones correspondientes; en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, en relación 
con el resolutivo primero por unanimidad de nueve votos; en cuanto a los 
resolutivos segundo y tercero, por mayoría de cinco votos de los magistra-
dos mario ariel acevedo Cedillo, Horacio armando Hernández orozco, tereso 
ramos Hernández, Guadalupe olga mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez 
(presidente), siendo disidentes los magistrados ricardo paredes Calderón, 
Héctor lara González, lilia mónica lópez Benítez y taissia Cruz parcero.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito certifica: Que en términos de lo previsto en los artícu
los 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo de 
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la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados ricardo paredes Calderón y Héctor lara 
González y las magistradas lilia mónica lópez Benítez y taissia Cruz parcero, en la 
contradicción de tesis 7/2015, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Sexto, ambos en materia penal del primer Circuito, de conformidad con el 
artículo 43 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

las razones por las que no estamos de acuerdo con la determinación tomada por la 
mayoría son las siguientes: 

al establecer el Constituyente que ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio 
público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad 
o ponérsele a disposición de la autoridad judicial, pretendió salvaguardar como cate-
gorías axiológicas, tanto la libertad como la seguridad jurídica de los gobernados, 
obligando al ministerio público, como titular del monopolio de la acción penal, a resol-
ver la situación jurídica de éstos dentro del mencionado plazo de cuarenta y ocho horas.

Con tal derecho humano a favor de los gobernados (plazo máximo de retención ante auto
ridad ministerial), se acota o limita el ejercicio del ius puniendi estatal, salvaguardando 
la libertad, integridad y seguridad jurídica de todo indiciado. 

el Constituyente permanente estableció un intervalo cronológico fundamentalmente pro-
tector del indiciado, como claramente se advierte de las intervenciones que los legis-
ladores tuvieron en relación con la iniciativa de reformas a los artículos 16, 19 y 20 de la 
Constitución política de los estados unidos, realizadas en el año mil novecientos 
noventa y tres.

de los antecedentes del dictamen a la reforma de los artículos 16, 20 y 119 constitucio-
nales, formulado por las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constituciona-
les de Justicia, y presentado ante la Cámara de diputados del Congreso de la unión 
el diecinueve de agosto de mil novecientos noventa y tres, podemos advertir que las 
razones que llevaron al Constituyente permanente a incluir en el actual párrafo décimo 
del artículo 16 constitucional, que aquí se analiza, un plazo máximo de retención de un 
gobernado ante la autoridad ministerial, fundamentalmente consistieron en lograr 
un equilibrio entre los principios de legalidad y libertad, con respeto absoluto a 
los derechos fundamentales de las personas y la función investigatoria estatal. 

el Constituyente consideró que el plazo de cuarenta y ocho horas (regla general) durante 
el cual, el ministerio público puede retener al indiciado, es un "término suficiente en 
la práctica, tratándose de investigaciones con detenido". además, precisó que, si el 
plazo que se le concede al Juez, de conformidad con el artículo 19 constitucional, 
para determinar la situación jurídica del inculpado al analizar las constancias que 
integran la averiguación previa es de setenta y dos horas: "... resultaba lógico con
ceder a la autoridad investigadora de los delitos, el plazo de 48 horas antes señalado, 
dado que es quien se allega las pruebas necesarias para una consignación, sobre todo tra
tándose de una averiguación previa con detenido."
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de esa forma limitó las atribuciones del ministerio público para que en la etapa de la 
averiguación previa no pudiera retener al indiciado por un plazo mayor de cuarenta y 
ocho horas, en los casos en que éste hubiere sido detenido en las hipótesis de urgen-
cia o flagrancia.

la retención de un gobernado llevada a cabo por la institución del ministerio público, se 
insiste, por un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, se sustenta en el hecho de 
que dicho ente público requiere de un plazo prudente y contenido para integrar una 
averiguación previa, tendente a acreditar las categorías mínimas de enjuiciamiento 
de un gobernado ("cuerpo del delito" y "probable responsabilidad penal"), como base del 
ejercicio de la acción penal. 

No obstante, esa retención no puede quedar a su arbitrio, esto es, indefinida temporal-
mente, como sucedía antes de la reforma que se comenta, pues ello suscitaba la 
presencia de abusos y excesos; razón por la cual, la referencia temporal de cuarenta 
y ocho horas, como plazo máximo de detención de un gobernado ante autoridad 
ministerial, se insiste, obedeció al interés que existe en la preservación de la libertad, 
integridad y seguridad jurídica del inculpado, como consecuencia de posibles abusos 
o actos de molestia que pudiese resentir en la indagatoria correspondiente y debe ser 
observada en todo momento por el ministerio público, como titular de la acción penal.

dicho plazo necesariamente inicia a partir de que el indiciado es puesto materialmente 
a su disposición y debe computarse de manera continua e ininterrumpida, esto es, 
de momento a momento, se reitera, dados los derechos fundamentales que se pre-
tenden proteger a través del mismo.15 

en la misma reforma constitucional de mil novecientos noventa y tres, seguida por las 
legislaciones federal y local, se estableció la posibilidad de que durante la averigua-
ción previa el detenido fuera puesto en libertad caucional, siempre que se trate de 

15 Jurisprudencia 1a./J. 46/2003, sustentada por pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, enero 
de 2004, página 90, que textualmente establece: "miNiSterio pÚBliCo. el tÉrmiNo de Cua-
reNta Y oCHo HoraS Que preVÉ el artÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal, para 
Que reSuelVa la SituaCióN JurÍdiCa del iNdiCiado apreHeNdido eN FlaGraNCia, 
iNiCia a partir de Que ÉSte eS pueSto a Su diSpoSiCióN. el precepto constitucional citado, 
a efecto de tutelar los derechos fundamentales del individuo, establece dos momentos para la 
integración de la averiguación previa, cuando se trata de la retención de un indiciado bajo la hipó-
tesis de flagrancia: el primero, deriva de la aprehensión hecha por cualquier persona, al sorpren-
der al indiciado en flagrancia, situación en la que debe ponerlo sin demora a disposición de la 
autoridad inmediata, y ésta, a su vez, con la misma prontitud, al ministerio público, lo que permite 
concluir que también puede darse el caso de que sea la autoridad la que aprehenda a aquél y 
entonces deberá sin demora ponerlo a disposición de la representación social; y el segundo, con-
siste en el plazo de las cuarenta y ocho horas que tiene el ministerio público para resolver la si-
tuación jurídica del indiciado, por lo que ese lapso único y exclusivo para que cumpla con tal fin, 
inicia a partir de que aquél le es puesto a su disposición. lo anterior, sin perjuicio de las sanciones 
administrativas o penales que puedan derivarse para quien no cumpla con poner sin demora a 
disposición de la representación social a la persona aprehendida, o que el órgano jurisdiccional 
realice los razonamientos que sean pertinentes para la valoración de las pruebas cuando derive 
del incumplimiento de ese primer momento denominado ‘sin demora’."
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delito no grave, exhiba una caución y durante el lapso de tal libertad, el indiciado 
cumpla con una serie de obligaciones tendentes a evitar que se evada; es decir, se 
amplió la garantía para que todo indiciado pudiera gozar de libertad caucional en 
mayor medida a la contemplada antes de tal reforma; constituyó un propósito polí-
tico penal ampliar el margen de libertades, así como restringir a lo necesario el uso 
de la prisión preventiva.

ahora, la mayoría sostiene que si a un indiciado le fue concedida libertad provisional 
bajo caución, por el agente del ministerio público investigador, y una vez que fueron 
exhibidas las garantías fijadas para tal efecto, fue puesto en libertad, imponiéndole 
las obligaciones respectivas, el indiciado deja de estar privado físicamente de la liber-
tad, por lo que, ya no es aplicable para el ministerio público el término de cuarenta y 
ocho horas para definir su situación jurídica mediante el ejercicio de la acción penal 
o al decretar la libertad por no reunirse los requisitos para ejercer la pretensión 
punitiva, porque materialmente ya no está a su disposición; y al no ser aplicable ese 
término perentorio la duración de la averiguación previa se rige por los términos rela-
tivos a la prescripción de la pretensión punitiva.

Contrario a ello, sostenemos que para efectos de la duración de la averiguación previa, 
opera el mismo plazo de cuarenta y ocho horas cuando el indiciado se encuentra 
gozando de libertad provisional, otorgada por el ministerio público.

es así, ya que, por un lado, el objeto de la reforma constitucional fue limitar las atribucio-
nes del ministerio público para que en la etapa de la averiguación previa no pudiera 
retener al indiciado por un plazo mayor de cuarenta y ocho horas, en los casos en 
que éste hubiere sido detenido en las hipótesis de urgencia o flagrancia, lo cual, se 
precisó, obedeció al interés que existe en la preservación de la libertad, integridad 
y seguridad jurídica del inculpado.

por otra parte, como antes se dijo, se extendió la garantía para que todo indiciado pudiera 
gozar de libertad caucional, desde la averiguación previa, en mayor medida a la con-
templada hasta entonces, buscando restringir a lo necesario el uso de la prisión 
preventiva.

partiendo de lo anterior, si las razones que llevaron a incluir en el artículo 16 constitucional, 
un plazo máximo de detención de un gobernado ante la autoridad ministerial, fueron 
primordialmente lograr un equilibrio entre los principios de legalidad y libertad, con res-
peto absoluto a los derechos fundamentales de las personas y la función investiga-
toria estatal y, reducir al mínimo la prisión preventiva, debió concluirse que el plazo 
para determinar la averiguación previa es el mismo, tanto si el indiciado se encuen-
tra detenido o gozando de libertad provisional, pues el objeto de la reforma al artículo 
16 constitucional, como se advierte del propio dictamen, fue establecer una referen-
cia temporal a la autoridad investigadora a fin de tutelar derechos fundamentales del 
indiciado; en ninguna parte del mismo dictamen se advierte que se buscara otorgar 
alguna ventaja al órgano investigador para que, sin premura alguna, resolviera cuando 
lo considerara pertinente. 

asimismo, el Constituyente consideró que si el plazo que se concede al Juez, de confor-
midad con el artículo 19 constitucional, para determinar la situación jurídica del incul-
pado al analizar las constancias que integran la averiguación previa es de setenta y 
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dos horas: "... resultaba lógico conceder a la autoridad investigadora de los delitos, 
el plazo de 48 horas antes señalado, dado que es quien se allega las pruebas nece-
sarias para una consignación, sobre todo tratándose de una averiguación previa con 
detenido."

incluso aquí, debe decirse que es un caso similar al plazo concedido al juzgador por el 
artículo 19 constitucional, para resolver la situación jurídica del inculpado, pues 
el Juez debe resolver dentro del mismo, incluso si aquél obtuvo libertad provisional 
luego de rendir declaración preparatoria, porque tal situación no releva al juzgador 
de resolver con la prontitud que la disposición constitucional ordena. en ambos 
supuestos, determinar una averiguación previa y auto de plazo constitucional, lo que 
se privilegia es la seguridad jurídica de los gobernados. 

por otro lado, el inculpado en libertad caucional, enfrenta una restricción a su libertad, 
que continúa viva y produciendo sus efectos, esto es, no obstante que el inculpado 
materialmente no esté privado de su libertad, el simple hecho de enfrentar una averi-
guación previa lo somete a un estado de incertidumbre respecto a su situación per-
sonal y al cumplimiento de las obligaciones impuestas para su disfrute.

en otro orden, el criterio en el sentido de que en tales casos la duración de la averigua-
ción previa se determina por los términos de la prescripción punitiva, no es aceptable, 
dado que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversas tesis de jurisprudencia 
y aisladas, ha sostenido que la prescripción de la acción penal no puede correr si el 
inculpado se encuentra sub júdice, es decir, a disposición de la autoridad, como es 
el caso, si disfruta de libertad caucional, pues la condición indispensable para que 
opere la prescripción de la acción penal, es la imposibilidad que para el ejercicio de 
ésta opone la sustracción del reo a la justicia, que unida al olvido del acto antijurí dico 
consiguiente al transcurso del tiempo, se traduce en la exigencia social de confir mar 
la situación jurídica de los individuos, en la remisión de sus infracciones; sin embargo, 
estando disfrutando de tal beneficio, el inculpado no deja de estar un solo momento 
sometido a la acción de las autoridades.

uno de los criterios a que se hace alusión, sustentado por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la unión, a la letra dice:16

"preSCripCióN de la aCCióN peNal. No opera CuaNdo el iNCulpado eStÁ Go-
ZaNdo del BeNeFiCio de liBertad proViSioNal BaJo CauCióN.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la prescripción de la acción penal no 
opera cuando el procesado se encuentra subjúdice, es decir, a disposición de la auto-
ridad instructora, como es el caso en el que el acusado está disfrutando de la libertad 
caucional, pues la condición indispensable para que aquélla opere, es la imposibi-
lidad que para el ejercicio de la acción penal opone la sustracción del acusado a la 
justicia que, unida al olvido del acto antijurídico consecutivo al transcurso del tiempo, 
se traduce en la exigencia social de confirmar la situación jurídica de los individuos 

16 Jurisprudencia 1a./J. 47/2010, consultable en la página 131, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, materia penal. 
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en la remisión de sus infracciones; sin embargo, al estar disfrutando de tal beneficio, 
el inculpado no deja de estar sometido a la acción de las autoridades. por tanto, la 
prescripción de la acción penal no opera en un proceso en el que se concedió la liber-
tad provisional bajo caución al inculpado, porque en su situación se encuentra res-
tringida su libertad, restricción que continúa viva y produciendo efectos mientras se 
pronuncia la sentencia definitiva, ya que el beneficio de dicha libertad caucional 
tiene el efecto de que los acusados no sean recluidos en los centros de readapta-
ción, quedando sujetos a la potestad judicial por lo que al no practicarse diligencias 
en el proceso, no significa que corra el plazo de la prescripción de la acción penal 
porque ésta opera, como se dijo, cuando el acusado se sustrae de la justicia. máxime 
que este alto tribunal ha sostenido que la consignación interrumpe la prescripción 
de la acción penal, pues si el ejercicio de ésta inicia con la consignación, resulta 
incon  gruente estimar que ésta no interrumpe la prescripción de la acción penal, toda 
vez que sería tanto como considerar que el derecho prescribe mientras se ejerce."

por lo que tal postura, la de considerar que cuando el inculpado se encuentra en libertad 
provisional, la duración de la indagatoria se rige por los términos relativos a la pres-
cripción punitiva generaría inseguridad al inculpado, dada la complejidad de las reglas 
existentes para determinar en cada caso esa prescripción, en cuyo caso sólo garanti-
zarían que la indagatoria no pueda prolongarse indefinidamente, pero no otorgan un 
nivel aceptable de certeza frente a la autoridad investigadora; incluso se contrapon-
dría con los fines de la reforma que se comenta.

Conforme a lo antes expuesto, resulta lógico establecer que en el supuesto en que el 
plazo de duración de la averiguación previa cuando el inculpado es puesto en liber-
tad provisional es de cuarenta y ocho horas, si el agente del ministerio público no 
ejerce acción penal antes de que concluya, aquél recobra su libertad, esto es, debe 
liberarlo de las obligaciones contraídas con motivo del disfrute de ese derecho (por 
tanto, devolver caución o cancelar fianza) y continuar la averiguación previa, en las 
condiciones que rigen para cuando no está detenido, por lo que si al final decide ejer-
cer acción penal, lo que procede es que solicite la citación respectiva, ya que la dilación 
en la averiguación previa, atribuible al agente del ministerio público, no puede ope-
rar en perjuicio del indiciado.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
certifica: Que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley general de transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el 
ordenamiento mencionado."

este voto se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AVERIguACIÓn PREVIA. SI duRAntE ÉStA EL InCuLPAdo 
ES PuESto En LIBERtAd PRoVISIonAL BAjo CAuCIÓn, ES 
InAPLICABLE PARA EL MInIStERIo PÚBLICo EL tÉRMIno 
dE 48 HoRAS PREVISto En EL ARtÍCuLo 16 dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICA
noS, PARA dEFInIR Su SItuACIÓn juRÍdICA MEdIAntE 
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EL EjERCICIo dE LA ACCIÓn PEnAL o LIBERtAd Con LAS 
RESERVAS dE LEY. la figura jurídica de la retención no es equipa-
rable a la libertad provisional bajo caución, porque aquélla implica priva-
ción material de la libertad personal, mientras ésta conlleva la libertad 
física de la persona con la obligación de cumplir las medidas procesales fi-
jadas para gozar de esa, sin detrimento de la prosecución del proce-
dimiento penal; de ahí que, si durante la averiguación previa el indiciado 
es puesto en libertad provisional bajo caución por el agente del minis-
terio público investigador, deja de estar privado físicamente de la liber-
tad y, por ende, es inaplicable para la representación Social el término de 
48 horas para definir su situación jurídica mediante el ejercicio de la 
acción penal o su libertad con las reservas de ley, por no reunirse los 
requisitos para ejercer la pretensión punitiva, porque materialmente ya 
no está a su disposición, es decir, ha cesado la retención que implica 
que el indiciado esté física y formalmente a la disposición de la autoridad 
investigadora, esto es, privado materialmente de la libertad en la agencia 
del ministerio público y, al no ser aplicable ese término perentorio, la 
duración de la averiguación previa se rige por los términos relativos a 
la prescripción de la pretensión punitiva. 

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/21 P (10a.)

Contradicción de tesis 7/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Sexto, ambos en materia penal del primer Circuito. 8 de diciembre de 2015.
mayoría de cinco votos de los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, Horacio 
armando Hernández orozco, tereso ramos Hernández, Guadalupe olga mejía 
Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez. disidentes: ricardo paredes Calderón, Héctor 
lara González, lilia mónica lópez Benítez y taissia Cruz parcero. ponente: Héctor lara 
González. encargado del engrose: tereso ramos Hernández. Secretaria: Guillermina 
alderete porras.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.1o.p.2 p (10a.), de rubro: "aVeriGuaCióN preVia. deBe durar mÁXimo 
CuareNta Y oCHo HoraS CuaNdo eN eSta etapa el iNCulpado eS pueSto 
eN liBertad proViSioNal (leGiSlaCióN Federal Y del diStrito Federal).", 
aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito 
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1654, y 

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al re-
solver el amparo en revisión 43/2015.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AYudA ASIStEnCIAL PREVIStA En LoS ARtÍCuLoS 138, FRAC
CIÓn IV, dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL VIgEntE Y 164, FRACCIÓn 
IV, dE LA ABRogAdA. CoRRESPondE AL InStItuto MEXICAno 
dEL SEguRo SoCIAL LA CARgA PRoBAtoRIA En EL juICIo LA
BoRAL CuAndo SE dEMAndA Su otoRgAMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria de traBaJo del SeXto CirCuito. 3 de NoViemBre de 2015. maYorÍa 
de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS liVia liZBetH larumBe radilla, 
Gloria GarCÍa reYeS, Samuel alVarado eCHaVarrÍa Y miGuel 
meNdoZa moNteS. diSideNteS: emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ 
Y FraNCiSCo eSteBaN GoNZÁleZ CHÁVeZ. poNeNte: liVia liZBetH 
larumBe radilla. SeCretario: JuaN CarloS Sierra ZeNteNo.

puebla, puebla. acuerdo del pleno en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito de sesión ordinaria de tres de noviembre de dos mil quince. 

VIStoS los autos, para resolver la contradicción de tesis 3/2015, de-
nunciada por los integrantes de la Junta especial Número treinta y tres de la 
Federal de Conciliación y arbitraje con residencia en esta ciudad; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia. mediante escrito presentado el uno de septiem-
bre de dos mil quince, en la oficialía de partes del Segundo tribunal Colegia-
do en materia de trabajo del Sexto Circuito, en donde radica el presidente del 
pleno en la materia del Sexto Circuito, los integrantes de la Junta especial 
Número treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje con residencia 
en esta ciudad, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 225, 226, 
fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, denunciaron la posible 
contradicción de tesis entre lo sustentado por el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo de este circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
257/2015 y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito, al fallar el amparo directo 262/2015.

el razonamiento toral en que se sustenta la denuncia de la posible con-
tradicción de tesis, la hicieron consistir los integrantes de la Junta denun-
ciante, en lo siguiente:

"dra. marbella medrano Hurtado, C. José arturo Soto martínez y lic. 
octaviano escandón Báez, en nuestro carácter de integrantes de la Junta espe-
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cial Número 33 de la Federal de Conciliación y arbitraje, ante ustedes con el 
debido respeto comparecemos para exponer:

"Que, por medio del presente ocurso y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 225, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
en nuestro carácter de parte como autoridad responsable en términos del 
artículo 5o., fracción ii, del ordenamiento legal, dentro de los juicios de amparo 
números dt. 257/2015 radicado ante el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito y dt. 262/2015 radicado ante el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, venimos a denunciar 
la posible contradicción de criterios existente entre el primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo direc-
to dt. 257/2015 y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sex to 
Circuito, al resolver el amparo directo dt. 262/2015.

"Como corolario, es importante destacar que esta autoridad formula 
dicha denuncia en atención a los principios de seguridad y certeza jurídica, 
dado que aproximadamente el 80% de los expedientes que se tramitan en 
esta Junta especial, corresponden a la materia de seguridad social, por lo que 
resulta indispensable la homogeneización de criterios para una mejor impar-
tición de justicia en términos del artículo 17 de la Constitución Federal en 
beneficio de los gobernados.

"esto es así, pues el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo dt. 257/2015 en sesión de 13 de 
agosto de 2015, analizó la legalidad del otorgamiento de la ayuda asistencial 
a favor del actor equivalente al 15% de la cuantía de la pensión que le corres-
ponda, y en la que dicho tribunal determinó negar el amparo y protección de 
la Justicia Federal al instituto mexicano del Seguro Social, pues dicho tribu-
nal estimó que sólo las asignaciones familiares son materia de prueba, mas 
no así la ayuda asistencial del 15%, toda vez que de no acreditarse las asigna-
ciones familiares, esta última debe concederse por exclusión al pensionado.

"en ese sentido, precisó que, para la entrega de ayuda asistencial del 
15%, es suficiente que en los autos del juicio laboral no se haya demostrado 
que el actor cuente con alguno de los familiares con beneficio a la asignación 
familiar, pues la ausencia de pruebas corrobora precisamente el aludido 
hecho negativo, pues dicho beneficio opera a favor del pensionado por exclu-
sión ante la ausencia de dependientes económicos. 

"asimismo, dicho tribunal refiere que el espíritu del legislador fue que 
el pensionado que no tuviere familiares a su cargo, también gozara de ayuda 
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asistencial, siendo éste un derecho ineludible que se desprende de la propia 
ley, que sólo podrá negarse cuando se demuestre que al actor le corresponde 
un derecho mayor, en virtud de tener familiares con derecho a asignaciones 
familiares.

"en apoyo a dicho criterio, citó la tesis sostenida por el tercer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, bajo el rubro y texto siguientes:

"‘aYuda aSiSteNCial preViSta eN la FraCCióN iV del artÍCulo 
138 de la leY del SeGuro SoCial. para Su otorGamieNto eS iNNe-
CeSario uN diCtameN mÉdiCo.’ (la transcribe)

"para una mejor comprensión, se transcribe el argumento de dicho 
tribunal Colegiado de Circuito: (transcribe las consideraciones relativas del 
asunto)

"por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo dt. 262/2015 en sesión de 3 de 
julio de 2015, en el que analizó la legalidad de la condena de ayuda asisten-
cial a favor del actor equivalente al 15% de la cuantía de la pensión que le 
corresponda, dicho tribunal determinó conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal, al instituto mexicano del Seguro Social, pues dicho tribu-
nal estimó que para el otorgamiento de la ayuda asistencial es necesario que 
se cumplan los requisitos derivados de las reglas contenidas en los artículos 
164, fracción iV y 166 de la ley del Seguro Social derogada, carga probatoria 
que corresponde al accionante, al ser el facultado para acreditar dichas 
circunstancias.

"apoyó dicho argumento en la jurisprudencia sostenida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguientes:

"‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y 
aYuda aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQui-
SitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’ (la transcribe)

"para una mejor comprensión del argumento formulado, se realiza la 
siguiente transcripción: (transcribe las consideraciones relativas del asunto)

"lo anterior, pone de manifiesto la posible contradicción de criterios de 
los citados órganos colegiados, respecto de la ayuda asistencial otorgada 
a los asegurados en términos del artículo 138, fracción iV, de la ley del Seguro 
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Social vigente y 164, fracción iV, de la ley del Seguro Social derogada, pues 
para el primer tribunal Colegiado de Circuito, al no demostrarse el derecho 
a las asignaciones familiares, por exclusión debe otorgarse la ayuda 
asistencial por soledad, en tanto, para el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito, para el otorgamiento de la ayuda asistencial por soledad, el ase
gurado debe demostrar que cumple los requisitos derivados (sic) 164, 
fracción iV, de la ley del Seguro Social derogada, esto es, la obligación de la 
parte actora de demostrar hechos negativos, consistentes en la ausencia 
de esposa o concubina, hijos o, ascendientes que dependan económica-
mente de él.

"en ese sentido, para la procedencia de la denuncia sólo se requiere 
que dichos criterios sean discrepantes, sin que sea necesario que dichos cri-
terios tengan una redacción especial o que se traten de jurisprudencias.

"al respecto, resultan aplicables las jurisprudencias sostenidas por el 
pleno y la otrora tercera Sala, ambas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, bajo los rubros y textos siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.’ (la transcribe)

"‘CoNtradiCCióN. proCede la deNuNCia CuaNdo eXiSteN te-
SiS opueStaS, SiN Que Se reQuiera Que SeaN JuriSprudeNCiaS.’ (la 
transcribe)

"dicha contradicción de criterios, trae como consecuencia práctica 
que, en el primer caso, se niegue el amparo y protección de la justicia, al ins-
tituto mexicano del Seguro Social, y en el segundo caso, conceda el amparo 
y protección de la justicia, al instituto mexicano del Seguro Social, pues en 
ambos casos, este tribunal obrero determinó otorgar la ayuda asistencial a 
favor del actor equivalente al 15% de la cuantía de la pensión que le corres-
ponda, pues coincidió con el argumento jurídico del primer tribunal Colegia-
do en materia de trabajo del Sexto Circuito.

"Se afirma lo anterior, pues, en ambos casos, esta Junta otorgó la ayuda 
asistencial por soledad en términos de la ley del Seguro Social como conse-
cuencia de que el accionante demostró su derecho al otorgamiento de una 
pensión.
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"en ambos casos, la parte actora reclamó el pago de asignaciones y 
ayuda asistencial.

"en ambos casos (sic), esta Junta especial determinó que la parte actora 
no demostró su derecho al pago de asignaciones familiares dado que no de-
mostró la existencia de beneficiarios del accionante, esto es, que el asegurado 
tenga esposa o concubina, hijos, o ascendientes que dependan económica-
mente de él.

"Sin embargo, respecto de la ayuda asistencial por soledad, establecida 
en el artículo 138, fracción iV, de la ley del Seguro Social vigente y 164, frac-
ción iV, de la ley del Seguro Social derogada, de contenido coincidente, 
esta autoridad, estimó que resultaba fundada dicha reclamación, en virtud de 
que para el otorgamiento de dicha prestación basta en autos no se demues-
tre que el asegurado tenga esposa o concubina, hijos, o ascendientes que 
dependan económicamente de él.

"en ese sentido, se estima que pudiera existir contradicción de tesis 
entre los criterios sustentados por el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo y el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo, ambos del 
Sexto Circuito, pues al examinar cuestiones jurídicas semejantes, con base 
en los mismos elementos, existió diversidad de consideraciones, razonamien-
tos e interpretaciones jurídicas. 

"al respecto, resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia sos-
tenida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro 
y texto siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ (la transcribe)

"es importante destacar, que en el amparo directo 257/2015 se analizó 
el otorgamiento de la ayuda asistencial en términos del artículo 138, fracción 
iV, de la ley del Seguro Social vigente, en tanto en el amparo directo 262/2015 
se analizó el otorgamiento de la ayuda asistencial en términos del artículo 
164, fracción iV, de la ley del Seguro Social derogada; sin embargo, dado que 
su contenido resulta coincidente, la denuncia de contradicción de criterios 
resulta procedente.

"al respecto, resultan aplicables la tesis y jurisprudencia sostenidas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo los 
rubros y textos siguientes:
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"‘CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deClararSe iNeXiSteNte 
por el HeCHo de Que eN laS SeNteNCiaS CoNteNdieNteS Se HuBie-
reN apliCado, reSpeCtiVameNte, de la leY Federal del traBaJo 
aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 30 de NoViemBre de 2012 Y la ViGeNte, Siempre Y CuaNdo 
loS preCeptoS SeaN iGualeS o CoiNCideNteS.’ (la transcribe)

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.’ (la transcribe)."

SeGuNdo.—trámite. mediante acuerdo de tres de septiembre de dos 
mil quince, el presidente del pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito 
admitió a trámite la referida denuncia bajo el número de expediente 3/2015, 
para lo cual solicitó a los presidentes del primero y del Segundo tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del Sexto Circuito remitieran copia certificada 
de las ejecutorias que resolvieron los juicios de amparo directo 257/2015 y 
262/2015, respectivamente, de su estadística, e informaran al pleno en mate-
ria de trabajo del Sexto Circuito si el criterio sustentado en esos juicios de 
amparo se encontraba vigente o, en su caso la causa para tenerlo por supera-
do o abandonado.

terCero.—turno. por auto de nueve de septiembre de dos mil quince, 
se tuvo por cumplido el requerimiento aludido, donde los magistrados presi-
dentes del primero y del Segundo tribunales Colegiados en materia de tra-
bajo de este Sexto Circuito informaron que se encuentran vigentes los criterios 
denunciados, remitiendo a su vez copias certificadas de las ejecutorias rela-
tivas; en la inteligencia de que el segundo de ellos, agregó que en dicho crite-
rio sólo se reiteró lo resuelto en las diversas ejecutorias pronunciadas en los 
amparos directos 722/2014 y 113/2015, de las cuales también agregó copia 
certificada.

en esa misma fecha se ordenó turnar los autos a la magistrada livia 
lizbeth larumbe radilla, para el estudio y elaboración del proyecto de resolu-
ción correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del Sexto 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la 
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo General 
8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a partir del pri-
mero de marzo de dos mil quince, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintisiete de febrero de dos mil quince, relativo a la integración y funcio-
namiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una contradicción de tesis 
entre las sustentadas por tribunales Colegiados en materia de trabajo del 
Sexto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que la formularon los integrantes de la 
Junta especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje 
con residencia en esta ciudad de puebla, puebla, por considerar la posible con-
tradicción de criterios entre los sustentados por el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo (amparo directo 257/2015) y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo (amparos directos 
262/2015, 722/2014 y 113/2015) ambos del Sexto Circuito. 

terCero.—Criterios participantes. el primer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Sexto Circuito resolvió el juicio de amparo directo 
257/2015, mediante ejecutoria de trece de agosto de dos mil quince.

el referido juicio de amparo fue promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social, señalando como acto reclamado, el laudo emitido por la 
Junta especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje 
con residencia en esta ciudad, mediante el cual, entre otros aspectos, conde-
nó al instituto al otorgamiento de una ayuda asistencial a favor del actor equi-
valente al 15% quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, 
al considerar actualizada la hipótesis normativa que señala la fracción iV del 
artículo 138 de la ley del Seguro Social. 

las consideraciones en que se sustenta la aludida ejecutoria de ampa-
ro, en lo que aquí interesa, son:

"SÉptimo.—determinación de este tribunal. el análisis de los con-
ceptos de violación que plantea el instituto quejoso, por conducto de su apo-
derado, conduce a concluir que éstos son infundados en un aspecto y, en 
lo demás inoperantes.
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"en ellos, aduce esencialmente que la responsable condenó al instituto 
asegurador al otorgamiento de ayuda asistencial a favor del actor equivalente 
al 15% (quince por ciento) de la cuantía de la pensión que le corresponda.

"No obstante, alega que la referida condena resulta contraria a lo pre-
visto en los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, toda vez que la 
Junta de origen analizó de manera deficiente el artículo 138, fracción iV, de 
la ley del Seguro Social vigente, numeral el cual establece los requisitos para 
que se otorgue ayuda asistencial al pensionado por invalidez, mientras que, 
para conceder la citada prestación, la autoridad laboral se sustentó solamente 
en la petición que hizo el actor en su demanda, pues del apartado de hechos 
no hizo mención alguna en el sentido de que no tuviera esposa, concubina, 
hijos o ascendientes que dependan económicamente de él. 

"en ese sentido, asevera que las asignaciones familiares y la ayuda asis-
tencial no son inherentes a la pensión de invalidez, pues una vez otorgada 
ésta, el actor podrá gozar de las mencionadas prestaciones, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos del artículo 138, fracciones iii y iV, de la ley del 
Seguro Social, por lo que la carga procesal estará a cargo de éste, sin que 
del material probatorio se advierta alguna prueba tendente a acreditar que no 
tenga esposa, concubina, hijos o ascendientes bajo su tutela económica. 

"Finalmente, señala que la responsable se contradice en el laudo, pues 
primero argumenta que las citadas prestaciones deben acreditarse para su pro-
cedencia y luego, condenó al instituto asegurador al pago de aquéllas, sin 
que el actor haya ofrecido medio de convicción alguno para demostrar que le 
asistan los citados emolumentos.

"ahora bien, los anteriores motivos de disenso son infundados, ya que 
contrario a lo que sostiene el impetrante, la responsable realizó un correcto 
análisis del artículo 138 de la ley del Seguro Social, pues de dicho numeral se 
desprende que sólo las asignaciones familiares son materia de prueba, mas 
no así la de ayuda asistencial del 15% (quince por ciento), toda vez que de no 
acreditarse las primeras, esta última deberá concederse por exclusión al pen-
sionado, como acertadamente así lo hizo la Junta de origen.

"es así, pues la porción normativa en comento establece lo que a con-
tinuación se transcribe:

"‘artículo 138. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederá a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes:
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"‘i. para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de 
la cuantía de la pensión;

"‘ii. para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensio-
nado, el diez por ciento de la cuantía de la pensión;

"‘iii. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos meno-
res de dieciséis años se concederá una asignación del diez por ciento para 
cada uno de los padres del pensionado si dependieran económicamente de él;

"‘iV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen-
dientes que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda 
asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda, y

"‘V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 
diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar.

"‘estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio 
pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona 
o institución que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el 
pensionado.

"‘las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la 
originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando 
cumplan los dieciséis años, o bien, los veinticinco años, aplicándose en lo 
conducente lo dispuesto por el artículo 134 de esta ley.

"‘las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado 
con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación 
para trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pa-
gando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación.

"‘el instituto concederá en los términos de este artículo, las asignacio-
nes familiares a los hijos de pensionado, mayores de dieciséis años, si cum-
plen con las condiciones mencionadas.’

"de lo antes reproducido, se advierte que el mencionado numeral esta-
blece los rasgos distintivos existentes entre las asignaciones familiares y la 
ayuda asistencial, pues las primeras se otorgan, como así lo define el referido 
dispositivo legal, a los familiares del pensionado, mientras que la segunda se 
concede exclusivamente para el trabajador asegurado.
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"es así, pues el indicado precepto legal ubica en primer término a la 
esposa o concubina e hijos del asegurado, concediendo a aquélla un 15% 
(quince por ciento) de la pensión, mientras que otorga un 10% (diez por ciento) 
para cada uno de estos últimos que sean menores de dieciséis años, quienes 
podrán seguir percibiendo la asignación familiar en caso de encontrarse inha-
bilitados para trabajar debido a enfermedad crónica, física o psíquica (frac-
ciones i y ii).

"asimismo, ante la ausencia de esposa o concubina e hijos del asegu-
rado, se otorgará un 10% (diez por ciento) para cada uno de los padres del 
pensionado, siempre y cuando sean dependientes de aquél (fracción iii).

"en cambio la ayuda asistencial se cubrirá en un 15% (quince por cien-
to) para el propio pensionado, siempre y cuando éste no tenga esposa, concu-
bina, hijos, ni ascendientes que dependan económicamente de él (fracción 
iV), ayuda asistencial que podrá verse reducida a un 10% (diez por ciento), 
para el caso que el asegurado tenga un solo ascendiente que dependa econó-
micamente de él (fracción V).

"de lo antes visto, se desprende que el otorgamiento de asignaciones 
familiares está en función de que se demuestre la existencia de esposa o con-
cubina, así como de hijos menores de dieciséis años o que, siendo mayores 
a esa edad, se encuentren inhabilitados para trabajar; así también, para el caso 
de que el pensionado no cuente con la mencionada parentela, deberá probar 
que subsisten sus ascendientes y que dependen económicamente de él, de 
tal suerte que, para la obtención del citado beneficio, se tendrán que acre-
ditar fehacientemente las hipótesis antes indicadas.

"Sin embargo, ante la inexistencia de persona alguna que dependa 
económicamente del asegurado en los grados antes apuntados, la ley del 
Seguro Social otorga una ayuda asistencial del 15% (quince por ciento) del mon-
to de la pensión para el propio jubilado, porcentaje que a la vez, es el mínimo 
que se otorga tomando en cuenta que de existir esposa e hijos se cubriría el 
15% (quince por ciento) para aquélla, más el 10% (diez por ciento) para cada 
uno de ellos y, de tener ascendientes, les será otorgado un 10% (diez por cien-
to) para cada uno de éstos.

"en tales términos, para la entrega de ayuda asistencial del 15% (quin-
ce por ciento), es suficiente que en los autos del juicio laboral no se haya 
demostrado que el actor cuente con alguno de los familiares mencionados, 
como así lo determinó la responsable, pues la ausencia de pruebas corrobora 
precisamente el aludido hecho negativo, además de que, como se ha visto, el 
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citado beneficio opera a favor del pensionado por exclusión ante la ausencia 
de dependientes económicos.

"en ese sentido, se considera conveniente citar la parte de la exposi-
ción de motivos de la iniciativa de ley del Seguro Social derogada, cuyos ar-
gumentos fueron recogidos por el artículo 138 de la actual legislación en esa 
materia, en donde en el rubro de seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada y muerte, se estableció en lo que interesa, lo siguiente:

"‘Para mejorar la situación económica de los pensionados se intro
ducen nuevas asignaciones familiares. una de ellas es en favor de la 
esposa o concubina, equivalente al 15% de la cuantía de la pensión; otra 
es la que con importe igual al 10% se establece a favor del padre y de la 
madre del pensionado si dependieran económicamente de él y no tuvie
se esposa o concubina, ni hijos con derecho a recibirla. Asimismo, se 
otorga al pensionado por invalidez, vejez o cesantía por edad avan
zada, una ayuda asistencial igual al 15% de la pensión, cuando no tenga 
esposa o concubina, ni hijos o ascendientes con derecho. Esta ayuda 
asistencial se reduce al 10% cuando tenga un ascendiente con derecho 
a recibir asignación. Estas ayudas y asignaciones tienden a la protec
ción del núcleo familiar del pensionado, ya que su cuantía es proporcio
nal al número de familiares a su cargo, y representan una significativa 
mejoría en vista de que en una alta proporción los asegurados que las 
reciban tienen esposa e hijos con derecho a las asignaciones. Más aún, 
si no tuviere familiares a su cargo, también recibirá una ayuda asisten
cial.’ (lo subrayado no es de origen)

"por tanto, resulta claro que el espíritu del legislador fue que el pensio-
nado quien no tuviere familiares a su cargo también gozara de ayuda asis-
tencial, siendo en consecuencia éste un derecho ineludible que se desprende 
de la propia ley, que sólo podrá negarse cuando se demuestre que al actor le 
corresponde un derecho mayor, en virtud de tener familiares con derecho a 
asignaciones familiares.

"en consecuencia, es infundado el argumento del instituto quejoso en 
el sentido de que la responsable examinó de manera defectuosa el artículo 
138 de la ley del Seguro Social, pues como se ha visto, lo que consideró al 
respecto se ajusta al contenido de dicho numeral.

"apoya lo anterior, la tesis emitida por el tercer tribunal Colegiado del 
décimo octavo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, décima Época, con número de 
registro electrónico digital: 2002242, página 1288, que textualmente establece: 

"‘aYuda aSiSteNCial preViSta eN la FraCCióN iV del artÍCulo 
138 de la leY del SeGuro SoCial. para Su otorGamieNto eS iNNe-
CeSario uN diCtameN mÉdiCo.—los pensionados por invalidez, ante la 
ausencia de esposa, concubina, hijos o ascendientes que dependan económi-
camente de ellos, tienen derecho a la ayuda asistencial prevista en la fracción 
iV del artículo 138 de la ley del Seguro Social, en el porcentaje ahí estable-
cido, sin que sea menester otro requisito. por tanto, para su otorgamiento es 
innecesario un dictamen médico, el cual se requiere cuando el precario estado 
de salud del pensionado le impide valerse por sí mismo, y por ello, requie-
ra ineludiblemente que lo asista otra persona, en cuyo caso, su pensión podría 
in crementarse conforme al artículo 140 de dicho ordenamiento.’

"a continuación, se pasa al análisis del argumento del instituto quejoso 
en donde aduce que la responsable sustentó el laudo reclamado únicamen-
te en la petición que hizo el actor en su demanda laboral del pago de ayuda 
asistencial, lo que desde su perspectiva resulta incorrecto, toda vez que en el 
apartado de hechos no efectuó mención alguna en el sentido de que no tu-
viera esposa, concubina, hijos o ascendientes que dependan económica-
mente de él.

"tales argumentos resultan inoperantes por inatendibles, habida cuenta 
que no formaron parte de la litis natural, pues al contestar la demanda en 
lo que se refiere a la prestación de ayuda asistencial, el apoderado del instituto 
asegurador hizo depender el pago de aquélla en la medida en que fuese pro-
bada la acción principal de otorgamiento de pensión y, al respecto manifestó:

"‘c) Se opone la excepción de falta de acción y de derecho de la 
parte actora para reclamar el pago de ayuda asistencial equivalente a 
un 15 % de la cuantía básica de la pensión que supuestamente le corres
ponde. Esto en el sentido de que deberá de probar la procedencia del 
otorgamiento de pensión, lo cual en la presente litis no acontece.’ (foja 
20 expediente de origen). ..."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito resolvió el juicio de amparo directo 262/2015 mediante ejecuto-
ria de tres de julio de dos mil quince.

el referido juicio de amparo fue promovido por el instituto mexicano 
del Seguro Social, señalando como acto reclamado el laudo emitido por la 
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Junta especial Número treinta y tres de la Federal de Conciliación y arbitraje 
con residencia en esta ciudad, mediante el cual, entre otros aspectos, conde-
nó al citado instituto al pago de ayuda asistencial equivalente al quince por 
ciento de la cuantía de pensión que corresponda a favor del actor, a partir del 
siete de mayo de dos mil siete.

las consideraciones en que se sustenta la referida ejecutoria de ampa-
ro, son:

"2. Argumento relativo a la condena de ayuda asistencial.

"2.1. por otra parte, en su segundo concepto de violación, dice la 
parte quejosa que fue incorrecto que la responsable otorgara al actor ayuda 
asistencial del quince por ciento, porque apartándose de los principios de 
congruencia y legalidad no analiza debidamente la fracción iV del artículo 
164 de la ley del Seguro Social vigente al treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, porque de autos no consta que ‘el asegurado no tiene esposa 
ni concubina, ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamente de él’ 
en consecuencia, condena basándose solamente en el pronunciamiento que 
realizó el actor en su escrito inicial de demanda, sin que de los hechos narra-
dos en su demanda haga mención alguna respecto de que no tenga esposa, 
concubina, hijos o ascendientes que dependan económicamente de él; además 
de que no se ofrecieron pruebas tendientes a acreditarlo.

"Que el laudo impugnado transgrede los principios de congruencia y 
exhaustividad, ya que la ayuda asistencial no es inherente a la pensión de vejez, 
porque para su procedencia deberán cubrirse los requisitos de procedencia; 
cuestión que el tercero interesado no acreditó, citando la jurisprudencia de 
rubro: ‘CoNGrueNCia Y eXHauStiVidad, priNCipioS de. SuS diFereN-
CiaS Y CaSo eN Que el laudo iNCumple el SeGuNdo de elloS.’1

1 Novena Época. registro digital: 179074. tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, marzo de 2005, materia laboral, tesis 
iV.2o.t. J/44, página 959, cuyo texto dice: "del artículo 842 de la ley Federal del trabajo se advierte 
la existencia de dos principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el 
dictado del laudo: el de congruencia y el de exhaustividad. el primero es explícito, en tanto que 
el segundo queda imbíbito en la disposición legal. así, el principio de congruencia está referido 
a que el laudo debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, tal como 
haya quedado establecida en la etapa oportuna; de ahí que se hable, por un lado, de congruencia 
interna, entendida como aquella característica de que el laudo no contenga resoluciones o afir-
maciones que se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí atañe a la 
concordancia que debe haber con la demanda y contestación formuladas por las partes, esto es, 
que el laudo no distorsione o altere lo pedido o lo alegado en la defensa sino que sólo se ocupe 
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"es fundado el argumento antes sintetizado.

"en efecto, los artículos 137, fracciones i y iV, 164, fracción iV y 166 de 
la ley del Seguro Social (abrogada), legislación que se estimó aplicable en el 
caso concreto y que no constituye un punto controvertido, disponen:

"‘artículo 137. la vejez da derecho al asegurado al otorgamiento de las 
siguientes prestaciones:

"‘i. pensión;

"‘…

"‘iV. ayuda asistencial, en los términos de la propia sección séptima de 
este capítulo.’

"‘artículo 164. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las siguien-
tes reglas:

"‘…

"‘iV. Si el pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen-
dientes que dependan económicamente de él, se les concederá una ayuda 

de las pretensiones de las partes y de éstas, sin introducir cuestión alguna que no se hubiere 
reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue parte en el juicio laboral. mientras 
que el de exhaustividad está relacionado con el examen que debe efectuar la autoridad respecto 
de todas las cuestiones o puntos litigiosos, sin omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio im-
plica la obligación del juzgador de decidir las controversias que se sometan a su conocimiento 
tomando en cuenta los argumentos aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que 
se sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal 
forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno de los pun-
tos litigiosos que hubieran sido materia del debate. por tanto, cuando la autoridad laboral dicta 
un laudo sin resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no resulta contrario al principio de 
congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de distorsionar o alterar la litis, su proceder 
se reduce a omitir el examen y pronunciamiento de una cuestión controvertida que oportuna-
mente se le planteó, lo que permite, entonces, hablar de un laudo propiamente incompleto, falto 
de exhaustividad, precisamente porque la congruencia –externa– significa que sólo debe ocupar-
se de las personas que contendieron como partes y de sus pretensiones; mientras que la exhaus-
tividad implica que el laudo ha de ocuparse de todos los puntos discutibles. Consecuentemente, si 
el laudo no satisface esto último, es inconcuso que resulta contrario al principio de exhaustivi-
dad que emerge del artículo 842 de la ley Federal del trabajo, traduciéndose en un laudo incom-
pleto, con la consiguiente violación a la garantía consagrada en el artículo 17 de la Constitución 
Federal."
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asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda.’

"‘artículo 166. el instituto concederá ayuda asistencial al pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, con excepción de los casos 
comprendidos en las fracciones iV y V del artículo 164, así como a las viudas 
pensionadas, cuando su estado físico requiera ineludiblemente que lo asista 
otra persona, de manera permanente o continua. Con base en el dictamen 
médico que al efecto se formule, la ayuda asistencial consistirá en el aumento 
hasta el veinte por ciento de la pensión de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada o viudez que esté disfrutando el pensionado.’

"de los preceptos legales transcritos se advierte que, al asegurado a 
quien se le otorgaron las pensiones por invalidez, vejez y por cesantía en edad 
avanzada tiene derecho, entre otras cuestiones, a una pensión, así como a 
una ‘ayuda asistencial’, siempre y cuando no tenga esposa o concubina, ni 
hijos ni ascendientes que dependan económicamente de él, supuesto en el cual 
la asignación será del 15% de la cuantía de la pensión correspondiente.

"Como se ve, la ‘ayuda asistencial’ no forma parte de las pensiones de 
invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, pues si bien es cierto que para 
la procedencia de aquélla es necesario el otorgamiento de las pensiones indi-
cadas, también lo es que la concesión de ésta no implica que, necesariamente, 
se deba conceder la referida ‘ayuda asistencial’, pues ésta es independiente de 
tales pensiones.

"aunado a lo anterior, para el otorgamiento de la prestación en cues-
tión es necesario que se cumplan los requisitos derivados de las reglas con-
tenidas en los artículos 164, fracción iV y 166 preinsertos, carga probatorio 
que corresponde al accionante al ser el facultado para acreditar dichas cir-
cunstancias.

"Se invoca en apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 160/2010 sos-
tenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYu da 
aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQuiSitoS 
leGaleS CorreSpoNdieNteS.—Conforme a lo establecido en el artículo 
120 de la ley del Seguro Social en vigor, la declaración de invalidez del asegu-
rado da derecho a éste a una pensión definitiva, pero no hace procedente el 
pago de las asignaciones familiares que prevé su fracción iV, pues para ello 
deberá satisfacer el requisito exigido en el artículo 138 de la ley invocada, 
consistente en acreditar la existencia de la esposa o concubina, hijos y ascen-
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dientes, pues la prestación se otorga a éstos en los porcentajes precisados 
en dicho artículo y no al asegurado pensionado. de igual manera, la ayuda 
asistencial no surge concomitantemente con la declaración de invalidez, sino 
que deben cumplirse los requisitos contemplados en las fracciones iV y V del 
numeral 138 de la ley de referencia, relativo a que el asegurado pensionado 
no tenga esposa o concubina, ni hijos o ascendientes que dependan econó-
micamente de él o cuando sólo tenga un ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar. de ahí que el otorgamiento de las prestaciones de 
mérito no es una consecuencia necesaria y directa de la declaración de inva-
lidez del asegurado y del otorgamiento de la pensión correspondiente, porque 
para su procedencia deben cumplirse los requisitos precisados.’2

"Criterio jurisprudencial que resulta aplicable al caso concreto, pues si 
bien en él se examinaron preceptos de la ley del Seguro Social vigente, cierto 
es también que dichos preceptos normativos son una reproducción esencial 
de los que se encontraban previstos en la ley del Seguro Social abrogada, y 
que se aplicó al caso concreto, como se expone a continuación:

Cuadro comparativo de la Ley del Seguro Social

Abrogada Vigente

"Artículo 137. la vejez da derecho al 
asegurado al otorgamiento de las 
siguientes prestaciones:

i. pensión;

…

iV. ayuda asistencial, en los términos 
de la propia sección séptima de este 
capítulo."

"Artículo 164. las asignaciones fami-
liares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se con-
cederán a los beneficiarios del pensio-
nado por invalidez, vejez o cesantía 
en edad avanzada, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

…

2 Novena Época. registro digital: 163063. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia laboral, tesis 2a./J. 160/2010, página 1028.
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IV. Si el pensionado no tuviere ni es-
posa o concubina, ni hijos, ni ascen-
dientes que dependan económica-
mente de él, se les concederá una 
ayuda asistencial equivalente al quin-
ce por ciento de la cuantía de la pen-
sión que le corresponda; y …"

"Artículo 166. el instituto concederá 
ayuda asistencial al pensionado por 
invalidez, vejez o cesantía en edad 
avanzada, con excepción de los casos 
comprendidos en las fracciones iV y 
V del artículo 164, así como a las viu-
das pensionadas, cuando su estado 
físico requiera ineludiblemente que 
lo asista otra persona, de manera per-
manente o continua. Con base en el 
dictamen médico que al efecto se 
formule, la ayuda asistencial consis-
tirá en el aumento hasta el veinte por 
ciento de la pensión de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada o 
viudez que esté disfrutando el pen-
sionado."

"ahora bien, como quedó precisado en el considerando que antecede, 
la parte actora en el juicio laboral se constriñó a ofrecer como medios de 
prueba los consistentes en:

"1. documental pública consistente en el acta de nacimiento **********, 
expedida por el Juez del registro del estado Civil de las personas del munici-
pio de los reyes de Juárez, puebla, a nombre del aquí quejoso, misma que se 
admitió (foja 31 del expediente laboral).

"2. documental pública consistente en el oficio que gire la Junta respon-
sable al instituto demandado, a fin de que, por conducto de su departamento 
de afiliación y vigencia, emita una certificación para demostrar la antigüedad 
y cotizaciones del quejoso, prueba que se desechó por imprecisa y oscura 
respecto a lo que se pretende demostrar con la misma, aunado a que no está 
contemplada en el artículo 804 de ley Federal del trabajo, como documento 
que el patrón tiene obligación de conservar (foja 31 ídem).
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"3. Constancia de semanas cotizadas, expedida por la Coordinación de 
afiliación del instituto mexicano del Seguro Social, de veintisiete de junio 
de dos mil siete, la cual fue admitida (foja 31 ibídem).

"4. Solicitud de pensión de veintiuno de julio de dos mil nueve, la cual 
se desechó, ya que no fue exhibida por el oferente (foja 31 ídem).

"en tanto que el instituto demandado ofreció como pruebas de su parte 
las consistentes en:

"1. Confesional a cargo del actor **********, la cual se admitió (foja 31 
del juicio de origen).

"Sin embargo la oferente se desistió de este medio de convicción, lo 
que se acordó de conformidad (foja 33 ídem).

"2. instrumental pública de actuaciones, que se admitió (foja 31 
ibídem).

"3. presuncional legal y humana, la cual se admitió (foja 31 ídem).

"4. inspección en el Sistema integral de derechos y obligaciones 
(Sindo) del instituto demandado, del periodo de uno de enero de dos mil dos 
al treinta de agosto de dos mil catorce, prueba que se desechó, por no encon-
trarse relacionada con el escrito de contestación de demanda, y porque los 
puntos a inspeccionar son materia de informes (foja 31).

"medios de prueba de los que se desprende que ninguno se ofreció con 
el objeto de justificar la procedencia de las reclamaciones relativas a la ‘ayuda 
asistencial’; consecuentemente, como lo aseveró el instituto quejoso, fue in-
correcto el proceder de la Junta responsable, al condenarle a su pago cuando 
en el juicio no quedó acreditada su procedencia. 

"Efectos de la sentencia 

"en las relatadas condiciones, al haber resultado fundado un argumen-
to combativo, se impone conceder el amparo y protección de la justicia 
Federal a la parte quejosa para el efecto de que la Junta responsable: 

"1. deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar. 
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"2. emita uno nuevo en el que reitere los aspectos que no fueron mate-
ria de la presente concesión, esto es, condene al instituto quejoso al: 

"2.1. otorgamiento y pago de una pensión de vejez a favor de *********, 
asistencia médica, así como de las prestaciones económicas y en especie 
que deriven de dicho otorgamiento con excepción de la relativa a la ‘ayuda 
asistencial’ a partir del siete de mayo de dos mil siete. 

"2.2. la absolución del otorgamiento de asignaciones familiares. 

"Hecho que sea lo anterior. 

"3. absuelva al Instituto Mexicano del Seguro Social respecto de la 
prestación relativa a la ‘ayuda asistencial’ ..." (foja 88 del cuaderno de contra-
dicción de tesis)

asimismo, informó el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito 
que, al resolver el citado juicio de amparo reiteró el criterio sostenido, al fallar 
los juicios de amparo números 722/2014 y 113/2015, en sesiones de veintitrés 
de enero y treinta de abril del presente año, respectivamente.

las consideraciones esenciales del amparo directo 722/2014, son las 
siguientes:

"asimismo, debe puntualizarse que la totalidad de los argumentos con-
tenidos en la demanda de amparo, se encuentran dirigidos a controvertir la 
condena que la Junta responsable hizo al instituto quejoso en relación con 
las prestaciones denominadas ‘asignaciones familiares’ y ‘ayuda asistencial’, 
por lo que atendiendo al principio de estricto derecho del que se dio cuenta 
en el párrafo que antecede, la litis constitucional se encuentra constreñida a 
determinar lo correcto o incorrecto de la citada condena.

"ahora bien, en parte del único concepto de violación –que el institu-
to quejoso denominó ‘primero’– se argumenta que el laudo controvertido es 
ilegal porque la autoridad responsable omitió remitirse al material probatorio 
que obra en autos, para así estar en posibilidad de determinar la procedencia 
de la acción relativa al pago de las prestaciones denominadas ‘asignaciones 
familiares’ y ‘ayuda asistencial’; ello, en razón de que el aquí tercero interesa-
do no aportó medio de prueba alguno que justificara la procedencia de dicha 
acción.
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"esto es, que el actor en el juicio de origen debió acreditar para el caso 
de las ‘asignaciones familiares’, que tenía esposa e hijos –lo que asegura el 
instituto quejoso no se evidenció–, además de que la ‘ayuda asistencial’ es 
contraria a la primera de las mencionadas, por lo que no hubo un razona-
miento correcto por parte de la Junta responsable, en tanto el tercero intere-
sado no aportó elementos de prueba alguna que justificara la procedencia de 
ambas prestaciones.

"invocó en apoyo de su argumentación la jurisprudencia emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 160/2010, 
de rubro: ‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y 
aYuda aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQui-
SitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’

"es fundado el argumento antes sintetizado.

"en efecto, los artículos 129, fracciones i, iii y iV, 164 y 166 de la ley del 
Seguro Social (abrogada), legislación que se estimó aplicable en el caso con-
creto y que no constituye un punto controvertido, disponen:

"‘Artículo 129. …’ (se omite transcripción porque ya consta).

"de los preceptos legales transcritos se advierte que, al asegurado a 
quien se le otorgaron las pensiones por invalidez, vejez y por cesantía en 
edad avanzada tiene derecho, entre otras cuestiones, a una pensión definiti-
va, así como a las ‘asignaciones familiares’, pero estas últimas no se otorgan 
propiamente en beneficio del pensionado, dado que el legislador federal ex-
presamente estableció que se otorgan a favor de sus familiares, como son la 
esposa o la concubina, e hijos menores de dieciséis años y a falta de éstos el 
padre y la madre, con la condición de que estos últimos dependan económi-
camente de él.

"de igual forma se advierte que las ‘asignaciones familiares’ cesan con 
la muerte del familiar que las originó (esposa, concubina, padre o madre) y, 
en el caso de los hijos, termina con la muerte de éstos o cuando cumplan los 
dieciséis años o bien, los veinticinco años, si se encontraban estudiando en 
planteles de sistema educativo nacional (artículo 156 de la ley citada).

"por otra parte, el asegurado pensionado por invalidez, vejez o cesantía 
por edad avanzada, también tiene derecho a una ‘ayuda asistencial’, siempre 
y cuando no tenga esposa o concubina, ni hijos ni ascendientes que depen-
dan económicamente de él, supuesto en el cual la asignación será del 15% de 
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la cuantía de la pensión correspondiente, y si el pensionado tiene un único 
ascendiente con el derecho de disfrutar la ‘asignación familiar’, se le conce-
derá una ‘ayuda asistencial’ equivalente al 10% de la pensión relativa.

"Como se ve, las ‘asignaciones familiares’ y la ‘ayuda asistencial’ no 
forman parte de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanza-
da, pues si bien es cierto que para la procedencia de aquéllas es necesario el 
otorgamiento de las pensiones indicadas, también lo es que la concesión de 
éstas no implica que, necesariamente, se deban conceder las referidas ‘asig-
naciones familiares’ y la ‘ayuda asistencial’, pues éstas son independientes 
de tales pensiones.

"aunado a lo anterior, para el otorgamiento de las prestaciones en 
cuestión es necesario que se cumplan los requisitos derivados de las reglas 
contenidas en los artículos 164, fracciones i, ii, iii, iV y V y 166 preinsertos, 
carga probatorio que corresponde al accionante al ser el facultado para acre-
ditar dichas circunstancias.

"Se invoca en apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 160/2010 sos-
tenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y 
aYuda aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQui-
SitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’ (Se omite transcripción porque ya 
consta).

"Criterio jurisprudencial que resulta aplicable al caso concreto, pues si 
bien en él se examinaron preceptos de la ley del Seguro Social vigente, cierto 
es también que dichos preceptos normativos son una reproducción esencial 
de los que se encontraban previstos en la ley del Seguro Social abrogada, y 
que se aplicó al caso concreto, como se expone a continuación:

Cuadro comparativo de la Ley del Seguro Social

Abrogada Vigente

"(Se omite transcripción porque ya consta).

"ahora bien, como quedó precisado en el considerando que antecede, 
la parte actora en el juicio laboral se constriñó a ofrecer como medios de 
prueba los consistentes en: (se omiten) 
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"en tanto que el instituto demandado ofreció como pruebas de su parte 
las consistentes en: (se omiten). 

"medios de prueba de los que se desprende que ninguno se ofreció 
con el objeto de justificar la procedencia de las reclamaciones relativas a las 
‘asig naciones familiares’ y la ‘ayuda asistencial’; consecuentemente, como lo 
aseveró el instituto quejoso, fue incorrecto el proceder de la Junta respon-
sable, al condenarle a su pago cuando en el juicio no quedó acreditada su 
procedencia.

"Efectos de la sentencia

"en las relatadas condiciones, al haber resultado fundado un argumento 
combativo, se impone conceder el amparo y protección de la justicia 
Federal a la parte quejosa para el efecto de que la Junta responsable:

"1. deje insubsistente el laudo reclamado y, en su lugar,

"2. emita uno nuevo en el que reitere los aspectos que no fueron mate-
ria de la presente concesión, esto es, condene al instituto quejoso al:

"2.1. otorgamiento y pago de una pensión de invalidez a favor de 
*********,

"2.2. otorgamiento y pago del concepto de aguinaldo,

"2.3. otorgamiento de las prestaciones en especie previstas en el artícu-
lo 129 de la ley del Seguro Social, con excepción de las relativas a las ‘asig-
naciones familiares’ y la ‘ayuda asistencial’; y, hecho que sea lo anterior,

"3. absuelva al Instituto Mexicano del Seguro Social respecto de las 
prestaciones relativas a las ‘asignaciones familiares’ y la ‘ayuda asistencial’ …"

en tanto que las consideraciones torales de la ejecutoria emitida en el 
diverso juicio de amparo 113/2015, son del tenor literal siguiente:

"por otra parte, en el concepto de violación segundo, el instituto 
quejoso argumenta que la autoridad responsable dejó de observar que el 
actor demandó conjuntamente ayuda asistencial y asignaciones familiares, 
acciones totalmente contradictorias. 
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"es inoperante lo alegado, ya que existe el impedimento técnico para 
analizar esas manifestaciones, dado que no explica de que se trata esa incom-
patibilidad; de ahí que si de manera dogmática se concreta a decir que no 
corresponde su otorgamiento porque son contradictorias sin explicar porque 
es así, se hace patente la inoperancia del argumento.

"Cobra aplicación, por analogía, al no ser contraria a la actual ley de 
amparo, la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, página 424, tomo XXX, noviembre 
de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN 
loS Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el 
eXameN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’. en el mismo concepto 
de violación segundo, el instituto aduce que el laudo reclamado es ilegal, en 
virtud de que no se aprecia en ninguna parte del contenido del mismo, que la 
responsable haya realizado el estudio correcto de las pruebas ofrecidas por 
el actor para acreditar sus acciones, ya que el actor no acreditó de ninguna 
forma tener esposa, concubina, hijos ni ascendientes que dependan económi-
camente de él, toda vez que el otorgamiento de una pensión de vejez no lleva 
implícita que se tenga que otorgar las asignaciones familiares o la ayuda asis-
tencial, ya que el actor debe acreditar encontrarse dentro de las hipótesis 
normativas que así lo confirme, al efecto los artículos 92 y 164 ley del Seguro 
Social régimen 73.

"por lo que es evidente que la responsable no realizó un eficiente análi-
sis de los mismos, ya que determina una condena absurda respecto de que se 
realice el pago de la ayuda asistencial y asistencia médica sin observar que el 
actor no acreditó con ningún medio probatorio no contar con beneficiarios 
para que se le otorgue dicha ayuda, asimismo en ningún caso se encuentra 
implícito que, por el otorgamiento de pensión de vejez deba otorgarse una ayu-
da asistencial, además que de origen, debió absolver de manera conjunta al 
otorgamiento de ambas prestaciones, independientemente de que sólo se 
condena al pago de ayuda asistencial y, en consecuencia, dictó un laudo a 
todas luces incongruente y apartado de la legalidad, contraviniendo con ello 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, ya que la responsable 
omitió realizar un análisis pormenorizado de las pruebas ofrecidas y, por lo 
cual se aduce que el laudo que se combate no se dicta a verdad sabida y 
buena fe guardada.

"la ayuda asistencial no surge concomitantemente con la declaración 
de una pensión de vejez, de cesantía o de invalidez, sino que deben cumplirse 
los requisitos contemplados en las fracciones iV y V del numeral 138 de la ley 
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de referencia, relativo a que el asegurado pensionado no tenga esposa o con-
cubina, ni hijos o ascendientes que dependan económicamente de él o cuando 
sólo tenga un ascendiente con derecho al disfrute de asignación familiar. 
de ahí que el otorgamiento de las prestaciones de mérito no es una conse-
cuencia necesaria y directa de la declaración de invalidez del asegurado y del 
otorgamiento de la pensión correspondiente, porque para su procedencia 
deben cumplirse los requisitos precisados.

"por lo que la autoridad responsable debió absolver del pago de la ayuda 
asistencial correspondiente, por no haberse acreditado su procedencia, citó 
al respecto los siguientes criterios: ‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNa-
CioNeS FamiliareS Y aYuda aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se 
CumplaN loS reQuiSitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’, ‘laudoS. 
deBeN Ser CoNGrueNteS CoN lo eXpueSto eN la demaNda, CoN-
teStaCióN, ampliaCióN, modiFiCaCióN, rÉpliCa Y CoNtrarrÉpliCa.’, 
‘laudo iNCoNGrueNte. lo eS Si loS raZoNamieNtoS VertidoS eN 
loS CoNSideraNdoS SoN CoNtradiCtorioS eNtre Si, mÁXime Si el 
puNto reSolutiVo reGido por ÉStoS No Guarda Claridad para 
lleVar a CaBo Su eJeCuCióN.’ y ‘aCCióN eN materia laBoral reQui-
SitoS Que la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de Su proCe-
deNCia al diCtar el laudo.’

"lo expuesto es fundado, por lo que se explica a continuación:

"la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que la declaración de invalidez del asegurado da derecho a éste a una pen-
sión definitiva, pero no hace procedente el pago de las asignaciones familia-
res, pues para ello deberá satisfacer el requisito consistente en acreditar la 
existencia de la esposa o concubina, hijos y ascendientes, pues la prestación 
se otorga a éstos en los porcentajes precisados en dicho artículo y no al ase-
gurado pensionado. 

"de igual manera, determinó la Segunda Sala, la ayuda asistencial no 
surge concomitantemente con la declaración de invalidez, sino que deben 
cumplirse los requisitos relativo a que el asegurado pensionado no tenga es-
posa o concubina, ni hijos o ascendientes que dependan económicamente 
de él o cuando sólo tenga un ascendiente con derecho al disfrute de asigna-
ción familiar. 

"Concluyó que el otorgamiento de las prestaciones de mérito no es una 
consecuencia necesaria y directa de la declaración de invalidez del asegurado 
y del otorgamiento de la pensión correspondiente, porque para su proceden-
cia deben cumplirse los requisitos precisados.
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"el referido criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
160/2010 (la cual fue invocada por el instituto quejoso), visible en la página 
1028, tomo XXXiii, enero de 2011, materia laboral, Novena Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYu-
da aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQuiSi-
toS leGaleS CorreSpoNdieNteS.’

"en ese sentido, asiste la razón jurídica al instituto quejoso pues la 
Junta laboral lo condenó al pago de la ayuda asistencial, sin que al efecto 
analizara si el actor demostró ubicarse dentro de las hipótesis normativas 
que señala el artículo 164 de la ley del instituto mexicano del Seguro Social 
vigente hasta 1973, que dice:

"‘Artículo 164. …’

"Conforme a tal porción normativa, para que el actor tenga derecho a 
la ayuda asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pen-
sión que le corresponda, es necesario que demuestre que no tuviere ni esposa 
o concubina, ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamente de él.

"Sin embargo, tal como lo aduce el instituto quejoso no existe medio de 
prueba ofrecido por el actor que demuestre dicho extremo, ya que la instrumen-
tal pública de actuaciones, presuncional legal y humana, acta de nacimiento 
del actor, inspección ocular con la finalidad de revisar el catálogo de avisos 
originales del instituto mexicano del Seguro Social, así como la diversa ins-
pección con la finalidad de revisar los movimientos de alta y baja del actor en 
la empresa **********; no tienen el alcance demostrativo de evidenciar el 
extremo apuntado.

"por consiguiente, si el otorgamiento de la ayuda asistencial no es una 
consecuencia necesaria y directa del otorgamiento de la pensión de vejez, 
sino que para su procedencia deben cumplirse los requisitos precisados, y si 
el actor no demostró que no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascen-
dientes que dependan económicamente de él; es dable concluir que la Junta 
laboral debió absolver al instituto quejoso del reclamo de tal prestación. 

"NoVeNo.—Efectos. en las relatadas condiciones, lo procedente es 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el 
efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado de 
veintiocho de enero de dos mil quince, y dicte otro en el que: 
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"1. Reitere la condena al instituto mexicano del Seguro Social a cubrir 
al actor **********, la pensión de vejez y asistencia médica.

"2. Reitere la determinación de aperturar el incidente de liquidación a 
fin de determinar el salario promedio cotizado en las últimas doscientas cin-
cuenta semanas cotizadas para el cálculo de la pensión correspondiente e 
incrementos.

"3. Reitere la decisión de absolver, al instituto mexicano del Seguro 
Social, de otorgar al actor asignaciones familiares reclamadas.

"4. Absuelva al instituto de la prestación relativa a la ayuda asis
tencial, con base en lo expuesto en esta ejecutoria …"

del análisis de las citadas ejecutorias, que constan agregadas al expe-
diente de contradicción de tesis, se revela que efectivamente este último 
órgano jurisdiccional sustentó su criterio en los términos de las ejecutorias 
acabadas de transcribir, en el sentido de que la ayuda asistencial a que se 
refiere el artículo 138, fracción iV, de la ley del Seguro Social abrogada, no nace 
concomitantemente con el otorgamiento de una pensión de invalidez, sino 
que al efecto deben colmarse los requisitos contemplados en la fracción iV 
del artículo 164 del propio ordenamiento, en cuanto a que el actor debe acredi-
tar que no tiene esposa o concubina, ni hijos, ni ascendientes que dependan 
económicamente de él. 

Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de los tribuna-
les Colegiados de Circuito implicados, no constituyan jurisprudencia ni hayan 
emitido formalmente tesis al respecto, no es obstáculo para que este pleno 
en materia de trabajo del Sexto Circuito se ocupe de la denuncia de la posible 
contradicción de tesis existente entre ambos, pues al efecto basta que se 
adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

Sirven de apoyo las jurisprudencias emitidas por el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de datos de localización, rubro y 
texto siguientes:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta



1146 FEBRERo 2016

"tomo Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, por-
que ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de 
su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
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integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en principio cabe 
determinar si la presente contradicción de tesis reúne o no los requisitos para 
su existencia.

de acuerdo con la tesis p./J. 72/2010 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contradicción de tesis 
cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

la citada jurisprudencia señala lo siguiente:

"Novena Época
"registro: 164120
"instancia: pleno 
"tipo de tesis: jurisprudencia
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
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cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi-
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

pues bien, en el caso es factible considerar que sí existe la contradic-
ción de tesis denunciada.

ello es así, porque del examen de las partes considerativas de las sen-
tencias dictadas en el juicio de amparo directo 257/2015 del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, y en el juicio de 
amparo directo 262/2015 del índice del Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Sexto Circuito, se advierte que ambos analizaron los si-
guientes elementos comunes:

1. los asuntos relativos derivaron de juicios laborales en los que la 
parte actora demandó del instituto mexicano del Seguro Social, entre otras 
prestaciones, el otorgamiento de ayuda asistencial derivado del otorgamiento 
de la pensión solicitada por el trabajador asegurado y sobre la que se estable-
ció la condena respectiva.

2. los dos tribunales Colegiados de Circuito realizaron la interpreta-
ción de la figura jurídica de la ayuda asistencial prevista en la ley del Seguro 
Social y, aun cuando el primero de ellos, lo hizo a la luz del artículo 138, 
fracción iV, de la ley en vigor, y el segundo, a la luz del artículo 164 de la ley 
abrogada, lo cierto es que el análisis versó sobre esa misma cuestión jurídica, 
tomando en cuenta que este último precepto se reprodujo fielmente en el que 
actualmente se encuentra vigente. 

3. al resolver tal cuestión, los órganos jurisdiccionales se pronuncia-
ron en sentidos divergentes.
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en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 257/2015, en lo que aquí interesa, 
esencialmente determinó que en términos del artículo 138 de la ley del Se-
guro Social, sólo las asignaciones familiares son materia de prueba, mas no 
así la ayuda asistencial consistente en el quince por ciento, toda vez que 
de no acreditarse las primeras, ésta deberá concederse por exclusión al pen-
sionado, en razón que del propio precepto se establecen los rasgos que las 
distinguen, pues aquéllas se otorgan a los familiares del pensionado, mien-
tras que la ayuda asistencial se concede exclusivamente al trabajador asegurado 
en caso de no tener esposa, concubina, hijos ni ascendientes que depen-
dan económicamente de él; de tal suerte que el otorgamiento del beneficio 
citado en primer lugar dependerá de que se demuestre la inexistencia de la 
parentela en comento; empero, para la entrega de la ayuda asistencial es sufi-
ciente que en el juicio no se hubiera demostrado tal existencia de familiares 
pues la ausencia de pruebas corrobora precisamente el aludido hecho nega-
tivo, además de que dicho beneficio opera por exclusión ante la ausencia de 
dependientes económicos. 

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, en la ejecutoria del juicio de amparo directo 262/2015, bási-
camente consideró que en términos de los artículos 137, fracciones i y iV, 
164, fracción iV y 166 de la ley del Seguro Social abrogada, la ayuda asisten-
cial no forma parte de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad 
avanzada, pues si bien es cierto que para la procedencia de aquélla es nece-
sario el otorgamiento de las pensiones indicadas, también lo es que no implica 
que, necesariamente se deba conceder la referida "ayuda asistencial", porque 
es independiente de tales pensiones y, por tanto, para su otorgamiento es 
necesario se cumplan los requisitos derivados de las reglas contenidas en los 
artículos 164, fracción iV y 166 de la ley del Seguro Social abrogada, cuya carga 
probatoria corresponde al accionante, al ser el facultado para acreditar dichas 
circunstancias. 

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues ambos 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cues-
tión jurídica y, tomando en consideración elementos similares, llegaron a 
conclusiones distintas.

en efecto, el análisis de las ejecutorias motivo de estudio pone de mani-
fiesto que existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por uno de los 
órganos colegiados indicados se opone a lo expresado por el otro, en cuanto al 
aspecto relativo a si es necesario que para el otorgamiento de la ayuda asis-
tencial a que se refiere el artículo 138, fracción iV, de la ley del Seguro Social 
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en vigor de idéntico contenido al 164, fracción iV, de la ley del Seguro Social 
derogada, el actor debe probar el hecho negativo que ahí se consigna, es decir, 
la ausencia de familiares, según cada uno de los supuestos ahí contenidos 
o si, por el contrario, de no acreditarse que cuente con alguno o algunos de 
los familiares merecedores del diverso beneficio de asignaciones familiares 
opera por exclusión el otorgamiento de la prestación. 

es de este modo, porque aun cuando el primer tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito contendiente determinó que sólo las asignaciones familiares son 
materia de prueba y que de no acreditarse éstas, debía concederse por exclu-
sión la ayuda asistencial, tal postura implica el que releve de la carga de la 
prueba a la parte actora en el juicio laboral, lo que en el caso contradice el cri-
terio del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito contendiente, en cuanto 
que concluyó que es al accionante a quién corresponde demostrar que sa-
tisface los requisitos que previene la fracción iV del artículo 164 de la ley del 
Seguro Social vigente, esto es, que no tiene esposa, concubina, hijos ni ascen-
dientes que dependan económicamente de él. 

de ahí que el punto a dilucidar, estribe básicamente en determinar si 
en el caso de la reclamación de ayuda asistencial en el supuesto señalado, el 
actor se encuentra relevado de demostrar que no tiene ninguno de los depen-
dientes económicos que ahí se señalan o bien, sí es su obligación demostrar 
la inexistencia de dichos dependientes económicos, lo que releva de la carga 
probatoria a la demandada instituto mexicano del Seguro Social. 

QuiNto.—Cuestión previa. el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito, contendiente, invocó como sustento de su crite-
rio, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2010, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
267/2010, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y Noveno en ma-
teria de trabajo del primer Circuito, del rubro y texto siguientes: 

"Época: Novena Época 
"registro: 163063 
"instancia: Segunda Sala 
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXiii, enero de 2011 
"materia: laboral 
"tesis: 2a./J. 160/2010 
"página: 1028 
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"peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS FamiliareS Y aYuda 
aSiSteNCial Se otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQuiSitoS 
leGaleS CorreSpoNdieNteS.—Conforme a lo establecido en el artículo 120 
de la ley del Seguro Social en vigor, la declaración de invalidez del asegurado 
da derecho a éste a una pensión definitiva, pero no hace procedente el pago de 
las asignaciones familiares que prevé su fracción iV, pues para ello deberá 
satisfacer el requisito exigido en el artículo 138 de la ley invocada, consistente 
en acreditar la existencia de la esposa o concubina, hijos y ascendientes, pues 
la prestación se otorga a éstos en los porcentajes precisados en dicho artículo 
y no al asegurado pensionado. de igual manera, la ayuda asistencial no surge 
concomitantemente con la declaración de invalidez, sino que deben cumplir-
se los requisitos contemplados en las fracciones iV y V del numeral 138 de la 
ley de referencia, relativo a que el asegurado pensionado no tenga esposa o 
concubina, ni hijos o ascendientes que dependan económicamente de él 
o cuando sólo tenga un ascendiente con derecho al disfrute de asignación 
familiar. de ahí que el otorgamiento de las prestaciones de mérito no es una 
consecuencia necesaria y directa de la declaración de invalidez del asegurado 
y del otorgamiento de la pensión correspondiente, porque para su proceden-
cia deben cumplirse los requisitos precisados."

las consideraciones esenciales que expuso la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, fueron las siguientes: 

"SeXto.—para abordar el estudio del punto de contradicción precisado 
al final del considerando precedente es necesario acudir a la interpretación 
histórica, teleológica y sistemática de los artículos 120, fracciones ii, iV y V, 138, 
140 y 144 de la ley del Seguro Social en vigor, en los cuales se prevén, a favor del 
asegurado declarado en estado de invalidez, las prestaciones consistentes en 
una pensión definitiva por invalidez, asignaciones familiares y ayuda asistencial, 
prestaciones que ya existían en la ley del Seguro Social abrogada; luego, para 
establecer su teleología es útil acudir al proceso legislativo de la ley acabada de 
citar, porque en ella se hacía referencia a que al asegurado a quien se le hubiere 
declarado en estado de invalidez y que, por ende, se le concedía una pensión 
por el mismo, tendrá derecho a las prestaciones de asignaciones familiares 
y ayuda asistencial, tal y como consta en el proceso legislativo del cual deri-
varon los artículos 129, fracciones i, iii y iV, 164 y 166 de la ley últimamente 
citada, los cuales se transcribirán posteriormente

"en efecto, en la exposición de motivos de la iniciativa de ley del Seguro 
Social (ahora derogada) enviada el treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y tres, por el secretario de Gobernación a la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión, en el rubro de seguros de invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, se estableció en lo que interesa lo siguiente:
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"‘para mejorar la situación económica de los pensionados se intro-
ducen nuevas asignaciones familiares. una de ellas es en favor de la esposa 
o concubina, equivalente al 15% de la cuantía de la pensión; otra es la que 
con importe igual al 10% se establece a favor del padre y de la madre del pen-
sionado si dependieran económicamente de él y no tuviese esposa o concu-
bina, ni hijos con derecho a recibirla. asimismo, se otorga al pensionado por 
invalidez, vejez o cesantía por edad avanzada, una ayuda asistencial igual al 15% 
de la pensión, cuando no tenga esposa o concubina, ni hijos o ascendientes 
con derecho. esta ayuda asistencial se reduce al 10% cuando tenga un ascen-
diente con derecho a recibir asignación. estas ayudas y asignaciones tienden 
a la protección del núcleo familiar del pensionado, ya que su cuantía es pro-
porcional al número de familiares a su cargo, y representan una significativa 
mejoría en vista de que en una alta proporción los asegurados que las reciban 
tienen esposa e hijos con derecho a las asignaciones. más aún, si no tuviere 
familiares a su cargo, también recibirá una ayuda asistencial.’

"las Comisiones unidas de desarrollo de la Seguridad Social y la Salud 
pública, de trabajo y de estudios legislativos, de la Cámara de diputados del 
Congreso de la unión emitió el dictamen correspondiente y, en lo interesante, 
razonó lo siguiente:

"‘en el capítulo V del título segundo se mejoran considerablemente 
las pensiones por invalidez, por vejez, por cesantía en edad avanzada y para los 
beneficiarios de los asegurados y pensionado fallecidos, introduciendo nue-
vas asignaciones familiares que tienden a superar la situación económica del 
núcleo familiar del pensionado, dado que el aumento es proporcional al número 
de familiares a su cargo; se aumenta a 600 pesos mensuales el tope mínimo de 
las pensiones por invalidez y vejez, cuadruplicando la cantidad que en 1970 
significaba tope mínimo en este tipo de pensiones.’

"una vez concluido el proceso legislativo de mérito, el doce de marzo de 
mil novecientos setenta y tres se publicó la ley del Seguro Social (ahora dero-
gada), cuyos artículos 129, fracciones i, iii y iV, 164 y 166 son del tenor siguiente:

"‘artículo 129. el estado de invalidez da derecho al asegurado, en los tér-
minos de esta ley y sus reglamentos, al otorgamiento de las siguientes pres-
taciones. i. pensión temporal o definitiva; ... iii. asignaciones familiares, de 
conformidad con lo establecido en la sección séptima de este capítulo; y iV. 
ayuda asistencial, en los términos de la propia sección séptima de este capítulo.’

"‘artículo 164. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederán a los beneficiarios del pensionado 
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por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, de acuerdo con las siguien-
tes reglas: i. para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento 
de la cuantía de la pensión; ii. para cada uno de los hijos menores de dieciséis 
años del pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la pensión; iii. Si el 
pensionado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos menores de dieciséis 
años, se concederá una asignación del diez por ciento para cada uno de los 
padres del pensionado si dependieran económicamente de él; iV. Si el pensio-
nado no tuviere ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascendientes que dependan 
económicamente de él, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al 
quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponde; y V. Si el pen-
sionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute de asignación 
familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al diez por ciento 
de la cuantía de la pensión que deba disfrutar. estas asignaciones familiares se 
entregarán de preferencia al propio pensionado pero la correspondiente a los 
hijos podrá entregarse a la persona o institución que los tenga bajo su cargo 
directo, en el caso de no vivir con el pensionado. las asignaciones familiares 
cesarán con la muerte del familiar que la originó y, en el caso de los hijos, termi-
narán con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis o bien los vein-
ticinco años, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el artículo 156 de 
esta ley. las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado 
con motivo de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitacio-
nes para trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica, podrán conti-
nuarse pagando hasta en tanto no desaparezca la inhabilitación.’

"‘artículo 166. el instituto concederá ayuda asistencial al pensionado 
por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, con excepción de los casos 
comprendidos en las fracciones iV y V del artículo 164, así como las viudas 
pensionadas, cuando su estado físico requiera ineludiblemente que lo asista 
otra persona de manera permanente o continua. Con base en el dictamen 
médico que al efecto se formule, la ayuda asistencial consistirá en el aumento 
hasta el veinte por ciento de la pensión de invalidez, vejez, cesantía en edad 
avanzada o viudez que esté disfrutando el pensionado.’

"ahora bien, de la lectura de los preceptos legales preinsertos con vista al 
proceso legislativo del cual derivaron se advierte que, al asegurado a quien se 
le otorgaron las pensiones por invalidez, vejez y por cesantía en edad avanzada 
tenía derecho a una pensión definitiva, así como a las asignaciones familiares, 
pero estas últimas no se otorgaban propiamente en beneficio del pensionado, 
dado que el legislador federal expresamente estableció que se otorgaban a 
favor de sus familiares, como son la esposa o la concubina, e hijos menores 
de dieciséis años y a falta de éstos el padre y la madre, con la condición de 
que estos últimos dependieran económicamente de él. los porcentajes de las 
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asignaciones familiares serán del 15% y 10% en los casos y supuestos en las 
fracciones ii, iii y iV del artículo 164 transcrito.

"las asignaciones familiares cesaban con la muerte del familiar que las 
originó (esposa, concubina, padre o madre) y en el caso de los hijos termi-
naba con la muerte de éstos o cuando cumplieran los dieciséis años o bien, 
los veinticinco años, si se encontraban estudiando en planteles del sistema 
educativo nacional (artículo 156 de la ley citada).

"por otra parte, el asegurado pensionado por invalidez, vejez o cesantía 
por edad avanzada, también tenía derecho a una ayuda asistencial, siempre 
y cuando no tuviere esposa o concubina, ni hijos ni ascendientes que depen-
dieran económicamente de él, supuesto en el cual la asignación sería del 15% 
de la cuantía de la pensión correspondiente, y si el pensionado tenía un único 
ascendiente con el derecho de disfrutar la asignación familiar, se le concedía 
una ayuda asistencial equivalente al 10% de la pensión relativa.

"en este orden de ideas, se considera que de acuerdo a la teleología de la 
ley del Seguro Social derogada, las asignaciones familiares y la ayuda asis-
tencial no formaban parte de las pensiones de invalidez, vejez y cesantía en 
edad avanzada, pues si bien es cierto que para la procedencia de aquéllas 
era necesario el otorgamiento de las pensiones indicadas, también lo es que la 
concesión de éstas no implicaba que necesariamente se deban conceder las 
asignaciones familiares y la ayuda asistencial, pues éstas son independientes 
de tales pensiones. además, para el otorgamiento de las prestaciones en cues-
tión era necesario que se cumplieran los requisitos derivados de las reglas 
contenidas en los artículos 164, fracciones i, ii, iii, iV y V y 166 preinsertos.

"ese criterio fue sustentado (en lo conducente) por la entonces Cuarta 
Sala de este alto tribunal, en la jurisprudencia y tesis, cuyos rubros, textos 
y datos de localización son los siguientes: 

"‘peNSioNeS por iNValideZ Y VeJeZ, laS aSiGNaCioNeS iNFaNti-
leS No FormaN parte de la.—las asignaciones infantiles para los hijos 
menores de dieciséis años a que se refiere el artículo 75 de la ley del Seguro 
Social, no forman parte de la pensión de invalidez y de vejez porque el legislador 
señala en la exposición de motivos de la reforma del mencionado precepto, que 
esta prestación es independiente de dicha pensión en cuanto dice: «Se mejora 
la redacción de las normas relativas a las asignaciones familiares, para precisar 
que son independientes de las pensiones de invalidez y de vejez.». de esto se 
sigue que para el cálculo de la parte que corre a cargo de la empresa deman-
dada para completar, en su caso, el 75% del salario que percibía el trabajador 
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en el momento de ser desplazado, no deben tomarse en cuenta estas asignacio-
nes familiares.’ (No. registro digital: 818136. tesis aislada. Sexta Época. Cuarta 
Sala. Semanario Judicial de la Federación, Volumen CXXVi, Quinta parte, página 92)

"‘iNduStria teXtil del alGodóN Y SuS miXturaS. laS aSiGNa-
CioNeS No FormaN parte de la peNSióN por iNValideZ Y VeJeZ.— 
la regla octava del Contrato-ley para la industria textil del algodón y sus 
mixturas y sus reglas Generales de modernización en su inciso b), expresa 
textualmente: «las empresas formularán la lista del personal que debe ser des-
plazado y procederán a gestionar ante el instituto mexicano del Seguro Social, 
el otorgamiento de las pensiones de vejez a que se refieren los artículos 71 
y 72 de la ley del Seguro Social, a que tuvieren derecho los trabajadores que 
vayan a ser desplazados. Fijadas que sean las pensiones, las empresas se 
obligan a completar tales pensiones al 75% del salario que hayan venido perci-
biendo los trabajadores desplazados en el momento de su reajuste, retrotra-
yéndose ese pago a la fecha en que el trabajador haya sido desplazado.». por 
lo tanto, las asignaciones infantiles para los hijos menores de dieciséis años 
a que se refiere el artículo 75 de la ley del Seguro Social, no forman parte de la 
pensión, porque el legislador señala en la exposición de motivos de la reforma del 
mencionado precepto, que esta prestación es independiente de la pensión 
de invalidez y de vejez, en cuanto dice: «Se mejora la redacción de las normas 
relativas a las asignaciones familiares para precisar que son independientes 
de las pensiones de invalidez y de vejez.». de esto se sigue que para el cálculo de 
la parte que corre a cargo de la empresa demandada para completar, en su 
caso, el 75% del salario que percibía el trabajador en el momento de ser despla-
zado, no deben tomarse en cuenta estas asignaciones familiares.’ (No. registro 
digital: 801712. tesis aislada. Sexta Época. Cuarta Sala. Semanario Judicial de 
la Federación, Volumen CXXiii, Quinta parte, página 18)

"por otra parte, es útil precisar que las disposiciones, contenidas en los 
preceptos transcritos con antelación se reprodujeron esencialmente, en 
los artículos 120, fracciones ii, iV y V, 138, 140, 144, párrafo segundo, y 301 de la 
ley del Seguro Social en vigor, como consta en la inserción siguiente:

"‘artículo 120. el estado de invalidez da derecho al asegurado, en los tér-
minos de esta ley y sus reglamentos, al otorgamiento de las prestaciones 
siguientes: ... ii. pensión definitiva. la pensión y el seguro de sobrevivencia a 
que se refiere esta fracción, se contratarán por el asegurado con la institución 
de seguros que elija. para la contratación de los seguros de renta vitalicia y de 
sobrevivencia, el instituto calculará el monto constitutivo necesario para su 
contratación. al monto constitutivo se le restará el saldo acumulado en la cuen-
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ta individual del asegurado y la diferencia positiva será la suma asegurada 
que el instituto deberá entregar a la institución de seguros para la contratación 
de los seguros a que se refiere esta fracción. Cuando el trabajador tenga un 
saldo acumulado en su cuenta individual que sea mayor al necesario para in-
tegrar el monto constitutivo para contratar los seguros de renta vitalicia y de 
sobrevivencia, podrá el asegurado optar por: a) retirar la suma excedente 
en una sola exhibición de su cuenta individual; b) contratar una renta vitalicia 
por una cuantía mayor, o c) aplicar el excedente a un pago de sobreprima para 
incrementar los beneficios del seguro de sobrevivencia. la renta vitalicia y el 
seguro de sobrevivencia se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 159 fracción 
iV y Vi de esta ley; ... iV. asignaciones familiares, de conformidad con lo esta-
blecido en la sección iV de este capítulo, y V. ayuda asistencial, en los tér-
minos de la propia sección iV de este capítulo.’

"‘artículo 138. las asignaciones familiares consisten en una ayuda por 
concepto de carga familiar y se concederá a los beneficiarios del pensionado 
por invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: i. para la esposa o concu-
bina del pensionado, el quince por ciento de la cuantía de la pensión; ii. para 
cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, el diez por 
ciento de la cuantía de la pensión; iii. Si el pensionado no tuviera ni esposa 
o concubina, ni hijos menores de dieciséis años se concederá una asignación 
del diez por ciento para cada uno de los padres del pensionado si dependieran 
económicamente de él; iV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, 
ni hijos, ni ascendientes que dependan económicamente de él, se le concede-
rá una ayuda asistencial equivalente al quince por ciento de la cuantía de la 
pensión que le corresponda, y V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente 
con derecho al disfrute de asignación familiar, se le concederá una ayuda asis-
tencial equivalente al diez por ciento de la cuantía de la pensión que deba 
disfrutar. estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio 
pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona 
o institución que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el 
pensionado. las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que 
la originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando 
cumplan los dieciséis años, o bien, los veinticinco años, aplicándose en lo con-
ducente lo dispuesto por el artículo 134 de esta ley. las asignaciones fami-
liares concedidas para los hijos del pensionado con motivo de no poderse 
mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para trabajar por enfer-
medad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto 
no desaparezca la inhabilitación. el instituto concederá en los términos de 
este artículo, las asignaciones familiares a los hijos de pensionado, mayores 
de dieciséis años, si cumplen con las condiciones mencionadas.’
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"‘artículo 140. el instituto concederá ayuda asistencial al pensionado por 
invalidez, con excepción de los casos comprendidos en las fracciones iV y V 
del artículo 138, así como a los viudos o viudas pensionados, cuando su estado 
físico requiera ineludiblemente, que lo asista otra persona de manera perma-
nente o continua. Con base en el dictamen médico que al efecto se formule, 
la ayuda asistencial consistirá en el aumento hasta del veinte por ciento de la 
pensión de invalidez o viudez que esté disfrutando el pensionado.’

"‘artículo 144. ... Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensio-
nados se hará una nueva distribución de las pensiones que queden vigentes, 
entre los restantes, sin que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total 
de dichas pensiones.’

"‘artículo 301. es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pen-
sión, ayuda asistencial o asignación familiar, siempre y cuando el asegurado 
satisfaga todos y cada uno de los requisitos establecidos en la presente ley para 
gozar de las prestaciones correspondientes. en el supuesto de que antes de 
cumplir con los requisitos relativos a número de cotizaciones o edad se ter-
mine la relación laboral, el asegurado no habrá adquirido el derecho a recibir 
la pensión; sin perjuicio de lo anterior, para la conservación y reconocimiento 
de sus derechos se aplicará lo dispuesto en los artículos 150 o 151 de esta ley, 
según sea el caso.’

"ahora bien, de la lectura de los preceptos transcritos se advierte que 
la declaración de estado de invalidez da derecho al asegurado a una pensión 
definitiva, ayuda asistencial y a las asignaciones familiares, pero estas últimas 
no se otorgan directamente al pensionado sino a sus familiares, pues así se 
dispone expresamente en el primer párrafo del artículo 138 preinserto; luego, 
la procedencia de las asignaciones familiares no es en automático, es decir, 
el solo hecho de conceder la pensión definitiva por invalidez, no hace proce-
dente necesariamente el otorgamiento de dichas asignaciones, sino que para 
esto se deben satisfacer los requisitos establecidos en la sección iV (capítulo 
iV) al que remite la fracción iV del numeral 120 preinserto.

"en efecto, de acuerdo a las fracciones i, ii y iii del artículo 138 preci-
tado el derecho de obtener asignaciones familiares se conceden a la esposa 
o concubina del pensionado, a sus hijos menores de dieciséis años y hasta 
de veinticinco años, estos últimos siempre y cuando se encuentren estudiando 
en planteles del sistema educativo nacional (artículo 134 de la ley del Seguro 
Social en vigor) y a los padres del pensionado siempre y cuando dependan 
económicamente de él, esto es, para conceder las asignaciones familiares en 
cuestión deben existir esposa, concubina, hijos o padres, que se ubiquen en los 
supuestos de las fracciones invocadas.
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"las asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio pen-
sionado, pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona o 
institución que los tenga bajo su cargo directo, esto en el supuesto de que 
no vivan con el pensionado, lo cual pone de relieve que las asignaciones de 
mérito no se otorgan en sí al asegurado pensionado sino a sus familiares.

"Cabe advertir que las asignaciones familiares cesarán con la muerte del 
familiar (esposa, concubina o padres) que las originó y en el caso de los hijos, 
terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan los dieciséis años, o 
bien, los veinticinco años, excepcionalmente la prestación en comento podrá 
seguirse otorgando a los hijos aun cuando cumplan las edades citadas, pero 
estén inhabilitados para trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica 
y cesará cuando desaparezcan estas causas de inhabilitación, como se ve las 
asignaciones familiares cesan aun cuando exista la declaración de invalidez 
del asegurado, es decir, ésta por sí sola no hace procedente el otorgamiento de 
tal prestación.

"por otra parte, si el pensionado no tuviere esposa o concubina, ni hijos 
menores de dieciséis años o de veinticinco años que estén estudiando en plan-
teles del sistema educativo nacional y tampoco padres que dependan eco-
nómicamente de él, tendrá derecho a una ayuda asistencial del 15% y el 10% 
de la cuantía de la pensión que le corresponda en los términos fijados en las 
fracciones iV y V del artículo 138 transcrito. además, a excepción de los casos 
indicados tendrá derecho a la prestación en cuestión cuando su estado físico 
requiera ineludiblemente que lo asista otra persona de manera permanente 
y continua, con base en el dictamen médico que se formule y la ayuda asis-
tencial será hasta del 20% de la pensión de invalidez que esté disfrutando el 
pensionado (numeral 140 preinserto).

"en corolario de todo lo anterior, se colige que el otorgamiento de una 
pensión por invalidez del asegurado, no otorga a éste el derecho a recibir las 
asignaciones familiares, pues este derecho la ley del Seguro Social se lo con-
cede a sus familiares como son: esposa, concubina, hijos menores de dieciséis 
años o hasta de veinticinco años que estén estudiando en planteles del sistema 
educativo nacional e incluso a sus progenitores siempre y cuando dependan 
económicamente de él. además, la autorización de una pensión por invalidez 
del asegurado por sí sola no hace efectivo el derecho de disfrutar de las presta-
ciones consistentes en asignaciones familiares y ayuda asistencial, sino que 
para ello se deben satisfacer a plenitud los requisitos exigidos en los artículos 
138 y 140 transcritos con anterioridad.
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"en consecuencia, con fundamento en los artículos 192, párrafo tercero 
y 197-a de la ley de amparo, el criterio que debe prevalecer como jurispru-
dencia es el siguiente. …"

de acuerdo con lo expuesto, se desprende que, al analizar el tema de 
contradicción de tesis sometido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación esencialmente determinó que el otorgamiento de una pensión 
por invalidez del asegurado no otorga a éste el derecho a recibir las asigna-
ciones familiares, pues este derecho la ley del Seguro Social lo concede a sus 
familiares como son: esposa, concubina, hijos menores de dieciséis años o 
hasta de veinticinco años que estén estudiando en planteles del sistema edu-
cativo nacional o en su defecto a sus progenitores siempre y cuando dependan 
económicamente de él. además, la autorización de una pensión por invalidez 
del asegurado por sí sola no hace efectivo el derecho de disfrutar de las pres-
taciones consistentes en asignaciones familiares y ayuda asistencial, sino 
que para ello se deben satisfacer a plenitud los requisitos exigidos en los ar-
tículos 138 y 140 de la ley del Seguro Social. 

en este punto, podemos determinar que del análisis de la ejecutoria 
que dio lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2010 señalada, queda de 
relieve que no fue materia de la denuncia de contradicción de tesis lo relativo 
a la carga probatoria en las hipótesis que se contienen en los aludidos precep-
tos legales, ni tampoco la Segunda Sala hizo pronunciamiento sobre dicho 
aspecto, en el cual se finca la discrepancia de los tribunales ahora conten-
dientes, en los términos en que han quedado precisados.

Se aprecia de este modo, porque su examen revela que esencialmente 
determinó que para la procedencia de la prestación consistente en la ayuda 
asistencial se deben cumplir los requisitos contemplados en las fracciones 
iV y V del numeral 138 de la ley del Seguro Social. 

SeXto.—Consideraciones y fundamentos. Corresponde ahora a este 
pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito definir el criterio que debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia.

al respecto, se precisa que la decisión que ha de prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, constriñe a determinar en quién recae la carga de la prueba 
en un procedimiento laboral en el que la parte actora reclama del instituto mexi-
cano del Seguro Social el otorgamiento de la ayuda asistencial a que se contraen 
la fracción iV del artículo 138 de la ley del Seguro Social vigente, así como el 
diverso 164, fracción iV, del ordenamiento abrogado, por ser de idéntico conte-
nido, cuenta habida que en la especie, los preceptos de mérito no establecen 
de manera clara a quién corresponde la carga probatoria. 
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para tal efecto, se aborda el estudio trayendo a perspectiva algunas 
notas doctrinarias en torno a la distribución de la carga de la prueba, especial-
mente respecto a la explicación de los principios ontológico y lógico en la valo-
ración de las pruebas,3 que expuso Nicola Framarino dei malatesta,4 a saber: 

"… ahora, si lo ordinario se presume, cuando un aserto de hecho ordina-
rio se encuentra frente al aserto de un hecho extraordinario, el primero merece 
más fe que el segundo, por lo que éste es el que debe empezar a probar. Si lo 
ordinario se presume, lo extraordinario se prueba: tal es el principio supremo 
del peso de la prueba, principio que llamaré ontológico, en cuanto tiene su 
fundamento inmediato en el modo natural de ser de las cosas. Quien afirme 
aquello que está en el curso ordinario de los sucesos, no tiene la obligación de 
la prueba: tiene en su favor la voz universal de las cosas mismas, y la de las 
personas que lo confirman, en virtud del resultado general de la observación 
y de la experiencia. lo ordinario, pues, se presume. mas quien, en cambio, afir-
me lo que está fuera del curso ordinario de los sucesos, tiene en contra de si 
la voz universal de las cosas, confirmada por la voz también universal de las 
personas: en su virtud tiene la obligación de sostener con pruebas particu-
lares ‘su aserto’: lo extraordinario se prueba. dadas, pues, dos afirmaciones 
opuestas, una ordinaria y extraordinaria la otra, la primera se presume ver-
dadera, la segunda debe ser probada. dadas dos afirmaciones desigualmente 
ordinarias (ya que en lo ordinario y en lo extraordinario puede haber sus grados), 
la más ordinaria se presume verdadera debiendo probarse la menos. dadas 
dos afirmaciones desigualmente extraordinarias, la menos se presume verda-
dera, la más debe probarse. Será, sin duda, difícil apreciar el más o el menos de 
lo ordinario y de lo extraordinario, pero esto no disminuye la justicia de la teoría, 
ni su integridad. al modo cómo la observación exterior nos ha dado el principio 
supremo para el peso de la prueba, el principio ontológico, la observación 
interior, nos da –otro principio subordinado al primero y que yo llamare 
lógico: principio que tiene su raíz en los medios de prueba que el hombre 

3 en la inteligencia de que el Supremo tribunal del país ha establecido que es factible que el 
juzgador acuda a la doctrina para que mediante el análisis objetivo y racional del pensamiento 
de uno o varios tratadistas resuelva el caso concreto, asumiendo las argumentaciones jurídicas 
que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las consideraciones que lo justifiquen; pues 
así se desprende del contenido de la tesis aislada 2a. lXiii/2001 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, materia común, tomo Xiii, mayo de 2001, página 448, registro digital: 189723, de 
rubro: "doCtriNa. puede aCudirSe a ella Como elemeNto de aNÁliSiS Y apoYo eN la 
FormulaCióN de SeNteNCiaS, CoN la CoNdiCióN de ateNder, oBJetiVa Y raCioNalmeNte, 
a SuS arGumeNtaCioNeS JurÍdiCaS."
4 Lógica de la Pruebas en Materia Criminal, volumen i, tercera reimpresión de la cuarta edición, 
editorial temis, S.a. Santa Fe de Bogotá-Colombia, 1997, páginas de la 161 a la 166.
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tiene para producir en otro la certidumbre: llamamos lógico a este principio, 
porque su fuente inmediata se encuentra en los medios de convicción que el espí-
ritu humano tiene, aunque la fuente mediata y primordial se encuentra tam-
bién, naturalmente, en el modo de ser de las cosas. He aquí ahora cuál es el 
referido principio lógico: en la contienda del hecho positivo y del hecho 
negativo, quien asevera el positivo debe probar con preferencia a quien 
mantiene el negativo. es el antiguo principio: probatio incumbit ei qui dicit, 
non qui negat. He dicho que este principio nace de la observación de los me-
dios de averiguación que el espíritu humano tiene. Realmente, si nos fijamos 
detenidamente, se verá que el hecho positivo tiene una doble especie de 
pruebas posibles; directas e indirectas. Para el hecho negativo, en cam
bio, sólo hay la posibilidad de pruebas indirectas. Y la verdad, ¿cómo 
se puede probar directamente, esto es, por su directa percepción, lo que 
no ha existido? en rigor, lo que no ha existido, no ha podido ser percibido 
en sí, y así no puede ser probado directamente. no hay, pues, sino pruebas 
indirectas para la demostración del hecho negativo. Y estas pruebas indi
rectas son, además, menos numerosas para el hecho negativo que para 
el hecho positivo; porque el positivo deja tras de sí huellas de su existen
cia, huellas que no puede dejar el negativo, considerando que la nada 
nada produce. Vista, pues, la mayor facilidad de las pruebas del hecho posi-
tivo, quien afirme éste es quien preferentemente debe probar. Hay quien, 
partiendo de un equívoco, para combatir este principio lógico quiere deducir 
el peso de la prueba para quien afirme el hecho positivo de la imposibilidad 
de probar el negativo. No: éste puede probarse, pero con medios indirectos; el 
positivo puede, en cambio, probarse con medios directos e indirectos. Esta 
mayor facilidad de las pruebas que en general se tiene para el hecho 
positivo, obliga a quien lo afirma a presentar las pruebas con preferencia 
a quien lo niega y, por ello, tiene más limitado el modo probatorio. mas es 
necesario aclarar aún más este principio lógico, determinando la extensión. 
El principio lógico, racionalmente, no se extiende más que a las verda
deras negaciones; fuera de éstas, no tiene ya valor. algunos no han visto más 
que negaciones en todo lo que se presenta negativamente. otros, habiendo 
observado que en la mayor parte de las negaciones hay un contenido afirma-
tivo, han sostenido que toda negación se resuelve al fin en una afirmación; en su 
virtud, han negado valor a la distinción entre aserto afirmativo y aserto nega-
tivo. la verdad es que hay negaciones formales, cuyo contenido inmediato es un 
aserto de hecho positivo, y que no tienen de negativo más que la simple forma; 
y hay negaciones sustanciales, verdaderas negaciones, que tienen, no sólo la 
forma, sino también la sustancia negativa, y que, por tanto, no se resuelven 
inmediatamente en aserto alguno de hecho positivo. el principio lógico se 
refiere a estas últimas, no a las primeras, que en realidad no son negaciones. 
Hay negaciones, además, que son siempre formales: hay otras que pueden 
ser formales y sustanciales. la negación de una determinada cualidad y la de 
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un derecho determinado, son siempre formales. la cualidad no es más que el 
modo de ser de la sustancia, y no puede imaginarse sustancia sin cualidad. 
no se puede, pues, negar una cualidad dada de un sujeto, sino en cuanto 
se afirme de modo inmediato una cualidad contraria, o al menos incom
patible con ella. no se niega la cualidad de blanco a un objeto sino porque 
se afirma que su color es rojo, verde, etc. La negación de una cuali
dad, según esto, es siempre negación formal, que tiene como contenido 
inmediato la afirmación de otra cualidad. el derecho concreto no es más 
que una relación obligatoria entre una persona y otra, o entre una persona y una 
cosa; y la existencia real de todo derecho concreto está ligada siempre a la 
existencia de condiciones positivas. así, de un lado, es sujeto exclusivo del dere-
cho la persona humana, y no puede concebirse un derecho, por decirlo así, 
suspenso y fuera del sujeto; de otro lado, la existencia de todo derecho con-
creta está ligada a la existencia de determinadas condiciones positivas, y no es 
por esto admisible por la existencia de condiciones positivas contrarias. Así, 
cuando se niega un derecho a una persona, se afirma en otra, o a lo menos 
se afirma una condición positiva, incompatible con la existencia del 
derecho en cuestión. el acusado que para huir de la imputación del hurto 
niega el derecho del querellante sobre la cosa, afirma el propio derecho o el 
de otro que hubiera consentido la apropiación que se le quiere imputar. Esta 
negación de derecho es sólo formal: la forma es el derecho negado a 
uno; la sustancia es el derecho afirmado respecto de otro, Pero, según 
hemos dicho, un derecho concreto puede negarse a un sujeto, no sólo 
en cuanto se le atribuye a otro sujeto determinado, sino también en 
cuanto se afirma una condición positiva incompatible con la existencia 
del derecho en cuestión. así, al tenor de nuestras leyes, los cuerpos o enti-
dades morales no gozan de derechos civiles: para gozarlos deben ser legalmente 
reconocidos. de donde se sigue que puede negarse a una corporación el dere-
cho de propiedad sobre un inmueble sin atribuir este derecho de propiedad a otro 
sujeto determinado, sino limitándose a la simple condición de entidad moral 
no reconocida en el sujeto a quien el derecho se niega. esta condición del 
sujeto es incompatible con el derecho de propiedad; y la negación de derecho 
aquí es también formal, resolviéndose en la afirmación de una condición 
positiva. así, cuando se impugna un derecho testamentario por la falta de 
una condición exigida para la validez del testamento, se afirma en conclusión 
la existencia de un vicio material, una condición positiva, incompatible con la 
transmisión testamentaria del derecho; y aun en este caso, la negación del 
derecho testamentario de otro es siempre negación formal, resolviéndose de un 
modo inmediato en la afirmación de una condición positiva, incompatible con 
aquel derecho. Siempre, pues y, de cualquier modo, las negaciones de cualidad, 
como las de derecho, son negaciones formales. las negaciones de hecho, por 
el contrario, pueden ser formales y sustanciales: son formales cuando no se 
niega un hecho más que porque, de un modo inmediato, se admite otro en su 
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lugar; son sustanciales cuando se niega un hecho admitiendo la inercia y la 
nada en su lugar. Volviendo a lo que decíamos, el principio lógico no se refiere 
más que a las verdaderas negaciones; y las verdaderas negaciones son tan 
sólo las negaciones sustanciales de hecho. Las negaciones formales son 
tan fácilmente probables como los asertos positivos que contienen; 
no hay, pues, razón para eximirlas de la prueba …"

acerca del pensamiento doctrinario plasmado, es ilustrativa la tesis 
1a. CCCXCVi/2014 (10a.) que emitió la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 706, 
registro digital: 2007973, décima Época, cuyos título, subtítulo y texto establecen: 

"CarGa de la prueBa. Su diStriBuCióN a partir de loS priN-
Ci pioS lóGiCo Y oNtolóGiCo. el sistema probatorio dispuesto en el Có-
digo de procedimientos Civiles para el distrito Federal acoge los principios 
lógico y ontológico que la teoría establece en torno a la dinámica de la carga 
de la prueba, cuyos entendimiento y aplicación facilitan la tarea del juzgador, 
pues permite conocer de qué forma se desplazan dichas cargas, en función 
de las posiciones que van tomando las partes de acuerdo a las aseveraciones 
que formulan durante el juicio. ahora bien, el principio ontológico parte de la 
siguiente premisa: lo ordinario se presume, lo extraordinario se prueba, y se 
funda, en que el enunciado que trata sobre lo ordinario se presenta, desde 
luego, por sí mismo, con un elemento de prueba que se apoya en la experiencia 
común; en tanto que el aserto que versa sobre lo extraordinario se manifiesta, 
por el contrario, destituido de todo principio de prueba; así, tener ese sustento 
o carecer de él, es lo que provoca que la carga de la prueba se desplace hacia 
la parte que formula enunciados sobre hechos extraordinarios, cuando la opo-
sición expresada por su contraria la constituye una aseveración sobre un 
acontecimiento ordinario. por su parte, en subordinación al principio ontoló-
gico, se encuentra el lógico, aplicable en los casos en que debe dilucidarse a 
quién corresponde la carga probatoria cuando existen dos asertos: uno posi-
tivo y otro negativo; y en atención a este principio, por la facilidad que existe 
en demostrar el aserto positivo, éste queda a cargo de quien lo formula y libera 
de ese peso al que expone una negación, por la dificultad para demostrarla. 
Así, el principio lógico tiene su fundamento en que en los enunciados 
positivos hay más facilidad en su demostración, pues es admisible acre
ditarlos con pruebas directas e indirectas; en tanto que un aserto nega
tivo sólo puede justificarse con pruebas indirectas; asimismo, el principio 
en cuestión toma en cuenta las verdaderas negaciones (las sustanciales) y no 
aquellas que sólo tienen de negativo la forma en que se expone el aserto 
(negaciones formales). de ahí que, para establecer la distribución de la carga 
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probatoria, debe considerarse también si el contenido de la negación es con-
creto (por ejemplo, ‘no soy la persona que intervino en el acto jurídico’) o inde-
finido (verbigracia, ‘nunca he estado en cierto lugar’) pues en el primer caso, la 
dificultad de la prueba deriva de una negación de imposible demostración, 
que traslada la carga de la prueba a la parte que afirma la identidad; mien-
tras que la segunda es una negación sustancial, cuya dificultad probatoria 
proviene, no de la forma negativa, sino de la indefinición de su contenido, en cuyo 
caso corresponde a quien sostiene lo contrario (que el sujeto sí estuvo en 
cierto lugar en determinada fecha) demostrar su aserto, ante la indefinición 
de la negación formulada. Finalmente, en el caso de las afirmaciones indeter-
minadas, si bien se presenta un inconveniente similar, existe una distinción, 
pues en éstas se advierte un elemento positivo, susceptible de probarse, que 
permite presumir otro de igual naturaleza."

a partir de lo expuesto, puede establecerse que los principios lógico 
y ontológico relacionados con la dinámica de la carga de la prueba facilitan 
la tarea del juzgador permitiendo una justa distribución de la fatiga procesal.

la aplicación de esos principios ayuda a descubrir de qué forma se 
desplazan las cargas probatorias en función de las aseveraciones que hacen 
las partes y, por ende, permite establecer a quién de los contendientes le corres-
ponde probar.

el principio lógico descansa en el postulado que dice: "el que afirma está 
obligado a probar", esto atendiendo a la facilidad que existe para demostrar una 
afirmación positiva, con lo cual se libera de la carga probatoria al que niega 
dada la dificultad o imposibilidad de probar un hecho negativo.

así se sostiene, toda vez que la demostración de las afirmaciones po-
sitivas se acredita con pruebas directas o indirectas, mientras que un aserto 
negativo sólo puede justificarse con pruebas indirectas.

en este contexto, por lógica o sentido común se entiende que la carga 
de la prueba recae sobre el que afirma.

de esta manera, lo procedente es desentrañar quién hace afirmaciones 
y quién niega los hechos o, en su defecto, quién expone una negación que 
encierre una afirmación, a efecto de determinar a cuál de las partes le corres-
ponde acreditar su aseveración, pues como se vio, de acuerdo al principio 
lógico, al que afirma le toca probar.

debe precisarse que aun cuando tales postulados emergen de una tesis 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un 
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asunto de naturaleza civil, permean en el procedimiento laboral porque resul-
tan de aplicación general a cualquier procedimiento, sin que, por otro lado, se 
inadvierta la disposición de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del tra-
bajo en cuanto a que los laudos deben dictarse a verdad sabida y buena fe 
guardada, apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse 
a reglas o formulismos sobre estimación de pruebas y de manera congruente 
con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente. 

dado que ello no implica que puedan ser arbitrarios, sino que deben 
considerar todos aquellos elementos objetivos y subjetivos que contribuyan 
a formar convicción en el ánimo del juzgador, quien debe externar los razo-
namientos en los que sustente dicha valoración, de modo que si bien la auto-
ridad laboral, puede hacerlo sin sujetarse a las reglas que utilizan los órganos 
judiciales, por no ser un tribunal de derecho sino de arbitraje, ello no consti-
tuye una facultad para que su resolución carezca de motivación, pues en tér-
minos de los artículos 840, fracción Vi y 842 de la ley Federal del trabajo tiene 
obligación de fallar con base en la verdad que resulte de las actuaciones del 
juicio, luego de un ponderado estudio y apreciación de los hechos. 

así, al pronunciar un laudo, las Juntas de Conciliación y arbitraje están 
constreñidas a examinar las actuaciones habidas y hacer constar en autos ese 
análisis, cuyas consideraciones constituirán el sustento de sus razonamien-
tos; además, aun cuando los tribunales laborales tienen la facultad de apreciar 
en conciencia las pruebas que se aporten sin sujetarse a reglas fijas para su 
estimación y resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada, tal 
facultad desde luego, sólo puede tener aplicación dentro de los límites fija-
dos en la litis, sin resolver más de lo solicitado y sin dejar de estudiar algún 
punto de la controversia; tampoco pueden alterar los hechos ni formular 
un raciocinio contrario a la lógica, en tanto que la apreciación de pruebas en con-
ciencia que las Juntas hacen, no puede descansar en razones subjetivas o 
ajenas y la falta de sujeción de los tribunales obreros a reglas de apreciación, 
no puede entenderse como una libertad irrestricta para resolver los conflic-
tos, sino que ante todo debe imperar la verdad que resulta de la apreciación de 
las pruebas, pero siempre obteniendo de ellas una conclusión lógica, para, 
una vez hecho esto aplicar la ley.

en esa línea de pensamiento, procede arribar al punto de contradic-
ción de tesis materia de la denuncia, para lo cual resulta pertinente la remisión 
al contenido de los artículos 161 y 138 de la ley del Seguro Social vigente, que 
corresponde esencialmente a los dispositivos 137 y 164 de la ley del Seguro 
Social abrogada (interpretados por los tribunales Colegiados contendientes) 
que textualmente, es el siguiente: 
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Ley del Seguro Social vigente Ley del Seguro Social abrogada

"Artículo 161. el ramo de vejez da 
derecho al asegurado al otorgamiento 
de las siguientes prestaciones:

"i. pensión;

"…

"iV. ayuda asistencial."

"Artículo 137. la vejez da derecho 
al asegurado al otorgamiento de las 
siguientes prestaciones:

"i. pensión;

"…

"iV. ayuda asistencial, en los térmi-
nos de la propia sección séptima 
de este capítulo."

"Artículo 138. las asignaciones 
familiares consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar y se 
concederá a los beneficiarios del 
pensionado por invalidez, de acuer-
do con las reglas siguientes:

"i. para la esposa o concubina del 
pensionado, el quince por ciento de 
la cuantía de la pensión;

"ii. para cada uno de los hijos menores 
de dieciséis años del pensionado, 
el diez por ciento de la cuantía de la 
pensión;

"iii. Si el pensionado no tuviera ni 
esposa o concubina, ni hijos me-
nores de dieciséis años se concederá 
una asignación del diez por ciento 
para cada uno de los padres del pen-
sionado si dependieran económica-
mente de él;

"IV. Si el pensionado no tuviera ni 
esposa o concubina, ni hijos, ni as
cendientes que dependan econó
micamente de él, se le concederá 

"Artículo 164. las asignaciones 
familiares consisten en una ayuda 
por concepto de carga familiar y se 
concederán a los beneficiarios del 
pensionado por invalidez, vejez o 
cesantía en edad avanzada, de acuer-
do con las siguientes reglas:

"i. para la esposa o concubina del 
pensionado, el quince por ciento de 
la cuantía de la pensión;

"ii. para cada uno de los hijos menores 
de dieciséis años del pensionado, 
el diez por ciento de la cuantía de la 
pensión;

"iii. Si el pensionado no tuviera ni 
esposa o concubina, ni hijos me-
nores de dieciséis años se concederá 
una asignación del diez por ciento 
para cada uno de los padres del pen-
sionado si dependieran económica-
mente de él;

"IV. Si el pensionado no tuviere ni 
esposa o concubina, ni hijos, ni as
cendientes que dependan econó
micamente de él, se le concederá
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una ayuda asistencial equiva
lente al quince por ciento de la 
cuantía de la pensión que le co
rresponda, y,

"V. Si el pensionado sólo tuviera un 
ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar, se le conce-
derá una ayuda asistencial equiva-
lente al diez por ciento de la cuantía 
de la pensión que deba disfrutar. …"

una ayuda asistencial equiva
lente al quince por ciento de la 
cuantía de la pensión que le co
rresponda; y,

"V. Si el pensionado sólo tuviera un 
ascendiente con derecho al disfrute 
de asignación familiar, se le conce-
derá una ayuda asistencial equiva-
lente al diez por ciento de la cuantía 
de la pensión que deba disfrutar. …"

Cabe precisar que no se desconoce que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya determinó que el otorgamiento de las pen-
siones de invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez no traen en automático 
la procedencia de las prestaciones consistentes en asignaciones familiares 
y ayuda asistencial, sino que al efecto deben colmarse, en cada caso, las 
exigencias previstas en los artículos 164, fracciones i, ii, iii, iV y V y 166 de la ley 
del Seguro Social. 

Sin embargo, desde esa perspectiva no se advierte que en la ejecutoria 
que diera lugar a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 160/2010, se hubiere diluci-
dado el aspecto que conforma la materia de la presente contradicción de tesis, 
a saber: a quién corresponde la carga probatoria en el supuesto previsto en la 
fracción iV del artículo 138 de la ley del Seguro Social vigente o bien, 164, frac-
ción iV, del propio ordenamiento de seguridad social abrogado. 

en ese sentido, con la finalidad de discernir dicho punto que conforma 
la materia de la presente contradicción de tesis, resulta pertinente destacar 
que del artículo 138 de la ley del Seguro Social vigente, se desprenden las 
siguientes hipótesis: 

en la fracción i, concede a la esposa o concubina del pensionado asig-
nación familiar consistente en una ayuda del quince por ciento de la cuantía 
de la pensión; 

en la fracción ii, se concede a cada uno de los hijos menores de dieci-
séis años del pensionado el diez por ciento de la cuantía de la pensión, la cual 
podrán seguir percibiendo hasta los veinticinco años si se encuentran estu-
diando en alguno de los planteles educativos nacionales o bien, sí se encuen-
tran inhabilitados para trabajar por enfermedad crónica, física o psíquica;



1169CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en la fracción iii, se consigna asignación familiar en favor de cada uno 
de los padres del pensionado por el diez por ciento, cuando no tenga esposa, 
concubina o hijos menores de dieciséis años, y aquéllos dependan económica-
mente de él; 

En la fracción IV –que es la que esencialmente nos ocupa– se 
establece la concesión de la ayuda asistencial por el quince por ciento 
de la cuantía de la pensión al pensionado cuando no tenga esposa, con
cubina, hijos o ascendientes que dependan económicamente de él;

por último, en la fracción V, se concede ayuda asistencial de un diez por 
ciento de la cuantía de la pensión cuando sólo concurra un ascendiente con 
derecho al disfrute de asignación familiar.

de lo anterior queda de relieve que el otorgamiento de las asigna ciones 
familiares, suponen la existencia de determinados sujetos familiares del tra-
bajador asegurado, a saber: esposa o concubina, hijos menores de dieciséis 
años, padres del pensionado que dependan económicamente de él, como así 
se consigna en las fracciones i, ii, iii y V, del precepto en mención; lo que 
conlleva a establecer que en estos supuestos la carga de la prueba recae en 
quien alega el derecho y, al efecto, en el juicio laboral se debe demostrar para 
acceder a tal prerrogativa que se cuenta con esa parentela que tiene alguna 
de las calidades que han quedado enunciadas. 

por el contrario, la hipótesis jurídica prevista en la fracción iV, esta-
blece el otorgamiento de la ayuda asistencial en favor del pensionado cuando 
no concurre ninguno de los dependientes económicos que ahí se enuncian.

en este aspecto, resulta conveniente acotar que es exclusivamente este 
último supuesto normativo el que conforma la materia de la contradicción de 
tesis de que se trata, para determinar a quién corresponde la carga de la prueba 
en aquellos juicios laborales en los que el actor reclama el otorgamiento de la 
ayuda asistencial por soledad, esto es, cuando el actor pensionado no tenga 
esposa, concubina, hijos o ascendientes que dependan económicamente de él.

esto significa que el presente fallo se concentrará precisamente en dilu-
cidar tal aspecto, sin que, por ende, puedan abordarse otros ajenos, como son 
los inherentes a la forma en que se haya formulado la reclamación en los jui-
cios laborales, en razón de que las partes piden la prestación en forma genérica, 
es decir, de asignaciones familiares y ayuda asistencial, sin especificar en cuál 
de los supuestos se encuentran; habida cuenta que conforme a la ley del 
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Seguro Social, son tres las variantes en las que podría actualizarse la prestación 
de ayuda asistencial, a saber: a) el quince por ciento al pensionado cuando 
no tenga dependientes económicos; b) el diez por ciento al pensionado cuan-
do sólo concurra un ascendiente con derecho a asignación familiar; y, c) al 
pensionado, así como a las viudas pensionadas, cuando su estado físico re-
quiera ineludiblemente que lo asista otra persona de manera permanente o 
continua; sin embargo, en la especie, se analizó en ambas ejecutorias lo rela-
tivo al supuesto precisado en el inciso a) previsto en la fracción iV del artículo 
138 de la indicada ley en aplicación y, en relación con tal aspecto, los tribu-
nales Colegiados contendientes resolvieron en forma opuesta, dado que el 
primer tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que para la procedencia de la 
ayuda asistencial no se requiere de prueba y, por su parte, el Segundo tri-
bunal Colegiado del Sexto Circuito sostuvo que para la procedencia de dicha 
prestación la parte actora debe demostrar que carece de los dependientes 
económicos a que hace referencia el artículo 138, fracción iV, de la ley del 
seguro Social. 

de ahí que se delimite en el presente fallo que el motivo de estudio es a 
quién corresponde la carga de la prueba en aquellos casos en que se demanda 
el otorgamiento de ayuda asistencial en términos de la fracción iV del artículo 
138 de la ley del Seguro Social, cuando el pensionado no tiene los dependien-
tes económicos que ahí se mencionan. 

Sobre el particular, debe establecerse que cuando el pensionado actor 
demanda el otorgamiento de la ayuda asistencial en el supuesto de que se trata 
y, por su parte, el instituto mexicano del Seguro Social se excepciona sos-
teniendo la improcedencia de la reclamación, aquél se encuentra relevado 
de la carga probatoria, por tratarse de un hecho de carácter negativo, dado que 
el enunciado que contiene el supuesto normativo en análisis se expresa en 
términos negativos, pues de su sola lectura se aprecia que exige la prueba de 
un hecho negativo; de modo que si en el juicio laboral no se demuestra que 
cuente con los dependientes económicos señalados, la reclamación resulta 
procedente. 

es así, porque si el instituto mexicano del Seguro Social niega la proce-
dencia de la acción intentada, tal postura conlleva una afirmación, tomando 
en cuenta que la acción intentada supone la inexistencia de dependientes eco-
nómicos, de tal suerte que si la excepción sustenta la improcedencia de la 
acción, implícitamente contiene la afirmación de que el actor cuenta con alguno 
de los dependientes económicos a que hace referencia y, esta última circuns-
tancia excluye la procedencia de la ayuda asistencial demandada. 
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es en este punto en el que adquiere relevancia el principio lógico con-
sistente en que ante la existencia de dos asertos, uno positivo y otro negativo, 
atendiendo a la facilidad que existe en demostrar el aserto positivo la carga 
probatoria se desplaza a quien lo sostiene y libera de ese peso al que expone 
una negación, por la dificultad para demostrarla; es decir, el principio lógico se 
fundamenta en que en los enunciados positivos hay más facilidad en su demos-
tración, pues es admisible acreditarlos con pruebas directas e indirectas; en 
tanto que un aserto negativo sólo puede justificarse con pruebas indirectas.

así, en el caso específico de que en un juicio laboral el actor demande 
el otorgamiento de la ayuda asistencial por soledad en los términos previstos 
por el artículo 138, fracción iV, de la ley del Seguro Social, y la institución deman-
dada se excepcione con la improcedencia de la acción, la carga de la prueba 
recae en esta última porque en su postura se contiene la afirmación de un hecho 
positivo, concerniente a que el actor sí cuenta con los dependientes económi-
cos a que alude el precepto.

por tanto, cuando el instituto demandado no demuestra que el actor 
cuente con alguno de los dependientes económicos a que hace alusión dicho 
precepto, en sus fracciones i, ii, iii y V, ello resultará suficiente para que pros-
pere la acción intentada consistente en el otorgamiento de la ayuda asisten-
cial por el equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le 
corresponda. 

SÉptimo.—Con base en las consideraciones hasta aquí expuestas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 de la ley de amparo, se re-
suelve que el criterio que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, queda 
redactado con el título, subtítulo y texto siguientes:

aYuda aSiSteNCial preViSta eN loS artÍCuloS 138, FraCCióN 
iV, de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte Y 164, FraCCióN iV, de la 
aBroGada. CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
la CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral CuaNdo Se demaNda 
Su otorGamieNto. Si en un juicio laboral se demanda el otorgamiento de 
ayuda asistencial del 15% del monto de la cuantía de la pensión al asegurado 
bajo el supuesto de que no concurren ninguno de los dependientes econó-
micos a que hacen referencia las fracciones i, ii, iii y V de los preceptos refe-
ridos, la carga de la prueba recae en el instituto mexicano del Seguro Social, 
que la excepción de improcedencia del otorgamiento de la prestación implica 
la afirmación de un hecho positivo, a saber, que el actor sí cuenta con alguno 
de los dependientes económicos antes señalados y, acorde al principio lógico 
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que la teoría establece en la dinámica de la carga de la prueba, la facili-
dad que existe para demostrar una afirmación positiva libera de dicha carga 
al que niega, dada la dificultad o imposibilidad de probar un hecho negativo.

pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito.

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados primero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Sexto Cir-
cuito. 3 de noviembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados 
livia lizbeth larumbe radilla, Gloria García reyes, Samuel alvarado echava-
rría y miguel mendoza montes. disidentes: emma Herlinda Villagómez or-
dóñez y Francisco esteban González Chávez. ponente: livia lizbeth larumbe 
radilla. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 257/2015, y el diverso sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo directo 262/2015. 

oCtaVo.—denuncia de contradicción de tesis. dado que la investi-
gación para la solución de la presente contradicción de tesis arrojó la existen-
cia de criterios contradictorios, en el mismo tema que se resuelve, entre los 
tribunales Colegiados décimo Quinto en materia de trabajo (amparo directo 
1545/2014) décimo tribunal Colegiado en materia de trabajo (amparo direc-
to número 1578/2013) décimo primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del (amparo directo 1642/2014 (24396/2014) todos del Primer Circuito, así 
como el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito 
(amparo directo 203/2014) que convergen con el criterio que sostuvo el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito; y los sostenidos 
por los diversos primer tribunal Colegiado en materia de trabajo (amparo 
directo 748/2013) Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo ambos 
del Primer Circuito (dt. 1017/2014-14951/2014), (dt. 2147/2014-31866/2014) 
que convergen con lo sostenido por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito, es que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 226, fracción ii y 227, fracción ii, de la ley de amparo se ordena plan-
tear la denuncia de contradicción de tesis ante la Suprema Corte Justicia de 
la Nación, para lo que tenga a bien resolver. 

en mérito de lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada en los térmi-
nos expuestos en el considerando cuarto de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri-
terio de este pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito que ha quedado 
redactado en el considerando último de esta ejecutoria.

terCero.—Hágase la denuncia de contradicción de tesis en los tér-
minos precisados en el último considerando. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, a la denunciante y, hágase llegar un tanto 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos indicados en el 
presente fallo; remítase de inmediato la parte considerativa de este fallo a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 
219 de la ley de amparo en vigor y, en su oportunidad, archívese este expe-
diente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del Sexto Circuito, por 
mayoría de cuatro votos de las magistradas livia lizbeth larumbe radilla, 
Gloria García reyes, magistrados Samuel alvarado echavarría y miguel men-
doza montes, en contra del voto de la magistrada emma Herlinda Villagómez 
ordóñez y el magistrado Francisco esteban González Chávez (presidente) siendo 
ponente la mencionada en primer término, en la inteligencia de que los disi-
dentes emitirán voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 
24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el diario oficial de la Federación, 
el cuatro de mayo de dos mil quince, vigente a partir del día siguiente, se 
publica esta versión pública en la cual se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados emma Herlinda Villagómez ordóñez y Francisco 
esteban González Chávez, en la contradicción de tesis 3/2015.

los suscritos consideramos que en el caso de que exista controversia respecto de la pro-
cedencia o no del concepto de ayuda asistencial por soledad, corresponde al actor 
probar los hechos constitutivos de su prestación. 
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Ciertamente, de los artículos 131, fracción iV, de la ley del instituto mexicano del Seguro 
Social vigente y 164, fracción iV, de la propia ley abrogada, se desprende que el pen-
sionado tendrá derecho a ayuda asistencial por soledad a falta de esposa o concu-
bina; de hijos y de ascendientes que dependan económicamente de él, equivalente 
al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda.

ahora bien, como ya se refirió, la contradicción de tesis se centra en establecer a quien 
corresponde la carga de demostrar tal hipótesis, es decir, la inexistencia de espo-
sa, concubina, hijos y ascendientes dependientes del actor, para el otorgamiento de 
la ayuda asistencial por soledad. 

al respecto, el proyecto de la mayoría para considerar que dicha carga probatoria corres-
ponde al demandado instituto mexicano del Seguro Social, se basa en un criterio doc-
trinal sustentado por Nicola Fray marino dei malatesta, que hace alusión a la carga 
de la prueba relativa a hechos positivos y negativos. Sin embargo, no es esta distin-
ción de la que el propio doctrinario parte para determinar si un hecho negativo debe 
ser demostrado o no, sino que establece que las negaciones de hecho pueden ser 
formales y sustanciales, determinando que las negaciones formales son fácilmente 
probables como lo son los asertos positivos que contienen y que, por tanto, no son 
eximibles de prueba. además, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación que se invoca en el proyecto de la mayoría (registro digital: 
2007973), también hace alusión a esta situación, pues establece que debe analizarse 
si se trata de una negación concreta o indefinida, estableciendo que solamente en 
este último caso existe imposibilidad de probar. 

Sin embargo, el proyecto pese a su propia propuesta de considerar tales argumentos, omite 
determinar en cual situación de las que describe la tesis y la doctrina nos encontra-
mos en este caso, y con base en ello establecer las cargas probatorias, y sólo concluye 
(el proyecto), en que tratándose de ayuda asistencial por soledad, el pensionado se 
encuentra relevado de la carga probatoria, por tratarse de un hecho de carácter nega-
tivo, y que dicha carga se traslada al demandado cuando como en los casos en estudio 
se excepciona negando la procedencia de esa acción, porque esto se traduce en un 
hecho positivo consistente en que el actor cuenta con dependientes económicos a 
que alude el precepto de que se trata. 

Como se ve, el proyecto aprobado por la mayoría carece de sustento y por eso nos apar-
tamos de la mayoría. 

en cambio, el criterio doctrinal y de interpretación invocados en el proyecto de la mayoría, 
nos lleva a otra conclusión. 

Ciertamente, debemos recordar que tratándose de hechos negativos, sí corresponde probar-
los a quien los aduce en su favor si se tratan de hechos concretos, como se deduce 
de la doctrina y tesis invocados por la mayoría. 

Como consecuencia, el hecho consistente en que el actor no tiene esposa, concubina, 
hijos o ascendientes que dependan económicamente de él, es un hecho concreto, 
por lo cual dentro de la doctrina, corresponde la carga de la prueba al actor, porque 
no es un hecho indefinido imposible de demostrar, como sí lo sería la negación de 
la existencia de cualquier familiar, caso en el cual sí existiría una indeterminación o 
indefinición que prácticamente sería imposible de probar, pero esto no es lo que se 
pide que se demuestre. 
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esto, además de tener apoyo en la doctrina y tesis ya descritas, también lo tiene en la opi-
nión de eduardo pallares, en su obra Diccionario de Derecho Procesal Civil, Vigésima 
séptima edición, editorial porrúa, méxico, 2003, página 140, en la que expresa: "… más 
aún, algunos sostuvieron que el hecho negativo no es susceptible de prueba, porque 
éste implica la demostración de la no existencia de una serie numerosa e indefinida 
de hechos positivos contrarios a él. por ejemplo, si el demandado sostiene que no 
vivió en méxico en el año de mil novecientos cuarenta, deberá probar que vivió en otra 
parte todos los días y en todas las horas de dicho año. a esto se contesta que no debe 
confundirse el hecho negativo con el hecho indefinido, el cual, sea positivo o negati-
vo es muy difícil de probar y a veces imposible. además las proposiciones negativas 
fácilmente se convierten en proposiciones afirmativas contrarias. el actor no es 
capaz, equivale a el actor es incapaz, el actor no es mexicano, el actor es francés, y así 
sucesivamente. Cuando el hecho negativo es preciso y concreto fácil es pro
barlo, probando su contrario positivo. Si sostengo que no estuve en méxico el 
quince de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, a las diez de la mañana, me 
bastará probar que a esa hora estuve en Guadalajara; … f) No siempre el que hace 
valer un hecho negativo está exento de pruebas. No hay que confundir la negativa lisa 
y llana que una de las partes formula respecto de las afirmaciones hechas por la otra 
parte, con la conducta diversa de hacer valer un hecho negativo. Cuando se trata de 
lo primero quien niega no está obligado a probar nada. en cambio, cuando las partes 
apoyan sus pretensiones en hechos negativos, entonces sí existe la carga de la prueba 
respecto de ello. en la acción del pago de lo indebido, el actor debe probar que la 
deuda que, por error solventó, no existía; el que niega la capacidad para heredar debe 
probar la incapacidad; quien niega, siendo esposo, la legitimidad del hijo, debe pro-
bar la ilegitimidad; quien niega que la contraparte es capaz, debe probar la incapa-
cidad; quien afirma la ausencia de una persona, ha de probarla, etc."

Como se ve, no es suficiente la negación de un hecho para quedar relevado de probarlo, 
pues como ya se vio, esto sólo ocurrirá cuando se trate de un hecho indefinido o inde-
terminado; lo que no ocurre en la especie respecto de los hechos consistentes en 
que el actor no tenga esposa o concubina, hijos o ascendientes que dependan econó-
micamente de él. Hecho que es concreto y específico, pues se trata de una situación 
particular en las circunstancias que rodean a la vida del actor y de la que tiene per-
fecto conocimiento, pues se refieren a su entorno familiar y económico inmediato 
y no en forma general. 

por ello, se insiste, dada la característica del hecho negativo concreto, el actor sí tiene la 
obligación de demostrarlo. 

pero además de lo anterior, existen otras circunstancias por las cuales con toda claridad 
se llega a la conclusión de que debe probar las circunstancias a que se refiere la ley 
del Seguro Social en relación con la ayuda asistencial por soledad. 

en efecto, el hecho consistente en no tener esposa, es un hecho que se traduce en posi-
tivo consistente en que el actor es soltero y, por tanto, este hecho indispensable para 
la demostración de la acción de mérito porque en todos los casos debe estar libre 
de matrimonio lo que sí es un hecho positivo y cabe perfectamente en la hipótesis 
que prevé el artículo 82, fracción i, del Código Federal de procedimientos Civiles, que 
establece que el que niega sólo está obligado a probar cuando la negación envuelva 
la afirmación expresa de un hecho. Y como ya se refirió, la negación de la esposa im-
plica el hecho positivo de la soltería. 
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Sin que esto, desde luego, implique un solo juego de palabras, pues traduciéndose en un 
hecho positivo cabe perfectamente en dicha hipótesis legal, además de que, de no 
ser así bastaría que cualquiera de las partes expusiera los hechos en forma negativa 
para librarse de la carga de la prueba. 

Y existe otra circunstancia por la cual al actor corresponde la carga de la prueba respecto 
de los hechos de que se trata. 

Ciertamente, como es sabido, en materia laboral se procura descargar de la prueba al 
trabajador cuando el demandado en su carácter de patrón tiene mayor facilidad 
para ofrecer las pruebas como lo establece el artículo 784 de la ley Federal del tra-
bajo, pues al efecto corresponderá al demandado la demostración sobre la fecha de 
ingreso del trabajador, su antigüedad, faltas de asistencia, causas de rescisión, etcé-
tera …; sin embargo, es por demás obvio que las relaciones familiares y su situación 
económica del actor son de fácil prueba para éste y así no para el instituto deman-
dado, quien si bien podría conocer tales circunstancias esto sólo dependería de la 
intención del actor de hacerlo saber al instituto asegurador para los efectos legales 
correspondientes, mas no así por tener más facilidad que el actor. 

por otra parte, aun cuando es verdad que los tribunales laborales tienen la facultad de 
apreciar en conciencia las pruebas que se aporten sin sujetarse a reglas fijas para 
su estimación y resolver los asuntos a verdad sabida y buena fe guardada.

tal circunstancia no puede llegar al extremo de cambiar los principios de las cargas pro-
batorias, considerando que si no se demuestra un hecho, se encuentra demostrado 
su contrario, porque esto lejos de acatar el principio de resolver en conciencia, es 
establecer hechos sin prueba alguna al respecto, lo que no puede tener cobijo en el 
principio de solución en conciencia. 

por último, no pasa desapercibido que en la discusión sostenida en la sesión del pleno, 
la mayoría adujo que si el actor demandaba tanto asignaciones familiares como 
ayuda asistencial, por soledad, y no demostraba tener los familiares a que se refieren 
los artículos en estudio, para la procedencia de la primera prestación mencionada, 
por exclusión se demostraba que no tenía dichos familiares y, por tanto, procedía la 
segunda prestación en mención.

al respecto, la minoría considera que si el actor demanda asignaciones familiares y a la 
vez ayuda asistencial por soledad, como sucede en ambos criterios contendientes 
no se configura ni la presunción legal ni la humana, la primera, porque no existe fun-
damento legal y la segunda, porque resulta ilógico considerar que, porque el propio 
actor no demuestra tener familiares, luego queda demostrado que no los tiene. esta 
falta de lógica es así porque, si por una parte demanda asignaciones familiares y 
no demuestra tener los familiares que indican los artículos en comento, la única 
conclusión lógica y jurídica a que se puede llegar, es que no lo demostró, no así que 
demostró que no los tiene, porque al respecto, sencillamente hay ausencia de prueba; 
máxime que, en todo caso, a efecto de resolver sobre la ayuda asistencial, incluso 
existiría su confesión en el sentido de que tiene familiares, esto porque se trata 
de una afirmación que le causa perjuicio y, por ello, es confesión de su parte. No así 
el hecho negativo, porque éste no le causa perjuicio.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 8, 23, 24, fracción VI, 
113 y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca, publicada en el diario oficial de la Federación, el cuatro de mayo de dos 
mil quince, vigente a partir del día siguiente, se publica esta versión pública 
en la cual se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AYudA ASIStEnCIAL PREVIStA En LoS ARtÍCuLoS 138, 
FRACCIÓn IV, dE LA LEY dEL SEguRo SoCIAL VIgEntE Y 
164, FRACCIÓn IV, dE LA ABRogAdA. CoRRESPondE AL InS
tItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL LA CARgA PRo
BAtoRIA En EL juICIo LABoRAL CuAndo SE dEMAndA Su 
otoRgAMIEnto. Si en un juicio laboral se demanda el otorgamien-
to de ayuda asistencial del 15% del monto de la cuantía de la pensión al 
asegurado bajo el supuesto de que no concurren ninguno de los depen-
dientes económicos a que hacen referencia las fracciones i, ii, iii y V de 
los preceptos referidos, la carga de la prueba recae en el instituto mexi-
cano del Seguro Social, que la excepción de improcedencia del otor-
gamiento de la prestación implica la afirmación de un hecho positivo, a 
saber, que el actor sí cuenta con alguno de los dependientes económi-
cos antes señalados y, acorde al principio lógico que la teoría establece 
en la dinámica de la carga de la prueba, la facilidad que existe para 
demostrar una afirmación positiva libera de dicha carga al que niega, 
dada la dificultad o imposibilidad de probar un hecho negativo.

pleNo eN materia de traBaJo del SeXto CirCuito.
PC.VI.L. J/2 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Sexto Circuito. 3 de noviembre 
de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados livia lizbeth larumbe radilla, 
Gloria García reyes, Samuel alvarado echavarría y miguel mendoza montes. disi-
dentes: emma Herlinda Villagómez ordóñez y Francisco esteban González Chávez. 
ponente: livia lizbeth larumbe radilla. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, 
al resolver el amparo directo 257/2015, y el diverso sustentado por el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 
262/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Fondo dE HABItACIÓn Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRABAjA
doRES ELECtRICIStAS. LA CoMISIÓn FEdERAL dE ELECtRICIdAd 
EStÁ EXEntA dE PAgAR LAS APoRtACIonES PAtRIMonIALES 
AL InStItuto dEL Fondo nACIonAL dE LA VIVIEndA PARA LoS 
tRABAjAdoRES, SALVo QuE SE ACREdItE QuE LA PREStACIÓn 
dERIVAdA dE AQuÉL ES InFERIoR AL 5%.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y QuiNto, amBoS eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito. 30 de NoViemBre de 2015. ma-
YorÍa de dieZ VotoS de loS maGiStradoS: FraNCiSCo JaVier patiÑo 
pÉreZ, JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo, SalVador CaStro 
ZaValeta, marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, GeNaro riVera, elÍaS 
ÁlVareZ torreS, riCardo riVaS pÉreZ, ariSteo martÍNeZ CruZ, 
JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. auSeNte: 
edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS. diSideNteS: eliSa JimÉNeZ 
aGuilar, HerliNda FloreS ireNe, riCardo CaStillo muÑoZ, HÉCtor 
laNda raZo, SerGio pallareS Y lara Y marÍa editH CerVaNteS 
ortiZ. poNeNte: JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ. SeCretario: eriCK 
FerNaNdo CaNo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 Bis, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, en relación con el acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia de contra-
dicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados del mismo circuito, 
en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especialidad de este 
pleno.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.
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terCero.—Criterios contendientes. las consideraciones esencia-
les de los criterios que se denuncian como opositores, son los siguientes: 

I. del Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Pri
mer Circuito:

Ejecutoria relativa al juicio de amparo directo número **********.

"… Finalmente, en otra parte de la misma inconformidad afirma que la 
Junta del conocimiento, omitió analizar las excepciones opuestas en los inci-
sos a), B) y C) de su escrito de contestación a la demanda, en cuanto a que 
en la cláusula 68 del contrato colectivo de trabajo que rigió las relaciones 
obrero patronales entre la Comisión Federal de electricidad y su sindicato de 
trabajadores, se contempló por primera vez la creación del Fondo de Habita-
ción y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, que contribuiría y 
contribuye a la solución del problema de habitación de los miembros del Sin-
dicato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana, mediante 
financiamientos para la adquisición, construcción, reforma, ampliación o repa-
ración de casas habitación y liberación de gravámenes hipotecarios consti-
tuidos sobre casas adquiridas por los trabajadores, esto es, que solucionaba 
el problema de vivienda para los trabajadores de la comisión demandada.

"además, se excepcionó en el sentido de que otorgó a los trabajadores 
cuando así lo solicitaron, el préstamo para la adquisición, construcción, re-
forma, ampliación o reparación de casas habitación y liberación de graváme-
nes hipotecarios constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores.

"es fundado pero inoperante el anterior motivo de inconformidad.

"en efecto, asiste razón jurídica a la peticionaria de amparo en cuanto 
a que la Junta del conocimiento, al dictar el laudo a debate, no se ocupó de 
analizar de las excepciones que opuso en los incisos a), B) y C) de su escrito 
de contestación a la ampliación de demanda, al manifestar:

"‘a) Se niega el pago y devolución de las aportaciones patronales entera -
das al infonavit, dentro del periodo comprendido del segundo bimestre de 
1972 al primer bimestre de 1992, en virtud de que el mencionado instituto fue 
creado en 1972, publicado en el diario oficial de la Federación en abril de 
1972 y en Comisión Federal de electricidad el contrato colectivo de trabajo 
que rigió las relaciones obrero patronales entre la empresa y el Sindicato 
Único de trabajadores electricistas de la república mexicana contemplaba 
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por primera vez en su cláusula 68, la creación del Fondo de Habitación y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores electricistas, órgano que contribuiría y 
contribuye a la solución del problema de la habitación de los miembros del 
Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana, otor-
gándoles financiamientos para la adquisición, construcción, reforma, amplia-
ción o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes hipotecarios 
constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores, es decir, solucionaba 
el problema de la vivienda para los miembros del Sindicato Único de trabaja-
dores electricistas de la república mexicana … aclarando que después de 
1974 y hasta 1992 y a la fecha Comisión Federal de electricidad otorga présta-
mos para vivienda a sus trabajadores de acuerdo al Fondo de Habitación y 
Servicios Sociales de los trabajadores electricistas no encontrándose obliga-
da a aportar al infonavit … Señalándose además que las empresas que otor-
gan prestaciones en materia de habitación, cuyo monto es igual o superior al 
que otorga la ley del infonavit y la ley Federal del trabajo, no se encuentran 
obligadas a pagar aportaciones a este organismo … B) … además de que se 
les otorgó cuando así lo solicitaron, el préstamo para financiamiento para la 
adquisición, construcción, reforma, ampliación o reparación de casas habita-
ción y liberación de gravámenes hipotecarios constituidos sobre casas adquiri-
das por los trabajadores, solicitando por economía procesal se tenga por inserto 
como si se tratase a la letra lo manifestado en el apartado anterior. C) Se nie ga 
esta prestación en razón de que quien puede otorgar tal información es el 
infonavit, no así mi representada, quien como ya quedó manifestado no aportó 
a dicho instituto, debido a que constituyó un fondo especial para resolver el 
problema de la vivienda de sus trabajadores …’ (fojas 815, 816, 820 y 821)

"Sin embargo, a ningún fin práctico conduciría conceder el amparo al 
organismo quejoso, para que la autoridad responsable subsane esa omisión 
y se pronuncie respecto de la defensa opuesta por la demandada en los refe-
ridos incisos a), B) y C) de su contestación, pues es improcedente y, por ende, 
desfavorable a los intereses de la comisión quejosa.

"al caso se cita la jurisprudencia 108 de la tercera Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
85, tomo Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917-2000, que es de rubro y texto:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.—
Si del estudio que en el juicio de amparo se hace de un concepto de violación se 
llega a la conclusión de que es fundado, de acuerdo con las razones de incon-
gruencia por omisión esgrimidas al respecto por el quejoso; pero de ese 
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mismo estudio claramente se desprende que, por diversas razones que ven al 
fondo de la cuestión omitida, ese mismo concepto resulta inepto para resolver 
el asunto favorablemente a los intereses del quejoso, dicho concepto, aunque 
fundado, debe declararse inoperante y, por tanto, en aras de la economía 
procesal, debe desde luego, negarse el amparo en vez de concederse para 
efectos, o sea, para que la responsable, reparando la violación, entre al estu-
dio omitido, toda vez que este proceder a nada práctico conduciría, puesto 
que reparada aquélla, la propia responsable, y en su caso la Corte por la vía 
de un nuevo amparo que en su caso y oportunidad se promoviera, tendría que 
resolver el negocio desfavorablemente a tales intereses del quejoso; y de ahí 
que no hay para qué esperar dicha nueva ocasión para negar un amparo que 
desde luego, puede y debe ser negado.’

"en el expediente laboral los actores solicitaron que la comisión deman-
dada enterara las aportaciones de vivienda al instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, correspondientes al periodo comprendido 
del segundo bimestre de mil novecientos setenta y dos, al primer bimestre de 
mil novecientos noventa y dos.

"la Comisión Federal de electricidad negó la procedencia de esa pres-
tación, toda vez que argumentó que: a) en el contrato colectivo de trabajo 
celebrado entre dicha empresa y el Sindicato Único de trabajadores electri-
cistas de la república mexicana, se creó el Fondo de Habitación y Servicios 
Sociales que contribuyó a la solución del problema de habitación de los tra-
bajadores de ese organismo, mediante el otorgamiento de préstamos de 
vivien da, de manera que no estaba obligada a pagar aportaciones por ese con-
cepto, al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; b) que 
las empresas que otorgan prestaciones en materia de habitación, cuyo monto 
es igual o superior al que otorga la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores y la ley Federal del trabajo, no están obliga das 
a pagar aportaciones a ese organismo; y, c) que otorgó a dichos trabajadores 
cuando así lo solicitaron préstamos para la adquisición, construcción, refor-
ma, ampliación o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes 
hipotecarios constituidos sobre casas adquiridas por éstos.

"previamente a establecer si la comisión demandada acreditó su excep-
ción, debe tenerse en cuenta que el artículo 123, fracción Xii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el cinco de febrero de mil novecientos diecisiete, disponía:

"‘artículo 123. el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados 
deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 
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región, sin contravenir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo de 
los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, y de una manera 
general todo contrato de trabajo:

"‘...

"‘Xii. en toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquiera otra 
clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los trabaja-
dores, habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas 
que no excederán del medio por ciento mensual del valor catastral de las fin-
cas. igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 
necesarios a la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro 
de las poblaciones, y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 
tendrán la primera de las obligaciones mencionadas.’

"la fracción en cita constituye el origen constitucional de lo que hoy es 
el derecho a la vivienda de los trabajadores, que inicialmente estuvo conce-
bido como un derecho de arrendamiento de habitación que no implicaría 
para los obreros el pago de rentas excesivas, o en el mejor de los casos como 
un derecho de uso de habitaciones a título gratuito.

"el catorce de febrero de mil novecientos setenta y dos, se publicaron 
en el diario oficial de la Federación las reformas al artículo 123, apartado a, 
fracción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y su 
contenido quedó redactado como sigue:

"‘artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"‘...

"‘a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"‘...

"‘Xii. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 
de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. esta obli-
gación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 
Fondo Nacional de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 
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a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 
habitaciones.

"‘Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la crea-
ción de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de 
los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del Fondo 
Nacional de la Vivienda. dicha ley regulará las formas y procedimientos con-
forme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habita-
ciones antes mencionadas.

"‘las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, 
situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, en-
fermerías y demás servicios necesarios a la comunidad.’ (lo subrayado es de 
este tribunal)

"en ese texto Constitucional, se estableció como una obligación de todas 
las empresas, proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higié-
nicas; que se cumpliría mediante las aportaciones a un Fondo Nacional de la 
Vivienda, con la finalidad de constituir depósitos en favor de sus trabajadores 
y establecer un sistema de financiamiento, con el fin de otorgar a estos créditos 
para adquirir en propiedad esas habitaciones.

"a su vez, en la ley Federal del trabajo anterior a la vigente, también se 
estableció en los artículos 136, 137, 139 y 141, primer párrafo, la obligación 
de toda empresa de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e 
higiénicas, conforme a los lineamientos siguientes:

"‘artículo 136. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habi-
taciones cómodas e higiénicas. para dar cumplimiento a esta obligación, las 
empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores a su servicio.’

"‘artículo 137. el Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear 
sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito 
barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiéni-
cas, para la construcción, reparación o mejoras de sus casas habitación y 
para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos.’

"‘artículo 139. la ley que cree dicho organismo regulará los procedi-
mientos y formas conforme a las cuales los trabajadores podrán adquirir en 
propiedad habitaciones y obtener los créditos a que se refiere el artículo 137.’
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"‘artículo 141. las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son 
gastos de previsión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad a 
constituir depósitos en favor de los trabajadores y se sujetarán a las bases 
siguientes.’

"la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores, que es la que rige al organismo de servicio social que administra los 
recursos de vivienda, en los artículos 1, 2, 3, 5, último párrafo, 29, fracciones 
ii y iii, 43 y 43 Bis, prevé:

"‘artículo 1. esta ley es de utilidad social y de observancia general en 
toda la república.’

"‘artículo 2. Se crea un organismo de servicio social con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que se denomina «instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores», con domicilio en la ciudad de méxico.’

"‘artículo 3. el instituto tiene por objeto:

"‘i. administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda;

"‘ii. establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 
trabajadores obtener crédito barato y suficiente para:

"‘a) la adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas,

"‘b) la construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de sus 
habitaciones, y

"‘c) el pago de pasivos contraídos por los conceptos anteriores.

"‘iii. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 
destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores; y

"‘iV. los demás a que se refiere la fracción Xii del apartado a del artículo 
123 constitucional y el título cuarto, capítulo iii de la ley Federal del trabajo, 
así como lo que esta ley establece.’

"‘artículo 5. el patrimonio del instituto se integra:

"‘... 
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"‘las aportaciones de los patrones a las subcuentas de vivienda son 
patrimonio de los trabajadores.’

"‘artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

"‘…

"‘ii. determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre 
el salario de los trabajadores a su servicio y efectuar el pago en las entidades 
receptoras que actúen por cuenta y orden del instituto, para su abono en la 
subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los trabajadores previs-
tas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente ley 
y sus reglamentos, así como en lo conducente, conforme a lo previsto en la 
ley del Seguro Social y en la ley Federal del trabajo. en lo que corresponde a 
la integración y cálculo de la base y límite superior salarial para el pago de 
aportaciones, se aplicará lo contenido en la ley del Seguro Social.

"‘estas aportaciones son gastos de previsión de las empresas y forman 
parte del patrimonio de los trabajadores.

"‘… 

"‘iii. Hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios, conforme 
a lo previsto en los artículos 97 y 110 de la ley Federal del trabajo, que se 
destinen al pago de abonos para cubrir préstamos otorgados por el instituto, 
así como enterar el importe de dichos descuentos en las entidades receptoras 
que actúen por cuenta y orden del instituto, en la forma y términos que esta-
blece esta ley y sus disposiciones reglamentarias. la integración y cálculo de 
la base salarial para efectos de los descuentos será la contenida en la frac-
ción ii del presente artículo.’

"‘artículo 43 Bis. al momento en que el trabajador reciba crédito del 
instituto, el saldo de la subcuenta de vivienda de su cuenta individual se apli-
cará como pago inicial de alguno de los conceptos a que se refieren los inci-
sos de la fracción ii del artículo 42.

"‘durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las aportacio-
nes patronales a su favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del 
propio trabajador. ...’

"el texto Constitucional y las disposiciones normativas de la ley Fede-
ral del trabajo y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
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trabajadores, antes transcritas, establecieron: a) Que es obligación de todas las 
empresas de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higié ni-
cas, mediante las aportaciones del cinco (5%) por ciento sobre los salarios 
de los trabajadores a su servicio al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda; 
b) para ese fin, el instituto de vivienda tiene por objeto crear sistemas de finan-
ciamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, construcción, 
reparación o mejoras de sus casas habitación y pago de pasivos adquiridos 
por esos conceptos; c) las aportaciones al instituto de vivienda, son gastos 
de previsión social de las empresas y forman parte del patrimonio de los traba-
jadores, c) (sic) Cuando el trabajador reciba un crédito del instituto, el saldo 
de la subcuenta se aplicará como pago inicial y c) (sic) durante la vigencia del 
crédito concedido al trabajador, las aportaciones patronales a su favor se apli-
carán a reducir el saldo insoluto a cargo del trabajador.

"esa obligación de las empresas de pagar aportaciones al instituto de 
vivienda, tiene una excepción, que se actualiza cuando el monto de esas pres-
taciones en materia de habitación son iguales o superiores al porcentaje con-
signado en los artículos 136 de la ley Federal del trabajo y 29, fracción ii, de la 
ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, por-
que en caso contrario, de resultar el valor de las prestaciones inferior al porcen-
taje de las aportaciones, entonces, las empresas están obligadas a pagar a 
ese instituto la diferencia correspondiente, como así se estableció en el artículo 
tercero transitorio de las reformas a la ley Federal del trabajo de mil novecien-
tos setenta y dos, publicadas en el diario oficial de la Federación el veinticuatro 
de abril de ese año, que estatuye:

"‘artículo tercero. las empresas que con anterioridad a esta ley estén 
otorgando cualquier prestación en materia de habitación, la seguirán dando 
a sus trabajadores si el monto de las mismas es igual o superior al porcentaje 
consignado en el artículo 136 y no pagarán la aportación a que dicho artículo 
se refiere. Si por el contrario, el valor de las prestaciones fuere inferior al por-
centaje de aportación, las empresas pagarán al Fondo Nacional de la Vivienda 
la diferencia correspondiente. en cualquier momento los trabajadores bene-
ficiarios a que se refiere este artículo podrán optar por prescindir de la pres-
tación y que la empresa entregue la aportación completa al Fondo Nacional 
de la Vivienda. Si hubiere controversia sobre el valor de las prestaciones, el 
problema será resuelto por el organismo tripartita responsable de la adminis-
tración del fondo.’

"ahora bien, para determinar si en el caso de los accionantes, la Comi-
sión Federal de electricidad demostró la excepción que opuso en los incisos 
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a), B) y C) de su escrito de contestación a la ampliación de demanda, se 
analiza cuál es la naturaleza de la prestación que otorga dicha patronal a sus 
trabajadores, mediante la creación del Fondo de Habitación y Servicios Socia-
les de los trabajadores electricistas.

"así, de los autos del juicio laboral se advierte que la comisión deman-
dada para acreditar su excepción, en el escrito de cuatro de agosto de dos mil 
nueve (fojas 1774 a 1777), ofreció y exhibió fotocopias simples de las cláusulas 
62, 61, 68, 66 de los contratos colectivos de trabajo que afirmó correspondían 
a los bienios de 1970-1972, 1972-1974, 1974-1976, 1976-1978, 1978-1980, 
1980-1982, 1982-1984, 1986-1988, 1988-1990, 1990-1992, 1992-1994, 1996-1998 
y 1998-2000, entre otras cláusulas, que objetaron los actores porque no esta-
ban relacionadas con los hechos de la demanda y dichas fotocopias no se 
perfeccionaron aunque la demandada ofreció su cotejo, pues la Junta de tra-
bajo determinó en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas de la audien-
cia de veintidós de noviembre de dos mil once, que les otorgaría el valor 
probatorio que en derecho correspondiera al momento de dictar el fallo co-
rrespondiente, porque no fueron objetadas ‘en forma especial por su contra-
ria jurídica.’ (foja 1781)

"Sin embargo, debe decirse que de los autos del juicio laboral se apre-
cia que los accionantes admitieron que en la cláusula 68 de los contratos 
colectivos de trabajo celebrados entre la Comisión Federal de electricidad y 
su sindicato de trabajadores de los bienios de 1972-1974 y de 1974-1976, se 
pactó la creación del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabaja-
dores electricistas, al manifestar en el escrito de veintitrés de marzo de dos 
mil once, lo que para mejor comprensión se transcribe: ‘por lo que hace a la 
manifestación de CFe, que en el contrato colectivo 1974-1976, se estableció 
en su cláusula 68, la creación de un Fondo de Habitación y Servicios Socia-
les de los trabajadores electricistas para contribuir a la solución del proble-
ma de la habitación de los miembros del Suterm … y que dicho fondo está 
constituido y su funcionamiento se ajustará a las disposiciones del nuevo regla-
mento que las partes convengan para tal efecto, en tanto continuará funcio-
nando con los reglamentos actuales, es cierto como se acreditará con la 
exhibición de este contrato en el momento procesal oportuno; pero no es 
menos cierto que dicho fondo fue constituido con las aportaciones que hace 
el sindicato de la participación de las utilidades que corresponde a los traba-
jadores de base como se especificó en el reglamento del Fondo de Habitación 
y Servicios Sociales del bienio 1970-1972 celebrado por la CFe y el Sindicato 
de trabajadores electricistas de la república mexicana. así como con el re-
glamento del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores 
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electricistas que también fue publicado en el contrato colectivo celebrado del 
1 de junio de 1972 al 31 de mayo de 1974, mismos que se exhibirán en el mo-
mento procesal oportuno para acreditar que el FHaSSte (Fondo de Habitación 
y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas) está constituido con las 
aportaciones del reparto de utilidades de los trabajadores de la CFe y, por 
tanto, no se actualiza el contenido del artículo 141 de la ley Federal del tra-
bajo …’ (foja 1694)

"ahora bien, respecto a la eficacia probatoria de las fotocopias indica-
das, la Junta del conocimiento no se pronunció; sin embargo, a pesar de que 
no fueron valoradas ello es intrascendente, aunque se les otorgara eficacia 
probatoria, en modo alguno justifican la defensa opuesta por la Comisión Fe-
deral de electricidad en el sentido de que no estaba obligada a pagar aporta-
ciones por concepto de vivienda al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, por la creación del Fondo de Habitación y Servicios 
Sociales, que afirmó contribuyó a la solución del problema de habitación de 
los trabajadores de ese organismo, mediante el otorgamiento de préstamos 
de vivienda; menos se ubica en el supuesto de las empresas que otorgan 
prestaciones en materia de habitación, cuyo monto es igual o superior al que 
otorga la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja-
dores, para que esté exenta a pagar aportaciones a ese organismo de vivienda 
y de igual forma, tampoco justifica haber otorgado a los accionantes que lo 
solicitaron, préstamo alguno de financiamiento para la adquisición, cons-
trucción, reforma, ampliación o reparación de casas habitación y liberación 
de gravámenes hipotecarios.

"lo anterior, porque la naturaleza de esa prestación pactada en los con-
tratos colectivos de trabajo celebrados entre la Comisión Federal de electri-
cidad y su sindicato de trabajadores de los bienios 1970-1972, 1972-1974, 
1974-1976, 1976-1978, 1978-1980, 1980-1982, 1982-1984, 1986-1988, 1988-1990 
y 1990-1992, es diversa a la obligación que en materia de vivienda imponen los 
artículos 123, apartado a, fracción Xii, constitucional, 136 de la ley Federal 
del trabajo y 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores.

"lo anterior se afirma, porque las cláusulas 62 y 61 de los Contratos 
Colectivos de trabajo celebrados entre la Comisión Federal de electricidad y 
el Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana, de 
los bienios 1970-1972 y 1972-1974, que en fotocopias exhibió la demandada, 
que son idénticas en cuanto a su contenido, de manera que sólo se transcri-
birá la primera, estipulan:



1189CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘Cláusula 62. Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabaja-
dores electricistas. reglamento del Fondo de Habitación y Servicios Sociales 
de los trabajadores electricistas. 1a. la Comisión Federal de electricidad y las 
empresas y el Sindicato de trabajadores electricistas de la república mexi-
cana, acuerdan constituir un Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
trabajadores electricistas. 2a. el fondo se integrará: a) Con la aportación 
que hacen la Comisión Federal de electricidad y las empresas de cincuenta 
millones de pesos. esta suma se cubrirá entregando $2’500,000.00 en 1966; 
$5’000,000.00 anualmente en el periodo 1967-1975 y $2’500,000.00 en 1976; 
b) Con la aportación que hace el sindicato de la participación de las utilidades 
que corresponda a los trabajadores de base de las empresas por los ejerci-
cios 1963-1965 y por los próximos diez años, a partir de 1966. el fondo podrá 
incrementarse con las cuotas o aportaciones especiales que determinen la 
Comisión Federal de electricidad y las empresas y el sindicato, con los intere-
ses que ganen sus propios recursos y con los bienes muebles e inmuebles 
que se obtengan de terceros. 3a. el fondo se destinará a cubrir los intereses que 
se originen por los préstamos hipotecarios que se otorguen a los trabajado-
res de base de las empresas para la adquisición, construcción, mejoramiento 
o ampliación de casas habitación o para la liberación de los gravámenes 
hipotecarios que pesen sobre las mismas, así como para proveer el hogar de 
los trabajadores de aparatos eléctricos y mobiliario. los déficits que resulten 
anualmente se cubrirán mediante préstamos de la Comisión Federal de elec-
tricidad y de las empresas al fondo, sin intereses redimibles con el saldo de la 
participación de los trabajadores en las utilidades correspondientes a los ejer-
cicios posteriores a los señalados en el inciso b) de la regla 2a. Si a juicio del 
comité del fondo del que posteriormente se hablará hay capacidad dispo-
nible, podrán destinarse las cantidades que aprueba para el pago de los inte-
reses para préstamos de la construcción de centros vacacionales para los 
trabajadores y sus familiares, edificios sindicales y centros deportivos y cultu-
rales, o a otras obras de beneficio colectivo para los trabajadores y sus fami-
liares. 4a. la Co misión Federal de electricidad y las empresas, directamente 
o a través de las instituciones de crédito u otras entidades que ellas determi-
nen, pondrán a disposición de los trabajadores de base de las empresas, hasta 
6,278 préstamos con garantía hipotecaria, sin causa de intereses y para los 
fines señalados en el primer párrafo de la regla anterior, equivalentes al im-
porte de 120 veces el 15 por ciento de su salario tabulado. los préstamos po-
drán ser otorgados individualmente de su salario tabulado. los préstamos 
podrán ser otorgados individualmente o para la realización de programas co-
lectivos, según lo soliciten los trabajadores. los trabajadores de base con sa-
lario tabulado de hasta cincuenta pesos diarios, podrán solicitar su préstamo 
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sin intereses hasta por cincuenta por ciento más de lo que establece el regla-
mento mencionado, siempre y cuando el préstamo se destine exclusivamente 
para la adquisición o construcción de casa habitación, gozando de un plazo 
de hasta diez años en peticiones individuales y otras soluciones colectivas de 
un plazo hasta de trece años, para la amortización de su crédito. 5a. los tra-
bajadores deberán cubrir la suerte principal de sus préstamos hasta en 120 
exhibiciones mensuales con importe no menor del 15 por ciento mensual de 
su salario tabulado vigente. la primera exhibición se cubrirá un año después 
de la fecha en que se reciban los préstamos. los trabajadores autorizarán a 
las empresas para que hagan los descuentos necesarios para este fin de los 
salarios que perciban. 6a. los trabajadores que deseen obtener préstamos hipo-
tecarios en las condiciones que se indican, deberán presentar su solicitud 
ante el comité de que se hablará posteriormente y éste deberá estudiarlas y 
resolverlas dentro de un plazo de quince días hábiles. los préstamos se otor-
garán dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de aprobación 
de la solicitud correspondiente. 7a. Se contratarán individual o colectivamente 
seguros de vida hasta por el saldo de los respectivos préstamos para liberar a 
los beneficiarios económicos del trabajador que fallezca del pago del présta-
mo que haya recibido. las primas serán cubiertas por los trabajadores. 8a. los 
gastos de escritura, derechos e impuestos que originen los préstamos serán 
cubiertos por los trabajadores. 9a. los trabajadores que se separen o sean se-
parados del servicio de las empresas y que disfruten de préstamos, tendrán 
derecho a gozar del plazo para el pago originalmente convenido, pero debe-
rán cubrir intereses que incrementarán al fondo. 10a. la administración y repre-
sentación del Fondo, corresponderá a un Comité Nacional de administración 
integrado por … 11a. el Comité Nacional de administración tendrá las si-
guientes facultades y obligaciones … 12a. la Comisión Federal de electricidad 
y las empresas organizarán una oficina especial para auxiliar y asesorar al 
Comité Nacional de administración en sus funciones. 13a. el Comité Nacio-
nal de administración del Fondo, dentro de un plazo de 60 días a partir de 
esta fecha, formulará y someterá a la consideración de las partes un reglamen-
to detallado de su funcionamiento y de las operaciones del fondo, así como 
las formas de solicitudes, documentación y papelería que se requiera (convenio 
del 5 de julio de 1966).’ (fojas 1699 a 1701 y 1703 a 1705)

"la cláusula 68, que a su vez coincide con el contenido de la diversa 66 
de los contratos colectivos de trabajo celebrados entre la Comisión Federal de 
electricidad y su Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república 
mexicana, de los bienios 1974-1976, 1976-1978, 1978-1980, 1980-1982, 1982-1984, 
1986-1998, 1988-1990 y 1990-1992, es del siguiente tenor:
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"‘Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electri-
cistas. el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores elec-
tricistas es una institución creada por la CFe y el Suterm con los siguientes 
propósitos: i. Contribuir a la solución del problema de la habitación de los 
miembros del Suterm, otorgándoles financiamientos para la adquisición, 
construcción, reforma, ampliación o reparación de casas habitación y libera-
ción de gravámenes hipotecarios constituidos sobre casas adquiridas por los 
trabajadores. ii. otorgar préstamos a los miembros del Suterm para la adqui-
sición de automóviles, muebles y aparatos domésticos. iii. proyectar y construir 
centros sociales y vacacionales o adquirirlos para uso y disfrute de los miem-
bros del Suterm. iV. Conceder préstamos al Suterm y a sus secciones para 
la adquisición, construcción, reforma, ampliación o reparación de instalacio-
nes sindicales y liberación de gravámenes hipotecarios constituidos sobre 
ellos. el fondo está constituido y su funcionamiento se ajustará a las disposi-
ciones del nuevo reglamento que las partes convengan para tal efecto. en tanto 
continuará funcionando con los reglamentos actuales.’ (fojas 1708, 1709, 
1712 a 1713 y 1716)

"del análisis de las cláusulas de los pactos contractuales en cita, corres-
pondientes a los bienios 1970-1972, 1972-1974, 1974-1976, 1976-1978, 1978-1980, 
1980-1982, 1982-1984, 1984-1986, 1986-1988, 1988-1990 y 1990-1992, se advierte 
lo siguiente: 

"a) la Comisión Federal de electricidad y su sindicato de trabajadores, 
pactaron la constitución de un Fondo de Habitación y Servicios Sociales de 
los trabajadores electricistas, integrado con aportaciones de la empresa pa-
tronal y del sindicato y, se acordó que las de este organismo se obtendrían de 
la participación de las utilidades de los trabajadores de base por los ejercicios 
1963-1965 y por los de los próximos diez (10) años a partir de mil novecien-
tos sesenta y seis.

"b) el fondo se destinó a cubrir los intereses originados por los présta-
mos hipotecarios otorgados a los trabajadores de base de las empresas para 
la adquisición, construcción, mejoramiento o ampliación de casas habitación 
o para la liberación de gravámenes hipotecarios y para proveer el hogar de los 
trabajadores de aparatos eléctricos y mobiliario y para la adquisición de auto-
móviles.

"c) acordaron que los trabajadores de base con salario tabulado de 
hasta cincuenta pesos diarios, podrían solicitar un préstamo sin intereses hasta 
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por cincuenta por ciento más de lo establecido en el reglamento, sólo para la 
adquisición o construcción de casa habitación.

"d) Se pactó que los trabajadores debían cubrir la suerte principal de 
sus préstamos hasta en ciento veinte exhibiciones mensuales, con un importe 
no menor del quince por ciento mensual de su salario tabulado vigente, que 
la primera exhibición se cubriría un año después de la fecha en que se reci-
biera el préstamo y que los trabajadores autorizarían a las empresas para 
realizar los descuentos necesarios de su salarios.

"e) los trabajadores para obtener los préstamos hipotecarios, debían 
presentar su solicitud ante el comité, que contaba con el plazo de quince días 
para resolver lo conducente y, en caso de aprobación, se otorgaría el présta-
mo dentro de los quince días hábiles siguientes.

"f) pactaron además, la contratación de seguros de vida individuales o 
colectivos, hasta por el saldo de los préstamos, para liberar a los beneficiarios 
del trabajador en caso de fallecimiento y que el pago de las primas sería a car-
go de los trabajadores; asimismo, también se cubrirían a su costa, los gastos 
de escrituración, derechos e impuestos.

"en síntesis y para mejor comprensión, se hará el siguiente cuadro 
comparativo de las principales características de las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda y de la prestación que otorga el Fondo de Habitación 
y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas que se advierten de los 
preceptos normativos y de las cláusulas anteriormente transcritos.

aportaciones al Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores 

(infonavit)

Fondo de Habitación y Servicios 
Sociales de los trabajadores 

electricistas

- el patrimonio del instituto del fondo 
de vivienda se integra, con aporta-
ciones en numerario, servicios y sub-
sidios que proporcione el Gobierno 
Federal, cantidades y comisiones por 
los servicios que preste, montos que 
obtenga de las actualizaciones, recar-
gos, sanciones y multas, bienes y 
derechos que adquiera por cualquier 
título y rendimientos.

- el fondo se integró con la aportación 
de la Comisión Federal de electrici-
dad y las empresas y la aportación del 
sindicato de trabajadores de base de 
las utilidades de las empresas.
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- las aportaciones que realizan las 
empresas al instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los trabaja-
dores, constituyen depósitos en favor 
de sus trabajadores.

- el fondo puede incrementarse con 
las cuotas y aportaciones especiales 
que determinen la Comisión Federal 
de electricidad y las empresas y el 
sindicato, con los intereses que ge-
neren sus propios recursos y los bie-
nes muebles e inmuebles que se 
obtengan de terceros.

- esas aportaciones al Fondo Nacio-
nal de la Vivienda son del cinco (5%) 
por ciento sobre los salarios de los 
trabajadores.

- la Comisión Federal de electricidad 
no aporta monto alguno sobre el sa-
lario de los trabajadores al fondo de 
habitación para constituir depósitos 
en favor de los trabajadores.

- las aportaciones son gastos de pre-
visión social de las empresas y se 
aplicarán a constituir depósitos en 
favor de sus trabajadores.

- el fondo de habitación otorga présta-
mos hipotecarios a los trabajadores 
de base para la adquisición, cons-
trucción, mejoramiento o ampliación 
de casas habitación o liberación de 
gravámenes hipotecarios y para pro-
veer el hogar de los trabajadores de 
aparatos eléctricos y adquisición 
de automóviles.

- las aportaciones de los patrones 
son patrimonio de los trabajadores.

- en caso de recibir el trabajador cré-
dito del instituto de vivienda, el saldo 
de su cuenta individual, se aplicará 
como pago inicial.

- esos préstamos hipotecarios no ge-
neran intereses a los trabajadores.

- durante el crédito, las aportaciones 
patronales se aplicarán a reducir el 
saldo insoluto.

- la suerte principal de los préstamos 
se cubrirá hasta en 120 exhibiciones 
mensuales, con un importe no me-
nor del 15% mensual de su salario 
tabulado vigente.

- la primera exhibición se cubre un 
año después de que se reciba el 
préstamo.
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- los trabajadores autorizarían a las 
empresas a realizar los descuentos 
necesarios de su salario.

- los trabajadores para obtener prés-
tamos hipotecarios, deben presentar 
su solicitud ante el comité del fondo 
y este cuenta con el plazo de quince 
días para resolver y de ser aprobado, 
se otorga dentro de los quince días 
hábiles siguientes.

"el análisis de las prestaciones previstas en los artículos 123, apartado 
a, fracción Xii, constitucional, 136 de la ley Federal del trabajo y 29 de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores que se 
transcribieron en líneas anteriores y de la prestación que otorga la Comisión 
Federal de electricidad, a través del Fondo de Habitación y Servicios Sociales 
de los trabajadores electricistas, conduce a establecer que ambas son de 
naturaleza diversa, porque las primeras son gastos de previsión social de las 
empresas que se aplican en su totalidad a constituir depósitos en favor de 
los trabajadores y esas aportaciones corresponden al cinco (5%) por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores, esto es, son montos que erogan las em-
presas con motivo de la prestación de servicios personales subordinados que 
representan un ingreso de los trabajadores a través del depósito en sus cuen-
tas individuales y forman parte del patrimonio de éstos.

"en cambio, la prestación que otorga el Fondo de Habitación y Servicios 
Sociales de los trabajadores electricistas, constituye un préstamo hipotecario 
que se otorga a los trabajadores de base, para la adquisición, construcción, 
mejoramiento o ampliación de casas habitación o para liberación de gra-
vámenes hipotecarios, proveer el hogar de los trabajadores de aparatos eléc-
tricos y mobiliario y esos préstamos hipotecarios no causan intereses a los 
trabajadores; sin embargo, a diferencia de las aportaciones de vivienda que 
están obligadas las empresas a cubrir ante el instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, que es del cinco (5%) por ciento; en dicho 
fondo de habitación de la Comisión Federal de electricidad, la empresa patronal 
no hace aportación alguna a favor de sus trabajadores por ningún monto res-
pecto de ese concepto de vivienda, lo que indica que si no hay aportaciones del 
patrón, entonces no puede haber monto alguno que forme parte del patrimo-
nio de los trabajadores de la comisión mencionada, como en el caso de las 
aportaciones ante el fondo de vivienda.
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"asimismo, en el caso de las indicadas aportaciones, al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda, cuando los trabajadores reciben un crédito de 
ese organismo, el saldo de su cuenta individual se aplica como pago inicial e 
incluso las aportaciones patronales que continúan realizando las empresas, 
reducen el saldo insoluto a cargo del trabajador, lo que no sucede en el fondo 
de habitación de la Comisión Federal de electricidad, pues la totalidad del 
monto del crédito que les otorga a sus trabajadores, debe ser reintegrada a la 
patronal ‘hasta en 120 exhibiciones mensuales’ con un importe no menor del 
‘15 por ciento mensual de su salario tabulado vigente’; lo que determina que 
ese monto del crédito que reciben esos trabajadores de la comisión deman-
dada no representa ningún ingreso para aquéllos, porque deben cubrir el 
monto total del préstamo que les fue otorgado.

"además, cabe señalar que en el caso de las aportaciones del Fondo 
Nacional de la Vivienda, éstas son susceptibles de devolución, en términos 
del artículo 141 de la ley Federal del trabajo, que prevé:

"‘artículo 141. las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda son 
gastos de previsión social de las empresas y se aplicarán en su totalidad a 
constituir depósitos en favor de los trabajadores que se sujetarán a las bases 
siguientes:

"‘i. en caso de incapacidad total permanente, de jubilación o de muerte 
del trabajador, se entregará el total de los depósitos constituidos a él o a sus 
beneficiarios con una cantidad adicional igual a dichos depósitos, en los tér-
minos de la ley a que se refiere el artículo 139.

"‘ii. Cuando el trabajador deje de estar sujeto a una relación de trabajo 
y cuente con 50 o más años de edad, tendrá derecho a que se le haga entrega 
del total de los depósitos que se hubieren hecho a su favor, en los términos de 
la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"‘iii. en caso de que el trabajador hubiere recibido crédito del instituto, las 
cantidades a que tuviere derecho en los términos de las fracciones anterio-
res, se aplicarán a la amortización del crédito, salvo en los casos de incapaci-
dad total permanente o de muerte, en los términos del artículo 145 si después 
de hacer la aplicación de dichas cantidades a la amortización del crédito 
quedare saldo a favor del trabajador se le entregará a éste el monto corres-
pondiente.

"‘para la devolución de los depósitos y cantidades adicionales bastará 
que la solicitud por escrito se acompañe con las pruebas pertinentes.’
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"lo anterior, no acontece en el caso del Fondo de Habitación y Servicios 
Sociales de los trabajadores de la Comisión Federal de electricidad, pues en 
las cláusulas anteriormente transcritas, no se advierte pacto alguno en el 
sentido de que en el supuesto del retiro o jubilación de los trabajadores, se 
entregaría algún monto de dicho fondo a los trabajadores; lo que indica que 
el financiamiento destinado a la vivienda de ese fondo de habitación, es una 
prestación que los empleados tienen posibilidad de obtener en vía de présta-
mo, empero no constituye un beneficio que deba ser entregado en caso de 
retiro o jubilación.

"Consecuentemente, si la prestación que la comisión demandada otorga 
a sus trabajadores no participa de la naturaleza de las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda, pues no cubre ningún monto o porcentaje del con-
signado en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo, esto es, sobre la base 
del cinco (5%) respecto del salario de los trabajadores, entonces, no existen 
elementos que permitan determinar si el monto de las prestaciones que en ma-
teria de habitación otorga la comisión demandada ‘es igual o superior al por-
centaje’ consignado en el artículo 136, de la ley Federal del trabajo, como lo 
prevé el artículo tercero transitorio de las reformas a esa legislación laboral 
de mil novecientos setenta y dos, publicadas en el diario oficial de la Federa-
ción el veinticuatro de abril de ese año.

"lo anterior permite establecer que no operó la excepción que opuso la 
Comisión Federal de electricidad en su contestación a la ampliación a la de-
manda, en el sentido de que no estaba obligada a pagar aportaciones al ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores porque el Fondo 
de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, contribu-
yó a la solución del problema de habitación de los trabajadores del Sindicato 
Único de trabajadores electricistas de la república mexicana y que las em-
presas como la demandada que otorgan prestaciones en materia de habitación, 
cuyo monto es igual o superior al que otorga la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores y la ley Federal del trabajo, no 
están obligadas de pagar aportaciones al fondo de vivienda.

"además, con independencia de todo lo anterior, tampoco está demos-
trado que la Comisión Federal de electricidad haya otorgado a los actores los 
beneficios contractuales con los que dice sustituye el pago de aportaciones 
de vivienda, es decir, que otorgara a los actores ‘cuando así lo solicitaron, el 
préstamo para financiamiento para la adquisición, construcción, reforma, amplia-
ción o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes hipotecarios 



1197CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores’ (foja ochocientos vein-
tiuno –821–), como lo afirmó en su contestación a la ampliación de la deman-
da, pues de autos no se advierte que aportara prueba alguna para acreditar 
esa afirmación, toda vez que en la etapa probatoria de la audiencia de ley, sólo 
ofreció la confesional de los actores, que no se desahogó porque la Junta del 
conocimiento no se pronunció de su admisión y de esto no se inconforma 
la comisión ahora quejosa; asimismo, ofreció fotocopias simples de los contra-
tos colectivos de trabajo descritos con anterioridad, la instrumental de actua-
ciones y presuncional legal y humana y de estas pruebas no se acredita que 
la demandada hubiere otorgado a los actores préstamo hipotecario alguno 
por concepto de habitación; lo que determina la improcedencia de su excep-
ción que en ese sentido opuso la demandada.

"en ese contexto, se concluye que al ser diferentes las aportaciones al 
instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y los prés-
tamos que otorga la Comisión Federal de electricidad a sus trabajadores, no 
pueden ser equiparadas entre sí y, por ello, dicha patronal en modo alguno está 
exenta del pago de las aportaciones al instituto de vivienda …"

II. del Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Pri
mer Circuito.

Ejecutoria relativa al juicio de amparo directo número **********.

"… en otro aspecto refieren los inconformes que el laudo reclamado es 
violatorio de las garantías individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 
123, fracción XXVii, inciso g) y h), constitucionales, toda vez que la autoridad 
del conocimiento debió estudiar pormenorizadamente las pruebas que cons-
tan en autos, de manera específica los Contratos Colectivos de trabajo, cele-
brados entre la Comisión Federal de electricidad y el Sindicato Único de 
trabajadores electricistas de la república mexicana, pues de haberlo hecho 
se hubiera percatado que la prestación denominada ‘ayuda de renta de casa’ 
es una prestación que forma parte del salario diario integrado de los trabaja-
dores de la entidad demandada, que además es una conquista sindical que 
se venía otorgando incluso antes de la creación del ‘infonavit’ y del Fondo de 
Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas; que además 
el citado fondo es una institución que se creó con las aportaciones del reparto 
de utilidades de cada uno de los trabajadores de la Comisión Federal de elec-
tricidad, tal como se estableció en la cláusula 62 del Contrato Colectivo de 
trabajo bienio 1970-1972; que en ese sentido los préstamos hipotecarios que 
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se otorgan a los trabajadores, constituyen ‘el dinero de ellos mismos’; y en 
consecuencia, la demandada no está exenta de hacer las aportaciones patro-
nales al instituto de vivienda a que se refieren los artículos del 136 al 141 de 
la ley Federal del trabajo y 29 de la propia ley del ‘infonavit’.

"el anterior concepto de violación es infundado.

"de la lectura del laudo reclamado se pone de manifiesto que la Junta 
consideró que la Comisión Federal de electricidad se encontraba exenta de 
realizar aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, por el hecho de que otorga a sus trabajadores la prestación deno-
minada ‘ayuda de renta’, la cual, precisó, se otorga en un porcentaje mayor al 
cinco por ciento establecido en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo.

"ahora bien con independencia de que las consideraciones emitidas 
por la autoridad laboral sean o no correctas, lo cierto es que este tribunal 
Colegiado advierte que debe prevalecer la absolución decretada en el laudo 
reclamado, aunque por motivos diferentes a los expuestos por la responsable.

"en efecto, de la demanda laboral se pone de manifiesto que la preten-
sión de los actores es, en esencia, la devolución de las aportaciones que afir-
man, está obligada a realizar la Comisión Federal de electricidad, al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"así, la citada entidad al dar contestación a la demanda, se excepcionó 
manifestando, entre otras cosas, que está exenta de realizar aportaciones al 
citado instituto de vivienda, toda vez que existe un órgano denominado Fondo 
de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, el cual fue 
creado para dar solución al problema de habitación de los miembros del Sindi-
cato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana; otorgán-
dose así ‘financiamiento para la adquisición, construcción, reforma, ampliación 
o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes hipotecarios, 
constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores’.

"ahora bien, a efecto de determinar si la Comisión Federal de electrici-
dad está obligada a realizar aportaciones ante el instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, se destaca lo siguiente:

"el artículo 123 constitucional, en su apartado a, fracción Xii, establece 
en lo concerniente:
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"‘artículo 123. ... el Congreso de la unión sin contravenir a las bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: a. entre 
los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, de una manera 
general, todo contrato de trabajo: ... Xii. toda empresa agrícola, industrial, 
minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determi-
nen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas. esta obligación se cumplirá mediante las aportacio-
nes que las empresas hagan a un Fondo Nacional de la Vivienda a fin de cons-
tituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de finan - 
ciamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 
adquieran en propiedad tales habitaciones.’

"la ley Federal del trabajo, reglamentaria del anterior precepto, en sus 
artículos 136 y 137, dispone:

"‘artículo 136. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habita-
ciones cómodas e higiénicas. para dar cumplimiento a esta obligación, las 
empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores a su servicio.’

"‘artículo 137. el Fondo Nacional de la Vivienda tendrá por objeto crear 
sistemas de financiamiento que permitan a los trabajadores obtener crédito 
barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones cómodas e higié-
nicas, para la construcción, reparación, o mejoras de sus casas habitación y 
para el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos.’

"Como complemento de las anteriores disposiciones tanto constitucio-
nal, como legales, el artículo tercero transitorio del decreto por el que se refor-
maron los artículos 97, 110, 136 al 151 y 782 de la ley Federal del trabajo, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos, expresa:

"‘artículo tercero. las empresas que con anterioridad a esta ley estén 
otorgando cualquier prestación en materia de habitación la seguirán dando a 
sus trabajadores, si el monto de las mismas es igual o superior al porcentaje 
consignado en el artículo 136 y no pagarán la aportación a que dicho artículo 
se refiere. Si, por el contrario, el valor de las prestaciones fuere inferior al por-
centaje de aportación, las empresas pagarán al Fondo Nacional de la Vivienda 
la diferencia correspondiente. en cualquier momento, los trabajadores bene-
ficiarios a que se refiere este artículo podrán optar por prescindir de la pres-
tación y que la empresa entregue la aportación completa al Fondo Nacional 
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de la Vivienda. Si hubiere controversia sobre el valor de las prestaciones, el 
problema será resuelto por el organismo tripartita responsable de la adminis-
tración del fondo.’

"de los dispositivos transcritos se pone de manifiesto que existe la obli-
gación constitucional de las empresas de proporcionar a los trabajadores habi-
taciones cómodas e higiénicas, mediante aportaciones realizadas a un Fondo 
Nacional de la Vivienda; así en la ley reglamentaria se precisó que dichas 
aportaciones debían constituirse con el cinco por ciento sobre los salarios de 
los trabajadores.

"por otra parte, en el citado artículo tercero transitorio se estableció 
una excepción a la obligación de realizar las aportaciones de mérito; dirigida 
a las empresas que ya se encontraran otorgando alguna prestación en mate-
ria de vivienda, con anterioridad al nacimiento de la obligación de mérito; y que 
el monto de tal prestación fuera igual o superior al porcentaje del ‘5%’ esta-
blecido en el precepto 136 de la ley Federal del trabajo; precisándose además, 
en el mismo transitorio, que si el valor de la prestación de vivienda otorgado 
por las empresas fuere inferior al mencionado ‘5%’, éstas debían pagar al 
fondo de vivienda la diferencia correspondiente; y que además, los trabajado-
res en cualquier momento podrían optar por prescindir de la prestación de su 
empresa para que ésta entregue la aportación completa, al Fondo Nacional 
de la Vivienda.

"luego, según se apreció en párrafos anteriores, la Comisión Federal 
de electricidad se excepcionó manifestando que existe un órgano denominado 
Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, el 
cual fue creado para dar solución al problema de habitación de los miembros 
del Sindicato Único de trabajadores electricistas de la república mexicana; 
otorgándose así ‘financiamiento para la adquisición, construcción, reforma, 
ampliación o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes hipo-
tecarios, constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores’.

"de igual forma, los actores en audiencia de dieciséis de enero de dos 
mil nueve, presentaron un escrito mediante el cual manifestaron en vía de 
réplica, en lo que interesa:

"‘por lo que hace a la manifestación de CFe que en el Contrato Colectivo 
1974-1976 se estableció en su cláusula 68, la creación de un Fondo de Habi-
tación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, para contribuir a 
la solución del problema de la habitación de los miembros del Suterm ... Y que 
dicho fondo está constituido y su funcionamiento se ajustará a las disposicio-
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nes del nuevo reglamento que las partes convengan para tal efecto. en tanto 
continuará funcionando con los reglamentos actuales, es cierto como se 
acreditará con la exhibición de este contrato en el momento procesal oportu-
no; pero no es menos cierto que dicho fondo fue constituido con las aporta-
ciones que hace el sindicato de la participación de las utilidades que corres- 
ponde a los trabajadores de base como se especificó en el reglamento del Fondo 
de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas publicado en 
la cláusula 62 del Contrato Colectivo de trabajo del Bienio 1970-1972 celebrado 
por la CFe y el Sindicato de trabajadores electricistas de la república mexicana; 
así como con el reglamento del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de 
los trabajadores electricistas que también fue publicado en el contrato colec-
tivo celebrado el 1 de junio de 1972 al 31 de mayo de 1974, mismos que se exhi-
birán en el momento procesal oportuno para acreditar que el FHaSSte (Fondo 
de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas); está 
constituido con las aportaciones del reparto de utilidades de los trabajadores 
de la CFe y, por tanto, no se actualiza el contenido del artículo 141 de la ley 
Federal del trabajo en el que, con toda claridad se especifica que «las apor-
taciones al Fondo Nacional de la Vivienda son gastos de previsión social de 
las empresas y se aplicarán en su totalidad a constituir depósitos a favor de los 
trabajadores».’

"de lo antes transcrito se pone de manifiesto que los propios actores 
aceptaron la existencia del citado Fondo de Habitación y Servicios Sociales de 
los trabajadores electricistas, así como del Contrato Colectivo de trabajo Bienio 
1970-1972 y cláusula 62; lo que constituye una confesión expresa en términos 
del artículo 794 de la ley Federal de trabajo.

"ahora bien, consta en autos la citada cláusula 62 del Contrato Colectivo 
de trabajo celebrado entre la Comisión Federal de electricidad y el Sindicato de 
trabajadores electricistas de la república mexicana, correspondiente al bie-
nio 1970-1972, misma que tiene valor probatorio porque aun cuando se exhibió 
en copia fotostática por la empresa demandada, como se indicó, los actores 
aceptaron su existencia; así dicha norma contractual dispone, en lo importa:

"‘Cláusula 62. Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabaja-
dores electricistas.—reglamento del Fondo de Habitación y Servicios Socia-
les de los trabajadores electricistas.—1a. la Comisión Federal de electricidad 
y la empresas y el Sindicato de trabajadores electricistas de la república mexi-
cana, acuerdan constituir un Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
trabajadores electricistas.—2a. el Fondo se integrará: a) Con la aportación 
que hacen la Comisión Federal de electricidad y las empresas de cincuenta 
millones de pesos. esta suma se cubrirá entregando $2’500,000.00 en 1996; 
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$5’000,000.00 anualmente en el periodo 1967-1975 y $2’500,000.00 en 1976; 
b) Con la aportación que hace el sindicato de la participación de las utilidades 
que corresponda a los trabajadores de base de las empresas por los ejercicios 
1963-1965 y por los próximos diez años, a partir de 1966. el fondo podrá incre-
mentarse con las cuotas o aportaciones especiales que determinen la Comi-
sión Federal de electricidad y las empresas y el sindicato, con los intereses que 
ganen sus propios recursos y con los bienes muebles e inmuebles que se ob-
tengan de terceros.—3a. el fondo se destinará a cubrir los intereses que se 
originen por los préstamos hipotecarios que se otorguen a los trabajadores de 
base de las empresas para la adquisición, construcción, mejoramiento o am-
pliación de casas habitación, o para la liberación de los gravámenes hipo-
tecarios que pesen sobre las mismas, así como para proveer el hogar de los 
trabajadores de aparatos eléctricos y mobiliario. los déficits que resulten anual-
mente se cubrirán mediante préstamos de la Comisión Federal de electricidad 
y de la empresas al fondo, sin intereses redimibles con el saldo de la partici-
pación de los trabajadores en las utilidades correspondientes a los ejercicios 
posteriores a los señalados en el inciso b) de la regla 2a. Si a juicio del comité del 
fondo del que posteriormente se hablará hay capacidad disponible, podrán 
destinarse las cantidades que apruebe para el pago de los intereses para prés-
tamo, para la construcción de centros vacacionales para los trabajadores y 
sus familiares, edificios sindicales y centros deportivos y culturales, o a otras 
obras de beneficio colectivo para los trabajadores y sus familiares.—4a. la Comi-
sión Federal de electricidad y la empresas, directamente o a través de la insti-
tuciones de crédito u otras entidades que ellas determinen pondrán a disposición 
de los trabajadores de base de la empresas, hasta 6,278 préstamos con garan-
tía hipotecaria, sin causa de intereses, y para los fines señalados en el primer 
párrafo de la regla anterior, equivalentes al importe de 120 veces el 15 por ciento 
de su salarios tabulado. los préstamos podrán ser otorgados individualmente 
o para la realización de programas colectivos, según lo soliciten los trabaja-
dores …’

"de la cláusula transcrita, se pone de manifiesto que la Comisión Fede-
ral de electricidad otorga a sus trabajadores una prestación en materia de 
habitación; y, atendiendo a lo establecido en artículo tercero transitorio antes 
transcrito, se advierte que existe una clara equivalencia entre el fondo de habi-
tación establecido en la cláusula 62 y las cuotas al fondo previstas en el artícu-
lo 136 de la ley laboral, pues ambas disposiciones tienen como objeto cumplir 
con el mandato constitucional, consistente en proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas.

"además, la creación del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de 
los trabajadores electricistas se encuentra establecido en el Contrato Colec-
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tivo de trabajo correspondiente al bienio 1970-1972, esto es, con anterioridad 
al nacimiento de la obligación de otorgar viviendas cómodas e higiénicas, 
pues dicha obligación surgió a partir de las reformas a la ley Federal del tra-
bajo, mediante decreto publicado el ‘24 de abril de 1972’; fecha en que tam-
bién se publicó la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores.

"asimismo, de la cláusula 62 antes transcrita se pone de manifiesto 
que la prestación que regula es equivalente a la prevista tanto en el artículo 
123 constitucional, como en los diversos 136 y 137 de la ley Federal del tra-
bajo, pues el fondo de habitación de los trabajadores electricistas tiene como 
objeto proporcionar vivienda a los trabajadores mediante el financiamiento 
que les permita adquirir, construir, mejorar o ampliar las casas habitación, o 
bien, para la liberación de los gravámenes hipotecarios que pesen sobre las 
viviendas.

"de igual forma se debe puntualizar que, en la norma contractual que 
nos ocupa se precisó que la Comisión Federal de electricidad pondrá a dispo-
sición de los trabajadores préstamos con garantía hipotecaria, sin causa de 
interés, equivalente al importe de ‘120 veces el 15 por ciento de su salarios 
tabulado’. en este punto se debe destacar que si bien no se advierte clara-
mente si el citado importe es superior, igual o inferior al ‘5%’ establecido en 
el artículo 136 de la ley Federal del trabajo, lo cierto es que en todo caso, la 
carga de la prueba corresponde a los actores, a fin de acreditar que el men-
cionado importe es inferior al mencionado cinco por ciento; sin que los ahora 
quejosos hayan ofrecido alguna prueba para acreditarlo.

"así, es evidente que la prestación en materia de habitación otorgada 
por Comisión Federal de electricidad a sus trabajadores, cumple con los su-
puestos necesarios para estar exenta de realizar las aportaciones al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"tiene aplicación al caso, en lo conducente, la jurisprudencia número 
i.6o.t. J/7, sustentada por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, que este órgano jurisdiccional comparte, publicada en la 
página 363, tomo ii, agosto de 1995 del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, que prevé:

"‘iNFoNaVit. laS empreSaS Que otorGaN preStaCioNeS eN ma-
teria de HaBitaCióN CuYo moNto eS iGual o Superior al Que 
otorGa la leY del, deSde aNteS de Su CreaCióN, No tieNeN oBliGa-
CióN de paGar aportaCioNeS a eSe orGaNiSmo.—el artículo tercero 
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transitorio de las reformas de 1972 a la ley Federal del trabajo, en lo condu-
cente establece que: «las empresas que con anterioridad a esta ley estén 
otorgando cualquier prestación en materia de habitación, la seguirán dando 
a sus trabajadores si el monto de las mismas es igual o superior al porcentaje 
consignado en el artículo 136 y no pagarán la aportación a que dicho artículo 
se refiere ... en cualquier momento los trabajadores beneficiarios a que se 
refiere este artículo podrán optar por prescindir de la prestación y que la em-
presa entregue la aportación completa al Fondo Nacional de la Vivienda ...». 
en esa virtud si un trabajador que disfruta de los beneficios que por concepto de 
casa habitación le corresponden conforme a un contrato colectivo, como es 
la ayuda para renta de casa y otras similares, que otorga el patrón en térmi-
nos de las disposiciones invocadas, y no demuestra en el juicio que renunció 
a ellas y que solicitó su incorporación al infonavit, la autoridad actuó correc-
tamente al absolver al patrón de la inscripción y pago de las citadas aportacio-
nes, por no haberse acreditado el derecho del trabajador a su incorporación.’

"No es obstáculo a lo anterior que los peticionarios de garantías afirmen 
que el citado fondo de habitación esté constituido con ‘dinero’ de los propios 
trabajadores, pues de la cláusula 62 transcrita en párrafos anteriores, se eviden-
cia que aquél se integró no únicamente con la participación de las utilidades de 
los trabajadores, sino también con la aportación de la propia Comisión Federal 
de electricidad.

"además, es claro que si los actores no estaban de acuerdo con los 
términos en que la empresa demandada otorga la prestación en materia de 
vivienda, estuvieron en posibilidad de manifestar ante la Comisión Federal de elec-
tricidad su interés en que se prescindiera de otorgar la prestación de habita-
ción en los términos del pacto contractual, para que se entregara la aportación 
al ‘infonavit’, tal como lo dispone el artículo tercero transitorio transcrito en 
párrafos anteriores; sin que de las constancias que integran el expediente 
laboral se advierta que lo hayan solicitado …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que existe contradicción de tesis entre tribu-
nales Colegiados de Circuito cuando, al resolver los asuntos que son de su legal 
competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de un 
mismo punto de derecho, en donde además las cuestiones fácticas de cada 
uno de los asuntos son iguales, lo que en el presente caso acontece.

en efecto, en los asuntos de los que derivan los criterios contendientes se 
reclamó el pago y la devolución de aportaciones al Instituto del Fondo nacio
nal de la Vivienda para los trabajadores, así como la determinación de las 
aportaciones patronales omitidas por Comisión Federal de Electricidad.
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la comisión demandada apoyó su defensa, en lo que interesa para el 
presente asunto, en el hecho de que conforme a la cláusula 68 del contrato 
colectivo de trabajo, se estipuló la creación del Fondo de Habitación y Servi-
cios Sociales de los trabajadores electricistas, que solucionó el problema de 
vivienda de los miembros del sindicato, por lo que no estaba obligada a reali-
zar las aportaciones reclamadas.

en torno a ello, el Quinto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito estimó, en esencia, que el análisis de las prestaciones 
previstas en los artículos 123, apartado a, fracción Xii, constitucional, 136 de 
la ley Federal del trabajo y 29 de la ley del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores y de la prestación que otorgaba la Comisión 
Federal de electricidad, a través del Fondo de Habitación y Servicios Sociales 
de los trabajadores electricistas, conducía a establecer que ambas eran de 
naturaleza diversa, porque las primeras eran gastos de previsión social de las 
empresas que se aplicaban en su totalidad a constituir depósitos en favor de 
los trabajadores y esas aportaciones correspondían al cinco (5%) por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores; es decir, se trataba de montos que ero-
gaban las empresas con motivo de la prestación de servicios personales subor-
dinados que representaban un ingreso de los trabajadores a través del depósito 
en sus cuentas individuales y formaban parte del patrimonio de éstos.

por su parte, la prestación que otorgaba el Fondo de Habitación y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores electricistas, constituía un préstamo hipo-
tecario que se otorgaba a los trabajadores de base, para la adquisición, cons- 
trucción, mejoramiento o ampliación de casas habitación o para liberación 
de gravámenes hipotecarios, proveer el hogar de los trabajadores de aparatos 
eléctricos y mobiliario y esos préstamos hipotecarios no causaban intereses 
a los trabajadores; sin embargo, a diferencia de las aportaciones de vivienda 
que están obligadas las empresas a cubrir ante el instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, que era del cinco (5%) por ciento; en dicho 
fondo de habitación de la Comisión Federal de electricidad, la empresa patro-
nal no hacía aportación alguna a favor de sus trabajadores, por ningún monto 
respecto de ese concepto de vivienda, lo que indicaba que si no había aporta-
ciones del patrón, entonces no podía haber monto alguno que formara parte 
del patrimonio de los trabajadores de la comisión mencionada, como en el 
caso de las aportaciones ante el fondo de vivienda.

asimismo, en el caso de las indicadas aportaciones al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda, cuando los trabajadores recibían un crédito de ese 
organismo, el saldo de su cuenta individual se aplicaba como pago inicial e 
incluso las aportaciones patronales que continuaban realizando las empresas, 
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reducían el saldo insoluto a cargo del trabajador, lo que no sucedía en el Fondo 
de Habitación de la Comisión Federal de electricidad, pues la totalidad del 
monto del crédito que les otorgaba a sus trabajadores, debía ser reintegrada 
a la patronal "hasta en 120 exhibiciones mensuales" con un importe no menor 
del "15 por ciento mensual de su salario tabulado vigente"; lo que determinaba 
que ese monto del crédito que recibían esos trabajadores de la comisión deman-
dada no representaba ningún ingreso para aquéllos, porque debían cubrir el 
monto total del préstamo otorgado.

en el caso de las aportaciones del Fondo Nacional de la Vivienda, éstas 
eran susceptibles de devolución, en términos del artículo 141 de la ley Fede-
ral del trabajo.

asimismo, estimó que en el caso del Fondo de Habitación y Servi
cios Sociales de los trabajadores de la Comisión Federal de Electrici
dad, no se advertía pacto alguno en el sentido de que en el supuesto del retiro 
o jubilación de los trabajadores, se entregaría algún monto de dicho fondo a 
los trabajadores; lo que indicaba que el financiamiento destinado a la vivienda 
de ese fondo de habitación, era una prestación que los empleados tenían la 
posibilidad de obtener en vía de préstamo, sin que constituyera un beneficio 
que debiera ser entregado en caso de retiro o jubilación.

refirió que si la prestación que la comisión demandada otorgaba a sus 
trabajadores no participaba de la naturaleza de las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda, pues no cubría ningún monto o porcentaje del con-
signado en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo, no existían elementos 
que permitieran determinar si el monto de las prestaciones que en materia de 
habitación otorgaba la comisión demandada era igual o superior al porcentaje 
consignado en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo, como lo señalaba 
el artículo tercero transitorio de las reformas a esa legislación laboral de mil 
novecientos setenta y dos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 
veinticuatro de abril de ese año.

así, concluyó que no había operado la excepción que opuso la Comi-
sión Federal de electricidad en su contestación a la ampliación a la demanda, 
en el sentido de que no estaba obligada a pagar aportaciones al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, porque el Fondo de Habi-
tación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, contribuyó a la 
solución del problema de habitación de los trabajadores del Sindicato Único 
de trabajadores electricistas de la república mexicana y que las empresas 
como la demandada que otorgaban prestaciones en materia de habitación, 
cuyo monto era igual o superior al que otorgaba la ley del instituto del Fondo 
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Nacional de la Vivienda para los trabajadores y la ley Federal del trabajo, no 
estaban obligadas de pagar aportaciones al fondo de vivienda.

por tanto, concluyó que, al ser diferentes las aportaciones al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y los préstamos que 
otorgaba la Comisión Federal de electricidad a sus trabajadores, no podían ser 
equiparadas entre sí y, por ello, dicha patronal en modo alguno estaba exenta 
del pago de las aportaciones al instituto de vivienda.

por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, medularmente, consideró que de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 123, apartado a, fracción Xii, constitucional, 136 y 137 
de la ley Federal del trabajo, y tercero transitorio del decreto por el que se 
reformaron los artículos 97, 110, 136 al 151 y 782 de la ley Federal del trabajo, 
publicado en el diario oficial de la Federación del veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos, se ponía de manifiesto que existía la obligación 
constitucional de las empresas de proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas, mediante aportaciones realizadas a un Fondo Nacio-
nal de la Vivienda; que dichas aportaciones debían constituirse con el cinco por 
ciento sobre los salarios de los trabajadores.

en el artículo tercero transitorio se estableció una excepción a la obli-
gación de realizar las aportaciones de mérito; dirigida a las empresas que ya 
se encontraran otorgando alguna prestación en materia de vivienda, con ante-
rioridad al nacimiento de la obligación y que el monto de tal prestación fuera 
igual o superior al porcentaje del "5%" establecido en el precepto 136 de la ley 
Federal del trabajo; precisándose además, en el mismo transitorio, que si el 
valor de la prestación de vivienda otorgado por las empresas fuere inferior al men-
cionado "5%", éstas debían pagar al fondo de vivienda la diferencia correspon-
diente; y que además, los trabajadores en cualquier momento podrían optar 
por prescindir de la prestación de su empresa para que ésta entregara la apor-
tación completa al Fondo Nacional de la Vivienda.

por ello, de la cláusula 62 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado 
entre la Comisión Federal de electricidad y el Sindicato de trabajadores elec-
tricistas de la república mexicana, correspondiente al bienio 1970-1972, se 
ponía de manifiesto que la Comisión Federal de electricidad otorgaba a sus 
trabajadores una prestación en materia de habitación; y, atento a lo estable-
cido en el artículo tercero transitorio, se advertía que existía una clara equiva-
lencia entre el fondo de habitación establecido en la cláusula 62 y las cuotas 
al fondo previstas en el artículo 136 de la ley laboral, pues ambas disposicio-
nes tenían como objeto cumplir con el mandato constitucional, consistente 
en proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas.
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además de que la creación del Fondo de Habitación y Servicios Socia-
les de los trabajadores electricistas se encontraba establecida en el Contrato 
Colectivo de trabajo correspondiente al bienio 1970-1972, es decir, con ante-
lación al nacimiento de la obligación de otorgar viviendas cómodas e higiénicas, 
pues dicha obligación surgió a partir de las reformas a la ley Federal del tra-
bajo, mediante decreto publicado el "24 de abril de 1972"; fecha en que también 
se publicó la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores.

asimismo, conforme a la cláusula 62 se tenía que la prestación que 
regulaba era equivalente a la prevista tanto en el artículo 123 constitucional, 
como en los diversos 136 y 137 de la ley Federal del trabajo, pues el fondo de 
habitación de los trabajadores electricistas tenía como objeto proporcionar 
vivienda a los trabajadores mediante el financiamiento que les permitiera 
adquirir, construir, mejorar o ampliar las casas habitación, o bien, para la libe-
ración de los gravámenes hipotecarios que pesaran sobre las viviendas.

aunado a que, en la norma contractual aludida se precisó que la Comi-
sión Federal de electricidad pondría a disposición de los trabajadores présta-
mos con garantía hipotecaria, sin causa de interés, equivalente al importe de 
"120 veces el 15 por ciento de su salario tabulado", en donde si bien no se 
advertía claramente si el citado importe era superior, igual o inferior al "5%" 
establecido en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo, lo cierto era que en 
todo caso, la carga de la prueba correspondía a los actores, a fin de acreditar 
que el mencionado importe era inferior al mencionado cinco por ciento; sin que 
los quejosos hubieran ofrecido alguna prueba para acreditarlo.

por ello, estimó que la prestación en materia de habitación otorgada 
por la Comisión Federal de electricidad a sus trabajadores, cumplía con los 
supuestos necesarios para estar exenta de realizar las aportaciones al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

agregó que no era obstáculo a lo anterior que los peticionarios de garan-
tías afirmaran que el citado fondo de habitación estaba constituido con "dinero" 
de los propios trabajadores, pues de la cláusula 62, se evidenciaba que aquél 
se integró no únicamente con la participación de las utilidades de los traba-
jadores, sino también con la aportación de la propia Comisión Federal de elec-
tricidad; y que si los actores no estaban de acuerdo con los términos en que 
la empresa demandada otorgaba la prestación en materia de vivienda, estu-
vieron en posibilidad de manifestar ante la Comisión Federal de electricidad su 
interés en que se prescindiera de otorgar la prestación de habitación en los tér-
minos del pacto contractual, para que se entregara la aportación al "infonavit", 
tal como lo disponía el artículo tercero transitorio; sin que de las constancias 
que integraban el expediente laboral se advirtiera que lo hubieran solicitado.
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de lo anterior, como se expresó, se llega a la conclusión de que en el caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, pues mientras para el Quinto 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, el Fondo 
de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas no se equi-
para a las aportaciones patronales al instituto de vivienda; para el Primer tri
bunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, tal prestación 
de vivienda que otorga la Comisión Federal de electricidad sí se equipara.

Conforme a lo anterior, el punto de contradicción que este pleno debe 
resolver, consiste en determinar si el Fondo de Habitación y Servicios Socia-
les de los trabajadores electricistas, cumple con la exigencia contenida en el 
artículo 136 de la ley Federal del trabajo o no y, por ende, si la Comisión Fede-
ral de electricidad tiene o no la obligación de realizar las aportaciones patro-
nales, al instituto del Fondo de la Vivienda para los trabajadores.

QuiNto.—Estudio. este pleno en materia de trabajo del primer Cir-
cuito estima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
que aquí se sostiene y que coincide con lo resuelto por el primer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito, de acuerdo con las conside-
raciones siguientes:

en principio, debe precisarse el derecho de los trabajadores a que el 
patrón proporcione habitaciones cómodas e higiénicas.

el artículo 123 constitucional, en su apartado a, fracción Xii, establece 
en lo concerniente que:

"Artículo 123. ... el Congreso de la unión sin contravenir a las bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, 
de una manera general, todo contrato de trabajo: 

"...

"Xii. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 
de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. esta obliga-
ción se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un Fondo 
Nacional de la Vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabaja-
dores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos 
crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habita- 
ciones."
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la ley Federal del trabajo, en su artículo 136, dispone lo siguiente:

"artículo 136. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabajadores habita-
ciones cómodas e higiénicas. para dar cumplimiento a esta obligación, las 
empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento 
sobre los salarios de los trabajadores a su servicio."

Como complemento de estas disposiciones constitucional y legal, el 
artículo tercero transitorio del decreto por el que se reformaron los artículos 
97, 110, 136 al 151 y 782 de la ley Federal del trabajo, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y 
dos, expresa lo siguiente:

"tercero. las empresas que con anterioridad a esta ley estén otorgando 
cualquier prestación en materia de habitación la seguirán dando a sus traba-
jadores, si el monto de las mismas es igual o superior al porcentaje consig-
nado en el artículo 136 y no pagarán la aportación a que dicho artículo se refiere. 
Si, por el contrario, el valor de las prestaciones fuere inferior al porcentaje de 
aportación, las empresas pagarán al Fondo Nacional de la Vivienda la diferen-
cia correspondiente. en cualquier momento, los trabajadores beneficiarios a 
que se refiere este artículo podrán optar por prescindir de la prestación y que 
la empresa entregue la aportación completa al Fondo Nacional de la Vivienda. 
Si hubiere controversia sobre el valor de las prestaciones, el problema será 
resuelto por el organismo tripartita responsable de la administración del fondo."

así, el artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución Federal 
contempla, en términos generales, el derecho constitucional de los trabaja-
dores para obtener, por parte del patrón, habitaciones cómodas e higiénicas, 
lo que constituye, en términos generales, una garantía de previsión social.

del precepto constitucional parcialmente reproducido se desprende 
que en él se consagran diversos aspectos de la previsión social, a saber: 

a) el derecho a obtener, con cargo al patrón, una habitación cómoda e 
higiénica.

el patrón cumplirá con esa obligación mediante las aportaciones que 
haga al Fondo Nacional de la Vivienda, a fin de constituir depósitos a favor de 
los trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otor-
gar a éstos créditos baratos para adquirir en propiedad habitaciones; la ley que 
al efecto se emita, considerada de utilidad social, regulará las formas y proce-
dimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir dichas 
habitaciones.
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de lo anterior se colige que el órgano reformador de la Constitución 
instituyó en favor de los trabajadores diversos derechos de previsión social 
que, en el caso que nos ocupa, se traducen en obtener por parte del patrón 
habitaciones cómodas e higiénicas (solidaridad social).

tal derecho constitucional de los trabajadores constituye, a su vez, una 
obligación por parte del patrón para otorgarlos; obligación respecto de la cual 
queda relevado al entregar aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores (en el caso de habitaciones).

por tal motivo, se creó una institución para velar por ese derecho, con 
el fin de hacer más eficiente la recaudación de aportaciones patronales y su 
transmisión a los trabajadores, cumpliendo con el objetivo para el que fue 
creado.

en la exposición de motivos de la reforma a la fracción inserta del artículo 
123 de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de la Federación, 
el catorce de febrero de mil novecientos setenta y dos, se expresó lo siguiente:

"el Constituyente de 1917 decidió establecer, en diversas normas, las 
garantías que estimó esenciales para asegurar la dignidad en el trabajo, la 
igualdad de oportunidades y el acceso equitativo a los bienes materiales y cul-
turales. lo hizo viendo hacia el futuro, pero de acuerdo con las necesidades y 
los instrumentos de aquella época. así las disposiciones contenidas en el 
artículo 123 integran un conjunto de derechos mínimos en favor de los traba-
jadores que habrían de ser ampliados progresivamente.

"Con el propósito de ofrecer medios de vida decorosos a los trabajado-
res se pensó entonces que bastaba estipular que en las negociaciones ubica-
das fuera de las poblaciones, o dentro de ellas, cuando ocuparan un número 
de asalariados mayor de cien, los patrones tendrían la obligación de propor-
cionarles habitaciones cómodas e higiénicas. asimismo, se previó que éstos 
podrían cobrar las rentas respectivas, siempre que no excedieran del medio por 
ciento mensual del valor catastral de las viviendas.

"la clase obrera ha considerado que la solución del problema habita-
cional de los trabajadores constituye una condición indispensable para la 
elevación de su nivel de vida. por tal motivo, las organizaciones sindicales 
lucharon durante varios decenios por que se reglamentara adecuadamente 
la disposición relativa del artículo 123 constitucional.

"Finalmente, obtuvieron que se incluyeran en la ley Federal del trabajo 
un capítulo reglamentario de dicha fracción constitucional, en el cual se con-



1212 FEBRERo 2016

signa una fórmula que busca armonizar los derechos del trabajo con los del 
capital y los objetivos del crecimiento económico con los de la justicia social.

"en la exposición de motivos de esta ley se reconoce que el mandato cons-
titucional que nos ocupa, a pesar de que sólo comprende a un número limi-
tado de trabajadores, no ha tenido una realización satisfactoria durante su 
prolongada vigencia. esto debe atribuirse, en gran medida, a los obstáculos 
que la mayoría de las empresas encuentran para afrontar, en forma indivi-
dual, las cargas económicas que supondría dotar de viviendas a todos sus 
trabajadores.

"en tal virtud, se establecieron diversas fórmulas a fin de resolver gra-
dualmente ese problema. Según la legislación vigente, las empresas que no 
dispusieran del número suficiente de casas para proporcionar a sus trabajado-
res, deberían celebrar con éstos convenios en los que habrían de establecerse 
las modalidades para el cumplimiento de las obligaciones respectivas. también 
se previó que, en tanto no se entregaran las habitaciones a los trabajadores, 
éstos tendrían derecho a percibir una compensación mensual.

"el sistema en vigor se apoya pues, preferentemente, en las relaciones 
obrero patronales y permite que el cumplimiento del precepto constitucional 
vaya haciéndose efectivo mediante acuerdos entre las partes. dentro de la 
redacción actual de la fracción Xii del apartado ‘a’ del artículo 123 pareció con-
veniente esta solución, en vez del establecimiento de normas más rígidas que 
difícilmente hubiesen podido llevarse a la práctica.

"el Gobierno de la república ha insistido reiteradamente en la necesi-
dad de acelerar todos los procesos que concurran a una más justa distribu-
ción del ingreso y a mejorar sustancialmente el bienestar de la población. por 
esta razón considera indispensable afrontar globalmente el problema de la 
vivienda e incorporar en los beneficios de una política habitacional a la totali-
dad de la clase trabajadora, independientemente de la dimensión de las em-
presas en que sus miembros laboran o de su ubicación geográfica. 

"ello sólo es factible si se establece un sistema más amplio de solidari-
dad social en el que la obligación que actualmente tienen los patrones res-
pecto de sus propios trabajadores sirva de base a un mecanismo institucional 
de financiamiento e inversión, de carácter nacional. así será posible satisfa-
cer, en el volumen y con la intensidad que se requiere, las demandas de habi-
tación y facilitar, al mismo tiempo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo 
de las empresas.

"...
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"en cambio, la participación generalizada de todos los patrones del país 
hará posible la extensión de este servicio a la clase trabajadora en su conjunto, 
mediante la integración de un Fondo Nacional de la Vivienda que otorgará 
préstamos al sector obrero para la adquisición, construcción, reparación y mejo-
ramiento de sus habitaciones.

"...

"la operación de un fondo nacional no sólo permitirá cumplir el objetivo 
que se propuso el Constituyente en 1917, sino que además facilitará a los traba-
jadores la adquisición en propiedad de sus habitaciones y la integración de 
un patrimonio familiar; los mantendrá al margen de las contingencias inheren-
tes a la situación económica de una empresa determinada o al cambio de pa-
trón y ampliará considerablemente el número de las personas beneficiadas.

"la realización de un plan semejante implica, necesariamente, la reforma 
del texto Constitucional. Se propone iniciar, de este modo, un nuevo y ambi-
cioso mecanismo de solidaridad social en favor de los trabajadores que opere 
mediante el reparto de las cargas económicas y la generalización de las obli-
gaciones a escala nacional, en vez del sistema fragmentado e individualizado 
que existe actualmente.

"...

"Éstas son las conclusiones a que se ha llegado el ejecutivo a mi cargo, 
después de haber recibido los puntos de vista de los factores de la produc-
ción. el plan que se ha formulado y que exige la reforma de la fracción Xii del 
apartado ‘a’ del artículo 123 de la Constitución recoge pues una petición coin-
cidente de las organizaciones de trabajadores y empresarios que, de este modo, 
han mostrado su visión del futuro y su espíritu de solidaridad nacional.

"Se ha considerado conveniente declarar de utilidad social la expedi-
ción de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes 
del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre 
los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, así se afirmará, en una insti-
tución tan importante como la que se pretende crear, el espíritu de nuestra 
legislación laboral que busca la participación conjunta de las empresas y los 
trabajadores en las cuestiones que vitalmente les atañen.

"…

"la modificación constitucional que se propone corresponde a una 
evolución del derecho social que tiende a garantizar las condiciones mínimas 
de bienestar para la población mediante sistemas de solidaridad, más que a 
través de la exigencia directa a una empresa determinada. Se consideró, no 
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obstante, que deberían conservarse en el nuevo texto de la fracción Xii del 
apartado ‘a’ del artículo 123, las obligaciones consignadas para las empresas 
que se encuentran fuera de las localidades urbanas en el sentido de estable-
cer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. esto, 
tanto porque, de lo contrario, se hubiesen afectado otras disposiciones legis-
lativas y realidades sociales, como porque se estimó prudente mantener 
vigentes los derechos respectivos de los trabajadores frente a empresas cuya 
ubicación geográfica los coloca en situaciones particulares.

"Se pensó también que, en aquello que no fuera estrictamente indis-
pensable modificar, se mantuviera la redacción original de la fracción relativa, 
en señal de respeto al Constituyente de 1917. ..."

de la exposición de motivos transcrita se deduce que con la reforma 
constitucional en comento se creó un mecanismo institucional de finan-
ciamiento e inversión de carácter nacional, a través de la integración de un 
Fondo Nacional de la Vivienda que otorgara préstamos al sector obrero para 
la adquisición, construcción, reparación y mejoramiento de sus habitaciones; 
se trató pues, de un sistema de solidaridad social, mediante un programa finan-
ciero de carácter revolvente que permitiera auspiciar, en todas las regiones 
de la república, una política integral de vivienda. 

para ello, se estimó necesaria la expedición de una ley para la creación 
de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los 
trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda. dicha ley reglamentaria se ocuparía de regular las formas 
y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrían adquirir las 
habitaciones y crearía los organismos necesarios para que en la práctica pudie-
ran resolverse los problemas que se presentaran. 

en conclusión, un sistema individualizado de obligaciones sería susti-
tuido por otro más dinámico y equitativo, sustentado en la contribución de 
todos los patrones.

de la referida exposición de motivos y del contenido de la fracción Xii 
del apartado a del artículo 123 constitucional, puede observarse que el Cons-
tituyente estableció el derecho de vivienda y el acceso al fondo nacional consti-
tuido para tal efecto en favor de la clase trabajadora, así como las obligaciones 
a cargo de los patrones; advirtiéndose también que dispuso que las aporta-
ciones de las empresas serían "en favor de sus trabajadores", instituyendo así 
un derecho sustantivo consistente en un nuevo y ambicioso mecanismo de 
solidaridad social. 

por otra parte, la ley que desarrolla el mandato constitucional de inte-
grar un Fondo Nacional de la Vivienda y la creación de un organismo que 
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administre los recursos de dicho fondo es la ley del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, publicada en el diario oficial de la 
Federación de veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y dos, en cuya 
exposición de motivos se expresó lo siguiente:

"al solicitar a la Comisión permanente del honorable Congreso de la 
unión que se sirviera convocar a un periodo de sesiones extraordinarias, ma-
nifesté la importancia que el ejecutivo a mi cargo otorga a la consideración 
de las disposiciones legales relativas a la vivienda de los trabajadores.

"una vez aprobada y promulgada la reforma a la fracción Xii del apartado 
‘a’ del artículo 123 de la Constitución General de la república, se hacía nece-
sario suscitar de inmediato la atención del Congreso para que tuviese a bien 
ocuparse de los instrumentos jurídicos que harán posible llevar a la práctica los 
propósitos de solidaridad social contenidos en el nuevo texto Constitucional.

"...

"ahora, y en acatamiento del mandato constitucional que considera de 
utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo des-
tinado a administrar ese fondo, me permito someter a vuestra soberanía este 
proyecto que propone el establecimiento del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores.

"el texto de la fracción Xii del apartado ‘a’ del artículo 123 constitucio-
nal en vigor, prescribe que el organismo cuya creación se propone esté inte-
grado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los 
patrones. disposición que obedece, en gran medida, al hecho de que el Fondo 
Nacional de la Vivienda se instituye como un mecanismo de solidaridad social, 
de carácter nacional.

"...

"el proyecto establece las bases necesarias para el adecuado cum-
plimiento de la obligación constitucional a cargo de las empresas de hacer 
aportaciones al fondo, que deberán ser del 5% del monto del salario de sus 
trabajadores de acuerdo con la reforma a la ley Federal del trabajo en vigor, 
así como la de enterar los descuentos que realicen en dichos salarios para el 
pago de las amortizaciones correspondientes a los préstamos concedidos por 
el instituto. a estas obligaciones se les da el carácter de fiscales con el propó-
sito de asegurar la adecuada operación del fondo y en virtud de que represen-
tan contribuciones destinadas a la realización de un servicio social, a cargo del 
instituto. la recaudación y el cobro de los recursos se hará a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito público o de las oficinas autorizadas por ésta, 
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lo que permitirá el aprovechamiento del sistema bancario nacional y que las 
operaciones del instituto se lleven a cabo con la mayor seguridad y economía.

"...

"la expedición de este instrumento viene a complementar, en la esfera 
legislativa la creación de las bases institucionales para afrontar globalmente 
el problema de la vivienda de los trabajadores en los términos previstos por la 
reforma a la fracción Xii del apartado ‘a’ del artículo 123 constitucional.

"Se trata de establecer un sistema de solidaridad social que conjugue 
la obligación de todos los patrones de la república y sume igualmente los 
derechos de todos los trabajadores para resolver, con posibilidad de éxito, un 
problema que se consideraba de muy difícil solución si se le hacía frente, 
como estaba previsto hasta ahora, en el ámbito de cada empresa. ..."

Como se aprecia de la anterior exposición de motivos del proyecto de 
ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, el 
legislador ordinario recalcó, en concordancia con la voluntad del Constitu-
yente permanente en la reforma constitucional citada, que el Fondo Nacional 
de la Vivienda se instituyó como un mecanismo de solidaridad social que con-
juga la obligación de todos los patrones de la república y a la vez suma todos 
los derechos de los trabajadores con la finalidad de resolver el problema de 
vivienda.

de todo lo anterior, se tiene que el derecho a la vivienda tiene su origen 
en la Constitución Federal, en donde las aportaciones al instituto de vivienda 
tienen como finalidad aplicarse a la creación de sistemas de financiamiento 
que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para ad-
quirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, para la construcción, 
reparación o mejoras de sus casas o para el pago de los pasivos derivados por 
dichos conceptos; aportaciones que son de previsión social.

en este sentido, se tiene que la obligación patronal sólo se traduce en 
realizar las aportaciones correspondientes al fondo de vivienda; sin embargo, 
conforme al artículo tercero transitorio de la reforma a la ley Federal del tra-
bajo de mil novecientos setenta y dos, se prevé una excepción a ello, ya que si 
el patrón, con antelación a la disposición de mérito, otorgaba cualquier pres-
tación en materia de habitación debía seguir dándola a sus trabajadores; y en 
el caso de que el monto de tal prestación fuera igual o superior al cinco por 
ciento no pagaría la aportación correspondiente al fondo de vivienda y, en el 
caso de que fuera inferior al porcentaje indicado, sólo aportaría la diferencia.
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asimismo, se tiene el derecho de los trabajadores a prescindir de la 
prestación otorgada por el patrón, supuesto en el que éste debía realizar la apor-
tación respectiva al fondo referido.

así se entiende que el derecho a la vivienda cómoda e higiénica, por 
parte de los trabajadores tiene una naturaleza jurídica de prestación de previ-
sión social.

esto es, la previsión social debe entenderse como todo conjunto de 
acciones para prever y tomar decisiones de forma anticipada, en relación con 
las necesidades que contribuyen al mejoramiento de la condición social, eco-
nómica y humana de los trabajadores.

por tanto, el derecho constitucional a la vivienda cómoda e higiénica 
que se consagra a favor de los trabajadores, tiene una naturaleza jurídica de 
previsión social, puesto que a través de él, se busca que los trabajadores 
puedan obtener vivienda propia o bien, mejorar con la que cuenten; derecho que 
conlleva la obligación del patrón de realizar las aportaciones correspondien-
tes para lograr tal fin; o en su caso, que otorgue prestaciones en materia de 
vivienda iguales o superiores a las legalmente establecidas.

en relación con lo hasta aquí decidido, cabe citar los criterios siguien-
tes, emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"CuotaS oBrero patroNaleS. la aYuda de reNta Que la Comi-
SióN Federal de eleCtriCidad otorGa a SuS traBaJadoreS eQui-
Vale a laS aportaCioNeS al FoNdo NaCioNal de la ViVieNda, para 
el eFeCto del paGo de laS.—es cierto que la obligación que imponen 
a las empresas los artículos 123, apartado A, fracción XII, de la Consti
tución Federal y 136 de la Ley Federal del trabajo, de proporcionar a sus 
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, constituye un gasto 
de previsión social, como también es cierto que no existe identidad absoluta 
entre dicho gasto y la ayuda de renta que la Comisión Federal de electricidad 
otorga a sus trabajadores, en términos de la cláusula 64 del contrato colectivo 
de trabajo. Sin embargo, como en términos del artículo tercero transitorio 
del decreto por el que se reformaron los artículos 97, 110, 136 al 151 y 
782 de la Ley Federal del trabajo, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veinticuatro de abril de mil novecientos setenta y dos, 
dichas empresas no pagarán tal aportación si están otorgando cual
quier prestación en materia de habitación igual o superior a dicho por
centaje, y sólo pagarán la diferencia si el valor de la prestación fuese 
inferior; es de concluirse que, para el solo efecto del pago de cuotas obrero 
patronales, la referida ayuda de renta equivale a las aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda y, por lo tanto, al igual que éstas, no forma parte inte-
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grante del salario para efectos de cotización al seguro social." (octava Época, 
Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, agosto 
de 1994, tesis 2a./J. 11/94, página 17)

"iNFoNaVit. el FaCtor de aCtualiZaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 44 de la leY del iNStituto relatiVo No propiCia Que el CrÉ-
dito deJe de Ser Barato, Como lo diSpoNe la FraCCióN Xii del 
apartado a del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la interpretación histórica, sistemática 
y gramatical de los mencionados preceptos, se advierte que el Constituyente 
Permanente instituyó un sistema solidario para poner a disposición de 
los trabajadores créditos baratos para adquirir en propiedad habitacio
nes cómodas e higiénicas. Con ese propósito en la ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores se fijaron las reglas para obtener 
los mencionados créditos, entre las que destaca la prevista en el artículo 44, 
donde establece que el monto de aquéllos será actualizado en función del 
aumento del salario mínimo general vigente en el distrito Federal. ahora bien, 
como el referido factor de actualización sólo toma en cuenta el efecto inflacio-
nario, que produce la disminución del valor del dinero por el simple transcurso 
del tiempo, pues la actualización de una obligación dineraria no es otra cosa 
que traer a valor presente el monto de un adeudo, por lo que es evidente que 
la referida actualización no genera que el crédito pierda la calidad de ‘barato’." 
(Novena Época, Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 197)

"iNFoNaVit. la reForma a eSa leY, por deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el SeiS de eNero de mil NoVe-
CieNtoS NoVeNta Y Siete, No CoNtraVieNe el artÍCulo 123, apar-
tado a, FraCCióN Xii, CoNStituCioNal, por eStaBleCer el moNto 
de la aportaCióN patroNal Y loS demÁS elemeNtoS para Cumplir-
la.—el primer párrafo de la fracción Xii del apartado a del artículo 123 cons-
titucional, establece que la obligación patronal de proporcionar vivienda a 
los trabajadores se hará de acuerdo con lo que dispongan las leyes reglamen -
tarias; luego, si la ley del instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
trabajadores es reglamentaria, en tanto pormenoriza los mandatos del Consti-
tuyente, no existe violación al precepto constitucional referido, ya que no hay 
mandato constitucional que prescriba que sólo en la Ley Federal del 
trabajo deban regularse los elementos con base en los cuales se cum
ple la obligación patronal de aportación al Fondo nacional para la 
Vivienda de los trabajadores." (Novena Época. pleno. tesis aislada. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, diciembre de 1998, página 247)

de lo asentado con antelación, se colige que el derecho consagrado 
en la fracción Xii del artículo 123 apartado a de la Constitución, reiterado en el 
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diverso 136 de la ley Federal del trabajo, sólo consiste en la obtención por parte 
del trabajador de habitaciones cómodas e higiénicas, en donde el mecanismo 
para cumplir con tal derecho no debe considerarse como el derecho en sí 
mismo, toda vez que la manera en que se cumple con él puede ser diversa 
y no sólo a través de la aportación que el patrón haga al fondo de vivienda 
correspondiente.

Con base en lo anterior, se tienen dos formas para cumplir con la obliga-
ción patronal, a fin de garantizar el derecho de los trabajadores a la vivienda; 
a saber:

1. mediante la aportación del cinco por ciento al fondo de vivienda.

2. a través del otorgamiento de cualquier prestación en materia de 
habitación.

ahora, el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores 
electricistas, está previsto dentro del contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre la Comisión Federal de electricidad y el Sindicato de trabajadores elec-
tricistas de la república mexicana, cuya cláusula 62 (que fue en la que se 
apoyaron los tribunales contendientes), establece lo siguiente:

"Cláusula 62. Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabaja-
dores electricistas. reglamento del Fondo de Habitación y Servicios Sociales 
de los trabajadores electricistas. 1a. la Comisión Federal de electricidad y las 
empresas y el Sindicato de trabajadores electricistas de la república mexi-
cana, acuerdan constituir un Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
trabajadores electricistas. 2a. el fondo se integrará: a) Con la aportación que 
hacen la Comisión Federal de electricidad y las empresas de cincuenta millones 
de pesos. esta suma se cubrirá entregando $2’500,000.00 en 1966; $5’000,000.00 
anualmente en el periodo 1967-1975 y $2’500,000.00 en 1976; b) Con la apor-
tación que hace el sindicato de la participación de las utilidades que corres-
ponda a los trabajadores de base de las empresas por los ejercicios 1963-1965 
y por los próximos diez años, a partir de 1966. el fondo podrá incrementarse 
con las cuotas o aportaciones especiales que determinen la Comisión Federal 
de electricidad y las empresas y el sindicato, con los intereses que ganen sus 
propios recursos y con los bienes muebles e inmuebles que se obtengan de 
terceros. 3a. el fondo se destinará a cubrir los intereses que se originen por 
los préstamos hipotecarios que se otorguen a los trabajadores de base de las 
empresas para la adquisición, construcción, mejoramiento o ampliación de 
casas habitación o para la liberación de los gravámenes hipotecarios que 
pesen sobre las mismas, así como para proveer el hogar de los trabajadores 
de aparatos eléctricos y mobiliario. los déficits que resulten anualmente se 
cubrirán mediante préstamos de la Comisión Federal de electricidad y de las 
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empresas al fondo, sin intereses redimibles con el saldo de la participación 
de los trabajadores en las utilidades correspondientes a los ejercicios poste-
riores a los señalados en el inciso b) de la regla 2a. Si a juicio del comité del 
fondo del que posteriormente se hablará hay capacidad disponible, podrán 
destinarse las cantidades que aprueba para el pago de los intereses para 
préstamos de la construcción de centros vacacionales para los trabajadores 
y sus familiares, edificios sindicales y centros deportivos y culturales, o a otras 
obras de beneficio colectivo para los trabajadores y sus familiares. 4a. la Comi-
sión Federal de electricidad y las empresas, directamente o a través de las 
instituciones de crédito u otras entidades que ellas determinen, pondrán a 
disposición de los trabajadores de base de las empresas, hasta 6,278 prés tamos 
con garantía hipotecaria, sin causa de intereses y para los fines señalados en 
el primer párrafo de la regla anterior, equivalentes al importe de 120 veces el 
15 por ciento de su salario tabulado. los préstamos podrán ser otorgados 
individualmente de su salario tabulado. los préstamos podrán ser otorga-
dos individualmente o para la realización de programas colectivos, según lo 
soliciten los trabajadores. los trabajadores de base con salario tabulado de 
hasta cincuenta pesos diarios, podrán solicitar su préstamo sin intereses hasta 
por cincuenta por ciento más de lo que establece el reglamento mencionado, 
siempre y cuando el préstamo se destine exclusivamente para la adquisición 
o construcción de casa habitación, gozando de un plazo de hasta diez años 
en peticiones individuales y otras soluciones colectivas de un plazo hasta de 
trece años, para la amortización de su crédito. 5a. los trabajadores deberán 
cubrir la suerte principal de sus préstamos hasta en 120 exhibiciones mensua-
les con importe no menor del 15 por ciento mensual de su salario tabulado 
vigente. la primera exhibición se cubrirá un año después de la fecha en que 
se reciban los préstamos. los trabajadores autorizarán a las empresas para 
que hagan los descuentos necesarios para este fin de los salarios que perci-
ban. 6a. los trabajadores que deseen obtener préstamos hipotecarios en las 
condiciones que se indican, deberán presentar su solicitud ante el comité de 
que se hablará posteriormente y este deberá estudiarlas y resolverlas dentro 
de un plazo de quince días hábiles. los préstamos se otorgarán dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la solicitud corres-
pondiente. 7a. Se contratarán individual o colectivamente seguros de vida 
hasta por el saldo de los respectivos préstamos para liberar a los benefi ciarios 
económicos del trabajador que fallezca del pago del préstamo que haya reci-
bido. las primas serán cubiertas por los trabajadores. 8a. los gastos de es-
critura, derechos e impuestos que originen los préstamos serán cubiertos por 
los trabajadores. 9a. los trabajadores que se separen o sean separados del 
ser vicio de las empresas y que disfruten de préstamos, tendrán derecho a 
gozar del plazo para el pago originalmente convenido, pero deberán cubrir 
intereses que incrementarán al fondo. 10a. la administración y representación 
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del Fondo, corresponderá a un Comité Nacional de administración integrado 
por … 11a. el Comité Nacional de administración tendrá las siguientes facul-
tades y obligaciones … 12a. la Comisión Federal de electricidad y las empresas 
organizarán una oficina especial para auxiliar y asesorar al Comité Nacional 
de administración en sus funciones. 13a. el Comité Nacional de administra-
ción del Fondo, dentro de un plazo de 60 días a partir de esta fecha, formulará y 
someterá a la consideración de las partes un reglamento detallado de su fun-
cionamiento y de las operaciones del fondo, así como las formas de solicitu-
des, documentación y papelería que se requiera."

la anterior cláusula, según se aprecia de los antecedentes de la pre-
sente contradicción, está contenida tanto en el contrato colectivo de trabajo 
de mil novecientos setenta a mil novecientos setenta y dos y, en el del bienio de 
mil novecientos setenta y dos a mil novecientos setenta y cuatro, misma que 
fue analizada por los tribunales contendientes y de cuyas transcripciones inser-
tas en los criterios contendientes, se advierte que son de contenido idéntico. 

de la cláusula 62 citada, se tiene que el fondo de que se trata se integra 
con aportaciones de la Comisión Federal de electricidad y del sindicato; y 
está destinado a cubrir los intereses causados por los préstamos hipotecarios 
otorgados a los trabajadores de base de las empresas, para la adquisición, 
construcción, mejoramiento o ampliación de casas habitación o para la libe-
ración de gravámenes hipotecarios que pesen sobre las mismas, así como 
para proveer el hogar de los trabajadores de aparatos eléctricos y mobiliario; la 
comisión pondría a disposición de los trabajadores seis mil doscientos setenta 
y ocho préstamos con garantía hipotecaria, sin causa de interés, equivalentes 
al importe de ciento veinte veces el quince por ciento del salario tabulado; los 
préstamos se podrían otorgar individualmente del salario tabulado; para el 
caso de trabajadores con salario tabulado de hasta cincuenta pesos diarios, 
podrían solicitar su préstamo sin intereses hasta por el cincuenta por ciento 
más de lo fijado en el reglamento, siempre que fuera destinado a la adquisi-
ción o construcción de casa habitación, con un plazo de diez o trece años para 
la amortización de su crédito; la suerte principal debía ser cubierta en ciento 
veinte exhibiciones mensuales con importe no menor del quince por cien-
to mensual del salario tabulado vigente.

esto es, la finalidad del fondo previsto en la cláusula 62 citada, es para 
la adquisición, construcción, mejoramiento, ampliación de habitaciones, libe-
ración de gravámenes hipotecarios y para cubrir intereses de créditos ya otor-
gados, así como para la obtención de mobiliario; fin que permite apreciar 
que la naturaleza del fondo de que se trata es de previsión social en mate-
ria de vivienda a favor de los trabajadores de base de la Comisión Federal 
de electricidad.
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así, la viabilidad del fondo y de sus mecanismos de acceso, son distintos 
del derecho constitucional de obtención de habitaciones cómodas e higiéni-
cas; derecho que como ya se dijo, está reiterado en la ley Federal del trabajo; 
motivo por el cual, estos aspectos vinculados a la posibilidad de acceder al 
fondo en comento, no inciden en el derecho fundamental de que se habla y, 
por ende, no determinan en modo alguno la naturaleza del mismo.

ahora, en torno a la aplicabilidad de los contratos colectivos de trabajo, 
cabe decir que el principio general de derecho pacta sunt servanda determina 
que la voluntad de los contratantes es la ley suprema en el acto jurídico que 
realizan, y si a ello se suma que en la interpretación de los contratos debe 
estarse al sentido literal de sus cláusulas cuando sus términos son claros y 
no dejan duda sobre la intención de las partes; en tratándose de prestaciones 
pactadas en un contrato colectivo de trabajo, como es el fondo de vivienda, para 
todo lo relacionado con él, debe estarse necesariamente a lo pactado por las 
partes en el contrato colectivo de trabajo, pues en éste se estableció el acuerdo 
de voluntades entre la Comisión Federal de electricidad y el sindicato que 
representa a los intereses de los trabajadores.

así, atento al principio pacta sunt servanda, el contrato es la fuente de 
obligaciones entre las partes que lo suscribieron, por lo que, en caso de duda, 
cuando las palabras contenidas en el documento no son claras ni precisas, 
para su interpretación no sólo debe tomarse en consideración lo establecido 
de manera formal y material en él, sino que, de la interpretación sistemática 
y en conjunto de los artículos que lo contengan.

para comprender la naturaleza y variabilidad del fondo correspondiente 
y, sólo para mayor claridad, se estima necesario señalar los términos de la 
actual cláusula 68 del contrato correspondiente, que revela tanto su natura-
leza, como la evolución de sus reglas, que le permitirían lograr sus objetivos. 

así, la cláusula 68 del contrato colectivo correspondiente, al bienio 
20142016, es del tenor siguiente:

"Cláusula 68. Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabaja-
dores electricistas.

"el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores elec-
tricistas es una institución creada por la CFe y el Suterm con los siguien-
tes propósitos:

"i. Contribuir a la solución del problema de la habitación de los trabaja-
dores, otorgándoles financiamiento para la adquisición, construcción, reforma, 
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ampliación o reparación de casas habitación y liberación de gravámenes 
hipotecarios constituidos sobre casas adquiridas por los trabajadores.

"ii. proyectar y construir centros sociales y vacacionales o adquiridos 
para uso y disfrute de los trabajadores.

"iii. Conceder préstamos al Suterm y a sus secciones para la adquisi-
ción, construcción, reformas, ampliación o reparación de instalaciones sin-
dicales y liberación de gravámenes hipotecarios constituidos sobre ellas.

"el fondo está constituido y su funcionamiento se ajustará a las dispo-
siciones del reglamento que las partes convengan.

"la cantidad destinada a la constitución y funcionamiento del fondo es 
de $5,500’000,000.00 (cinco mil quinientos millones de pesos 00/100 m.N.), 
más las recuperaciones de los créditos. las partes convienen en que a partir 
del 1o. de mayo del año 2014, este monto se irá incrementando hasta llegar 
a la cantidad de $6,000’000,000.00 (seis mil millones de pesos 00/100 m.N.) al 
30 de abril de 2015.

"las operaciones serán financiadas con dichos recursos y CFe y Suterm 
convendrán lo necesario para la asignación y destino de los recursos apor-
tados por CFe a favor y para beneficio de los trabajadores, a fin de contribuir 
a la solución de su problema de habitación digna.

"adicionalmente, las partes convienen que buscarán los mecanismos 
necesarios para disponer de mayores recursos con la finalidad de otorgar 
 más créditos y así cumplir con esta cláusula.

"los créditos que se otorguen a los trabajadores para cumplir los pro-
pósitos del Fondo, no forman parte de la integración del salario."

en la actualidad, el fondo tiene como idéntica finalidad, la de contribuir 
a la solución del problema de vivienda de los trabajadores, otorgando finan-
ciamiento para la adquisición, construcción, reforma, ampliación o reparación 
de casas habitación y liberación de gravámenes hipotecarios.

por eso, la interpretación integral de la cláusula antes citada, así como 
de la interpretada por los órganos colegiados contendientes (62), se tiene que 
la finalidad del fondo desde su creación, hasta la actualidad, es la misma; 
esto es, el objeto del fondo de mérito es la de proporcionar a los trabajadores 
de base de la Comisión Federal de electricidad un medio para la obtención, 
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construcción, remodelación de casas habitación, así como para la liberación 
de gravámenes que pesen sobre las casas de los trabajadores; es decir, el 
objeto del fondo es cumplir con el derecho constitucional de los trabajadores 
previsto en la fracción Xii del artículo 123 apartado a de la Constitución Fede-
ral, pues se insiste, su naturaleza es de prestación de previsión social en 
materia de vivienda.

en efecto, de la actual cláusula que prevé el fondo de vivienda, se 
corrobora el objeto del mismo, el cual no ha variado, su naturaleza con el trans-
curso del tiempo y permite advertir que se trata, como se apuntó, de una 
prestación de previsión social en materia de vivienda por parte del patrón.

Con base en lo anterior, se tiene que el fondo de mérito se formó para 
cumplir con el derecho de los trabajadores a una vivienda cómoda y digna, 
puesto que se trata de una previsión social, constituida en parte por la Comi-
sión Federal de electricidad y está destinada al otorgamiento de crédito en 
materia de vivienda para los trabajadores, que es la finalidad plasmada por 
el Constituyente y el legislador ordinario, tanto en la fracción Xii del artículo 
123, apartado a, de la Constitución Federal y el diverso 136 de la legisla-
ción laboral.

así, la prestación prevista a favor de los trabajadores de Comisión Fe-
deral de electricidad, consistente en el fondo de vivienda es de previ sión 
social, en virtud de que a través de ella se persigue disponer de lo necesario 
para atender contingencias o necesidades previsibles que puedan presentar-
se en forma general a los trabajadores en materia de vivienda, en relación con  
una situación futura; ello deriva del objeto mismo de dicha prestación, el cual 
como ya se indicó, es el establecer un fondo que permita a los empleados 
obtener créditos para la compra, construcción, remodelación y mejora de sus 
habitaciones e incluso para la redención de pasivos.

Cabe destacar que, la naturaleza de la prestación, no puede ser modi-
ficada por diversos aspectos desvinculados a la exigencia constitucional y 
legal, puesto que, se insiste, la viabilidad del mecanismo y su operatividad no 
constituyen el derecho fundamental de acceso a una vivienda cómoda e 
higiénica, habida cuenta que la exigencia sólo radica en que se cuente con 
un mecanismo en el que el patrón realice aportaciones a favor de sus traba-
jadores y que esté destinado a la obtención de un financiamiento que permita 
a los empleados la obtención de créditos para la compra de vivienda, lo 
cual está colmado con el fondo de vivienda de que se trata, pues a través 
de él, los trabajadores de base pueden colmar su derecho a vivienda cómoda 
e higiénica.
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en este orden de ideas, debe decirse que la aportación patronal en 
materia de vivienda, en sí misma no forma parte del patrimonio del trabaja -
dor, pues sobre ello, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación precisó que la transferencia de los recursos de la subcuenta de vi-
vien da, no utilizados para la adquisición de inmuebles, varía el destino de las 
aportaciones para lo que fue creado; sin embargo, la variación del fin es cons-
titucionalmente válida, pues permite el incremento de los fondos de los obre-
ros que podría repercutir en una mejor pensión.

esto es, si bien las aportaciones en materia de vivienda pueden formar 
parte del patrimonio de los trabajadores; ello es con un fin distinto para el que 
fue creado; situación que permite concluir que la aportación patronal de 
vivienda, en sí misma no forma parte del patrimonio de los operarios, sino 
que ello acontece una vez que se varía el fin de la aportación y se transfiera a 
la subcuenta de vivienda, no ya para la adquisición de vivienda, sino para 
incrementar la pensión que en su caso se otorgue.

lo anterior, encuentra sustento en los criterios siguientes:

"iNFoNaVit. el artÍCulo 40 de la leY relatiVa, Que preVÉ la 
traNSFereNCia de loS reCurSoS de la SuBCueNta de ViVieNda Que 
No HuBieSeN Sido apliCadoS Como paGo de uN CrÉdito, a laS admi -
NiStradoraS de FoNdoS para el retiro No CoNtraVieNe el dereCHo 
de ViVieNda. de la interpretación sistemática de los artículos 40, 42, frac -
ción ii y 43 Bis de la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, así como 190 y 193 de la ley del Seguro Social, deriva que 
la transferencia de los recursos de la subcuenta de vivienda no aplicados 
para el pago de un crédito de vivienda, a las administradoras de fondos para 
el retiro, en el supuesto de que el trabajador o sus beneficiarios tengan derecho 
a recibir una pensión conforme al régimen de la ley del Seguro Social, tiene 
como propósito la contratación de una renta vitalicia con una institución de 
seguros. ahora bien, el citado numeral 40 que prevé la transferencia referida, 
no contraviene el derecho de vivienda contenido en el artículo 123, 
apartado A, fracción XII, de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, porque la orden de transferir los aludidos recursos no utili
zados para la obtención de un crédito de vivienda a las administradoras 
de fondos para el retiro, si bien representa un destino distinto para el 
que fueron creados, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
debido a que se utilizarán para incrementar los fondos acumulados en la 
cuenta individual y, por ende, el de la pensión que se contrate con una insti-
tución de seguros, pues conforme al nuevo esquema de pensiones cuanto 
mayor sea el saldo acumulado en la cuenta individual del trabajador, mayor 
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será el monto de su pensión." [décima Época. Segunda Sala. tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, 
2a. lXii/2012 (10a.), página 1006]

"iNFoNaVit. el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto por 
el Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la 
leY relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997, traNSGrede el artÍCulo 123, apartado a, 
FraCCióN Xii, de la CoNStituCióN Federal.—el citado precepto transi-
torio, al establecer que las aportaciones realizadas al Instituto del Fondo 
nacional de la Vivienda para los trabajadores serán destinadas a cum
plir con un fin diverso para el que fueron instituidas, al prever que los 
trabajadores que se beneficien bajo el régimen de la ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, además de disfrutar de la pensión que en 
términos de dicha ley les corresponda, deben recibir en una sola exhibición 
los fondos acumulados en la subcuenta de vivienda correspondientes hasta 
el tercer bimestre de 1997, incluyendo los rendimientos que se hubieran gene-
rado, mientras que las aportaciones subsecuentes –las que se realicen con 
posterioridad a dicha fecha– se abonarán para cubrir las pensiones de los 
trabajadores, transgrede la fracción XII del apartado A del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, pues no obs
tante que el derecho de los trabajadores a obtener créditos accesibles 
y baratos para la adquisición de vivienda constituye una garantía social, 
al igual que la del seguro de invalidez o vejez, ambas tienen constitu
cionalmente finalidades diferentes y sus respectivas aportaciones 
patronales no deben confundirse entre sí ni debe otorgárseles el mismo 
destino, salvo que exista consentimiento expreso del propio trabajador para 
que los fondos de la subcuenta de vivienda se destinen al pago de su pensión." 
(Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, febrero de 2007, tesis 1a. XXXViii/2007, página 648)

"reNta. el artÍCulo 80-a, pÁrraFo QuiNto, de la leY del impueS-
to Federal relatiVo, traNSGrede el priNCipio de proporCioNali-
dad triButaria al CoNSiderar a laS CuotaS patroNaleS paGadaS 
al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Y al iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, aptaS para re-
duCir el SuBSidio aCreditaBle Y, por eNde, iNCremeNtar la oBli-
GaCióN triButaria a CarGo de loS traBaJadoreS.—Conforme a lo 
dispuesto en el citado precepto legal al aplicar el mecanismo de reducción 
del subsidio acreditable del impuesto sobre la renta a cargo de los trabajado-
res, deben contemplarse en su carácter de gastos de previsión social reali-
zados por el patrón relacionados con la prestación de servicios personales 
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subordinados, a las cuotas patronales pagadas al instituto mexicano del Se-
guro Social y al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res, dando lugar a que estos conceptos integren la base gravable del impuesto 
en comento y, por ende, sean tomados en cuenta para incrementar el monto 
de la obligación tributaria a cargo de los trabajadores. en tal virtud, si las 
referidas aportaciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado A, fracciones XII, XIV y XXIX, de la Constitución general de 
la República, tienen como finalidad financiar un sistema de seguridad 
social que tiende a velar por la sociedad en su conjunto y no representan 
un beneficio específico e individualizado a favor de los trabajadores ya 
que, por una parte, las cuotas pagadas al Seguro Social en la gran mayoría 
de sus ramos no son indicativas del beneficio que en lo individual puede gene-
rar a los trabajadores ese instrumento de seguridad social, aunado a que 
dicho beneficio depende, incluso, de que la contingencia asegurada acontezca 
y, por otra parte, las aportaciones al Fondo nacional de la Vivienda para 
los trabajadores tienen por objeto constituir un patrimonio general de 
éstos unificado a un fin de solidaridad que les permita obtener crédito 
barato y suficiente para adquirir en propiedad habitaciones, debe con-
cluirse que el artículo 80-a, párrafo quinto, de la ley del impuesto sobre la 
renta transgrede el principio de proporcionalidad al regular un mecanismo con-
forme al cual la obligación tributaria a cargo de los trabajadores se incrementa 
como consecuencia del pago de conceptos que no revelan su capacidad con-
tributiva." (Novena Época, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVii, abril de 2003, tesis 2a./J. 21/2003, página 197)

"iNFoNaVit. el artÍCulo 29, FraCCioNeS ii Y iii, de la leY rela-
tiVa, ViGeNte a partir del primero de Julio de mil NoVeCieNtoS 
NoVeNta Y Siete, No GeNera perJuiCio al patróN, eN CuaNto eSta-
BleCe Que laS aportaCioNeS deBeN eNtreGarSe a laS admiNiS-
tradoraS de FoNdoS para el retiro.—acorde con lo previsto en el 
artículo 123, apartado a, fracción Xii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el objeto de las aportaciones al Instituto del Fondo 
nacional de la Vivienda para los trabajadores es constituir depósitos en 
favor de los trabajadores para establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgarles crédito barato y suficiente para la adquisición 
de habitaciones, es decir, para formar parte de su patrimonio; luego, la cir-
cunstancia de que en términos del artículo 29, fracciones ii y iii, de la ley de la 
materia, tales aportaciones deban entregarse a las administradoras de Fondos 
para el retiro, a fin de aplicarse a las cuentas individuales de los trabajadores 
comprendidos dentro de los Sistemas de ahorro para el retiro, en los térmi-
nos que establezcan los ordenamientos respectivos para que se cumplan sus 
objetivos, como son, establecer y operar un sistema de financiamiento que 
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permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para la adquisi-
ción en propiedad de habitaciones cómodas e higiénicas y demás relativos, 
no incide en la esfera jurídica del patrón, puesto que, independientemente de 
quién se constituya en receptor de las aportaciones, la obligación patronal 
de aportar subsiste, de suerte que si alguna deficiencia legal pudiera invo-
carse al respecto, sólo podría plantearse por el trabajador, por ser éste en 
favor de quien se constituye el beneficio en materia habitacional." (Novena 
Época, pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Viii, diciembre de 1998, tesis p./J. 99/98, página 38)

asimismo, para determinar la naturaleza de la prestación en estudio, 
ninguna relevancia tiene el hecho de que no se prevea nada para el caso de 
retiro o de jubilación, pues ello, es ajeno a la intención del Constituyente, al esta-
blecer el fondo de vivienda; motivo por el cual, se insiste, basta con que 
el mecanismo con que cuenta el patrón colme la finalidad del derecho a la 
vivienda, para que se le exente del pago de aportaciones, en donde los aspec-
tos relativos, al procedimiento para acceder a él, no inciden en la cuestión 
sustantiva, para advertir si se cumple o no con la exigencia constitucional; 
máxime que no por el hecho de que el fondo de vivienda de que se habla no 
señale nada para el caso de jubilación o retiro haga cambiar su naturaleza 
de prestación de previsión social; máxime que, como se apuntó, la variación de 
la finalidad es constitucionalmente válida.

aunado a lo anterior, de acuerdo con el artículo tercero transitorio, ya 
citado, el patrón, en su caso, sólo estaría obligado a enterar la diferencia entre 
el porcentaje que otorga a través del mecanismo que tenga estable cido en 
materia de vivienda y el cinco por ciento que fija la ley; incluso, los trabajado-
res pueden prescindir de la prestación contractual, para que el patrón tenga 
la obligación de enterar el cinco por ciento correspondiente al fondo de 
vivienda.

así, de acuerdo a la cláusula 62 ya aludida, el monto de la prestación 
en materia de vivienda, es en función del salario tabulado; lo que hace que 
según el caso concreto de cada trabajador, se pueda advertir si es o no supe-
rior al cinco por ciento y, en su caso, el patrón sólo tendrá la obligación 
de enterar la diferencia resultante; sin embargo, ello no hace que se incum-
pla con la obligación de otorgar vivienda a los trabajadores de Comisión Fede-
ral de electricidad.

Cabe precisar que, la obligación patronal de realizar aportaciones el fondo 
de vivienda, en sí misma, no debe representar un ingreso a favor del trabaja-
dor, pues ello no es la finalidad de tal prestación.
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en efecto, el fin de las aportaciones de vivienda es contribuir para que 
los trabajadores accedan a créditos para la obtención de vivienda, no para 
incrementar el salario de los empleados; motivo por el cual, no es un ingreso 
derivado de la prestación de servicios.

por tanto, si la intención del Constituyente fue la de tener una partici-
pación generalizada de los patrones del país para contribuir a un fondo de 
vivienda que otorgara préstamos a los trabajadores para la adquisición, cons-
trucción, reparación y mejora de las habitaciones; es inconcuso que las 
aportaciones patronales no deben ser consideradas como ingresos de 
los trabajadores.

en este orden de ideas, debe aclararse que el hecho de que el fondo 
de vivienda de Comisión Federal de electricidad tenga una regulación y ma-
nejo diverso al del instituto de Fomento para la Vivienda de los trabajadores, 
no implica que la naturaleza de ambos sea distinta, ya que no es función de 
ello que se deriva la naturaleza del fondo, sino que la misma se determina 
a partir del fin que tutela.

en consecuencia, el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
trabajadores electricistas es un mecanismo de previsión social, con el cual 
se cubre el derecho de los trabajadores a una vivienda digna y decorosa y el 
mismo en términos generales exenta a Comisión Federal de electricidad 
del pago de aportaciones, al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, salvo que en cada caso, se determine que la prestación 
derivada del fondo sea inferior al cinco por ciento, en cuyo caso, se podrá de-
mandar el pago de la diferencia resultante.

en atención a las consideraciones anteriores, el criterio que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, es el siguiente:

FoNdo de HaBitaCióN Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS eleCtriCiStaS. la ComiSióN Federal de eleCtriCidad eStÁ 
eXeNta de laS aportaCioNeS al iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, SalVo Que Se aCredite 
Que la preStaCióN deriVada de aQuÉl eS iNFerior al 5%. de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado "a", fracción Xii, de la Cons-
titución Federal, en el diverso 136 de la ley Federal del trabajo y en el artículo 
tercero transitorio del decreto de reformas a la ley Federal del trabajo, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de mil nove-
cientos setenta y dos, así como en la cláusula 62 del Contrato Colectivo de 
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trabajo de Comisión Federal de electricidad bienio 1970-1972 (actual cláusula 
68), se tiene que la naturaleza del fondo de que se trata es de previsión social, 
puesto que a través de él se persigue disponer de lo necesario para atender 
contingencias o necesidades previsibles que puedan presentarse en forma 
general a los trabajadores en materia de vivienda, pues permite a los emplea-
dos obtener créditos para la compra, construcción, remodelación y mejora de 
sus habitaciones e incluso para la redención de pasivos. por eso con tal meca-
nismo de previsión social, se cubre el derecho de los trabajadores a una vivienda 
cómoda e higiénica y el mismo en términos generales exenta a Comisión 
Federal de electricidad del pago de aportaciones al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores. esto sin perjuicio de que en caso de que 
así se estime y se demuestre, cuando la prestación derivada del fondo sea 
inferior al cinco por ciento, se podrá demandar el cumplimiento de la aporta-
ción al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores por 
la diferencia resultante.

por lo antes expuesto y fundado, este pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito, resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en 
términos de la parte final del último considerando de esta resolución. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
gia dos de Circuito contendientes, al denunciante y a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el Pleno en Materia de trabajo del Primer Circuito; 
por mayoría de trece votos, en cuanto a la procedencia de la presente contra-
dicción, de los magistrados Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez 
aguilar, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia olascuaga García, Herlinda 
Flores irene, Genaro rivera, ricardo Castillo muñoz, aristeo martínez Cruz, 
Sergio pallares y lara, Juan alfonso patiño Chávez, maría edith Cervantes 
ortiz, alicia rodríguez Cruz y Francisco Javier patiño pérez; contra el voto de 
los magistrados elías Álvarez torres, ricardo rivas pérez y Héctor landa razo; 
y, por mayoría de diez votos, en cuanto al fondo del asunto, de los magistrados 
Jorge rafael olivera toro y alonso, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia 
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olascuaga García, Genaro rivera, elías Álvarez torres, ricardo rivas pérez, 
aristeo martínez Cruz, Juan alfonso patiño Chávez, alicia rodríguez Cruz y 
Francisco Javier patiño pérez; siendo disidentes los magistrados elisa Jiménez 
aguilar, Herlinda Flores irene, ricardo Castillo muñoz, Héctor landa razo, 
Sergio pallares y lara y maría edith Cervantes ortiz, quienes formulan voto de 
minoría. Fue ponente el magistrado juan Alfonso Patiño Chávez.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, 
se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo 
en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista." 

nota: la tesis de jurisprudencia pC.i.l. J/15 l (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 1235 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan las magistradas elisa Jiménez aguilar, Herlinda Flores 
irene, maría edith Cervantes ortiz y los magistrados ricardo Castillo muñoz, Héctor 
landa razo y Sergio pallares y lara en la contradicción de tesis 8/2015.

respetuosamente diferimos del criterio mayoritario, en el que se estima lo contrario 
a lo que sustentó el Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.

en efecto, el tema a dilucidar entre los tribunales contendientes lo constituyó determinar 
si el Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas cum-
ple o no con la exigencia contenida en el artículo 136 de la ley Federal del trabajo y, 
por ende, si la Comisión Federal de electricidad tiene o no la obligación de realizar 
las aportaciones patronales al instituto del Fondo de la Vivienda para los trabaja-
dores; y, que concluyeron que la Comisión Federal de electricidad está exenta del pago 
de aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores; 
habida cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123, apartado "a", 
fracción Xii, de la Constitución Federal, en el diverso 136 de la ley Federal del trabajo 
y en el artículo tercero transitorio del decreto de reformas a la ley Federal del tra-
bajo, publicado en el diario oficial de la Federación el veinticuatro de abril de mil 
novecientos setenta y dos, así como en la cláusula 62 del Colectivo de trabajo de la 
Comisión Federal de electricidad bienio 1970-1972 (actual cláusula 68), se tiene que 
la naturaleza del fondo de que se trata es de previsión social, puesto que a través 
de él se persigue disponer de lo necesario para atender contingencias o necesi-
dades previsibles que puedan presentarse en forma general a los trabajadores en 
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materia de vivienda, ya que permite a los empleados obtener créditos para la compra, 
cons trucción, remodelación y mejora de sus habitaciones e incluso, para la reden-
ción de pasivos. por eso con tal mecanismo de previsión social, se cubre el derecho 
de los trabajadores a una vivienda cómoda e higiénica y el mismo en términos gene-
rales exenta a la Comisión Federal de electricidad del pago de aportaciones al ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

en esa virtud si un trabajador que disfruta de los beneficios que, por concepto de casa 
habitación le corresponden conforme a un contrato colectivo, como es la ayuda para 
renta de casa y otras similares, que otorga el patrón en términos de las disposiciones 
invocadas, y no demuestra en el juicio que renunció a ellas y que solicitó su incorpo-
ración al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, no debe 
condenarse al patrón al pago de las citadas aportaciones, pues se trata de presta-
ciones similares, en la medida en que otorga prestaciones en materia de habitación, 
cuyo monto es igual o superior al que otorga la ley del instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores, desde antes de su creación, no tienen obliga-
ción de pagar aportaciones a ese organismo.

Sin embargo, diferimos de la anterior conclusión, en virtud que, si bien es cierto que esa 
obligación de las empresas de pagar aportaciones al instituto de vivienda, tiene una 
excepción, que se actualiza cuando el monto de esas prestaciones en materia de 
habitación son iguales o superiores al porcentaje consignado en los artículos 136 de la 
ley Federal del trabajo y 29, fracción ii, de la ley del instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los trabajadores, porque en caso contrario, de resultar el valor de las 
prestaciones inferior al porcentaje de las aportaciones, entonces, las empresas están 
obligadas a pagar a ese instituto la diferencia correspondiente, como así se estable-
ció en el artículo tercero transitorio de las reformas a la ley Federal del trabajo de mil 
novecientos setenta y dos, publicadas en el diario oficial de la Federación el veinti-
cuatro de abril de ese año, que en lo conducente establece que: 

"artículo tercero. las empresas que con anterioridad a esta ley estén otorgando cual-
quier prestación en materia de habitación, la seguirán dando a sus trabajadores si el 
monto de las mismas es igual o superior al porcentaje consignado en el artículo 136 
y no pagarán la aportación a que dicho artículo se refiere ... en cualquier momento 
los trabajadores beneficiarios a que se refiere este artículo podrán optar por prescin-
dir de la prestación y que la empresa entregue la aportación completa al Fondo Nacio-
nal de la Vivienda. ..."

también lo es que del análisis de las prestaciones previstas en los artículos 123, apar-
tado a, fracción Xii, constitucional, 136 de la ley Federal del trabajo y 29 de la ley 
del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y de la presta-
ción que otorgaba la Comisión Federal de electricidad, a través del Fondo de Habi-
tación y Servicios Sociales de los trabajadores electricistas, conducía a establecer 
que ambas eran de naturaleza diversa, porque las primeras eran gastos de previsión 
social de las empresas que se aplicaban en su totalidad a constituir depósitos en 
favor de los trabajadores y esas aportaciones correspondían al cinco por ciento (5%), 
sobre los salarios de los trabajadores; es decir, se trataba de montos que erogaban 
las empresas con motivo de la prestación de servicios personales subordinados que 
representaban un ingreso de los trabajadores a través del depósito en sus cuentas 
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individuales y formaban parte del patrimonio de éstos. Y que, por tanto, al ser diferen tes 
las aportaciones, al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajado-
res y los préstamos que otorgaba la Comisión Federal de electricidad a sus trabaja-
dores, no podían ser equiparadas entre sí y, por ello, dicha patronal en modo alguno 
estaba exenta del pago de las aportaciones al instituto de vivienda.

en efecto, la prestación en materia de habitación otorgada por la Comisión Federal de 
electricidad a sus trabajadores, no cumple con los supuestos necesarios para estar 
exenta de realizar las aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, pues tal prestación de vivienda que otorga la Comisión Federal de 
electricidad es diversa a las aportaciones que debe efectuar el patrón, al instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

Se afirma lo anterior, en virtud que el texto Constitucional y las disposiciones normativas 
de la ley Federal del trabajo y la ley del instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los trabajadores, transcritas en el contenido de este proyecto establecen que: 

a) es obligación de todas las empresas de proporcionar a los trabajadores habitaciones 
cómodas e higiénicas, mediante las aportaciones del cinco (5%) por ciento sobre 
los salarios de los trabajadores a su servicio, al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda; 

b) para ese fin, el instituto de vivienda tiene por objeto crear sistemas de financiamiento 
que permitan a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente para adquirir en 
propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, construcción, reparación o mejoras 
de sus casas habitación y pago de pasivos adquiridos por esos conceptos; 

c) las aportaciones al instituto de vivienda, son gastos de previsión social de las em-
presas y forman parte del patrimonio de los trabajadores;

d) Cuando el trabajador reciba un crédito del instituto, el saldo de la subcuenta se apli-
cará como pago inicial; 

e) durante la vigencia del crédito concedido al trabajador, las aportaciones patronales a 
su favor se aplicarán a reducir el saldo insoluto a cargo del trabajador.

f) Constituye una prestación que forma parte del patrimonio del trabajador, de tal manera 
que en determinados supuestos, cuando culmine su vida laboral, puede reclamar la 
devolución de tales recursos, incluyendo los rendimientos que le hubieren generado.

Características con las que no cuenta la prestación que otorga la Comisión Federal de 
electricidad, mediante la creación del fondo; de ahí, que resulta evidente que son 
de naturaleza diversa, porque constituyen un préstamo hipotecario que se otorga a 
los trabajadores de base, para la adquisición, construcción, mejoramiento o amplia-
ción de casas habitación o para liberación de gravámenes hipotecarios, proveer el 
hogar de los trabajadores de aparatos eléctricos y mobiliario y esos préstamos hipo-
tecarios no causan intereses a los trabajadores; pues, en dicho fondo de habita-
ción de la Comisión Federal de electricidad, la empresa patronal no hace aportación 
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(en una cuenta individual) a favor de sus trabajadores por ningún monto respecto de 
ese concepto de vivienda, lo que indica que si no hay aportaciones del patrón (que 
forman parte del patrimonio de los obreros, no de un fondo común), entonces no 
puede haber monto alguno que forme parte del patrimonio de los trabajadores 
de la comisión mencionada, como en el caso de las aportaciones ante el fondo de 
vivienda.

en cambio, como ya se citó, las aportaciones de vivienda que están obligadas las empre-
sas a cubrir ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, 
son gastos de previsión social de las empresas que se aplican en su totalidad a 
constituir depósitos en favor de los trabajadores y esas aportaciones corresponden 
al cinco por ciento (5%) sobre los salarios de los trabajadores, esto es, son montos 
que erogan las empresas con motivo de la prestación de servicios personales subor-
dinados que representan un ingreso de los empleados a través del depósito en sus 
cuentas individuales y forman parte del patrimonio de estos.

asimismo, en el caso de las indicadas aportaciones al instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda, cuando los trabajadores reciben un crédito de ese organismo, el saldo de 
su cuenta individual se aplica como pago inicial e incluso las aportaciones patronales 
que continúan realizando las empresas, reducen el saldo insoluto a cargo del traba-
jador, lo que no sucede en el fondo de habitación de la Comisión Federal de electri-
cidad, pues la totalidad del monto del crédito que les otorga a sus trabajadores, debe 
ser reintegrada a la patronal "hasta en 120 exhibiciones mensuales" con un importe 
no menor del "15 por ciento mensual de su salario tabulado vigente"; lo que determina 
que ese monto del crédito que reciben esos trabajadores de la comisión demandada 
no representa ningún ingreso para aquéllos, porque deben cubrir el monto total del 
préstamo que les fue otorgado.

igualmente, no debe pasarse por alto que la promulgación de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, tuvo como finalidad asegurar a 
aquellos que ingresan a laborar, la creación de un fondo de vivienda a través de un 
número de cuenta para cada trabajador en lo individual, en el que conservarán con 
independencia del patrón para el que estén prestando sus servicios, es decir, esa 
cuenta individual identificada con su nombre y el número que corresponda, será 
la misma en la que harán en su caso las aportaciones respectivas los empleadores 
con los que el trabajador establece el vínculo laboral; sin embargo, en el caso de 
quienes son trabajadores de la comisión, ya no estarán en condiciones, de conservar 
esa cuenta cuando se retiren a laborar a un patrón diverso, sólo será a partir de ese 
momento en que se iniciará con esa cuenta su derecho de aportaciones.

por otro lado, conviene destacar la desigualdad que existe entre los trabajadores que 
se ven beneficiados con la cuenta individual del instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los trabajadores, y la que otorga el Contrato Colectivo de trabajo de 
la Comisión Federal de electricidad a través del fondo de habitación. 

Ciertamente, en este último son sólo a trabajadores de base a quienes se les concede el 
beneficio contractual denominado "Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
Trabajadores Electricistas", lo que significa entonces que la comisión patronal, al no 
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efectuar esa aportación a los trabajadores eventuales, ni la generación de una cuenta 
individual en el rubro de vivienda, los coloca en desigualdad ante los demás trabaja-
dores eventuales, respecto de quienes sus patrones están obligados a que los ins-
criban al instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores, con la 
consecuente aportación del cinco por ciento (5%) sobre el salario que perciban, 
pues tales montos que deben erogar las empresas con motivo de la prestación de 
servicios personales subordinados, aun cuando se trate de eventuales, representan 
un ingreso de los trabajadores a través del depósito en sus cuentas individuales y 
forman parte de su patrimonio.

en razón de lo antes expuesto, es inconcuso que la prestación que otorga la Comisión 
Federal de electricidad, a través del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los 
trabajadores electricistas, no se puede equiparar a la obligación constitucional, 
relativa a las aportaciones que deben realizar los patrones, al instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los trabajadores, habida cuenta que no se cumple con 
el objeto constitucional de proporcionar una prestación de índole social a los traba-
jadores, y satisfacer el derecho a la vivienda, pues esta prestación debe ser de forma 
tal que los trabajadores puedan disponer como quieran de tales fondos; y, en cambio 
la otorgada por conducto del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los traba-
jadores electricistas, es desventajosa para los obreros, ya que está limitada, y además 
debe reintegrarse los recursos íntegros a la referida Comisión Federal de electrici-
dad, cuando ésa no es la finalidad de la prestación de derecho a vivienda consagrada 
constitucionalmente.

en tal virtud, estimamos que en el asunto en estudio, se debió considerar que la Comi-
sión Federal de electricidad no está exenta de realizar aportaciones al instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos persona
les y archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero 
de dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista." 

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Fondo dE HABItACIÓn Y SERVICIoS SoCIALES dE LoS tRA
BAjAdoRES ELECtRICIStAS. LA CoMISIÓn FEdERAL dE 
ELECtRICIdAd EStÁ EXEntA dE PAgAR LAS APoRtACIonES 
PAtRIMonIALES AL InStItuto dEL Fondo nACIonAL 
dE LA VIVIEndA PARA LoS tRABAjAdoRES, SALVo QuE 
SE ACREdItE QuE LA PREStACIÓn dERIVAdA dE AQuÉL ES 
InFERIoR AL 5%. de conformidad con los artículos 123, apartado "a", 
fracción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 136 de la ley Federal del trabajo y tercero transitorio del decreto 
de reformas a esta última legislación, publicado en el diario oficial de 
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la Federación el 24 de abril de 1972, así como con la cláusula 62 del 
Contrato Colectivo de trabajo de la Comisión Federal de electricidad 
para el bienio 1970-1972 (actual cláusula 68), se tiene que la naturaleza 
del Fondo de Habitación y Servicios Sociales de los trabajadores elec-
tri cistas es de previsión social, pues a través de él se persigue disponer 
de lo necesario para atender contingencias o necesidades previsibles 
que puedan presentarse en forma general a los trabajadores en materia 
de vivienda, pues les permite obtener créditos para la compra, construc-
ción, remodelación y mejora de sus habitaciones e incluso para la 
redención de pasivos. por eso, con tal mecanismo de previsión social 
se cubre el derecho de los trabajadores a una vivienda cómoda e higiénica 
y, en términos generales, se exenta a la Comisión Federal de electrici-
dad del pago de aportaciones patronales al instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los trabajadores; lo anterior, sin perjuicio de que en 
caso de que así se estime y demuestre, cuando la prestación derivada 
del fondo sea inferior al 5%, podrá demandarse el cumplimiento de la 
aportación al instituto aludido por la diferencia resultante.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/15 L (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero 
y Quinto, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 30 de noviembre de 2015. 
mayoría de diez votos de los magistrados: Francisco Javier patiño pérez, Jorge rafael 
olivera toro y alonso, Salvador Castro Zavaleta, maría eugenia olascuaga García, 
Genaro rivera, elías Álvarez torres, ricardo rivas pérez, aristeo martínez Cruz, Juan 
alfonso patiño Chávez y alicia rodríguez Cruz. ausente: edna lorena Hernández 
Granados. disidentes: elisa Jiménez aguilar, Herlinda Flores irene, ricardo Castillo 
muñoz, Héctor landa razo, Sergio pallares y lara y maría edith Cervantes ortiz. 
ponente: Juan alfonso patiño Chávez. Secretario: erick Fernando Cano Figueroa.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 1048/2013, y el diverso sustentado por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el amparo directo 
1642/2014.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 8/2015, 
resuelta por el pleno en materia de trabajo del primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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IMPEdIMEnto PARA ConoCER dE un InCIdEntE dE nuLIdAd 
dE notIFICACIonES dEntRo dE un juICIo dE AMPARo dIRECto. 
SE ACtuALIZA SI EXIStE PAREntESCo PoR AFInIdAd En SE
gundo gRAdo EntRE EL ACtuARIo judICIAL CuYA ACtuACIÓn 
SE CuEStIonA Y EL juZgAdoR QuE dEBE PARtICIPAR En LA 
RESoLuCIÓn dE dICHo InCIdEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 11/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo terCero, 
amBoS eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 7 de diCiemBre 
de 2015. maYorÍa de oNCe VotoS de loS maGiStradoS: FraNCiSCo 
JaVier patiÑo pÉreZ, marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, GeNaro 
riVera, elÍaS ÁlVareZ torreS, edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNa-
doS, riCardo riVaS pÉreZ, riCardo CaStillo muÑoZ, ariSteo martÍ-
NeZ CruZ, SerGio pallareS Y lara, JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ 
Y aliCia rodrÍGueZ CruZ. auSeNte: aNtoNio reBollo torreS. diSi-
deNteS: JorGe raFael oliVera toro Y aloN So, eliSa JimÉNeZ aGuilar, 
SalVador CaStro ZaValeta, HÉCtor laNda raZo Y marÍa editH 
CerVaNteS ortiZ. eNCarGado del eNGroSe: FraNCiSCo JaVier patiÑo 
pÉreZ. SeCretaria: lidia GraNadoS duarte.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del primer Circuito es com-
petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución General de la república; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis 
y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con el acuerdo plenario 8/2015 del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis que se resuelve 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por el magistrado 
**********, integrante del ********** tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito.

terCero.—en la copia certificada de una de las ejecutorias que integra 
la presente contradicción, en este caso, en el impedimento **********, dedu-
cido del juicio de amparo directo **********, remitida por el presidente del 
decimosegundo tribunal Colegiado de Circuito contendiente, obra transcrito 
uno de los dictámenes suscritos por el magistrado **********, del que se lee:
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"diCtameN.—Visto el incidente de nulidad notificaciones número 
**********, derivado del juicio de amparo directo **********, interpuesto 
por **********, apoderado de **********, **********, **********, Felipe 
palafox Guerra, **********, **********, **********, ********** y **********, 
en contra de la actuación realizada por la actuaria adscrita a este órgano 
jurisdiccional la licenciada **********, consistente en la omisión de firmar 
la razón de dieciséis de junio de dos mil catorce.—ahora bien, y toda vez 
que el suscrito magistrado y la citada licenciada **********, tenemos una 
relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, ya que es mi 
cuñada; lo que puede originar que al dictar la resolución incidental corres-
pondiente exista el riesgo de pérdida de imparcialidad; por tanto, con fun-
damento en el artículo 51, fracción Viii y 57 de la ley de amparo, formulo 
el presente impedimento a efecto de que los magistrados que integran este 
tribunal Colegiado, resuelvan lo conducente."

la resolución, anterior dictamen, se sometió a consideración de los 
magistrados ********** y **********, integrantes del ********** tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, y al no alcanzar mayo-
ría, se declaró empate en la decisión y se ordenó remitir los expedientes al 
octavo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, a través de la ofi-
cina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia de 
trabajo del primer Circuito; por razón de turno correspondió conocer al deci
mosegundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, que radicó 
como impedimento **********, derivado del juicio de amparo ********** y, en 
sesión de once de mayo de dos mil quince, resolvió en los términos siguientes:

"tercero.—el argumento en que se basa el presente impedimento es fun-
dado.—para mejor comprensión es conveniente reseñar los antecedentes 
relevantes del asunto.—1. **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, promovieron 
juicio de amparo directo por conducto de apoderado, contra el acto de la Junta 
especial Número Catorce de la local de Conciliación y arbitraje del distrito 
Federal, consistente en el laudo de treinta de octubre de dos mil doce, emi-
tido en el juicio laboral **********, seguido por los ahí quejosos, en contra 
de **********; el juicio de amparo fue radicado por el ********** tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, con el número de expe-
diente **********.—2. en sesión de quince de mayo de dos mil catorce, dicho 
tribunal colegiado resolvió:—‘Único.—la Justicia de la unión ampara y protege 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, contra el acto de la Junta especial 
Número Catorce de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, con-
sistente en el laudo dictado con fecha treinta de octubre del dos mil doce, en 
el juicio laboral número **********, seguido por los aquí quejosos, en contra 
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de **********. el amparo se concede para los efectos precisados en la parte 
final del último considerando de esta ejecutoria’— Cabe señalar que la pro-
tección de la Justicia de la unión, se concedió para el siguiente efecto:— 
‘Vista la conclusión alcanzada, lo que procede es conceder a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, el amparo y protección de la Justicia Federal que 
solicitan, para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el 
laudo impugnado y en su lugar emita otro, en el que siguiendo los lineamien-
tos establecidos en esta ejecutoria, analice nuevamente la procedencia de 
la acción de pago de la cantidad de $1’800,000.00 (un millón ochocientos 
mil pesos 00/100 m.N.), por concepto de salarios adeudados y materiales em-
pleados, intentada por los accionantes y resuelva lo que conforme a derecho 
proceda; sin perjuicio de reiterar la absolución decretada en relación con 
el pago de la pena convencional reclamada.’ (fojas 27 a 44 del expediente del 
cuaderno de amparo **********.—3. en cumplimiento de la sentencia de 
amparo, el cinco de junio de dos mil catorce, la Junta responsable dictó nuevo 
laudo en que resolvió:— ‘Segundo.—los actores **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, acreditaron parcialmente la procedencia de sus pretensiones 
y el demandado **********, no compareció a juicio.—tercero.—Se con-
dena al demandado a pagar a los actores la cantidad de $**********, en 
los términos precisados en los considerandos de la presente resolución.—
Cuarto.—Se absuelve al demandado de pagar a los actores la pena convencio-
nal reclamada.’ (fojas 52 a 54, cuaderno de amparo)—4. Con dicho laudo, el 
diez de junio siguiente se dio vista a las partes, en términos del artículo 196 
de la ley de amparo, que se ordenó notificar personalmente (foja 56, cuader-
no de amparo).—5. el proveído que antecede le fue notificado a los quejosos 
el dieciséis de junio de dos mil catorce, por lista (foja 58, cuaderno de am-
paro).—6. en acuerdo plenario de uno de agosto de dos mil catorce, el órgano 
de amparo tuvo por cumplida la ejecutoria en cuestión; y por diverso pro-
veído de once de septiembre de dos mil catorce, se ordenó el archivo de los 
autos como asunto concluido (fojas 122 a 125 y 128, cuaderno de amparo).— 
7. el trece de noviembre de dos mil catorce, el apoderado de los quejosos 
interpuso incidente de nulidad de notificaciones por falta de formalidades 
esenciales en el procedimiento, al estimar que la actuación correspondiente 
a la notificación del proveído de diez de junio de dos mil catorce, practicada 
por la actuaria, **********, era nula por carecer de su firma y, por ende, todo 
lo posteriormente actuado; dicho incidente fue radicado con el número de 
expediente 8/2014 (fojas 129 a 132, cuaderno de amparo).—8. por dictamen 
de veintiocho de enero de dos mil quince, el magistrado **********, se excusó 
para conocer el referido incidente, pues hizo notar que tiene una relación colate-
ral de parentesco por afinidad en segundo grado con la actuaria **********, 
ya que es su cuñada, por tanto, planteó el impedimento correspondiente en 
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términos de los artículos 51, fracción Viii, y 57 de la ley de amparo vigente, 
pues refirió que al dictar la resolución incidental podría existir el riesgo de 
pérdida de imparcialidad (foja 151, cuaderno de amparo).—9. en sesión 
de diecinueve de febrero de dos mil quince, el ********** tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, emitió la resolución relativa al im-
pedimento **********, deducido del incidente de nulidad de notificaciones 
**********, derivado del juicio de amparo dt. **********, del índice de ese 
órgano colegiado, en la que se determinó que no se alcanzó mayoría, por lo 
que se declaró empate en la decisión; y, en consecuencia, en términos del 
artículo 57 de la ley de amparo vigente, remitió los autos al tribunal Cole-
giado de Circuito siguiente en el orden, por conducto de la oficina de Corres-
pondencia de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito 
(fojas 163 a 168, cuaderno de amparo).—10. por razón de turno, como se 
precisó en párrafos anteriores, correspondió conocer finalmente del asunto 
a este tribunal colegiado.—ahora bien, del dictamen de veintiocho de enero 
de dos mil quince, formulado por el magistrado **********, se advierte que 
el fundamento de la excusa para abstenerse de conocer del incidente de 
nulidad de notificaciones **********, derivado del juicio de garantías dt. 
**********, se sustenta en que, a su entender, se actualiza la causa de impe-
dimento que prevé el artículo 51, fracción Viii, de la ley de amparo, ya que al 
efecto manifiesta que mantiene una relación colateral de parentesco por 
afinidad en segundo grado con la indicada actuaria **********, pues es su 
cuñada, lo que desde su perspectiva podría originar que al dictarse la reso-
lución incidental correspondiente podría existir el riesgo de pérdida de su 
imparcialidad.—Conforme a los antecedentes relatados, se considera que 
en la especie, se actualiza la causa de impedimento planteada por el nom-
brado magistrado **********.—en efecto, el artículo 51 de la ley de amparo 
en vigor, establece lo siguiente:—artículo 51.— (se transcribe)— Conforme al 
citado numeral, la causal de impedimento, a que se refiere su fracción Viii, se 
actualiza, entre otros supuestos, cuando concurren los siguientes elementos: 
a) cuando se trate de una condición diversa a las enunciadas en las restantes 
fracciones del mismo precepto; b) que la causa de impedimento se refiera a 
una situación actual; y c) que el motivo que origina el impedimento implica 
elementos objetivos de los que se pudiera derivar el riesgo de pérdida de im-
parcialidad.—en ese contexto, debe considerarse que en la especie procede 
calificar fundado el impedimento planteado por el magistrado **********, 
integrante del ********** tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, para excusarse de conocer y resolver, en su caso, el incidente de 
nulidad de notificaciones **********, derivado del juicio de amparo directo 
dt. **********, pues se colman las exigencias previstas en el artículo 51, 
fracción Viii, de la ley de amparo vigente.—lo anterior es así, atendiendo 
a que en principio, el magistrado refirió que está impedido porque mantiene 
una relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado con la 
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actuaria que llevó a cabo la notificación, cuya nulidad se pide, pues es su 
cuñada, esto es, dicho supuesto es diverso a los que se refieren las fracción (sic) 
i a Vii del artículo 51 de la ley de amparo vigente; además se trata de una 
situación actual, pues de las manifestaciones que realizó el magistrado, se 
infiere que actualmente mantiene esa relación de parentesco, de manera 
que se colman los dos primeros requisitos que han quedado precisados en 
líneas precedentes.—aunado a lo anterior, de los antecedentes se advierte 
que los quejosos interpusieron el incidente de nulidad de notificaciones 
**********, pues refieren que la notificación del auto por el que se ordenó 
darles vista con el informe de cumplimiento de ejecutoria de amparo rendido 
por la responsable en el juicio de garantías **********, es nula, pues la actua-
ria no firmó la razón actuarial relativa a la constancia de notificación, en ese 
sentido, debe decirse que la falta de formalidad se atribuye a la actuaria 
**********.—por lo tanto, si como lo señala el magistrado del ********** 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, **********, tiene 
una relación de parentesco con la actuaria **********, concretamente una 
relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, en virtud de 
que es su cuñada; luego, dicho dato revela, a criterio de este órgano Colegiado 
una cercanía entre el magistrado y la nombrada fedataria en virtud de ese 
parentesco por afinidad; además, el magistrado refiere que el impedimento 
señalado es con el fin de asegurar la garantía de neutralidad del proceso, así 
como preservar la imparcialidad en el mismo, razones por las que se consi-
dera que tales elementos objetivos de carácter familiar personal, por lazos de 
parentesco que lo unen con la actuaria cuya actuación es cuestionada en el 
incidente de nulidad de notificaciones de que se trata, acredita la causa de im-
pedimento que al efecto prevé el citado artículo 51, fracción Viii, de la ley de 
amparo en vigor, tomando en cuenta que la institución del impedimento tiene 
como propósito que el juzgador se abstenga de intervenir en determinado 
asunto cuando su imparcialidad o independencia se encuentren comprome-
tidas en cualquier grado, lo que se actualiza en la especie, en términos de la 
hipótesis de la fracción Viii, del artículo 51 de la ley de amparo, dado que 
el lazo de parentesco citado implica un riesgo en la pérdida de la imparciali-
dad, pues el magistrado se puede ver afectado subjetivamente por las cir-
cunstancias personales que han quedado relatadas.—en este punto, cabe 
señalar que resulta intrascendente que el magistrado de Circuito no haya 
exhibido probanza alguna respecto del lazo de parentesco que le une con la 
empleada en cuestión, dado que tal afirmación tiene eficacia jurídica, no sólo 
en mérito de la credibilidad que como juzgador goza, sino porque dicha mani-
festación, valorada en términos de lo previsto en los artículos 93, fracción i, 95, 
96 y 199 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supleto-
ria conforme al segundo párrafo del artículo 2o. de la ley de amparo, tiene 
validez probatoria plena y, por tanto, tal manifestación resulta suficiente para 
tener por acreditada la causa de impedimento que hace valer el juzgador.— 
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en esas condiciones, lo que procede es declarar fundado el impedimento hecho 
valer por el magistrado del ********** tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, **********; y en consecuencia, deberá abstenerse 
para conocer y resolver el incidente de nulidad de notificaciones **********, 
derivado del juicio de amparo directo **********, al resultar procedente la 
excusa planteada, con base en el referido impedimento legal…"

asimismo, en la copia certificada de la otra de las ejecutorias que inte-
gra la presente contradicción, en específico, en el impedimento **********, 
deducido del juicio de amparo directo **********, remitida por el presi-
dente del decimotercer tribunal Colegiado de Circuito contendiente, obra 
transcrito el otro de los dictámenes suscritos por el magistrado **********, 
en el que señaló:

"Visto el incidente de nulidad de notificaciones número **********, deri-
vado del juicio de amparo dt. **********, interpuesto por **********. por 
estimar que las notificaciones ordenadas en el presente asunto no se prac-
ticaron en el domicilio señalado en el escrito de demanda, encontrándose 
entre ellas diligencias practicadas por la actuaria adscrita a este órgano 
jurisdiccional la licenciada **********.—ahora bien, y toda vez que el sus-
crito magistrado y la citada licenciada **********, tenemos una relación 
colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, lo que puede originar 
que al dictar la resolución incidental correspondiente exista el riesgo de pér-
dida de imparcialidad; por tanto, con fundamento en el artículo 51, fracción Viii, 
y 57 de la ley de amparo, formulo el presente impedimento a efecto de que 
los magistrados que integran este tribunal Colegiado, resuelvan lo conducente."

la resolución, del anterior dictamen, se sometió a consideración de los 
magistrados ********** y **********, integrantes del ********** tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, y al no alcanzar mayoría, 
se declaró empate en la decisión y se ordenó remitir los expedientes al octavo 
tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, a través de la oficina de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo 
del primer Circuito; por razón de turno correspondió conocer al decimo
tercer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, que radicó como 
impedimento ********** derivado del juicio de amparo dt. ********** y, en 
sesión de tres de agosto de dos mil quince, resolvió en los términos siguientes:

"tercero.—el estudio del impedimento conduce a determinar lo si-
guiente:—todo proceso que se someta a la consideración de un juzgador 
debe basarse en el principio de imparcialidad en el dictado de las resolucio-
nes de los tribunales, con lo cual se garantiza una sana y correcta imparti-
ción de justicia, dado que una condición esencial de la legitimidad y la 
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eficacia de la justicia reside en la independencia e imparcialidad de quienes 
integran los organismos impartidores de la justicia y en consecuencia, de 
las resoluciones que dicten.—derivado de lo anterior, los impedimentos se 
configuran a partir de situaciones personales de los juzgadores de amparo 
que la ley de la materia contempla como causas suficientes para que se abs-
tengan de administrar justicia en un caso determinado, por considerar que 
puede verse afectada su imparcialidad.—al respecto, el magistrado ********** 
suscribió dictamen en el que señaló:—‘Visto el incidente de nulidad notifica
ciones número ********** derivado del juicio de amparo DT. **********, in
terpuesto por **********. Por estimar que las notificaciones ordenadas en el 
presente asunto no se practicaron en el domicilio señalado en el escrito de 
demanda, encontrándose entre ellas diligencias practicadas por la actuaria 
adscrita a este órgano jurisdiccional la licenciada **********.—Ahora bien, 
y toda vez que el suscrito Magistrado y la citada licenciada **********, tene
mos una relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, lo que 
puede originar que al dictar la resolución incidental correspondiente exista el 
riesgo de pérdida de imparcialidad; por tanto, con fundamento en el artículo 
51, fracción VIII y 57 de la Ley de Amparo, formulo el presente impedimento a 
efecto de que los Magistrados que integran este Tribunal Colegiado, resuelvan 
lo conducente.’—el artículo 51, fracciones i y Viii, de la ley de amparo esta-
blece:— (se transcribe)—esta norma refiere que los ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los magistrados, los Jueces de distrito, así como 
las autoridades que conozcan de los juicios, deberán excusarse para conocer 
de un asunto cuando sean cónyuges o parientes de alguna de las partes, de 
sus abogados o representantes en línea recta por consanguinidad o afinidad 
sin limitación en grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto 
grado, o en la colateral por afinidad dentro del segundo; o si se encuentra en 
una situación diversa a las previstas donde existan elementos objetivos de los 
que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad.—de la norma 
referida, se puede observar o concluir que, el presupuesto que debe cumplirse 
para actualizar la causa de impedimento, en el particular, es que quien deba 
de conocer de un asunto tenga una relación de consanguinidad o afinidad, o 
la de un vínculo de amistad estrecha o manifiesta enemistad, con el intere-
sado, representante, patrón o defensor de alguna de las partes.—en este 
sentido, es conveniente transcribir el artículo 5o. de la ley de amparo que esta-
blece quienes son partes en el juicio de amparo: artículo 5. (se transcribe) 
de lo anterior, se puede apreciar que contrario a lo considerado por el magis-
trado **********, no se surte la hipótesis de la fracción Viii en la que estipula 
que existe excusa para conocer el juzgador cuando se actualiza una situa-
ción diversa a las especificadas en las fracciones anteriores que impliquen 
elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de im-
parcialidad, circunstancias que son orientadas a las partes, es decir, cuando 
algunas de las partes en el juicio de amparo consideren que puede existir 
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parcialidad en el dictado de la resolución por parte de la autoridad judicial, 
pero dicha causal no aplica para que el propio juzgador pueda invocarla en 
su favor pues la función jurisdiccional tiene como principio rector la impar-
cialidad; en este sentido, debe señalarse que los titulares de los órganos ju-
risdiccionales no tienen un interés en la forma en que se resuelven los 
recursos que se interponen ante ellos, atendiendo a que la función jurisdic-
cional se rige por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, pro-
fesionalismo e independencia, por tanto es evidente que no puede alegarse 
la existencia de elementos objetivos de los que pueda derivarse la pérdida de 
imparcialidad al resolver el incidente nulidad de notificaciones planteado 
por **********, además de que al plantearse la excusa no se especificó cuá-
les eran esos elementos objetivos que pudieran derivar en esa pérdida de la 
imparcialidad.—asimismo, también se estima que contrario a lo considerado 
por el magistrado **********, tampoco se actualiza la fracción i, del citado ar-
tículo 51 de la ley de amparo, ya que refirió, que existe excusa para conocer 
del incidente de nulidad de notificaciones planteado por **********, al exis-
tir una relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado con la 
Fedataria citada, y que por ello existía el riesgo de pérdida imparcialidad al dic-
tar la resolución, dejando de observar que la fracción i del numeral en cita, de 
forma inconcusa, establece las excusas o impedimentos cuando exista una 
relación de consanguinidad o afinidad con las partes en el juicio de amparo, 
y como se hizo; de ahí que no es dable la aplicación de ese numeral.—en el 
caso, del expediente de amparo directo dt. **********, se observa que las 
partes en el referido juicio amparo directo son: Quejoso **********.—tercero 
interesado: ********** S.a. de C.V.—autoridad responsable. Junta especial 
Número Siete de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal.— 
luego, como se aprecia la actuaria ********** adscrita al ********** tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, no tiene el carácter 
de parte en el juicio de amparo, pues su función o intervención en el mismo, 
al realizar las notificaciones ordenadas es meramente jurisdiccional por 
tanto, no podría actualizarse la causal prevista en el artículo 51, fracción i, 
de la ley de amparo, al establecer dicho numeral que sólo materializa esa 
hipótesis entre las partes del juicio de amparo.—Sirve de apoyo a lo anterior, 
por no oponerse al artículo sexto transitorio de la ley de amparo, la tesis 
aislada p. XXiii/2007 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
registro 172513, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, Novena Época, materia común, página 9, de rubro 
y texto siguientes: ‘impedimeNto. No Se aCtualiZa la CauSal preViSta 
eN el artÍCulo 66, FraCCióN i, de la leY de amparo, CuaNdo eXiSte 
pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad o aFiNidad eNtre uN miNiStro 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN Y uNo de loS iNte-
GraNteS del triBuNal ColeGiado de CirCuito CuYa reSoluCióN 
de amparo SerÁ reViSada por aQuÉlla.’ (se transcribe texto)—en la 
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parte considerativa de la ejecutoria en el que se resolvió el impedimento 
1/2007-pl y de la que derivó la anterior tesis de jurisprudencia, se estableció 
lo siguiente:— artículo 66. (se transcribe)—artículo 5o. (se transcribe)— 
en esas condiciones, procede declarar infundado la excusa hecha valer por el 
magistrado **********, presidente del ********** tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito, por lo que no se actualiza causal de impe-
dimento para conocer del incidente de nulidad de notificaciones ********** 
derivado del juicio de amparo dt. **********, interpuesto por **********, 
contra las notificaciones practicadas por los actuarios adscritos a ese órgano 
jurisdiccional, entre ellos la licenciada **********."

Cuarto.—existencia de la contradicción de criterios. de los ante-
cedentes que informan los expedientes precisados en los considerandos 
que anteceden, así como de las razones que sustentan las determinaciones 
respectivas, se advierte que, en la especie, se actualizan los supuestos esencia-
les para estimar que existe contradicción de criterios, por lo siguiente:

A) al conocer de los asuntos de sus respectivos índices, el decimo-
segundo y decimotercer tribunales Colegiados en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, se pronunciaron sobre una situación jurídica esencialmente igual, 
a saber, si se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción Viii del artículo 51 
de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, aducida 
por el magistrado **********, presidente del ********** tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, quien se declaró impedido para 
conocer y resolver los incidentes de nulidad de notificaciones interpuestos 
en contra de actuaciones realizadas por la licenciada **********, actuaria 
judicial adscrita a dicho órgano jurisdiccional, en virtud de la relación colate-
ral de parentesco por afinidad en segundo grado que tiene con dicha feda-
taria, que es su cuñada, señalando que ello podría originar riesgo de pérdida 
de imparcialidad. 

B) al pronunciarse sobre el particular, los tribunales Colegiados con-
tendientes arribaron a conclusiones disímiles:

pues mientras que el decimosegundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, en impedimento **********, derivado del 
juicio de amparo dt. **********, consideró que:

- la causal de impedimento que refiere la fracción Viii del artículo 51 
de la ley de amparo en vigor, se actualiza, entre otros supuestos, cuando 
concurren los siguientes elementos: a) cuando se trate de una condición 
diversa a las enunciadas en las restantes fracciones del precepto; b) que la 
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causa de impedimento se refiera a una situación actual, y c) que el motivo que 
origina el impedimento implique elementos objetivos de los que se pudiera 
derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad.

- en el caso, se colman las exigencias previstas en el artículo y frac-
ción referidos, en principio, porque el magistrado **********, refirió que está 
impedido porque tiene una relación colateral de parentesco por afinidad en 
segundo grado con la actuaria que llevó a cabo la notificación cuya nuli-
dad se pide, pues es su cuñada, supuesto que es diverso a los que refieren las 
fracciones i a Vii del artículo en cita.

- además, porque se trata de una situación actual, pues el magistrado 
**********, refirió que todavía se mantiene la relación de parentesco que 
señala, por lo que se colman los dos primeros requisitos precisados.

- aunado a lo anterior, porque, como se advierte de los antecedentes, 
los quejosos interpusieron el incidente de nulidad de notificaciones **********, 
alegando que la notificación del auto, en el que se ordenó darles vista con el 
informe de cumplimiento de ejecutoria de amparo, rendido por la autoridad 
responsable en el juicio de garantías **********, es nula, pues la actuaria 
judicial, **********, no firmó la razón actuarial (relativa a la constancia de 
notificación), en ese sentido, es evidente la falta de formalidad que se atribuye 
a la actuaria en cita, por ende, si como lo señala el magistrado **********, 
tiene una relación de parentesco con la aludida actuaria, concretamente una 
relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, en virtud de 
que es su cuñada, dicho dato revela, una cercanía entre el magistrado y la 
nombrada fedataria, en virtud de ese parentesco por afinidad.

- asimismo, porque el magistrado **********, refiere que el impedi-
mento planteado, es con la finalidad de asegurar la garantía de neutralidad 
del proceso y preservar la imparcialidad en el mismo, razones que se consi-
deran como elementos objetivos, dado que los lazos de parentesco que lo 
unen con la actuaria, cuya actuación es cuestionada en el incidente de nuli-
dad de notificaciones, acredita la causa de impedimento que prevé el artículo 
51, fracción Viii, de la ley de amparo en vigor, pues la institución del impe-
dimento tiene como propósito, que el juzgador se abstenga de intervenir en 
determinado asunto cuando su imparcialidad o independencia se encuen-
tren comprometidas en cualquier grado, lo que se actualiza en la especie, 
en términos de la hipótesis de la fracción y artículo referidos, dado que el lazo 
de parentesco citado implica un riesgo en la pérdida de la imparcialidad, 
pues el magistrado se puede ver afectado subjetivamente por las circunstan-
cias personales relatadas.
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el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, por su parte, en el impedimento **********, derivado del juicio de 
amparo dt. **********, resolvió, en esencia, que: 

- todo proceso que se someta a la consideración de un juzgador debe 
basarse en el principio de imparcialidad, lo que garantiza una sana y correcta 
impartición de justicia, dado que una condición esencial de legitimidad y efi-
cacia de la justicia reside en la independencia e imparcialidad de quienes 
integran los organismos impartidores de justicia y, en consecuencia, de las 
resoluciones que dicten.

- los impedimentos se configuran a partir de situaciones personales 
de los juzgadores, que la ley de la materia contempla como causas suficien-
tes para que se abstengan de administrar justicia en un caso determinado, 
por considerar que puede verse afectada su imparcialidad.

- el magistrado **********, suscribió dictamen señalando que él y la 
actuaria judicial, **********, cuya actuación es cuestionada en el incidente 
de nulidad de notificaciones, tienen una relación colateral de parentesco por 
afinidad en segundo grado, pues la fedataria judicial es su cuñada, lo que 
puede originar que, al dictar la resolución incidental correspondiente, exista 
el riesgo de pérdida de imparcialidad, en consecuencia, con fundamento en los 
artículos 51, fracción Viii, y 57 de la ley de amparo, formuló impedimento.

- el presupuesto que debe cumplirse, para actualizar la causa de im-
pedimento, es que quien deba conocer de un asunto tenga una relación de 
consanguinidad o afinidad, o vínculo de amistad estrecha o manifiesta ene-
mistad con el interesado, representante, patrón o defensor de alguna de las 
partes, pero, contrario a lo considerado por el magistrado **********, no se 
surte la hipótesis de la referida fracción Viii, y no es dable que la invoque en 
su favor, pues su función jurisdiccional tiene como principio rector la im-
parcialidad, en ese sentido, los titulares de los órganos jurisdiccionales no 
tienen interés en la forma en que se resuelven los recursos que se interponen 
ante ellos, atendiendo a que su función jurisdiccional se rige por los prin-
cipios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e indepen-
dencia, por ende, no puede alegarse la existencia de elementos objetivos de 
los que pueda derivarse la pérdida de imparcialidad al resolver el incidente 
nulidad de notificaciones planteado, además, de que al plantearse la excusa 
no se especificó cuáles eran los elementos objetivos que pudieran derivar en 
la pérdida de imparcialidad.

- tampoco se actualiza la fracción i del artículo 51 de la ley de am-
paro, ya que no existe excusa para conocer del incidente de nulidad de noti-
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ficaciones planteado, ya que la fracción i del numeral en cita, de forma 
inconcusa establece las excusas o impedimentos, cuando exista una relación 
de consanguinidad o afinidad con las partes en el juicio de amparo, de ahí 
que no es dable la aplicación de ese numeral en el caso, ya que del expediente 
de amparo directo dt. **********, se observa que las partes son: a) ********** 
(quejoso), b) ********** Sociedad anónima de Capital Variable (tercero in-
teresado) y c) la Junta especial Número Siete de la local de Conciliación y 
arbitraje del distrito Federal (autoridad responsable), de lo que deriva que 
la actuaria judicial, **********, no tiene el carácter de parte en el juicio de 
amparo, pues su función o intervención en el mismo, al realizar las notifica-
ciones ordenadas, es meramente jurisdiccional, por tanto, no se actualiza la 
causal prevista en el artículo 51, fracción i, de la ley de amparo.

de lo anterior, se deriva que al pronunciarse sobre una misma situa-
ción jurídica, precisada en párrafos anteriores, ambos tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes arribaron a conclusiones disímiles, ya que mientras 
que el decimosegundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito consideró que sí se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción 
Viii del artículo 51 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, aducida por el magistrado **********, presidente del ********** 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y, por ende, que 
el referido magistrado debía abstenerse para conocer y resolver el incidente 
de nulidad de notificaciones interpuesto en contra de las actuaciones reali-
zadas por la actuaria judicial **********, ya que el lazo de parentesco que 
tiene con la fedataria judicial, quien es su cuñada puede implicar un riesgo 
en la pérdida de la imparcialidad, pues el magistrado podría verse afectado 
subjetivamente por esta circunstancia personal y la institución del impe-
dimento tiene como propósito que el juzgador se abstenga de intervenir en 
determinado asunto cuando su imparcialidad se encuentren comprometidas 
en cualquier grado, en cambio, el decimotercer tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito determinó que no se surte la causal en cita, aduci-
da por el magistrado **********, ya que la función jurisdiccional tiene como 
principio rector la imparcialidad y, en ese sentido, los titulares de los órganos 
jurisdiccionales no tienen interés en la forma en cómo se resuelven los recur-
sos que se interponen ante ellos, atendiendo a que su función jurisdiccional 
se rige por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesio-
nalismo e independencia. 

apoya a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena 
Época, página 7, de rubro y texto siguientes:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego-
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico 
no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri-
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
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congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de 
la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no 
se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

 
además, se ha considerado que para el surgimiento de la contradic-

ción, es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la 
otra o viceversa; también que la cuestión jurídica estudiada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que 
con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción se cumpla con 
el objetivo perseguido por esta institución, que es el de dar certidumbre jurídica.

así, por ejemplo, se incumple con dicha finalidad cuando el análisis 
de la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presu-
puesto para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, re-
sulta delicado tratándose de temas en los que el problema jurídico a dilucidar 
versa sobre cuestiones de valoración jurisdiccional, porque es especialmente 
sensible decidir uniformemente cuestiones que deben apreciarse por el ór-
gano resolutor más cercano a los hechos y al material probatorio, según las 
circunstancias del caso concreto.

los anteriores razonamientos se contienen en las siguientes juris-
prudencias:

la jurisprudencia 3a./J. 38/93, emitida por la entonces tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número Setenta y dos, diciembre de mil nove-
cientos noventa y tres, octava Época, página 45, materia común, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias 
de juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus con-
sideraciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el 
amparo y en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en dife-
rentes planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual 
lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición 
que se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la refe-
rida contradicción."

la jurisprudencia 1a./J. 78/2002, emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de dos mil dos, materia común, 
Novena Época, página 66, de rubro y texto: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. No BaSta para Su eXiSteNCia Que Se 
preSeNteN CriterioS aNtaGóNiCoS SoSteNidoS eN SimilareS aSuN-
toS CoN BaSe eN diFereNteS raZoNamieNtoS, SiNo Que ademÁS, 
aQuÉlloS deBeN VerSar SoBre CueStioNeS de dereCHo Y GoZar 
de GeNeralidad.—para la existencia de una contradicción de tesis en 
los términos que regula la ley de amparo, es necesario no sólo que se dé la 
contradicción lógica entre los criterios, esto es, que se presente un antago-
nismo entre dos ideas, dos opiniones, que una parte sostenga lo que otra niega 
o que una parte niegue lo que la otra afirme, sino que es menester que se 
presenten otras circunstancias en aras de dar cabal cumplimiento a la teleo-
logía que en aquella figura subyace. así, para que sea posible lograr el objetivo 
primordial de la instancia denominada contradicción de tesis, consistente en 
terminar con los regímenes de incertidumbre para los justiciables generados 
a partir de la existencia de criterios contradictorios, mediante la definición de 
un criterio de tipo jurisprudencial que servirá para resolver de manera unifor-
me casos que en lo futuro se presenten, es indispensable que la problemática 
inmersa en ella sea de tal generalidad que permita que la tesis jurispruden-
cial resultante tenga aplicación futura en casos que se presenten con identidad 
o similitud a aquellos que dieron lugar a la propia contradicción. es decir, para 
que exista la contradicción de tesis, no sólo deben existir los criterios antagó-
nicos sostenidos en similares asuntos con base en diferentes razonamientos, 
tal como lo refiere la tesis de jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Número 58, octubre de 1992, página 22, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sino que también es necesario que 
la cuestión jurídica que hayan estudiado las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito sea una cuestión de 
derecho y no de hecho, que goce de generalidad y no de individualidad, de ma-
nera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se 
cumplan los objetivos perseguidos con su instauración en nuestro sistema."

la jurisprudencia 2a./J. 213/2007, de la Segunda Sala del máximo 
tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVi, diciembre de dos mil siete, materia común, Novena Época, página 177, 
de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de ValoraCióN 
JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 197-a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es me-
nester que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de los mis-
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mos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes en 
las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la exis-
tencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto para 
el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta delicado 
tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar versa sobre 
valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, etcétera), 
porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestiones que 
deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos y al mate-
rial probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, en ese 
supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presupuesto con-
sistente en que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante 
que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas características, 
probablemente sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de los 
órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su conocimiento de acuerdo 
a sus particularidades."

No obsta para considerar lo anterior, la circunstancia de que los crite-
rios contendientes no constituyan jurisprudencia y tampoco estén expuestos 
formalmente como tesis y, por ende, que no exista la publicación respectiva 
en términos de lo previsto en el artículo 218 de la ley de amparo; ni es obs-
táculo para ocuparse de la denuncia de la posible contradicción de tesis, 
pues a fin de que se determine su existencia, basta que se adopten criterios 
disímbolos al resolver sobre un mismo punto de derecho.

apoya a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001, emitida por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época, 
página 77, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de 
la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio-
nes de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en 
dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expre-
sión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo 
y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos pre-
vistos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fun-
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damental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

así como la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de dos mil, Novena Época, 
página 319, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que 
No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBleCida 
por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de la 
república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de tesis 
sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de 
jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurí-
dico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto concreto 
de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abstracción, 
puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en términos de lo 
establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de 
manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad 
y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin eje-
cutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redac-
tado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

tampoco demerita la existencia de la contradicción de tesis, el hecho de 
que el decimotercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, en el impedimento imp. **********, derivado del juicio de amparo dt. 
**********, haya señalado también que no se actualiza la causal prevista en la 
fracción i del artículo 51 de la ley de amparo, aspecto que no fue abordado por 
el decimosegundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, ya que a 
pesar de este aspecto, como se ha evidenciado con anterioridad, existe iden-
tidad en los asuntos sometidos a análisis, respecto de los cuales ambos tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a conclusiones disímiles.

en ese orden, el punto de contradicción que debe dilucidar este Pleno 
de Circuito, estriba en establecer si se actualiza o no la hipótesis prevista en 
la fracción Viii del artículo 51 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece cuando un magistrado de Circuito aduce estar impedido, 
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alegando riesgo en la pérdida de la imparcialidad, para resolver el incidente 
de nulidad de notificaciones interpuesto en contra de las actuaciones del actua-
rio judicial, adscrito a su mismo órgano jurisdiccional, con el que tiene una 
relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado.

QuiNto.—este pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Cir-
cuito considera que debe prevalecer como criterio el sustentado por el mismo.

en principio se estima pertinente hacer las siguientes precisiones:

el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, establece lo siguiente:

"artículo 17. ...

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

el precepto constitucional transcrito consagra el derecho fundamen-
tal de acceso a la justicia, que se traduce en la posibilidad real y efectiva que 
tienen a su favor los gobernados de acudir ante los tribunales a dilucidar sus 
pretensiones y el correlativo deber jurídico de éstos de tramitarlas y resolverlas 
en los términos fijados por las leyes relativas.

asimismo, el artículo invocado hace referencia a cuatro principios que 
deberán observar los órganos respectivos al momento de resolver las controver-
sias planteadas, a saber, de:

1) justicia pronta,

2) justicia completa,

3) justicia imparcial, y

4) justicia gratuita.

el principio de imparcialidad significa que, el juzgador emita una reso-
lución no sólo apegada a derecho, sino, primordialmente, que no dé lugar a 
considerar que existió inclinación o emulación respecto de alguna de las partes 
o arbitrariedad en su sentido.
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lo anterior, así lo ha establecido la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 192/2007, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, 
Novena Época, página 209, de rubro y texto siguientes:

"aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eSta-
BleCe diVerSoS priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual 
relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS 
Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía 
individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gober-
nados los siguientes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver las 
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para 
tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y 
cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación 
de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los dere-
chos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. de justicia 
imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a dere-
cho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su 
sentido; y, 4. de justicia gratuita, que estriba en que los órganos del estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a quienes se 
les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto emolu-
mento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades 
encargadas de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e im-
parcial, es claro que las autoridades que se encuentran obligadas a la obser-
vancia de la totalidad de los derechos que la integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto sus-
citado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se trate 
de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales."

el principio de imparcialidad, consagrado en el artículo 17 constitu-
cional referido, es una condición esencial que deben revestir los juzgadores que 
tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la cual consiste en 
el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes 
en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a 
ninguna de ellas.1

1 Jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012, 
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Sobre el tema, en la exposición de motivos que dio origen a la reforma 
del artículo 17 de la Constitución Federal, aprobada por el poder Constituyente 
permanente, publicada en el diario oficial de la Federación, el diecisiete de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, se señaló lo siguiente:

"la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser 
pronta, porque procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de la 
justicia; debe ser gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe ser 
imparcial, para lograr que se objetive en sentencias estrictamente apegadas 
a las normas y debe ser honesta, pues al juzgador se confía el destino de la 
libertad y patrimonio ajenos. una condición esencial de la legitimidad y la efi-
cacia de la justicia moderna reside en la independencia e imparcialidad de los 
órganos de justicia, de sus integrantes y, en consecuencia, de las resolucio-
nes que dicten."

Como puede advertirse, la tutela judicial efectiva no está limitada al 
trámite y decisión de los asuntos que se sometan a la potestad de los órganos 
jurisdiccionales, sino que también debe comprender ciertos aspectos que per-
mitan suponer que el fallo no esté afectado de parcialidad objetiva o subjetiva.

Se asevera lo anterior, porque el principio de imparcialidad que debe 
prevalecer al dirimir un conflicto suscitado entre varios sujetos de derecho se 
traduce, por una parte, en la clara observancia de la totalidad de las normas 
jurídicas que regulan el caso, pues su incumplimiento produce diversas con-
secuencias que afectan de modo cierto a alguno de los entes que intervienen 
en el proceso, favoreciendo al otro con esa actuación y, por otra parte, el ánimo 
del juzgador debe estar orientado al estudio de los aspectos que se debaten, 
sin sentimientos de aversión o simpatía hacia alguna de las partes, sea por 
los datos probatorios que se proporcionen o por el conocimiento externo de las 
conductas del sujeto, es decir, las decisiones deben ser imparciales en cuanto 
al órgano encargado de emitirlas.

desde esta perspectiva jurídica, las leyes instituyen diversos medios y 
mecanismos que los gobernados pueden utilizar en aras de garantizar el prin-
cipio de imparcialidad, pero igualmente, la misma legislación instaura que los 
titulares encargados de impartir justicia deberán hacer patente su posible 
parcialidad en el fallo que dicten, lo que los inhibe de su conocimiento, con el fin 
de cumplir con la prerrogativa que establece el artículo 17 constitucional.

tomo 1, décima Época, página 460, de rubro: "imparCialidad. CoNteNido del priNCipio 
preViSto eN el artÍCulo 17 CoNStituCioNal."
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en ese sentido, la institución jurídica de los impedimentos, señalada 
en el artículo 51 de la ley de amparo, tiene por objeto evitar las cuestiones de 
parcialidad de los juzgadores y de las autoridades que conozcan de los juicios 
de amparo, esto es, tal precepto tiene como finalidad, garantizar que el impar-
tidor de justicia no se incline a favor de ninguna de las partes.

ahora bien, a efecto de dilucidar el punto en controversia, cabe precisar 
que el parentesco por afinidad, es el que nace por el matrimonio o concu-
binato, entre dos personas y sus correspondientes parientes consanguíneos; 
este parentesco se establece en líneas y grados, el grado se forma por las 
generaciones de ascendientes y descendientes; cada generación forma un 
grado, varios grados forman líneas de parentesco; existen diversos tipos de 
estas líneas: recta, transversal o colateral,2 ascendente y descendente.3

asimismo, para resolver el punto toral de la presente contradicción, es 
conveniente destacar algunos aspectos alusivos al incidente de nulidad de 
notificaciones, regulado en los artículos 66 a 69, de la ley de amparo vigente, 
a saber, que:

el término incidente procede del latín incidens, que puede traducirse 
como "lo que sucede durante el desarrollo de un asunto", el que tenga ese sig-
nificado se debe a que el término latino está compuesto por las tres siguientes 
partes claramente diferenciadas: el prefijo –in, que es sinónimo de "hacia den-
tro"; el verbo cadere, que es equivalente a "caer" y, finalmente el sufijo –nte, 
que significa "agente".

la nulidad consiste en la declaración general de ineficacia que tiene 
como consecuencia que una norma, un acto jurídico, o un acto jurisdiccional 
deje de producir efectos jurídicos; el objetivo es proteger los intereses que 
resultan vulnerados por una situación de inseguridad jurídica derivada de los 
vicios presentes en la norma, el acto jurídico o jurisdiccional. previa la decla-
ración de nulidad, la norma o acto son eficaces, entonces, para que se consi-
dere que una norma o acto jurídicos son nulos, es necesaria una declaración 
expresa a través de una resolución, del órgano jurisdiccional competente, sobre 
la nulidad del mismo, asimismo, el efecto de la nulidad es dejar sin efecto el 
acto ilícito o viciado.4

2 Se integra de la serie de grados entre personas que sin descender unas de otras, proceden de 
un progenitor o tronco común.
3 pérez Contreras, maría de montserrat, Derecho de familia y sucesiones. Colección cultura jurídica, 
primera edición, universidad Nacional autónoma de méxico, 2010, pp. 114-115.
4 pérez Contreras, maría de montserrat, Derecho de familia y sucesiones. Colección cultura jurídica, 
primera edición, universidad Nacional autónoma de méxico, 2010, pp. 57-58.
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ahora, la notificación es el acto mediante el cual se pone en cono-
cimiento de las partes, o de los terceros, el contenido de una resolución judicial,5 
esto es, el acto del tribunal destinado a comunicar a las partes o a cualquier 
persona que deba intervenir en el proceso una resolución del tribunal.6

en tema, el incidente de nulidad de notificaciones, previsto en el 
artículo 68 de la ley de amparo, es el medio idóneo para verificar que éstas 
se hayan realizado conforme a la ley, en dicha vía se analizan los vicios pro-
pios de la notificación.7

además, conforme se desprende, principalmente, de los artículos 27 a 
31, de la ley de amparo, los actuarios judiciales son los encargados de 
practicar las notificaciones en los juicios de amparo. 

así, la referida ley amparo vigente, en los numerales que se transcri-
ben enseguida, se establece lo siguiente:

"artículo 32. Serán nulas las notificaciones que no se hicieren en la 
forma que establecen las disposiciones precedentes."

"artículo 67. en el escrito con el cual se inicia el incidente deberán ofre-
cerse las pruebas en que se funde. Se dará vista a las partes por el plazo de 
tres días, para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que estimen pertinentes. atendiendo a la naturaleza del caso, el órgano 
jurisdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más amplio y si 
suspende o no el procedimiento. 

"transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se cele-
brará la audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, se oirán 
los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará la resolución correspon- 
diente."

"artículo 68. antes de la sentencia definitiva las partes podrán pedir la 
nulidad de notificaciones en el expediente que la hubiere motivado, en la siguien-
te actuación en que comparezcan. dictada la sentencia definitiva, podrán pedir 

5 perrot, abeledo, Diccionario Jurídico, tomo ii, pp. 587.
6 Camiruagua CH., José ramón, De las Notificaciones, Tratado I, e. J, de Chile, 1995, pp. 239 y 240.
7 ejecutoria del amparo directo en revisión 561/2015, del que derivó la jurisprudencia 1a./J. 54/2015 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 20, tomo i, julio de 2015, décima Época, páginas 477 y 491«y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas», respectivamente.
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la nulidad de las notificaciones realizadas con posterioridad a ésta, en la si-
guiente actuación que comparezcan."

"artículo 247. en los casos de los artículos 32 y 68 de esta ley, al servi-
dor público que de mala fe practique una notificación que sea declarada nula 
se le impondrá multa de treinta a trescientos días."

de los artículos anteriores, en lo que interesa, se puede colegir que en 
el incidente de nulidad de notificaciones las partes en controversia son: 

a) el actuario judicial, pues como se ha dicho, de los artículos 27 a 31 
de la ley de amparo vigente, se desprende que a ellos corresponde realizar 
las notificaciones, y 

b) la parte del juicio de amparo que interpone el recurso de mérito, 
quien alega que la notificación respectiva no fue realizada conforme a las 
formalidades exigidas por la aludida ley.

asimismo, se desprende que en el incidente en cita las partes en con-
troversia podrán ofrecer las pruebas pertinentes para acreditar la existencia 
o inexistencia de los vicios procesales que se aleguen, en relación a la notifi-
cación respectiva.

de tal forma, bien puede afirmarse que la principal finalidad que persi-
guen las partes en controversia del incidente de nulidad de notificaciones es:

a) el actuario judicial, que se declare válida dicha notificación para, en 
su caso, evitar la imposición de la multa que prevé el artículo 247, de la ley 
de amparo vigente, antes transcrito, y

b) la parte que interpone el recurso incidental de que trata, que se de-
clare la nulidad de la notificación que alega incumple las formalidades que 
fija la ley de amparo y, por ende, que se reponga el procedimiento a partir de la 
actuación anulada para no permanecer en estado de indefensión.

de la anterior relatoría puede sostenerse que, en el incidente de nulidad 
de notificaciones, el actuario judicial se equipara a un sujeto procesal que, 
si bien no puede ser considerado formalmente como parte del juicio de am-
paro, sí está sujeto a cargas y obligaciones procesales semejantes a las de 
quienes sí lo son, en el caso, las correlativas a realizar las notificaciones en los 
términos que establece la ley de amparo.



1260 FEBRERo 2016

Sentado lo anterior, como ha quedado precisado, el magistrado 
**********, presidente del ********** tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito, se excusó para conocer de los incidentes de nulidad 
interpuestos en contra de las actuaciones realizadas por la actuaria judicial 
**********, adscrita a su mismo órgano jurisdiccional, aduciendo como causa 
la relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado que existe 
entre ellos, en consecuencia, que se actualizaba la causal de impedimento pre-
vista en el artículo 51, fracción Viii, de la ley de amparo, numeral que establece 
lo siguiente:

"artículo 51. los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los magistrados de circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que 
conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra cual-
quiera de las siguientes causas de impedimento:

"i. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus aboga-
dos o representantes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limita-
ción de grado; en la colateral por consanguinidad dentro del cuarto grado, o 
en la colateral por afinidad dentro del segundo;

"ii. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto 
reclamado o lo tienen su cónyuge o parientes en los grados expresados en la 
fracción anterior;

"iii. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el 
asunto que haya motivado el acto reclamado o en el juicio de amparo;

"iV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio 
de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto recla-
mado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del presidente del 
órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recurso de 
reclamación;

"V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;

"Vi. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de 
su conocimiento;

"Vii. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes, sus abogados o representantes; y
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"Viii. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que 
implicaran elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pér-
dida de imparcialidad."

del análisis del precepto recién transcrito, en específico del primer 
párrafo se desprende que resulta forzoso y no potestativo que, entre otros, los 
magistrados de Circuito, Jueces de distrito y las autoridades que conozcan de 
los juicios de amparo manifiesten su excusa para no conocer de un asunto, 
cuando se actualice cualquiera de las hipótesis de las fracciones i a Vii, que 
establece el referido numeral y, asimismo, como señala la fracción Viii del 
aludido artículo 51 de la ley de amparo, cuando se encuentren en una situa
ción diversa a las especificadas, en las aludidas fracciones, que implicaran 
elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida 
de imparcialidad.

Se razona que la causal de impedimento de la fracción Viii del artículo 
51 de la ley de amparo vigente, es genérica, dado que establece que los magis-
trados de Circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que conoz-
can de los juicios de amparo, deberán excusarse si se encuentran en una 
situación diversa a las especificadas que implicaran elementos objetivos de 
los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad, es decir, esta 
fracción engloba a cualquier otra situación, diversa de las hipótesis contem-
pladas en las fracciones i a Vii del artículo y ley en cita, siempre que dicha 
situación implicara elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo 
de pérdida de imparcialidad.

la afirmación anterior, se apoya en contenido del invocado artículo 51, 
de la ley de amparo, pues del mismo se desprende que, su finalidad es prote-
ger el principio de imparcialidad que establece el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y, por ende, evitar cualquier situa-
ción, diversa a las hipótesis contempladas en las fracciones i a Vii, que impli-
cara elementos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de 
imparcialidad.

en ese contexto, se afirma que la excusa en cuestión, que deberán mani-
festar los magistrados de Circuito, Jueces de distrito y autoridades que conoz-
can de los juicios de amparo, no sólo debe hacerse en los juicios de amparo, 
sino también en los asuntos que de ellos se deriven, como en el caso de un 
incidente de nulidad de notificaciones en que se cuestione, por alguna de las 
partes del juicio de amparo, la actuación del fedatario judicial y dicha actua-
ción deba ser calificada por un juzgador que se ubique en alguna de las hipó-
tesis que contemplan las fracciones i a Vii del artículo 51 de la ley de amparo, 
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como una relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, ya 
que tal situación, atendiendo a la fracción Viii, del aludido numeral, implica 
un elemento objetivo del que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de impar-
cialidad, ya que, como se ha dicho, la finalidad última del artículo en cuestión 
es que se administre justicia imparcial a las partes del juicio de amparo y, 
evidentemente, que una situación como la que se ejemplifica, podría derivar 
en la declaración indebida de validez de una notificación, que no cumpla con las 
formalidades de la ley de amparo, debido a la situación de parcialidad del juz-
gador de amparo hacia una de las partes en controversia, en la especie del 
recurso incidental, hacia el actuario judicial, lo que será en detrimento final-
mente de alguna de las partes del juicio de amparo.

ahora bien, en el caso que motivó la presente controversia, el magis-
trado **********, presidente del ********** tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, según su propia manifestación, se excusó para 
conocer de los incidentes de nulidad interpuestos8 en contra de las actuacio-
nes realizadas por la actuaria judicial **********, adscrita a su mismo órgano 
jurisdiccional, manifestando como razón de ello, la existencia de una relación 
colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, aduciendo la actuali-
zación de la causal de impedimento prevista en el artículo 51, fracción Viii, de 
la ley de amparo, de lo anterior se derivan los siguientes elementos:

i) la existencia de dos incidentes de nulidad, en los que se cuestionan 
las actuaciones de la actuaria judicial **********.

ii) la referida fedataria judicial es cuñada del magistrado, presidente 
del ********** tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
que debe participar en la resolución de los respectivos incidentes, pues está 
adscrita a su mismo órgano jurisdiccional.

iii) el propio magistrado **********, presentó excusa de impedimento 
para conocer de los incidentes de nulidad, derivados de juicios de amparo, 
manifestando que la existencia de una relación colateral de parentesco por 
afinidad en segundo grado con dicha fedataria puede originar la pérdida de 
imparcialidad y, adujo como causal de impedimento la establecida en la frac-
ción Viii del artículo 51 de la ley de amparo.

de lo antes relacionado, sí se desprende un elemento objetivo del 
que pudiera derivarse riesgo de pérdida de imparcialidad, a saber, la existencia 

8 ********** y **********, derivados de los juicios de amparo directo dt.********** y 
dt.**********.
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de la relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, del 
magistrado **********, con la actuaria judicial **********, cuya actua-
ción es cuestionada en los incidentes de nulidad, pues a razón de las particu-
laridades existentes en dicha relación de afinidad, como el propio magistrado 
manifestó al momento en que adujo la causal de impedimento, podría origi-
narse riesgo de pérdida de imparcialidad, lo que más aún, podría presumirse 
por alguna de las partes del juicio de amparo, o bien, por la que interpuso el 
recurso incidental de notificaciones quien, además, ya no tendrá oportunidad 
para anular la notificación respectiva y, en consecuencia, deberá permanecer 
en estado de indefensión.

a más de que, como en el tema motivo de la presente contradicción, 
las consecuencias de la declaración de nulidad de la notificación sí tendrían 
efectos estrictamente personales para las partes en controversia, pues por 
un lado, para la actuaria judicial, hacia la cual podría presumirse la existencia de 
parcialidad por parte del magistrado de Circuito, que es conocido previo al dic-
tado de la correspondiente resolución, en su caso, consistiría en evitar una 
posible imposición de la multa, que establece el artículo 247 de la ley de 
amparo vigente; y, por otro, esa misma parcialidad implicará posiblemente que 
sea declarada indebidamente la validez de una notificación, que no cumple con 
las formalidades exigidas por la ley que la rige y, por ende, que no sea orde-
nada la reposición del procedimiento, a partir de la deficiente notificación, en 
franca vulneración al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, todo, finalmente, en detrimento de alguna de las partes del juicio 
de amparo.

por tanto, en pro del principio de imparcialidad por el que pugna el ar-
tículo 17 constitucional, que significa que todo juzgador debe estar en condicio-
nes de emitir una resolución no sólo apegada a derecho, sino, primordialmente, 
que no dé lugar a considerar que existió inclinación o emulación respecto de 
alguna de las partes en controversia o arbitrariedad en su sentido, pues el juzga-
dor debe ser ajeno o extraño a los intereses de las partes en controversia, a fin 
de resolver sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas, los magistrados de 
Circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que conozcan de los 
juicios de amparo deberán manifestar su excusa para conocer de dichos jui-
cios y asuntos de éstos derivados, cuando se ubiquen en alguna de las hipó-
tesis contempladas en las fracciones i a Vii del artículo 51 de la ley de amparo, 
y, asimismo, cuando se encuentren en una situación diversa a las especificadas 
en dichas fracciones, que implicara elementos objetivos de los que pudiera 
derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad, como establece la diversa 
Viii, del mismo artículo y ley en cita.
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máxime, cuando es el propio juzgador quien manifiesta que debido a la 
relación que guarda con el funcionario judicial, cuya actuación se cuestiona 
en el asunto que deriva del juicio de amparo, situación que no contemplan las 
fracciones i a Vii del artículo 51 de la ley de amparo, puede derivarse el riesgo 
de pérdida de imparcialidad.

apoya a todo lo anterior, en lo conducente, el criterio sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con-
tradicción de tesis 4/2002–SS, del cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 36/2002, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo 
de 2002, Novena Época, página 105, la cual, por no oponerse a la nueva ley de 
amparo, resulta aplicable en términos de lo dispuesto en su artículo sexto tran-
sitorio, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"impedimeNto por CauSa de amiStad eStreCHa. para CaliFi-
Carlo de leGal eS SuFiCieNte la maNiFeStaCióN Que eN eSe SeNtido 
HaCe el FuNCioNario JudiCial reSpeCtiVo.—de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción Vi del artículo 66 de la ley de amparo, los funciona-
rios ahí mencionados estarán impedidos para conocer del juicio de garan-
tías cuando tengan amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las 
partes, sus abogados o representantes. en consecuencia, si algún funciona-
rio judicial manifiesta que tiene amistad estrecha por existir convivencia fami-
liar frecuente con una de las partes, esta causal de impedimento debe tenerse 
por acreditada no sólo en mérito de la credibilidad que como Juez goza, sino 
porque tal manifestación valorada en términos de lo previsto en los artículos 
93, fracción i, 95, 96 y 199 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la referida ley de amparo, 
tiene validez probatoria plena, por tratarse de una confesión expresa en lo que 
le perjudica, hecha por persona capaz para obligarse, con pleno conocimiento, 
sin coacción ni violencia y proveniente de un hecho propio, en relación con el 
asunto de donde se originó la excusa planteada."

en consecuencia, se concluye que los magistrados de Circuito, Jueces 
de distrito y autoridades que conozcan de los asuntos que deriven de los jui-
cios de amparo deberán manifestar su excusa para conocer de dichos asuntos, 
cuando se ubiquen en alguna de las hipótesis contempladas en las fraccio-
nes i a Vii del artículo 51 de la ley de amparo y, asimismo, cuando se encuen-
tren en una situación, diversa a las especificadas en dichas fracciones, que 
implicara elementos objetivos de los que pudiera derivarse riesgo de pérdida 
de imparcialidad, como establece la diversa Viii del mismo artículo y ley en cita, 
como lo es, la existencia de una relación colateral de parentesco por afinidad 
en segundo grado entre el juzgador que debe participar en la resolución del 
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incidente de nulidad de notificaciones y el fedatario judicial cuya actuación 
se cuestiona en dicha incidencia, ya que esta situación constituye un elemen-
to objetivo que puede derivar en riesgo de pérdida de imparcialidad del pri-
mero en favor del segundo, máxime, cuando es el propio juzgador de amparo 
quien manifiesta que dicha relación podría originar pérdida de la aludida 
imparcialidad.

SeXto.—en conclusión, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio establecido en esta sentencia y se determina de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 218 de la ley de amparo, que debe quedar redactado 
como sigue:

impedimeNto. Se aCtualiZa eN uN iNCideNte de Nulidad de 
NotiFiCaCioNeS, deNtro de uN JuiCio de amparo, Si eXiSte rela-
CióN Colateral de pareNteSCo por aFiNidad eN SeGuNdo Grado 
eNtre el aCtuario JudiCial Y el JuZGador al Que CorreSpoNda 
reSolVer diCHo iNCideNte. de una interpretación sistemática de los ar-
tículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 51, 
fracción Viii, de la ley de amparo vigente, se determina que una relación cola-
teral de parentesco por afinidad en segundo grado, existente entre el juzgador 
que debe participar de la resolución del incidente de nulidad de notificacio-
nes, que deriva de un juicio de amparo directo, y el actuario judicial cuya ac-
tuación se cuestiona en dicha incidencia, constituye un elemento objetivo que 
puede derivar en el riesgo de pérdida de imparcialidad del primero en favor 
del segundo, lo que crea un motivo suficiente para considerar que dicho juz-
gador debe abstenerse de participar en el conocimiento y resolución del refe-
rido incidente. ello, en razón de que el ánimo del juzgador, en virtud de aquella 
situación de parentesco, se vería afectado al momento de resolver el asunto 
de cuenta, lo que repercutirá en detrimento de alguna de las partes del juicio de 
amparo, con la consecuente vulneración a la garantía de imparcialidad que 
establece el aludido numeral 17 de la Constitución Federal.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta sentencia, deberá identificarse con 
el número que por el orden progresivo le corresponda dentro de las emitidas 
por este pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito.

por lo expuesto y fundado, se,

reSuelVe:
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primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del primer 
Circuito, en los términos de la tesis redactada en el último considerando de 
esta sentencia.

notifíquese; a los tribunales contendientes y denunciante; con funda-
mento en el artículo 219 de la ley de amparo, remítanse la jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido. 

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de once votos de los magistrados: Francisco Javier patiño pérez, maría 
eugenia olascuaga García, Genaro rivera, elías Álvarez torres, edna lorena 
Hernández Granados, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo muñoz, aristeo 
martínez Cruz, Sergio pallares y lara, Juan alfonso patiño Chávez y alicia rodrí-
guez Cruz, en contra del voto de los magistrados: Jorge rafael olivera toro y 
alonso, quien formula voto particular, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro 
Zavaleta, Héctor landa razo y maría edith Cervantes ortiz. ausente: magis-
trado antonio rebollo torres. Fue encargado de formular el engrose de mayoría 
el magistrado Francisco Javier patiño pérez. Secretaria: lidia Granados duarte.

Firman el magistrado presidente, con los magistrados integrantes del 
pleno de Circuito en materia de trabajo del primer Circuito, y con la secreta-
ria de acuerdos que autoriza y da fe.

 "En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, se hace 
constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en todo 
lo demás con su original que se tuvo a la vista."

nota: la tesis de jurisprudencia pC.i.l. J/16 l (10a.) que prevaleció al resolver esta con-
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 1271 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el magistrado Jorge rafael olivera toro y alonso, en la 
contradicción de tesis 11/2015.

Se disiente del criterio del proyecto de la mayoría por las siguientes razones:

Se estima que en relación con la naturaleza del acto reclamado, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia, sostuvo que no se actualizaba la causal prevista en el artículo 66, 
fracción i, de la ley de amparo abrogada, cuando existiera parentesco por consan-
guinidad o afinidad entre un ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
uno de los integrantes del tribunal Colegiado de Circuito cuya resolución de amparo 
será revisada por aquélla, en virtud de que dicha hipótesis únicamente procede 
cuando se trata de alguna de las partes en el juicio de garantías, teniendo tal carácter 
el quejoso, las autoridades responsables, el tercero perjudicado y el ministerio público, 
o bien, sus representantes, abogados o patronos.    

ilustra lo anterior, la tesis aislada p. XXiii/2007, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 9 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXV, mayo de 2007, del rubro y texto siguientes: 

"impedimeNto. No Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCulo 66, FraC-
CióN i, de la leY de amparo, CuaNdo eXiSte pareNteSCo por CoNSaNGui-
Nidad o aFiNidad eNtre uN miNiStro de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN Y uNo de loS iNteGraNteS del triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CuYa reSoluCióN de amparo SerÁ reViSada por aQuÉlla.—el paren-
tesco por consanguinidad o afinidad de los ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con alguno de los magistrados integrantes de un tribunal Colegiado de 
Circuito que en una instancia previa resolvió un juicio de amparo directo y que en vía 
de revisión compete resolver a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no actua-
liza la causal de impedimento prevista en el artículo 66, fracción i, de la ley de am-
paro, dado que el supuesto referido se presenta exclusivamente cuando existe una 
relación de parentesco, por consanguinidad o afinidad, con alguna de las partes en el 
juicio de garantías, teniendo tal carácter el quejoso, las autoridades responsables, 
el tercero perjudicado y el ministerio público Federal, o bien, sus representantes, abo-
gados o patronos."

la tesis transcrita sirvió de apoyo al décimo tercer tribunal en materia de trabajo del 
primer Circuito y deriva de un criterio surgido bajo la vigencia de la anterior ley de 
amparo, que señalaba en su artículo 66, fracción i, lo siguiente: "No son recusables 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los magistrados de los tribunales Cole-
giados de Circuito, los jueces de distrito, ni las autoridades que conozcan de los jui-
cios de amparo conforme al artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos 
para conocer de los juicios en que intervengan, en los casos siguientes: I. Si son 
cónyuges o parientes consanguíneos o afines de alguna de las partes o de sus abo-
gados o representantes, en línea recta, sin limitación de grado; dentro del cuarto 
grado, en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en la colateral por 
afinidad;…" 

por su parte, en la décima Época, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al examinar el impedimento de un juzgador de segunda instancia para revi-
sar a un juzgador de primer grado, a quienes los une un parentesco por consan-
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guinidad, fijó el criterio de que esa circunstancia no constituye una razón para 
provocar duda sobre la imparcialidad con la que el superior habrá de resolver el caso 
en definitiva. 

lo anterior, como se advierte de la tesis aislada 2a. XXXii/2015 (10a.), de la Segunda Sala 
del alto tribunal, visible en la página 1708 de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 18, tomo ii, mayo de 2015, cuyos título y subtítulo son:

"impedimeNto. por reGla GeNeral, No eXiSte CoN la Sola CirCuNStaNCia de 
Que uNo de loS titulareS del triBuNal de alZada teNGa pareNteSCo 
por CoNSaNGuiNidad CoN el JuZGador del órGaNo de amparo de pri-
mera iNStaNCia. el parentesco por consanguinidad que une a un juzgador de pri-
mer grado con uno de segunda instancia, no constituye, por regla general, una razón 
para provocar duda sobre la imparcialidad con la que el superior habrá de resolver el 
caso en definitiva, toda vez que quien emitió el fallo impugnado no lo hizo en defensa 
de un interés personal, sino con el carácter de órgano de amparo revestido de la neu-
tralidad que caracteriza a los titulares de los juzgados y tribunales del poder Judicial 
de la Federación. por tanto, la sola existencia de un vínculo de parentesco por consan-
guinidad entre el Juez primario y el revisor, no es motivo suficiente para considerar 
que este último deba abstenerse de participar en el conocimiento y la resolución del 
asunto, pues tanto uno como otro, actúan para pronunciar la decisión que conforme 
a derecho proceda y sin ningún designio anticipado, al no ser partes interesadas en el 
juicio respectivo."

Criterio que resulta orientador para determinar algunas posturas jurídicas relacionadas 
con los impedimentos, pues si bien no es aplicable al caso concreto, por referirse a 
sentencias dictadas por un órgano jurisdiccional de primera instancia y no resuelve 
el punto de contradicción relativo a cuando se trata de un incidente de nulidad de 
notificaciones, lo cierto es que fija la postura de ese alto tribunal para calificar los 
mismos.

por lo antes expuesto, se considera que el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece lo siguiente:

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, que-
dando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. ..."

el precepto constitucional transcrito, consagra el derecho fundamental de acceso a la 
justicia, el cual se traduce en la posibilidad real y efectiva que tienen a su favor los 
gobernados de acudir ante los tribunales a dilucidar sus pretensiones y el correlativo 
deber jurídico de éstos de tramitarlas y resolverlas en los términos fijados por las 
leyes relativas.

asimismo, el precepto invocado hace referencia a cuatro subgarantías que deberán obser-
var los órganos respectivos al momento de resolver las controversias planteadas, a 
saber:
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1) justicia pronta,

2) justicia completa,

3) justicia imparcial, y

4) justicia gratuita.

específicamente, la justicia imparcial significa que el juzgador emita una resolución no 
sólo apegada a derecho, sino, primordialmente, que no dé lugar a considerar que 
existió inclinación o emulación respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en 
su sentido.

Sobre este tema, en la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 17 
de la Constitución Federal, aprobada por el poder Constituyente permanente, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y siete, se señaló lo siguiente:

"… la impartición de justicia que merece el pueblo de méxico debe ser pronta, porque 
procesos lentos y resoluciones tardías no realizan el valor de la justicia; debe ser 
gratuita, para asegurar a todos el libre acceso a ella; debe ser imparcial, para lograr 
que se objetive en sentencias estrictamente apegadas a las normas y debe ser ho-
nesta, pues al juzgador se confía el destino de la libertad y patrimonio ajenos. una 
condición esencial de la legitimidad y la eficacia de la justicia moderna reside en la 
independencia e imparcialidad de los órganos de justicia, de sus integrantes y, en 
consecuencia, de las resoluciones que dicten. …"

Como puede advertirse, la tutela judicial efectiva no está limitada al trámite y decisión de 
los asuntos que se sometan a la potestad de los órganos jurisdiccionales, sino que 
también debe comprender ciertos aspectos que permitan suponer que el fallo no esté 
afectado de imparcialidad objetiva o subjetiva.

Se asevera lo anterior, porque la justicia imparcial que debe prevalecer para dirimir un 
conflicto suscitado entre varios sujetos de derecho se traduce, por una parte, en la 
clara observancia de la totalidad de las normas jurídicas que regulan el caso, pues 
su incumplimiento produce diversas consecuencias que afectan de modo cierto a 
alguno de los entes que intervienen en el proceso, favoreciendo al otro con esa ac-
tuación y, por otra parte, el ánimo del juzgador debe estar orientado al estudio de los 
aspectos que se debaten, sin crearse sentimientos de aversión o simpatía hacia al-
guna de las partes, sea por los datos probatorios que se proporcionen o por el cono-
cimiento externo de las conductas del sujeto, es decir, las decisiones deben ser 
honestas en cuanto al órgano encargado de emitirlas.

desde esa perspectiva jurídica, las leyes establecen diversos medios y mecanismos a los 
que los gobernados pueden acudir en aras de garantizar que sea imparcial el fallo que 
dirima la contienda, pero igualmente la misma legislación permite que los titulares 
encargados de impartir justicia puedan hacer patente su posible parcialidad en el fallo 
que dicten, lo que los inhibe de su conocimiento con el fin de cumplir con el artículo 17 
constitucional. 
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ello es así, pues el artículo 51 de la ley de amparo en vigor establece: 

"los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de circui
to, los Jueces de distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de 
amparo, deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas 
de impedimento:

"I. Si son cónyuges o parientes de alguna de las partes, de sus abogados o representan-
tes, en línea recta por consanguinidad o afinidad sin limitación de grado; en la colateral 
por consanguinidad dentro del cuarto grado, o en la colateral por afinidad dentro del 
segundo;

"II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado o lo 
tienen su cónyuge o parientes en los grados expresados en la fracción anterior;

"III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes en el asunto que haya 
motivado el acto reclamado o en el juicio de amparo;

"IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo, o 
hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado o la resolución 
impugnada, excepto cuando se trate del presidente del órgano jurisdiccional de am-
paro en las resoluciones materia del recurso de reclamación;

"V. Si hubieren aconsejado como asesores la resolución reclamada;

"VI. Si figuran como partes en algún juicio de amparo semejante al de su conocimiento;

"VII. Si tuvieren amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes, sus 
abogados o representantes; y

"VIII. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que implicaran ele-
mentos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad."

en ese sentido, la institución jurídica de los impedimentos tiene por objeto garantizar la 
imparcialidad del juzgador, la cual significa asumir una actitud que asegure que el im-
partidor de justicia no se incline a favor de ninguna de las partes.  

Sentado lo anterior, como se explicó, es preciso señalar que el presidente del tribunal 
Colegiado de mérito, adujo la causal de impedimento prevista en el artículo 51, frac-
ción Viii, de la ley de amparo, que se transcribe a continuación:

"artículo 51. los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
de circuito, los Jueces de distrito, así como las autoridades que conozcan de los jui-
cios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes cau-
sas de impedimento: …

"Viii. Si se encuentran en una situación diversa a las especificadas que implicaran ele-
mentos objetivos de los que pudiera derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad."
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del precepto citado, se observa que el supuesto contenido en dicho artículo, da lugar a 
que se actualice que un ministro de la Suprema Corte de Justicia, magistrado de 
Circuito o Juez de distrito, o miembros del Consejo de la Judicatura Federal, estén 
impedidos para conocer de un asunto, entre otros casos, sí implica elementos obje-
tivos de los que pueda derivarse el riesgo de pérdida de imparcialidad.

Sin embargo, el hecho de que corresponda al presidente de un tribunal Colegiado, de 
forma unilateral, la resolución del incidente de nulidad de notificaciones, a quien lo 
une un vínculo de parentesco por afinidad en segundo grado, con la fedataria judi-
cial, ya que son cuñados, no conlleva a determinar que su resolución se vea afectada 
por elementos objetivos de los que pueda derivarse el riesgo de pérdida de imparcia-
lidad, pues no se configura el supuesto de la causa de impedimento prevista en el 
artículo 51, fracción Viii, de la ley de amparo, toda vez que la relación que señala 
el magistrado no lo vincula con ninguna de las partes, interesados, sus representan-
tes, patronos o defensores y por tanto, no existe la causal para excusar del conocimien-
to del asunto a quien así lo solicita.

aunado a lo anterior, la relación colateral de parentesco por afinidad en segundo grado, 
no constituye una razón para generar alguna duda sobre la imparcialidad con la que 
habrá de resolverse el caso por el superior en definitiva, toda vez que cuando la ac-
tuaria practicó las notificaciones correspondientes, no lo hizo en defensa de un inte-
rés personal, sino con el carácter de fedataria judicial, y en ese sentido, la resolución 
que pronuncie el presidente del tribunal Colegiado, al resolver el incidente de nulidad 
de notificaciones, lo hace como un funcionario revestido de la neutralidad que carac-
teriza a los titulares de los juzgados y tribunales del poder Judicial de la Federación.

en consecuencia, se estima que la sola existencia de un vínculo de parentesco por afini-
dad entre el presidente de un órgano colegiado y el personal a su cargo, en especí-
fico de los actuarios judiciales adscritos al mismo órgano jurisdiccional, no es motivo 
suficiente para considerar que el primero deba abstenerse de participar en el cono-
cimiento y resolución de un incidente de nulidad de notificaciones, pues tanto uno como 
otro de esos servidores públicos sólo actúan haciendo uso de las atribuciones que 
les fueron conferidas, conforme a derecho proceda y sin ningún designio anticipado, 
al no ser partes interesadas en el juicio respectivo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero de 
dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coin
cidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEnto PARA ConoCER dE un InCIdEntE dE nuLI
dAd dE notIFICACIonES dEntRo dE un juICIo dE AMPARo 
dIRECto. SE ACtuALIZA SI EXIStE PAREntESCo PoR AFI
nIdAd En SEgundo gRAdo EntRE EL ACtuARIo judICIAL 
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CuYA ACtuACIÓn SE CuEStIonA Y EL juZgAdoR QuE dEBE 
PARtICIPAR En LA RESoLuCIÓn dE dICHo InCIdEntE. de la 
interpretación sistemática de los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 51, fracción Viii, de la ley de amparo, 
se determina que el parentesco por afinidad en segundo grado, exis-
tente entre el juzgador que debe participar en la resolución del incidente 
de nulidad de notificaciones, derivado de un juicio de amparo directo, 
y el actuario judicial cuya actuación se cuestiona en dicha incidencia, 
constituye un elemento objetivo que puede derivar en el riesgo de pér-
dida de imparcialidad del primero en favor del segundo, lo que crea un 
motivo suficiente para considerar que aquél debe abstenerse de parti-
cipar en el conocimiento y la resolución del referido incidente. ello, en 
razón de que el ánimo del juzgador, por la situación de parentesco, se vería 
afectado al momento de resolver el asunto, lo que repercutirá en detri-
mento de alguna de las partes del juicio de amparo, con la consecuente 
vulneración al derecho a la imparcialidad reconocido en el aludido nume-
ral 17 de la Constitución Federal.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/16 L (10a.)

Contradicción de tesis 11/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados déci-
mo Segundo y décimo tercero, ambos en materia de trabajo del primer Circuito. 7 de 
diciembre de 2015. mayoría de once votos de los magistrados Francisco Javier patiño 
pérez, maría eugenia olascuaga García, Genaro rivera, elías Álvarez torres, edna 
lorena Hernández Granados, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo muñoz, aristeo 
martínez Cruz, Sergio pallares y lara, Juan alfonso patiño Chávez y alicia rodríguez 
Cruz. ausente: magistrado antonio rebollo torres. magistrados disidentes: Jorge 
rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Salvador Castro Zavaleta, Héctor 
landa razo y maría edith Cervantes ortiz. encargado del engrose: magistrado Fran-
cisco Javier patiño pérez. Secretaria: lidia Granados duarte.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el impedimento 3/2015, y el diverso sustentado por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al resolver el 
impedimento 1/2015.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo 
a la contradicción de tesis 11/2015, resuelta por el pleno en materia de trabajo del 
primer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1273CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

IMPuESto SoBRE nÓMInAS. EL ARtÍCuLo 160, FRACCIÓn II, In
CISo d), dE LA LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo LEÓn, 
QuE PREVÉ LA EXEnCIÓn dE Su PAgo A LAS ERogACIonES QuE 
EFECtÚEn LAS InStItuCIonES EduCAtIVAS, no VIoLA EL PRIn
CIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. 
maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ Y 
SerGio JaVier CoSS ramoS. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ elÍaS GalleGoS 
BeNÍteZ. eNCarGado del eNGroSe: SerGio JaVier CoSS ramoS. SeCre-
tario: edmuNdo raÚl GoNZÁleZ VillaumÉ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo; así como 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo Gene-
ral 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito; en virtud de que se trata de una 
denuncia de la posible contradicción de tesis entre las sustentadas por criterios 
de tribunales Colegiados en materia administrativa de este Cuarto Circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, ello toda vez que, la formuló el procurador fiscal de la 
Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado, en ausencia del secre-
tario de Finanzas y tesorero general del estado de Nuevo león, quien figuró 
como parte en los amparos en revisión con expedientes números 18/2015 y 
238/2014, resueltos, respectivamente, por el primero y el Segundo tribunales 
Colegiados en materia administrativa del Cuarto Circuito, al haber sido seña-
lado como autoridad responsable en dichos juicios, por lo que es dable concluir 
que la denuncia proviene de parte legítima.

ello de conformidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo,3 que establece que las contradicciones de tesis a que se re-

3 "artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
"…
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fiere la fracción iii del numeral 226 de la propia legislación,4 podrán ser denun-
ciadas ante los plenos de Circuito, por el procurador general de la república, 
los tribunales Colegiados contendientes y sus integrantes, los Jueces de dis-
trito o las partes en los asuntos que las motivaron.

terCero.—determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de cri te-
rios denunciada, pues constituye un presupuesto necesario para estar en posi-
bilidad de resolver cuál es la postura que debe prevalecer como jurisprudencia.

para ello es menester indicar que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al interpretar lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de amparo abrogada, actual 
numeral 226, fracción iii, estableció que para que se actualice la contradic-
ción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de dere-
cho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. el criterio 
mencionado establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri-
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
4 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del circuito correspondiente."
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la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis-
crepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el proble ma 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí di-
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradi-
cción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta-
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues per-
mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."5

la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió que la existencia de la 
contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exac ta-
mente iguales, pues basta para estimar su existencia que los criterios jurídi cos 
sean opuestos, debiendo ponderarse, en su caso, que la variación o diferen-
cia en las cuestiones de hecho, que puedan existir no incidan o sean determi-
nantes para el problema jurídico resuelto, esto es, que se trate de aspectos 

5 Jurisprudencia publicada en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 164120.
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meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifiquen la 
situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que formen parte 
de la historia procesal del asunto de origen.

también especificó que, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas 
influyen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea por-
que el criterio jurídico se construya al partir de dichos elementos particulares 
o la legislación aplicable dé una solución distinta a cada uno de ellos, la con-
tradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que no puede arribarse a un 
criterio único ni tampoco es posible sustentar jurisprudencia por cada pro ble-
ma jurídico resuelto, pues ello implicaría una revisión de los juicios o re cursos 
fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las particu-
laridades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de tesis –me diante 
aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y apli-
cable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

de lo dicho se concluye que para poder determinar si existe una contra-
dicción de tesis, debe verificarse lo siguiente:

a) Que los órganos jurisdiccionales contendientes sostengan tesis con-
tradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con arbitrio 
judicial y a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar una deter-
minada resolución; y,

b) Que los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de dere-
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo originan no 
sean iguales.

de acuerdo con lo anterior, este Pleno en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, concluye que en el caso sí existe la contradicción de 
tesis denunciada, de conformidad con las consideraciones que se expo
nen a continuación:

I. El Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, en sesión de once de marzo de dos mil quince, resolvió el 
amparo en revisión 18/2015, en el que sustancialmente se determinó que 
debía negarse la protección constitucional solicitada respecto al artículo 160, 
fracción ii, inciso d), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, por con-
siderar que tal precepto normativo no es violatorio del principio de equidad 
tributaria.
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los antecedentes del caso, que dieron lugar a la ejecutoria del amparo 
en revisión 18/2015, se resumen en los siguientes puntos:

1. la empresa mercantil denominada **********, Sociedad anónima 
de Capital Variable, promovió juicio de amparo en contra del Congreso del 
estado de Nuevo león y otras autoridades, de quienes reclamó, entre otros, la 
inconstitucionalidad del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, por considerar que la exención que pre-
viene a favor de las instituciones educativas, es contraria al principio de equi-
dad tributaria respecto a los demás sujetos del impuesto sobre nóminas.

2. el Juez Segundo de distrito en materia administrativa en el estado, 
a quien le tocó conocer del juicio, dictó resolución constitucional en la que, 
entre otras consideraciones, concedió el amparo y la protección de la Justicia 
Federal a la quejosa respecto del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

3. inconformes con la resolución constitucional, la empresa quejosa, 
así como el consejero jurídico de la autoridad responsable gobernador del 
estado de Nuevo león, interpusieron sendos recursos de revisión.

al resolver dicho amparo en revisión, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito determinó modificar la sentencia 
recurrida y, concretamente por cuanto hace al artículo 160, fracción ii, inci-
sos d) y f), de la ley de Hacienda del estado, que concierne a la presente con-
tradicción de tesis, se negó el amparo a la quejosa.

para llegar a tal conclusión, el referido tribunal Colegiado de Circuito 
sintetizó el motivo de violación aducido por la quejosa en su demanda de am-
paro, en el sentido de que éste alegó que el artículo 160, fracción ii, incisos d) 
y f), de la ley de Hacienda del estado, es violatorio del principio de equidad 
tributaria, al otorgar un tratamiento preferencial injustificado a personas que 
realizan erogaciones por concepto de remuneraciones al trabajo personal su-
bordinado, ya que se encuentran exentas del pago del impuesto sobre nóminas, 
provocando la existencia de regímenes distintos respecto de iguales sujetos 
pasivos del impuesto.

precisó que en relación con la garantía de equidad tributaria, consa-
grada en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha delimitado su contenido, al precisar que ésta 
radica en la igualdad ante la ley tributaria de los sujetos pasivos de un mismo 
gravamen; que dicho principio implica que los sujetos de una misma contri-
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bución guarden una situación de igualdad frente a la norma jurídica que es-
tablece y regula el gravamen; y que dicho principio involucra el derecho de 
todos los gobernados de recibir el mismo trato que el dado a quienes se ubi-
can en similar situación de hecho, ya que se trata de igualdad ante la ley y su 
aplicación.

refirió que el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución, descansa fundamentalmente en que la igual-
dad ante la ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, que 
implica que deben recibir un trato idéntico en lo concerniente a la hipótesis de 
causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos 
de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplica-
bles, según la capacidad económica de cada contribuyente. de ahí que la equi-
dad tributaria significa que los sujetos de un mismo impuesto, deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que establece y regu-
la dicho tributo, que según ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contiene los rasgos esenciales siguientes: 

a) No toda desigualdad de trato en la ley supone una infracción al artícu-
lo 31, fracción iV, de la Constitución, sino que dicha infracción la produce sólo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones tributarias 
que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable. 

b) el principio de igualdad tributaria exige que a iguales supuestos de 
hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse desi-
guales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elemen-
tos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional. 

c) el principio de igualdad no prohíbe al legislador ordinario cualquier 
desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificio-
sas o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos y suficiente-
mente razonables de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados y 
que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política 
fiscal o incluso extrafiscales.

d) para que la diferenciación tributaria resulte constitucionalmente lí-
cita, no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino que, además, 
es indispensable que las consecuencias jurídicas que resulten de tal disposi-
ción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación 
entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por 
el legislador, supere un juicio de equilibrio en sede constitucional. 
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así, concluyó que la equidad tributaria significa que los contribuyentes 
de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la 
norma jurídica que lo establece y regula, por lo que han de recibir el mismo 
trato en lo referente a dicho impuesto, resultando por consiguiente que, aunado 
al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud del cual los impuestos 
deben ajustarse a la capacidad económica de quienes están obligados a pa-
garlos, la justicia tributaria consagrada en la Constitución, fija su razón de ser 
en las posibilidades económicas de cada contribuyente, debiéndose tratar por 
consiguiente igual a iguales condiciones de capacidad económica y, contra-
riamente, desigual a condiciones disímiles.

Sustentó lo anterior, en las tesis emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.", 
"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato 
diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que 
eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.", "impueStoS. priNCipio de eQuidad 
triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStitu-
CioNal." e "impueStoS, proporCioNalidad Y eQuidad de loS."

aunado a lo anterior, el tribunal estableció con motivo de las exencio-
nes que el numeral impugnado prevé a favor de las instituciones educativas y 
de las asociaciones religiosas, que debía señalarse que toda exención, como 
forma de liberación a través del cumplimiento de ciertas reglas, requisitos o 
características previstos en ley, jurídicamente ha sido entendida como un medio 
para establecer criterios de justicia social y satisfacer otras finalidades tute-
ladas constitucionalmente o derivadas de índole económico, político y social 
que se consideren de ineludible cumplimiento; esto es, deben fundarse en 
valores y principios diversos a los que tradicionalmente justifican el gravamen, 
pues su existencia sobrepasa el objetivo recaudatorio para el sostenimiento 
del gasto público.

en apoyo a tal razonamiento se citó la jurisprudencia 1a./J. 97/2006, 
publicada en la página 231, tomo XXV, enero de 2007, Novena Época, de la 
primera Sala, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia de 
uN trato diFereNCiado reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS Que No 
CorreSpoNdeN al ÁmBito eSpeCÍFiCo de apliCaCióN de aQuel priN-
Cipio, loS arGumeNtoS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a la luZ de la 
GaraNtÍa de iGualdad.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé diferentes facetas de la igualdad y se refiere a ella tanto en 
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un plano general como en el contexto de un ámbito material específico, sin 
establecer casos de excepción en su aplicación. así, el artículo 31, fracción iV, 
constitucional proyecta las exigencias del principio de igualdad sobre el ám-
bito impositivo, es decir, la garantía de equidad tributaria es la manifestación 
del principio de igualdad en materia fiscal, por lo que no tiene menor o mayor 
valor que la igualdad garantizada en otros preceptos constitucionales. por otra 
parte, debe tenerse presente que este alto tribunal ha delimitado el contenido 
de la garantía de equidad tributaria, precisando que ésta radica en la igual-
dad ante la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un mismo gravamen. 
en ese sentido, tratándose de disposiciones legales que no corresponden al 
ámbito específico de aplicación de la garantía de equidad tributaria –es decir, 
que no se refieren a contribuciones, exenciones o a la delimitación de obli-
gaciones materialmente recaudatorias, así como en los casos de normas que 
tengan repercusión fiscal y sean emitidas por el poder ejecutivo– los argumen-
tos que reclaman la existencia de un trato diferenciado o discriminatorio entre 
dos personas o grupos deben analizarse en el contexto más amplio, esto es, 
a la luz de la garantía de igualdad." 

así como la tesis de jurisprudencia p./J. 42/97, publicada en la página 
36, tomo V, junio de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que dice:

"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato 
diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que eStÁN 
eN SituaCioNeS diSpareS.—el texto constitucional establece que todos los 
hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación al-
guna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; en relación con la materia tributaria, consigna 
expresamente el principio de equidad para que, con carácter general, los po-
deres públicos tengan en cuenta que los particulares que se encuentren en 
la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Con-
forme a estas bases, el principio de equidad se configura como uno de los 
valores superiores del ordenamiento jurídico, lo que significa que ha de servir 
de criterio básico de la producción normativa y de su posterior interpretación 
y aplicación. la conservación de este principio; sin embargo, no supone que 
todos los hombres sean iguales, con un patrimonio y necesidades semejan-
tes, ya que la propia Constitución política de los estados unidos mexicanos 
acepta y protege la propiedad privada, la libertad económica, el derecho a la 
herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce implícitamente 
la existencia de desigualdades materiales y económicas. el valor superior que 
persigue este principio consiste, entonces, en evitar que existan normas 
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que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan 
como efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato dis-
criminatorio entre situaciones análogas, o bien, propiciar efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce 
en desigualdad jurídica." 

luego, del análisis del artículo 160, fracción ii, de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, el tribunal revisor advirtió que el legislador local esta-
bleció que no son objeto del pago del tributo controvertido las contrapres-
taciones pagadas, entre otras, por instituciones educativas y por asociaciones 
religiosas, a diferencia del régimen que en ese aspecto rige para la generali-
dad de los contribuyentes con actividades meramente empresariales, como la 
quejosa.

en ese tenor, determinó que dicho tratamiento especial no puede con-
siderarse violatorio del principio de equidad tributaria, porque las instituciones 
a que hacen alusión las exenciones en comento, forman parte de un grupo de 
contribuyentes con características peculiares que justifican su trato desigual 
en la ley, debido a las actividades que realizan, puesto que esa exención se 
formula atendiendo a categorías abstractas de sujetos colocados en situacio-
nes objetivamente distintas que, por razón de orden social, como en el caso 
de las asociaciones religiosas, y por razones de orden social, científico y/o 
cultural como es el caso de las instituciones educativas, que facultan al legis-
lador para dar un trato desigual en atención a circunstancias objetivas rela-
cionadas con las actividades que desarrollan, que ameritan un tratamiento 
fiscal distinto, no obstante que dichos sujetos realicen pagos por concepto de 
remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la subordinación de éstos.

así, refirió que, a diferencia de los demás contribuyentes del impuesto, 
las instituciones y personas morales a que se refiere la exención, prestan sus 
servicios que, por sus características difieren sustancialmente de las activi-
dades meramente empresariales que realiza la parte quejosa.

por tanto, si el establecimiento de un tributo sobre la capacidad con-
tributiva revelada a través de las erogaciones que constituyen el hecho impo-
nible del impuesto sobre nóminas, puede afectar el desarrollo de la actividad 
realizada por tales sectores de la sociedad, en la medida en que se disminuye 
su patrimonio adquirido por distintas vías de financiamiento permitidas por la 
ley, pero distintas de su actividad preponderante, es inconcuso que, se ubican 
en una situación objetivamente distinta que amerita un tratamiento fiscal dis-
tinto, no obstante que tales sujetos realizan pagos por conceptos de remune-
raciones al trabajo personal prestado bajo subordinación.
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precisó que comparte el criterio sustentado en la tesis del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, publicada 
en la página 2377, tomo XXii, octubre de 2005, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 160, FraCCióN ii, de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, al eXeNtar del paGo 
del triButo a diVerSaS perSoNaS FÍSiCaS Y moraleS, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria.—el legislador local en el artículo 160, 
fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, hace referencia a 
que no serán objeto del pago del tributo controvertido las contraprestaciones 
pagadas por el estado y los municipios, las instituciones sin fines de lucro, 
cámaras de comercio, industria, agricultura, ganadería, pesca o propietarios 
de bienes raíces, sindicatos obreros, asociaciones patronales y colegios pro-
fesionales, así como los organismos que los agrupen; instituciones educati-
vas, clubes de servicio a la comunidad y asociaciones religiosas a diferencia 
del régimen que en ese aspecto rige para los demás contribuyentes; dicho 
tratamiento especial, es acorde al principio constitucional de equidad tribu-
taria porque vincula a todas aquellas personas físicas y morales que están in-
cluidas dentro de dicho sistema; y además de que tales personas forman 
parte de un grupo de contribuyentes con características tan peculiares que 
se consideran suficientes para justificar el trato desigual existente en la ley; 
motivos por los cuales se considera que ello no convierte a la ley en privativa, 
dado que los preceptos son de aplicación general, abstracta e impersonal, para 
aquellos sujetos que se encuentren dentro del supuesto legal, sin contraerse 
a un caso concreto y determinado y sin que estas disposiciones se apliquen a 
una persona particular o una empresa en lo individual; así pues, los causan-
tes señalados en el numeral referido, son sujetos exentos del impuesto sobre 
nóminas porque dichos entes realizan actividades por una parte, dedicadas al 
sector primario y fueron declarados exentos con el fin de incentivar su produc-
ción y auge para el desarrollo económico nacional, y por otra, su actividad no 
tiene fines de lucro; es decir, se estimó conveniente considerarlas por razones 
de orden económico (agrícolas, pecuarias, etcétera, o de personas físicas o 
morales que no tienen fines de lucro), de orden social (actividades educativas 
y asociaciones religiosas), o de orden político o público (estado y municipios). 
por tanto, el numeral en comento no genera trato inequitativo, ya que los suje-
tos exentos del pago del impuesto sobre nóminas, no se encuentran en un 
plano de igualdad frente a la norma, en relación con los sujetos que no están 
exentos, debido a las actividades que realizan, puesto que esa exención se 
formula atendiendo a categorías abstractas de sujetos colocados en situacio-
nes objetivamente distintas que, por razón de orden económico y social, ame-
ritan un tratamiento fiscal distinto, no obstante que dichos sujetos realizan 
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pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la 
subordinación de éstos."

en esa tesitura, afirmó que el artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no genera trato desigual o 
inequitativo que transgreda el artículo 31, fracción iV, de la Constitución, ya 
que los sujetos exentos del pago del impuesto sobre nóminas no se encuentran 
en un plano de igualdad frente a la norma en relación con los diversos sujetos 
que no están exentos, debido a las actividades que realizan, siendo que la exen-
ción se formula en atención a categorías abstractas de sujetos colocados en si-
tuaciones objetivamente diferentes, que ameritan un tratamiento fiscal distinto.

II. Por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 238/2014, en 
sesión de dos de octubre de dos mil catorce, resolvió que el artículo 160, frac-
ción ii, inciso d), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, es contrario 
al principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, cons-
titucional, en cuanto el incremento del uno por ciento en la tasa del impuesto 
sobre nóminas no tiene justificación objetiva para dar un trato de exención a 
favor de instituciones educativas. 

los antecedentes del caso se resumen en los siguientes puntos:

1. la empresa mercantil denominada **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, y otras, promovieron juicio de amparo en contra del Congreso 
del estado de Nuevo león y otras autoridades, de quienes reclamaron, entre 
otros, la inconstitucionalidad del artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león.

2. el Juez primero de distrito en materia administrativa en el estado, a 
quien le tocó conocer del juicio, dictó resolución constitucional en la que, entre 
otras consideraciones, determinó procedente decretar el sobreseimiento en 
el juicio de amparo respecto al artículo 160, fracción ii, inciso d), tildado de 
inconstitucional por las empresas quejosas, al razonar que el aumento en la 
tasa del impuesto sobre nóminas no incidió en la mecánica tributaria y que, 
por ello, la modificación de la tasa no permitía controvertir la totalidad de los 
preceptos normativos que contienen los elementos del impuesto.

3. inconforme con la resolución constitucional, la parte quejosa inter-
puso recurso de revisión.

al resolver dicho amparo en revisión, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito determinó, en lo que aquí concier-
ne, modificar la sentencia recurrida en cuanto a la procedencia del juicio de 
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amparo promovido en contra del artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león y, al asumir jurisdicción al respecto, 
examinó su constitucionalidad para concluir que es contrario al principio de 
equidad tributaria, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

en esencia, se determinó que le asistía la razón a la parte quejosa en 
cuanto alegaba que el artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Hacienda 
del estado, otorga un trato preferencial a personas que realizan erogaciones 
por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, que no está 
justificado (exención), pues el objeto del impuesto atiende a la capacidad 
contributiva del sujeto pasivo en la medida en que grava erogaciones para 
cubrir las remuneraciones pagadas por la prestación de un servicio personal 
subordinado, con independencia de sus aspectos personales o subjetivos, y 
tanto las personas físicas, morales o unidades económicas como las institu-
ciones educativas, realizan el pago de ese tipo de remuneraciones, por lo 
que se encuentran en una situación comparable, sin que dentro del proce-
dimiento legislativo que culminó con la reforma del artículo 157 del mismo 
ordenamiento, existiera alguna razón objetiva y razonable o fines extrafiscales 
para hacer la distinción en cuanto al incremento en la tasa, que se realizó para 
el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública. 

en ese tenor, precisó que para llegar a la conclusión enunciada, debía 
partirse de que el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución, descansa fundamentalmente en la igualdad ante 
la ley tributaria de todos los sujetos pasivos de una misma contribución, lo que 
implica que deben recibir un trato idéntico en lo concerniente a la hipó tesis de 
causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos 
de pago, etcétera; debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplica-
bles, según la capacidad económica de cada contribuyente. de ahí que la equi-
dad tributaria significa que los sujetos de un mismo impuesto deben guardar 
una situación de igualdad frente a la norma jurídica que establece y regula 
dicho tributo, que según ha señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
contiene los rasgos esenciales siguientes: 

a) No toda desigualdad de trato en la ley supone una infracción al ar-
tículo 31, fracción iV, de la Constitución, sino que dicha infracción la produce 
sólo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones tribu-
tarias que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación obje-
tiva y razonable. 

b) el principio de igualdad tributaria exige que a iguales supuestos de 
hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse desi-
guales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de ele-
mentos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional. 



1285CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) el principio de igualdad no prohíbe al legislador ordinario cualquier 
desigualdad de trato, sino sólo aquellas desigualdades que resulten artificiosas 
o injustificadas por no venir fundadas en criterios objetivos y suficientemente 
razonables de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados y que pueden 
responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o 
incluso extrafiscales. 

d) para que la diferenciación tributaria resulte constitucionalmente 
lícita, no basta con que lo sea el fin que con ella se persigue, sino que es indis-
pensable, además, que las consecuencias jurídicas que resultan de tal disposi-
ción sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin, de manera que la relación 
entre la medida adoptada, el resultado que se produce y el fin pretendido por 
el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional. 

así, concluyó que la equidad tributaria significa que los contribuyentes 
de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la 
norma jurídica que lo establece y regula, por lo que han de recibir el mismo 
trato en lo referente a dicho impuesto, resultando por consiguiente que, aunado 
al principio de proporcionalidad tributaría –en virtud del cual los impuestos 
deben ajustarse a la capacidad económica de quienes están obligados a pa-
garlos– la justicia tributaria consagrada en la Constitución fija su razón de ser 
en las posibilidades económicas de cada contribuyente, debiéndose tratar 
por consiguiente igual a iguales condiciones de capacidad económica y, con-
trariamente, desigual a condiciones disímiles.

apoyó su consideración en las tesis emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubros: "eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.",6 
"eQuidad triButaria. impliCa Que laS NormaS No deN uN trato 
diVerSo a SituaCioNeS aNÁloGaS o uNo iGual a perSoNaS Que 
eStÁN eN SituaCioNeS diSpareS.",7 "impueStoS. priNCipio de eQui-
dad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNSti-
tuCioNal."8 e "impueStoS, proporCioNalidad Y eQuidad de loS."9

6 Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
junio de 1997, página 43, p./J. 41/97.
7 Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
junio de 1997, página 36, p./J. 42/97.
8 Jurisprudencia. Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, 
marzo de 2000, página 35, p./J. 24/2000.
9 Jurisprudencia. Séptima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 199-204, 
primera parte, página 144. 
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aunado a lo anterior, argumentó que jurídicamente toda exención, como 
forma de liberación a través del cumplimiento de ciertas reglas, requisitos o 
características previstos en ley, ha sido entendida como un medio para esta-
blecer criterios de justicia social y satisfacer otras finalidades tuteladas cons-
titucionalmente o derivadas de índole económico, político y social que se 
consideren de ineludible cumplimiento; esto es, deben fundarse en valores y 
principios diversos a los que tradicionalmente justifican el gravamen, pues su 
existencia sobrepasa el objetivo recaudatorio para el sostenimiento del gasto 
público.

en ese sentido, destacó que también se ha considerado que el estable-
cimiento de este tipo de medidas de exoneración, debe fundarse en valores y 
principios diversos a los que tradicionalmente justifican el gravamen, a fin de 
que se cumpla con el principio de generalidad tributaria que proscribe las exen-
ciones no justificadas cuando exista capacidad contributiva, por lo que no 
sólo resulta adecuado que la determinación de casos de exención pueda vincu-
larse a parámetros que, en principio, no parezcan relacionados con la capa-
cidad contributiva, sino que tal proceder resulta idóneo para justificar tanto 
los casos en los que se otorga el trato diferenciado, como aquellos en los que 
éste se excluiría, si se toma en cuenta que, bajo cualquier óptica, los ingresos 
no están amparados por un derecho constitucional a la exención del grava men; 
en el entendido de que las razones que justifiquen la distinción deben advertirse 
claramente de la ley o expresarse en el proceso legislativo en que se sustentan.

apoyó sus consideraciones en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 70/2006, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice: 

"eXeNCioNeS triButariaS. laS raZoNeS para JuStiFiCarlaS 
deBeN adVertirSe ClarameNte de la leY o eXpreSarSe eN el pro-
CeSo leGiSlatiVo eN Que Se SuSteNtaN.—Cuando en una ley tributaria 
se establece una exención, ésta debe justificarse como situación de excep-
ción, ya sea porque del propio contenido de la ley se advierta con claridad, o 
porque en la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, en los 
dictámenes de las Comisiones legislativas o en las discusiones parlamentarias 
de las Cámaras que sustentaron la norma que prevea la exención, se expresen 
las razones que den esa justificación."

también se apoyó en las tesis aisladas 2a. l/2012 (10a.) y 1a. XVi/2009, emi-
tidas por la Segunda y la primera Salas de la Suprema Corte de Justicia, respecti-
vamente, de rubros: "priNCipio de GeNeralidad triButaria. Su alCaN Ce 
eN relaCióN CoN laS eXeNCioNeS." y "eXeNCioNeS FiSCaleS. puedeN 
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FiJarSe a partir de elemeNtoS diStiNtoS a loS del impueSto de 
CuYo paGo Se liBera."

Bajo esos antecedentes, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa determinó que la justificación de las exenciones establecidas nor-
mativamente, guarda una conexión inseparable con los elementos tributarios 
de legalidad y equidad, previstos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitu-
ción Federal, precisamente para descartar que la exención sea caprichosa o 
arbitraria y que resulte contraria a tales postulados, en el entendido de que, 
como reiteradamente lo ha expuesto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
su establecimiento debe estar plenamente justificado, ya sea en el texto de la 
ley, en la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, en los dic-
támenes de las comisiones legislativas, en las discusiones parlamentarias 
o que se deduzca lógicamente del texto de la ley, porque al neutralizar la obli-
gación jurídico tributaria para un universo o categoría de contribuyentes, la 
exención no puede ser arbitraria.

en ese tenor, sostuvo que el hecho imponible del impuesto sobre nómi-
nas, en términos del artículo 154 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
lo constituye la realización de pagos en efectivo, en servicios o en especie por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal, prestado bajo la subordina-
ción a un patrón, dentro del territorio del estado, así como los pagos que se 
realicen por concepto de honorarios a personas físicas que presten servicios 
personales preponderantemente a un prestatario, siempre que, por dichos ser-
vicios no se pague el impuesto al valor agregado.

enseguida, el tribunal Colegiado de Circuito precisó que, para el exa-
men de constitucionalidad del artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, exclusivamente en relación con la reforma 
al artículo 157 mediante la cual se incrementó la tasa del 2% al 3%, para des-
tinar el excedente recaudado a fines específicos relacionados con el fortale-
cimiento de las instituciones de seguridad pública y de impartición de justicia, es 
necesario analizar si existen bases objetivas que justifiquen por qué el legis-
lador mantuvo esa exención del pago del impuesto a las instituciones educa-
tivas, no obstante que con motivo de la mencionada reforma el trato distintivo 
derivado de aquella disposición resultó de mayor densidad jurídica y económica.

al efecto, se acudió al "diario de los debates" publicado en la página 
oficial del Congreso del estado de Nuevo león, donde se propuso incrementar 
la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, bajo la siguiente justifica-
ción: "para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del 
estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para pasar 
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del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos adi-
cionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación y gene-
ración de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo."

así, el órgano jurisdiccional concluyó que durante el procedimiento 
legislativo que dio lugar a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado, se expresó primariamente como justificación del incremento a la 
tasa del impuesto sobre nóminas –en la iniciativa del gobernador constitucio
nal del Estado–, que era para fortalecer las instituciones de seguridad pública 
del estado, con lo que se podría contar con recursos adicionales para benefi-
ciar directamente a los programas, proyectos y acciones que garantizaran la 
seguridad pública y la procuración de justicia; y la comisión que presentó el 
dictamen correspondiente ante la asamblea, razonó igualmente que la segu-
ridad pública y la procuración de justicia eran reclamos permanentes de los 
particulares; que eran evidentes las carencias en materia de seguridad públi ca, 
acentuadas por los altos índices delictivos, haciéndose exigible al estado pro-
veer a aquellos programas y proyectos que garantizaran la seguridad de los 
ciudadanos y una eficaz, eficiente y humana procuración de justicia, justificán-
dose así el establecimiento de tributos como el impuesto sobre nóminas, por lo 
cual debía autorizarse lo peticionado, en el entendido de que el ingreso pro ve-
niente del incremento no debía destinarse a un fin distinto del invocado.

Sin embargo, sin soslayar que el incremento en la tasa de un impuesto 
para obtener recursos destinados exclusivamente a rubros específicos del 
gasto público, como la seguridad pública, es plenamente procedente y acorde 
con el espíritu del artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al no existir prohibición expresa en ese sentido, 
es evidente que ni en el apartado justificativo del indicado incremento a la 
tasa del impuesto sobre nóminas, ni en las múltiples discusiones ocurridas 
durante la presentación del voto particular y respecto de la norma en lo ge-
neral y en lo particular, se expresó razón alguna para sostener la exención que, 
desde la creación del impuesto de referencia, fue establecida a favor de las 
erogaciones que constituyeran la base del impuesto efectuadas por las institu-
ciones educativas, en la proporción relativa al incremento de la tasa del impuesto.

además, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito argumentó que 
del propio texto del artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, que exenta en general a las instituciones educativas, 
tampoco se advierten expresamente las razones o motivos para la exención 
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referida, porque únicamente señala que están exentas del pago del impuesto 
las erogaciones que efectúen las instituciones educativas.

Justificación que era mayormente exigible al órgano legislativo para jus-
tificar plenamente las razones o bases objetivas que llevaron precisamente al 
mantenimiento de la referida exención del pago del impuesto a las institucio-
nes educativas, en general; que precisamente por ser considerados sujetos 
exentos, se consideran en la ley como ubicados en la misma hipótesis de 
causación que la parte quejosa y que, como acertadamente lo expresa ésta, 
no pueden considerarse de modo inmediato ajenas a cuestiones tales como 
la seguridad pública y la impartición de justicia y a las contribuciones que para 
fortalecerlas se impongan.

también se estimó que del texto propio de la norma tampoco es factible 
inferir lógicamente la existencia de tales razones o motivos, considerando esen-
cialmente que las instituciones educativas que no prestan sus servicios gra-
tuitamente, obtienen una retribución a través del pago de una colegiatura y 
evidencian capacidad contributiva.

Sobre este aspecto, atendió al texto de la jurisprudencia 2a./J. 95/2008 
que derivó de la contradicción de tesis 52/2008-SS, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice textualmente:

"NómiNaS. la eXeNCióN de paGo del impueSto relatiVo, pre-
ViSta eN el iNCiSo e) de la FraCCióN ii del artÍCulo 27 de la leY de 
HaCieNda para el eStado de SaN luiS potoSÍ, No traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria.—el citado precepto, al establecer que 
están exentas del pago del impuesto sobre nóminas las erogaciones efectua-
das por las instituciones de educación con reconocimiento oficial que la im-
partan de manera gratuita, no transgrede el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, por el hecho de no incluir a las instituciones educa-
tivas que obtienen una retribución por la prestación de sus servicios, ya que 
existen bases objetivas que justifican el trato diferenciado. ello es así, ya que a 
diferencia de las instituciones educativas que prestan sus servicios y obtienen 
una retribución a través del pago de una colegiatura, las que imparten educa-
ción de manera gratuita no reciben ingresos regulares por la realización de 
sus actividades y carecen de intervención en el financiamiento que obtienen 
para el desempeño de sus funciones, por lo que se justifica que el legislador 
libere del indicado gravamen a estas últimas instituciones, con la finalidad de 
no afectar el patrimonio destinado a la realización de sus actividades."
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al efecto, señaló que en el considerando sexto de la ejecutoria de la 
que derivó este criterio, se expresó que el punto de contradicción de tesis 
consistía en determinar si la exención prevista en el inciso e) de la fracción ii 
del artículo 27 de la ley de Hacienda para el estado de San luis potosí, refor-
mado mediante el decreto Número 088, publicado en el periódico oficial del 
estado el veintisiete de diciembre de dos mil seis, por medio de la cual se li-
bera del pago del impuesto sobre nóminas a las instituciones de educación 
con reconocimiento oficial que la impartan de manera gratuita, otorga un trato 
preferencial injustificado conforme al principio de equidad tributaria previsto 
en el artículo 31, fracción iV, de la Carta magna, en relación con las diversas 
instituciones educativas que obtienen una retribución por la prestación de ser-
vicios de educación.

luego, destacó que en el considerando séptimo, la Corte precisó que 
los artículos 20 y 21 de la ley de Hacienda para el estado de San luis potosí 
establecen, respectivamente, el objeto del impuesto, consistente en las eroga-
ciones pagadas dentro del territorio del estado, en dinero o en especie, por 
concepto de remuneración al trabajo personal subordinado, siendo este últi-
mo concepto delimitado por las fracciones que integran dicho numeral; así como 
los sujetos, que consistían en las personas físicas y morales o unidades eco-
nómicas que dentro del territorio del estado realizan las erogaciones a las 
que hace referencia el artículo 20; mientras que el inciso e), de la fracción ii, 
del diverso artículo 27, precisa que están exentas del pago del impuesto las 
erogaciones que efectúen las instituciones de educación con reconocimiento 
oficial que la impartan de manera gratuita.

enseguida, precisó que la comparación efectuada entre las institucio-
nes educativas con reconocimiento oficial que imparten sus servicios de manera 
gratuita y las que cobran por la prestación de dichos servicios, para efecto de 
analizar si se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la obligación 
de contribuir al gasto público, en virtud del impuesto sobre nóminas, permitía 
concluir inicialmente que ambos sujetos: 1) realizan el hecho imponible con-
sistente en realizar erogaciones por concepto de remuneraciones al trabajo 
personal subordinado; y, 2) Son susceptibles de manifestar riqueza mediante 
la realización del hecho imponible señalado, de la forma indirecta en que se 
aprecia la capacidad contributiva tratándose de los impuestos al gasto, como 
lo es el impuesto sobre nóminas.

de ahí, expuso que no obstante que el respeto al principio de propor-
cionalidad tributaria se encontraba satisfecho, en virtud de una medición indi-
recta de capacidad contributiva, al existir erogaciones que la revelan mediante 
la disponibilidad de bienes o dinero, lo cierto es que en el caso de las institu-
ciones educativas que prestan sus servicios de manera gratuita, existía un 
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elemento adicional que permitía al legislador atenuar la intensidad de la pre-
sunción de riqueza en la que se sustenta la proporcionalidad de un impuesto 
al gasto, consistente en la falta de un ingreso regular derivado de la realización 
de las actividades propias del contribuyente.

en ese sentido, precisó que a diferencia de las instituciones educativas 
que prestan sus servicios mediante la retribución de los mismos a través del 
pago de una colegiatura, las que imparten educación de manera gratuita no 
tenían intervención en la generación de la riqueza que había de respaldar el 
soporte de la carga tributaria, ya que su financiamiento provenía de diversas 
fuentes que no tenían como causa la realización de sus actividades, por lo que el 
establecimiento de un tributo sobre la capacidad contributiva revelada a tra vés 
de las erogaciones que constituyen el hecho imponible del impuesto sobre 
nóminas, podía afectar su desarrollo en la medida en que se estaría dismi-
nuyendo el patrimonio adquirido por las vías de financiamiento permitidas 
por la ley.

además, la superioridad añadió que no debía perderse de vista que 
esta falta de intervención en la obtención de las cantidades utilizadas para 
sufragar los costos en los que incurre una institución educativa gratuita deri-
vaba de la propia naturaleza del sujeto pasivo del impuesto y no de una situación 
de hecho, pues aquellas entidades educativas que se encuentran en posibi-
lidad de obtener retribuciones por la prestación de sus servicios, también 
podrían encontrarse en una situación en la que, por diversas circunstancias 
no obtuvieran retribución alguna, u obtuvieran una retribución insuficiente 
para soportar la carga tributaria; pero que ello respondería a una situación 
de hecho, y no era una consecuencia necesaria de la naturaleza misma del 
contribuyente. 

asimismo, precisó que, no obstante los sujetos comparados conforme 
al referido análisis de equidad, compartían la característica de ser entida
des con fines no lucrativos, lo cierto era que existían diferencias suficientes 
para permitir sentar las bases objetivas para que el legislador otorgue un trato 
preferencial a favor de las instituciones de educación gratuita, máxime que 
la función desempeñada en las instituciones educativas tiene una trascenden-
cia tal que incluso encuentran sustento a nivel constitucional, como se adver-
tía del artículo 3o. de la Carta magna, de donde se advertía la importancia de 
la función educativa en el desarrollo integral de la sociedad, así como la res-
ponsabilidad del estado en garantizar la eficiencia, eficacia y la adecuada 
calidad en los servicios educativos, por lo que cualquier medida que tienda a 
respetar dichos principios debía integrarse al ordenamiento jurídico mediante 
una interpretación adecuada de las disposiciones normativas que la sustenten.
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por último, la Sala indicó que no pasaba inadvertido que tanto las ins-
tituciones educativas gratuitas, como aquellas que cobran por sus servicios, 
se encontraban reguladas por los principios que la Constitución Federal esta-
blece en torno a la educación; pero que en el caso sujeto a estudio se trataba 
de dos instituciones educativas que contaban con características objetivas que 
justifican el establecimiento de un trato diferenciado, en torno al impuesto 
sobre nóminas.

de todo lo anterior concluyó que: 1) la naturaleza de la actividad desa-
rrollada por las instituciones educativas tiene una importancia tal que requiere 
de un particular tratamiento por parte del estado que garantice ciertos prin-
cipios establecidos a nivel constitucional; y, 2) al existir en los sujetos que 
realizan la actividad anteriormente descrita, un elemento adicional que per-
mite atenuar la medición indirecta de capacidad contributiva en un impuesto 
al gasto, el legislador se encuentra en posibilidad de establecer un trato favo-
rable en beneficio de dichos sujetos.

Finalmente, estableció que derivado de lo anterior, el inciso e) de la 
fracción ii del artículo 27 de la ley de Hacienda para el estado de San luis 
potosí, no transgredía la garantía de equidad tributaria, puesto que existen 
razones objetivas relacionadas con principios constitucionales que justifican el 
trato diferenciado entre los sujetos comparados a la luz del principio de equi-
dad tributaria.

Bajo ese antecedente, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa en el estado concluyó que debe considerarse que las instituciones 
educativas que prestan sus servicios bajo el pago de una colegiatura y aque-
llas que lo hacen gratuitamente, están sujetas a una medición indirecta de 
capacidad contributiva, al existir erogaciones que la revelan mediante la dis-
ponibilidad de bienes o dinero, pero que en el caso específico de las segun-
das, existía un elemento adicional que permite atenuar la intensidad de la 
referida presunción de riqueza, consistente en la falta de un ingreso regular 
derivado de la realización de las actividades propias del contribuyente, por lo 
que, a diferencia de las instituciones educativas que prestan sus servicios 
mediante la retribución de los mismos a través del pago de una colegiatura, 
las que imparten educación de manera gratuita no tenían intervención en la 
generación de la riqueza que había de respaldar el soporte de la carga tributa-
ria, por lo que el establecimiento de un tributo sobre la capacidad contributiva 
revelada a través de las erogaciones que constituyen el hecho imponible del 
impuesto sobre nóminas, podía afectar su desarrollo en la medida en que se 
estaría disminuyendo el patrimonio adquirido por las vías de financiamiento 
permitidas por la ley, por lo que existían razones objetivas relacionadas con 
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principios constitucionales que justificaban el trato diferenciado entre los 
sujetos comparados a la luz del principio de equidad tributaria.

luego, estimó que tales consideraciones resultan aplicables para evi-
denciar que el artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, al exentar del pago del impuesto sobre nóminas a las 
instituciones educativas sin distinguir, incluyendo consiguientemente a aque-
llas que prestan dicho servicio mediante el pago de colegiaturas, otorga el 
mencionado beneficio a esos sujetos que, como quedó de manifiesto, revelan 
indirectamente una capacidad contributiva precisamente mediante el gasto 
que constituye el objeto del impuesto sobre nóminas, por lo que no existe 
razón lógica que, inferida del texto de la ley, permita advertir la razón o justifica-
ción del indicado beneficio.

así, concluyó que el artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Hacien-
da del estado de Nuevo león, transgrede en perjuicio de las quejosas los 
principios de legalidad y de equidad tributarias, porque sin justificación algu-
na se mantuvo la exención total del pago del impuesto a las instituciones 
educativas, aun cuando se reformó la tasa para incrementarla del 2% al 3%, 
a fin de destinar lo recaudado al fortalecimiento de las instituciones de segu-
ridad pública e impartición de justicia, y en cuanto a la proporción del beneficio 
relativa a ese incremento, produciéndose una inequidad de mayor densidad 
jurídica y económica en perjuicio de las empresas quejosas.

de los antecedentes de los asuntos, se advierte que ante los dos tribu-
nales Colegiados de Circuito se hicieron planteamientos semejantes en sus 
respectivos amparos en revisión, pues en ambos se reclamó la inconstitucio-
nalidad, entre otros, del artículo 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, por considerar que contiene una exención 
violatoria del principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, frac-
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esto es, los asuntos que dieron lugar a la denuncia de la posible con-
tradicción de tesis que se examina, fueron promovidos por personas morales 
quienes reclamaron la misma disposición normativa y, en ambos casos, el 
punto de derecho discutido estribó en determinar si la exención, prevista en 
el numeral 160, fracción ii, incisos d) y f), de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, es o no contraria al principio de equidad tributaria.

No obstante, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
resolvió, por su lado, que la exención prevista en el numeral citado, referente 
a las instituciones educativas y a las asociaciones religiosas, no es violatorio 
del principio de equidad tributaria, por considerar sustancialmente que estas 
instituciones desarrollan actividades de índole social, científico y/o cultural que 
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facultan objetivamente al legislador para dar un trato desigual, por realizar acti-
vidades que difieren de las meramente empresariales.

mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, 
al examinar el mismo punto de derecho llegó a una diferente conclusión, 
pues resolvió que el artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, en cuanto contiene una exención a favor de las 
instituciones educativas, es violatorio de los principios de legalidad y de equi-
dad tributaria, porque sin justificación alguna se mantuvo la exención total del 
pago del impuesto sobre nóminas, aun cuando se reformó la tasa para incre-
mentarla del dos al tres por ciento a fin de destinar lo recaudado al fortaleci-
miento de las instituciones de seguridad pública e impartición de justicia.

por tanto, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito con-
sidera, como se anticipó, que sí existe la contradicción de criterios denunciada, 
pues en las dos resoluciones de las que deriva la referida denuncia se exami-
nó el acato al principio de equidad tributaria, concretamente, respecto de la 
prevista para las instituciones educativas y, más específico aún, en ambos 
supuestos se realizó el análisis del principio de equidad, a partir del plan-
teamiento constitucional que les fue sometido, en el sentido de que el incre-
mento en la tasa del impuesto sobre nóminas conlleva a su vez un incremento 
o inten sificación en la exención referida.

por lo que la materia de la presente resolución deberá abordar el estu-
dio de la exención prevista en el mencionado artículo 160, fracción ii, inciso 
d), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, respecto a las institucio-
nes educativas, a la luz del principio de equidad tributaria, contemplado en 
el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

Cuarto.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia. este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito estima que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se define, 
atento a las consideraciones siguientes:

Habida cuenta que la materia de la presente contradicción de tesis 
gira en torno al acato del principio de equidad tributaria, conviene exponer 
algunas consideraciones referentes al alcance de dicho principio, pero sobre 
todo, en lo atinente a la diversa, verificar el cumplimiento del derecho a la 
igualdad tributaria.

pues bien, acorde al criterio que el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido, el principio de equidad tributaria, que deriva 
explícitamente de lo establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos,10 en esencia, exige que los 
contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis 
de causación, deben guardar una misma situación frente a la norma jurídica 
que lo establece y regula, lo que a la vez implica que las normas tributarias 
deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma situa-
ción y de manera desigual a los que se encuentren en una situación diversa.

de forma que, para poder cumplir con este principio, el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasifi-
caciones de contribuyentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o 
arbitrarias, o creadas para hostilizar a determinadas clases o universalidades 
de causantes, sino que se sustenten en bases objetivas que razonablemente 
justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que pueden 
responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal o 
incluso extrafiscales.

lo anterior queda de manifiesto en el criterio contenido en la juris-
prudencia p./J. 24/2000, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que establece:

"impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las di-
versas tesis sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
torno al principio de equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la conclusión de que, en 
esencia, este principio exige que los contribuyentes de un impuesto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una idén-
tica situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a la vez implica 
que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual a quienes se 
encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos del 
gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, 
sino que tiene obligación de crear categorías o clasificaciones de contribu-
yentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas 
para hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, esto 
es, que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el tratamiento dife-
rente entre una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades econó-
micas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales."11

10 "artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"…
"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o del es-
tado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."
11 Jurisprudencia publicada en la página 35, tomo Xi, marzo de 2000, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 192290.
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en ese contexto, el principio de equidad tributaria que se examina, 
lleva implícito un carácter instrumental del derecho fundamental de igualdad, 
ya que se manifiesta al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y 
siempre es resultado de un juicio que recae sobre una pluralidad de "términos 
de comparación" (tertium comparationis), los cuales, así como las caracte-
rísticas que los distinguen, dependen de la determinación por el sujeto que 
efectúa dicha comparación, según el punto de vista del escrutinio de igualdad.

así, resulta de especial trascendencia la determinación del punto desde 
el cual se establece cuándo una diferencia es relevante. es decir, para realizar 
un juicio de igualdad en materia tributaria es indispensable primero, determi-
nar objetivamente cuál es ese término de comparación para poder contrastar 
dos cosas, situaciones o personas; pues no es lo mismo diferenciar entre 
sí, de forma aislada, los sujetos de una contribución, que hacerlo en relación 
con un tercer elemento (que es precisamente el denominado tertium compa
rationis), como lo puede ser, entre otros elementos objetivos, la finalidad de 
un impuesto, o incluso la naturaleza de una contribución.

por ejemplo, dada la naturaleza de los derechos por servicios pres-
tados por el estado, no sería razonablemente válido analizar el cumplimiento 
al principio de igualdad tributaria a partir de la naturaleza de la persona (física 
o moral, civil o mercantil, etcétera), pues en ese tipo de contribuciones lo re-
levante no es la calidad de los sujetos pasivos, sino la vinculación entre el 
hecho imponible y la base gravable.

por lo que la elección del punto de comparación, objetivo y razonable, 
depende en cada caso de la norma tributaria que se examine. 

luego, sólo después de elegir dicho punto de comparación, es factible 
concluir si se está ante un supuesto de sujetos en igual o análoga situación, 
o bien, si se les da un trato desigual a pesar de ser sujetos comparables. 

posteriormente, y sólo en el caso en que se determine que se trata de 
sujetos iguales o comparables, entonces se debe examinar si dicha diferen-
cia de trato es constitucional. para lo cual resulta útil tomar en consideración 
los parámetros que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, para examinar 
si el legislador ha respetado o no el principio de equidad tributaria. la tesis de 
jurisprudencia aludida señala:

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reS-
peta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto consti-
tucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas 
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la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinata-
rios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, 
sino también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igual-
dad debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer 
distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, 
constitucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o 
varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha dis-
tinción descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, 
constituye una discriminación constitucionalmente vedada. para ello es nece-
sario determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede intro-
ducir tratos desiguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el 
fin de avanzar en la consecución de objetivos admisibles dentro de los límites 
marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en 
ellas. en segundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación 
de la distinción hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una 
distinción constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legis-
lador quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instrumentalidad 
entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe cum-
plirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de 
alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente 
desproporcional, de manera que el juzgador debe determinar si la distinción 
legislativa se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden 
considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la fina-
lidad de la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la 
persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos constitu-
cionalmente protegidos. por último, es de gran importancia determinar en cada 
caso respecto de qué se está predicando con la igualdad, porque esta última 
constituye un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo 
que se predica siempre de algo, y este referente es relevante al momento de 
realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fun-
damental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud 
para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser 
especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado 
las exigencias derivadas del principio mencionado."12

12 Jurisprudencia publicada en la página 75, tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 174247.
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Conforme al parámetro que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido, para determinar cuándo se cumple con 
el derecho de igualdad, deben tomarse en cuenta los siguientes puntos:

a) Que la distinción legislativa persiga una finalidad objetiva y consti-
tucionalmente válida;

b) Que la distinción establecida resulte adecuada o racional, de manera 
que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, en 
consideración de la existencia de una relación de instrumentalidad medio-fin; y,

c) la distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar 
objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente despro-
porcional y esto se puede reducir a la expresión "el fin no justifica los medios", 
y menos si éstos guardan una relación desmedida para los propósitos que 
se buscan alcanzar.13

debe destacarse que el examen de los parámetros recién citados, para 
analizar el cumplimiento al derecho de igualdad, es aplicable a la materia tri-
butaria, según lo ha sostenido la propia primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2006, que 
establece:

"eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia de 
uN trato diFereNCiado reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS Que No 
CorreSpoNdeN al ÁmBito eSpeCÍFiCo de apliCaCióN de aQuel priN-
Cipio, loS arGumeNtoS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a la luZ de la 
GaraNtÍa de iGualdad.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

13 la doctrina identifica tres subprincipios para llevar a cabo el test de proporcionalidad, los 
cuales son: idoneidad o adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto o ponde-
ración. en este sentido, Cfr. alexy, robert, Teoría de los derechos fundamentales, madrid, Centro 
de estudios Constitucionales, 1993, pp. 111 y 112. "Según el principio de idoneidad, toda inter-
vención en los derechos fundamentales debe ser adecuada para contribuir la obtención de un 
fin constitucionalmente legítimo. … de acuerdo con el subprincipio de necesidad, toda medida 
de intervención en los derechos fundamentales debe ser la más benigna con el derecho inter-
venido, entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma idoneidad para contribuir a 
alcanzar el objetivo propuesto. … en fin, conforme al principio de proporcionalidad en sentido 
estricto, la importancia de los objetivos perseguidos por toda intervención en los derechos fun-
damentales debe guardar una adecuada relación con el significado del derecho intervenido. 
en otros términos, las ventajas que se obtienen mediante la intervención en el derecho funda-
mental deben compensar los sacrificios que ésta implica para sus titulares y para la sociedad en 
general.". Bernal pulido, Carlos, El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales, 
madrid, Centro de estudios políticos y Constitucionales, 2003, p. 36.
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de la Nación ha sostenido que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevé diferentes facetas de la igualdad y se refiere a ella tanto 
en un plano general como en el contexto de un ámbito material específico, 
sin establecer casos de excepción en su aplicación. así, el artículo 31, fracción 
iV, constitucional proyecta las exigencias del principio de igualdad sobre el 
ámbito impositivo, es decir, la garantía de equidad tributaria es la manifes-
tación del principio de igualdad en materia fiscal, por lo que no tiene menor 
o mayor valor que la igualdad garantizada en otros preceptos constitucionales. 
por otra parte, debe tenerse presente que este alto tribunal ha delimitado el 
contenido de la garantía de equidad tributaria, precisando que ésta radica 
en la igualdad ante la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un mismo 
gravamen. en ese sentido, tratándose de disposiciones legales que no corres-
ponden al ámbito específico de aplicación de la garantía de equidad tributaria 
–es decir, que no se refieren a contribuciones, exenciones o a la delimitación 
de obligaciones materialmente recaudatorias, así como en los casos de nor-
mas que tengan repercusión fiscal y sean emitidas por el poder ejecutivo– los 
argumentos que reclaman la existencia de un trato diferenciado o discrimi-
natorio entre dos personas o grupos deben analizarse en el contexto más 
amplio, esto es, a la luz de la garantía de igualdad."14

pues bien, el tema de la contradicción de tesis en el presente asunto 
radica en torno al cumplimiento del principio de equidad tributaria, respecto a 
la exención prevista en el artículo 160, fracción ii, inciso d), de la ley de Ha-
cienda del estado de Nuevo león, relacionada exclusivamente con el impuesto 
sobre nóminas.

el artículo 160, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, establece lo siguiente:

"artículo 160. están exentos del pago de este impuesto:

"…

"ii. las erogaciones que efectúen:

"...

"b) instituciones sin fines de lucro que realicen o promuevan asistencia 
social en cualquiera de sus formas;

14 Jurisprudencia publicada en la página 231, tomo XXV, enero de 2007, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 173569.
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"c) Cámaras de Comercio, industria, agricultura, Ganadería, pesca o 
propietarios de bienes raíces, sindicatos obreros, asociaciones patronales 
y colegios profesionales, así como los organismos que los agrupen;

"d) instituciones educativas;

"e) Clubes de servicio a la comunidad, sin fines de lucro;

"f) las asociaciones religiosas."

del análisis al precepto transcrito, se advierte que el legislador local 
estableció la exención tributaria de que se trata en el sentido de que no serán 
objeto del pago del tributo controvertido las contraprestaciones pagadas 
por instituciones educativas, entre otras, a diferencia del régimen que en ese 
aspecto rige para la generalidad de los contribuyentes con actividades mera-
mente empresariales, como las sociedades morales y personas físicas.

antes de dilucidar la temática que nos ocupa, resulta conveniente, como 
preámbulo para mejor entender el sentido del criterio que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, destacar que el artículo 28 de la ley General 
de educación, establece lo siguiente:

"artículo 28. Son de interés social las inversiones que en materia edu-
cativa realicen el estado, sus organismos descentralizados y los particulares."

del precepto transcrito se advierte que el legislador federal estableció 
que resulta de interés social las inversiones que en materia educativa realice 
el estado, sus organismos descentralizados y los particulares; es decir, hay 
un especial interés por los servicios que proporciona el estado en relación 
con los sistemas educativos, pues incluso se destacan los gastos que sobre esa 
materia generan las entidades y/o los particulares interesados en la función 
social de alta importancia para el desarrollo del país. 

en ese contexto, es dable afirmar que el derecho a la educación es una 
obligación que tiene el gobierno de implementar y proveer a los gobernados, 
puesto que es un derecho social, que acorde con lo establecido en el artículo 
3o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y lo previsto 
en lo dispuesto en la ley General de educación, representa un fin constitu-
cionalmente válido que justifica los incentivos, apoyos y beneficios otorgados 
a quienes intervienen en dicha función social. 

Sobre esta base, se obtiene que el tratamiento "especial" que se prevé 
en el artículo analizado, no puede considerarse que dentro del parámetro 
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jurisprudencial para hacer un juicio de igualdad que conlleve la transgre-
sión del principio de equidad tributaria. lo anterior, porque las instituciones a 
que hacen alusión las exenciones en comento, forman parte de un grupo de 
contribuyentes con características particulares o propias que no son com-
parables con las personas morales y físicas no dedicadas a la impartición de 
educación. de ahí que se justifica su trato desigual en la ley, debido a las acti-
vidades que realizan. 

en efecto, la exención se formula atendiendo a categorías abstractas de 
sujetos colocados en situaciones objetivamente distintas que, por razones 
de orden social, científico y/o cultural. este es el caso de las instituciones edu-
cativas, en el que se legítima la determinación del legislador para otorgar 
un trato desigual en atención a circunstancias objetivas relacionadas con las 
actividades que desarrollan, que ameritan un tratamiento fiscal distinto, no 
obstante que dichos sujetos realicen pagos por concepto de remuneraciones 
al trabajo personal prestado bajo la subordinación de éstos.

así es, pues en el caso, no es posible colmar el test de igualdad que re-
quiere el análisis de equidad tributaria, entre los quejosos y los acreedores 
del beneficio fiscal, toda vez que a diferencia de los demás contribuyentes del 
impuesto, las instituciones y personas morales a que se refiere la exención, 
prestan sus servicios que, por sus características, difieren sustancialmente 
de las actividades meramente empresariales que realizan las diversas per-
sonas morales que se dedican a otro tipo de actividades.

es decir, la exención se encuentra justificada en la medida de que con-
sidera a los instituciones educativas, sean públicas o privadas, como desti-
natarios de un beneficio que se refleja en la calidad de los prestadores del 
servicio, el cual, como se dijo, constituye un fin objetivamente válido, desde una 
perspectiva constitucional, ya que se materializa en el derecho a la educación. 

por tanto, si el establecimiento de un tributo sobre la capacidad contri-
butiva revelada a través de las erogaciones que constituyen el hecho impo-
nible del impuesto sobre nóminas, puede afectar el desarrollo de la actividad 
realizada por tales sectores de la sociedad, en la medida en que se disminuye 
su patrimonio adquirido por distintas vías de financiamiento permitidas por 
la ley, pero diversas de su actividad preponderante, es inconcuso que, se ubi-
can en una situación objetivamente distinta que amerita un tratamiento fiscal 
preferente, no obstante que tales sujetos realizan pagos por conceptos de 
remuneraciones al trabajo personal prestado bajo subordinación.

en esa tesitura, se puede afirmar que el artículo 160, fracción ii, inciso 
d), de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no genera trato desigual 
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o inequitativo, que transgreda el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal, ya que los sujetos exentos del pago del impuesto sobre nóminas 
no se encuentran en un plano de igualdad frente a la norma en relación con 
los diversos sujetos que no están exentos, debido a las actividades que rea-
lizan (impartir educación), siendo que la exención se formula atendiendo a 
categorías abstractas de sujetos colocados en situaciones objetivamente 
diferentes, que ameritan un tratamiento fiscal distinto.

además, se estima que no existe un trato inequitativo con respecto a 
las instituciones educativas que prestan sus servicios bajo el pago de una 
colegiatura, en tanto que esas instituciones se constituyen para la realización 
de un fin socialmente preponderante, como lo es la educación, de forma que 
tienen un objeto social distinto al de las personas morales empresariales 
que no están exentas del pago del impuesto sobre nóminas, ya que aquéllas 
tienen como finalidad el brindar servicios educativos; función social que no 
es equiparable al objeto de una empresa que se dedica a otro tipo de activida-
des comerciales y que su constitución obedece a un fin meramente económico. 

es decir, el incentivo que se otorga a las instituciones educativas pri-
vadas se justifica en función del objeto social que persiguen (educación), 
diverso al de los sujetos que no se encuentran exentos del pago de dicho tri-
buto, ya que aun y cuando los servicios de estas instituciones son remunerados 
por los usuarios (en el caso de institución educativa privada) tales activida-
des son de carácter social, dado que las instituciones colaboran con el es-
tado en la responsabilidad de proporcionar educación a la población, por lo 
cual, representan una opción más para los educandos y sus familias, intere-
sados todos en el ejercicio de un derecho a la educación de mayor calidad. 

Sin que sea obstáculo para lo anterior, el que las instituciones educa-
tivas obtengan ingresos y paguen la nómina a sus trabajadores, como las 
quejosas, para establecer que ambos se encuentran en un plano de igualdad 
ante la ley y que, por tanto, la norma que exenta a las primeras es inequitativa. 
lo que es así, dado que se reitera, la actividad que desarrollan las institu-
ciones educativas y las empresas en general dedicadas al comercio o la in-
dustria, es distinta en cuanto al propósito que persiguen. todavía más, si se 
toma en consideración que el pago de colegiaturas se traduce en los recur-
sos que las instituciones educativas obtienen, para el pago de sus empleados, 
así como para el mantenimiento de sus planteles educativos, implementación 
de programas de estudio y de la curricula académica, apoyos o incentivos 
escolares, entre otros, todo esto, con la finalidad de proporcionar instalaciones 
para el adecuado desarrollo mental y físico del alumnado que, insístase, se 
refleja sobre el derecho a la educación de excelencia que están obligadas a 
proporcionar.
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en efecto, las instituciones educativas, ya sean públicas o privadas, 
tienen un propósito social que consiste en la prestación del servicio de la edu-
cación y, si bien las entidades públicas son auxiliadas por el estado y las pri-
vadas subsisten de las cuotas o colegiaturas que los propios estudiantes 
pagan, ello no significa que estas últimas obtengan un beneficio igual al que 
obtienen las quejosas, por lo cual no pueden ubicarse en un plano de igualdad 
ante la ley.

lo que se advierte, pues los recursos que se obtienen a través de las 
colegiaturas, se destinan no sólo a obtener un beneficio económico o ganan-
cias para los socios, sino además de los rubros destacados, se destinan al 
pago de los profesionistas que imparten las clases, así como también los incen-
tivos para los alumnos, programas de estudio, entre otros, es decir, el gasto que 
destinan las instituciones educativas en el pago de sueldos y en el mante-
nimiento de bibliotecas, áreas deportivas, laboratorios, etcétera, provienen del 
pago de dichas colegiaturas y, por ende, es justificada la distinción que la 
ley de Hacienda para los municipios del estado de Nuevo león, hace respecto 
de las instituciones educativas (públicas o privadas) con otros sujetos del 
impuesto, básicamente, por la finalidad que persiguen, que como se ha dicho, 
en el caso, el beneficio fiscal se vincula directamente con el derecho a la 
educación.

Bajo este contexto, se estima que la distinción que realiza la ley res-
pecto de la exención en el pago de la contribución, obedece a cuestiones de 
orden social ya significadas que permite al legislador distinguir a estas insti-
tuciones de aquellos contribuyentes que su primordial objetivo es la gene-
ración de un beneficio meramente económico. Y aunque lícito, genera riqueza 
per se de carácter personal que difiere del objeto social derivado del servicio 
de la educación que prestan las instituciones públicas y privadas constituidas 
con esa finalidad. entonces, es claro que la distinción que realiza la ley de unos 
y otros contribuyentes es válida, pues la exención que prevé se aplica por 
igual a iguales y no en forma desigual a iguales, como lo pretenden las impe-
trantes de los juicios de amparo que dieron origen a la presente contradicción.

de ahí que el artículo 160, fracción ii, de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, al exentar del pago del tributo a las instituciones educati-
vas privadas, no viola el principio de equidad tributaria, ya que no genera trato 
inequitativo, puesto que dichas instituciones no se encuentran en un plano de 
igualdad frente a la norma, en relación con los sujetos que no están exentos, 
debido al objeto social que persiguen vinculado con el derecho a la educación.
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por otra parte, no se desatiende la intensidad jurídica a la que se re-
fiere el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, en el sentido 
de que al haberse aumentado la tasa del 2% al 3%, el legislador debió justi-
ficar las razones del porqué del aumento de la tasa. Criterio que es cuestio-
nable, porque bajo esa interpretación se obligaría al legislador a que hiciese 
una exposición de motivos por cada intensificación indirecta de la prerroga-
tiva fiscal, a pesar de no haber modificado la norma accesoria de exención de 
que se tratase. Sin embargo, es de lógica jurídica que, por ese solo hecho, no 
deba considerarse violatoria del principio de equidad tributaria la norma ana-
lizada. por tanto, se concluye que el legislador no se encontraba constreñido 
a justificar o demostrar el porqué con el aumento a la tasa, las instituciones 
educativas continuarían con la exención de la que ya venían gozando. máxime 
que la exención constituye un elemento accesorio, respecto de la temática 
vinculada al incremento de la tasa del tributo del artículo 157 que sí se 
modificó.

lo anterior, porque lo que debe prevalecer es que las instituciones a 
que hacen alusión las exenciones en comento, forman parte de un grupo de 
contribuyentes con características propias que justifican su trato desigual 
en la ley, debido a las actividades que realizan, como se dejó suficientemente 
razonado.

entonces, como se dijo, a diferencia de los demás contribuyentes del 
impuesto, las instituciones y personas morales a que se refiere la exención, 
prestan sus servicios que, por sus características, difieren sustancialmente 
de las actividades meramente empresariales que realizan las quejosas en los 
juicios que dieron origen a la presente contradicción.

por tanto, si el establecimiento de un tributo sobre la capacidad con-
tributiva revelada a través de las erogaciones que constituyen el hecho impo-
nible del impuesto sobre nóminas, puede afectar el desarrollo de la actividad 
realizada por tales sectores de la sociedad, en la medida en que se dismi-
nuye su patrimonio adquirido por distintas vías de financiamiento permitidas 
por la ley, pero diversas de su actividad preponderante, es inconcuso que se 
ubican en una situación objetivamente distinta, que justifica el beneficio fis-
cal de mérito, no obstante que tales sujetos realizan pagos por conceptos de 
remuneraciones al trabajo personal prestado bajo subordinación.

además, la circunstancia de que el legislador en la exposición de 
motivos que dio origen a la reforma de la tasa del impuesto sobre nómina, no 
hubiese justificado de nueva cuenta la exención de la que se viene hablando 
o la intensificación de ésta, no violenta el principio de equidad tributaria, 
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toda vez que no es inconstitucional la norma jurídica que contenga un man-
damiento que dé trato desigual a supuestos de hecho equivalentes, cuando 
el legislador no exprese las razones para ese trato diferenciado en la inicia-
tiva, en los dictámenes, o en general en el proceso legislativo, si resulta un 
hecho notorio, como en el caso, derivado del texto de la ley, que las institu-
ciones educativas se encontraban exentas del impuesto aquí analizado, pues 
resulta patente que éstas se encargan de proveer un servicio de educación, 
el cual constituye un fin constitucionalmente válido, que justifica el trato pre-
ferente dado por el legislador como fin fundamental del estado.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a. XXVii/2009, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, 
página 470, con el número de registro digital: 167712, cuyo rubro dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de leYeS Que daN trato 
deSiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameN-
te deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoN-
dieNte o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que 
puedeN deduCirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa."

por tanto, se estima que no existe un trato inequitativo respecto a las 
instituciones educativas que prestan sus servicios bajo el pago de una cole-
giatura, en tanto que esas instituciones tienen un objeto social distinto al de 
las personas morales empresariales que no están exentas del pago del im-
puesto sobre nóminas, ya que aquéllas tienen como finalidad el brindar 
servicios educativos y, por ende, garantizar el ejercicio de una prerro
gativa constitucional; función social que no es equiparable al objeto 
de aquellas empresas que se constituyen para obtener beneficios mera
mente económicos.

Sobre esta base y acorde con los criterios establecidos por el 
Alto tribunal del País,15 la exención prevista en el artículo 160, fracción 

15 Consideraciones que se apoyan en el criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, con número de registro digital: 2000683, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 882, que 
al respecto dice: "teSt de proporCioNalidad de laS leYeS FiSCaleS. eN ateNCióN a la 
iNteNSidad del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS, Su apliCaCióN por parte 
de la Suprema Corte reQuiere de uN mÍNimo Y No de uN mÁXimo de JuStiFiCa-
CióN de loS elemeNtoS Que lo CoNFormaN. el principio de proporcionalidad, como ins-
trumento metodológico, es un procedimiento interpretativo para la resolución de conflictos entre
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II, inciso d), de la Ley de Hacienda del Estado de nuevo León, respeta 
el principio de equidad tributaria, consagrado en el diverso numeral 
31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que el trato prefe
rente se encuentra justificado en función del objeto social que realizan 
las instituciones educativas destinatarias del beneficio tributario de 
mérito.

Luego, dada la distinción objetiva que se actualiza entre éstos y 
los contribuyentes quejosos (que dieron origen a los criterios contra
dictorios), no es posible llevar a cabo un juicio de igualdad, toda vez 
que se evidencia una finalidad constitucionalmente válida, la cual se 
obtiene a través de un medio idóneo (mecánica de exención del cobro 

los contenidos esenciales de las disposiciones normativas fundamentales, que encuentra asi-
dero constitucional en los diversos principios de igualdad e interdicción de la arbitrariedad o 
exceso, previstos en los artículos 1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. dicho principio opera principal, mas no exclusivamente, cuando se aduce la viola-
ción al principio de igualdad o equidad tributaria como manifestación específica de éste, pues 
en ese caso se requiere llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad mediante la equi-
paración de supuestos de hecho que permitan verificar si existe o no un trato injustificado, esto 
a partir de un término de comparación, en la medida en que el derecho a la igualdad es fun-
damentalmente instrumental y siempre se predica respecto de alguien o algo. así, para verificar 
si el tratamiento desigual establecido por el legislador resulta constitucionalmente válido, en 
segundo lugar, el principio de proporcionalidad se conforma de tres criterios, de conformidad 
con la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, consistentes en: a) que la distinción legislativa persiga una 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida; b) que la distinción establecida resulte adecuada 
o racional, de manera que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, 
existiendo una relación de instrumentalidad medio-fin y, c) la distinción debe ser proporcional, 
es decir, no es válido alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente 
desproporcional. ahora, en materia tributaria la Suprema Corte consideró en la jurisprudencia 
1a./J. 84/2006, que la intensidad del escrutinio constitucional, a la luz de los principios demo-
crático y de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o laxo, en razón de que el 
legislador cuenta con una amplia libertad en la configuración normativa del sistema tributario 
sustantivo y adjetivo, de modo que a fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el mencionado, en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de inter-
vención y regulación diferenciada del estado, considerando que, cuando el texto constitucional 
establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades 
de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 
limitada. Consecuentemente, la aplicación del principio de proporcionalidad por parte de la 
Suprema Corte en su carácter de tribunal Constitucional, implica que el cumplimiento de los 
criterios que lo integran requiere de un mínimo y no de un máximo de justificación, es decir, basta 
que la intervención legislativa persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida; la elec-
ción del medio para cumplir tal finalidad no conlleva a exigirle al legislador que dentro de los 
medios disponibles justifique cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, cua-
litativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y seguridad), sino 
únicamente determinar si el medio elegido es idóneo, exigiéndose un mínimo y no máximo de 
idoneidad y, finalmente, debe existir una correspondencia proporcional mínima entre el medio 
elegido y el fin buscado que justifique la intervención legislativa diferenciada entre los sujetos 
comparables."
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del tributo) y se observa una correspondencia proporcional entre el medio 
elegido y el fin buscado, en virtud de lo notorio que deviene la inten
ción del legislador por apoyar al sector educativo (público o privado), al 
restar una carga impositiva por el hecho de erogar salarios del perso
nal a su cargo, el cual, como se ha dicho, está vinculado directamente 
con el servicio de educación que se proporciona por las instituciones 
destinatarias de la exención.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, es el que se sustenta bajo la tesis que se enuncia a continuación:

impueSto SoBre NómiNaS. el artÍCulo 160, FraCCióN ii, iNCi-
So d), de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, Que preVÉ 
la eXeNCióN de Su paGo a laS eroGaCioNeS Que eFeCtÚeN laS iNS-
tituCioNeS eduCatiVaS, No Viola el priNCipio de eQuidad triButa-
ria. el artículo citado, al prever un tratamiento "especial" para las instituciones 
educativas, respecto al pago del impuesto sobre nóminas, no viola el prin-
cipio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, porque aquéllas forman 
parte de un grupo de contribuyentes con características propias que justifi-
can su trato desigual en la ley, debido a las actividades que realizan de impartir 
educación, es decir, la exención se formula atendiendo a categorías abstrac-
tas de sujetos colocados en situaciones objetivamente distintas que, por raz-
nes de orden social, científico y/o cultural como es el caso de las instituciones 
educativas, sean públicas o privadas justifican que el legislador otorgue un 
trato desigual en atención a circunstancias objetivas relacionadas con las 
actividades que desarrollan, las cuales ameritan un tratamiento fiscal dis-
tinto, no obstante que dichos sujetos realicen el hecho imponible del tributo, 
como lo es el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal pres-
tado bajo la subordinación de éstos; de ahí que, al existir una distinción objetiva 
respecto de aquellos contribuyentes que se constituyen con un objeto mera-
mente económico, el beneficio fiscal de mérito resulta ajustado al principio de 
equidad tributaria, pues se justifica en el apoyo a quienes prestan un servi cio 
vinculado directamente con el ejercicio de una prerrogativa constitucional.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, bajo 
la tesis redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordina-
ción de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta y en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así, por mayoría de dos votos, de los magistrados Jorge meza pérez y 
Sergio Javier Coss ramos, lo resolvió este pleno en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, siendo presidente el primero de los nombrados, en con-
tra del voto particular del magistrado José elías Gallegos Benítez. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la 
Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la pre
sente corresponde a la versión pública, toda vez que contiene información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J. 70/2006, 2a./J. 95/2008, 1a. XVi/2009 y 
2a. l/2012 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, julio de 2006, página 
353, tomo XXVii, junio de 2008, página 403 y tomo XXiX, enero de 2009, página 550, y 
décima Época, libro X, tomo 2, julio de 2012, página 1258, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José elías Gallegos Benítez en la contradic-
ción de tesis 5/2015.

"el suscrito, como magistrado integrante de este pleno de Circuito en materia adminis-
trativa, respetuosamente, disiento del criterio sustentado por la mayoría, por las 
razones que a continuación expongo:

"estimo que en principio debe dejarse en claro que en el presente asunto solamente se 
examina el trato diferenciado que se da respecto al incremento en la exención deri-
vado del aumento en un punto porcentual de la tasa del impuesto sobre nóminas, 
del dos al tres por ciento, con la reforma al artículo 157, contenida en el decreto 
Número 37, publicado en el periódico oficial del estado el treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce, por ser así como se planteó la litis constitucional en los asuntos de 
los que deriva la presente contradicción de tesis. 
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"al efecto, es importante destacar que para ponderar en el caso si el trato diferenciado 
fue emitido o no en cumplimiento al principio de equidad tributaria, no basta con-
siderar de forma aislada la posible justificación que se evidencia implícitamente del 
propio inciso d) de la fracción ii del numeral 160 (respecto a instituciones educa-
tivas), en cuanto contiene una exención preexistente a la reforma señalada como 
acto reclamado en los asuntos de los que deriva la presente contradicción de cri-
terios; pues no debe perderse de vista que aun cuando el artículo 160 en comento 
no haya sido modificado formalmente, si se toma en cuenta que su aplicación es 
estricta y que los sujetos indicados están exentos en el pago del impuesto, la re-
forma del artículo 157 que incrementó la tasa del tributo, produjo una inequidad de 
mayor densidad jurídica y económica en perjuicio de las contribuyentes obligadas a 
su entero. de forma que la materia de análisis debe concentrarse en el estudio de 
esa desigualdad, intensificada por el aumento del punto porcentual en la tasa.

"en ese sentido, acorde al criterio que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, el principio de equidad tributaria, que deriva explícitamente de 
lo establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,16 en esencia, exige que los contribuyentes de un impuesto que se 
encuentran en una misma hipótesis de causación, deben guardar una misma situa-
ción frente a la norma jurídica que lo establece y regula, lo que a la vez implica 
que las normas tributarias deben tratar de manera igual a quienes se encuentren en 
una misma situación y de manera desigual a los que se encuentren en una situación 
diversa.

"de forma que, para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facul-
tado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribu-
yentes, a condición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para 
hostilizar a determinadas clases o universalidades de causantes, sino que se susten-
ten en bases objetivas que razonablemente justifiquen el tratamiento diferente entre 
una y otra categoría, y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, 
razones de política fiscal o incluso extrafiscales.

"lo anterior queda de manifiesto en el criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 24/2000, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘impueStoS. priNCipio de eQuidad triButaria preViSto por el artÍCulo 31, 
FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de una revisión a las diversas tesis sustenta-
das por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio de equidad 
tributaria previsto por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, necesa-
riamente se llega a la conclusión de que, en esencia, este principio exige que los 
contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma hipótesis de cau-
sación, deben guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que lo regula, 
lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben tratar de manera igual 
a quienes se encuentren en una misma situación y de manera desigual a los sujetos 

16 "artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
"…
"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del distrito Federal o del estado 
y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."



1310 FEBRERo 2016

del gravamen que se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que para 
poder cumplir con este principio el legislador no sólo está facultado, sino que tiene 
obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a condición de 
que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a determi-
nadas clases o universalidades de causantes, esto es, que se sustenten en bases 
objetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y otra categoría, y que 
pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal 
o incluso extrafiscales.’17

"en ese contexto, el principio de equidad tributaria que se examina, lleva implícito un 
carácter instrumental del derecho fundamental de igualdad, ya que se manifiesta 
al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es resultado de un 
juicio que recae sobre una pluralidad de ‘términos de comparación’ (tertium compa
rationis), los cuales, así como las características que los distinguen, dependen de 
la determinación por el sujeto que efectúa dicha comparación, según el punto de vista 
del escrutinio de igualdad.

"así, resulta de especial trascendencia la determinación del punto desde el cual se esta-
blece cuándo una diferencia es relevante. es decir, para realizar un juicio de igualdad 
en materia tributaria es indispensable primero, determinar objetivamente cuál es ese 
término de comparación para poder contrastar dos cosas, situaciones o personas; 
pues no es lo mismo diferenciar entre sí, de forma aislada, los sujetos de una con-
tribución, que hacerlo en relación con un tercer elemento (que es precisamente el 
denominado tertium comparationis), como lo puede ser, entre otros elementos obje-
tivos, la finalidad de un impuesto, o incluso la naturaleza de una contribución.

"por ejemplo, dada la naturaleza de los derechos por servicios prestados por el estado, 
no sería razonablemente válido analizar el cumplimiento al principio de igualdad tribu-
taria a partir de la naturaleza de la persona (física o moral, civil o mercantil, etcétera), pues 
en ese tipo de contribuciones lo relevante no es la calidad de los sujetos pasivos, 
sino la vinculación entre el hecho imponible y la base gravable.

"por lo que la elección del punto de comparación, objetivo y razonable, depende en cada 
caso de la norma tributaria que se examine. 

"luego, sólo después de elegir dicho punto de comparación, es factible concluir si se está 
ante un supuesto de sujetos en igual o análoga situación, o bien, si se les da un trato 
desigual a pesar de ser sujetos comparables. 

"posteriormente, y sólo en el caso en que se determine que se trata de sujetos iguales o 
comparables, entonces se debe examinar si dicha diferencia de trato es constitucio-
nal. para lo cual resulta útil tomar en consideración los parámetros que la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, al emitir la juris-
prudencia 1a./J. 55/2006, para examinar si el legislador ha respetado o no el principio 
de equidad tributaria. la tesis de jurisprudencia aludida señala:

17 Jurisprudencia publicada en la página 35, tomo Xi, marzo de 2000, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 192290.
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"‘iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta eSe priN-
Cipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto constitucional constituye 
un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán 
iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios 
del sistema de administración de justicia, sino también en la ley (en relación con su 
contenido). el principio de igualdad debe entenderse como la exigencia constitucio-
nal de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas 
ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permi-
tido o, incluso, constitucionalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o 
varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción 
descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una dis-
criminación constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitucional-
mente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de manera arbi-
traria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos 
admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones constitucionales, o 
expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario examinar la racio-
nalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: es necesario que la 
introducción de una distinción constituya un medio apto para conducir al fin u obje-
tivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una relación de instru-
mentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. en tercer lugar, debe 
cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de 
alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente despro-
porcional, de manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se 
encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden considerarse propor-
cionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes 
y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de un objetivo cons-
titucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida 
de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran 
importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con la 
igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter fun-
damentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es relevante 
al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma 
Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para 
desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser especial-
mente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias 
derivadas del principio mencionado.’18

"Conforme al parámetro que la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido, para determinar cuándo se cumple con el derecho de igual-
dad, deben tomarse en cuenta los siguientes puntos:

"a) Que la distinción legislativa persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente válida;

18 Jurisprudencia publicada en la página 75, tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 174247.
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"b) Que la distinción establecida resulte adecuada o racional, de manera que constituya 
un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, en consideración de la exis-
tencia de una relación de instrumentalidad medio-fin; y,

"c) la distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos consti-
tucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, esto se puede 
reducir en la expresión el fin no justifica los medios, y menos si éstos guardan una 
relación desmedida para los propósitos que se buscan alcanzar.19

"debe destacarse que el examen de los parámetros recién citados, para analizar el 
cumplimiento al derecho de igualdad, es aplicable a la materia tributaria, según 
lo ha sostenido la propia primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2006, que establece:

"‘eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia de uN trato diFe-
reNCiado reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS Que No CorreSpoNdeN 
al ÁmBito eSpeCÍFiCo de apliCaCióN de aQuel priNCipio, loS arGumeN-
toS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a la luZ de la GaraNtÍa de iGualdad.—
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos prevé diferentes facetas 
de la igualdad y se refiere a ella tanto en un plano general como en el contexto de 
un ámbito material específico, sin establecer casos de excepción en su aplicación. 
así, el artículo 31, fracción iV, constitucional proyecta las exigencias del principio de 
igualdad sobre el ámbito impositivo, es decir, la garantía de equidad tributaria es la 
manifestación del principio de igualdad en materia fiscal, por lo que no tiene menor 
o mayor valor que la igualdad garantizada en otros preceptos constitucionales. por 
otra parte, debe tenerse presente que este alto tribunal ha delimitado el contenido 
de la garantía de equidad tributaria, precisando que ésta radica en la igualdad ante 
la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un mismo gravamen. en ese sen-
tido, tratándose de disposiciones legales que no corresponden al ámbito específico 
de aplicación de la garantía de equidad tributaria –es decir, que no se refieren a con-
tribuciones, exenciones o a la delimitación de obligaciones materialmente recau-
datorias, así como en los casos de normas que tengan repercusión fiscal y sean 

19 la doctrina identifica tres subprincipios para llevar a cabo el test de proporcionalidad, los 
cuales son: idoneidad o adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto o ponde-
ración. en este sentido, Cfr. alexy, robert, Teoría de los derechos fundamentales, madrid, Centro 
de estudios Constitucionales, 1993, pp. 111 y 112. "Según el principio de idoneidad, toda inter-
vención en los derechos fundamentales debe ser adecuada para contribuir la obtención de un 
fin constitucionalmente legítimo. … de acuerdo con el subprincipio de necesidad, toda medida 
de intervención en los derechos fundamentales debe ser la más benigna con el derecho interve-
nido, entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma idoneidad para contribuir a alcan-
zar el objetivo propuesto. … en fin, conforme al principio de proporcionalidad en sentido estricto, 
la importancia de los objetivos perseguidos por toda intervención en los derechos fundamentales 
debe guardar una adecuada relación con el significado del derecho intervenido. en otros térmi-
nos, las ventajas que se obtienen mediante la intervención en el derecho fundamental deben 
compensar los sacrificios que ésta implica para sus titulares y para la sociedad en general.". 
Bernal pulido, Carlos, El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales, madrid, Cen-
tro de estudios políticos y Constitucionales, 2003, p. 36.
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emitidas por el poder ejecutivo– los argumentos que reclaman la existencia de un 
trato diferenciado o discriminatorio entre dos personas o grupos deben analizarse 
en el contexto más amplio, esto es, a la luz de la garantía de igualdad.’20

"de los elementos esenciales del gravamen en estudio se pueden advertir los prime-
ros componentes objetivos que deben ser tomados en cuenta para elegir el término 
de comparación. 

"Ciertamente, la propia legislación que contiene la hipótesis normativa del impuesto 
sobre nóminas otorga el elemento a ser tomado en cuenta para elegir el punto o tér-
mino de comparación; pues al establecer en su artículo 154 que el objeto del impuesto 
está conformado por la realización de pagos por concepto de remuneraciones al 
trabajo personal subordinado, se impone concluir que la comparación de los sujetos, 
para efectos de determinar si se encuentran en una situación análoga o al menos 
comparable, debe hacerse precisamente a partir de ese objeto.

"así, puede decirse que, sin importar la actividad de la persona, y más todavía, sin im-
portar la naturaleza mercantil o civil o de simple unidad económica del sujeto pasivo 
del impuesto, están en situación análoga todos aquellos que realicen pagos en efec-
tivo, en servicios o en especie por concepto de remuneraciones al trabajo personal, 
prestado bajo la subordinación a un patrón dentro del territorio del estado. 

"Consideración que se robustece con el propio texto del artículo 155 de la ley de hacienda 
en examen, en cuanto describe que los sujetos del impuesto sobre nóminas pueden 
serlo personas físicas, morales o meras unidades económicas, con tal que realicen los 
pagos objeto del gravamen, incluidos la Federación, el estado, los municipios, los or-
ganismos descentralizados y demás entidades públicas. lo que permite evidenciar 
que la finalidad lucrativa o no de los sujetos, o su propia naturaleza civil, mercantil 
o incluso de derecho público, no son relevantes como término de comparación para 
examinar el trato diferenciado que el legislador generó. de forma que lo único rele-
vante en el caso, como término de comparación, es si los sujetos realizan o no pagos 
por remuneraciones al trabajo personal subordinado.

"máxime, si se considera que la base del impuesto sobre nóminas lo constituye el 
monto total de los pagos objeto de la contribución de mérito, lo que denota que 
el legislador no estableció diferencia alguna, en cuanto a los sujetos del impuesto, en 
función de su naturaleza ni de su tipo de actividad.

"ahora, antes de continuar, debe dejarse claro que en los casos que dieron lugar a las 
ejecutorias objeto de la presente contradicción de tesis, fueron promovidas por per-
sonas morales, tanto mercantiles (sociedades anónimas), como civiles (sociedades 
civiles), y que el trato diferenciado que reclamaron como violatorio del principio de 
equidad tributaria, materia de análisis, lo hicieron frente a las instituciones educa-
tivas, concretamente, por considerar que el incremento en la tasa del impuesto 
intensificó, en su perjuicio, la desigualdad generada por la exención otorgada a las 
mencionadas instituciones educativas. 

20 Jurisprudencia publicada en la página 231, tomo XXV, enero de 2007, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 173569.
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"en ese contexto y en consideración de los elementos que sirven de punto de compa-
ración, se impone concluir que, para efectos del impuesto sobre nóminas, tanto 
las sociedades mercantiles como las civiles, se encuentran en una situación 
análoga o comparable frente a las instituciones educativas; pues con inde-
pendencia de su naturaleza, estructura social, o de la actividad que desarrollan, lo 
cierto es que mientras cualquiera de estas personas o sujetos realicen pagos por 
concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, dentro del territorio del 
estado de Nuevo león, todos ellos son sujetos del impuesto, sin que, por ello, se 
advierta diferencia fáctica o jurídica alguna. 

"No obstante, a pesar de que el objeto del impuesto lo constituye la totalidad de los pagos 
que se efectúen para cubrir las remuneraciones por trabajos personales subordi-
nados, el legislador previó, entre otros supuestos, un trato diferenciado con respecto 
a los mismos pagos que efectúen las instituciones educativas.

"En estas condiciones, al exentarse del pago de la referida contribución a las ins
tituciones educativas, sí se genera un trato diferenciado, que debe ser anali
zado a la luz del derecho a la igualdad, reconocido en el artículo 31, fracción 
IV, constitucional.

"así, en consideración de lo establecido en el artículo 160 de trato, se tiene en una pri-
mera aproximación que el legislador creó dos grandes categorías para realizar la 
distinción controvertida; una, respecto a la naturaleza de los pagos que realizan los 
sujetos del impuesto, tales como los erogados en concepto de pensiones, gastos fune-
rarios, viáticos efectivamente erogados y comprobados, indemnizaciones, entre 
otros y; por otro lado, en atención ya no al tipo de pago que se realice, sino al tipo de 
sujeto del impuesto, entre los que destacan los pagos que efectúen las instituciones 
educativas. 

"Hecha la anterior precisión, cabe ahora examinar los parámetros que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado necesarios, para analizar el cum-
plimiento del derecho a la igualdad:

"a) distinción legislativa objetiva y constitucionalmente válida.

"Concretamente en cuanto a la exención prevista en el inciso d) de la fracción ii, relativa 
a las instituciones educativas, se observa en términos generales que la distinción 
que se realiza para exentar a estas instituciones, no es en relación a si persiguen o 
no fines de lucro, o de si perciben o no ingresos; primero, porque ese tipo de insti-
tuciones ya están contempladas en el diverso inciso b) de la fracción ii examinada 
y; segundo, porque se exenta de forma general a toda institución educativa, entre las 
que se encuentran no sólo las de carácter público y gratuito, sino también las ins-
tituciones privadas que sí reciben ingresos.

"No obstante, se coincide con la mayoría de este Pleno de Circuito, en tanto se 
observa que la medida utilizada por el legislador, al exentar a las instituciones edu-
cativas, implícitamente encuentra una finalidad objetiva y constitucionalmente 
válida, como lo es el favorecer económicamente a ese tipo de instituciones para 
que estén en aptitud de ofrecer una educación de calidad, al permitir que se contrate 
un personal docente y directivo idóneo que garanticen el máximo logro de apren-
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dizaje de los educandos, tal como está previsto en el tercer párrafo del artículo 3o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.21

"Sin embargo, respetuosamente disiento de la conclusión a la que llega la referi
da mayoría, pues la circunstancia de que se persiga una finalidad objetiva y cons-
titucionalmente válida no es suficiente para colegir que la norma examinada es 
acorde al principio de equidad tributaria; ya que en consideración de los parámetros 
que la propia Suprema Corte ha sostenido para evaluar el respeto al derecho a la 
igualdad, lo cierto es que no es el único punto de análisis, pues además debe tra-
tarse de una medida racional y proporcional.

"de manera que, al examinarse concretamente el aumento o intensificación en la exención 
aludida, generada con la reforma al artículo 157 de la norma referida, se observa que 
si bien el legislador anunció el rubro para el cual se requería el aumento en la tasa, 
lo cierto es que no se advierte y tampoco expuso justificación, explícita o implícita 
alguna, que permita conocer los elementos que tuvo en consideración para inten-
sificar la desigualdad contenida en la exención referida. de ahí que, ante la falta 
de justificación objetiva de la intensificación de la exención, ésta deba considerarse 
contraria al principio de equidad tributaria.

"esto es, el aumento en la intensidad de la exención debió justificarse objetivamente, 
pues si se incrementa la exención es porque variaron las condiciones que propi-
ciaron en un principio dicha medida de exención y, sólo al conocerse esas razones 
que permitieron al legislador intensificar también la exención, es posible que el juz-
gador pondere si la medida está constitucionalmente justificada.

"en efecto, para estar en aptitud de valorar o ponderar si el aumento en la intensidad de 
un trato diferenciador es constitucional o no, es pertinente tener en cuenta ciertos 
parámetros que ayuden a ponderar las facultades en conflicto sin caer, por un lado, 
en una regla general que implique la mera verificación superficial de la existencia 
o inexistencia de cualquier tipo de justificación, o por otro, exigir en todos los casos 
una valoración pormenorizada y detallada que implique un pronunciamiento de 
política tributaria respecto de las decisiones tomadas por las legislaturas estatales, 
motivo por el cual, para realizar esta armonización, se debe dar especial relevancia 
al criterio de la razonabilidad que nos permita determinar, en su caso, el ejercicio 
razonable de la discrecionalidad del legislador.

"Sin que esto implique que el examen de referencia tuviera por objeto constituir un pro-
nunciamiento o juicio de valor en relación con la política económico-fiscal delimi-
tada por el legislador, sino que únicamente tendrá como finalidad verificar que las 
normas impugnadas se encuentren ajustadas al texto Constitucional.

"en ese contexto es que se sostiene que, cuando el legislador toma la decisión de inten-
sificar la desigualdad entre los sujetos del impuesto, al haber aumentado la tasa 
aplicable en un punto porcentual, estaba constreñido a proporcionar los elementos 

21 "artículo 3. … el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que 
los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la 
idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos."
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necesarios, al menos implícitamente, que permitieran al juzgador, no analizar la 
validez de una decisión político, económica o fiscal, sino simplemente valorar la pro-
porcionalidad entre la decisión de intensificar una desigualdad y la posible existen-
cia de una finalidad constitucionalmente válida.

"en otros términos, el examen de instrumentalidad entre la finalidad que persigue la 
exención y la finalidad que se persigue con el incremento de la tasa del impuesto, 
no puede realizarse si no existe justificación alguna, pues acorde al principio de 
motivación objetiva y razonable, el legislador encuentra su libertad de configuración 
de los tributos limitada. máxime, cuando de lo que se trata es de intensificar una desi-
gualdad de trato entre sujetos de una misma contribución.

"en este sentido, si la garantía de igualdad no solamente exige que la distinción legis-
lativa persigue una finalidad objetiva constitucionalmente válida y adecuada o 
racional para ese objetivo, sino también una distinción proporcional, esto es, no des-
medida para alcanzar el aludido fin constitucional; entonces, es menester que la 
intensificación de la exención esté apoyada en motivos explícitos o implícitos en la obra 
del legislador, de manera que el gobernado esté en condiciones de cuestionar y el 
juzgador constitucional de analizar si la distinción legislativa se encuentra dentro 
del abanico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales.

"es decir, la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos constitucionales prote-
gidos, reduciéndose a la afirmación que el fin justifica el medio. en vista de ello, la ausen-
cia de razones sobre las cuales pueda analizarse en todos sus aspectos los elementos 
constitutivos del principio de igualdad, torna inconstitucional el precepto impugnado 
en los juicios de amparo en donde se dictaron las resoluciones contradictorias. 

"ahora, no pasa por alto que mediante la reforma al artículo 157 contenida en el decreto 
Número 37, el legislador expuso que los recursos obtenidos por el aumento de un 
punto porcentual en la tasa del impuesto sobre nóminas, tendría como finalidad 
reforzar las instituciones de seguridad pública; empero, ello no es suficiente para 
justificar la intensificación en la desigualdad de trato, pues dicha ‘finalidad’, en reali-
dad hace alusión solamente a un específico gasto público al que se destinará la 
cantidad recaudada.

"Ciertamente, tal como se evidencia del ‘diario de los debates’ publicado en la página 
oficial del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, 
año i, número 45-lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, el tres de octubre de dos mil trece se turnó a la Comisión de Hacienda del 
estado, el expediente 7483/lXXiii, que contenía el escrito signado por los integrantes 
del grupo legislativo del partido acción Nacional de la legislatura, a fin de promover 
la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, propuesta 
por el Gobernador Constitucional del estado de Nuevo león, y en relación con el 
impuesto sobre nóminas se propuso, únicamente, incrementar la tasa del impuesto 
del dos al tres por ciento, bajo la expresa justificación siguiente:

"‘para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pública del estado, propone 
modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para pasar del 2% al 3% en el artículo 
157, con lo que se podrá contar con recursos adicionales para beneficiar direc-
tamente a los programas, proyectos y acciones que garanticen la seguridad pública 
y la procuración de justicia en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no 
se afectará la conservación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos 
de fomento al empleo.’
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"Como se puede observar, la justificación exhibida por el legislador, para el incremento 
de la tasa del impuesto sobre nóminas en un punto porcentual, solamente hace 
referencia a un específico destino del gasto público.

"Sin embargo, el destino que una contribución tenga, con tal que sea el gasto público 
para estar en armonía con lo preceptuado en el artículo 31, fracción iV, constitu-
cional, no guarda relación alguna con el trato diferenciado que se genere con una 
exención, ni menos aún permite advertir, si quiera elementos implícitos, que puedan 
ser ponderados para determinar si la intensificación en un trato desigual, está o no 
justificado.

"en ese orden de ideas, se estima que el objeto social consistente en la prestación de 
servicios educativos, no justifica el trato enteramente diferenciado previsto en la nor-
ma, en atención a que, tanto las instituciones educativas de carácter privado (las cuales 
se encuentran incluidas como sujetos exentos al no haberse establecido en la por-
ción normativa en análisis una distinción en ese aspecto), como las demás em-
presas particulares, también sujetos del impuesto, se encuentran en una situación 
semejante en un punto fundamental de igualdad al obtener ingresos derivados de 
la consecución de su objeto social y, por ende, merecen el mismo trato que otorga la 
norma tributaria que se analiza.

"esto es, si bien es cierto la prestación de servicios educativos es una actividad de suma 
importancia para la sociedad y dicha cuestión distingue a las instituciones edu-
cativas de las empresas mercantiles como la quejosa, resulta mucho más relevante 
la similitud que guardan las instituciones educativas privadas con dichas personas 
morales, al recibir una contraprestación económica derivada de la consecución de 
su objeto social, consistente en la prestación de sus servicios educativos a terceras 
personas, a cambio de una prestación económica considerable que en el caso de 
las instituciones educativas privadas se ha traducido según un referente común, en 
un lucro evidente.

"en efecto, en lo que respecta a las instituciones educativas privadas, cabe mencionar que 
éstas no sólo subsisten de las cuotas por diversos conceptos, sino que obtienen 
ganancias que en el mundo del comercio se traducen en un lucro económico consi-
derable por conceptos debidamente preestablecidos para que el educando pueda 
lograr sus constancias de estudio. Éstos consisten en cuotas onerosas de inscrip-
ción o reinscripción, colegiaturas, derechos por incorporación, cobros por exámenes 
extraordinarios, cursos de regularización, duplicados de certificados, constancias, 
credenciales, cursos complementarios, prácticas deportivas y diversas activida-
des extracurriculares, y a nivel universitario, cuotas de trámites de títulos y cédula 
profesional, entre otros. Cantidades que los propios estudiantes o sus tutores pagan, 
como también lo hace una empresa, por ejemplo manufacturera, al obtener una remu-
neración por la venta de un determinado producto para su consumo, previa elaboración 
y transformación del mismo.

"dicha característica pone en evidencia la similitud que guardan las instituciones edu-
cativas privadas con los demás sujetos causantes del impuesto, la obtención de 
ganancias lucrativas por las contraprestaciones por los servicios educativos o la 
venta o comercio de los bienes o servicios que prestan las personas físicas o mora-
les que entraran dentro del comercio y obtienen ingresos económicos. Ciertamente, 
de la misma manera éstos no destinan todos sus ingresos para la remuneración de 
la prestación de los servicios personales subordinados que requieren para la con-
secución de su objeto social.
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"en ese contexto, debe destacarse el criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 
p./J. 31/2012 (10a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto 
contiene un análisis del principio de igualdad en el que se hace relevancia, no a 
los fines que persigue la empresa, sino al hecho de que las instituciones educativas 
reciben una contraprestación por los servicios académicos que proporcionan y que 
ellos sí se traducen en un ingreso económico:

"‘reNta. el artÍCulo 95, pÁrraFo peNÚltimo, de la leY del impueSto rela-
tiVo (ViGeNte eN 2003 Y 2004), al impoNer a laS perSoNaS moraleS de 
CarÁCter CiVil dediCadaS a la eNSeÑaNZa la oBliGaCióN de CoNSiderar 
remaNeNte diStriBuiBle eN loS SupueStoS SeÑaladoS eN el propio 
preCepto, No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria.—el citado numeral, 
al excluir tácitamente a diversas personas morales con fines no lucrativos de la obli-
gación de considerar «remanente distribuible», aun cuando no lo hayan entregado 
en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios, el importe de las omisiones de 
ingresos, compras no realizadas e indebidamente registradas, erogaciones no dedu-
cibles y préstamos a sus socios, a sus integrantes o a sus familiares (con las sal-
vedades descritas en el propio artículo), vinculando expresamente a ese deber a las 
instituciones dedicadas a la enseñanza, con autorización o reconocimiento de validez 
oficial de estudios, no viola el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que 
éstas no se encuentran en una situación comparable con la de las personas morales 
con fines no lucrativos exentas de calcular el tributo como remanente distribuible 
presunto, pues si bien el legislador federal también les dio a las referidas institucio-
nes el carácter de entidades no lucrativas, lo cierto es que se diferencian en la medida 
que prestan servicios educativos a terceras personas a cambio de una contrapres-
tación económica, por lo que es factible que generen utilidades o ganancias (que en 
el caso de dichas personas se conoce como «remanentes»). aunado a lo anterior, 
dichas instituciones no persiguen objetivos de representación o de ayuda mutua entre 
sus miembros, ni la principal fuente de sus ingresos consiste en las aportaciones 
de sus integrantes, sino que funcionan con las cantidades percibidas por los cobros 
a sus alumnos o usuarios por diversos conceptos, tales como inscripción o reinscrip-
ción, colegiaturas, derechos por incorporación, cobros por exámenes extraordinarios, 
cursos de regularización, duplicados de certificados, constancias, credenciales, cur-
sos complementarios, prácticas deportivas y diversas actividades extracurriculares, 
entre otras. por tanto, es inconcuso que se justifica el trato diferenciado que se les 
da en el artículo 95, párrafo penúltimo, de la ley del impuesto sobre la renta vigente 
en 2003 y 2004, toda vez que el legislador federal atendió a la naturaleza jurídica y 
finalidad que persiguen cada una de las entidades a las que dio tal carácter, al consi-
derar que las que se dedican a la enseñanza obtienen diversas cantidades como con-
traprestación económica por los servicios educativos que proporcionan, por lo que para 
evitar que simulen actos o actividades con el propósito de eludir el pago del impuesto 
les impuso la obligación de calcular el tributo como remanente distribuible presunto.’22

"en ese mismo contexto, pierde relevancia el hecho de que las instituciones educativas 
tengan un objeto social que está relacionado con una actividad de importancia para 
el estado, cuando lo que sucede en la práctica es que dichas instituciones obtie-
nen beneficios similares a los obtenidos por la empresa quejosa, por la obtención de 
ingresos con motivo de la consecución de su objeto social.

22 Jurisprudencia publicada en la página 65, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, registro digital: 2002385.
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"así, la distinción entre instituciones educativas privadas y públicas deviene trascendente, 
pues al tomarse como parámetro de comparación el objeto del impuesto, se advier-
te que la actividad de enseñanza de estos sujetos del impuesto no es relevante.

"al efecto, resultan de aplicación obligatoria las consideraciones contenidas en la juris-
prudencia por contradicción contenida en la tesis 2a./J. 95/2008, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘NómiNaS. la eXeNCióN de paGo del impueSto relatiVo, preViSta eN el iNCiSo 
e) de la FraCCióN ii del artÍCulo 27 de la leY de HaCieNda para el eStado 
de SaN luiS potoSÍ, No traNSGrede el priNCipio de eQuidad triButa-
ria.—el citado precepto, al establecer que están exentas del pago del impuesto 
sobre nóminas las erogaciones efectuadas por las instituciones de educación con 
reconocimiento oficial que la impartan de manera gratuita, no transgrede el prin-
cipio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por el hecho de no incluir a las institucio-
nes educativas que obtienen una retribución por la prestación de sus servicios, ya 
que existen bases objetivas que justifican el trato diferenciado. ello es así, ya que a 
diferencia de las instituciones educativas que prestan sus servicios y obtienen una re-
tribución a través del pago de una colegiatura, las que imparten educación de manera 
gratuita no reciben ingresos regulares por la realización de sus actividades y care-
cen de intervención en el financiamiento que obtienen para el desempeño de sus 
funciones, por lo que se justifica que el legislador libere del indicado gravamen a 
estas últimas instituciones, con la finalidad de no afectar el patrimonio destinado 
a la realización de sus actividades.’23

"de la ejecutoria que derivó la tesis transcrita, se advierte que la Segunda Sala destacó 
que tanto las instituciones educativas gratuitas como aquellas que cobran por sus 
servicios, son similares en cuanto a que ambas se encuentran reguladas por los prin-
cipios que la Constitución establece en torno a la educación. Sin embargo, consideró 
que, por obtener una retribución por la prestación de servicios de educación, existen 
características objetivas que justifican el establecimiento de un trato diferenciado, 
en torno al impuesto sobre nóminas.

"de lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que la fracción ii del artículo 27 de la ley de Hacienda para el estado de San luis 
potosí, no transgredía la garantía de equidad tributaria, al considerar que existen 
razones objetivas relacionadas con principios constitucionales que justifican el trato 
diferenciado entre los sujetos comparados a la luz del principio de equidad tributaria.

"esto es, al resolver la apuntada contradicción de tesis, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación realizó un juicio de igualdad donde advirtió como fac-
tor de similitud la prestación de servicios educativos entre las instituciones que 
prestan sus servicios a cambio de una contraprestación y las que lo hacen de ma-
nera gratuita, pero que en el caso era más importante la diferencia entre esos dos 
sujetos analizados, la cual radica en que las instituciones educativas de carácter 
privado, sí tienen intervención en la generación de la riqueza que había de respaldar 
el soporte de la carga tributaria derivada del hecho imponible del impuesto sobre 
nóminas, mientras que las instituciones educativas que prestan sus servicios de ma-

23 Jurisprudencia publicada en la página 403, tomo XXVii, junio de 2008, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro digital: 169454.
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nera gratuita, al no tener dicha intervención, pueden ver afectado su desarrollo al ser 
sujetos del impuesto sobre nóminas, en la medida en que se estaría disminuyendo 
su patrimonio adquirido por las vías de financiamiento permitidas por la ley.

"Consideraciones que se estiman aplicables al caso, puesto que en concreto también 
se realiza un juicio de igualdad en donde debe dilucidarse qué factor es más rele-
vante para determinar si las instituciones educativas, frente al resto de los sujetos 
del impuesto, y como parámetro de comparación el objeto de la contribución, merecen 
un trato paritario o diferenciado: el hecho de que las primeras otorguen servicios 
educativos, distintos a los prestados por el resto de las empresas contribuyentes, 
o el hecho de que ambas se asemejen en tanto reciben una contraprestación o ga-
nancia derivada de la consecución de su objeto social. lo que a la sazón en que el 
fin social de impartir educación se desvirtúa por la obtención de un lucro económico 
por tal impartición de educación.

"en otros términos, las consideraciones contenidas en el criterio expuesto, son aplicables 
a contrario sensu, en atención a que en dicho precedente la Segunda Sala consideró 
que era constitucional el trato diferenciado que constituye la exención establecida 
por el legislador, al ser más importante la diferencia que guardan los dos sujetos 
analizados (instituciones de enseñanza que prestan sus servicios de forma gratuita 
y las que lo hacen a cambio de una contraprestación).

"por ello, si ahora la característica que se consideró más relevante, se constituye como 
la similitud entre los sujetos objeto del juicio de igualdad (instituciones educativas 
y el resto de las personas morales sujetos del impuesto), mientras que la irrelevante 
se constituye como el criterio de diferenciación previsto por el legislador, debe consi-
derarse inconstitucional la porción normativa prevista en el inciso d), fracción ii, del 
artículo 160 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"de ahí que, cuando el legislador decide intensificar una distinción de trato entre 
sujetos que se encuentran en una situación análoga o comparable, sin que 
exista justificación objetiva y racional para mantener una exención en cuanto 
al incremento de un punto porcentual en el impuesto sobre nóminas, entonces 
debe estimarse contraria, al principio de equidad tributaria, contenido en el 
artículo 31, fracción IV, constitucional.

"es por todo lo anterior, que me aparto del criterio mayoritario sostenido en la sentencia 
y emito las razones de mi voto."

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI y 116 de la Ley general de transparencia y Acce
so a la Información Pública, la presente corresponde a la versión pública, 
toda vez que contiene información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuESto SoBRE nÓMInAS. EL ARtÍCuLo 160, FRACCIÓn II, 
InCISo d), dE LA LEY dE HACIEndA dEL EStAdo dE nuEVo 
LEÓn, QuE PREVÉ LA EXEnCIÓn dE Su PAgo A LAS ERogA
CIonES QuE EFECtÚEn LAS InStItuCIonES EduCAtIVAS, 
no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA. el artículo 
citado, al prever un tratamiento "especial" para las instituciones educa-
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tivas, respecto al pago del impuesto sobre nóminas, no viola el prin-
cipio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque aqué-
llas forman parte de un grupo de contribuyentes con características 
propias que justifican su trato desigual en la ley, debido a las activi-
dades que realizan de impartir educación, es decir, la exención se 
formula atendiendo a categorías abstractas de sujetos colocados en 
situaciones objetivamente distintas que, por razones de orden social, 
científico y/o cultural como es el caso de las instituciones educativas, 
sean públicas o privadas justifican que el legislador otorgue un trato 
desigual en atención a circunstancias objetivas relacionadas con las 
actividades que desarrollan, las cuales ameritan un tratamiento fis-
cal distinto, no obstante que dichos sujetos realicen el hecho imponible 
del tributo, como lo es el pago por concepto de remuneraciones al tra-
bajo personal prestado bajo la subordinación de éstos; de ahí que, al 
existir una distinción objetiva respecto de aquellos contribuyentes que 
se constituyen con un objeto meramente económico, el beneficio fis-
cal de mérito resulta ajustado al principio de equidad tributaria, pues 
se justifica en el apoyo a quienes prestan un servicio vinculado direc-
tamente con el ejercicio de una prerrogativa constitucional.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito.
PC.IV.A. J/21 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito. 10 de noviem-
bre de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y Sergio 
Javier Coss ramos. disidente y ponente: José elías Gallegos Benítez. encargado 
del engrose: Sergio Javier Coss ramos. Secretario: edmundo raúl González Villaumé.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 18/2015, y el diverso sustentado por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 238/2014. 

nota: de la sentencia que recayó al amparo en revisión 18/2015, resuelto por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada 
iV.1o.a.26 a (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre NómiNaS. al CompreN-
derSe el oBJeto, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo eN loS artÍCuloS 154 a 
160 BiS-5 de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, CoNStituYeN, 
eN CoNJuNto, uN SiStema NormatiVo; de aHÍ Que la reForma al artÍCu-
lo 157 permita Formular el plaNteamieNto de iNCoNStituCioNalidad 
de todoS loS preCeptoS Que lo iNteGraN.", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 21, tomo iii, página 2376.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn. Su PRoMoCIÓn IntERRuMPE EL 
PLAZo dE 3 AÑoS PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 1079, FRACCIÓn 
IV, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, PARA EjECutAR LA SEntEnCIA 
QuE HA CAuSAdo EStAdo, dICtAdA En un juICIo EjECutIVo 
MERCAntIL. 

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa 
roo Y Cuarto del ViGÉSimo CirCuito. 29 de SeptiemBre de 2015. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS daNiel SÁN-
CHeZ moNtalVo, maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ, irma Caudillo 
peÑa Y JorGe maSoN Cal Y maYor. poNeNte: maNuel de JeSÚS 
roSaleS SuÁreZ. SeCretario: JoSÉ emilio BalliNaS ramoS. 

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Vigésimo Circuito es competente para resol-
ver la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii y décimo primero 
transitorio, párrafos primero y segundo, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y primero 
transitorio del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Cir-
cuito, publicado el veintisiete de febrero de dos mil quince, en el diario oficial 
de la Federación, por tratarse de una denuncia de contradicción de tesis entre 
las sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito ubicados dentro de la 
circunscripción territorial de este pleno del Vigésimo Circuito.

apoya a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de dos mil quince a las 9:00 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 15, tomo ii, febrero de 2015, página 1656, registro digital: 2008428, de 
título, subtítulo y texto siguientes:

 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 

CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, 
Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte para 
CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Colegiados 
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de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso 
en el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribunal 
Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir-
cuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Colegia-
dos de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del 
tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados conten-
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el com-
petente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será el 
pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de que 
si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del acuerdo 
General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abro gado por 
el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la 
contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir 
la competencia para conocer de las contradicciones de tesis en que se actua-
lice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque 
así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los 
tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado 
de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar que asumió su jurisdicción."

SeGuNdo.—la presente denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, al haber sido formulada por los magistrados integrantes del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito, con sede en esta ciudad, acorde con 
lo previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por 
los tribunales Colegiados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la 
contradicción, son las siguientes:

1. el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, en sesión de diecisiete 
de mayo de dos mil trece, al resolver el expediente auxiliar 430/2013, relativo 
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al recurso de revisión 94/2013, del índice del Cuarto tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, en lo que interesa, sostuvo lo siguiente:

"2. Actuaciones que tienden a la ejecución de sentencia

"aduce la recurrente, en su primer concepto de agravio y una parte del 
segundo, que el Juez de distrito no atendió debidamente lo que expuso como 
concepto de violación, en relación con el artículo 17 constitucional, por las 
siguientes razones:

"a) estimó acertado que los incidentes de liquidación promovidos por 
la actora hacían infundado el recurso de apelación, sin tomar en cuenta que la 
Sala responsable reconoció que había transcurrido el plazo de tres años desde 
que se dictó la sentencia definitiva en el juicio ejecutivo mercantil 21/2005.

"b) de las constancias que tuvo a su alcance el Juez de distrito debió 
advertir que, a pesar de que la Sala responsable hizo ese reconocimiento de 
que había transcurrido el plazo prescriptivo, no reasumió jurisdicción para 
subsanar la irregularidad en que incurrió la Jueza de primera instancia.

"c) el juzgador de amparo debió estimar que ninguna de las actuacio-
nes procesales de la actora es adecuada para suspender los términos pres-
criptivos establecidos en la ley, porque ninguna impulsa el procedimiento de 
ejecución de sentencia.

"d) entonces, el Juez de distrito indebidamente estimó que no se actua-
liza la hipótesis del artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio, al deter-
minar que los incidentes aludidos dan impulso al procedimiento de ejecución 
de sentencia y, al hacerlo así, permitió que la responsable no respetara los 
plazos de prescripción establecidos en la ley.

"el anterior motivo de disenso es esencialmente fundado en su causa 
de pedir,1 como se demostrará enseguida:

1 acorde con la jurisprudencia P./j. 68/2000, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
agosto de 2000, página 38, registro: 191384, de rubro y texto siguientes: "CoNCeptoS de Vio-
laCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda 
de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CoNCeptoS de 
ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN reuNir.’, en la que, se exigía 
que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero silogismo, siendo 
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"en efecto, tal como ha quedado patente al relatar los antecedentes de 
la sentencia constitucional recurrida, el tema que se discute desde la inter-
posición del incidente de inejecución de sentencia ante la Jueza primaria y 
hasta el juicio de amparo indirecto que se revisa, con fundamento en el artículo 
91, fracción i, de la ley de amparo, es el consistente en si los incidentes de 
liquidación de intereses son actuaciones aptas para interrumpir la pres
cripción prevista por el artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio, 
cuando existe condena de cantidades líquida e ilíquida.

"tanto la Jueza de primer grado, como la Sala responsable y el juzgador 
federal de amparo estiman que esos incidentes constituyen actos tendientes 
a la ejecución de la sentencia, aptos para interrumpir la prescripción, en 
virtud de que son actuaciones adecuadas al género de interpelación judicial.

"por su parte, la quejosa y ahora recurrente sostiene que tales incidentes 
no son actuaciones que tiendan a la ejecución de la sentencia, porque no 
conducen directamente hacia el remate o adjudicación de los bienes 
embargados; de ahí que no puedan interrumpir la prescripción.

"este órgano colegiado estima que la razón asiste a la recurrente, atentas 
las siguientes consideraciones:

"en principio, debe decirse que la prescripción negativa es un contra-
derecho que puede oponerse al derecho sustantivo correspondiente, como 
medio para liberarse de la acción ejercida en juicio. Se produce cuando un 
derecho sustantivo no se hace valer, por quien podría hacerlo, durante 
un tiempo determinado. Si esto sucede, ese derecho es perdido por el titular.

"ahora, el derecho sustantivo para solicitar la ejecución de una senten
cia firme derivada de un juicio ejecutivo mercantil y obtener lo reconocido 

la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios recla-
mados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la incons-
titucionalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese criterio radican en 
que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de amparo no exigen como requisito esencial 
e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación se haga con formalidades tan 
rígidas y solemnes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse en su con-
junto, es razonable que deban tenerse como conceptos de violación todos los razonamientos 
que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque 
no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en 
alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión 
o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que 
originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo."
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en ella, puede extinguirse por prescripción si transcurren tres años sin que se 
haga valer.2

"en el juicio ejecutivo mercantil, ese plazo de tres años debe iniciar a 
contarse desde el día en que la ejecución sea legalmente exigible,3 esto es, 
desde que la sentencia cause ejecutoria, porque no pueda recurrirse por 
ningún medio ordinario o extraordinario de impugnación,4 puesto que es cuando 
las obligaciones contenidas en sentencia se encuentran en estado de consti-
tuir materia de un procedimiento de ejecución que permita hacer realidad lo 
decidido.

"ahora, para estar en aptitud de establecer qué tipo de actuación es 
apta para interrumpir ese plazo, debe atenderse al tipo de obligaciones gene-
radas por la condena.

"Se esclarece, entonces, que como la ejecución debe realizar, aun 
por la vía de la fuerza, lo que inicialmente debía cumplir el demandado, la 
finalidad a la cual debe tender indudablemente esa ejecución es la de conse
guir el mismo resultado práctico que se habría obtenido con el cum-
plimiento espontáneo del obligado, incluso, antes de acudir a juicio.

"en palabras de piero Calamandrei:5

"‘Ya que la finalidad a la cual tiende la garantía jurisdiccional es la de 
operar en la vida de las relaciones humanas en forma de conseguir, prescin-

2 así lo estableció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 1a./J. 99/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, febrero de 2011, página 292, registro: 162860, de rubro y texto siguientes: "eJeCu-
CióN de SeNteNCia deriVada de uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el dereCHo para 
SoliCitarla preSCriBe eN el tÉrmiNo de treS aÑoS.—el derecho para solicitar la ejecu-
ción de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza sustantiva, por lo 
cual se extingue mediante la figura de la prescripción. así, el derecho a solicitar la ejecución de una 
sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil prescribe en el término de tres años, conforme 
al artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio, que prevé una norma específica para tal 
supuesto frente al término genérico de diez años contenido en el artículo 1047 del mismo código, el 
cual debe aplicarse en los casos en que no se señalen plazos más cortos para la prescripción."
3 "artículo 1040. en la prescripción mercantil negativa, los plazos comenzarán a contarse desde 
el día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada en juicio."
4 "artículo 1343. la sentencia de segunda instancia causará ejecutoria cuando la misma no 
pueda ser recurrida por ningún otro medio ordinario o extraordinario de impugnación, cualquiera 
que sea el interés que en el litigio se verse."
5 piero Calamandrei. Derecho Procesal Civil. trad. de enrique Figueroa alfonzo. méxico, Harla, 
1997 (Clásicos del derecho procesal), página 10.
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diendo de la voluntad del obligado, el mismo resultado práctico (o un resul-
tado equivalente) que se habría obtenido si la norma jurídica hubiera sido 
observada voluntariamente, es natural que los medios prácticos con los que 
la jurisdicción actúa se adapten y se conformen al diverso contenido de las 
normas jurídicas, de las que, caso por caso, se trata de garantizar la obser-
vancia, y de los intereses que, caso por caso, buscan, en la observancia de 
tales normas jurídicas, su satisfacción.’

"de ahí que, si en la sentencia del juicio ejecutivo mercantil que ha 
causado ejecutoria se establece como condena el pago de cantidades 
líquida e ilíquida, entonces, para saber qué actos la interrumpen, es menester 
atender, precisamente, a esas características de la condena.

"Se patentiza pues, en ese supuesto, que por cuanto toca a la cantidad 
líquida, para conseguir el mismo resultado práctico, consistente en el pago, 
se necesita únicamente el ejercicio del derecho de su titular ante el órgano 
jurisdiccional, dado que existe garantía desde el inicio del juicio. es decir, 
para su realización necesita únicamente de la voluntad de su titular.

"por otra parte, en lo que corresponde a la cantidad ilíquida, se 
requiere hacerla valer incidentalmente, a través de la formulación de la pla-
nilla correspondiente, dado que la ejecución de la primera no impide que 
posteriormente se pida la liquidación de la segunda, ya que el artículo 1348 
del Código de Comercio6 no restringe a reclamar conjuntamente las canti-
dades determinadas con las indeterminadas.

"en tal virtud, es claro que un incidente de liquidación de intereses 
se endereza para determinar la parte ilíquida de la sentencia, pero ninguna 
trascendencia tiene para la parte líquida que es ejecutable desde que la 
sentencia ha causado ejecutoria.

"Si esto es así, el incidente de liquidación de intereses no resulta 
apto para interrumpir la prescripción de la parte líquida de la senten
cia, porque es innecesario su trámite para que el ejecutante pueda obtener 
la satisfacción de la condena en esa parte de la sentencia, es decir, para 

6 "artículo 1348. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronunció al 
promover la ejecución presentará su liquidación, de la cual se dará vista por tres días a la parte 
condenada y sea que la haya o no desahogado, el Juez fallará dentro de igual plazo lo que en 
derecho corresponda. esta resolución será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación 
inmediata."
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conseguir el mismo resultado práctico, consistente en el pago de la 
suerte principal.

"por consiguiente, si el derecho a pedir la ejecución de la parte líquida 
se encuentra en condiciones de ser ejercitado y, con todo, en lugar de reali-
zar los actos indispensables para hacerlo efectivo, su titular incurre en inercia 
durante tres años o más, se justifica que, si a su interés conviene, el obligado 
oponga la excepción de prescripción, dado que la pérdida del derecho de 
ejecutar la sentencia definitiva ejecutoriada se explica por el abandono de las 
prestaciones obtenidas. de ahí lo fundado del agravio de la recurrente por lo 
que concierne a la parte líquida de la sentencia.

"ahora, sin desconocer que la liquidación de intereses está vincu-
lada con la ejecución de la sentencia, no puede tener el alcance de prorrogar 
el plazo de prescripción de la suerte accesoria no determinada en canti-
dad líquida.

"en efecto, el incidente de liquidación de intereses es un acto procesal 
en un estadio previo a los actos que son propiamente de ejecución de sen-
tencia. Como su finalidad es determinar el importe de la parte ilíquida para 
obtener una cantidad cierta, no puede sostenerse que conduce directamente 
a la ejecución de la sentencia en esa parte.

"aun cuando es menester tramitar ese incidente para que la actora 
pueda obtener íntegra la satisfacción de las prestaciones condenadas, como 
su promoción no implica el requerimiento de pago de la cantidad que se 
determina por virtud del propio incidente, entonces, no es apto para interrum
pir la prescripción de la parte ilíquida de la sentencia.

"el hecho de que el juez de los autos deba avisar a la parte deman dada 
para que manifieste lo que a su interés jurídico convenga sobre la liquidación 
que formule la parte actora, y que aquélla quede en aptitud de oponerse a la 
planilla presentada por la ejecutante, no significa un exhorto al ejecutado 
a que pague la cantidad que, en su caso, sea aprobada.

"esto es, la controversia en el incidente de liquidación de intereses 
no está constituida por la determinación de una cantidad incierta y su pago. 
el litigio incidental está limitado a establecer una cuantía de dinero cierta, 
como resultado de la comparación del cargo no pagado con la data en que 
debió pagarse.

"de manera que si la promoción del incidente de liquidación de intere-
ses no constituye un requerimiento del actor que el Juez proyecta hacia el 
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deman dado para que cumpla su obligación de pago, entonces, es evidente 
que no es apto para lograr el mismo resultado práctico que se habría 
obtenido con el cumplimiento espontáneo del obligado, por cuanto a la parte 
ilíquida de la condena.

"en consecuencia, el incidente de liquidación de intereses no puede 
estimarse un tipo de interpelación judicial. de ahí lo fundado del agravio 
de la recurrente, por lo que concierne a la parte ilíquida de la sentencia.

"alcanzada la conclusión anterior, es evidente que en el caso enfrentado 
por la responsable, primero, y por el Juez de distrito, después, el artículo 1041 
del Código de Comercio, no resultaba aplicable, puesto que la promo-
ción del incidente de liquidación de intereses no constituye un tipo de inter-
pelación judicial.

"en efecto, acorde con el artículo mencionado,7 la prescripción en mate-
ria mercantil se interrumpe por los siguientes actos procesales:

"i. demanda.

"ii. interpelación judicial hecha al deudor.

"iii. reconocimiento de las obligaciones.

"iv. renovación del documento en que se funde el derecho del acreedor.

"es evidente que el incidente de liquidación de intereses no es propia-
mente una demanda, ni un reconocimiento de obligaciones ni una reno
vación de documento. Y, como ya quedó demostrado que tampoco es un 
tipo de interpelación judicial, entonces, resulta indiscutible que la Jueza 
primaria del conocimiento no debió aplicar el artículo 1041 aludido. lo que 
tiene dos consecuencias:

"Primera. tal y como lo alegó la recurrente ante el Juez de distrito, si 
la sentencia en que fue condenada causó ejecutoria el once de mayo 

7 "artículo 1,041. la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de 
interpelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de las obligaciones, o por la reno-
vación del documento en que se funde el derecho del acreedor.
"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpelación judicial si el actor 
desistiese de ella o fuese desestimada su demanda."
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de dos mil cinco, entonces, era exigible desde ese día, por lo que corres-
ponde a la parte líquida.

"en efecto, conforme con la obligación de pago a que fue condenada 
la demandada, desde esa fecha la parte actora estaba en aptitud de ejecutar la 
sentencia en su parte líquida, pues, como se dijo, contaba con una garan-
tía, consistente en el embargo de un bien inmueble, para obtener el resultado 
práctico que buscó satisfacer al iniciar el juicio ejecutivo mercantil.

"al no hacerlo así, y limitarse a promover incidentes de liquidación de 
intereses, que no son actuaciones procesales aptas para interrumpir la 
prescripción de la ejecución de la suerte principal, entonces, no puede esti-
marse interrumpida la prescripción prevista por el artículo 1079, fracción iV, 
del Código de Comercio.

"lo anterior, porque como se dijo, el trámite del incidente de liquida-
ción es irrelevante para la realización práctica de la condena, en cuanto al 
pago de la suerte principal, dado que ésta ya se encontraba determinada 
desde el inicio del juicio ejecutivo.

"Segunda. por lo que incumbe a la parte ilíquida de la condena, 
había dos derechos a favor de la parte actora: 

"1. el derecho a promover la liquidación de los intereses moratorios, 
mediante el incidente respectivo; y, 

"2. el derecho a solicitar la ejecución de la sentencia interlocutoria 
que acogiera la planilla respectiva.

"esto es, como los incidentes de liquidación no son una interpela ción 
judicial, entonces, tampoco resultan aptos para interrumpir la pres cripción de 
esa parte de la condena.

"ahora, como el plazo para liquidar los intereses moratorios no se 
interrumpió con motivo de los diversos incidentes de liquidación, ya que no 
son interpelaciones judiciales; entonces, ese plazo corrió íntegro desde 
el mismo momento en que la sentencia definitiva causó ejecutoria, es decir, 
desde el once de mayo de dos mil cinco.

"Y ya que la demandada, ahora recurrente, promovió incidente de ineje
cución de sentencia con base en que habían transcurrido más de tres años 
desde que causó ejecutoria la sentencia definitiva, entonces, debió estimarse 
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que sólo fueron promovidos en tiempo los incidentes de liquidación de 
intereses que se propusieron antes del once de mayo de dos mil ocho.

"así, como los incidentes promovidos en tiempo por la actora sólo 
fueron necesarios para establecer una cantidad cierta de dinero por concepto 
de intereses, estos últimos se hicieron exigibles a partir de que causó ejecu
toria cada una de las interlocutorias en que se aprobó la correspondiente 
planilla de liquidación. de ahí que la prescripción para ejecutar esas planillas 
inició desde el día en que cada una fue aprobada, pues desde ese momento, 
eran susceptibles de constituir materia de procedimiento de ejecución que 
permitiera hacer realidad lo decidido por lo que atañe a la parte ilíquida de 
la condena.

"ahora, conviene recordar que la actora promovió los siguientes inci-
dentes de liquidación de intereses:

Fecha de promoción del 
incidente

Fecha en que se 
resolvió

Fecha en que causó 
ejecutoria la

interlocutoria

ocho de junio de dos mil 
cinco

diez de agosto de dos mil 
cinco

Nueve de noviembre de 
dos mil cinco

doce de mayo de dos mil 
seis

tres de julio de dos mil 
seis

once de agosto de dos 
mil seis

Veintiocho de febrero de 
dos mil siete

Veintinueve de agosto de 
dos mil siete

diecinueve de septiembre 
de dos mil siete

treinta de octubre de dos 
mil siete

diez de enero de dos mil 
ocho

Veinticuatro de enero de 
dos mil ocho

Cuatro de febrero de dos 
mil nueve

Veinte de abril de dos mil 
nueve

Veintisiete de mayo de 
dos mil nueve

dos de junio de dos mil 
diez

diecisiete de junio de dos 
mil diez

dos de agosto de dos mil 
diez

"los anteriores incidentes fueron declarados fundados, con excepción 
del promovido el cuatro de febrero de dos mil nueve.

"esto deja clara la fecha en que cada interlocutoria fue exigible para 
obtener, por la vía de ejecución de sentencia, el mismo resultado práctico 
que se habría alcanzado con el cumplimiento espontáneo de la obligada en el 
pago de los intereses moratorios.
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"en esas condiciones, resulta evidente que si el derecho a pedir la eje
cución de la parte ilíquida se encontró en condiciones de ser ejercitado 
(porque ya se había establecido la cantidad adeudada) y el titular no realizó 
los actos idóneos para hacerlo efectivo, durante tres o más años a partir de las 
fechas en que causaron ejecutoria las sentencias interlocutorias; entonces, 
al oponerse la excepción de prescripción, por lo que concierne a la parte 
ilíquida de la condena, debió tomarse en cuenta si se había actualizado para 
los incidentes promovidos en tiempo. …"

2. el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en esta 
ciudad, al resolver el recurso de revisión 71/2015 de su índice, el veintiocho 
de mayo de dos mil quince, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló:

"SeXto.—Estudio. los agravios son infundados. 

"es pertinente puntualizar que el estudio de los motivos de inconformi-
dad se hará bajo el principio de estricto derecho, por tratarse de un asunto de 
naturaleza civil, en el cual, no existe razón para suplir la queja deficiente, 
ya que el acto reclamado no se fundó en leyes declaradas inconstitucionales 
por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni por el 
pleno del Vigésimo Circuito; tampoco se advierte una violación manifiesta 
de la ley que haya dejado sin defensa a los inconformes, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 79, fracciones i y Vi, de la ley de amparo; además, 
no están involucrados intereses de menores de edad, ni existen datos que 
permitan advertir objetivamente que el recurrente se encuentra en tal situa-
ción de pobreza y marginación que representen una clara desventaja social 
para su defensa en el juicio, por lo que no se dan las hipótesis de las fraccio-
nes ii y Vii del citado precepto.

"el recurrente aduce que el juzgador federal interpretó erróneamente lo 
dispuesto por la fracción iV del artículo 1079 del Código de Comercio, y que 
aplicó indebidamente el numeral 1078 de ese mismo ordenamiento legal, 
porque ninguna de las actuaciones procesales que realizó la parte actora son 
adecuadas para suspender los términos prescriptivos de la codificación invo-
cada, pues ninguna impulsó el procedimiento de ejecución de sentencia, toda 
vez que los incidentes de liquidación de intereses no conducen directamente 
al remate o adjudicación de los bienes embargados.

"el inconforme agrega que el ordinal 1348 del multicitado código no 
restringe a reclamar conjuntamente las cantidades determinadas con las 
indeterminadas, ya que un incidente de liquidación de intereses se endereza 
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para determinar la parte ilíquida de la sentencia, pero ninguna trascendencia 
tiene para la parte líquida que es ejecutable desde que la sentencia causó 
ejecutoria; por consiguiente, el incidente de liquidación de intereses no resulta 
apto para interrumpir la prescripción de la parte líquida de la sentencia. 

"así también, que el mencionado incidente no puede tener el alcance 
de prorrogar el plazo de tres años para que opere la prescripción, pues no se rea-
liza requerimiento de pago alguno, y acorde con el dispositivo 1041 del Código 
de Comercio, aquélla se interrumpe solamente por la demanda, la interpela-
ción judicial hecha al deudor, el reconocimiento de las obligaciones y la reno-
vación del documento en que se funde el derecho del acreedor. 

"los sintetizados motivos de disenso son infundados, y para demostrar 
esta afirmación, es pertinente reproducir el contenido de lo dispuesto por el 
normativo 1348 del Código de Comercio, que reza:

"‘Artículo 1348. Si la sentencia no contiene cantidad líquida la parte 
a cuyo favor se pronunció al promover la ejecución presentará su liquidación, 
de la cual se dará vista por tres días a la parte condenada y sea que la haya o 
no desahogado, el Juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho corres-
ponda. esta resolución será apelable en el efecto devolutivo, de tramitación 
inmediata.’

"dicho numeral fue objeto de interpretación por parte de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 81/96, de donde emanó la jurisprudencia 1a./J. 35/97, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, noviem-
bre de 1997, página 126, con el rubro y texto siguientes:

"‘plaNilla de liQuidaCióN eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
auNQue No Se opoNGa a ella el CoNdeNado, el JueZ tieNe FaCul-
tadeS para eXamiNar de oFiCio Su proCedeNCia.—los incidentes de 
liquidación tienen como objetivo determinar con precisión la cuantía de las 
prestaciones a que quedaron obligadas las partes en el juicio y así perfeccionar 
la sentencia en los detalles relativos a esas condenas, que no pudieron cuanti-
ficarse en el fallo y son indispensables para exigir su cumplimiento y efectuar 
su ejecución. luego, si el Juez es el director del proceso, es obvio que en él 
recae la responsabilidad de emprender esas funciones, circunstancia que 
al relacionarla armónicamente con la finalidad del incidente de liquidación 
y lo dispuesto por el artículo 1348 del Código de Comercio, conduce a estimar 
que el juzgador está posibilitado legalmente para examinar, de oficio, que la 
planilla de liquidación presentada por la parte a la que le resultó favorable 
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la sentencia, se ajuste a la condena decretada, aun cuando no medie oposi-
ción del vencido, pues tal conducta omisiva no suple las condiciones forma-
les y sustantivas de que requiere el obsequio de la pretensión formulada en 
la planilla; lo que conlleva a que no es adecuado que se aprueben automática-
mente los conceptos contenidos en ésta, sin el previo análisis de su compro-
bación y justificación, en razón de que el juzgador, al emplear el arbitrio 
judicial, debe decidir en forma justa, con apoyo en los elementos allegados 
al juicio y al procedimiento incidental, atendiendo primordialmente a las bases 
que para ese fin se desprendan de la resolución principal, sin modificarlas, 
anularlas o rebasarlas, para así respetar los principios fundamentales del pro-
ceso, como el de la invariabilidad de la litis, una vez establecida, o el de con-
gruencia, así como la inafectabilidad de las bases de la cosa juzgada.’

"Como se advierte, la aludida Sala de ese alto tribunal consideró que 
los incidentes de liquidación tienen como objetivo primordial determinar con 
precisión la cuantía de ciertas prestaciones a las que quedaron obligadas 
las partes en el juicio, para perfeccionar la sentencia en detalles relativos a 
esas prestaciones que no se pudieron dilucidar en el fallo y que son indispen-
sables para exigir su cumplimiento y efectuar su ejecución. 

"en ese contexto, cuando en un juicio ejecutivo mercantil se dicta una 
sentencia donde se condena al demandado al pago de un importe determi-
nado de dinero por concepto de suerte principal, al pago de los intereses 
moratorios pactados en el documento base de la acción, así como de los gas-
tos y costas del litigio, es indiscutible que se está en presencia de una condena 
de cantidad líquidas e indeterminadas. 

"de ahí que, si la finalidad del incidente de liquidación será cuantificar 
y determinar la cantidad por la cual deba despacharse ejecución, resulta obvio 
que este último sí es un acto vinculado para hacer ejecutable el fallo en comento 
y, por tanto, con su promoción es susceptible de interrumpir el plazo de tres 
años para ejecutar una sentencia de un juicio ejecutivo, que estatuye la frac-
ción iV del artículo 1079 del Código de Comercio. 

"en ese orden de ideas, si el Juez de distrito consideró que los diversos 
incidentes de liquidación y actualización de intereses moratorios que inter-
puso el actor en el juicio ejecutivo mercantil de origen, interrumpieron el tér-
mino prescriptivo en comento, tal determinación resultó apegada a derecho.

"es ilustrativa al respecto, la tesis aislada Vii.3o.C.62 C, emitida por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 



1335CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

julio de 2006, página 1223, que invocó el Juez Federal al emitir su fallo, que se 
comparte, de rubro: ‘iNCideNteS de liQuidaCióN eN el JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil. SoN aCtuaCioNeS Que impulSaN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN de SeNteNCia CuaNdo Se trata de uNa CoNdeNa ilÍ-
Quida de CoStaS e iNtereSeS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
1348, 1410 Y 1079, FraCCióN iV, del CódiGo de ComerCio).’

"Finalmente, es pertinente destacar que el recurso de revisión 94/2013 
–mencionado por el recurrente–, no fue resuelto por este órgano jurisdiccio-
nal, sino por el primer tribunal Colegiado del Centro auxiliar de la octava 
región, con sede en Cancún, Quintana roo, el cual consideró, en lo que 
interesa, que:

"• el incidente de liquidación de intereses no es propiamente una 
demanda, ni un reconocimiento de obligaciones, ni una renovación de documen-
to, mucho menos un tipo de interpelación judicial; y,

"• los incidentes de liquidación de intereses no son actuaciones pro-
cesales aptas para interrumpir la prescripción de la ejecución de la suerte 
principal y, por ende, no puede estimarse interrumpida la prescripción prevista 
por el artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio, porque el trámite del 
aludido incidente es irrelevante para la realización práctica de la condena en 
cuanto al pago de la suerte principal, dado que ésta ya se encontraba deter-
minada desde el inicio del juicio ejecutivo.

"Sin embargo, el referido criterio no se comparte, pues como se estable-
ció en párrafos anteriores, cuando en un juicio ejecutivo mercantil se dicta 
una sentencia donde se condena al demandado al pago de un importe deter-
minado de dinero por concepto de suerte principal, al pago de los intereses 
moratorios pactados en el documento base de la acción, así como de los 
gastos y costas del litigio, se está en presencia de una condena de cantidad 
líquidas e indeterminadas, siendo necesario cuantificar y determinar el im-
porte por cual deba despacharse ejecución, que es la finalidad del incidente 
de liquidación; particularidad por la que este último sí es un acto vinculado 
para hacer ejecutable el fallo en comento y, por tanto, con su promoción es 
susceptible de interrumpir el plazo de tres años para ejecutar una sentencia 
de un juicio ejecutivo, que estatuye la fracción iV del artículo 1079 del Código de 
Comercio. 

"por consiguiente, con fundamento el artículo 227, fracción iii, de la 
ley de amparo, por conducto del presidente de este tribunal, procede denunciar 
la posible contradicción de criterios ante el pleno del Vigésimo Circuito. …"
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Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de tesis denunciada, pues este aspecto constituye un presupuesto nece-
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

así, para que exista la contradicción de tesis, se requiere que los tribu-
nales Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, 
hayan: 

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, se actualiza la discrepancia, siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea óbice para ello que los criterios 
jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente 
iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean.

así lo consideró el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia publicada con el número 1697 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo ii, procesal Constitu-
cional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, jurisprudencia, 
materia Común, página 1925, registro digital: 164120, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
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asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió 
la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri-
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

tampoco es óbice para resolver esta contradicción, la circunstancia de 
que los tribunales contendientes no hayan redactado tesis al respecto, porque 
basta que se adopten criterios discrepantes, al resolver sobre un mismo punto 
de derecho.

Son ilustrativas al respecto, las jurisprudencias emitidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Segunda Sala de ese alto 
tribunal, respectivamente, publicadas con los números 1704 y 1713 en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-septiembre de 2011, tomo ii, 
procesal Constitucional 1, Común, primera parte, SCJN, décima Cuarta Sección, 
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jurisprudencia, materia Común, páginas 1934 y 1944, números de registro 
digital: 189998 y 190917, respectivamente de rubros y textos siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio-
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nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

Hechas las anteriores precisiones, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas.

I. el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, al resolver el recurso 
de revisión 94/2013, del índice del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito (expediente auxiliar 430/2013), estableció que los incidentes de liqui-
dación de intereses eran actuaciones procesales que no interrumpían la pres-
cripción de tres años que establece el artículo 1079, fracción iV, del Código de 
Comercio, para la ejecución de la sentencia de un juicio ejecutivo mercan-
til, ya que su tramitación es irrelevante para ejecutar las condenas en ella 
determinadas. 

II. por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con 
residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el recurso de revisión 71/2015, 
consideró que la finalidad del incidente de liquidación será cuantificar y 
determinar la cantidad para la cual deba despacharse ejecución, por lo que 
es obvio que se trata de un acto vinculado para hacer ejecutable la sentencia 
definitiva y, por tanto, su promoción es susceptible de interrumpir el plazo de 
tres años para ejecutar un fallo dictado en un juicio ejecutivo mercantil, que 
establece el artículo 1079, fracción iV, del Código de Comercio. 

ante tales situaciones, este pleno estima que, en la especie, existe con-
tradicción de tesis, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quin-
tana roo, en auxilio del Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y, 
este último, por las razones que a continuación se exponen:

en primer lugar, se encuentra satisfecho el requisito consistente en 
que, al resolverse los asuntos jurídicos sometidos a la consideración de los 
tribunales Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esencial-
mente igual, relativa a si los incidentes de liquidación interrumpen o no el 
plazo de tres años que establece la fracción iV del artículo 1079 del Código 
de Comercio, para ejecutar sentencias en juicios ejecutivos mercantiles.

así, por una parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con sede en Cancún, Quintana roo, sostuvo que 
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los incidentes de liquidación no interrumpen el plazo para que prescriba la 
ejecución de una sentencia dictada en un juicio ejecutivo mercantil; mientras 
que el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, residente en esta ciudad, 
determinó que dichas actuaciones sí interrumpen ese plazo. 

del análisis comparativo de los criterios referidos se desprenden los 
aspectos siguientes:

1. Que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a 
diferentes conclusiones, en relación con el mismo tema jurídico.

2. Que la diferencia de criterios se presenta en las consideraciones, 
razonamientos e interpretaciones jurídicas, respecto a si la prescripción para 
ejecutar un fallo emitido en un juicio ejecutivo mercantil, se interrumpe con 
la promoción del incidente de liquidación.

QuiNto.—el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, es el de este pleno, por las siguientes consideraciones:

Se estima pertinente precisar que la figura de la prescripción es el 
medio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso 
de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. la adquisición de 
bienes se llama prescripción positiva o usucapión y la liberación de obligacio-
nes, por no exigirse su cumplimiento, se denomina prescripción negativa.

ahora, los artículos 1038 a 1048 del Código de Comercio establecen lo 
siguiente:

"artículo 1038. las acciones que se deriven de actos comerciales se 
prescribirán con arreglo a las disposiciones de este código."

"artículo 1039. los términos fijados para el ejercicio de acciones pro-
cedentes de actos mercantiles, serán fatales, sin que contra ellos se dé 
restitución."

"artículo 1040. en la prescripción mercantil negativa, los plazos comen-
zarán a contarse desde el día en que la acción pudo ser legalmente ejercitada 
en juicio."

"artículo 1041. la prescripción se interrumpirá por la demanda u otro 
cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor, por el recono-
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cimiento de las obligaciones, o por la renovación del documento en que se 
funde el derecho del acreedor.

"Se considerará la prescripción como no interrumpida por la interpela-
ción judicial si el actor desistiese de ella o fuese desestimada su demanda."

"artículo 1042. empezará a contarse el nuevo término de la prescrip-
ción en caso de reconocimiento de las obligaciones, desde el día que se haga; 
en el de renovación desde la fecha del nuevo título; y si en él se hubiere pro-
rrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere 
vencido."

"artículo 1043. en un año se prescribirán:

"i. la acción de los mercaderes por menor por las ventas que hayan 
hecho de esa manera al fiado, contándose el tiempo de cada partida aislada-
mente desde el día en que se efectuó la venta, salvo el caso de cuenta corriente 
que se lleve entre los interesados;

"ii. la acción de los dependientes de comercio por sus sueldos, contán-
dose el tiempo desde el día de su separación;

"iii. derogada 

"iV. las acciones que tengan por objeto exigir la responsabilidad de los 
agentes de bolsa o corredores de comercio por las obligaciones en que inter-
vengan en razón de su oficio;

"V. derogada 

"Vi. las acciones nacidas de servicios, obras, provisiones o suministros 
de efectos o de dinero para construir, reparar, pertrechar o avituallar los buques 
o mantener la tripulación;

"Vii. derogada

"Viii. derogada."

"artículo 1044. derogado."

"artículo 1045. Se prescribirán en cinco años:
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"i. las acciones derivadas del contrato de sociedad y de operaciones 
sociales por lo que se refiere a derechos y obligaciones de la sociedad para 
con los socios, de los socios para con la sociedad y de socios entre sí por 
razón de la sociedad;

"ii. las acciones que puedan competir contra los liquidatarios de las 
mismas sociedades por razón de su encargo."

"artículo 1046. la acción para reivindicar la propiedad de un navío 
prescribe en diez años, aun cuando el que lo posea carezca de título o de 
buena fe.

"el capitán de un navío no puede adquirir éste a virtud de la prescripción."

"artículo 1047. en todos los casos en que el presente código no esta-
blezca para la prescripción un plazo más corto, la prescripción ordinaria en 
materia comercial se completará por el transcurso de diez años."

"artículo 1048. la prescripción en materia mercantil correrá contra los 
menores e incapacitados, quedando a salvo los derechos de éstos para repetir 
contra sus tutores o curadores."

de los artículos transcritos se desprende la figura de la prescripción 
negativa, que tiene como finalidad evitar que por el no ejercicio de los derechos 
exista la incertidumbre de su efectividad en las personas que están obliga-
das. en esa virtud, a los derechos de contenido patrimonial, principalmente, 
se les ha fijado un término para su ejercicio, transcurrido el cual, el deudor 
puede excepcionarse válidamente y sin responsabilidad de cumplir con la 
obligación a su cargo.

así pues, la prescripción de la acción de ejecución de sentencia defini-
tiva ejecutoriada, se justifica jurídicamente por el abandono de las prestaciones 
obtenidas en la condena respectiva, por lo que, para evitar tal situación, se 
tiene que ejercer la ejecución de dicho fallo, que se traduce en el derecho 
de accionar la maquinaria judicial, a fin de obtener lo reconocido en la sen-
tencia con autoridad de cosa juzgada.

 
en el entendido de que las promociones de mero trámite, como serían, 

entre otras, la solicitud de copias, designación de autorizados, cambios de 
representantes o apoderados, no interrumpen el término de la prescripción, 
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pues sólo acontecerá tal circunstancia, cuando la promoción vaya encami nada 
a exigir el cumplimiento o materialización del fallo que causó estado.

en el caso, los incidentes de liquidación de intereses son actos vincu-
lados con la ejecución de sentencia, ya que por esa vía se busca establecer 
en cantidad precisa y líquida una condena indeterminada y su ejecución.

 
Se sostiene lo anterior, ya que los incidentes de liquidación en los jui-

cios ejecutivos mercantiles tienen como objetivo primordial determinar con 
precisión la cuantía de ciertas prestaciones a las que quedaron obligadas las 
partes en el juicio para perfeccionar la sentencia en detalles relativos a esas 
prestaciones que no se pudieron dilucidar en el fallo y que son indispen-
sables para exigir su cumplimiento y efectuar su ejecución; y permiten cuanti-
ficar las condenas ilíquidas de una sentencia, como pueden ser la de gastos 
y costas del juicio y aun la de pago de intereses pactados.

esto es así, pues para cuantificar los intereses y los gastos y costas 
generados, es necesaria la promoción del incidente de liquidación respectivo, 
ya que de lo contrario, el fallo no podrá cumplirse, sino sólo hasta que las 
con denas ilíquidas estén determinadas; por lo que en tales casos, la promoción 
del incidente de liquidación es con la finalidad de que se ejecute la sentencia, 
la que en el caso de condenas ilíquidas, únicamente puede lograrse a través 
del referido incidente.

por tanto, conforme al artículo 1348 del Código de Comercio, debe enten-
derse que los incidentes de liquidación promovidos por la parte actora, consti-
tuyen verdaderos actos procesales relacionados directamente con la ejecución 
de la sentencia, toda vez que dicho numeral regula el procedimiento de eje-
cución cuando se trata de una condena ilíquida, en lo que atañe a las costas 
e intereses a que fue condenada la parte reo y que, forzosamente, debe ges-
tionar para que se ejecute plenamente la sentencia.

Sirve de apoyo, en la parte conducente, la jurisprudencia 1a./J. 
104/2001, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
página 23, tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, registro digital: 188209, de rubro y texto:

"iNCideNte de liQuidaCióN de iNtereSeS. el eJerCiCio de la 
aCCióN relatiVa No eStÁ SuJeto a la FiGura JurÍdiCa de la pre-
CluSióN, SiNo a la de la preSCripCióN (leGiSlaCióN para el diS-
trito Federal).—Si se toma en consideración, por un lado, que el incidente 
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de liquidación de intereses es un acto vinculado con la ejecución de senten-
cia, ya que por esa vía se busca establecer en cantidad precisa y líquida una 
condena indeterminada y, por otro, que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 529 del Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, la 
acción que se ejercita para hacer cumplir una sentencia, a través del inci-
dente relativo, deviene del derecho reconocido en la propia sentencia firme y 
que constituye cosa juzgada, resulta inconcuso que no puede estimarse que 
en virtud de una resolución que declara improcedente o desaprueba dicho 
incidente, precluya el derecho del incidentista para ejercitar nuevamente la 
acción. lo anterior es así, porque ello implicaría hacer nugatorio el derecho 
reconocido en la sentencia definitiva que causó estado, contraviniéndose la 
garantía constitucional que asegura la inviolabilidad de la propiedad, y se 
extinguiría el derecho para hacer efectiva la prestación de condena impuesta en 
la sentencia, lo que significa contrariar la obligatoriedad con la que está inves-
tida la cosa juzgada y la finalidad que persigue todo proceso jurisdiccional. 
por tanto, el derecho para ejercitar el incidente de liquidación de intereses no 
puede ser objeto de la preclusión, ya que la única figura jurídica que com-
prende la pérdida del derecho para pedir la ejecución de una sentencia, es 
la prescripción, pues las acciones, a diferencia de los derechos procesales, no 
precluyen, sino sólo se encuentran limitadas por aquélla."

Sin que sea inadvertido que la citada jurisprudencia refiera a un artículo 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal y el caso en estu-
dio trate del Código de Comercio, pues ambos artículos establecen el término en 
que operará la prescripción en la etapa de ejecución de sentencia, los cuales 
se transcriben:

Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal

"Artículo 529. la acción para pedir la ejecución de una sentencia, tran-
sac ción o convenio judiciales, durará diez años contados desde el día en que se 
venció el término judicial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y 
sentenciado."

Código de Comercio

"Artículo 1079. Cuando la ley no señale término para la práctica de 
algún acto judicial, o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por seña-
lados los siguientes:

"…
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iV. tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos y 
demás especiales que se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios 
judiciales celebrados en ellos; …"

por tanto, para interrumpir la prescripción al derecho a exigir el aca-
tamiento de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, en las que 
se haya condenado al pago de cantidades indeterminadas, es necesario pro-
mover el incidente de liquidación respectivo.

en el entendido de que dicha interrupción solamente comprenderá la 
tramitación del incidente de liquidación, ya que una vez resuelto, podrá correr 
nuevamente el término prescriptivo.

es aplicable en la parte conducente, la tesis aislada 1a. CdXVi/2014 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 
10:05 horas y en la página 232, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 
2008099, que establece:

"eJeCuCióN de SeNteNCia. el plaZo para Que opere la preS-
CripCióN de la aCCióN relatiVa, preViSto eN el artÍCulo 529 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal, eS 
autóNomo e iNdepeNdieNte del tiempo de duraCióN del proCe-
dimieNto de eJeCuCióN. el artículo 529 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal se refiere al plazo con el que cuenta el bene-
ficiario del fallo definitivo dictado en un proceso jurisdiccional para ejercer su 
derecho a ejecutar la sentencia definitiva, en el entendido de que los diez 
años ahí prescritos no guardan relación alguna con el plazo con el que cuentan 
las partes y el propio juzgador para culminar con ese procedimiento ejecutivo 
pues, una vez interrumpido el término al que se hace referencia e iniciada la 
fase de ejecución, ésta se sujeta a los plazos legales previstos en la ley pro-
cesal, cuya inobservancia puede dar lugar, en todo caso, a la actualización de 
la preclusión o de la caducidad. lo anterior, sin perjuicio de que eventualmente 
vuelva a transcurrir el plazo de la prescripción cuando, por ejemplo, la preten-
sión formulada en la etapa ejecutiva se declare improcedente o se desapruebe, 
tal como ocurre cuando se desestima un incidente de liquidación de intereses."

Consecuentemente, los incidentes de liquidación sí interrumpen la 
prescripción de tres años que establece el artículo 1079, fracción iV, del Código 
de Comercio, para ejecutar la sentencia emitida en un juicio ejecutivo 
mercantil.
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de acuerdo con lo anterior, se estima que debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de 
amparo, el criterio que sustenta el pleno de este Vigésimo Circuito, con el 
contenido siguiente:

iNCideNte de liQuidaCióN. Su promoCióN iNterrumpe el plaZo 
de 3 aÑoS preViSto por el artÍCulo 1079, FraCCióN iV, del CódiGo de 
ComerCio, para eJeCutar la SeNteNCia Que Ha CauSado eStado, 
diCtada eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. del artículo 1348 del Código 
de Comercio deriva que los incidentes de liquidación promovidos por la parte 
actora constituyen verdaderos actos procesales relacionados directamente con 
la ejecución de la sentencia, toda vez que dicho artículo regula el proce-
dimiento de ejecución cuando se trata de una condena ilíquida, en lo que 
atañe a las costas e intereses a que fue condenada la parte reo y que, forzo-
samente, debe gestionar para que se ejecute plenamente el fallo; por tanto, la 
promoción de esos incidentes interrumpe el plazo para la ejecución de sen-
tencias en juicios ejecutivos que establece la fracción iV del artículo 1079 del 
código indicado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el entonces primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, y el Cuarto tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en esta ciudad.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por el pleno del Vigésimo Circuito.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Circuito, por unanimidad de cuatro 
votos de los magistrados: presidente daniel Sánchez montalvo, manuel de 
Jesús rosales Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor, siendo 
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ponente el segundo de los nombrados; quienes firman ante el secretario de 
acuerdos luis alfredo Gómez Canchola, que da fe, atento a lo dispuesto por 
el artículo 41 Bis-2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

nota: las tesis de jurisprudencia con números de registro digital 164120, 189998 y 
190917 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas con las claves p./J. 72/2010, 
p./J. 27/2001 y 2a./J. 94/2000, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, tomo Xiii, abril de 2001, página 
77 y tomo Xii, noviembre de 2000, página 319, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEntE dE LIQuIdACIÓn. Su PRoMoCIÓn IntERRuM
PE EL PLAZo dE 3 AÑoS PREVISto PoR EL ARtÍCuLo 1079, 
FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo dE CoMERCIo, PARA EjECutAR 
LA SEntEnCIA QuE HA CAuSAdo EStAdo, dICtAdA En un 
juICIo EjECutIVo MERCAntIL. del artículo 1348 del Código de 
Comercio deriva que los incidentes de liquidación promovidos por la 
parte actora constituyen verdaderos actos procesales relacionados 
directamente con la ejecución de la sentencia, toda vez que dicho ar-
tículo regula el procedimiento de ejecución cuando se trata de una 
condena ilíquida, en lo que atañe a las costas e intereses a que fue con-
denada la parte reo y que, forzosamente, debe gestionar para que se 
ejecute plenamente el fallo; por tanto, la promoción de esos incidentes 
interrumpe el plazo para la ejecución de sentencias en juicios ejecu-
tivos que establece la fracción iV del artículo 1079 del código indicado.

pleNo del ViGÉSimo CirCuito.
PC.XX. J/5 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, 
Quintana roo y Cuarto del Vigésimo Circuito. 29 de septiembre de 2015. unanimidad 
de cuatro votos de los magistrados, presidente daniel Sánchez montalvo, manuel de 
Jesús rosales Suárez, irma Caudillo peña y Jorge mason Cal y mayor. ponente: 
manuel de Jesús rosales Suárez. Secretario: José emilio Ballinas ramos. 

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver el amparo en revisión 
430/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 71/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1348 FEBRERo 2016

juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unItARIo AgRARIo. dEBE 
AgotARSE ContRA LA RESoLuCIÓn EMItIdA PoR LA SECREtA
RÍA dE dESARRoLLo AgRARIo, tERRItoRIAL Y uRBAno En LA QuE 
oRdEnA EL ARCHIVo dEL EXPEdIEntE dE SoLICItud dE EnAjE
nACIÓn dE tERREnoS nACIonALES, AntES dE PRoMoVER EL 
juICIo dE AMPARo.

juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unItARIo AgRARIo. PRo
CEdE ContRA LA RESoLuCIÓn En LA QuE LA SECREtARÍA dE 
dESARRoLLo AgRARIo, tERRItoRIAL Y uRBAno, oRdEnA EL 
ARCHIVo dEL EXPEdIEntE dE SoLICItud dE EnAjEnACIÓn dE 
tERREnoS nACIonALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS del ViGÉ-
Simo SÉptimo CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de doS 
VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ aNGel mÁttar oliVa Y Florida lópeZ 
HerNÁNdeZ. diSideNte Y poNeNte: JorGe merCado meJÍa. eNCarGa-
da del eNGroSe: Florida lópeZ HerNÁNdeZ. SeCretario: edGar 
alaN paredeS GarCÍa.

Cancún, Quintana roo. resolución del pleno del Vigésimo Séptimo 
Circuito correspondiente al día ********** de ********** de dos mil quince.

ViStoS; 
Y, 

reSultaNdo:

primero.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis.

1. Recepción de la denuncia de contradicción de tesis.

por oficio presentado el veinticuatro de junio de dos mil quince ante la 
oficialía de partes del anterior domicilio oficial del pleno de este circuito,1 el pre-
sidente del Segundo tribunal Colegiado del propio circuito denunció la posible 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por dicho órgano judicial 
y el tercer tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********/2015 y el recurso de queja **********/2014, respectivamente.

1 oficialía de partes del primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito en aquella 
fecha.
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2. Admisión.

por auto de veinticinco de junio de dos mil catorce, el entonces presi-
dente del pleno del Vigésimo Séptimo Circuito2 ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la posible contradicción de tesis, bajo el expediente 3/2015 
y la admitió a trámite; asimismo, con el fin de integrar debidamente el presente 
asunto, requirió a los presidentes de los precitados órganos de control cons-
titucional, para que remitieran copia certificada de las referidas ejecutorias. 
asimismo, les solicitó informaran si los criterios sustentados en los asuntos en 
los que se denunció la posible antinomia jurídica, se encontraban vigentes o, 
en su caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados.

SeGuNdo.—Integración del asunto.

1. Recepción de la ejecutoria del recurso de queja **********/2014 
y orden de informar a la Suprema Corte de justicia de la nación.

mediante proveído de dos de julio de dos mil quince, se tuvo por recibido 
el oficio **********/2015, suscrito por la secretaria de acuerdos del tercer 
tribunal de este circuito, por medio del cual informó que el criterio adoptado, 
al resolver el recurso de queja **********/2014 se encuentra vigente y remi-
tió la copia certificada de la ejecutoria de dicho medio de defensa.

por otro lado, en el citado auto se ordenó informar por vía electrónica a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la admisión de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con el artículo 22 del 
acuerdo 20/2013 de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elabora-
ción, envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de 
Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito.

2. Recepción de la ejecutoria del recurso de revisión **********/2015.

mediante proveído de tres de julio pasado, se tuvo por recibido el oficio 
**********/2015, suscrito por el secretario de tesis del Segundo tribunal del 
Vigésimo Séptimo Circuito, por medio del cual informó que el criterio adop-
tado, al resolver el recurso de revisión **********/2015 se encuentra vigente 
y remitió la copia certificada de la ejecutoria de dicho medio de impugnación.

2 magistrado rafael martín ocampo pizano.
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por otro lado, en el referido auto se hizo del conocimiento de las partes 
que, en virtud de que el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito se encontraba 
desintegrado, no era factible turnar la presente contradicción de tesis para su 
resolución conforme al artículo 13, fracción Vii, del acuerdo General 8/2015 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, motivo por el cual se reservó acordar 
lo conducente hasta en tanto se reintegrara el citado pleno.

3. Inexistencia de contradicción de tesis ante la Suprema Corte 
de justicia de la nación que guarde relación con el tema materia de la 
presente contradicción.

el cinco de agosto de dos mil quince, se tuvo por recibido el oficio 
CCSt-X-**********, remitido por la coordinadora de Compilación y Sistemati-
zación de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del cual 
comunicó que de la consulta al sistema de seguimiento de contradicción de 
tesis pendiente de resolver en el alto tribunal del país, visible en las direcciones 
electrónicas https://www.scjn.gob.mx y/o https://intranet.scjn.pjf.gob.mx, apar-
tado pleno, sección amparos, contradicciones de tesis y demás asuntos, así 
como de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de contradicción 
de tesis dictados por el ministro presidente durante los últimos seis meses, 
no se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis radicada en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que el punto a dilucidar guardara 
relación con el tema materia de la presente contradicción de tesis.

terCero.—turno del asunto.

en virtud de que en sesión extraordinaria de ocho de septiembre del 
año en curso se declaró formalmente integrado el pleno del Vigésimo Séptimo 
Circuito; consecuentemente, el nueve siguiente se turnó el asunto al magis-
trado Jorge mercado mejía, adscrito al tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, para que formulara el proyecto de resolución, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 25 del acuerdo General 8/2015 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito.

Cuarto.—Engrose.

en sesión de ********** de ********** de dos mil quince, no se aprobó 
el proyecto propuesto por el magistrado ponente Jorge mercado mejía, quien 
sostuvo el criterio en éste planteado, razón por la cual se acordó que el engrose 
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sería elaborado por la magistrada Florida lópez Hernández, representante del 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

CoNSideraNdo: 

primero.—Competencia.

este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito es competente para conocer 
y resolver la denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso primero transitorio del acuerdo Gene-
ral Número 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de 
que se trata de una contradicción de criterios suscitada entre tribunales Cole-
giados que integran este Vigésimo Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación del denunciante.

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, ya 
que fue formulada por el magistrado presidente del Segundo tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito, en términos del artículo 227, fracción iii, 
de la ley de amparo.3

terCero.—para la mejor exposición de los criterios contendientes, a 
continuación se transcriben:

A. Sentencia dictada por el Segundo tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********/2015.

"Cuarto.— ********** acudió en demanda de amparo en contra del 
acuerdo de ********** de ********** de dos mil catorce (y sus consecuen-
cias), firmado de manera conjunta por el director general de la propiedad rural 
y la directora general adjunta de regularización de la propiedad rural, ambos 

3 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas: ... iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior 
podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos 
que las motivaron."
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de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, pues consideraron 
que de la revisión practicada a la documentación que presentó aquél para 
obtener la enajenación del predio de propiedad nacional **********, no fue 
actualizada en los términos previstos por el artículo cuarto transitorio del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural; en consecuencia, se ordenó el archivo del asunto como concluido y se 
determinó que el predio en referencia permanece dentro del régimen de domi-
nio público de la Federación.

"al delegado en Quintana roo, de dicha entidad gubernamental, se le 
reclamó la notificación de esa resolución.

"en sentencia, cuyo engrose firmó en ********** de ********** de 
dos mil catorce, el Juez Sexto de distrito en Chetumal, Quintana roo, en el con-
siderando quinto, apartado a, respecto los actos reclamados reseñados, estimó 
actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XX, 
primer párrafo, de la ley de amparo, pues el quejoso no agotó el medio ordi-
nario de defensa que procedía antes de acudir al juicio de amparo indirecto, 
y al no hacerlo, inobservó el principio de definitividad, por ende, con base en el 
diverso 63, fracción V, sobreseyó en el juicio, lo que hizo extensivo al acto de 
ejecución reclamado.

"el aludido juzgador estimó que en contra del acto reclamado procedía 
la acción agraria ante el tribunal unitario agrario correspondiente, en térmi-
nos de los artículos 27 constitucional, 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgá-
nica de los tribunales agrarios, y con base, además, en los lineamientos del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenidos en el engrose 
del expediente de conflicto competencial 171/98, que transcribió.

"inconforme con tal determinación, el quejoso, a través de su autorizado, 
expresó estos agravios:

"1. el medio de defensa establecido en la ley agraria no es aplicable al 
procedimiento de enajenación de terrenos nacionales fuera de subasta a título 
oneroso; además, los ordenamientos aplicables no prevén un medio de defen-
sa ordinario que deba agotarse, con la acotación de que tampoco procedería 
el juicio ante el tribunal unitario agrario porque no se actualiza alguno de los 
supuestos que establece el artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios; en sustento a su afirmación, citó la tesis aislada XiV.2o. 10 a, de rubro: 
‘amparo eN materia aGraria. proCede CoNtra reSoluCioNeS diC-
tadaS eN loS proCedimieNtoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 162 Y 
163 de la leY de la materia, auNQue No Se aGote el JuiCio aGrario.’; 
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máxime que similar criterio sostuvo el tercer tribunal Colegiado de este Vigé-
simo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de queja **********/2014.

"2. No tenía obligación de agotar algún recurso ordinario pues en su 
demanda de amparo alegó que el acto reclamado carecía de motivo y funda-
mento, lo que constituye excepción al principio de definitividad; se corrobora 
lo anterior pues en el acto reclamado se manifestó: ‘Que revisadas las cons-
tancias que integran la documentación de la solicitud de enajenación en cita, 
se advierte que la misma no fue actualizada en el plazo previsto por el artículo 
cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamien-
to de la propiedad rural.’

"3. otra excepción a dicho principio que igual hizo valer fue que el acto 
reclamado transgredía directamente el artículo 16 constitucional; igual suce-
dió con los artículos 8 de la declaración de los derechos del Hombre y 25 del 
pacto de San José, pues los estados miembros se obligan a tener un medio 
eficaz que ampare a sus gobernados en el goce efectivo de sus derechos, pero 
tanto las autoridades responsables como el Juez de distrito vulneraron ese 
derecho humano, al impedir su defensa efectiva como se prevé en esos ins-
trumentos internacionales, que conforme a los artículos 1o. y 133 constitucio-
nales, así como al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación están 
encima de las leyes locales y federales. en adición, el acto reclamado no cum-
plir (sic) con los requisitos indispensables de fundamentación, pues los moti-
vos o causas que tomó en consideración la autoridad responsable no se adecuan 
a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse.

"los motivos de disenso 2 y 3 se resuelven de manera conjunta en tér-
minos del artículo 76 de la ley de amparo.

"Son infundados, pues contrario a lo expresado por la parte recurrente, 
el acto reclamado sí contiene motivo y fundamento, entonces, el simple ale-
gato en contrario es insuficiente para estimar que se actualiza una excepción 
al principio de definitividad. 

"es decir, el acto reclamado, consistente en el contenido del acuerdo 
de ocho de agosto de dos mil catorce, dictado de manera conjunta por el direc-
tor general de la propiedad rural y la directora general adjunta de regulari-
zación de la propiedad rural, ambos de la Secretaría de desarrollo agrario, 
territorial y urbano, contiene motivo y fundamento, por ende, no puede admi-
tirse la excepción al principio de definitividad con argumentos genéricos y sin 
sustento, como los que nos ocupan.
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"de tal documento se aprecia que, en relación con la solicitud de enajena-
ción de terrenos nacionales respecto del predio llamado **********, ubicado 
en **********, Quintana roo, con una superficie superior a las ********** 
hectáreas, se obtuvo:

"• Se llevó a cabo una investigación de antecedentes registrales de ese 
predio ante el registro público de la propiedad y del Comercio de **********; 
de la dirección General de Catastro de **********, y en el registro agrario 
Nacional en **********, todo en Quintana roo, y se remitió el resultado a la 
dirección general adjunta para su revisión y autorización de folio; 

"• en veintiocho de agosto de dos mil doce, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el reglamento de la ley agraria en materia de orde-
namiento de la propiedad rural, cuyo artículo cuarto transitorio transcribió; 

"• la revisión de las solicitudes (en cumplimiento a tal artículo transi-
torio) arrojó que ********** no actualizó la suya en el plazo legal respectivo; 

"• la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, a través de 
la dirección General de la propiedad rural, estableció su competencia legal 
para resolver el asunto en el contenido de los artículos 27 de la Constitución, 41, 
fracciones i, inciso b), ii, iX y XXiii, de la ley orgánica de la administración 
pública Federal; 158, fracción i, de la ley agraria, cuarto transitorio del regla-
mento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, y 
22, fracción XV, incisos a) y b), del reglamento interior de la Secretaría de 
desarrollo agrario, territorial y urbano; y,

"• la solicitud de ********** para la enajenación del terreno nacional 
llamado **********, fue improcedente por no cumplir con el artículo cuarto 
transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de 
la propiedad rural; como consecuencia, se ordenó el archivo del asunto como 
concluido y se determinó que ese terreno permanece dentro del régimen de 
dominio público de la Federación.

"el motivo y fundamento podrán ser equivocados, inexactos, impreci-
sos, o algún otro calificativo similar, pero el acto reclamado no carece de esos 
requisitos, pues sólo en este último caso (ausencia de fundamento y motivo), 
sí constituye una violación directa al artículo 16 constitucional, y sí dispensa la 
promoción del juicio o recurso ordinario previo a acudir al juicio de amparo 
indirecto, por tanto, debido a que el acto reclamado sí contiene razones y fun-
damentos legales, los agravios en trato son infundados. 
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"en diverso orden de ideas, en el primer motivo de inconformidad, el recu-
rrente adujo que no debió sobreseerse en el juicio pues el medio de defensa 
establecido en la ley agraria no es aplicable al procedimiento de enajenación 
de terrenos nacionales fuera de subasta a título oneroso; tampoco se prevé la 
procedencia del juicio agrario porque no se actualiza alguno de los supuestos 
que establece el artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios; cri-
terio este último que han sostenido dos tribunales Colegiados de Circuito. 

"es infundado lo aseverado por el inconforme, pues fue correcto que el 
Juez de amparo tratara el asunto bajo los lineamientos de la ejecutoria del con-
flicto competencial 171/98, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, así que su referencia y transcripción parcial son necesarias:

"‘Competencia 171/98

"‘entre el tribunal unitario agrario del distrito dos, en ensenada, Baja 
California y el Juzgado Segundo Civil del partido Judicial de tijuana, Baja Cali- 
fornia.

"‘ponente: ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia

"‘Secretario: rafael Coello Cetina

"‘méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación correspondiente al día ocho de julio de mil 
novecientos noventa y nueve.

"‘ViStoS; Y,

"‘reSultaNdo:

"‘…

"‘de los elementos anteriores, para el único efecto de esta resolución, de-
riva que el predio respecto del cual **********, en el juicio civil **********, 
demanda le sea otorgada la posesión y reconocida la propiedad, probable-
mente, pueda constituir un terreno nacional.

"‘en efecto, de lo dispuesto en el oficio número ********** de nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y tres remitido a ********** por el direc-
tor de colonias y terrenos nacionales, así como de la copia certificada del 
plano del predio denominado **********, cuyo original obra en el expediente 
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********** instaurado en el archivo de la propia dirección de la Secretaría de la 
reforma agraria, es posible colegir que el predio respecto del cual, presumi-
blemente, versa el litigio en comento aún es un terreno nacional, y no un terreno, 
cuya propiedad se ha transferido a **********.

"‘tal conclusión tiene su origen en que si bien de los originales acom-
pañados por la demandada deriva: que ella elevó a la dirección de colonias y 
terrenos nacionales solicitud para adquirir el predio presuntivamente materia 
de la litis, que el predio denominado ********** es un terreno nacional y que 
aquélla realizó el pago por el total del valor del terreno el dieciocho de octubre de 
mil novecientos noventa y ocho; todo ello, por sí, no genera convicción sobre si 
el predio que dice poseer continúa siendo un terreno nacional o si, efectiva-
mente, ya es del pleno dominio de dicha gobernada y que, por tanto, se rige 
por las normas del derecho común.

"‘por ende, si de las constancias de autos derivan elementos para supo-
ner que el aparente predio en litigio aún conserva su carácter de terreno na-
cio nal, debe estimarse que ello determina la competencia para conocer del 
conflicto, en la inteligencia de que con esto no se prejuzga sobre el problema de 
fondo, ni debe influir en el ánimo del juzgador que resuelva en definitiva, pues 
de esa cuestión, entre otras, debe ocuparse, tomando en cuenta los ele men-
tos de convicción que aporten las partes.

"‘…

"‘ahora bien, para determinar cuál es el órgano jurisdiccional al que 
corresponde conocer de un juicio en el que se controvierte la propiedad y la 
posesión de un presunto terreno nacional, es necesario tomar en cuenta que 
a partir del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos el régimen 
legal relativo a los terrenos baldíos y nacionales sufrió una trascendental 
modificación.

"‘...

"‘al respecto, destaca que en la ley agraria, en complemento a la refe-
rida abrogación, en sus artículos del 157 al 162, correspondientes a su título 
noveno se estableció una diversa regulación respecto de los terrenos baldíos 
y nacionales.

"‘la voluntad expresada por el legislador al abrogar la ley de terrenos 
Baldíos, Nacionales y demasías, y regular en la ley agraria lo que consideró con-
veniente sobre la materia, permite concluir que tal actuar legislativo tuvo como 
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fin primordial incorporar lo atingente a los terrenos baldíos y nacionales, 
como cuestión relacionada con la propiedad rural, en el ámbito de la materia 
agraria.

"‘…

"‘en general, la regulación de las instituciones que aún continúan vigen-
tes, se realiza actualmente en los artículos del 157 al 162 de la ley agraria y 
en el reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propie-
dad rural, bajo el siguiente esquema:

"‘a) la determinación del concepto de terrenos baldíos y nacionales, 
así como sus características, en los artículos del 157 al 159 de la ley agraria 
y 99 a 101 del reglamento, los cuales son del siguiente tenor:

"‘(se transcriben)

"‘b) el procedimiento para llevar a cabo el deslinde, en los artículos 160 
de la ley agraria y 104 a 115 del reglamento, en los que se establece:

"‘ley agraria. 

"‘«artículo 160. ... en caso de controversia respecto de las resoluciones 
que dicte la Secretaría de la reforma agraria, el interesado podrá someter el 
asunto al conocimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días 
hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la notificación personal al 
interesado, o de la fecha de publicación en el diario oficial de la Federación 
en caso de que se desconozca su domicilio.»

"‘...

"‘reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la pro-
piedad rural

"‘«artículo 114. en caso de controversia respecto de las resoluciones 
que dicte la secretaría, el interesado podrá acudir a los tribunales agrarios, en 
un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efecto la 
notificación personal o al de la fecha de publicación en el diario oficial de la 
Federación.».—«artículo 115. las resoluciones deberán inscribirse en el regis-
tro público de la propiedad y del Comercio de la entidad federativa de que 
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se trate, en el registro público de la propiedad inmobiliaria Federal, así como 
en el registro.»

"‘…

"‘c) la enajenación de terrenos nacionales en subasta pública y fuera 
de ella, en los artículos 161 y 162 de la ley agraria y del 116 al 133 del regla-
mento, en los cuales se establece:

"‘(se transcriben)

"‘de lo anterior se llega a la conclusión de que fue voluntad del legisla-
dor sujetar las cuestiones relativas a los terrenos nacionales al régimen jurí-
dico que emana de la ley agraria, sin desconocer su carácter administrativo 
pero insertándolas dentro de un ordenamiento establecido, específicamente, 
para regular y solucionar la problemática de la propiedad rural.

"‘es preciso señalar lo anterior, pues ello resulta relevante para deter-
minar en qué órganos jurisdiccionales recae la competencia para conocer de 
los conflictos en los que se puedan ver afectados terrenos nacionales, con 
independencia de las partes entre las que aquéllos se susciten.

"‘…

"‘Como quedó precisado párrafos atrás, la voluntad del legislador, plas-
mada en la abrogación de la ley de terrenos Baldíos, Nacionales y demasías, 
y en el establecimiento de su regulación en la ley agraria y en los reglamen-
tos derivados de ésta, permite concluir que las actuaciones relacionadas con los 
terrenos nacionales se han incorporado al ámbito de la materia agraria y, por 
ende, al de la justicia agraria, de donde se sigue que la competencia para cono-
cer de conflictos en los que se ventilen cuestiones relacionadas con un terreno 
nacional corresponde en la actualidad a los tribunales agrarios.

"‘en efecto, para determinar que el conocimiento de los conflictos en 
comento corresponde en la actualidad a los tribunales agrarios es necesario 
atender a lo dispuesto en los artículos 27, fracción XiX, constitucional, 163 de 
la ley agraria, y 18, fracciones iV, Viii y Xi, de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios. el citado precepto constitucional dispone:

"‘(se transcribe)
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"‘...

"Como se observa, fue voluntad del poder revisor de la Constitución crear 
una jurisdicción especializada en donde se ventilen todos aquellos conflictos 
que, por su trascendencia puedan afectar la propiedad rural, sin limitar el ámbi-
to de tal jurisdicción a las cuestiones relacionadas con la tenencia de la tierra 
ejidal o comunal y con independencia de que la controversia tenga lugar entre 
una autoridad agraria y un gobernado, o entre estos últimos.

"‘esa conclusión se fortalece por lo dispuesto en los artículos 163 de la 
ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios.

"‘en cuanto al primero de dichos preceptos, resalta que en él se esta-
blece como ámbito de la justicia agraria todos aquellos juicios que tengan por 
objeto sustanciar, dirimir y resolver controversias que se susciten con motivo 
de la aplicación de las disposiciones contenidas en la propia ley. el mencio-
nado dispositivo es del siguiente tenor:

"‘«artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustan-
ciar, dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la apli-
cación de las disposiciones contenidas en esta ley.»

"‘para fijar el justo alcance del ámbito de competencia material de la 
jurisdicción agraria, enunciado en el precepto antes transcrito, es necesario 
realizar la interpretación de lo previsto en éste y de lo que establece el artículo 
18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios. este último numeral señala:

"‘«artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territo-
rio, de las controversias que se les planteen en relación con las tierras ubica-
das dentro de su jurisdicción, conforme a la competencia que les confiere este 
artículo.

"‘«los tribunales unitarios serán competentes para conocer:

"‘«...

"‘«iV. de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autori-
dades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen 
la existencia de una obligación;

"‘«...
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"‘«Viii. de las nulidades previstas en las fracciones Viii y iX del artículo 
27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en materia 
agraria, así como las resultantes de actos o contratos que contravengan las 
leyes agrarias;

"‘«...

"‘«XiV. de los demás asuntos que determinen las leyes.»

"‘del análisis de las diversas hipótesis que establecen la competencia 
material de los tribunales unitarios agrarios destaca que conocerán de contro-
versias que se susciten entre gobernados (fracciones i, ii, V, Vi, Vii, Viii, entre 
otras) pudiendo acudir a ellas aquellos que ordinariamente se han considerado 
como sujetos de derecho agrario –núcleos de población ejidal o comunal, ejida-
tarios o comuneros–, o bien, pequeños propietarios o sociedades; inclusive, 
bastará que el gobernado pretenda la nulidad de un acto o contrato, por esti-
mar que contraviene las «leyes agrarias», dentro de las cuales debe incluirse 
el reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, para que se surta la competencia de los tribunales agrarios.

"‘por otra parte, el legislador otorgó a los tribunales unitarios agrarios 
una competencia análoga a la contenciosa administrativa, a través de la cual 
podrá declarar la nulidad de cualquier resolución dictada por una autoridad 
agraria, que altere, modifique o extinga un derecho o determine una obligación 
(fracción iV), sin que se limite la procedencia de tales juicios a que el accio-
nante sea uno de los mencionados sujetos agrarios.

"‘lo anterior permite concluir que los juicios agrarios a que se refiere el 
artículo 163 de la ley agraria son todos aquellos en los que en la materia liti-
giosa, o de mera jurisdicción voluntaria, se involucra la aplicación o interpreta-
ción de las normas sustantivas que integran la ley agraria, con independencia 
de que los conflictos se susciten entre las autoridades agrarias y los gober-
nados, o entre estos últimos.

"‘en ese contexto, dado que la regulación de los terrenos nacionales, 
por voluntad del legislador, se ha incorporado en la ley agraria y sus reglamen-
tos, en específico el expedido en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, este alto tribunal llega a la conclusión de que dentro del cúmulo de 
atribuciones que legalmente corresponden a los tribunales unitarios agrarios 
se encuentra la de conocer y dirimir las controversias en las que se discuta la 
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propiedad o la posesión de un presunto terreno nacional, de conformidad con 
la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los artículos 27, frac-
ción XXiX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 163 
de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios. ...’

"No obstante la ejecutoria se refiere a un conflicto competencial entre 
un juzgador especializado en materia agraria y otro civil, lo cierto es que sus 
lineamientos pueden extenderse al presente asunto, en la parte en que las 
cuestiones relativas a terrenos nacionales, sí incumben a la justicia agraria y 
la competencia de los tribunales agrarios para dirimir sus controversias. 

"el pleno del alto tribunal acotó que a partir del veintisiete de febrero 
de mil novecientos noventa y dos, el régimen legal relativo a los terrenos baldíos 
y nacionales sufrió una trascendental modificación, pues antes de esta fecha 
la materia referida se encontraba regulada por la ley de terrenos Baldíos, Na-
cionales y demasías (ahora abrogada) y que la ley agraria, en sus artículos 
del 157 al 162 estableció una diversa regulación respecto de los terrenos bal-
díos y nacionales. este cambio legislativo tuvo como fin primordial incorporar lo 
atingente a los terrenos baldíos y nacionales, como cuestión relacionada con 
la propiedad rural, en el ámbito de la materia agraria.

"puntualizó que la regulación de esas instituciones (terrenos baldíos y 
nacionales) se realiza actualmente en los artículos del 157 al 162 de la ley 
agraria, y destaca que su artículo 160 establece que en caso de controversia 
respecto las resoluciones que dicte la Secretaría de la reforma agraria (hoy 
Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano), el interesado podrá 
someter el asunto, al conocimiento de los tribunales agrarios en un plazo de 
quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la notificación perso-
nal del acto.

"el pleno también aludió al contenido del entonces vigente artículo 114 
del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento rural (ahora 
abrogada, pero cuyo contenido es idéntico al diverso 110 del reglamento de 
igual nombre, pero publicado en el diario oficial de la Federación en veintio-
cho de noviembre de dos mil doce), y destacó que en caso de controversia 
respecto las resoluciones que dicte la (entonces) Secretaría de la reforma 
agraria, el interesado podría acudir ante los tribunales agrarios en un plazo 
de quince días contados a partir de la notificación correspondiente. 

"No escapó al estudio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el tópico de enajenación de terrenos nacionales en subasta pública y 
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fuera de ella, inmerso en los artículos 161 y 162 de la ley agraria y del 116 al 
133 de su reglamento, de cuyo análisis concluyó que fue voluntad del legisla-
dor sujetar las cuestiones relativas a los terrenos nacionales al régimen jurí-
dico que emana de la ley agraria, sin desconocer su carácter administrativo 
pero insertándolas dentro de un ordenamiento establecido, específicamente, 
para regular y solucionar la problemática de la propiedad rural.

"abundó que en el contexto del marco jurídico que regula actualmente 
la materia relativa a los terrenos baldíos y nacionales, la voluntad del legisla-
dor fue que las actuaciones relacionadas con los terrenos nacionales se in-
corporen al ámbito de la materia agraria y, por ende, al de la justicia agraria. 
lo anterior, pues de la interpretación literal de lo dispuesto a partir del siete 
de enero de mil novecientos noventa y dos, en la fracción XXiX del artículo 27 
constitucional, deriva que la justicia agraria tiene como objetivo fundamental 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la 
pequeña propiedad, es decir, todas aquellas tierras que representan la propie-
dad rural.

"Conclusión que –dijo el pleno– se fortalece por lo dispuesto en los ar-
tículos 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agra-
rios. en cuanto al primero de dichos preceptos, resalta que en él se establece 
como ámbito de la justicia agraria todos aquellos juicios que tengan por objeto 
sustanciar, dirimir y resolver controversias que se susciten con motivo de la apli-
cación de las disposiciones contenidas en la propia ley. en relación con el 
segundo, especificó que el legislador otorgó a los tribunales unitarios agra-
rios una competencia análoga a la contenciosa administrativa, a través de la 
cual podrá declarar la nulidad de cualquier resolución dictada por una auto-
ridad agraria, que altere, modifique o extinga un derecho o determine una obli-
gación (fracción iV).

"de lo anterior el alto tribunal llegó a la conclusión de que dentro del 
cúmulo de atribuciones que legalmente corresponden a los tribunales unita-
rios agrarios se encuentra la de conocer y dirimir las controversias en las que 
se discuta la propiedad o la posesión de un presunto terreno nacional, de con-
formidad con la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los ar-
tículos 27, fracción XXiX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales 
agrarios.

"ahora bien, en el caso, el quejoso inició el trámite para lograr que la 
entonces Secretaría de la reforma agraria, hoy Secretaría de desarrollo 
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agrario, territorial y urbano, le enajene el predio denominado **********, ubi-
cado en el municipio de **********, Quintana roo, lo que se registró con el 
número de expediente **********, y luego, de varios pasos (exhibición de 
documentos, actualizaciones, elaboración de planos, entre otros) finalizó con 
el contenido del oficio de ********** de ********** de dos mil catorce, por 
medio del cual dos servidores públicos adscritos a dicha dependencia, ac-
tuando de manera conjunta, decidieron concluir ese trámite debido a que 
el solicitante no cumplió con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del 
reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural (actualización de solicitud) y, por ello, ordenaron el archivo definitivo 
del asunto.

"por tanto, nos encontramos ante una resolución final que concluyó un 
trámite administrativo que se integró de varios pasos procesales, que inició 
con la presentación de la solicitud de enajenación de terreno nacional en 
quince de noviembre de dos mil seis, e incluyó otras gestiones como la cons-
tancia de posesión y explotación del predio, el plano, entre otras, y concluyó 
con el contenido del oficio de ********** de ********** de dos mil catorce, 
antes reseñado (fojas **********, **********, ********** y ********** a 
********** del tomo anexo). 

"de ahí que se afirme que la Secretaría de desarrollo agrario, territorial 
y urbano, luego, de trámites procesales dentro del expediente ********** 
decidió que era improcedente continuar con el proceso de enajenación del 
predio ********** y, como consecuencia, ordenó el archivo definitivo del asunto 
como concluido y decidió que: ‘... el terreno citado permanece dentro del régi-
men de dominio público de la Federación, administrado por esta secretaría ...’.

"el acto reclamado es, entonces, una resolución que puso fin a un pro-
cedimiento administrativo, entendido éste en su acepción amplia. 

"el artículo 107, fracción iii, de la ley de amparo, establece de manera 
genérica que el juicio de amparo indirecto procede contra actos u omisiones 
que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo; pero el correlativo 61, fracción XX, primer párrafo, espe-
cifica que si existiere algún juicio, recurso o medio de defensa legal, en virtud 
del cual pudieran ser modificados, revocados o nulificados esos actos u omi-
siones, entonces, deberá agotarse previamente a acudir, al juicio de amparo 
indirecto, pues de no hacerlo, operará el principio de definitividad. Como requi-
sito para ello, el último precepto legal exige que se verifique que ese juicio, 



1364 FEBRERo 2016

recurso o medio de defensa legal, tenga los alcances de suspender el acto de 
oficio o bien, mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defensa 
legal, pero con los mismos alcances que prevé la ley de amparo y sin exigir 
mayores requisitos que ésta para conceder la suspensión definitiva ni plazo mayor 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que 
el acto en sí mismo considerado, sea o no susceptible de ser suspendido.

"en el caso, todo lo relativo al trámite, solicitud y resolución de terrenos 
baldíos o nacionales, se regula en el título noveno de la ley agraria, llamado: 
‘de los terrenos baldíos y nacionales’, y en su artículo 160, último párrafo, esta-
blece el medio ordinario de defensa contra todo tipo de resoluciones que invo-
lucren esas tierras: 

"‘artículo 160. ...

"‘en caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Se-
cretaría de la reforma agraria, el interesado podrá someter el asunto al cono-
cimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes 
al en que haya surtido efectos la notificación personal al interesado, o de la fecha 
de publicación en el diario oficial de la Federación en caso de que se desco-
nozca su domicilio.’

"Si un gobernado estima que una resolución de la entonces Secretaría 
de la reforma agraria, dictada en materia de terrenos baldíos o nacionales que 
le afecte, podrá someter el asunto al conocimiento de los tribunales agrarios. 

"en el título décimo ‘de la justicia agraria’, en su correlativo 163 dispone 
que son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver 
las controversias que se susciten con motivo de la aplicación y las disposicio-
nes contenidas en la ley agraria. 

"en veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el reglamento de la ley agraria en materia de orde-
namiento de la propiedad rural, en el que se reglamenta lo relativo a los terre-
nos baldíos y nacionales y, en cuyo artículo 110, se establece: 

"‘artículo 110. en caso de controversia respecto de las resoluciones que 
dicte la secretaría, el interesado podrá acudir a los tribunales agrarios, en un 
plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la noti-
ficación personal o al de la fecha de publicación en el diario oficial de la 
Federación.’
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"entonces, tanto la ley agraria como su reglamento en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural, contemplan los tópicos relativos a terre-
nos baldíos y nacionales, y establecen que de existir controversia respecto de 
las resoluciones que dicte la Secretaría (actualmente de desarrollo agrario, 
territorial y urbano), deberá acudirse ante los tribunales agrarios en un plazo 
de quince días. 

"tal claridad no permite margen de interpretación, sino sólo de aplica-
ción, es decir, cualquier inconformidad de un justiciable en contra de alguna 
determinación emitida por dicha secretaría de estado que verse sobre el 
tema de terrenos baldíos o nacionales, deberá ser ventilada ante el tribunal 
agrario correspondiente. 

"en lo que respecta a la suspensión, la ley agraria la prevé en su ar-
tículo 166:

"‘artículo 166. los tribunales agrarios proveerán las diligencias precau-
torias necesarias para proteger a los interesados. asimismo, podrán acordar 
la suspensión del acto de autoridad en materia agraria que pudiere afectarlos 
en tanto se resuelve en definitiva. la suspensión se regulará aplicando en lo 
conducente lo dispuesto en el libro primero, título segundo, capítulo iii de la ley 
de amparo.

"‘en la aplicación de las disposiciones de ese ordenamiento para efec-
tos de la suspensión del acto de autoridad en materia agraria, los tribunales 
agrarios considerarán las condiciones socioeconómicas de los interesados para 
el establecimiento de la garantía inherente a la reparación del daño e indem-
nización que pudiere causarse con la suspensión, si la sentencia no fuere 
favorable para el quejoso.’

"Se otorga a los tribunales agrarios la atribución de proveer sobre la 
suspensión del acto de autoridad en materia agraria en términos del libro 
primero, título segundo, capítulo tercero, de la ley de amparo vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece; además, para el otorgamiento de la medida cau-
telar, deberán considerar las condiciones socioeconómicas de los interesados.

"Cierto que la referencia que efectúa hacia la ley agraria es aquella 
que estuvo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, pero la legislación 
actual, en vigor al día siguiente al recién señalado, regula la suspensión del acto 
reclamado en la sección tercera, primera parte, reglas generales; entonces, 
es evidente que actualmente la suspensión en materia agraria se rige por las 
mismas reglas que el juicio de amparo indirecto, por ende, los requisitos para 
la suspensión son iguales. 
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"es decir, para acordar la suspensión del acto en materia agraria, el 
magistrado del tribunal unitario agrario correspondiente deberá emplear 
la ley de amparo, por ende, no se requiere efectuar comparativa de requisitos. 

"No se inadvierte el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 61/2001, 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 254, tomo 
XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta: 

"‘NÚCleoS de poBlaCióN eJidaleS o ComuNaleS. No eStÁN 
oBliGadoS a aGotar el JuiCio de Nulidad aNteS de aCudir al 
amparo, eN Virtud de Que la leY aGraria eStaBleCe maYoreS 
reQuiSitoS Que loS preViStoS eN la leY de amparo para otorGar 
la SuSpeNSióN.—Si bien es cierto que los artículos 107, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción XV, de 
la ley de amparo disponen que el juicio de amparo es improcedente cuando la 
parte quejosa no agote, previamente, los medios de defensa, recursos o jui-
cios ordinarios que establezca la ley del acto, por aplicación del principio de 
definitividad, también lo es que admiten como excepción a éste el hecho de que 
el recurso, juicio o medio de defensa ordinario, para suspender el acto impug-
nado, exija mayores requisitos que los establecidos en la ley de amparo para 
tal efecto, en cuyo caso la parte agraviada está en aptitud de acudir desde 
luego al juicio de garantías. ahora bien, si se toma en consideración, por un 
lado, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la ley agraria 
los tribunales agrarios están autorizados para acordar sobre la suspensión 
de los actos que puedan afectar a los interesados hasta en tanto se resuelva el 
negocio en definitiva, al disponer expresamente que al proveerse sobre dicha 
medida cautelar debe aplicarse, en lo conducente, lo dispuesto en el libro 
primero, título segundo, capítulo iii, de la ley de amparo, y que en la aplica-
ción de tales disposiciones de este ordenamiento deben considerarse las 
condiciones socioeconómicas de los interesados para el establecimiento de 
la garantía inherente a la reparación del daño e indemnización que pudiere 
causarse con la suspensión si la sentencia no es favorable al quejoso y, por el 
otro, que en la expresión «los interesados» deben entenderse comprendidos 
tanto los ejidatarios o comuneros en particular como los núcleos de pobla-
ción, es inconcuso que cuando un núcleo de población solicita al tribunal 
agrario la suspensión del acto de autoridad y ese órgano jurisdiccional, en 
términos del citado artículo 166 de la ley agraria, exija el otorgamiento de 
garantía para reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con esa medida 
pudieran ocasionarse a tercero, si no se obtiene sentencia favorable, dicho 
precepto excede los requisitos que establecen los diversos 233 y 234 de la ley 
de amparo para decretar la suspensión, pues dichas disposiciones señalan 
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que ésta no requiere de garantía en ningún caso y en otros procede de oficio 
y se decreta de plano, de manera que cuando acuden al amparo opera la 
excepción al principio de definitividad mencionado, permitiéndoles que lo pro-
muevan sin necesidad de agotar el juicio de nulidad.’

"pero no estamos ante supuestos similares, pues la tesis habla de la 
suspensión cuando es un núcleo de población, o un ejidatario o comunero 
quien la solicita al tribunal agrario y ese órgano jurisdiccional, en términos 
del artículo 166 de la ley agraria, exija el otorgamiento de garantía para repa-
rar el daño e indemnizar los perjuicios que con esa medida pudieran ocasio-
narse a tercero, si no se obtiene sentencia favorable; y concluyó que en ese 
caso específico dicho precepto excede los requisitos que establecen los 
diversos 233 y 234 de la ley de amparo para decretar la suspensión; así 
que no aplica al caso en estudio, debido a que el quejoso es un particular que 
pretende comprar un terreno nacional; además, en la actual ley de amparo 
no existe la distinción entre suspensión en general y en materia agraria, como 
lo hacían los artículos últimos citados.

"por su parte, la ley orgánica de los tribunales agrarios, en su artículo 
18, fracción iV, señala que: 

"‘los tribunales agrarios serán competentes para conocer: 

"‘...

"‘iV. de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autori-
dades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen 
la existencia de una obligación.’

"entonces, en contra de la resolución que ordenó el archivo como asunto 
concluido respecto de una solicitud de enajenación de terreno nacional, pro-
cede el juicio de nulidad en materia agraria en términos del artículo y fracción 
antes invocados. 

"aplican en lo general el contenido de las jurisprudencias 2a./J. 88/2008 
y 2a./J. 1096/99, ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitidas en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, la primera a foja 66, tomo XXVii, mayo de 2008, la segunda 
a foja 462, tomo X, octubre de 1999, respectivamente: 

"‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promo-
Vido CoNtra la reSoluCióN emitida eN el reCurSo de reViSióN 
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iNterpueSto CoNtra la CaliFiCaCióN reGiStral NeGatiVa para iNSCri-
Bir uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS eN el reGiStro aGrario 
NaCioNal. CorreSpoNde al triBuNal uNitario aGrario.—Conforme 
a los artículos 148 de la ley agraria, 1o., 14, 25, 55, 56 y 57 del reglamento 
interior del registro agrario Nacional, éste es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de la reforma agraria con autonomía técnica y funciones de con-
trol de tenencia de la tierra y seguridad documental, en el cual se inscriben 
los actos jurídicos y documentos agrarios susceptibles de registro, para lo 
cual, observando el principio de legalidad y en el ámbito de sus atribuciones, 
los registradores aplican la normativa agraria, pues emiten una resolución 
debidamente fundada y motivada, en la que califican la inscripción solicitada, 
mediante el examen de los documentos y actos jurídicos que consten en 
ellos, para determinar si reúnen los requisitos de forma y fondo legales para 
su inscripción. por otra parte, cuando el acto de cuya inscripción se trata no 
reúne los requisitos de forma y fondo exigidos, su calificación será negativa y, 
en su contra, acorde con el artículo 63 del reglamento mencionado, procede el 
recurso de revisión previsto en la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, para que en la misma sede de las autoridades agrarias se verifique su 
legalidad, conforme al derecho agrario aplicable. en ese sentido, cuando la 
resolución pronunciada en el citado recurso afecta el derecho del ejido para 
solicitar la inscripción registral de los acuerdos de su asamblea de ejidatarios, 
su impugnación tendrá la finalidad de sustanciar, dirimir y resolver una contro-
versia suscitada con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la ley agraria y en el reglamento interior del registro agrario Nacional 
relativas a la inscripción de actos jurídicos y, por ende, dará origen a la trami-
tación de un juicio agrario, cuyo conocimiento corresponderá a un tribu-
nal unitario agrario, con fundamento en el artículo 18, fracción iV, de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, conforme al cual debe conocer de los jui-
cios de nulidad promovidos contra resoluciones dictadas por autoridades 
agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existen-
cia de una obligación. Con lo anterior, se cumplen los fines del Constituyente y 
el principio de supremacía establecidos en los artículos 27, fracción XiX y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al elevar a rango 
constitucional la impartición y administración de justicia a la clase campesina 
y establecer la competencia originaria de los tribunales agrarios, para garan-
tizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y la 
pequeña propiedad, así como para resolver, en general, los asuntos de natu-
raleza agraria, en los cuales se impliquen derechos de los sujetos o entidades 
pertenecientes a esa clase, como son los ejidos.’

"‘reViSióN eN materia aGraria. eN tÉrmiNoS del artÍCulo 198, 
FraCCióN iii, de la leY aGraria Y 18, FraCCióN iV, de la leY orGÁNiCa, 
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proCede eN CoNtra de SeNteNCiaS de loS triBuNaleS aGrarioS 
Que reSuelVaN SoBre la Nulidad de aCtoS Y reSoluCioNeS de laS 
autoridadeS aGrariaS.—al establecer el artículo 198, fracción iii, de la 
ley agraria, que el recurso de revisión procede en contra de la sentencia de los 
tribunales unitarios agrarios, que resuelvan en primera instancia sobre la nuli-
dad de «resoluciones» emitidas por las autoridades en materia agraria, el tér-
mino conceptual «resoluciones» no debe entenderse en sentido formal, esto 
es, como aquellas que definen o concluyen un procedimiento administrativo, 
sino en el sentido amplio que se deduce del artículo 18, fracción iV, de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios que, al fijar la competencia de los tribu-
nales unitarios de la materia, se la otorgan para conocer de juicios de nulidad 
contra resoluciones de autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extin-
gan un derecho o determinen la existencia de una obligación. por tanto, cual-
quier tipo de resolución o acuerdo, o inclusive un acto que altere, modifique 
o extinga un derecho o determine la existencia de una obligación, es suscep-
tible de ser impugnado en juicio de nulidad.’

"en la primera jurisprudencia se habla de la procedencia del juicio agra-
rio para pedir la nulidad de una inscripción ante el registro agrario Nacio nal; 
en la segunda, se establece que el término ‘resoluciones’ debe ser tomado en 
consideración en sentido amplio; por tanto, cualquier tipo de resolución o 
acuerdo, o inclusive un acto que altere, modifique o extinga un derecho o deter-
mine la existencia de una obligación, es susceptible de ser impugnado en 
juicio de nulidad; entonces, en la medida de lo expuesto, ambas jurisprudencias 
aplican a este caso en que la autoridad agraria declaró improcedente la solici-
tud de venta de un terreno nacional y ordenó el archivo definitivo del asunto. 

"en orden a lo expuesto, los agravios son infundados y se impone con-
firmar la sentencia del Juez de amparo."

B. Sentencia emitida por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, en el recurso de queja **********/2014.

"SeXto.—Punto de estudio.

"I. Antecedentes

"para brindar una mejor comprensión del caso que nos ocupa, a conti-
nuación se relatan los antecedentes más relevantes:

"1. ********** compareció ante la oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de distrito con residencia en Chetumal, Quintana roo, a soli-
citar el amparo y protección federal en donde reclamó:
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Actos reclamados Autoridades responsables

a) el acuerdo sin fecha en el que 
se ordena el archivo como asunto 
con cluido del expediente ********** 
rela tivo al predio denominado 
********** ubicado en el municipio 
de **********, estado de Quintana 
roo, con una superficie de ********** 
hectáreas, al ser improcedente el 
trámite respectivo. 

director general de la propiedad 
rural y director general adjunta de 
regularización de la propiedad rural, 
con sede en méxico, distrito Federal.

b) Su notificación.

c) omisión de informar y notificar a 
las ordenadoras de la solicitud actua-
lizada presentada el veintinueve de 
mayo de dos mil trece.

delegado estatal de la Secreta ría de de-
sarrollo agrario territorial y urbano 
con sede en Chetumal, Quintana roo.

d) omisión de emitir el acuerdo de 
procedencia de enajenación de terre-
nos nacionales respecto del predio 
denominado ********** con núme-
ro de expediente **********.

a todas las autoridades responsa-
bles antes enlistadas y al secretario 
de desarrollo agrario territorial y 
urbano con sede en méxico, distrito 
Federal.

"2. en los hechos de su demanda, narró que el diecisiete de mayo de dos 
mil compareció ante la entonces representación estatal de la Secretaría de la 
reforma agraria, hoy delegación estatal en Quintana roo de la Secretaría de 
desarrollo agrario, territorial y urbano, en donde solicitó la asignación del pre-
dio ********** ubicado en el municipio de **********, Quintana roo, con 
superficie de ********** hectáreas a la que le correspondió el expediente 
**********.

"3. expresó que con fecha veintiocho de noviembre de dos mil doce, se 
publicó en el diario oficial de la Federación el reglamento de la ley agraria 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural, que en su artículo cuarto 
transitorio dispone que los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales 
que tengan expediente instaurado en la secretaría contarán con un plazo de 
seis meses a partir de la publicación del citado ordenamiento para actualizar 
la solicitud, y en caso contrario se ordenaría el archivo de solicitud de terreno 
nacional.

"4. por lo que, dijo, el veintinueve de mayo de dos mil trece, presentó 
actualización de solicitud de enajenación de terrenos nacionales y a través 
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del oficio ********** de veinticinco de septiembre siguiente, la delegación 
en Quintana roo de la Secretaría de desarrollo agrario territorial y urbano 
(Sedatu), informó su recepción, señalando que sería analizada y valorada 
conforme a derecho.

"5. No obstante, el siete de abril del actual, el notificador adscrito de la 
citada delegación comunicó e hizo entrega del acuerdo en el que se ordenó 
el archivo de su expediente de enajenación, motivo por el cual, promovió la 
demanda de amparo que fue del conocimiento del Juez primero de distrito 
en el estado de Quintana roo, quien la desechó el ********** de ********** 
del año que transcurre bajo las consideraciones siguientes:

"- el acto reclamado destacado es el acuerdo sin fecha que decreta el 
archivo de la solicitud de enajenación de un terreno nacional denominado 
********** ubicado en el municipio de **********, con número de expe-
diente **********; toda vez que los diversos actos reclamadas son conse-
cuencia del mismo, pues se trata de su notificación, la omisión de la autoridad 
ejecutora de informar y notificar que el quejoso actualizó su solicitud de ena-
jenación y la consecuente omisión de emitir el acuerdo de procedencia de 
enajenación del terreno nacional apuntado.

"- Se actualiza el contenido del artículo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo, porque debió agotarse el juicio contencioso administrativo ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, previsto en el artículo 83 
de la ley Federal de procedimiento administrativo.

"- este juicio se encuentra regulado en la hipótesis normativa prevista 
en el artículo 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo4 y el numeral 14, fracciones i y Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.5

4 "artículo 2o. el juicio contencioso administrativo federal, procede contra las resoluciones admi-
nistrativas definitivas que establece la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.—asimismo, procede dicho juicio contra los actos administrativos, decretos 
y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando 
el interesado los controvierta en unión del primer acto de aplicación.—las autoridades de la 
administración pública federal, tendrán acción para controvertir una resolución administrativa 
favorable a un particular cuando estime que es contraria a la ley."
5 "artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación: i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales 
autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida 
o se den las bases para su liquidación; … Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, 
sea con cargo al erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado."
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"- Conforme al artículo 14, fracción Xi,6 la competencia material del tri -
bunal administrativo se surte porque se trata de una determinación que pone 
fin a un procedimiento administrativo.

"- Sin que se actualice la excepción al principio de definitividad, porque 
el artículo 28 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,7 

6 "artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación: … Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin 
a un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos 
de la ley Federal de procedimiento administrativo."
7 "artículo 28. la solicitud de suspensión de la ejecución del acto administrativo impugnado, 
presentado por el actor o su representante legal, se tramitará y resolverá, de conformidad con las 
reglas siguientes: i. Se concederá siempre que: a) No se afecte el interés social, ni se contraven-
gan disposiciones de orden público, y b) Sean de difícil reparación los daños o perjuicios que 
se causen al solicitante con la ejecución del acto impugnado.—ii. para el otorgamiento de la 
suspensión deberán satisfacerse los siguientes requisitos: a) tratándose de la suspensión de 
actos de determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones, aprovechamientos y 
otros créditos fiscales, se concederá la suspensión, la que surtirá sus efectos si se ha constituido 
o se constituye la garantía del interés fiscal ante la autoridad ejecutora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.—al otorgar la suspensión, se podrá reducir 
el monto de la garantía, en los siguientes casos: 1. Si el monto de los créditos excediere la capa-
cidad económica del solicitante, y 2. Si se tratara de tercero distinto al sujeto obligado de manera 
directa o solidaria al pago del crédito.—b) en los casos en que la suspensión pudiera causar 
daños o perjuicios a terceros, se concederá si el solicitante otorga garantía bastante para repa rar 
el daño o indemnizar el perjuicio que con ella se cause, si éste no obtiene sentencia favo rable.—
en caso de afectaciones no estimables en dinero, de proceder la suspensión, se fijará discrecio -
nalmente el importe de la garantía.—la suspensión a la que se refiere este inciso quedará sin 
efecto, si previa resolución del magistrado instructor, el tercero otorga a su vez contragarantía 
para restituir las cosas al estado que guardaban antes de la notificación del acto impugnado al 
solicitante y a pagar los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado, si finalmente la sentencia 
definitiva que se dicte fuere favorable a sus pretensiones, así como el costo de la garantía que 
este último hubiere otorgado. No procede admitir la contragarantía si, de ejecutarse el acto, 
quedare sin materia el juicio.—c) en los demás casos, se concederá determinando la situación 
en que habrán de quedar las cosas, así como las medidas pertinentes para preservar la materia 
del juicio principal, hasta que se pronuncie sentencia firme.—d) el monto de la garantía y con-
tragarantía será fijado por el magistrado instructor o quien lo supla.—iii. el procedimiento será: 
a) la solicitud podrá ser formulada en la demanda o en escrito diverso presentado ante la Sala 
en que se encuentre radicado el juicio, en cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia 
firme.—b) Se tramitará por cuerda separada, bajo la responsabilidad del magistrado instructor.—
c) el magistrado instructor deberá conceder o negar la suspensión provisional de la ejecución, a 
más tardar dentro del día hábil siguiente a la presentación de la solicitud.—d) el magistrado 
instructor requerirá a la autoridad demandada un informe relativo a la suspensión definitiva, el que 
se deberá rendir en el término de tres días. Vencido el término, con el informe o sin él, el magis-
trado resolverá lo que corresponda, dentro de los tres días siguientes.—iV. mientras no se dicte 
sentencia firme en el juicio, el magistrado instructor podrá modificar o revocar la resolución que 
haya concedido o negado la suspensión definitiva, cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
justifique.—V. Cuando el solicitante de la suspensión obtenga sentencia favorable firme, el magis-
trado instructor ordenará la cancelación o liberación de la garantía otorgada. en caso de que la 
sentencia firme le sea desfavorable, a petición de la contraparte o en su caso, del tercero, y previo 
acreditamiento de que se causaron perjuicios o se sufrieron daños, la Sala ordenará hacer efec-
tiva la garantía otorgada ante la autoridad."
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que regula la suspensión del acto administrativo impugnado, reformado el 
diez de diciembre de dos mil diez, no establece mayores requisitos para otor -
gar la suspensión del acto que se controvierte.

"- además este criterio se sustentó por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito con sede en Cancún, Quintana roo, al resolver el 
toca **********/2011, así como por el Juzgado primero de distrito del Cen tro 
auxiliar de la tercera región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en el 
expediente **********/2011.

"esta determinación constituye la materia de la queja que ahora se 
resuelve.

"II. naturaleza agraria del asunto

"argumenta el recurrente que el Juez de distrito indebidamente consideró 
un medio de defensa establecido dentro de la ley Federal de proce dimiento 
administrativo que no es aplicable al caso, porque se trata de un proce -
dimiento de enajenación de terrenos nacionales fuera de subasta a título 
oneroso, que se regula en los artículos 157 a 162 y sus correlativos del 
re glamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural.8

8 "Artículo 157. el Fondo para el ordenamiento de la propiedad rural, se constituye con los 
recursos que se obtengan por los siguientes conceptos: i. la enajenación en subasta pública o 
a título oneroso y fuera de subasta, de terrenos nacionales; ii. la venta de superficies vacan-
tes o regularización de la tenencia de la tierra en las colonias agrícolas y ganaderas; iii. los inte reses 
derivados de las cantidades insolutas cuando la enajenación se haya efectuado a plazos; iV. los 
intereses moratorios que causen las cantidades vencidas no cubiertas; V. las aportaciones, dona-
tivos, convenios y toda clase de ingresos que legalmente le correspondan, y Vi. los productos 
financieros o intereses que generen las cuentas en que se manejen los recursos del Fondo para 
el ordenamiento de la propiedad rural."
"Artículo 158. el Fondo para el ordenamiento de la propiedad rural, cuenta con un Comité de 
administración que se integrará de la siguiente manera: i. por parte de la secretaría: a) el oficial 
mayor, quien lo presidirá; b) el subsecretario de ordenamiento de la propiedad rural, con el 
carácter de secretario ejecutivo; c) el titular de la Jefatura de unidad de asuntos Jurídicos, como 
vocal; d) el director general de recursos Financieros, como vocal; e) el director general de orde-
namiento y regularización, como vocal; f) el director general de Coordinación de delegaciones, 
como vocal; g) el director general adjunto de regularización de la propiedad rural, quien fun-
girá como secretario técnico del comité.—ii. representante de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, como vocal; iii. representante de la Secretaría de la Función pública, como invi-
tado permanente, y iV. titular del órgano interno de Control en la Secretaría de la reforma agra-
ria, como invitado permanente."
"Artículo 159. el titular de la secretaría establecerá los lineamientos y prioridades para la asig-
nación de los recursos del Fondo para el ordenamiento de la propiedad rural y sus bases gene-
rales de operación."
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"de manera que no puede aplicarse la ley Federal de procedimiento 
«Contencioso» administrativo a la justicia agraria por disposición expresa del 
artículo 1o. en su párrafo tercero,9 y en esas condiciones la causal de impro -
ce dencia no resulta manifiesta ni indudable.

"Es fundado el argumento propuesto, en su causa de pedir.10

"asiste razón a la recurrente porque efectivamente el Juez Federal 
soslayó que el acto reclamado se sustenta en ordenamientos de carácter 
agrario que se rigen por la ley agraria y su reglamento en materia de orde  -
namiento de la propiedad rural.

"Artículo 160. el Comité técnico de Valuación es la instancia técnica de la secretaría, responsa -
ble de la emisión de avalúos de predios rústicos y dictámenes periciales."
"Artículo 161. el Comité técnico de Valuación estará integrado por 5 peritos en la materia, desig-
nados por el titular de la secretaría. Será presidido por uno de ellos, electo por insaculación, que 
durará un año en el encargo."
"Artículo 162. el titular de la secretaría emitirá los lineamientos para el funcionamiento del 
Comité técnico de Valuación, así como las normas, procedimientos, índices y coeficientes confor-
me a los cuales se realizarán las valuaciones materia de su competencia."
9 "Artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados 
internacionales de que méxico sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoria-
mente el Código Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este último 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso administrativo federal que 
establece esta ley.—Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el 
interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo fede-
ral, se entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa 
afectándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso.—asi-
mismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare por no interpuesto o lo deseche 
por improcedente, siempre que la Sala regional competente determine la procedencia del 
mismo, el juicio contencioso administrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, 
pudiendo en todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."
10 Véase: "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar Cla-
rameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que 
lleva por rubro ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.’, en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como 
un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional violado, la premisa 
menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, demos-
trando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos reclamados. las razones de la 
separación de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de 
amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos 
de violación se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida 
jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como conceptos de 
violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no 
estén en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo, 
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"para demostrarlo, es pertinente recordar que como antecedentes del 
acto reclamado, el quejoso manifestó en su demanda que el diecisiete de mayo 
de dos mil, presentó una solicitud de enajenación de terrenos nacionales a 
título oneroso, del que derivó el acuerdo que el Juez Federal consideró como 
acto reclamado destacado.

"dicho documento, que obra agregado en copia certificada a folio 
********** del presente recurso, constituye una documental pública emitida 
por autoridades de rango federal por tratarse del director general de la propie-
dad rural y directora general adjunta de regularización de la propiedad rural 
y contiene como sustento de su determinación las siguientes consideraciones:

"a) Que el expediente administrativo ********** formado con motivo 
de la enajenación de terrenos nacionales presentada por ********** a fin de 
adjudicar el predio denominado ********** fue presentado el diecisiete 
de mayo de dos mil.

"b) Que dicho predio se encuentra comprendido dentro de la declarato-
ria global de propiedad nacional del terreno ********** correspondiente al 
municipio de ********** Quintana roo, con superficie de ********** hec-
táreas bajo el expediente ********** de veintidós de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de 
julio siguiente.

"c) Que el veintiocho de noviembre de dos mil doce, el reglamento de la 
ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural en su artículo 
cuarto transitorio estableció que a los solicitantes de terrenos nacionales 
con expediente instaurado debían actualizar dicha solicitud en un plazo de 
seis meses.

"d) Que en virtud de que ********** omitió actualizar su solicitud, 
resul taba procedente ordenar el archivo de su trámite para lo cual, emitió 
la resolución reclamada con fundamento en los artículos 27 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; 41, fracciones i, inciso b) ii, iX 
y XXiii, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 158, frac-
ción i, de la ley agraria, cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria 

sino que será suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución 
o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba 
estudiarlo."
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en mate ria de ordenamiento de la propiedad rural y 22, fracción XV, inciso f), 
del reglamento interior de la Secretaría de desarrollo territorial y urbano.

"en esta virtud, resulta claro que la autoridad de amparo no consideró 
que el contenido de la resolución reclamada por la vía constitucional indirecta 
era de naturaleza agraria, porque:

"- Se refiere a una solicitud de enajenación de terrenos nacionales. 
Éstos se encuentran definidos en el artículo 158 de la ley agraria en los 
siguien tes términos: ‘Son nacionales: i. los terrenos baldíos deslindados y 
medidos en los términos de este título; y ii. los terrenos que recobre la nación 
por virtud de nulidad de los títulos que respecto de ellos se hubieren 
otorgado.’

"- dicho trámite fue seguido por una dependencia federal de orden agra-
rio, a saber, Secretaría de desarrollo territorial y urbano, cuya competencia 
se rige por la ley agraria, sus reglamentos y el reglamento interior de tal 
dependencia.

"- en el acuerdo reclamado se invocaron los preceptos legales de 
dichos ordenamientos.

"así se reconoce la naturaleza agraria porque el acto reclamado deriva 
de una solicitud de un particular para adquirir un terreno nacional a la enton-
ces Secretaria de la reforma agraria; dependencia federal ahora denomi-
nada Secretaría de desarrollo agrario territorial y urbano (Sedatu) que es la 
competente para conocer de asuntos como el que nos ocupa, por así dis-
ponerlo el artículo 161 de la ley agraria,11 que establece sus facultades para 
conocer el procedimiento por medio del cual un particular puede adquirir un 
terreno nacional a título oneroso.

"en este sentido, se destaca que en el ahora abrogado reglamento 
de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, que se 

11 "Artículo 161. la Secretaría de la reforma agraria estará facultada para enajenar a título one-
roso, fuera de subasta, terrenos nacionales a los particulares, dedicados a la actividad agropecua-
ria, de acuerdo al valor que fije el Comité técnico de Valuación de la propia secretaría. los terrenos 
turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la reforma 
agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de acuerdo al valor comercial que determine 
la Comisión de avalúos de Bienes Nacionales. los dos supuestos anteriores procederán, siem-
pre y cuando los terrenos no se requieran para el servicio de las dependencias y entidades federa-
les, estatales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras."
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invoca al ser el vigente a la fecha en que la impetrante de amparo solicitó 
la adjudicación del predio ********** establecía como el procedimiento para 
la enajenación –fuera de subasta– de terrenos nacionales, en sus artículos 
117 y 118, lo siguiente:

"‘Capítulo iV

"‘...

"‘Sección i
"‘de la enajenación onerosa de terrenos nacionales fuera de subasta

"‘artículo 117. el solicitante de la enajenación deberá presentar los 
siguientes documentos:

"‘i. Solicitud en la que se establezca nombre, edad, estado civil, ingreso 
mensual y anual aproximado y ocupación del solicitante, así como la superfi-
cie y ubicación del predio;

"‘ii. Constancia que acredite la nacionalidad mexicana, y

"‘iii. en su caso, constancia de posesión y superficie en explotación, 
emitida por la autoridad correspondiente.’

"‘artículo 118. Recibida la solicitud, la secretaría integrará el expe
diente correspondiente y lo evaluará. Cuando corresponda, deberá dic
tar acuerdo de procedencia de la enajenación y solicitar al Comité 
técnico de Valuación de la propia secretaría, la realización del avalúo 
correspondiente.’

"No obsta a lo anterior que este marco jurídico se encuentre abrogado 
por el reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propie-
dad rural publicado el veintiocho de noviembre de dos mil doce, porque es 
precisamente el artículo cuarto transitorio de este ordenamiento, en el que 
sustenta parte de la fundamentación del acto de autoridad que se reclama, 
en donde se previó que aquellas solicitudes de enajenación presentadas 
antes de su entrada en vigor, debían ser actualizadas en un plazo de seis meses, 
so pena de ordenar el archivo del expediente:

"‘Cuarto.—los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que 
tengan expediente instaurado en la secretaría, contarán con un plazo de seis 
meses a partir de la publicación del presente reglamento para actualizar su 
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solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia 
actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la 
identificación de la superficie y colindancias. 

"‘la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la 
procedencia de la solicitud, previa compulsa con la documentación que al efecto 
obre en la misma. 

"‘transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, 
se ordenará el archivo de los expedientes de solicitudes de terrenos naciona-
les que no hubieren presentado su actualización.’

"Supuesto normativo, con base en el cual la autoridad responsable 
emite el acto de autoridad que se concreta en el acuerdo sin fecha relativo al 
expediente **********, que ordena su archivo definitivo. lo cual se justifica 
con el hecho de que en el ahora vigente reglamento se establece que los terre-
nos nacionales son, los terrenos baldíos deslindados y medidos declarados 
como tales, y los terrenos que recobre la nación, en virtud de nulidad de los títu-
los que respecto de ellos se hubieren otorgado12 y, cuyo procedimiento de 
enajenación continua siendo una de las facultades según de la Sedatu, con-
forme a los artículos respectivos.13

"de lo que se puede concluir que la competencia para conocer del trá-
mite de enajenación de terrenos nacionales le sigue correspondiendo a la 
Sedatu, antes Secretaría de la reforma agraria.

12 "artículo 97."
13 "artículo 114. recibida la solicitud de enajenación de terrenos nacionales, la secretaría integrará 
el expediente respectivo y la evaluará. Cuando se trate de terrenos nacionales con vocación 
agrícola, ganadera o forestal, deberá solicitar al Comité técnico de Valuación de la propia secre -
taría, la realización del avalúo; cuando la vocación del predio sea turística, urbana, industrial o 
de otra índole no agrícola, ganadera o forestal, el avalúo se solicitará al instituto."
"artículo 118. la secretaría deberá verificar si en el predio de que se trate existen poseedores. 
Si el o los poseedores manifiestan su interés en adquirir el predio, la secretaría deberá emitir el 
acuerdo que corresponda, que será de procedencia si están satisfechos los requisitos exigidos 
por la ley y este reglamento o de improcedencia, en caso contrario. Si el acuerdo emitido es de 
procedencia de la enajenación, dentro de los treinta días naturales siguientes deberá notificar el 
monto del avalúo al poseedor para que sea cubierto en un plazo no mayor a treinta días natura-
les, contados éstos a partir de que la misma se realice. Si el poseedor no cubre el pago en este 
plazo, caducará su derecho de preferencia y la secretaría deberá, de inmediato, emitir un acuerdo 
de revocación de procedencia; pasando el predio a formar parte del inventario de terrenos nacio-
nales disponibles que deberá administrar la Subsecretaría de ordenamiento de la propiedad 
rural de la Secretaría, por conducto de la unidad administrativa facultada por las normas aplica-
bles.—las notificaciones a que se refiere este artículo se harán en términos de lo dispuesto por 
el párrafo primero del artículo 19 del presente reglamento."
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"Bajo este tenor, como la enajenación de terrenos nacionales es una 
facultad reservada a la dependencia federal que establece la ley agraria, asiste 
razón al recurrente cuando afirma que no resultaba aplicable la ley Federal 
de procedimiento administrativo, porque su artículo 1o. excluye los casos rela-
cionados con la justicia agraria, entre los que se ubica el caso con creto, pues 
aunque constitucionalmente el artículo 27 la refiere a la que desa rrollan los 
tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, cuyo objeto es garanti-
zar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pe-
queña propiedad, además de apoyar la asesoría legal de los campe sinos, más 
cierto es, que los casos en que se discute resoluciones de la Secretaría de desa-
rrollo agrario, territorial y urbano, tienen una naturaleza indisolublemente 
agraria por ser la ley reglamentaria del artículo 27 constitu cional la que defi-
ne sus facultades y procedimientos respectivos.

"entonces, si bien nos encontramos ante un acto emitido por una auto-
ridad administrativa de carácter federal (Secretaría de desarrollo urbano terri-
torial y urbano)14 que decidió el archivo de un expediente administrativo, no 
debe soslayarse el marco legal de su actuación, que es la ley agraria, –reglamen-
taria del artículo 27 constitucional–, y su reglamento en materia de orde-
namiento de propiedad rural; por tanto, fue emitido por una dependencia de 
la administración pública federal pero que desempeña funciones en un ámbito 
específico que es el derecho agrario.

"rama del derecho que es definida como aquella que regula las relacio-
nes que surgen entre los sujetos que intervienen en la actividad agraria; y cons-
tituye también el orden jurídico que regula los problemas de la tenencia de la 
tierra, así como las diversas formas de propiedad y la actividad agraria.15

"de la misma fuente bibliográfica que ilustra el presente razonamiento 
se advierte que: 

14 Que en el artículo 1o. de su reglamento establece: "artículo 1o. la Secretaría de desarrollo 
agrario, territorial y urbano, en adelante la secretaría, como dependencia del poder ejecutivo 
Federal, tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le confieren la ley 
orgánica de la administración pública Federal, la Ley Agraria, la ley General de asentamientos 
Humanos y otras leyes, así como reglamentos, decretos y acuerdos y demás disposiciones que 
emita el presidente de la república."
15 instituto de investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano, editorial porrúa, méxico, 
2007, p. 1121.
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"‘los sujetos del derecho agrario son aquellos que realizan o entre quie-
nes se dan las operaciones y relaciones contempladas por las leyes agra rias. 
el artículo 27 constitucional nos ofrece una base inmejorable para deter minar 
estos sujetos. por una parte tenemos a aquellas autoridades a quienes la 
Constitución les reconoce competencia en materia agraria, y que intervie nen 
de una o varias formas en los asuntos agrarios. estas autoridades son el Con-
greso de la unión y las legislaturas locales, a través de su función legis lativa; 
el poder Judicial Federal, a través de la vía de amparo; el tribunal Supe rior 
agrario y los tribunales unitarios agrarios, por medio del proceso agrario 
ordinario y el poder ejecutivo Federal, a través de las Secretarías de estado 
competentes y otros órganos como la procuraduría agraria.’16

"Bajo este marco conceptual, en el acto reclamado se contiene una 
voluntad de un órgano administrativo federal que es también sujeto agrario 
conforme a la competencia que la ley agraria le ha establecido para dirimir 
enajenaciones de terrenos nacionales, de lo que es esta naturaleza la que 
debe prevalecer.

"así las cosas, el Juez Federal erró, al establecer que debió agotarse el 
principio de definitividad para agotar el juicio contencioso administrativo, 
con base en el artículo 83 de la ley Federal del procedimiento administra-
tivo que en realidad establece la procedencia del recurso de revisión; porque 
al no ser aplicable el citado ordenamiento por mayoría de razón tampoco 
puede controvertirse un acto de naturaleza agraria a través de un medio de 
defensa netamente administrativo.

"Sentado lo anterior, tampoco se dan las hipótesis que previene el 
numeral 2o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo. 
este ordenamiento es adjetivo a la ley Federal de procedimiento administra-
tivo, su contenido se vincula con aquélla porque regulan la acción contenciosa 
administrativa federal, excluyéndose la materia agraria. por lo que si la acción 
contra el que se reclamó resulta improcedente se sigue la incompetencia del 
órgano jurisdiccional que debe conocer de ella, a saber, el tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa.

"lo anterior incluso se corrobora del contenido del artículo 14 de su ley 
orgánica, norma enunciativa de su competencia material, que excluye casos 
como el que aquí nos ocupa:

16 ibídem. p.1122.



1381CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cono-
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"‘i. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fisca-
les autónomos, en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación;

"‘ii. las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por 
el Código Fiscal de la Federación, indebidamente percibido por el estado o 
cuya devolución proceda de conformidad con las leyes fiscales;

"‘iii. las que impongan multas por infracción a las normas administra-
tivas federales;

"‘iV. las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refie-
ren las fracciones anteriores;

"‘V. las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones 
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros del ejército, de la 
Fuerza aérea y de la armada Nacional o de sus familiares o derechohabientes 
con cargo a la dirección de pensiones militares o al erario federal, así como 
las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo 
con las leyes que otorgan dichas prestaciones.

"‘Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corres-
ponde un mayor número de años de servicio que los reconocidos por la auto-
ridad respectiva, que debió ser retirado con grado superior al que consigne 
la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la que le 
fue reconocida por la Secretaría de la defensa Nacional o de marina, según 
el caso; o cuando se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado 
o tiempo de servicios militares, las sentencias del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa sólo tendrán efectos en cuanto a la determinación de 
la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corres -
ponda, o a las bases para su depuración;

"‘Vi. las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo 
al erario federal o al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba -
jadores del estado;

"‘Vii. las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación 
y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien-
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tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal;

"‘Viii. las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satis-
fagan al reclamante y las que impongan la obligación de resarcir los daños y 
perjuicios pagados con motivo de la reclamación, en los términos de la ley 
Federal de responsabilidad patrimonial del estado o de las leyes administra-
tivas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patri-
monial del estado;

"‘iX. las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el 
distrito Federal, los estados o los municipios, así como de sus entidades 
paraestatales;

"‘X. las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la ley de 
Comercio exterior;

"‘Xi. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la ley Federal de procedimiento administrativo;

"‘Xii. las que decidan los recursos administrativos en contra de las reso-
luciones que se indican en las demás fracciones de este artículo;

"‘Xiii. las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para 
evitar la doble tributación o en materia comercial, suscrito por méxico, o cuando 
el demandante haga valer como concepto de impugnación que no se haya 
aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;

"‘XiV. las que se configuren por negativa ficta en las materias señala-
das en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal 
de la Federación, la ley Federal de procedimiento administrativo o las dispo-
siciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así como las 
que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolu-
ción positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas 
materias.

"‘No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos 
casos en los que se pudiere afectar el derecho de un tercero, reconocido en 
un registro o anotación ante autoridad administrativa;
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"‘XV. las sanciones y demás resoluciones emitidas por la auditoría 
Superior de la Federación, en términos de la ley de Fiscalización y rendición 
de Cuentas de la Federación, y

"‘XVi. las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.

"‘para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones 
se considerarán definitivas cuando no admitan recurso administrativo o 
cuando la interposición de éste sea optativa.

"‘el tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra 
los actos administrativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos 
a los reglamentos, cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los con-
trovierta con motivo de su primer acto de aplicación.

"‘el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los 
juicios que promuevan las autoridades para que sean anuladas las resolu-
ciones administrativas favorables a un particular, siempre que dichas reso-
luciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores como 
de su competencia.’

"por consiguiente, en cuanto a la definitividad para la procedencia del 
juicio de amparo por la vía indirecta, en el caso, debe concluirse que contra 
la resolución que se reclama en la que se ordenó el archivo del expediente de 
enajenación a título oneroso, de terrenos nacionales, los ordenamientos apli-
cables no prevén un medio de defensa ordinario que deba agotarse; con la 
acotación de que tampoco procedería el juicio ante el tribunal unitario agrario 
porque no se actualiza ninguno de los supuestos que el artículo 18 de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios17 establece.

17 "artículo 18. los tribunales unitarios conocerán, por razón del territorio, de las controversias 
que se les planteen con relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, conforme a la com-
petencia que les confiere este artículo.
"los tribunales unitarios serán competentes para conocer:
"i. de las controversias por límites de terrenos entre dos o más núcleos de población ejidal o 
comunal, y de éstos con pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;
"ii. de la restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población o a sus integrantes, 
contra actos de autoridades administrativas o jurisdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de 
particulares;
"iii. del reconocimiento del régimen comunal;
"iV. de juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, 
modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación; 
"V. de los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales;
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"Vi. de controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, posesionarios o avecinda-
dos entre sí; así como las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población;
"Vii. de controversias relativas a la sucesión de derechos ejidales y comunales;
"Viii. de las nulidades previstas en las fracciones Viii y iX del artículo 27 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en materia agraria, así como las resultantes de actos o contratos 
que contravengan las leyes agrarias;
"iX. de las omisiones en que incurra la procuraduría agraria y que deparen perjuicio a ejidatarios, 
comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeños propieta-
rios, avecindados o jornaleros agrícolas, a fin de proveer lo necesario para que sean eficaz e 
inmediatamente subsanadas;
"X. de los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria; y 
"Xi. de las controversias relativas a los contratos de asociación o aprovechamiento de tierras 
ejidales, a que se refiere el artículo 45 de la ley agraria;
"Xii. de la reversión a que se refiere el artículo 97 de la ley agraria;
"Xiii. de la ejecución de los convenios a que se refiere la fracción Vi del artículo 185 de la ley 
agraria, así como de la ejecución de laudos arbitrales en materia agraria, previa determinación 
de que se encuentran apegados a las disposiciones legales aplicables; y
"XiV. de los demás asuntos que determinen las leyes."
18 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, diciembre de 1996, 
página 362, registro digital: 199847.

"por las razones que contiene, que este tribunal Colegiado comparte, 
es aplicable al caso, la tesis XiV.2o.10 a del entonces Segundo tribunal Cole -
giado del décimo Cuarto Circuito de rubro y contenido siguientes:

"‘amparo eN materia aGraria. proCede CoNtra reSoluCio-
NeS diCtadaS eN loS proCedimieNtoS CoNteNidoS eN loS artÍCuloS 
162 Y 163 de la leY de la materia auNQue No Se aGote el JuiCio 
aGrario.—tratándose de los procedimientos contenidos en los artículos 162 
y 163 de la ley agraria, no es necesario agotar el juicio agrario previo a instau-
rar el de garantías, dado que ni en la propia ley agraria ni en el artículo 18 de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios, que establece diversos supuestos 
de procedencia del juicio agrario, se desprende la posibilidad de impugnar 
mediante este procedimiento las resoluciones que dicte la Secretaría de la 
reforma agraria en relación con la enajenación a título oneroso de terrenos 
nacionales ni en lo relativo a la preferencia de los poseedores de dichos bienes 
cuando los hayan explotado durante los últimos tres años; de ahí que contra 
estas últimas resoluciones puede acudirse directamente al juicio de amparo, 
sin que ello implique violación alguna al principio de definitividad que lo rige.’18 

"en consecuencia, resulta esencialmente fundado el agravio propuesto 
por que efectivamente no se actualiza una causa notoria e indudable del juicio 
de amparo en términos de lo que dispone el artículo 113 de la ley que lo regula.

"Sin que pase inadvertido, que el Juez Federal haya citado como criterios 
que sustentan su determinación el sustentado por el Segundo tribunal Cole-
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giado del Vigésimo Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad en el amparo 
en revisión **********/2011, así como por el Juzgado primero de distrito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con sede en Guanajuato, en el expediente 
**********/2011; los cuales, consultados a través del sistema intranet, 
hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia,19 en virtud de que 
su contenido se encuentra publicado en la red interna del poder Judicial 
de la Federación, que es un medio electrónico integrante de la infraestruc-
tura de comunicación, creada para interconectar computadoras del máximo 
tribunal y todos los tribunales y Juzgados Federales del país y que per mi te 
la consulta de las resoluciones aunque no se tengan de manera física.20

"• Amparo en revisión **********/2011. en este asunto, **********, 
por conducto de su apoderado **********, demandó la protección de la Jus-
ticia Federal contra actos de la delegación Federal del Consumidor, relati-
vas a una queja derivada del servicio de agua potable proporcionado por la 
empresa **********, en la que se confirmó la sentencia recurrida que negó 
el amparo ante la inoperancia de los agravios. asunto en el que también se 
desestimó la causa de improcedencia invocada con fundamento en el artículo 
73, fracción XV, de la ley de amparo.

"• juicio de amparo **********/2011. en este asunto, **********, 
demandó el amparo y protección de la Justicia Federal, entre otras autori-
dades al administrador de la aduana de Querétaro y otras autoridades a quie-
nes reclamó el acta de inicio de procedimiento administrativo en materia 
aduanera número **********/2011, derivado del expediente ********** y el 
embargo precautorio trabado sobre el vehículo automotor marca **********, 
modelo **********, serie número **********, color **********, transmisión 
automática, motor 3.5 lV6.

"Bajo estas consideraciones, los precedentes en cita, no pueden sus-
ten tar la argumentación del Juez Federal, porque no comparten caracte-

19 "Artículo 88. los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes."
20 Véase jurisprudencia XXi.3o.J/7, de rubro: "HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN para loS 
triBuNaleS de CirCuito Y JuZGadoS de diStrito laS reSoluCioNeS Que Se puBliCaN 
eN la red iNtraNet del poder JudiCial de la FederaCióN." sustentada por el tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, octubre 2003, página 804, registro digital: 183053.
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rís tica alguna con la materia del acto que ahora nos ocupa, como ya se 
demostró."

Cuarto.—puntos en contradicción.

I. Criterios denunciados

en el presente considerando se dará cuenta de los criterios contendien-
tes de los tribunales Colegiados de Circuito que pudieran dar lugar a la contra-
dicción de tesis.

A. Sentencia dictada por el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigé simo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********/2015.

a continuación, se exponen los antecedentes que dieron lugar al alu-
dido recurso de revisión y las consideraciones realizadas por el citado tribunal 
Colegiado de Circuito, al emitir la ejecutoria correspondiente.

Antecedentes procesales:

1. el cuatro de septiembre de dos mil catorce, **********, por conducto 
de su autorizado, **********, promovió demanda de amparo indirecto en la 
que reclamó, entre otras cuestiones, la emisión del acuerdo de ********** 
de ********** de dos mil catorce, dentro del expediente **********/2016, 
signado de manera conjunta por el director general de la propiedad rural y la 
directora general adjunta de regularización de la propiedad rural, ambos de 
la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, a través del cual consi-
deraron que de la revisión practicada a la documentación que presentó aquél 
para obtener la enajenación del predio de propiedad nacional **********, se 
advirtió que la solicitud respectiva no fue actualizada en los términos pre-
vis tos por el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria 
en mate ria de ordenamiento de la propiedad rural; en consecuencia, se or-
denó el archivo del asunto como concluido y se determinó que el predio 
en referencia permanece dentro del régimen de dominio público de la 
Federación.

2. de la aludida demanda de amparo correspondió conocer al Juez 
Sexto de distrito en el estado de Chetumal, quien mediante proveído de cinco 
de septiembre de dos mil catorce, la admitió a trámite radicando el juicio bajo 
el expediente **********/2014.
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3. mediante audiencia constitucional celebrada el ********** de 
********** de dos mil catorce, el Juez de distrito del conocimiento sobreseyó 
en el juicio de amparo, por considerar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XX, primer párrafo, de la ley de amparo,21 en 
virtud de que el quejoso inobservó el principio de definitividad, al no haber 
agotado el medio ordinario de defensa que procedía antes de acudir al juicio 
de amparo indirecto, consistente en el juicio de nulidad ante el tribunal uni-
tario agrario.

4. inconforme con tal determinación, el quejoso interpuso recurso de 
revisión, que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegiado del Vigé-
simo Séptimo Circuito, quien lo admitió bajo el expediente **********/2015. 
en sesión de ********** de ********** de dos mil quince, el órgano de control 
constitucional calificó los agravios como infundados y confirmó la sentencia 
recurrida, con base en las consideraciones que se señalan a continuación:

Argumentación de la sentencia.

5. en principio, la resolución sostiene que no puede admitirse que el acto 
reclamado admita excepción al principio de definitividad, dado que aquél no 
carece de fundamentación y motivación, debido a que el acto reclamado sí con-
tiene razones y fundamentos legales. 

6. en otro aspecto, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que 
eran infundados los agravios del recurrente, en los que expuso que no debió 
de sobreseerse en el juicio pues el medio de defensa establecido en la ley 
agraria no es aplicable al procedimiento de enajenación de terrenos nacio-
nales fuera de subasta a título oneroso, además de que tampoco se actualiza 
ninguno de los supuestos que establece el artículo 18 de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios. 

21 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, con-
forme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley."
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7. al respecto, el órgano de control constitucional consideró que era 
correcta la decisión del Juez de distrito al basar su determinación en la ejecu-
toria emitida en el conflicto competencial 171/98, por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dado que los lineamientos esgrimidos en la 
misma podían extenderse al asunto en cuestión, ya que en aquélla se dilu-
cidó lo relativo al hecho de que los terrenos nacionales incumben a la justicia 
agraria y a la competencia de los tribunales correspondientes para dirimir 
controversias. 

8. así, consideró que el alto tribunal llegó a la conclusión de que den-
tro del cúmulo de atribuciones que legalmente corresponden a los tribunales 
unitarios agrarios se encuentra la de conocer y dirimir las controversias en las 
que se discuta la propiedad o la posesión de un presunto terreno nacional, de 
conformidad con la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción XiX, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios.

9. en otro aspecto, estimó el Segundo tribunal Colegiado de Circuito que 
el acto reclamado lo constituye una resolución que puso fin a un procedimiento 
administrativo, cuyo acto lo encuadró dentro del artículo 107, fracción iii, de la 
ley de amparo; empero, sustentó que el correlativo 61, fracción XX, primer 
párrafo, establece la obligación de cumplir con el principio de definitividad, 
previo a la presentación del juicio de amparo, el cual determinó el tribunal de 
garantías no fue observado. 

10. para sustentar esta conclusión, el citado órgano de control cons-
titucional sostuvo que tanto la ley agraria en su artículo 160, último párrafo, 
como el diverso ordinal 110 del reglamento en materia de ordenamiento de la 
propiedad rural, contemplan los tópicos relativos a terrenos baldíos y nacio-
nales, y establecen que de existir controversia respecto de las resoluciones que 
dicte la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, deberá acudirse 
ante los tribunales agrarios en un plazo de quince días; lo que no permite mar-
gen de interpretación, sino únicamente de aplicación. 

11. además, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito en relación 
con los requisitos que deben de cumplirse para que se otorgue la suspensión 
de los actos reclamados, consideró lo establecido en el numeral 166 de la ley 
agraria, y concluyó que actualmente la suspensión en materia agraria se rige 
por las mismas reglas que el juicio de amparo indirecto, por ende, los requisi-
tos son iguales. esto es, para acordar la suspensión del acto el magistrado del 
tribunal unitario agrario correspondiente deberá emplear la ley de amparo; 
por lo que no se requiere de comparativa de requisitos, destacándose que no 
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se inadvertía el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 61/2001, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "NÚCleoS 
de poBlaCióN eJidaleS o ComuNaleS. No eStÁN oBliGadoS a aGo-
tar el JuiCio de Nulidad aNteS de aCudir al amparo, eN Virtud de 
Que la leY aGraria eStaBleCe maYoreS reQuiSitoS Que loS pre-
ViStoS eN la leY de amparo para otorGar la SuSpeNSióN.",22 dado 
que en ésta se hace alusión a un núcleo de población, ejidatario o comunero, 
en tanto que la parte quejosa es un particular que pretende comprar un terreno 
nacional; además de que en la actual ley de amparo no existe distinción entre 
suspensión en general y en materia agraria. 

12. Con base en los razonamientos anteriores, y con apoyo en lo dis-
puesto por el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agra-
rios, el segundo órgano colegiado sostuvo que en contra de la resolución que 
ordenó el archivo como asunto concluido respecto de una solicitud de enaje-
nación de terreno nacional, procede el juicio de nulidad en materia agraria.

B. Sentencia emitida por el tercer tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito, en el recurso de queja **********/2014.

13. el segundo criterio que forma parte del presente asunto, es el del 
recurso de queja recién citado, el cual derivó de los antecedentes que se rela-
tan a continuación y dio lugar a los razonamientos jurídicos que siguen:

Antecedentes procesales:

14. el veintiocho de abril de dos mil catorce, ********** interpuso juicio 
de amparo indirecto en contra de la emisión del acuerdo sin fecha, en el que se 
ordenó el archivo como asunto concluido del expediente ********** que 
se originó con motivo de la solicitud del peticionario de amparo, respecto de la 
enajenación de un terreno nacional denominado ********** ubicado en el muni-
cipio de **********, Quintana roo, acto atribuido, al director general de la 
propiedad rural y director general adjunta de regularización de la propie-
dad rural. 

15. de dicha demanda de amparo indirecto conoció el Juez primero de 
distrito en el estado de Quintana roo, quien mediante auto de ********** 
de ********** de dos mil catorce, lo radicó bajo el expediente ********** y 

22 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, 
diciembre de 2001, página 254.
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al estimar actualizada la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 
fracción XX, en relación con el numeral 113, ambos de la ley de amparo,23 
desechó aquélla por considerar que la parte quejosa debió agotar el juicio de 
nulidad previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, a efecto de observar el principio de definitividad.

16. Contra tal resolución, mediante escrito presentado el veintiocho de 
abril de dos mil catorce, el quejoso ********** interpuso recurso de queja, del 
cual conoció el tercer tribunal Colegiado de este circuito, quien mediante 
auto de ocho de mayo siguiente lo admitió bajo el expediente **********/2014.

17. en sesión de ********** de ********** del año próximo pasado, el 
tribunal Colegiado de Circuito resolvió en definitiva el recurso de queja, en 
el sentido de declararlo fundado, de acuerdo con los razonamientos que se 
explican enseguida:

Argumentación de la sentencia.

18. el tercer tribunal Colegiado de Circuito estudió lo relativo a la natura-
leza del acto reclamado, estimando que contiene como sustento las siguientes 
consideraciones: (i) Que el expediente administrativo ********** fue forma-
do con motivo de la solicitud de enajenación de terrenos nacionales, pre-
sentado por ********** a fin de que se adjudicara el predio denominado 
********** (ii) Que el peticionario de amparo omitió actualizar su solicitud, en 
términos del artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil doce, razón por 
la que estimaron procedente ordenar su archivo. 

23 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, con-
forme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposi-
ción del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos 
alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna 
para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento 
de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea 
o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe obligación de agotar 
tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo 
se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se en-
cuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—Si en el 
informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto 
reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior."
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19. a juicio del tercer órgano colegiado, del análisis preliminar del acto 
reclamado, estimó que es de naturaleza agraria, dado que deriva de una soli-
citud de un particular para adquirir un terreno nacional ante la Secretaría de 
la reforma agraria, actualmente Secretaría de desarrollo agrario territorial 
y urbano (Sedatu), autoridad que tiene competencia para ello, por así dispo-
nerlo el artículo 161 de la ley agraria. 

20. por tanto, en el caso concreto, el tribunal Colegiado de Circuito sos-
tuvo que asistía razón al recurrente al afirmar que no resultaba aplicable la ley 
Federal de procedimiento administrativo, porque su artículo 1o. excluye los 
asuntos relacionados con la justicia agraria, dado que los casos en los que 
se discuten resoluciones de la Secretaría de desarrollo agrario, territorial 
y urbano, tienen una naturaleza eminentemente agraria, por ser la ley re-
glamentaria del artículo 27 constitucional la que define sus facultades y pro-
cedimientos respectivos. 

21. así, el tercer tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que el Juez Fede-
ral erró al establecer que debió agotarse el principio de definitividad, esto es, 
promover el juicio contencioso administrativo con base en el arábigo 83 de 
la ley Federal del procedimiento administrativo –que en realidad establece la 
procedencia del recurso de revisión–, en virtud de que no puede controvertirse 
un acto de naturaleza agraria a través de un medio de defensa esencialmente 
administrativo. 

22. de igual forma, el tercer órgano de control constitucional argumentó 
que no se actualizaban las hipótesis que previene el numeral 2o. de la ley 
Fede ral del procedimiento Contencioso administrativo, de ahí que si la acción 
que se pretendía reclamar resulta improcedente, se sigue la incompetencia del 
órgano jurisdiccional, a saber, del tribunal Federal del Justicia Fiscal y admi-
nistrativa.

23. en ese sentido, el tercer tribunal de amparo concluyó que en contra 
de la resolución que se reclama, en la que se ordena el archivo del expe-
diente de enajenación a título oneroso de terrenos nacionales, los ordenamien-
tos aplicables no prevén un medio de defensa ordinario que deba agotarse. 

24. asimismo, el tercer órgano colegiado realizó una acotación en el 
sentido de que tampoco procedería el juicio ante el tribunal unitario agra-
rio porque no se actualiza ninguno de los supuestos que prevé el artículo 18 de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

25. además, el tercer tribunal estableció que compartía el criterio soste-
nido en la tesis XiV.2o.10 a del entonces Segundo tribunal Colegiado del décimo 
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Cuarto Circuito de rubro: "amparo eN materia aGraria. proCede CoN-
tra reSoluCioNeS diCtadaS eN loS proCedimieNtoS CoNteNidoS 
eN loS artÍCuloS 162 Y 163 de la leY de la materia auNQue No Se 
aGote el JuiCio aGrario."24

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis.

26. este pleno de Circuito considera con base en el estudio de los prece-
dentes detallados, que en el caso se actualiza una contradicción de criterios 
entre los tribunales Colegiados de Circuito contendientes respecto de la 
obligación del gobernado de agotar el principio de definitividad previo a la pro-
moción del juicio de amparo indirecto, a través del juicio de nulidad ante el 
tribunal agrario, cuando se reclama la resolución que ordena el archivo en 
el procedimiento de enajenación de terrenos nacionales fuera de subasta a 
título oneroso. 

27. antes de explicar las razones para advertir dicha contradicción, 
como cuestión previa, es importante señalar que para determinar si existe 
la contradicción planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, no es necesario que los criterios 
de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes se sostengan en tesis 
jurisprudenciales y tampoco que las cuestiones fácticas que los rodean sean 
exactamente iguales. 

28. tanto el Segundo como el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Cir-
cuito, únicamente plasmaron las consideraciones al emitir sus respectivas 
ejecutorias. 

29. en ese sentido, se estima que, por contradicción de tesis debe 
entenderse cualquier discrepancia en el criterio adoptado por órganos juris-
diccionales terminales a través de argumentaciones lógico-jurídicas que jus-
tifiquen su decisión en una controversia, independientemente de que hayan 
o no emitido tesis, lo cual se actualiza en el caso concreto. 

Sirve de apoyo para esta determinación, la tesis p. l/94,25 emitida por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtra diC-
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS."

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, diciembre de 1996, 
página 362, registro digital: 199847.
25 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núm. 83, noviembre de 1994, 
página 35, registro digital: 205420.
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de igual forma, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010,26 de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre-
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta-
meNte iGualeS."

30. establecido lo anterior, este pleno de Circuito concluye que existe 
una contradicción de razonamientos jurídicos, pues los aludidos tribunales 
Colegiados de Circuito resolvieron cuestiones litigiosas en las que ejercie-
ron su arbitrio judicial y efectuaron ejercicios interpretativos con resultados 
discrepantes.

31. a mayor abundamiento, de acuerdo con lo resuelto por el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve,27 se ha reconocido como un nuevo objetivo y forma de 
aproximarse a los problemas que se plantean en las contradicciones de tesis, 
la necesidad de unificar criterios y no únicamente la de comprobar que se reúna 
una serie de características determinadas en los casos resueltos por los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes. por ello, se requiere determinar 
si existe una necesidad de unificación. 

32. así, para resolver si existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
será necesario analizar cada uno de los procesos interpretativos involucrados 
–no tanto sus resultados– con la finalidad de identificar si en algún punto de 
los respectivos razonamientos se tomaron decisiones distintas –no necesaria-
mente contradictorias en términos lógicos, aunque legales–. 

33. por tanto, si el objetivo de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y dado que el problema radica en los procesos de interpretación –no 
en los resultados adoptados por los tribunales contendientes–, entonces, para 
que una contradicción de tesis sea procedente, es necesario que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) los respectivos tribunales debieron haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 

26 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7, registro digital: 164120.
27 Contradicción de tesis 36/2007-pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese. 

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar algún 
punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la 
finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general; y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales contendientes 
adopten criterios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

34. lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:28 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén-
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 

28 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época, 
página 7.
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considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judi-
cial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la juris-
prudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí-
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir-
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

35. ahora bien, en el caso concreto se advierte que se cumplieron con 
los tres requisitos para la existencia de la contradicción de tesis. en primer 
lugar, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver las cues-
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial para decidir si era necesario o no observar el principio de definitividad, 
esto es, si los gobernados debieron de promover juicio de nulidad agrario en 
contra de una resolución que ordenó el archivo como asunto concluido res-
pecto de una solicitud de enajenación de terreno nacional, previamente a la 
interposición del juicio de amparo indirecto.

36. por un lado, el Segundo tribunal Colegiado de este circuito mani-
festó que la parte quejosa debía observar el principio de definitividad, ya que 
con apoyo en lo dispuesto por el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de 
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los tribunales agrarios, en contra de la resolución que ordenó el archivo como 
asunto concluido respecto de una solicitud de enajenación de terreno nacio-
nal, procede el juicio de nulidad en materia agraria, por así preverlo expresa-
mente tanto la ley agraria en su artículo 160, último párrafo, como el diverso 
ordinal 110 del reglamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural, 
aunado a que conforme al artículo 167 de la ley agraria, no se requieren ma-
yores requisitos para que el tribunal unitario agrario, decrete la suspensión 
del acto.

37. en cambio, el tercer tribunal Colegiado del propio circuito consi-
deró que en contra de la resolución que ordenó el archivo del expediente de 
enajenación a título oneroso de terrenos nacionales, los ordenamientos apli-
cables no prevén un medio de defensa ordinario que deba agotarse; además 
de que tampoco procedería el juicio ante el tribunal unitario agrario, al estimar 
que no se actualiza ninguno de los supuestos que establece el artículo 18 de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

38. en ese tenor, se advierte que los órganos colegiados ejercieron su 
arbitrio judicial para determinar si era procedente o no observar el principio de 
definitividad en el juicio de amparo indirecto en relación con las resoluciones 
en materia agraria en que se decreta el archivo del procedimiento de enaje-
nación de terrenos nacionales fuera de la subasta a título oneroso, a través 
de la promoción del juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario. 

39. en cuanto al segundo requisito, de un análisis de las diferentes ejecu-
torias remitidas a este pleno de Circuito, se considera que los ejercicios inter-
pretativos realizados por los tribunales contendientes abordaron, en principio, 
una misma temática con tramos discrepantes de razonamientos jurídicos: la 
necesidad de agotar el principio de definitividad, a través del juicio de nulidad 
agrario contra la resolución que ordena el archivo del expediente de enaje-
nación a título oneroso, de terrenos nacionales –debido a que el solicitante no 
cumplió con lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural (actualiza-
ción de su solicitud) y, por ello, ordenaron el archivo del asunto–.

40. Como se adelantó, el Segundo tribunal Colegiado de este Vigésimo 
Séptimo Circuito, en el recurso de revisión **********/2015, consideró que 
sí debía de observarse aquel principio, toda vez que cualquier inconformidad 
de un justiciable en contra de alguna determinación emitida por la Secreta-
ría de desarrollo agrario, territorial y urbano que verse sobre terrenos baldíos 
o nacionales, deberá ser ventilada ante el tribunal agrario, por lo que en contra 
de la resolución que ordenó el archivo como asunto concluido respecto de 
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una solicitud de enajenación de terreno nacional, procede el juicio de nulidad 
en materia agraria, en términos del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios. 

41. por su parte, el tercer tribunal Colegiado de este circuito, en el recur-
so de queja **********/2014, consideró que en contra de la resolución recla-
mada los ordenamientos aplicables no prevén un medio de defensa ordinario 
que deba agotarse; además de que era improcedente el juicio de nulidad ante 
el tribunal agrario, dado que no se actualiza ninguno de los supuestos que esta-
blece el artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

42. en consecuencia, se advierte que los tribunales contendientes resolvie-
ron un caso similar en diferente sentido, relativos a que tratándose de resolu-
ciones emitidas por la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, en 
las que determinó el archivo del expediente respecto de una solicitud de enaje-
nación de terrenos nacionales –por no haberse actualizado aquélla–, uno de 
los tribunales concluyó que sí debió de cumplirse con el principio de definiti-
vidad, a través de la impugnación de dicho acto por medio del juicio de nulidad 
en materia agraria, en términos del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios; mientras que el otro tribunal señaló que dicho juicio 
agrario es improcedente al no actualizarse ningún supuesto del citado nume-
ral 18.

43. Si bien ambos tribunales determinaron que el acto impugnado era 
de naturaleza agraria, discurrieron al razonar si dicho acto es impugnable a 
través de juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario, en términos del 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios y, por tanto, 
debe agotarse previo al ejercicio de la acción de derechos fundamentales.

al respecto, es evidente que aplicaron razonamientos diferentes, con 
base en el artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, el cual 
señala los supuestos de procedencia de dicho juicio.

44. Sobre este punto, es importante resaltar que a diferencia de lo re-
suelto por el Segundo tribunal Colegiado de este circuito; el aludido tercer 
tribunal Colegiado de Circuito no efectuó una argumentación detallada sobre 
la procedencia del juicio de nulidad agraria, sino simplemente afirmó categó-
ricamente que los ordenamientos aplicables no prevén un medio de defensa 
ordinario que deba agotarse, y que, además dicha resolución tampoco podía 
ser reclamada a través de juicio ante el tribunal unitario agrario porque no se 
actualiza ninguno de los supuestos que el artículo 18 de la de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios establece.
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45. así, aun cuando el citado tercer tribunal Colegiado de este Vigésimo 
Séptimo Circuito no haya llevado a cabo una argumentación específica sobre 
la procedencia del juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario respecto 
de la resolución impugnada, se entiende que la determinación de improceden-
cia del mismo deriva de un entendimiento implícito de los supuestos legales que 
prevé el citado artículo 18 de la de la ley orgánica de los tribunales agrarios, 
por lo que es posible entablar la contradicción de tesis.

46. lo anterior, tiene sustento en el criterio jurisprudencial emitido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se reiteró 
que la contradicción de tesis puede actualizarse a pesar de que uno de los 
razonamientos jurídicos sea de carácter implícito, el cual se reflejó en la si-
guiente jurisprudencia p./J. 93/2006:29

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197-a de 
la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contradiccio-
nes de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca la diver-
gencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre 
un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares 
a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que 
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino tam-
bién cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de 
manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues 
de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradic-
ción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación 
alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esencialmente 
iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la Constitución 
pretendió remediar con la instauración del citado procedimiento, sin que obste 
el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órga-
no jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corres-
ponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete 
de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base 

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, pá-
gina 5.
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en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coinci-
dir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."

47. lo antes expuesto lleva a este pleno de Circuito a concluir que el 
punto de contacto entre los razonamientos de los tribunales Colegiados de 
Circuito se restringe a la verificación del supuesto de procedencia del juicio 
de nulidad en materia agraria, cuando se reclame una resolución en la que la 
Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, determine el archivo 
como asunto concluido respecto de un expediente que se originó con la solici-
tud de enajenación de un terreno presuntamente nacional, al estimar que no 
se cumplió con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento rural –actualización de solici-
tud–, lo que da lugar a la formulación de la siguiente pregunta materia de la 
presente contradicción de tesis:

¿previo a la presentación del juicio de amparo indirecto, es procedente 
el juicio de nulidad ante el tribunal agrario, en términos del artículo 18, frac-
ción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, en contra de la resolución 
que ordena el archivo del expediente de solicitud de enajenación de terrenos 
nacionales, al no haberse actualizado la solicitud en términos del artículo cuarto 
transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de 
la propiedad rural?

SeXto.—Estudio de la contradicción de tesis.

48. este pleno de Circuito considera que el criterio que debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, es el que se desarrolla en este apartado de la 
sentencia.

49. la problemática principal del presente asunto se circunscribe a deter-
minar si previamente al juicio de amparo debe o no agotarse el juicio agrario 
de nulidad ante el tribunal unitario agrario, en términos del artículo 18, fracción 
iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, contra la resolución median-
te la cual la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano determina 
concluir el trámite del procedimiento de enajenación de terrenos nacionales, 
debido a que el solicitante no cumplió con lo dispuesto por el artículo cuarto 
transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de 
la propiedad rural –actualización de solicitud– y, por ende, ordena el archivo 
del asunto, a efecto de observar el principio de definitividad.

50. para dilucidar el punto de contradicción que nos ocupa, en primer 
término, resulta necesario transcribir lo dispuesto en el artículo 107, fracción 
iii, de la ley de amparo, el cual establece:
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"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce-
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso-
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que-
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten-
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."

 
51. la disposición transcrita prevé la procedencia del juicio de amparo 

indirecto contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, siempre que se trate 
de la resolución definitiva –pudiendo reclamarse las violaciones procesales 
acaecidas durante el procedimiento– así como los actos emitidos en el mismo 
que sean de imposible reparación.

52. por su parte, el artículo 61, fracción XX, primer párrafo, de la ley de 
amparo,30 contempla la improcedencia del juicio de derechos fundamentales 
en el supuesto de que existiere algún juicio, recurso o medio de defensa legal 
por virtud del cual pudieran ser modificados, revocados o nulificados esos actos 
u omisiones, siempre que tales medios de impugnación tengan el alcance de 

30 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades dis-
tintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, 
conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa 
legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme 
a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición 
del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para 
conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de 
la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo 
se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o medio de defensa se 
encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.—Si en el 
informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y motivación del acto 
reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en el párrafo anterior."
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suspender sus efectos, con los mismos alcances que prevé la ley de la mate-
ria y sin exigir mayores requisitos que los consignados en aquélla para con-
ceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la provisional.

53. así, el citado precepto consagra el principio de definitividad, el cual 
consiste en la obligación del quejoso de agotar previamente al ejercicio de 
la acción constitucional, los recursos o medios de defensa ordinarios que la ley 
establezca y que puedan conducir a la revocación, modificación o anulación 
del acto reclamado. 

54. el citado principio encuentra justificación en el hecho de que el 
juicio de derechos fundamentales es un medio extraordinario de defensa 
de carácter constitucional que procede contra actos definitivos, por lo que es 
imperativo para el agraviado acudir a las instancias comunes que puedan 
producir la insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación 
antes de solicitar la protección de la justicia de amparo, salvo los casos de 
excepción que prevé el precepto transcrito.

55. en efecto, el texto del citado precepto dispone que no existe obliga-
ción de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece 
de fundamentación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Consti-
tución o cuando los citados medios de impugnación se encuentren previstos 
en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su existencia.

56. ahora bien, en las resoluciones materia de la contradicción de 
tesis, se analiza la procedencia del juicio de nulidad agrario previsto en el 
artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, en con-
tra de resoluciones dictadas por la Secretaría de la reforma agraria, actual-
mente, Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, respecto de la 
resolución que decreta el archivo del expediente generado por la solicitud de 
enajenación de terrenos nacionales, debido a que el solicitante no cumplió 
con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural,31 esto es, actuali-
zar dicha solicitud dentro del plazo previsto en dicho numeral transitorio. 

31 "Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instau-
rado en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente 
reglamento para actualizar su solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, cons tan-
cia actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la 
superficie y colindancias.
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57. por ello, es necesario tener presente el contenido del aludido pre-
cepto, así como lo dispuesto en los artículos 160 y 163 de la ley agraria, 110 
y correlativos del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento 
de la propiedad rural, que fueron citados en las ejecutorias que se analizan y que 
son del tenor siguiente: 

Ley orgánica de los tribunales Agrarios

"Artículo 18. ... los tribunales agrarios (sic) serán competentes para 
conocer: … iV. de los juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las 
autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o deter-
minen la existencia de una obligación."

Ley Agraria

"Artículo 160. la Secretaría de la reforma agraria llevará a cabo las 
operaciones de deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto 
de la persona que designe. el deslindador formulará aviso de deslinde en el 
que señalará el lugar donde tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá 
poner los planos relativos a los terrenos que se van a deslindar a disposición 
de cualquier interesado para su consulta. dicho aviso será publicado por una 
sola vez en el diario oficial de la Federación, en el periódico oficial de la en-
tidad federativa en que se encuentre el terreno que se va a deslindar y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la propia entidad federativa, fijándolo 
además en los parajes cercanos al mismo terreno. en este último caso, al aviso 
se agregará un croquis en el que se indiquen los límites y colindancias del 
terreno. los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que se consi-
deren afectados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para 
exponer lo que a su derecho convenga.

"el deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, hora 
y lugar en que principiarán las operaciones de deslinde a efecto de que con-
curran por sí o designen representante. Se levantará acta de las diligencias 
realizadas, en la que firmarán el deslindador, dos testigos y los interesados que 
estuvieren o no conformes; en caso de inconformidad se hará constar esta 

"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencia de la solicitud, 
previa compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma.
"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de 
los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización."
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circunstancia, sin que la falta de firma de estos últimos afecte la validez del 
acta. los propietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de facili-
dades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. en caso de oposición, 
el deslindador solicitará la ayuda de la fuerza pública.

"recibida por la secretaría la documentación de las operaciones de 
deslinde procederá a hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte técnica 
topográfica, como de la titulación enviada y resolverá si el terreno solicitado 
es o no nacional o, en su caso, si dentro de la zona abarcada por el deslinde 
existen o no terrenos nacionales. las resoluciones se notificarán a los inte-
resados en los domicilios que hayan señalado, y se publicarán además en el 
diario oficial de la Federación.

"En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la 
Secretaría de la Reforma Agraria, el interesado podrá someter el asun
to al conocimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días 
hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la notificación personal al 
interesado, o de la fecha de publicación en el diario oficial de la Federación 
en caso de que se desconozca su domicilio."

"Artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustan-
ciar, dirimir y resolver las controversias que se susciten con motivo de la apli-
cación de las disposiciones contenidas en esta ley."

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de ordenamiento de la 
Propiedad Rural

"de las resoluciones sobre terrenos nacionales

"Artículo 107. la secretaría dictaminará si el terreno es o no nacional, 
o si dentro de la superficie deslindada existen o no terrenos nacionales. el dic-
tamen deberá contener lo siguiente:

"I. identificación del terreno, nombre del predio, municipio y entidad 
federativa;

"II. Superficie, medidas, colindancias, clave única catastral del predio de 
que se trate y número de expediente del terreno deslindado;

"III. en su caso, nombre de los posesionarios y antigüedad de la posesión;
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"IV. descripción de los trabajos de deslinde y fecha del acta de deslinde;

"V. análisis de las inconformidades que se hubieren presentado con 
motivo de las diligencias de deslinde, y

"VI. el acuerdo que proceda."

"Artículo 108. el titular de la secretaría, con base en el dictamen, emi-
tirá la resolución que declare un terreno como nacional, la que deberá conte-
ner los siguientes datos:

"I. resultandos, que contendrán número de expediente, nombre del predio, 
superficie, entidad federativa, municipio, ubicación geográfica e identificación 
de las colindancias del terreno, fecha de emisión y sentido del dictamen;

"II. Considerandos, que contendrán la fundamentación y motivación de 
las pruebas aportadas;

"III. resolutivos, que establezcan la declaración del terreno como 
nacional;

"IV. lugar y fecha de la resolución, y

"V. Firma del secretario."

"Artículo 109. las resoluciones deberán ser publicadas en el diario ofi-
cial de la Federación, se comunicarán al instituto y se notificarán personalmente 
a los interesados, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su 
publicación.

"para las notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, se estará 
a lo dispuesto en lo conducente, en el párrafo primero del artículo 19 de este 
reglamento.

"Si se desconoce el domicilio de los interesados, la secretaría deberá 
agotar mecanismos de investigación tendentes a cerciorarse por los me-
dios idóneos que conduzcan a comprobar fehacientemente la imposibilidad de 
conocerlo.

"Si una vez que se agoten los mecanismos de investigación a que se 
refiere el párrafo anterior, la secretaría desconoce el domicilio del interesado, 
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la publicación que se haga en el diario oficial de la Federación hará las veces 
de notificación personal."

"Artículo 110. en caso de controversia respecto de las resoluciones 
que dicte la secretaría, el interesado podrá acudir a los tribunales agrarios, en 
un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la 
notificación personal o al de la fecha de publicación en el diario oficial de 
la Federación."

"Artículo 111. las resoluciones sobre terrenos nacionales deberán 
inscribirse en el registro público de la propiedad de la entidad federativa de 
que se trate, en el registro público de la propiedad Federal, así como en el 
registro."

58. los citados preceptos regulan el procedimiento que ha de seguirse 
tratándose de las diligencias de apeo y deslinde respecto de un presunto te-
rreno nacional, el cual generalmente culmina con una resolución emitida por 
la Secretaría de la reforma agraria, actualmente Secretaría de desarrollo agra-
rio, territorial y urbano, en la que determinara si el terreno es o no nacional, o 
si dentro de la superficie deslindada existen o no terrenos con esa característica.

59. asimismo, el artículo 160, último párrafo, de la ley agraria, como el 
diverso arábigo 110 de su reglamento en materia de ordenamiento de la propie-
dad rural, establecen que en caso de controversia respecto de las resolucio-
nes que dicte la aludida secretaría, el interesado podrá someter el asunto al 
conocimiento de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días hábiles 
siguientes.

60. por su parte, la fracción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los 
tribunales agrarios, señala expresamente que los tribunales unitarios son 
competentes para conocer de los juicios de nulidad contra resoluciones dic-
tadas por las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un 
derecho o determinen la existencia de una obligación.

61. en ese sentido, para tener presente el alcance del término resolu-
ciones a que alude el artículo 160, último párrafo, de la ley agraria, así como 
el diverso numeral 110 de su reglamento en materia de ordenamiento de la 
propiedad rural, necesariamente debe vincularse con la fracción iV del arábigo 
18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, pues es este precepto que 
otorga competencia a los tribunales unitarios agrarios para conocer de los 
juicios de nulidad. 
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62. al respecto, conviene citar, en lo conducente, lo definido en el Diccio
nario Jurídico Mexicano, del instituto de investigaciones Jurídicas de la univer-
sidad Nacional autónoma de méxico, en relación con el concepto de resolución 
administrativa. 

"Resolución administrativa. i. es el acto de autoridad administrativa 
que define o da certeza a una situación legal o administrativa. las leyes pue-
den ser provisionales o definitivas. las primeras son las que requieren de otra 
u otras intervenciones administrativas para producir efectos legales y las 
segun das los producen por sí sin necesidad de otro acto de autoridad.—toda 
resolución administrativa es un acto administrativo de autoridad, pero exis-
ten actos administrativos que no revisten el carácter jurídico de verdaderas 
resoluciones administrativas. Son numerosos los casos en que la autoridad 
opi na o solicita opinión, consulta o propone, investiga, constata o verifica 
hechos o situaciones. todos son actos administrativos producidos por man-
dato legal y con determinadas consecuencias jurídicas, pero sin decidir ni 
resolver … iii. ejecutoriedad de la resolución. Si los administrados obligados 
a cumplir con una resolución administrativa no lo hacen voluntariamente, la 
autoridad puede imponerla, ejecutarla, aun contra la voluntad de ellos, sin 
intervención alguna de los órganos jurisdiccionales. Hace uso la autoridad en 
el caso, del procedimiento administrativo de ejecución o de la facultad econó-
mico-coactiva ..."32

 
63. precisado lo anterior, debe señalarse que el vocablo "resolución" a 

que alude el numeral 160, último párrafo, de la ley agraria, así como el ordinal 
110 de su reglamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural, no 
debe entenderse como cualquier resolución en sentido genérico que se dicte 
en materia de terrenos baldíos o nacionales, sino en el sentido que se deduce 
del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, esto 
es, contra resoluciones que determinan situaciones jurídicas concretas, ya sea 
alterando, modificando o extinguiendo un derecho o determinen la existencia 
de una obligación. 

64. lo anterior tiene justificación, si se toma en cuenta que en ocasio-
nes las autoridades emiten actos o acuerdos procesales, de mero trámite que 
no alteran, modifican o extinguen un derecho sustantivo o determinan la exis-
tencia de una obligación.

32 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas, editorial porrúa, universi-
dad Nacional autónoma de méxico, méxico, 2005, página 3343. 
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65. en ese sentido, debe señalarse que dicha manifestación de voluntad 
por parte de la autoridad agraria debe estar encaminada a producir consecuen-
cias de derecho, como son el crear, reconocer, modificar o extinguir algún 
derecho sustantivo.

66. luego, si la resolución de la autoridad agraria (Secretaría de desa-
rrollo agrario, territorial y urbano), define o da certeza a una situación legal o 
administrativa, y en ejercicio de su potestad crea, reconoce, modifica o extingue 
algún derecho sustantivo, en materia de terrenos nacionales, como conse-
cuencia de ello, deben conocer y tienen competencia, los tribunales unitarios 
agrarios para conocer de los juicios contra dichas resoluciones.

67. ahora bien, debe tenerse presente que en el caso concreto, las re-
soluciones que constituyeron la materia de los criterios sobre los que se pro-
nunciaron ambos tribunales, consiste en la resolución por la que se ordena el 
archivo del expediente administrativo, cuya génesis fue la solicitud de enaje-
nación de un terreno nacional, dado que no se cumplió con lo dispuesto por 
el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de 
ordenamiento de la propiedad rural,33 esto es, actualizar dicha solicitud dentro 
del plazo ahí previsto.

68. al respecto, se determina que la decisión de archivo de las solicitudes 
de enajenación de terrenos nacionales sí constituye una resolución adminis-
trativa, entendida en su sentido amplio. 

69. en efecto, el término conceptual "resoluciones" no debe entenderse 
en sentido formal, esto es, como aquellas que definen o concluyen un pro ce-
dimiento administrativo, sino en el sentido amplio que se deduce del artículo 
18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios que, al fijar la 
competencia de los tribunales unitarios de la materia, se la otorgan para co-
nocer de juicios de nulidad contra resoluciones de autoridades agrarias que 

33 "Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaura-
do en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente 
reglamento para actualizar su solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, 
constancia actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identifica-
ción de la superficie y colindancias.
"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencia de la solicitud, 
previa compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma.
"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archi-
vo de los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su 
actualización."
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alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación. por tanto, cualquier tipo de resolución o acuerdo, o inclusive un 
acto que altere, modifique o extinga un derecho o determine la existencia de 
una obligación, es susceptible de ser impugnado en juicio de nulidad.

70. lo anterior fue expresado por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 109/99, consultable en la 
página 462 del tomo X, octubre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"reViSióN eN materia aGraria. eN tÉrmiNoS del artÍCulo 198, 
FraCCióN iii, de la leY aGraria Y 18, FraCCióN iV, de la leY orGÁNi-
Ca, proCede eN CoNtra de SeNteNCiaS de loS triBuNaleS aGra-
rioS Que reSuelVaN SoBre la Nulidad de aCtoS Y reSoluCioNeS 
de laS autoridadeS aGrariaS.—al establecer el artículo 198, fracción iii, 
de la ley agraria, que el recurso de revisión procede en contra de la senten-
cia de los tribunales unitarios agrarios, que resuelvan en primera instancia 
sobre la nulidad de ‘resoluciones’ emitidas por las autoridades en materia agra-
ria, el término conceptual ‘resoluciones’ no debe entenderse en sentido formal, 
esto es, como aquellas que definen o concluyen un procedimiento adminis-
trativo, sino en el sentido amplio que se deduce del artículo 18, fracción iV, de 
la ley orgánica de los tribunales agrarios que, al fijar la competencia de los 
tribunales unitarios de la materia, se la otorgan para conocer de juicios de 
nulidad contra resoluciones de autoridades agrarias que alteren, modifiquen o 
extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación. por tanto, 
cualquier tipo de resolución o acuerdo, o inclusive un acto que altere, modifique 
o extinga un derecho o determine la existencia de una obligación, es suscep-
tible de ser impugnado en juicio de nulidad."

71. la ejecutoria de la jurisprudencia aludida es ilustrativa para com-
prender el sentido amplio del vocablo "resolución" y su empleo adecuado en 
el contexto de una contienda de naturaleza agraria respecto de un acto atribui-
do a una autoridad agraria, en el marco del artículo 18, fracción iV, de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, cuya parte destacada es la siguiente: 

"por su parte, la fracción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los tri-
bunales agrarios, señala expresamente que los tribunales unitarios agrarios 
son competentes para conocer ‘de los juicios de nulidad contra resoluciones 
dictadas por las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un 
derecho o determinen la existencia de una obligación.’
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"pues bien, para conocer el alcance del término ‘resoluciones’ a que 
alude la fracción iii del artículo 198 de la ley agraria, necesariamente debe 
vincularse con la fracción iV del artículo 18, de la ley orgánica de los tribuna-
les agrarios, pues las sentencias de dichos tribunales, que resuelvan en pri-
mera instancia, sobre la nulidad de resoluciones emitidas por las autoridades 
en materia agraria, en contra de las cuales procede el recurso de revisión, de 
conformidad con el precepto mencionado en primer lugar, no puede ser otro 
tipo de sentencias sino las que se dicten en los juicios de nulidad, tramitados 
conforme al segundo de los artículos antes mencionados, pues del contenido 
de ese precepto la indicada fracción iV, es la única que otorga competencia a 
los tribunales unitarios agrarios para conocer de los juicios de nulidad.

"a propósito del tema que se analiza, en relación con el acto y resolucio-
nes administrativos conviene citar, en lo conducente, lo que dice el Dicciona
rio Jurídico Mexicano, editado por el instituto de investigaciones Jurídicas de 
la universidad Nacional autónoma de méxico, señala lo siguiente:

"‘Acto administrativo. i. es el acto que realiza la autoridad administra-
tiva. expresa la voluntad de la autoridad administrativa, creando situaciones 
jurídicas individuales, a través de las cuales se trata de satisfacer las necesi-
dades de la colectividad o la comunidad. a veces, las autoridades legislativas 
o las judiciales realizan también el acto administrativo, cumpliendo funcio-
nes de autoridad administrativa.—prevalece en la doctrina del derecho admi-
nistrativo, la distinción formal o subjetiva y material u objetiva del concepto 
de acto administrativo. en sentido formal, acto administrativo es todo acto del 
poder ejecutivo, que es el órgano administrativo del estado. en sentido mate-
rial, es el acto del estado, intrínsecamente administrativo, sin importar que 
el órgano estatal que lo realice sea el legislativo, el judicial o el administrativo. 
1. para salvar los inconvenientes del concepto formal, que lleva necesaria-
mente a tener como acto administrativo el reglamento, el decreto o cualquiera 
otra disposición general proveniente del ejecutivo, la doctrina procura el con-
cepto material, por ejemplo andrés Serra rojas define el acto administrati-
vo como: «una declaración de voluntad de conocimiento y de juicio, unilateral, 
con creta y ejecutiva que constituye una decisión ejecutoria que emana de un 
sujeto: la administración pública, en el ejercicio de una potestad administra-
tiva, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una situación jurídica 
subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general.» (p. 226); agus-
tín a. Gordillo dice: «acto administrativo es el dictado en ejercicio de la fun-
ción administrativa, sin interesar qué órgano la ejerce.» (p. 14, t. iii); manuel 
maría diez expresa: «acto administrativo puro es una declaración concreta y 
unilateral de voluntad de un órgano de la administración activa en ejercicio 
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de la potestad administrativa.» ... iV. régimen jurídico del acto administrativo. 
el acto administrativo tiene su origen en la ley que lo autoriza, como acto pro-
pio de autoridad administrativa, pero en la vida económica, social y política 
de la administración pública, se sirve para lograr los cometidos u objetivos de 
ésta, tanto de las leyes administrativas como de las leyes civiles y mercan-
tiles. está sometido por las necesidades propias de la administración con-
temporánea, a las normas del derecho público y a las normas del derecho 
privado, pero, esta situación, no le priva de su índole administrativa. esto expli-
ca que sólo metafóricamente se puede admitir que se distinga entre actos 
administrativos y actos privados, de la administración, pues en la realidad co-
tidiana estos últimos son simplemente actos administrativos que utilizan las 
normas del derecho privado para colmar fines públicos. en la práctica admi-
nistrativa, es común observar que el acto administrativo tenga como régimen 
jurídico el de la ley administrativa, pero también es ordinario constatar su fre-
cuente estadía en los solares del derecho privado. la actividad económica del 
estado acepta con toda naturalidad este régimen híbrido ...’

"‘Resolución administrativa. i. es el acto de autoridad administrati-
va que define o da certeza a una situación legal o administrativa. las leyes 
pueden ser provisionales o definitivas. las primeras son las que requieren de 
otra u otras intervenciones administrativas para producir efectos legales y 
las segundas los producen por sí sin necesidad de otro acto de autoridad.—
toda resolución administrativa es un acto administrativo de autoridad, pero 
existen actos administrativos que no revisten el carácter jurídico de verdade-
ras resoluciones administrativas. Son numerosos los casos en que la autori-
dad opina o solicita opinión, consulta o propone, investiga, constata o verifica 
hechos o situaciones. todos son actos administrativos producidos por man-
dato legal y con determinadas consecuencias jurídicas, pero sin decir ni re-
solver ... iii. ejecutoriedad de la resolución. Si los administrados obligados a 
cumplir con una resolución administrativa no lo hacen voluntariamente, la 
autoridad puede imponerla, ejecutarla, aun contra la voluntad de ellos, sin 
intervención alguna de los órganos jurisdiccionales. Hace uso la autoridad en 
el caso, del procedimiento administrativo de ejecución o de la facultad eco-
nómico-coactiva ...’

"precisado lo anterior, debe señalarse que el vocablo ‘resolución’ a que 
alude la fracción iii del artículo 198 de la ley agraria, no debe entenderse sola-
mente como una resolución en sentido formal que se dicte en materia agraria, 
es decir, que derive como consecuencia de un determinado proce dimiento 
con todas sus características, sino que también debe abarcar cualquier 
acto o decisión que emita una autoridad agraria, que sin constituir propiamen-
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te una resolución en sentido formal, de hecho viene a constituir una resolución 
en sentido material porque expresa su voluntad en cuanto determina situa-
ciones jurídicas concretas.

"lo anterior es comprensible, si se toma en cuenta que en ocasiones 
las autoridades emiten actos o acuerdos que sin constituir precisamente una 
resolución en sentido formal, a través de esos actos o acuerdos alteran, mo-
difican o extinguen un derecho o determinan la existencia de una obligación, 
como pudiera ser, por ejemplo, la emisión de un plano en materia agraria que 
modifique uno anterior, que sin ser propiamente una resolución, dado que la 
expresión de voluntad se hace de manera gráfica, esa decisión de hecho afec-
ta situaciones jurídicas concretas y lo determinante es que en ese acto o re-
solución se plasme la voluntad de la autoridad agraria.

"es decir, para que proceda el recurso de revisión en términos de la 
frac ción iii del artículo 198 de la ley agraria, es suficiente que el acto o reso-
lución cuya nulidad se demandó ante el tribunal unitario agrario, haya sido 
emitido por una autoridad agraria y, necesariamente que este acto altere, 
modifique o extinga un derecho, o bien, haya determinado la existencia de una 
obligación. 

"en consecuencia, si el acto de la autoridad agraria, define o da certe-
za a una situación legal o administrativa, y en ejercicio de su potestad, crea, 
reconoce, modifica o extingue algún derecho, en materia agraria, y dicha 
autoridad puede imponerla y ejecutarla aun en contra de la voluntad de los 
gobernados, ese acto es una resolución, y como consecuencia de ésta, deben 
conocer y tienen competencia para su nulidad, los tribunales unitarios agra-
rios y en contra de las sentencias que éstos dicten en primera instancia, pro-
cede el recurso de revisión, de conformidad con el artículo 198, fracción iii, de 
la ley agraria.

"lo anterior, al margen de que lo impugnado ante el tribunal unitario 
agrario, constituya o no una decisión emanada de un determinado proce-
dimiento tramitado en defensa de los derechos agrarios de núcleos de po-
blación, pues como ya se vio, por el vocablo resolución, a que alude la ley 
agraria que se analiza, debe entenderse también el acto de autoridad admi-
nistrativa que defina o dé certeza a una situación legal o administrativa; la 
expresión de una voluntad que produce efectos jurídicos y que sea diferente 
de las hipótesis que prevé la ley orgánica de los tribunales agrarios en su 
artículo 18, fracciones de la i a la XiV, con excepción de la iV, que es la que se ha 
examinado. 
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"en tales condiciones, debe prevalecer en lo esencial, el criterio susten-
tado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
coincide con el que sostiene el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito y, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
195 de la ley de amparo, la tesis correspondiente quedará redactada con los 
siguientes rubro y texto: ..."

72. podrá apreciarse que a juicio de la Segunda Sala del alto tribunal, 
"resolución" en el contexto del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios, no debe entenderse solamente como una resolución 
en sentido formal que se dicte en materia agraria, es decir, que derive como 
consecuencia de un determinado procedimiento con todas sus característi-
cas, sino que también debe abarcar cualquier acto o decisión que emita una 
autoridad agraria, que sin constituir propiamente una resolución en sentido 
formal, de hecho viene a constituir una resolución en sentido material porque 
expresa su voluntad en cuanto determina situaciones jurídicas concretas.

73. en la propia ejecutoria la Segunda Sala abundó en que, en ocasio-
nes, las autoridades emiten actos o acuerdos que sin constituir precisamente 
una resolución en sentido formal, a través de actos o acuerdos alteran, modi-
fican o extinguen un derecho o determinan la existencia de una obligación, 
como pudiera ser, por ejemplo, la emisión de un plano en materia agraria 
que modifique uno anterior, que sin ser propiamente una resolución, dado que 
la expresión de voluntad se hace de manera gráfica, esa decisión de hecho 
afecta situaciones jurídicas concretas y lo determinante es que en ese acto o 
resolución se plasme la voluntad de la autoridad agraria.

74. Entonces, si un plano en materia agraria que modifique uno anterior 
fue considerado por el alto tribunal como una determinación que sí altera, 
modifica o extingue un derecho o determina la existencia de una obligación, 
con mayor razón un acuerdo de archivo definitivo de una solicitud de enaje-
nación de terrenos nacionales constituye una resolución administrativa que 
también genera esos efectos. 

75. por lo anterior, el acuerdo de archivo de una petición de enajenación 
de terrenos nacionales, sí es una resolución administrativa y sí es capaz de 
alterar, modificar o extinguir un derecho o una expectativa de éste.

76. además, el reglamento de la ley agraria en materia de ordenamien-
to de la propiedad rural, en su título cuarto "de los terrenos baldíos y nacio-
nales", capítulos tercero y cuarto, establecen a detalle el procedimiento que 
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habrá de seguirse para que un particular obtenga vía enajenación, un terreno 
nacional (pasos de un procedimiento), y si en el caso los quejosos iniciaron 
ese trámite pero fue archivado por no cumplir con el contenido del artículo 
cuarto transitorio de dicho reglamento, entonces, ello representa una forma 
de culminación de un procedimiento de tipo administrativo que sí trastocó 
una expectativa de derecho.

77. por lo anterior, se considera que la resolución que ordena el archivo 
de una solicitud de enajenación de terrenos nacionales, sí es susceptible de 
ser analizada a través del juicio agrario correspondiente en términos de la frac-
ción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios. 

78. acorde a lo anterior, ante la existencia de un medio de defensa ordi-
nario contra el acto precisado con antelación, por virtud del cual éste pudiera 
ser modificado, revocado o nulificado, de no acreditarse alguno de los supues-
tos de excepción que regula el citado artículo 61, fracción XX, de la ley de 
amparo, en atención al principio de definitividad, es obligación del quejoso 
agotar el juicio agrario previamente al ejercicio de la acción constitucional.

79. en estas circunstancias, con fundamento en el artículo 225, párrafo 
segundo, de la ley de amparo, deben prevalecer, con el carácter de jurispruden-
cias obligatorias en el circuito, los criterios que sustenta este pleno de Circui-
to, en los siguientes términos:

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal uNitario aGrario. proCe-
de CoNtra la reSoluCióN eN la Que la SeCretarÍa de deSarrollo 
aGrario, territorial Y urBaNo, ordeNa el arCHiVo del eXpedieN-
te de SoliCitud de eNaJeNaCióN de terreNoS NaCioNaleS. los ar-
tículos 160, último párrafo, de la ley agraria, así como 110 de su reglamento 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural, prevén la procedencia del 
juicio agrario contra las resoluciones dictadas por la Secretaría de la reforma 
agraria, actualmente Secretaría de desarrollo agrario territorial y urbano 
(Sedatu), respecto de asuntos relacionados con la enajenación de terrenos 
nacionales; pues bien, los aludidos preceptos deben vincularse con la frac-
ción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, que esta-
blece la competencia de esos órganos jurisdiccionales para conocer de los 
juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias 
que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de 
una obligación; y para efectos del último artículo citado no debe entenderse 
solamente como una resolución en sentido formal que se dicte en materia 
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agraria, es decir, que derive como consecuencia de un determinado proce-
dimiento con todas sus características, sino que también debe abarcar cual-
quier acto o decisión que emita una autoridad agraria, que sin constituir 
propiamente una resolución en sentido formal, sí lo sea en sentido material, 
porque exprese su voluntad en cuanto determina situaciones jurídicas con-
cretas; por lo tanto, contra la resolución emitida por la secretaría indicada, en 
la que ordena el archivo del expediente de solicitud de adquisición de terre-
nos nacionales, por estimar que se incumplió con el artículo cuarto transito-
rio del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento rural, esto 
es, por no actualizar la solicitud dentro del plazo fijado en dicho numeral, 
procede el juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario, en virtud de que 
el acuerdo de archivo de una petición de enajenación de terrenos nacionales 
es una resolución administrativa capaz de alterar, modificar o extinguir un 
derecho o una expectativa de éste.

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal uNitario aGrario. deBe 
aGotarSe CoNtra la reSoluCióN emitida por la SeCretarÍa de 
deSarrollo aGrario, territorial Y urBaNo eN la Que ordeNa el 
arCHiVo del eXpedieNte de SoliCitud de eNaJeNaCióN de terreNoS 
NaCioNaleS, aNteS de promoVer el JuiCio de amparo. en térmi nos 
de los artículos 160, último párrafo, de la ley agraria, y 110 de su reglamento 
en materia de ordenamiento de la propiedad rural, vinculados con la frac-
ción iV del diverso 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, procede 
el juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario contra la resolución dic-
tada por la Secretaría de la reforma agraria, actualmente Secretaría de de-
sarrollo agrario territorial y urbano (Sedatu), en la que ordena el archivo del 
procedimiento de adquisición de terrenos nacionales, por estimar que no se 
cumplió con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento rural, esto es, actualizar la solici-
tud dentro del plazo previsto en dicho numeral, razón por la cual, en atención al 
principio de definitividad y al no actualizarse algún supuesto de excepción 
establecido en el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo, debe agotarse 
el mencionado medio de defensa ordinario antes de promover el juicio de am-
paro indirecto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo tribunal Colegiado y el tercer tribunal Colegiado, ambos 
de este Vigésimo Séptimo Circuito, en términos del considerando tercero de 
esta resolución.
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SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri-
terios sustentados por este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, en los tér-
minos precisados en el último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus-
tentan en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la 
ley de amparo.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así se resolvió la contradicción de tesis 3/2015 entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Segundo y tercero del Vigésimo Séptimo Circui-
to en sesión ordinaria de ********** de ********** de dos mil quince; por 
mayoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José 
angel máttar oliva y un voto en contra del magistrado Jorge mercado mejía, 
quien formula voto particular, siendo ponente la primera mencionada, por ha-
berlo acordado así en la sesión. Secretario: edgar alan paredes García.

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Segundo y tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. diez de no-
viembre de dos mil quince. mayoría de dos votos de los magistrados José 
angel máttar oliva y Florida lópez Hernández, siendo ponente, en engrose, la 
segunda de ellos nombrada, por así haberlo acordado en la sesión. disidente: 
Jorge mercado mejía, quien formuló voto particular. Secretario: edgar alan 
paredes García.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
en revisión **********/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribunal 
Colegiado, al fallar el recurso de queja **********/2014, ambos del Vigésimo 
Séptimo Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información legalmente 
considerada como reservada, confidencial o datos personales.

nota: las tesis de jurisprudencia pC.XXVii. J/5 a (10a.) y pC.XXVii. J/4 a (10a.) que pre-
valecieron al resolver esta contradicción de tesis, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en 
las páginas 1425 y 1426 de esta Gaceta, respectivamente.
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la tesis de jurisprudencia p./J. 68/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 
2000, página 38.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge mercado mejía en la contradicción 
de tesis 3/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito en sesión de 
********** de ********** de dos mil quince, en términos de lo dispuesto por el ar-
tículo 186, primer párrafo, de la ley de amparo.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de mis compañeros, congruente con el 
que sustenté en la sesión pública de ********** de ********** del año en curso 
en que se discutió la citada contradicción de tesis, manifiesto que formulo el presen-
te voto particular, con base en las consideraciones siguientes:

Contrario a lo que la mayoría de este pleno de Circuito estima, el suscrito considera que 
las resoluciones emitidas por la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urba-
no, en las que se ordena el archivo de una solicitud de enajenación de terrenos 
nacio nales, no es susceptible de controvertirse mediante el juicio de nulidad previsto 
en el artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, y en cam-
bio, procede el juicio de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción iii, 
inciso a), de la ley de amparo.

al respecto, cabe destacar que la problemática principal del presente asunto consistió 
en determinar si contra la resolución de la Secretaría de desarrollo agrario, territo-
rial y urbano que determina concluir el trámite del procedimiento de enajenación de 
terrenos nacionales, debido a que el solicitante no cumplió con lo dispuesto por el 
artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley agraria en materia de orde-
namiento de la propiedad rural –actualización de solicitud– y, por ende, ordena el 
archivo del asunto, procede el juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario, en 
términos del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, a 
efecto de observar el principio de definitividad en el juicio de amparo, o bien, se ac-
tualiza una excepción a este principio, lo que hace procedente el juicio de amparo 
indirecto.

para dilucidar este punto, se estima pertinente transcribir lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción iii, de la ley de amparo, el cual establece:

"Artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"III. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un procedimiento adminis-
trativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el que-
joso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos 
los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte."

en este tenor, la disposición transcrita prevé la procedencia del juicio de amparo in-
directo contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas de los 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, siempre que se trate de la reso-
lución definitiva –pudiendo reclamarse las violaciones procesales acaecidas duran-
te el proce dimiento– así como los actos emitidos en el mismo que sean de imposible 
reparación.

por su parte, el artículo 61, fracción XX, primer párrafo, de la ley de amparo,34 contempla 
la improcedencia del juicio de derechos fundamentales en el supuesto de que exis-
tiere algún juicio, recurso o medio de defensa legal, en virtud del cual pudieran ser 
modificados, revocados o nulificados esos actos u omisiones, siempre que tales me-
dios de impugnación tengan el alcance de suspender sus efectos, con los mismos 
alcances que prevé la ley de la materia y sin exigir mayores requisitos que los consig-
nados en aquélla para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la provisional.

así, el citado precepto consagra el principio de definitividad, el cual consiste en la obli-
gación del quejoso de agotar previamente al ejercicio de la acción constitucional, los 
recursos o medios de defensa ordinarios que la ley establezca y que puedan condu-
cir a la revocación, modificación o anulación del acto reclamado. 

el citado principio encuentra justificación en el hecho de que el juicio de derechos fun-
damentales es un medio extraordinario de defensa de carácter constitucional que 
procede contra actos definitivos, por lo que es imperativo para el agraviado acudir a 
las instancias comunes que puedan producir la insubsistencia del acto de autoridad 
que le produce afectación antes de solicitar la protección de la justicia de amparo, 
salvo los casos de excepción que prevé el precepto transcrito.

en efecto, el texto del citado precepto dispone que no existe obligación de agotar tales 
recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación, 

34 "Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente: … XX. Contra actos de autoridades dis-
tintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de 
oficio, conforme a las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio 
de defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los 
mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece para el 
otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley.—No existe obliga-
ción de agotar tales recursos o medios de defensa, si el acto reclamado carece de fundamen-
tación, cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando el recurso o 
medio de defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.—Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamentación y 
motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de definitividad contenida en 
el párrafo anterior."
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cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución o cuando los citados 
medios de impugnación se encuentren previstos en un reglamento sin que la ley 
aplicable contemple su existencia.

ahora bien, en las resoluciones materia de la contradicción de tesis, se analiza la proce-
dencia del juicio de nulidad agrario previsto en el artículo 18, fracción iV, de la ley 
orgánica de los tribunales agrarios, en contra de resoluciones dictadas por la Se-
cretaría de la reforma agraria, actualmente, Secretaría de desarrollo agrario, terri-
torial y urbano, respecto de la resolución que decreta el archivo del expediente 
generado por la solicitud de enajenación de terrenos nacionales, debido a que el 
solicitante no cumplió con lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del regla-
mento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural,35 esto 
es, actualizar dicha solicitud dentro del plazo previsto en dicho numeral transitorio. 

por ello, es necesario tener presente el contenido del aludido precepto, así como lo dis-
puesto en los artículos 160 y 163 de la ley agraria, 110 y correlativos del reglamento 
de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, que fueron cita-
dos en las ejecutorias que se analizaron y que son del tenor siguiente: 

Ley orgánica de los tribunales Agrarios

"Artículo 18. ... los tribunales agrarios (sic) serán competentes para conocer: … iV. de 
los juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias 
que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación; ..."

Ley Agraria

"Artículo 160. la Secretaría de la reforma agraria llevará a cabo las operaciones de 
deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto de la persona que desig-
ne. el deslindador formulará aviso de deslinde en el que señalará el lugar donde 
tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá poner los planos relativos a los te-
rrenos que se van a deslindar a disposición de cualquier interesado para su consulta. 
dicho aviso será publicado por una sola vez en el diario oficial de la Federación, en 
el periódico oficial de la entidad federativa en que se encuentre el terreno que se va 
a deslindar y en uno de los diarios de mayor circulación de la propia entidad federa-
tiva, fijándolo además en los parajes cercanos al mismo terreno. en este último caso, 
al aviso se agregará un croquis en el que se indiquen los límites y colindancias del 

35 "Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instau-
rado en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente 
reglamento para actualizar su solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, 
constancia actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identifica-
ción de la superficie y colindancias.
"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencia de la solicitud, 
previa compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma.
"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo 
de los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su ac-
tualización."
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terreno. los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que se consideren afec-
tados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer lo que a 
su derecho convenga.

"el deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, hora y lugar en que 
principiarán las operaciones de deslinde a efecto de que concurran por sí o designen 
representante. Se levantará acta de las diligencias realizadas, en la que firmarán el 
deslindador, dos testigos y los interesados que estuvieren o no conformes; en caso de 
inconformidad se hará constar esta circunstancia, sin que la falta de firma de estos 
últimos afecte la validez del acta. los propietarios o poseedores de predios prestarán 
toda clase de facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. en caso 
de oposición, el deslindador solicitará la ayuda de la fuerza pública.

"recibida por la secretaría la documentación de las operaciones de deslinde procederá 
a hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte técnica topográfica, como de la 
titulación enviada y resolverá si el terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si 
dentro de la zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos nacionales. las reso-
luciones se notificarán a los interesados en los domicilios que hayan señalado, y se 
publicarán además en el diario oficial de la Federación.

"En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Secretaría de 
la Reforma Agraria, el interesado podrá someter el asunto al conocimiento 
de los tribunales agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en 
que haya surtido efectos la notificación personal al interesado, o de la fecha de pu-
blicación en el diario oficial de la Federación en caso de que se desconozca su 
domicilio."

"Artículo 163. Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver 
las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta ley."

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de ordenamiento
de la Propiedad Rural

"de las resoluciones sobre terrenos nacionales

"Artículo 107. la secretaría dictaminará si el terreno es o no nacional, o si dentro de la 
superficie deslindada existen o no terrenos nacionales. el dictamen deberá contener 
lo siguiente:

"I. identificación del terreno, nombre del predio, municipio y entidad federativa;

"II. Superficie, medidas, colindancias, clave única catastral del predio de que se trate y 
número de expediente del terreno deslindado;

"III. en su caso, nombre de los posesionarios y antigüedad de la posesión;

"IV. descripción de los trabajos de deslinde y fecha del acta de deslinde;

"V. análisis de las inconformidades que se hubieren presentado con motivo de las dili-
gencias de deslinde, y
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"VI. el acuerdo que proceda."

"Artículo 108. el titular de la secretaría, con base en el dictamen, emitirá la resolución 
que declare un terreno como nacional, la que deberá contener los siguientes datos:

"I. resultandos, que contendrán número de expediente, nombre del predio, superficie, 
entidad federativa, municipio, ubicación geográfica e identificación de las colindan-
cias del terreno, fecha de emisión y sentido del dictamen;

"II. Considerandos, que contendrán la fundamentación y motivación de las pruebas 
aportadas;

"III. resolutivos, que establezcan la declaración del terreno como nacional;

"IV. lugar y fecha de la resolución, y

"V. Firma del secretario."

"Artículo 109. las resoluciones deberán ser publicadas en el diario oficial de la Federa-
ción, se comunicarán al instituto y se notificarán personalmente a los interesados, 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su publicación.

"para las notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en lo 
conducente, en el párrafo primero del artículo 19 de este reglamento.

"Si se desconoce el domicilio de los interesados, la secretaría deberá agotar mecanismos 
de investigación tendentes a cerciorarse por los medios idóneos que conduzcan a 
comprobar fehacientemente la imposibilidad de conocerlo.

"Si una vez que se agoten los mecanismos de investigación a que se refiere el párrafo 
anterior, la secretaría desconoce el domicilio del interesado, la publicación que se 
haga en el diario oficial de la Federación hará las veces de notificación personal."

"Artículo 110. en caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la secreta-
ría, el interesado podrá acudir a los tribunales agrarios, en un plazo de quince días 
hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la notificación personal o al de la 
fecha de publicación en el diario oficial de la Federación."

"Artículo 111. las resoluciones sobre terrenos nacionales deberán inscribirse en el re-
gistro público de la propiedad de la entidad federativa de que se trate, en el registro 
público de la propiedad Federal, así como en el registro."

los citados preceptos regulan el procedimiento que ha de seguirse tratándose de las 
diligencias de apeo y deslinde respecto de un presunto terreno nacional, el cual ge-
neralmente culmina con una resolución emitida por la Secretaría de la reforma 
agraria, actualmente Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, en la que 
determinará si el terreno es o no nacional, o si dentro de la superficie deslindada 
existen o no terrenos con esa característica.

asimismo, el artículo 160, último párrafo, de la ley agraria, como el diverso arábigo 110 
de su reglamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural, establecen 
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que en caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la aludida secre-
taría, el interesado podrá someter el asunto al conocimiento de los tribunales agra-
rios, en un plazo de quince días hábiles siguientes.

por su parte, la fracción iV del artículo 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios, 
señala expresamente que los tribunales unitarios son competentes para conocer 
de los juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias 
que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación.

en ese sentido, para tener presente el alcance del término "resoluciones" a que alude el 
artículo 160, último párrafo, de la ley agraria, así como el diverso numeral 110 de su 
reglamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural, necesariamente 
debe vincularse el contenido de la fracción iV del arábigo 18 de la ley orgánica de 
los tribunales agrarios, pues este precepto otorga competencia a los tribunales uni-
tarios agrarios para conocer de los juicios de nulidad. 

al respecto, conviene citar, en lo conducente, lo definido en el Diccionario Jurídico Mexi
cano, del instituto de investigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autóno-
ma de méxico, en relación con el concepto de resolución administrativa. 

"Resolución administrativa. i. es el acto de autoridad administrativa que define o da 
certeza a una situación legal o administrativa. las leyes pueden ser provisionales o 
definitivas. las primeras son las que requieren de otra u otras intervenciones adminis-
trativas para producir efectos legales y las segundas los producen por sí sin necesidad 
de otro acto de autoridad.—toda resolución administrativa es un acto administrati-
vo de autoridad, pero existen actos administrativos que no revisten el carácter jurídico 
de verdaderas resoluciones administrativas. Son numerosos los casos en que la auto-
ridad opina o solicita opinión, consulta o propone, investiga, constata o verifica hechos 
o situaciones. todos son actos administrativos producidos por mandato legal y con 
determinadas consecuencias jurídicas, pero sin decidir ni resolver … iii. ejecutorie-
dad de la resolución. Si los administrados obligados a cumplir con una resolución 
administrativa no lo hacen voluntariamente, la autoridad puede imponerla, ejecutarla, 
aun contra la voluntad de ellos, sin intervención alguna de los órganos jurisdicciona-
les. Hace uso la autoridad en el caso, del procedimiento administrativo de ejecución 
o de la facultad económico-coactiva ..."36

 
precisado lo anterior, debe señalarse que el vocablo "resolución" a que alude el numeral 

160, último párrafo, de la ley agraria, así como el ordinal 110 de su reglamento en 
materia de ordenamiento de la propiedad rural, no debe entenderse como cualquier 
resolución en sentido genérico que se dicte en materia de terrenos baldíos o nacio-
nales, sino en el sentido que se deduce del artículo 18, fracción iV, de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, esto es, contra resoluciones que determinan situaciones 
jurídicas concretas, ya sea alterando, modificando o extinguiendo un derecho o de-
terminen la existencia de una obligación. 

36 Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investigaciones Jurídicas, editorial porrúa, universi-
dad Nacional autónoma de méxico, méxico, 2005, página 3343. 
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lo anterior tiene justificación, si se toma en cuenta que en ocasiones las autoridades emi-
ten actos o acuerdos procesales, de mero trámite que no alteran, modifican o extin-
guen un derecho sustantivo o determinan la existencia de una obligación.

en ese sentido, debe señalarse que dicha manifestación de voluntad por parte de la auto-
ridad agraria debe estar encaminada a producir consecuencias de derecho, como 
son el crear, reconocer, modificar o extinguir algún derecho sustantivo.

al respecto, tiene aplicación en lo conducente la jurisprudencia 2a./J. 109/99, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:37 

"reViSióN eN materia aGraria. eN tÉrmiNoS del artÍCulo 198, FraCCióN iii, 
de la leY aGraria Y 18, FraCCióN iV, de la leY orGÁNiCa, proCede eN CoN-
tra de SeNteNCiaS de loS triBuNaleS aGrarioS Que reSuelVaN SoBre 
la Nulidad de aCtoS Y reSoluCioNeS de laS autoridadeS aGrariaS.— 
al establecer el artículo 198, fracción iii, de la ley agraria, que el recurso de revisión 
procede en contra de la sentencia de los tribunales unitarios agrarios, que resuel-
van en primera instancia sobre la nulidad de ‘resoluciones’ emitidas por las autori-
dades en materia agraria, el término conceptual ‘resoluciones’ no debe entenderse 
en sentido formal, esto es, como aquellas que definen o concluyen un procedimiento 
administrativo, sino en el sentido amplio que se deduce del artículo 18, fracción iV, 
de la ley orgánica de los tribunales agrarios que, al fijar la competencia de los tribu-
nales unitarios de la materia, se la otorgan para conocer de juicios de nulidad contra 
resoluciones de autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho 
o determinen la existencia de una obligación. por tanto, cualquier tipo de resolu-
ción o acuerdo, o inclusive un acto que altere, modifique o extinga un derecho o de-
termine la existencia de una obligación, es susceptible de ser impugnado en juicio 
de nulidad."

luego, si la resolución de la autoridad agraria (Secretaría de desarrollo agrario, territo-
rial y urbano), define o da certeza a una situación legal o administrativa, y en ejercicio 
de su potestad crea, reconoce, modifica o extingue algún derecho sustantivo, en ma-
teria de terrenos nacionales, como consecuencia de ello, deben conocer y tienen 
competencia, los tribunales unitarios agrarios para conocer de los juicios contra 
dichas resoluciones.

ahora bien, debe tenerse presente que en el caso concreto, las resoluciones que consti-
tuyeron la materia de los criterios sobre los que se pronunciaron ambos tribunales, 
consiste en la resolución por el que se ordena el archivo del expediente administra-
tivo, cuya génesis fue la solicitud de enajenación de un terreno nacional, dado que 
no se cumplió con lo dispuesto por el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural,38 esto es, actuali-
zar dicha solicitud dentro del plazo ahí previsto.

en ese aspecto, se considera que si bien dichas resoluciones definieron la situación 
legal de la aludida solicitud de enajenación de un terreno nacional, al haber decretado 

37 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, octubre de 1999, pági-
na 462.
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su archivo, por estimar la secretaría que se omitió con el aludido requisito formal 
que establece el artículo transitorio del reglamento en cuestión, consistente en la 
actualización de dicha petición, a criterio del suscrito esa resolución de archivo no 
crea ninguna obligación a cargo del quejoso.

de igual forma, tampoco puede estimarse que tal resolución hubiera alterado, modifica-
do o extinguido algún derecho sustantivo de los quejosos para obtener un predio 
considerado como terreno nacional. 

Con la finalidad de evidenciar dicha afirmación, conviene precisar el significado de los 
aludidos vocablos:

"Alterar. … 1. Cambiar la esencia o forma de algo".39

"Modificar. ... 1. transformar o cambiar algo mudando alguna de sus características."40

"Extinguir. … 2. Hacer que cesen o se acaben del todo ciertas cosas que desaparecen 
gradualmente". 

 
destacado el significado de los tres conceptos que prevé el artículo 18, fracción iV, de la 

ley orgánica de los tribunales agrarios, se observa que la resolución que constituye 
el acto reclamado, esto es, la que decretó el archivo del expediente de solicitud de 
enajenación de terreno nacional, no alteró, ni modificó y tampoco extinguió ningún 
derecho sustantivo que tuviera la parte quejosa respecto del terreno nacional cuya 
enajenación solicitó.

en efecto, respecto de que la determinación de archivo reclamada en amparo indirecto 
hubiera extinguido algún derecho de la parte quejosa, se precisa que en atención a 
la acepción de dicho vocablo –hacer que cesen o se acaben del todo ciertas cosas–, 
debe entenderse en el sentido de que dicho fenecimiento conlleva la existencia pre-
via de un derecho sustantivo que con motivo de la emisión del acto impugnado pereció, 
debido a que en la resolución reclamada se hubiera dilucidado lo relativo a la propie-
dad o posesión de la parte quejosa en relación con el terreno considerado como 
nacional.

38 "Cuarto. los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaura-
do en la secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente 
reglamento para actualizar su solicitud. para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, 
constancia actualizada de posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identifica-
ción de la superficie y colindancias.
"la secretaría contará con un plazo de noventa días para resolver la procedencia de la solicitud, 
previa compulsa con la documentación que al efecto obre en la misma.
"transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo 
de los expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su ac-
tualización."
39 Diccionario de la Lengua Española, tomo i, real academia española, vigésima tercera edición 
del tricentenario, página 119.
40 Op cit. tomo ii, página 1479.
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empero, en el caso a estudio la resolución de la responsable de archivar el expediente 
agrario, obedece a una cuestión netamente formal, de mero trámite, cuyo único 
efecto es eminentemente adjetivo y consiste en la conclusión de los actos procesa-
les, no sustanciales.

Bajo este orden de ideas, el acuerdo que ordena el archivo del procedimiento de enaje-
nación de bienes nacionales, no trasciende a derechos sustantivos, ya que sólo se 
refiere a una cuestión formal o adjetiva, de mero trámite, circunstancia por la cual si 
bien la aludida resolución definió la situación legal de la solicitud de enajenación, es 
claro que ninguna obligación genera a cargo del quejoso.

por la misma circunstancia, la referida resolución de archivo no afecta alguna situación 
jurídica sustantiva, ni las consecuencias son de tal naturaleza que impidan el ejerci-
cio de un derecho, de ahí que se arriba a la conclusión de que el archivo es de carác-
ter formal con las citadas consecuencias adjetivas, al no crear, modificar o extinguir 
situaciones jurídicas sustantivas.

en efecto, se debe insistir que el acto reclamado consistente en la resolución que ordenó 
el archivo del procedimiento administrativo de enajenación de bienes nacionales, 
no conlleva en sí mismo un pronunciamiento respecto de alguna cuestión en que se 
haya dilucidado propiamente lo relativo a un derecho sustantivo de la parte quejosa, 
como es la propiedad o posesión de un presunto terreno nacional, a efecto de que 
pueda considerarse que tal resolución debe controvertirse a través del juicio de nulidad 
agrario, sino por el contrario, es claro que dicha resolución de archivo sólo es de tipo 
procesal que implica la ineficacia de los actos de trámite realizados y que se tenga 
por no formulada la solicitud de enajenación, lo que constituye evidentemente una 
cuestión meramente procesal.

en este orden de ideas, es claro que la determinación reclamada en la que se resolvió 
el archivo del expediente de solicitud de enajenación de terrenos nacionales, deri-
vado de que no se cumplió con la formalidad que prevé el artículo cuarto transitorio 
del reglamento de la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural –actualización de la solicitud de enajenación de un terreno presuntamente 
nacional–, no resuelve una controversia en la que se hubiera discutido algún dere-
cho sustantivo de la parte agraviada, como pudiera ser la propiedad o posesión del 
mismo, ya fuera alterando, modificando o extinguiendo algún derecho, aunado a 
que tampoco impuso una obligación, en virtud de que no se aplicó ninguna norma 
sustantiva ya que de ser así, tales cuestiones se deberían dilucidar ante los tribuna-
les unitarios agrarios, como lo sostuvo el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver el conflicto competencial 171/98, que en su parte conducente 
sustentó lo siguiente:

"… lo anterior permite concluir que los juicios agrarios a que se refiere el artículo 163 de 
la ley agraria son todos aquellos en los que en la materia litigiosa, o de mera juris-
dicción voluntaria, se involucra la aplicación o interpretación de las normas sustan-
tivas que integran la ley agraria, con independencia de que los conflictos se susciten 
entre las autoridades agrarias y los gobernados, o entre estos últimos.

"en ese contexto, dado que la regulación de los terrenos nacionales, por voluntad del legis-
lador, se ha incorporado en la ley agraria y sus reglamentos, en específico el expe-
dido en materia de ordenamiento de la propiedad rural, este alto tribunal llega a la 
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conclusión de que dentro del cúmulo de atribuciones que legalmente corresponden 
a los tribunales unitarios agrarios se encuentra la de conocer y dirimir las controver-
sias en las que se discuta la propiedad o la posesión de un presunto terreno nacio-
nal, de conformidad con la interpretación literal y sistemática de lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción XXiX, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos; 163 de la ley agraria y 18 de la ley orgánica de los tribunales agrarios."

 
Consideraciones con base en las que el suscrito considera que respecto a las resolucio-

nes emitidas por la Secretaría de desarrollo agrario, territorial y urbano, en la que 
ordene el archivo de una solicitud de enajenación de terrenos nacionales, por una 
cuestión exclusivamente de mero trámite, como lo es la omisión de actualizar dicha 
petición, no procede en su contra el juicio de nulidad previsto en el artículo 18, frac-
ción iV, de la ley orgánica de los tribunales agrarios, dado que dicha resolución de 
archivo no crea, reconoce, modifica o extingue algún derecho sustantivo, aunado a 
que tampoco impone una obligación; de ahí que procede excepcionalmente el juicio 
de amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción iii, inciso a), de la ley de am-
paro, por lo que no puede obligarse al particular a agotar un medio ordinario de defen-
sa improcedente, al no implicar una controversia en la que se dilucidará lo relativo a 
la propiedad o la posesión de un presunto terreno nacional. 

motivos por los que se emite el presente voto particular.

en términos del artículo 186 de la ley de amparo, en relación con el numeral 43 del acuer-
do General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la inte-
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, firman este voto particular el 
magistrado Jorge mercado mejía y la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información legalmente considerada como reservada, 
confidencial o datos personales.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unItARIo AgRA
RIo. dEBE AgotARSE ContRA LA RESoLuCIÓn EMItIdA 
PoR LA SECREtARÍA dE dESARRoLLo AgRARIo, tERRIto
RIAL Y uRBAno En LA QuE oRdEnA EL ARCHIVo dEL EXPE
dIEntE dE SoLICItud dE EnAjEnACIÓn dE tERREnoS 
nACIonALES, AntES dE PRoMoVER EL juICIo dE AMPA
Ro. en términos de los artículos 160, último párrafo, de la ley agraria, 
y 110 de su reglamento en materia de ordenamiento de la propiedad 
rural, vinculados con la fracción iV del diverso 18 de la ley orgánica 
de los tribunales agrarios, procede el juicio de nulidad ante el tribunal 
unitario agrario contra la resolución dictada por la Secretaría de la 
reforma agraria, actualmente Secretaría de desarrollo agrario territorial 
y urbano (Sedatu), en la que ordena el archivo del procedimiento de 
adquisición de terrenos nacionales, por estimar que no se cumplió con 
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lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio del reglamento de la ley 
agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, esto es, ac-
tualizar la solicitud dentro del plazo previsto en dicho numeral, razón 
por la cual, en atención al principio de definitividad y al no actualizarse 
algún supuesto de excepción establecido en el artículo 61, fracción XX, 
de la ley de amparo, debe agotarse el mencionado medio de defensa 
ordinario antes de promover el juicio de amparo indirecto.

pleNo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
PC.XXVII. J/5 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 10 de noviembre de 2015. 
mayoría de dos votos de los magistrados José angel máttar oliva y Florida lópez 
Hernández. disidente y ponente: Jorge mercado mejía. encargada del engrose: Florida 
lópez Hernández. Secretario: edgar alan paredes García.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 65/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 89/2014.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2015, resuelta 
por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

juICIo dE nuLIdAd AntE EL tRIBunAL unItARIo AgRA
RIo. PRoCEdE ContRA LA RESoLuCIÓn En LA QuE LA 
SECREtARÍA dE dESARRoLLo AgRARIo, tERRItoRIAL Y 
uRBAno, oRdEnA EL ARCHIVo dEL EXPEdIEntE dE SoLI
CItud dE EnAjEnACIÓn dE tERREnoS nACIonALES. los 
artículos 160, último párrafo, de la ley agraria, así como 110 de su re-
glamento en materia de ordenamiento de la propiedad rural, prevén 
la procedencia del juicio agrario contra las resoluciones dictadas por la 
Secretaría de la reforma agraria, actualmente Secretaría de desarrollo 
agrario territorial y urbano (Sedatu), respecto de asuntos relaciona-
dos con la enajenación de terrenos nacionales; pues bien, los aludidos 
preceptos deben vincularse con la fracción iV del artículo 18 de la ley 
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orgánica de los tribunales agrarios, que establece la competencia de 
esos órganos jurisdiccionales para conocer de los juicios de nulidad 
contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, 
modifiquen o extingan un derecho o determinen la existencia de una 
obligación; y para efectos del último artículo citado no debe entender-
se solamente como una resolución en sentido formal que se dicte en 
materia agraria, es decir, que derive como consecuencia de un deter-
minado procedimiento con todas sus características, sino que también 
debe abarcar cualquier acto o decisión que emita una autoridad agra-
ria, que sin constituir propiamente una resolución en sentido formal, sí 
lo sea en sentido material, porque exprese su voluntad en cuanto deter-
mina situaciones jurídicas concretas; por lo tanto, contra la resolución 
emitida por la Secretaría indicada, en la que ordena el archivo del expe-
diente de solicitud de adquisición de terrenos nacionales, por estimar 
que se incumplió con el artículo cuarto transitorio del reglamento de 
la ley agraria en materia de ordenamiento de la propiedad rural, esto 
es, por no actualizar la solicitud dentro del plazo fijado en dicho numeral, 
procede el juicio de nulidad ante el tribunal unitario agrario, en virtud 
de que el acuerdo de archivo de una petición de enajenación de terre-
nos nacionales es una resolución administrativa capaz de alterar, mo-
dificar o extinguir un derecho o una expectativa de éste.

pleNo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
PC.XXVII. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 10 de noviembre de 2015. 
mayoría de dos votos de los magistrados José angel máttar oliva y Florida lópez 
Hernández. disidente y ponente: Jorge mercado mejía. encargada del engrose: Florida 
lópez Hernández. Secretario: edgar alan paredes García.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 65/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver la queja 89/2014.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2015, resuelta 
por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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juICIo oRAL MERCAntIL. ES PRoCEdEntE CuAndo SE EjERCE 
LA ACCIÓn PERSonAL dE CoBRo dERIVAdA dE un ContRAto 
dE CRÉdIto Con gARAntÍA HIPotECARIA, CuAndo SEA dE 
CuAntÍA dEtERMInAdA E InFERIoR AL Monto FIjAdo En EL 
ARtÍCuLo 1339 dEL CÓdIgo dE CoMERCIo. 

CoNtradiCCióN de teSiS 6/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del ViGÉSimo 
SeGuNdo CirCuito. 27 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de treS VotoS 
de loS maGiStradoS alma roSa dÍaZ mora, FerNaNdo reZa Sal-
daÑa Y CarloS HiNoStroSa roJaS. diSideNte: ramiro rodrÍGueZ 
pÉreZ. poNeNte: alma roSa dÍaZ mora. SeCretaria: deNNiSSe 
reZa aNaYa.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este tribunal pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito, es competente para conocer y resolver la presente contradicción 
de criterios, con fundamento en los artículos 94, párrafo 7o., 107, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 216 y 217 de la ley 
de amparo, 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y 13, fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 8/2015 del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, dado que dicha contradicción se generó 
entre tribunales Colegiados de este circuito 

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de criterios proviene 
de parte legítima. 

los artículos 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
disponen:

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: ...

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente. ..."

"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas: ...

"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura-
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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de las anteriores normas, se advierte que, podrán denunciar la contra-
dicción de tesis ante los plenos de Circuito, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o 
las partes en los asuntos que las motivaron.

en el caso, la institución crediticia **********, denunció la posible 
contradicción de criterios sustentados en los juicios de amparo directos 
********** del índice del primer tribunal Colegiado de este circuito y ********** 
del Segundo tribunal Colegiado de este circuito, teniendo en ambos el carác-
ter de parte quejosa; por lo que cabe concluir que, la denuncia procede 
de parte legítima.

terCero.—Sentido de los criterios de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. Con el fin de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera-
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecu-
torias respectivas. 

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en el juicio 
de amparo directo **********, por unanimidad de votos, sostuvo, en la parte 
que interesa, lo siguiente: 

"los conceptos de violación son infundados, ya que fue correcto que la 
responsable desechara la demanda, dado que el artículo 1390 Bis 1 del Código 
de Comercio, dispone que no se substanciarán en el juicio aquellos de trami-
tación especial establecidos en otras leyes, por lo que debe negarse el amparo, 
atento a las razones que enseguida se exponen.

"es infundado el primer concepto de violación, puesto que el artículo 
1390 Bis del título especial ‘del juicio oral mercantil’ del Código de Comercio, 
dispone que se tramitarán en ese juicio todas las contiendas cuya suerte prin-
cipal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que un juicio sea 
apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás acce-
sorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda.

"mientras que el precepto 1399 del citado compendio legal, establece 
que son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y 
las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a $562,264.43 
pesos, por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en conside-
ración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de la presenta-
ción de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.
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"Y que corresponde a la Secretaría de economía actualizar cada año por 
inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el 
diario oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.

"lo que implica que el juicio oral mercantil, procede cuando se trate de 
contiendas cuya cuantía sea menor a $562,264.43 pesos actualizada anual-
mente, por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse en conside-
ración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de la presentación 
de la demanda.

"Sin embargo, el precepto 1390 Bis 1, del Código de Comercio, establece 
una excepción a esa regla general para la procedencia del juicio oral mercantil, 
al disponer expresamente:

"‘Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de 
tramitación especial establecidos en el presente código y en otras leyes, ni los 
de cuantía indeterminada.’

"Hipótesis legal que en el caso se actualiza, puesto que el artículo 486 
del título Séptimo ‘de los Juicios sumarios y de la vía de apremio’, Capítulo 
tercero ‘del Juicio Hipotecario’ del Código de procedimientos Civiles del es-
tado de Querétaro, dispone que se tramitará en la vía sumaria hipotecaria todo 
juicio que tenga por objeto el pago o prelación del crédito que la hipoteca 
garantice.

"el juicio que tenga por objeto el pago o prelación de un crédito hipote-
cario se seguirá según las reglas de dicho capítulo, es requisito indispensable 
que el crédito se haya formalizado en escritura pública o privada según corres-
ponda en los términos del Código Civil del estado de Querétaro e inscrito en 
el registro público de la propiedad y del Comercio, salvo el caso del artículo 
487 y que sea de plazo cumplido o exigible anticipadamente en los términos 
pactados o conforme a las disposiciones legales aplicables.

"pues bien, del escrito inicial de demanda mercantil, se advierte que, la 
ahora quejosa reclama como prestación principal el pago de la cantidad de 
$155,219.10 (ciento cincuenta y cinco mil doscientos diecinueve pesos 10/100 
moneda nacional), por concepto de saldo insoluto del crédito simple cuanti-
ficado hasta el diecinueve de enero de dos mil quince, sin tomar en cuenta 
intereses y demás accesorios, con base en el contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria que consta en la escritura pública número 
27480, pasada ante la fe del Notario público Número 24, de esta ciudad de 
Querétaro; así como con base en el estado de cuenta certificado por el conta-
dor facultado de la institución bancaria actora.
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"Y, aunque dicha cantidad no rebasa el límite de la cuantía requerida 
para la tramitación de la contienda en la vía oral mercantil a que se refiere el 
artículo 1390 Bis del Código de Comercio, lo cierto es que, como bien lo esta-
bleció el Juez responsable, no es procedente el juicio oral mercantil intentado 
por la ahora quejosa, porque se actualiza la excepción a esa regla general, 
prevista en el diverso precepto 1390 Bis 1, de dicho Código, al disponer que 
no se tramitará en dicho juicio aquellas contiendas de tramitación especial 
establecidas en otras leyes.

"dado que la contienda planteada por la aquí quejosa la sustenta en un 
contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria celebrado 
el veintisiete de febrero de dos mil nueve y que consta en la escritura pública 
número 27,480, es objeto de una tramitación especial prevista en el título 
Séptimo, Capítulo tercero ‘del juicio hipotecario’ del Código de procedimientos 
Civiles del estado de Querétaro, que en su artículo 486, dispone que se trami-
tará en la vía sumaria hipotecaria todo juicio que tenga por objeto entre otros 
casos, el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

"es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 79/99, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en que dice:

"‘proCedeNCia. VÍa Sumaria HipoteCaria. el CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS de Cada eStado eS la leY eSpeCial apliCa-
Ble.—el artículo 66 de la ley de instituciones de Crédito, en coordinación 
con lo que establece la ley General de títulos y operaciones de Crédito, deter-
mina la forma en que deben constituirse los contratos de crédito refaccionario, 
de habilitación y avío con garantía hipotecaria, y en el diverso 72 se establece 
la posibilidad de acudir a diversas vías para ejercer las acciones correspon-
dientes al cumplimiento o pago de los mismos. pero una vez que se intenta la 
vía sumaria hipotecaria, que se rige por lo dispuesto en los Códigos de proce-
dimientos Civiles de los estados, se deben de cumplir los requisitos que 
en ellos se consignan, por ser la ley especial aplicable al procedimiento, y no la 
ley de instituciones de Crédito que no lo contiene.’1

 
"Sin que obste a lo anterior la manifestación de la quejosa de que funda 

la acción de pago en un contrato de apertura de crédito con garantía hipote-
caria y el certificado contable emitido por el contador facultado por la institu ción 

1 Novena Época, número de registro digital: 192810, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, materia civil, página 121.
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bancaria actora, y que constituye un título ejecutivo en los términos del ar-
tículo 68 de la ley de instituciones de Crédito.

"puesto que, aunque el párrafo primero del artículo 68 de la ley de ins-
ti tuciones de Crédito, establece que los contratos o las pólizas en los que, se 
hagan constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto 
con los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la insti-
tución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de recono-
cimiento de firma ni de otro requisito.

"Sin embargo, lo cierto es que, la acción intentada por la ahora quejosa 
no fue la vía ejecutiva mercantil, sino el juicio oral mercantil y como antes se 
dijo no resulta procedente en el caso concreto, por no permitirlo el artículo 
1390 Bis 1 del Código de Comercio.

"aunado a que, por las razones expuestas, no resulta aplicable la tesis 
aislada número i.3o.C.59 C (10a.), que invoca la quejosa, sustentada por el 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, de rubro ‘pode-
reS JudiCialeS de laS eNtidadeS FederatiVaS (diStrito Federal). 
CompeteNCia para CoNoCer de JuiCioS merCaNtileS de CuaNtÍa 
iNFerior a QuiNieNtoS mil peSoS. auNQue No apliQueN laS NormaS 
del JuiCio oral merCaNtil.’, dado que se refiere a un supuesto distinto 
como es el relativo a que tratándose de juicios mercantiles por ser una materia 
de jurisdicción concurrente en términos del artículo 104, fracción i, de la 
Constitución Federal, si sea procedente el juicio oral mercantil, el gobernado 
puede acudir a la potestad jurisdiccional del tribunal Federal o local de su 
elección, y si acudió a esta última no puede negársele el acceso a la jurisdic-
ción bajo el argumento de que aún no se aplican las disposiciones relativas 
al juicio oral mercantil, ya que ello no impide que se le puedan aplicar las nor-
mas anteriores y, que en tal caso, deberá de pronunciarse sobre la que resulte 
procedente, teniendo en cuenta las normas del Código de Comercio anterior 
a esa reforma, que instaura el juicio oral mercantil.

"por lo que se encuentra ajustada a derecho, la determinación de la 
responsable de desechar la demanda respectiva, aunado a que dejó a salvo 
los derechos de la ahora quejosa para que los haga valer en la vía y forma 
correspondiente."

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
por unanimidad de votos el juicio de amparo directo **********, sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente: 
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"aduce el quejoso, esencialmente, que el auto reclamado conculca sus 
derechos fundamentales contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Consti-
tución Federal, al considerar la responsable que no es procedente la vía oral 
mercantil, bajo el argumento que la acción cambiaria intentada tiene una 
tramitación especial, atendiendo al documento base de la acción; lo cual 
es ilegal, porque si bien conforme al artículo 68 de la ley de instituciones de 
Crédito, el contrato exhibido junto con la certificación contable es un título 
ejecutivo, lo cierto es que el Código de Comercio permite la tramitación en la 
vía oral mercantil, porque la suma reclamada de $67,139.52 (sesenta y siete 
mil ciento treinta y nueve pesos 52/100 m.N.), no excede de la establecida en 
el numeral 1390 Bis y 1390 Bis 1, en relación con el diverso 1339 del orde-
namiento invocado.

"aserto que es sustancialmente fundado, porque conforme al artículo 
1055 Bis del Código de Comercio, el actor a su elección, puede elegir la vía 
para reclamar el pago de un crédito con garantía hipotecaria, esto es, la eje-
cutiva o la oral mercantil. 

"en primer lugar, se destaca que el artículo 1049 del Código de Comer-
cio, dispone que son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y 
decidir las controversias que, conforme a los artículos 4o., 75 y 76 del mismo 
Código, se deriven de los actos comerciales, entendiéndose como tales, entre 
otros supuestos, las operaciones de bancos y las operaciones contenidas en 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito (fracciones XiV y XXiV del 
numeral 75).

"por su parte, el diverso precepto legal 1050 del ordenamiento citado, 
establece que cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de 
las partes que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y para la 
otra tenga naturaleza civil, la controversia que del mismo se derive se regirá 
conforme a las leyes mercantiles.

"ahora bien, los artículos 1055, 1055 Bis, 1390 Bis, 1390 Bis 1 y 1339 del 
Código citado, dicen textualmente: 

"‘(Reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de enero de 2012)—Art. 1055. 
los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que 
se encuentren regulados por cualquier ley de índole comercial. todos los jui-
cios mercantiles con excepción de los orales que tienen señaladas reglas 
especiales, se sujetarán a lo siguiente:—i. todos los ocursos de las partes y 
actuaciones judiciales deberán escribirse en idioma español; fácilmente legi-
bles a simple vista, y deberán estar firmados por los que intervengan en ellos. 
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Cuando alguna de las partes no supiere o no pudiere firmar, impondrá su 
huella digital, firmando otra persona en su nombre y a su ruego, indicando 
éstas circunstancias;—ii. los documentos redactados en idioma extranjero 
deberán acompañarse con la correspondiente traducción al español;—iii. en las 
actuaciones judiciales, las fechas y cantidades se escribirán con letra, y no se 
emplearán abreviaturas ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que 
sólo se pondrá una línea delgada que permita la lectura, salvándose al fin con 
toda precisión el error cometido;—iV. las actuaciones judiciales deberán ser 
autorizadas bajo pena de nulidad por el funcionario público a quien corres ponda 
dar fe o certificar el acto;—V. los secretarios cuidarán de que las pro mociones 
originales o en copias sean claramente legibles y de que los expedientes sean 
exactamente foliados, al agregarse cada una de las hojas; rubricarán todas 
éstas en el centro de los escritos sellándolo en el fondo del cuaderno, de 
manera que se abarquen las dos páginas;—Vi. las copias simples de los 
documentos que se presenten confrontadas y autorizadas por el Secretario, 
correrán en los autos, quedando los originales en el seguro del tribunal, donde 
podrá verlos la parte contraria, si lo pidiere;—Vii. el secretario dará cuenta al 
titular del tribunal junto con los oficios, correspondencia, razones actuariales, 
promociones o cualquier escrito con proyecto de acuerdo recaído a dichos 
actos, a más tardar dentro del día siguiente al de su presentación, bajo pena 
de responsabilidad, conforme a las leyes aplicables. el acuerdo que se prepare 
será reservado, y—Viii. los tribunales podrán ordenar que se subsane toda 
omisión que notaren en la substanciación, para el efecto de regularizar el pro-
cedimiento correspondiente.’

"‘(Reformado, d.o.F. 10 de enero de 2014)—Art. 1055 Bis. Cuando el 
crédito tenga garantía real, el actor, a su elección, podrá ejercitar sus accio-
nes en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el 
que corresponda, de acuerdo a este Código, a la legislación mercantil o a la legis-
lación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, 
aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución.’

"‘título especial.
"‘del juicio oral mercantil.
"‘Capítulo i.
"‘disposiciones Generales.

"‘(Reformado, d.o.F. 9 de enero de 2012)—Art. 1390 Bis. Se tramita-
rán en este juicio todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la 
que establece el artículo 1339 para que un juicio sea apelable, sin que sean 
de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
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fecha de interposición de la demanda.—Contra las resoluciones pronunciadas 
en el juicio oral mercantil no procederá recurso ordinario alguno.—(adicionado, 
d.o.F. 10 de enero de 2014)—No obstante, las partes podrán solicitar al juez, 
de manera verbal en las audiencias, que subsane las omisiones o irregula-
ridades que se llegasen a presentar en la substanciación del juicio oral, para 
el solo efecto de regularizar el procedimiento.—(adicionado, d.o.F. 10 de 
enero de 2014)—asimismo, el juez podrá ordenar que se subsane toda omisión 
que notare en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el proce-
dimiento.—(adicionado, d.o.F. 10 de enero de 2014)—Si las partes estimaren 
que la sentencia definitiva contiene omisiones, cláusulas o palabras contra-
dic torias, ambiguas u oscuras, las partes podrán solicitar de manera verbal 
dentro de la audiencia en que se dicte, la aclaración o adición a la resolución, 
sin que con ello se pueda variar la substancia de la resolución. Contra tal 
determinación no procederá recurso ordinario alguno.’

"‘(reformado, d.o.F. 9 de enero de 2012)—Art. 1390 Bis 1. No se sus-
tanciarán en este juicio aquellos de tramitación especial establecidos en el 
presente Código y en otras leyes, ni los de cuantía indeterminada.’

"‘(reformado primer párrafo, d.o.F. 9 de enero de 2012) (actualizado en 
su monto, d.o.F. 26 de diciembre de 2014)—Art. 1339. Son irrecurribles las 
resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recai-
gan en negocios cuyo monto sea menor a $562,264.43 (Quinientos sesenta y dos 
mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 m.N.) por concepto de suerte 
principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás acceso-
rios reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actuali-
zarse dicha cantidad anualmente.’

"Conforme a lo anterior, los juicios mercantiles son: ordinarios, orales, 
ejecutivos o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de 
índole comercial; los cuales deben sujetarse a las reglas establecidas en las 
fracciones del artículo 1055, con excepción de los orales que tienen seña-
ladas reglas especiales. 

"por su parte, cuando un crédito tenga garantía real –como la hipoteca–, 
el acreedor a su elección, podrá ejercitar la acción respectiva en juicio ejecu-
tivo mercantil, ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda de 
acuerdo al Código de Comercio –como el oral–, a la legislación mercantil o 
a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y su preferen cia 
en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de 
la ejecución.
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"ahora bien, el juicio oral mercantil tiene por objeto ventilar todas las 
contiendas, cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 
1339 para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en considera-
ción intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de interposición 
de la demanda; siendo para el año dos mil quince, la suma actualizada a 
que se refiere al numeral precitado, es de $562,264.43 (Quinientos sesenta 
y dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 m.N.) por concepto de 
suerte principal. 

"es cierto, atento a lo dispuesto en el artículo 1090 Bis 1, no deben 
sustanciarse en la vía oral mercantil aquellos asuntos de tramitación especial 
establecidos en el Código de Comercio y en otras leyes, ni los de cuantía indeter-
minada; sin embargo, aquél no debe interpretarse aisladamente, sino conjun-
tamente con los diversos 1055, 1055 Bis y 1390 Bis, de los cuales se desprende 
la clara intención del legislador, de permitir al acreedor, optar por la vía para 
ejercitar la acción derivada de un crédito con garantía real. 

"Bajo ese entendido, en el caso que se examina, la responsable deter-
minó que no era procedente la vía oral mercantil, medularmente, porque la 
acción ejercitada era la cambiaria, atendiendo a los hechos narrados por 
el actor y al contrato de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, 
y la certificación contable exhibida, el cual reunía los requisitos establecidos 
en el artículo 47 de la ley General de organizaciones auxiliares de Crédito, en 
relación con el 1391 del Código de Comercio (referidos a los títulos ejecutivos 
mercantiles), cuya tramitación era especial en el Código de Comercio y, por 
tanto, aquélla no era la idónea. 

"lo cual es incorrecto, pues aunque el documento base de la acción 
sea un título ejecutivo, lo cierto es que, el mismo está garantizado con hipo-
teca, supuesto en el que la acción derivada de aquél puede ser ejercitada, a 
elección del actor, en la vía ejecutiva mercantil u oral mercantil, siempre 
y cuando respecto de la segunda, no se exceda de la cuantía establecida en 
el artículo 1339 del Código de Comercio.

"en efecto, el documento base de la acción, consistente en el contrato 
de apertura de crédito simple con garantía hipotecaria, formalizado en la escri-
tura pública no. 28,139 de trece de febrero de dos mil nueve, ante la fe del 
Notario público Número 31 de esta ciudad, junto con la certificación contable 
exhibida (agregado a fojas 37 a 57 del expediente de origen), es un título ejecu-
tivo, conforme al artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito, que dice:  

"‘Artículo 68. los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan 
constar los créditos que otorguen las instituciones de crédito, junto con los 
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estados de cuenta certificados por el contador facultado por la institución de 
crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento 
de firma ni de otro requisito.’

"ahora bien, atendiendo a su naturaleza ejecutiva, es cierto que el 
acreedor puede ejercer la acción que deriva de dicho documento basal, en la vía 
ejecutiva mercantil, conforme al artículo 1391, fracción Vii, del Código de 
Comercio; sin embargo, el Juez responsable pasa por alto, que el contrato 
respectivo está garantizado con hipoteca, supuesto en el que como ya se dijo, 
se permite al acreedor, optar por la vía para ejercitar la acción correspondiente 
derivada de un crédito con garantía real, es decir, a su elección puede inten-
tarla en la vía ejecutiva mercantil u oral mercantil. 

"Siendo en el caso, que la institución bancaria actora eligió, específica-
mente, el juicio oral mercantil, el cual es procedente atento al artículo 1390 Bis 
del Código de Comercio (monto actualizado para el dos mil quince), al ser 
una contienda cuya suerte principal es de $67,139.52 (sesenta y siete s pesos 
00/100 m.N.) (sic), no excede la suma de $562,264.43 (quinientos sesenta y 
dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 43/100 m.N.), prevista en el diverso 
1339 del ordenamiento invocado.  

"en conclusión, conforme a los artículos 1049, 1055 Bis y 1390 Bis del 
Código de Comercio, sí es procedente el juicio oral mercantil para reclamar 
el cumplimiento y pago de un contrato de apertura de crédito simple con garan-
tía hipotecaria, por lo que fue desacertado que la responsable considerara que 
no era la vía idónea; de ahí lo fundado del concepto de violación examinado."

Cuarto.—Existencia de contradicción. el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció, que a fin de decidir si existe contra-
dicción de tesis, es necesario analizar si los tribunales contendientes, al resol-
ver los asuntos que son materia de la denuncia, realmente sostuvieron criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un proble-
ma jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que las par-
ticularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes. ello, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional. 

lo anterior se desprende de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten-
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite-
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien-
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
nego cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
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temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta-
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución." 

de la jurisprudencia transcrita se advierte que, para que exista contradic-
ción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es decir, que 
exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asuntos diferen-
tes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa variación o 
diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico resuelto, 
por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales 
que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órganos judi-
ciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista 
contra dicción de tesis deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, de las consideraciones que sustentan el sentido de la eje-
cutoria dictada en el amparo directo civil **********, del índice del primer 
tribunal Colegiado de este Circuito, se desprende que ese tribunal consideró 
en su ejecutoria de **********, que es improcedente ejercer en la vía oral 
mercantil para obtener el pago de un crédito garantizado con hipoteca, debido 
a las consideraciones siguientes:

1) el artículo 1390 Bis 1 del Código de Comercio dispone que, no se 
subs tanciarán en el juicio oral mercantil aquellos de tramitación especial 
establecidos en otras leyes, por lo que no es factible demandar en esa vía el 
pago de un crédito garantizado con hipoteca.

2) el artículo 486 del título Séptimo "de los Juicios sumarios y de la vía de 
apremio", Capítulo tercero "del Juicio Hipotecario" del Código de procedimientos 
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Civiles del estado de Querétaro, dispone que se tramitará en la vía sumaria 
hipotecaria todo juicio que tenga por objeto el pago o prelación del crédito 
que la hipoteca garantice.

3) el juicio que tenga por objeto el pago o prelación de un crédito con 
garantía hipotecaria, formalizado en escritura pública o privada, se seguirá 
según las reglas del capítulo relativo al juicio hipotecario.

4) de la demanda mercantil se advierte que la institución bancaria que-
josa reclama como prestación principal el pago de la cantidad de ciento cin-
cuenta y cinco mil doscientos diecinueve pesos, por concepto de saldo insoluto 
del crédito simple con garantía hipotecaria que consta en una escritura pú-
blica, de acuerdo con el estado de cuenta certificado por el contador facultado 
de la institución bancaria actora.

5) aun cuando la cantidad reclamada no rebasa el límite de la cuantía 
requerida para la tramitación de la contienda en la vía oral mercantil a que 
se refiere el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, el juicio oral mercantil 
no es procedente.

6) Se actualiza la excepción prevista en el diverso precepto 1390 Bis 1 
del Código de Comercio, que dispone que no se tramitarán en dicho juicio 
aquellas contiendas de tramitación especial establecidos en otras leyes.

7) la contienda de origen tiene sustento en un contrato de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria celebrado el veintisiete de febrero 
de dos mil nueve y que consta en escritura pública; por lo que es objeto de la 
tramitación especial prevista en el título Séptimo Capítulo tercero "del juicio 
hipotecario" del Código de procedimientos Civiles del estado de Querétaro.

8) el artículo 486 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Querétaro, establece que se tramitará en la vía sumaria hipotecaria todo jui-
cio que tenga por objeto, entre otros casos, el pago o prelación del crédito que 
la hipoteca garantice.

9) Citó como apoyo, la jurisprudencia número 1a./J. 79/99, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "proCe-
deNCia. VÍa Sumaria HipoteCaria. el CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS de Cada eStado eS la leY eSpeCial apliCaBle."

10) el hecho de que la acción se funde en un contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, acompañado del certificado contable emitido 
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por el contador facultado por la institución bancaria actora, si bien constitu-
yen títulos ejecutivos, ello no hace procedente el juicio oral mercantil, por no 
permitirlo el artículo 1390 Bis 1 del Código de Comercio.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado de este Circuito, al resolver el 
amparo directo civil **********, en sesión de fecha **********, determinó 
que el juicio oral mercantil sí es procedente cuando se reclame el pago de un 
crédito garantizado con hipoteca, por las razones siguientes:

1) Conforme al artículo 1055 Bis del Código de Comercio, el actor 
puede elegir la vía para reclamar el pago de un crédito con garantía hipote-
caria, esto es, la ejecutiva o la oral mercantil. 

2) el artículo 1049 del Código de Comercio dispone que son juicios 
mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las controversias que, 
conforme a los artículos 4o., 75 y 76 del mismo código, se deriven de los 
actos comerciales, entendiéndose como tales, entre otros supuestos, las opera-
ciones de bancos y las operaciones contenidas en la ley General de títulos y 
operaciones de Crédito (fracciones XiV y XXiV del numeral 75).

3) el diverso precepto legal 1050 del Código de Comercio establece que 
cuando conforme a las disposiciones mercantiles, para una de las partes 
que intervienen en un acto, éste tenga naturaleza comercial y, para la otra, 
tenga naturaleza civil, la controversia que del mismo se derive se regirá con-
forme a las leyes mercantiles.

4) los juicios mercantiles son: ordinarios, orales, ejecutivos o los espe-
cia les que se encuentren regulados por cualquier ley de índole comercial; 
los cuales deben sujetarse a las reglas establecidas en las fracciones del 
artículo 1055, con excepción de los orales que tienen señaladas reglas 
especiales.

5) Cuando un crédito tenga garantía real –como la hipoteca–, el acreedor, 
a su elección, podrá ejercer la acción respectiva en juicio ejecutivo mercantil, 
ordinario, especial, sumario hipotecario o el que corresponda de acuerdo al 
Código de Comercio –como el oral–, a la legislación mercantil o a la legisla-
ción civil aplicable, conservando la garantía real y su preferencia en el pago, 
aun cuando los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución.

6) el juicio oral mercantil tiene por objeto ventilar todas las contiendas, 
cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 del Código 
de Comercio, para que un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en 
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consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de inter-
posición de la demanda.

7) de acuerdo con el artículo 1390 Bis 1 del Código de Comercio, no 
deben sustanciarse en la vía oral mercantil aquellos asuntos de tramitación 
especial establecidos en el Código de Comercio y en otras leyes, ni los de cuan-
tía indeterminada.

8) el artículo 1390 Bis 1, en cuestión, debe interpretarse conjuntamente 
con los diversos numerales 1055, 1055 bis y 1390 bis, de los que se desprende 
la clara intención del legislador, de permitir al acreedor, optar por la vía oral 
para ejercitar la acción derivada de un crédito con garantía real.

9) aunque el documento base de la acción sea un título ejecutivo, lo 
cierto es que el mismo está garantizado con hipoteca, supuesto en el que 
la acción derivada de aquél puede ser ejercitada, a elección del actor, en la vía 
ejecutiva mercantil u oral mercantil, siempre y cuando respecto de la segun-
da, no se exceda de la cuantía establecida en el artículo 1339 del Código de 
Comercio.

10) el documento base de la acción consistente en el contrato de aper-
tura de crédito simple con garantía hipotecaria, formalizado en escritura 
pública, junto con la certificación contable exhibida, constituyen un título eje-
cu tivo, conforme al artículo 68 de la ley de instituciones de Crédito.

11) atendiendo a su naturaleza ejecutiva, es cierto que el acreedor 
puede ejercer la acción que deriva de dicho documento basal, en la vía ejecu-
tiva mercantil, conforme al artículo 1391, fracción Vii, del Código de Comer-
cio; sin embargo, el Juez responsable pasó por alto, que el contrato respectivo 
está garantizado con hipoteca, supuesto en el que se permite al acreedor, 
optar por la vía para ejercitar la acción correspondiente derivada de un crédito 
con garantía real, es decir, puede intentarla en la vía ejecutiva mercantil u oral 
mercantil.

12) en el caso, la institución bancaria actora eligió, específicamente, 
el juicio oral mercantil, el cual es procedente atento al artículo 1390 Bis del 
Código de Comercio, en tanto que la suerte principal no excede la suma pre-
vista en el diverso 1339 del ordenamiento invocado.

13) Conforme a los artículos 1049, 1055 Bis y 1390 Bis del Código de 
Comercio, sí es procedente el juicio oral mercantil para reclamar el cum-
plimiento y pago de un contrato de apertura de crédito simple con garan-
tía hipotecaria.
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Sobre tales premisas, debe decirse que existe contradicción entre lo 
sostenido por el primer tribunal Colegiado y lo sostenido por el tercer tribunal 
Colegiado, ambos de este Circuito.

lo anterior, en razón de que el primer tribunal Colegiado, consideró 
que el juicio oral mercantil no es procedente cuando se reclame el pago de un 
crédito garantizado con hipoteca, en tanto que, con independencia de la cuan-
tía del negocio, se actualiza el supuesto de excepción previsto en el artículo 
1390 Bis 1 del Código de Comercio, conforme al cual debe privilegiarse la 
tramitación especial consignada en la ley; motivo por el cual, la reclamación 
relativa debe ejercerse a través del juicio sumario hipotecario previsto en el 
artículo 486 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Querétaro.

en tanto que el tercer tribunal Colegiado concluyó que, de acuerdo 
con el artículo 1390 Bis 1 del Código de Comercio, debe interpretarse conjunta-
mente con los diversos numerales 1055, 1055 Bis y 1390 Bis del citado orde-
namiento legal, de los que se desprende la clara intención del legislador, de 
permitir al acreedor optar por ejercer la acción de pago de un crédito con 
garantía real, ya sea en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, suma-
rio hipotecario o el oral mercantil; motivo por el cual, sí es procedente el juicio 
oral mercantil para reclamar el cumplimiento y pago de un contrato de aper-
tura de crédito simple con garantía hipotecaria.

ahora bien, la divergencia de criterios consiste en la interpretación que 
cada uno de los tribunales otorga al artículo 1390 Bis 1 del Código de Comer-
cio, pues el primer tribunal Colegiado opta por interpretar que el juicio oral 
mercantil es improcedente cuando se pretenda ejercer el pago de un crédito 
garantizado con hipoteca, ya que para ello, la ley prevé una tramitación espe-
cial, esto es, la vía sumaria hipotecaria, en términos del artículo 486 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de Querétaro; mientras que el tercer 
tribunal Colegiado opta por una interpretación conjunta del citado numeral 
con los diversos artículos 1055, 1055 Bis y 1390 Bis del Código de Comercio, 
de donde obtiene la procedencia del juicio oral mercantil, a elección del actor, 
respecto del pago de un crédito con garantía hipotecaria.

en ese tenor, el tema de la contradicción radica en determinar si, con-
forme a la legislación aplicable, el juicio oral mercantil es o no proce dente para 
reclamar el pago de un crédito garantizado con hipoteca, cuando la cuantía 
no exceda del monto previsto en el artículo 1339 del Código de Comercio.

No constituye obstáculo a lo anterior, el hecho de que la litis del juicio 
de amparo tramitado ante el primer tribunal Colegiado hubiese tratado sobre 
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la procedencia del juicio oral mercantil frente al juicio sumario hipotecario 
previsto en la legislación procesal civil del estado; mientras que la dilucidada 
ante el tercer tribunal Colegiado versara sobre la procedencia del juicio oral 
mercantil frente al ejecutivo mercantil previsto en el propio Código de Comer-
cio; habida cuenta que lo trascendente en el particular es la interpretación 
que otorgó cada uno de los órganos contendientes al artículo 1390 Bis 1 del 
Código de Comercio, a través de la cual arribaron a conclusiones divergentes, 
pues el primero de los mencionados determinó que el juicio oral mercantil no 
es procedente cuando se reclame el pago de créditos garantizados con hipo-
teca, mientras que el segundo de los tribunales contendientes sostuvo que el 
juicio oral mercantil sí es procedente para reclamar el pago de créditos con 
garantía real, lo que constituye precisamente la contradicción de criterios 
denunciada por la institución crediticia promovente.

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

en la especie, como ya se especificó, el motivo de disenso reside en 
dilucidar si, conforme a la legislación aplicable, el juicio oral mercantil es o 
no procedente para reclamar el pago de un crédito garantizado con hipoteca, 
cuando la cuantía no exceda del monto previsto en el artículo 1339 del Código 
de Comercio.

en este punto, es menester precisar que en cuanto al aspecto sustan-
tivo, el presente estudio se realizará con base, primeramente, en el Código de 
Comercio y las demás leyes mercantiles y, de manera supletoria, con apoyo 
en las disposiciones del derecho común contenidas en el Código Civil aplica-
ble en materia federal; mientras que todo lo relativo a la ejecución de la hipo-
teca, se analizará a la luz del Código de procedimientos Civiles de la entidad, 
pues es precisamente éste el que prevé la vía sumaria hipotecaria.

así, para establecer el criterio que debe operar, en primer lugar, se 
debe precisar en qué consiste una hipoteca; no obstante, teniendo en cuenta 
que de lo dispuesto en los numerales 2920 y 2931 del Código Civil Federal, de 
aplicación supletoria en materia sustantiva al Código de Comercio, por dispo-
sición del artículo 2o., de este último, se desprende que la hipoteca puede ser 
voluntaria o necesaria, conviene aclarar que, en el caso, sólo nos ocupare-
mos de la voluntaria, pues los asuntos de los que deriva la presente contra-
dicción se relacionan con una hipoteca de ese tipo.

el artículo 2893 del Código Civil Federal, define a la hipoteca de la 
siguiente manera:
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"Artículo 2893. la hipoteca es una garantía real constituida sobre bie-
nes que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incum-
plimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, 
en el grado de preferencia establecido por la ley." 

luego, si se tiene en cuenta que, de conformidad con los artículos 1792 
y 1793 del citado Código Civil, el convenio es un acuerdo entre dos o más per-
sonas para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, y 
que ese convenio recibe el nombre de contrato cuando ese acuerdo de volun-
tades produce o transfiere obligaciones, entonces, válidamente se puede afirmar 
que la hipoteca constituye un contrato en el que una de las partes, denominada 
garante hipotecario, sin entregar uno o varios bienes de su propiedad, cons-
tituye un derecho real de garantía en favor de otra persona, denominada 
acreedor, a fin de garantizar el cumplimiento de otra obligación que, en térmi-
nos de lo dispuesto en el numeral 2904 del Código Civil, puede haber sido 
asumida por él o un tercero, en un diverso acuerdo de voluntades. 

de lo anterior se advierte que, el contrato de hipoteca tiene un carácter 
accesorio, en tanto que su finalidad consiste en garantizar la obligación asu-
mida en un diverso contrato, como puede ser el contrato de mutuo o el con-
trato de crédito, que cuando se celebra con una institución bancaria o 
crediticia, como aconteció en los casos que, dieron origen a la presente contra-
dicción, generalmente, asume el nombre de apertura de crédito o crédito 
simple con interés.

en este punto, para lograr una mejor intelección del tema, se estima 
necesario precisar en qué consisten los contratos de mutuo o crédito y la 
calidad de las partes que de ordinario intervienen en ellos.

así, tenemos que, de conformidad con el artículo 291 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, "En virtud de la apertura de crédito, el acre
ditante se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a 
contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso del 
crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones convenidos, que
dando obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que disponga, o 
a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que contrajo, y en todo 
caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen."

de lo anterior se advierte que, en este tipo de contrato, en forma ordi-
naria, participan dos partes, por un lado, el acreditante, que es quien otorga 
el crédito y, por otro, el acreditado, que es quien asume la obligación de pagar 



1446 FEBRERo 2016

oportunamente el importe del crédito que le fue otorgado y del cual ha hecho 
uso y, en su caso, las cantidades que por diverso concepto se deriven del 
crédito.

por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2384 del 
Código Civil Federal: "El mutuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga 
a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al 
mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y calidad."; 
este tipo de contrato, según lo señalado en el numeral 2393 del propio orde-
namiento, puede contener una estipulación sobre intereses, caso en el que 
se denomina mutuo con interés y, en caso contrario, es decir, cuando no 
contiene esa estipulación, recibe el nombre de mutuo simple.

de lo anterior se desprende que, en este tipo de contrato, de forma 
ordinaria, participan dos partes, por un lado, el mutuante, que es quien se obliga 
a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles y, 
por otro, el mutuario, que es quien se obliga a la devolución de referencia.

ahora bien, como en la celebración de este tipo de contratos principales 
es común que el acreditante o el mutuante busque la manera de asegurar el 
cumplimiento de la obligación de pago asumida por el acreditado o mutuario, 
en algunas ocasiones los mencionados en primer término exigen que de 
manera paralela se celebre un contrato accesorio de hipoteca, a fin de garan-
tizar el pago de la obligación asumida por el acreditado o mutuario.

teniendo en cuenta que el contrato principal de mutuo o crédito deriva 
de un acto jurídico en donde el deudor principal y, en su caso, el deudor soli-
dario, adquieren una obligación de dar, en tanto que se obligan a pagar el 
crédito, es claro que las acciones que el acreedor puede intentar en contra 
de ellos, derivadas directamente de ese acto jurídico, necesariamente son de 
tipo personal, en tanto que dichas acciones son oponibles a los directamente 
obligados.

Cuestión distinta ocurre cuando se pretende hacer efectiva la hipoteca 
que garantiza el cumplimiento del contrato de mutuo o crédito, pues de 
acuerdo con lo dispuesto en los numerales 2893 y 2894 del Código Civil Federal, 
la hipoteca es una garantía real, que recae sobre bienes especialmente determi-
nados, por lo que debe entenderse que la obligación derivada del otorgamiento 
de dicha garantía se asumió a través de un bien; de manera que esa obliga-
ción no le genera al acreedor una acción personal en contra de quien funja 
como garante hipotecario, ya sea el propio deudor principal o un tercero 
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garante, sino una de naturaleza real, en tanto que por virtud de esa garantía 
el acreedor sigue al bien que representa la garantía, no a la persona que la 
constituye.

tanto es así que, en cuanto a la procedencia de la acción hipotecaria, 
el artículo 12 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Queré-
taro, establece que procede contra el poseedor a título de dueño del fundo 
hipotecado, lo cual es entendible, en tanto que el derecho del acreedor recae 
sobre la cosa dada en garantía, porque si bien el garante se obligó responder 
ante el incumplimiento del deudor, esa obligación la asumió no en su persona, 
sino a través de un bien específico y determinado.

atendiendo a lo anterior, es claro que para lograr el cobro de un crédito 
garantizado con una hipoteca, el acreedor tiene a su alcance acciones tanto de 
naturaleza personal, como de tipo real, mismas que, teniendo en considera-
ción lo dispuesto en el artículo 1055 Bis del Código de Comercio, pueden 
ejercerse, según sea el caso, a través del juicio hipotecario, el ejecutivo, el 
ordinario, o el que corresponda –oral mercantil–, de acuerdo con el propio 
Código de Comercio, la legislación mercantil o la legislación civil aplicable.

el artículo 1055 Bis del Código de Comercio, establece lo siguiente:

"Artículo 1055 Bis. Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor 
podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, especial, 
sumario hipotecario o el que corresponda, de acuerdo a esta ley, a la legisla-
ción mercantil o a la legislación civil aplicable, conservando la garantía real y 
su preferencia en el pago, aun cuando los bienes gravados se señalen para la 
práctica de la ejecución." (subrayado añadido)

Como se advierte, dicho dispositivo faculta al acreedor u otorga al acree-
dor diversas vías para obtener el cobro de un crédito garantizado con hipoteca; 
sin embargo, la procedencia de cada una de ellas dependerá de la obligación 
–real o personal– que el acreedor pretenda hacer efectiva.

Cabe aclarar que, cuando los créditos garantizados con hipoteca son 
otorgados por una institución de crédito –como aconteció en los casos que 
dieron origen a la presente contradicción–, entonces, dichas instituciones, en 
su carácter de acreedoras, en el ejercicio de las acciones reales derivadas de 
los citados contratos, están en condiciones de intentar el juicio sumario hipo-
tecario a que alude el artículo reproducido, siempre y cuando pretendan hacer 
efectiva la garantía inmobiliaria.
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mientras que, tratándose de las acciones personales derivadas de dichos 
contratos, están en posibilidades de ejercerlas mediante el ejecutivo, el ordi-
nario de naturaleza mercantil, el especial, e incluso el oral mercantil, previsto 
para todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior a la que establece 
el artículo 1339 del Código de Comercio, de conformidad con el numeral 
1390 Bis del citado cuerpo normativo.

los artículos aludidos son del tenor siguiente:

"Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que 
un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda.

"Contra las resoluciones pronunciadas en el juicio oral mercantil no 
procederá recurso ordinario alguno.

"No obstante, las partes podrán solicitar al Juez, de manera verbal en 
las audiencias, que subsane las omisiones o irregularidades que se llegasen a 
presentar en la substanciación del juicio oral, para el solo efecto de regulari-
zar el procedimiento.

"asimismo, el Juez podrá ordenar que se subsane toda omisión que no-
tare en la substanciación, para el solo efecto de regularizar el procedimiento.

"Si las partes estimaren que la sentencia definitiva contiene omisiones, 
cláusulas o palabras contradictorias, ambiguas u oscuras, las partes podrán 
solicitar de manera verbal dentro de la audiencia en que se dicte, la aclaración 
o adición a la resolución, sin que con ello se pueda variar la substancia de la 
resolución. Contra tal determinación no procederá recurso ordinario alguno." 
(subrayado añadido)

"Artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea 
menor a $562,264.43 (Quinientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y cuatro 
pesos 43/100 m.N.) por concepto de suerte principal, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de pre-
sen tación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad anualmente.

"Corresponderá a la Secretaría de economía actualizar cada año por 
inflación el monto expresado en pesos en el párrafo anterior y publicarlo en el 
diario oficial de la Federación, a más tardar el 30 de diciembre de cada año.
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"para estos efectos, se basará en la variación observada en el valor del 
Índice Nacional de precios al Consumidor, publicado por el instituto Nacional 
de estadística y Geografía entre la última actualización de dicho monto y 
el mes de noviembre del año en cuestión.

"las sentencias que fueren recurribles, conforme al primer párrafo de 
este artículo, lo serán por la apelación que se admita en ambos efectos, salvo 
cuando la ley expresamente determine que lo sean sólo en el devolutivo.

"Sólo serán apelables los autos, interlocutorias o resoluciones que 
decidan un incidente o cuando lo disponga este código, y la sentencia defi-
nitiva pueda ser susceptible de apelación, de acuerdo a lo dispuesto en el 
primer párrafo de este artículo.

"el recurso de apelación contra autos, interlocutorias o resoluciones, 
que se dicten en el trámite del procedimiento se admitirá en el efecto devolu-
tivo de tramitación conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, sin 
que sea necesario en tal escrito la expresión de agravios; interpuesta esta 
apelación, se reservará su trámite para que se realice en su caso conjun-
tamente con la tramitación de la apelación que se formule en contra de la 
sentencia definitiva por la misma parte apelante.

"para que proceda la apelación contra autos, interlocutorias o resolu-
ciones en efecto devolutivo o en el suspensivo se requiere disposición especial 
de la ley.

"la apelación debe interponerse ante el tribunal que haya pronunciado 
el auto, interlocutoria o resolución, a más tardar dentro de los nueve días 
siguientes a aquel en que surta efectos la notificación si se tratare de senten-
cia definitiva, seis si fuere contra auto, interlocutoria o resolución, dictada 
en el procedimiento si se trata de apelaciones de tramitación inmediata y en el 
término de tres días si se trata de apelación de tramitación conjunta con 
la sentencia definitiva.

"los agravios que hayan de expresarse en contra del auto, interlocu-
toria o resolución, cuando se trate de apelaciones de tramitación inmediata o 
de sentencia definitiva, se expresarán al interponerse el recurso de apelación. 
los agravios que en su caso se deban expresar en contra de resoluciones de 
tramitación conjunta con la sentencia definitiva se expresarán en la forma y 
términos previstos en el artículo 1344 de este Código."

recapitulando, las instituciones bancarias, en su carácter de acreedoras, 
en el ejercicio de las acciones personales y reales derivadas, respectivamente, 
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del contrato principal de crédito y del accesorio de hipoteca, no sólo están en 
condiciones de intentar el juicio sumario hipotecario a que alude el artículo 
reproducido, sino que, además, están en posibilidad de intentar el ejecutivo, 
el ordinario de naturaleza mercantil, el especial, así como el oral mercantil 
previsto en el numeral 1390 Bis del Código de Comercio.

ello es así, porque las actividades y operaciones de las instituciones 
crediticias se rigen por la ley de instituciones de Crédito, pues así se des prende 
del artículo 1 de la misma; motivo por el cual los actos que éstas celebren, 
se reputan de naturaleza comercial, por lo que se rigen conforme a las leyes 
mercantiles, de conformidad con los artículos 1049 y 1050 del Código de Comer-
cio, en relación con los diversos numerales 4, 75 y 76 del citado cuerpo 
normativo, lo que incide en que las controversias que deriven de los actos 
celebrados por las instituciones de crédito, se ventilen conforme a los proce-
dimientos que establece el Código de Comercio.

atendiendo a lo anterior, es dable concluir que, cuando una institución 
crediticia otorga un contrato de crédito que se encuentra garantizado a través 
de un diverso contrato accesorio de hipoteca, en su carácter de acreedora, 
estará en condiciones de ejercer las acciones que se derivan de cada uno 
de esos contratos –personal o real–, mismos que es importante dejar en 
claro, aun cuando consten en el mismo documento, son diversos, pues como 
también ya se mencionó, el contrato de hipoteca siempre es accesorio al de 
crédito que se considera principal.

en consecuencia, para lograr el cobro del crédito garantizado con 
hipoteca, la institución crediticia acreedora, según la acción que desee ejer-
cer, estará en condiciones de intentar la vía que a cada una de ellas le corres-
ponda, es decir: la hipotecaria, si lo que pretende es ejercer la acción real 
que se deriva del contrato accesorio; la ejecutiva, la ordinaria mercantil o, 
incluso, la oral mercantil, si lo que se pretende ejercer es una acción per-
sonal derivada del contrato de crédito, en la que se reclame exclusivamente 
el cobro del numerario objeto del mismo, sin hacer efectiva la garantía 
hipotecaria.

así es, siempre que se quiera demandar ante los órganos jurisdiccio-
nales de esta entidad, el pago de un crédito garantizado con hipoteca, pero 
con la intención de hacer efectivo ese gravamen, debe utilizarse el proce-
dimiento establecido en la legislación civil adjetiva del estado, precisamente 
porque las reglas del procedimiento respecto de las hipotecas se encuentran 
reguladas en la legislación local, no así en la ley de instituciones de Crédito 
ni en el Código de Comercio. 
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de esta manera, la acción que debe ejercerse dependerá de la elección 
del banco y de lo que pretenda, de modo que si lo que intenta es hacer efectiva 
la garantía hipotecaria que se constituyó al momento de otorgarse el crédito, 
entonces está obligado a ejercer la vía hipotecaria civil y a seguir el proce-
dimiento establecido por el legislador local para ello.

en apoyo y orientación a lo anterior, es menester traer a colación la 
ejecutoria dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 54/2011, la cual en lo condu-
cente, es del tenor siguiente:

"ahora bien, en cuanto a las vías para cobrar los créditos con garantía 
hipotecaria, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en sesión de ocho de noviembre de dos mil seis resolvió por unanimidad de 
cinco votos, la contradicción de tesis 83/2006, en cuya ejecutoria emitió, obiter 
dicta, las consideraciones que se sintetizan a continuación: 

"• en términos del artículo 72 de la ley de instituciones de Crédito,[5] 
cuando las instituciones de crédito prestan dinero y el pago de ese crédito se 
garantiza con una garantía real hipotecaria, aquéllas pueden optar por diver-
sos caminos procesales para lograr el pago de su crédito, a saber:

"mediante acciones de naturaleza personal:

"1. pueden intentar un juicio ejecutivo mercantil con base en un documen-
to que trae aparejada ejecución, esto es, los contratos de crédito acompaña-
dos de los estados de cuenta certificados por el contador facultado por la 
institución de crédito acreedora, conforme lo dispuesto en el artículo 68 de 
la ley de instituciones de Crédito.

"2. pueden elegir la vía ordinaria mercantil (regulada en los artículos 
1377 a 1390 del Código de Comercio) para lograr la condena del acreditado, 
en el entendido de que en esos casos el embargo y ejecución de los bienes 
para obtener el pago se hacen hasta después del dictado de la sentencia 
condenatoria.

"la vía ordinaria mercantil procede cuando se intenta lograr el cobro 
del crédito con base en un documento que no trae aparejada ejecución.

"Cabe precisar en que los casos anteriores no se hace efectivo el grava-
men hipotecario porque no es esa la pretensión del actor.
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"acciones de naturaleza real:

"3. Finalmente, puede elegirse la vía hipotecaria, cuando lo que se pre-
tende es lograr el pago, pero con la intención de hacer efectiva la garantía 
real que reporta el bien. en este tipo de juicios, la acción persigue al bien, de tal 
forma que debe demandarse a quien aparezca como propietario del mismo ante 
el registro público de la propiedad, pudiendo ser el deudor originario o no.

"• Cada una de las vías mencionadas tiene un fundamento jurídico dife-
rente y una regulación propia, por lo que aunque las tres sirvan para cobrar 
el crédito que se adeuda, ha de atenderse a sus propias características, térmi-
nos, condiciones de ejercicio, formas de ejecución y de defensa para quien 
resulta ser el propietario del bien que, en su caso, pretenda rematarse a favor 
del acreedor.

"• Cuando se embarga un bien que tiene garantía hipotecaria, ese gra-
vamen subsiste, de manera que, aun cuando el acreedor logre la condena de 
su acreditado respecto de su derecho personal en la vía ordinaria o ejecutiva, 
como subsiste la garantía, puede intentarse además, en la vía hipotecaria en 
caso de que el acreedor lo estime conveniente, para hacer efectiva la garantía 
real que permanece aunque se condene al acreditado en otras vías que no 
persiguen a la cosa.

"• entonces, la acción que el acreedor debe ejercer para la recupera-
ción del crédito dependerá de su elección y de lo que pretenda, pero si lo que 
intenta es hacer efectiva la garantía hipotecaria que se constituyó al momento 
de otorgarse el crédito, entonces está obligado a ejercer la vía hipotecaria 
civil y a seguir el procedimiento establecido por el legislador local para ello.

"• Si el procedimiento elegido por la institución de crédito no es el idóneo 
para hacer efectiva la garantía hipotecaria, sino que intenta un procedimiento 
en el cual sólo se decide sobre los derechos personales de crédito entre el 
acreedor y el deudor del contrato correspondiente, no es factible que a través 
del mismo se pretenda hacer efectiva la garantía hipotecaria. esto es así por-
que, al procederse de esa manera se corre el riesgo de privar del bien hipote-
cado al nuevo propietario sin otorgarle garantía de audiencia, pues aun cuando 
dicho inmueble garantiza el pago del adeudo, para poder ejercer los derechos 
derivados de ese gravamen, se tiene que hacer por medio del procedimiento 
idóneo para ello, es decir, a través de la vía hipotecaria.

"• de otra forma, si se pretende hacer efectiva la garantía hipotecaria 
en la vía ordinaria mercantil, se contravendría el derecho fundamental a la 
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seguridad jurídica que tiene el propietario del bien, derivado del artículo 17 
constitucional, porque no se estaría siguiendo el procedimiento establecido 
por el legislador para esos casos.

"• así las cosas, si un Juez, en la vía ordinaria mercantil, ordenara la 
ejecución de una hipoteca a favor del acreedor, violaría el artículo 17 constitu -
cional, pues no estaría siguiendo las formalidades y términos establecidos por 
el legislador para cada clase de juicio.

"las anteriores consideraciones, dieron lugar a la tesis jurisprudencial 
de rubro siguiente: ‘terCero eXtraÑo. eN uN JuiCio ordiNario mer-
CaNtil SeGuido eN CoNtra del deudor Que GaraNtiZó el adeudo 
CoN uNa HipoteCa. tieNe eSe CarÁCter el adQuireNte del BieN 
HipoteCado Que Se le traNSmitió CoN aNterioridad al iNiCio del 
miSmo.’[6]

"Sobre la base de las anteriores premisas, debe concluirse que, cuando 
la recuperación del crédito con garantía hipotecaria se intenta en la vía ordi-
naria (sea civil o mercantil) no resulta válido ordenar en sentencia definitiva 
que se haga efectiva dicha garantía, esto, en virtud de que la acción que se 
ejerce en ese tipo de juicios es de naturaleza personal, es decir, se demanda 
al titular de la obligación en tanto que la ejecución de la garantía hipotecaria 
es real (en donde se persigue obtener el bien mediante la demanda en contra de 
quien aparece como titular en el registro público de la propiedad, aunque 
éste no sea el deudor originario); de manera que no resulta legal la decisión 
que desde luego ordena el remate de un bien inmueble de cuya titularidad no 
se tiene certeza y en el que existe la posibilidad de que se afecten derechos de 
terceros que hayan adquirido el bien gravado, sin haber sido oídos ni venci-
dos en el juicio, en el que se pretende privarles de su propiedad.

"en todo caso, en ese tipo de juicios ordinarios corresponde hacer efec-
tiva la garantía en la etapa de ejecución de sentencia, con lo que se cumple 
con la naturaleza de la hipoteca (procedimiento de ejecución), lo que puede 
hacer en la fase de ejecución, en virtud de que entonces habrán de seguirse las 
formalidades correspondientes para respetar la garantía de audiencia de quie-
nes aparezcan como titulares en el folio real; asimismo, se habrá de seguir el 
orden de prelación en el ejercicio de los interesados, lo que no podría ocu-
rrir de ordenarse dicha ejecución desde la sentencia definitiva." (subrayado 
añadido)

la ejecutoria anterior, dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 91/2011, de la 
Novena Época, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 546, de rubro y texto:

"HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido ordeNar Su eJeCu-
CióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe la aCCióN perSo-
Nal iNteNtada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo).—el artículo 669 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, prevé las hipótesis de procedencia de la vía especial hipotecaria, 
cuya finalidad es hacer efectiva la garantía real otorgada para asegurar el 
pago. en los casos en los que el acreedor tiene a su favor un crédito con garan-
tía hipotecaria y pretende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a través 
de las diversas vías establecidas por el legislador, según la finalidad que per-
siga; así, si su voluntad se limita a obtener el pago del crédito, puede ejercer 
las acciones personales mediante juicio ordinario o ejecutivo, pero, si preten-
de hacer efectiva, desde luego, la garantía otorgada, habrá de intentar nece-
sariamente la vía hipotecaria que, en el caso del artículo 669 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, prevé el plazo de caducidad 
de un año. ahora bien, la circunstancia de que llegue a caducar la vía no signi-
f ica que el acreedor pierda la garantía real hipotecaria otorgada a su favor, 
pues quedan a salvo sus derechos de hacerla efectiva en otro juicio diverso 
en la etapa procesal oportuna; sin que ello signifique que, en la sentencia 
definitiva que resuelva una acción personal, el juez pueda ordenar la ejecu-
ción de la garantía, pues tal manera de proceder puede afectar derechos de 
terceros, toda vez que no se tiene la certeza de que exista identidad con la 
persona que haya sido condenada al pago y la que aparezca como titular del 
bien raíz en el folio real; en todo caso, debe entenderse que dicha garantía 
puede hacerse efectiva en la etapa de ejecución de sentencia." (subrayado 
añadido)

de la ejecutoria anterior se obtiene que, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya resolvió que tratándose de créditos con 
garantía hipotecaria otorgados por instituciones financieras, pueden optar 
por diversos caminos procesales para lograr el pago de su crédito:

1. Juicio ejecutivo mercantil, cuando el cobro del crédito se ejerza con 
base en un documento que trae aparejada ejecución –contrato de crédito 
acompañado del estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
institución de crédito acreedora–, sin hacer efectivo el gravamen hipotecario.

2. Juicio ordinario mercantil, cuando se pretenda el cobro del crédito 
con base en un documento que no trae aparejada ejecución, sin que se haga 
efectiva la garantía hipotecaria.
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3. Juicio hipotecario, cuando lo que se pretende es lograr el pago, pero 
con la intención de hacer efectiva la garantía real que reporta el bien.

en este punto, cabe señalar que en la fecha en que se emitió la ejecu-
toria reproducida, aún no se encontraban vigentes las reformas relativas al 
juicio oral mercantil; motivo por el cual, ello no fue materia de examen; ya que 
éstas entraron en vigor un año después de su publicación, esto es, hasta el 
veintisiete de enero de dos mil doce; mientras que la ejecutoria de referencia 
se dictó el veintinueve de junio de dos mil once.

ahora bien, la exposición de motivos relativa al decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil once, 
mediante el cual se creó el juicio oral mercantil, en la parte que interesa, dice:

"así, en este ánimo por contar con un sistema más acorde con el dina-
mismo social y las exigencias propias de los tiempos en que vivimos, en la lX 
legislatura hemos sido testigos de la necesidad de adecuar los ordenamien-
tos mercantiles. es el caso de la serie de reformas y adiciones realizadas en el 
Código de Comercio, en busca de un mejor sistema de impartición de justi-
cia. asimismo, cabe resaltar el interés que han presentado diversos legisla-
dores por esta clase de reformas, atendiendo a un espíritu de justicia pronta 
y expedita. mediante esta iniciativa se propone la creación de un sistema de 
impartición de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los 
juicios en materia mercantil, particularmente para los procedimientos ordina-
rios, pues representan el mayor porcentaje de asuntos que conocen los jueces 
en esta materia, dejándose salvos los asuntos que tengan prevista una trami-
tación especial en el mismo código, como los ejecutivos mercantiles, espe-
ciales de fianzas y ejecución de prenda sin transmisión de la posesión, a efecto 
de evitar incongruencias en ellos…"

de la reproducción parcial de la exposición de motivos se obtiene que, 
el juicio oral mercantil se instituyó, particularmente, para los procedimientos 
ordinarios considerados de cuantía menor, esto es, para aquellos cuya suerte 
principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 del Código de Comer-
cio, de conformidad con el artículo 1390 Bis del citado ordenamiento; motivo 
por el cual, de acuerdo con lo expuesto, no es factible ejercer la vía oral mer-
cantil, cuando se trate de acciones que se basen en título ejecutivo, ya que 
ello no fue la intención del legislador, pues para tal efecto estableció la vía 
ejecutiva mercantil que tiene una tramitación especial.

la anterior conclusión se corrobora, con la ejecutoria transcrita supra, 
de la que se obtiene que la acción personal de cobro de un crédito garantizado 
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mediante hipoteca, que ejerza una institución bancaria con base en título 
ejecutivo, como lo es el contrato de apertura de crédito, acompañado de la 
certificación contable expedida por el contador certificado de la institución 
crediticia, necesariamente, debe tramitarse en la vía ejecutiva mercantil, 
el cual tiene una tramitación especial, lo que hace improcedente el juicio 
oral mercantil, aun cuando sea de cuantía inferior a la prevista en el artículo 
1339 del Código de Comercio; de conformidad con el artículo 1390 Bis 1 del 
Código de Comercio, que a la letra dice:

"Artículo 1390 Bis 1. No se sustanciarán en este juicio aquellos de 
tramitación especial establecidos en el presente Código y en otras leyes, ni los 
de cuantía indeterminada." (subrayado añadido)

el artículo de referencia establece la procedencia del juicio oral mer-
cantil por exclusión, es decir, siempre que no exista una tramitación especial 
establecida en el propio Código de Comercio –ejecutiva u ordinaria–, o en otras 
leyes –sumaria hipotecaria–, ni cuando se trate de cuantía indeterminada.

en tales condiciones, si lo que se pretende es ejercer la acción real 
derivada del contrato accesorio de hipoteca que garantiza la obligación de 
pago principal, entonces el juicio oral mercantil resulta improcedente, ya que 
las cuestiones inherentes al contrato accesorio de garantía hipotecaria deben 
tramitarse mediante el juicio sumario hipotecario que establece el artículo 
486 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Querétaro.

aunado a lo anterior, si lo que se pretende es ejercer una acción perso-
nal de cobro basada en título ejecutivo, el juicio oral mercantil tampoco es 
procedente, ya que el propio Código de Comercio prevé una tramitación espe-
cial para ese tipo de acciones, esto es, el juicio ejecutivo mercantil, en térmi-
nos del artículo 1391 del citado cuerpo normativo.

Conviene citar, en vía de orientación, la jurisprudencia por contradic-
ción de tesis sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, número 1a./J. 70/2013 (10a.), publicada en la página 401, libro 1, 
tomo i, diciembre de 2013, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que se lee:

"reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS Y deCre-
toS diCtadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, CuaNdo Su moNto 
Sea iNFerior al Que preVÉ el artÍCulo 1339 del CódiGo de Comer-
Cio para Que el aSuNto Sea apelaBle (leGiSlaCióN poSterior al 
deCreto de 9 de eNero de 2012).—de la interpretación conjunta de los 
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artículos 1334 y 1340 del Código de Comercio, este último reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, 
se advierte que los autos y decretos recaídos en un juicio ejecutivo mercantil, 
cuyo monto sea inferior al previsto en el artículo 1339, reformado por el mismo 
decreto, pueden impugnarse a través del recurso de revocación, al ser irrecu-
rribles mediante el recurso de apelación. lo anterior, ya que la intención del 
legislador al usar la expresión ‘son irrecurribles’, en el párrafo primero del citado 
artículo 1339, fue definir que no son impugnables específicamente mediante 
el recurso de apelación aquellas resoluciones, como se advierte de la parte con-
ducente del proceso legislativo de la citada reforma, así como de su párrafo 
cuarto, el cual establece que las sentencias recurribles conforme al primer 
párrafo del propio artículo, atendiendo a la cuantía, serán apelables, aunado 
a que el contenido normativo integral forma parte del libro quinto ‘de los 
Juicios mercantiles’, título primero ‘disposiciones Generales’, capítulo XXV, 
denominado ‘de la apelación’, del propio Código de Comercio, que se ocupa de 
regular la apelación mercantil. por tanto, constituye regla general que los 
autos y decretos dictados en un juicio ejecutivo mercantil, cuando su monto 
sea inferior al señalado, son impugnables mediante el recurso de revocación. 
además, debe tenerse presente que el juicio ejecutivo mercantil es de trami-
tación especial en el Código de Comercio, por lo que acorde con el contenido 
conducente del artículo 1390 bis 1, no es susceptible de tramitarse en la vía 
oral mercantil (cuyas resoluciones no admiten recurso ordinario alguno)." 
(énfasis añadido)

en mérito de lo expuesto, este pleno de Circuito determina que el juicio 
oral mercantil sí es procedente, exclusivamente, respecto del cobro de crédi-
tos garantizados mediante hipoteca, siempre que se reúnan los siguientes 
requisitos:

a. Se trate de una acción personal de cobro.

b. No se pretenda hacer efectiva la hipoteca que garantiza el crédito, 
mediante el ejercicio de una acción real.

c. el título base de la acción no traiga aparejada ejecución.

d. Cuantía determinada e inferior al monto previsto en el artículo 1339 
del Código de Comercio.

motivo por el cual, debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el cri-
terio siguiente:
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JuiCio oral merCaNtil. eS proCedeNte CuaNdo Se eJerCe la 
aCCióN perSoNal de CoBro deriVada de uN CoNtrato de CrÉdito 
CoN GaraNtÍa HipoteCaria, CuaNdo Sea de CuaNtÍa determiNada 
iNFerior a la preViSta eN el artÍCulo 1339 del CódiGo de Comer-
Cio. del texto del artículo 1055 Bis del Código de Comercio se obtiene que, en 
los casos en los que el acreedor tiene a su favor un crédito con garantía hipo-
tecaria y pretende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a través de las 
diversas vías establecidas por el legislador, según la finalidad que persiga; 
así, si su voluntad es hacer efectiva la hipoteca que garantiza el crédito, puede 
ejercer la acción real, a través del juicio sumario hipotecario previsto por el 
artículo 486 del Código de procedimientos Civiles para el estado de Queré-
taro; sin embargo, si su finalidad es obtener, exclusivamente, el pago del 
crédito, sin el propósito de ejecutar la hipoteca, puede ejercer acciones de natu-
raleza personal; caso en el cual, resulta procedente la vía oral mercantil pre-
vista en el artículo 1390 Bis del Código de Comercio, cuando el asunto sea 
de cuantía determinada menor a la prevista en el artículo 1339 del citado orde-
namiento mercantil y el título base de la acción no traiga aparejada ejecu-
ción. ello es así, ya que el artículo 1390 Bis 1 del ordenamiento en cita 
establece la procedencia del juicio oral mercantil por exclusión, es decir, 
cuando no exista una tramitación especial establecida en el propio Código de 
Comercio ni en otras leyes; caso en el cual, deberá plantearse la vía que corres-
ponda de acuerdo con las particularidades del asunto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de este pleno del Vigésimo Segundo Circuito conforme a la tesis redactada 
en el último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu-
nales Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada del 
fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en térmi-
nos del artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por mayoría de 
votos de los magistrados alma rosa díaz mora (ponente), Fernando reza 
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Saldaña y Carlos Hinostrosa rojas (presidente), con voto en contra del 
magistrado ramiro rodríguez pérez, aprobado en sesión ordinaria de veinti
siete de octubre de dos mil quince; quienes firman con el secretario de 
acuerdos, quien autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, la presen
te corresponde a la versión pública, toda vez que contiene información 
considerada legalmente como reservada o confi dencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia pC.XXii. J/7 C (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 1462 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado ramiro rodríguez pérez, en la contradicción 
de tesis 6/2015.

de manera respetuosa disiento del criterio de la mayoría, en tanto que más que atender 
a la finalidad del acreedor para determinar la vía en que se demandará el pago del 
adeudo respecto de un crédito con garantía hipotecaria, lo determinante es el sujeto a 
quien se demanda.

Como es sabido, las actividades y operaciones de las instituciones crediticias se rigen 
por la ley de instituciones de Crédito, de modo que estarán legalmente en condiciones 
de intentar alguno de los juicios que prevé el Código de Comercio, es decir, ejecutivo, 
ordinario, especial, sumario, así como el oral mercantil, previstos en los artículos 
1055 y 1390 Bis para demandar el pago de un crédito; atendiendo por supuesto, 
fundamentalmente, al documento fundatorio de la acción y el monto del crédito para 
determinar la vía que legalmente proceda.

así que la limitante prevista en el diverso numeral 1391 Bis 1 del referido Código de 
Comercio, considero debe verse fundamentalmente desde la óptica del sujeto a 
quien se demanda, cuando el fundatorio de la acción es un contrato de crédito con 
garantía hipotecaria.

esto es, cuando el acreedor pretenda el cobro del crédito garantizado por un tercero con 
una hipoteca, deberá intentar la acción real hipotecaria respecto ese garante hipote-
cario, sin embargo, desde mi punto de vista no debe limitarse a la institución bancaria, 
cuando el deudor a su vez es quien, con bienes de su propiedad, garantizó el crédito, 
pues en tal caso, puede intentar el juicio oral, siempre y cuando el monto del crédito no 
rebase el previsto por la propia ley.

en el caso concreto, según se informa en los antecedentes de la contradicción de tesis, 
en los asuntos que la originaron existe la particularidad de que, en ambos, el deudor 
a su vez garantizó el crédito con bienes de su propiedad, de ahí que considero no 
existe justificación legal para limitar a la institución de crédito en asuntos como los 



1460 FEBRERo 2016

referidos, a hacer uso del juicio oral mercantil, si el monto de esos créditos no es 
superior al previsto para tal vía.

el criterio externado encuentra apoyo, en lo conducente, en las jurisprudencias siguientes:

"VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN CoNtra del 
GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe a la VeZ el CarÁCter de aCredi-
tado, mutuatario u oBliGado Solidario (artÍCuloS 68 Y 72 de la leY de 
iNStituCioNeS de CrÉdito).—los artículos 68 y 72 de la ley de instituciones 
de Cré dito, así como el diverso 1391 del Código de Comercio establecen, respectiva-
mente, que los contratos o las pólizas en que consten los créditos otorgados por las 
instituciones bancarias, junto con los estados de cuenta certificados por el contador 
facultado por éstas, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de 
firma ni de otro requisito, lo que da pauta para el ejercicio de la vía ejecutiva mercantil, 
y que el acreedor de un crédito garantizado con hipoteca podrá ejercer sus acciones 
en juicio ejecutivo mercantil, ordinario ‘o el que en su caso corresponda’, compren-
diéndose dentro de esta expresión a la vía hipotecaria civil; asimismo, que el juicio 
ejecutivo mercantil procede cuando la demanda se funda en documento que trae 
aparejada ejecución. ahora bien, de la interpretación conjunta de los numerales 
cita dos, se concluye que, cuando el crédito otorgado por una institución de crédito 
tenga garantía real, dicho ente podrá ejercitar sus acciones en el juicio ejecutivo 
mercantil, sólo respecto del demandado o demandados que tengan la calidad de 
acreditados, mutuatarios u obligados solidarios (deudores directos), pero no en contra 
de quien sólo tiene el carácter de garante hipotecario, puesto que por la naturaleza del 
contrato de hipoteca, así como por las características particulares de las vías ejecu-
tiva mercantil e hipotecaria, si el garante hipotecario, quien sólo tiene la obligación 
real y subsidiaria de responder del pago de la obligación principal en defecto de su 
normal cumplimiento, mediante la aplicación del bien otorgado en garantía, no se obligó 
en forma alguna como deudor directo en el contrato de crédito otorgado por la men-
cionada institución, no tiene legitimación pasiva para ser demandado en la vía ejecu-
tiva mercantil, porque no se reúne un presupuesto lógico de su procedencia, como 
lo es la existencia de una deuda cierta, líquida y exigible a su cargo, sino sólo en la 
especial hipotecaria y, por ende, resulta improcedente el ejercicio de aquélla, cuando 
no se reúnen simultáneamente en el otorgante de la garantía esta calidad y la de 
acreditado, mutuatario u obligado solidario, es decir, no se trata de una persona 
obligada en el juicio ejecutivo mercantil al pago de las cantidades de que haya dis-
puesto el acreditado, porque su obligación depende del incumplimiento de pago por 
parte de éste, supuesto en el que deberá soportar la afectación del bien hipotecado 
al pago de la deuda." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XV, marzo de 2002, materia: civil, página 119)

"VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer SimultÁNeameNte 
uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal CoNtra 
el deudor Solidario del CoNtrato.—las instituciones bancarias, en los con-
tratos de crédito que celebran, comúnmente buscan asegurar el cumplimiento de la 
obligación asumida por el deudor, por lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato 
participe un tercero con el carácter de deudor solidario o, paralelamente, requieren 
la celebración de un contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, hay 
ocasiones en que exigen ambas cosas, por ello son diversas las hipótesis que pueden 
generarse al respecto. la distinción de esas hipótesis es importante cuando el acreedor 
pretende el cobro del crédito, ya que las obligaciones que asumen el deudor solida-
rio y el garante hipotecario no son las mismas, ni se originan en el mismo contrato, 
pues mientras la obligación del deudor solidario se da en el contrato principal, la del 
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garante hipotecario se adquiere en el accesorio; además, quien acepta el carácter 
de deudor solidario adquiere el deber de responder en su totalidad de la obliga-
ción de pago contraída por el deudor principal, lo cual implica que el acreedor puede 
exigir a cualquiera de ellos que responda con la ‘totalidad’ de sus bienes, lo que no 
ocurre en el caso del garante hipotecario, porque si bien éste se obliga a responder 
subsidiariamente ante el incumplimiento, esa obligación sólo puede hacerse efectiva 
en el bien o los bienes dados en garantía, sin que pueda extenderse a otros. así, para 
lograr el cobro de un crédito garantizado por un deudor solidario y una hipoteca, el 
acreedor tendrá a su alcance la acción real hipotecaria si pretende ejercer la acción 
real derivada del contrato accesorio, y la ejecutiva o la ordinaria mercantil, tratándose 
de una acción personal derivada del contrato de crédito; sin embargo, éstas son inde-
pendientes y no pueden conjuntarse, pues el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece que la impartición de justicia será en 
los plazos y términos que fijen las leyes, y que el fundamento jurídico de cada una 
es diverso y, por ende, su regulación también lo es, de manera que desconocerlo 
implicaría transgredir la seguridad jurídica, pues si bien es cierto que el actor tiene 
derecho a que se le administre justicia, también lo es que el demandado lo tiene en 
cuanto a que ello ocurra en la vía determinada al efecto. por lo anterior, ante el incum-
plimiento de la obligación de pago, no es dable que a través de la vía hipotecaria, 
cuyo sustento radica en el ejercicio de una acción real, el acreedor intente simultá-
neamente una personal de carácter ejecutivo en contra del deudor solidario, ya que 
los términos y las condiciones que las rigen son distintos, de manera que ni por 
economía procesal pueden intentarse conjuntamente en la misma vía, pues si bien 
ambas acciones están vinculadas al mismo crédito, lo cierto es que la obligación 
asumida por el deudor solidario no sólo es diversa a la aceptada por el garante hipote-
cario, sino que también tienen diversas causas, al derivar de contratos diferentes." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio de 2013, 
materia: civil, página 497)

la decisión de la mayoría, igualmente se apoya en la exposición de motivos atinente al 
decreto mediante el cual se creó el juicio oral, para lo cual se considera que en dicho 
documento se menciona que con tal juicio se pretende la creación de un sistema de 
impartición de justicia cuya base sea la preeminencia de la oralización de los juicios 
en materia mercantil, particularmente los procedimientos ordinarios, por ser los que 
mayormente conocen los jueces en esa materia.

en mi concepto, lo así referido en la exposición de motivos, lejos de justificar la limitante 
del juicio oral en asuntos mercantiles como los que motivaron la contradicción de 
tesis, refleja la intención contraria, es decir, la oralización de todos aquellos juicios 
de naturaleza mercantil cuyo monto no sea superior al previsto por la norma, pues el 
hecho de que se hiciera referencia expresa al ordinario mercantil fue exclusivamente 
al advertir que es el que mayormente se intenta y, por lo mismo, provoca mayor 
rezago.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II, y 21 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
los diversos 23, 24, fracción VI, y 116 de la Ley general de transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la presente corresponde a la versión pública, 
toda vez que contiene información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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juICIo oRAL MERCAntIL. ES PRoCEdEntE CuAndo SE 
EjERCE LA ACCIÓn PERSonAL dE CoBRo dERIVAdA dE un 
ContRAto dE CRÉdIto Con gARAntÍA HIPotECARIA, 
CuAndo SEA dE CuAntÍA dEtERMInAdA E InFERIoR AL 
Monto FIjAdo En EL ARtÍCuLo 1339 dEL CÓdIgo dE CoMER
CIo. del artículo 1055 Bis del Código de Comercio deriva que, en los 
casos en que el acreedor tiene a su favor un crédito con garantía hipo-
tecaria y pretende obtener el pago del adeudo, puede hacerlo a través 
de las diversas vías establecidas por el legislador, según la finalidad 
que persiga; de ahí que si su voluntad es hacer efectiva la hipoteca que 
garantiza el crédito, puede ejercer la acción real mediante el juicio 
sumario hipotecario regulado por el artículo 486 del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de Querétaro; sin embargo, si su finalidad 
es obtener, exclusivamente, el pago del crédito, sin el propósito de ejecu-
tar la hipoteca, puede ejercer acciones de naturaleza personal; caso en 
el cual procede la vía oral mercantil prevista en el artículo 1390 Bis del 
Código de Comercio, cuando el asunto sea de cuantía determinada e 
inferior al monto fijado en el artículo 1339 del citado ordenamiento 
mercantil y el título base de la acción no traiga aparejada ejecución. 
ello es así, ya que conforme al artículo 1390 Bis 1 del Código de Comer-
cio, el juicio oral mercantil procede por exclusión, es decir, cuando no 
exista una tramitación especial señalada en el propio código ni en otras 
leyes, el cual deberá plantearse por la vía que corresponda de acuerdo 
con las particularidades del asunto.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/7 C (10a.)

Contradicción de tesis 6/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 27 de octubre de 2015. 
mayoría de tres votos de los magistrados alma rosa díaz mora, Fernando reza Sal-
daña y Carlos Hinostrosa rojas. disidente: ramiro rodríguez pérez. ponente: alma 
rosa díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
el amparo directo 172/2015, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 263/2015.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 6/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Segundo Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oFRECIMIEnto dE tRABAjo. EL HECHo dE QuE SE REALICE Con 
unA dIFEREnCIA SALARIAL MÍnIMA dE ALgunoS CEntAVoS 
dIARIoS, no ES MotIVo PARA CALIFICARLo dE MALA FE, AL no 
ModIFICARSE LAS CondICIonES FundAMEntALES dE tRABAjo, 
nI dEPRECIARSE LA CAPACIdAd EConÓMICA dEL tRABAjAdoR.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y Cuarto, amBoS eN materia 
de traBaJo del terCer CirCuito. 27 de NoViemBre de 2015. maYo-
rÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo, 
alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo Y FerNaNdo Cotero BerNal. 
diSideNte: JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. poNeNte: alFoNSiNa Berta 
NaVarro HidalGo. SeCretaria: Yuridia ariaS ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito es 
competente para resolver esta denuncia de contradicción de tesis, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 94, séptimo párrafo y 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia versa sobre una posible contradicción de tesis 
entre los sustentados por el Segundo y Cuarto tribunales Colegiados en mate-
ria de trabajo del tercer Circuito, tribunales Colegiados de este circuito, por lo 
que su resolución corresponde a este pleno de Circuito, conformado por 
los magistrados representantes de los tribunales Colegiados en materia de 
trabajo de este tercer Circuito. 

terCero.—la denuncia de la presente contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, si tomamos en cuenta que fue interpuesta por los magis-
trados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, órgano colegiado que dictó la sentencia en los autos del juicio 
de amparo directo 784/2014, que contiene uno de los criterios discrepantes, 
con lo cual se satisface el requisito previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo.
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Cuarto—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu-
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse 
como premisa el generar seguridad jurídica.

de diversos criterios sentados por el más alto tribunal de Justicia del 
país, se derivan las siguientes características que deben analizarse para deter-
minar la existencia de una contradicción de tesis:

• No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas.

• Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejer-
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

• Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe-
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

• aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien-
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic-
ción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 22/2010, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
122 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época, de rubro y texto:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta 
que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
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interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

de igual manera, la jurisprudencia 2a./J. 94/2000, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 319, tomo Xii, 
noviembre de 2000, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS 
diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de 
Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle-
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General 
de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri-
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condi-
ciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, corresponde ahora verificar si la contra-
dicción de tesis denunciada se presenta o no; para ello, resulta indispensable 
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tomar en cuenta los antecedentes y elementos esenciales de las considera-
ciones de los tribunales Colegiados de Circuito.

A) del juicio de amparo directo 354/2004, resuelto por el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, en lo que interesa, se 
advierte:

- dentro del juicio laboral 122/2001, la parte actora (trabajadora), de-
mandó, en lo conducente, de su patrón, el pago del importe de tres meses 
de salario integrado por concepto de indemnización por despido injustifi-
cado, veinte días de salario integrado por cada año de servicios prestados, de 
salarios vencidos y el de prima de antigüedad, así como de otras prestacio-
nes desvincu ladas con el despido argüido. Señaló que el despido ocurrió el tres 
de enero de dos mil uno y que ocupaba el puesto de "ejecutivo de cuenta de 
banca patrimonial". por su parte, la demandada contestó que esa acción era 
impro cedente, ya que la actora nunca fue despedida, ni justificada, ni injusti-
ficada mente, dado que la trabajadora, en la fecha indicada, se encontraba 
gozando de su periodo vacacional y el día que debía reincorporarse a laborar 
no lo hizo; también indicó que por las funciones que desarrollaba percibía un 
salario inte grado de quinientos setenta y nueve pesos con sesenta y cuatro 
centavos ($579.64) diarios. también adujo que el salario integrado señalado 
por la actora no era verídico, indicando uno distinto y explicando las cantida-
des que se deberían tener en cuenta para ese efecto. a la par de negar el des-
pido, dijo la demandada, para demostrar su buena fe, le ofrecía a su 
contraparte el trabajo en los mismos términos y condiciones en que venía 
desempeñándolo. tal propuesta fue aceptada por la accionante. en el laudo 
correspondiente, se absolvió del reclamo de las acciones ejercitadas con 
motivo del despido ale gado, por haber calificado de buena fe el ofrecimiento 
de trabajo, arrojando la carga de la prueba a la actora de acreditar el despido 
reclamado, lo cual no satisfizo.

en la sentencia que recayó al citado juicio de amparo, en lo que interesa, 
se dijo:

"Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación anteriores permite 
hacer las consideraciones jurídicas siguientes: …

"…

"… en otro orden de ideas, la parte quejosa dice que el proceder de la 
Junta responsable, en cuanto a la calificativa del ofrecimiento de trabajo, 
es ilegal, pues por el contrario, debió estimar que fue de mala fe, por lo que 
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no procedía revertirle la carga de la prueba de la existencia del despido; según 
la quejosa, la mala fe del ofrecimiento consistió, en que la demandada contro-
virtió el monto de su salario y no lo acreditó, menciona que dicha controversia 
la suscitó la parte patronal, al expresar que el salario de la actora consistía en 
el pago quincenal de un sueldo normal, cinco mil ciento veinticinco pesos, 
05/100; compensación de antigüedad, dieciséis pesos 45/100; reversión de 
aportaciones al instituto mexicano del Seguro Social, ochenta y ocho pesos 
85/100; ayuda de despensa, doscientos cincuenta y seis pesos 25/100; subsi-
dio de automóvil, quinientos pesos 00/100; por concepto de aguinaldo treinta 
días de salario anual y el setenta y cinco por ciento del importe de las vacacio-
nes por concepto de prima vacacional; de lo que se desprende, de manera 
indu dable, que existió controversia a las cantidades que señaló la trabajado-
ra; además, aun en el supuesto que se hiciera una operación aritmética para 
establecer el salario diario que según la demandada correspondería a la 
actora por cada concepto salarial, resultaría que no es cierto que la patronal 
haya aceptado los montos y conceptos salariales que expuso la actora, pues 
resultan cantidades inferiores, aun cuando tal disminución sea de unos cuan-
tos pesos al mes; por lo que el ofrecimiento de trabajo es de mala fe.

"lo anterior es infundado, siendo correcto el proceder de la Junta en 
estimar de buena fe el ofrecimiento de trabajo; para ello, es necesario poner 
en relieve, que una cosa es el salario que de manera habitual se recibe por el 
empleado a cambio de su trabajo, y otra, muy diferente, la integración salarial 
que se hace para efectos indemnizatorios, siendo este último, por su propia 
naturaleza, carente de interés para efectos del ofrecimiento de trabajo, pues 
lo importante es que la operaria pueda ser reintegrada a las labores, en caso 
de que así lo quiera, con el mismo ingreso líquido que venía captando habi-
tualmente a cambio de su trabajo, sin que haya modificaciones en él que 
impliquen un detrimento y, obviamente, que el monto relativo no sea menor 
al mínimo legal.

"en el justiciable, la quejosa expresó que tenía o debía tener por salario 
diario integrado el de quinientos setenta y nueve pesos 64/100; adujo que esa 
suma se integraba por diversos conceptos, como lo son: sueldo normal, com-
pensación de antigüedad, ayuda de despensa, subsidio de automóvil, agui-
naldo, vacaciones, prima vacacional, horas extras y ‘reversión imSS’.

"de la integración salarial anterior, se desprende que la actora adiciona 
conceptos que son irrelevantes para determinar el salario que habitualmente 
recibía por su trabajo y así calificar la fe del ofrecimiento, por lo que resulta 
intrascendente para este efecto, si los mismos fueron controvertidos y proba-
dos o no por la patronal.
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"en efecto, los rubros que no son importantes, como parte del salario 
para el regreso al trabajo, lo son:

"A) aguinaldo de veintiocho pesos 08/100, dado que dicha prestación, 
si bien es cierto que la trabajadora señaló que la percibía o debió percibir diaria-
mente, lo que la haría habitual, también lo es que ella misma, en su escrito 
inicial de demanda, la describió como una percepción, no diaria sino anual, 
de treinta días de salario; tal como se desprende de lo siguiente (folio 2):

"‘H) el pago de la cantidad de $10,250.40 pesos por concepto de salario 
relativo al aguinaldo del año 2000.—Esta prestación resulta de cuantificar 
el aguinaldo a razón de 30 días por año, según dispone el contrato colec
tivo individual (sic) de trabajo celebrado entre la actora y la demandada.’

"lo que hace inconcuso que no debe tomarse la cantidad relativa, 
como una percepción que la trabajadora obtenía habitualmente por su trabajo; 
siendo importante mencionar que, independiente de lo anterior, la parte 
patronal aceptó que el aguinaldo que se pagaba a la trabajadora, era en los 
mismos términos que lo dijo, esto es, treinta días de salario anuales.

"B) Vacaciones, de catorce pesos 04/100, que tampoco es importante para 
determinar el salario habitual de la trabajadora para fines del ofrecimiento, 
dado que dicha prestación, aun cuando señaló que la percibía o debió perci-
bir diariamente, también lo es que la actora aceptó que era una percepción, 
no diaria, sino anual, de quince días laborables; tal como dice lo siguiente 
(folio 2):

"‘F) el pago de la cantidad de $569.15 pesos por concepto de salario 
relativo a vacaciones, correspondientes al séptimo año de servicios, mismo 
que comprende del día 30 de noviembre de 2000 al día 3 de enero de 2001.—
Esta prestación resulta de calcular el monto de 15 días laborales por 
año de servicios, según dispone el contrato individual de trabajo cele
brado entre la actora y la demandada.’

"por lo que este ingreso no debe tomarse como una percepción que la 
trabajadora obtenía habitualmente por su trabajo; máxime que las vacacio-
nes no aumentan la cantidad del salario, pues su naturaleza es que se otor-
gue al trabajador, al menos, cada año, días continuos de descanso con goce 
de sueldo, pero no que se adicione alguna cantidad al salario por tal concepto; 
además, también es importante mencionar que, al respecto, la parte patronal 
aceptó que la trabajadora tenía derecho a un periodo vacacional de quince 
días laborables al año, lo que concuerda con lo dicho por la actora.
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"C) prima vacacional de diez pesos 53/100 diarios, la que la misma 
trabajadora dice que el pago de este concepto se generaba anualmente y no 
a diario, tal como se advierte de lo siguiente (folio 2):

"‘g) el pago de la cantidad de $426.86 pesos, por concepto de salario 
relativo a la prima de vacaciones correspondientes al séptimo año de servi-
cios mismo que comprende del día 30 de noviembre de 1999 al día 29 de 
noviembre de 2000.—esta presentación resulta de calcular el importe del 75% 
del monto de salario por concepto de vacaciones, según dispone el contrato 
individual de trabajo celebrado entre la actora y la demandada.’

"por lo que su percepción no era diaria, sino anual, circunstancia que 
impide tenerla como un ingreso habitual a cambio del trabajo para efectos 
del ofrecimiento de trabajo; además, no obstante esto, la patronal concordó 
con lo dicho por la actora, en el sentido de que por tal concepto pagaba a la 
trabajadora el setenta y cinco por ciento de los salarios percibidos por vacacio-
nes, con lo que se acepta lo dicho por la trabajadora.

"Sobre el tema, se comparte el criterio sostenido por el Sexto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, en la tesis aislada con-
sultable en la página 456, tomo Xii, octubre de 1993, materia laboral, del Sema
nario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto dicen lo siguiente:

"‘oFreCimieNto de traBaJo. Si el Salario Que iNdiCa No eStÁ 
iNteGrado CoN aGuiNaldo Y prima VaCaCioNal, No Se CoNSidera 
de mala Fe.—para efectos de ofrecimiento de trabajo basta que la deman-
dada señale que lo hace de acuerdo al salario sin que lo deba integrar el 
aguinaldo y prima vacacional, porque estos conceptos únicamente integran 
el salario para efectos de pago de indemnizaciones, por lo que al no incluirse 
esas prestaciones al sueldo no puede considerarse que éste sea inferior al que 
realmente se percibe y que por ello el ofrecimiento de trabajo sea de mala fe.’

"d) Horas extras a razón de ciento veintisiete pesos 77/100 diarios, ya 
que la actora alegó trabajar horas extras habitualmente sin que le fueran 
pagadas, durante todo el año dos mil, rubro que si no fue incluido en el ofre-
cimiento de trabajo por la patronal, no lo hace de mala fe, toda vez que el 
laborar tiempo extra, al ser una potestad del trabajador, donde el patrón está 
imposibilitado para obligar a la operaria a desempeñarlo, salvo los casos de 
excepción a que aluden los artículos 65 y 66 de la ley Federal del trabajo; 
lo anterior, encuentra sustento en los preceptos legales del código obrero-
patronal, que dicen lo siguiente:
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"‘Artículo 61. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta.’

"‘Artículo 65. en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma 
de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamente indispensable para evitar esos males.’

"‘Artículo 66. podrá también prolongarse la jornada de trabajo por cir-
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de 
tres veces en una semana.’

"‘Artículo 68. Los trabajadores no están obligados a prestar sus 
servicios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.’

"‘Artículo 134. Son obligaciones de los trabajadores: … VIII. Pres
tar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando por siniestro o 
riesgo inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de trabajo; ...’

"por lo dicho, es que la obtención de la retribución relativa es igualmen-
te extraordinaria, por tal carácter, es visto que en nada puede incidir al salario 
habitual que recibe el trabajador por su jornada normal de trabajo, que es a 
la que se refiere el ofrecimiento de trabajo.

"E) Como ‘reversión imSS’, la trabajadora manifestó la cantidad de seis 
pesos 00/100 diarios, prestación que tampoco puede considerarse como 
una percepción que el patrón le otorgaba a cambio de su trabajo, ya que se 
aprecia de su misma denominación, que es una cantidad que se le regresaba 
a la trabajadora por el instituto mexicano del Seguro Social y no por el patrón, 
razón por la que no influye en el ofrecimiento de trabajo; sin embargo, aun 
cuando influyera, sobre el tema, la patronal reconoció pagar por tal rubro de 
manera habitual, la cantidad de ochenta y ocho pesos 85/100, quincenales, 
que divididos entre quince da cinco pesos 92/100 diarios, lo que también, de 
manera sustancial, concuerda con lo dicho por la trabajadora.

"ahora bien, en cuanto al resto de los conceptos señalados por la actora 
que sí forman parte del salario habitual que la trabajadora recibe a cambio de 
su trabajo, la parte demandada, sustancialmente, aceptó las cantidades rela-
tivas, por lo que no las controvirtió, tal como se expone enseguida:

"Ciertamente, en cuanto al sueldo normal, la trabajadora dijo percibir 
trescientos cuarenta y un pesos 68/100 diarios; dicha cantidad sí fue reconocida 
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por la patronal, toda vez que manifestó que por ese concepto le pagaba a la 
actora quincenalmente cinco mil ciento veinticinco pesos 05/100, cantidad 
que dividida entre el número de días que abarca el periodo de pago (quince), 
da como resultado trescientos cuarenta y un pesos 67/100, lo que sustancial-
mente concuerda con lo dicho por la reclamante.

"también alegó percibir de compensación por antigüedad, un peso 
10/100 diarios, rubro por el que la demandada dijo pagar quincenalmente 
dieciséis pesos 45/100, que dividido entre quince resulta un peso 09/100 diario, 
que igualmente de manera sustancial, concuerda con lo señalado por la que-
josa en su demanda laboral.

"asimismo, señaló como factor integrante, diecisiete pesos 10/100 por 
ayuda de despensa diarios, a lo que la parte demandada dijo que le pagaba 
doscientos cincuenta y seis pesos 25/100 quincenales, que divididos entre 
quince, resultan diecisiete pesos 08/100 diarios; siendo concordante con la 
cantidad señalada por la trabajadora.

"por el concepto de subsidio de automóvil, la trabajadora alega la 
cifra de treinta y tres pesos 34/100 diarios, rubro por el que la patronal reco-
noció pagarle quinientos pesos 00/100 quincenales, que divididos entre quince 
da la cantidad de treinta y tres pesos 33/100 diarios, que es acorde a la cantidad 
precisada por la trabajadora.

"por tanto, se concluye que el concepto de violación estudiado es infun-
dado, dado que la patronal ofreció el trabajo, admitió sustancialmente las 
cantidades relativas al salario habitualmente percibido por la actora; sin que 
obste a lo anterior, lo dicho por la quejosa de que la variación de centavos por 
día, de los mismos, sea causa suficiente para tener por mala la fe con que se 
ofreció el trabajo, toda vez que la misma es sólo de algunos centavos, en razón 
de que en los rubros de salario normal es un centavo menos, compensación de 
antigüedad es un centavo menos, ayuda de despensa dos centavos menos y 
por subsidio de automóvil es un centavo menos, siendo en total cinco centa-
vos diarios menos, lo que multiplicado por quince arroja setenta y cinco cen-
tavos menos a la quincena, resultado que objetivamente no modifica las 
condiciones fundamentales de trabajo, ni deprecia de manera general la capa-
cidad económica de la trabajadora; con lo que no se le causa perjuicio sus-
tancial en su poder adquisitivo de manera real, al tratarse únicamente de 
setenta y cinco centavos menos; sostener lo contrario, implicaría un extremo 
e injusto, en el que si la variación fuera nada más de un centavo, ello haría de 
mala fe el ofrecimiento de trabajo, lo que no es correcto, ya que objetivamente 
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una variación de centavos por día en el salario de la operaria no perjudica de 
manera real, la capacidad adquisitiva de su salario.

"Ciertamente, como es sabido, en cuanto a la calificativa del ofrecimiento 
de trabajo no debe atenderse a fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo 
a los antecedentes del caso, a la conducta procesal de las partes y a todas 
las circunstancias que permitan concluir, de manera prudente y racional, si la 
oferta revela, efectivamente, la intención del patrón de continuar la relación 
laboral; por ello, cuando la parte patronal hace el ofrecimiento, con un salario 
que, según su postura, es ligeramente menor al precisado por el trabajador, 
siendo tal diferencia mínima; esto es, que objetivamente no se deprecia de 
manera considerable la capacidad económica del trabajador en la retribución 
por sus servicios, como sucede en el caso de una diferencia de cinco centa
vos por día, debe estimarse que la oferta es de buena fe, aun cuando el 
patrón no llegue a probar el monto que adujo, ya que estimar lo contrario, 
en base a este hecho aislado, conduciría a un criterio extremo e injusto. así 
pues, en tal caso se ve, por parte del patrón, una auténtica voluntad para que 
el actor se reincorpore a sus labores, ya que con tal diferencia no se puede 
concluir que tenga por objeto modificarle sus condiciones de trabajo, de tal 
forma que salga perjudicado; tanto más, que en el laudo, las condenas que 
puedan surgir a favor del empleado se pagarían con el salario que mencionó 
en su demanda laboral, quedando, en consecuencia, resarcido en sus derechos 
y de haber aceptado la reinstalación en el laudo respectivo deberá en con-
gruencia establecerse condena en contra de la demandada por esa mínima 
diferencia salarial; esto último tiene razón de ser, porque de proceder salarios 
caídos, éstos tendrían que pagarse con el salario establecido por el trabajador 
y así la reinstalación aceptada tiene equivalencia a los mismos.

"por tanto, al ser de buena fe el ofrecimiento de trabajo, procedió la rever-
sión de la carga de la prueba a la parte actora, al fin de que acreditara la 
existencia del despido alegado, como correctamente lo determinó la Junta 
del conocimiento; carga probatoria que no logró satisfacer. …"

B) del juicio de amparo directo 784/2014, resuelto por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo de este circuito, se desprende:

- en el juicio laboral 1419/2010, la actora (trabajadora), demandó de su 
patrón por asimilación la reinstalación en el puesto que venía desempeñando 
antes del despido el cual ocurrió el diecinueve de enero de dos mil diez, así 
como el pago de salarios caídos, salarios retenidos y prestaciones desvincu-
ladas con el despido alegado. el demandado, por su parte, al contestar la 
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demanda, negó los hechos del despido y ofreció a la actora reinstalación en 
el puesto que desempeñaba, la cual se verificó el veintiocho de abril de dos 
mil catorce. en el laudo con el que culminó el juicio, se estableció que el 
ofrecimiento de trabajo realizado a la actora resultaba ser de mala fe, toda 
vez que se le ofertó el trabajo con un salario inferior al que manifestó en su 
demanda, sin que la demandada hubiera demostrado su monto. por tanto, 
arrojó la carga probatoria a la parte demandada de acreditar que fue la traba-
jadora quien dio por terminado el vínculo laboral. una vez que fue analizado 
el material probatorio que aportó la demandada, el tribunal concluyó que la 
patronal no había acreditado su defensa, respecto del despido reclamado, 
condenando al demandado al pago de salarios vencidos e incrementos sala-
riales y, respecto a la acción de reinstalación, no hizo pronunciamiento, en 
virtud de que la trabajadora ya había sido reinstalada en fecha previa.

en la sentencia de amparo del juicio, cuyos datos ya se precisaron, en 
lo que importa, se sostuvo:

"… en el primero de sus motivos de disenso, el ayuntamiento quejoso 
expone, en esencia, lo siguiente:

"‘… ahora bien, respecto al elemento enumerado con el punto número 
dos «el salario», respecto a la calificación que le dio la autoridad responsable, 
que dijo y resolvió fue de mala fe, el ofrecimiento de trabajo es precisamente 
donde nos causa agravio en perjuicio de nuestra representada …’; que si bien 
no quedó demostrado de actuaciones el pago de la segunda quincena de 
diciembre, es porque no fue reclamada por ‘el actor del juicio que contrario a 
lo argumentado por la responsable en primer lugar debe establecerse que tal 
y como se desprende de la demanda inicial, la actora del juicio **********, 
se encuentra reclamando en el inciso F), el pago de salarios retenidos de la 
primer quincena de enero del año 2010 específicamente del 01 al 18 de enero 
del 2010 dos mil diez. partiendo de esa premisa y además que mi represen-
tada fue condenada a ese pago, si se parte de lo anterior, entonces resulta 
lógico que en la fecha antes señalada no se tuvo por parte de nuestra repre-
sentada acreditando el último salario de la actora respecto de las fechas antes 
mencionadas aunado a que la actora también fue omisa en acreditar el salario 
que percibió, ya que según como lo mencionó en su demanda en el apartado 
«forma de pago del sueldo», la actora entre otras cosas refirió que: «… en la 
mayoría de ocasiones a través de cheque y sólo en algunas veces a través de 
pago de la cantidad en efectivo …» del 15 de diciembre del 2009 al 31 treinta 
y uno de diciembre de 2009 dos mil nueve, se desprende de actuaciones fue 
el último salario percibido por la actora, resaltando entonces el último pago 
fue el que se le hizo en el 15 de diciembre del 2009 dos mil nueve, corroborando 
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lo anterior, con el ofrecimiento del aprueba (sic) documental número 8 en 
donde la actor (sic) presenta entre otros el recibo original de la primer quin-
cena del mes de diciembre del 2009, folio **********, firmado por la actora; 
para lo cual mi representada ofreció la documental marcada con el número 3 
las nóminas originales de pago del periodo del 01 primero de enero del 2009 
al 15 quince de diciembre de 2009. entonces, al no haber prueba tanto de la 
parte actora y de la parte que represento, respecto del último salario perci-
bido, sólo como acertadamente lo mencionó la autoridad responsable que 
quedó demostrado que la actora ha desarrollado diversas actividades a la luz 
de los diversos cargos y nombramientos, y que de las constancias que obran 
en el expediente laboral se demostró por parte de mi representada que el nom-
bramiento de la actora es el de auxiliar técnico y que le fue otorgado a partir 
del 15 quince de diciembre del año 2009 dos mil nueve, y de lo anterior llevó a la 
responsable a que se presumiera que a la fecha del despido el salario mensual 
que percibía la actora ascendía al monto de $17,200.00 (diecisiete mil doscien-
tos pesos 00/100 m.N.). por lo que partiendo de lo anterior, se tiene lo contestado 
por nuestra representada en la contestación de demanda en el sentido de 
que el salario que se dijo percibía la actora era el de $17,181.90 diecisiete mil 
ciento ochenta y uno 90/100 m.N. pesos mensuales. Y que de las anteriores 
cantidades existe una diferencia de $18.10 dieciocho pesos con diez 
centavos, cantidad que dividida quincenalmente resulta $9.05 nueve 
pesos con cinco centavos. de allí que esto no constituye una modificación 
a las condiciones de trabajo a las que se venía desempeñando el trabajador 
actor, aunado a que lo único que mi representada realizó fue que se reincorpo-
rara a sus labores para que continuara la relación laboral en los mismos tér-
minos y condiciones en los que se venía desempeñando la actora **********.’

"en apoyo de lo anterior, el impetrante invoca los siguientes criterios, 
de rubros:

"‘oFreCimieNto de traBaJo. deBe CoNSiderarSe de BueNa Fe 
el realiZado por el patróN, auN CuaNdo HaYa CoNtroVertido el 
Salario maNiFeStado por el traBaJador Y No lo HaYa demoStrado, 
Si eN el JuiCio aCreditó Que ÉSte perCiBÍa uNo maYor al SeÑa-
lado por Él Y al eStaBleCido por la ComiSióN NaCioNal de SalarioS 
mÍNimoS para el pueSto Que deSempeÑaBa el empleado.’ y ‘oFre-
CimieNto de traBaJo. deBe CoNSiderarSe de BueNa Fe CuaNdo el 
patróN lo HaCe CoN uN Salario liGerameNte meNor al preCi-
Sado por el traBaJador, Si oBJetiVameNte No depreCia de maNera 
CoNSideraBle Su CapaCidad eCoNómiCa por la retriBuCióN de 
SuS SerViCioS.’
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"Como se apuntó, los anteriores argumentos resultan infundados.

"ello es así, ya que la responsable, en el laudo que se impugna, procedió 
al estudio del ofrecimiento de trabajo, tomando en consideración que la parte 
demandada controvirtió el salario; y, con base en ello, determinó que le corres -
pondía a la demandada acreditar el salario que adujo percibía la actora.

"por tanto, analizó las pruebas y concluyó en el sentido de que el ofre-
cimiento realizado por la demandada a la actora era de mala fe. … 

"…

"‘… lo anterior se estima correcto, puesto que, como bien lo sostiene 
la autoridad responsable, la entidad patronal, al ofrecer el trabajo, controvir-
tió la cantidad relativa al salario habitualmente percibido por la actora, según 
la cantidad que ésta adujo en su demanda inicial; de las cuales, si bien se 
advierte una diferencia mínima, ya que la cantidad que ofreció el patrón es lige-
ramente menor a la que la trabajadora manifestó en su demanda laboral, lo 
cierto es que, aun cuando esa variación sea mínima (sesenta centavos por 
día, dieciocho pesos con diez centavos al mes), sí afecta al trabajador y cambia 
sus condiciones fundamentales de trabajo, depreciando, de manera general, 
la capacidad económica de la trabajadora, con lo que se le causa perjuicio 
sustancial en su poder adquisitivo de manera real; máxime que el patrón 
tiene la obligación de acreditar el salario, circunstancia que no hizo en el jui-
cio de origen. de ahí, pues, lo infundado de lo esgrimido por el ayuntamiento 
impetrante.

"‘Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que se comparte, emitida 
por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, publi cada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), octava Época, tomo V, 
parte tCC, página 461, que a la letra indica:

"‘«deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto de traBaJo, CoNtro-
VirtiÉNdoSe el Salario.—Si el patrón niega haber despedido al trabajador 
y ofrece admitirlo nuevamente en su puesto en los mismos términos y condi-
ciones en que lo venía desempeñando, corresponde al trabajador demostrar 
que efectivamente fue despedido; pero si el patrón niega el despido y ofrece 
el trabajo, controvirtiendo el salario, a él le toca probar su monto en los térmi-
nos exigidos por el artículo 784, fracción Xii, de la ley Federal del trabajo y si no 
llega a demostrarlo, no se revierte al trabajador la carga de probar el despido, 
por estimarse que el ofrecimiento del trabajo se hizo de mala fe.».’
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"en consecuencia, por las razones expuestas, este tribunal no comparte 
y considera inaplicable al caso, la tesis aislada que invoca el quejoso en su 
demanda de amparo, bajo el rubro: ‘oFreCimieNto de traBaJo. deBe CoN-
SiderarSe de BueNa Fe CuaNdo el patróN lo HaCe CoN uN Salario 
liGerameNte meNor al preCiSado por el traBaJador, Si oBJeti-
VameNte No depreCia de maNera CoNSideraBle Su CapaCidad 
eCoNómiCa por la retriBuCióN de SuS SerViCioS.’, sustentada por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo de este tercer Circuito, 
de la Novena Época, visible con el registro 179250, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXi, febrero de 2005, materia laboral, tesis 
iii.2o.t.144 l, página 1732.

"en razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 
226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de la materia en vigor, se ordena 
denunciar la posible contradicción de criterios en ese aspecto, ante el pleno del 
tercer Circuito en materia de trabajo, debido a que el criterio discrepante se 
refiere a la misma cuestión y fue emitido por el Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo, perteneciente a este tercer Circuito …"

en esas condiciones, mientras el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo de este circuito consideró que el ofrecimiento de trabajo es de 
buena fe cuando el patrón ofrece el trabajo con un salario ligeramente menor 
al manifestado por el trabajador, en virtud de que no le causa perjuicio sus-
tancial en su poder adquisitivo de manera real, al tratarse únicamente de unos 
cuantos centavos diarios y que ello no modifica las condiciones fundamen-
tales de trabajo, ni deprecia de manera general la capacidad económica del 
trabajador; el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, 
en cambio, opuestamente consideró que cuando la patronal ofrece el trabajo 
con una variación mínima en el salario que manifestó el trabajador en su 
demanda laboral, controvirtiendo la cantidad relativa al salario habitualmente 
percibido por el trabajador, aunque la diferencia sea mínima, afecta al traba-
jador y cambia sus condiciones fundamentales de trabajo, depreciando su 
capacidad económica, con lo que se le causa perjuicio sustancial en su poder 
adquisitivo de manera real y, como consecuencia, dicho ofrecimiento debe 
calificarse de mala fe.

por lo tanto, este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito consi dera 
que se satisfacen los elementos que configuran la existencia de la presente 
contradicción, ya que se adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas 
no fueran exactamente iguales.
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por consiguiente, el punto de contradicción que se advierte entre los 
criterios sustentados por los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto en mate-
ria de trabajo del tercer Circuito, consiste en determinar si cuando la patronal 
ofrece el trabajo con un salario ligeramente menor (sólo algunos centavos 
diarios), al que manifestó el trabajador en su demanda laboral, controvirtiendo 
la cantidad relativa al salario habitualmente percibido por el trabajador, si esa 
variación, aunque sea mínima, afecta al trabajador por depreciar su capaci-
dad económica, y cambia sus condiciones fundamentales de trabajo, para 
considerar de mala fe el ofrecimiento de trabajo.

SeXto.—en relación con el punto de contradicción advertido, este 
pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Circuito estima que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación 
se define:

Con el fin de resolver la presente contradicción de tesis, conviene tener 
presente algunas ideas generales respecto de la figura del ofrecimiento del 
trabajo, el cual, como primicia, aclarado quede, no se encuentra regulado en 
la Constitución ni en las leyes laborales, sino que es producto de elaboración 
jurisprudencial de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de la actual Segunda Sala de dicho tribunal y de los tribunales 
Colegiados existentes en el país.

así, las características con que se ha dotado a dicha institución, son 
las siguientes: 

a) es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la 
relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimiento 
que sirve de antecedente al juicio.

b) No constituye una excepción, porque no tiene por objeto directo 
e inmediato destruir alguna de las acciones intentadas, ni demostrar que son 
infundados los hechos y pretensiones controvertidos en juicio.

c) Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el 
trabajador la carga de la prueba respecto de la existencia del despido injusti-
ficado alegado. 

d) Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, porque sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa 
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de buena fe cuando, primero, separa a uno de sus trabajadores y, posterior-
mente, le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta denota que la 
única intención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga pro-
batoria del despido injustificado que alegó.

e) en los casos en que el patrón ofrezca el trabajo en condiciones que 
resulten dañinas o perjudiciales para el operario, por contradecir los derechos 
establecidos en su favor por la Constitución General del país, los tratados inter-
nacionales, los contratos ley, colectivos o individuales y que, de suyo son irre-
nunciables, verbigracia, con una jornada mayor a la permitida o con un 
salario inferior al mínimo o sin el disfrute del séptimo día, etcétera; en esas 
hipótesis el ofrecimiento siempre debe calificarse de mala fe, pues de hacerse 
en condiciones no sólo ilegales, sino hasta inconstitucionales, inconvencio-
nales o que contraríen las conquistas sindicales que superen el derecho 
legislado, la postura asumida por la patronal denota que la propuesta sólo se 
hizo con la exclusiva finalidad de arrojar la carga de la prueba a su contra-
parte, porque, en realidad, no tenía la intención de que regresara el trabajador, 
ya que es evidente que una propuesta de ese tipo, no es atractiva para ser 
aceptada por quien ha afirmado que se le despidió. 

lo así considerado tiene sustento en la jurisprudencia 158, sustentada 
por la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página ciento siete del tomo V del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, que se transcribe a continuación: 

"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer-
SióN de la CarGa de la prueBa.—el ofrecimiento del trabajo no consti-
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con-
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del trabajo en 
los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al tra-
bajador la carga de probar el despido."

Conviene dejar establecido que el ofrecimiento de trabajo no puede ser 
interpretado y calificado de modo abstracto, como si se tratase de una mani-
festación aislada del patrón, ajena a todo el contexto dentro del cual se pro-
duce, dado que su alcance e intención se hallan determinados, entre otros 
elementos, por su conexión con los otros capítulos de la contestación a la 
demanda, en particular, con aquellos en donde el patrón se refiere al despido 
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y a las condiciones de trabajo, es decir, que el ofrecimiento no se califica 
atendiendo a fórmulas rígidas o abstractas que conduzcan a un exagerado 
rigorismo que riña en la realidad imperante en cada caso justiciable, sino 
debe efectuarse de acuerdo con los antecedentes del caso, la conducta de 
las partes y todas las circunstancias que permitan concluir, de manera pru-
dente y racional, si la oferta revela efectivamente la intención del patrón de que 
continúe la relación laboral.

la consideración anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la 
jurisprudencia establecida por la referida Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que en seguida se transcribe, junto con sus datos de 
localización: 

"oFreCimieNto de traBaJo. No eS de mala Fe porQue el patróN 
CoNtroVierta laS CoNdiCioNeS de traBaJo Y maNiFieSte Sólo Que lo 
HaCe ‘eN laS miSmaS CoNdiCioNeS’ eN Que Se VeNÍa preStaNdo.—
Cuando en un juicio el trabajador reclama su despido injustificado preci-
sando las condiciones de trabajo que fundan su demanda, y el patrón, además de 
negar aquél, se refiere a las condiciones suscitando controversia al res pecto, 
pero al ofrecer el trabajo se limita a decir que lo hace ‘en las mismas condi-
ciones’ en que se venía prestando, sin especificar si dichas condiciones son 
las relatadas por el actor o las especificadas en su contestación, no cabe ca-
lificar, por este solo hecho, de mala fe el ofrecimiento, porque éste no debe 
interpretarse de modo abstracto o aislado de su contexto, sino en conexión 
con otros capítulos de la contestación a la demanda, toda vez que se trata de 
una proposición del demandado al actor para continuar la relación labo ral 
interrumpida de hecho por un acontecimiento antecedente del juicio que, si 
bien no es una excepción pues su objeto directo e inmediato no es destruir 
la acción intentada, va asociada siempre a la negativa del despido y en oca-
siones a la controversia de los hechos en apoyo de la reclamación, debiendo 
agregarse que el ofrecimiento no se califica atendiendo a fórmulas rígidas o 
abstractas, sino de acuerdo con los antecedentes del caso, la conducta de las 
partes y todas las circunstancias que permitan concluir de manera prudente 
y racional si la oferta revela efectivamente la intención del patrón de que con-
tinúe la relación laboral. por lo anterior, se concluye que la expresión empleada 
por el patrón en el supuesto de la contradicción no es ambigua, ni coloca 
al actor en situación desventajosa por desconocer los términos de la proposi-
ción, pues la oferta debe entenderse referida a las condiciones de trabajo 
señaladas al contestar la demanda y su calificación dependerá de las pruebas 
que acrediten la veracidad del dicho en que se apoya." (Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, Jurispruden-
cia, Volumen 1, tesis 338, página 276)
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así, debe considerarse que el ofrecimiento de trabajo es de buena 
fe, siempre que no afecte los derechos del trabajador, cuando no contraríe la 
Constitución Federal, las disposiciones de los tratados internacionales favo-
rables a los trabajadores, las leyes que rijan la relación que lo una con su 
patrón o el contrato individual o colectivo de trabajo, o contrato ley, es decir, 
la normativa reguladora de los derechos del trabajador y, en tanto, se trate del 
mismo empleo, en los mismos o mejores términos o condiciones laborales.

en cambio, debe considerarse que el ofrecimiento de trabajo es de 
mala fe cuando afecta al trabajador en sus derechos y pugna con la Constitu-
ción Federal, los tratados internacionales, la ley o los contratos ley, colectivos 
o individuales; que puede ser cuando se ofrezca un trabajo diferente al que se 
venía desempeñando; cuando se modifiquen las condiciones de trabajo 
en perjuicio del trabajador, como son puesto, horario y salario; y en la medida en 
que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, asuma una doble con ducta que 
contradiga su ofrecimiento de continuar con la relación laboral, como por 
ejemplo, cuando acepta haberse efectuado la rescisión del contrato de tra-
bajo por causas imputables al trabajador, cuenta habida que un ofrecimiento 
en tales condiciones será revelador de que no existe realmente la voluntad del 
patrón para que el trabajador se reintegre a su trabajo, lo cual, traerá como 
consecuencia que no se revierta la carga de la prueba al trabajador deman-
dante, sino que sea a cargo del patrón, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 784 de la ley Federal del trabajo.

en síntesis, para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón 
demandado formula al contestar la demanda, con el propósito de que el tra-
bajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el ser-
vicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber:

a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, 
salario, jornada u horario.

b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador esta-
blecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales, las leyes 
y disposiciones contractuales que superen el derecho legislado y que rijan la 
relación que lo una con su patrón.

c) estudiar el ofrecimiento de acuerdo a los antecedentes del caso, a la 
conducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir, 
de manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la inten-
ción del patrón de continuar la relación laboral.
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Sobre la conducta procesal de que se habla, como se dijo en párrafos 
precedentes, se puede manifestar como contraria a la verdadera intención de 
continuar con la relación de trabajo, cuando el patrón, al momento de ofrecer 
el trabajo, asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimiento de con-
tinuar con la relación señalada, por ejemplo, cuando en diverso juicio demanda 
la rescisión del contrato de trabajo por causas imputables al trabajador, o 
cuando previamente lo denunció por haber cometido delitos graves en su 
contra, cuenta habida que un ofrecimiento en tales condiciones será reve-
lador de que no existe sinceridad ni honesta voluntad del patrón para que el 
trabajador se reintegre a su trabajo.

en virtud de lo anterior, recapitulando, la calificación de buena fe o 
mala fe se determina no partiendo de fórmulas rígidas o abstractas, ni puede 
atenderse a un exagerado rigorismo que induzca a situaciones alejadas de una 
realidad imperante, sino analizando el ofrecimiento de trabajo en concreto, 
en relación con los antecedentes del caso, la conducta de las partes y las cir-
cunstancias relativas; de manera que será de buena fe cuando todas aquellas 
situaciones o condiciones permitan concluir, de manera prudente y racional, 
que la oferta revela la intención del patrón de que, efectivamente, continúe la 
relación de trabajo y, por el contrario, habrá mala fe cuando el patrón persi-
gue burlar la norma que le impone la carga de probar la justificación del 
despido, concluyéndose que son de atenderse todas y cada una de las acti-
tudes de las partes que puedan influir en la calificación de la oferta de tra-
bajo, por formar parte de la litis.

en el caso, en el caso, (sic) en el amparo directo 354/2004, del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, la parte 
patronal ofreció el empleo a la trabajadora en los mismos términos y condi-
ciones en que lo venía desempeñando, mismo que fue aceptado por la ope-
raria; ésta manifestó que percibía un salario diario integrado de quinientos 
setenta y nueve pesos con sesenta y cuatro centavos; suma que se integraba 
por los conceptos de sueldo normal, compensación de antigüedad, ayuda de 
despensa, subsidio de automóvil, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, 
horas extras y "reversión imSS". Que su sueldo básico o normal era de trescien-
tos cuarenta y un pesos con sesenta y ocho centavos ($341.68) diarios, lo que 
denota un salario mensual de diez mil doscientos cincuenta pesos con cuarenta 
centavos ($10,250.40); por su parte, la patronal manifestó que por concepto 
de salario le pagaba a la actora, en forma quincenal, cinco mil ciento veinti-
cinco pesos con cinco centavos ($5,125.05), cantidad que dividida entre el 
número de días que abarca el periodo de pago (quince), da como resultado 
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trescientos cuarenta y un pesos con sesenta y siete centavos ($341.67) diarios 
y un salario mensual de diez mil doscientos cincuenta pesos con diez cen-
tavos ($10,250.10).

por otro lado, en el amparo directo 784/2014, del índice del Cuarto tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, la parte patronal 
ofreció el empleo a la trabajadora en los mismos términos y condiciones en 
que lo venía desempeñando, mismo que fue aceptado por la trabajadora, 
siendo reinstalada en fecha previa a la emisión del laudo.

así también, de las constancias de autos se tuvo por acreditado que la 
operaria percibía un salario mensual de diecisiete mil doscientos pesos 
($17,200.00). por otro lado, la patronal le ofreció el empleo con un salario de 
diecisiete mil ciento ochenta y un pesos con noventa centavos ($17,181.90).

en ese contexto, la patronal ofreció el trabajo con un salario menor al 
aducido por los operarios (diferencia de algunos centavos por día), situación 
que si bien, en un primer momento, permite considerar que se controvierte el 
salario, al ser una cantidad inferior a la manifestada por los trabajadores, tal 
circunstancia, por sí sola, en casos como los que se trata, no debe incidir 
para calificar de mala fe el ofrecimiento de trabajo, toda vez que, al ser ligera-
mente menor esa variación salarial (algunos centavos diarios), no causa una 
afectación real al trabajador; además, la autoridad queda obligada a aten-
der la conducta procesal de las partes que parezca más lógica y acorde a la 
realidad imperante, atendiendo a los dictados de la razón para conocer la ver-
dad que busca; por ello, queda vinculada también a analizar, entre otros 
aspectos, las promociones y cualquier otra actuación en la que intervengan 
las partes, atendiendo a la totalidad de sus planteamientos, buscando su 
auténtica y real intención, a efecto de determinar si actúan con malicia 
–por ejemplo, si esa variación salarial repercute de manera significativa y 
trascendental en el salario del trabajador que le pueda causar una afecta-
ción grave– o alterando u ocultando las verdaderas situaciones que origi-
naron el conflicto. 

Habida cuenta que la figura de la conducta procesal ha sido conside-
rada como un elemento útil de carácter objetivo, a fin de que el órgano juris-
diccional –que conoce de una controversia– pueda dirimirla de manera justa. 
lo anterior, en tanto que el artículo 841 de la ley Federal del trabajo establece 
que los laudos deberán dictarse apreciando los hechos en conciencia y a ver-
dad sabida, lo que necesariamente implica que la Junta examine todos los 



1483CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

antecedentes del caso y lo ocurrido durante el proceso para llegar a cono-
cer la realidad sobre los hechos controvertidos y dar la razón a quien haya 
demostrado tenerla; lo que conlleva a establecer que cuando se advierte 
una conducta procesal negativa, puede ser adversa a los intereses de quien 
la asume y ser considerada por la Junta, al dictar el laudo, según la tesis de 
jurisprudencia número 111 de la entonces tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, página 88, que señala:

"CoNduCta proCeSal de laS parteS.—la conducta procesal de 
las partes es un dato objetivo de convicción para el juzgador, que debe tomarse 
en cuenta, sin que por ello se violen las garantías individuales."

en esa tesitura, el solo hecho de que se haya ofrecido el empleo con 
algunos centavos menos del salario diario aducido por el operario, no ocasiona 
que esa oferta deba calificarse de mala fe, en virtud de que tal situación por 
sí sola no refleja una conducta negativa de la patronal que conlleve la inten-
ción de liberarse de la carga procesal atinente para arrojársela al accionante, 
toda vez que no se están alterando las condiciones fundamentales de la rela-
ción laboral, como son el puesto, la jornada o el horario de labores; y si bien 
el salario que ofrece es ligeramente menor (dada su ínfima cuantía), al monto 
aducido en la demanda, lo cierto es que los montos en controversia en los 
juicios de amparo que contendieron en la presente contradicción de tesis, 
fueron de sólo algunos centavos menos de su salario diario, cantidades que no 
ocasionan una depreciación de la capacidad económica del trabajador, ni le 
causan un perjuicio sustancial en su poder adquisitivo de manera real, en vir-
tud de que la diferencia es mínima, ya que ni siquiera llegan al monto de un 
peso diario, por lo que no perjudica al trabajador; esto es, bajo tal perspectiva, 
es evidente que ello no revela mala fe en el ofrecimiento de trabajo.

así también, dicha oferta no puede considerarse que sea en perjuicio 
de los derechos del trabajador, en tanto se trata del mismo trabajo, en los 
mismos términos o condiciones laborales en que se venía desarrollando, y la 
variación salarial es mínima, lo que no ocasiona una afectación real al salario 
del trabajador; situación que revela, analizándola en concreto y sin apoyarse 
en fórmulas rígidas, extremadamente inflexibles, la clara intención del patrón 
de que continúe la relación de trabajo.

además, el análisis de la conducta procesal que se asuma en el con-
tradictorio, debe revelar, indudablemente, la intención del patrón de que conti-
núe la relación laboral, por lo que si, en el caso, la patronal dijo que ofrecía el 
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trabajo con algunos centavos menos del salario diario, tal proceder de ningún 
modo va en contra de las condiciones de la relación laboral, en tanto que la 
diferencia existente no revela una conducta procesal negativa por parte del 
patrón, pues atendiendo a su monto y comparándolo con el sueldo en un 
mismo periodo, es evidente que la discordancia señalada no afecta la rela-
ción laboral, por lo que se aprecia una verdadera intención del patrón de que 
el empleado regrese a su trabajo y no solamente el propósito de revertir la 
carga de la prueba.

por tanto, la diferencia salarial mínima no afecta la situación del ope-
rario, toda vez que el hecho de que el ofrecimiento de trabajo se hubiera rea-
lizado con esa discrepancia ligeramente menor en su salario, al momento de 
establecer las condenas que puedan surgir a su favor en el laudo, se deberán 
cuantificar con el salario que quedó acreditado en autos, y de existir contro-
versia respecto del monto del mismo, corresponderá a la patronal acreditar 
dicha variación. 

en consecuencia, la señalada ínfima diferencia salarial mínima no 
revela mala fe en el ofrecimiento del trabajo, máxime si no existió controver-
sia en cuanto al grueso del monto del salario reclamado por el trabajador, ya 
que de aceptar la aseveración hecha por el actor, revela también por parte del 
patrón, una auténtica voluntad para que el trabajador se reincorpore a sus 
labores, descartándose así la posibilidad de considerar que la finalidad del ofre-
cimiento sea con la única intención de arrojar la carga de la prueba al 
operario.

de conformidad con lo razonado, este pleno en materia de trabajo del 
tercer Circuito considera que debe prevalecer el criterio que debe regir con 
carácter jurisprudencial, conforme a los siguientes rubro y texto:

oFreCimieNto de traBaJo. el HeCHo de Que Se realiCe CoN 
uNa diFereNCia Salarial mÍNima de alGuNoS CeNtaVoS diarioS, 
No eS motiVo para CaliFiCarlo de mala Fe, al No modiFiCarSe laS 
CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de traBaJo, Ni depreCiarSe la Capa-
Cidad eCoNómiCa del traBaJador. para calificar el ofrecimiento de 
trabajo formulado por la patronal con el propósito de que el trabajador regrese 
a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, habrán 
de tenerse en cuenta: 1. las condiciones fundamentales de la relación labo-
ral, como el puesto, el salario, la jornada o el horario; 2. Si éstas afectan o no los 
derechos del trabajador, reconocidos en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, en los tratados internacionales, en la ley Federal del 
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trabajo, o en las disposiciones contractuales que superen el derecho legis-
lado; y 3. los antecedentes del caso o de la conducta asumida por el patrón; 
de ahí que el hecho de que el empleo se ofrezca con un salario ligeramente 
menor al aducido por el operario como lo es la diferencia de sólo algunos 
centavos diarios, por sí solo, no conlleva a calificar al ofrecimiento de mala fe, 
toda vez que tal variación mínima en el salario no modifica las condiciones 
fundamentales de la relación laboral, ya que al ser ínfima esa diferencia, no 
deprecia la capacidad económica del trabajador, ni le causa un perjuicio sus-
tancial en su poder adquisitivo de manera real. por tanto, la resolutora debe 
atender la conducta procesal de las partes que parezca más lógica, para cono-
cer la verdad que busca; por ello, queda vinculada también a analizar, entre 
otros aspectos, las promociones y cualquier otra actuación en la que interven-
gan las partes, atendiendo a la totalidad de sus planteamientos, indagando 
su verdadera intención, a efecto de determinar si su proceder realmente con-
lleva la intención de reincorporar al operario a su trabajo o solamente busca 
revertir la carga probatoria. esa calificación de la oferta reinstalatoria no es 
obstáculo para que, al fijar las condenas que puedan decretarse en el laudo, 
se cuantifiquen con el salario que deba tenerse por acreditado en autos, y por 
existir controversia respecto de su monto, corresponderá a la patronal acre-
ditar su afirmación y, de no hacerlo, se tendrá por cierto lo argüido por el tra-
bajador; lo que viene a significar que en casos como el de que se trata, dada 
la mecánica de cómo se desenvuelve el juicio, surgen dos cargas probatorias 
con sustentos diferentes y, por ende, producen consecuencias distintas.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento, además, en el artículo 
218 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre-
sente fallo.

Notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remítase 
la tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales 
a que haya lugar y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, Fernando Cotero 
Bernal y alfonsina Berta Navarro Hidalgo, quien es la ponente; contra el 
voto del magistrado José de Jesús lópez arias, quien anuncia que formu-
lará voto particular.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del ar
tículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del Pleno del Consejo 
de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos per
sonales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en los artícu
los 54 al 70 del acuerdo general de referencia, en esta versión pública, 
relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 3/2015, se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José de Jesús lópez arias, relativo a las 
consideraciones sustentadas en la contradicción de tesis 3/2015, del índice del pleno 
en materia de trabajo del tercer Circuito.

en sesión de veintisiete de noviembre de dos mil quince, este pleno resolvió, por mayoría 
de tres votos, la contradicción de tesis 3/2015, entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. 

al respecto, la mayoría de los magistrados que integran este pleno de Circuito deci-
dieron que cuando la patronal ofrezca el trabajo con un salario ligeramente menor 
(sólo algunos centavos diarios), al que manifestó el trabajador en su demanda labo-
ral, controvirtiendo la cantidad relativa al salario habitualmente percibido por el 
trabajador, no lo afecta, porque no deprecia su capacidad económica ni cambia 
las condiciones fundamentales del trabajo, por lo que el ofrecimiento de trabajo 
debía considerarse de buena fe.

pues bien, son varias las razones por las que me separo de la posición mayoritaria, mismas 
que primero mencionaré y, posteriormente, analizaré puntualmente para detallar 
las razones objetivas y jurídicas, del porqué ofrecer el trabajo con un salario menor 
al que señaló el trabajador en su demanda, aunque se trate de centavos diarios, 
sí altera las condiciones del empleo y, en consecuencia, debe calificarse de mala fe, 
básicamente, por lo siguiente:

a) Si se controvierte el salario corresponde al patrón probarlo y, en caso de no hacerlo, 
el ofrecimiento de trabajo deberá calificarse de mala fe.

b) el salario base de cuantificación de las condenas será el que se precisó en el ofre-
cimiento de trabajo, pues al aceptarse el ofrecimiento y materializarse física y jurí-
dicamente la reinstalación, se entiende que la relación laboral continuó con las 
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mismas condiciones laborales, pues de acreditarse un salario distinto al del ofre-
cimiento se revelaría una conducta indebida del patrón que conduciría a calificar 
de mala fe la propuesta de trabajo.

c) aceptar el empleo con una disminución salarial, sin importar que sea mínima, implica 
una renuncia de derechos laborales, que debe declararse nula conforme a lo previs-
to en el artículo 123, apartado a, fracción XXVii, inciso h), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos 5o. y 33 de la ley 
Federal del trabajo.

d) la decisión de la mayoría se apoya en cuestiones subjetivas, que carecen de bases 
concretas y reales para sustentarla, pues se limita a señalar que la ínfima diferen-
cia no ocasiona una depreciación de la capacidad económica del trabajador, ni le 
causa perjuicio sustancial en su poder adquisitivo.

e) la resolución no se apoya en criterios de lógica y sentido común, sino en términos 
económicos referentes a la capacidad económica y poder adquisitivo de la per-
sona, sin considerar los aspectos jurídicos que eran imprescindibles para resolver 
que la disminución salarial por centavos, puede afectar el mínimo existencial o vital. 

f) además, si el asunto se pretendía resolver conforme a la capacidad económica del 
trabajador, se debió atender a lo previsto en el artículo 20, noveno párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, que grava la riqueza del contribuyente, incluso, en los centavos.

g) de igual manera, la variación salarial mínima ocasiona una afectación real en el 
poder adquisitivo del trabajador que se ocasiona por la inflación existente en el país.

h) obligar al trabajador a agotar diversas instancias y mecanismos de defensa para 
que se respete su salario, retrasaría la impartición de justicia, cuando esto se puede 
decidir desde el primer asunto y evitar la prolongación indefinida de los juicios 
laborales.

de esta manera, las razones jurídicas y objetivas que me obligan a apartarme de lo re-
suelto por el pleno, son:

a) Si se controvierte el salario corresponde al patrón probarlo y, en caso de no 
hacerlo, el ofrecimiento de trabajo deberá calificarse de mala fe.

a fin de evidenciar lo anterior, en primer término, resulta relevante destacar que la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 125/2002,4 al abordar el tema del ofrecimiento de trabajo y sus efectos sobre 
la carga probatoria, ha establecido varias reglas, entre ellas:

4 [J], Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, 
diciembre de 2002, página 243.
"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo. 
para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de paGo de preStaCioNeS 
aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, 
Ni impliCa mala Fe."
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• Que el ofrecimiento de trabajo consiste en una proposición del patrón para continuar 
con la relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho por un acontecimien-
to que sirve de antecedente al juicio, pero no constituye una excepción, porque no 
tiene por objeto directo e inmediato destruir la acción intentada, ni demostrar que 
son infundadas las pretensiones deducidas en juicio, y siempre va asociada a la 
negativa del despido y, en ocasiones, a la controversia sobre algunos de los hechos 
en que se apoya la reclamación del trabajador.

• Cuando es de buena fe, tiene la consecuencia jurídica de revertir sobre el trabajador la 
carga de probar el despido.

• la calificación de buena fe se determina, no partiendo de formas rígidas o abstractas, 
sino analizando el ofrecimiento en concreto, en relación con los antecedentes del 
caso, la conducta de las partes, las circunstancias relativas y con todas aquellas 
situaciones o condiciones que permitan concluir que su propósito es el de que con-
tinúe la relación de trabajo.

• por tanto, el ofrecimiento de trabajo no puede ser interpretado y calificado como si se 
tratase de una manifestación aislada del patrón, ajena a todo el contexto dentro 
del cual se produce, dado que su alcance e intención se hallan determinados, entre 
otros elementos, por su conexión con los otros capítulos de la contestación a la de-
manda, en particular, aquellos en donde el patrón se refiere al despido y a las con-
diciones de trabajo, las cuales deben ser legales y respetarse para no lesionar los 
derechos laborales del operario.

• esto es, el ofrecimiento de trabajo será de buena fe siempre que no afecte los dere
chos del trabajador, cuando no contraríe la Constitución Federal, la ley Federal 
del trabajo o el contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normativa regu-
ladora de los derechos del trabajador y en tanto se trate del mismo empleo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.

• en cambio, el ofrecimiento será de mala fe cuando afecte al trabajador en sus dere-
chos y pugne con la ley, esto es, que se ofrezca un trabajo diferente al que se venía 
desempeñando; cuando se modifiquen las condiciones de trabajo en perjuicio del 
trabajador, como son puesto o categoría, la jornada y el horario de labores y en 
la medida en que el patrón, al momento de ofrecer el trabajo, asuma una doble con-
ducta que contradiga su ofrecimiento de continuar con la relación laboral, como por 
ejemplo, cuando en diverso juicio demanda la rescisión del contrato de trabajo 
por causas imputables al trabajador, cuenta habida que un ofrecimiento en tales 
condiciones será revelador de que no existe realmente la voluntad del patrón para 
que el trabajador se reintegre a su trabajo, lo cual traerá como consecuencia que 
no se revierta la carga de la prueba al trabajador demandante, sino que sea a cargo 
del patrón, en términos de lo dispuesto por el artículo 784 de la ley Federal del tra-
bajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática del estado.

en síntesis, para calificar el ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al contestar la 
demanda, con el propósito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas 
condiciones en que prestaba el servicio, habrán de tenerse en cuenta los siguientes 
elementos: 

a) las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada 
u horario; 
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b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador establecidos en la 
Constitución Federal, la ley Federal del trabajo o el contrato individual o colectivo 
de trabajo, sin que sea relevante que el patrón oponga excepciones, siempre que 
no impliquen la aceptación del despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii 
y iV, de la ley mencionada, permite al demandado defenderse en juicio; y,

c) estudiar el ofrecimiento de acuerdo a los antecedentes del caso, a la conducta de 
las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir, de manera prudente 
y racional, si la oferta revela, efectivamente, la intención del patrón de continuar la 
relación laboral.

de esta manera, si al analizar el expediente laboral se advierte que la demandada con-
trovirtió el salario, pero no demostró el que adujo, aunque se trate de centavos, al 
no resultar ser exacto, evidencia que el patrón tan sólo ofreció el empleo para rever-
tir la carga probatoria al actor, sin querer realmente reincorporarlo a su empleo, 
pues se estima como de mala fe el ofrecimiento del empleo, conforme a los ulterio-
res razonamientos.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía y en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 
180/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN depeNde de Que el patróN aCredite la 
JorNada laBoral, CuaNdo modiFiQue el Horario de eNtrada o Salida 
de la FueNte de traBaJo permitieNdo Que aQuÉlla deJe de Ser CoNti-
Nua.—la calificación del ofrecimiento de trabajo depende, entre otros factores, de 
los términos en que se efectúe, atendiendo a las condiciones fundamentales con que 
se preste el servicio como lo son el salario, el puesto o la categoría, así como la jor-
nada y el horario de labores, ya que al no modificarse en perjuicio del trabajador y 
ser acordes con la ley Federal del trabajo, determinan la buena fe del ofrecimiento. 
por otra parte, el patrón conserva su derecho a controvertir tales condiciones y a 
realizar la oferta en términos diferentes a los señalados por el trabajador en su 
demanda, situación que no provoca, por sí misma, mala fe en la oferta, sino que la 
calificación en este caso, depende de que el patrón demuestre la veracidad de su 
dicho respecto del horario de trabajo, cuando cambie la hora de entrada o salida de 
la fuente de trabajo permitiendo que la jornada deje de ser continua para conver-
tirse en discontinua, pues a pesar de que el trabajo se ofrece con los derechos míni-
mos establecidos por la ley Federal del trabajo, esto es insuficiente para considerarlo 
de buena fe, ya que la aludida propuesta, aunque constituye una disminución en el 
horario, puede generar perjuicio porque previsiblemente repercutirá en las activida-
des que el trabajador realiza en su vida cotidiana."5

asimismo, es aplicable la tesis aislada de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dispone:

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, página 691, de la 
Novena Época.
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"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo, CoNtroVirtiÉNdoSe el 
Salario.—Si el patrón niega haber despedido al trabajador y ofrece admitirlo nue-
vamente en su puesto en los mismos términos y condiciones en que lo venía desem-
peñando, corresponde al trabajador demostrar que efectivamente fue despedido; pero 
si el patrón, niega el despido y ofrece el trabajo, controvirtiendo el salario, a él le toca 
probar su monto en los términos exigidos por el artículo 784, fracción Xii, de la ley 
Federal del trabajo y si no llega a demostrarlo, no se revierte al trabajador la carga de 
probar el despido, por estimarse que el ofrecimiento del trabajo se hizo de mala fe."6

b) El salario base de cuantificación de las condenas será el que se precisó en el 
ofrecimiento de trabajo, pues al aceptarse el ofrecimiento y materializarse 
física y jurídicamente la reinstalación se entiende que la relación laboral con
tinuó con las mismas condiciones laborales, pues de acreditarse un salario 
distinto al del ofrecimiento se revelaría una conducta indebida del patrón que 
conduciría a calificar de mala fe la propuesta de trabajo.

Contrario a lo que se sostiene en la contradicción de tesis, el ofrecimiento de trabajo con 
una diferencia salarial mínima sí afecta la situación del operario e, incluso, impacta 
en las condenas que puedan surgir a su favor en el laudo y en la continuación del 
vínculo laboral, pues al tratarse el ofrecimiento de trabajo de una propuesta conci-
liatoria, el trabajador, al aceptar ser reinstalado, emite su voluntad para continuar la 
relación laboral, como si nunca hubiera terminado con las condiciones generales 
que se determinaron en ese momento.

de esta manera, aunque en principio se trata de un ofrecimiento que no constituye excep-
ción ni allanamiento, al tratarse de una propuesta conciliatoria calificada de buena 
fe, aun cuando se redujo el salario en centavos diarios, la realidad es que la acep-
tación lleva implícito un consentimiento expreso de que en los términos en que se 
aceptó el empleo se continuara la relación laboral.

Sobre el tema existe la contradicción de tesis 80/98, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que se analizaron los efectos que produce en 
el juicio laboral el ofrecimiento del trabajo, a saber:

• esa Sala precisó que, al fallar la contradicción de tesis 5/97, la calificación de buena 
fe del ofrecimiento de trabajo no parte de fórmulas rígidas o abstractas, sino anali-
zando el ofrecimiento en concreto, en relación con los antecedentes del caso, la con-
ducta de las partes, las circunstancias relativas y con todas aquellas situaciones o 
condiciones que permitan concluir que su propósito es el de que continúe la relación 
de trabajo, característica que obliga a considerar que el ofrecimiento de trabajo no 
puede ser interpretado y calificado de modo abstracto y como si se tratase de una 
manifestación aislada del patrón, ajena a todo el contexto dentro del cual se produce, 
dado que su alcance e intención se hallan determinados, entre otros elementos, por 
su conexión con los otros capítulos de la contestación a la demanda, en particular, 
con aquellos en donde el patrón se refiere al despido y a las condiciones de trabajo.

6 Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 217-228, Quinta parte, página 22, de la Séptima 
Época 
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• el ofrecimiento de trabajo no es una excepción, por cuanto a que ésta descansa en 
hechos que no excluyen la acción, pero tienden a destruirla o a retardar su curso; 
tampoco es una defensa, porque ésta se apoya en hechos que en sí mismos exclu-
yen la acción, lo que no acontece en el ofrecimiento de trabajo.

• Concluyó que el ofrecimiento del trabajo no es una excepción ni una defensa, ni cons-
tituye un allanamiento, debe fijarse que su naturaleza jurídica es la de una propuesta 
u oferta conciliatoria, porque ante la pretensión del trabajador de ser indemnizado o 
reinstalado como consecuencia de un despido, el patrón que niega ese hecho, le 
ofrece que vuelva a laborar en los mismos términos y condiciones en que lo hacía, 
propiciando así la terminación de la controversia por la vía de la conciliación.

• así, como propuesta u oferta conciliatoria que es, trae como consecuencia, si es acep-
tado por el trabajador presuntamente despedido y se efectúe la reinstalación por la 
Junta, que la pretensión original del trabajador que demandó el pago de la indem-
nización constitucional varíe respecto al ejercicio de la acción principal que ejer-
citó, no subsistiendo la causa de pedir en esa parte, en virtud de que el efecto de la 
reinstalación es el de reconocer que el vínculo laboral subsistió en ese aspecto y, 
por consiguiente, no es el caso de continuar el proceso respecto al pago de la indem-
nización constitucional y prima de antigüedad, ya que la citada indemnización tiene 
su justificación, según lo expuesto, en la idea de reparar los daños generados al 
trabajador por la extinción injustificada de la relación de trabajo y la prima referida 
se paga cuando existe la disolución del vínculo laboral.

• la aceptación del ofrecimiento de trabajo, por parte del empleado, no es más que la 
manifestación de su voluntad de dar por terminado el proceso, por lo que toca a las 
prestaciones consistentes en el pago de la indemnización constitucional y de la prima 
de antigüedad, al reconocer la continuación de la relación de trabajo, por lo que 
teóricamente se entiende que transigió con el patrón haciéndole la concesión de 
variar su acción de reinstalación a cumplimiento del contrato.

• Sin embargo, el proceso laboral debe continuar para decidir sobre la existencia del des-
pido y, como consecuencia, sobre el pago de los salarios vencidos, entre la fecha de 
la separación y la de reinstalación, independientemente de otras prestaciones que 
eventualmente se reclamen, como horas extraordinarias, días de descanso, prima 
dominical, prima vacacional, vacaciones, aguinaldo, inscripción al instituto mexi-
cano del Seguro Social y otras.

argumentos de los cuales surgió la jurisprudencia 2a./J. 20/99, que dispone:

"oFreCimieNto del traBaJo. Si eS aCeptado por el traBaJador Que eJerCió 
la aCCióN de iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal Y Se eFeCtÚa la reiNStala-
CióN por la JuNta, deBe aBSolVerSe del paGo de diCHa iNdemNiZaCióN 
Y del paGo de la prima de aNtiGÜedad, QuedaNdo limitada la litiS a de-
Cidir SoBre la eXiSteNCia del deSpido.—el ofrecimiento del trabajo ha sido 
considerado por la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte y por la actual Se-
gunda como una institución sui géneris, de creación jurisprudencial y que efectuado 
de buena fe tiene el efecto de revertir la carga de la prueba respecto al despido del 
trabajador. por otro lado, su naturaleza corresponde a la de una propuesta u oferta 
conciliatoria, por lo que si es aceptada por el trabajador y la Junta efectúa la reins-
talación, el proceso termina en esta parte, con independencia de que el trabajador 
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haya ejercido la acción de indemnización constitucional y no la de reinstalación, ya 
que al aceptar el ofrecimiento del patrón transigió con él, aceptando modificar la acción 
intentada, por lo que la Junta no debe condenar al pago de esta prestación, ya que 
al no habérsele privado de su empleo, la relación de trabajo continúa y no se surte la 
hipótesis de la indemnización. de la misma forma, también resulta indebido condenar 
al pago de la prima de antigüedad, ya que esto sólo es procedente en el supuesto 
de rescisión o conclusión de la relación laboral. No obstante lo expuesto, el proceso 
laboral debe continuar para decidir sobre la existencia del despido y, como conse-
cuencia, sobre el pago de los salarios vencidos, entre la fecha de la separación y la 
de reinstalación, independientemente de otras prestaciones que eventualmente se 
reclamen, como horas extraordinarias, días de descanso, prima dominical, prima vaca-
cional, vacaciones, aguinaldo, inscripción al instituto mexicano del Seguro Social, 
entre otras."7

asimismo, en la contradicción de tesis 107/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, se refirió a la reinstalación, como acción de cumplimiento del 
contrato en los siguientes términos:

• la reinstalación por despido injustificado implica el ejercicio de una acción de cum-
plimiento de la relación laboral, esto es, se decide que continúe la prestación de 
servicios, como si el despido no hubiera existido.

• esta acción de cumplimiento de contrato implica la continuación del nexo laboral 
y, por tanto, el patrón está obligado a reinstalar al trabajador en su empleo, con todos 
los efectos legales que esto conlleva.

• la reinstalación de un trabajador no sólo debe ser física, sino jurídica, lo que implica 
el restablecimiento o restauración de los derechos que, ordinariamente, le corres-
pondían en la empresa, pero no sólo de los que disfrutaba antes del despido, sino los 
que debió adquirir por la prestación de su trabajo mientras estuvo separado de 
él, como serían, por ejemplo, los aumentos al salario y el reconocimiento de su anti-
güedad en ese lapso.

• Si bien el derecho a la reinstalación, en un principio, deriva de la existencia de un des-
pido que se estimó injustificado, y da lugar a la continuación de la relación laboral 
con todos los efectos jurídicos que conlleva, lo cierto es que, al ejercerse esta acción 
de cumplimiento de la relación laboral, las prestaciones adicionales que se hayan 
reclamado, y a las que tenga derecho el trabajador, ya no dependen del despido o, 
incluso, de la propia reinstalación, sino que su causa directa es la relación laboral.

• entonces, como la reinstalación debe ser física y jurídica, al concretarse, restablece 
los derechos que ordinariamente correspondían al trabajador antes del despido, 
y los que debió adquirir por la prestación de su trabajo mientras estuvo separado de 
él, lo que acredita que, como se señaló, en este escenario, las prestaciones depen-
derán, directamente, de las condiciones que rijan la relación laboral.

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 1999, página 127, de la 
Novena Época.
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de esta manera, se considera desacertada la decisión de la mayoría, en el sentido de que 
las condenas del juicio estarán sujetas a que el patrón acredite el salario que contro-
virtió, aunque sea en centavos, pues es incongruente que, por una parte, se consi-
dere de buena fe el ofrecimiento de trabajo, bajo el argumento de que la diferencia 
es mínima y se considere que las condiciones laborales siguen siendo las mismas 
que regían antes del despido alegado y, durante el juicio, se señale que el patrón 
debe acreditar el salario para fijar la cuantificación, cuando el salario disminuido se 
consideró correcto, pues no se puede dividir sobre un mismo punto la litis y precisar 
que por una parte, es correcto y, por la otra, no.

pues el salario, al poderse cuantificar en cantidades exactas, no es sujeto de estima-
ciones y aproximaciones, y simplemente debe considerarse si es el mismo que se 
reclama en la demanda o no.

máxime que ofrecer el empleo con un salario y acreditar uno diverso en autos, denota 
una conducta procesal indebida del patrón que no revela su intención de continuar 
la relación laboral, sino únicamente de revertir la carga de la prueba, pues la postura 
de la patronal debe permanecer incólume durante toda la tramitación del juicio.

apoya lo anterior, por las razones que la conforman, la jurisprudencia 2a./J. 125/2002, de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,8 del tenor siguiente: 

"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deS-
empeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta de 
paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No altera laS CoNdiCio-
NeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.—para calificar el 
ofrecimiento de trabajo que el patrón formula al contestar la demanda, con el propó-
sito de que el trabajador regrese a laborar en las mismas condiciones en que pres-
taba el servicio, deben tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber: a) las 
condiciones fundamentales de la relación laboral, como el puesto, salario, jornada 
u horario; b) si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador estable-
cidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la ley Federal 
del trabajo, o en el contrato individual o colectivo de trabajo, sin que sea relevante 
que el patrón oponga excepciones, siempre que no impliquen la aceptación del 
despido, toda vez que el artículo 878, fracciones ii y iV, de la ley mencionada, permite 
al demandado defenderse en juicio; y c) el estudio del ofrecimiento en relación 
con los antecedentes del caso o conducta asumida por el patrón, por ejemplo, si al 
ofrecer el trabajo en un juicio, en otro diverso demanda al trabajador la rescisión de 
la relación laboral que está ofreciendo en aquél, pues ello constituye una conducta 
contraria al recto proceder que, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento 
de trabajo; o bien, cuando haya dado de baja al empleado actor en el Seguro Social 
u otra dependencia en la que necesariamente deba estar inscrito como conse-
cuencia de la relación laboral, porque esto revela que, el patrón oferente carece de 
voluntad para reintegrar al trabajador en las labores que venía desempeñando. 
Conforme a esos elementos, por regla general, cabe calificar el ofrecimiento de tra-
bajo, sin que sea necesario atender a otras circunstancias, como la falta de pago de 

8 Consultable en la Novena Época, con el registro: 185356. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia laboral, página 243.
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prestaciones accesorias, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldos, sép-
timos días y media hora de descanso, pues el impago de dichas prestaciones no 
altera las condiciones fundamentales de dicha relación, dado que no da lugar a 
considerar, por ejemplo, que el patrón pretenda que el trabajador regrese con un sala-
rio menor, con una categoría inferior y con una jornada u horario de trabajo mayor, ni 
que el patrón oferente carezca de voluntad para reintegrar al trabajador en las labo-
res que venía desempeñando, sino únicamente generan la obligación para la Junta 
de condenar a su cumplimiento o pago proporcional, en caso de que no se haya 
cubierto dentro del juicio, por tratarse de derechos adquiridos por el trabajador, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 63, 64, 69, 76, 80, 81 y 87 de la ley 
Federal del trabajo."

c) Aceptar el empleo con una disminución salarial sin importar que sea mínima, 
implica una renuncia de derechos laborales, que debe declararse nula, con
forme a lo previsto en el artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso h), 
de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en relación con 
los diversos 5o. y 33 de la Ley Federal del trabajo.

Sobre este punto, se estima que el ofrecerse el trabajo con un salario menor al aducido 
por los operarios (incluso, con diferencia de algunos centavos por día), claramente con-
traría el artículo 123, apartado A, fracción XXVII, inciso h), de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y los numerales 5o. y 33 de la ley Fe-
deral del trabajo,9 que establecen la irrenunciabilidad de los derechos consignados 

9 "Artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se pro-
moverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley.
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"A. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos, y de una manera general, 
todo contrato de trabajo:
"...
"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 
contrato:
"...
"h) todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a 
favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores."
"Artículo 5o. las disposiciones de esta ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:
"...
"XIII. renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas consig-
nados en las normas de trabajo.
"en todos estos casos se entenderá que rigen la ley o las normas supletorias en lugar de las 
cláusulas nulas."
"Artículo 33. es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de las 
indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios prestados, cualquiera que sea 
la forma o denominación que se le dé.
"todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y contener una relación 
circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. Será rati-
ficado ante la Junta de Conciliación y arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga 
renuncia de los derechos de los trabajadores."
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en las normas de trabajo, y que cualquier acuerdo que implique una renuncia de los 
mismos, será nulo; en este caso, de la percepción íntegra del operario.

en forma ilustrativa se citan los siguientes criterios:

"Salario. el aGuiNaldo. eS parte iNteGraNte del miSmo.—de lo dispuesto en el 
artículo 84 de la ley Federal del trabajo, se desprende que el salario se integra con 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habi-
tación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo de manera ordinaria y perma-
nente, es decir, todo aquello que habitualmente se sume a la cuota diaria estipulada 
como consecuencia inmediata del servicio prestado, ya sea que derive del contrato 
individual de trabajo, del contrato colectivo o de cualquier otra convención e, incluso, 
de la costumbre. ahora bien, si se toma en consideración que, por un lado, ante la 
necesidad de los trabajadores de hacer frente a los gastos de fin de año, en el artícu-
lo 87 de la ley citada se consagró el derecho de los trabajadores a percibir el aguinaldo 
anual o su parte proporcional, y se fijaron las condiciones mínimas para su otorgamien-
to, esto es, que se pague antes del veinte de diciembre de cada año una cantidad 
equivalente cuando menos a quince días de salario, la cual puede ser mayor si así lo 
acuerdan las partes y, por otro, que al ser una prestación creada por la ley y suscep-
tible de ser aumentada en los contratos, su pago es un derecho de los trabajadores 
que, como tal, es irrenunciable, en términos de los artículos 123, apartado a, fracción 
XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 5o., 
fracción Xiii, de la ley Federal del trabajo, se concluye que el pago de esta percepción 
forma parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo primeramente invocado 
y, por tanto, es computable para la integración del salario para efectos indemniza-
torios provenientes de un reajuste de personal cuando existe convenio entre las 
partes. en consecuencia, las cláusulas de los convenios individuales o colectivos de 
trabajo que no respeten este derecho o cualquier otro beneficio que como mínimo 
establezca la ley Federal del trabajo en favor de los trabajadores, se entenderán sus-
tituidas por lo previsto en este ordenamiento legal, por así disponerlo el primer 
párrafo de su artículo tercero transitorio, y sólo quedarán vigentes las cláusulas que 
superen esos mínimos, en términos del segundo párrafo de ese numeral."10

"dereCHoS de loS traBaJadoreS. irreNuNCiaBilidad de loS.—Si tanto el ar-
tículo 123 constitucional como el 15 de la ley Federal del trabajo establecen la irre-
nunciabilidad de los derechos de los trabajadores, es evidente que al celebrar el 
trabajador un convenio aceptando una pensión jubilatoria inferior a la que contrac-
tualmente debía recibir, renunció parcialmente a su derecho y por ello el citado con-
venio tenía que estimarse nulo, por lo que al declararlo así la responsable resolviendo 
que dicho actor tenía derecho a una pensión equivalente al salario íntegro que había 
percibido no violó las garantías individuales del quejoso."11

10 Novena Época. registro: 186854. instancia: Segunda Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, materia laboral, tesis 
2a./J. 33/2002, página 269.
11 Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen lii, Quinta parte, página 67, Sexta 
Época.
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"SalarioS, NiVelaCióN de loS.—aun suponiendo que de común acuerdo, las partes 
hubiesen fijado el salario que devengaban los trabajadores, en el momento en que 
presentaron su demanda, tal hecho no priva a éstos del derecho de exigir la nivelación 
que solicitan, porque la libertad para fijar los salarios, no puede ir más allá de donde 
la ley prohíbe, pues de lo contrario, se violaría la fracción Vii del artículo 123 consti-
tucional que establece un derecho irrenunciable."12

d) La decisión de la mayoría se apoya en cuestiones subjetivas, que carecen de 
bases concretas y reales para sustentarla, pues se limita a señalar que la ínfi
ma diferencia no ocasiona una depreciación de la capacidad económica del 
trabajador, ni le causa perjuicio sustancial en su poder adquisitivo.

determinar que es de buena fe el ofrecimiento de trabajo, aunque exista una diferencia 
salarial de uno a noventa y nueve centavos diarios, no constituye un parámetro válido 
para la determinación de la afectación, pues no atiende a las cualidades de cada caso, 
sino que, en general, y desde un argumento de autoridad, se establece que no afecta las 
condiciones generales del empleo, cuando la realidad es que dependiendo del salario 
reclamado, las circunstancias económicas de cada trabajador y la situación de vul-
nerabilidad en que se encuentre son los únicos parámetros válidos para analizar en 
qué medida se le afectará y no simplemente decidir que cualquier fracción de peso 
diario, de uno a noventa y nueve centavos, no perjudica la capacidad económica del 
trabajador.

las afirmaciones que se contienen en la resolución de la contradicción caen en el rela-
tivismo y subjetivismo, pues no se apoyan en bases concretas ni reales para sus-
tentarla, pues de forma genérica se precisa sin mayor argumento que la diferencia 
mínima en el salario propuesto, ni siquiera llega al monto de un peso diario, ni oca-
siona una depreciación de la capacidad económica del trabajador, ni le causan un 
perjuicio sustancial en su poder adquisitivo de manera real.

Se considera que validar tal postura, implicaría el establecimiento de un parámetro 
ambiguo y muy genérico para decidir hasta qué monto es aceptable la varia
ción disminuida del salario con la que se propone el trabajo; y con ello sostener 
que no se causa al operario un perjuicio sustancial en su poder adquisitivo de manera 
real, porque sólo se le descuentan de uno a noventa y nueve centavos diarios de su 
salario.

No puede existir un parámetro tan rígido y general para afirmar que en cualquier caso en 
que se proponga un salario inferior al señalado por el trabajador, aunque sea míni-
ma la diferencia (incluso, centavos al día) no se perjudique sustancialmente el poder 
adquisitivo real de cualquier obrero, pues en ello influyen factores tan diversos, como 
las necesidades personales de cada trabajador, los dependientes económicos que tenga 
a su cargo, la cantidad monetaria que requiera para proporcionar los alimentos, las 
distancias que deba recorrer diariamente para llegar a su empleo y, a su vez, volver 
a su domicilio, etcétera.

12 Quinta Época. registro: 380808. instancia: Cuarta Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, tomo lii, materia laboral, página 387.
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parámetros que no pueden ser discrecionales, sino que, por lo menos, deben sentarse las 
bases, circunstancias y detalles, conforme a los cuales se considerará que la dismi-
nución del salario diario por centavos, no implica cambiar las condiciones generales 
del trabajo, para que el ofrecimiento de trabajo resulte ser de buena fe.

Sobre los parámetros y cuantificación del monto de la compensación del daño moral, la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo 
35/2014, estableció:

"para lograr que la compensación que se fije sea justa, la primera Sala ha establecido 
diversos parámetros que auxilien al juzgador a resarcir el daño causado. lo anterior, 
atendiendo, por un lado, al derecho a la justa indemnización y, por otro, a la naturaleza 
de la institución del daño moral.

"Como se determinó en los amparos directos 30/2014 y 31/2014, la valoración del daño 
moral y la cuantificación de su compensación pecuniaria constituyen motivos de autén-
tica preocupación en el derecho comparado y en la doctrina especializada. en efecto, 
sin duda alguna, resulta particularmente difícil establecer los parámetros que deberán 
tomarse en cuenta a la hora de fijar el quántum de la reparación. Su determinación 
oscila entre el margen de discrecionalidad que debe tener el juzgador para ponderar 
todos aquellos elementos subjetivos que intervienen en la calificación del daño, sus 
consecuencias y en lo que efectivamente debe ser compensado; y la arbitrariedad que 
puede generarse al momento de fijar dicha reparación sin explicitar los elementos 
que conducen al juzgador a arribar a dicha conclusión.

"… los elementos de cuantificación antes señalados, así como sus calificadores de 
intensidad, son meramente indicativos. el juzgador, al ponderar cada uno de ellos, 
puede advertir circunstancias particulares relevantes. Su enunciación simplemente 
pretende guiar el actuar de los Jueces, partiendo de la función y finalidad del derecho 
a la reparación del daño moral, sin que ello signifique que estos parámetros consti-
tuyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del quántum compensatorio.

"en efecto, lo que se persigue es no desconocer que la naturaleza y fines del daño moral 
‘no permite una cuantificación absolutamente libre, reservada al subjetivismo 
del juzgador, ni tampoco resulta de una mera enunciación de pautas, reali
zadas de manera genérica y sin precisar de qué modo su aplicación conduce, en 
el caso, al resultado al que se arriba’."13

Se trata pues, entonces, de tener en cuenta los diversos factores que influyen en el poder 
adquisitivo real de cada trabajador, y que de primera mano no pueden solventarse 
con una simple afirmación de tratarse de diferencias de centavos al día, puesto 
que esa diferencia sumada al mes, ya sería mayor, lo cual debe ponderarse en cada 
caso específico; siendo que en uno de los asuntos contendientes la diferencia salarial 
arribó a casi 20 pesos mensuales y que, dependiendo de las necesidades de cada 
obrero, pueden hacer la diferencia en solventar o no sus requerimientos básicos. 

13 en similares términos resolvió el tribunal Superior de Justicia de la provincia de Córdoba, en la 
sentencia "marshall, daniel a.", tS Córdoba, Sala penal, 22/3/84, Ja, 1985-i-215.
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e) La resolución no se apoya en criterios de lógica y sentido común, sino en tér
minos económicos referentes a la capacidad económica y poder adquisitivo 
de la persona, sin considerar los aspectos jurídicos que eran imprescindibles 
para resolver que la disminución salarial por centavos, puede afectar el mínimo 
existencial o vital. 

No podemos hablar de que no se afecta el poder adquisitivo del trabajador, pues éste no 
depende de la cantidad de dinero que tenga el hombre, sino del índice nacional de 
precios al consumidor, qué se puede comprar con determinada suma de dinero.

de esta manera, es que el término poder adquisitivo está incorrectamente utilizado, pues 
éste no depende de su salario, sino de la inflación.

también se utiliza el término de la capacidad económica, como la riqueza y las posibili-
dades de compra que puede tener el trabajador para adquirir bienes, pero se olvida 
de considerar el mínimo existencial o vital, que se ha definido como aquel conjunto de 
recursos económicos que en una unidad de tiempo permite atender las necesidades 
elementales personales y familiares; o como la cantidad que no puede ser objeto 
de gravamen, por cuanto la misma se encuentra afectada a la satisfacción de las mí-
nimas necesidades vitales de su titular.

entonces, desde esta diferencia de términos económicos, considero que la decisión de 
la contradicción no se debe soportar en lo que se puede adquirir, sino en lo que el hom-
bre en su dignidad, por lo menos, debe tener, el mínimo vital.

en efecto, la decisión de este pleno debió partir de la intención de proteger a los más 
necesitados, a los ciudadanos menos favorecidos, aquellos empleados que ganan el 
salario mínimo, no respecto de las personas que perder unos centavos no les genera 
un agravio.

de esta manera, es que sostengo que el asunto se debió analizar desde la perspectiva del 
mínimo existencial o vital y procurar que los trabajadores con la afectación al salario, 
por lo menos, tengan posibilidad de solventar sus necesidades mínimas, como pagar 
el transporte que los llevará diariamente a laborar, que la disminución no les impida 
comprar los alimentos de la canasta básica.

Contrario a lo que sostienen mis compañeros, en torno a que para resolver la contradicción 
de tesis se atendió a la lógica y sentido común, debe precisarse que no comparto su 
precisión, pues la resolución de las contradicciones de tesis no puede sujetarse a 
elementos tan subjetivos y relativos, sino que la determinación que se asuma debe 
apoyarse siempre en cuestiones jurídicas y no económicas, como la capacidad eco-
nómica y poder adquisitivo.

en efecto, si bien es cierto que los conceptos económicos que se utilizaron para resolver 
la contradicción son indicadores para referirse al salario, la realidad es que es criterio 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el salario, en general, está sujeto 
al derecho al mínimo vital o existencial, es decir, se trata de un parámetro que per-
mite definir cualitativamente, las necesidades de cada jefe de familia, para, a partir de 
ese indicador, determinar si el salario que percibe como fruto de su trabajo le permite 
tener una vida digna.

pues bien, en la contradicción de tesis 422/2013, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció, respecto a la protección del salario, que:
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• el artículo 123, apartado a, fracciones Vi, Vii, Viii, X y XXii, constitucional establece el 
derecho a percibir una retribución por el trabajo personal subordinado, y precisa 
que el salario mínimo es una figura fundamental de justicia social, que responde al 
principio universal de salario remunerador y justo, con el propósito de asegurarle 
al trabajador una existencia conforme a la dignidad humana, mediante la satisfac-
ción de las necesidades de orden primario, tanto materiales como sociales, culturales 
y de educación de su familia, y prohíben su afectación mediante embargo, compen-
sación o descuento, salvo que se trate de pensiones alimenticias o del treinta por ciento 
del excedente del salario mínimo.

• el salario mínimo se enlaza con el derecho al mínimo vital que deriva de los principios 
de dignidad humana y solidaridad, en concordancia con los derechos fundamen-
tales a la vida, a la integridad personal y a la igualdad en la modalidad de decisiones 
de protección especial a personas en situación de necesidad manifiesta.

• el máximo tribunal del país ha sostenido que los artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 25, 
27, 31, fracción iV y 123 constitucionales, protegen el derecho de las personas a un 
mínimo que les garantice una subsistencia digna y autónoma. esto es indispensable 
para que cada individuo tenga, como punto de partida, condiciones que le permi-
tan desarrollar un plan de vida autónomo, que facilitará la participación activa en la 
vida democrática.

al respecto, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"Salario mÍNimo. la autoridad JuriSdiCCioNal puede ordeNar el emBarGo 
SoBre el eXCedeNte de Su moNto, para el aSeGuramieNto de oBliGaCio-
NeS de CarÁCter CiVil o merCaNtil CoNtraÍdaS por el traBaJador, eN 
priNCipio, Sólo reSpeCto del 30% de eSe eXCedeNte. de una interpretación 
conforme del artículo 112 de la ley Federal del trabajo, en relación con los nume-
rales 123, apartado a, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, párrafos 1 y 2, del Convenio Número 95 relativo a la protección del 
salario, aprobado por la Conferencia General de la organización internacional del tra-
bajo, así como de una exégesis sistemática de los diversos 110, fracciones i y V, de la 
ley Federal del trabajo y 1o., 3o., 4o., 6o., 13, 14, 17, 25 y 31, fracción iV, de la Cons-
titución Federal (en lo concerniente a los derechos fundamentales al mínimo vital, de 
seguridad jurídica y de acceso efectivo a la justicia), se concluye que una autoridad 
jurisdiccional puede ordenar el embargo sobre el excedente del monto del salario mí-
nimo para el aseguramiento de obligaciones de carácter civil o mercantil contraídas 
por el trabajador, en el entendido de que esa medida sólo procede respecto del 30% de 
dicho excedente, salvo el caso de una orden derivada del pago de pensiones alimen-
ticias decretadas por autoridad competente, supuesto en el cual podrá llevarse a cabo 
respecto de la totalidad del excedente del salario mínimo. asimismo, debe precisarse 
que en el caso de que el salario del trabajador ya se hubiere embargado parcialmente 
por una pensión alimenticia, la limitante o protección del mínimo vital en proporción 
del 30% será aplicable a la parte excedente del salario mínimo que no se encuentra 
afectada por tal pensión."14

14 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 712, de la dé-
cima Época «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas».
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en relación con el mínimo vital, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver los amparos en revisión 2237/2009, 507/2010, 204/2010, 121/2010 y 24/2010, 
estableció:

• el derecho al mínimo abarca todas las acciones positivas y negativas que permitan 
respetar la dignidad humana, en las condiciones en las que el artículo 25 constitu-
cional prescribe que corresponderá al estado: "la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación 
y su régimen democrático, y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejerci-
cio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales", cuya segu-
ridad protege la propia Constitución.

• el trazo constitucional permite apreciar que el derecho al mínimo vital exige del estado 
el aseguramiento de una existencia digna para las personas, como postulado básico 
de un estado social, en la medida en la que se postula la idea de remover los obs-
táculos de orden económico y social que impidan el pleno desarrollo de la persona, así 
como la efectiva participación de todos los ciudadanos en la organización política, 
económica, cultural y social del país.

• Consecuentemente, el derecho al mínimo vital no debe ser contemplado únicamente 
como un mínimo para la supervivencia económica, sino también para la existencia 
libre y digna –en la que queda abarcada la protección a la alimentación, vivienda, 
servicios de salud y de educación– a la que se refiere la parte dogmática del texto 
Constitucional, y a la que, específicamente, alude el artículo 25 de la ley Fundamental.

• ello es concordante con lo establecido en instrumentos internacionales que actual-
mente son fundamento de los derechos humanos reconocidos por la ley Fundamen-
tal, en los que se refleja la proyección que debe tener el estado para garantizar que 
el ciudadano pueda allegarse de los elementos necesarios para tener una calidad de 
vida digna y decorosa.

• en efecto, los derechos fundamentales de libertad y la economía de mercado posibili-
tan y provocan desigualdades materiales entre las personas; sin embargo, el estado 
social que describe nuestra Constitución exige la disminución de dichas desigual-
dades. en tal virtud, la justicia social exigida por el texto Constitucional debe procu-
rarse, a fin de perseguir la disminución de las desigualdades reales existentes en la 
sociedad, desde luego, sin que ello implique atentar contra las instituciones jurídi-
cas que protegen la libertad individual –y que, como se ha apuntado, dieron lugar a esas 
desigualdades–.

• Como puede apreciarse, el estado asume la tarea de remover los obstáculos de orden 
económico y social que impidan el pleno desarrollo de la persona y la efectiva par-
ticipación de todos los ciudadanos en la organización política, económica, cultural 
y social del país.

• en este sentido, el advenimiento del estado social ha implicado una ampliación del 
ámbito funcional del propio estado en tres direcciones fundamentales: en el de la asis-
tencia social, en el de la intervención y tutela de la economía, y en el de la remodela-
ción social.
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• de esta forma, el derecho al mínimo vital se encuentra claramente vinculado con las 
prestaciones de procura existencial a las que se ha hecho alusión, las cuales se en-
cuentran no sólo proclamadas, sino también garantizadas por el texto Constitucional.

• en síntesis, puede afirmarse que el derecho al mínimo vital, en el marco de la procura 
existencial que corresponde al estado, se materializa –como se había afirmado– en 
las diversas medidas positivas y negativas imprescindibles para evitar que la persona 
se vea inconstitucionalmente reducida en su valor intrínseco como ser humano, por 
no contar con las condiciones materiales que le permitan llevar una existencia digna.

• en concreto, ello implica la obligación para el estado de garantizar –y no necesaria-
mente otorgar la prestación de manera directa– que los ciudadanos tengan acceso 
generalizado a alimentación, vestido, vivienda, trabajo, salud –incluyendo prevención 
de enfermedades y rehabilitación–, transporte, educación, cultura, así como a un 
medio ambiente sano y sustentable; asimismo, debe garantizar atención a los inca-
pacitados o a las personas con necesidades especiales o específicas, procurando 
su incorporación a la vida activa; en este sentido, debe otorgarse una marcada pro-
tección a los derechos y libertades personales, tanto sociales como económicos.

• Como puede apreciarse, el derecho al mínimo vital abarca todas las medidas estatales 
–ya sea de prestación directa, de conducción rectora o de supervisión– que se en-
caminan a procurar que todo individuo cuente con igualdad de oportunidades, en un 
marco mínimo de bienestar.

• puede también precisarse que lo establecido en la fracción Viii del apartado a del ar-
tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido 
de que el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento, 
no es más que la manifestación de dicho derecho, de proyección más amplia, a la 
materia laboral y, específicamente, para el caso de los trabajadores que perciben 
el salario mínimo.

es decir, el derecho al mínimo vital no debe ser contemplado únicamente como un mínimo 
para la supervivencia económica, sino también para la existencia libre y digna –en la 
que queda abarcada la protección a la alimentación, vivienda, servicios de salud y de 
educación– a la que se refiere la parte dogmática de la Constitución, y a la que espe-
cíficamente el artículo 25.

de esta manera, el derecho al mínimo vital abarca todas las acciones positivas o negati-
vas que permitan respetar la dignidad humana, lo que implica la obligación para el 
estado de garantizar –y no necesariamente otorgar la prestación de manera directa– 
que los ciudadanos tengan acceso generalizado a alimentación, vestido, vivencia, 
trabajo, salud –incluyendo prevención de enfermedades y rehabilitación, transporte, 
educación, cultura, así como a un medio ambiente sano y sustentable; asimismo, debe 
garantizar atención a los incapacitados o a las personas con necesidades especia-
les o específicas, procurando su incorporación a la vida activa.

así, el derecho al mínimo vital no únicamente puede satisfacerse con medidas de pro-
tección al salario, como lo es la prohibición de embargo al salario mínimo del artícu-
lo 123, apartado a, fracción Viii, de la Carta magna, sino también a defenderlo en los 
juicios laborales, pues si se controvierte el salario que en la demanda se afirmó recibir 
como producto de su trabajo esto implica que una disminución, aunque sea mínima, 
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ínfima o de algunos centavos por día, invariablemente impactará en la clase traba-
jadora, al momento de cumplir sus necesidades mínimas, más si el salario en con-
troversia se acerca al salario mínimo que gana la mayoría de la población, sin que se 
contemple únicamente respecto a lo necesario para la supervivencia económica, 
sino también para la existencia libre y digna –en la que se contemple la protección a 
la alimentación, vivienda, servicios de salud y educación–.

interpretación que no debe reducirse a una perspectiva cuantitativa, sino cualitativa, toda 
vez que su contenido va en función de las condiciones particulares de cada persona, 
porque cada gobernado tiene un mínimo vital diferente. por lo que el análisis de este 
derecho implica determinar, de manera casuística, en qué medida se vulnera por 
carecer de recursos materiales bajo las condiciones propias del caso.15

Bajo este contexto, es que considero que disminuir el salario, aunque se trate de cen-
tavos, sí podría afectar el derecho al mínimo vital de los trabajadores, atendiendo a 
cada caso en concreto, analizando las particularidades de cada empleado, sus nece-
sidades básicas y sus obligaciones como jefe de familia, para sostener con apoyo 
en la justicia y principios jurídicos si la disminución de que se trata afecta la dignidad 
del actor y, en base en esto, calificar de buena o mala fe el ofrecimiento de trabajo 
que se formula con un salario menor en centavos diarios.

f) Además, si el asunto se pretendía resolver conforme a la capacidad económica 
del trabajador, se debió atender a lo previsto en el artículo 20, noveno párra
fo, del Código Fiscal de la Federación, que grava la riqueza del contribuyente, 
incluso, en los centavos.

en efecto, el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación establece:

"Artículo 20. las contribuciones y sus accesorios se causarán y pagarán en moneda 
nacional. los pagos que deban efectuarse en el extranjero se podrán realizar en la 
moneda del país de que se trate.

"…

"para determinar las contribuciones se considerarán, inclusive, las fracciones del peso. 
No obstante lo anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que 
contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad inme-
diata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la 
unidad inmediata superior."

del artículo transcrito se advierte que, para determinar las contribuciones, se deben incluir 
los centavos o fracciones de peso, y únicamente para realizar el pago correspondiente 
se utilizará el redondeo.

lo anterior significa que el derecho tributario mexicano, para fijar la capacidad contri-
butiva o económica de los gobernados, considera los centavos, so pena de que ante 
inconsistencias en la declaración se determinen los créditos fiscales que correspondan.

15 interpretación que realizó el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 667/2012.
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de esta manera, se advierte que si la contradicción de tesis se resuelve en torno a la 
capacidad económica del trabajador o su riqueza y los impuestos gravan la misma 
riqueza, entonces, debe regir la misma disposición.

esto es, si los impuestos que gravan la riqueza en méxico consideran los centavos, en-
tonces, la contradicción de tesis que se sustenta en la riqueza del trabajador para 
valorar la diferencia salarial también debe considerar los centavos que la integran, 
pues de lo contrario se produciría una incongruencia en el sistema jurídico, al no ser 
compatibles las disposiciones legales relacionadas con dicha capacidad.

g) de igual manera, la variación salarial mínima ocasiona una afectación real en 
el poder adquisitivo del trabajador que se ocasiona por la inflación existente 
en el país.

Contrario a lo que se sostiene en la decisión de la mayoría la ínfima variación salarial por 
centavos diarios, sí afecta el poder adquisitivo del trabajador, porque éste se genera 
o demerita en función a la inflación existente en el país, dato que es posible adver-
tir y cuantificar en sus variaciones, mediante el indicador consistente en el deno-
minado Índice Nacional de precios al Consumidor, que el Banco de méxico publica 
mensualmente en el diario oficial de la Federación.

Y no en relación al salario del trabajador, pues su poder adquisitivo escapa de esas cues-
tiones, dado que se trata de factores externos a la relación obrero patronal, que no 
infieren en la determinación del Índice Nacional de precios al Consumidor.

en efecto, la inflación aplica, de manera general, a toda la moneda circulante, por lo cual, 
se debe acudir a los indicadores que publica el Banco de méxico en la materia, ya 
que es a través de dicho procedimiento, que se conoce la mencionada alteración 
en la moneda. una manera adecuada de calcular tal alteración es aplicando el Índice 
Nacional de precios al Consumidor, el cual refleja el menoscabo o depreciación del 
dinero.

así, conforme al aumento porcentual anual del Índice Nacional de precios al Consu-
midor, los ingresos de los trabajadores (dinero) sufren una depreciación durante el 
transcurso del tiempo por las condiciones económicas que imperan en el país; ade-
más de que, por efectos de la inflación, la capacidad adquisitiva del dinero también 
decrece por el transcurso del tiempo.

dicho de otro modo, la depreciación del circulante monetario surge a partir de las modi-
ficaciones de las variables económicas, por el mero transcurso del tiempo, lo cual, 
indefectiblemente, ese fenómeno económico repercute de forma manifiesta en 
la inflación y, por ello, en el poder adquisitivo de las personas, al elevarse los precios 
de los bienes que conforman la canasta básica y el resto de las cosas, lo cual se 
refleja directamente en la capacidad económica de la población y en las finanzas 
públicas.

por tanto, se estima incorrecta la determinación asumida por la mayoría, en el sentido de 
que la variación salarial mínima en el ofrecimiento de trabajo, no ocasiona una afec-
tación real al salario del trabajador; puesto que por el solo transcurso del tiempo 
altera de manera general a toda la moneda circulante; tal como lo permite corroborar 
del indicador, consistente en el denominado Índice Nacional de precios al Consumi-
dor, que el Banco de méxico publica mensualmente en el diario oficial de la Federación.
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para mayor ilustración en torno al tema de la depreciación del dinero, existe pronun-
ciamiento de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver la contradicción de tesis 2/2010, en la que se estableció:

"en primer lugar, debemos remitirnos a la naturaleza de los daños y los perjuicios. Como 
se dijo anteriormente, los daños se entienden como la pérdida o menoscabo que al 
tercero perjudicado le acarrea no disponer de cierta cantidad durante el tiempo que 
dure el juicio de garantías; los perjuicios, se definen como la privación de las ganancias 
lícitas que podría haber obtenido de haber incorporado en su esfera jurídica desde 
que se concede la suspensión, la prestación pecuniaria a la que tiene derecho.

"en tal sentido, para determinar los daños y perjuicios generados al tercero perjudicado por 
el otorgamiento de una suspensión en un juicio de amparo indirecto, debe tomarse 
un parámetro que cuantifique los dos aspectos, es decir, que valore, por un lado, la 
pérdida que se generó y, por otro, la ganancia que se dejó de percibir.

"por lo que hace a la determinación de los daños, debe garantizarse que el dinero, del cual 
no se dispuso, refleje el daño patrimonial que se sufrió por esta situación. debido a 
que el poder adquisitivo de la moneda se va alterando por el simple trans
curso del tiempo, es evidente que el lapso de tiempo que duró la suspensión en el 
juicio de amparo implicó la actualización de este supuesto. 

"por lo tanto, atendiendo a lo señalado en la ley de amparo en el artículo 125, deberá 
calcularse el daño atendiendo a la alteración que sufrió el dinero durante el lapso 
que duró la suspensión decretada en el juicio de amparo indirecto.

"debido a que dicha alteración aplica de manera general a toda la moneda circu
lante, se debe acudir a los indicadores que publica el Banco de México en 
materia de inflación, ya que es a través de dicho procedimiento, que se conoce 
la mencionada alteración en la moneda. 

"una manera adecuada de calcular tal alteración es aplicando el Índice nacional 
de Precios al Consumidor, sin embargo, éste únicamente refleja el menoscabo 
o depreciación del dinero, no así el rendimiento que el mismo pudo generar, por lo 
que es necesario acudir a un indicador que refleje ambos aspectos, es decir, que inte-
gre tanto los daños como los perjuicios."

de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 95/2011 (9a.), que establece:

"daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS del otorGamieNto de la SuSpeNSióN eN uN 
JuiCio de amparo iNdireCto.—en los casos en que el tercero perjudicado 
dejó de recibir una suma de dinero por el otorgamiento de la suspensión en un jui-
cio de amparo indirecto, es un hecho notorio que se generaron daños y perjuicios a 
su favor. para calcularlos, la tasa de interés interbancaria de equilibrio (tiie) constitu-
ye un indicador adecuado, ya que la misma integra tanto el valor real del dinero, esto 
es, los daños que se pudieron ocasionar por la depreciación de la moneda, debido a la 
inflación, así como el rendimiento que dicha suma pudo generar, es decir, los perjuicios."16

16 décima Época. registro: 160424. instancia: primera Sala. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iV, tomo 3, enero de 2012, materia común, 
página 2288.
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así como la emisión de diversos criterios, aplicables en lo conducente:

"taSaS de iNVerSióN. Su VariaCióN eN el traNSCurSo del tiempo eS uN HeCHo 
Notorio Que No reQuiere proBarSe eN JuiCio.—para cualquier ciudadano, 
aun sin conocimiento de términos financieros, resultan evidentes las modificaciones 
de las variables económicas que invariablemente afectan el comportamiento de 
las tasas de inversión; tan es así, que ese fenómeno económico repercute de forma 
manifiesta en la inflación y, por ello, en el poder adquisitivo de las personas 
al elevarse los precios de los bienes que conforman la canasta básica y el resto 
de las cosas, lo cual se refleja directamente en la capacidad económica de la 
población y en las finanzas públicas. en esas condiciones, la publicación en el 
diario oficial de la Federación, del cambio de las tasas, no es lo que hace a ese indi-
cador financiero público y notorio, sino todos los elementos que incurren precisa-
mente para que éstas varíen. en consecuencia, al ser del conocimiento general las 
circunstancias descritas, la variación de las tasas de interés en el transcurso del tiempo 
es un hecho notorio cuyo acreditamiento en juicio resulta innecesario, sin que ello 
implique relevar a las partes de la carga de la prueba respecto de los porcentajes de 
variación de esos índices económicos."17

"alimeNtoS. el iNCremeNto a Que Se reFiere el artÍCulo 311 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal, No tieNe apliCaCióN CuaNdo la peNSióN alimeN-
tiCia Se FiJa eN porCeNtaJe reSpeCto de laS perCepCioNeS Que reCiBe 
el oBliGado.—de la interpretación del artículo 311 del Código Civil para el distrito 
Federal, se considera que el incremento a los alimentos, conforme al aumento por-
centual anual del Índice Nacional de precios al Consumidor, deberá aplicarse sólo 
cuando la obligación alimentaria se hubiere fijado en cantidad líquida o determinada 
y no así cuando se fijó en un porcentaje respecto de los ingresos que regularmente 
percibe el obligado, pues es un hecho notorio que el dinero durante el transcurso del 
tiempo sufre una depreciación por las condiciones económicas que imperan en el país; 
además de que por efectos de la inflación la capacidad adquisitiva del dinero también 
decrece por el transcurso del tiempo, en cuyo caso el legislador previó el aumento 
automático de la pensión alimenticia fijada en forma líquida, a través de un elemen-
to objetivo, esto es, que la misma se incrementará conforme al porcentaje del Índice 
Nacional de precios al Consumidor, pretendiendo evitar con ello que el acreedor alimen-
tario tuviera que promover vía incidental el incremento de la pensión alimenticia 
fijada, cada vez que ésta fuera insuficiente por la depreciación del dinero y disminu-
ción del poder adquisitivo que éste sufre por las condiciones económicas del país. 
Sin embargo, se reitera que dicho incremento no tiene aplicación cuando la pensión 
alimenticia se fija en porcentaje, puesto que en este caso, siempre que los ingresos 
del deudor alimentario tengan aumento, ello reflejará un incremento también pro-
porcional del monto de la pensión recibida, y de considerar que el porcentaje fijado 
se incrementará a su vez conforme al aumento también porcentual que tuviera el 
Índice Nacional de precios al Consumidor, conllevaría a que en un momento dado 
el porcentaje sobre el monto de los ingresos del deudor, que debiera pagar por con-
cepto de pensión alimenticia, fuera desproporcionado."18

17 décima Época. registro: 160180. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia civil, tesis 
1a. X/2012 (9a.), página 293.
18 Novena Época. registro: 184712. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, marzo de 2003, materia 
civil, tesis i.14o.C.11 C, página 1683.
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"SuSpeNSióN eN el amparo. Si la medida Cautelar tieNe por oBJeto impe-
dir la eJeCuCióN de uNa CoNdeNa eN CaNtidad lÍQuida a FaVor del ter-
Cero perJudiCado, el moNto de la GaraNtÍa por CoNCepto de daÑoS 
deBe FiJarSe SoBre la BaSe del ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSu-
midor Y, reSpeCto a loS perJuiCioS, deBe ateNderSe al iNterÉS leGal 
preViSto eN la materia Que riJa el aCto reClamado.—los daños y perjui-
cios ocasionados por la suspensión están representados por la pérdida o menos-
cabo que al tercero perjudicado le ocasionaría no disponer, durante el tiempo que 
dure el juicio de garantías, de las prerrogativas que le confiere la sentencia reclamada. 
ahora, si el otorgamiento de la suspensión tiene por objeto impedir la ejecución de 
una condena en cantidad líquida a favor del tercero perjudicado, el daño radica en la 
pérdida del poder adquisitivo que acontece con relación a dicha cantidad, preci-
samente, en el lapso de seis meses –tiempo probable en que tarda la resolución del 
juicio de garantías–. por otra parte, con relación a ese tema, resulta conocido, como 
factor cierto y comprobable, que el poder adquisitivo se genera o demerita en función 
a la inflación existente en el país, dato que es posible advertir y cuantificar en sus 
variaciones, mediante el indicador consistente en el denominado Índice Nacional de 
precios al Consumidor, que el Banco de méxico publica mensualmente en el diario 
oficial de la Federación. por tales motivos debe cuantificarse, a efecto de calcular 
los posibles daños, el porcentaje inflacionario de los seis meses anteriores a la fecha 
en que se decrete la garantía, operación que consiste en sumar las variaciones co-
rrespondientes a ese término; ello, en virtud de que no es posible computar la varia-
ción porcentual que para los meses futuros llegue a obtenerse de tal factor, pues la 
publicación mensual respectiva siempre hace referencia al mes inmediato anterior. 
por otro lado, la privación de la ganancia lícita que pudiese otorgarle al tercero per-
judicado la obtención de la cantidad líquida, debe cuantificarse atendiendo al monto 
del interés legal previsto en la materia que corresponda el acto reclamado."19

h) obligar al trabajador a agotar diversas instancias y mecanismos de defensa 
para que se respete su salario, retrasaría la impartición de justicia, cuando esto 
se puede decidir desde el primer asunto y evitar la prolongación indefinida 
de los juicios laborales.

Finalmente, se considera que obligar al actor a agotar medios ordinarios de defensa, si 
no está de acuerdo con el salario menor por centavos diarios con el que se le reins-
taló o a la condena conforme al salario acreditado en autos, propicia la prolongación 
indefinida de los juicios laborales, lo que atenta contra el derecho humano de acceso 
a la justicia.

en efecto, esta apreciación transgrede lo previsto en el artículo 17 constitucional, en razón 
de que desde el primer juicio se puede resolver el fondo del asunto, determinando el 
salario con el que continuará la relación laboral y fijarse el salario base de cuantifi-
cación, sin esperar a que el trabajador acuda en su defensa ante diversos órganos 
jurisdiccionales, pues si la litis ya está planteada y para resolver es preciso conocer 

19 décima Época. registro: 160181. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: ais-
lada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, 
materia común, tesis iV.2o.C.64 K (9a.), página 1462.
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el salario, lo más acorde con el derecho humano en estudio, es resolver íntegramente la 
cuestión planteada y no propiciar el trámite de diversos mecanismos de defensa.

Bajo estas consideraciones es que me aparto del criterio de la mayoría, porque desde mi 
particular punto de vista, disminuir el salario del trabajador, aunque se trate de cen-
tavos, al ofrecer el empleo, sí altera las condiciones laborales y, por ende, el patrón 
debe probarlo para que se califique de buena fe. 

así, de acuerdo con las consideraciones antes expuestas, no puedo coincidir con lo re-
suelto en la contradicción de tesis citada al rubro, ni con las razones que soportan 
tal decisión. 

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artículo 62, párrafo tercero, del 
Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, certifica que: conforme 
a lo previsto en los artículos 54 al 70 del acuerdo general de referencia, en esta 
versión pública, relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 
3/2015, se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 
9:37 horas.

este voto se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oFRECIMIEnto dE tRABAjo. EL HECHo dE QuE SE REA
LICE Con unA dIFEREnCIA SALARIAL MÍnIMA dE ALgunoS 
CEntAVoS dIARIoS, no ES MotIVo PARA CALIFICARLo dE 
MALA FE, AL no ModIFICARSE LAS CondICIonES Fun
dAMEntALES dE tRABAjo, nI dEPRECIARSE LA CAPACIdAd 
EConÓMICA dEL tRABAjAdoR. para calificar el ofrecimiento de 
trabajo formulado por la patronal con el propósito de que el trabajador 
regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servi-
cio, habrán de tenerse en cuenta: 1. las condiciones fundamentales de la 
relación laboral, como el puesto, el salario, la jornada o el horario; 2. Si 
éstas afectan o no los derechos del trabajador, reconocidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los tratados 
internacionales, en la ley Federal del trabajo, o en las disposiciones con-
tractuales que superen el derecho legislado; y 3. los antecedentes del 
caso o de la conducta asumida por el patrón; de ahí que el hecho de 
que el empleo se ofrezca con un salario ligeramente menor al aducido 
por el operario como lo es la diferencia de sólo algunos centavos dia-
rios, por sí solo, no conlleva a calificar al ofrecimiento de mala fe, toda vez 
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que tal variación mínima en el salario no modifica las condiciones fun-
damentales de la relación laboral, ya que al ser ínfima esa diferencia, 
no deprecia la capacidad económica del trabajador, ni le causa un 
perjuicio sustancial en su poder adquisitivo de manera real. por tanto, 
la resolutora debe atender la conducta procesal de las partes que 
parezca más lógica, para conocer la verdad que busca; por ello, queda 
vinculada también a analizar, entre otros aspectos, las promociones y 
cualquier otra actuación en la que intervengan las partes, atendiendo a 
la totalidad de sus planteamientos, indagando su verdadera intención, 
a efecto de determinar si su proceder realmente conlleva la intención de 
reincorporar al operario a su trabajo o solamente busca revertir la carga 
probatoria. esa calificación de la oferta reinstalatoria no es obstáculo 
para que, al fijar las condenas que puedan decretarse en el laudo, se cuan-
tifiquen con el salario que deba tenerse por acreditado en autos, y por 
existir controversia respecto de su monto, corresponderá a la patronal 
acreditar su afirmación y, de no hacerlo, se tendrá por cierto lo argüido 
por el trabajador; lo que viene a significar que en casos como el de que 
se trata, dada la mecánica de cómo se desenvuelve el juicio, surgen 
dos cargas probatorias con sustentos diferentes y, por ende, produ-
cen consecuencias distintas.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/12 L (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo y Cuarto, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. 27 de noviembre 
de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal. disidente: José de Jesús lópez 
arias. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Yuridia arias Álvarez. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis iii.2o.t.144 l, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. deBe CoNSiderarSe de 
BueNa Fe CuaNdo el patróN lo HaCe CoN uN Salario liGerameNte meNor 
al preCiSado por el traBaJador, Si oBJetiVameNte No depreCia de 
maNera CoNSideraBle Su CapaCidad eCoNómiCa por la retriBuCióN 
de SuS SerViCioS.", aprobada por el Segundo tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, página 1732, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver el amparo directo 784/2014.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. tRAtÁndoSE dE dELItoS 
QuE SE PERSIguEn PoR QuERELLA dE LA VÍCtIMA o dEL oFEn
dIdo, SÓLo SE IntERRuMPE PoR LA ConSIgnACIÓn dE LA AVERI
guACIÓn PREVIA AntE EL ÓRgAno juRISdICCIonAL (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo).

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS del ViGÉSimo 
SÉptimo CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS 
de loS maGiStradoS Florida lópeZ HerNÁNdeZ Y JoSÉ aNGel mÁttar 
oliVa. diSideNte: JorGe merCado meJÍa. poNeNte: Florida lópeZ 
HerNÁNdeZ. SeCretaria: aNGÉliCa del CarmeN ortuÑo SuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno del Vigésimo Séptimo Circuito es competente 
para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo; y, 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, 
fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, con relación al diverso primero transitorio 
del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, 
en virtud de que se trata de una contradicción de criterios susci tada entre 
tribunales Colegiados que integran el Vigésimo Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, pues 
fue formulada por el juez Séptimo de distrito en el Estado, con residencia 
en esta ciudad, donde ejerce jurisdicción este pleno de Circuito.

terCero.—a fin de resolver la denuncia de contradicción, es conve-
niente informar respecto de las consideraciones sustanciales que sirvieron 
de base a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito

"Sexto.—Son infundados los conceptos de violación que hace valer 
la quejosa **********, Sociedad anónima de Capital Variable, agraviada en la 
causa penal **********/2009, por los motivos que se exponen a continuación:
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"Señala como acto reclamado, la sentencia dictada el ********** de 
********** de dos mil doce, por el tribunal Superior de Justicia del estado, 
con residencia en Chetumal, Quintana roo, en el toca penal **********/2012, 
en el que confirmó la sentencia de primer grado que declaró extinguida la acción 
penal ejercitada en contra de **********, por el delito de administración frau-
dulenta previsto en el artículo 155 y sancionado por el artículo 152, párrafo 
segundo, en su segunda parte, en relación al 14, párrafo segundo y 16, frac-
ción i, todos del Código penal del estado; y, sobreseyó en la causa penal, del 
índice del Juzgado penal de primera instancia del distrito Judicial de Cozu-
mel; esto, al decretar la prescripción de la acción penal ejercitada, es decir, 
haber cesado la facultad del agente del ministerio público para perseguir 
el delito por el simple transcurso del tiempo previsto en la ley, ordenando el 
archi vo definitivo de la referida causa penal.

"la consideración esencial de la Sala para declarar infundados los 
agravios del fiscal, la hizo consistir en que fue correcta la determinación del 
a quo de declarar prescrita la acción penal al haber transcurrido un año sin 
que se hubiese consignado la causa; porque, el delito de administración frau-
dulenta se persigue por querella necesaria y la interpretación que realizó 
el Juez de la causa, del artículo 79 del código de la materia fue adecuada, 
puesto que, las hipótesis previstas en el segundo párrafo del artículo en men-
ción, esto es, la aplicación de las reglas previstas para los delitos que se per-
siguen de oficio, previstas en los artículos 81 y 82 del código de la materia que 
estipulan la interrupción de la prescripción de la acción penal, únicamente 
eran aplicables a los ilícitos perseguibles a petición de parte cuando se haya 
llenado el requisito inicial de querella y se haya ejercido la acción 
penal ante los tribunales. Que por tanto, si la agraviada tuvo conocimiento 
de la comisión del delito el veintiocho de agosto de dos mil ocho y el ministerio 
público consignó la averiguación ante el Juez hasta el tres de diciembre de 
dos mil nueve, esto aconteció cuando la acción penal ya había prescrito, pues 
la fecha límite para interrumpir la prescripción fue el veintiocho de agosto de 
dos mil nueve. apoyando su determinación en la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘preSCripCióN 
de la aCCióN peNal. tratÁNdoSe de delitoS perSeGuiBleS por 
Querella, Sólo SoN apliCaBleS laS reGlaS GeNeraleS preViStaS 
para loS Que Se perSiGueN de oFiCio, Si Se iNterrumpió el plaZo 
de la preSCripCióN Y, mediaNdo la Querella, Se CoNSiGNó la aVeri-
GuaCióN preVia (leGiSlaCióN del eStado de oaXaCa).’

"en contra de esa resolución, manifiesta el quejoso, que la Sala respon-
sable viola en su perjuicio los artículos 1o., 14 y 20 constitucionales, porque 
realiza una indebida interpretación de los artículos 79, 81 y 82 del Código 
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penal del estado, en cuanto se refiere a que sólo, si ya se hubiese ejercitado 
la acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas por la ley 
para los delitos que se persiguen de oficio. en síntesis, refiere:

"Que el término de un año previsto en el primer párrafo del artículo 79 
del código punitivo estatal, se refiere al plazo que tiene el ofendido para quere-
llarse y no propiamente a la prescripción de la acción penal como lo estimó 
el Juez de la causa. 

"Que resulta incorrecta la determinación de la autoridad en el sentido 
de que únicamente se interrumpe la prescripción con la consignación de la 
indagatoria ante los tribunales, pues la responsable confunde lo que es la acción 
penal con el derecho de la víctima de querellarse.

"Que en términos del artículo 81 del Código penal, la prescripción se 
interrumpe con las actuaciones que se practiquen para la averiguación del 
delito, aunque se ignore quién o quiénes sean los delincuentes o que las dili-
gencias no se practiquen contra persona o personas determinadas y el artículo 
82 señala una excepción a esa regla, esto es, que dicha interrupción no opera 
cuando las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la 
mitad del lapso necesario para la prescripción, entonces, continuará corriendo 
y no se interrumpe, sino por la aprehensión del inculpado.

"Que en ese sentido, los artículos 81 y 82 resultan aplicables para los 
delitos de querella, cuando se trata de determinar cuáles son las actuaciones 
idóneas para interrumpir la prescripción, contrariamente a lo que afirma la 
autoridad, en el sentido de que no existe disposición en ese sentido para los 
delitos perseguibles por querella.

"Que por tanto, la jurisprudencia invocada por la autoridad no resulta 
aplicable, porque la prescripción se interrumpe por las actuaciones que se 
prac tiquen para la averiguación del delito como en el caso sucedió.

"Que suponiendo que el ministerio público no consignó la averigua-
ción previa en el plazo de un año, ello no quiere decir que la acción penal haya 
prescrito porque tuvo conocimiento de los hechos el veintiocho de agosto de 
dos mil ocho, presentó su querella el dieciocho de diciembre de dos mil ocho, 
esto es, dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del delito y el 
ministerio público practicó diversas diligencias que son idóneas para interrum-
pir la prescripción, por ello, resulta intrascendente que se haya consignado la 
averiguación previa el dos de diciembre de dos mil nueve, esto es, transcurri-
dos, un año, tres meses y cinco días; pues de conformidad con los artículos 
81 y 82 del Código penal, la acción no estaba prescrita. 
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"Son infundados los anteriores motivos de inconformidad, porque 
contrario a lo aseverado por la quejosa, este tribunal Colegiado advierte que, la 
Sala responsable emitió la sentencia con estricto apego a derecho, toda vez 
que efectivamente, de las constancias que integran la causa penal número 
**********/2009, se observa que ha operado la prescripción de la acción 
penal en la causa penal que se le instruyó al tercero perjudicado **********.

"en efecto, el capítulo i y ii, del título sexto, el apartado de prescripción 
de la acción penal, se establece lo siguiente:

"‘Capítulo i
"‘disposiciones generales

"‘Artículo 76. la prescripción extingue la acción penal y las sanciones; 
es personal y para ello bastará el transcurso del tiempo señalado por la ley. en el 
caso de las medidas para inimputables, se estará a lo dispuesto en los artículos 
78, párrafo cuarto y 84, párrafo segundo de este código.

"‘la prescripción será declarada de oficio o a petición de parte.’

"‘Capítulo ii
"‘prescripción de la acción penal

"‘Artículo 77. los plazos para la prescripción de la acción penal serán 
continuos y se contarán:

"‘i. a partir del momento en que se consumó el delito, si fuere 
instantáneo;

"‘ii. a partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se 
omitió la conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa;

"‘iii. desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de 
delito continuado, y

"‘iV. desde la cesación de la consumación en el delito permanente.’

"‘Artículo 78. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se 
trate, pero en ningún caso será menor de tres años.

"‘Si el delito solo mereciera multa, la acción penal prescribirá en un año.
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"‘Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o 
una alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción penal para perseguir 
la pena privativa de la libertad.

"‘en los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años.’

"‘(adicionado, p.o. 21 de octubre de 2010)
"‘Artículo 78Bis. Cuando se trate de los delitos previstos en los artícu-

los 127, 129, 130, 130 Bis, 130 ter, 176, 191, 192 Bis, 192 ter, 192 Quáter, 193 y 
194 de este código, cometidos en contra de menores de edad, la acción penal 
será imprescriptible.’

"‘(reformado primer párrafo, p.o. 30 de noviembre de 2010)
"‘Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que 

nazca de un delito que solo pueda perseguirse por querella de la víctima o 
del ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado 
a partir del día en que quienes puedan formular querella o el acto equiva
lente tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

"‘pero si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, 
ya se hubiese ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las 
reglas señaladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio.’

"‘Artículo 80. en caso de concurso real o ideal de delitos, la acción 
penal que de ellos resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que 
merezca pena mayor."

"‘Artículo 81. Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la 
acción penal sea necesario una declaración o resolución previa de 
autoridad competente, la prescripción no comenzará a correr, sino hasta 
que sea satisfecho ese requisito.

"‘la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién 
o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra per-
sona o personas determinadas.

"‘Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última actuación.

"‘Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado come-
tiere nuevo delito."
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"‘Artículo 82. lo prevenido en el artículo anterior, no comprende el 
caso en que las actuaciones se practiquen después de que haya trans
currido ya la mitad del lapso necesario para la prescripción. entonces, 
ésta continuará corriendo y no se interrumpirá, sino por la aprehensión del 
inculpado …’

"Bajo ese tenor, se tiene que conforme a legislación penal del estado 
de Quintana roo, los supuestos en que prescribirá el ejercicio de la acción 
penal son:

"a) en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa 
que señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún caso será 
menor de tres años. (artículo 78)

"b) en un año, si el delito sólo mereciera multa. (artículo 78)

"c) Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o 
una alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción penal para perse-
guir la pena privativa de la libertad. (artículo 78)

"d) en los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años. 
(artículo 78)

"e) la acción penal será imprescriptible, cuando se trate de los delitos 
previstos en los artículos 127, 129, 130, 130 Bis, 130 ter, 176, 191, 192 Bis, 192 ter, 
192 Quáter, 193 y 194 del propio código, cometidos en contra de menores 
de edad. (artículo 78 Bis)

"f) Cuando la acción penal que nazca de un delito que sólo pueda 
perseguirse por querella de la víctima o del ofendido prescribirá en un 
año, contado a partir del día en que quienes puedan formular querella 
o el acto equivalente tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera de 
esta circunstancia. (artículo 79)

"g) pero si ya se hubiese ejercido la acción ante los tribunales, una 
vez llenado el requisito de la querella, se observarán las reglas señala
das por la ley para los delitos que se persiguen de oficio. (artículo 79)

"h) en caso de concurso real o ideal de delitos, la acción penal que de 
ellos resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que merezca pena 
mayor. (artículo 80)
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"por consiguiente, de acuerdo a la normatividad penal que rige en el 
estado de Quintana roo, específicamente conforme al artículo 79, los delitos 
que sólo pueda perseguirse por querella prescribirá en un año, contado 
a partir del día en que quienes puedan formular querella o el acto equiva
lente tengan conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

"es decir, de dicha norma penal se advierte, que existen dos hipótesis 
de prescripción de la acción penal tratándose de la formulación de querella o 
acto equivalente, a saber:

"en el primer supuesto, si el ofendido no tiene conocimiento del 
delito y del delincuente, entonces desde que el ilícito se consumó, atendien-
do a su naturaleza, deberán transcurrir tres años sin que se satisfaga tal requi-
sito de procedibilidad para que prescriba el derecho de la víctima del delito.

"en la segunda hipótesis, si el ofendido adquiere tal conocimiento den-
tro de aquel plazo (tres años), entonces a partir de esa fecha se excluye tal 
supuesto, y comenzará a correr un año, sin que importe que se exceda de los 
tres años señalados

"ahora bien, se tiene que el delito que se le imputó al inculpado 
**********, aquí tercero perjudicado, fue el de administración fraudulenta, pre-
visto en el artículo 155 y sancionado por el artículo 152, párrafo segundo, en 
su segunda parte, en relación con el 14, párrafo segundo y 16, fracción i, 
todos del Código penal del estado, el cual, según lo establecido en el diverso 
numeral 163 de la propia ley punitiva, es un ilícito que sólo puede perseguirse 
por que rella de la parte ofendida.

"en ese tenor, la Sala procedió conforme a derecho, porque las reglas 
que se debían atender en el caso particular, eran las previstas en el primer 
párrafo del artículo 79 del código punitivo de la materia, en cuanto dispone 
que tratándose de delitos perseguibles por querella (como acontece con 
el delito de administración fraudulenta), comenzará a computarse a partir 
del día en que quienes puedan formular la queja o el acto equivalente 
tenga conocimiento del ilícito, y no, las establecidas en el segundo 
párrafo del propio numeral en cuanto establecen que si llenado el requi
sito inicial de la querella o del acto equivalente, ya se hubiese ejer
cido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas 
por la ley para los delitos que se persiguen de oficio, como errónea
mente lo alega el quejoso.

"así es, el invocado precepto legal, en su primer párrafo, establece que 
la acción penal que nazca de un delito que sólo puede perseguirse por queja 



1516 FEBRERo 2016

de parte, prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, independientemente 
de esta circunstancia; mientras que su segundo párrafo señala una remisión 
normativa en el sentido de que para los delitos perseguibles mediante querella, 
también operarán las reglas de la prescripción previstas para los persegui-
bles de oficio, siempre y cuando se satisfagan dos requisitos: 

"a) que se haya presentado la querella, y 

"b) que la autoridad persecutora haya deducido la acción penal ante el 
órgano jurisdiccional respectivo. 

"luego entonces, tomando en cuenta las citadas disposiciones legales, 
se tiene que tratándose de delitos perseguibles por querella, sólo son aplica-
bles las reglas generales de la prescripción de la acción penal para los delitos 
que se persiguen de oficio si se interrumpió el plazo para la prescripción y, 
mediando querella, se consignó la averiguación previa, lo cual no acon-
teció en la especie, porque como bien lo señaló la Sala responsable, de las 
constancias de autos se desprende que, la fecha límite para interrumpir 
la prescripción de la acción penal para perseguir el delito de administración 
fraudulenta mediante su ejercicio, conforme a lo expresado por el agraviado 
en su querella, fue el veintiocho de agosto del año dos mil nueve, por lo 
que toda vez que el agente del ministerio público consignó la averiguación 
previa, ante el Juez penal, a quien se le solicitó la incoación del proceso penal, 
hasta el día tres de diciembre de dos mil nueve; ello revelaba que lo 
hizo un año con tres meses y cinco días después de que el ofendido tuvo 
conocimiento del delito cometido en su contra, resultando incuestionable 
que la acción penal del delito en estudio prescribió, ya que no se interrumpió 
dentro del plazo del año que establece el numeral 79, párrafo primero, del 
Código penal del estado, dado que el ejercicio de la acción penal, se hizo 
fuera de dicho plazo, por haber transcurrido un año con tres meses y cinco 
días, ante lo cual, no le podían ser aplicables las reglas señaladas por la 
ley para los delitos que se persiguen de oficio (artículos 81 y 82 del 
Código Penal estatal). 

"Cabe aplicar la jurisprudencia 1a./J. 54/2009, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia penal, Novena Época, 
página 348 y en el iuS 2012 con el registro digital: 166877, bajo el rubro y texto:

"‘preSCripCióN de la aCCióN peNal. tratÁNdoSe de deli-
toS perSeGuiBleS por Querella, Sólo SoN apliCaBleS laS reGlaS 
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GeNeraleS preViStaS para loS Que Se perSiGueN de oFiCio Si Se 
iNterrumpió el plaZo de la preSCripCióN Y, mediaNdo Querella, 
Se CoNSiGNó la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN del eStado de 
oaXaCa).—el primer párrafo del artículo 124 del Código penal para el estado 
de oaxaca señala que la acción penal que nazca de un delito que sólo puede 
perseguirse por queja de parte, prescribirá en un año, contado desde el día en 
que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, 
independientemente de esta circunstancia; mientras que su segundo párrafo 
establece una remisión normativa en el sentido de que para los delitos perse-
guibles mediante querella, también operarán las reglas de la prescripción 
previstas para los perseguibles de oficio, siempre y cuando se satisfagan dos 
requisitos: 1. que se haya presentado la querella, y 2. que la autoridad perse-
cutora haya deducido la acción penal ante el órgano jurisdiccional respectivo. 
por tanto, atento a los artículos 124, 127 y 128 del citado Código, tratándose 
de delitos perseguibles por querella, sólo son aplicables las reglas generales de 
la prescripción de la acción penal para los delitos que se persiguen de ofi-
cio si se interrumpió el plazo para la prescripción y, mediando querella, se 
consignó la averiguación previa.’

"Sin que sea dable considerar lo que hace valer la quejosa en el sentido 
de que la jurisprudencia transcrita, que también invocó la responsable para 
apoyar su determinación, sea inaplicable, pues el artículo 124 del Código penal 
del estado de oaxaca, que se analiza en dicho criterio jurisprudencial es de 
texto muy similar al 79 del código punitivo de la materia del estado de Quin-
tana roo.

"por tanto, es inexacto, lo aducido por el quejoso, en el sentido de que 
la Sala responsable actuó con ilegalidad porque no tomó en cuenta lo previsto 
por los artículos 81 y 82 del Código penal del estado (como que el ministerio 
público practicó diversas diligencias que son idóneas para interrumpir la pres-
cripción, por ello, resulta intrascendente que se haya consignado la averi -
guación transcurrido, un año, tres meses y cinco días), porque contrario a lo 
que alega, este órgano colegiado advierte que el tribunal de alzada resolvió 
conforme a derecho, en virtud de que acorde a los preceptos invocados en 
párrafos precedentes, para computar el término para la prescripción en los 
delitos perseguibles por querella, se debe comenzar a partir de que el agra-
viado o el ofendido tiene conocimiento del ilícito, como bien lo señaló en la 
sentencia impugnada.

"es así, puesto que el concepto al que se discute (prescripción), se re-
fiere a que una vez que se han hecho del conocimiento de la representación 
social hechos posiblemente constitutivos de delito, la acción penal se ve 
menguada con motivo del simple transcurso del tiempo. 
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"entonces, es dable concluir, que en el asunto que aquí se ventila como 
bien lo resolvió la responsable es aplicable el artículo 79 del Código penal del 
estado, por lo que al haber prescrito el derecho del ofendido, el acto recla-
mado no irroga perjuicio en las garantías constitucionales de la quejosa, lo 
que conlleva a negar el amparo y protección de la Justicia de la unión 
solicitados."

2. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito

"Quinto.—Análisis de los agravios

"1. omisión de analizar constancias que integran el expediente 
de origen

"en el segundo concepto de agravio, la sociedad inconforme reclama 
que la autoridad responsable omitió valorar las constancias que integran el 
expediente de origen para determinar que con ella se actualizaba el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad.

"es infundado el agravio expuesto.

"Se afirma lo anterior, ya que la autoridad responsable determinó que 
operó la prescripción de la acción penal, por lo que no era posible analizar los 
presupuestos de ésta, como lo son la acreditación del cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad, de ahí que correctamente la Jueza de distrito 
haya avalado tal abstención.

"en efecto, el artículo 76 del Código penal para el estado de Quintana 
roo, establece que la prescripción extingue la acción penal y las sanciones, 
así como que es personal y para ello bastará el transcurso del tiempo seña-
lado por la ley.

"al respecto de esta figura jurídica, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación señaló al resolver la contradicción de tesis 
476/2012 que la prescripción constituye la adquisición o pérdida de un derecho 
o una acción por el simple transcurso del tiempo en las condiciones previstas 
por la ley. Sin embargo, en materia penal, el propio alto tribunal ha consi-
de rado que la ‘prescripción de la acción penal’ supone una inactividad del 
ministerio público con relación al derecho de investigación/persecución 
del cual es titular, durante todo el tiempo que la ley señala como suficiente 
para su extinción. esto es, representa la condición objetiva necesaria para 
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que se ejerza el poder punitivo del estado, obligatoria para éste e irrenuncia-
ble para el inculpado, relativa a la investigación de la comisión de hechos 
tildados de delictivos y persecución de los autores de los mismos.

"asimismo, señaló que la prescripción se actualiza respecto de la ‘acción 
penal’ así como de las ‘sanciones penales’; la primera, relativa a la facultad 
del Estado para ejercer la pretensión punitiva; y la segunda, concerniente 
a la potestad del estado para ejecutar las penas y/o medidas de seguridad.

"por otra parte, consideró que el fundamento del instituto jurídico de la 
prescripción, radica no sólo en la autolimitación del estado para ejercer 
su poder represivo, sino también en la seguridad que todos los hombres 
deben tener ante el propio estado; pues es inadmisible que un gobernado 
permanezca indefinidamente en la incertidumbre de ser objeto de un pro-
ceso penal hasta que lo estime procedente la autoridad encargada de la inves-
tigación y persecución de los delitos. de ahí que si dicha facultad no se ejerce 
en el tiempo legalmente determinado, ello implica la pérdida para el Estado 
de su ius puniendi a consecuencia de la ineficacia de su acción perse
cutora; lo que se traduce en la extinción de la responsabilidad penal del 
inculpado derivada de la comisión del delito atribuido y/o de la corres
pondiente pena impuesta.

"así, precisó la Corte que la prescripción de la acción penal, más que 
un beneficio para el inculpado o un derecho procedimental, es una sanción 
para la autoridad encargada de investigar y perseguir los delitos, ante su 
inactividad o deficiente actividad; se reitera, porque la potestad sanciona dora 
del estado no puede extralimitarse del tiempo prefijado que condiciona su 
validez.

"por otra parte, señaló el alto tribunal que el estado es el representante 
de la sociedad organizada, por tanto, le corresponde velar por el orden y paz 
sociales; de esta forma, igualmente le corresponde reprimir todo lo que vul-
nere dicho orden. por tanto, cuando se comete un hecho delictuoso, surge 
para el estado el derecho de perseguirlo y de reclamar la aplicación de la ley. 
de ahí que la acción penal sea el derecho que tiene el estado y que ejerce a 
través del ministerio público, a fin de acudir ante el órgano jurisdiccional 
para que aplique la ley a un hecho que estima delictuoso.

"luego, consideró la primera Sala, a fin de que el ministerio público –se 
reitera, como órgano delegado del estado– pueda ejercer la acción penal, 
primeramente debe investigar el hecho, respecto del cual, eventualmente 
solicitará ante el órgano judicial la aplicación de la ley; dicha actividad la 
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realiza mediante la búsqueda de datos que acrediten la existencia del delito y 
la responsabilidad de tipo probable de quien en él participa. a dicha etapa 
procedimental se le denomina ‘averiguación previa’, cuya inherente finalidad 
es la preparación del ejercicio de la acción penal, misma que finaliza con la 
correspondiente ‘consignación’ ante la autoridad jurisdiccional. por ende, resulta 
lógico que esta última actividad ministerial (consignación), sea susceptible 
de ‘interrumpir’ el cómputo de la prescripción de la acción penal.

"así, concluyó el alto tribunal, en la fase de preparación del ejercicio 
de la acción penal (averiguación previa), la prescripción se configura por no ejer-
cerse la acción penal dentro del plazo establecido por la ley y, por tanto, lógica-
mente que el cómputo del mismo es susceptible de interrumpirse con la 
figura de la consignación ante la autoridad penal de instancia. esto es así, 
ya que es hasta la consignación cuando inicia el ejercicio de la acción penal y, en 
todo caso, será a partir del dictado de la orden de aprehensión o compare-
cencia cuando nuevamente inicie el cómputo para la actualización de dicha 
figura extintiva de la acción penal.

"las anteriores consideraciones y otras, dieron origen a la jurisprudencia 
1a./J. 15/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: ‘preSCripCióN de la aCCióN peNal. la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo CoNtra la ordeN de apreHeNSióN o de 
CompareCeNCia No iNterrumpe el plaZo para Que opere aQuÉlla, 
SiN emBarGo, Si Se CoNCede la SuSpeNSióN, el tiempo Que ÉSta 
SuBSiSta deBerÁ deSCoNtarSe del NeCeSario para Que opere 
la preSCripCióN (leGiSlaCióN de loS eStadoS de duraNGo Y pueBla).’

"Conforme a las anteriores consideraciones de la Suprema Corte de 
Justicia de Nación, la prescripción de la acción penal implica la pérdida para 
el estado de su ius puniendi a consecuencia de la ineficacia de su acción 
persecutora, es decir, fenece la facultad del estado para iniciar ante los órganos 
jurisdiccionales un juicio en contra de una persona en el que se determine la 
existencia de un delito y la responsabilidad de ésta en su comisión.

"por tanto, si la acción penal se sustenta en la acreditación de un delito, 
así como de la probable responsabilidad de una persona en su comisión, es 
inconcuso que al establecerse la prescripción de dicha acción, no es posible 
analizar si ésta prosperó, ya que al actualizarse la figura en análisis, se extin-
gue la responsabilidad penal del inculpado derivada de la comisión del delito 
atribuido.

"en ese tenor, es de concluirse que la declaración de prescripción de la 
acción penal por sí misma, hace improcedente el estudio del cuerpo del delito 
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y la probable responsabilidad, pues como ya se dijo, el estado ha perdido la 
facultad de demostrarlo ante un órgano jurisdiccional.

"luego, fue correcto que la Jueza de distrito no hiciera pronunciamiento 
alguno en relación con el estudio del cuerpo del delito y la probable responsa-
bili dad, pues si la Sala responsable determinó confirmar la actualización de 
la prescripción de la acción penal, es inconcuso que por ninguna circunstan-
cia podía analizar esos temas, de ahí lo infundado del agravio.

"2. término de la prescripción de la acción penal respecto de 
delitos perseguibles por querella

"en diversas partes de sus agravios, el recurrente afirma que la figura 
de la prescripción de la acción penal se prevé en los artículos 77, fracción i, 
78 y 79 del Código penal para el estado de Quintana roo, los cuales establecen 
que el término de un año para presentar denuncia tomando en consideración 
desde el momento en que se tuvo conocimiento del hecho ilícito; mientras 
que, para ejercer la acción penal el término será la media aritmética de la 
penalidad del delito, pero nunca menor de tres años.

"luego, dice el recurrente, en el caso se tuvo conocimiento del hecho 
ilícito el dieciocho de octubre de dos mil ocho y se presentó la denuncia (querella) 
el diecinueve de febrero de dos mil nueve, esto es, dentro del año que esta-
blece la normatividad; asimismo, la media aritmética del delito de fraude 
específico es de siete años y seis meses, la cual inicia su cómputo a partir 
de que se presentó dicha denuncia (querella) por lo que no prescribió la acción 
penal al no transcurrir ni siquiera tres años desde que se tuvo conocimiento 
de los hechos.

"es infundado el agravio.

"esto es así, ya que el término de prescripción para los delitos de oficio 
son aplicables para los de querella únicamente cuando se presente ésta y 
se consigne la averiguación previa; sin embargo, en el caso que nos ocupa el 
Juez de primera instancia consideró que la prescripción se actualizó antes 
de la consignación.

"en principio, debe precisarse que el delito materia del ejercicio de la 
acción penal fue de fraude específico, previsto en el artículo 153, fracción V, y 
sancionado en el artículo 152, párrafo segundo, ambos del Código penal para 
el estado de Quintana roo.
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"de conformidad con el artículo 163 del Código penal para el estado de 
Quintana roo, los delitos previstos en el título sexto (contra el patrimonio), 
entre los que se incluyen el fraude, son perseguibles por querella.

"en ese sentido, las reglas de prescripción de la acción penal que rigen 
para este delito, son las establecidas para aquellos que se persigan por 
querella.

"Sin embargo, conviene analizar en totalidad el capítulo ii, integrado 
por los artículos 77 a 82 del Código penal para el estado de Quintana roo, 
establecen lo siguiente:

"‘Capítulo ii
"‘prescripción de la acción penal

"‘Artículo 77. los plazos para la prescripción de la acción penal serán 
continuos y se contarán:

"‘i. a partir del momento en que se consumó el delito, si fuere 
instantáneo;

"‘ii. a partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se 
omitió la conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa;

"‘iii. desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de 
delito continuado, y

"‘iV. desde la cesación de la consumación en el delito permanente.’

"‘Artículo 78. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se 
trate, pero en ningún caso será menor de tres años.

"‘Si el delito sólo mereciera multa, la acción penal prescribirá en un año.

"‘Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o 
una alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción penal para perseguir 
la pena privativa de la libertad.

"‘en los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años.’

"‘Artículo 78 Bis. Cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 
127, 129, 130, 130 Bis, 130 ter, 176, 191, 192 Bis, 192 ter, 192 Quáter, 193 y 194 
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de este código, cometidos en contra de menores de edad, la acción penal 
será imprescriptible.’

"‘Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que 
nazca de un delito que sólo pueda perseguirse por querella de la víctima o del 
ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado a partir 
del día en que quienes puedan formular querella o el acto equivalente tengan 
conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

"‘pero si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, 
ya se hubiese ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas 
señaladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio.’

"‘Artículo 80. en caso de concurso real o ideal de delitos, la acción 
penal que de ellos resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que merez-
ca pena mayor.’

"‘Artículo 81. Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción 
penal sea necesario una declaración o resolución previa de autoridad compe-
tente, la prescripción no comenzará a correr, sino hasta que sea satisfecho 
ese requisito.

"‘la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién 
o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra per-
sona o personas determinadas.

"‘Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última actuación.

"‘Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado come-
tiere nuevo delito.’

"‘Artículo 82. lo prevenido en el artículo anterior, no comprende el caso 
en que las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido ya la 
mitad del lapso necesario para la prescripción. entonces, ésta continuará 
corriendo y no se interrumpirá, sino por la aprehensión del inculpado.’

"de los preceptos que anteceden, se advierte que se establecen distintos 
tipos de plazos para la prescripción de la acción penal, a saber respecto de 
los delitos perseguibles de oficio y por querella.
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"en los delitos perseguibles de oficio, el término de la prescripción de 
la acción penal se sujeta a los siguientes términos:

"a) delitos que establecen pena privativa de libertad: la acción penal 
prescribe en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa 
de libertad que señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún 
caso será menor de tres años.

"b) delitos que sólo establecen multa: prescribe en un año.

"c) demás casos: la acción penal prescribirá en dos años.

"en relación con los delitos perseguibles mediante querella, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 17/2009, analizó los artículos 124, 127 y 128 del Código penal para el 
estado libre y Soberano de oaxaca, los cuales están redactados en términos 
jurídicamente similares a los artículos 79, 81 y 82 del Código penal para el 
estado de Quintana roo.

"al respecto, consideró el alto tribunal que se preveían dos hipótesis a 
partir de las cuales opera la prescripción de la acción penal para los delitos 
perseguibles por querella:

"a) desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito 
y del delincuente, la acción penal prescribirá en un año.

"b) Cuando la parte ofendida no tiene conocimiento del delito y del 
delincuente, la acción persecutoria prescribe en tres años.

"asimismo, precisó la Corte que en relación con la prescripción de los 
delitos perseguibles por querella sólo podrán operar las normas que prevén 
la figura de la prescripción para los delitos de oficio cuando concurran dos 
hipótesis, a saber: que se haya presentado la querella y se haya ejercido la 
acción penal, esto es, no opera antes de la consignación, siempre y cuando 
se haya presentado la querella.

"por último, consideró el alto tribunal que no existía una laguna en rela-
ción a los casos en los que se haya presentado la querella y aún no se haya 
ejercido la acción penal, pues en esa hipótesis regían las reglas generales 
para esos delitos, es decir, que prescribe la acción penal en un año contado 
desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delin-
cuente, y en tres años, cuando no conozca tales datos.
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"las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 
54/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
es del tenor siguiente:

"‘preSCripCióN de la aCCióN peNal. tratÁNdoSe de delitoS 
perSeGuiBleS por Querella, Sólo SoN apliCaBleS laS reGlaS 
GeNeraleS preViStaS para loS Que Se perSiGueN de oFiCio Si Se 
iNterrumpió el plaZo de la preSCripCióN Y, mediaNdo Querella, 
Se CoNSiGNó la aVeriGuaCióN preVia (leGiSlaCióN del eStado de 
oaXaCa).’ (se transcribe)

"debe precisarse que los preceptos analizados por el alto tribunal, son 
jurídicamente similares a los artículos 79, 81 y 82 del Código penal para el 
estado de Quintana roo, como se puede advertir de la siguiente tabla compa-
rativa: (se transcribe)

"en ese sentido, conforme a lo hasta aquí explicado, este órgano cole-
giado considera que el término para la prescripción de delitos perseguibles 
mediante querella tiene las siguientes hipótesis:

"a) Si el ofendido no tiene conocimiento de los hechos, el término de 
prescripción de la acción penal es de tres años. 

"b) Si el ofendido sí tiene conocimiento de los hechos, el término de 
prescripción de la acción penal es de un año.

"c) una vez presentada la querella, el término de la prescripción penal 
es de un año.

"d) una vez que se presentó la querella y se consignó la averiguación 
previa, el término de la prescripción de la acción penal es el establecido en el 
artículo 78 del Código penal para el estado de Quintana roo, esto es, el pre-
visto para los delitos perseguibles de oficio.

"en el caso que nos ocupa, el Juez Sexto penal de primera instancia, 
con residencia en esta ciudad, en la resolución de ********** de ********** 
de dos mil doce, determinó que operó la prescripción de la acción penal ya 
que durante la averiguación previa existió un periodo de inactividad de siete 
meses y diez días, ocurrido del doce de febrero al ocho de octubre de dos mil diez.

"en ese sentido, consideró el Juez de primera instancia que al haber 
transcurrido más de la mitad del término de la prescripción (un año) la misma 
no podía interrumpirse sino con la aprehensión del inculpado.
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"luego, concluyó el Juez de la causa, que si la acción penal se ejerció 
hasta el dieciocho de mayo de dos mil doce, era claro que desde la última 
actuación realizada el ocho de octubre de dos mil diez a la fecha en que se 
ejerció acción penal, transcurrió un año, siete meses y diez días, lo cual excedía 
el término prescriptivo de un año.

"la Sala responsable, por su parte, confirmó la anterior determinación 
sin analizar las razones expuestas por el Juez de la causa, ante la imposibili-
dad técnica de actuar de oficio dado que los agravios del ministerio público 
recurrente fueron inoperantes.

"Sin embargo, al confirmarse la resolución de primer grado, implica 
que las razones del Juez de la causa antes precisadas quedaron firmes.

"ahora bien, conforme a los anteriores antecedentes, este órgano cole-
giado considera que, contrario a lo sostenido por el recurrente, el término 
prescriptivo de la acción penal respecto de la hipótesis que el Juez de primera 
instancia consideró actualizada (después de presentada la querella y antes 
de la consignación) era el genérico de un año.

"Se afirma lo anterior, pues como ya se analizó, el término prescriptivo 
de la acción penal en términos de los artículos 79, 81 y 82 del Código penal 
para el estado de Quintana roo, es de un año, si el ofendido tiene conocimiento 
del hecho delictivo; tres años si no tiene conocimiento y, por último, será el 
equivalente a la media aritmética del delito que corresponda si ya se presentó 
la querella y se consignó el asunto.

"en la especie, el hoy recurrente aseguró tanto en su escrito de quere-
lla presentado ante el ministerio público, como bajo protesta de decir verdad 
en su demanda de amparo, tener conocimiento de los hechos que podrían 
constituir un delito; además, el Juez de la causa consideró que la prescrip-
ción de la acción penal se actualizó durante la averiguación previa, esto es, 
antes de que se consignaran los hechos, por lo que no se actualiza el caso 
de excepción en el que el término de prescripción es el mismo que para 
los delitos que se persiguen de oficio.

"a mayor abundamiento, para que pudiera actualizarse la hipótesis que 
establece como término prescriptivo la media aritmética del delito que corres-
ponda, la inactividad debió actualizarse en cualquier momento posterior a 
la consignación; sin embargo, el Juez de primera instancia consideró que la 
inactividad procesal ocurrió durante la averiguación previa, esto es, antes 
de la consignación.
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"así las cosas, es de concluirse que, si el ofendido hoy recurrente ase-
guró tener conocimiento de los hechos delictivos y la inactividad ocurrió 
durante la averiguación previa antes de la consignación, es inconcuso que se 
actualiza la hipótesis de la primera parte del artículo 79 del Código penal para 
el estado de Quintana roo que establece que el término prescriptivo de la 
acción penal es de un año; de ahí lo infundado del agravio.

"3. Actualización de la prescripción

"de conformidad con el artículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, este órgano colegiado advierte queja deficiente que suplir con rela-
ción a la resolución recurrida.

"en efecto, este órgano colegiado advierte que la Jueza de distrito hizo 
una interpretación aislada del artículo 79 del Código penal para el estado de 
Quintana roo, sin tomar en cuenta que resultan aplicables las reglas de inte-
rrupción de la prescripción prevista en los diversos artículos 81 y 82 del mismo 
código; asimismo, pasó desapercibido que el Juez de la causa no tomó en con-
sideración una actuación que interrumpió la prescripción.

"en efecto, en la resolución que se revisa, la a quo determinó lo 
siguiente:

"‘debe también destacarse que la prescripción de los delitos que deban 
perseguirse por querella opera en un año, contado a partir de que el legitimado 
para querellarse conozca del delito, de conformidad con la regla contenida en 
el artículo 79, primer párrafo, del citado código sustantivo.

"‘Lapso que únicamente se interrumpe con la consignación de la 
averiguación previa, pues la prescripción sólo se configurará por no ejer-
cerse la acción penal y se interrumpirá con el inicio de su ejercicio, esto es, con 
la consignación ante los tribunales.

"‘en ese tenor, de la lectura de la demanda de amparo se advierte clara-
mente que el agraviado, aquí quejoso, **********, manifestó que conoció del 
delito de fraude específico cometido en su agravio el dieciocho de octubre del año 
dos mil ocho; asimismo, de las constancias que integran la causa penal 
**********/2012 de origen, que en copia certificada obran en el cuaderno de 
amparo, se desprende que compareció hasta el diecinueve de febrero de dos 
mil nueve, ante el agente del ministerio público del fuero común, a querellarse 
contra el probable responsable **********; por lo que el representante social 



1528 FEBRERo 2016

inició la averiguación previa y realizó diversas actuaciones para su integración, 
consignando los hechos ante el juzgado hasta el día dieciocho de mayo de 
dos mil doce.

"‘de lo que se colige que, el agente del ministerio público investigador 
consignó la averiguación previa tres años y siete meses después de 
que el ofendido ********** manifestó haber tenido conocimiento de los 
hechos perpetrados en su contra respecto al delito de fraude específico.

"‘en consecuencia, es evidente que el ilícito de fraude específico, se 
encuen tra prescrito, tal y como acertadamente confirmó la Sala responsable, 
pues el ejercicio de la acción penal se realizó con suma posterioridad al plazo 
de un año que establece el numeral 79, párrafo primero, del Código penal 
para esta entidad federativa.’

"de la anterior transcripción, se advierte que la Jueza de distrito deter-
minó que de conformidad con el artículo 79, primer párrafo, del Código penal 
del estado de Quintana roo, el término de la prescripción de la acción penal era 
de un año; lo cual, como se vio en el anterior apartado, es acertado por las 
razones ya expuestas.

"Sin embargo, la a quo consideró que dicho término de un año iniciaba 
su cómputo a partir de que la víctima u ofendido tuviera conocimiento de los 
hechos delictivos y que únicamente se podía interrumpir con la ‘consignación 
de la averiguación previa’.

"ahora bien, este órgano colegiado, considera que la anterior determi-
nación es incorrecta.

"en efecto, de un análisis del capítulo ii, integrado por los artículos 77 
a 82 del Código penal para el estado de Quintana roo, antes transcrito, se 
puede apreciar que los artículos 77 y 78 regulan el plazo de la prescripción 
de la acción penal, así como el inicio de éste, respecto de delitos persegui-
bles de oficio; mientras que el artículo 79 regula lo mismo, pero respecto de 
los delitos que se persiguen por querella.

"asimismo, se advierte que el artículo 80 del citado código sustantivo 
regula los casos de concurso real o ideal de delitos; mientras que los artículos 
81 y 82 prevén los supuestos de interrupción de la prescripción de la acción 
penal, sin precisar si se refieren a los delitos perseguibles de oficio o por 
querella, por lo que debe entenderse que se tratan de reglas generales a todo 
el capítulo.
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"Conforme a lo anterior, es claro que el capítulo ii del título sexto del 
Código penal para el estado de Quintana roo, establece todo un sistema 
de regulación de la prescripción de la acción penal, compuesto por reglas 
generales y específicas.

"por tanto, si bien es cierto que el artículo 79 del Código penal para el 
estado de Quintana roo regula la prescripción de la acción penal en lo rela-
tivo a los delitos que se persiguen por querella; también lo es, que únicamente 
se refiere al término y al momento en que éste se empieza a computar, 
sin que regule de forma expresa y específica la interrupción de dicha figura.

"en esa tesitura, al no regular el referido artículo 79 la interrupción del 
término prescriptivo, ni tampoco establecer de forma expresa que no es inte-
rrumpible, se debe acudir a las reglas generales establecidas por los artículos 
81 y 82 del propio código, que son del tenor siguiente:

"‘Artículo 81. Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción 
penal sea necesario una declaración o resolución previa de autoridad compe-
tente, la prescripción no comenzará a correr, sino hasta que sea satisfecho 
ese requisito.

"‘la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuacio
nes que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por igno-
rarse quién o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen 
contra persona o personas determinadas.

"‘Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última actuación.

"‘Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado come-
tiere nuevo delito.’

"‘Artículo 82. lo prevenido en el artículo anterior, no comprende el 
caso en que las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido 
ya la mitad del lapso necesario para la prescripción. entonces, ésta continuará 
corriendo y no se interrumpirá, sino por la aprehensión del inculpado.’

"de los preceptos legales transcritos, se desprende que el término de la 
prescripción de la acción penal se interrumpe por las actuaciones que se prac-
tiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién o quiénes 
sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra persona o per-
sonas determinadas; sin embargo, una vez que haya transcurrido la mitad del 
término, sólo se interrumpe con la aprehensión del inculpado.
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"ahora, conforme al anterior análisis, este órgano colegiado considera 
que contrario a lo sostenido por la a quo, durante la etapa de averiguación 
previa el término de la prescripción de la acción penal respecto de delitos 
perseguibles por querella, no se interrumpe únicamente con la consignación 
realizada por el ministerio público, sino que de conformidad con los artículos 
81 y 82 del Código penal para el estado de Quintana roo, con cualquier actua
ción que se practique para la averiguación del delito. 

"en consecuencia, se estima incorrecto que la a quo haya señalado 
que la acción penal prescribió al excederse el término prescriptivo de un año 
por la sola razón de que entre la data en que tuvo conocimiento el ofendido del 
hecho delictivo y la consignación transcurrieron tres años y siete meses.

"ello, dado que se perdió de vista que la prescripción de la acción penal 
puede ser interrumpida por cualquier actuación que se practique para la averi-
guación del delito, entre la que debe incluirse la querella.

"esto es así, ya que la querella es un acto formal preprocesal por el cual 
el ofendido, víctima, o bien, la persona legítimamente autorizada para ello, da 
noticia de un hecho (noticia criminal) que probablemente constituya un delito, 
con la solicitud de que sea investigado y se imponga al responsable la san-
ción correspondiente.

"así, la querella constituye la manifestación de la voluntad y el ejercicio 
de un derecho realizado ante una autoridad competente a fin de que ésta 
ejerza la acción penal ante un órgano jurisdiccional y de este modo obtener 
la reparación del daño causado.

"de igual forma, debe decirse que la querella, en los delitos que no 
se persiguen de oficio, es un presupuesto o condición indispensable para 
el ejercicio válido de la acción penal, de ahí que se le considere un requisito de 
‘procedibilidad’.

"en ese sentido, debe estimarse que la querella constituye un acto dentro 
de la averiguación previa tendiente a la persecución del delito y al ejercicio de la 
acción penal, pues sin aquélla ésta no podría realizarse; por lo que desde 
luego se tiene que considerar como el acto más importante dentro de la fase 
de investigación.

"luego, si la prescripción de la acción penal se interrumpe con cual-
quier actuación que se practique para la averiguación del delito, así como con 
la consignación; por mayoría de razón, también debe interrumpirse cuando 
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se presenta la querella, pues constituye un requisito de procedibilidad para el 
ejercicio de la acción penal sin la cual, la propia investigación del delito care-
cería de sentido.

"además, no puede perderse de vista que el artículo 79, segundo párrafo, 
del Código penal para el estado de Quintana roo, establece que las reglas de 
la prescripción para los delitos de oficio se aplicarán para los perseguibles por 
querella cuando se ‘llene el requisito inicial de la querella o del acto equiva-
lente’ y se hubiese ejercido la acción ante los tribunales.

"lo cual, desde luego, implica que la prescripción del término de un 
año se interrumpe por ambos sucesos, esto es, la querella y la consignación, 
para que una vez actualizadas esas circunstancias se aplique el término pres-
criptivo para los delitos que se persiguen de oficio.

"en ese tenor, es de concluirse que la querella, sí es un acto que inte-
rrumpe la prescripción de la acción penal.

"por otra parte, este órgano colegiado advierte que la a quo pasó desaper-
cibido que el Juez de la causa penal no tomó en consideración una actuación 
que se practicó para la averiguación del delito que interrumpió el término 
prescriptivo.

"en efecto, como ya se relató, la Sala responsable confirmó la resolución 
del Juez Sexto penal de primera instancia, con residencia en esta ciudad, en la 
que determinó que operó la prescripción de la acción penal ya que durante 
la averiguación previa existió un periodo de inactividad de siete meses y diez 
días, ocurrido del doce de febrero al ocho de octubre de dos mil diez.

"ahora bien, de un análisis de las constancias remitidas por la respon-
sable, con motivo del informe justificado, se advierten las siguientes actua-
ciones durante la averiguación previa: (se suprime tabla)

"asimismo, de las actuaciones antes precisadas, se desprende que 
entre las datas en que se efectuaron transcurrió el siguiente lapso: (se supri-
me tabla)

"ahora bien, de los datos antes precisados se desprende, en primer 
término, que todas las actuaciones realizadas por el ministerio público fue-
ron tendientes a la averiguación del delito, con excepción de la celebrada el 
dieciséis de enero de dos mil doce.



1532 FEBRERo 2016

"esto es así, ya que en las referidas actuaciones se aceptaron, ordena-
ron, perfeccionaron y desahogaron pruebas, que desde luego, tienden a la 
averiguación tanto del delito como de la probable responsabilidad, con excep-
ción, como ya se dijo, de aquella donde se hizo constar la incomparecencia 
del indiciado.

"asimismo, se desprende de los datos, que entre cada una de las dili-
gencias tendientes a la averiguación del delito no transcurrieron más de seis 
meses, incluso, si no se toma en cuenta la actuación del dieciséis de enero 
de dos mil doce.

"por último, se advierte que, contrario a lo sostenido por el Juez de la 
causa, confirmado por la Sala responsable, entre el doce de febrero y ocho de 
octubre de dos mil diez no transcurrió un periodo de inactividad de siete 
meses y diez días, ya que pasó desapercibido que el veintiocho de mayo de dos 
mil diez, se llevó cabo una actuación tendiente a la averiguación del delito, como 
lo es, la solicitud de un peritaje, por lo que se interrumpió el plazo prescriptivo.

"en efecto, a foja ********** del cuaderno de amparo se advierte la 
siguiente constancia: (sin imagen)

"de la reproducción que antecede, se desprende que el agente del minis-
terio público del fuero común adscrito a la región 94, unidad ii, de la Subpro-
curaduría General de Justicia, zona norte, dentro de la averiguación previa 
**********, mediante oficio **********/2010 de veintiocho de mayo de dos 
mil once le solicitó al director de Servicios periciales en la zona norte que 
designara un perito para la elaboración de un dictamen en el que determinara 
si los materiales utilizados en la obra del ofendido, fueron los mismos estableci-
dos en el contrato de obra.

"anterior oficio que, a consideración de este órgano colegiado consti-
tuye una actuación practicada para la averiguación del delito, pues se trata de 
la preparación de una prueba con la que se pretende demostrar el cuerpo 
del delito.

"en ese sentido, es claro que el Juez de la causa pasó desapercibida la 
actuación de veintiocho de mayo de dos mil diez, la cual por su naturaleza 
interrumpió la prescripción de la acción penal.

"por tanto, si el hoy recurrente tuvo conocimiento de los hechos posible-
mente delictivos el dieciocho de octubre de dos mil ocho y se presentó la que
rella el diecinueve de febrero de dos mil nueve, la cual interrumpió la 
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prescripción, únicamente transcurrieron cuatro meses y un día; mientras 
que durante la fase de averiguación previa, entre las actuaciones tendientes 
a la averiguación del delito no transcurrieron más de seis meses hasta que 
se ejerció la acción penal; es inconcuso que no se actualizó la prescrip
ción de la acción penal.

"en ese tenor, se considera que fue incorrecto que el Juez Sexto penal 
de primera instancia del distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, haya deter-
minado que operó la prescripción de la acción penal, lo cual confirmó la Sala 
responsable por una cuestión técnica, transgrediendo con ello los derechos 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 
y 16 constitucionales.

"en esas condiciones, al advertirse queja deficiente que suplir y ante la 
violación de derechos fundamentales, lo procedente es revocar la sentencia 
que revisa y conceder el amparo y protección de la Justicia de la unión para los 
efectos que se precisarán en el siguiente considerando."

Cuarto.—existencia de la contradicción de tesis y fijación del tema 
a resolver. 

previo al análisis de la cuestión fundamental de este fallo, resulta nece-
sario determinar, si en la especie se actualizan o no los presupuestos para la 
procedencia de una contradicción de criterios para, en su caso, estar en apti-
tud de establecer el que prevalecerá, con el carácter de jurisprudencia.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 que la contradicción de tesis se actualiza 

1 datos de localización: Novena Época. registro digital: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: 
jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
materia común, tesis p./J. 72/2010, página 7.
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teN CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí -
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho. 

también se ha estimado que, para el surgimiento de la contradicción, 
es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se niegue en la otra 
o viceversa, y que, además, la problemática jurídica examinada en los criterios 
antagónicos goce de generalidad y no de individualidad, de manera tal que 
con la jurisprudencia que derive del fallo de la contradicción, se cumpla el 
objetivo perseguido por tal institución que es el de dar certidumbre jurídica.

en el caso concreto, sí se acredita el extremo a que se refiere la juris-
prudencia invocada, ya que los tribunales Colegiados involucrados estudiaron 
la misma cuestión jurídica, esto es, la figura de la prescripción de los delitos 
perseguibles por querella y su interrupción en la etapa de averiguación previa, 
para lo cual tomaron en cuenta similares elementos y, al resolver, llegaron 
a conclusiones opuestas, como a continuación se analiza:

de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
 resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie-
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídi-
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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I. los elementos que dieron lugar al criterio sostenido por el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
**********/2013 derivan de una resolución emitida por un Juez penal de pri-
mera instancia, en la que se negó la orden de aprehensión solicitada por la 
autoridad ministerial, por la comisión del ilícito de administración fraudulenta, 
al considerar que en el caso sometido a su estudio, había operado la prescrip-
ción de la acción penal en términos de lo dispuesto por el artículo 79 del 
Código penal para el estado de Quintana roo. 

dicha resolución fue apelada por la autoridad ministerial, y confirmada 
por el tribunal de alzada, por lo que en contra de esta última, la víctima pro-
movió demanda de amparo directo, que dio lugar al criterio que sostiene la 
presente contradicción.

de manera esencial, el primer tribunal Colegiado de Circuito sostuvo 
que, tratándose de delitos perseguibles por querella, sólo son aplicables las 
reglas generales de la prescripción de la acción penal para los delitos que se 
persiguen de oficio si se interrumpió el plazo para la prescripción y, mediando 
querella, se consignó la averiguación previa. 

el tribunal consideró aplicable la jurisprudencia 1a./J. 54/2009, de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por estimar que 
el artículo 124 del Código penal para el estado de oaxaca, que se analiza en 
dicho criterio jurisprudencial es de texto muy similar al 79 del Código punitivo 
de la materia del estado de Quintana roo.

II. la ejecutoria emitida por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión **********/2014, deriva 
de la resolución emitida por un Juez penal de primera instancia, en la que 
negó la orden de aprehensión por el ilícito de fraude específico, al considerar 
que en el caso sometido a su estudio, había operado la prescripción de la 
acción penal en términos de lo dispuesto por el artículo 79 del Código penal 
para el estado de Quintana roo.

dicha resolución fue apelada por la autoridad ministerial, y confirmada 
por la Sala de apelación, por lo que en contra de esta última la víctima promo-
vió demanda de amparo indirecto, el cual fue del conocimiento de la Juez 
tercero de distrito en el estado de Quintana roo, quien resolvió negar al peti-
cionario el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados. 

la sentencia emitida por la juzgadora de amparo fue recurrida por la víc-
tima quejosa; y el recurso fue del conocimiento del tercer tribunal Colegiado 
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de este circuito, quien revocó la sentencia para conceder el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal.

ese órgano colegiado consideró, de forma esencial, que en términos 
de lo dispuesto por los artículos 79, 81 y 82 del Código penal para el estado de 
Quintana roo, el término de la prescripción de la acción penal respecto 
de delitos perseguibles por querella, no se interrumpe únicamente con la con-
signación realizada por el ministerio público, sino que cualquier actuación que 
se practique para la averiguación del delito interrumpe dicho término, incluso 
la querella.

para llegar a dicha conclusión, el tribunal Colegiado indicó que el ar-
tículo 79 del Código penal para el estado de Quintana roo que regula la pres-
cripción de la acción penal, en lo relativo a los delitos que se persiguen por 
querella, únicamente se refiere al término y momento en que éste se empieza 
a computar, sin regular de forma expresa y específica la interrupción de dicha 
figura y, por ello, al no regular la interrupción del término prescriptivo ni estable-
cer de forma expresa que no es interrumpible, interpretó que debía acudirse a 
las reglas generales establecidas por los artículos 81 y 82 del mismo orde-
namiento punitivo.

tomando en consideración lo anterior, se llega a la conclusión que sí 
existe la contradicción de tesis denunciada, pues mientras el primer 
tribu nal Colegiado de este circuito, determinó que conforme al artículo 79 del 
Código penal para el estado de Quintana roo, tratándose de delitos persegui-
bles por querella, sólo son aplicables las reglas generales de la prescripción 
de la acción penal para los delitos que se persiguen de oficio, si se interrum-
pió el plazo para la prescripción y, mediando querella, se consignó la averi-
guación previa; en tanto que el tercer tribunal Colegiado de este circuito 
sostiene que la disposición en cita no regula de forma expresa y específica la 
interrupción de dicha figura y, por ello, al no regular la interrupción del tér mino 
prescriptivo, ni establecer de forma expresa que no es interrumpible, interpretó 
que debía acudirse a las reglas generales establecidas por los artículos 81 y 
82 del mismo ordenamiento punitivo; y, por ello, cualquier actuación que se 
practique para la averiguación del delito, interrumpe dicho término, incluso 
la querella.

en virtud de lo anterior, el tema de la contradicción en estudio puede 
resumirse a través de la siguiente hipótesis: 

el artículo 79 del Código penal para el estado de Quintana roo establece 
que tratándose de los delitos perseguibles por querella, el término prescriptivo 
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una vez satisfecho dicho requisito sólo se interrumpe por la consignación, o 
bien, debe acudirse a las reglas generales de interrupción establecidas por 
los artículos 81 y 82 del mismo ordenamiento punitivo.

No es obstáculo para plantear la anterior hipótesis la circunstancia de que 
los criterios contendientes provengan de procedimientos diversos, a saber, 
de un amparo directo y de un amparo en revisión, pues las situaciones fácti-
cas que le dieron origen son esencialmente iguales, como es la resolución 
del Juez de instancia que negó una orden de aprehensión y que fue confirmada 
por la Sala de apelación, al considerar que había prescrito la acción penal de 
la autoridad ministerial en un delito perseguible por querella necesaria, en los 
términos que han quedado precisados. 

es aplicable el criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación identificable con el número p. V/2011, que refiere lo siguiente.

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN 
CuaNdo loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCi-
tadoS eN proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo 
Se trate del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contra-
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen-
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la dis-
crepancia. asimismo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN-
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. en esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribu-
na les participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien-
tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del 
mismo problema jurídico."2

2 datos de localización: Novena Época. registro digital: 161666. instancia: pleno. tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, julio de 2011, materia 
común, tesis p. V/2011, página 7.
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QuiNto.—para resolver la hipótesis que se plantea, se deben analizar 
las disposiciones del 77 al 82 del Código penal para el estado de Quintana roo, 
que regulan la figura jurídica de la prescripción y establecen lo siguiente:

"Capítulo ii

"prescripción de la acción penal

"Artículo 77. los plazos para la prescripción de la acción penal serán 
continuos y se contarán:

"i. a partir del momento en que se consumó el delito, si fuere 
instantáneo;

"ii. a partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se 
omitió la conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa;

"iii. desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de 
delito continuado, y

"iV. desde la cesación de la consumación en el delito permanente."

"Artículo 78. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término 
medio aritmético de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se 
trate, pero en ningún caso será menor de tres años.

"Si el delito sólo mereciera multa, la acción penal prescribirá en un año.

"Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o 
una alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción penal para perseguir 
la pena privativa de la libertad.

"en los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años."

"Artículo 78 Bis. Cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 
127, 129, 130, 130 Bis, 130 ter, 176, 191, 192 Bis, 192 ter, 192 Quáter, 193 y 194 
de este código, cometidos en contra de menores de edad, la acción penal será 
imprescriptible."

"Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que 
nazca de un delito que sólo pueda perseguirse por querella de la víctima o del 
ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado a partir 
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del día en que quienes puedan formular querella o el acto equivalente tengan 
conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

"pero si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, 
ya se hubiese ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas 
señaladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio."

"Artículo 80. en caso de concurso real o ideal de delitos, la acción 
penal que de ellos resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que merezca 
pena mayor."

"Artículo 81. Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción 
penal sea necesario una declaración o resolución previa de autoridad compe-
tente, la prescripción no comenzará a correr, sino hasta que sea satisfecho 
ese requisito.

"la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién 
o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra per-
sona o personas determinadas.

"Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo 
desde el día siguiente de la última actuación.

"Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado co-
metiere nuevo delito."

"Artículo 82. lo prevenido en el artículo anterior, no comprende el caso 
en que las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido ya la 
mitad del lapso necesario para la prescripción. entonces, ésta continuará 
corriendo y no se interrumpirá, sino por la aprehensión del inculpado."

el artículo 79, párrafo primero, del Código penal para el estado de 
Quintana roo, transcrito, establece que la acción penal derivada de la comi-
sión de un delito perseguible mediante querella de parte, prescribe en un año, 
contado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y 
del delincuente, y en tres, independientemente de estas circunstancias.

en cuanto a la interpretación del primer párrafo de la disposición en 
comento, los criterios contendientes no formulan posturas diversas, pues ambos 
refieren que tratándose de delitos perseguibles por querella, la prescripción 
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de la acción penal será de un año desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente, y fuera de dicho su
puesto, esto es, cuando la parte ofendida no tiene conocimiento del 
delito y del delincuente, la acción persecutoria prescribirá en tres años.

así, la contradicción se suscita respecto al segundo párrafo de la misma 
disposición, el cual refiere que se observarán las reglas previstas en la 
ley para los delitos que se persiguen de oficio, en relación con los que 
se persigan a queja de parte, si ha sido colmado el requisito de presen
tar la querella y además se consignó tal acción ante los tribunales.

de esta manera, se estima que de una interpretación sistemática y literal 
del primer y segundo párrafos del artículo 79 del Código penal para el estado de 
Quintana roo, tratándose de los delitos que se persiguen por querella de parte, 
una vez presentada ésta, el término prescriptivo sólo se interrumpe con la 
consignación de la averiguación previa ante el órgano jurisdiccional, y al exis-
tir regulación expresa no es necesario acudir a lo dispuesto por los artículos 81 
y 82 del mismo ordenamiento punitivo. 

respecto a la institución de la prescripción y la interrupción del término 
establecido por el legislador para que se actualice, la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha abordado su estudio en la contradic-
ción de tesis 83/2005-pS, que dio lugar a la jurisprudencia identificable con el 
número 1a./J. 152/2005,3 y en cuya ejecutoria se advierte que al atender el tópico, 

3 datos de localización: Novena Época. registro digital: 176054. instancia: primera Sala. tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero 
de 2006, materia penal, tesis 1a./J. 152/2005, página 84. 
"aCCióN peNal. la CoNSiGNaCióN iNterrumpe Su preSCripCióN.—Si se considera que el 
ejercicio de la acción penal se inicia con la consignación, resulta incongruente estimar que ésta 
no interrumpe la prescripción de la acción penal, toda vez que sería tanto como estimar que el 
derecho prescribe mientras se ejerce. en efecto, no puede estimarse que tal acción se extinga 
al iniciar su ejercicio, pues la prescripción se da ante la inactividad (no ejercicio) del ministerio 
público respecto al derecho de persecución del cual es titular. así, la prescripción sólo se confi-
gurará por no ejercerse la acción penal y se interrumpirá con el inicio de su ejercicio, esto es, con 
 la consignación. Si bien el artículo 137 del Código de defensa Social del estado de puebla no 
señala de manera expresa, como sí lo hace respecto a la aprehensión, que la consignación inte-
rrumpe la prescripción, ello obedece a que tal precepto está referido al momento en que ya 
puede procederse a la detención de conformidad con el artículo 109 del mismo ordenamiento 
legal, esto es, una vez que ya se ha hecho la consignación, acto este último con el que, como 
quedó apuntado, inicia el ejercicio de la acción penal, el cual, si bien forma parte de la averiguación 
previa, lo cierto es que interrumpe la prescripción de la acción penal, pues es un acto tendente 
a la persecución del delito.
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ha referido que la prescripción constituye la adquisición o pérdida de un 
derecho o una acción por el simple transcurso del tiempo en las condiciones 
previstas por la ley, esto es, ha sostenido que la prescripción de la acción 
penal, supone una inactividad del ministerio público en relación con el derecho 
de investigación y persecución del cual es titular, durante todo el tiempo que 
la ley señala como suficiente para su extinción y, por ello, representa una 
condición objetiva necesaria para que se ejerza el poder punitivo estatal, cuyo 
fundamento radica no sólo en la autolimitación del estado para ejercer su 
poder sancionador, sino también en la seguridad que todas las personas 
deben tener ante éste. así, el máximo tribunal ha concluido que la institución 
mencionada, más que un beneficio para el inculpado, constituye una san-
ción para la autoridad ministerial ante su inactividad o deficiente desempeño, 
porque la potestad sancionadora del estado no puede extralimitarse del tiempo 
prefijado que condiciona su validez.

el anterior razonamiento llevó a la primera Sala a considerar que, si la 
institución de la prescripción se configura por no ejercerse la acción penal, 
luego el término para que se actualice se interrumpirá con el inicio de su ejer-
cicio, esto es, con la consignación.

ahora bien, en el caso que ahora se plantea se analiza si el término 
prescriptivo establecido en el segundo párrafo del artículo 79 del Código 
penal para el estado de Quintana roo, se interrumpe sólo a través de la con-
signación, o bien, si se interrumpe con cada actuación de investigación que 
realiza la autoridad ministerial en términos de lo dispuesto por el artículo 81, 
segundo párrafo, del mismo ordenamiento. 

Como se ha señalado, el artículo 79, segundo párrafo, del Código penal 
para el estado de Quintana roo establece que para que opere la prescripción 
tratándose de los delitos que se persiguen por querella necesaria, habiéndose 
colmado ésta, debe satisfacerse el requisito relativo a la consignación, y en 
ese supuesto, el término prescriptivo corresponderá al término establecido 
para los delitos que se persiguen de oficio. 

para claridad se transcribe nuevamente el contenido del primer y se-
gundo párrafos del artículo 79 en análisis:

"Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que 
nazca de un delito que sólo pueda perseguirse por querella de la víctima o del 
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ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado a partir 
del día en que quienes puedan formular querella o el acto equivalente tengan 
conocimiento del delito, y en tres, fuera de esta circunstancia.

"pero si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, 
ya se hubiese ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las 
reglas señaladas por la ley para los delitos que se persiguen de oficio."

en este sentido, la literalidad de la disposición en cita refiere que el 
término prescriptivo de los delitos que se persiguen por querella de parte, 
habiéndose dado cumplimiento a este requisito, requieren como presupuesto 
la consignación ante los tribunales. 

en este orden de ideas, no se advierte que exista una falta de regulación 
en el texto dispositivo que lleve a aplicar los supuestos de interrupción esta-
blecidos en los artículos 81 y 82 del mismo ordenamiento, relativas a la pres-
cripción en la etapa de la investigación, específicamente, la establecida en el 
segundo párrafo del citado artículo 81, el cual refiere: 

"la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones 
que se practiquen para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién 
o quiénes sean los delincuentes, las diligencias no se practiquen contra per-
sona o personas determinadas."

Como se advierte del texto transcrito, en relación con la interrupción de 
la prescripción de la acción penal, dentro de la etapa de investigación de la 
averiguación previa, señala el segundo párrafo del artículo 81 del multicitado 
ordenamiento, que se interrumpe por las actuaciones que se practiquen pre-
cisamente para la averiguación del delito; sin embargo, dicho supuesto no 
podría ser aplicado a la prescripción establecida para los delitos que se per-
siguen por querella, porque en la etapa de investigación el segundo párrafo, 
del artículo 79 del código en análisis, ya señala que debe satisfacerse el requi-
sito de la consignación y, en ese caso, el término prescriptivo cambia por el 
establecido para los delitos que se persiguen de oficio. 

Considerar lo contrario, esto es, que en la etapa de la averiguación 
previa, tratándose de delitos que se siguen por querella, la prescripción se 
interrumpe con cada actuación llevada a cabo por la representación social, 
implicaría adicionar supuestos que no han sido establecidos por el legislador, 
ya que en ese tipo de ilícitos –que requieren querella de parte ofendida– se 
estableció una regla específica.
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de haber pretendido el legislador que todas las actuaciones del minis-
terio público en la investigación del delito, interrumpirían el término prescrip-
tivo en los delitos que se persiguen por querella, no habría establecido la 
regla específica prevista en el segundo párrafo del artículo 79, sino que basta-
ría lo señalado por el segundo párrafo del artículo 81 del mismo ordenamiento, 
ya que entre las actuaciones de la autoridad ministerial en la investigación, 
claramente se encuentra la consignación; sin embargo, al referir la primera 
de las disposiciones expresamente como requisito el ejercicio de la consigna-
ción, luego, debe atenderse a la regla específica así establecida.

lo anterior, se clarifica poniendo como supuesto que, la autoridad minis-
terial consigne la averiguación previa y solicite una orden de captura, pero ésta 
le sea negada por el órgano jurisdiccional por no colmarse los supuestos 
establecidos en el artículo 16 constitucional, pues en ese caso, existe la posi-
bilidad de que insista en otro momento con su pretensión, y de ahí se sigue, 
que es precisamente en un supuesto como el que se plantea, que el legislador 
ha establecido expresamente para los ilícitos que se siguen por querella, 
que es la consignación la que interrumpe el término prescriptivo.

en adición, se pondera que la prescripción de la acción penal implica 
una sanción por inactividad en el poder punitivo del estado, razón por la cual, 
interpretar supuestos de interrupción adicionales al establecido por el legis-
lador para los delitos perseguibles por querella, implica una extensión en el 
término relativo, lo cual resulta incongruente con el sentido pretendido por 
dicha institución que es precisamente, establecer límites al poder punitivo 
del estado, razón por la cual, debe estarse a lo expresamente establecido por el 
legislador, y tratándose de delitos perseguibles por querella, se advierte un 
supuesto específico para el caso de que se hubiere satisfecho este requisito, 
pues el término requiere como segundo presupuesto el relativo a la consigna-
ción, sin que se hubiera permitido la interrupción por otra actuación ministerial 
anterior a dicho acto.

No se deja de tomar en consideración, que en la ejecutoria que dio 
lugar a la jurisprudencia número 1a./J. 54/2009, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al referirse a las disposiciones del estado 
de oaxaca (que son esencialmente iguales a las establecidas en el estado de 
Quintana roo), refirió: 

"es dable señalar que esta primera Sala considera que no existe una 
laguna que colmar, esto en relación con los casos en los que se haya pre-
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sen tado la querella y aún no se haya ejercido la acción penal, pues en este 
caso, respecto de los delitos perseguibles mediante querella de parte, habrá 
de regir el sistema previsto en el primer párrafo del artículo 124, esto es, pres-
cri birá la acción penal en un año contado desde el día en que la parte ofen-
dida tenga cono cimiento del delito y del delincuente, y en tres años, cuando 
no conozca tales datos.

"en este tenor, las razones que esgrime el Segundo tribunal Colegiado 
atinentes a que una vez que se presenta la querella corresponde al ministerio 
público cumplir con sus atribuciones concernientes a la realización de todas 
las diligencias necesarias para determinar si ejerce o no la acción penal contra 
determinada persona, no puede considerarse como una razón válida que excep-
cione la norma en relación con los requisitos que prevé para que operen las 
reglas de la prescripción previstas para los delitos perseguibles de oficio."

de lo anterior se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
abordó de manera tangencial el argumento relativo a si las actuaciones de 
la autoridad ministerial en la etapa de investigación pueden excepcionar el 
supuesto previsto en el artículo 124 del Código penal para el estado libre y 
Soberano de oaxaca, el cual es idéntico al segundo párrafo del artículo 79 
que se analiza, concluyendo que tales actuaciones no son una razón válida 
para aplicar una excepción; argumento que robustece estas consideraciones, 
sin poder estimar que resuelven el criterio dado que ahora se ha tomado en 
consideración lo dispuesto por el artículo 81, párrafo segundo, del Código 
penal para el estado de Quintana roo, para concluir que dicha disposición no 
es aplicable a los delitos que se persiguen por querella necesaria.

por lo expuesto y fundado, en lo dispuesto por el artículo 225 de la ley 
de amparo, se determina que debe prevalecer, el criterio con carácter de juris-
prudencia, el cual es el siguiente: 

preSCripCióN de la aCCióN peNal. tratÁNdoSe de delitoS 
Que Se perSiGueN por Querella de la VÍCtima o del oFeNdido, 
Sólo Se iNterrumpe por la CoNSiGNaCióN de la aVeriGuaCióN 
preVia aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal (leGiSlaCióN del eStado 
de QuiNtaNa roo). Conforme al párrafo segundo del artículo 79 del Código 
penal para el estado de Quintana roo, tratándose de los delitos que se persi-
guen por querella de la víctima o del ofendido, operarán las reglas establecidas 
para los ilícitos que se persiguen de oficio, siempre que: 1. Se haya presen-
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tado la querella; y, 2. la autoridad persecutora haya deducido la acción penal 
ante el órgano jurisdiccional respectivo. por su parte, el artículo 81, párrafo 
segundo, del mismo ordenamiento refiere que la prescripción de la acción 
penal se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen para la averi-
guación del delito. así, de una interpretación literal y sistemática de las dis-
posiciones aludidas se deduce que el término prescriptivo para los delitos 
que se persiguen por querella de parte sólo se interrumpe por la consigna-
ción de la averiguación previa ante el órgano jurisdiccional, y no con cualquier 
actuación practicada en la investigación del delito, en virtud de que la pres-
cripción implica una pérdida o extinción del poder punitivo del estado y, por 
ello, al fijar los límites de su ejercicio debe estarse al supuesto expresamente 
establecido por el legislador, pues considerar lo contrario, implicaría extender 
los términos previstos en una institución que pretende limitar el poder puni-
tivo, lo cual resultaría incongruente.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 225, 226, fracción iii 
y 227, fracción iii, de la ley de amparo, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que se refiere este 
expediente.

SeGuNdo.—debe prevalecer como jurisprudencia, el criterio de este 
pleno del Vigésimo Séptimo Circuito con base en las consideraciones verti-
das en esta sentencia y sintetizadas en la tesis redactada. 

terCero.—Notifíquese, con testimonio autorizado de esta resolución 
a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes; envíese la jurispruden-
cia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, y en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

así se resolvió la contradicción de tesis 4/2015, entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y tercero del Vigésimo Séptimo Cir cuito 
en sesión ordinaria de ********** de ********** de dos mil quince; por ma-
yoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José angel 
máttar oliva y un voto en contra del magistrado Jorge mercado mejía, quien 
formula voto particular, siendo ponente la primera mencionada. Secre taria: 
angélica del Carmen ortuño Suárez.
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Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito, al resolver 
el amparo directo **********/2013, y el diverso sustentado por el tercer tri-
bunal Colegiado de Circuito, al fallar el recurso de revisión **********/2014, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada, confidencial o datos personales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado Jorge mercado mejía en la contradicción 
de tesis 4/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Séptimo Circuito en sesión de 
********** de ********** de dos mil quince, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 186, primer párrafo, de la ley de amparo.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de mis compañeros, congruente con el 
que sustenté en la sesión pública de ********** de ********** del año en curso 
en que se discutió la citada contradicción de tesis, manifiesto que formulo el pre-
sente voto particular, con base en las consideraciones siguientes: 

Contrario a lo que la mayoría de este pleno de Circuito estima, la prescripción en delitos 
de querella necesaria no se acota al contenido del primer párrafo del artículo 79 del 
Código penal para el estado de Quintana roo.

este aserto se sustenta, en razón que en el capítulo ii, integrado por los artículos 77 a 82 
del mencionado código, se detallan las normas que prevén la figura de la prescrip-
ción, que constituyen reglas propias, ya que establecen lo siguiente:

"Capítulo ii
"prescripción de la acción penal

"Artículo 77. los plazos para la prescripción de la acción penal serán continuos y se 
contarán:

"i. a partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo;

"ii. a partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta 
debida, si el delito fuere en grado de tentativa;

"iii. desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito continuado, y

"iV. desde la cesación de la consumación en el delito permanente."

"Artículo 78. la acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético 
de la pena privativa que señala la ley para el delito de que se trate, pero en ningún 
caso será menor de tres años.
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"Si el delito sólo mereciera multa, la acción penal prescribirá en un año.

"Si además de la pena de prisión el delito mereciere otra accesoria o una alternativa, se 
atenderá a la prescripción de la acción penal para perseguir la pena privativa de la 
libertad.

"en los demás casos, la acción penal prescribirá en dos años."

"Artículo 78 Bis. Cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 127, 129, 130, 
130 Bis, 130 ter, 176, 191, 192 Bis, 192 ter, 192 Quáter, 193 y 194 de este código, 
cometidos en contra de menores de edad, la acción penal será imprescriptible."

"Artículo 79. Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que nazca de un delito 
que sólo pueda perseguirse por querella de la víctima o del ofendido o algún otro 
acto equivalente, prescribirá en un año, contado a partir del día en que quienes pue-
dan formular querella o el acto equivalente tengan conocimiento del delito, y en tres, 
fuera de esta circunstancia.

"pero si llenado el requisito inicial de la querella o del acto equivalente, ya se hubiese 
ejercido la acción ante los tribunales, se observarán las reglas señaladas por la ley 
para los delitos que se persiguen de oficio."

"Artículo 80. en caso de concurso real o ideal de delitos, la acción penal que de ellos 
resulte prescribirá cuando prescriba la del delito que merezca pena mayor."

"Artículo 81. Cuando para ejercitar o continuar el ejercicio de la acción penal sea nece-
sario una declaración o resolución previa de autoridad competente, la prescripción 
no comenzará a correr, sino hasta que sea satisfecho ese requisito.

"la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen 
para la averiguación del delito, aunque, por ignorarse quién o quiénes sean los delin-
cuentes, las diligencias no se practiquen contra persona o personas determinadas.

"Si se dejare de actuar, la prescripción comenzará a correr de nuevo desde el día siguiente 
de la última actuación.

"Se interrumpirá igualmente la prescripción cuando el inculpado cometiere nuevo 
delito."

"Artículo 82. lo prevenido en el artículo anterior, no comprende el caso en que las actua-
ciones se practiquen después de que haya transcurrido ya la mitad del lapso nece-
sario para la prescripción. entonces, ésta continuará corriendo y no se interrumpirá, 
sino por la aprehensión del inculpado."

los preceptos transcritos, permiten apreciar que establecen plazos para que opere la 
figura de la prescripción de la pretensión del estado para perseguir delitos, según 
sea para los que se persiguen por querella o de oficio, así como también distingue 
entre la circunstancia concreta del llenado del requisito de la querella, cuando ya 
se hubiera ejercitado la acción ante los tribunales, por lo que se estima necesario un 
análisis detallado de ellos.
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en primer orden, el artículo 77 del código en cita, prevé que el parámetro inicial del 
cómputo del plazo para la prescripción, según la naturaleza del delito acorde con 
su consumación:

Se cuenta el plazo de la
prescripción tipo de delito

i) a partir del momento en que se consumó 
el delito:

delito instantáneo

ii) a partir del día en que se realizó el último 
acto de ejecución o se omitió la conducta 
debida:

Si el delito fuere en grado de tentativa

iii) desde el día en que se realizó la última 
conducta:

delito continuado

iv) desde la cesación de la consumación: delito permanente

por otro lado, en el primer párrafo del diverso artículo 78 del mismo ordenamiento legal 
anteriormente transcrito, se estableció una regla genérica para que opere la figura 
de la prescripción, ante al quántum de la pena de prisión prevista por el legislador 
para el delito; en el segundo párrafo, se refirió al caso de que se sancione el delito 
con sólo multa, en el tercer párrafo previó cuando la sanción sea alternativa y en el 
quinto párrafo previo otros casos (sanciones).

en materia de los delitos perseguibles por querella, cabe establecer que el artículo 79 
plasmado con anterioridad, se refiere a cuatro hipótesis concretas: 

a) Si el ofendido no tiene conocimiento de los hechos, el término de prescripción de la 
acción penal es de tres años. 

b) Si el ofendido sí tiene conocimiento de los hechos, el término de prescripción de 
la acción penal es de un año.

c) una vez presentada la querella, el término de la prescripción penal es de un año.

d) una vez que se presentó la querella y se consignó la averiguación previa, el término de 
la prescripción de la acción penal es el establecido en el artículo 78 del Código penal 
para el estado de Quintana roo, esto es, el previsto para los delitos perseguibles de 
oficio. 

las dos primeras hipótesis, establecen tanto el parámetro inicial (privilegiando el cono-
cimiento del delito por el ofendido como su desconocimiento); como el final del plazo 
de la prescripción; en tanto que en el primer caso se establece el cómputo del plazo des-
pués de presentada la querella; y en el cuarto caso, se previno que se observarán las 
reglas previstas para los delitos que se persiguen de oficio si ya se hubiera consignado 
la averiguación previa cuando se llenara el requisito de la querella.

importa destacar que al inicio de este numeral, el legislador introdujo una regla no 
concreta, cuando al principio destacó "cuando la ley no prevenga otra cosa". 

lo anterior tiene mucha relevancia para este caso, pues entonces, para el cómputo del 
plazo de la prescripción no basta con tener en consideración las reglas antes men-
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cionadas, sino que habrá que interpretar esta parte inicial del numeral que se analiza, 
pues evidentemente, el legislador abrió el cómputo del plazo de la prescripción, 
ya que no basta con establecer los parámetros inicial y final para que opere la figura 
de la prescripción, sino que se requiere analizar todo el articulado establecido por el 
legislador para normar la figura de la prescripción, e interpretar sistemáticamente 
su contenido para dilucidar si las prevenciones de la ley en "cosas" distintas (pero 
sobre la misma figura de la prescripción), aplican para el caso de los delitos que se 
persiguen por querella de parte ofendida.

en otras palabras, el legislador ordinario del estado de Quintana roo no pretendió limitar 
la figura de la prescripción de los delitos perseguibles por querella de parte ofendida 
a las reglas que literalmente anotó en el primer párrafo del artículo 79 en comen-
tario, sino que abrió esas normas a las diversas prevenciones establecidas en la ley 
sobre dicha figura.

de manera que, corresponde al juzgador, como aplicador natural de la norma al decidir 
sobre este tema, exponer las razones o motivos por los cuales no serían aplicables a 
este caso, las diversas "cosas" prevenidas en la ley.

en esta vertiente, en el artículo 80 del citado código sustantivo regula los casos de con-
curso real o ideal de delitos; mientras que los artículos 81 y 82 del mismo orde-
namiento legal prevén los supuestos de interrupción de la prescripción de la 
acción penal, sin precisar si se refieren a los delitos perseguibles de oficio o por 
querella.

de manera que, aplicando la voluntad del legislador plasmada en el inicio del artículo 79 
antes analizado, es dable definir que la interrupción de la prescripción prevista en los 
diversos preceptos 81 y 82 antes mencionados son aplicables a los delitos persegui-
bles por querella necesaria, no sólo porque el legislador no estableció que sólo son 
aplicables a los delitos perseguidos de oficio, sino porque permitió su aplicación para 
los que requieren querella de parte ofendida, al no establecer limitante alguna para su 
aplicación.

de donde se sigue que si la máxima del derecho que dice: "donde el legislador distingue, 
el juzgador debe distinguir"; a contrario sensu tenemos que donde el legislador no 
distingue, es obvio que el juzgador no debe distinguir, necesariamente debemos 
concluir que si el legislador previó la figura de la interrupción de la prescripción de 
la pretensión punitiva del estado con las actuaciones del ministerio público en la 
averiguación del delito, sin que estableciera que sólo sería aplicable a los delitos que 
se persiguen de oficio; entonces es dable concluir que no existe razón alguna para 
establecer que no es aplicable al plazo previsto para los delitos perseguibles por 
querella de parte ofendida.

Sobre todo porque el propio legislador lo permitió al inicio del artículo donde previno el 
plazo prescriptivo para esta clase de delitos cuando estableció que esas reglas regi-
rían "cuando la ley no prevenga otra cosa".

en estas condiciones, es claro que el capítulo ii del título sexto del Código penal para el 
estado de Quintana roo, establece todo un sistema de regulación de la prescripción 
de la acción penal, compuesto por reglas generales y específicas.

Sin embargo, aun cuando el artículo 79 del Código penal para el estado de Quintana roo 
regula la prescripción de la acción penal en lo relativo a los delitos que se persiguen 
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por querella; no debe soslayarse que no limitó el cómputo del plazo de la prescrip-
ción a las reglas previstas en ese numeral.

esto se sostiene, porque al preverse en el inicio de la norma en estudio que "cuando la 
ley no prevenga otra cosa", otorga la pauta al aplicador del derecho para armonizar 
las reglas generales aplicables para los delitos de querella con las restantes disposi-
ciones, pues en los numerales 81 y 82 del Código penal para el estado de Quintana 
roo no se establece que estos preceptos son exclusivos de la figura jurídica de 
la prescripción para los delitos de oficio previstas en el propio Código penal para el 
estado de Quintana roo, en tanto que, el legislador permitió la aplicación de otras 
prevenciones establecidas en la ley para los delitos perseguibles por querella.

esto es, para los delitos que se persiguen querella de parte ofendida, el plazo para pre-
sentar ese requisito es de un año, pero no es un concepto cerrado ya que ese lapso 
puede interrumpirse con las actuaciones que el ministerio público tienda a realizar 
para la averiguación o investigación del delito, en razón de que el artículo 81 en cita 
no dispone que la interrupción de la prescripción de la acción penal que ahí se con-
templa sólo debe aplicarse para delitos que se persiguen de oficio y, por ende, no se 
pueden excluir los delitos de querella. Y por el contrario, el primer párrafo del multi-
citado artículo 79 remite a otras disposiciones legales como pueden ser las normas 
que prevén la figura de la prescripción para los delitos perseguibles de oficio.

en otra parte, respecto al contenido del artículo 82 del Código de procedimientos pena-
les, que refiere que lo dispuesto en el artículo anterior, no comprende el caso en que las 
actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido ya la mitad del lapso 
necesario para la prescripción, ya que entonces, ésta continuará corriendo y no se inte
rrumpirá, sino por la aprehensión del inculpado; no puede interpretarse que resulta 
aplicable cuando la querella de parte ofendida se presenta con posterioridad a seis 
meses de que se consumó el delito –tratándose del supuesto de un año desde el día 
en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente–, sino a los 
actos que realice el ministerio público. 

esto es, cuando el representante social dejó de realizar actuaciones en su investigación 
por más de la mitad del lapso necesario para la prescripción y las reinicia con poste-
rioridad a dicho término, en este supuesto se sanciona la inactividad del ministerio 
público investigador, pero no a los particulares que presentaron querella con poste-
rioridad a la mitad del plazo que tienen para presentarla, aseveración que se corro-
bora porque dicho artículo no se refiere a la querella expresamente, sino a las 
actuaciones que se practiquen después, de ahí que no pueda interpretase que se 
refiere al momento de presentación del requisito de procedibilidad.

es así, porque la prescripción de la acción penal supone una inactividad del ministerio 
público con relación al derecho de investigación/persecución, del cual es titular, 
durante todo el tiempo que la ley señala como suficiente para su extinción. esto es, 
representa la condición objetiva necesaria para que se ejerza el poder punitivo del 
estado, obligatoria para éste e irrenunciable para el inculpado, relativa a la investi-
gación de la comisión de hechos tildados de delictivos y persecución de los autores 
de los mismos.
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en efecto, el fundamento del instituto jurídico de la prescripción, radica no sólo en la 
autolimitación del estado para ejercer su poder represivo, sino también, en la segu-
ridad que todos los hombres deben tener ante el propio estado; pues es inadmisible 
que un gobernado permanezca indefinidamente en la incertidumbre de ser objeto de 
un proceso penal hasta que lo estime procedente la autoridad encargada de la inves-
tigación y persecución de los delitos. de ahí que si dicha facultad no se ejerce en 
el tiempo legalmente determinado por el ministerio público, ello implica la pérdida 
para el estado de su ius puniendi a consecuencia de la ineficacia de su acción perse-
cutora por dejar pasar más de la mitad del lapso necesario para la prescripción sin 
realizar actuación alguna; lo que se traduce en la extinción de la responsabilidad 
penal del inculpado derivada de la comisión del delito atribuido.

en otra parte, la querella es un acto formal preprocesal por el cual el ofendido, víctima, o 
bien, la persona legítimamente autorizada para ello, da noticia de un hecho (noticia 
criminal) que probablemente constituya un delito, con la solicitud de que sea inves-
tigado y se imponga al responsable la sanción correspondiente. así, la querella consti-
tuye la manifestación de la voluntad y el ejercicio de un derecho realizado ante una 
autoridad competente, a fin de que ésta ejerza la acción penal ante un órgano juris-
diccional y de este modo obtener la reparación del daño causado.

de igual forma, debe decirse que la querella, en los delitos que no se persiguen de oficio, 
es un presupuesto o condición indispensable para el ejercicio válido de la acción 
penal, de ahí que se le considere un requisito de "procedibilidad".

Bajo esta óptica, estimo que la querella constituye el inicio dentro de la averiguación 
previa tendiente a la persecución del delito y al ejercicio de la acción penal, pues sin 
aquélla, ésta no podría realizarse; por lo que desde luego se tiene que considerar 
como el requisito más importante dentro de la fase de investigación, pero no una 
actuación que se practique después de que haya transcurrido ya la mitad del lapso 
necesario para la prescripción.

así, el suscrito considera que la querella sí es un acto que interrumpe la prescripción de 
la acción penal, y una vez presentada inicia la averiguación previa y las actuaciones 
aquí realizadas por el ministerio público para la averiguación del delito interrumpen 
en todo caso la prescripción de la acción penal.

estimar lo contrario, implicaría un detrimento de la víctima del delito al acceso a la juris-
dicción, porque al ejercer su derecho de presentar querella oportunamente pero 
por dilación atribuible tanto al ministerio público en el retarde de desahogo de prue-
bas, como al propio imputado, que con el fin de obtener dicha dilación ofrece pruebas 
para que transcurra el término perentorio; la eventual declaratoria de prescripción 
bajo los anteriores parámetros, implica la absolución de los inculpados y, en conse-
cuencia, un menoscabo al derecho humano de la víctima de acceso a la justicia. 
lo que originaría impunidad en la investigación de los delitos.

el parámetro indicado permite establecer el reconocimiento de la víctima u ofendido a 
conocer la verdad, solicitar que el delito no quede impune, que se sancione al culpa-
ble y se obtenga la reparación del daño. de lo contrario, la víctima no tendría derecho 
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a la verdad ni a que se le haga justicia, ya que sólo bastaría que tanto el impu-
tado promueva pruebas ante el ministerio público para alargar la investigación y todo 
delito quedaría impune.

No pasa inadvertido para el suscrito, que en relación con los delitos perseguibles mediante 
querella, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 17/2009,1 que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 54/2009, 
de rubro: "preSCripCióN de la aCCióN peNal. tratÁNdoSe de delitoS per-
SeGuiBleS por Querella, Sólo SoN apliCaBleS laS reGlaS GeNeraleS 
preViStaS para loS Que Se perSiGueN de oFiCio Si Se iNterrumpió el 
plaZo de la preSCripCióN Y, mediaNdo Querella, Se CoNSiGNó la aVeri-
GuaCióN preVia (leGiSlaCióN del eStado de oaXaCa)."; analizó los artículos 
124, 127 y 128 del Código penal para el estado libre y Soberano de oaxaca2 y al 
respecto, consideró el alto tribunal que se preveían dos hipótesis a partir de las 
cuales opera la prescripción de la acción penal para los delitos perseguibles por 
querella:

a) desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y del delincuente, 
la acción penal prescribirá en un año.

b) Cuando la parte ofendida no tiene conocimiento del delito y del delincuente, la acción 
persecutoria prescribe en tres años.

asimismo, precisó el alto tribunal, en relación con la prescripción de los delitos per-
se guibles por querella, que sólo podrán operar las normas que prevén la figura 
de la prescripción para los delitos de oficio cuando concurran dos hipótesis, a 
saber: que se haya presentado la querella y se haya ejercido la acción penal, esto 
es, no opera antes de la consignación, siempre y cuando se haya presentado la 
querella.

por último, consideró el alto tribunal que no existía una laguna en relación con los casos 
en los que se haya presentado la querella y aún no se haya ejercido la acción penal, 
pues en esa hipótesis regían las reglas generales para esos delitos, es decir, que 

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 348.
2 "Artículo 124. la acción penal que nazca de un delito que sólo puede perseguirse por queja de 
parte, prescribirá en un año, contado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento 
del delito y del delincuente, y en tres, independientemente de esta circunstancia.—pero si llenado el 
requisito inicial de la querella ya se hubiere deducido la acción ante los tribunales, se observarán 
las reglas señaladas por la ley para los delitos que se persigue de oficio." 
"Artículo 127. la prescripción de las acciones se interrumpirá por las actuaciones que se prac-
tiquen en averiguación del delito y delincuentes, aunque, por ignorarse quienes sean éstos, no 
se practiquen las diligencias contra persona determinada.—Si se dejare de actuar, la prescrip-
ción comenzará de nuevo desde el día siguiente a la última diligencia." 
"Artículo 128. las prevenciones contenidas en el artículo anterior no comprenden el caso en que 
las actuaciones se practiquen después de que haya transcurrido la mitad del lapso necesario 
para la prescripción. entonces ésta no se interrumpirá sino por la aprehensión del inculpado."
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prescribe la acción penal en un año contado desde el día en que la parte ofendida 
tenga conocimiento del delito y del delincuente, y en tres años, cuando no conozca 
tales datos.

Como he señalado, dicho criterio no es óbice para el sentido de esta ejecutoria, en virtud 
de que los artículos del Código penal para el estado libre y Soberano de oaxaca, no 
están redactados en términos jurídicamente similares a los artículos 79, 81 y 82 del 
Código penal para el estado de Quintana roo, como se puede advertir de la siguiente 
tabla comparativa:

Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de oaxaca

Código Penal del Estado de
Quintana Roo

"Artículo 124. La acción penal que nazca 
de un delito que sólo puede perseguirse 
por queja de parte, prescribirá en un año, 
contado desde el día en que la parte ofen
dida tenga conocimiento del delito y del 
delincuente, y en tres, independientemen
te de esta circunstancia.

Pero si llenado el requisito inicial de la que
rella ya se hubiere deducido la acción ante 
los tribunales, se observarán las reglas seña
ladas por la Ley para los delitos que se per
sigue de oficio." 

"Artículo 79. Cuando la Ley no prevenga 
otra cosa, la acción penal que nazca de un 
delito que sólo pueda perseguirse por que
rella de la víctima o del ofendido o algún otro 
acto equivalente, prescribirá en un año, 
contado a partir del día en que quienes pue
dan formular querella o el acto equivalente 
tengan conocimiento del delito, y en tres, 
fuera de esta circunstancia.

Pero si llenado el requisito inicial de la que
rella o del acto equivalente, ya se hubiese 
ejercido la acción ante los tribunales, se obser
varán las reglas señaladas por la Ley para 
los delitos que se persiguen de oficio."

"Artículo 127. La prescripción de las acciones 
se interrumpirá por las actuaciones que se 
practiquen en averiguación del delito y delin
cuentes, aunque, por ignorarse quienes sean 
éstos, no se practiquen las diligencias contra 
persona determinada.

Si se dejare de actuar, la prescripción comen
zará de nuevo desde el día siguiente a la 
última diligencia." 

"Artículo 81. Cuando para ejercitar o conti
nuar el ejercicio de la acción penal sea nece
sario una declaración o resolución previa de 
autoridad competente, la prescripción no 
comenzará a correr, sino hasta que sea satis
fecho ese requisito.

La prescripción de la acción penal se inte
rrumpirá por las actuaciones que se practiquen 
para la averiguación del delito, aunque, por 
ignorarse quién o quiénes sean los delin
cuentes, las diligencias no se practiquen con
tra persona o personas determinadas.

Si se dejare de actuar, la prescripción comen
zará a correr de nuevo desde el día siguiente 
de la última actuación.

Se interrumpirá igualmente la prescripción 
cuando el inculpado cometiere nuevo delito."
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"Artículo 128. Las prevenciones contenidas 
en el artículo anterior no comprenden el 
caso en que las actuaciones se practiquen 
después de que haya transcurrido la mi
tad del lapso necesario para la prescripción. 
Entonces ésta no se interrumpirá sino por 
la aprehensión del inculpado."

"Artículo 82. Lo prevenido en el artículo 
anterior, no comprende el caso en que las 
actuaciones se practiquen después de que 
haya transcurrido ya la mitad del lapso ne
ce sario para la prescripción. Entonces, ésta 
continuará corriendo y no se interrumpirá, 
sino por la aprehensión del inculpado."

Como se puede apreciar, el artículo 79 del Código penal de esta entidad, prevé en su 
inicio que "cuando la ley no prevenga otra cosa", lo que da pauta para interpretar 
que las reglas generales para los delitos de querella se puede relacionar con dispo-
siciones legales que prevén la figura jurídica de la prescripción para los delitos per-
seguibles de oficio, previstas en el propio Código penal para el estado de Quintana 
roo, como es el artículo 81 de ese ordenamiento legal, que dispone que, la prescrip
ción de la acción penal se interrumpirá por las actuaciones que se practiquen 
para la averiguación del delito; diferencia que no está establecida en la legislación 
de oaxaca, pues en su artículo 124 es cerrado al disponer que la acción penal que 
nazca de un delito que sólo puede perseguirse por queja de parte, prescribirá en un 
año, contado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimiento del delito y 
del delincuente, y en tres, independientemente de esta circunstancia, ya que no 
remite a diversas disposiciones legales.

en este tenor, conforme al análisis realizado al Código penal del estado, respecto a la 
figura jurídica de la prescripción, considero que contrario a lo sostenido por mis 
compañeros magistrados, durante la etapa de averiguación previa, respecto de 
delitos perseguibles por querella, el término de la prescripción de la acción penal 
se interrumpe de conformidad con el artículo 81 del Código penal para el estado de 
Quintana roo, con cualquier actuación que se practique para la averigua
ción del delito.

Y es que la regla contenida en el artículo 82 del mismo ordenamiento legal, que prevé 
que no se interrumpirá la prescripción de la acción penal con las actuaciones que se 
practiquen para la averiguación del delito, cuando dichas actuaciones se practiquen 
después de que haya transcurrido la mitad –-seis meses– del lapso necesario para la 
prescripción –que es de un año–, no es la que debe interpretarse para el caso de que 
todavía no se presenta la querella, sino cuando ya se presentó dicho requisito de 
procedibilidad y el ministerio público dejó de actuar por más de la mitad del tiempo 
de un año y reinicia las actuaciones de investigación que practica después a la pre-
sentación de la querella.

razones por las que difiero del criterio mayoritario sostenido por los magistrados inte-
grantes de este pleno de Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reservada, 
confidencial o datos personales.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. tRAtÁndoSE dE 
dELItoS QuE SE PERSIguEn PoR QuERELLA dE LA VÍCtIMA 
o dEL oFEndIdo, SÓLo SE IntERRuMPE PoR LA ConSIg
nACIÓn dE LA AVERIguACIÓn PREVIA AntE EL ÓRgAno 
juRISdICCIonAL (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE QuIntAnA 
Roo). Conforme al párrafo segundo del artículo 79 del Código penal 
para el estado de Quintana roo, tratándose de los delitos que se persi-
guen por querella de la víctima o del ofendido, operarán las reglas 
establecidas para los ilícitos que se persiguen de oficio, siempre que: 
1. Se haya presentado la querella; y, 2. la autoridad persecutora haya 
deducido la acción penal ante el órgano jurisdiccional respectivo. por 
su parte, el artículo 81, párrafo segundo, del mismo ordenamiento refiere 
que la prescripción de la acción penal se interrumpirá por las actuacio-
nes que se practiquen para la averiguación del delito. así, de una inter-
pretación literal y sistemática de las disposiciones aludidas se deduce 
que el término prescriptivo para los delitos que se persiguen por que-
rella de parte sólo se interrumpe por la consignación de la averigua-
ción previa ante el órgano jurisdiccional, y no con cualquier actuación 
practicada en la investigación del delito, en virtud de que la prescrip-
ción implica una pérdida o extinción del poder punitivo del estado y, 
por ello, al fijar los límites de su ejercicio debe estarse al supuesto 
expresamente establecido por el legislador, pues considerar lo contra-
rio, implicaría extender los términos previstos en una institución que 
pretende limitar el poder punitivo, lo cual resultaría incongruente.

pleNo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
PC.XXVII. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 10 de noviembre de 2015. 
mayoría de dos votos de los magistrados Florida lópez Hernández y José angel 
máttar oliva. disidente: Jorge mercado mejía. ponente: Florida lópez Hernández. 
Secretaria: angélica del Carmen ortuño Suárez.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 394/2013, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2014.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE QuEjA ContRA LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA o 
ConCEdE LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo dIRECto. EL PLAZo 
PARA IntERPonERLo ES dE 5 dÍAS HÁBILES, AL no tRAtARSE 
dE ALgÚn SuPuESto dE EXCEPCIÓn dEL ARtÍCuLo 98 dE LA 
LEY dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS eN materia 
de traBaJo del terCer CirCuito. 11 de diCiemBre de 2015. maYo-
rÍa de treS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro lópeZ BraVo, 
alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo Y FerNaNdo Cotero BerNal. 
diSideNte: JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. poNeNte: aleJaNdro lópeZ 
BraVo. SeCretaria: Yuridia ariaS ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del tercer 
Circuito es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 94, párra-
fos séptimo y décimo y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 216, párrafo segundo y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo; 41 Quáter, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como 1, 3 y 9 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, toda vez que se formuló por los magistra-
dos integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, conforme a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii, constitucio-
nal y los diversos 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo.1

1 "artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."
"artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas:
"… 
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los menciona dos tribu-
nales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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terCero.—Consideraciones contenidas en los criterios denun
ciados. Con el propósito de dilucidar si existe o no la contradicción de crite-
rios denunciada y, en su caso, pronunciarse sobre el que habrá de prevalecer, 
es conveniente conocer los antecedentes de los casos concretos, así como 
las consideraciones sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito, en las 
sentencias respectivas.

I. tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Cir
cuito. Recurso de queja 56/2015:

1. la persona moral y persona física demandadas en el juicio laboral 
1270/2013/4-F, interpusieron recurso de queja en contra de los acuerdos de 
nueve de abril de dos mil quince, dictados por la Cuarta Junta especial de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado de Jalisco, con residencia en Gua-
dalajara, mediante los cuales se dio trámite a las demandas de amparo direc-
to promovidas por cada uno de los recurrentes por separado y en los cuales 
se proveyó sobre la suspensión solicitada.

2. por razón de turno, correspondió conocer del aludido recurso de queja 
al tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito; quien lo 
radicó bajo el número de expediente 56/2015, y requirió a la autoridad respon-
sable para que rindiera su informe con justificación y remitiera copia certifi-
cada de las constancias necesarias para la tramitación de dicho medio de 
impugnación. luego, por auto de ocho de mayo de dos mil quince, se dese
chó por extemporáneo dicho recurso. auto que fue combatido mediante el 
recurso de reclamación, que se registró bajo el número 8/2015, el cual se 
declaró fundado.

3. en cumplimiento a lo resuelto en el aludido recurso de reclama
ción, por acuerdo de presidencia de dicho tribunal, se dejó insubsistente el 
acuerdo de ocho de mayo de dos mil quince y se requirió a los recurrentes 
para que aclararan su escrito de agravios. de igual forma, se solicitó al Se-
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, remitiera 
copia certificada de todo lo actuado en los juicios de amparo directo 403/2015 
y 407/2015 de su índice.

4. en acuerdo de quince de julio de dos mil quince, se tuvo únicamente 
a la persona moral demandada, cumpliendo con el requerimiento efectuado, 
por lo que se requirió a la autoridad responsable para que rindiera su informe 
con justificación y remitiera las constancias necesarias para la tramitación 
del recurso de queja.
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5. luego, en acuerdo de diez de agosto de dos mil quince, se tuvo a la 
Junta responsable rindiendo su informe con justificación y se admitió dicho 
recurso de queja en contra de los acuerdos dictados por la Junta responsable 
en el juicio laboral 1270/2013/4F, a través de los cuales proveyó lo conducen-
te sobre las demandas de amparo promovidas por los recurrentes, concreta-
mente, respecto de la suspensión del acto reclamado.

6. en sesión de dieciocho de septiembre de dos mil quince, se resolvió 
el recurso de queja de referencia, y en lo que interesa se sostuvo:

"El recurso de queja interpuesto por **********.

"es improcedente por extemporáneo el medio de defensa, suscrito 
por **********, por propio derecho, toda vez que no se presentó dentro del 
plazo de cinco días que prevé el artículo 98, primer párrafo, de la ley de ampa-
ro vigente, cuyo tenor literal es el siguiente:

"‘Artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguiente:

"‘I. de dos días hábiles, cuando se trata de suspensión de plano o pro-
visional; y, 

"‘II. en cualquier tiempo cuando se omita tramitar la demanda de 
amparo.’

"del precepto legal transcrito, se deduce que el legislador previó tres pla-
zos para la interposición del recurso de queja, uno de manera general, en el 
que otorgó cinco días hábiles; otros dos de manera especial, concediendo 
dos días hábiles, cuando se trata de suspensión de plano o provisional; y, en 
cualquier tiempo, cuando se omita tramitar la demanda de amparo, supuesto 
este último en el que se dejó abierta la posibilidad de impugnar en cualquier 
tiempo la omisión de la autoridad.

"en este supuesto debe estarse a la regla general, al no tratarse de una 
suspensión de oficio y de plano a la que alude la fracción i del citado nume-
ral, pues ésta es procedente contra los actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomuni-
cación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desa-
parición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la incor-
poración forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, o bien, cuando 
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se trate de una posible comisión del delito de desaparición forzada de perso-
nas; como lo disponen los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente, 
cuyos textos refieren:

"‘Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica-
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales, y el agraviado se en-
cuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera 
otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad.

"‘en estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la sus-
pensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado.

"‘una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para que 
dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. Si éste la ra-
tifica por sí o por medio de su representante se tramitará el juicio; de lo con-
trario se tendrá por no presentada la demanda y quedarán sin efecto las 
providencias dictadas.

"‘Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de 
amparo no se logra la comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión 
definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo principal y se harán los 
hechos del conocimiento del ministerio público de la Federación. en caso de 
que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al procurador 
general de la república. Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacio-
nal de los derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado en 
estos casos.

"‘transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá 
por no interpuesta la demanda.

"‘Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona 
que presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate de una posible comi-
sión del delito de desaparición forzada de personas, el Juez tendrá un término 
no mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar la suspen-
sión de los actos reclamados, y requerir a las autoridades correspondientes 
toda la información que pueda resultar conducente para la localización y libe-
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ración de la probable víctima. Bajo este supuesto, ninguna autoridad podrá 
determinar que transcurra un plazo determinado para que comparezca el 
agraviado, ni podrán las autoridades negarse a practicar las diligencias que 
de ellas se soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de que existen pla-
zos legales para considerar la desaparición de una persona.’

"‘Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la li-
bertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, ar-
mada o Fuerza aérea nacionales.

"‘en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"‘la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmen-
te, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal.’

"en tanto que, la suspensión provisional, se encuentra regida por los 
artículos 125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 143, 152, entre otros, de la norma en cita, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"‘Artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de ofi-
cio o a petición del quejoso.’

"‘Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los re-
quisitos siguientes:

"‘I. Que la solicite el quejoso; y

"‘II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"‘la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.’
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"‘Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuan-
do, de concederse la suspensión:

"‘I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"‘II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"‘III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"‘IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"‘V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"‘VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"‘VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que ten-
gan como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de 
la república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"‘VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda 
causar trastorno emocional o psíquico;

"‘IX. Se impida el pago de alimentos;

"‘X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficia-
les mexicanas; se afecte la producción nacional;
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"‘XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"‘XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un tercero 
ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"‘XIII. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamien-
to o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"‘el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si 
a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social.’

"‘Artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mien-
tras no se dicte sentencia ejecutoria.’

"‘Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acre-
dite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamiento.

"‘en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener por 
efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya teni-
do el quejoso antes de la presentación de la demanda.’

"‘Artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los perjui-
cios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en el 
juicio de amparo.

"‘Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero inte-
resado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará dis-
crecionalmente el importe de la garantía.
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"‘la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos.’

"‘Artículo 133. la suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el ter-
cero otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación reclamada y pagar los daños y perjuicios que sobreven-
gan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo.

"‘No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto recla-
mado quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo di-
fícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

"‘Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dine-
ro, el órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la contra-
garantía.’

"‘Artículo 134. la contragarantía que ofrezca el tercero conforme al 
artículo anterior deberá también cubrir el costo de la garantía que hubiese 
otorgado el quejoso, que comprenderá:

"‘I. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legal-
mente autorizada que haya otorgado la garantía;

"‘II. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como 
los de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado ga-
rantía hipotecaria; y

"‘III. los gastos legales acreditados para constituir el depósito.’

"‘Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos relati-
vos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré-
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"‘el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la 
garantía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

"‘I. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que-
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes 
para asegurar la garantía del interés fiscal;
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"‘II. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y

"‘III. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera direc-
ta o solidaria al pago del crédito.

"‘en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimien-
to del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la 
suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía.’

"‘Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surti-
rá sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.

"‘los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo determi-
na el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de oficio 
o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las que 
podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no se 
ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, vuelve a 
surtir efectos la medida suspensional.’

"‘Artículo 137. la Federación, los estados, el distrito Federal y los mu-
nicipios estarán exentos de otorgar las garantías que esta ley exige.’

"‘Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente:

"‘I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, 
fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado;

"‘II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia inciden-
tal que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

"‘III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que debe-
rán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la noti-
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ficación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos 
que estime pertinentes.’

"‘Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a 
los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se eje-
cute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el 
órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar que 
las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la 
autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definiti-
va, tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 
posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.

"‘Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que 
se realizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al 
interés social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinti-
cuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional.’

"‘Artículo 140. en el informe previo la autoridad responsable se con-
cretará a expresar si son o no ciertos los actos reclamados que se le atribu-
yan, podrá expresar las razones que estime pertinentes sobre la procedencia 
o improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que ten-
ga a su alcance que permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de 
las garantías correspondientes. las partes podrán objetar su contenido en la 
audiencia.

"‘en casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por 
cualquier medio a disposición de las oficinas públicas de comunicaciones.’

"‘Artículo 141. Cuando alguna autoridad responsable tenga su residen-
cia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo, y no sea posible 
que rinda su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse hecho 
uso de los medios a que se refiere el artículo anterior, se celebrará la audiencia 
incidental respecto del acto reclamado de las autoridades residentes en el 
lu gar, a reserva de celebrar la que corresponda a las autoridades foráneas. 
la resolución dictada en la primera audiencia podrá modificarse o revocarse 
con vista de los nuevos informes.’

"‘Artículo 142. la falta de informe previo hará presumir cierto el acto 
reclamado para el solo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.
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"‘tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma gene-
ral o en su publicación, únicamente rendirán el informe previo cuando advier-
tan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma 
general, se impugne por vicios propios.

"‘la falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de 
lo señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna.’

"‘Artículo 143. el órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y 
ordenar las diligencias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre 
la suspensión definitiva.

"‘en el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas 
documental y de inspección judicial. tratándose de los casos a que se refiere 
el artículo 15 de esta ley, será admisible la prueba testimonial.

"‘para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones 
relativas al ofrecimiento y admisión de las pruebas en el cuaderno principal.’

"‘Artículo 152. tratándose de la última resolución que se dicte en el 
procedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, 
no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se sus-
penderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia.’

"por tanto, la suspensión decretada por la Junta laboral respecto del 
laudo reclamado, prevista en el artículo 97, fracción ii, inciso b), de la vigente 
ley de amparo, se encuentra en el supuesto general de cinco días para la 
interposición del recurso de queja respectivo, como lo refiere el primer pá-
rrafo del artículo 98 en comento, dado que no se encuentra en los supuestos 
especiales que prevé la ley de la materia.

"en este tenor, si el auto reclamado por el cual se proveyó respecto de 
la suspensión, se notificó por medio de lista el catorce de abril de dos mil 
quince, como se advierte de las constancias respectivas (fojas 225 a 231 del 
presente asunto); por tanto, el término de cinco días que señala el artículo 
98, primer párrafo, de la ley de amparo vigente, para interponer el recurso 
de queja inició el dieciséis de abril del año que transcurre, día hábil siguiente 
al en que surtió sus efectos la notificación realizada a la parte demandada, 
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aquí recurrente, de conformidad con el artículo 31, fracción ii, de la vigente 
ley de amparo y concluyó el veintidós de abril del año en curso; por lo que si 
el escrito de agravios fue presentado ante la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo en el estado de 
Jalisco, con residencia en esta ciudad, hasta el veinticuatro de abril del 
presente año, es indudable que se interpuso fuera del término de cinco días 
que prevé el primer párrafo del artículo referido, por lo cual debe declararse 
improcedente el recurso de queja promovido por **********, toda vez que, 
al no presentarse en tiempo debe entenderse que la resolución reclamada 
fue tácitamente consentida.

"lo que se esquematiza de la forma siguiente:

Auto 
recurrido:

Fecha de  
notificación:

Surtió 
efectos:

El plazo de 
5 días 

transcurrió:

Fecha de 
interposición:

días 
inhábiles:

09 de abril de 
2015 (fojas 
26 y 27 del 
recurso de 
queja).

14 de abril de 
2015 (fojas 225 
a 231 ídem).

15 de abril 
de 2015.

del 16 al 22 
de abril de 
2015.

24 de abril de 
2015 (foja 02 del 
toca en que se 
actúa).

18 y 19  
de abril de 
2015.

"en este tenor, se concluye que es improcedente el recurso de queja 
interpuesto por **********.

"ello sin que pase inadvertida la jurisprudencia número iii.4o.t. J/2 (10a.), 
que sustenta el Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, que se publicó el viernes cuatro de septiembre de dos mil quince a 
las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación, décima Época, que al 
rubro y texto precisa:

"‘reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN Que NieGa o CoN-
Cede la SuSpeNSióN eN el amparo direCto. el plaZo para Su 
iNterpoSiCióN eS de 2 dÍaS HÁBileS (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN i del artÍCulo 98 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). el referido numeral establece, como regla general, que el 
plazo para interponer el recurso de queja es de 5 días, salvo que se trate de 
suspensión de plano o provisional, supuesto en el cual, el término será de 2 
días hábiles. ahora bien, la determinación que niega o concede la suspensión 
en el amparo directo es única y se decide de plano, en tanto se emite sin sustan-
ciación especial; de ahí que encuadra en el supuesto previsto por el artículo 98, 
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fracción i, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, por lo 
que debe interponerse en el término de 2 días, contados a partir de aquel en que 
surte efectos la notificación de la resolución que decide sobre la medida cau-
telar, ya que cuando dicha porción normativa hace referencia a «de dos días 
hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; y», no sola-
mente alude a las determinaciones de suspensión emitidas en la vía indirecta 
(de manera oficiosa o a petición de parte), sino también a las que se dictan en 
amparo directo.’

"Como se puede observar del criterio jurisprudencial transcrito, el ór-
gano emisor refiere que el recurso de queja contra la resolución que niega 
o concede la suspensión en el amparo directo, debe interponerse en el plazo de 
dos días hábiles, conforme a la interpretación que realiza de la fracción i del 
artículo 98 de la ley de amparo vigente, aspecto que este tribunal Colegia
do no comparte.

"esto es así, dado que se destacó al inicio del presente estudio, que el 
recurso de queja contra el auto en el que se provea respecto de la suspen-
sión del laudo reclamado, se encuentra prevista en el artículo 97, fracción ii, 
inciso b), de la ley de amparo vigente, por tanto, no se trata de una suspen
sión de oficio y de plano (por no encontrarse en los supuestos que regulan 
los artículos 15 y 126 de la citada norma), ni tampoco de la suspensión pro
visional (125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 
142, 143, entre otros, de la legislación en comento); sino que, más bien cons-
tituye una suspensión que reviste un carácter definitivo, dado que lo que se 
decrete regirá hasta el que resuelva el juicio de amparo directo respectivo.

"Son aplicables al particular, las tesis siguientes:

"‘SuSpeNSióN CoNtra la eJeCuCióN parCial de uN laudo 
CoNdeNatorio. CareCe de materia CualQuier medio de impuGNa-
CióN iNteNtado por el traBaJador CoNtra la NeGatiVa de la 
autoridad del traBaJo de realiZar aQuÉlla, Si la petiCióN Se 
preSeNta CoN poSterioridad al diCtado de la SeNteNCia eN el 
amparo direCto Que CoNCedió al patróN la proteCCióN Fede-
ral.—las condiciones y requisitos en que, con fundamento en el artículo 
174 de la ley de amparo, debe fijar el presidente de la Junta de Conciliación 
y arbitraje al proveer sobre la suspensión de la ejecución de los laudos con-
denatorios a acciones derivadas de despido injustificado, se rige por princi-
pios específicos y generales; dentro de los primeros se ubica el mecanismo 
especial para la suspensión de la ejecución de los laudos que benefician a la 
parte obrera, que contempla la facultad discrecional del referido presidente 
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para negar parcialmente al patrón la medida suspensional cuando advierta 
que el trabajador carece de medios para subsistir mientras se resuelve el jui-
cio de garantías; dicha negativa parcial tiene como efecto jurídico conceder 
al trabajador que obtuvo laudo favorable en los términos anotados, la posibili-
dad de ejecutar en esa parte dicha resolución, cuyo importe, si llegara a negar-
se el amparo, debe considerarse como pago parcial de la condena y deducirse 
de las prestaciones económicas que correspondan al trabajador. Sin embar-
go, esa prerrogativa otorgada al obrero no es ilimitada, dado que, al derivar de 
una providencia decretada en el incidente de suspensión que tiene una vida 
efímera, subsiste sólo mientras se resuelve el fondo del amparo contra el laudo, 
por lo que tal ejecución parcial debe efectuarse precisamente durante la vi-
gencia de la suspensión, pues si no cobra ese dinero en dicho lapso, no podrá 
reclamarse posteriormente, porque al resolverse el fondo del amparo deben 
quedar insubsistentes todas las providencias decretadas en la resolución de 
suspensión, entre ellas, la relativa a la posibilidad de la ejecución parcial alu-
dida; por tanto, carece de materia cualquier medio de impugnación intentado 
por el trabajador contra la negativa a efectuar la ejecución del laudo en las con-
diciones apuntadas.’ (2a./J. 62/2010. Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 842)

"‘traBaJo, Forma de la SuSpeNSióN eN materia de.—Si el presi-
dente de una Junta de Conciliación y arbitraje niega la suspensión que se 
solicita, tan sólo por la suma de trescientos pesos que, en concepto del traba-
jador, no son bastantes para que pueda subsistir, mientras se resuelve en 
cuanto al fondo el juicio de garantías relativo, hizo uso de la facultad que al 
afecto le concede el artículo 174 de la ley de amparo, sin que sea de estimar-
se lo alegado por dicho trabajador, en el sentido de que esa cantidad no podía 
cubrir otros adeudos que menciona, pues el citado precepto exclusivamente 
toma en consideración el que se proteja la subsistencia de la parte que obtuvo, 
si es la obrera, mientras se resuelve el juicio de amparo, siendo, por tal con-
cepto, infundada la queja que se haga valer en contra del mencionado presi-
dente de la Junta de Conciliación y arbitraje.’ (registro digital: 380433. Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judicial de la 
Federación. Quinta Época, tomo liV, página 1823)

"porque si bien es cierto que la suspensión del laudo se acuerda de for-
ma inmediata en el auto en que se tiene por presentada la demanda de am-
paro directo, por la Junta responsable, no menos cierto es, que no constituye un 
acto de los que prevé la legislación, para el efecto de que se considere como 
suspensión de plano, a saber: que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
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tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, o bien, cuando se trate de una 
posible comisión del delito de desaparición forzada de personas; como lo 
disponen los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente.

"en efecto, la comentada suspensión si bien se emite sin mayor trámite 
alguno por la Junta responsable, es decir, sin sustanciación de procedimien-
to para ello, pues la legislación de la materia impone la obligación a la autori-
dad laboral de decidir lo conducente en el plazo de veinticuatro horas a partir 
de que reciba la solicitud respectiva, derivado de ello, jurídicamente no se 
puede considerar que tal determinación sea emitida de ‘plano’ para los efec-
tos de la ley de amparo, en relación al cómputo para su presentación.

"en relación a lo anterior, el artículo 190 de la ley de amparo aplicable 
en la especie, dispone:

"‘Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinti-
cuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado 
y los requisitos para su efectividad.

"‘tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dic-
tados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte 
trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de ampa-
ro, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo ne-
cesario para asegurar tal subsistencia.

"‘Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la 
materia penal, los artículos 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 
156 de esta ley.’

"en ese entendido, se precisa que en la ley de amparo vigente, se esta-
blece en su artículo 126,2 los únicos supuestos en los que se concederá de 

2 "artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición for-
zada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales. 
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‘plano’ la suspensión solicitada, esto es, solo cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des-
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 constitucional, así como la incorporación a algún instituto 
castrense, y determinadas situaciones inherentes a derechos agrarios de los 
núcleos de población ejidal o comunal, lo que se estima no ocurre en la espe-
cie, pues el acto respecto del cual se instó la vía de amparo directa y del cual 
se solicitó la suspensión fue la ejecución del laudo emitido en el juicio labo-
ral de origen, lo cual no implica de modo alguno la realización de cualquiera 
de los citados actos, pues en dicho laudo se emitió condena sobre aspectos 
vinculados con derechos laborales que ahí conformaron la litis.

"en efecto, la denominada suspensión de plano, se nombra así para 
diferenciarla de la suspensión provisional, pues aun cuando ambas se emi-
ten sin mayor trámite, esto es, basta la presentación de la demanda, la primera 
(la de oficio) se decreta en el auto de admisión de la demanda, y la otra (pro-
visional), en un cuaderno incidental, mientras que en el amparo directo no se 
desprende que en el propio auto admisorio deba resolverse sobre la suspen-
sión, sino sólo que se resuelva sobre ella en el plazo de veinticuatro horas, 
según el artículo 190 de la ley de amparo, en el cual destacan los siguientes 
aspectos ineludibles, el primero, que el legislador no refirió que la suspensión 
del amparo directo, se le denominara de ‘plano’, como tampoco dijo que a ésta 
le fueran aplicables las disposiciones del artículo 126, pues de ser así, hubiese 
incluido ambos aspectos en el numeral 190 comentado, e inclusive, en el di-
verso 97, fracción ii, inciso b), de esa ley, hubiese establecido la ‘suspensión 
de plano’, para hacerla congruente con el 98, fracción i; sin embargo, como no 
lo hizo expresamente, ni de esas disposiciones se infiere que ese fuera su 
designo, es palmario que cobra factura el principio de que donde el legislador 
no distinguió, tampoco debe hacerlo el intérprete.

 
"además, cabe precisar que este tipo de quejas contempladas en el ar-

tículo 97, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo vigente, deben ser resuel-

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento. 
"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie-
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."



1572 FEBRERo 2016

tas dentro del plazo de cuarenta días siguientes a su presentación, y como 
vía de excepción, se contempla la medida cautelar derivada del amparo in-
directo conforme lo previsto en el diverso numeral 97, fracción i, inciso b), 
que debe ser resuelta dentro de las cuarenta y ocho horas, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 101 de la citada ley,3 lo que se debe entender 
que no se contempla como excepción la suspensión que hoy se analiza, pues 
de así haberlo considerado el legislador, así lo hubiese establecido.

"en ese tenor, se establece que la suspensión que se controvierte en el 
presente recurso de queja no puede ser considerada emitida de ‘plano’ para 
los efectos de la ley de amparo a fin de establecer el cómputo que debe regir 
su presentación, respecto de lo cual, se debe tener en cuenta el contenido de 
los artículos 97 y 98 de la citada ley.4

"luego, al ser palmario que la suspensión que nos ocupa no engaste 
en ninguno de los supuestos a que alude el mencionado artículo 126 de la ley 
de amparo, y por ende, no es una suspensión de plano, sino que se ajus-
ta a lo dispuesto en el numeral 97, fracción ii, inciso b), de ese ordenamiento 
legal.5

"en este tenor, el plazo para interponer el recurso de queja contra el 
auto que proveyó respecto de la suspensión de la ejecución del laudo en am-
paro directo, debe ser de cinco días, como lo prevé el artículo 98, primer pá-
rrafo, de la ley de amparo vigente."

3 "artículo 101. … recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta días 
siguientes, o dentro de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 97, fracción i, inciso 
b) de esta ley."
4 "artículo 97. el recurso de queja procede: 
"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 
"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada una demanda de 
amparo o su ampliación; 
"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. ..." 
"artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las excep
ciones siguientes: 
"i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional, y 
"ii. en cualquier tiempo, cuando se omita tramitar la demanda de amparo."
5 "Artículo 97. el recurso de queja procede: 
"…
"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes casos: 
"…
"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse 
la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar excesivas o insuficientes."
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II. Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer Cir
cuito. Recursos de queja 64/2013, 169/2013, 31/2014, 61/2014 y 168/2014. 
este órgano jurisdiccional, al resolver el recurso de queja 64/2013, tuvo como 
antecedentes los siguientes:

1. La parte actora en el juicio laboral 1633/2010-G2, interpuso recur-
so de queja contra el auto de tres de mayo de dos mil trece, en el que se pro-
veyó respecto de la suspensión del acto reclamado, mismo que fue emitido por 
el tribunal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco dentro de dicho jui-
cio laboral.

2. por auto de ocho de agosto de la misma anualidad, se dio trámite 
al recurso de queja, se registró con el número 64/2013 y previa admisión o 
desechamiento del recurso, la presidencia de ese tribunal requirió al tribu-
nal de arbitraje y escalafón del estado de Jalisco para que dentro del plazo de 
tres días rindiera su informe, remitiera las constancias necesarias para resolver 
dicho medio de impugnación y copia certificada de la notificación practicada 
al recurrente del acuerdo impugnado, a fin de que ese órgano jurisdiccional 
estuviera en aptitud de pronunciarse en relación con la presentación de este 
recurso.

3. mediante oficio mG1/1275/2013 de fecha doce de agosto de dos mil 
trece, ese tribunal recibió informe justificado y copias certificadas del laudo 
dictado dentro del juicio laboral 1633/2010-G2, sin que hubiere acompaña-
do en su totalidad las constancias necesarias para resolver el medio de im-
pugnación y las constancias relativas a la notificación del recurrente del 
auto de suspensión, por lo que se le requirió nuevamente a la Junta para que 
enviara tales documentos. una vez cumplimentado el requerimiento de mé-
rito, el veintiséis de agosto siguiente, la presidencia de ese tribunal Colegiado, 
admitió el recurso planteado y recibió el informe justificado de la autoridad 
responsable.

4. el cinco de septiembre de dos mil trece, se resolvió el recurso de 
queja antes referido, señalando en lo que interesa lo siguiente:

"resulta innecesario transcribir y realizar el estudio del proveído recu-
rrido, así como de los agravios propuestos, en razón de que el recurso de 
queja es extemporáneo, de conformidad con las consideraciones siguientes:

"en efecto, de las constancias que integran el toca relativo, se advierte 
que el recurso de queja fue presentado ante la oficina de Corresponden-
cia Común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo del tercer Cir-
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cuito, el siete de agosto de dos mil trece (según sello de oficialía de partes 
respectivo).

"el recurso que aquí se estudia, encuadra en el supuesto del artículo 
97, fracción ii, inciso b),6 de la ley de amparo vigente, dado que se recurre un 
proveído pronunciado por el pleno del tribunal de arbitraje y escalafón del 
estado de Jalisco, donde concede suspensión al ayuntamiento demandado 
en el juicio laboral; dicha suspensión debe entenderse como de plano, pues 
se concede sin procedimiento previo y por cumplir con los requisitos que es-
tablece el artículo 128,7 relativo a la suspensión del acto reclamado de la ley 
de amparo.

"acorde a una interpretación conjunta de los artículos 97 (sic)8 y 989 de 
la ley de amparo, se desprenden dos requisitos para la interposición del recur-
so de queja en la hipótesis legal que nos ocupa:

"1. el término para la presentación de dicho recurso es de dos días; y,

"2. la presentación debe hacerse ante el órgano jurisdiccional que deba 
conocer del juicio.

"en el caso concreto, la resolución recurrida es en la que se concedió 
la suspensión de plano; luego, acorde a lo arriba citado, en la especie, no se 
cumplió con uno de los dos requisitos que son necesarios para que tenga 
éxito dicha interposición; esto es, que dicha presentación haya sido dentro de 

6 "Artículo 97. el recurso de queja procede:
"…
"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes casos: 
"...
"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse 
la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar excesivas o insuficientes."
7 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el quejoso; y
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. ..."
8 "Artículo 99. el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.
"en el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso deberá plantearse 
ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio."
9 "Artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las excep-
ciones siguientes: 
i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional; y …"
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los dos días siguientes al que surtiera efectos la notificación de la resolución 
recurrida, pues se advierte que dicha resolución fue notificada al recurrente el 
día veintiséis de julio de dos mil trece (foja 39 del cuaderno en que se actúa).

"luego, si la aludida notificación surtió sus efectos en términos de lo 
dispuesto por el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, el día siguiente 
hábil, esto es, el veintinueve de julio, la parte recurrente tuvo que haber inter-
puesto dicho recurso entre el treinta y treinta y uno de julio del presente año.

"Sin ser óbice a lo antes establecido, que los días 29, 30 y 31 de julio de 
2013 hubieren formado parte del periodo vacacional que este órgano colegia-
do se encontró disfrutando, toda vez que, ello no interrumpió el plazo para la 
presentación oportuna del medio de impugnación en análisis, debido a que en 
los indicados días se encontraba operando con normalidad la oficina de co-
rrespondencia común de los tribunales Colegiados en materia de trabajo de 
este circuito, en cumplimiento a lo previsto en los puntos cuarto y quinto del 
acuerdo General 19/200710 del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las condiciones para la actividad jurisdiccional continua en los tribunales Co-
legiados de Circuito en periodo vacacional.

"por tanto, si el artículo 9911 de la ley de la materia previene que el recur-
so de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano jurisdiccional que 
en su caso deba conocer del juicio de amparo, es evidente que, al existir va-
rios órganos colegiados en materia de trabajo en este circuito, sin que hubiere 
noticia aún de la remisión de la demanda de derechos fundamentales a algún 
tribunal en específico, entonces se justifica el funcionamiento de la oficina 

10 "Cuarto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circuito, 
turnarán los asuntos a todos los tribunales Colegiados de Circuito mediante el sistema computari-
zado establecido, incluyendo a los que se encuentren de vacaciones. a los órganos jurisdicciona-
les que estén laborando se les entregarán de inmediato los asuntos que les hayan sido turnados, los 
que se encuentren de vacaciones los recibirán al reanudar sus labores, a excepción de las quejas 
interpuestas con fundamento en el artículo 95, fracción Xi, de la ley de amparo, que serán resuel-
tas por el tribunal o tribunales Colegiados de Circuito que se encuentren funcionando.
"terminados los periodos vacacionales, las oficinas de Correspondencia Común de los tribuna-
les Colegiados de Circuito harán la compensación del turno de las quejas citadas."
"QuiNto. las oficinas de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados de Circuito, fun-
cionarán durante el año de manera continua en los horarios autorizados; por lo que el personal 
programará sus vacaciones a que tengan derecho, conforme a las necesidades del servicio, aten-
diendo a las reglas aplicables al efecto, contenidas en el acuerdo General 13/2007 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal."
11 "Artículo 99. el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano jurisdiccional 
que conozca del juicio de amparo.
"en el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el recurso deberá plantearse ante 
el órgano jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio."
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de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados referida en esos días 
en que este tribunal se encontró gozando de su periodo vacacional; y por ello, 
no podían excluirse del cómputo para la presentación de la queja. 

"de ahí que la interposición del recurso se hizo fuera del término 
legal, precisamente porque el escrito mediante el cual se interpuso se pre-
sentó ante la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegia-
dos en materia de trabajo del tercer Circuito, el siete de agosto de la presente 
anualidad, tal como se advierte a foja dos del cuaderno en que se actúa, así 
como respecto al sello de recibido impreso en la misma foja, cuando el plazo 
feneció el día cinco anterior.

"por tanto, si el recurso de queja se interpuso cuando ya había transcu-
rrido el plazo previsto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo vigente; 
entonces, ha lugar a desechar el recurso de queja.

"No obsta a la anterior determinación la circunstancia de que, por auto 
de veinte de agosto de dos mil trece, el presidente de este tribunal Colegiado 
haya admitido el recurso de queja de que se trata, puesto que los autos de 
presidencia no causan estado por ser determinaciones de trámite que se dic-
tan para la continuación del procedimiento.

"tal consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia:

"‘Novena Época
"‘registro: 17514312

"‘instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"‘Jurisprudencia
"‘Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXiii, mayo de 2006
"‘materia común

12 "primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito.
"amparo en revisión 160/2002. 16 de mayo de 2002. unanimidad de votos. ponente: Carlos loranca 
muñoz. Secretaria: maría eva Josefina lozada Carmona. 
"amparo en revisión 169/2003. 29 de mayo de 2003. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
Vélez Barajas. Secretario: Víctor Vicente martínez Sánchez. 
"inconformidad 5/2003. 9 de octubre de 2003. unanimidad de votos. ponente: enrique Zayas 
roldán. Secretaria: maría Guadalupe torres García. 
"amparo directo 45/2006. 23 de febrero de 2006. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
torres pérez. Secretaria: marcela aguilar loranca. 
"amparo en revisión 93/2006. 2 de marzo de 2006. unanimidad de votos. ponente: José manuel 
Vélez Barajas. Secretaria: marcela aguilar loranca."



1577CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘tesis: Vi.1o.p. J/53
"‘página: 1506

"‘auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—el auto 
admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de trámite de-
rivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa estado, por lo 
que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en consideración que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia del 
tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para dictar los acuerdos 
de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en pleno decidir sobre 
la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, el tribunal en pleno 
deberá reexaminarlos.’."

mientras que en los recursos de queja 169/2013, 31/2014, 61/2014 y 
168/2014, tuvieron como antecedentes comunes: 

1. el instituto mexicano del Seguro Social, por conducto de sus apode-
rados legales, interpuso diversos recursos de queja, en contra de las resolucio-
nes dictadas por las Juntas Federales del estado de Jalisco, en las cuales se 
resolvió la suspensión solicitada con motivo de la tramitación de los amparos 
directos, promovidos en contra de los laudos dictados en los juicios laborales 
en que fue parte.

2. el tribunal Colegiado de referencia resolvió desechar los recursos de 
queja por extemporáneos, en virtud de que se interpusieron fuera del término 
legal previsto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo.

de igual manera, en obvio de repeticiones y dada la similitud de los 
hechos que las conforman, se señalan únicamente, las consideraciones que 
dan sustento a la solución del recurso de queja 168/2014, resuelto en sesión de 
seis de noviembre de dos mil catorce.

"resulta innecesario transcribir y realizar el estudio del proveído recurri-
do, así como de los agravios propuestos, en razón de que el recurso de queja 
es extemporáneo, de conformidad con las consideraciones siguientes:

"los artículos 97, fracción ii, inciso b), 98, fracción i, y 99 de la ley de 
amparo, establecen lo siguiente:

"‘artículo 97. el recurso de queja procede:

"‘ …
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"‘ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los si-
guientes casos: 

"‘ …

"‘b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, con-
ceda o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes.’

"‘artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguientes:

"‘i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o 
provisional.’

"‘artículo 99. el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el 
órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo.

"‘en el caso de que se trate de actos de la autoridad responsable, el re-
curso deberá plantearse ante el órgano jurisdiccional de amparo que deba 
conocer o haya conocido del juicio.’

"de los anteriores dispositivos legales, se obtiene que el recurso de queja 
es procedente, entre otros supuestos, en contra de las resoluciones en las se 
provea sobre la suspensión, se conceda o se niegue.

"Que el plazo para su interposición es de cinco días, salvo que se trate 
de suspensión de plano o provisional, supuesto en el cual, el término será de 
dos días hábiles. 

"Que el recurso de queja deberá presentarse por escrito ante el órgano 
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, a menos que se trata de actos 
de la autoridad responsable, caso en el cual deberá plantearse ante el órgano 
jurisdiccional de amparo que deba conocer o haya conocido del juicio.

"ahora, en el caso concreto, se está en el supuesto del invocado artícu-
lo 97, fracción ii, de la ley de la materia, dado que se recurre la determinación 
de la junta responsable que resolvió sobre la suspensión solicitada, en rela-
ción con el laudo emitido dentro del juicio laboral número 246/2012.

"en cuanto al plazo para su interposición, este tribunal Colegiado con-
sidera que se trata de un caso de excepción a la regla general, en razón de 
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que se impugna una suspensión resuelta de plano, por lo que el término para 
interponer dicho medio de impugnación es de dos días siguientes al en que 
surta efectos la notificación de la resolución recurrida.

"en efecto, para poner en evidencia el por qué se trata de una suspen-
sión resuelta de plano, a las que hace referencia el invocado artículo 98, frac-
ción i, de la ley de amparo, precisa traer a colación algunas generalidades 
sobre la suspensión del acto reclamado en el juicio de amparo:

"1. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición 
del quejoso, conforme al artículo 125 de la ley de amparo.13 

"la suspensión de oficio es la que se concede sin que previamente exis-
ta ninguna gestión del agraviado solicitando su otorgamiento. la proceden-
cia de la suspensión oficiosa, deriva de un acto unilateral y motu proprio de 
la jurisdicción y obedece a la gravedad del acto reclamado, al peligro o riesgo 
de que, de ejecutarse, quede sin materia el juicio de amparo por imposibili-
dad de que se cumpla la sentencia constitucional que conceda el amparo. 

"por su parte, la suspensión a petición de parte, es procedente en todos 
aquellos casos en que la ley de amparo no establece que se decretara oficio-
samente, y está sujeta a que sea solicitada. 

"en el juicio de amparo indirecto, conforme al dispositivo 126,14 se con-
cederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que importen peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, in-
comunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, de-
saparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 

13 "Artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición del 
quejoso."
14 "Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición for-
zada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea 
nacionales.
"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándo-
se sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento.
"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie-
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como la incor-
poración forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales. Casos en los 
cuales, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda.

"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmen-
te, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal.

"Conforme al artículo 127,15 el incidente de suspensión se abrirá de ofi-
cio y se sujetará en lo conducente al trámite previsto para la suspensión a ins-
tancia de parte, en casos de extradición; y siempre que se trate de algún acto 
que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir al que joso 
en el goce del derecho reclamado.

"el numeral 128,16 determina que con excepción de los casos en que 
proceda de oficio, la suspensión se decretará, en todas las materias, siempre 
que la solicite el quejoso.

"en el amparo directo, del contenido de los artículos 190 y 191 de la ley 
de amparo,17 se abstrae que únicamente cuando se trate de juicios del orden 
penal, la autoridad responsable, con la sola presentación de la demanda, orde-

15 "Artículo 127. el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en lo conducente al 
trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en los siguientes casos:
"i. extradición; y
"ii. Siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente imposible 
restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado."
16 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias, siempre que concurran los requisitos siguientes:
i. Que la solicite el quejoso; y."
17 "Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de 
la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad.
"tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales del tra-
bajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respec-
tivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para 
asegurar tal subsistencia.
"Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la materia penal, los artículos 
125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 156 de esta ley."
"Artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola 
presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. 
"Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el 
quejoso quede a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad 
responsable, la cual deberá ponerlo en libertad caucional si la solicita y ésta procede."
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nará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada; pero en las demás 
materias, sólo se decretará a petición del quejoso.

"2. tratándose de la suspensión en amparo directo, atento al contenido 
del artículo 190 de la ley de la materia, será la autoridad responsable la que de-
cida sobre la misma.

"a diferencia de lo que sucede en el incidente de suspensión en ampa-
ros indirectos, en el que se suscita una verdadera controversia que se dirime 
por la interlocutoria respectiva, tratándose del amparo directo, esta medida 
cautelar se concede o niega de plano, es decir, sin sustanciación especial, 
bastando la petición del quejoso o si se trata de la materia penal, con la sim-
ple promoción del juicio de amparo. por ende, en lo que concierne al juicio de 
amparo directo, no existe suspensión provisional ni definitiva, sino la suspen-
sión única.

"incluso, así lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 83/2002-SS, donde 
consideró que el presidente del tribunal del trabajo, al acordar sobre la suspen-
sión en amparo directo, debe decidir con base en los elementos de convicción 
que obren en el expediente natural y aun los que alleguen las partes, siempre que 
no impliquen preparación o impidan resolver de plano, ya que señaló:

"‘… también es importante señalar que el presidente del tribunal del 
trabajo al acordar sobre la suspensión en amparo directo actúa en auxilio de 
la Justicia Federal, por lo que la facultad discrecional que tiene para conceder 
o negar la suspensión de la ejecución parcial del laudo, por el monto necesa-
rio que permita la subsistencia del trabajador mientras se resuelve el juicio 
de garantías promovido por el patrón, no puede ejercerse en forma indiscri-
minada o arbitraria, dado que como todo acto jurisdiccional debe cumplir 
con los requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de modo que, al 
decidir sobre dicha medida cautelar debe tomar en cuenta los elementos de 
convicción que obren en el expediente natural y aun los que alleguen las par-
tes, siempre que no impliquen preparación o impidan resolver de plano.

"‘así, de una interpretación sistemática de los preceptos que regulan la 
suspensión del acto reclamado a través del juicio de amparo directo, siguien-
do las reglas protectoras del trabajador y dado que el salario es la base de 
sustentación económica de su familia, se arriba a la conclusión de que la 
oportunidad procesal que tiene el patrón para demostrar que el trabajador no 
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queda en peligro de subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, se ago-
ta al presentar la solicitud de suspensión a la que puede anexar los elemen-
tos de convicción que estime pertinentes, dado que es al acordar sobre dicha 
solicitud cuando el presidente del tribunal del trabajo está en posibilidad de 
justipreciar sin demora alguna las pruebas que tenga a su alcance, a fin de re-
solver lo conducente.

"‘por tanto, si el patrón solicita la suspensión del laudo reclamado y 
ofrece pruebas para demostrar que no es necesario que garantice la subsis-
tencia del trabajador, y tales pruebas requieren tiempo para su desahogo, 
el presidente del tribunal del trabajo no puede, jurídicamente, abrir un inciden-
te probatorio, ya que su trámite retardaría la resolución sobre la suspensión 
y, en su caso, la ejecución parcial del laudo, lo que haría nugatoria la tutela 
jurídica del trabajador que ya obtuvo fallo favorable, lo cual resulta inadmisible 
porque el aseguramiento de la subsistencia del obrero es uno de los derechos 
sociales que en relación con el salario derivan del artículo 123 constitucional. 

"‘aquí conviene señalar que el artículo 174 de la ley de amparo, no es-
tablece restricción alguna para que el quejoso pueda aportar pruebas tendien-
tes a demostrar que el trabajador no queda en peligro de subsistir mientras 
se resuelve el juicio de garantías, mas ello no significa que aquél tenga dere-
cho a la apertura de un incidente probatorio o a que se manden desahogar 
las pruebas que estime pertinentes, ya que si esa hubiese sido la intención del 
legislador, así lo hubiera contemplado en los preceptos relativos a la suspen-
sión en amparo directo, tal como lo hizo al regular la suspensión en amparo 
indirecto, respecto de la cual el artículo 131 de la citada ley establece la posi-
bilidad de que en la audiencia incidental se reciban sólo ciertas pruebas, 
como la documental, la inspección ocular y, excepcionalmente, la testimonial 
cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el numeral 17 del pro-
pio ordenamiento.

"‘luego, si el legislador no previó la apertura de un incidente o de un 
periodo probatorio en el que se puedan desahogar pruebas tendientes a de-
mostrar la procedencia de la medida suspensional en amparo directo, debe 
entenderse que ello obedeció a la naturaleza del acto reclamado cuya ejecu-
ción, debido a la tutela de los derechos del trabajador, no admite demora al-
guna y el presidente del tribunal del trabajo responsable debe resolver de 
plano, con base en las constancias que obran en el juicio natural y, en su 
caso, justipreciando las que tenga a su alcance por haberlas allegado las 
partes, sin que previamente a resolver tenga que ordenar desahogo alguno.
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"‘en estas condiciones, es incorrecto que la apertura de un periodo pro-
batorio o el mandar desahogar pruebas, aunque sea en forma sumaria, se 
pretenda justificar en la garantía de defensa que a favor de los gobernados 
establece el artículo 14 constitucional, pues es claro que si existe un laudo 
favorable al obrero es porque el patrón demandado ya fue oído y vencido en 
juicio, de tal modo que dicha garantía no tiene el alcance que le pretende dar 
el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, tratándose de la 
suspensión en amparo directo.

"‘por consiguiente, el presidente del tribunal del trabajo debe negar la 
suspensión solicitada en los casos en que, a su juicio, se ponga a la parte que 
obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras se resuelve 
el juicio de garantías, en cuanto sea necesario para asegurar tal subsistencia, 
conforme lo dispuesto en el artículo 174 de la ley de amparo, sin que exista 
posibilidad alguna de abrir un periodo probatorio para desahogar pruebas 
tendientes a acreditar que el obrero no está en peligro de subsistir, en tanto se 
dicta resolución en el fondo del amparo, ya que el patrón no queda en estado 
de indefensión al estar en posibilidad de aportar directamente los medios pro-
batorios que estime pertinentes.’ (el subrayado es propio de esta ejecutoria)

"de dicha contradicción de tesis, emanó la jurisprudencia 2a./J. 119/2002, 
cuyos rubro y texto dicen:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado eN amparo direCto laBo-
ral. para deCidir Si el traBaJador eStÁ eN peliGro de No poder 
SuBSiStir mieNtraS Se reSuelVe el JuiCio de GaraNtÍaS, el preSi-
deNte de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe reSolVer 
CoN laS prueBaS del eXpedieNte o loS doCumeNtoS Que le alle-
GueN laS parteS, pero SiN Formar iNCideNte, SiNo de plaNo.— 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174 de la ley de amparo, la 
suspensión se concederá en los casos en que a juicio del presidente del tribu-
nal de trabajo no se ponga al obrero en peligro de no poder subsistir mientras 
se resuelve el juicio de garantías; la urgencia de esta decisión suspensional no 
impide que para considerar la cuestión mencionada, se valoren las pruebas 
que obren en el expediente y aun las que alleguen las partes, siempre que no 
impliquen preparación e impidan resolver de plano, pero si el patrón solicita 
la suspensión del laudo reclamado y ofrece pruebas para demostrar que no 
es necesario que garantice la subsistencia del trabajador, y tales pruebas re-
quieren tiempo para su desahogo, el presidente no puede, jurídicamente, 
abrir un incidente probatorio, ya que su trámite retardaría la resolución sobre 
la suspensión y, en su caso, la ejecución del laudo, lo cual haría nugatoria la 
tutela jurídica del trabajador que ya obtuvo fallo favorable. No obsta a la ante-
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rior conclusión el hecho de que el referido precepto no establezca restricción 
alguna para que el quejoso pueda aportar pruebas en materia de suspen-
sión, pues si la intención del legislador hubiese sido establecer un periodo pro-
batorio para ese efecto, así lo habría contemplado en forma expresa, como lo 
hizo al regular la suspensión en amparo indirecto, respecto de la cual el ar-
tículo 131 de la citada ley establece la posibilidad de que en la audiencia inci-
dental se reciban sólo ciertas pruebas, como la documental, la inspección 
ocular y, excepcionalmente, la testimonial, incidente que no se establece en 
la suspensión del amparo directo.’18

"de igual forma, al resolver la diversa contradicción de tesis 143/2006-SS, 
la misma Segunda Sala del máximo tribunal del país, consideró que, al deci-
dir el recurso de queja contra el auto que niega o concede la suspensión o 
que fija el monto de la fianza en el amparo directo laboral, el tribunal Colegiado 
de Circuito está facultado para reparar, por regla general, los vicios que se 
expongan en relación con su fundamentación y motivación, puesto que la 
suspensión en amparo directo se resuelve de plano, dada la urgencia e inme-
diatez de esa medida, por lo que sería contrario a su naturaleza la existencia 
del reenvío en el recurso de queja de que se trata.

"‘ … aún más, se justifica la anterior postura, si se toma en cuenta que 
la suspensión en amparo directo se resuelve de plano, dada la urgencia e 
inmediatez de esa medida, por lo que sería contrario a su naturaleza la exis-
tencia del reenvío en el recurso de queja de que se trata, tal como se corrobo-
ra con los criterios que llevan por rubros, textos y datos de localización, los 
siguientes: …’

"de esta contradicción, surgió la jurisprudencia 2a./J. 150/2006, que 
literalmente dice:

"‘QueJa CoNtra el auto Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN 
o Que FiJa el moNto de la FiaNZa eN el amparo direCto laBoral. 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para repa-
rar, por reGla GeNeral, loS ViCioS Que Se eXpoNGaN eN relaCióN 
CoN Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de la interpretación de los ar-
tículos 107, fracciones X y Xi, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 170, 173 y 174 de la ley de amparo, se advierte que corresponde 

18 Novena Época, registro digital: 185482, Segunda Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XVi, noviembre de 2002, materia laboral, página 438. 
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al presidente del tribunal o Junta responsable pronunciarse sobre la suspen-
sión de la ejecución de los actos reclamados en el juicio de amparo directo 
en materia laboral, así como, en su caso, fijar el monto de la fianza, actuando en 
auxilio de la Justicia Federal y en ese aspecto se convierte en un órgano de 
amparo al decidir sobre esa medida cautelar, cuyas decisiones puede revisar 
un tribunal Colegiado de Circuito a través del recurso de queja previsto en el 
artículo 95, fracción Viii, de la mencionada ley reglamentaria. en ese sentido, 
resulta evidente que el tribunal Colegiado de Circuito, al resolver dicho recur-
so, puede asumir plenitud de jurisdicción para subsanar los vicios relaciona-
dos con la fundamentación y motivación del acuerdo recurrido, por tratarse 
de irregularidades cometidas en una resolución de amparo directo, no en una 
instancia común, además de que la suspensión en este tipo de juicios se re-
suelve de plano, dada la urgencia e inmediatez de esa medida, por lo que sería 
contrario a su naturaleza la existencia del reenvío, en virtud de que ello ocasio-
naría retardo de la ejecución, generalmente, de los laudos que benefician a la 
parte obrera, produciéndole perjuicios de difícil reparación; lo anterior, salvo 
que el tribunal Colegiado no cuente con los elementos jurídicos necesarios 
para emitir un pronunciamiento completo en la indicada queja, pues de ac-
tualizarse este supuesto de excepción debe reenviarse el asunto al tribunal o 
Junta laboral para que subsane la omisión o imprecisión advertida, con base 
en el material que no haya puesto a disposición del órgano revisor.’19

"aunque dichos criterios jurisprudenciales derivaron del análisis de la 
ley de amparo abrogada, en términos del artículo sexto transitorio del decre-
to de reformas a la ley de la materia, continúan en vigor, en tanto que no se 
oponen a la legislación vigente.

"a partir de las anteriores premisas, este tribunal Colegiado concluye 
que la determinación sobre la suspensión que emite la autoridad responsable 
en amparo directo, encuadra en el supuesto previsto por el artículo 58, frac-
ción i, de la ley de la materia, al tratarse de una suspensión de plano, en tanto 
que se emite sin sustanciación especial.

"dado que cuando dicha porción normativa hace referencia a ‘… de 
dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional y …’; 
no solamente hace alusión a las determinaciones de suspensión que se emi-

19 Novena Época, registro digital: 174033, Segunda Sala, Jurisprudencia, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, octubre de 2006, materia laboral, tesis 2a./J. 150/2006, 
página 368.
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ten en amparo indirecto (de manera oficiosa o petición de parte), sino que 
también a las que se dictan en amparo directo, como en la especie.

"de ahí que el recurso de queja contra la determinación que niega o 
concede la suspensión en el amparo directo, debe promoverse en el plazo de 
dos días hábiles, contados a partir de aquel en que surte efectos la notificación 
de esa determinación.

"puntualizado lo anterior, se tiene que en la especie, la resolución ma-
teria de la inconformidad fue notificada al recurrente, el día martes veintitrés 
de septiembre de dos mil catorce (fojas 29 vuelta y 30 del cuaderno en que 
se actúa).

"luego, si la aludida notificación surtió sus efectos en términos de lo 
dispuesto por el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo, el día siguiente 
hábil, esto es, el miércoles veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, en-
tonces el término de dos días que tuvo el inconforme para interponer el recurso 
de queja en contra de la resolución reclamada (de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo) inició el día jueves 
veinticinco y feneció el viernes veintiséis de septiembre de dos mil catorce.

"pero de las constancias que integran el toca relativo, se advierte que el 
recurso de queja fue presentado ante la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados del tercer Circuito, el treinta de septiembre de 
dos mil catorce (según sello de oficina de correspondencia respectivo); recur-
so que fue recibido en este tribunal el uno de octubre del mismo año; de ahí 
que su interposición se hizo fuera del término legal.

"por tanto, si el recurso de queja se interpuso cuando ya había transcu-
rrido el plazo previsto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo; enton-
ces con fundamento en el artículo 91 de la citada ley, ha lugar a desechar el 
recurso de queja.

"así lo consideró ya este tribunal Colegiado, al fallar por unanimidad 
de votos, los diversos recursos de queja 64/2013, 169/2013, 31/2014 y 61/2014.

"No obsta a la anterior determinación la circunstancia de que, por auto 
de siete de octubre de la presente anualidad se hubiere admitido el recurso de 
queja de que se trata, puesto que los autos de presidencia no causan esta-
do, por ser determinaciones de trámite que se dictan para la continuación del 
procedimiento.
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20 Novena Época, registro digital: 175143, tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, materia común, página 1506.
21 el criterio anterior se contiene en la jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, cuya sinop-
sis dice: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los  
estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter-
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al

"tal consideración encuentra apoyo en la jurisprudencia Vi.1o.p. J/53,20 
del primer tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Circuito, que dice y 
se comparte:

"‘auto admiSorio de preSideNCia. No CauSa eStado.—el auto 
admisorio de presidencia del tribunal Colegiado es un acuerdo de trámite 
derivado del examen preliminar de los antecedentes que no causa estado, por 
lo que se refiere al pleno de este tribunal, tomando en consideración que en 
términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, tratándose de los asuntos de la competencia del 
tribunal Colegiado, el presidente sólo tiene atribución para dictar los acuerdos 
de trámite, correspondiendo a dicho órgano colegiado en pleno decidir sobre 
la procedencia y el fondo de tales asuntos y, por lo mismo, el tribunal en pleno 
deberá reexaminarlos.’."

Cuarto.—Análisis de la existencia de la contradicción. de confor-
midad con el criterio adoptado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl,21 la existencia de 
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la contradicción de tesis está condicionada a que, en el caso en concreto, los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

(a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

(b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

en congruencia con esa tesis, se considera que, en el caso sujeto a 
estudio, sí existe la contradicción de criterios denunciada, porque los 
órganos colegiados contendientes se pronunciaron sobre un mismo tema, 
pero llegaron a conclusiones diferentes.

en efecto, todos los asuntos en que se emitieron los criterios conten-
dientes, tienen origen en un recurso de queja interpuesto en contra del acuerdo 
que resolvió la solicitud de suspensión, en virtud de la promoción del am-
paro directo.

el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito, concluyó que resultaba improcedente por extemporáneo el re-
curso de queja interpuesto por el recurrente, toda vez que no se presentó 
dentro del plazo de cinco días que prevé el artículo 98, primer párrafo, de la 
ley de amparo vigente.

lo anterior, bajo los siguientes argumentos torales:

establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí-
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."



1589CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

• Que el artículo 98 de la ley de amparo en vigor, prevé tres plazos para 
la interposición del recurso de queja, uno de manera general, que es de cinco 
días hábiles; y otros dos de manera especial, concediendo dos días hábiles, 
cuando se trata de suspensión de plano o provisional; y, en cualquier tiem-
po, cuando se omita tramitar la demanda de amparo, supuesto este último en el 
que se dejó abierta la posibilidad de impugnar en cualquier tiempo la omisión 
de la autoridad.

• Que en el caso sujeto a estudio en el recurso de queja de referencia, 
se debe estar a la regla general, al no tratarse de una suspensión de oficio y de 
plano a la que alude la fracción i del citado numeral, pues ésta es procedente 
contra los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la liber-
tad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expul-
sión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, o bien, cuando se trate de una posible 
comisión del delito de desaparición forzada de personas; como lo disponen 
los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente.

• Que, la suspensión provisional, se encuentra regida por los artículos 
125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 
152 de la ley de amparo en vigor.

• Que la suspensión decretada por la Junta laboral respecto del laudo 
reclamado, prevista en el artículo 97, fracción ii, inciso b), de la vigente ley de 
amparo, se encuentra en el supuesto general de cinco días para la interpo-
sición del recurso de queja respectivo, como lo refiere el primer párrafo del 
artículo 98 en comento, dado que no se encuentra en los supuestos especia-
les que prevé la ley de la materia.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del tercer Circuito consideró que el recurso de queja era extemporáneo, en 
virtud de que no se interpuso dentro del término legal de dos días hábiles, 
previsto en el artículo 98, fracción i, de la ley de amparo en vigor.

lo anterior, bajo las consideraciones siguientes:

• Que el recurso de queja es procedente, entre otros supuestos, en 
contra de las resoluciones en las que se provea sobre la suspensión, se con-
ceda o se niegue; y que el plazo para su interposición es de cinco días, 
salvo que se trate de suspensión de plano o provisional, supuesto en el 
cual, el término será de dos días hábiles. 
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• Que en el caso concreto, se está en el supuesto del invocado artículo 
97, fracción ii, de la ley de la materia, dado que se recurre la determinación 
de la Junta responsable que resolvió sobre la suspensión solicitada, en rela-
ción con el laudo emitido dentro del juicio laboral número 246/2012.

• Que respecto al plazo para su interposición, ese tribunal Colegiado 
considera que se trata de un caso de excepción a la regla general, en razón 
de que se impugna una suspensión resuelta de plano, por lo que el término 
para interponer dicho medio de impugnación es de dos días siguientes, al en 
que surta efectos la notificación de la resolución recurrida.

• Que tratándose de la suspensión en amparo directo, atento al 
contenido del artículo 190 de la ley de la materia, es la autoridad responsable 
la que decide sobre la misma. por lo que a diferencia de lo que sucede en el 
incidente de suspensión en amparos indirectos, en el que se suscita una 
verdadera controversia que se dirime por la interlocutoria respectiva, tratán-
dose del amparo directo, esa medida cautelar se concede o niega de plano, 
es decir, sin sustanciación especial, bastando la petición del quejoso o si se 
trata de la materia penal, con la simple promoción del juicio de amparo. por 
ende, en lo que concierne al juicio de amparo directo, no existe suspensión 
provisional ni definitiva, sino la suspensión única.

• de ahí que el recurso de queja contra la determinación que niega o 
concede la suspensión en el amparo directo, debe promoverse en el plazo de 
dos días hábiles, contados a partir de aquel en que surte efectos la notifica-
ción de esa determinación.

Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tribuna-
les Colegiados antes mencionados, este pleno de Circuito en materia de tra-
bajo, llega a la conclusión de que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada, puesto que, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, 
los órganos jurisdiccionales realizaron un ejercicio interpretativo sobre un 
mismo punto de derecho, pero adoptaron criterios discrepantes.

Sin que pase desapercibido que los criterios sustentados en las ejecu-
torias dictadas por el tercer y Cuarto tribunal Colegiado, ambos en materia 
de trabajo del tercer Circuito, sólo el órgano jurisdiccional mencionado en 
segundo término, redactó tesis que se publicó conforme a lo previsto en los 
artículos 218, 219 y 220 de la ley de amparo; lo cierto es que tal situación, no 
constituye obstáculo para estimar que en la especie exista la contradicción 
de tesis denunciada, en virtud de que para que dicho supuesto se actualice, 
basta simplemente que diversos tribunales Colegiados de Circuito adopten 
criterios divergentes, al resolver sobre un mismo punto de derecho.
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Sirve de apoyo a la anterior consideración, por identidad de razón, la 
jurisprudencia 2a./J. 94/2000, sustentada por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dispone:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, 
es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los pre-
ceptos citados."

en ese sentido, se estima que la materia de la contradicción de tesis 
se debe constreñir a resolver si el plazo para interponer el recurso de queja en 
contra de la determinación que niega o concede la suspensión en el amparo 
directo, es de cinco o de dos días hábiles.

QuiNto.—este pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, estima 
que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se 
sostiene, conforme a las siguientes consideraciones:

a efectos de dilucidar el punto controvertido, se estima necesario anali-
zar lo dispuesto en los numerales 15, 125, 126, 128, 190, 97 y 98, todos de la ley 
de amparo en vigor, que disponen lo siguiente: 

"Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica-
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, y el agraviado se 
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encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera 
otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad.

"en estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la sus-
pensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado.

"una vez lograda la comparecencia, se requerirá al agraviado para que 
dentro del término de tres días ratifique la demanda de amparo. Si éste la 
ratifica por sí o por medio de su representante se tramitará el juicio; de lo con-
trario se tendrá por no presentada la demanda y quedarán sin efecto las pro-
videncias dictadas.

"Si a pesar de las medidas tomadas por el órgano jurisdiccional de 
amparo no se logra la comparecencia del agraviado, resolverá la suspensión 
definitiva, ordenará suspender el procedimiento en lo principal y se harán los 
hechos del conocimiento del ministerio público de la Federación. en caso de 
que éste sea autoridad responsable, se hará del conocimiento al procurador 
general de la república. Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacio-
nal de los derechos Humanos, se remitirá copia certificada de lo actuado en 
estos casos.

"transcurrido un año sin que nadie se apersone en el juicio, se tendrá 
por no interpuesta la demanda.

"Cuando, por las circunstancias del caso o lo manifieste la persona que 
presenta la demanda en lugar del quejoso, se trate de una posible comisión 
del delito de desaparición forzada de personas, el Juez tendrá un término no 
mayor de veinticuatro horas para darle trámite al amparo, dictar la suspensión 
de los actos reclamados, y requerir a las autoridades correspondientes toda la 
información que pueda resultar conducente para la localización y liberación 
de la probable víctima. Bajo este supuesto, ninguna autoridad podrá determi-
nar que transcurra un plazo determinado para que comparezca el agraviado, 
ni podrán las autoridades negarse a practicar las diligencias que de ellas se 
soliciten o sean ordenadas bajo el argumento de que existen plazos legales 
para considerar la desaparición de una persona."

"Artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o 
a petición del quejoso."

"Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
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expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de per-
sonas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejér-
cito, armada o Fuerza aérea nacionales.

"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cual-
quier medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se 
trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, 
en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinti-
cuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado 
y los requisitos para su efectividad. 

"tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dicta-
dos por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en 
que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte 
trabajadora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, 
en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario 
para asegurar tal subsistencia. 

"Son aplicables a la suspensión en amparo directo, salvo el caso de la 
materia penal, los artículos 125, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 154 y 
156 de esta ley."

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

"…
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"II. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los si-
guientes casos: 

"a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga 
indebidamente; 

"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, con-
ceda o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes; 

"c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de 
daños y perjuicios; y 

"d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las reso-
luciones que dicte sobre la misma materia causen daños o perjuicios a alguno 
de los interesados." (lo resaltado es nuestro)

"Artículo 98. el plazo para la interposición del recurso de queja es de 
cinco días, con las excepciones siguientes:

"I. de dos días hábiles, cuando se trata de suspensión de plano o pro-
visional; y, 

"II. en cualquier tiempo cuando se omita tramitar la demanda de 
amparo."

de los preceptos legales antes transcritos, se colige que el órgano juris-
diccional de amparo decretará la suspensión de los actos reclamados de oficio o 
a petición del quejoso; que se decretará de oficio, cuando se trate de actos 
que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscrip-
ción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o 
Fuerza aérea nacionales; y cuando se trate de actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de 
la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos 
de población ejidal o comunal.

Que, con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspen-
sión se decretará, en todas las materias, siempre que la solicite el quejoso; y 
no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
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orden público; siendo su trámite de manera incidental y por cuerda separada 
del expediente principal de amparo, y se podrá pedir en cualquier tiempo 
mientras no se dicte sentencia ejecutoria. así también, se contempla que su 
otorgamiento no podrá tener por efecto modificar o restringir derechos ni cons-
tituir aquellos que no haya tenido el quejoso antes de la presentación de la 
demanda.

Que, tratándose de la suspensión en amparo directo, la autoridad res-
ponsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, 
sobre la suspensión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad; 
y tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, a 
juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabaja-
dora en peligro de no subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en 
los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario 
para asegurar tal subsistencia. 

igualmente, se colige que procede el recurso de queja, en amparo 
directo, tratándose de la autoridad responsable, cuando se omita tramitar 
la demanda de amparo o lo haga indebidamente; cuando no provea sobre la 
suspensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse la admisión 
de fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o 
que puedan resultar excesivas o insuficientes; contra la resolución que decida 
el incidente de reclamación de daños y perjuicios; y cuando niegue al que-
joso su libertad caucional o cuando las resoluciones que dicte sobre la misma 
materia causen daños o perjuicios a alguno de los interesados. Que el plazo 
para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las excepcio-
nes de dos días hábiles, cuando se trata de suspensión de plano o provisional; 
y, en cualquier tiempo cuando se omita tramitar la demanda de amparo.

así también se advierte, que el plazo genérico para presentar el recurso 
de queja, es de cinco días, en los diferentes presupuestos previstos en el 
numeral 97 de la ley de amparo en vigor, pero dispone de dos excepciones:

la primera, en el sentido de que sean dos días hábiles, cuando se trate 
de la suspensión de oficio o provisional, una vez que haya surtido efectos la 
notificación practicada a las partes.

la segunda, en el sentido de poder promover el citado recurso en cual-
quier tiempo, cuando la autoridad responsable ha sido omisa en tramitar la 
demanda de amparo al efecto promovida, lo anterior, en virtud de la urgencia 
sostenida por parte del quejoso, al tener el acto reclamado pendiente de eje-
cución en su perjuicio. 
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en cuanto a la suspensión de oficio y de plano a la que alude la 
fracción i del citado numeral 98 de la ley de amparo, es procedente contra 
los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o 
alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, 
armada o Fuerza aérea nacionales, o bien, cuando se trate de una posible 
comisión del delito de desaparición forzada de personas; como lo disponen 
los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente.

inclusive, no debe pasar inadvertido que el recurso de queja sobre la 
suspensión de plano, debe ser resuelto en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
porque así dispone el artículo 101, párrafo último, de la ley de amparo, el 
cual no contempla el caso del artículo 190, como tampoco de la fracción ii, 
inciso b), del ordinal 97, sino que expresamente establece el supuesto de 
la fracción i, inciso b), del numeral 97, tal como se colige de la siguiente 
transcripción:

"Artículo 101. el órgano jurisdiccional notificará a las demás partes la 
interposición del recurso para que en el plazo de tres días señalen constan-
cias que en copia certificada deberán remitirse al que deba resolver. transcu-
rrido el plazo, enviará el escrito del recurso, copia de la resolución recurrida, 
el informe sobre la materia de la queja, las constancias solicitadas y las 
demás que estime pertinentes. para el caso de que el recurso se hubiere 
interpuesto por la vía electrónica, se enviará el expediente electrónico.

"en los supuestos del artículo 97, fracción i, inciso b) de esta ley, el 
órgano jurisdiccional notificará a las partes y de inmediato remitirá al que 
corresponda, copia de la resolución, el informe materia de la queja, las cons-
tancias solicitadas y las que estime pertinentes. 

"Cuando se trate de actos de la autoridad responsable, el órgano juris-
diccional requerirá a dicha autoridad, el informe materia de la queja, en su 
caso la resolución impugnada, las constancias solicitadas y las que estime 
pertinentes. 

"la falta o deficiencia de los informes establece la presunción de ser 
ciertos los hechos respectivos. 

"recibidas las constancias, se dictará resolución dentro de los cuarenta 
días siguientes, o dentro de las cuarenta y ocho horas en los casos del artículo 
97, fracción i, inciso b) de esta ley."
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ahora bien, como se ha establecido en líneas precedentes, tratándose 
de la suspensión de la ejecución de un laudo favorable al trabajador, puede 
otorgarse si a juicio del presidente del tribunal de trabajo responsable no 
se pone al obrero en peligro de subsistir mientras se resuelve el juicio de 
amparo; como se ve, dicho supuesto no encuadra en ninguno de los contem-
plados por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, o los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente (peligro de 
privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradi-
ción, desaparición forzada de personas, o incorporación forzosa al ejército, 
Fuerza aérea o armada mexicana).

por lo que ve a la suspensión provisional, se encuentra regulada en 
los artículos 125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 143, 152, entre otros, mismos que disponen lo siguiente:

"Artículo 125. la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio 
o a petición del quejoso."

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado. ..."

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de 
sus efectos;
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"IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda cau-
sar trastorno emocional o psíquico;

"IX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de 
dominio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un 
tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"XIII. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si 
a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social."

"Artículo 130. la suspensión se podrá pedir en cualquier tiempo mien-
tras no se dicte sentencia ejecutoria."

"Artículo 131. Cuando el quejoso que solicita la suspensión aduzca un 
interés legítimo, el órgano jurisdiccional la concederá cuando el quejoso acre-
dite el daño inminente e irreparable a su pretensión en caso de que se niegue, 
y el interés social que justifique su otorgamiento.

"en ningún caso, el otorgamiento de la medida cautelar podrá tener 
por efecto modificar o restringir derechos ni constituir aquellos que no haya 
tenido el quejoso antes de la presentación de la demanda."

"Artículo 132. en los casos en que sea procedente la suspensión pero 
pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero y la misma se conceda, el quejoso 
deberá otorgar garantía bastante para reparar el daño e indemnizar los per-
juicios que con aquélla se causaren si no obtuviere sentencia favorable en 
el juicio de amparo.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero 
interesado que no sean estimables en dinero, el órgano jurisdiccional fijará 
discrecionalmente el importe de la garantía.

"la suspensión concedida a los núcleos de población no requerirá de 
garantía para que surta sus efectos."

"Artículo 133. la suspensión, en su caso, quedará sin efecto si el ter-
cero otorga contragarantía para restituir las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación reclamada y pagar los daños y perjuicios que sobreven-
gan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo.

"No se admitirá la contragarantía cuando de ejecutarse el acto recla-
mado quede sin materia el juicio de amparo o cuando resulte en extremo 
difícil restituir las cosas al estado que guardaban antes de la violación.

"Cuando puedan afectarse derechos que no sean estimables en dinero, el 
órgano jurisdiccional fijará discrecionalmente el importe de la contragarantía."
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"Artículo 134. la contragarantía que ofrezca el tercero conforme al 
artículo anterior deberá también cubrir el costo de la garantía que hubiese 
otorgado el quejoso, que comprenderá:

"I. los gastos o primas pagados, conforme a la ley, a la empresa legal-
mente autorizada que haya otorgado la garantía;

"II. los gastos legales de la escritura respectiva y su registro, así como 
los de la cancelación y su registro, cuando el quejoso hubiere otorgado garan-
tía hipotecaria; y

"III. los gastos legales acreditados para constituir el depósito."

"Artículo 135. Cuando el amparo se solicite en contra de actos rela-
tivos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de contribuciones o cré-
ditos de naturaleza fiscal, podrá concederse discrecionalmente la suspensión 
del acto reclamado, la que surtirá efectos si se ha constituido o se constituye 
la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora por cualquiera de los 
medios permitidos por las leyes fiscales aplicables.

"el órgano jurisdiccional está facultado para reducir el monto de la 
garantía o dispensar su otorgamiento, en los siguientes casos:

"I. Si realizado el embargo por las autoridades fiscales, éste haya que-
dado firme y los bienes del contribuyente embargados fueran suficientes para 
asegurar la garantía del interés fiscal;

"II. Si el monto de los créditos excediere la capacidad económica del 
quejoso; y

"III. Si se tratase de tercero distinto al sujeto obligado de manera directa 
o solidaria al pago del crédito.

"en los casos en que se niegue el amparo, cuando exista sobreseimiento 
del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos la sus-
pensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectiva la garantía."

"Artículo 136. la suspensión, cualquiera que sea su naturaleza, surtirá 
sus efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, aun 
cuando sea recurrido.
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"los efectos de la suspensión dejarán de surtirse, en su caso, si dentro 
del plazo de cinco días siguientes al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de suspensión, el quejoso no otorga la garantía fijada y así lo deter-
mina el órgano jurisdiccional. al vencimiento del plazo, dicho órgano, de ofi-
cio o a instancia de parte, lo notificará a las autoridades responsables, las 
que podrán ejecutar el acto reclamado. No obstante lo anterior, mientras no 
se ejecute, el quejoso podrá exhibir la garantía, con lo cual, de inmediato, 
vuelve a surtir efectos la medida suspensional."

"Artículo 137. la Federación, los estados, el distrito Federal y los muni-
cipios estarán exentos de otorgar las garantías que esta ley exige."

"Artículo 138. promovida la suspensión del acto reclamado el órgano 
jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen 
derecho y la no afectación del interés social y, en su caso, acordará lo 
siguiente:

"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, 
fijará los requisitos y efectos de la medida; en el segundo caso, la autoridad 
responsable podrá ejecutar el acto reclamado;

"II. Señalará fecha y hora para la celebración de la audiencia incidental 
que deberá efectuarse dentro del plazo de cinco días; y

"III. Solicitará informe previo a las autoridades responsables, que debe-
rán rendirlo dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, para lo cual en la noti-
ficación correspondiente se les acompañará copia de la demanda y anexos 
que estime pertinentes."

"Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a 
los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute 
el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el órgano 
jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar que las 
cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto-
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, 
tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 
posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.

"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que 
se realizó respecto de la afectación que la medida cautelar puede provocar al 
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interés social y el orden público, el juzgador, con vista al quejoso por veinti-
cuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."

"Artículo 140. en el informe previo la autoridad responsable se concre-
tará a expresar si son o no ciertos los actos reclamados que se le atribuyan, 
podrá expresar las razones que estime pertinentes sobre la procedencia o 
improcedencia de la suspensión y deberá proporcionar los datos que tenga a su 
alcance que permitan al órgano jurisdiccional establecer el monto de las garan-
tías correspondientes. las partes podrán objetar su contenido en la audiencia.

"en casos urgentes se podrá ordenar que se rinda el informe previo por 
cualquier medio a disposición de las oficinas públicas de comunicaciones."

"Artículo 141. Cuando alguna autoridad responsable tenga su residen-
cia fuera de la jurisdicción del órgano que conoce del amparo, y no sea posi-
ble que rinda su informe previo con la debida oportunidad, por no haberse 
hecho uso de los medios a que se refiere el artículo anterior, se celebrará la 
audiencia incidental respecto del acto reclamado de las autoridades residen-
tes en el lugar, a reserva de celebrar la que corresponda a las autoridades 
foráneas. la resolución dictada en la primera audiencia podrá modificarse o 
revocarse con vista de los nuevos informes."

"Artículo 142. la falta de informe previo hará presumir cierto el acto 
reclamado para el solo efecto de resolver sobre la suspensión definitiva.

"tratándose de amparo contra normas generales, las autoridades que 
hayan intervenido en el refrendo del decreto promulgatorio de la norma gene-
ral o en su publicación, únicamente rendirán el informe previo cuando advier-
tan que su intervención en el proceso legislativo o de creación de la norma 
general, se impugne por vicios propios.

"la falta del informe previo de las autoridades legislativas, además de 
lo señalado en el párrafo anterior, no dará lugar a sanción alguna."

"Artículo 143. el órgano jurisdiccional podrá solicitar documentos y 
ordenar las diligencias que considere necesarias, a efecto de resolver sobre 
la suspensión definitiva.

"en el incidente de suspensión, únicamente se admitirán las pruebas 
documental y de inspección judicial. tratándose de los casos a que se refiere 
el artículo 15 de esta ley, será admisible la prueba testimonial.



1603CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"para efectos de este artículo, no serán aplicables las disposiciones 
relativas al ofrecimiento y admisión de las pruebas en el cuaderno principal."

"Artículo 152. tratándose de la última resolución que se dicte en el pro-
cedimiento de ejecución de un laudo en materia laboral la suspensión se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, 
no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se sus-
penderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal 
subsistencia."

de los numerales que anteceden, se obtiene la procedencia, regulación 
y trámite de la suspensión provisional en amparo indirecto, los cuales no resul-
tan aplicables a la suspensión otorgada en amparo directo. 

derivado de lo anterior, es dable concluir que la suspensión decretada 
por la Junta laboral respecto del laudo reclamado, prevista en el artículo 97, 
fracción ii, inciso b), de la ley de amparo vigente, se encuentra en el supuesto 
general de cinco días para la interposición del recurso de queja respectivo, 
como lo refiere el primer párrafo del artículo 98 en comento, dado que no se 
encuentra en los supuestos especiales que prevé la ley de la materia.

en efecto, el recurso de queja contra el auto en el que se provea res-
pecto de la suspensión del laudo reclamado, se encuentra prevista en el ar-
tículo 97, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo vigente, por tanto, no se trata 
de una suspensión de oficio y de plano (por no encontrarse en los supues-
tos que regula el artículo 15 y 126 de la citada norma), ni tampoco de la 
suspensión provisional (125, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
138, 139, 140, 141, 142, 143, entre otros, de la legislación en comento); sino 
que, más bien constituye una suspensión que reviste un carácter definitivo, 
dado que lo que se decrete regirá hasta que se resuelva el juicio de amparo 
directo respectivo; por lo que acorde con la tramitación de dicha medida cau-
telar se concede o niega de plano, entendiéndose por "de plano", que no 
requiere de una sustanciación especial, sólo basta la petición del quejoso o si se 
trata de la materia penal, con la simple promoción del juicio de amparo, por 
lo que el hecho de que se señale que se concede o niega de plano, se refiere 
a que se resuelve en el mismo momento en que se solicita, y no que se sus-
penden oficiosamente los actos reclamados. 

porque si bien es cierto, que la suspensión del laudo se acuerda 
de forma inmediata en el auto en que se tiene por presentada la demanda de 
amparo directo, por la Junta responsable, no menos cierto es, que no consti-
tuye un acto de los que prevé la legislación, para el efecto de que se considere 
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como suspensión de plano, a saber: que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición for-
zada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, o bien, cuando se trate 
de una posible comisión del delito de desaparición forzada de personas; 
como lo disponen los artículos 15 y 126 de la ley de amparo vigente.

en efecto, la comentada suspensión si bien se emite sin mayor trámite 
alguno por la Junta responsable, es decir, sin sustanciación de procedimiento 
para ello, pues la legislación de la materia impone la obligación a la autoridad 
laboral de decidir lo conducente en el plazo de veinticuatro horas a partir 
de que reciba la solicitud respectiva, derivado de ello, jurídicamente no se 
puede considerar que tal determinación sea emitida de "plano" para los efectos 
de la ley de amparo, en relación al cómputo para su presentación.

en relación con lo anterior, el artículo 190 de la ley de amparo, dispone:

"Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinti-
cuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado 
y los requisitos para su efectividad ..."

en ese entendido, se precisa que en la ley de amparo vigente, se esta-
blece en su artículo 126,22 los únicos supuestos en los que se concederá 
"de oficio o de plano" la suspensión solicitada, esto es, solo cuando se trate de 
actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad per-
sonal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, pros-
cripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, así como la incorporación 

22 "Artículo 126. la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos 
que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien-
to, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza 
aérea nacionales. 
"en este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento. 
"la suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que tengan o 
puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o comunal."
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a algún instituto castrense, y determinadas situaciones inherentes a derechos 
agrarios de los núcleos de población ejidal o comunal, lo que se estima 
no ocurre tratándose de la suspensión para la ejecución del laudo emitido en un 
juicio laboral, lo cual no implica de modo alguno la realización de cualquiera 
de los citados actos, pues en dicho laudo se emitió condena sobre aspectos 
vinculados con derechos laborales que ahí conformaron la litis.

en efecto, la denominada suspensión de oficio o de plano se nombra 
así para diferenciarla de la suspensión provisional, pues aun cuando ambas 
se emiten sin mayor trámite, esto es, basta la presentación de la demanda, la 
primera (la de oficio) se decreta en el auto de admisión de la demanda, y 
la otra (provisional), en un cuaderno incidental, mientras que en el amparo 
directo no se desprende que en el propio auto admisorio deba resolverse 
sobre la suspensión, sino sólo que se resuelva sobre ella en el plazo de veinti-
cuatro horas, según el artículo 190 de la ley de amparo, en el cual destacan 
los siguientes aspectos ineludibles, el primero, que el legislador no refirió que 
la suspensión del amparo directo, se le denominara de "plano", como tampoco 
dijo que a ésta le fueran aplicables las disposiciones del artículo 126, pues de 
ser así hubiese incluido ambos aspectos en el numeral 190 comentado, e 
inclusive, en el diverso 97, fracción ii, inciso b), de esa ley, hubiese estable-
cido la "suspensión de plano", para hacerla congruente con el 98, fracción i; 
sin embargo, como no lo hizo expresamente, ni de esas disposiciones se 
infiere que ese fuera su designo, es sabido que cobra factura el principio 
de que donde el legislador no distinguió, tampoco debe hacerlo el intérprete.

inclusive, no se debe pasar por alto la ineludible connotación que guarda 
la suspensión de oficio y de plano, a que alude la fracción i, inciso b), del 
artículo 97 de la ley de amparo, cuyo recurso debe resolverse en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, tal como lo establece el numeral 101, párrafo úl-
timo, del propio ordenamiento, el cual no contempla el caso del ordinal 97, 
fracción ii, inciso b).

luego, se debe entender que el recurso está diseñado para los casos del 
amparo indirecto que contemplan la suspensión de oficio y de plano, pues dada 
su urgencia, debe hacerse valer en dos días y quedar resuelta en cuarenta y 
ocho horas, ya que no se entendería que se exija hacerlo valer en el primer 
lapso, y que el legislador propiciara quebrantar el segundo.

en ese tenor, se establece que la suspensión que se en amparo directo 
a que alude el dispositivo 190 en comento, no puede ser considerada emitida 
de "plano" para los efectos de la ley de amparo a fin de establecer el cómputo 
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que debe regir su presentación, respecto de lo cual, se debe tener en cuenta 
el contenido de los artículos 97 y 98 de la citada ley.23 

luego, al ser notorio que la suspensión que nos ocupa no encuadra en 
ninguno de los supuestos a que alude el mencionado artículo 126 de la ley de 
amparo y, por ende, no es una suspensión de plano, sino que se ajusta a 
lo dispuesto en el numeral 97, fracción ii, inciso b), de ese ordenamiento legal.24 

en este tenor, el plazo para interponer el recurso de queja contra el 
auto que proveyó respecto de la suspensión de la ejecución del laudo en amparo 
directo, debe ser de cinco días, como lo prevé el artículo 98, primer párrafo, 
de la ley de amparo vigente.

en atención a lo manifestado, este pleno en materia de trabajo del tercer 
Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, párrafo 
segundo, de la ley amparo vigente, que debe prevalecer con carácter obliga-
torio, el criterio que aquí se sustenta, el cual queda redactado con el rubro y 
texto que a continuación se establece:

reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN Que NieGa o CoN-
Cede la SuSpeNSióN eN el amparo direCto. el plaZo para iNter-
poNerlo eS de 5 dÍaS HÁBileS, al No tratarSe de alGÚN SupueSto 
de eXCepCióN del artÍCulo 98 de la leY de amparo. el referido numeral 
establece, como regla general, que el plazo para interponer el recurso de 
queja es de 5 días, salvo que se trate de la suspensión de plano o provisional, 
supuesto en el cual el término será de 2 días hábiles; o en cualquier tiempo 
tratándose de la omisión de la autoridad responsable de proveer lo relativo a 

23 "Artículo 97. el recurso de queja procede: 
"I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 
"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no presentada una demanda de 
amparo o su ampliación; 
"b) Las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional. ..."
"Artículo 98. El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, con las 
excepciones siguientes: 
"i. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional, y 
"ii. en cualquier tiempo, cuando se omita tramitar la demanda de amparo."
24 "Artículo 97. el recurso de queja procede: 
"…
"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes casos: 
"…
"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse 
la admisión de fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar excesivas o insuficientes. ..."
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la admisión de la demanda de amparo. por otro lado, la suspensión decre-
tada por la junta laboral respecto del laudo reclamado, prevista en el artícu-
lo 97, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, se encuentra en el supuesto 
general de 5 días para la interposición del recurso de queja respectivo, como 
lo refiere el primer párrafo del artículo 98 en cita, al no encontrarse en los 
supuestos especiales que fija la ley de la materia (pues no se trata de una sus-
pensión de oficio y de plano). inclusive, el artículo 190, último párrafo, de la 
citada, no hace remisión al artículo 126 del propio ordenamiento; ni con-
templa expresamente la suspensión de plano, cuyo trámite, al tenor de los 
artículos 126, 97, fracción i, inciso b), 98, fracción i y 101, párrafo último, se 
realiza de inmediato en el propio auto admisorio, es factible interponer recurso 
de queja contra la resolución que se dicta concediendo o negándola, en el 
plazo de 2 días, y debe resolverse en 48 horas en atención a la urgencia de 
la medida; luego, la resolución "de plano", se estima diseñada por el legisla-
dor para el amparo indirecto, ya que así se colige expresamente del artículo 
126 indicado, pues no se entendería que se exigiera interponer el recurso de 
queja en el plazo de 2 días, y el propio legislador propiciara quebrantar el 
de 48 horas.

en términos de lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo, la 
jurisprudencia que se sustenta en esta resolución, deberá identificarse con 
el número que, por el orden progresivo les corresponda dentro de las emiti-
das por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Circuito.

por todo lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, en los términos en que fue redactada en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; remítase copia certificada de la presente, a los tribunales 
Colegiados en materia de trabajo de este circuito mediante oficio, remítase la 
tesis jurisprudencial a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos legales 
a que haya lugar; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
mayoría de votos de los magistrados alfonsina Berta Navarro Hidalgo, Fernando 
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Cotero Bernal y alejandro lópez Bravo, quien es el ponente; contra el voto del 
magistrado José de Jesús lópez arias, quien anuncia que formulará voto 
particular.

en términos del artículo 41-Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, firman los magistrados que integran el pleno y que asistieron 
a la sesión extraordinaria, con la secretaria de acuerdos licenciada Yuridia 
arias Álvarez, que autoriza y da fe.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del ar
tículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del Pleno del Consejo de 
la judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en los ar
tículos 54 al 70 del Acuerdo general de referencia, en esta versión 
pública, relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 
7/2015, se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000 citada en esta ejecutoria, aparece publi-
cada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
noviembre de 2000, página 319. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado José de Jesús lópez arias, en la contradic-
ción de tesis 7/2015, resuelta en sesión once de diciembre de dos mil quince, del 
índice del pleno en materia de trabajo del tercer Circuito.

Con el presente, respetuosamente expongo mi disentimiento con la decisión de la mayo-
ría, en virtud de que considero el plazo para la interposición del recurso de queja 
contra la resolución que niega o concede la suspensión en el amparo directo, es del 
de dos días y no el de cinco días como lo determinó la mayoría. 

lo anterior, al analizar el artículo 98 de la ley de amparo, el cual dispone:

"Artículo 98. El plazo para la interposición del recurso de queja es de cinco días, 
con las excepciones siguientes: 

"l. de dos días hábiles, cuando se trate de suspensión de plano o provisional y; ..."

esta porción normativa establece, como regla general, el plazo de cinco días para inter-
poner el recurso de queja, y como excepción, el plazo de dos días cuando se trata de 
suspensión de plano o provisional.
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Como se observa, para que el recurso de queja deba interponerse en el plazo de dos días 
hábiles, basta que se trate o de una suspensión de plano, o de una suspensión pro-
visional, lo cual significa que no es necesario que concurran ambos supuestos, dado 
que son excluyentes entre sí.

respecto de la expresión "suspensión provisional" la norma no presenta ningún pro-
blema de interpretación, pues es obvio su significado.

Sin embargo, el problema de interpretación surge a propósito del significado o alcance 
que debe atribuirse a la expresión "cuando se trate de suspensión de plano"; 
puesto que no es obvio cuál es el alcance que le pretendió dar el legislador (la rela-
ción entre lo dicho –lo escrito– y lo que quiso decir).

de ahí que hay ambigüedad sobre su alcance, y a simple vista, la norma no permite 
distinguir si solamente hace alusión a la suspensión emitida en el juicio de amparo 
indirecto (en su modalidad de suspensión de plano prevista en el artículo 126 de la 
ley) o también a la dictada en amparo directo (pues también se emite de plano, 
es decir, sin sustanciación alguna).

ello es así, porque el artículo 125 de la ley de amparo que aplica tanto para la vía indi-
recta como la directa establece que la suspensión del acto reclamado se decretará 
de oficio o a petición del quejoso.

la suspensión de oficio es la que se concede sin que previamente exista ninguna ges-
tión del agraviado solicitando su otorgamiento. la procedencia de la suspensión 
oficiosa, deriva de un acto unilateral y motu proprio de la jurisdicción y obedece a la 
gravedad del acto reclamado, al peligro o riesgo de que, de ejecutarse, quede sin 
materia el juicio de amparo por imposibilidad de que se cumpla la sentencia consti-
tucional que conceda el amparo.

por su parte, la suspensión a petición de parte, es procedente en todos aquellos casos 
en que la ley de amparo no establece que se decretará oficiosamente, y está sujeta 
a que sea solicitada.

Sin embargo, en el artículo 98 de la ley de amparo que nos ocupa, el legislador en nin-
gún momento estableció que el referido plazo de dos días se actualiza cuando se 
trata de suspensión "de oficio o provisional", por lo que esa no era su intención.

Ya que, de haberlo sido, entonces hubiera plasmado: "... l. de dos días hábiles, cuando se 
trate de suspensión de oficio o provisional y", cuestión que no se estableció, de ahí 
que cobra factura el principio de que donde el legislador no distinguió, tampoco 
debe hacerlo el intérprete.

por ende, continúa vigente el problema sobre el significado o alcance que debe atri-
buirse a la expresión "cuando se trate de suspensión de plano", pues evidentemente 
que no se refiere solamente a la suspensión emitida de manera oficiosa por la 
autoridad.

dado que la suspensión de plano no solamente se emite de manera oficiosa, sino que en 
materia de amparo directo, también se emite a petición de parte.
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en efecto, tratándose del juicio de amparo indirecto, en materia de suspensión, surgen 
las siguientes notas distintivas:

- Conforme al dispositivo la suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate 
de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o 
destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales. Casos 
en los cuales, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda.

- además, también se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que ten-
gan o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o defi-
nitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 
población ejidal o comunal.

- Conforme al artículo 127, el incidente de suspensión se abrirá de oficio y se sujetará en 
lo conducente al trámite previsto para la suspensión a instancia de parte, en casos 
de extradición; y, siempre que se trate de algún acto que, si llegare a consumarse, 
haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce del derecho reclamado.

- el numeral 128 determina que con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que la solicite el quejoso.

mientras que en el amparo directo, del contenido de los artículos 190 y 191 de la ley de 
amparo, se abstrae que:

- Únicamente cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable, con 
la sola presentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la reso-
lución reclamada; pero en las demás materias, sólo se decretará a petición del 
quejoso.

- tratándose de la suspensión en amparo directo, atento al contenido del artículo 190 de 
la ley de la materia, será la autoridad responsable la que decida sobre la misma.

- a diferencia de lo que sucede en el incidente de suspensión en amparos indirectos, en 
el que se suscita una verdadera controversia que se dirime por la interlocutoria 
respectiva, tratándose del amparo directo, esta medida cautelar se concede o niega 
de plano, es decir, sin sustanciación especial, bastando la petición del quejoso o si 
se trata de la materia penal, con la simple promoción del juicio de amparo. por 
ende, en lo que concierne al juicio de amparo directo, no existe suspensión provisio-
nal ni definitiva, sino la suspensión única.

- incluso, así lo consideró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 83/2002-SS,25 donde determinó que el presidente 
del tribunal de trabajo, al acordar sobre la suspensión en amparo directo, debe deci-
dir con base en los elementos de convicción que obren en el expediente natural y 

25 "… también es importante señalar que el presidente del tribunal del trabajo al acordar sobre la 
suspensión en amparo directo actúa en auxilio de la Justicia Federal, por lo que la facultad dis-
crecional que tiene para conceder o negar la suspensión de la ejecución parcial del laudo, por 
el monto necesario que permita la subsistencia del trabajador mientras se resuelve el juicio de 



1611CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aun los que alleguen las partes, siempre que no impliquen preparación o impidan 
resolver de plano, criterio del que emanó la jurisprudencia 2a./J. 119/2002, de rubro: 
"SuSpeNSióN del aCto reClamado eN amparo direCto laBoral. para deCi-
dir Si el traBaJador eStÁ eN peliGro de No poder SuBSiStir mieNtraS 
Se reSuelVe el JuiCio de GaraNtÍaS, el preSideNte de la JuNta de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe deBe reSolVer CoN laS prueBaS del eXpedieNte o 
loS doCumeNtoS Que le alleGueN laS parteS, pero SiN Formar iNCi-
deNte, SiNo de plaNo."

- de igual forma, al resolver la diversa contradicción de tesis 143/2006-SS, la misma 
Segunda Sala del máximo tribunal del país, consideró que al decidir el recurso de 
queja contra el auto que niega o concede la suspensión o que fija el monto de la 
fianza en el amparo directo laboral, el tribunal Colegiado de Circuito está facultado 
para reparar, por regla general, los vicios que se expongan en relación con su fun-
damentación y motivación, puesto que la suspensión en amparo directo se 
resuelve de plano, dada la urgencia e inmediatez de esa medida, por lo que sería 
contrario a su naturaleza la existencia del reenvío en el recurso de queja de que se 
trata, pues dijo: "... Aún más se justifica la anterior postura, si se toma en cuenta 
que la suspensión en amparo directo se resuelve de plano, dada la urgencia e 
inmediatez de esa medida, por lo que sería contrario a su naturaleza la exis
tencia del reenvío en el recurso de queja de que se trata, tal como se corro
bora con los criterios que llevan por rubros, textos y datos de localización, los 
siguientes: ...".

a partir de las anteriores premisas, se debe concluir que la determinación sobre la sus-
pensión que emite la autoridad responsable en amparo directo, encuadra en el 
supuesto previsto por el artículo 98, fracción i, de la ley de la materia, porque tam-
bién se trata de una suspensión de plano, en tanto que se emite sin sustanciación 
especial.

dado que, cuando dicha porción normativa hace referencia a "... de dos días hábiles, 
cuando se trate de suspensión de plano o provisional y ..."; no solamente hace 
alusión a las determinaciones de suspensión que se emiten en amparo indirecto (de 
manera oficiosa o petición de parte), sino que también a las que se dictan en amparo 
directo, como en la especie.

dicho en otras palabras, basta con utilizar el argumento general que se usa en la aplica-
ción del derecho (silogismo subjuntivo que tiene la forma de un modus ponens): es 

garantías promovido por el patrón, no puede ejercerse en forma indiscriminada o arbitraria, dado 
que como todo acto jurisdiccional debe cumplir con los requisitos de fundamentación y motiva -
ción exigidos por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de 
modo que al decidir sobre dicha medida cautelar debe tomar en cuenta los elementos de convic-
ción que obren en el expediente natural y aun los que alleguen las partes, siempre que no impliquen 
preparación o impidan resolver de plano. 
- luego, si el legislador no previó la apertura de un incidente o de un periodo probatorio en el que 
se puedan desahogar pruebas tendientes a demostrar la procedencia de la medida suspensional en 
amparo directo, debe entenderse que ello obedeció a la naturaleza del acto reclamado cuya eje-
cución, debido a la tutela de los derechos del trabajador, no admite demora alguna y el presidente 
del tribunal del trabajo responsable debe resolver de plano, con base en las constancias que 
obran en el juicio natural y, en su caso, justipreciando las que tenga a su alcance por haberlas 
allegado las partes, sin que previamente a resolver tenga que ordenar desahogo alguno."
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decir, si la suspensión en amparo directo, dada su naturaleza, es de plano, enton-
ces la consecuencia jurídica debe ser que se ubique en la invocada porción norma-
tiva, que hace referencia a la suspensión de plano, pues el caso se subsume dentro 
del supuesto de hecho de la norma, por lo que esa debe ser su consecuencia.

Sin que sea factible considerar que para estos efectos, la suspensión en materia de 
amparo directo no se emite "de plano"26, pues dada su propia y especial naturaleza, 
al emitirse sin mayor sustanciación, ésta siempre será de plano para todos los 
supuestos legales previstos en la norma, de ahí que, por razones de seguridad jurí-
dica, el intérprete no debe hacerse distinciones que el legislador no hizo.

estimarlo de otra manera, se insiste, generaría inseguridad jurídica en los justiciables, 
pues no sabrían distinguir en qué supuestos normativos se está en presencia de una 
suspensión de plano y en qué otros no.

aunado a que en materia de amparo directo, no era necesario que el legislador estable-
ciera una distinción específica, en el sentido de que la suspensión es de plano, dado 
que es la única que existe, a diferencia de lo que sucede en amparo indirecto, donde 
es necesario hacer la distinción, en razón de que también existe una suspensión con 
tramitación especial.

en consecuencia, contrario a lo decidido por la mayoría, considero el plazo para la inter-
posición del recurso de queja contra la resolución que niega o concede la suspen-
sión en el amparo directo, es del de dos días en términos del artículo 98, fracción i, 
de la ley de amparo.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del tercer Circuito, 
licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artículo 62, párrafo tercero, 
del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la informa
ción pública, protección de datos personales y archivos, certifica que: conforme 
a lo previsto en los artículos 54 al 70 del Acuerdo general de referencia, en 
esta versión pública, relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de 
tesis 7/2015, se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo."

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 119/2002 citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, noviem-
bre de 2002, página 438.

este voto se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE QuEjA ContRA LA RESoLuCIÓn QuE nIEgA o 
ConCEdE LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARo dIRECto. EL PLAZo 
PARA IntERPonERLo ES dE 5 dÍAS HÁBILES, AL no tRA
tARSE dE ALgÚn SuPuESto dE EXCEPCIÓn dEL ARtÍCuLo 
98 dE LA LEY dE AMPARo. el referido numeral establece, como 

26 definición de la palabra "de plano", conforme al Diccionario de la Lengua Española "der. dicho de 
una resolución judicial o administrativa: Que se adopta inmediatamente y sin trámites."
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regla general, que el plazo para interponer el recurso de queja es de 5 
días, salvo que se trate de la suspensión de plano o provisional, su-
puesto en el cual el término será de 2 días hábiles; o en cualquier tiempo 
tratándose de la omisión de la autoridad responsable de proveer lo rela-
tivo a la admisión de la demanda de amparo. por otro lado, la suspensión 
decretada por la junta laboral respecto del laudo reclamado, prevista 
en el artículo 97, fracción ii, inciso b), de la ley de amparo, se encuen-
tra en el supuesto general de 5 días para la interposición del recurso de 
queja respectivo, como lo refiere el primer párrafo del artículo 98 en cita, 
al no encontrarse en los supuestos especiales que fija la ley de la mate-
ria (pues no se trata de una suspensión de oficio y de plano). inclusive, 
el artículo 190, último párrafo, de la citada, no hace remisión al artículo 
126 del propio ordenamiento; ni contempla expresamente la suspen-
sión de plano, cuyo trámite, al tenor de los artículos 126, 97, fracción i, 
inciso b), 98, fracción i y 101, párrafo último, se realiza de inmediato en 
el propio auto admisorio, es factible interponer recurso de queja contra 
la resolución que se dicta concediendo o negándola, en el plazo de 2 
días, y debe resolverse en 48 horas en atención a la urgencia de la 
medida; luego, la resolución "de plano", se estima diseñada por el legis-
lador para el amparo indirecto, ya que así se colige expresamente del 
artículo 126 indicado, pues no se entendería que se exigiera interponer 
el recurso de queja en el plazo de 2 días, y el propio legislador propiciara 
quebrantar el de 48 horas.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. J/13 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y Cuarto, ambos en materia de trabajo del tercer Circuito. 11 de diciembre de 2015. 
mayoría de tres votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal. disidente: José de Jesús lópez arias. 
ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: Yuridia arias Álvarez. 

tesis y/o criterios contendientes

tesis iii.4o.t. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa CoNtra la reSo-
lu CióN Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN eN el amparo direCto. 
el plaZo para Su iNterpoSiCióN eS de 2 dÍaS HÁBileS (iNterpretaCióN de la 
FraCCióN i del artÍCulo 98 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013).", aprobada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo iii, septiembre de 2015, página 1887, y

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, 
al resolver la queja 56/2015.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RECuRSo dE RECLAMACIÓn. ES IMPRoCEdEntE ContRA LAS RE
SoLuCIonES dEL PRESIdEntE dEL tRIBunAL dE Lo AdMInIS
tRAtIVo dEL EStAdo dE jALISCo, EMItIdAS En CuMPLIMIEnto 
A un MAndAto dEL PLEno dE ESE ÓRgAno juRISdICCIonAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito terCero del CeNtro auXi-
liar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa, Y 
terCero del CeNtro auXiliar de la terCera reGióN, CoN reSideN-
Cia eN GuadalaJara, JaliSCo. 9 de NoViemBre de 2015. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JuaN BoNilla piZaNo, Jaime C. 
ramoS CarreóN, tomÁS GómeZ VeróNiCa, HuGo GómeZ ÁVila Y JorGe 
HÉCtor CortÉS ortiZ. poNeNte: Jaime C. ramoS CarreóN. SeCreta-
rio: mauriCio FerNaNdo VillaSeÑor SaNdoVal.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, correspondiente al nueve de noviembre de dos mil quince.

VIStoS, para resolver los autos del expediente 5/2015, relativo a la 
contradicción de tesis planteada entre los criterios sostenidos por los tribuna-
les Colegiados tercero de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, este último, en auxilio del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en 
el amparo directo **********; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito presentado el nueve de abril de dos mil 
quince, en la oficialía de partes del Cuarto tribunal Colegiado en materia ad-
ministrativa del tercer Circuito, **********, quejoso en el juicio de amparo 
número **********, radicado en el tercer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito (quien lo remitió al tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región) presentó denuncia de una 
posible contradicción de tesis entre los criterios sustentados por los tribunales 
Colegiados tercero de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito y tercero de Circuito del Centro auxi-
liar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, este último 
en apoyo del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver los amparos directos ********** y **********, respecti-
vamente (fojas 1 a 3 del expediente de contradicción de tesis).
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SeGuNdo.—por acuerdo de trece de abril de dos mil quince, el presi-
dente del pleno en materia administrativa del tercer Circuito se avocó al co-
nocimiento de la contradicción de criterios referida; luego, en proveído de 
veintinueve de mayo siguiente, se admitió y se turnaron los autos al primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, para la ela-
boración del proyecto correspondiente (fojas 4 y 53 del expediente en que se 
actúa).

terCero.—por último, en proveído de nueve de junio de dos mil quin-
ce, el presidente del pleno en materia administrativa del tercer Circuito ordenó 
returnar el presente expediente de contradicción de tesis al magistrado Jaime 
C. ramos Carreón, para la formulación del proyecto de resolución correspon-
diente (foja 57, ibídem).

CoNSideraNdo:

I.—el pleno en materia administrativa del tercer Circuito es compe-
tente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, así como el primero transitorio del acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribuna-
les Colegiados en materia administrativa del tercer Circuito.

II.—la presente denuncia de contradicción proviene de parte legítima, 
en términos del artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente, porque 
la formuló **********, parte quejosa en el juicio de amparo directo número 
**********, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del propio tercer Circuito, del que derivó el amparo en revisión **********, del 
índice del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, quien resolvió, siendo éste uno de los asuntos que motivaron la con-
tradicción de criterios que se atiende.

III.—las consideraciones de las ejecutorias materia de la contradic-
ción son las siguientes: 

El tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo 
en revisión **********, en auxilio del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, relativo al amparo directo **********, en 
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sesión de nueve de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción 
interesa, resolvió:

"dÉCimo.—Análisis del caso. de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 76 de la ley de amparo, procede al estudio conjunto de los conceptos 
de violación, en los que el peticionario de garantías aduce, esencialmente, lo 
siguiente:

"a) alude que el auto de veinticinco de junio de dos mil trece se en-
cuentra indebidamente fundado y motivado, toda vez que interpreta y aplica 
de manera errónea lo previsto por el artículo 28 de la ley de responsabilidad 
patrimonial del estado de Jalisco.

"b) Señala que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 16, 17 
y 18 de la ley de responsabilidad patrimonial del estado de Jalisco, los pro-
cedimientos de reclamación de indemnización derivada de la actividad irre-
gular en que haya incurrido la autoridad deberán hacerse valer ante la propia 
autoridad ante quien se atribuya la actuación anormal, y de acuerdo con el 
artículo 28 de la normatividad en cita, la resolución se puede impugnar ante 
el tribunal administrativo con las formalidades del juicio de nulidad.

"c) así señala que los asuntos de responsabilidad patrimonial al ser 
competencia del pleno del tribunal de lo administrativo, le corresponde al 
presidente del tribunal llevar a cabo el trámite desde la recepción de una de-
manda y hasta que el expediente quede debidamente integrado para emitir la 
resolución correspondiente; de ahí concluye que el acuerdo que emita el pre-
sidente del tribunal, al decretar el desechamiento de una demanda, es un 
acuerdo de trámite, combatible en términos de lo previsto en el artículo 95 de 
la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco.

"d) manifiesta que el artículo 28 en comento, es claro en establecer que 
sólo son irrecurribles las sentencia que se dicten en un procedimiento de 
responsabilidad ventilado ante el pleno del tribunal administrativo del estado 
de Jalisco, esto es, aquellas que sean votadas y discutidas por los integran-
tes del pleno del tribunal administrativo del estado de Jalisco.

"e) asimismo, refiere que los autos, aun siendo uno que desecha una 
demanda, no puede equipararse a una sentencia, ya que la ley de Justicia 
administrativa sí contempla un procedimiento para que un órgano superior 
pueda analizar la ilegalidad de un auto, lo cual, no sucede con las sentencias 
del pleno.
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"Como se anunció, los conceptos de violación sintetizados son inefica-
ces para conceder el amparo y protección federal solicitados.

"a fin de justificar lo anterior, resulta traer el contenido de los numerales 
89, fracción i y 93 de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco:

"‘Artículo 89. el recurso de reclamación tendrá por objeto modificar o 
revocar la resolución impugnada. podrá interponerse en contra de las resolu-
ciones que:

"‘i. admitan, desechen o tengan por no interpuesta la demanda, la con-
testación, la ampliación de demanda, su contestación o las pruebas.’

"‘Artículo 93. interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, 
el magistrado que hubiere dictado la resolución recurrida ordenará correr 
traslado a las partes, para que, en el término de cinco días, expresen lo que a 
su derecho convenga. transcurrido dicho término, se remitirán al pleno del 
tribunal las constancias necesarias para la resolución del recurso. la interpo-
sición del recurso no suspenderá ni el procedimiento ni los efectos de la re-
solución recurrida.

"‘recibido el recurso por el tribunal en pleno, el presidente designará un 
magistrado ponente. la resolución que corresponda al recurso deberá dictar-
se dentro de los quince días siguientes. el magistrado que hubiere dictado la 
resolución recurrida deberá abstenerse de votar y de participar en la discu-
sión del recurso.’

"de la lectura de los numerales transcritos, de una interpretación siste-
mática, se advierte que el objeto del recurso de reclamación es la revisión de 
la legalidad de los fundamentos, consideraciones y motivos que sustentan la 
resolución recurrida, misma que debe haber sido dictada por el magistrado 
instructor de que se trate, y su contenido se refiera a la admisión, dese-
chamiento o que tenga por no presentada la demanda, la contestación o la 
ampliación de ambas, de alguna prueba.

"en ese orden de ideas, es inconcuso que para la procedencia del 
medio de impugnación en comento resulta necesaria la concurrencia de dos 
requisitos:

"1. el primero, se refiere a la autoridad emisora de la resolución que pre-
tende recurrirse, esto es, que haya sido emitida por el magistrado instructor.
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"2. es necesario que se trate de alguna providencia de las que estable-
ce expresamente el citado precepto legal, dentro de las cuales se ubican las 
resoluciones que decretan el desechamiento de la demanda.

"por tanto, si en el juicio de que se trata, mediante proveído de quince 
de abril de dos mil trece, pronunciado por el presidente del tribunal de lo 
administrativo del estado, en cumplimiento al acuerdo plenario de la Vigésima 
Cuarta Sesión ordinaria, celebrada los días cuatro y cinco de abril de dos mil 
trece, se determinó desechar de plano la demanda, al considerar que la 
misma estaba fuera del término que la ley de la materia establece, es inconcu-
so que no procedía el recurso de reclamación, pues éste procede en contra de 
resoluciones o acuerdos dictados únicamente por el magistrado instructor.

"en consecuencia, se estima objetivamente correcta la actuación de la 
responsable, al desechar por improcedente el citado medio de impugnación, 
atento a lo que disponen los numerales 89, fracción i y 93 de la ley de Justicia 
administrativa del estado de Jalisco, que instruye el recurso de reclamación 
de manera clara, al establecer los casos y condiciones en que opera, sin que 
resulte lógico ni jurídico establecer su procedencia por simple analogía.

"la anterior determinación encuentra sustento por la razón que infor-
man, en las tesis iV.3o.9 a y i.4o.a.446 a, sustentadas por el tercer tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito (que se comparten), publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, página 459 y 
octava Época, tomo X, agosto de 1992, página 612, respectivamente, que a la 
letra indican:

"‘reCurSo de reClamaCióN eN materia FiSCal. eS proCedeN-
te CuaNdo Se deSeCHa uNa demaNda por el maGiStrado iNS-
truCtor pero No CuaNdo Se deSeCHa por loS iNteGraNteS de la 
Sala FiSCal.—el artículo 242 del Código Fiscal de la Federación establece: 
«el recurso de reclamación procederá ante la Sala regional, en contra de las 
resoluciones del magistrado instructor que desechen la demanda, la contesta-
ción o alguna prueba que decrete el sobreseimiento del juicio o aquellas que 
rechacen la intervención del tercero ...»; de lo anterior se advierte que el citado 
precepto prevé el recurso de reclamación en contra de las resoluciones del 
magistrado instructor que desechen la demanda, sin embargo cuando el dese-
chamiento de la demanda se efectúa por resolución de los magistrados que 
integran una Sala regional, no procede el referido recurso.’

"‘reCurSo de reClamaCióN. iNterpretaCióN del artÍCulo 242 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.—Conforme a lo dispuesto por el 
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artículo 242 del Código Fiscal de la Federación, «el recurso de reclamación 
procederá ante la Sala regional, en contra de las resoluciones del magistrado 
instructor que desechen la demanda, la contestación o alguna prueba; que 
decreten el sobreseimiento del juicio o aquellas que rechacen la interven-
ción del tercero.» en consecuencia, si el recurso de que se trata se interpuso 
no contra la resolución del magistrado instructor sino contra una sentencia 
pronunciada por una Sala regional del tribunal Fiscal de la Federación, el 
acuerdo que lo desecha, por no encontrarse dentro de los supuestos que se 
refiere el citado artículo, no es violatorio de garantías individuales.’

"Sin que obste a la anterior apreciación, lo que refiere el impetrante que 
el recurso de reclamación se interpuso, en contra del auto acordado por el 
presidente del tribunal de lo administrativo del estado.

"lo anterior se afirma así, pues tal como se advierte, si bien sólo fue 
signado por el presidente en cuestión, lo cierto es que éste fue emitido en 
cumplimiento al acuerdo plenario de la Vigésima Cuarta Sesión ordinaria, 
celebrada los días cuatro y cinco de abril de dos mil trece; esto es, la determi-
nación de desechar la demanda se tomó por los integrantes del pleno por 
unanimidad de votos; según se advierte de su contenido que aquí se inserta:

"‘expediente plenario **********
"‘responsabilidad patrimonial

"‘Se desecha demanda.

"‘Guadalajara, Jalisco, 15 quince de abril del año 2013 dos mil trece.

"‘en cumplimiento a lo ordenado en la Vigésima Cuarta Sesión ordina-
ria, celebrada el día 4 y 5 de abril del año 2013 dos mil trece, los integrantes 
del pleno por unanimidad de votos de los magistrados laurentino lópez Villa-
señor, alberto Barba Gómez, armando García estrada, Víctor manuel león 
Figueroa, Horacio león Hernández y patricia Campos González, determina-
ron desechar por extemporánea, invocando como hechos notorios los juicios 
señalados por la magistrada patricia Campos González ********** y el ma-
gistrado Horacio león **********.

"‘en cumplimiento al acuerdo plenario antes referido, se tiene por reci-
bido el escrito presentado ante la oficialía de partes Común de este tribunal 
el día 25 veinticinco de marzo del año 2013 dos mil trece, suscrito por el C. 
**********.
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"‘Conforme a ello, y proveyendo el escrito de cuenta de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 23, 24, 28 de la ley de responsabilidad pa-
trimonial del estado, 149 y 150 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Jalisco, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 57, 63, 64, fracción 
Viii y 65, fracción XViii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco y demás relativos y aplicables, se desecha la demanda interpuesta por 
**********, en contra del presidente municipal y síndico del H. ayuntamiento 
de Guadalajara, Jalisco, toda vez que el escrito de cuenta es extemporáneo, en 
virtud de que con fecha 18 dieciocho de marzo del año 2005 dos mil cinco, se 
presentó ante este tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, deman da 
administrativa de negativa ficta por parte del actor, en contra de las autoridades 
antes citadas, el cual se le asignó el número de expediente **********, del 
índice de la primera Sala unitaria señalando como acto administrativo el si-
guiente: …’

"de ahí que no asista razón a los quejosos, al señalar que el recurso de 
reclamación se interpuso, en contra del auto acordado por el presidente del 
tribunal de lo administrativo del estado, pues el acuerdo ahí precisado fue 
del pleno del tribunal.

"en consecuencia, al resultar inoperantes los conceptos de violación y 
no advirtiéndose que deba suplirse la queja deficiente, en términos de lo dis-
puesto por el artículo 79 de la ley de amparo, lo procedente es negar el am-
paro y protección de la Justicia Federal solicitados." (fojas 28 vuelta a 33 vuelta 
del toca)

El tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
tercera Región, con residencia en guadalajara, jalisco, al resolver el am-
paro directo **********, en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, relativo al amparo directo **********, en 
sesión de diecisiete de octubre de dos mil catorce, en lo conducente, sostuvo:

"QuiNto.—detección oficiosa de actualización de una causa de 
improcedencia del juicio. No se analizarán las consideraciones que susten-
tan el acto reclamado, ni los conceptos de violación formulados, toda vez que 
este órgano colegiado, de manera oficiosa, advierte la actualización de una 
causal de improcedencia del presente juicio de amparo, consistente en que 
el quejoso, previo a la promoción del juicio, no agotó el recurso correspon-
diente para cumplimentar el principio de definitividad.

"en principio, cabe acotar que el estudio de las causales de improce-
dencia es una cuestión de orden público que amerita estudio preferente, lo 
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aleguen o no las partes y cualquiera que sea la instancia, según lo dispuesto 
en el artículo 621 de la ley de amparo.

"así es, este tribunal Colegiado de Circuito estima que, en el caso, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XViii, 
de la ley de amparo, que establece: 

"‘artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas.

"‘Se exceptúa de lo anterior:

"‘a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales;

"‘b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la li-
bertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolu-
ción que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de 
arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre 
que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"‘c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.

"‘Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi-
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo.’

1 Artículo 62 de la Ley de Amparo, dice: "las causas de improcedencia se analizarán de oficio 
por el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo."
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"de dicho precepto y fracción se advierte que el juicio es improcedente 
contra resoluciones de tribunales judiciales, respecto de las cuales la ley or-
dinaria conceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento, 
por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas.

"por su parte, el artículo 170, fracción i, de la misma legislación establece: 

"‘artículo 170. el juicio de amparo directo procede:

"‘i. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, 
ya sea que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el proce-
dimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

"‘Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el 
juicio en lo principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin 
decidirlo en lo principal lo den por concluido. en materia penal, las senten-
cias absolutorias y los autos que se refieran a la libertad del imputado podrán 
ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito en los casos establecidos 
por el artículo 173 de esta ley.

"‘para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser 
modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de 
los recursos.

"‘Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad 
de normas generales que sean de reparación posible por no afectar derechos 
sustantivos ni constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán ha-
cerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

"‘para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la 
demanda y, en materia penal, con el auto de vinculación a proceso ante el ór-
gano jurisdiccional.’ (énfasis añadido)

"del texto se aprecia que para la procedencia del juicio de amparo di-
recto deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que establezca la 
ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, lau-
dos o resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que 
la ley permita la renuncia de los recursos.
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"es oportuno puntualizar que el principio de definitividad que rige al 
juicio de amparo, encuentra su justificación en el hecho de que, al tratarse de 
un medio de defensa extraordinario de carácter constitucional, el quejoso 
debe, previamente a su promoción, acudir a las instancias que puedan decla-
rar la insubsistencia del acto de autoridad que le produce afectación, salvo en 
los casos de excepción previstos legal y jurisprudencialmente que, en esencia, 
se relacionan con el examen de aspectos de constitucionalidad de leyes y la 
proposición, en exclusiva, de violaciones directas a la Constitución Federal.

"es decir, los medios ordinarios de defensa son instituidos en las leyes 
para que los afectados los hagan valer y sólo en el caso de no obtener resolu-
ción favorable a sus intereses, se abre el medio extraordinario de defensa que 
es el juicio de amparo. por tanto, si se ignoraran las consideraciones deriva-
das del principio de definitividad, las partes afectadas no tendrían la carga de 
plantear sus defensas o recursos ante la autoridad responsable, a fin de que 
ésta agotara las facultades que le competen, lo que convertiría el juicio 
de amparo en un recurso ordinario en el que el Juez de amparo suplantaría 
las facultades de la autoridad jurisdiccional correspondiente.

"luego, para evidenciar la actualización de la causa de improcedencia 
en análisis, es conveniente destacar los antecedentes del caso:

"1. **********, por derecho propio, demandó la nulidad de la resolu-
ción emitida por la Subdirección Jurídica del Sistema intermunicipal para los 
Servicios de agua potable y alcantarillado (Siapa) en el expediente **********, 
donde se declaró improcedente el pago de los daños reclamados a ese orga-
nismo, por el deterioro del automotor marca **********, modelo **********, 
con motivo de haber caído a un bache ubicado sobre el carril lateral derecho de 
la avenida acueducto, en Zapopan, Jalisco. 

"2. por acuerdo de dos de abril de dos mil catorce, el presidente del tri-
bunal de lo administrativo del estado de Jalisco, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 64, fracción Viii y 65, fracción XVii, de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, acordó desechar de plano la demanda por falta de 
interés jurídico del promovente.

"lo anterior, en razón de que consideró que el endoso de la factura re-
lativa al vehículo, cuyos daños reclamó, carecía de fecha y la certificación del 
notario ahí advertida, se hizo el cinco de mayo del año dos mil once, sin que 
el promovente comprobara que desde el quince de abril anterior, es decir, al mo-
mento de sufrir el accidente, la factura ya estuviera endosada a su nombre.
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"inconforme con esa determinación, el entonces actor promovió este 
juicio de amparo.

"Como se anticipó, la actualización de la causa de improcedencia en 
mención, se pone de manifiesto en la medida que el quejoso no interpuso 
contra la resolución reclamada el recurso de reclamación previsto en el ar-
tículo 89 de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco. 

"de inicio, es oportuno precisar que el artículo 28 de la ley de respon-
sabilidad patrimonial del estado de Jalisco, en el que se fundamenta el acto 
que aquí se reclama, establece:

"‘Artículo 28. las resoluciones de la entidad que nieguen la indemni-
zación o que no satisfagan al interesado, podrán impugnarse mediante juicio 
ante el pleno del tribunal de lo administrativo, que substanciará con las for-
malidades del juicio de nulidad. la sentencia no admitirá recurso.’

"la interpretación literal y lógica del precepto supracitado, revela que la 
resolución que no admite recurso, por disposición de ese numeral, es única-
mente aquella que da por concluido el juicio y lo resuelve en lo principal.

"en efecto, el precepto legal en comento es claro al indicar, en primer 
término, que la impugnación de las resoluciones de las autoridades adminis-
trativas que niegan la indemnización por responsabilidad patrimonial del 
estado o no satisfagan en ese sentido al interesado, debe efectuarse ante 
el pleno del tribunal de lo administrativo y que se sustanciará con las formali-
dades del juicio de nulidad; de lo que se colige, por lógica, que la sentencia de la 
que habla la frase inmediata siguiente, es precisamente aquella que decide 
dicho juicio en lo principal, esto es, la que resuelve el fondo de la cuestión 
planteada, reconociendo la validez o anulando la resolución controvertida.

"lo que se corrobora con el contenido del artículo 83 del Código de 
procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, de aplicación supletoria a la 
ley de Justicia administrativa, que distingue entre decretos, autos y senten-
cias, en la forma siguiente:

"‘Artículo 83. las resoluciones judiciales son:

"‘I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos;

"‘II. decisiones sobre materia que no sea de puro trámite y entonces se 
llamarán autos, los que contengan determinaciones que se ejecuten provisio-
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nalmente se denominarán provisionales; si contienen decisiones que tienen 
fuerza de definitivas y que impiden o paralizan definitivamente la prosecución 
del juicio o procedimiento, se llamarán definitivos; y si contienen providencias 
que preparan el conocimiento y decisión del negocio, ordenando, admitiendo 
y desechando pruebas, se conocerán como preparatorios; y

"‘III. Sentencias definitivas o interlocutorias, según que decidan el ne-
gocio principal o un incidente, un artículo sobre excepciones dilatorias o una 
competencia.

"‘todas las resoluciones pronunciadas por los Jueces o magistrados 
deben contener la motivación y fundamentación de las mismas y serán auto-
rizadas con su firma y la del secretario que corresponda.’

"de dicho precepto se aprecia que las resoluciones judiciales se llamarán 
decretos si son simples determinaciones de trámite; autos si son decisiones 
sobre materia que no sea de puro trámite y los que contengan determinacio-
nes que se ejecuten provisionalmente se denominarán provisionales; si con-
tienen decisiones que tienen fuerza de definitivas y que impiden o paralizan 
definitivamente la prosecución del juicio o procedimiento, se llamarán defini-
tivos; y si contienen providencias que preparan el conocimiento y decisión del 
negocio, ordenando, admitiendo y desechando pruebas, se conocerán como 
preparatorios; se llamarán sentencias definitivas o interlocutorias, según que 
decidan el negocio principal o un incidente, un artículo sobre excepciones 
dilatorias o una competencia.

"por tanto, es claro que la resolución que desecha de plano la demanda 
en el juicio contencioso administrativo no puede ser catalogada como sen-
tencia y, por lo mismo, no le es aplicable la inimpugnabilidad del citado nume-
ral 28 de la ley de responsabilidad patrimonial que, como se vio, se refiere 
específicamente a la sentencia que se dicta una vez sustanciadas las forma-
lidades del juicio de nulidad, esto es, la que decide el asunto en lo principal.

"Sentado lo anterior, debe decirse que la ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco establece expresamente la procedencia del recurso de 
reclamación en contra del auto que desecha de plano la demanda, sin hacer 
salvedad o excepción alguna.

"así es, el artículo 89, fracción i, del ordenamiento legal en cita, a la 
letra dice:

"‘Artículo 89. el recurso de reclamación tendrá por objeto modificar o 
revocar la resolución impugnada. podrá interponerse en contra de las resolu-
ciones que:
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"‘i. admitan, desechen o tengan por no interpuesta la demanda, la 
contestación, la ampliación de la demanda, su contestación o las pruebas.’

"luego, si ni dicha porción normativa ni en alguna otra de la misma ley 
de Justicia administrativa del estado de Jalisco, se establece que el recurso 
será improcedente si el acto impugnado consiste en el auto desechatorio de la 
demanda de nulidad, aun cuando se haya emitido en cumplimiento a una deter-
minación emitida por el pleno del tribunal, porque quien lo emite es solamente 
su presidente, acorde a su competencia material, prevista el artículo 65, frac-
ción XVii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco,2 resulta 
inconcuso que el aquí quejoso, previo a la promoción del juicio de amparo, 
estaba obligado a cumplir el principio de definitividad, mediante la interposi-
ción del recurso de reclamación que resultaba procedente contra la resolución 
reclamada. 

"por lo anterior, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo, debe decretarse el sobre-
seimiento en el juicio, con fundamento en el numeral 63, fracción V, de la 
misma legislación, que establece:

"‘artículo 63. el sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:

"‘…

"‘V. durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior.’

"Se cita en apoyo de esta resolución, la tesis sustentada por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto: 

"‘SoBreSeimieNto, eFeCtoS del.—el sobreseimiento en un juicio 
de amparo, por alguna de las causas que la ley señala, impide a la autoridad 
judicial federal entrar al estudio del fondo de la cuestión planteada, por estar 
cumplida una condición de improcedencia del amparo, cuestión que debe 
ser examinada previamente a las violaciones constitucionales atribuidas al 

2 "artículo 65. Son atribuciones del pleno del tribunal de lo administrativo: … XVii. el cono-
cimiento y resolución de las reclamaciones que se presenten con motivo de la ley de responsa-
bilidad patrimonial del estado de Jalisco y sus municipios."



1627CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acto reclamado, aun en el supuesto de que efectivamente hayan sido cometi-
das las violaciones de garantías que se señalan.’."3

IV.—Existencia de la contradicción de tesis. previo al estudio de fondo, 
se hace necesario elucidar si, en la especie, existe la contradicción de tesis 
denunciada entre los tribunales Colegiados de Circuito. el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil 
nueve, determinó la nueva mecánica para abordar el análisis sobre la existencia 
de las contradicciones de tesis, de la que se advierte que no se hace nece sario 
verificar en forma irrestricta los requisitos establecidos en la jurisprudencia 
número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, de rubro: "CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.", ello porque dicho criterio fue interrumpido, y la ac-
tual forma que dispuso el más alto tribunal de Justicia para examinar estos 
conflictos se centra en la necesidad de unificar criterios y no en la de compro-
bar que se reúna una serie de características determinadas en los casos re-
sueltos por los tribunales Colegiados. por ello, para comprobar la existencia 
de una contradicción de tesis es indispensable determinar si existe una nece-
sidad de unificación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de in-
terpretación más que en el producto del mismo. en esa línea de pensamiento, si 
la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios y si el pro-
blema radica en los procesos de interpretación –no en los resultados– adopta-
dos por los tribunales contendientes, entonces, es posible afirmar la existencia 
de una contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li-
tigiosa en la que ejercieron arbitrio judicial, a través del ejercicio interpretativo 
mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista, al menos, 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general.

lo descrito se desprende del criterio sustentado por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, que dice: 

3 Séptima Época, registro 232302, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 187-192, prime-
ra parte, página 88.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
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que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de deta-
lle que impiden su resolución."4

del análisis de las sentencias antes transcritas se advierte que los tri-
bunales Colegiados tercero de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa (en auxilio del tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito) y tercero de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, este úl-
timo en auxilio del primer tribunal Colegiado en materia administrativa de este 
tercer Circuito, al resolver los amparos directos ********** y **********, 
respectivamente, se pronunciaron sobre la procedencia del recurso de recla-
mación propuesto ante el tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco 
contra el auto que desecha de plano una demanda.

el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo directo 
administrativo **********, en sesión de nueve de enero de dos mil catorce, 
sostuvo que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 89, fracción 
i y 93 de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco, el recurso de 
reclamación sólo procede contra determinaciones asumidas por el magistrado 
instructor y siempre que su contenido se refiera "… a la admisión, desechamien-
to o que tenga por no presentada la demanda, la contestación o la ampliación 
de ambas; de alguna prueba …", por lo que para la procedencia del medio de 
impugnación en comento resulta necesaria la concurrencia de dos requisi-
tos: 1) que haya sido emitida por el magistrado instructor y 2) que se trate de 
alguna providencia de las que establece expresamente el citado precepto 
legal; por ello, dijo que: "… si en el juicio de que se trata, mediante proveído 
de quince de abril de dos mil trece, pronunciado por el presidente del tribunal de 
lo administrativo del estado, en cumplimiento al acuerdo plenario de la Vigé-
sima Cuarta Sesión ordinaria, celebrada los días cuatro y cinco de abril de 
dos mil trece, se determinó desechar de plano la demanda, al considerar que la 
misma estaba fuera del término que la ley de la materia establece, es incon-
cuso que no procedía el recurso de reclamación, pues éste procede en contra de 
resoluciones o acuerdos dictados únicamente por el magistrado instructor."

4 datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 7, Novena Época.
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por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el 
amparo directo **********, en auxilio del primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito, relativo al amparo directo **********, 
dijo que las resoluciones que desechan de plano las demandas en el juicio 
contencioso administrativo no son sentencias, por lo que pueden ser impug-
nadas. luego, determinó que, conforme lo dispone el numeral 89 de la ley de 
Justicia administrativa, procedía el recurso de reclamación, toda vez que ni 
esa porción normativa ni ninguna otra disposición de la ley condicionaba la 
procedencia de ese recurso a que éste no fuera emitido en cumplimiento a 
una determinación dictada por el pleno del tribunal, porque quien lo pronun-
cia es solamente su presidente.

en esa medida, es claro que el punto de contradicción que debe escla-
recer este tribunal pleno de Circuito consiste en determinar ¿si el recurso 
de reclamación procede contra el auto que desecha de plano una de
manda en el juicio contencioso administrativo, no obstante que este 
proveído haya sido emitido en cumplimiento de una determinación del 
Pleno del tribunal?

Ha menester precisar que si bien es cierto que los tribunales Colegia-
dos contendientes, al concluir como lo hicieron, examinaron preceptos lega-
les diversos (es decir, no analizaron los mismos artículos) y que los casos 
expuestos a su consideración no fueron exactamente idénticos, porque en un 
supuesto el magistrado presidente, quien emitió el acuerdo de desechamiento, 
lo hizo en cumplimiento de una determinación del tribunal pleno y, en el otro, 
no ocurrió así, simplemente el presidente del tribunal de lo administrativo del 
estado de Jalisco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, frac-
ción Viii y 65, fracción XVii, de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
acordó desechar de plano la demanda (juicio de amparo directo **********), 
ello no resulta óbice para considerar que se actualiza la existencia de la con-
tradicción de tesis denunciada, pues, como se adelantó líneas arriba, la nueva 
mecánica de análisis de las contradicciones de criterios pretende que se unifi-
quen criterios para otorgar certeza jurídica al gobernado, no obstante que las 
conclusiones en estudio provengan del examen de diferentes elementos, 
siempre que la problemática sea la misma. 

Se afirma lo anterior, porque como se dijo líneas arriba, la tesis de ju-
risprudencia del tribunal pleno p./J. 26/2001, visible en la página 76 del tomo 
Xiii, correspondiente al mes de abril de dos mil uno, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
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Su eXiSteNCia.", fue interrumpida y en la ejecutoria correspondiente, en lo 
que aquí interesa, se dijo: 

"… es importante apuntar aquí que en los cinco precedentes que inte-
graron la jurisprudencia de que se trata se determinó que no existía la contra-
dicción de tesis, dado que se consideró que entre los asuntos denunciados 
como contradictorios existían diferencias fácticas que impedían tenerlos como 
asuntos ‘esencialmente iguales’. de aquí se sigue que, con independencia de 
lo correcto o incorrecto de la referida jurisprudencia, lo cierto es que tuvo su 
origen en asuntos en los que se determinó que no existía la contradicción de 
tesis. lo anterior no deja de tener especial relevancia si se considera que el 
pleno de este alto tribunal, al invocar en cinco resoluciones la mencionada 
juris prudencia (y conformar así una nueva jurisprudencia de la Novena Época), 
lo hizo en asuntos en los que sí se actualizó la contradicción de criterios, de lo 
que se sigue que una jurisprudencia que se concibió para asuntos cuyas di-
ferencias fácticas impedían tener por actualizada la contradicción de tesis, se 
empleó en casos totalmente contrarios, es decir, en aquellos en los que sí 
se configuró la oposición de criterios.—ahora bien, los artículos 107, fracción 
Xiii, constitucional y 197-a de la ley de amparo (cuyas interpretaciones die-
ron origen a la jurisprudencia que se examina) estatuyen: (los transcribe) … 
de los preceptos transcritos se aprecia que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que los tribunales Colegiados (o las Salas de este 
alto tribunal, en su caso) en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’. por ‘tesis’ se entiende la posición o criterio que adopta un 
juzgador a través de argumentaciones de índole lógico jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia determinada. esto determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos órganos jurisdiccionales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde-
pendencia de que las cuestiones fácticas que rodean esos puntos de derecho 
no sean exactamente iguales. en efecto, la práctica judicial demuestra que 
resulta muy difícil que se den dos o más asuntos que resulten idénticos tanto 
en los problemas de derecho, como en los de hecho. Por ello, considerar que 
la contradicción de tesis se actualiza únicamente cuando los dos asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio sumamente rigoris
ta que en la gran mayoría de los casos impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, pues el esfuerzo judicial se centra en detectar las 
diferencias que distinguen los asuntos y no en solucionar tal discre
pancia.—En relación con lo expuesto en el párrafo anterior, debe decir
se que las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen dos criterios opuestos y que, en 
consecuencia, se denuncian como contradictorios, generalmente no son 
de tal entidad que impidan la contradicción de tesis, pues se trata de 
cuestiones secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza 
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de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que la jurisprudencia del 
Pleno de este Alto tribunal debe interrumpirse, pues al establecer en 
forma destacada que la contradicción de tesis se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cial mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan
tes’ impide que se estudie el tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis del fondo de la con
tradicción planteada.—aunado a lo anterior, la jurisprudencia que ahora se 
interrumpe resulta contraria a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo. en efecto, de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 197-a de la ley de 
amparo antes citados, se aprecia que la resolución de las contradicciones 
de tesis tiene por objeto eliminar la inseguridad jurídica que produce la diver-
gencia de criterios sostenidos por órganos jurisdiccionales terminales, al 
resolver un mismo tema jurídico. esto es así, pues mediante la resolución 
correspondiente se establece una jurisprudencia que determina el criterio 
que en lo subsecuente deberá observarse para la solución de asuntos simila-
res a los que motivaron la denuncia respectiva. en este orden de ideas, si uno 
de los requisitos que condicionan la existencia de las contradicciones de 
tesis consiste en que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ y, además, los distintos criterios provengan del examen de los 
mismos elementos –quedando esto sujeto a su interpretación, lo que en mu-
chos casos se refiere a diferencias fácticas–, resulta que el número de contra-
dicciones que se resolverán podría disminuir significativamente, en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. además, a ello contribuirá que la práctica judicial revela 
que son muy escasos los asuntos en que se reúnen los tres requisitos preci-
sados en la jurisprudencia que se interrumpe. es por ello que en el presente 
párrafo se destaca el calificativo ‘similares’, pues ello permite establecer la 
conclusión relativa a que un criterio jurídico se opone a otro con independen-
cia de las minucias propias de cada uno de ellos, lo que autoriza resolver la 
denuncia respectiva y otorgar seguridad al sistema jurídico. No sobra preci-
sar que si la jurisprudencia sustentada por este alto tribunal únicamente se 
pudiera invocar en casos ‘esencialmente iguales’ y ante los mismos elemen-
tos, pudiéndose referir a situaciones de hecho, su aplicación se vería seria-
mente obstaculizada con menoscabo de la certeza jurídica. esto explica que 
la jurisprudencia pueda válidamente aplicarse a casos semejantes, es decir, 
parecidos, y respecto de criterios contradictorios, aunque se originen en 
asuntos con diferencia en los hechos que se observaron en el estudio que dio 
lugar a aquéllos.—por otra parte, este tribunal pleno advierte que la jurispru-
dencia que ahora se interrumpe, examinada con estricto rigor técnico, pugna con 
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lo establecido en otras jurisprudencias sustentadas por este propio cuerpo 
colegiado, relacionadas con el sistema de contradicción de tesis. en efecto, 
la jurisprudencia p./J. 93/2006, visible en la página 5 del tomo XXViii, corres-
pondiente al mes de julio de dos mil ocho, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, dice: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. puede 
CoNFiGurarSe auNQue uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea 
implÍCito, Siempre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBle-
meNte de laS CirCuNStaNCiaS partiCulareS del CaSo.’ (la transcri-
be).—del análisis de la jurisprudencia transcrita se aprecia claramente que 
el tribunal pleno acepta la existencia de una contradicción de tesis cuando 
uno de los criterios jurídicos se sostiene en forma tácita o implícita. al res-
pecto, cabe formular la siguiente pregunta: ¿puede válidamente afirmarse 
que dos asuntos son ‘esencialmente iguales’ cuando en uno de ellos el crite-
rio jurídico se sostiene en forma implícita? Se estima que esta pregunta debe 
responderse en sentido negativo, toda vez que cuando un criterio jurídico está 
implícito en una resolución significa que en ésta un tribunal Colegiado de 
Circuito o, en su caso, una de las Salas de este alto tribunal, no examinó o 
estudió lo que el otro sí analizó en forma destacada, lo que de suyo demuestra 
que no se está ante asuntos ‘esencialmente iguales’, pues de ser así ambos 
órganos jurisdiccionales se hubieran ocupado en forma expresa de las mis-
mas cuestiones jurídicas, máxime cuando existe una técnica que rige el dic-
tado de las sentencias de amparo. dicho en otro giro, el hecho de que uno de 
ellos considere que un determinado tema de derecho no debe ser examinado 
en su resolución implica indefectiblemente que el asunto es distinto de aquel en 
el que se consideró necesario el examen expreso de tal tema jurídico. Siendo 
así, es claro que la jurisprudencia que ahora se interrumpe prácticamente 
impediría que se actualizara una contradicción de tesis cuando uno de los 
criterios es implícito.—ahora bien, la jurisprudencia tiene como propósito, 
entre otros, eliminar la incertidumbre que se genera cuando en el mundo 
fáctico se dan conflictos derivados de situaciones jurídicas confusas. en estos 
casos, es muy importante que este alto tribunal –funcionando en pleno o en 
Salas– fije una jurisprudencia con el objeto de eliminar esa confusión y dotar 
así de seguridad jurídica al sistema. al respecto, debe decirse que, general-
mente, las cuestiones fácticas en dos o más asuntos no son exactamente 
iguales, sin embargo, después de analizar tales cuestiones, los juzgadores 
ordinariamente extraen criterios jurídicos abstractos que resultan aplicables a 
otros casos similares. esto demuestra que las distintas cuestiones fácticas 
permiten extraer un mismo criterio jurídico. es así como puede válidamente 
generarse una contradicción de tesis –es decir, criterios jurídicos que se opo-
nen– a partir de cuestiones fácticas disímiles.—Sentado lo anterior, debe des-
tacarse, en cuanto al último requisito que se señala en la jurisprudencia que 
se interrumpe para que se actualice la contradicción de tesis, a saber, que: ‘los 
distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos’, lo que 
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frecuentemente ha sido interpretado en el sentido de que esos ‘mismos ele-
mentos’ son las cuestiones fácticas que originaron el criterio jurídico, que tal 
interpretación impide considerar que se actualice la contradicción entre dos 
criterios jurídicos derivados de un análisis relativo a cuestiones fácticas dis-
tintas, aun cuando aquéllos sean claramente opuestos y provoquen inseguri-
dad jurídica. al respecto, debe señalarse que tal requisito y su interpretación 
son inexactos, pues lo que busca el sistema de generación de jurisprudencia, 
mediante la contradicción de tesis, es precisamente eliminar la incertidumbre 
jurídica que se crea cuando se tienen criterios jurídicos discrepantes, con inde-
pendencia de si las cuestiones fácticas de las que aquéllos emanaron coinciden 
o no plenamente, pues esto constituye generalmente una cuestión secunda-
ria o accidental. esto explica que este alto tribunal haya resuelto contradic-
ciones de tesis respecto de temas jurídicos que derivaron de aspectos fácticos 
diversos, como por ejemplo distintas clases de tributos o diferentes formas de 
pagar éstos.—de lo hasta aquí expuesto se desprende que los elementos que 
condicionan la existencia de las contradicciones de tesis no son los que se esta-
blecen en la jurisprudencia que ahora se interrumpe, sino que tal existencia 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, esto es, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas. este criterio es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
éstas cumplan el propósito para el que fueron creadas y no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución.—No pasa inad-
vertido para este tribunal pleno que la jurisprudencia que se interrumpe se 
refiere a contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito que 
generalmente son resueltas por las Salas, sin embargo, también se invoca, 
por analogía, tratándose de contradicción de tesis entre las Salas de este alto 
tribunal. Así, se advierte que la jurisprudencia de que se trata se cita de 
manera sistemática en prácticamente todas las resoluciones que se emi
ten en las contradicciones de tesis para demostrar su existencia. Sobre 
el particular, conviene añadir que tal forma de proceder constituyó una 
deformación de la propia jurisprudencia, pues según quedó estableci
do, ésta se generó en cinco asuntos en los que se determinó la inexis
tencia de la contradicción de tesis. Además, debido a esa deformación 
–y al rigorismo al que constriñe el texto de la propia jurisprudencia– la 
mayoría de las resoluciones de contradicción de tesis ponen mayor én
fasis en un minucioso estudio de las diferencias (en muchas ocasiones 
irrelevantes) de los asuntos, que en proponer un criterio jurídico que 
acabe con la inseguridad jurídica que provoca la existencia de criterios 
discrepantes. Lógicamente, de acuerdo con lo que se ha señalado, el 
único requisito que debe cumplirse para considerar que existe la con
tradicción de criterios es que exista oposición entre las posiciones ju
rídicas que expresa o tácitamente se sustentara por varios tribunales 
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Colegiados de Circuito o, en su caso, por las Salas de la Suprema Corte 
de justicia de la nación.

"Consecuentemente, la tesis que se sustenta y que interrumpe la juris-
prudencia p./J. 26/2001, a que se ha hecho referencia, de acuerdo con el ar-
tículo 194 de la ley de amparo, en el sentido de que para interrumpir una 
jurisprudencia del pleno se requiere la votación de al menos ocho ministros 
y que en la resolución correspondiente se deben expresar las razones en que 
se apoye la interrupción, es la siguiente: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCti-
CaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia p./J. 26/2001, de ruBro: «CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.»).—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advier-
te que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan «tesis contra-
dictorias», entendiéndose por «tesis» el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuer-
zo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en so-
lucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpe la jurisprudencia citada al rubro, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que «al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes» impide el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en «diferencias» fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
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tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con-
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue-
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.’

"SeXto.—alcance de la interrupción de la jurisprudencia p./J. 26/2001 
del tribunal pleno. el considerando anterior se destinó a demostrar que en la 
especie sí se reúnen los supuestos esenciales que configuran una contradic-
ción de tesis, al margen de las características propias y secundarias que re-
vistan los asuntos que dieron lugar a los criterios que se denuncian." 

en tales condiciones sí se atiende que, en el caso, los hechos que an-
tecedieron a las ejecutorias materia de estudio contienen criterios en oposi-
ción que demandan ser atendidos, a efecto de otorgar certeza jurídica, en 
relación con la procedencia del recurso de reclamación interpuesto ante el 
tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, y con el ánimo de evitar 
la confusión que provoca la coexistencia de dos posturas disímbolas sobre un 
mismo problema jurídico, lo que justifica la determinación de que, en el caso, 
sí existe la contradicción de tesis, pues repítese en el caso, pese a la diversi-
dad de los hechos y a la variedad de las normas aplicadas, en lo esencial, las 
ejecutorias contienen decisiones opuestas, por lo que procede el análisis 
respectivo.

declarada la existencia de la contradicción de criterios, lo que prosi-
gue es realizar el estudio correspondiente, a efecto de evidenciar cuál criterio 
debe prevaler con carácter de jurisprudencia.

V.—a efecto de resolver atingentemente esta contradicción, ha me-
nester reproducir el texto del capítulo XV de la ley de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco, denominado: "de los recursos", sección i, denominado 
"de la reclamación".

"Artículo 89. el recurso de reclamación tendrá por objeto modificar o 
revocar la resolución impugnada. podrá interponerse en contra de las resolu-
ciones que:
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"i. Admitan, desechen o tengan por no interpuesta la demanda, la 
contestación, la ampliación de demanda, su contestación o las pruebas;

"ii. decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio, con excepción de 
cuando se trate de sentencias definitivas;

"iii. admitan o rechacen la intervención del coadyuvante o del tercero;

"iV. Conceden o nieguen la suspensión del acto o resolución impugna-
da, o contra las que fijen las garantías en el trámite de la suspensión;

"V. resuelvan sobre la posibilidad o imposibilidad de la autoridad para 
cumplir con la sentencia;

"Vi. resuelvan sobre la procedencia o improcedencia del cumplimiento 
sustituto, o fijen en cantidad líquida la indemnización por tal concepto."

"Artículo 90. el recurso de reclamación se interpondrá dentro de los 
cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de la reso-
lución que la motive.

"Cuando el recurso de reclamación se interponga contra las resolucio-
nes que concedan o nieguen la suspensión del acto o resolución impugnada, 
podrá proponerse en cualquier tiempo anterior al inicio del plazo previsto para 
los alegatos, cuando el recurso se funde en la variación de las condiciones 
que motivaron el sentido de la resolución impugnada; en los demás casos 
deberá interponerse dentro del término de cinco días."

"Artículo 91. El recurso se interpondrá ante la autoridad judicial 
que hubiere dictado la resolución recurrida."

"Artículo 92. en el recurso se deberán expresar con claridad la resolu-
ción impugnada y los agravios que ésta cause al recurrente.

"al escrito en el que se interponga el recurso deberá acompañarse una 
copia del mismo para cada una de las partes. Si no se acompañaren los do-
cumentos aludidos, se prevendrá al recurrente para que dentro del término 
de tres días subsane la omisión, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se 
le tendrá por desistido del recurso."

"Artículo 93. interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, 
el magistrado que hubiere dictado la resolución recurrida ordenará correr 
traslado a las partes, para que, en el término de cinco días, expresen lo que a 
su derecho convenga. transcurrido dicho término, se remitirán al pleno del 
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tribunal las constancias necesarias para la resolución del recurso. la interpo-
sición del recurso no suspenderá ni el procedimiento ni los efectos de la re-
solución recurrida.

"Recibido el recurso por el tribunal en Pleno, el presidente desig
nará un Magistrado ponente. la resolución que corresponda al recurso 
deberá dictarse dentro de los quince días siguientes. El Magistrado que 
hubiere dictado la resolución recurrida deberá abstenerse de votar y de 
participar en la discusión del recurso."

"Artículo 94. Cuando la reclamación se interponga en contra del acuer-
do que sobresea el juicio debido al desistimiento del demandante, antes de la 
apertura del término para alegatos, no será necesario dar vista a la contraparte."

"Artículo 95. La reclamación también podrá interponerse, con ex
presión de agravios, contra acuerdos de trámite dictados por el presi
dente del tribunal. Se interpondrá dentro del término de tres días, ante el 
pleno del tribunal de lo administrativo, según el caso; y se resolverá de plano, 
por el pleno dentro del término de quince días.

"de igual manera podrá interponerse en contra de acuerdos de 
trámite dictados en la sustanciación de los recursos por las Salas. 
en tales casos, el recurso se tramitará en los términos de este artículo.". 
lo resaltado proviene de este tribunal. 

una interpretación sistemática del contenido de los numerales transcri-
tos pone de manifiesto que el objeto del recurso de reclamación es la revisión 
de la legalidad de los fundamentos, consideraciones y motivos que sustentan 
la resolución recurrida, misma que debe provenir del magistrado instructor o 
del (magistrado) presidente del tribunal. debe acotarse que, si bien del texto de 
los preceptos transcritos no se advierte de forma literal que la resolución re-
currida puede emanar también del magistrado instructor, ello se colige utili-
zando precisamente el método de interpretación al que se está acogiendo 
esta resolución, cuyo objetivo no es otro que extraer del texto de la norma un 
enunciado cuyo sentido sea acorde con el contenido general del ordenamien-
to al que pertenece.

el trámite a que debe sujetarse el recurso de reclamación es distinto 
tratándose del que se interpone contra el auto dictado por el magistrado 
instructor y el que proviene del magistrado presidente, pues este último, indica 
el ordenamiento en cuestión, deberá interponerse ante el pleno en el término 
de tres días y se resolverá de plano dentro del plazo de quince días; ese mismo 
procedimiento se prevé para los acuerdos de trámite dictados en la sustan-



1639CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ciación de los recursos por las Salas (artículo 955 de la ley de Justicia admi-
nistrativa del estado de Jalisco). Sin embargo, la reclamación interpuesta 
contra el auto dictado por el magistrado instructor deberá presentarse ante la 
autoridad que emitió el acuerdo impugnado (por regla general) dentro del 
término de cinco días, a partir de que surta efectos la notificación en que se dio 
a conocer éste, y dicho recurso lo resolverá también el pleno del tribunal 
(artículo 936 de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco).

los preceptos insertos también aluden a los supuestos de proceden-
cia, esto es, a las resoluciones que resultan ser impugnables a través de la 
reclamación, señalando, específicamente, el legislador los casos combatibles 
a través de este medio de defensa, a saber que: 

• Admitan, desechen o tengan por no interpuesta la demanda, la 
contestación, la ampliación de demanda, su contestación o las pruebas;

• decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio, con excepción de 
cuando se trate de sentencias definitivas;

• admitan o rechacen la intervención del coadyuvante o del tercero;

• Concedan o nieguen la suspensión del acto o resolución impugnada, 
o contra las que fijen las garantías en el trámite de la suspensión;

• resuelvan sobre la posibilidad o imposibilidad de la autoridad para 
cumplir con la sentencia; y, 

• resuelvan sobre la procedencia o improcedencia del cumplimiento 
sustituto, o fijen en cantidad líquida la indemnización por tal concepto.

5 "Artículo 95. La reclamación también podrá interponerse, con expresión de agravios, 
contra acuerdos de trámite dictados por el presidente del tribunal. Se interpondrá dentro 
del término de tres días, ante el pleno del tribunal de lo administrativo, según el caso; y se resol-
verá de plano, por el pleno dentro del término de quince días.—de igual manera podrá interpo
nerse en contra de acuerdos de trámite dictados en la substanciación de los recursos por 
las Salas. en tales casos, el recurso se tramitará en los términos de este artículo."
6 "Artículo 93. interpuesto el recurso a que se refiere el artículo anterior, el magistrado que hu-
biere dictado la resolución recurrida ordenará correr traslado a las partes, para que, en el término 
de cinco días, expresen lo que a su derecho convenga. transcurrido dicho término, se remitirán 
al pleno del tribunal las constancias necesarias para la resolución del recurso. la interposición del 
recurso no suspenderá ni el procedimiento ni los efectos de la resolución recurrida.—Recibido 
el recurso por el tribunal en Pleno, el presidente designará un Magistrado ponente. la re-
solución que corresponda al recurso deberá dictarse dentro de los quince días siguientes. El Ma
gistrado que hubiere dictado la resolución recurrida deberá abstenerse de votar y de 
participar en la discusión del recurso."



1640 FEBRERo 2016

en esa tesitura, resulta claro que la procedencia del recurso de recla-
mación presupone la concurrencia de dos elementos:

1. Que la autoridad emisora de la resolución materia de la inconformi-
dad haya sido emitida por el magistrado instructor, magistrado presidente del 
tribunal o Salas del tribunal de lo administrativo; y, 

2. Que sea alguna de las resoluciones antes descritas.

ahora bien, en relación con que las resoluciones materia de este recur-
so deben tener la peculiaridad de no emitirse en cumplimiento de un acuerdo 
o determinación del pleno del tribunal administrativo del estado de Jalisco, 
este tribunal pleno de Circuito considera, atendiendo a los métodos de inter-
pretación sistemática y teleológica de los preceptos normativos que se analizan 
para elucidar el punto en contradicción, que las resoluciones impugnables a 
través del recurso de reclamación tramitado ante el tribunal de lo administra-
tivo del estado de Jalisco, además de tratarse de aquellos supuestos contem-
plados en la ley y provenir del magistrado instructor, del magistrado presidente 
del tribunal o de las Salas, no deben tratarse de determinaciones que se asu-
men en cumplimiento de acuerdos del pleno del tribunal administrativo. ello 
se estima así, por lo siguiente:

Se dijo con antelación que la interpretación sistemática permite que la 
omisión por parte del legislador de alguna prescripción pueda colegirse, consi-
derando de forma congruente las prescripciones que contienen otras normas del 
sistema, lo que conduce necesariamente a la construcción del derecho. en esa 
tesitura, se concluye que la resolución recurrida a través de la reclama ción 
puede provenir del magistrado instructor y del presidente del tribunal. luego, 
el método de interpretación teleológica permite establecer el sentido o alcan-
ce de un precepto legal atendiendo al fin de éste, es decir, a los determinados 
objetivos que se buscó conseguir mediante su establecimiento. el recurso de 
reclamación tiene como finalidad revisar la legalidad de los fundamentos, 
consideraciones y motivos que sustentan la resolución recurrida. esa revi-
sión debe efectuarla, según lo prevén así los numerales 93 y 95 de la ley de 
Justicia administrativa del estado de Jalisco, el pleno del tribunal adminis-
trativo, de lo que resulta, entonces, que es ese órgano colegiado (tribunal pleno 
administrativo) el que decidirá finalmente acerca de los fundamentos y moti-
vos en que se sustenta la determinación materia de la reclamación. en esa 
tesitura, si la teleología del recurso de reclamación mira hacia la revisión por 
parte del pleno del tribunal de las consideraciones que conforman el auto impug-
nado, a efecto de elucidar si éstas resultan ajustadas a derecho, claro está 
que, al tratarse de aquel (proveído reclamado) que se emite en cumplimiento de 
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una determinación, asumida por el pleno administrativo, no satisface el obje-
to del recurso de que se trata, pues la revisión relativa se llevaría a cabo por el 
propio tribunal que emitió la determinación la cual –resolución–, no podrá ser 
modificada, atendiendo al principio general de derecho que radica en que los 
tribunales no pueden revocar sus propias determinaciones. además, de con-
cluir en sentido contrario a lo que aquí se colige, se llegaría al extremo de que 
hubiera interposición de recursos de forma interminable, atentando con ello 
también al principio de cosa juzgada.

en tales condiciones, este pleno de Circuito considera que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte CoNtra laS re-
SoluCioNeS del preSideNte del triBuNal de lo admiNiStratiVo 
del eStado de JaliSCo, emitidaS eN CumplimieNto a uN maNdato del 
pleNo de eSe órGaNo JuriSdiCCioNal. la interpretación sistemática y 
teleológica de los artículos contenidos en el capítulo XV denominado "de los 
recursos", Sección i, intitulada "de la reclamación", de la ley de Justicia admi-
nistrativa del estado de Jalisco, permite colegir que el recurso de reclamación 
procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones del presidente del 
tribunal de lo administrativo de la entidad cuando actúa como instructor en la 
sustanciación de los asuntos de los que corresponde conocer al pleno de ese 
órgano jurisdiccional y en la que es autónomo en sus decisiones; sin embar-
go, dicho recurso es improcedente contra las emitidas en acatamiento a un 
mandato del pleno del tribunal aludido, ya que asumir una postura contraria, 
implicaría que la revisión la llevara al cabo por el propio tribunal emisor, la 
cual no podrá ser modificada, atendiendo al principio general de derecho re-
lativo a que los tribunales no pueden revocar sus propias determinaciones. 
además, se llegaría al extremo de que se interpongan recursos de forma in-
terminable, atentando contra el principio de cosa juzgada.

por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se declara existente la contradicción de tesis entre el ter-
cer tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de la Quinta región, con resi dencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el tercer tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de la 
tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio que este tribunal pleno de Circuito dejó sentado en la parte final del con-
siderando último de esta resolución. 
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notifíquese. Con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, intégrese cuaderno de antecedentes, remítanse 
las constancias y los discos compactos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, y, en su oportunidad, archívese el presente asunto.

así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el pleno en materia 
administrativa del tercer Circuito, que integran los magistrados Juan Bonilla 
pizano, presidente, Jaime C. ramos Carreón, ponente, tomás Gómez Veróni-
ca, Hugo Gómez Ávila y Jorge Héctor Cortés ortiz. Quienes firman con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en unión del licenciado Carlos abraham domínguez 
montero, secretario de acuerdos de este pleno.

No firma el magistrado Juan Bonilla pizano, con motivo de que tiene 
licencia médica. Firma como presidente interino, conforme al artículo 14 del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, el magistrado 
tomás Gómez Verónica. 

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del 
tercer Circuito, licenciado Carlos Abraham domínguez Montero, en tér
minos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales y archivos, certifica que: Conforme a lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública, relativa a la 
ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 5/2015, se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo."

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE RECLAMACIÓn. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
LAS RESoLuCIonES dEL PRESIdEntE dEL tRIBunAL dE Lo 
AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE jALISCo, EMItIdAS En 
CuMPLIMIEnto A un MAndAto dEL PLEno dE ESE ÓRgA
no juRISdICCIonAL. la interpretación sistemática y teleológica de 
los artículos contenidos en el capítulo XV, denominado "de los recur-
sos", Sección i, intitulada "de la reclamación", de la ley de Justicia 
administrativa del estado de Jalisco, permite colegir que el recurso de 
reclamación procede, entre otros supuestos, contra las resoluciones 
del presidente del tribunal de lo administrativo de la entidad cuando 
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actúa como instructor en la sustanciación de los asuntos de los que 
corresponde conocer al pleno de ese órgano jurisdiccional y en la 
que es autónomo en sus decisiones; sin embargo, dicho recurso es 
improcedente contra las emitidas en acatamiento a un mandato del 
pleno del tribunal aludido, ya que asumir una postura contraria, impli-
caría que la revisión la llevara al cabo por el propio tribunal emisor, la cual 
no podrá ser modificada, atendiendo al principio general de derecho rela-
tivo a que los tribunales no pueden revocar sus propias deter minaciones. 
además, se llegaría al extremo de que se interpongan recursos de forma 
interminable, atentando contra el principio de cosa juzgada.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/14 A (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito tercero del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, y tercero del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guada-
lajara, Jalisco. 9 de noviembre de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados 
Juan Bonilla pizano, Jaime C. ramos Carreón, tomás Gómez Verónica, Hugo Gómez 
Ávila y Jorge Héctor Cortés ortiz. ponente: Jaime C. ramos Carreón. Secretario: 
mauricio Fernando Villaseñor Sandoval.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 
1064/2013, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resol-
ver el amparo directo 763/2014. 

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) re-
suelto por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco, derivaron las tesis aisladas (iii región)3o.11 a 
(10a.) y (iii región)3o.10 a (10a.), de títulos y subtítulos: "reCurSo de reClama-
CióN preViSto eN el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia admi-
NiStratiVa del eStado de JaliSCo. proCede, preVio a la promoCióN del 
amparo, CoNtra el auto Que deSeCHa de plaNo la demaNda de Nulidad 
promoVida CoNtra la determiNaCióN Que NieGa o deClara improCe-
deNte la iNdemNiZaCióN por reSpoNSaBilidad patrimoNial." y "reSpoN-
SaBilidad patrimoNial del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el auto 
Que deSeCHa de plaNo la demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, promoVida CoNtra la determiNaCióN Que NieGa o deClara im-
proCedeNte la iNdemNiZaCióN relatiVa, No eNCuadra eN la CateGorÍa de 
SeNteNCia deFiNitiVa Y, por eNde, tampoCo eS iNimpuGNaBle.", publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, páginas 2032 y 2033, respectivamente. 

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REMAtE. PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo dE AM
PARo IndIRECto, LA ÚLtIMA RESoLuCIÓn ES LA QuE oRdEnA 
otoRgAR LA ESCRItuRA dE AdjudICACIÓn Y EntREgAR LA 
PoSESIÓn dE LoS InMuEBLES REMAtAdoS, AunQuE SE dICtEn 
En dIStIntAS dEtERMInACIonES. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN mate-
ria CiVil del SeGuNdo CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. maYorÍa 
de treS VotoS de loS maGiStradoS NoÉ adoNai martÍNeZ BermaN, 
JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ Y JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN. diSideNte: 
riCardo romero VÁZQueZ. poNeNte: JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia Civil del Segundo 
Circuito es competente para conocer de la presente contradicción de tesis, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley 
de amparo, 3 y demás relativos del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de 
los Plenos de Circuito, toda vez que se trata de una posible contradicción 
de tesis en materia civil, suscitada entre dos tribunales Colegiados de este 
circuito. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, en tanto que se formuló por el presidente del tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, quien se encuentra 
facultado para tal efecto, en términos de lo previsto en el artículo 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje-
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de tesis, son las siguientes:

1. Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir
cuito al resolver la queja 13/2014.

el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 13/2014 con motivo del desechamiento de una 
demanda de amparo indirecto por el Juez décimo Cuarto de distrito en el 
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estado de méxico, en ejecutoria del siete de febrero de dos mil catorce, deter-
minó revocar el proveído recurrido y admitir la demanda de amparo, por las 
consideraciones siguientes:

"Cuarto.—antes de analizar los conceptos de agravio expresados por 
el recurrente, cabe precisar que en el auto sujeto a revisión se consideró que el 
acto reclamado a la autoridad responsable es el siguiente:

"la sentencia de catorce de noviembre de dos mil trece, dictada por la 
tercera Sala Colegiada Civil de tlalnepantla, con residencia en ecatepec, 
estado de méxico, en la cual se confirmó la diversa resolución dictada por el 
Juez de primera instancia, en que se aprobó el remate y se adjudicó el inmue-
ble objeto de este a favor del actor.

"QuiNto.—en relación con el referido acto reclamado, en el auto sujeto 
a revisión, se estimó actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el diverso 107, 
fracción iV, del propio ordenamiento, aplicado en sentido contrario, al seña-
larse que la interpretación del segundo de los numerales permite establecer 
que en los procedimientos de remate, la última resolución respecto a la cual 
procede el juicio de amparo indirecto, es aquella que en forma definitiva orde-
na el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes 
rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas durante 
ese procedimiento.

"Se señaló que derivado de esto, resultaba inconcuso que el acto recla-
mado no constituye la última resolución dictada en el procedimiento del rema-
te, pues será hasta que se ordene entregar el inmueble rematado cuando el 
quejoso estará en aptitud de promover juicio de amparo y, en su caso, expo-
ner las eventuales transgresiones que considere se realizaron en el transcur-
so del procedimiento.

"para sustentar este argumento, se invocó la tesis de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘reSoluCioNeS iNter-
mediaS diCtadaS eN eJeCuCióN de SeNteNCia. el JuiCio de amparo 
eS improCedeNte CoNtra ellaS.’

"en consecuencia, se determinó desechar la demanda de amparo.

"Éstas son las consideraciones del auto recurrido, las cuales serán 
analizadas al tenor de los conceptos de agravio.
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"SeXto.—el recurrente aduce que el Juez de distrito dejó de advertir 
que, en el caso, ya se ordenó en forma definitiva el otorgamiento de escritura 
de adjudicación, precisamente porque en la resolución dictada por el Juez del 
conocimiento en la audiencia de remate, expresamente, se indicó que una 
vez que causará ejecutoria dicha resolución se requeriría a la parte demanda-
da para que compareciera ante el notario que designara el adjudicatario a 
otorgar la escritura respectiva, resolución que fue confirmada en sus térmi-
nos por el tribunal de alzada en la sentencia que constituye el acto reclamado 
en el juicio de amparo.

"por ello, argumenta que si la ley de amparo establece que, tratándose 
de remates, la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena el 
otorgamiento de la escritura de adjudicación; entonces, por esta razón el jui-
cio de amparo sí es procedente.

"adiciona que es cierto que en la sentencia reclamada no se ordenó la 
entrega del inmueble rematado; sin embargo, esto no implica que posterior-
mente se pueda dictar otra resolución en la que se complemente dicha reso-
lución y se ordene esa entrega, pues en todo caso la adjudicación y la orden 
de escrituración ya existen y la entrega del inmueble ya sólo constituye un 
consecuencia natural de estos actos.

"además, el recurrente indica que si bien es cierto la hipótesis legal con-
templa como última resolución dictada en el procedimiento de remate a aque lla 
que ordena en forma definitiva el otorgamiento de la escritura de adjudica-
ción y la entrega de los bienes rematados; también lo es que esa hipótesis no 
puede ser entendida en el sentido de que necesariamente deba existir un docu-
mento o resolución que reúna estas dos decisiones, pues éstas pueden dic-
tarse de manera independiente, incluso la segunda es una consecuen cia de 
la primera y ésta es más trascendente, precisamente por la razón mencionada.

"Finalmente, señala que la sentencia reclamada no es intermedia en el 
procedimiento de remate, sino la última.

"para analizar los referidos motivos de disenso, se debe tener en cuenta 
el contenido de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, que en lo 
conducente señala lo siguiente:

"‘artículo 107. el amparo indirecto procede:

"‘...
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"‘Fracción iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agra-
rios o del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensas al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"‘En los procedimientos de remate la última resolución es aquella 
que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudi
cación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer 
las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del pá-
rrafo anterior.’

"de esta manera, se puede advertir que la legislación es clara en seña-
lar la procedencia del amparo indirecto cuando se reclaman actos de un tri-
bunal judicial realizados después de concluido el juicio y, particularmente, la 
procedencia de éste cuando se trata de los procedimientos de remate, en 
los cuales, la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena los 
dos si guientes actos:

"a) el otorgamiento de la escritura de adjudicación; y, 

"b) la entrega de los bienes rematados.

"al respecto, este tribunal considera, en principio, que los referidos actos 
efectivamente pueden constar en una misma resolución, tal como lo precisa 
el referido precepto de la ley de amparo; no obstante la lógica jurídica tam-
bién permite establecer que no existe impedimento legal para que los referi-
dos actos puedan constar en dos resoluciones distintas, pues jurídicamente 
existe la posibilidad de que, en principio, únicamente se ordene el otorgamien-
to de la escritura respectiva y, posteriormente, la entrega de los bienes remata-
dos, sobre todo porque este último acto es una consecuencia del primero.

"por tanto, cuando sucede esta circunstancia o situación, es decir, 
cuando la orden de entrega de los bienes rematados se dicta con posteriori-
dad a la orden de otorgar la escritura, por ser una consecuencia necesaria de 
esta última, entonces, debe concluirse que para la procedencia del amparo 
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indirecto en los procedimientos de remate, en que los dos actos precisados 
en la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, consten en dos resolu-
ciones distintas, la última resolución que debe tenerse en cuenta para tal 
efecto, será aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la es-
critura de adjudicación, mas no la diversa que ordena la entrega de los bienes 
rematados, pues se insiste, ésta sólo es una consecuencia necesaria de la 
orden de escriturar.

"en el caso, de acuerdo con los antecedentes que expresó el recurrente 
bajo protesta de decir verdad en su demanda, la sentencia reclamada confir-
mó la resolución dictada por el Juez del conocimiento, en la cual se aprobó la 
adjudicación del inmueble embargado a favor del ejecutante, pero además 
estableció que una vez que causara ejecutoria dicha resolución, se requeriría 
a la demandada para que compareciera ante el notario designado por el adju-
dicatario a otorgar la escritura del inmueble adjudicado.

"en consecuencia, por lo razonado en líneas que anteceden, este tribunal 
estima que en el caso sí se está en presencia de la última resolución dictada 
en el procedimiento de remate, pues como señaló, cuando se difiere la entrega 
de los bienes rematados de la orden de tirar la escritura respectiva, en el am-
paro indirecto procede contra esta última y no contra aquélla, pues dicha 
entrega sólo es consecuencia de la orden de escriturar; de ahí que los con-
ceptos de violación resultan fundados.

"en consecuencia, resulta procedente levantar el desechamiento de la 
de manda decretada en el auto sujeto a revisión y con fundamento en el ar-
tículo 103 de la ley de amparo, es procedente dictar la resolución corres-
pondiente."

de esa resolución, emanó la tesis ii.1o.C.8 C (10a.), publicada en la 
página 1808, libro 7, tomo ii, correspondiente a junio de 2014, materia común, 
en la décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 
horas», de título, subtítulo y contenido:

"remate. eN eStoS proCedimieNtoS, la Última reSoluCióN 
para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto 
eS aQuella Que eN Forma deFiNitiVa ordeNa el otorGamieNto de 
la eSCritura de adJudiCaCióN Y No la diVerSa Que diSpoNe la eNtre-
Ga de loS BieNeS rematadoS, auNQue aQuÉlla Y ÉSta CoNSteN eN 
doS reSoluCioNeS diStiNtaS. de conformidad con el artículo 107, frac-
ción iV, de la ley de amparo, el juicio biinstancial procede contra actos de 
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tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados en eje-
cución de sentencia, por regla general, contra la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo y, específicamente, en los procedimientos de remate 
se precisa que la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena 
los dos siguientes actos: a) el otorgamiento de la escritura de adjudicación; y, 
b) la entrega de los bienes rematados. al respecto, se considera, en principio, que 
los referidos actos efectivamente pueden constar en una misma resolución; no 
obstante, la lógica jurídica también permite establecer que no existe impedi-
mento para que consten en dos resoluciones distintas pues, jurídicamente, exis-
te la posibilidad de que, en principio, únicamente se ordene el otorgamiento 
de la escritura respectiva y, posteriormente, la entrega de los bienes remata-
dos, sobre todo porque este último acto es una consecuencia del primero. 
por tanto, cuando la orden de entrega de los bienes rematados se dicta con 
posterioridad a la orden de otorgar la escritura, por ser una consecuencia 
necesaria de esta última, entonces, en los procedimientos de remate, para 
efectos de la procedencia del amparo indirecto, en que los dos actos consten 
en resoluciones distintas, la última resolución que debe tenerse en cuenta, 
será aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación y no la diversa que dispone la entrega de los bienes rematados 
pues, se insiste, ésta sólo es una consecuencia necesaria de la orden de 
escriturar."

esta tesis es materia de la contradicción de tesis 94/2015, con los crite-
rios del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito (ar. 237/2014) y del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito (recurso de queja 
26/2015), pendiente de resolución por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

además, fue contendiente en la diversa contradicción de tesis 142/2014, 
con los tribunales Colegiados en materia Civil primero, tercero, Cuarto, Quinto 
y Noveno del primer Circuito y, Quinto tribunal Colegiados en materia Civil del 
tercer Circuito, que la primera Sala del alto tribunal del país declaró sin ma-
teria por la insubsistencia de los criterios contendientes como consecuencia 
de la jurisprudencia pC.i.C. j/2 K (10a.), del pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

2. El tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Cir
cuito al resolver la revisión de amparo 98/2015.

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el recurso de revisión 98/2015 con motivo del sobreseimiento en el jui-
cio de amparo indirecto 1377/2014-Vi del índice del Juzgado Séptimo de distrito 



1650 FEBRERo 2016

en el estado de méxico, con residencia en Naucalpan de Juárez, en ejecutoria 
del veintiocho de mayo de dos mil quince, determinó revocar el sobreseimiento 
y analizar los conceptos de violación, por lo siguiente:

"QuiNto.—Sobreseimiento.

"en la resolución recurrida se determinó sobreseer en el juicio de am-
paro promovido por ********** en contra del acto reclamado del Juez Sep-
tuagésimo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal (con 
ejecución material en atizapán de Zaragoza, estado de méxico), consistente 
en el auto de veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, dictado en el 
juicio especial hipotecario 453/2012, por considerar actualizada la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XXiii del artículo 61 de la ley de ampa-
ro, en relación con el diverso 217 del mismo ordenamiento legal.

"lo anterior, ya que el acto reclamado consistente en el auto por el que se 
giró comunicación oficial al Juez de atizapán de Zaragoza, estado de méxico, 
en turno, para que informara al demandado, hoy quejoso, que contaba con 
cinco días para desocupar y entregar de manera voluntaria el inmueble adju-
dicado a la actora, apercibido que de no hacerlo, se realizaría su lanzamiento 
forzoso; además de no constituir la última resolución dictada en la etapa de 
ejecución de sentencia, derivaba de actos consentidos.

"ello, porque debía considerarse como última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución a la que ordenó la escrituración de la adjudica-
ción correspondiente, y únicamente como consecuencia lógica de tal determi-
nación consentida por el quejoso, la orden de entrega de bien reclamada.

"SeXto.—Estudio de los agravios.

"en contra de la anterior determinación, en los agravios, sustancial-
mente, se aduce que para sobreseer en el juicio de amparo, fue apreciado de 
manera incorrecta cual era la última resolución dictada en la etapa de ejecu-
ción de sentencia del juicio especial hipotecario de origen, porque:

"- la resolución a la que le recae el carácter de última determinación en 
ejecución, es la que ordena otorgar la escritura pública del bien rematado y 
solicita la entrega de su posesión.

"- Sin embargo, tales pronunciamientos no siempre se emiten de ma-
nera simultánea, sino que en ocasiones la entrega del bien se ordena de 
manera posterior al otorgamiento de la escritura de adjudicación.
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"- por lo que será hasta el momento en que ambas determinaciones se 
emitan, ya sea en conjunto o de manera separada, que se considerará satis-
fecho el requisito contenido en el artículo 107, fracción iV, de la ley de ampa-
ro, respecto a la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de la 
última resolución dictada en la etapa de ejecución.

"- motivo por el cual, la orden de adjudicación y escrituración no era la 
última resolución de la ejecución de sentencia, si aún no se ha emitido aque-
lla que requiera la entrega del bien rematado. 

"- lo anterior, de conformidad con las jurisprudencias de rubros: ‘re-
mate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNaBle eN amparo iNdireC-
to, eS la Que ordeNa otorGar la eSCritura de adJudiCaCióN Y 
eNtreGar la poSeSióN de loS iNmueBleS rematadoS (leY de am-
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).’ y ‘remate. CoNForme 
a lo eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraCCióN iV, Último pÁrraFo, 
de la leY de amparo, eN ViGor a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe, el amparo iNdireCto proCede CoNtra la determiNa-
CióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eNtreGa del BieN, auN 
CuaNdo Se aCuerdeN eN Forma Separada.’

"Con base en ello, se expone que el acto reclamado en el que, previa 
escrituración, se requirió la entrega material del inmueble rematado, además 
de que no derivó de actos consentidos, debía considerarse como la última 
resolución dictada en la ejecución de sentencia, en contra de la cual sí proce-
día el juicio de amparo biinstancial.

"Se agrega que los criterios citados en la resolución recurrida, además 
de ser aislados, carecen de observancia obligatoria; asimismo, no resultan 
aplicables al caso, ya que analizan legislaciones que no prevén el dictado de 
un auto posterior a la aprobación del remate.

"los anteriores agravios1 resultan fundados.

"a fin de evidenciar la anterior conclusión, es pertinente precisar que el 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, establece:

"‘Artículo 107. el amparo indirecto procede:

1 los que se estudian en conjunto de conformidad con el artículo 76 de la ley de amparo.
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"‘…

"‘IV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"‘Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución.

"‘en los procedimientos de remate, la última resolución es aquélla que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las viola-
ciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo 
anterior.’

"el extracto legal transcrito regula la procedencia de la acción constitu-
cional indirecta, contra los actos dictados fuera de juicio o después de con-
cluido; y distingue los siguientes supuestos:

"1. un supuesto general, referido a los actos realizados fuera de juicio 
o después de concluido.

"2. actos específicos.

"a) actos en ejecución de sentencia.

"b) actos de remate. 

"en el caso de los actos dictados en ejecución de sentencia, el juicio de 
amparo biinstancial únicamente procede contra la resolución que aprueba o 
reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado, o declara la imposibilidad 
material o jurídica para darle cumplimiento, o la que ordena el archivo defini-
tivo del expediente, a través de la cual, en los conceptos de violación pueden 
reclamarse las violaciones cometidas durante esta fase.

"respecto de los actos de remate, el juicio de amparo podrá interponer-
se contra la resolución que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la 
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escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, donde tam-
bién podrán combatirse las violaciones que se hubieran cometido durante 
este procedimiento.

"así, el contenido del referido artículo coincide con la fracción iii del 
numeral 114 de la ley de amparo abrogada,2 con la única modificación de 
que el legislador precisó lo que debe entenderse por la última resolución.

"la finalidad de hacer procedente el juicio de amparo sólo contra la 
última resolución dictada en el procedimiento de remate (en ambas legisla-
ciones), de conformidad con la exposición de motivos del constituyente perma-
nente,3 es evitar el abuso del juicio de amparo en esta fase y el entorpecimiento 
del cumplimiento de las sentencias, al trasladar el supuesto de procedencia 
hasta la resolución que el legislador consideró, constituye la última en la eje-
cución del fallo definitivo.

"por lo que, para el caso de remate, y a fin de procurar una mayor pro-
tección en la ejecución de sentencias, en la legislación vigente ya no se le dio 
esa calidad a la resolución que lo aprueba o desaprueba, pues ahora se con-
firió a la que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación y la entrega de los bienes rematados.

2 "Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"…
"III. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio 
o después de concluido.
"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra la última 
resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda 
las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al 
quejoso.
"lo anterior será aplicable en materia de extinción de dominio.
"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en que se 
aprueben o desaprueben."
3 exposición de motivos de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, de la refor-
ma de esa ley de amparo: "... no obstante que se instituya el amparo directo contra esos laudos, la 
resolución de los conflictos de trabajo, se vería gravemente estorbada si, llevando la equiparación 
al máximo, no establecieran reglas adecuadas para conceder la suspensión y se adoptara estre-
chamente el sistema de las fracciones V y Vi del propio artículo 107 constitucional, dado que ello 
resultaría antitético contra el carácter que distingue el llamado derecho industrial, cuya materia 
no es en modo alguno estrictamente privada y patrimonial, sino que afecta cuestiones que tienen 
el más alto interés para la colectividad, y por ello la ejecución de las resoluciones dada a los con-
flictos o diferencias de trabajo no puede quedar sujeta a las mismas reglas, por lo demás tam-
bién diferentes entre sí, que la ejecución de las sentencias de carácter penal o civil en materia de 
suspensión del acto reclamado …"
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"lo anterior, en virtud de que el remate está referido a un procedimien-
to específico, cuya finalidad es la obtención de dinero que de manera directa 
e inmediata constituye la satisfacción de la obligación prevista en la senten-
cia definitiva, por regla general, de dar una cantidad de dinero, que la parte 
deudora no cubrió voluntariamente.

"lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia pC.i.C. J/2 K (10a.), 
del pleno de Circuito en materia Civil del primer Circuito, que se comparte, de 
título, subtítulo y texto siguientes:

"‘remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto, eS la Que ordeNa otorGar la eSCritura de adJudiCa-
CióN Y eNtreGar la poSeSióN de loS iNmueBleS rematadoS (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). Conforme a la 
interpretación gramatical del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, 
la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de remate, im-
pugnable a través del juicio de amparo indirecto, es la que en forma definitiva 
ordena otorgar la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes remata-
dos, pudiendo combatir en la demanda correspondiente, las demás violacio-
nes cometidas durante esa fase, ya que la intención del legislador fue evitar 
que se obstaculizara la ejecución de las sentencias que constituyen cosa juz-
gada, mediante el abuso del ejercicio de la acción constitucional, lo cual se 
logra prolongando la impugnación hasta la emisión de esos actos en un solo 
acuerdo o por separado, porque de los artículos 494, 495 y 496 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, y 507, 581, 589 y 590 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, se advierte que aun cuando el remate 
de bienes embargados o hipotecados, se integra por varios procedimientos, 
el cumplimiento de la obligación de pago consignado en la sentencia, se colma 
con la orden específica y directa de otorgar la escritura pública y la entrega 
de la posesión de los bienes rematados; de modo que, será hasta que se de-
creten ambas determinaciones coetánea o no cuando se esté ante la última 
resolución pronunciada en dicho procedimiento de ejecución, y resulta pro-
cedente entonces la acción constitucional para impugnarla.’4

"por tanto, en el caso de remate, para la procedencia del amparo se 
concibió como última resolución dictada en tal fase, la que ordena en forma 
definitiva el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la que decreta la 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, tomo ii, septiembre de 
2014, página 1738 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 
9:30 horas».
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entrega de los bienes rematados, por ser las determinaciones que conforme 
a la ley se cumple la condena de pago impuesta en la sentencia definitiva.

"Sentado lo anterior, de las constancias que integran el juicio de amparo 
indirecto 1377/2014-Vi, del que deriva el presente recurso, en específico, de las 
copias certificadas del juicio especial hipotecario 453/2012, del índice del Juz-
gado Septuagésimo de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, se obtiene lo siguiente:

"- el diecisiete de mayo de dos mil trece se confirmó la sentencia defi-
nitiva dictada en el juicio especial hipotecario 453/2012, sobre vencimiento 
anticipado de contrato de apertura de crédito, instado por ********** So-
ciedad anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero ********** 
(tercera interesada) en contra de ********** (quejoso y recurrente), en la que 
se condenó al demandado al pago de la suerte principal reclamada, intereses 
ordinarios y moratorios, así como gastos y costas judiciales (fojas 196 a 205).

"- una vez que causó ejecutoria la sentencia de fondo, se inició el pro-
cedimiento de remate del bien materia del contrato base de la acción (aper-
tura de crédito simple con garantía hipotecaria), por lo que seguido el trámite, el 
cuatro de diciembre de dos mil trece, se ordenó la adjudicación directa a 
favor de la actora (foja 259).

"- el veintisiete de enero de dos mil catorce se ordenó pasar los autos 
al notario público ********** del distrito Federal, para que elaborara la escri-
tura del inmueble rematado (foja 268).

"- el trece de agosto de dos mil catorce se tuvo por recibido el escrito a 
través del cual el notario público informó que había quedado protocolizada la 
escritura de adjudicación a favor de la accionante (foja 281).

"- Con motivo de ello, el veinticuatro de septiembre de dos mil catorce 
se ordenó girar comunicación oficial al Juez de atizapán de Zaragoza, estado 
de méxico, competente, para que en auxilio de las labores del juzgado, infor-
mara al demandado que contaba con cinco días para hacer entrega volun-
taria del inmueble rematado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le 
lanzaría de manera forzosa (foja 301).

"- asimismo, se facultó al Juez exhortado para que acordara promocio-
nes, impusiera las medidas de apremio que estimara pertinentes, girara ofi-
cios, así como habilitara días y horas inhábiles tendentes al cumplimiento del 
proveído.
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"- en contra de esta determinación se promovió el juicio de amparo in-
directo que nos incumbe.

"de lo antes narrado, es dable obtener que en la etapa de ejecución de 
sentencia del juicio natural, específicamente en el procedimiento de remate 
de bien, se emitió un proveído por el que se ordenó expedir el testimonio no-
tarial de adjudicación directa a favor de la empresa actora.

"así, aproximadamente ocho meses después, se giró despacho para 
que se comunicara al demandado la orden de entrega del bien rematado; de-
terminación en contra de la cual se promovió el juicio de amparo indirecto 
de origen.

"lo relatado pone de manifiesto, que en el caso se cumplen los requisi-
tos establecidos en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, en cuanto 
a que el juicio de amparo en la etapa de remate procede en contra de la últi-
ma resolución de ese procedimiento, entendida ésta como la que en forma 
definitiva ordena otorgar la escritura de adjudicación y la entrega de los bie-
nes rematados.

"Se estima de tal manera, porque la procedencia del juicio de amparo 
indirecto en el procedimiento de remate, se condicionó en la ley de amparo vi-
gente al dictado de los dos actos, sin hacer mención a que necesariamente 
se dé en una misma resolución, sino hasta que se pronuncien ambas determi-
naciones, ya sea en un solo acuerdo, por separado o en forma consecutiva.

"por ello, no se comparten los razonamientos de la sentencia recurrida, 
en cuanto a que debió promoverse el juicio de amparo indirecto en contra de 
la resolución que ordenó el otorgamiento de la escritura pública de adjudica-
ción, por ser la última resolución dictada en la etapa de remate, y constituir el 
auto que ordenó la entrega, de bien sólo una consecuencia lógica de aquélla.

"además, no debe perderse de vista que la interpretación del último 
párrafo de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, debe orientarse 
a una tendencia favorecedora de conformidad con el cambio de paradigma 
que implica la reforma al artículo 1o. constitucional, conforme al cual:

"‘… todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competen-
cias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en 
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop-
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tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo 
que se conoce en la doctrina como principio pro persona …’5

"así, el principio pro persona, como explica mónica pinto,6 es un ‘crite-
rio hermenéutico’7 que informa todo el derecho de los derechos humanos, en 
virtud del cual se debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación 
más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos e, inversa-
mente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o su sus-
pensión extraordinaria.

"una manifestación de ese principio es la preferencia interpretativa (la 
otra es la preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la interpreta-
ción restringida y la interpretación extensiva. 

"la primera implica que cuando se establecen restricciones perma-
nentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria, la norma 

5 Véase la tesis p. lXVii/2011 (9a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciem-
bre 2011, página 535, con el rubro y texto siguientes: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentran obliga-
das a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también 
por aquellos contenidos en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos en el artículo 1o. consti-
tucional, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 10 de 
junio de 2011, deben interpretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el 
marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de control de 
constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función jurisdiccional, como está indicado 
en la última parte del artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
Jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren en cualquier 
norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o 
expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos con-
tenidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas esta-
blecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a 
dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los tratados en la materia."
6 pinto, mónica. El principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de 
los derechos humanos, en la aplicación de los tratados sobre derechos humanos por los tribunales 
locales, martín abregú y Christian Courtis (compiladores), Buenos aires, CelS, editores del 
puerto Srl, 1997, página 163.
7 Se refiere al análisis de textos para lograr una explicación coherente de éstos.
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debe ser interpretada de tal manera que se limite o restrinja lo menos posible 
dicho ejercicio.

"por su parte, la preferencia interpretativa extensiva, implica que ante 
diferentes interpretaciones de un dispositivo legal, se debe optar por aquella 
que conduzca a una mejor y más amplia protección de los derechos funda-
mentales, descartando así las que restrinjan o limiten su ejercicio.8

"así, lo relevante en el caso es que se ha de preferir la interpretación 
que más optimice un derecho fundamental, sin que pueda dejar de tomarse 
en cuenta que dicho principio interpretativo se materializa en distintos sub-
principios entre los cuales se encuentra, entre otros, el de in dubio pro actione.9

"al respecto, el principio pro actione constituye la aplicación del princi-
pio pro homine al ámbito procesal, de forma que el intérprete debe analizar 
las restricciones o limitaciones legales para acceder al órgano jurisdiccional 
de forma restrictiva, con el objetivo de lograr que el mayor número de proce-
sos sea iniciado y, en la medida en que sea posible, se satisfaga la pretensión 
del demandante optimizando con ello el derecho a la jurisdicción.10

"es decir, el principio de in dubio pro actione se traduce en que, en caso 
de duda, mantener el procedimiento y llevarlo hasta el final; ya que se busca 
que la persona pueda acceder a la justicia, a los mecanismos de tutela de sus 
derechos, donde las condiciones o limitaciones que la ley pueda establecer 
para el acceso al recurso o juicio, deban ser interpretadas de manera tal que 
se optimice al mayor grado, la efectividad del derecho y pueda ser iniciado el 
mayor número de procesos.

"lo que se traduce en que, ante una interpretación que restrinja el de-
recho a la acción y otra que lo posibilite, debe favorecerse aquella que lo po-
sibilita frente a aquella que lo restringe o limita.

"a mayor ilustración, la Corte interamericana de derechos Humanos, 
se ha referido al recurso efectivo, en la sentencia de dos de julio de dos mil 

8 Castilla, Karlos, El principio pro persona en la administración de justicia, en cuestiones constitu
cionales. revista mexicana de derecho Constitucional, número 20, 2009, enero-junio. Consulta-
ble en: http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/cconst/cont/20/ard/ard2.htm
9 Carbonell, miguel. La interpretación de los Derechos Fundamentales. revista Ius et Praxis año 10 
No 1: 409-417, 2004, citado por Carpio marcos, edgar, La Interpretación de los Derechos Funda
mentales, lima, palestra editores, 2004, página 166.
10 Guerrero Valle, Gonzalo, La legitimación activa de la acción constitucional de nulidad, citado por 
Carpio marcos, edgar, op cit.
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cuatro, dictada para resolver las ‘excepciones preliminares, fondo, reparacio-
nes y costas’, en el Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica;11 lo que puede lograrse 
si mediante la preferencia interpretativa extensiva, como manifestación del 
principio pro persona y pro actione, se optimiza la interposición y admisión de 
los medios de impugnación.

"por tanto, si bien en el extracto normativo que nos incumbe, se fija 
como última resolución dictada en la etapa de remate, y en contra de la que 
procede el juicio constitucional, a la que de manera definitiva ordena el otor-
gamiento de la escritura y la entrega del inmueble adjudicado, sin indicar si 
ambos pronunciamientos deben emitirse de forma coetánea o separada, ni tam-
poco hacer distinciones entre los efectos de una y otra determinación,12 es 
claro que el enunciado debe interpretarse de la forma más favorecedora.

"en efecto, para establecer si la orden reclamada de veinticuatro de 
septiembre de dos mil catorce, que determina la entrega de los bienes rema-
tados en el juicio especial hipotecario, expediente 453/2012, seguido por Banco 
mercantil del Norte, S.a., i.B.N., Grupo Financiero Banorte, en contra del que-
joso, era la última resolución dictada en la etapa de remate, y en consecuen-
cia procedía el juicio de amparo indirecto en su contra, debe privilegiarse el 
ejercicio de la tutela judicial efectiva, prevista en el artículo 17 constitucional.

"lo anterior, toda vez que el texto del precepto legal a estudio lo permi-
te, al no contener algún pronunciamiento vinculado con la procedencia del 
medio de control constitucional cuando las órdenes de escrituración y entre-
ga material de la cosa se emitan de forma separada.

11 "158. la Corte considera que el derecho de recurrir del fallo es una garantía primordial que se 
debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adver-
sa pueda ser revisada por un Juez o tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. el derecho 
de interponer un recurso contra el fallo debe ser garantizado antes de que la sentencia adquiera 
calidad de cosa juzgada. Se busca proteger el derecho de defensa otorgando durante el proceso 
la posibilidad de interponer un recurso para evitar que quede firme una decisión que fue adopta-
da con vicios y que contiene errores que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses de una 
persona."
"…
"161. de acuerdo al objeto y fin de la Convención americana, cual es la eficaz protección de los 
derechos humanos, se debe entender que el recurso que contempla el artículo 8.2.h. de dicho 
tratado debe ser un recurso ordinario eficaz mediante el cual un Juez o tribunal superior procure 
la corrección de decisiones jurisdiccionales contrarias al derecho. Si bien los estados tienen un 
margen de apreciación para regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecer restriccio-
nes o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir del fallo. al respecto, la 
Corte ha establecido que ‘no basta con la existencia formal de los recursos sino que éstos deben 
ser eficaces’, es decir, deben dar resultados o respuestas al fin para el cual fueron concebidos."
12 pues ambas son consecuencias de la aprobación de la adjudicación.
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"así, si el texto legal prevé que la última resolución dictada en la etapa 
de remate es la que ordena de forma definitiva la escrituración y entrega del 
bien transado, es claro que para la procedencia del juicio de amparo, deben 
existir forzosamente ambas determinaciones, pues al haberlo precisado expre-
sa y claramente el legislador, no permite mayor interpretación al respecto.

"Sin embargo, no puede estimarse –como se sostuvo en la sentencia 
recurrida–, que el juicio de amparo indirecto resulte improcedente cuando 
tales pronunciamientos se dicten en acuerdos distintos; y el quejoso compa-
rezca en la vía constitucional a impugnar la última resolución emitida, a fin 
de cumplir con el dictado de los dos requisitos para estar ante la presencia de 
la última resolución del remate.

"en efecto, no debe sancionarse al quejoso con la improcedencia del 
juicio de amparo que inició, cuando cumplió con los dos únicos requisitos que 
el último párrafo de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, textual-
mente prevé para la procedencia del medio de control constitucional en la 
etapa de remate.

"lo dicho, pues para cumplir con el principio in dubio pro actione, debe 
interpretarse y aplicarse el extracto normativo evitando formalismos o inter-
pretaciones no razonables u ociosas que impidan o dificulten el enjuicia-
miento de fondo y la auténtica tutela judicial.

"en ese sentido, si la norma sólo prevé, para la procedencia de la vía 
constitucional en el remate,13 la existencia de dos determinaciones, sin señalar 
su emisión de forma conjunta o separada, resulta claro que para la admisión 
del juicio de amparo no podrá atenderse al momento en que se emitan tales de-
terminaciones, sino únicamente, a que se hallan pronunciado; y que la deman-
da se interponga en contra de la emitida en último orden. 

"motivo por el cual no se comparte el criterio sostenido en la senten-
cia puesta en revisión, en cuanto que la orden de entrega reclamada sólo se 
constituía como una consecuencia lógica de aquella que mandaba otorgar la 
escritura de adjudicación.

"ello, porque tal consideración pugna con el propio texto del última 
párrafo de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, en cuanto a que 

13 Con independencia de aquellos actos u omisiones que no se vinculan con el remate y afectan 
derechos sustantivos del quejoso, respecto de los que aplica una regla distinta.
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la última resolución dictada en la etapa de remate es aquella en la que, en 
forma definitiva, se ordena tanto la escrituración del bien rematado, como su 
entrega material.

"además, debe ponderarse el contenido de los artículos 580 y 581 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal,14 en los cuales 
se estipula que es necesario que el Juez, después de fincado el remate dicte 
otra resolución en lo que apruebe o lo desapruebe y, en caso de declararlo 
aprobado, mandará que dentro de los tres días siguientes se otorgue a favor 
del comprador la escritura de adjudicación correspondiente y se le entregue 
el bien rematado.

"así, tales disposiciones normativas arrojan que una vez aprobado el 
remate, dentro de los tres días siguientes, debe emitirse un auto en el que se 
ordene tanto el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega del 
bien rematado, por ser consecuencias del derecho de propiedad adquirido a 
través de la adjudicación.

"en ese orden, la noción de última resolución dictada en la etapa de 
remate, tampoco se refiere necesariamente a la existencia de una resolución 
que, como documento y acto jurídico, satisfaga ambos requisitos, sino a los 
efectos que conlleva su pronunciamiento, esto es, la escrituración a favor del 
adquiriente, y su consecuente entrega de la cosa. 

"luego, no podría considerarse que la orden de entrega del bien es una 
causa directa de la escrituración, y que de señalarla como acto reclamado, se 

14 "Artículo 580.
"Calificadas de buenas las posturas, el Juez las leerá en alta voz por sí mismo o mandará darles 
lectura por la secretaría, para que los postores presentes puedan mejorarlas. Si hay varias pos-
turas legales, el Juez decidirá cuál sea la preferente.
"Hecha la declaración de la postura considerada preferente, el Juez preguntará si alguno de los 
licitadores la mejora. en caso de que alguno la mejore dentro de los cinco minutos que sigan a 
la pregunta, interrogará de nuevo si algún postor puja la mejora; y así sucesivamente con respecto 
a las pujas que se hagan. en cualquier momento en que, pasados cinco minutos de hecha la 
pregunta correspondiente, no se mejorare la última postura o puja, declarará el tribunal fincado 
el remate en favor del postor que hubiere hecho aquélla y lo aprobará en su caso.
"la resolución que apruebe o desapruebe el remate será apelable en ambos efectos sin que 
proceda recurso alguno en contra de las resoluciones que se dicten durante el procedimiento de 
remate."
"Artículo 581.
"al declarar aprobado el remate, mandará el Juez que dentro de los tres días siguientes, se otor-
gue a favor del comprador la escritura de adjudicación correspondiente, en los términos de su 
postura y que se le entreguen los bienes rematados."
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estaría ante una determinación derivada de otra consentida (por su falta de 
impugnación), ya que tanto el formalizar la venta judicial, como la entrega del 
bien, son actos derivados del derecho de propiedad adquirido a través de la 
adjudicación, pero no dependen ni derivan el uno del otro.

"por ello, no se comparten los razonamientos de la sentencia recurrida, 
en cuanto a que debió promoverse el juicio de amparo indirecto en contra de 
la resolución que ordenó el otorgamiento de la escritura pública de adjudica-
ción, por ser la última resolución dictada en la etapa de remate, y constituir el 
auto que ordenó la entrega de bien, sólo una consecuencia lógica de aquélla.

"lo dicho, ya que como se precisó con anterioridad, la finalidad de hacer 
procedente el juicio de amparo indirecto en contra de la última resolución de 
la etapa de remate, conlleva a que no se obstaculice su completo cum-
plimiento, y se permita la interposición del medio de control constitucional, por 
vicios propios, en contra de determinaciones posteriores vinculadas con la 
aprobación de la adjudicación del bien, como lo son la orden de escriturar y 
entregar la cosa a favor del adquirente. 

"por tanto, si después de ordenar la expedición del acta notarial de adju-
dicación a favor de la actora, aún quedaba pendiente la entrega del bien para 
la completa satisfacción de la condena que le fue impuesta al deman dado, es 
claro que no se estaba en aptitud legal de promover juicio de amparo indirec-
to en el que se impugnara la tramitación del remate, en tanto se emitiera en 
definitiva, el requerimiento de entrega material de la cosa rematada.

"en efecto, aun cuando pudiera convenirse en que la orden de entregar 
el bien rematado por parte del enjuiciado, es consecuencia lógica del mandato 
de escriturar el bien a nombre de la actora, ello no significa que constituya la 
última resolución dictada en la etapa de remate, si aún no se han emitido 
todos los acuerdos necesarios para que el adquiriente cuente con la propie-
dad y posesión material del inmueble.

"por tanto, si el legislador en forma específica determinó que la última 
resolución emitida en el procedimiento de remate es aquella que en forma de-
finitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega 
de los bienes rematados, será hasta cuando se emitan las dos determinacio-
nes que se podrá acudir al juicio biinstancial, contrario a lo sostenido en la 
resolución recurrida, el acto reclamado en el que una vez otorgada la escritura 
correspondiente, se giró comunicación oficial a fin de requerir la entrega del 
bien de manera voluntaria o forzosa, sí constituye la última resolución dictada 
en la etapa de remate.
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"apoya a lo anterior la jurisprudencia iii.5o.C. J/5 (10a.), del Quinto tri-
bunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, que se comparte, del 
tenor siguiente:

"‘remate. CoNForme a lo eStaBleCido eN el artÍCulo 107, FraC-
CióN iV, Último pÁrraFo, de la leY de amparo, eN ViGor a partir 
del treS de aBril de doS mil treCe, el amparo iNdireCto proCede 
CoNtra la determiNaCióN Que ordeNa la eSCrituraCióN Y la eN-
treGa del BieN, auN CuaNdo Se aCuerdeN eN Forma Separada. de lo 
dispuesto por el artículo 107, fracción iV, último párrafo, de la ley de amparo 
en vigor, se desprende que el legislador, en forma específica, determinó que 
la última resolución emitida en el procedimiento de remate «es aquella que en 
forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados»; de ahí que procede el amparo indirecto 
hasta cuando ello se actualice, esto es, una vez que se hayan emitido ambas 
órdenes, sin que constituya un obstáculo el hecho de que se determinen en 
acuerdos separados, pues de cualquier manera, será hasta entonces que el 
afectado podrá acudir al juicio biinstancial, haciendo valer las violaciones 
procesales cometidas en dicha etapa de ejecución.’15

"lo anterior, máxime que de conformidad con el artículo 527 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal,16 la última resolución dictada 
para el remate, como en el caso lo es el acto reclamado, es irrecurrible.

"en esas condiciones, es dable concluir que no se actualiza la causa de 
improcedencia a que se hizo alusión en la sentencia recurrida, pues como 
quedó establecido en párrafos precedentes, el acto reclamado sí constituía 
la última resolución dictada en la etapa de remate, que de conformidad con la 
fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, hacía procedente el juicio 
constitucional indirecto en su contra.

"así, al resultar los agravios en estudio fundados, sin que se advierta de 
oficio la actualización de causal de improcedencia alguna, de conformidad 
con el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo,17 este tribunal Colegiado 

15 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo ii, junio de 2014, 
página 1454 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 
horas».
16 "Artículo 527. la última resolución dictada para la ejecución de una sentencia no admite re-
curso alguno."
17 "Artículo 93. al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las re-
glas siguientes:
"…
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asume jurisdicción y procede al análisis de los conceptos de violación expues-
tos en la demanda de amparo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación emitió la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, donde 
precisó los elementos que deben advertirse para establecer si existe contra-
dicción de criterios, la cual dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse-
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 

"V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son fundados, 
revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda."
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la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju-
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."18

Conforme al anterior criterio, la contradicción de tesis se da cuando:

- al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esen cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes;

- la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razo-
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y,

- los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos.

en el caso, concurren los supuestos precisados, porque:

a) los juicios de los cuales emanaron los actos reclamados se encuen-
tran en la fase de ejecución de las sentencias respectivas, reclamándose 
actos relacionados con el remate de bienes.

Sin que ello se obste por la circunstancia de que el tercer tribunal Co-
legiado de Circuito abordara el caso derivado de un juicio especial hipotecario 
tramitado ante una autoridad del distrito Federal, con ejecución en el estado 

18 tesis de jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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de méxico, en términos de los artículos 580, 581 y 527 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, con relación al 107, fracción iV, de 
la ley de amparo; y, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito, lo analizara genéricamente por cuanto hace a la aplicación del artículo 
107, fracción iV, de la ley de amparo, ya que al tratarse de una cuestión sobre 
la procedencia del sumario de derechos humanos, lo determinante y trascen-
dente en los criterios emitidos, es el análisis del supuesto jurídico de pro-
cedencia de la ley de amparo que ambos analizaron como punto de derecho 
sustancial en los asuntos a resolver, independiente de las cuestiones fácticas 
que tuvo cada caso concreto.19

19 así definió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
72/2010, legible a página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, siguiente:
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni-
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi-
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio-
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia 
establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguri-
dad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun-
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
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b) Como se ha visto, los tribunales Colegiados contendientes interpre-
taron el artículo 107, fracción IV, tercer párrafo, de la ley de amparo vigente, 
relativo a la procedencia del amparo indirecto contra la última resolución en 
el procedimiento de remate.

c) el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, 
consideró medularmente que cuando la orden de entrega de los bienes rema-
tados se dicta con posterioridad a la orden de otorgar la escritura, por ser una 
consecuencia necesaria de esta última, para la procedencia del amparo in-
directo en que los actos consten en dos resoluciones distintas, la última reso
lución es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, mas no la diversa que ordena la entrega de los 
bienes rematados que es una consecuencia necesaria de la orden de escriturar.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo 
Circuito consideró que del texto legal, se advierte que para la procedencia del 
juicio de amparo biinstancial, deben existir forzosamente ambas determina-
ciones, la orden definitiva de otorgar la escritura de adjudicación y la de en-
trega de los bienes rematados, de modo que cuando tales pronunciamientos 
se dicten en acuerdos distintos, será hasta que se emitan las dos determi
naciones en que se podrá acudir a la instancia constitucional y, acotó:

"En efecto, aun cuando pudiera convenirse en que la orden de entregar el 
bien rematado por parte del enjuiciado, es consecuencia lógica del mandato 
de escriturar el bien a nombre de la actora, ello no significa que constituya 
la última resolución dictada en la etapa de remate, si aún no se han emitido todos 
los acuerdos necesarios para que el adquiriente cuente con la propiedad y pose
sión material del inmueble."

Como se aprecia, los órganos colegiados analizaron el supuesto conte-
nido en el tercer párrafo de la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo, 
relativo a la procedencia del amparo indirecto contra la última resolución 
en los procedimientos de remate, entendiendo por ella "la que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la en
trega de los bienes rematados" y llegaron a conclusiones distintas, ya que 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito determinó 
que la última resolución en el procedimiento de remate contra la que debe 

finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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promoverse el juicio de amparo biinstancial, cuando se emiten separadamen-
te, es la que ordena en forma definitiva el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación, sin que esté condicionada a la emisión de la orden de entrega 
de los bienes rematados, por ser una consecuencia necesaria de aquélla; en 
cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
precisó que la acción constitucional debe promoverse hasta que se cumplan 
las dos condiciones expresadas por el legislador, que se haya ordenado en 
forma definitiva el otorgamiento de la escritura respectiva y se ordene la entre-
ga de los bienes rematados.

lo anterior pone de manifiesto que sí existe contradicción de tesis entre 
los criterios de los tribunales contendientes, dado que el primer tribunal Co-
legiado en materia Civil del Segundo Circuito estima la procedencia del ampa-
ro, cuando no se dicten simultáneamente esos mandamientos, basta que se 
ordene el otorgamiento de la escritura correspondiente, puesto que el man-
damiento de entrega, es un consecuencia de aquélla; en tanto el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito considera que, de emitirse 
en forma separada, el amparo es procedente hasta el dictado de ambas.

QuiNto.—Estudio de la contradicción de tesis. el punto de la con-
tradicción que se analiza, se centra en definir el caso en que, de emitirse la 
orden de escrituración y la orden de entrega de los bienes rematados en forma 
separada, cuál es la última resolución en el procedimiento de remate contra 
la que procede el juicio de amparo, en términos del artículo 107, fracción iV, 
párrafo tercero, de la ley de amparo vigente.

este órgano colegiado estima que debe prevalecer, con carácter de 
tesis de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en la presente resolución, 
en el sentido de que, cuando se emiten en forma separada las distintas deter-
minaciones de otorgamiento de la escritura de adjudicación y la de entrega 
de los bienes en el procedimiento de remate, la última resolución del proce-
dimiento de remate, se actualiza cuando se cumplen esos dos supuestos pre-
vistos por el legislador.

a modo de recapitulización, conviene tener presente que el artículo 
114, fracción iii, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, previó:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"...
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"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo 
ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometi-
das durante ese procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.

"...

"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra 
la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben." (énfasis 
propio)

Conforme a este precepto legal, el amparo indirecto procede contra 
actos ejecutados fuera de juicio o después de concluido; en este último su-
puesto, deberá intentarse únicamente contra la última resolución dictada en 
esa fase ejecutiva, y tratándose de remates, sólo es impugnable la resolución 
definitiva que apruebe o desapruebe la venta judicial.

a propósito de tal supuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
identificó que la intención del legislador fue evitar el abuso de la tramitación de 
la acción constitucional, con el objeto de facilitar y hacer más rápida la trami-
tación de las controversias jurisdiccionales, por eso, en el caso de las senten-
cias definitivas, privilegió su ejecución en observancia a la existencia de la 
cosa juzgada, cuyo cumplimiento es de orden público, ya que estableció 
que el juicio de amparo sólo procede contra la última resolución dictada en 
esa fase.

así lo consideró en la jurisprudencia p./J. 32/2001,20 del pleno del máximo 
tribunal, siguiente:

 
"amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última re-

SoluCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN 
iii del artÍCulo 114 de la leY de la materia.—la referida disposición 
exige para la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de eje-
cución de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, 
que se reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento. ahora 

20 localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, materia 
común, tomo Xiii, abril de 2001, página 31.
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bien, este requisito tiene como finalidad, de conformidad con lo previsto en la 
exposición de motivos de la ley citada, evitar que se abuse del juicio de garan-
tías, lo que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en 
la ejecución de una sentencia, se limita a la impugnación de la ‘última reso-
lución’ que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser entendida 
como aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita 
el cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
113 de la legislación invocada, al que se acude en forma analógica, ante la 
inexistencia de otro ordenamiento que proporcione una interpretación 
diferente." 

ese mismo objetivo pervive en la ley de amparo vigente, porque el legis-
lador, en el artículo 107, fracción iV, mantuvo el supuesto de procedencia de la 
referida acción constitucional hasta el último acto de ejecución, que dispone:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido. 

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum-
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro-
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul-
tado de la resolución. 

"En los procedimientos de remate la última resolución es aquella 
que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adju
dicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán 
valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los tér
minos del párrafo anterior." (énfasis propio)

este dispositivo legal regula la procedencia de la acción constitucio-
nal contra los actos dictados fuera de juicio o después de concluido, para lo 
cual distingue los siguientes supuestos:
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1. un supuesto general, referido a los actos realizados fuera de juicio o 
después de concluido.

2. actos específicos.

a) Actos en ejecución de sentencia. en este caso, el juicio de amparo 
biinstancial únicamente procede contra la resolución que aprueba o reconoce 
el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, o la que ordena el archivo definitivo del 
expediente, a través del cual, en los conceptos de violación pueden reclamar-
se las violaciones cometidas durante esta fase.

b) Actos de remate. la acción constitucional sólo podrá reclamarse 
contra la resolución que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, donde tam-
bién podrán combatirse las violaciones que se hubieran cometido durante 
este procedimiento.

el contenido del referido artículo es el mismo de la ley abrogada, lo único 
que realizó el legislador, fue precisar lo que debe entenderse por la última 
resolución en la etapa de ejecución, y en el caso de remate, ya no le dio esa 
calidad a la resolución que lo aprueba o desaprueba, pues ahora la confirió 
a la que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación y la entrega de los bienes rematados.

Con esto se pretende seguir evitando el abuso del juicio de amparo en 
esta fase y el entorpecimiento del cumplimiento de las sentencias, trasladan-
do el supuesto de procedencia hasta la resolución que el legislador consideró, 
constituye la última en la ejecución del fallo definitivo.

lo anterior, en virtud de que el remate está referido a un procedimiento 
específico, cuya finalidad es la obtención de dinero que de manera directa e 
inmediata, mediante la venta de los bienes embargados o constituidos en 
garantía, para la satisfacción de la obligación prevista en la sentencia defini-
tiva de condena de pago de dinero, que la parte deudora no cubrió voluntaria-
mente, como se desprende sustancialmente de los artículos 2.228, 2.229, 
2.237, 2.247, 2.249 y 2.250, del Código de procedimientos Civiles para el estado 
de méxico.21

21 "Capítulo iii
"de los remates
"Bienes no susceptibles de remate
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en ese contexto, si bien en el supuesto normativo que incumbe, se 
señala y define como última resolución dictada en la etapa de remate, en con-
tra de la que procede el juicio constitucional, a la que de manera definitiva 
ordena el otorgamiento de la escritura y la entrega del inmueble adjudicado, 
sin indicar si ambos pronunciamientos deben emitirse de forma coetánea o 
separada, ni tampoco hacer distinciones entre los efectos de una y otra deter-
minación, es claro que el enunciado debe interpretarse en su sentido literal, 
que fue lo que el legislador enfatizó.

así, si el texto legal prevé que la última resolución dictada en la etapa 
de remate es la que ordena de forma definitiva la escrituración y entrega del 
bien transado, es claro que para la procedencia del juicio de amparo, deben 
existir forzosamente ambas determinaciones, pues se insiste, al haberlo pre-
cisado expresa y claramente el legislador, no permite mayor interpretación al 
respecto.

en ese sentido, si la norma sólo prevé, para la procedencia de la vía 
constitucional en el remate, la existencia de dos determinaciones, sin señalar 
su emisión de forma conjunta o separada, resulta claro que para la admisión 
del juicio de amparo no podrá atenderse al momento en que se emitan tales de-
terminaciones, sino únicamente, a que se hallan pronunciado; y que la deman-
da se interponga en contra de la emitida en último orden. 

"artículo 2.228. Si se hubiere embargado dinero, o los bienes embargados se hayan vendido 
antes de la sentencia, el Juez al dictarla ordenará los pagos sin necesidad de procedimiento 
de remate."
"Forma del remate de inmuebles, créditos y semovientes
"artículo 2.229. el remate de inmuebles, semovientes y créditos será público, dentro de los trein-
ta días siguientes a haberlo mandado anunciar, sin que nunca medien menos de siete días entre 
la última publicación del edicto y la almoneda. Cuando los bienes estuvieren ubicados fuera de la 
jurisdicción del Juez, se ampliarán dichos plazos por la distancia."
"derecho del ejecutante para adjudicarse los bienes
"artículo 2.237. en cualquier almoneda en que no hubiere postura legal, el ejecutante tiene 
derecho de pedir la adjudicación, por el precio fijado para el remate.
"la resolución que adjudique al ejecutante, es apelable con efecto suspensivo."
"recuperación de los bienes por el deudor
"artículo 2.247. antes de fincado el remate puede el deudor liberar sus bienes, si paga lo 
sentenciado."
"remate fincado
"artículo 2.249. pasados cinco minutos sin que se mejore la última postura o puja, el Juez decla-
rará fincado el remate en favor del postor que hubiere hecho aquélla.
"la resolución que declara fincado el remate es apelable con efecto suspensivo."
"escrituración y entrega de bienes al postor
"artículo 2.250. Fincado el remate, el postor deberá pagar lo ofrecido dentro de los tres días si-
guientes y hecho el pago, el juez firmará la escritura o documento justificativo de la pro
piedad, y ordenará se le entreguen los bienes rematados al postor."
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ello porque debe tenerse presente que a partir de la reforma constitu-
cional en materia de derechos humanos, se definieron nuevas bases funda-
mentales del juicio de amparo,22 con la consecuente adecuación de la ley 
reglamentaria del juicio de amparo.

el imperativo de la reforma constitucional implicó para el legislador el 
deber y ejercicio de la facultad de configuración normativa de los supues-
tos y condiciones de procedencia de la acción de amparo, como la instancia 
de orden constitucional para la protección de los derechos humanos, como 
se ha reconocido por el máximo órgano Judicial.

ilustra lo sostenido, en lo conducente, la jurisprudencia 1a./J. 22/2014 
(10a.),23 de la primera Sala del alto tribunal, de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"dereCHo FuNdameNtal a uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el He -
CHo de Que eN el ordeN JurÍdiCo iNterNo Se preVeaN re QuiSitoS 
FormaleS o preSupueStoS NeCeSarioS para Que laS autorida-
deS de amparo aNaliCeN el FoNdo de loS arGumeNtoS propueS-
toS por laS parteS, No CoNStituYe, eN SÍ miSmo, uNa ViolaCióN de 
aQuÉl. el derecho fundamental a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reco-
nocido en el artículo 25, numeral 1, de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos (pacto de San José de Costa rica), implica que los mecanismos 
o medios procesales destinados a garantizar los derechos humanos sean efec-
tivos. en este sentido, la inexistencia de un recurso efecti vo contra las vio-
laciones a los derechos reconocidos por la citada Convención constituye su 
transgresión por el estado parte. al respecto, la Corte interamericana de dere-
chos Humanos ha señalado que para que exista el recurso, no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea admisible formalmen-
te, sino que se requiere que sea realmente idóneo para determinar si se ha incu-
rrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. ahora bien, el simple establecimiento de requisitos o presupues-
tos formales necesarios para el estudio de fondo de los alegatos propuestos 
en el amparo no constituye, en sí mismo, una violación al derecho referido, 
pues en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno de los 

22 publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio 2011, cuyo artículo segundo transi-
torio señaló:
"Segundo. El Congreso de la unión expedirá las reformas legales correspondientes den
tro de los 120 días posteriores a la publicación del presente decreto."
23 Visible a página 325, libro 4, tomo i, marzo de 2014, materia constitucional, décima Época, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas».
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estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre ellas, las formali-
dades que deben observarse para garantizar el acceso a aquéllas. además, 
por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración 
de justicia y para la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
estados deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad, de carác-
ter judicial o de cualquier otra índole, de los recursos internos; de forma que 
si bien es cierto que dichos recursos deben estar disponibles para el interesado, 
a fin de resolver efectiva y fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no siempre y, en cualquier 
caso, cabría considerar que los órganos y tribunales internos deban resolver el 
fondo del asunto que se les plantea, sin que importe verificar los presupues-
tos formales de admisibilidad y procedencia del recurso intentado. en este 
sentido, aun cuando resulta claro que el juicio de amparo es una materializa-
ción del derecho humano a un recurso judicial efectivo, reconocido tanto en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, como en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, el hecho de que 
el orden jurídico interno prevea requisitos formales o presupuestos necesa-
rios para que las autoridades jurisdiccionales analicen el fondo de los argu-
mentos propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, una violación a 
dicho derecho fundamental."

así como la tesis 2a. iX/2015 (10a.),24 pronunciada por la Segunda Sala 
del alto tribunal, con el epígrafe y contenido:

"reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de amparo Cumple 
CoN laS CaraCterÍStiCaS de eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del ar-
tÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma-
NoS. de conformidad con el precepto citado, un recurso judicial efectivo es 
aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es decir, 
debe ser un medio de defensa que puede conducir a un análisis por parte de 
un tribunal competente para determinar si ha habido o no una violación a los 
derechos humanos y, en su caso, proporcionar una reparación. en este sen-
tido, el juicio de amparo constituye un recurso judicial efectivo para impugnar 
la inconstitucionalidad, o incluso la inconvencionalidad, de una disposición 
de observancia general, pues permite al órgano jurisdiccional de amparo 
emprender un análisis para establecer si ha habido o no una violación a los 
dere chos humanos de los solicitantes y, en su caso, proporcionar una repara-
ción, lo que se advierte de los artículos 1o., fracción i, 5o., fracción i, párrafo 

24 Véase a página 1771, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, materia constitucional, décima Época, 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
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primero, 77 y 107, fracción i, de la ley de amparo. ahora bien, en cuanto a la 
idoneidad y la razonabilidad del juicio de amparo, la Corte interamericana 
reconoció que la existencia y aplicación de causas de admisibilidad de un re-
curso o un medio de impugnación resultan perfectamente compatibles con 
el texto de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el enten-
dido de que la efectividad del recurso intentado, se predica cuando una vez 
cumplidos los requisitos de procedibilidad, el órgano judicial evalúa sus mé-
ritos y entonces analiza el fondo de la cuestión efectivamente planteada. en esa 
misma tesitura, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
la circunstancia de que en el orden jurídico interno se fijen requisitos formales 
o presupuestos necesarios para que las autoridades de amparo analicen el 
fondo de los planteamientos propuestos por las partes no constituye, en sí mis-
ma, una violación al derecho fundamental a un recurso judicial efectivo; pues 
dichos requisitos son indispensables y obligatorios para la prosecución y respeto 
de los derechos de seguridad jurídica y funcionalidad que garantizan el acceso 
al recurso judicial efectivo."

de ahí que si el legislador federal condicionó la procedencia del amparo 
hasta el dictado de ambos efectos jurídicos, el mandamiento de escritura-
ción del bien adjudicado y la orden de entrega de los mismos, tales supuestos 
deben colmarse ya sean que se dicten coetáneamente o se haga por separado, 
ya que lo determinante en la acción de amparo es su contenido, que ya se 
haya logrado el avance de la ejecución de la sentencia, del remate, no que ocu-
rran en un solo acto.

Cabe destacar que a propósito de los supuestos de procedencia del 
amparo, el propio alto tribunal del país ha reconocido la facultad configurativa 
del legislador en la nueva ley de la materia, como es el caso de los actos de 
imposible reparación que en antaño previó el artículo 114, fracción iV,25 de la 
ley de amparo abrogada, ahora en el normativo 107, fracción V,26 de la ley de 
amparo en vigor, de igual supuesto, en donde el legislador definió expresa-
mente qué tipo de actos participan de esa naturaleza, abandonando en conse-
cuencia, las interpretaciones a casos análogos como lo era el de las violaciones 

25 "artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:
"…
"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de 
imposible reparación."
26 "artículo 107. el amparo indirecto procede:
"…
"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por 
ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte."
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procesales en grado predominante o superior,27 puesto que la voluntad legis-
lativa está expresada claramente. 

de modo que la condición de que los actos del procedimiento de rema-
te sólo puedan ser reclamados en el amparo hasta que se actualice en forma 
definitiva la orden de escrituración y la de entrega de los bienes rematados, 

27 así lo sostuvo en la jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.) derivada de la contradicción de tesis 
377/2013, publicada a página 39, libro 7, tomo i, junio de 2014, materia común, décima Época, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:
"perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de perSoNalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, 
reSultaNdo iNapliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 4/2001 
que en contra de la resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de falta de persona-
lidad sin ulterior recurso procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión 
de índole formal o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de 
cualquier forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora bien, como a 
partir de la publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para 
comprender el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer 
que por dichos actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos tute-
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte’; puede afirmarse que con esta aclaración el 
legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo 
indirecto contra actos de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció 
que esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación 
material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que 
impidieran en forma actual el ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión 
jurídica de naturaleza formal o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado 
del fallo; además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente 
procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adje-
tivas. esta interpretación se deduce de las dos condiciones que el legislador secundario dispuso 
para la promoción del amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el 
proceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que 
afecten materialmente derechos’, lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los 
que el acto autoritario impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes 
del dictado del fallo definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados ma-
terialmente revistan la categoría de derechos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos 
de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los que la afectación no es actual –a 
diferencia de los sustantivos– sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace del 
juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. 
Consecuentemente, dada la connotación que el legislador aportó a la ley respecto de lo 
que debe entenderse por actos de ‘imposible reparación’, no puede seguir siendo aplicable la 
citada jurisprudencia, ni considerar procedente en estos casos el juicio de amparo indirecto, 
ya que ésta se generó al amparo de una legislación que dejaba abierta toda posibilidad de inter-
pretación de lo que debía asumirse por dicha expresión, lo cual a la fecha ya no acontece, de 
modo tal que en los juicios de amparo iniciados conforme la vigente ley de amparo debe pres-
cindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir en desacato a este ordenamiento, toda vez 
que en la repetida jurisprudencia expresamente este tribunal pleno reconoció que era procedente 
el juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación 
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aun cuando dichos mandamientos se emitan en forma separada, por ende, 
hasta el dictado de ambos efectos, lejos de generar un estado de inaudición 
o significar una dilación, privilegia la fuerza legal e inmediata ejecución de la 
sentencia del caso.

además, tampoco podría estimarse arbitraria la interpretación al su-
puesto de la última resolución, ya que como se ha visto, es susceptible que en 
la acción de amparo se puedan reclamar las violaciones procedimentales ocu-
rridas durante el mismo, lo que armoniza el derecho de audiencia y defensa 
en la fase de ejecución de sentencia con la autoridad de la cosa juzgada.

más aún, se refuerza lo sostenido con lo dispuesto en el segundo pá-
rrafo del artículo 107, fracción iV, de la ley de la materia en vigencia, del cual 
se obtiene que la última resolución que se realiza en los actos de ejecución 
de sentencia, contra la cual procede el juicio de amparo, es aquella que:

a) aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado.

b) declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.

c) ordena el archivo definitivo del expediente.

Como se aprecia, en los actos de ejecución se otorga la calidad de últi-
ma resolución emitida en este proceso, a diversas determinaciones que tienen 
el efecto de poner de relieve el cumplimiento total de la sentencia o la impo-
sibilidad de llevarlo a cabo, ya sea mediante el reconocimiento expreso de 
cualquiera de esas dos circunstancias o por el reconocimiento tácito derivado 
de la orden de archivar en forma definitiva el expediente.

lo mismo se efectuó en el caso de remate, porque para la fijación de la 
regla general de procedencia del amparo se concibió como última resolución 
dictada en tal fase, la que ordena en forma definitiva el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la que ordena la entrega de los bienes rematados, 
por ser las determinaciones que conforme a la ley se cumple la condena de 
pago impuesta en la sentencia definitiva.

directa e inmediata de un derecho sustantivo’; concepción que hoy resulta incompatible con el 
nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente se estableció que uno de los requisitos que 
caracterizan a los actos irreparables es la afectación que producen a ‘derechos sustantivos’, y 
que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘material’ de la lesión que producen, expresión 
esta última que es de suyo antagónica con la catalogación de cuestión formal o adjetiva con la 
que este tribunal pleno había calificado –con toda razón– a las resoluciones que dirimen los te-
mas de personalidad en los juicios ordinarios."
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Ciertamente, con lo anterior, el legislador sólo pretendió definir la últi-
ma resolución pronunciada en el procedimiento de remate, sin que para tal 
efecto hubiera recurrido a analizar o a determinar si los actos causan una 
afectación directa a derechos sustantivos, porque la finalidad de regular la pro-
cedencia del juicio de amparo en la fase precisada obedece a otra causa que 
ya se dijo, consiste en favorecer la ejecución de las sentencias.

Finalmente debe acotarse que la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción determinó que existen excepciones a esa regla general de procedencia 
del juicio de amparo, verbigracia, cuando el quejoso se ostenta tercero extraño 
al procedimiento de ejecución o cuando los actos reclamados afecten de ma-
nera directa, derechos sustantivos del promovente, en cuyo supuesto, sí es 
procedente el ejercicio de la acción constitucional, independientemente de 
que constituya o no la última resolución dictada en el procedimiento de eje-
cución en el remate de los bienes embargados o hipotecados.

en estas conclusiones, se comparten las consideraciones de la juris-
prudencia pC.i.C. J/2 K (10a.)28 del pleno en materia Civil del primer Circuito, 
de título, subtítulo y contenido siguientes:

"remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNaBle eN amparo 
iNdireCto, eS la Que ordeNa otorGar la eSCritura de adJudiCa-
CióN Y eNtreGar la poSeSióN de loS iNmueBleS rematadoS (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).—Conforme a la 
interpretación gramatical del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, 
la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de remate, im-
pugnable a través del juicio de amparo indirecto, es la que en forma definitiva 
ordena otorgar la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes remata-
dos, pudiendo combatir en la demanda correspondiente, las demás violacio-
nes cometidas durante esa fase, ya que la intención del legislador fue evitar 
que se obstaculizara la ejecución de las sentencias que constituyen cosa juz-
gada, mediante el abuso del ejercicio de la acción constitucional, lo cual se 
logra prolongando la impugnación hasta la emisión de esos actos en un solo 
acuerdo o por separado, porque de los artículos 494, 495 y 496 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, y 507, 581, 589 y 590 del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal, se advierte que aun cuando el remate de 
bienes embargados o hipotecados, se integra por varios procedimientos, el 

28 derivada de la contradicción de tesis 11/2013, publicada a página 1738, libro 10, tomo ii, sep-
tiembre de 2014, materia común, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas». 
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cumplimiento de la obligación de pago consignado en la sentencia, se colma 
con la orden específica y directa de otorgar la escritura pública y la entrega 
de la posesión de los bienes rematados; de modo que, será hasta que se de-
creten ambas determinaciones coetánea o no cuando se esté ante la última 
resolución pronunciada en dicho procedimiento de ejecución, y resulta pro-
cedente entonces la acción constitucional para impugnarla."

en atención a lo anteriormente expuesto, se concluye que debe preva-
lecer, con carácter de jurisprudencia, la que sustenta este pleno en materia 
Civil del Segundo Circuito, en términos de lo dispuesto por el artículo 218 de 
la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

remate. para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de ampa-
ro iNdireCto, la Última reSoluCióN eS la Que ordeNa otorGar 
la eSCritura de adJudiCaCióN Y eNtreGar la poSeSióN de loS iN-
mueBleS rematadoS, auNQue Se diCteN eN diStiNtaS determiNa-
CioNeS. de la interpretación literal del artículo 107, fracción iV, tercer párrafo, de 
la ley de amparo, se advierte que tratándose del procedimiento de remate, 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, la última resolución es 
aquella que "en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adju-
dicación y la entrega de los bienes rematados", pudiendo reclamarse las vio-
laciones cometidas en el procedimiento, de modo que, aun cuando dichas 
de terminaciones se emitan en forma separada, en aras de la fuerza legal de 
la cosa juzgada e inmediata ejecución de la sentencia del caso, la pro cedencia 
de la acción de amparo se actualiza hasta que se cumplan ambos supuestos 
que expresamente señaló el legislador, ya que debe atenderse al contenido 
jurídico de dichas condiciones más que al momento en que se dicten; de ahí 
que en el procedimiento de remate, la última resolución es la que ordena otor-
gar la escritura de adjudicación y entregar la posesión de los inmuebles rema-
tados aunque se dicten en distintas determinaciones.

Finalmente remítase una vez que se apruebe por el pleno el engrose 
correspondiente en la sesión que corresponda, el texto de la tesis jurispru-
dencial a que se refiere la parte final del considerando séptimo de la presente 
resolución, a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su publicación, conforme al 
artículo 219 de la vigente ley de amparo, para su conocimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este pleno en materia Civil del Segundo Circuito es com-
petente para resolver la presente contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los tribunales Colegiados primero y tercero, ambos en materia Civil del Se-
gundo Circuito.

terCero.—debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sus tentado por este tribunal pleno en materia Civil del Segundo Circuito, bajo 
la tesis jurisprudencial redactada en el último considerando de esta resolución.

Cuarto.—atentamente comuníquese a la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación con relación a la contradicción de tesis 
94/2015.

notifíquese; y con testimonio de la presente resolución a los tribuna-
les Colegiados contendientes y en su oportunidad archívese el presente toca 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del Segundo Circuito, por mayo-
ría de tres votos de los magistrados Noé adonai martínez Berman, Juan manuel 
Vega Sánchez y José martínez Guzmán, en contra del emitido por el magistra-
do presidente ricardo romero Vázquez, quien formula voto particular en los 
términos que más adelante se precisan.

"El licenciado Hugo Rosete guerrero, hago constar y certifico que 
en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás condu
centes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado ricardo romero Vázquez, en relación con la 
contradicción de tesis 1/2015 del pleno en materia Civil del Segundo Circuito.

respetuosamente me aparto del criterio adoptado por la mayoría al resolver la contradic-
ción de tesis 1/2015, porque considero que el alcance interpretativo del artículo 107, 
fracción iV, de la ley de amparo, para determinar cuál es el acto que debe conside-
rarse como la última resolución de los procedimientos de remate, para la proceden-
cia del juicio de amparo indirecto, corresponde a lo expuesto en la ejecutoria dictada 
en la queja 13/2014 del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
atenta a las siguientes consideraciones: 

el remate es un acto de autoridad jurisdiccional, que se traduce en una venta pública y 
se realiza en la fase de ejecución de la sentencia de un juicio, por orden y con la direc-
ción del órgano jurisdiccional, que tiene como finalidad vender o adjudicar bienes 
propiedad de la parte condenada en el juicio, para poder cubrir el pago ordenado en 
la sentencia a favor de una de las partes, con el producto del remate. 
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mediante este procedimiento, el titular del derecho real del bien sujeto a remate, es sus-
tituido respecto de la facultad de su disposición, y se transfiere al Juez, el cual está 
autorizado por la ley para vender el bien como un medio ejecutivo de hacer cumplir 
una resolución judicial, y en su defecto para adjudicarlo en favor del rematante, en 
caso de que no concurran postores interesados. 

la mencionada sustitución y, posteriormente, cambio de propietario del bien en cuestión, 
se lleva a cabo aún sin la voluntad del titular anterior, ya que la subasta presupone 
que este último ha sido oído y vencido en el juicio, en su calidad de deudor y conde-
nando a pagar a favor de la parte contraria determinada suma de dinero, la que se ha 
negado a otorgar voluntariamente y, por ello, ante su rebeldía, el Juez procede al re-
mate de un bien propiedad de aquél para que con su producto sea pagado el acreedor.

así una vez fincado el remate, se ordenará que previo el pago de la cantidad que se hu-
biera ofrecido y aceptado, se otorgue a favor del rematante la escritura correspon-
diente y la entrega de los bienes rematados.

Como puede verse, el remate es un procedimiento breve, pero no por ello sencillo, pues 
tiene diversas implicaciones, desde el proveído que lo inicia, la designación de peri-
tos valuadores, la recabación de informes del instituto de la Función registral, la 
fija ción de edictos, la realización de las almonedas con sus diversas implicaciones, 
hasta llegar al remate, su aprobación o su desaprobación; en el aspecto positivo la 
adjudicación, el pago del precio, la escrituración y la entrega del bien rematado; en 
su aspecto negativo, el reinicio del procedimiento de remate. 

No obstante, cada una de esas actuaciones no es reclamable en amparo indirecto como 
un acto dictado después de concluido el juicio, sino sólo la última resolución dictada 
en dicho procedimiento y en esa ocasión se pueden reclamar también las posibles 
violaciones procesales que pudieran haberse cometido durante el trámite correspon-
diente. 

la praxis judicial, hasta antes de la nueva ley de amparo, determinaba que ese proceso 
en su aspecto sustantivo culminaba con la resolución que aprobaba o desaprobaba 
el remate, porque los derechos de los intervinientes, actor, demandado y postores en 
su caso, se decidía con dicha determinación. entonces, se entendió que ésa era la 
última resolución que se dictaba en el procedimiento de remate. 

así se estableció, en la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo de mil novecien-
tos treinta y cinco, que literalmente disponía:

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito:

"...

"iii. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos y del trabajo ejecutados fuera 
de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse el amparo contra 
la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la 
misma las demás violaciones cometidas durante ese procedimiento que hubieren 
dejado sin defensa al quejoso.
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"tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la resolución de
finitiva en que se aprueben o desaprueben."29

dicha disposición normativa entonces tuvo como fin evitar el abuso del juicio constitu-
cional e impedir que fuera utilizado como instrumento para retardar o entorpecer la 
ejecución de una sentencia definitiva con el carácter de cosa juzgada, por lo que en 
los casos de ejecución de sentencia y remates el creador de la norma dispuso que el 
juicio de amparo en la vía indirecta sólo podrá promoverse contra la última resolu-
ción dictada en el procedimiento respectivo, con la posibilidad de reclamar en la 
misma demanda las demás violaciones cometidas durante éste, que hubieren dejado 
sin defensa a la parte quejosa.

ahora, el artículo 107, fracción iV, de la actual ley de amparo establece:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realiza-
dos fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse el amparo contra 
la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, entendida como aquélla 
que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposi-
bilidad material o jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo 
definitivo del expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y 
trascendido al resultado de la resolución.

"En los procedimientos de remate la última resolución es aquélla que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones cometidas 
durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior."

Como se aprecia, a pesar de que la actual norma pretende seguir evitando el abuso del 
juicio de amparo en la fase de ejecución de sentencia, trasladando el supuesto de 
procedencia sólo hasta la resolución que constituya la última en la ejecución del fallo 
definitivo, el legislador precisó lo que debe entenderse por la última resolución en la 
etapa de ejecución y en el caso del remate, ya no le dio esa calidad a la resolución 
que lo aprueba (acto positivo) o desaprueba (acto negativo), pues ahora le confirió 
esa calidad a la que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la adjudicación 
y la entrega de los bienes rematados.

al respecto se redefinen conceptos. Se podrá decir que la ley anterior utilizaba un pará-
metro de carácter sustantivo en cuanto resuelve una contienda sustantiva, propia 
del remate, la conservación o traslación del derecho de propiedad, mientras que la ley 
actual prioriza, los actos posteriores a esa definición, los actos materiales que obje-
tivizan el derecho, la orden de escriturar (una vez que se ha pagado el precio en su 
totalidad) y la entrega del bien rematado, acto culminatorio. 

29 lo destacado es nuestro.



1683CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Ésa es la interpretativa que realiza el poder legislativo, a través del procedimiento que la 
propia Constitución establece en el artículo 72, inciso f), esto es, el poder legislativo 
está habilitado expresamente por la Carta magna para hacer la interpretación de 
Nor mas Fundamentales y en ejercicio de esa facultad estableció el o los actos que 
se consideran "última resolución del proceso de remate". 

desde mi punto de vista, esa interpretación que es originaria, por provenir de un órgano 
autorizado por la propia constitución para interpretar normas generales, debe ser 
respetada, a menos que se considere inconstitucional. pero no puede ser sustituida 
por la interpretación judicial, que en el caso, tampoco se tiene esa intención. 

ahora bien, el punto de la contradicción que se analiza, se centra en definir cuál es la 
última resolución en el procedimiento de remate contra la que procede el juicio de 
amparo en el caso en que se emita la orden de escrituración y la orden de entrega 
de los bienes rematados en forma separada. 

el tribunal de mi adscripción sostiene que, cuando ambas decisiones se dictan en dife-
rentes fechas, se debe reclamar la que ordena escriturar, porque la de entrega de los 
bienes rematados tan sólo constituye un acto derivado de otro consentido o que sim-
plemente quedó firme. 

la orden de entrega, en la mayoría de los casos, se difiere de la orden de escriturar, por-
que en el inter pueden suceder diversos acontecimientos que deben ser dilucidados 
previamente. pero indefectiblemente es una consecuencia natural, legal o inexcusa-
ble de la escrituración que para ese momento ya se debe haber materializado. de no 
considerarse así, la escrituración carecería de contenido jurídico, objeto y finalidad.

lo anterior es así, pues a través de la escrituración de la adjudicación, se transmite for-
malmente la propiedad de un bien derivado del procedimiento de remate, al consti-
tuir un acto dotado de autenticidad y certeza jurídica, por ser elevado a la fe pública 
de un notario público. así la entrega material del bien a su nuevo propietario, es una 
consecuencia legal necesaria de que el derecho de propiedad fue transmitido; es 
decir, en realidad solamente concreta y materializa una consecuencia del derecho 
real, al lograr la entrega de la posesión material al nuevo dueño, porque la posesión 
jurídica se transmitió al formalizar la adjudicación con la escritura respectiva. 

dicha circunstancia se corrobora con el contenido del artículo 2.250 del Código de pro-
cedimientos Civiles del estado de méxico, el cual dispone que fincado el remate, el 
postor deberá pagar lo ofrecido dentro de los tres días siguientes y hecho el pago, 
el Juez firmara la escritura o documento justificativo de la propiedad y ordenará se le 
entreguen los bienes rematados al postor.

tal dispositivo permite determinar que el legislador local advirtió que en el remate se 
realizan varias fases que culmina con la orden de otorgar la escritura donde se for-
maliza la venta judicial de los bienes. entonces aun cuando no se haya ordenado la 
entrega del bien inmueble adjudicado, tal circunstancia no implica que no se haya 
concluido el procedimiento de remate, toda vez que al haberse adjudicado el bien 
materia de la subasta y ordenado otorgar la escritura correspondiente, la consecuen-
cia inmediata será que tal escritura se otorgará, con lo cual se pone fin al procedimien to 
de remate, de ahí que la entrega física y material sólo es el resultado natural de la 
adjudicación del bien.
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entonces, por la naturaleza jurídica del procedimiento del remate, es la resolución que 
ordena escriturar la adjudicación la que debe reclamarse en amparo indirecto como 
última resolución en dicho procedimiento, pues la entrega de los bienes sólo consti-
tuye la realización lógica, necesaria y material del derecho de poseer, es decir, cons-
tituye una consecuencia legal necesaria de la transmisión de la propiedad.

en mi opinión, la interpretación literal conforme a la cual la orden de escriturar y de en-
tregar los bienes deben satisfacerse de manera individual, sea en un mandato o dife-
ridos en el tiempo, pero decididos de manera individual, y sólo hasta que se dicte la 
segunda, procede el amparo, debe desestimarse así, porque la finalidad del juicio de 
garantías, debe ser que sólo se impugne la decisión que sea de mayor relevancia 
en el procedimiento de remate y esa característica sólo la tiene la orden de escriturar, 
porque además de que ya se transfirió el derecho de propiedad a favor del adjudica-
tario, éste ya cumplió con su obligación de pago y sólo quedaría en espera de la 
materialización de su derecho mediante la entrega del bien rematado (que se insiste, es 
sólo una consecuencia natural), que como se precisó, aun cuando materialmente 
es importante y grave, en realidad sólo concreta o materializa una consecuencia 
necesaria del derecho de propiedad. 

la nueva norma tiene como sustancia la necesidad de establecer elementos objetivos 
para identificar a la última resolución dictada en un procedimiento de remate y ese 
dato objetivo lo constituye la orden de escrituración, porque en ella ya se sobrepasó 
la decisión del derecho subjetivo, propio de ese procedimiento, que es la determina-
ción del derecho de propiedad, o bien, que si la decisión que aprobó el remate se 
reclama como violación procesal, en esa oportunidad se decide de manera definitiva; 
de tal manera que si se confirma esa resolución, se convierte en la piedra angular del 
proceso de ejecución; en cambio, si la decisión impugnada resultara ilegal, entonces, 
el efecto de la sentencia de amparo tendría los efectos restitutorios que le son pro-
pias y la finalidad del juicio de garantías cumpliría su cometido. 

de esperar el dictado de la orden de entrega, conlleva riesgos materiales innecesarios, 
como es la mera posibilidad de que en el amparo se determinará la ilegalidad de la 
resolución que aprueba el remate y como consecuencia la adjudicación, habiéndose 
entregado el precio, el cual para ese momento pudiera implicar el riesgo de no recu-
perarlo, o si se recuperara, se hará después de haber sorteado una serie de dificulta-
des y el transcurso del tiempo para hacerlo. 

la interpretación que propone el primer tribunal Colegiado en materia Civil de este cir-
cuito tiene la ventaja de atribuirle a la interpretación de la norma un sentido funcio-
nal, en cuanto al bien jurídico que se pretende tutelar, que además es conforme con 
las bases constitucionales rectoras del juicio de amparo. 

desde mi perspectiva, esta interpretación se apega más a los derechos humanos, espe-
cialmente en cuanto a los principios de acceso efectivo a la administración de justi-
cia y al de seguridad jurídica. 

términos en los que emito el presente voto particular.

El licenciado Hugo Rosete guerrero, hago constar y certifico que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REMAtE. PARA EFECtoS dE LA PRoCEdEnCIA dEL juICIo 
dE AMPARo IndIRECto, LA ÚLtIMA RESoLuCIÓn ES LA 
QuE oRdEnA otoRgAR LA ESCRItuRA dE AdjudICACIÓn 
Y EntREgAR LA PoSESIÓn dE LoS InMuEBLES REMAtAdoS, 
AunQuE SE dICtEn En dIStIntAS dEtERMInACIonES. de la 
interpretación literal del artículo 107, fracción iV, tercer párrafo, de la ley 
de amparo, se advierte que tratándose del procedimiento de remate, 
para efectos de la procedencia del juicio de amparo, la última resolu-
ción es aquella que "en forma definitiva ordena el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados", pudien-
do reclamarse las violaciones cometidas en el procedimiento, de modo 
que, aun cuando dichas determinaciones se emitan en forma separada, 
en aras de la fuerza legal de la cosa juzgada e inmediata ejecución de 
la sentencia del caso, la procedencia de la acción de amparo se actua-
liza hasta que se cumplan ambos supuestos que expresamente señaló 
el legislador, ya que debe atenderse al contenido jurídico de dichas con-
diciones más que al momento en que se dicten; de ahí que en el pro-
cedimiento de remate, la última resolución es la que ordena otorgar la 
escritura de adjudicación y entregar la posesión de los inmuebles rema-
tados aunque se dicten en distintas determinaciones.

pleNo eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
PC.II.C. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y tercero, ambos en materia Civil del Segundo Circuito. 10 de noviembre de 
2015. mayoría de tres votos de los magistrados Noé adonai martínez Berman, Juan 
manuel Vega Sánchez y José martínez Guzmán. disidente: ricardo romero Vázquez. 
ponente: Juan manuel Vega Sánchez.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis ii.1o.C.8 C, del título y subtítulo: "remate. eN eStoS proCedimieNtoS, la Últi-
ma reSoluCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto eS aQuella Que eN Forma deFiNitiVa ordeNa el otorGamieNto 
de la eSCritura de adJudiCaCióN Y No la diVerSa Que diSpoNe la eNtre-
Ga de loS BieNeS rematadoS, auNQue aQuÉlla Y ÉSta CoNSteN eN doS 
reSoluCioNeS diStiNtaS.", aprobada por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 7, tomo 11, junio de 2014, página 1808, y.

el susten tado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 98/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. ES IMPRoCEdEntE ConCEdER 
EStE BEnEFICIo A LoS SEntEnCIAdoS PoR EL dELIto dE PRI
VACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd (SECuEStRo), En tÉRMInoS dE 
LA LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR LoS dELItoS En 
MAtERIA dE SECuEStRo, REgLAMEntARIA dE LA FRACCIÓn XXI 
dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, PoR Lo QuE no tIEnE APLICACIÓn REtRo
ACtIVA En Su BEnEFICIo LA LEY dE EjECuCIÓn dE SAnCIonES 
PEnALES Y REInSERCIÓn SoCIAL PARA EL dIStRIto FEdERAL.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. ES IMPRoCEdEntE ConCEdER 
EStE BEnEFICIo tRAtÁndoSE dE SEntEnCIAdoS PoR EL dELIto 
dE PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd (SECuEStRo), dE ACuERdo 
A LA LEY dE EjECuCIÓn dE SAnCIonES PEnALES PARA EL dIS
tRIto FEdERAL ACtuALMEntE ABRogAdA, HAStA AntES dE 
LA REFoRMA A Su ARtÍCuLo 50, PuBLICAdA En LA gACEtA oFI
CIAL dE LA EntIdAd EL 4 dE junIo dE 2004.

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto, primero Y SÉptimo, todoS eN 
materia peNal del primer CirCuito. 8 de diCiemBre de 2015. maYorÍa 
de SeiS VotoS de loS maGiStradoS riCardo paredeS CalderóN, 
mario ariel aCeVedo Cedillo, tereSo ramoS HerNÁNdeZ, lilia móNiCa 
lópeZ BeNÍteZ, Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ Y riCardo oJeda 
BoHórQueZ. diSideNteS: HÉCtor lara GoNZÁleZ, HoraCio armaNdo 
HerNÁNdeZ oroZCo Y taiSSia CruZ parCero. poNeN te tereSo 
ramoS HerNÁNdeZ. SeCretaria: GuillermiNa alderete porraS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno de Circuito es legalmente com-
petente para resolver la presente contradicción de tesis, en términos de los ar-
tículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, 41 Bis, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como los diversos 225 y 226, fracción iii, de la ley de ampa-
ro; y, el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, pues se trata de la contradicción de tesis sustentada entre tribunales 
Colegiados en materia penal de este primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, por haber sido formulada por los magistrados integran-
tes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal de este primer Circuito, 
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quienes están facultados para denunciar los criterios contradictorios sosteni-
dos entre los tribunales Colegiados del Circuito al que pertenecen, de confor-
midad con el artículo 227, fracción iii, en relación con el 226, fracción iii, ambos 
de la ley de amparo.

terCero.—Criterios sostenidos por los tribunales Colegiados con
tendientes. a efecto de determinar si existe la contradicción de criterios 
denunciada, es necesario exponer, las consideraciones vertidas por los tribu-
nales Colegiados Cuarto, primero y Séptimo, todos en materia penal de este 
circuito.

el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al resol-
ver el recurso de revisión 119/2015, sostuvo en lo que interesa lo siguiente:

"SÉptimo.—decisión de este tribunal Colegiado. los agravios formu-
lados por el recurrente son fundados.—de los motivos de disenso se advierte 
que el quejoso, sustancialmente alega que se debió aplicar la ley de ejecución 
de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, publicada el 
diecisiete de junio de dos mil once y actualmente en vigor. lo anterior por que, 
en su opinión, dicha legislación no restringe la concesión del beneficio de la 
remisión parcial de la pena para el delito de privación ilegal de la libertad, por 
el que fue condenado, pues dicha prohibición sólo se refiere a los diversos 
beneficios consistentes en tratamiento preliberacional y libertad prepara-
toria, según se advierte de los artículos 33 y 39.—en ese sentido, señala el 
quejoso, la legislación citada es más benéfica que la vigente al momento de los 
hechos, por lo que, en aplicación del artículo 14 de la Constitución, solicitó 
que su petición del beneficio de remisión parcial de la pena, se analizara con -
forme a la ley vigente en el momento en que presentó su solicitud.—asiste 
razón al recurrente.—Sin embargo, cabe precisar que el Juez de amparo 
estimó correcto que la Sala responsable estableciera que: a) para resolver sobre 
la solicitud del beneficio penitenciario de remisión parcial de la pena, debía 
aplicarse la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, 
vigente al momento del dictado de la sentencia de primer ins tancia 
(quince de diciembre de mil novecientos noventa y nueve), por ser la fecha 
en que se resolvió el fondo del asunto, que hizo dable la aplicación de la ley 
que regula el cumplimiento de la pena privativa de libertad impuesta.—b) Si bien 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para esta Ciu-
dad, no contempla expresamente causal de improcedencia para la concesión 
del beneficio penitenciario en cita, la ley General para prevenir y Sancionar 
el delito en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del ordinal 
73 constitucional, en vigor a partir del veintiocho de febrero de dos mil once, 
en su artículo 19, establece una prohibición expresa para los sentenciados 
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por los delitos a que se refiere la citada ley, por tanto, sostuvo el tribunal de 
apelación responsable, en nada beneficiaba al aquí quejoso la legislación 
mencionada en primer término.—Como puede advertirse, en el caso como 
primer punto debe dilucidarse cuál es la legislación que debe aplicarse, al 
resolver sobre la solicitud del beneficio penitenciario si la vigente al momento 
de los hechos, la que estaba en vigor, al dictar la sentencia o la vigente, al resol-
ver sobre tal petición.—de acuerdo a la narrativa de antecedentes, al momento 
de la comisión de los hechos y al dictarse la sentencia de primera instancia, se 
encontraba en vigor la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito 
Federal; y, al realizar la solicitud del beneficio de remisión parcial de la pena, 
estaban vigentes la ley General para prevenir y Sancionar el delito en mate-
ria de Secuestro y la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal.—antes de realizar una ponderación de qué 
norma debe prevalecer sobre otra (selección y exclusión) bajo cualquier 
esquema (interpretación progresiva, pro homine, jerárquico, especialidad o 
de retroactividad en beneficio), debe atenderse a la validez de la norma con-
forme a las reglas del derecho positivo.—así, tenemos que el treinta de noviem-
bre de dos mil diez, se publicó en el diario oficial de la Federación, la ley 
General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, re-
glamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.—en la exposición de motivos del decreto de 
re forma publicado en el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos 
mil once, se expusieron las razones para aprobar la reforma al mencionado 
precepto constitucional, cuya finalidad fue otorgar al Congreso de la unión, 
facultades para expedir una ley de carácter general en materia de secuestro, 
a fin de unificar los tipos penales en materia de secuestro, sus sanciones, las 
medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la dis-
tri bución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno.—dicha ley, es de observancia general en toda la república, tanto a 
nivel federal como local, en todos los órdenes de gobierno y, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la mencionada ley, solamente en algunos casos 
corresponde a la Federación investigarlo y sancionarlo, y en los casos restan-
tes a las autoridades jurisdiccionales del fuero común, pero sin duda, es apli-
cable en el ámbito local o federal, para los delitos cometidos en materia de 
secuestro.—en esa virtud, ante un nuevo marco legislativo sobre la materia 
de secuestro que implica un nuevo referente competencial, existe una norma-
tividad que indica la transición de las leyes aplicables a los casos sucedidos 
antes de la vigencia de tal ley general; siendo así que el artículo primero tran-
sitorio establece que dicha ley entrará en vigor a los noventa días posteriores 
a su publicación, a su vez, el segundo y quinto transitorio señalan: ‘Segundo. 
los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando 
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hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de la comisión de los hechos que les dieron origen. lo mismo se obser-
vará respecto de la ejecución de las penas correspondientes.’.—‘Quinto. las 
disposiciones relativas a los delitos de secuestro previstas tanto en el Código 
penal Federal como en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada 
en vigor el (sic) presente decreto seguirán aplicándose por los hechos reali-
zados durante su vigencia. asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose 
a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancio-
nados por los mismos artículos.’.—de los preceptos citados se advierte, entre 
otros supuestos, el relativo a que la ejecución de las penas se regirá conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos 
delictivos, esto es, las contenidas en los Códigos penales locales vigentes 
hasta la entrada en vigor de la ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; esto es, el propio 
legislador federal estableció la inaplicación de la ley general de secuestro para 
regular la etapa de ejecución de penas respecto de delitos acaecidos con 
anterioridad a la entrada en vigor de esa ley.—en tales condiciones, si en el 
caso, los hechos delictivos, proceso y sentencia ejecutoriada acaecieron antes 
de la entrada en vigor de la ley General para prevenir y Sancionar el delito en 
materia de Secuestro, incluso la etapa de ejecución se estaba realizando, 
al estar frente a situaciones de derecho creadas anteriormente a la entrada en 
vigor de tal legislación, debe estarse a lo dispuesto en el artículo segundo 
transitorio que prevé la aplicación ultractiva de la ley que se encontraba 
vigente al cometerse el delito,1 lo cual incluso es acorde a lo dispuesto por el 

1 en tal sentido se pronunció la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. ClXXX/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Xii, tomo 1, septiembre de 2012 página 508, que a la letra dice: "leY GeNe-
ral para preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN materia de SeCueStro. loS artÍCuloS 
SeGuNdo Y QuiNto traNSitorioS del deCreto por el Que Se eXpidió, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2010, No ViolaN el priN-
Cipio de retroaCtiVidad de la leY eN BeNeFiCio del CoNdeNado. de los preceptos citados 
se advierte, entre otros supuestos, el relativo a que la ejecución de las penas se regirá conforme 
a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos delictivos, especialmente, 
las contenidas en los códigos penales locales vigentes hasta la entrada en vigor de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi 
del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con base en los 
cuales fueron sentenciados los condenados. de ello se advierte que los mencionados artículos se-
gundo y quinto transitorios no violan el principio de retroactividad de la ley en beneficio del con-
denado, pues por un lado sólo establecen que la ejecución de las sentencias deberá ajustarse a 
la normativa sustantiva y procesal vigente, al cometerse el ilícito, esto es, disponen, a nivel legal, un 
principio de ultractividad y, por otro, no impiden ni prohíben la aplicación del artículo 56 del 
Código penal Federal, que consagra el principio de retroactividad benigna en materia penal federal, 
aplicable entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad; además 
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artículo 14 constitucional, en la parte que establece que las leyes aplicables 
son las expedidas con anterioridad al hecho que motiva el acto de privación, 
esto es, la regulación, por parte del estado, de la actuación de los individuos, a 
través de las leyes y de su aplicación, debe dirigirse a los hechos ocurridos 
durante su vigencia.—ahora bien, los mencionados artículos transitorios, sólo 
establecen, como ya se dijo, que la ejecución de las sentencias deberá ajus -
tarse a la normativa sustantiva y procesal vigente, al cometerse el ilícito, esto 
es, disponen, a nivel legal, un principio de ultractividad pero no impiden ni 
prohíben la aplicación del artículo 2 del Código penal para el distrito Federal, 
que consagra el principio de retroactividad benigna en materia penal, aplica -
ble entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de segu-
ridad; además de que esta interpretación sistemática y armónica respeta los 
artículos 14, primer párrafo, de la Constitución General de la república, inter-
pretado a contrario sensu, y 9 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos,2 ya que su eficacia sólo queda condicionada a que, en cada caso 
concreto, quede demostrado que el sentenciado se encuentra en una situa -
ción que justifica aplicar la nueva ley en su beneficio.—en tales condiciones, 
procede analizar cuál norma local debe ser aplicada en la especie, esto es, la 
ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, publicada 
en la Gaceta oficial del distrito Federal, el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, o bien, la ley de ejecución de Sanciones pena-
les y reinserción Social para esta ciudad, publicada en la Gaceta citada, el 
diecisiete de junio de dos mil once.—a fin de dilucidar lo anterior, es perti-
nente transcribir el párrafo tercer del artículo 50 de la ley de ejecución de 
Sanciones penales para el distrito Federal, vigente en la época de los hechos: 
‘artículo 50. … la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, estable-
cerá las condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido 
en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 84 del Código penal para el 
distrito Federal. La remisión parcial de la pena no se concederá a los sen-
tenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el 
artículo 85 del citado Código penal …’.—por su parte, el artículo 85, párrafo 

de que esta interpretación sistemática y armónica respeta los artículos 14, primer párrafo, de la 
Constitución General de la república, interpretado a contrario sensu, y 9 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, ya que su eficacia sólo queda condicionada a que, en cada 
caso concreto, quede demostrado que el sentenciado se encuentra en una situación que justifica 
aplicar la nueva ley en su beneficio."
2 "Artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad. 
"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según del derecho aplicable. tampoco se puede imponer pena más grave que 
la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la 
ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."
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primero, del Código penal para el distrito Federal, preveía: ‘artículo 85. la liber-
tad preparatoria no se concederá a los sentenciados por alguno de los delitos 
contra la salud en materia de narcóticos previsto en los artículos 194 y 196 Bis; 
por el delito de violación previsto en el primero y segundo párrafos del artículo 
265 en relación con el artículo 266 Bis, fracción i; por el delito de plagio y 
secuestro previsto por el artículo 366, con excepción de lo previsto en la frac-
ción Vi de dicho artículo en relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto 
en el penúltimo párrafo; por el delito de robo con violencia en las per sonas en un 
inmueble habitado o destinado para habitación, conforme a lo previsto en el 
artículo 367 en relación con los artículos 372 y 381 Bis, de este código, así como 
a los habituales y a quienes hubieran incurrido en segunda reincidencia.’.—
mientras que, la Ley de Ejecución de Sanciones Penales y Reinserción 
Social para el distrito Federal (que derogó la ley de ejecución anterior), en 
su artículo 33, establece: ‘artículo 33. improcedencia. los beneficios peni-
tenciarios, en su modalidad de tratamiento preliberacional y libertad pre
paratoria, no se otorgarán a los sentenciados por delitos de: homicidio 
calificado, previsto en el artículo 128; secuestro, previsto en los artículos 163, 
163 Bis, 164, 165, 166 y 166 Bis con excepción de lo previsto en el último 
párrafo del artículo 164; desaparición forzada de personas, previsto en el ar-
tículo 168; tráfico de menores en los supuestos de los párrafos tercero y cuarto 
del artículo 169; violación previsto en los artículos 174, 175,178 y 181 Bis; 
turismo sexual previsto en el artículo 186; pornografía, a que se refiere el ar tículo 
187; trata de personas, previsto en el artículo 188 Bis; robo agravado, previsto 
en el artículo 220 en relación a los artículos 224 fracción i y 225; extorsión, 
previsto en el artículo 236; asociación delictuosa y delincuencia organizada, 
contenido en los artículos 253, 254 y 255; tortura, a que se refieren los artículos 
294 y 295; todos del Código penal, excepto en los casos de colaboración pre-
vistos por la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal; 
tampoco se les concederá a quiénes se les haya otorgado anteriormente éste 
o algún otro beneficio.—así como aquellos delitos previstos en leyes genera-
les de competencia del distrito Federal.’.—Como puede observarse, la legis-
lación de ejecución vigente en la época de los hechos, establecía que los 
beneficios de libertad anticipada (tratamiento preliberacional, libertad prepa-
ratoria y remisión parcial de la pena), no se concederían a los sentenciados 
por los delitos, entre otros, el de secuestro, previsto en los artículos 163, 163 Bis, 
164, 165, 166 y 166 Bis, con excepción de lo previsto en el último párrafo del 
numeral 164 del Código penal para el distrito Federal.—mientras el precepto 
33 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el 
distrito Federal, solamente señala la improcedencia de beneficios peniten-
ciarios respecto del tratamiento preliberacional y libertad preparatoria, a los 
sentenciados por diversos delitos, entre ellos, el de secuestro (por el que fue 
condenado el quejoso), es decir, excluye de dicha prohibición a la remi-
sión parcial de la pena.—en consecuencia, en el presente asunto, en relación 
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con la ejecución de las penas, la ley que resulta aplicable en beneficio del 
peticionario de garantías es la ley de ejecución de Sanciones penales y rein-
serción Social para el distrito Federal, que no establece la negativa del bene-
ficio penitenciario en la modalidad de remisión parcial de la pena, tratándose 
del delito de secuestro.—en tales condiciones, se reitera, si al momento en 
que el promovente del amparo solicitó el beneficio penitenciario de remisión 
parcial de la pena y el Juez de ejecución resolvió (diez de junio de dos mil 
catorce), se encontraba en vigor la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial del 
distrito Federal, el diecisiete de junio de dos mil once, cuyo artículo 33, como 
ya se dijo, no prohíbe el otorgamiento del beneficio penitenciario de remisión 
parcial de la pena a los sentenciados por el delito de secuestro, sino respecto 
de tal ilícito, sólo veda los beneficios penitenciarios en su modalidad de tra-
tamiento preliberacional y libertad preparatoria; la Sala responsable, a fin de 
acatar lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, tomando en cuenta que 
al existir un conflicto de normas en el tiempo, debe aplicarse la que genere un 
mayor beneficio al quejoso, al resolver el recurso de apelación y dar respuesta 
a la solicitud del quejoso, debió aplicar en lo que beneficiara dicha legislación y 
pronunciarse respecto a los demás requisitos establecidos en el artículo 39 
de la misma ley.—en esa virtud, procede revocar la sentencia recurrida y con-
ceder el amparo y protección de la Justicia de la unión a **********, contra la 
resolución de catorce de noviembre de dos mil catorce, dictada por la primera 
Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en el toca penal 
**********, para el efecto de que deje insubsistente la determinación recla-
mada y dicte otra en la que tomando en consideración que la ley de ejecución 
de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, vigente al 
momento de efectuarse la petición, resuelva el recurso de apelación y analice 
si el peticionario de amparo reúne o no los requisitos establecidos en el ar-
tículo 39 de la misma ley para la concesión del beneficio de la remisión parcial 
de la pena, declarando lo que en derecho proceda.—dicha concesión se hace 
extensiva al acto de ejecución reclamado al Juez primero de ejecución de San-
ciones penales del distrito Federal, por no combatirse por vicios propios.—
por las razones antes expuestas, este tribunal Colegiado se aparta del crite rio que 
sobre el tema sostuvo en los amparos en revisión ********** y **********.—
Y como el criterio sustentado en la presente resolución se contrapone con lo 
resuelto por los tribunales Colegiados primero y Séptimo en materia penal del 
primer Circuito, en los juicios de amparo en revisión ********** y **********, 
respectivamente, conforme a lo dispuesto en el artículo 107, fracción Xiii,3 

3 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamen-
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
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de la Constitución Federal, lo procedente es denunciar la contradicción de 
que se trata; por tanto, remítase al Pleno en Materia Penal de este circuito 
copia autorizada de esta sentencia y el disco que la contenga, para los efec-
tos del artículo 226, fracción iii, de la ley de amparo.—por lo expuesto y con 
fundamento en los artículos 92 y 93 de la ley de amparo, 35 y 37, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve: …"

el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el recurso de revisión **********, sostuvo en lo que interesa lo 
siguiente:

"Contra ello, la inconforme adujo que la resolución recurrida transgre-
de sus derechos fundamentales, toda vez que no se fundó y motivó adecua-
damente y que el ordenamiento que a ella le beneficiaba es el numeral 39 de 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal, ya que éste no prevé una improcedencia para acceder al beneficio; 
además de que no se debió utilizar una norma intermedia en su perjuicio.—
es infundado dicho argumento.—Contrario a lo que afirma, el Juez de am-
paro, de manera fundada y motivada, señaló que el numeral 85 del Código 
penal para el distrito Federal vigente al momento en que se cometió el ilícito 
–uno de febrero de mil novecientos noventa y nueve–4 no permitía el acceso 
al beneficio de remisión parcial de la pena, ello en concordancia con el diver-
so precepto 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito 
Federal.5—Y eso es correcto, toda vez que los sentenciados por los delitos de 

"…
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los mencionados 
tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida 
la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
4 "Artículo 85. la libertad preparatoria no se concederá a los sentenciados por el delito de viola-
ción, previsto en el artículo 265 en relación con el artículo 266 Bis, fracción i; por los delitos 
graves que dolosamente afecten la integridad física o emocional de los menores; por el delito de 
plagio y secuestro previsto por el artículo 366, con excepción de lo previsto en la fracción Vi 
de dicho artículo en relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo; 
por el delito de robo con violencia en las personas en un inmueble habitado o destinado para 
habitación, conforme a lo previsto en el artículo 367 en relación con los artículos 372 y 381 Bis, de 
este código, así como a los habituales y a quienes hubieran incurrido en segunda reincidencia."
5 "Artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el 
recluso observe buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas que 
se organicen en el establecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta 
última será, en todo caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión 
parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en la participa-
ción en actividades educativas y en el buen comportamiento del sentenciado.
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secuestro no están en aptitud de obtener el beneficio de la remisión parcial 
de la pena, y si bien existió una ley que sí lo permitía, ésta al momento de la 
petición del beneficio y de la sentencia de condena, no se encontraba vigente, 
por lo que no es posible que la peticionaria del amparo pudiera ser acreedora 
a su libertad bajo ese supuesto, pues esa era una expectativa de derecho que 
en el momento de su vigencia la quejosa aún no tenía la temporalidad en pri-
sión para ser acreedora del citado beneficio.—ilustra, en lo conducente, la juris-
prudencia 1/2004 sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 151, tomo XiX, marzo de 2004 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: ‘leY peNal 
iNtermedia. No puede apliCarSe al momeNto de emitir la SeNteN-
Cia deFiNitiVa, auN CuaNdo HaYa Sido BeNÉFiCa.—Si bien es cierto que 
en materia penal, la ley favorable que surge con posterioridad a la comisión 
de un delito debe aplicarse retroactivamente al momento en que se emita la 
sentencia definitiva, también lo es que la ley intermedia, que es la que surge 
durante la tramitación del proceso pero deja de tener vigencia antes de dic-
tarse sentencia definitiva, no puede aplicarse ultractivamente en beneficio 
del procesado al dictarse ésta, aun cuando sea favorable, toda vez que de 
acuerdo con el principio de irretroactividad de la ley que establece el artículo 
14 de la Constitución de los estados unidos mexicanos, la norma legal favo-
rable sólo es aplicable durante su vigencia temporal. ello es así, en razón de 
que cuando se cometió el delito la ley no estaba vigente y cuando se emitió 
sentencia ya estaba derogada, sin que deba considerarse que el procesado 
adquirió a su favor un derecho, pues aquella norma legal sólo constituyó una 
expectativa de derecho, la cual se habría materializado en la sentencia de 
haber estado vigente.’.—en tal sentido, es inconcuso que **********, al haber 
sido condenada por el delito privación ilegal de la libertad en la modalidad 
de secuestro, se encuentra en el supuesto previsto en el último párrafo del 
artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, 
vigente al día del fallo condenatorio; es decir, que cometió uno de los injustos 

"la remisión funcionará independientemente de la libertad preparatoria. para este efecto, el 
cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. el ejecutivo regulará el sistema 
de cómputos para la aplicación de este precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas re-
glamentarias de los establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encargadas 
de la custodia y de la readaptación social.
"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá las condiciones que deba 
cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 
84 del Código penal para el distrito Federal. la remisión parcial de la pena no se concederá a los 
sentenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del 
citado Código penal.
"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a lo dispuesto por el artículo 
86 del Código penal para el distrito Federal."
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penales enumerados en el citado numeral 85.—ahora, como bien lo precisó 
el órgano constitucional recurrido, la peticionaria de garantías se equivoca 
respecto de qué ley es la aplicable, pues ella toma como base el artículo 39 de 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social, el cual esta-
blecía: ‘Artículo 39. remisión parcial de la pena. la remisión parcial de la 
pena es un beneficio otorgado por el Juez de ejecución y consistirá en que, 
por cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que 
se reúnan los requisitos siguientes: I. Que el sentenciado haya observado 
durante su estancia en prisión buena conducta; II. Que participe regularmente 
en las actividades laborales, educativas, deportivas o de otra índole que se 
organicen en el centro penitenciario; y, III. Que con base en los estudios técni-
cos que practique el centro penitenciario, pueda determinarse la viabilidad 
de su reinserción social.—este será el factor determinante para la concesión 
o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse exclusiva-
mente en los dos requisitos anteriores.’.—Sin embargo, su alegato carece de 
razón porque para determinar la procedencia del beneficio de remisión de la 
pena, el examen jurídico respectivo debe realizarse conforme a lo dispuesto 
en la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal publi-
cada en la Gaceta oficial el diecisiete de junio de dos mil once, dado que ésta 
entró en vigor el diecinueve de junio de dos mil once,6 es decir, con posteriori-
dad a la fecha en que quedó firme la sentencia dictada en su contra, en la cual 
fue condenada a una pena de prisión por un delito de secuestro.—Si bien el 
numeral 39 no establece expresamente improcedencia alguna para conceder 
la remisión parcial de la pena, ello no implica ponderar qué norma es más 
favorable a la quejosa, en virtud que implicaría sostener que el numeral 
segundo transitorio del decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el cuatro de mayo de dos mil nueve, por el cual se reformó el artículo 73, frac-
ción XXi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contra-
viene lo previsto en el diverso 14 de la ley Suprema citada (interpretado 
contrario sensu), lo que no es posible.—pero, lo que aquí importa es que el 
numeral del Código penal para el distrito Federal no permite el acceso al bene-
ficio a los sentenciados por el tipo de delito, por el cual se le condenó a la 
quejosa, y si bien el numeral transcrito no prevé una improcedencia, la legis-
lación sustantiva sí, y ésta no puede ser superada por la diversa ley que la 
quejosa refiere le beneficia.—Finalmente, afirma ********** que el fallo recu-
rrido viola en su perjuicio el principio de reinserción social previsto en el numeral 
18 de nuestra Carta magna, al no haberse valorado las constancias que acredi-
tan la viabilidad de que se reinserte efectivamente en la sociedad.—es infundado 

6 "transitorios
"Segundo. el presente decreto entrará en vigor el día 19 de junio de 2011."
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lo anterior, toda vez que, con la negativa de la remisión parcial de la pena no se 
inobservan los principios en los que descansa el sistema penitenciario –el tra-
bajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y prevenir su 
reincidencia, observando los beneficios que para él prevé la ley–, pues en el 
caso, dicha negativa se encuentra fundada en el hecho de que la recurrente 
no cumple con los requisitos de procedencia previstos en la ley para la con-
cesión de tal beneficio, pues incluso la prisión en términos del numeral invo-
cado se utiliza para reinsertar a la quejosa a la sociedad.—así, al no existir 
transgresión a los derechos fundamentales de la recurrente previstos en los 
artículos 14, 16 y 18 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, se confirma la determinación del Juez de amparo de negarle la protección 
constitucional respecto del acto que reclamó.—por lo expuesto y fundado, se 
resuelve …"

el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
al resolver el recurso de revisión **********, sostuvo en lo que interesa, lo 
siguiente:

"oCtaVo.—Como cuestión preliminar, se destaca que la inclusión en 
nuestro marco constitucional del concepto de derechos humanos ocurrió por 
decreto de diez de junio de dos mil once, en virtud del cual, se reformó el 
artículo 1o. de la Constitución Federal, que entró en vigor al día siguiente a 
su publicación, en el que se establece que todas las autoridades del país, en el 
ámbito de sus competencias, están obligadas a garantizar el respeto y protec-
ción de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte.—además, 
este tribunal también velará, por el respeto a los derechos humanos de la 
víctima u ofendido con base en la normatividad constitucional y convencio-
nal expedida con anterioridad a la publicación del acuerdo General 11/2012 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de hacer realidad el derecho 
de igualdad consagrado en el artículo 1o. de nuestra Carta magna.—es apli-
cable a dicha consideración, la tesis de jurisprudencia i.7o.p. J/1 (10a.) de 
este tribunal, visible en la página 1163 del libro XV, tomo 2, diciembre de 2012 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y 
texto: ‘dereCHoS HumaNoS. loS triBuNaleS de la FederaCióN deBeN 
promoVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZarloS, aSÍ Como iNterpre-
tar Y apliCar retroaCtiVameNte la NormatiVa CoNStituCioNal Y 
CoNVeNCioNal eXpedida CoN aNterioridad a la puBliCaCióN del 
aCuerdo GeNeral 11/2012 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal, No Sólo eN FaVor del SuJeto aCtiVo del delito, SiNo 
tamBiÉN de la VÍCtima u oFeNdido. acorde con el artículo primero del 
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acuerdo General 11/2012 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
sobre la normativa y actuación de órganos jurisdiccionales y administrativos 
en términos del quinto párrafo del artículo 1o. constitucional, publicado en el 
diario oficial de la Federación el siete de junio de dos mil doce, en vigor al día 
siguiente, los tribunales de la Federación deberán interpretar y aplicar retro-
activamente la normativa constitucional y convencional expedida con ante-
rioridad a la publicación de ese acuerdo, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, previstos en 
el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, vigente a partir del once de junio de dos mil once. lo ante-
rior a fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y 
reparar sus violaciones en los términos que establezca la ley, no sólo en favor 
del sujeto activo del delito, sino también de la víctima u ofendido.’.—asimismo, 
como la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha puesto especial énfasis 
en la necesidad de que los Jueces realicen su tarea jurisdiccional con perspec-
tiva de género, con el fin de hacer efectivo lo que establecen los artículos 1o. y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; este tribunal, 
tomando en consideración la diversidad de los modos en que se presentan las 
relaciones de género en la sociedad, en el ámbito de su competencia, comba-
tirá la discriminación por medio del quehacer jurisdiccional para garantizar el 
acceso a la justicia y remediar las situaciones asimétricas de poder; por tanto, 
juzgará con dicha perspectiva, lo que significa que examinará si durante el 
procedimiento de amparo, que culminó con el dictado de la sentencia recu-
rrida, las partes fueron discriminadas por razón de edad, sexo, estado civil, 
embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, orientación 
sexual, color de la piel, nacionalidad, origen o posición social o económica, 
trabajo o profesión, características físicas, discapacidad, estado de salud o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto la 
desigualdad en la impartición de justicia.—en apoyo a la precedente conside-
ración, se invoca la tesis aislada 1a. C/2014, sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página quinientos 
veintitrés, libro 4, tomo i, correspondiente a marzo de dos mil catorce, de la 
Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, décima Época, de rubro y texto 
siguiente: ‘aCCeSo a la JuStiCia eN CoNdiCioNeS de iGualdad. elemeN-
toS para JuZGar CoN perSpeCtiVa de GÉNero.—del reconocimiento 
de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de 
género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base 
en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un método en 
toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de veri-
ficar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones 
de género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. para ello, 
el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si 
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existen situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un 
desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y 
valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, 
a fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas por condiciones 
de sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por 
razones de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 
situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar el 
impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución 
justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de 
género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas 
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) consi-
derar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje 
basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lengua-
je incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discrimi-
nación por motivos de género.’.—NoVeNo.—es inoperante e infundado el 
agravio identificado como punto uno e infundados los restantes.—es ino pe
rante lo aducido por el quejoso en el punto uno en el sentido que el Juez 
de distrito violó flagrantemente los artículos constitucionales precisados en 
el motivo de disenso que se analiza, pues resulta técnicamente inadmisible 
que el órgano jurisdiccional a quien se encomienda tutelar los derechos subje-
tivos públicos mediante el procedimiento de amparo, transgreda los preceptos 
de la Constitución Federal que consagran los derechos fundamentales, en 
virtud de que precisamente, la legalidad de los actos reclamados debe anali-
zarse siempre a través de las disposiciones de la ley de amparo.—en efecto, 
los juzgadores de amparo, al conocer de los distintos juicios de prerrogativas 
de su competencia, ejercen la función de control constitucional y, en ese 
caso, dictan determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer 
cumplir éstas, según su propio criterio y bajo su responsabilidad por inves-
tidura que les otorga la ley, por lo que no puede estimarse que las resolu
ciones que emiten durante el trámite de un juicio de amparo sean 
violatorias de los derechos fundamentales de los gobernados, pues no 
resulta jurídico afirmar que los aludidos funcionarios, al resolver si las autori-
dades responsables vulneraron o no los derechos fundamentales de la parte 
quejosa, incurran a su vez en conculcarlos; sin soslayar que para arribar a la 
conclusión correspondiente, se basan en los preceptos de la ley de amparo 
a la cual ciñen su actuación y en su caso, podrían incidir en indebida apre
ciación del acto reclamado, indebida aplicación de algún precepto de 
la ley rectora de dicho acto, omisión de aplicar algún dispositivo legal 
o de estudiar los conceptos de violación, pero no en infracción a derechos 
humanos o prerrogativas constitucionales.—en ese orden de ideas, se 
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afirma que aun cuando contra sus decisiones procede el recurso de revisión, 
no es un medio de control constitucional autónomo a través del cual 
pueda analizarse la violación a prerrogativas, sino que es el procedimiento de 
segunda instancia, cuya finalidad es asegurar el óptimo ejercicio de la fun-
ción judicial, a través del cual el tribunal de alzada, con amplias facultades de 
sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el juez 
Federal tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios 
expuestos. así, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben anali-
zarse los agravios consistentes en que la autoridad de amparo violó prerroga-
tivas constitucionales al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del 
medio de defensa y por la función de control constitucional que el a quo 
desempeña, ya que si así se hiciera, se trataría extralógicamente al mismo 
como otra autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía estable-
cida para elevar las reclamaciones de inconstitucionalidad de los actos, que es 
el juicio de amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre 
otro control constitucional.7.—ahora bien, resulta infundado el motivo de 
disenso hecho valer por el peticionario de amparo identificado con el número 
2 de la síntesis relativa, concerniente a que indebidamente dejó de aplicar a 
favor del impetrante, el control de convencionalidad y el principio pro homine, 
previstos en los tratados internacionales.—Ciertamente en junio de dos mil 
once, se reformó el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos a efecto de privilegiar el control de convencionalidad ex oficio y, 
con ello, favorecer en todo tiempo a las personas al otorgarles la protección 
más amplia, lo que constituye obligación para todas las autoridades; sin em-
bargo, si el derecho humano que se estima se transgredió está esencialmente 
regulado en la Carta magna y en la ley secundaria, la observancia de éstos es 
suficiente aun y cuando no se invoque algún tratado internacional; de tal 
forma que si el recurrente señala que se vulneraron en su perjuicio los derechos 
humanos porque no se permite la readaptación social de quienes fueron sen-
tenciados por un ilícito, en virtud de los daños que causaron con esa conducta 
ilícita; al respecto no hay violación al principio de convencionalidad ex officio 
y, por tanto, no puede alegarse que no se observó tal derecho previsto en un 
tratado internacional, pues la reinserción se encuentra prevista en el artículo 
18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que no 
es dable pedir que se apliquen los tratados internacionales, pues esto tendría 
cabida cuando la reinserción del sentenciado no estuviera prevista.—de igual 

7 Cfr. tesis de jurisprudencia 35 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZGadoreS de amparo 
ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte eN eSe aSpeCto.", visible en la página 29 
del tomo V, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000.
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forma, es infundado el agravio contenido en el punto 3 de la síntesis relativa, 
toda vez que como lo señaló el a quo, no se observa que en el fallo emitido por 
la Sala penal se haya aplicado alguna norma retroactivamente en agravio del 
peticionario de amparo al observar que se aplicó el ordenamiento vigente que 
regía cuando se dictó sentencia condenatoria al impetrante.—además, el a quo 
acertadamente señaló que la resolución de la Sala no transgredió lo estable-
cido en el artículo 16 constitucional, pues el análisis que realizó fue de con-
formidad con lo establecido en los numerales 414 a 434 del código procesal 
de la materia, de tal forma que lo hizo en forma exhaustiva, pues dio respuesta 
a las consideraciones que a título de agravios hizo valer el ahora recurrente 
con apoyo en los preceptos jurídicos aplicables al caso, así como expuso las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas para 
la emisión de su resolución, en la que evidentemente existe adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.—Bajo ese contexto, no 
es aplicable la tesis que invoca en apoyo a su argumento de rubro: ‘FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriSdiCCioNa-
leS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 de la 
CoNSti tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reS peC-
tiVameNte.’, en razón de las consideraciones señaladas.—deviene infun
dado el motivo de disenso identificado con el número cuatro de la síntesis 
correspondiente, relativo a que indebidamente se tuvo fundada y motivada la 
resolución de la Sala, sin considerar la recomendación que emitió el Consejo 
técnico interdisciplinario del Sistema penitenciario.—lo infundado de su 
argumento resulta en razón de cómo se señaló en el anterior agravio, la Sala 
de apelación fundó y motivó suficientemente su resolución; ahora bien, con-
cerniente a que no se consideró la recomendación señalada, no significa que 
la determinación de la Sala esté falta de la debida fundamentación y motiva-
ción; pues el hecho de que el ahora impetrante fuera promovido por el Consejo 
técnico interdisciplinario con la finalidad de obtener la remisión parcial de la 
pena; como lo señaló la Sala y el a quo, no desvirtúa la causa de improceden-
cia, cuya constatación impide el otorgamiento de los beneficios penitenciarios 
a aquellos individuos que lesionaron uno de los bienes jurídicos tutelados de 
mayor importancia, como lo es la libertad; de tal forma, que resulta intrascen-
dente que el aludido consejo propusiera al inconforme para que se le conside-
rara merecedor de la remisión de la pena al existir la causa de improcedencia 
prevista en el artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el 
distrito Federal vigente al tiempo en que se dictó sentencia condenatoria 
al quejoso con sanción privativa de la libertad por el delito de privación ilegal de la 
libertad, en el que se señalaba que la remisión de la pena no se concede-
ría a los sentenciados que se encontraran en cualquiera de los casos a que 
se refiere el numeral 85 del Código penal para el distrito Federal vigente en la 
época de los hechos.—de igual forma, es infundado el agravio que expone 



1701CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el peticionario de amparo y que se sintetiza en el número 5 del considerando 
que antecede; relativo a que la Sala de apelación no consideró las reformas al 
código de la materia y la expedición de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal, que en su artículo 39, permite la aplicación 
del beneficio de la remisión parcial de la pena, lo que evidentemente es violato-
rio de garantías.—lo infundado de su argumento deviene en razón de que si 
bien es cierto que el diecisiete de junio de dos mil once, se expidió la ley 
de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Fede-
ral, que en su artículo 39 establece los requisitos que tiene que reunir el sen-
tenciado a efecto de que se le otorguen beneficios; sin embargo, no existe 
motivo para que el Juez de ejecución considerara la referida legislación en 
razón de que la aplicable es la ley de ejecución de Sanciones penales para 
el distrito Federal, al ser la que regía al momento de la emisión de la senten-
cia condenatoria emitida contra al impetrante de amparo y en la que se preveía 
como se estableció, una causa de improcedencia (artículo 50 de la ley de 
ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal en relación con el diver-
so 85 del Código penal para el distrito Federal vigente en la época de los he-
chos); por lo que era intrascendente analizar el numeral 39 de ley de ejecución 
de San ciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, al existir de 
pleno derecho una causal de improcedencia en la ley que regía cuando se dictó 
sen tencia condenatoria al impetrante de amparo.—además de que la ley de 
eje cución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, 
que señala el peticionario de amparo como aquélla que debió aplicársele es 
una ley intermedia que sólo se aplica a hechos cometidos durante su vigencia; 
sin que sea óbice a lo anterior que siga en vigor, toda vez que con posteriori-
dad se expidió la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro que también prohíbe el beneficio de la remisión de la pena en 
los casos de secuestro.—a lo anterior, sirve de apoyo, por similitud jurídica, 
la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2004, sustentada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de la Nación, visible en página 151, tomo XiX del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, marzo de 2004, materia penal, Novena 
Época, de rubro y texto: ‘leY peNal iNtermedia. No puede apliCarSe al 
momeNto de emitir la SeNteNCia deFiNitiVa, auN CuaNdo HaYa 
Sido BeNÉFiCa.—Si bien es cierto que en materia penal, la ley favorable que 
surge con posterioridad a la comisión de un delito debe aplicarse retroactiva-
mente al momento en que se emita la sentencia definitiva, también lo es que 
la ley intermedia, que es la que surge durante la tramitación del proceso pero 
deja de tener vigencia antes de dictarse sentencia definitiva, no puede aplicarse 
ultractivamente en beneficio del procesado al dictarse ésta, aun cuando sea 
favorable, toda vez que de acuerdo con el principio de irretroactividad de la ley 
que establece el artículo 14 de la Constitución de los estados unidos mexicanos, 
la norma legal favorable sólo es aplicable durante su vigencia temporal. ello 



1702 FEBRERo 2016

es así, en razón de que cuando se cometió el delito la ley no estaba vigente y 
cuando se emitió sentencia ya estaba derogada, sin que deba considerarse 
que el procesado adquirió a su favor un derecho, pues aquella norma legal 
sólo constituyó una expectativa de derecho, la cual se habría materializado en 
la sentencia de haber estado vigente.—Contradicción de tesis 39/2003-pS. 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos 
del Noveno Circuito. 7 de enero de 2004. Cinco votos. ponente: Humberto 
román palacios. Secretario: enrique luis Barraza uribe.’.—al margen de lo 
anterior, no se transgrede el párrafo tercero del artículo 14 constitucional; 
en razón de que con base en la exacta aplicación de la ley, es que se establece 
la negativa del beneficio de la remisión de la pena; tampoco se vulnera en su 
perjuicio el principio de control de convencionalidad, pues no puede pedirse 
que se apliquen los tratados internacionales, cuando el tópico de la reinserción 
está previsto en el artículo 18 constitucional y como parte de esa reinser-
ción social es que el sentenciado cumpla con la sanción privativa de libertad 
a la que fue condenado máxime cuando existe legislación expresa que niega 
el derecho a gozar de algún beneficio preliberacional; además, que el control de 
convencionalidad sólo conlleva a que si en los instrumentos internacionales 
existe una protección más benéfica para la persona respecto de la institución 
jurídica que se analice, ésta se aplique, lo que en el caso no acontece; de 
igual forma, no existe violación al principio pro homine como lo adujo el peti-
cionario de amparo, en razón de no existir norma que le favorezca como se 
señaló en líneas que anteceden y con ello otorgar protección más amplia, 
pues el hecho de que para los sentenciados por el delito de secuestro no se 
les concedan beneficios, es en razón de que se buscó proteger un derecho 
fundamental de igual valor al restringido como lo es la libertad de las personas 
y si bien es cierto al quejoso al momento de que se emitió la sentencia se le 
condenó por el ilícito entonces tipificado como de privación de la libertad 
calificado, también lo es que la reforma de dos mil dos realizada al código 
sustantivo de la materia, relativa a la abrogación del Código penal de 1931, en 
el Nuevo Código penal para el distrito Federal, se hizo la división respecto de 
los ilícitos de privación de la libertad simple y aquellos en los que la privación 
de la libertad es calificada a los cuales se les denominó secuestro; de tal 
forma, que si al ahora impetrante se le condenó por el delito de privación 
ilegal de la libertad calificado es evidente que en la actualidad su denomina-
ción es secues tro, sin que sea transgresor de prerrogativas al establecerse 
las mismas penas.—Bajo ese contexto, no son aplicables las tesis de rubro: 
‘priNCipio PRO HOMINE Su apliCaCióN eS oBliGatoria.’ y ‘eXaCta 
apliCaCióN de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNido 
Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN a la leY miSma.’, en razón de los razo-
namientos expuestos en líneas que anteceden.—en ese orden de ideas, deviene 
infundado el motivo de disenso hecho valer por el peticionario de amparo y 
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que se sintetiza en el número 6 de la síntesis correspondiente; pues si bien 
es cierto el principio de especialidad señala que la ley especial debe regir sobre 
la general; sin embargo, también lo es que la ley que pretende el quejoso le sea 
aplicable es ‘intermedia’, entre aquella que regía en el momento en que el 
peticionario adquirió la calidad de sentenciado y la actual ley General para pre-
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria del 
párrafo primero de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; por lo que como se señaló, sólo es aplicable 
respecto de los hechos cometidos durante su vigencia, no obstante que 
se encuentre vigente, en razón de que posterior a la expedición de esta ley 
intermedia surgió la que regula los delitos en materia de secuestro, orde-
namiento en el que también se prohíben los beneficios a los reos sentenciados 
por el ilícito de privación ilegal de la libertad calificada, ilícito por el que fue 
sentenciado el ahora quejoso y que como se señaló en líneas que anteceden 
con la reforma de dos mil tres al código sustantivo de la materia se le deno-
minó secuestro.—en relación con lo anterior no es aplicable el criterio de 
epígrafe: ‘retroaCtiVidad de la leGiSlaCióN peNal. deBe apliCarSe 
la leY Que reSulte mÁS BeNÉFiCo al reo.’ atento a las consideraciones 
vertidas en líneas que anteceden.—es infundado el último de los agravios 
hecho valer por el recurrente, identificado con el número 7 de la síntesis rela-
tiva; ahora bien, es cierto que al momento de que se emitió sentencia conde-
natoria contra el quejoso por la comisión del delito entonces tipificado como 
privación ilegal de la libertad calificado y no por secuestro; en razón de que 
en el artículo 366, párrafo primero, fracción i, incisos c), fracción ii, incisos b), 
c) y d), del Código penal que tuvo aplicación hasta el once de noviembre de 
dos mil dos; por lo que en la nueva legislación el delito por el que fue senten-
ciado se le denominó ‘secuestro’.—ahora bien, en lo relativo a que al colateral del 
quejoso quien al igual que el recurrente también se le sentenció por el delito 
de privación ilegal de la libertad calificado y a quien después de promover 
juicio de amparo se resolvió conceder el amparo a efecto de que se le conce-
diera el beneficio de remisión parcial de la pena; al respecto, es de seña larse 
que el criterio de este órgano colegiado no se ve comprometido en razón de lo 
resuelto en el juicio de amparo ********** del índice del Juzgado Quinto 
de distrito de amparo en materia penal en el distrito Federal, en virtud de 
que si bien es cierto fue promovido por el consanguíneo del recurrente y quien 
también fue sentenciado por el mismo delito que el quejoso al haber partici-
pado en los mismos hechos, también lo es que no se trata del mismo acto 
reclamado, pues se advierte que al hermano del quejoso se le negaba el bene-
ficio de la remisión parcial de la pena en razón de que no reunía los requisitos 
del artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales, al no haber alcan-
zado niveles de educación y que de los estudios técnicos tampoco se deducía 
la viabilidad de su reinserción, no obstante de lo indicado en el dictamen del 
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Consejo técnico interdisciplinario de la penitenciaría del distrito Federal, por 
lo que la negativa del beneficio pretendido no fue a consecuencia de que se 
actualizara la causal de improcedencia contenida en ese numeral, como fue 
en el caso a estudio.—por lo anterior, ante lo inoperante e infundados 
que resultan los agravios expuestos por el recurrente, lo que procede es con
firmar la sentencia recurrida y negar la protección de la Justicia de la unión.—
por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 81, fracción I, 
inciso e) y 84 de la ley de amparo; así como 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve: ..."

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados como contradic
torios. Con la finalidad de dilucidar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, deben analizarse los criterios emitidos por los órganos jurisdiccionales 
y si son contradictorios, esto es, que al resolver sobre un mismo tema jurídico 
adoptaron criterios jurídicos discrepantes.

lo anterior, con la finalidad de unificar los criterios y determinar cuál 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, con independencia de las 
diferencias fácticas de detalle entre un asunto y otro, pues la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha determinado que la existencia de la contradic-
ción de tesis, está condicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, 
en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su deci-
sión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales, adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

al respecto, encuentra apoyo lo anterior en la jurisprudencia p./J. 72/2010,8 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-

8 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop-
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje tarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
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propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."

Y en la diversa jurisprudencia 1a./J. 22/2010,9 sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."

en la especie, en primer término debe señalarse que los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, adoptaron su criterio, al resolver recur-
sos de revisión contra sentencias que negaron el amparo solicitado, derivado 
de la petición del beneficio de remisión parcial de la pena.

así, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, consideró fundado el agravio consistente en, que se debió aplicar la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal publicada el diecisiete de junio de dos mil once, actualmente en vigor, 
porque dicha legislación no restringe la concesión del beneficio de la remi-
sión parcial de la pena para el delito de privación ilegal de la libertad, por lo que 
la solicitud debe analizarse conforme a la ley vigente en el momento en 
que presentó su solicitud.

9 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, 
página 122, registro digital: 165077.
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al efecto, consideró lo siguiente:

1. Que el Juez de distrito para negar el amparo, estimó correcto que la 
Sala estableciera lo siguiente:

a) Que para resolver sobre la solicitud del beneficio de la remisión par-
cial de la pena, debía aplicarse el artículo 50 de la ley de ejecución de Sancio-
nes penales para el distrito Federal, vigente al momento del dictado de la 
senten cia de primera instancia (quince de diciembre de 1999), por ser la fecha 
en que se resolvió el fondo del asunto e hizo dable la ley que regula el cum-
plimiento de la pena privativa de libertad. 

b) Que si bien la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social, no contempla expresamente causal de improcedencia para la conce-
sión del citado beneficio penitenciario, la ley General para prevenir y Sancio-
nar el delito en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del 
artículo 73 Constitucional, en vigor a partir del veintiocho de febrero de dos 
mil once, en su artículo 19 establece una prohibición expresa para los senten-
ciados por los delitos a que se refiere dicha ley, y en ese sentido no beneficia 
al quejoso la legislación citada en primer término.

Considerando lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que el 
primer punto a dilucidar era establecer cuál es la legislación que debe apli
carse, al resolver sobre la solicitud del beneficio penitenciario: 1. la vigente al 
momento de los hechos 2. la que estaba en vigor al dictar la sentencia o, 
3. la vigente, al resolver sobre tal petición.

al respecto, determinó que la ley vigente al momento de la comisión 
del hecho delictivo (9 de noviembre de 1999), es la ley de ejecución de San-
ciones penales para el distrito Federal, en relación con el Código penal para 
el distrito Federal, pues al examinar la ley General para prevenir y Sancionar el 
delito en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 
73 Constitucional, específicamente en sus artículos segundo y quinto transi-
torios, se desprende la aplicación ultractiva de las leyes locales que se encon-
traban vigentes al cometer el delito y en la etapa de ejecución de la pena, 
respecto de los delitos cometidos con anterioridad a su vigencia.

por lo anterior, se determinó que si en el caso particular, los hechos 
delictivos, el proceso y la sentencia, se dieron antes de la entrada en vigor de 
la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deben aplicarse las disposiciones locales 
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vigentes antes de la entrada en vigor de la ley general, dado el principio de 
ultractividad, sin soslayar la aplicación del principio de retroactividad en bene-
ficio del reo, que en cada caso habrá que examinar.

establecido lo anterior, el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, consideró que el siguiente tema a examinar es: cuál ley 
local es la aplicable, la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito 
Federal, publicada el diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, o bien ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para 
el distrito Federal, publicada el diecisiete de junio de dos mil once.

para tal efecto, se consideró que el artículo 50 de la ley citada en primer 
término y vigente en la época de los hechos, establecía que la remisión 
parcial de la pena no se concederá, a los sentenciados que se encuentren 
en cualquiera de los casos a que se refiere el artículo 85 del Código penal 
para el distrito Federal, entre ellos, el delito de plagio y secuestro previsto 
en el artículo 366, con excepción de lo previsto en la fracción Vi de dicho pre-
cepto en relación con el antepenúltimo y penúltimo párrafos.

en relación con la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal, que derogó la ley anterior, se consideró, que 
en su artículo 33, solamente señala la improcedencia de beneficios peniten-
ciarios de tratamiento preliberacional, libertad preparatoria, en los casos de 
secuestro, pero excluye de dicha prohibición a la remisión parcial de la pena.

por lo anterior, se consideró que si al momento de solicitar el beneficio 
penitenciario de remisión parcial de la pena (diez de junio de dos mil catorce) 
se encontraba en vigor la ley de ejecución de Sanciones penales y reinser-
ción Social para el distrito Federal, resultaba aplicable de manera retroactiva 
en beneficio del sentenciado, que en su numeral 33 excluye la prohibición 
para el otorgamiento del beneficio de la remisión parcial de la pena a los sen-
tenciados por el delito de secuestro.

en consecuencia, revocó la sentencia recurrida y concedió el amparo, 
para el efecto de que dejara insubsistente el acto reclamado y se dictara otra 
en la que se aplique la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal, vigente al efectuarse la petición y se determine 
si el sentenciado reúne o no los requisitos previstos en el artículo 39 de dicha 
ley para el otorgamiento del beneficio de la remisión parcial de la pena. 

por otra parte, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, consideró infundado el agravio relativo a que el ordenamiento 
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benéfico es la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social 
para el distrito Federal, que en su artículo 39, no prevé una improcedencia para 
acceder al beneficio de la remisión parcial de la pena y, además, que no debió 
de utilizarse una norma intermedia en su perjuicio.

 
Que el Juez de distrito correctamente consideró, que el artículo 85 del 

Código penal para el distrito Federal, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito 
Federal, vigentes al momento en que se cometió el ilícito y en que se dictó sen-
tencia condenatoria, no permitían a los sentenciados por el delito de secuestro, 
el beneficio de la remisión parcial de la pena. 

Que aun cuando existió una ley intermedia, como lo es la ley de ejecu-
ción de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, que 
en su artículo 39 no establece expresamente alguna improcedencia para con-
ceder la remisión parcial de la pena, lo cierto es que las normas legales sólo 
aplican durante su vigencia temporal y, en el caso, dicha norma no estaba vi-
gente cuando se cometió el delito y cuando se dictó la sentencia ya estaba 
derogada, por tanto, el quejoso no adquirió a su favor un derecho, sino en 
todo caso una expectativa, que se hubiere materializado si la norma hubiere 
estado vigente al momento de dictar sentencia.

 
además, que si bien el artículo 39 de la ley de ejecución de Sanciones 

penales y reinserción Social para el distrito Federal, no establece la improce-
dencia de la remisión parcial de la pena, no implica que sea la ley más favora-
ble, considerando que la legislación sustantiva si establece su improcedencia 
y ésta no podía ser superada por aquélla; ya que daría lugar a sostener que el 
artículo segundo transitorio de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, contra-
viene el artículo 14 constitucional interpretado a contrario sensu, lo que no 
era factible.

Finalmente, estableció que lo importante es que el artículo 85 del Código 
penal para el distrito Federal no permite el acceso al beneficio a los senten-
ciados por el tipo de delito que se condenó a la quejosa (secuestro).

en consecuencia de lo anterior, negó el amparo solicitado.

Finalmente, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito consideró infundado el agravio relativo a que la Sala de apela-
ción incorrectamente negó la remisión parcial de la pena, bajo el argumento 
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de que la quejosa había sido sentenciada por el delito de privación ilegal de 
la libertad, que excluye tal beneficio, sin tomar en consideración el artículo 39 
de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el dis-
trito Federal.

estableció que la ley aplicable es la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la sen-
tencia condenatoria, que en su artículo 50, en relación con el 85 del Código 
penal para el distrito Federal, vigente en la época de los hechos, establecen 
la improcedencia de la remisión parcial de la pena a quienes se dicte sentencia 
condenatoria por el delito de privación ilegal de la libertad.

Que si bien es cierto, el diecisiete de junio de dos mil once, se expidió 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal, que en su artículo 39 establece los requisitos que tiene que reunir el 
sentenciado a efecto de que se le otorguen los beneficios; sin embargo, la ley 
aplicable es la que regía al momento de la emisión de la sentencia conde-
natoria emitida contra el quejoso, por lo que resultaba intrascendente anali-
zar dicho precepto, al existir de pleno derecho una causal de improcedencia 
en la ley vigente al momento en que se dictó la sentencia condenatoria.

además, se consideró que la ley de ejecución de Sanciones penales y 
reinserción Social para el distrito Federal, señalada como aquella que debió 
aplicársele, es una ley intermedia que sólo se aplica a hechos cometidos 
durante su vigencia y, no es óbice que siga en vigor, toda vez que con poste-
rioridad se expidió la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, que también prohíbe el beneficio de la remisión de la 
pena en los casos de secuestro y, por ello, tampoco cobra vigencia el principio 
de especialidad que señala que la ley especial prevalece sobre la general, 
pues se trata de una ley intermedia

 
por lo anterior, se negó el amparo solicitado.
 
de la narrativa expuesta, se desprende, como primer tema, el 

siguiente:

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
consideró que ante la petición del beneficio de la remisión parcial de la pena, 
respecto de aquellos que fueron sentenciados por el delito de privación ilegal 
de la libertad, debe estarse a la ley vigente al momento de la comisión del 
hecho delictivo, del proceso y el dictado de la sentencia.
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el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
sobre el mismo tópico, estableció que la ley aplicable es la vigente en el 
momento en que se cometió el ilícito y en que se dictó sentencia condenatoria.

Finalmente, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, respecto del mismo tema consideró, que la ley aplicable 
es la vigente al momento de la emisión de la sentencia condenatoria.

Como se colige, los tres tribunales Colegiados en materia penal del 
primer Circuito, coinciden en que la ley aplicable para resolver sobre la pro-
cedencia o no, del beneficio de la remisión parcial de la pena, tratándose de 
delitos de privación ilegal de la libertad, es la vigente al momento del hecho, 
proceso o cuando se dictó la sentencia condenatoria.

Como segundo tema, se desprende el siguiente:

El Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
para sustentar su determinación realizó el análisis de:

la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal;

la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social del dis-
trito Federal, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el diecisiete de 
junio de dos mil once; y,

la ley General para prevenir y Sancionar el delito en materia de Secues-
tro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en vigor a partir del veintiocho de febrero de 
dos mil once.

El Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
examinó la siguiente normativa:

la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal;

la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social del dis-
trito Federal, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el diecisiete de 
junio de dos mil once; y

la ley General para prevenir y Sancionar el delito en materia de Se-
cuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en vigor a partir del veintiocho de 
febrero de dos mil once.



1712 FEBRERo 2016

Finalmente, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito analizó la siguiente legislación:

la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal;

la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social del 
distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el diecisiete 
de junio de dos mil once; y

la ley General para prevenir y Sancionar el delito en materia de Se-
cuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en vigor a partir del veintiocho de 
febrero de dos mil once.

Como se desprende de lo anterior, los tribunales Colegiados en materia 
penal del primer Circuito, para decidir como lo hicieron, analizaron la misma 
legislación.

en un siguiente tema, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito consideró que la ley General para prevenir y San-
cionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi 
del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en sus artículos segundo y quinto transitorios, permite la ultractividad de las 
disposiciones vigentes al momento de los hechos, del proceso y del dictado 
de la sentencia.

por lo anterior y, sin soslayar la retroactividad en beneficio del reo, para 
decidir sobre la procedencia o no del beneficio de la remisión parcial de la 
pena, consideró que tratándose de sentencias condenatorias por el delito de 
privación ilegal de la libertad, deben examinarse la ley de ejecución de San-
ciones penales para el distrito Federal (vigente al momento de los hechos) y 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social del distrito 
Federal (vigente al momento de realizar la petición, diez de junio de dos mil 
catorce).

Y así, estimó que la legislación aplicable, de manera retroactiva y en 
beneficio del reo, es la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social del distrito Federal, que en su artículo 33 excluye la prohibición para el 
otorgamiento del beneficio de la remisión parcial de la pena a los sentencia-
dos por el delito de secuestro.

Sobre el mismo tópico, el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito consideró que el artículo 85 del Código penal para 
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el distrito Federal, en concordancia con el numeral 50 de la ley de ejecución 
de Sanciones penales para el distrito Federal, vigentes al momento en que se 
cometió el ilícito y en que se dictó la sentencia condenatoria, no permitían a 
los sentenciados por el delito de secuestro el beneficio de la remisión parcial 
de la pena.

respecto de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social del distrito Federal, consideró que si bien en su artículo 39 no esta blece 
expresamente alguna improcedencia para conceder la remisión parcial de la pena, 
al tratarse de una ley intermedia, sus normas sólo aplican durante su vigencia 
temporal y, en el caso particular, dicha ley no estaba vigente al momento en 
que se cometió el delito y, para cuando se dictó la sentencia de condena, 
ya estaba derogada, por lo que no puede considerarse que se trate de una ley 
más favorable, pues la ley sustantiva establece su improcedencia.

Finalmente, el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, estimó que para resolver sobre la procedencia o no del bene-
ficio de la remisión parcial de la pena, tratándose de delitos de privación ilegal 
de la libertad, debe aplicarse la ley de ejecución de Sanciones penales para el 
distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la sentencia conde-
natoria, que en su artículo 50, en relación con el numeral 85 del Código penal 
para el distrito Federal, establecen su improcedencia.

Que, por lo anterior, resultaba intrascendente examinar el artículo 39 de 
la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal, pues no regía al momento de dictarse la sentencia condenatoria, 
además de tratarse de una ley intermedia, sólo aplica a hechos cometidos 
durante su vigencia y, no es óbice que continúe en vigor, toda vez que poste-
riormente se expidió la ley General para prevenir y Sancionar el delito en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que también prohíbe 
el beneficio de la remisión parcial de la pena en los casos de secuestro.

de los tres temas sobre los cuales se pronunciaron los tribunales Cole-
giados en materia penal del primer Circuito, se considera que hay coincidencia 
en los dos primeros, esto es:

1. la ley aplicable para resolver sobre la procedencia o no, del beneficio 
de la remisión parcial de la pena, tratándose de delitos de privación ilegal de la 
libertad, es la vigente al momento de que se dictó la sentencia condenatoria;
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2. para decidir, en el sentido que lo hicieron, analizaron la misma le-
gislación; y

por lo anterior, sobre dichas temáticas no existe contradicción de crite -
rios, empero sí respecto del tercer tema, por lo siguiente:

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, coinciden en que para resolver sobre la procedencia o no 
del beneficio de la remisión parcial de la pena, tratándose de delitos de priva-
ción ilegal de la libertad, debe aplicarse la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal, vigente al momento de la emisión de la sen-
tencia condenatoria, que en su artículo 50, en relación con el numeral 85 del 
Código penal para el distrito Federal, establecen su improcedencia.

también coinciden, en la consideración de que ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social del distrito Federal, se trata de una ley 
intermedia, que si bien en su artículo 39 no establece expresamente alguna 
improcedencia para conceder la remisión parcial de la pena, en sentenciados 
por el delito de privación ilegal de la libertad, sus normas sólo aplican durante 
su vigencia temporal.

Cabe precisar enseguida, que el Primer tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Primer Circuito consideró, que dicha ley intermedia no estaba 
vigente al momento en que se cometió el delito y, para cuando se dictó la 
sentencia de condena, ya estaba derogada, por lo que no puede considerarse 
que se trate de una ley más favorable, pues la ley sustantiva establece su 
improcedencia.

en cambio, el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, sobre la temática estableció, que resultaba intrascendente examinar 
el artículo 39 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal, pues no regía al momento de dictarse la sen-
tencia condenatoria y, no es óbice que continúe en vigor, toda vez que 
posteriormente, se expidió la ley General para prevenir y Sancionar el delito 
en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, que prohíbe el bene-
ficio de la remisión parcial de la pena en los casos de secuestro.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, para decidir sobre la procedencia o no del beneficio de la 
remisión parcial de la pena, consideró que tratándose de sentencias conde-
natorias por el delito de privación ilegal de la libertad, la legislación aplicable, 
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de manera retroactiva y en beneficio del reo, es la ley de ejecución de Sancio-
nes penales y reinserción Social del distrito Federal, que en su artículo 33 
excluye la prohibición para el otorgamiento del beneficio de la remisión par-
cial de la pena a los sentenciados por el delito de secuestro.

de lo anterior se desprende, que sí existe contradicción de criterios 
entre el sustentado por el Primero y el Séptimo tribunales Colegiados en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Primer Circuito, al resolver sobre la legislación aplicable 
para resolver la solicitud del beneficio de la remisión parcial de la pena, 
tratándose de sentenciados condenados por el delito de privación ilegal 
de la libertad o secuestro.

En efecto, aun cuando los tres tribunales Colegiados de la misma 
materia y circuito, coinciden en la consideración de que para resolver 
sobre tal petición, debe atenderse a la ley vigente al momento de emi
tirse la sentencia de condena; sin embargo, los dos primeros, esto 
es, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Séptimo tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
estiman que no aplica en beneficio del reo la Ley de Ejecución de San
ciones Penales y Reinserción Social, por tratarse de una ley intermedia, 
en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, considera que si aplica esta última legislación atendiendo al 
principio de aplicación retroactiva en beneficio del reo.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo susten-
tado por este pleno en materia penal del primer Circuito, de acuerdo con las 
consideraciones que a continuación se exponen:

en los casos examinados por los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, se trata de solicitudes del beneficio de la remisión parcial de 
la pena, realizadas por sentenciados por el delito de privación ilegal de la liber-
tad, por hechos sucedidos y sentenciados cuando estaban en vigor los artículos 
85 del Código penal para el distrito Federal y artículo 50 de la ley de ejecu-
ción de Sanciones penales para el distrito Federal, aun cuando sus peticiones 
se realizaron después de la expedición de la ley de ejecución de Sancio-
nes penales y reinserción Social para el distrito Federal, que en su artículo 
39, al contrario de los citados preceptos, no prohíbe dicho beneficio tratándose 
de condenados por el ilícito mencionado. 

enseguida, con la finalidad de resolver la presente contradicción de 
tesis, debe tenerse en consideración la cronología en la expedición de las 
leyes que regulan el tema:
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1. ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, publi-
cada en la Gaceta oficial del distrito Federal el diecisiete de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, que en su artículo 50 establecía:

"artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular-
mente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento 
y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en todo 
caso, el fac tor determinante para la concesión o negativa de la remisión par-
cial de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, 
en la par ticipación en actividades educativas y en el buen comportamiento 
del sentenciado.

"la remisión funcionará independientemente de la libertad prepara-
toria. para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie 
al reo. el ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación de este 
precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los 
establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encargadas 
de la custodia y de la readaptación social.

"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá 
las condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido 
en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 84 del Código penal para el 
distrito Federal. La remisión parcial de la pena no se concederá a los 
sentenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se 
refiere el artículo 85 del citado Código Penal.

"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 86 del Código penal para el distrito Federal."

a) reforma de fecha siete de noviembre de dos mil dos, al artículo 50, 
párrafos tercero y cuatro, para quedar así:

"artículo 50.

"…

"la autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, establecerá 
las condiciones que deba cumplir el sentenciado, conforme a lo establecido 
en la fracción iii y los incisos a) a d) del artículo 90 del Nuevo Código penal 
para el distrito Federal. la remisión parcial de la pena no se concederá a los 
sentenciados que se encuentren en cualquiera de los casos a que se refiere 
el artículo 42 de esta ley.
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"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 65 de esta ley." 

b) reforma de fecha cuatro de junio de dos mil cuatro, al artículo 50, 
en su párrafo tercero, que dice:

"artículo 50. por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 
prisión, siempre que el recluso observe buena conducta, participe regular-
mente en las actividades educativas que se organicen en el establecimiento 
y revele por otros datos efectiva readaptación social. esta última será, en todo 
caso, el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial 
de la pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trabajo, en 
la participación en actividades educativas y en el buen comportamiento del 
sentenciado.

"la remisión funcionará independientemente de la libertad prepara-
toria. para este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que benefi-
cie al reo. el ejecutivo regulará el sistema de cómputos para la aplicación de 
este precepto, que en ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias 
de los establecimientos de reclusión o a disposición de las autoridades encar-
gadas de la custodia y de la readaptación social.

"La autoridad al conceder la remisión parcial de la pena, estable
cerá las condiciones que deba cumplir el sentenciado para el efecto de 
lo previsto en las fracciones I, II, III y IV del artículo 90 del nuevo Código 
Penal para el distrito Federal y, en todo caso, el sentenciado deberá 
acreditar que se ha cubierto la reparación del daño (lo resaltado no es de 
origen).

"la autoridad podrá revocar la remisión parcial de la pena, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 65 de esta ley."

2. ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la 
Federación con fecha treinta de noviembre de dos mil diez, que entró en vigor 
el veintiocho de febrero de dos mil once, que en su artículo 19 establece: 

"artículo 19. los sentenciados por los delitos a que se refiere la presen-
te ley no tendrán derecho a los beneficios de la libertad preparatoria, sus-
titución, conmutación de la pena o cualquier otro que implique reducción 
de la condena (lo resaltado no es de origen).
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"Quienes colaboren proporcionando datos fehacientes o suficientes 
elementos de convicción a la autoridad en la investigación y persecución de 
otros miembros de la delincuencia organizada o de bandas de personas dedi-
cadas a la comisión de delitos en materia de secuestros y para la localización 
y liberación de las víctimas conforme al Código penal Federal y la ley que 
establece las Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados, 
tendrán derecho a los beneficios citados en el primer párrafo del presente 
artículo, siempre que concurran todas las condiciones que a continuación se 
enuncian:

"i. respecto de los delitos sancionados con una pena que no exceda de 
cuatro años de prisión;

"ii. el sentenciado acepte voluntariamente la colocación de un disposi-
tivo de localización por el tiempo que falte cumplir la pena de prisión y pague 
el costo de su operación y mantenimiento;

"iii. el sentenciado sea primodelincuente;

"iV. en su caso, cubra la totalidad de la reparación del daño o de manera 
proporcional, cuando haya sido condenado en forma solidaria y mancomu-
nada y sea determinada dicha reparación;

"V. Cuente con una persona conocida que se comprometa y garantice 
a la autoridad penitenciaria el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por el sentenciado;

"Vi. Compruebe fehacientemente contar con un oficio, arte o profesión o 
exhiba las constancias adecuadas que acrediten que continuará estudiando;

"Vii. Cuente con fiador, y

"Viii. Se obligue a no molestar a la víctima y a los testigos que depusie-
ron en su contra, así como a sus parientes o personas vinculadas a éstos."

a) Sus transitorios segundo y quinto disponen:

"Segundo. los procedimientos penales iniciados antes de la entrada 
en vigor del presente decreto en materia de delitos previstos en el mismo se 
seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigen-
tes al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen. lo mismo 
se observará respecto de la ejecución de las penas correspondientes." (lo resal-
tado no es de origen).
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"Quinto. las disposiciones relativas a los delitos de secuestro previstas 
tanto en el Código penal Federal como en los Códigos penales locales vigen-
tes hasta la entrada en vigor el (sic) presente decreto seguirán aplicándose 
por los hechos realizados durante su vigencia. asimismo, dichos precep-
tos seguirán aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los 
delitos previstos y sancionados por los mismos artículos" (lo resaltado no 
es de origen).

3. ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el 
distrito Federal publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el dieci-
siete de junio de dos mil once, la cual entró en vigor el diecinueve de junio 
siguiente, que en su artículo 39 establece:

"artículo 39. remisión parcial de la pena. la remisión parcial de la pena 
es un beneficio otorgado por el Juez de ejecución y consistirá, en que por 
cada dos días de trabajo, se hará remisión de uno de prisión, siempre que se 
reúnan los requisitos siguientes:

"i. Que el sentenciado haya observado durante su estancia en prisión 
buena conducta;

"ii. Que participe regularmente en las actividades laborales, educati-
vas, deportivas o de otra índole que se organicen en el centro penitenciario; y,

"iii. Que con base en los estudios técnicos que practique el centro peni-
tenciario, pueda determinarse la viabilidad de su reinserción social. este será 
el factor determinante para la concesión o negativa de la remisión parcial de la 
pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los dos requisitos anteriores."

de los preceptos reproducidos de las legislaciones analizadas por los 
tribunales Colegiados de Circuito, se desprende una sucesión de leyes en el 
tiempo, que regulan la procedencia o no del beneficio de la remisión parcial de 
la pena, tratándose de delitos de privación ilegal de la libertad o secuestro.

Y así, en un primer momento la ley de ejecución de Sanciones penales 
para el distrito Federal, en su artículo 50 en concordancia con el numeral 85 
del Código penal para el distrito Federal, negó la posibilidad de que los senten-
ciados por los delitos de privación ilegal de la libertad o secuestro, pudieran 
acceder al beneficio de la remisión parcial de la pena.

No obstante lo anterior, a partir de la reforma del artículo 50 citado que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta oficial del 
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distrito Federal, el cuatro de junio de dos mil cuatro, se desprende la proce-
dencia del citado beneficio (siempre y cuando se cumpla con los requisitos 
que se establecen) para los condenados por el delito de privación ilegal de la 
libertad o secuestro.

posteriormente, se expide la ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que entró en 
vigor a partir del veintiocho de febrero de dos mil once, que en su artículo 19, 
proscribe la posibilidad de que los sentenciados por los delitos de privación 
ilegal de la libertad o secuestro accedan al beneficio de la remisión parcial 
de la pena.

además, en sus artículos de tránsito segundo y quinto, estableció la 
aplicación ultractiva de las leyes locales que regulaban el tema (las vigentes 
al momento del hecho y para ejecución).

Y finalmente, en fecha diecisiete de junio de dos mil once, se expide la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal, la cual entró en vigor el diecinueve de junio siguiente, que en su ar-
tículo 39 establece la procedencia del beneficio.

ahora bien, se considera que en el caso particular, para resolver sobre 
la procedencia o no del otorgamiento del beneficio de remisión parcial de la 
pena a sentenciados por el delito de privación ilegal de la libertad (secuestro) 
ha de atenderse a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamen-
taria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en el sentido de que los procedimientos penales, sentencia, 
condena y ejecución, iniciados antes de su entrada en vigor, se seguirán trami-
tando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de la comisión de los hechos que les dieron origen.

por lo anterior, debe estimarse que si se trata de sentenciados por el 
delito de privación ilegal de la libertad (secuestro) bajo la vigencia del artículo 
50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, hasta 
el día cuatro de junio de dos mil cuatro (antes de su reforma de esa fecha), 
procede negar el beneficio de la remisión parcial de la pena, tal y como lo 
resolvieron el primero y el Séptimo tribunales Colegiados en materia penal del 
primer Circuito.

Sin soslayar, que atendiendo al principio de retroactividad en beneficio 
del reo, que se desprende del primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe 



1721CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estimarse que podrían presentarse diversos casos a los que son materia 
de esta contradicción de tesis, como en el que se alegara que a partir de fecha 
cuatro de junio de dos mil cuatro, en que se reformó el artículo 50 de la ley 
de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, como no establece 
una prohibición para el otorgamiento del beneficio de la remisión parcial de la 
pena a partir de esa fecha y hasta que entró en vigor la ley General para pre -
venir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la frac -
ción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en fecha veintiocho de febrero de dos mil once, a todos aque-
llos sentenciados por el delito de privación ilegal de la libertad (secuestro), les 
asiste el derecho de obtener el beneficio de la remisión parcial de la pena, no 
obstante que la ley sustantiva, esto es, el Código penal para el distrito Federal, 
en su artículo 85, al que remitía el artículo 50 de la ley de ejecución de Sancio-
nes penales para el distrito Federal, proscribe la posibilidad de otorgar el 
beneficio de remisión parcial de la pena, entre otros, hasta antes de la reforma 
al artículo 50 citado.

Sin embargo, respecto de ese tópico no se realiza pronunciamiento por 
no ser materia de esta contradicción de tesis.

Finalmente, ya estando en vigor la ley General para prevenir y Sancio -
nar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXi del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se expide 
en fecha diecisiete de junio de dos mil once, la ley de ejecución de San ciones 
penales y reinserción Social para el distrito Federal, que en su artículo 39 (igual 
que en lo dispuesto en la reforma de fecha cuatro de junio de dos mil cuatro, 
al numeral 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito 
Fede ral), posibilita la procedencia del beneficio de la remisión par cial de la 
pena de sentenciados por el delito de secuestro.

de lo que se desprende que cuando se emite la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, ya estaba 
en vigor la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitu -
ción política de los estados unidos mexicanos, que en su artículo 19 establece 
la improcedencia del beneficio, por lo que desde la fecha de expedición de la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal, existen dos leyes que regulan el beneficio de la remisión parcial de la 
pena tratándose de penas por el delito de secuestro, una que no lo prohíbe 
y otra que sí.

por tanto, existe un aparente conflicto de leyes en el espacio que debe 
resolverse atendiendo a qué órgano es competente para expedir el orde-
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namiento, de conformidad con el sistema de competencia que establece el 
artículo 12410 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en ese sentido, en el sistema jurídico mexicano se estableció la posibi-
lidad de que el Congreso de la unión estableciera un reparto de competen-
cias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en cier-
tas materias, como son la de expedir leyes generales en materia de secuestro, 
conforme a la fracción XXi del artículo 73 constitucional, es decir, las faculta-
des concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el distrito 
Federal, los municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una 
misma materia, pero será el Congreso de la unión el que determine la forma 
y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general11 
como ocurre con el delito de secuestro.

por tanto, se considera que si existe una ley general que regula los 
delitos de secuestro, incluso en su ejecución, ésta es la que debe prevalecer 
sobre la ley de ejecución de Sanciones y reinserción Social para el distrito 
Federal, considerando que fue expedida por el Congreso de la unión por fa-
cultad expresa de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

además, no se soslaya la circunstancia de que dicha ley general se trata 
de una ley especial que rige en materia de secuestro, de modo que atendiendo al 
principio de especialidad que debe regir en los concursos aparentes de normas, 

10 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 
los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados."
11 Jurisprudencia p./J. 142/2001, Novena Época del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tomo XV, enero de 2002,visible 
en la página 1042, de rubro y texto que dice: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema 
JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 
124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que: "las facultades 
que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los estados.", también lo es que el órgano reformador de la Constitución 
determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la unión fijara un reparto de 
competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación, las entidades federa-
tivas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en ciertas materias, como son: la educativa 
(artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, 
fracción XVi), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiX-C), 
la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la ambiental (artículo 73, fracción XXiX-G), la de 
protección civil (artículo 73, fracción XXiX-i) y la deportiva (artículo 73, fracción XXiX-J). esto es, 
en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federati-
vas, incluso el distrito Federal, los municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una 
misma materia, pero será el Congreso de la unión el que determine la forma y los términos de la 
participación de dichos entes a través de una ley general."
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la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro 
debe prevalecer sobre la ley de ejecución de Sanciones penales y reinser-
ción Social para el distrito Federal.

en efecto, la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en mate-
ria de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, a partir de su vigencia, es 
aplicable tanto en el ámbito local como en el federal, pues tiene como objeto 
establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección en 
materia de secuestro y la prohibición en su artículo 19 de cualquier beneficio 
que implique la reducción de la pena de prisión, dentro del que se encuentra 
la remisión parcial de la pena, ya que el Congreso de la unión en ejercicio de 
una facultad concurrente, determinó la forma y términos de la participación 
de los distintos órdenes de gobierno, en el tema del secuestro, y es así, que en 
razón de política criminal, estableció en qué casos y bajo qué condiciones 
pueden concederse los beneficios, que tiene que ver con desalentar ciertas 
conductas o, lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar 
que no vuelva a delinquir, tal y como se precisó en la exposición de moti-
vos de treinta y uno de marzo de dos mil nueve, de la que se desprende que 
el legislador buscó que los sujetos sentenciados por los delitos previstos en 
dicha ley de secuestro, en el ámbito nacional, no gozaran de los beneficios 
previstos en leyes locales en cuanto a la ejecución de sanciones, previendo 
que únicamente sería por los casos que la ley general en materia de secues-
tro dispusiera.

por lo anterior, si a la fecha de solicitud del beneficio de la remisión 
parcial de la pena de prisión ya se encontraba vigente la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la 
Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni dos 
mexicanos, debe estimarse que aun cuando los sentenciados hubieren 
sido condenados cuando se encontraba vigente la ley de ejecución de San-
cio nes penales para el distrito Federal, antes de las reformas de cuatro de 
junio de dos mil cuatro –que tampoco permitía tal beneficio–, y aleguen la apli-
cación retroactiva en su beneficio de la ley de ejecución que no prohíbe el 
beneficio de la remisión parcial de la pena, tratándose del delito de secuestro 
hasta en su ejecución, prevalece la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo antes expuesto, debe precisarse que la ley de ejecución de San-
ciones penales y reinserción Social para el distrito Federal no constituye 
una ley intermedia y tampoco se encuentra abrogada, pues la ley intermedia 
es la que surge durante la tramitación del proceso pero deja de tener vigen-
cia antes de dictarse sentencia definitiva, de manera que no puede aplicarse 
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ultractivamente en beneficio del sentenciado al dictarse ésta, aun cuando 
sea favorable, toda vez que la norma legal favorable sólo es aplicable durante 
su vigencia temporal y respecto de lo segundo, no se encuentra abrogada, en 
virtud de que surgió con posterioridad a la entrada en vigor de la ley especial, 
por lo que está vigente en cuanto a la ejecución de penas respecto de los 
delitos diversos a los de privación ilegal de la libertad (secuestro).

en consecuencia, este pleno de Circuito estima que como la ley de 
ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal antes de la reforma 
de cuatro de junio de dos mil cuatro, y la ley General para prevenir y Sancio-
nar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del 
artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, vigente 
niegan el beneficio de la remisión parcial de la pena, no resulta aplicable el 
artículo 39 de la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social 
para el distrito Federal vigente, que no contempla prohibición para la conce-
sión de la remisión parcial de la pena.

de ahí que respecto del beneficio de la remisión parcial de la pena, es 
improcedente su concesión tratándose de sentenciados por el delito de pri-
vación ilegal de la libertad (secuestro), de acuerdo a la ley de ejecución de 
Sanciones penales para el distrito Federal, hasta antes de la reforma al artículo 
50, de cuatro de junio de dos mil cuatro; y también, respecto a los casos en 
que el beneficio se solicite con posterioridad a la ley General para prevenir y 
Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción 
XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en vigor a partir del veintiocho de febrero de dos mil once, con independencia 
de que los hechos hayan sido ejecutados con anterioridad a esa fecha y con 
posterioridad al cuatro de junio de dos mil cuatro.

así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo 
segundo, 217 y 225 la ley de amparo vigente, debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del 
primer Circuito, en los siguientes términos:

remiSióN parCial de la peNa. eS improCedeNte CoNCeder 
eSte BeNeFiCio tratÁNdoSe de SeNteNCiadoS por el delito de pri-
VaCióN ileGal de la liBertad (SeCueStro), de aCuerdo a la leY de 
eJeCuCióN de SaNCioNeS peNaleS para el diStrito Federal aCtual-
meNte aBroGada, HaSta aNteS de la reForma a Su artÍCulo 50, 
puBliCada eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 4 de JuNio de 
2004. el artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales para el dis-
trito Federal actualmente abrogada, publicada en la Gaceta oficial de la entidad 
el 17 de septiembre de 1999, se negaba la posibilidad de otorgar el benefi-
cio de la remisión parcial de la pena, entre otros, a los sentenciados por el 
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delito de privación ilegal de la libertad o secuestro, y es hasta la reforma al citado 
artículo 50, publicada en el indicado medio de difusión oficial el 4 de junio de 
2004, en vigor al día siguiente, en donde se establece la procedencia del citado 
beneficio, que perdura hasta la entrada en vigor, el 28 de febrero de 2011, de 
la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

remiSióN parCial de la peNa. eS improCedeNte CoNCeder 
eSte BeNeFiCio a loS SeNteNCiadoS por el delito de priVaCióN ileGal 
de la liBertad (SeCueStro), eN tÉrmiNoS de la leY GeNeral para 
preVeNir Y SaNCioNar loS delitoS eN materia de SeCueStro, re-
GlameNtaria de la FraCCióN XXi del artÍCulo 73 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, por lo Que No 
tieNe apliCaCióN retroaCtiVa eN Su BeNeFiCio la leY de eJeCuCióN 
de SaNCioNeS peNaleS Y reiNSerCióN SoCial para el diStrito Fede-
ral. Con la entrada en vigor de la ley General para prevenir y Sancionar los 
delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del ar-
tículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 28 
de febrero de 2011, se proscribió la posibilidad de que los sentenciados por 
los delitos de privación ilegal de la libertad o secuestro accedan al beneficio 
de la remisión parcial de la pena, como se colige de su artículo 19, por lo que, 
aun cuando el artículo 39 de la ley de ejecución de Sanciones penales y rein-
serción Social para el distrito Federal, vigente a partir del 19 de junio de 2011, 
no contempla como prohibición para la concesión de la remisión parcial de 
la pena, al que haya sido sentenciado por el delito de privación ilegal de la liber-
tad (secuestro), sin embargo, no aplica el principio de retroactividad de la ley 
en beneficio del reo, pues la ley General que regula los delitos de secuestro, 
incluso en la ejecución de las penas, prevalece sobre la ley de ejecución de 
Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, al ser expe-
dida por el Congreso de la unión, en ejercicio de una facultad expresa de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y por tratarse de una 
ley especial en materia de secuestro, de acuerdo al principio de especialidad 
que debe prevalecer.

 
por lo expuesto, y fundado en los artículos 107, fracción Xiii, consti tu-

cional; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite-
rios sustentados por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los 
términos precisados en el último considerando de esta resolución.
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terCero.—dése publicidad a las tesis en los términos de los artículos 
219 y 220 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribuna-
les Cole giados de Circuito contendientes y, comuníquese a la Coordinación 
de Com pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, para efecto de las anotaciones correspondientes; en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del primer Circuito, en relación 
con el resolutivo primero por unanimidad de nueve votos; en cuanto a los 
resolutivos segundo y tercero, por mayoría de seis votos de los magistra-
dos ricardo paredes Calderón (voto aclaratorio), mario ariel acevedo Cedillo, 
tereso ramos Hernández (ponente), lilia mónica lópez Benítez, Guadalupe 
olga mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez (presidente), siendo disidentes 
los magistrados Héctor lara González, Horacio armando Hernández orozco 
y taissia Cruz parcero.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal 
del Primer Circuito certifica: Que en términos de lo previsto en los ar
tículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en esta versión se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto aclaratorio que formula el magistrado ricardo paredes Calderón, en la contradic-
ción de tesis 8/2015, resuelta por el pleno en materia penal del primer Circuito, en 
sesión de ocho de diciembre de dos mil quince.

en el asunto al rubro citado, si bien se comparten los criterios jurisprudenciales estable-
cidos en la resolución, consistentes en: a) es improcedente la concesión de la remi-
sión parcial de la pena, tratándose de sentenciados por el delito de privación ilegal 
de la libertad (secuestro), de acuerdo a la ley de ejecución de Sanciones penales 
para el distrito Federal, hasta antes de la reforma al artículo 50, de cuatro de junio de 
dos mil cuatro; y, b) es improcedente la concesión de la remisión parcial de la pena, 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley General para prevenir y Sancionar los delitos de 
Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, respecto de sentenciados por el delito de privación 
ilegal de la libertad (secuestro), por lo que no tiene aplicación retroactiva, en su bene-
ficio la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal; sin embargo, se estima pertinente que debieron ser materia de análisis de 
la contradicción los siguientes puntos: 

en principio, de la lectura de los artículos segundo y quinto transitorios de la ley General 
para prevenir y Sancionar los delitos de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi 
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del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que las disposiciones aplicables en materia de secuestro, son aquellas 
vigentes al momento de ocurrir los hechos; lo que también debe observarse, res-
pecto de la ejecución de la pena correspondiente; por tanto, a efecto de resolver sobre 
la procedencia o no del beneficio de remisión parcial de la pena, tratándose de deli-
tos de privación ilegal de la libertad, se debe atender a la legislación vigente al 
momento de los hechos, mas no la correspondiente a la época en que se emitió 
la sentencia.

asimismo, el suscrito estima, que se debió establecer, en el supuesto que los hechos se 
hubieran ejecutado entre el cinco de junio de dos mil cuatro12 y hasta el veintisiete 
de febrero de dos mil de dos mil once,13 es aplicable la ley de ejecución de Sancio-
nes penales para el distrito Federal vigente en aquella época, que permitía la conce-
sión del beneficio de remisión parcial de la pena; pues no se encontraba vigente la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos de Secuestro, reglamentaria de 
la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que proscribe su concesión, lo anterior, se reitera, en atención a que debe ser 
aplicable la normatividad vigente al cometer el hecho ilícito, conforme a los artículos 
transitorios segundo y quinto del ordenamiento especial invocado.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
certifica: Que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley general de transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en 
el ordenamiento mencionado."

este voto se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados Héctor lara González, armando Horacio 
Hernández orozco y taissia Cruz parcero en la contradicción de tesis 8/2015.

los magistrados que suscribimos el presente voto particular, disentimos de la resolución 
mayoritaria, básicamente por tres cuestiones:

la primera cuestión radica en que la presente contradicción de tesis gira en torno a 
cuál ley debe ser aplicable cuando el beneficio de la remisión parcial de la pena ha 
sido solicitado por los sentenciados por el delito de secuestro, cometido con anterio-
ridad a la vigencia de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues al existir una sucesión de leyes en 
tiempo, se está frente al conflicto temporal de normas y no frente a un conflicto de 
leyes en el espacio como lo afirma la mayoría.

12 Fecha en la que entró en vigor la reforma al artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal, publicada en la Gaceta oficial de cuatro de junio de dos mil 
cuatro, de conformidad con el transitorio segundo.
13 esto es, el día previo a que entrara en vigor la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos publicada en el diario oficial de la Federación el treinta de noviem-
bre de dos mil diez (el veintiocho de febrero de dos mil once).
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la segunda cuestión es respecto a que la mayoría afirma que para resolver el "aparente 
conflicto de leyes en el espacio" debe atenderse a qué órgano es competente para 
expedir el ordenamiento, de conformidad con el sistema de competencia que esta-
blece el artículo 124 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; sin 
embargo, las reglas competenciales, respecto a facultades legislativas, son un ins-
trumento útil para determinar que órgano es competente para emitir determinada 
norma jurídica, situación que es más acorde al ámbito de validez material de la norma 
jurídica y no así al ámbito de validez espacial o temporal de la ley; por ello, los magis-
trados disidentes estimamos improcedente la vía de competencia constitucional 
como método argumentativo para resolver la contradicción de tesis.

la tercera cuestión en que se disiente de la mayoría es respecto a que se afirma que 
frente a un concurso aparente de normas se debe acudir al principio de especialidad 
de ley para resolver el mismo; y que la ley general en comento es una ley especial que 
rige en materia de secuestro, de modo que atendiendo al citado principio, la ley Gene-
ral para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro debe prevalecer 
sobre la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal.

la afirmación anterior se estima desacertada, si se considera que el principio de espe-
cialidad es aplicable para resolver las antinomias respecto a normas de igual jerar-
quía y ámbito de validez material, pero en el caso concreto se está frente a una ley 
general y por otra parte una ley de fuero común, esto es, que no existe igualdad 
jerárquica entre las normas en aparente conflicto, por lo cual el principio de espe-
cialidad de ley no resulta ser técnicamente el método idóneo para la resolución de la 
contradicción de tesis en cuanto al tema de la procedencia o no del otorgamiento del 
beneficio de remisión parcial de la pena a sentenciados por el delito de privación 
ilegal de la libertad (secuestro), a fin de establecer si debía atenderse a la prohibi-
ción expresa de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, o a la permisión señalada en la ley de ejecu-
ción de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal.

los magistrados que suscribimos este voto particular, estimamos que la solución al pro-
blema que se desprende por la sucesión de leyes en el tiempo, que regulan la proce-
dencia o no del beneficio de la remisión parcial de la pena, tratándose de delitos de 
privación ilegal de la libertad o secuestro, debió de haberse resuelto conforme a las 
reglas transitorias que prevé la propia ley General para prevenir y Sancionar los deli-
tos en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación con fecha treinta de noviembre de dos mil diez, la que entró en vigor 
el veintiocho de febrero de dos mil once, particularmente en sus artículos transito-
rios segundo y quinto que disponen:

"Segundo. los procedimientos penales iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
decreto en materia de delitos previstos en el mismo se seguirán tramitando hasta su 
conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los 
hechos que les dieron origen. lo mismo se observará respecto de la ejecución de 
las penas correspondientes." (lo resaltado no es de origen)
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"Quinto. las disposiciones relativas a los delitos de secuestro previstas tanto en el Código 
penal Federal como en los Códigos penales locales vigentes hasta la entrada en 
vigor el (sic) presente decreto seguirán aplicándose por los hechos realizados durante 
su vigencia. asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas proce-
sadas o sentenciadas por los delitos previstos y sancionados por los mismos artículos." 
(lo resaltado no es de origen)

esto es, el propio Congreso de la unión, al expedir la ley general en comento, señaló que 
su aplicación era para sancionar las conductas que surjan bajo la vigencia de esa ley 
(veintiocho de febrero de dos mil once), y que los procesos penales en materia del 
delito de secuestro iniciados antes de la entrada en vigor de esa ley general se trami-
tarán hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de los hechos que les dieron origen, circunstancia que también debe obser-
varse respecto de la ejecución de las penas correspondientes, es decir, que la ley 
general se excluye en su aplicación respecto a las conductas delictivas de secuestro 
cometidas con anterioridad a su vigencia, no sólo en el proceso, sino también en la 
fase de ejecución de sentencias.

la anterior delimitación de vigencia, es acorde a lo señalado por la reforma constitucional 
que crea la facultad del Congreso de la unión para emitir una ley general en materia 
de secuestro, misma que fue publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
mayo de dos mil nueve, pues en su artículo transitorio segundo, se estableció: "las 
legislaciones en materia de secuestro de las entidades federativas, continuarán en 
vigor hasta en tanto el Congreso de la unión ejerza la facultad contenida en el ar-
tículo 73, fracción XiX, de esta Constitución. los procesos penales iniciados con fun-
damento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con base en las 
mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación general. por lo 
tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposicio-
nes vigentes antes de la entrada en vigor de esta última."; es por esta razón legal y 
constitucional, que la ley general en materia de secuestro no puede ser aplicable 
respecto a los hechos acontecidos con anterioridad a su vigencia, ya sea respecto a 
procesos o en materia de ejecución de sentencias, pues su aplicación sólo es para 
eventos delictivos acaecidos durante su vigencia. 

reconocer su aplicación para eventos anteriores es validar una aplicación retroactiva de 
la ley, lo que está expresamente prohibido por el primer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federal, cuando ello trae un perjuicio para el gobernado.

de ahí que respecto del beneficio de la remisión parcial de la pena a sentenciados por el 
delito de privación ilegal de la libertad (secuestro) cometidos con anterioridad a la 
vigencia de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues-
tro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, ha de atenderse a lo dispuesto en el artículo segundo 
transitorio de la propia ley general en materia de secuestro, mismo que ya fue trans-
crito, en el sentido de que los procedimientos penales, sentencia y ejecución se 
continuarán tramitando hasta su conclusión conforme a las disposiciones vigentes 
al momento de la comisión de los hechos que les dieron origen.

en tal sentido, cabe advertir que, antes de la entrada en vigor de la ley general en materia 
de secuestro (veintiocho de febrero de dos mil once), en el distrito Federal, se encon-
traba vigente la ley de ejecución de Sanciones penales para el distrito Federal, la 
cual, en su artículo 50 (reformado el cuatro de junio de dos mil cuatro), preveía la posi-
b ilidad de otorgar el beneficio de la remisión parcial de la pena a los sentenciados 
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por el delito de secuestro; y conforme al voto mayoritario, debe reconocerse su vigencia 
ultractiva, de acuerdo con el citado artículo segundo transitorio de la ley general.

Ya estando en vigor la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de 
Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se expide el diecisiete de junio de dos mil once, la 
ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, 
que en su artículo 39 (igual que en lo dispuesto en la reforma de fecha cuatro de 
junio de dos mil cuatro, al artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones penales 
para el distrito Federal), posibilita la procedencia del beneficio de la remisión parcial 
de la pena de sentenciados por el delito de secuestro; sin embargo, la resolución 
mayoritaria estima que es inaplicable esta norma para la concesión del citado bene-
ficio, respecto a los sentenciados por secuestro con anterioridad al veintiocho de 
febrero de dos mil once, y que hayan hecho su solicitud posteriormente a esa fecha, 
pues se argumenta que el artículo 19 de la ley general en materia de secuestro, es 
tajante al prohibir la concesión de este beneficio y que esta ley debe aplicarse por ser 
norma vigente.

Como ya se acreditó anteriormente, la ley General para prevenir y Sancionar los delitos 
en materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, es inaplicable para resolver peticiones 
relativas a este beneficio respecto a hechos suscitados antes de su vigencia, pues si 
se aplica esta ley general, ello tendría efecto retroactivo en perjuicio del solicitante 
de la remisión parcial de la pena, lo que es contrario al primer párrafo del artículo 14 
constitucional.

ahora bien, atendiendo a que la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción 
Social para el distrito Federal publicada en la Gaceta oficial del distrito Federal el 
diecisiete de junio de dos mil once, la cual entró en vigor el diecinueve de junio 
siguiente, en su artículo 39 establece:

"artículo 39. remisión parcial de la pena. la remisión parcial de la pena es un beneficio 
otorgado por el Juez de ejecución y consistirá, en que por cada dos días de trabajo, se 
hará remisión de uno de prisión, siempre que se reúnan los requisitos siguientes:

"i. Que el sentenciado haya observado durante su estancia en prisión buena conducta;

"ii. Que participe regularmente en las actividades laborales, educativas, deportivas o de 
otra índole que se organicen en el centro penitenciario; y,

"iii. Que con base en los estudios técnicos que practique el centro penitenciario, pueda 
determinarse la viabilidad de su reinserción social. este será el factor determinante 
para la concesión o negativa de la remisión parcial de la pena, que no podrá fundarse 
exclusivamente en los dos requisitos anteriores."

esto es, que dicha ley permite que se otorgue el beneficio de remisión parcial de la pena, 
sin establecer prohibición alguna para los sentenciados por el delito de secuestro; 
razón por la cual, los magistrados que suscribimos este voto particular consideramos 
que, la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito 
Federal resulta aplicable para conceder el beneficio en comento respecto a los sen-
tenciados por secuestro que hayan cometido el ilícito con anterioridad a la entrada 
en vigor de la ley general de la materia, y cuya petición se haya formulado con poste-
rioridad a su vigencia, ya que conforme al principio de derecho de aplicación de la ley 
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penal más favorable al reo, debe atenderse a la ley local de ejecución, pues la aplica-
ción retroactiva en beneficio del sentenciado es una garantía reconocida en el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal, conforme lo ha interpretado la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;14 sin que obste el hecho 
que cuando se haya cometido la conducta delictiva no estuviera vigente la mencio-
nada ley general, pues como ya se indicó y se reitera, en materia penal opera a favor 
del procesado o sentenciado el principio que permite aplicar la ley más favorable.

recapitulando, primero, la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia 
de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debió estimarse inaplicable para resolver 
las peticiones de remisión parcial de la pena respecto a sentenciados por secuestro 
cometido antes de su vigencia, por disposición expresa del artículo segundo transi-
torio de la propia ley, y porque la conclusión contraria implica darle efectos retro-
activos en perjuicio del sentenciado, lo que no es acorde a la garantía contenida en 
el primer párrafo del artículo 14 de la propia Constitución Federal; y, segundo, debió 
concluirse que la ley de ejecución de Sanciones penales y reinserción Social para 
el distrito Federal es la norma aplicable para esos casos, en atención al principio de la 
ley más favorable para el procesado o sentenciado, que reconoce el derecho de apli-
cación retroactiva de la ley en su beneficio, conforme al citado párrafo primero de la 
Norma Constitucional invocada.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Cir
cuito certifica: Que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 
111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley general de trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial, que 
encuadra en el ordenamiento mencionado."

este voto se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

14 Jurisprudencia 1a./J. 42/2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, abril de 2010, página 149 , de rubro y texto: delitoS CoNtra la Salud. el artÍCulo 
terCero traNSitorio del deCreto por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN 
diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY GeNeral de Salud, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009, Viola el priNCipio de retroaCtiVidad de 
la leY eN BeNeFiCio del GoBerNado.—el mencionado transitorio, al establecer que a las 
personas procesadas o sentenciadas que hayan cometido con anterioridad a la entrada en vigor 
del citado decreto uno de los delitos que contempla, les serán aplicables las disposiciones vigen-
tes en el momento en que se haya cometido, viola el principio de retroactividad de la ley en bene-
ficio del gobernado, contenido en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues con ello se impide aplicar a favor del procesado o senten-
ciado, la ley que le resulte más favorable. No es óbice para lo anterior, que las autoridades locales 
no hayan adecuado sus legislaciones para su intervención en la aplicación de las normas conte-
nidas en ese decreto, como lo previene su artículo primero transitorio, toda vez que desde su 
entrada en vigor, que fue el día siguiente de su publicación, las autoridades federales conocerán 
de los delitos que establece el Capítulo Vii de la ley General de Salud, entre otros casos, cuando, 
independientemente de la cantidad del narcótico, el ministerio público de la Federación prevenga 
en el conocimiento del asunto, según se ordena en el también adicionado artículo 474 de dicho 
ordenamiento."
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REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. ES IMPRoCEdEntE ConCE
dER EStE BEnEFICIo A LoS SEntEnCIAdoS PoR EL dELIto dE 
PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd (SECuEStRo), En tÉR
MInoS dE LA LEY gEnERAL PARA PREVEnIR Y SAnCIonAR 
LoS dELItoS En MAtERIA dE SECuEStRo, REgLAMEntARIA 
dE LA FRACCIÓn XXI dEL ARtÍCuLo 73 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, PoR Lo 
QuE no tIEnE APLICACIÓn REtRoACtIVA En Su BEnEFI
CIo LA LEY dE EjECuCIÓn dE SAnCIonES PEnALES Y REIn
SERCIÓn SoCIAL PARA EL dIStRIto FEdERAL. Con la entrada 
en vigor de la ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
materia de Secuestro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 28 de 
febrero de 2011, se proscribió la posibilidad de que los sentenciados 
por los delitos de privación ilegal de la libertad o secuestro accedan al 
beneficio de la remisión parcial de la pena, como se colige de su artículo 
19, por lo que, aun cuando el artículo 39 de la ley de ejecución de San-
ciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, vigente a 
partir del 19 de junio de dos mil once, no contempla como prohibi-
ción para la concesión de la remisión parcial de la pena, al que haya 
sido sentenciado por el delito de privación ilegal de la libertad (secues-
tro), sin embargo, no aplica el principio de retroactividad de la ley en 
beneficio del reo, pues la ley General que regula los delitos de secuestro, 
incluso en la ejecución de las penas, prevalece sobre la ley de ejecución 
de Sanciones penales y reinserción Social para el distrito Federal, al 
ser expedida por el Congreso de la unión, en ejercicio de una facultad 
expresa de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
por tratarse de una ley especial en materia de secuestro, de acuerdo al 
principio de especialidad que debe prevalecer.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/20 P (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, 
primero y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 8 de diciembre de 
2015. mayoría de seis votos de los magistrados ricardo paredes Calderón, mario 
ariel acevedo Cedillo, tereso ramos Hernández, lilia mónica lópez Benítez, Guadalupe 
olga mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez. disidentes: Héctor lara González, 
Horacio armando Hernández orozco y taissia Cruz parcero. ponente: tereso ramos 
Hernández. Secretaria: Guillermina alderete porras.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 119/2015, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
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en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 63/2015, y el 
diverso sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 20/2015.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA. ES IMPRoCEdEntE ConCE
dER EStE BEnEFICIo tRAtÁndoSE dE SEntEnCIAdoS PoR 
EL dELIto dE PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERtAd (SECuES
tRo), dE ACuERdo A LA LEY dE EjECuCIÓn dE SAnCIonES 
PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL ACtuALMEntE ABRo
gAdA, HAStA AntES dE LA REFoRMA A Su ARtÍCuLo 50, 
PuBLICAdA En LA gACEtA oFICIAL dE LA EntIdAd EL 4 dE 
junIo dE 2004. el artículo 50 de la ley de ejecución de Sanciones 
penales para el distrito Federal actualmente abrogada, publicada en la 
Gaceta oficial de la entidad el 17 de septiembre de 1999, se negaba la posi-
bilidad de otorgar el beneficio de la remisión parcial de la pena, entre 
otros, a los sentenciados por el delito de privación ilegal de la libertad 
o secuestro, y es hasta la reforma al citado artículo 50, publicada en el 
indicado medio de difusión oficial el 4 de junio de 2004, en vigor al día 
siguiente, en donde se establece la procedencia del citado beneficio, 
que perdura hasta la entrada en vigor, el 28 de febrero de 2011, de la 
ley General para prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secues-
tro, reglamentaria de la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/19 P (10a.)

Contradicción de tesis 8/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, 
primero y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 8 de diciembre de 2015. 
mayoría de seis votos de los magistrados ricardo paredes Calderón, mario ariel ace-
vedo Cedillo, tereso ramos Hernández, lilia mónica lópez Benítez, Guadalupe olga 
mejía Sánchez y ricardo ojeda Bohórquez. disidentes: Héctor lara González, Horacio 
armando Hernández orozco y taissia Cruz parcero. ponente: tereso ramos Hernán-
dez. Secretaria: Guillermina alderete porras.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 119/2015, el sustentado por el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 63/2015, y el 
diverso sustentado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 20/2015.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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RoBo CALIFICAdo. LA AgRAVAntE PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
224, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, 
SE ACtuALIZA AunQuE EL VEHÍCuLo dE tRAnSPoRtE PÚBLICo 
no EStÉ PREStAndo EL SERVICIo A QuE EStÁ dEStInAdo.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y NoVeNo, amBoS eN materia 
peNal del primer CirCuito. 24 de NoViemBre de 2015. maYorÍa de 
CiNCo VotoS de loS maGiStradoS riCardo paredeS CalderóN, 
riCardo oJeda BoHórQueZ, HÉCtor lara GoNZÁleZ, tereSo ramoS 
HerNÁNdeZ Y taiSSia CruZ parCero. diSideNteS: mario ariel aCe-
Vedo Cedillo, HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo, lilia móNiCa 
lópeZ BeNÍteZ Y Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ. poNeNte: lilia 
móNiCa lópeZ BeNÍteZ. eNCarGada del eNGroSe: taiSSia CruZ par-
Cero. SeCretario: riCardo moNterroSaS CaStoreNa.

méxico, distrito Federal. Acuerdo del Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito, correspondiente a la sesión de veinticuatro de noviem
bre de dos mil quince.

Vistos, para resolver, los autos de la contradicción de tesis 9/2015; y,

Antecedentes:

ÚNiCo.—Antecedentes y trámite.

I. por oficio presentado el veintisiete de agosto de dos mil quince, 
los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia penal 
del primer Circuito, denunciaron ante el pleno en la materia y circuito respec-
tivo, la existencia de una posible contradicción de criterios entre los susten-
tados por dicho órgano denunciante y el noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, al resolver los amparos en revisión 218/2015 y directo 
13/2012, respectivamente.

II. por auto de treinta y uno de agosto siguiente, el presidente del 
pleno admitió a trámite la denuncia de contradicción de criterios, ordenó 
formar y registrar el expediente con el número 9/2015 y requirió a la presidencia 
del noveno tribunal Colegiado en la materia y sede indicadas, para que 
remitiera copia certificada de la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
directo 13/2012.
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asimismo, solicitó a las presidencias de los órganos contendientes 
que informaran si el criterio sustentado en los respectivos asuntos se encon-
traba vigente, superado o abandonado.

III. en acuerdo de once de septiembre de dos mil quince, se tuvo 
por recibido el oficio suscrito por la coordinadora de Compilación y Sistema-
tización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
comunicó que, mediante oficio que le fue remitido por la Secretaría General 
de acuerdos de ese máximo órgano de Justicia, se informó que no existe 
contradicción de tesis ahí radicada, que guarde relación con el tema sobre 
el que versa el asunto.

IV. por proveído de veinticuatro del mes y año de referencia, se 
agregaron los oficios suscritos por los presidentes de los tribunales Colegiados 
Cuarto y noveno en materia penal del primer Circuito. el Segundo remitió 
copia certificada de la ejecutoria pronunciada en el amparo directo 13/2012, 
y ambos informaron que los criterios sostenidos continúan vigentes.

asimismo, se dispuso que se turnara el asunto a la magistrada Lilia 
Mónica López Benítez, para la formulación del proyecto de resolución 
respectivo.

V. el treinta de septiembre del año en curso, la magistrada en cita 
formuló el impedimento que consideró tener para el conocimiento de la 
presente contradicción; no obstante, el seis de octubre siguiente, el pleno 
de este circuito lo declaró improcedente y se ordenó la devolución de los 
autos a la magistrada ponente.

CoNSideraCioNeS:

primera.—Competencia. 

este pleno de Circuito es legalmente competente para resolver la con-
tradicción de criterios, en términos de los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 41 Bis y 41 ter, frac
ción I, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 225 y 226, 
fracción III, de la ley de amparo, así como del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de que se trata de una 
contradicción de tesis suscitada entre tribunales Colegiados en materia 
penal de este primer Circuito.
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SeGuNda.—Legitimación de los denunciantes. 

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
tanto que fue formulada por los Magistrados del Cuarto tribunal Cole gia-
do en materia penal del primer Circuito, quienes, por ser integrantes del 
citado órgano constitucional, se ubican en el supuesto establecido en el artículo 
227, fracción III, de la ley de amparo.1

terCera.—Consideraciones sostenidas por los tribunales Cole
giados de Circuito. 

Con el fin de verificar si existe la contradicción de criterios denunciada, 
es necesario precisar, en lo conducente, las consideraciones de las ejecutorias 
contendientes:

I. las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, en el amparo en revisión 218/2015.

"… por otra parte, este tribunal Colegiado de Circuito advierte que la 
Sala responsable fundó y motivó suficientemente el acto reclamado, toda vez 
que citó los preceptos legales aplicables que sirvieron de apoyo a su reso-
lu ción, concretamente los artículos 220, párrafo primero, fracción ii y 224, 
fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, los cuales contienen la 
descripción típica del delito de robo agravado (encontrándose el objeto del 
apoderamiento en un vehículo de transporte público); asimismo, fundó la sen-
tencia en el precepto 22, fracción i, del invocado ordenamiento legal, en el 
cual se describe la forma de intervención del quejoso en carácter de autor. … 
ii. delito y responsabilidad penal. este órgano de control constitucional 
advierte que en respeto irrestricto del derecho fundamental de legalidad, la 
decisión de la autoridad ordenadora durante el proceso de origen, con relación 
a que los hechos demostrados en el juicio, acreditan la existencia del ilícito 
de robo agravado, así como que el enjuiciado es responsable de su comisión 
y se sustentó en las pruebas que glosan en autos, entre las que destacó: 
la declaración del denunciante **********, quien señaló que el tres de sep-
tiembre de dos mil catorce, alrededor de las veinte horas, en la calle 

1 "Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si-
guientes reglas: 
"…
"iii. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo anterior podrán ser denuncia-
das ante los plenos de Circuito por el procurador general de la república, los mencionados tri
bunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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**********, frente a la manzana **********, colonia **********, delega-
ción **********, se encontraba estacionado el automóvil Nissan, tsuru, vino con 
dorado, 2009, placas **********; se percató que el quejoso cerró la portezuela 
delantera derecha del automóvil, mismo que al verlo salir de su domicilio, se 
echó a correr a la avenida **********, se acercó al carro, al abrir la portezuela 
del costado derecho, se percató que faltaba el taxímetro y estaba abierta 
la guantera, lo persiguió, solicitó ayuda a unos elementos oficiales que salían 
de la tienda aurrerá, al asegurarlo le encontraron la bandera de libre, el tarje-
tón, mi licencia tipo ‘B’, a su petición lo trasladaron a la agencia investigadora; 
enseguida, se dirigió a donde estaba su vehículo, al abrir la puerta observó 
que le faltaba el taxímetro digital Neotaxi, de la guantera una cartera de lona, 
roja, que contenía la tarjeta de circulación, el original de la póliza del seguro, 
licencia de conductor tipo B, expedido por el Gobierno del distrito Federal, 
Secretaría de transporte y Vialidad, una credencial de elector expedida por el 
instituto Federal electoral ‘iFe’ y una bandera leyenda de taxi, con la ‘libre’; 
dicho automotor es propiedad de **********, como se acreditó con la factura 
respectiva.—atesto que ratificó en ampliación de declaración ante el órgano 
investigador y la Juez del procedimiento durante la duplicidad del plazo cons-
titucional y en la instrucción.—el testimonio de **********, quien ante la 
representación social precisó que su sobrino **********, se desempeñaba 
como chofer del taxi relacionado con la causa; el día de los hechos le comentó 
lo sucedido; al acudir ante el ministerio público, indicó que la credencial de 
elector, la licencia de conducir y la bandera de libre eran propiedad de su 
consanguíneo, en tanto que los restantes objetos eran del dueño.—los depo-
sados de los policías preventivos ********** y **********, quienes de manera 
coincidente, precisaron que el día de los sucesos, como a las veinte horas con 
diez minutos, por radio reportaron el robo de autopartes de un vehículo; el 
denunciante les solicitó la atención en virtud de que el quejoso le habían 
robado diversos objetos del interior del automotor; al darle alcance, lo revisaron, 
encontrándole en la bolsa delantera derecha del pantalón una bandera de 
libre, de plástico negra, con letras rojas, con cable; debajo de la playera en el 
abdomen un tarjetón, una licencia tipo ‘B’, a nombre del sujeto pasivo, mismo 
que les indicó que eran los objetos que había sustraído del vehículo de servi-
cio público, al que le faltaba el taxímetro digital; agregó que también le robo 
(sic) una cartera de lona, roja, en la que se encontraba la tarjeta de circulación, 
el original de la póliza del seguro, su licencia de conductor, tipo ‘B’ y una cre-
dencial de elector; el sujeto pasivo aceptó haber tomado los objetos de mérito, 
por lo que fue trasladado a la agencia investigadora.—las inspecciones 
ministeriales de: 1. un vehículo taxi, Nissan, tsuru, vino con dorado, 2009, 
placas **********, del servicio público de pasajeros, en el que se observó 
desprendimiento de la moldura interna del marco de la portezuela delan-
tera derecha, dejando sueltos los cables correspondientes al taxímetro elec-
trónico y digital, que iba colocado en el extremo superior derecho del para brisas 



1738 FEBRERo 2016

y en desorden la guantera.—2. un ‘tarjetón de licencia, tipo B, y/o tarjeta de 
identificación para operador del servicio de transporte público individual de pasa-
jeros «taxi», a nombre de **********, expedido por el Gobierno de la Ciudad 
de méxico, folio **********, vigencia de veintisiete de agosto de dos mil dieci-
séis; una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su titular, 
con cinta canela en sus extremos una bandera eléctrica de plástico negra, con 
la leyenda de «libre» en rojo, con chupón de plástico.’.—3. Factura **********, 
expedida por **********, respecto del vehículo Nissan GSi t/m5, serie 
**********, motor **********; al reverso presenta un endoso a favor de 
**********.—el dictamen en materia de valuación, en el que el perito oficial 
determinó que, al tener a la vista ‘una bandera de taxi, de plástico, sin marca 
ni modelo visible, con la leyenda «libre», con un chupón, con valor de ciento 
veinte pesos; un tarjetón, tipo B, expedido por el Gobierno del distrito Federal, 
Secretaría de transporte y Vialidad, a favor de **********, con valor de ocho-
cientos cuarenta y un pesos, sumando un total de novecientos sesenta y un 
pesos; … por declaración del denunciante: una tarjeta de circulación, con 
valor de doscientos veinte pesos; una credencial de elector, expedida por el 
instituto Federal electoral «iFe», a favor de **********, con valor de diez 
pesos; sumando un total de doscientos treinta pesos’.—pruebas que fueron 
valoradas de manera correcta por la Sala de apelación, pues del testimonio 
del denunciante **********, se desprende la imputación que le hace al impe-
trante de garantías, en el sentido de que lo vio bajar del taxi relacionado con 
la causa, del que desprendió el taxímetro, la bandera de libre, una cartera de 
lona roja, en la que se encontraba su credencial de elector, la licencia de con-
ducir tipo B tarjeta de circulación y una póliza de seguro; los policías preven-
tivos ********** y **********, se aprecia que le atribuyen al accionante del 
amparo el haberlo asegurado y refirieron del hallazgo de las cosas muebles 
relacionadas con la causa en la bolsa delantera derecha de su pantalón y 
debajo de su playera en el abdomen; medios de prueba que fueron valorados 
como indicios, en términos del artículo 245 del Código de procedimientos pena-
les para el distrito Federal, por reunir los requisitos del precepto 255 del invo cado 
ordenamiento legal, en virtud de que su testimonio lo emitieron imparcial-
mente, de manera clara y precisa sobre la sustancia del hecho y las circuns-
tancias esenciales.—además, la ad quem los valoró en conjunto, con la 
inspección ministerial del multicitado vehículo y los objetos materia del apode-
ramiento; de la documentación con la que ********** acreditó que la unidad 
motriz es propiedad de su patrón **********; pruebas a las que les concedió 
pleno valor probatorio, pues se ponderaron en términos del dispositivo 253, 
con relación al arábigo 261 de la ley adjetiva penal local; y, al dictamen oficial des-
crito con antelación, se le otorgó eficacia convictiva conforme al ordinal 254 
del precitado cuerpo legal, por reunir los requisitos que señala el diverso 175 
ídem.—la declaración de **********, ante la representación social, asistido 
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por defensora de oficio, en la que mencionó que negaba los hechos y se re-
servaba el derecho a declarar.—atesto que ratificó en preparatoria, asistido 
por la defensa oficial, al igual que lo hizo durante la duplicidad del plazo cons-
titucional en donde agregó que se declarara (sic) culpable, se le hizo fácil, y 
estaba arrepentido. en ampliación de declaración ante la Juez del proce-
dimiento, asistido de defensor de oficio, ratificó sus anteriores declaraciones 
y aceptó los hechos por haber ocurrido como lo manifestó el denunciante.—
Versión a la que la ad quem, de manera correcta le otorgó valor, ya que como 
lo razonó, aceptó su participación lo cual constituye una confesión, al reunir 
los requisitos de los artículos 136 y 249 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, al ser hecha por persona no menor de dieciocho años 
de edad, en pleno uso de sus facultades mentales, ante la Juez del proce-
dimiento, sobre hechos propios, en presencia de su defensor de oficio, sin 
violencia y aceptó haber realizado el hecho delictuoso; ello con independen-
cia de que dicha confesión la haya emitido hasta la duplicidad del plazo cons-
titucional y la ratificó en ampliación de declaración ante la Juez de la causa, 
en virtud de que, conforme al ordinal 137 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, la confesión es admisible en cualquier estado del 
proceso, hasta antes de pronunciarse la sentencia definitiva, además de que 
se corroboró con los restantes medios de prueba ya destacados en párrafos 
precedentes.—Siendo así, como correctamente lo estableció la autoridad 
judi cial en el acto reclamado, el ministerio público acreditó que ********** 
el tres de septiembre de dos mil catorce, como a las veinte horas, se introdujo 
al vehículo Nissan, tsuru, 2009, vino con dorado, placas **********, cuando 
se hallaba estacionado en la calle **********, frente a la manzana **********, 
colonia **********, delegación **********, de esta metrópoli, para lo cual 
dobló el marco de la puerta del lado derecho del copiloto, para poder botar el 
seguro y así introducirse al mismo, apoderándose de la licencia, tipo B, una 
bandera para taxi con la leyenda ‘libre’, con un chupón; una credencial de 
elector, una cartera de lona, roja; así como una tarjeta de circulación, una 
póliza de seguro y un taxímetro Neotaxi, con ánimo de dominio y sin consen-
timiento de quien podía otorgarlo.—ahora bien, en cuanto a la calificativa de 
encontrándose el objeto del apoderamiento en un vehículo de transporte 
público, a que se contrae el artículo 224, fracción iii, del Código penal para el 
distrito Federal; la ad quem con legalidad la tuvo por comprobada, pues 
**********, se introdujo al taxi, Nissan, tsuru, 2009, vino con dorado, placas 
********** del servicio público de pasajeros del distrito Federal, en el que se 
encontraba un taxímetro Neotaxi, una bandera para taxi con la leyenda ‘libre’, 
con un chupón, tan es así que desprendió la moldura interna del marco de la 
portezuela delantera derecha, dejando sueltos los cables, encontrándose 
en desorden la guantera, de la que sustrajo la cartera de lona en la que estaba 
la tarjeta de circulación, el original de la póliza de seguro, licencia de conduc-
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tor tipo B y credencial de elector.—No trasciende a lo anterior, lo alegado por 
el impetrante de garantías en el primer concepto de violación, en el sentido 
de que no se acreditó la modificativa de encontrándose el objeto del apode-
ramiento en un vehículo de transporte público, toda vez que el taxi relacionado 
con la causa no estaba prestando un servicio público al momento de los 
sucesos, ya que se hallaba estacionado; en virtud de que si bien es verdad 
que como lo manifestó el denunciante **********, se encontraba estacio-
nado en el sitio del evento delictivo, también lo es que señaló que ese día tres 
de septiembre de dos mil catorce, no circulaba; no menos cierto es que, en 
principio, el arábigo 224, fracción iii, de la ley punitiva que rige en el fuero, 
no condiciona que el vehículo de transporte público, deba estar prestando el 
servicio; además de que dicho transporte público, se caracteriza porque es 
el estado, el que otorga a los particulares la concesión para satisfacer las nece-
sidades de la colectividad, el cual debe ser continuo y uniforme; es decir, no 
influye para la comprobación de dicha modificativa, lo que argumenta el que-
joso respecto a que el automotor en cita, no se encontrara en circulación, pues 
mientras el estado, no le suspenda tal concesión, sigue siendo un vehículo de 
servicio público y así se caracteriza, al describirse en la inspección ministe-
rial como un vehículo taxi, Nissan, tsuru, 2009, vino con dorado, placas 
********** del servicio público de pasajeros del distrito Federal, al que se le 
dejaron sueltos los cables correspondientes al taxímetro electrónico y digital 
que iba colocado en el extremo superior derecho del parabrisas, que le fue 
encontrado al amparista; además, para identificarlo, fue pintado en color vino 
con dorado y con la cromática respectiva; y no por el hecho de encontrarse 
estático dicho automotor, pierda la caracterización, pues se trata de un vehículo 
de transporte público; verbigracia sería el metro, metrobús, etcétera y, a mayor 
abundamiento, los objetos materia del apoderamiento, como lo son el taxímetro 
Neotaxi, la bandera para taxi con la leyenda ‘libre’, la tarjeta de circulación, el 
original de la póliza de seguro y licencia de conductor tipo B, se encuentran 
relacionados con la naturaleza de su función; ello, al margen de que el vehículo 
de transporte público, esté o no, prestando un servicio.—dados los razonamien-
tos vertidos en la presente ejecutoria, es que no se comparte el criterio 
susten tado por el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Cir-
cuito, en la tesis i.9o.p.8 p (10a.), consultable en la foja 2051, libro X, tomo 3, 
julio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, que señala: ‘roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte 
preViSta eN el artÍCulo 224, FraCCióN iii, del CódiGo peNal para 
el diStrito Federal, CuaNdo el dÍa de loS HeCHoS el VeHÍCulo de 
traNSporte pÚBliCo No Se eNCoNtraBa preStaNdo el SerViCio.—
el citado precepto establece como agravante del delito de robo el hecho de 
que se cometa cuando el sujeto pasivo o el objeto se encuentre en un vehículo 
particular o de transporte público. ahora bien, de una interpretación siste-
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mática de dicho numeral, de las razones que motivaron al legislador para 
establecer la mencionada calificativa, esto es, agravar la pena cuando se 
cometa en un lugar determinado que implique mayor protección, como en el 
caso, en un transporte público; así como del concepto de servicio público, 
que conforme al artículo 2 de la ley de transporte y Vialidad del distrito Fede-
ral, es la actividad a través de la cual la secretaría respectiva satisface las 
necesidades de transporte de pasajeros o carga, por sí, o a través de conce-
sionarios de transporte público, que se ofrece en forma continua, uniforme, 
regular, permanente e ininterrumpida a persona indeterminada o al público 
en general, mediante diversos medios; que dicho tipo penal tutela como bien 
jurídico la integridad y seguridad de las personas y de sus bienes; y conside-
rando que lo previsto en dicha fracción es una referencia de lugar, que implica 
que la víctima o el objeto se encuentre dentro de un vehículo, y por ello la lesión 
al bien jurídico sea de mayor gravedad, pues entraña la invasión a la esfera en 
la que el individuo deberá gozar de mayor protección, así como a sus bienes, 
de ahí el incremento de la pena cuando la citada calificativa se actualiza. por 
tanto, si el día de los hechos el vehículo no se encontraba prestando el servi-
cio de transporte público, puesto que no realizaba el recorrido o trayecto que 
generalmente hace, sino que estaba en un estacionamiento particular, no 
puede tenerse por actualizada la calificativa prevista en el citado artículo 224, 
fracción iii, en la hipótesis de encontrándose los objetos de apoderamiento 
en un vehículo de transporte público, pues conforme a la intención del legisla-
dor al agravar tal conducta, se requiere que necesariamente se esté prestando 
dicho servicio, ya que es precisamente en ese momento en que el individuo, 
así como sus bienes, deben gozar de mayor protección.’.—lo anterior, porque 
acorde a lo argumentado en la presente resolución, acerca de que el disposi-
tivo 224, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, no establece 
que, al encontrarse el objeto del apoderamiento en un vehículo de trans-
porte público, deba estar en circulación y prestando un servicio, pues se insiste, 
mien tras el estado, no suspenda tal concesión, sigue siendo un vehículo de 
trans porte público.—luego, la decisión judicial plasmada en el acto recla-
mado, per mite concluir a este tribunal Colegiado de Circuito, que la Sala res-
ponsable, contrario a lo que afirma el promovente del amparo, no violó los 
derechos fundamentales, al declarar con la facultad que le otorga el arábigo 
1o., fracciones i y ii, del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal, que los hechos demostrados a través del material probatorio que 
presentó el ministerio público durante el juicio, efectivamente son constituti-
vos del delito del que el ahora quejoso es responsable en su comisión. …"

II. Consideraciones de la ejecutoria dictada por el noveno tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 13/2012.
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"… ahora bien, este tribunal Colegiado de Circuito conforme a lo pre-
visto en el artículo 76 Bis de la ley de amparo, en suplencia de la queja 
advierte una violación a los derechos fundamentales del ahora quejoso, toda 
vez que, en el caso, no se actualiza la calificativa prevista en el artículo 224, 
fracción iii (hipótesis de encontrándose la víctima o el objeto del apode-
ramiento en un vehículo de transporte público), del Código penal para el dis-
trito por la cual acusó el agente del ministerio público, lo que lleva a conceder 
la protección constitucional, para el efecto de que la responsable tenga por 
no actualizada dicha agravante, en atención a lo que se expone.—para una 
mejor comprensión del asunto resulta necesario precisar lo siguiente: por 
acuerdo de veintinueve de abril de dos mil nueve, el agente del ministerio 
público ejercitó acción penal contra **********, por el delito de robo calificado 
diversos dos, previsto y sancionado en los artículos 220, fracción ii y 224, frac-
ción iii (hipótesis de encontrándose el objeto en un vehículo particular), del 
Código penal para el distrito Federal, en perjuicio de los ofendidos ********** 
y ********** (fojas 137 y 138).—el cinco de mayo del dos mil diez, el Juez 
Vigésimo Cuarto penal del distrito Federal decretó el formal procesamiento y 
prisión preventiva de **********, como probable responsable en la comisión 
del delito de robo calificado diversos dos, previsto y sancionado en los artículos 
220, fracción ii y 224, fracción iii (hipótesis de encontrándose el objeto en un 
vehículo particular), del Código penal para el distrito Federal (fojas 148 a 
170).—una vez dictado el auto de plazo constitucional a ********** se siguió 
en su trámite el proceso por el delito de robo calificado diversos dos en los 
términos precisados, se desahogaron las pruebas ofrecidas tanto por el 
defensor, como por el agente del ministerio público, una vez cerrada la ins-
trucción, la representación social formuló conclusiones acusatorias por el 
delito de robo calificado diversos dos en la hipótesis de cuando el objeto 
se encuentre en vehículo particular (fojas 411 a 468).—el veintidós de junio de 
dos mil diez se recibió en el Juzgado Vigésimo Cuarto penal del distrito Federal, 
la ejecutoria pronunciada el veintiuno del mes y año en cita, por la octava 
Sala penal, respecto del coinculpado **********, la cual modificó el auto de 
formal procesamiento de cinco de mayo de dos mil diez, decretando la formal 
prisión de **********, por el delito de robo calificado (hipótesis de encon-
trándose el objeto del apoderamiento en un vehículo de transporte público) 
en agravio de **********, así como por el delito de robo calificado (hipótesis 
de encontrándose el objeto del apoderamiento en vehículo particular) en 
agravio de ********** (fojas 485 a 515).—ejecutoria con la que se dio vista 
a las partes a efecto de que manifestaran lo que a su derecho corresponda; 
en atención a ello, el agente del ministerio público adscrito, al desahogar la 
vista solicitó ‘… y toda vez que de actuaciones se desprende que esta repre-
sen tación social presentó sus conclusiones acusatorias, en fecha 17 de 
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junio del presente año; por lo que en este acto formulo mi acusación en contra 
de … **********, por el delito de robo agravado (hipótesis de: por haberse 
cometido encontrándose el objeto de apoderamiento en un vehículo de trans-
porte público) en agravio de **********, así como robo agravado (hipótesis 
de: por haberse cometido encontrándose el objeto de apoderamiento en un 
vehículo particular) en agravio de **********, lo anterior con base en la resolu-
ción ya citada de la octava Sala penal, en todo lo demás ratifico mis con-
clusiones acusatorias de fecha 17 de junio del año en curso’; petición respecto 
de la que el Juez de la causa acordó: ‘… en consecuencia, téngase por hechas 
sus manifestaciones para los efectos legales a que haya lugar, con fun-
damento en los artículos 37 y 319 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal, sin que se proceda en términos del artículo 320 del mismo 
ordenamiento legal en virtud que el ministerio público no formula acusación 
por diverso delito al que fue señalado en el auto de formal prisión, por consi-
guiente las manifestaciones hechas por el ministerio público serán tomadas 
en cuenta al momento de resolver en definitiva en la presente causa …’ (fojas 518 
y 519).—el veinticinco de junio de dos mil diez, el Juez Vigésimo Cuarto 
penal del distrito Federal dictó sentencia definitiva contra **********, al con-
siderarlo penalmente responsable de la comisión del delito de robo agravado 
(hipótesis de: por haberse cometido encontrándose el objeto de apoderamien-
to en un vehículo de transporte público) en agravio de **********, así como 
robo agravado (hipótesis de: por haberse cometido encontrándose el objeto 
de apoderamiento en un vehículo particular) en agravio de **********, pre-
visto y sancionado en los artículos 220, fracción ii y 224, fracción iii, del Código 
penal para el distrito Federal (fojas 522 a 582).—por su parte, el magistrado 
integrante de la octava Sala penal del tribunal Superior de Justicia del dis-
trito Federal, por sentencia de seis de septiembre de dos mil diez, si bien 
modificó la sentencia de primera instancia por diversos aspectos, lo cierto es 
que tuvo por acreditado el delito de robo agravado diversos dos (hipótesis de: 
por haberse cometido encontrándose el objeto de apoderamiento en un vehículo 
de transporte público) en agravio de **********, e (hipótesis de: por haberse 
cometido encontrándose el objeto de apoderamiento en un vehículo particu-
lar) en agravio de **********, previsto y sancionado en los artículos 220, frac-
ción ii y 224, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal (foja 155 
toca penal).—también debe señalarse que los hechos se hacen consistir en 
que el veintisiete de abril de dos mil diez, aproximadamente a las cinco horas 
con treinta minutos, ********** y otro sujeto ingresaron al estacionamiento 
de la ********** en la colonia **********, de la delegación **********, así 
se aproximaron al vehículo de la marca Volkswagen tipo Combi, modelo 2002 
dos mil dos, color verde, con el toldo blanco, con placas de circulación 
********** del distrito Federal, propiedad de **********, quien dejó dicho 
vehículo estacionado y perfectamente cerrado frente al edificio marcado con 



1744 FEBRERo 2016

la letra J-1, en un cajón de estacionamiento sin número, sin embargo, los 
agentes delictivos lograron abrir la puerta del costado derecho del referido 
automotor, y de su interior sustrajeron una lámpara mecánica para medir el 
tiempo, una llave de cruz, un gato hidráulico, un estéreo de la marca Sony, 
una carátula del autoestereo, dos desarmadores uno con mango de color 
verde y otro con mango de color negro, así como de una llanta de refacción; 
igualmente lo hicieron con el vehículo de la marca Volkswagen tipo Sedán, 
modelo 1974 mil novecientos setenta y cuatro, color blanco con dos franjas 
azules en el toldo, con placas de circulación ********** del distrito Federal, 
propiedad de **********, quien lo había dejado estacionado en el cajón de 
estacionamiento frente al edificio señalado como ********** de la citada 
unidad habitacional, abrieron la portezuela derecha y de su interior se apode-
raron de …’.—ahora bien, de lo anterior se desprende que, indebidamente, 
se tuvo por actualizada la calificativa prevista en el artículo 224, fracción iii, 
del Código penal para el distrito Federal (hipótesis de: por haberse cometido 
encontrándose el objeto de apoderamiento en un vehículo de transporte 
público) en agravio de **********, cuando no puede considerarse que de 
acuerdo a la mecánica de los hechos narrados se actualice dicha agra-
vante, conforme a lo que a continuación se expone: primeramente, es conve-
niente citar el contenido de la fracción iii del artículo 224 del Código penal 
para el distrito Federal (lo transcribe).—de dicha fracción se desprende que 
la citada calificativa puede actualizarse cuando se presente cualquiera de las 
dos circunstancias siguientes: 1) Cuando la víctima del robo se encuentre en 
un vehículo particular o de transporte público; y, 2) Cuando el objeto del robo 
se encuentre en un vehículo particular o de transporte público.—así, de la 
hipótesis señalada se deduce que ésta se refiere a un delito de robo agravado 
que tiene lugar cuando concurren las siguientes particularidades: que un 
sujeto con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien legalmente 
pueda otorgarlo, se apodere de una cosa ajena mueble; y que la víctima o el 
objeto materia de apoderamiento se encuentren en un vehículo privado o de 
transporte público.—al respecto, es importante hacer mención que el bien 
jurídico protegido en dicha hipótesis es la seguridad de las personas, además 
del patrimonio que se encuentra tutelado por el tipo básico.—de esta manera, 
es posible establecer que el tipo penal especial, previsto por la fracción iii 
mencionada, tutela como bien jurídico la integridad y seguridad de las perso-
nas y de sus bienes cuando el delito de robo se ejecute encontrándose la 
víctima o el objeto materia de apoderamiento en el interior de un vehículo 
particular o de servicio público.—lo anterior se corrobora con lo expresado 
en la exposición de motivos de catorce de noviembre de dos mil, respecto del 
Nuevo Código penal para el distrito Federal, la cual, en lo conducente, señala: 
‘… título décimo quinto. delitos contra el patrimonio, integrado con diez 
capítulos, robo las penas se establecen de conformidad con el monto del 
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daño ocasionado, que ahora va hasta veinte veces el salario mínimo, para 
imponer la penar menor, se contemplan tres mecanismos para el agravamiento 
de la conducta, que incluye la modalidad de la comisión, un primer rango, 
que prevé el aumento de una mitad de la pena del básico, que se aplica por 
ejemplo cuando el hecho ocurre en lugar cerrado, contra una persona mayor de 
sesenta años, entre otros, agravamiento con pena de tres meses a cuatro 
años adicionales al básico, cuando el acto tenga verificativo en lugar determi-
nado que requiere mayor protección, por ejemplo en oficina bancaria, en 
transporte público o privado o el sujeto sea o haya sido integrante de alguna 
corporación de seguridad, entre otras, y la tercera que contempla penas adi-
cionales de dos a seis años si el robo se comete con violencia o por uno o más 
activos armados.’ (el subrayado es nuestro).—así como de la exposición 
de motivos de veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, del 
Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero Común y para toda 
la república en materia de Fuero Federal, respecto de los delitos patrimoniales, 
que es precisamente cuando debido a las circunstancia de la vida en esos 
momentos, se incorporan calificativas necesarias en el delito de robo, entre 
ellas, la que ahora nos ocupa, en los siguientes términos: ‘… 26. delitos 
patrimoniales.—por lo que hace a delitos contra las personas en su patrimo-
nio, el proyecto incluye novedades de gran trascendencia. en efecto, se fijan 
nuevas figuras delictivas, se racionaliza la persecución por querella o de oficio 
de tales delitos, se incorporan calificativas necesarias y se modifica la tipifica-
ción de conductas cuya regulación actual se presta a abusos e injusticias. …’.—
‘… c) robo calificado.—las circunstancias de la vida actual plantean la 
conve n iencia de introducir calificativas para agravar la pena aplicable al robo 
cuando éste se comete en vehículos; en condiciones de confusión produ-
cidas por una catástrofe o un desorden público; por una o varias personas 
armadas o que lleven otros instrumentos peligrosos; o en contra de una ofi-
cina bancaria, recaudatoria u otra en que se conserven caudales, en agravio 
de personas que las custodien o transporten éstos, calificativas, todas éstas, 
que se sugiere incorporar mediante adiciones al artículo 381 …’ (el subrayado 
es nuestro).—esto es, se consideró que se agravará la pena del robo cuando se 
cometa en un lugar determinado que implique mayor protección, como es el 
caso, del robo cometido en transporte privado y de transporte público.—ade-
más, debe tomarse en cuenta que el bien jurídico protegido en la fracción iii 
del numeral 224 en cuestión, es la seguridad e integridad de los particulares, 
cuando el robo sea perpetrado en un vehículo en el que se encuentre una 
persona, como lo es de transporte público.—por lo que, se estima, lo previsto 
en la fracción iii del artículo 224 del Código penal para el distrito Federal, es 
una referencia de lugar, que implica que la víctima o el objeto se encuentre 
dentro de un vehículo y, por ello, la lesión al bien jurídico es de mayor grave-
dad, pues entraña la invasión a dicha esfera, en la que el individuo deberá 
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gozar de mayor protección, así como de sus bienes; de ahí el incremento de 
la pena cuando dicha calificativa se actualiza.—ahora bien, el servicio público 
de transporte, conforme al artículo 2 a la ley de transporte y Vialidad del dis-
trito Federal, es la actividad a través de la cual, la Secretaría de transportes y 
Vialidad del distrito Federal, satisface las necesidades de transporte de pasa-
jeros o carga, por si, o a través de concesionarios de transporte público, que 
se ofrece en forma continua, uniforme, regular, permanente e ininterrumpida 
a persona indeterminada o al público en general, mediante diversos medios.—
asimismo, conforme a dicho artículo de la ley en cita, por itinerario o ruta se 
entiende el recorrido o trayecto que realizan las unidades de transporte público 
de pasajeros.—de igual forma, por estacionamiento se entiende el espacio 
físico o lugar utilizado para detener, custodiar y/o guardar un vehículo por 
tiempo determinado.—por tanto, si en el caso el vehículo marca Volkswagen tipo 
Combi, modelo 2002 dos mil dos, color verde, con el toldo blanco, con placas 
de circulación ********** del distrito Federal, propiedad de **********, el 
día de los hechos se encontraba estacionado en el área correspondiente para 
ello de la ********** en la colonia **********, de la delegación **********, 
esto es, en ese momento no se encontraba prestando el servicio de transporte 
público, puesto que no realizaba el recorrido o trayecto que generalmente hacen 
las unidades de transporte público de pasajeros; no puede tenerse por actua-
lizada la calificativa prevista en la fracción iii del artículo 224 del Código penal 
para el distrito Federal, en la hipótesis de encontrándose los objetos de apo-
deramiento en un vehículo de transporte público, puesto que, para ello, con-
forme a la intención del legislador al agravar tal conducta, se requiere que 
necesariamente se esté prestando el servicio de transporte público, ya que es 
precisamente en ese momento en que el individuo, así como sus bienes, debe 
gozar de mayor protección, puesto que, al estar la víctima dentro de un vehícu-
lo de servicio público, la lesión al bien jurídico es de mayor gravedad, puesto 
que entraña la invasión a dicha esfera.—Consecuentemente, al no comprobar-
se la calificativa de mérito, en la hipótesis de cuando la víctima o el objeto 
materia de apoderamiento, se encuentra dentro de un vehículo de transporte 
público, toda vez que dicho vehículo no se encontraba prestando el servicio 
de transporte público, sino que se encontraba en el lugar utilizado para guar-
darlo, tal y como se desprende de la propia declaración del ofendido **********, 
en el sentido que el vehículo de la marca Volkswagen tipo Combi, modelo 
2002 dos mil dos, color verde, con el toldo blanco, con placas de circulación 
********** del distrito Federal, el día de los hechos se encontraba estacionado 
y perfectamente cerrado frente al edificio marcado con la letra **********, 
en un cajón de estacionamiento sin número, de la ********** en la colonia 
**********, de la delegación **********, de lo cual claramente se advier-
te que no se encontraba haciendo el recorrido o trayecto que generalmente 
reali zan las unidades de transporte público.—en esa tesitura, al no tenerse 
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por acreditada dicha calificativa, este órgano colegiado procederá a analizar 
la sentencia que se combate, por el delito de robo previsto y sancionado en el 
artículo 220, fracción ii, del Código penal para el distrito Federal, respecto 
del ofendido **********, y robo calificado en la hipótesis de encontrándose 
los objetos de apoderamiento en un vehículo particular, previsto y sancionado 
en los artículos 220, fracción ii y 224, fracción iii, del ordenamiento legal en 
cita, en agravio de **********. …"

Cuarta.—Existencia de la contradicción de criterios denunciada. 

este pleno de Circuito considera que sí existe contradicción de criterios, 
puesto que los tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron 
un mismo punto jurídico y adoptaron posiciones discrepantes.

No obsta a la anterior determinación que el criterio sustentado por el 
noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito no constituya 
jurisprudencia sino tesis aislada, y que el Cuarto tribunal Colegiado de la 
misma materia y circuito, no hubiera elaborado tesis o jurisprudencia, pues 
tales circunstancias no son impedimento para proceder a su análisis, esta -
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, pronunciarse sobre 
cuál criterio debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

lo que es así, ya que el vocablo tesis que se emplea en el artículo 226 
de la ley de amparo,2 donde se establece la legitimación para resolver cuando 
exista contradicción entre dos de ellas, debe entenderse como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con algún tema determinado por 
los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que 
se someten a su potestad, por lo que basta que en dichos criterios se sosten-
gan apreciaciones discrepantes sobre la misma cuestión, en resoluciones 
dictadas en asuntos de su competencia.

es aplicable la tesis de jurisprudencia P./j. 27/2001, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeNteN-
CiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."3

2 "Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: …"
3 de texto: "los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de 
amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de tesis que sustenten 
los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o 
sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por 
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así, del análisis de la parte correspondiente de las ejecutorias reprodu-
cidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales terminales adoptaron cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, pues 
ambos analizaron el mismo problema jurídico, consistente en la actualización 
para el delito de robo de la agravante prevista en el artículo 224, frac
ción III, del Código Penal para el distrito Federal, cuando el vehículo 
de transporte público se encuentre estacionado, y arribaron a las siguientes 
soluciones contradictorias:

el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, 
esencialmente, sostuvo que:

i) los invocados artículo y fracción que prevén la citada agravante, no 
condicionan que el vehículo de transporte público deba estar prestando ese 
servicio cuando se sustraigan de él, los objetos materia del delito de robo. 

ii) dicho transporte se caracteriza porque es el estado quien otorga a 
los particulares la concesión para satisfacer las necesidades de transporte 
de la colectividad, el cual debe ser continuo y uniforme; por tanto, la cir-
cunstancia de que se encuentre estacionado, sin prestar el servicio público, 
no influye para la comprobación de esa modificativa. 

iii) mientras el estado no suspenda tal concesión, el vehículo conti
núa perteneciendo al servicio público, tal como en el asunto que resolvió, 
donde la autoridad ministerial, al inspeccionar el automotor objeto del delito, lo 
identificó como taxi, Nissan, tsuru, 2009, vino con dorado, placas **********, 
del servicio público de pasajeros del distrito Federal.

iv) asimismo, que para su identificación el vehículo fue pintado con la 
cromática respectiva, por lo que la circunstancia de estar estacionado 
no lo hace perder tal caracterización; más aún, cuando los objetos materia 

los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a su 
consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción 
especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se 
sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los 
artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen 
esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tri-
bunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia.". Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77.
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de apoderamiento se hicieron consistir en el taxímetro, bandera con la leyenda 
"libre", tarjeta de circulación, póliza de seguro y licencia de conductor tipo B, 
los cuales se relacionan con la naturaleza de su función.

v) Finalmente, el tribunal Colegiado de Circuito no compartió el crite-
rio que invocó el ahí quejoso, sostenido en la tesis I.9o.P.8 P (10a.), visible 
en la página 2051, libro X, julio de 2012, tomo 3, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, sustentada por el noveno tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito (aquí contendiente), de rubro: 
"roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte preViSta eN el 
artÍCulo 224, FraCCióN iii, del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, CuaNdo el dÍa de loS HeCHoS el VeHÍCulo de traNSporte 
pÚBliCo No Se eNCoNtraBa preStaNdo el SerViCio."

por su parte, el noveno tribunal Colegiado en materia penal de este 
circuito sostiene lo siguiente:

i) Que en el acto reclamado se tuvo indebidamente actualizada la agra-
vante prevista en el artículo 224, fracción III, del Código penal para el distrito 
Federal, en la hipótesis de encontrarse el objeto de apoderamiento en un 
vehículo de transporte público, pues de la mecánica de los hechos se advier-
te que el automotor se encontraba estacionado y, por ende, sin prestar el 
servicio público.

ii) del precepto y fracción de referencia se advierte que su actualiza-
ción se puede dar en dos supuestos, el primero, cuando la víctima o el objeto 
materia de apoderamiento se encuentre en un vehículo privado o de trans
porte público. de donde se advierte que esa norma tutela como bien jurídico 
la integridad y seguridad de las personas y de sus bienes.

iii) por otro lado, de las exposiciones de motivos de catorce de noviem-
bre de dos mil y veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 
formuladas en relación con el vigente y anterior Código penal para el distrito 
Federal, respectivamente, se advirtió que la calificativa en comento hace refe-
rencia al lugar, esto es, que implica que la víctima o el objeto se encuentren 
dentro de un vehículo, por lo que la lesión al bien jurídico es de mayor gra-
vedad, al entrañar la invasión a esa esfera donde el individuo y sus bienes 
deben gozar de mayor protección, lo que justifica el incremento de la pena.

iv) el servicio público de transporte constituye la actividad de satis-
facer las necesidades de transportar pasajeros o carga, la cual desarrolla la 
Secretaría de transportes y Vialidad del distrito Federal, a través de concesio-
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narios; se ofrece de manera continua, uniforme, regular, permanente e ininte-
rrumpida, mediante diversos medios. 

asimismo, conforme a la ley aplicable, por itinerario o ruta debe en-
tenderse el recorrido o trayecto que realizan las unidades de transporte público 
de pasajeros. mientras que por estacionamiento, el espacio físico para cus-
todiar o guardar un vehículo por tiempo determinado.

v) entonces, si el vehículo objeto de desapoderamiento, el día de los 
hechos se encontraba estacionado en el área correspondiente a la unidad 
habitacional ubicada en el lugar donde ocurrió el desapoderamiento, es incon-
cuso que no se encontraba prestando el servicio de transporte público, 
al no realizar el trayecto o recorrido que generalmente hacen las unidades 
públicas de pasajeros, donde tanto la víctima, como sus bienes, deben gozar 
de mayor protección, al entrañar la conducta ilícita la invasión a esa esfera, 
por lo que concluyó, no puede actualizarse la agravante contenida en el 
artículo 224, fracción III, del Código penal para el distrito Federal en examen.

ahora, cabe destacar que de la narrativa de los casos que analizaron los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, se advierte que derivan de 
hechos fácticos símiles, en tanto que en ambos, los automotores de trans
porte público, en los cuales estaban los objetos del delito, se encontraban 
estacionados, cerrados y sin ocupantes, en los lugares donde el chofer 
y propietario les destinaban para tal efecto.

así, las posturas divergentes, al pronunciarse sobre un mismo pun
to de derecho y derivadas de hechos similares, conllevan a este pleno de 
Circuito a estimar, por un lado, la existencia de la contradicción de criterios 
y, por otro, a sostener que tal diferendo entre las consideraciones y razonamien-
tos expresados por dichos tribunales Colegiados de Circuito, conducen a bus-
car respuesta a la siguiente interrogante:

• ¿la agravante aplicable al delito de robo, cuando se cometa encon-
trándose la víctima o el objeto del apoderamiento en un vehículo de transpor-
te público, a que se refiere el artículo 224, fracción iii, del Código penal para 
el distrito Federal, se actualiza cuando el vehículo de transporte público res-
pectivo no esté prestando el servicio a que está destinado?

QuiNta.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia. 

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
por este pleno en materia penal del primer Circuito, de acuerdo con las con-
sideraciones siguientes: 
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en principio, es necesario conocer el contenido del artículo 224, fracción 
iii, del Código penal para el distrito Federal, ya que de su interpretación sur-
gió el tema materia de la presente contradicción de criterios.

"Artículo 224. además de la (sic) penas previstas en el artículo 220 
de este Código, se impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se 
cometa:

"…

"III. encontrándose la víctima o el objeto del apoderamiento en un 
vehículo particular o de transporte público."

de la porción normativa transcrita, la controversia interpretativa, mate-
ria de la presente contradicción de tesis, consiste en determinar si la califica-
tiva en análisis, en el supuesto relativo a que el robo se cometa encontrándose 
la víctima o el objeto del apoderamiento en un vehículo de transporte público, 
se actualiza cuando el vehículo de transporte público respectivo no esté pres-
tando el servicio a que está destinado. 

por lo tanto, la controversia planteada impone decidir cuál de las afir-
maciones siguientes es la que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 

1. para que se actualice la agravante en análisis, no es necesario que 
el vehículo de transporte público esté prestando el servicio a que está desti-
nado; o bien,

2. para que se actualice la agravante en análisis, es necesario que el 
vehículo de transporte público esté prestando el servicio a que está destinado.

al respecto, cabe precisar que la interpretación en sentido amplio, sig-
nifica la comprensión de cualquier signo lingüístico de acuerdo con las reglas 
del lenguaje respectivo; en tanto que la interpretación en sentido estricto se 
refiere a la determinación del significado de un enunciado cuando existen 
dudas sobre el mismo en un caso concreto de comunicación. 

así, la afirmación señalada en primer término atiende a una interpreta-
ción en sentido amplio, pues implica sostener que la porción normativa que 
establece la agravante en análisis es clara y no representa dudas, pues para 
conocer su significado es suficiente la comprensión de los signos lingüísticos 
que la integran, de acuerdo con las reglas de nuestro lenguaje, esto es, se 
atiende a la literalidad del enunciado "encontrándose la víctima o el objeto del 
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apoderamiento en un vehículo particular o de transporte público", sin que se ad-
vierta necesario incorporar algún otro elemento para que se actualice, como 
en el caso sería que el vehículo de transporte público esté prestando el servi-
cio a que está destinado. 

por su parte, la otra afirmación atiende a una interpretación en sentido 
estricto, pues sostiene que la porción normativa que establece la agravante 
en análisis no es clara y representa dudas en cuanto a su significado y, por lo 
tanto, su literalidad no es suficiente para determinarlo, es decir, el verdadero 
significado del enunciado "encontrándose la víctima o el objeto del apoderamien
to en un vehículo particular o de transporte público", sólo puede conocerse si 
se introduce algún otro elemento, en el caso, que el vehículo de transporte 
público esté prestando el servicio a que está destinado. 

para resolver esta dificultad interpretativa, se debe partir de la premisa 
de que las normas jurídicas se encuentran insertas en tres dimensiones: lin-
güística, sistémica y funcional. 

en efecto, las normas jurídicas poseen las tres dimensiones indicadas, 
dado que necesariamente están formuladas en un lenguaje (dimensión lin-
güística), una vez promulgadas se insertan en el sistema jurídico (dimensión 
sistémica) y con éstas la actividad legislativa persigue objetivos y finalidades 
específicas (dimensión funcional); de manera que son relevantes para su in-
terpretación, porque el texto redactado por el legislador es la primera fuente 
de su intención, la cual también se manifiesta en el orden de los artículos, los 
títulos de las leyes y de los capítulos y, en general, en la ubicación que tengan 
las normas dentro del sistema jurídico, ya que éste es ordenado y coherente, 
aunado a que el legislador pretende obtener determinados efectos con éstas.4

por lo tanto, conforme a las reglas de interpretación, para determinar 
cuál es el sentido correcto de la norma que nos ocupa, es necesario utilizar ins-
trumentos de interpretación propios de las tres dimensiones precisadas, en 
que se ubica cualquier norma jurídica. 

así, para acudir válidamente a una interpretación en sentido estricto, 
se requiere que existan razones que justifiquen que una interpretación en sen-

4 al respecto, consultar ezquiaga Ganuzas Francisco Javier, La Argumentación Interpretativa en la 
Justicia Electoral Mexicana, publicado por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federa-
ción, méxico, 2006, pp. 78.
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tido amplio no es suficiente, esto es, que la literalidad del texto normativo no 
es claro y representa dudas en cuanto a su significado.

en ese plano explicativo, como método para resolver la interrogante plan-
teada en la presente contradicción de criterios, se verificará si de acuerdo con 
los argumentos interpretativos propios de las dimensiones lingüística, sisté-
mica y funcional de la norma, existe alguna razón suficiente para superar la 
literalidad del texto que la establece, es decir, que justifique que para que se 
actualice la agravante en análisis, es necesario incorporar a la misma el ele-
mento relativo a que el vehículo de transporte público esté prestando el servi-
cio a que está destinado.

pues bien, en cuanto a la dimensión lingüística o gramatical, se utiliza-
rá un argumento semántico, que no es otra cosa que acudir a las reglas gra-
maticales del lenguaje. 

para ello, es oportuno indicar que la "o", es una conjunción disyuntiva 
que denota la existencia de dos o más opciones. puede usarse como conjun-
ción simple (<<a o B>>) o como conjunción doble o discontinua (<<o a 
o B>>). así, "la disyunción simple con la conjunción o puede interpretarse de 
forma exclusiva, es decir, puede designar situaciones en las que se opta nece
sariamente entre alguna de las posibilidades que se mencionan."5 

por ende, en la norma jurídica en análisis: "encontrándose la víctima o 
el objeto del apoderamiento en un vehículo particular o de transporte público", 
las dos "o" que están en el enunciado tienen la función de una conjunción 
disyuntiva simple, es decir, establecen situaciones en las que se tiene que 
optar necesariamente entre alguna de ellas, en el caso, entre la "víctima o el ob
jeto", así como entre "vehículo particular o de transporte público". 

por otra parte, respecto a la dimensión sistémica, se utilizará un argu-
mento sistemático, en el que se parte de la idea de que el orden jurídico tiene 
una lógica interna propia, es decir, posee una coherencia intrínseca y objeti-
va que justifica acudir a unos preceptos para aclarar el significado de otros 
dudosos. 

en este caso, dado que el enunciado normativo se refiere a vehículos 
de transporte público, una aproximación al concepto, esto es, qué se entiende 

5 real academia española, Nueva Gramática de la Lengua Española, editorial espasa libros, S.l.u.-
españa, méxico, 2011, pág. 613.
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por servicio público de transporte, deriva de los artículos 2 y 5 de la ley de mo-
vilidad del distrito Federal,6 que lo define como la actividad encomendada a 
la administración pública, quien por sí o a través de una concesión, satisfa-
ce las necesidades de transporte de pasajeros y de carga que se ofrece al 
público en general, mediante la infraestructura de movilidad y equipamiento 
auxiliar de los servicios públicos que garantizan la eficiencia de la prestación 
del servicio.

No obstante, de la definición apuntada no se deriva la conclusión de 
que el legislador ordinario, al establecer el enunciado normativo en análisis, 
en realidad pretendió brindar una mayor protección a las personas y objetos en 
el momento en que se desarrolle el servicio de transporte público y no por el 
solo hecho de encontrarse en un vehículo destinado a ese servicio. 

en otro orden, respecto a la dimensión funcional, se utilizarán los argu-
mentos teleológico y de reducción al absurdo. 

el argumento teleológico justifica atribuir a una disposición normativa 
el significado que corresponda con la finalidad del precepto, dado que se con-
cibe a la norma como un medio para alcanzar un fin, ya que el legislador per-
sigue determinados fines a través de ésta, por lo que, al interpretarla, deben 
tomarse en cuenta precisamente esos fines. 

para desarrollar este argumento es necesario aludir al proceso legisla-
tivo del Código penal para el distrito Federal –antes Nuevo Código penal para 
el distrito Federal–, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal, el die-

6 "Artículo 2. Se considera de utilidad pública e interés general:
"I. la prestación de los servicios públicos de transporte en el distrito Federal, cuya obligación 
original de proporcionarlos corresponde a la administración pública, ya sea en forma directa o 
mediante concesiones a particulares, en los términos de este ordenamiento y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables;
"II. el establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito peatonal y vehicular, 
conforme a la jerarquía de movilidad;
"III. la señalización vial y nomenclatura;
"IV. la utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos inherentes o incor-
porados a la vialidad; y
"V. la infraestructura de movilidad y equipamiento auxiliar de los servicios públicos de transporte 
de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación del servicio."
"Artículo 5. la movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el efectivo 
desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes modos de transporte 
reconocidos en la ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y principios que se 
establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno desarrollo. en todo caso 
el objeto de la movilidad será la persona."
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ciséis de julio de dos mil dos, dado que en el dictamen de origen de treinta de 
abril de dos mil dos, en cuanto a dicha agravante, se estableció:

"título décimo quinto, ‘delitos contra el patrimonio’, integrado con diez 
capítulos, robo las penas se establecen de conformidad con el monto del daño 
ocasionado, que ahora va hasta veinte veces el salario mínimo, para imponer 
la penar menor, se contemplan tres mecanismos para el agravamiento de la 
conducta, que incluye la modalidad de la comisión, un primer rango, que 
prevé el aumento de una mitad de la pena del básico, que se aplica por ejemplo 
cuando el hecho ocurre en lugar cerrado, contra una persona mayor de se-
senta años, entre otros, agravamiento con pena de tres meses a cuatro años 
adicionales al básico, cuando el acto tenga verificativo en lugar determi
nado que requiere mayor protección, por ejemplo en oficina bancaria, en 
transporte público o privado o el sujeto sea o haya sido integrante de algu-
na corporación de seguridad, entre otras y la tercera que contempla penas 
adicionales de dos a seis años si el robo se comete con violencia o por uno o 
más activos armados." (lo destacado no es de origen)

de la lectura anterior, se advierte que la intención perseguida por el 
legislador local es muy clara: agravar la conducta típica del delito de robo, 
cuando se cometa en un lugar que requiera mayor protección, como el trans
porte público o privado. 

al respecto, cabe precisar que cuando el legislador hace alusión a trans-
porte público o privado, es evidente que no se refiere al servicio de transporte 
de esa naturaleza, sino al vehículo que lo presta, pues previo a señalar tales 
conceptos precisó: "cuando se cometa en un lugar que requiera mayor protec
ción", pero no invocó cualquier otra circunstancia adicional al lugar, es decir, 
al vehículo de transporte (público o privado). 

por otra parte, desde la perspectiva del argumento de reducción al absur-
do, que permite rechazar el significado de un enunciado normativo de entre 
los teóricamente posibles, por las consecuencias absurdas a las que condu-
ce, cabe precisar que es una conclusión de tal naturaleza considerar que el 
legislador, al establecer dentro del enunciado normativo en análisis "vehículo 
particular o de transporte público", realizó una distinción entre dichos tipos de 
vehículos con la pretensión de brindar una mayor protección a las personas 
y objetos sólo en el momento en que se desarrolle el servicio de transporte 
público. 

lo anterior, porque tal circunstancia no podría constituir una distin-
ción, en la medida en que los vehículos particulares también prestan un ser-
vicio de transporte.
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Se explica; el vocablo "distinción", entre otras cosas, significa "diferen
cia por la cual una cosa no es otra, o no es semejante a otra",7 de manera que 
para que se pueda afirmar una distinción entre los objetos sujetos a compa-
ración, éstos no pueden ser semejantes o, por lo menos, no en cuanto al as-
pecto en que se asegura recae la distinción.

por consiguiente, sería una conclusión absurda –desde un punto de 
vista interpretativo–, sostener que el legislador ordinario estableció una dis-
tinción entre los vehículos particulares y los vehículos de transporte público, 
con base en que los segundos prestan un servicio de transporte, ya que ambos 
comparten tal característica; de manera que, en todo caso, la distinción se 
encuentra en el tipo de servicio de transporte que presta cada uno, esto es, 
privado o público. 

por el contrario, es válido afirmar que el legislador ordinario, al referir 
dentro del enunciado normativo en análisis "vehículo particular o de transporte 
público", realizó una precisión de determinadas especies (particular o trans-
porte público), dentro de un mismo género (vehículos), pues no sólo existen 
vehículos particulares y de transporte público (por ejemplo, los de uso oficial). 

en atención a lo hasta aquí expuesto, de acuerdo con el análisis de la 
norma jurídica sujeta a interpretación, desde el punto de vista de las tres di-
mensiones que tiene, lingüístico, sistémico y funcional, se puede concluir que 
no existe razón alguna para superar la literalidad del texto normativo que la 
establece, es decir, que justifique que para que se actualice la agravante en 
análisis, es necesario incorporar el elemento relativo a que el vehículo de 
transporte público esté prestando el servicio a que está destinado.

en consecuencia, la interrogante planteada en la presente contradic-
ción de criterios debe contestarse en sentido afirmativo, esto es, que la agra-
vante aplicable cuando el delito de robo se comete encontrándose la víctima 
o el objeto del apoderamiento en un vehículo de transporte público, a que se 
refiere el artículo 224, fracción iii, del Código penal para el distrito Federal, sí 
se actualiza, aun cuando el vehículo de transporte público respectivo no esté 
prestando el servicio a que está destinado.

lo anterior, se insiste, en razón de que de acuerdo con una interpreta-
ción semántica, sistemática, teleológica y de reducción al absurdo, propias 

7 real academia española, Diccionario de la Lengua Española, espasa, Vigésima Segunda edición, 
españa, 2001, página 838.



1757CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de las dimensiones lingüística, sistémica y funcional de la norma, se advierte 
que: a) en el enunciado normativo se incorporó la conjunción disyuntiva simple 
"o", para establecer situaciones en las que se tiene que optar necesariamente 
entre una vehículo particular y uno de transporte público; b) la definición 
de servicio público de transporte que deriva de los artículos 2 y 5 de la ley de 
mo vilidad del distrito Federal, no conduce a sostener que el legislador ordina-
rio, al referirse a vehículos de transporte público, pretendió brindar una mayor 
protección a las personas y objetos en el momento en que se desarrolle el 
servicio de transporte público; c) del proceso legislativo relativo a la calificati-
va aludida, es claro que la intención fue agravar la conducta típica del delito 
de robo, cuando se cometa en un lugar que requiera mayor protección; y, d) 
al señalarse en la calificativa "vehículo particular o de transporte público" se 
realizó una precisión de determinadas especies (transporte público), dentro 
de un mismo género (vehículos). 

por lo tanto, no existe razón alguna para superar la literalidad de la 
agravante en análisis, a fin de establecer que para que el delito de robo se 
considere agravado, es necesario que el vehículo de transporte público esté 
prestando el servicio a que está destinado, pues, además, la caracterización 
de dicho medio de transporte que le permite prestar tal servicio al público, no 
se pierde por la circunstancia de que, en el momento de comisión del apode-
ramiento ilícito, no se encuentre en ejercicio de su objeto. 

así las cosas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentando por este pleno de Circuito, en la tesis siguiente: 

roBo CaliFiCado. la aGraVaNte preViSta eN el artÍCulo 224, 
FraCCióN iii, del CódiGo peNal para el diStrito Federal, Se aCtua-
liZa auNQue el VeHÍCulo de traNSporte pÚBliCo No eStÉ preS-
taNdo el SerViCio a Que eStÁ deStiNado. el precepto citado fija como 
agravante para el delito de robo el que éste se cometa cuando la víctima o el 
objeto del apoderamiento se encuentre en un vehículo particular o de transpor-
te público. ahora bien, de la interpretación semántica, sistemática, teleológica 
y de reducción al absurdo, propias de las dimensiones lingüística, sistémica y 
funcional de la norma, se advierte que: a) en el enunciado normativo se incor-
poró la conjunción disyuntiva simple "o", para establecer situaciones en las 
que se tiene que optar necesariamente entre un vehículo particular y uno de 
transporte público; b) la definición de servicio público de transporte que deri-
va de los artículos 2 y 5 de la ley de movilidad del distrito Federal, no conduce 
a sostener que el legislador ordinario, al referirse a vehículos de transporte 
público, pretendió brindar una mayor protección a las personas y objetos en 
el momento en que se desarrolle el servicio de transporte público; c) del pro-
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ceso legislativo relativo a la calificativa aludida, es claro que la intención fue 
agravar la conducta típica del delito de robo, cuando se cometa en un lugar 
que requiera mayor protección; y, d) al señalarse en la calificativa "vehículo 
particular o de transporte público", se realizó una precisión de determinadas 
especies (transporte público), dentro de un mismo género (vehículos). por 
tanto, no existe razón para superar la literalidad de la agravante en análisis, a 
fin de incorporar como requisito adicional que para que el delito de robo se 
considere agravado, es necesario que el vehículo de transporte público esté 
prestando el servicio a que está destinado, pues, además, la caracterización 
de dicho medio de transporte que le permite prestar tal servicio al público, no 
se pierde por la circunstancia de que, en el momento de comisión del apode-
ramiento ilícito, no se encuentre en ejercicio de su objeto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia penal del primer Circuito, en los 
términos precisados en la última parte considerativa de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y comuníquese a la Coordinación de Com-
pilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para efecto de las publicaciones correspondientes; en su oportuni-
dad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en 
relación con el resolutivo primero por unanimidad de nueve votos; en cuan-
to a los resolutivos segundo y tercero, por mayoría de cinco votos de los 
magistrados ricardo paredes Calderón, ricardo ojeda Bohórquez (presiden-
te), Héctor lara González, tereso ramos Hernández y la magistrada taissia 
Cruz parcero, contra el voto de los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, 
Horacio armando Hernández orozco y las magistradas lilia mónica lópez Be-
nítez y Guadalupe olga mejía Sánchez, quienes formularán voto particular.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal 
del Primer Circuito certifica: Que en términos de lo previsto en los ar
tículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
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de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legalmen
te como reservada o confidencial, que encuadra en los ordenamientos 
mencionados."

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan los magistrados mario ariel acevedo Cedillo, Horacio ar-
mando Hernández orozco y las magistradas lilia mónica lópez Benítez y Guadalupe 
olga mejía Sánchez, integrantes del pleno en materia penal del primer Circuito, en 
la contradicción de tesis 9/2015, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y Noveno en materia penal del primer Circuito, conforme al numeral 43 del 
acuerdo General 8/2015, del Consejo de la Judicatura Federal.

el pleno en materia penal del primer Circuito, por mayoría de cinco votos, resolvió que el 
artículo 224, fracción III, del Código penal para el distrito Federal, que prevé la agra
vante para el delito de robo, en la hipótesis de encontrarse las personas o sus bienes 
en un vehículo de transporte público cuando ocurra el desapoderamiento, no con
diciona que dicho automotor se encuentre prestando el servicio, por lo que, aun 
cuando se halle estacionado y sin personas a bordo, debe actualizarse dicha 
agravante.

lo anterior, dado que ese tipo de transporte se caracteriza porque es el estado quien 
otorga a los particulares la concesión para satisfacer las necesidades de movilidad 
del conglomerado social, la cual es continua y uniforme; por tanto, la circunstan-
cia de que se encuentre estacionado y sin prestar el servicio público, no influye 
para la comprobación de esa modificativa, pues mientras el estado no suspenda la 
concesión, el vehículo continúa perteneciendo al servicio público.

Criterio que los suscritos magistrados no comparten, por lo que, de manera respetuosa, 
formulan el presente voto, conforme a los siguientes razonamientos: 

en primer término, conviene traer a colación el contenido de la norma donde se estable-
ce la calificativa motivo de examen en la contradicción de criterios.

"Artículo 224. además de la (sic) penas previstas en el artículo 220 de este código, se 
impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se cometa:

"…

"III. Encontrándose la víctima o el objeto del apoderamiento en un vehículo particu-
lar o de transporte público."

de la anterior porción normativa se advierte que el legislador común consideró necesa-
rio agravar las penas al activo que cometa el delito de robo, cuando se perpetre bajo 
dos eventuales supuestos:

1) la víctima u objetos se hallen en vehículo particular; y,

2) la víctima u objetos se encuentren en un automotor de transporte público.
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para evidenciar el aspecto diferenciador de esa norma habría que acudir, como herra-
mienta interpretativa, a la intención que tuvo el legislador, al delimitar las señaladas 
hipótesis.

en el dictamen de origen formulado en los procesos legislativos el treinta de abril de dos 
mil dos, y presentado ante la asamblea legislativa del distrito Federal, se aludió a la 
exposición de motivos que dio lugar a la expedición del vigente Código penal para 
el distrito Federal, donde al referirse al contenido de su título décimo quinto –Deli
tos contra el patrimonio– se advierte que se consideró lo siguiente: 

"título décimo quinto, ‘delitos contra el patrimonio’, integrado con diez capítulos, 
robo las penas se establecen de conformidad con el monto del daño ocasionado, 
que ahora va hasta veinte veces el salario mínimo, para imponer la pena menor, se 
contemplan tres mecanismos para el agravamiento de la conducta, que inclu-
ye la modalidad de la comisión, un primer rango, que prevé el aumento de una mitad 
de la pena del básico, que se aplica por ejemplo cuando el hecho ocurre en lugar 
cerrado, contra una persona mayor de sesenta años, entre otros, agravamiento con 
pena de tres meses a cuatro años adicionales al básico, cuando el acto tenga ve
rificativo en lugar determinado que requiere mayor protección, por ejemplo en 
oficina bancaria, en transporte público o privado o el sujeto sea o haya sido inte-
grante de alguna corporación de seguridad, entre otras y la tercera que contempla 
penas adicionales de dos a seis años si el robo se comete con violencia o por uno o 
más activos armados."

(Lo resaltado es propio)

de la citada transcripción se evidencia que se pretendió agravar la pena cuando las 
personas o sus bienes se encuentren en un lugar determinado, es decir, a bordo 
de un vehículo particular o de transporte público; sin embargo, de su texto no se 
aprecia algún elemento útil para diferenciar el sitio en el que puede cometerse el 
desapoderamiento para ubicarse en la hipótesis, esto es, en cuanto vehículo par
ticular o de transporte público; sin embargo, destaca que el legislador consideró 
que en ambos supuestos se requiere de mayor protección; de ahí que conside-
ró conveniente el aumento de las penas. 

por tanto, lo destacable es que dicha agravante atiende a la mayor tutela en la comisión 
del delito de robo cuando las personas se encuentren en las mencionadas hipóte-
sis de lugar, por lo que el bien jurídico que protege es la seguridad e integridad 
de las personas cuando ahí se hallen. 

ahora, a efecto de indagar sobre la distinción que pretendió el legislador, en cuanto a los 
referidos sitios (vehículo particular o de transporte público), se acude al examen 
del propio contenido de la norma. 

Como quedó visto, la agravante en análisis puede actualizarse cuando la víctima o sus 
bienes se encuentren en los citados vehículos, por lo que es precisamente sobre 
este último aspecto (de lugar) que conviene precisar que ambos automotores pres-
tan un servicio, uno de carácter particular y el otro público; de ahí que habrá que 
dejar establecidos esos tópicos.
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el servicio particular no requiere de definición específica, pues su sola interpretación 
gramatical nos lleva al entendimiento de que es aquel que realiza por sí o para sí el 
usuario de un vehículo, del que por esa sola circunstancia, con la debida observan-
cia a las reglas y requisitos que exigen los reglamentos de tránsito, puede disponer 
y conducir libremente, sin sujetarse de manera obligatoria a horarios, itinerarios o 
características de ninguna especie. 

en este tipo de servicio, la tutela de la norma hacia el propietario, usuario, ocupante y de 
sus respectivos bienes, como se vio, está establecida en mayor medida por la ley 
penal por medio de la imposición de penas más severas.

en tal guisa, es precisamente en esta idea donde se sustenta el elemento diferenciador 
que instituyó el legislador en la porción normativa de referencia, pues en contraste, 
el servicio público, cuya definición se colige del contenido de los artículos 2 y 5 de la 
ley de movilidad del distrito Federal,8 es la actividad encomendada a la adminis
tración pública, quien por sí o a través de las figuras administrativas denominadas 
concesión o autorización,9 satisface las necesidades de transporte de pasajeros 
y de carga que se ofrece al público en general, a organismos, entidades y órga-
nos político administrativos, mediante la infraestructura de movilidad y equipamien-
to auxiliar de los servicios públicos que garantizan la eficiencia de la prestación 
del servicio.

dicho servicio, en términos de lo que se establece en el diverso numeral 6 de la propia 
legislación,10 debe proporcionar los medios necesarios para que las personas pue-

8 "Artículo 2. Se considera de utilidad pública e interés general:
"i. la prestación de los servicios públicos de transporte en el distrito Federal, cuya obligación 
original de proporcionarlos corresponde a la administración pública, ya sea en forma directa o 
mediante concesiones a particulares, en los términos de este ordenamiento y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables;
"ii. el establecimiento, mejoramiento y uso adecuado de las áreas de tránsito peatonal y vehicular, 
conforme a la jerarquía de movilidad;
"iii. la señalización vial y nomenclatura;
"iV. la utilización de infraestructura de movilidad, servicios y demás elementos inherentes o incor-
porados a la vialidad; y
"V. La infraestructura de movilidad y equipamiento auxiliar de los servicios públicos de trans
porte de pasajeros y de carga que garantice la eficiencia en la prestación del servicio."
"Artículo 5. la movilidad es el derecho de toda persona y de la colectividad a realizar el efec
tivo desplazamiento de individuos y bienes para acceder mediante los diferentes modos 
de transporte reconocidos en la ley, a un sistema de movilidad que se ajuste a la jerarquía y 
principios que se establecen en este ordenamiento, para satisfacer sus necesidades y pleno desa-
rrollo. En todo caso el objeto de la movilidad será la persona."
9 "Artículo 9. para aplicación, interpretación y efectos de la presente ley, se entiende por: 
"…
"VI. Autorización: acto administrativo mediante el cual se autoriza a organismos, entidades y 
órganos político administrativos, la prestación del servicio público de transporte, o a personas 
físicas o morales la incorporación de infraestructura, elementos o servicios a la vialidad, o bien, 
el uso y aprovechamiento de estos últimos; 
"…
"XX. Concesión: acto administrativo por virtud del cual la secretaría confiere a una persona 
física o moral la prestación temporal del servicio de transporte público de pasajeros o de 
carga, mediante la utilización de bienes del dominio público o privado del distrito Federal; …"
10 "Artículo 6. la administración pública proporcionará los medios necesarios para que las 
per sonas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de acceder a los bienes, 
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dan elegir libremente la forma de trasladarse, a fin de acceder a los bienes, servi-
cios y oportunidades que ofrece la ciudad.

ahora bien, los particulares que obtengan concesión para prestar el servicio de trans
porte público, deberán sujetarse a ciertas reglas de carácter administrativo propor-
cionadas por la propia administración pública. 

al respecto, el artículo 61 de esa ley11 establece la obligación de las unidades destina-
das a la prestación del servicio público de pasajeros para sujetarse a los manuales 
y normas técnicas que en materia de diseño y comodidad expida la autoridad 
competente; conforme a los lineamientos que emita, dichas unidades contarán con 
la cromática respectiva.

de tales dispositivos se colige que los vehículos de transporte público proporcionan 
servicio a personas indeterminadas conformadoras del conglomerado social, para 
ser trasladadas de un lugar a otro dentro de la localidad, mediante una contra-
prestación. Servicio que aunque originalmente está a cargo de la administración 
pública, puede ser concesionado a particulares mediante el acto administrativo 
respectivo, quienes asumen la obligación de proporcionarlo mediante la sujeción 
a las reglas que exija la autoridad competente, así como a utilizar en sus vehículos, 
entre otros distintivos propios de esa clase de automotores, la cromática respectiva. 
No obstante, la citada legislación prevé la posibilidad de autorizar a organismos, 
entidades y órganos político administrativos, la prestación de ese servicio mediante 
el acto respectivo y en distintas condiciones. 

ahora bien, destacadas las cualidades del servicio que prestan los vehículos de trans
porte público y del particular, puede arribarse a las siguientes conclusiones:

servicios y oportunidades que ofrece la ciudad. para el establecimiento de la política pública 
en la materia se considerará el nivel de vulnerabilidad de los usuarios, las externalidades que 
genera cada modo de transporte y su contribución a la productividad. Se otorgará prioridad en 
la utilización del espacio vial y se valorará la distribución de recursos presupuestales de acuerdo 
a la siguiente jerarquía de movilidad:
"i. peatones, en especial personas con discapacidad y personas con movilidad limitada;
"ii. Ciclistas;
"iii. usuarios del servicio de transporte público de pasajeros;
"iV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros;
"V. prestadores del servicio de transporte de carga y distribución de mercancías; y
"Vi. usuarios de transporte particular automotor.
"en el ámbito de sus atribuciones, las autoridades en materia de movilidad deben contemplar lo 
dispuesto en este artículo como referente y fin último en la elaboración de políticas públicas y 
programas, procurando en todo momento su cumplimiento y protección."
11 "Artículo 61. las unidades destinadas a la prestación del servicio de transporte de pasa
jeros, se sujetarán a los manuales y normas técnicas que en materia de diseño, seguridad y 
comodidad expida la secretaría, tomando en consideración las alternativas más adecuadas que se 
desprendan de los estudios técnicos, sociales, antropométricos de la población mexicana para 
usuarios con discapacidad, y económicos correspondientes, sujetándose a lo establecido en la 
ley Federal sobre metrología y Normalización y normas oficiales mexicanas de la materia.
"La secretaría emitirá los lineamientos para la cromática de las unidades destinadas al ser
vicio de transporte público de pasajeros. Con el propósito de afectar lo menos posible la econo-
mía de los concesionarios, ésta permanecerá vigente hasta por un periodo de diez años y sólo 
por causas justificadas se autorizará el cambio antes de este término, o cuando se emitan los 
lineamientos para la cromática del Sistema integrado de transporte público." 
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• el objeto del servicio de transporte público subyace en la obligación de la adminis-
tración pública de proporcionar los elementos adecuados para el traslado de carga 
o personas y la necesidad de las últimas de contar con la movilidad adecuada 
dentro de la ciudad.

• a pesar de que originalmente el servicio de transporte público está a cargo de la 
administración pública, puede ser realizado por los particulares, por regla general, 
mediante concesión, en ciertos casos, por autorización.

• las unidades que cuenten con concesión deben sujetarse a las reglas estableci-
das por la autoridad competente, entre otras, utilizar como distintivo la cromática 
respectiva.

Conforme a lo hasta aquí reseñado, se puede afirmar que, al establecer en el artículo 224, 
fracción III, del Código penal para el distrito Federal, la agravante relativa a que el 
desapoderamiento sobre las personas y sus bienes se perpetre cuando se encuen-
tren en vehículos particulares o de transporte público, el legislador consideró 
realizar esa distinción atendiendo, en primer orden, a la tutela que consideró de 
mayor valía y, por ende, de mayor protección, cuando el injusto sea cometido en 
esos lugares; empero, si se trata del segundo, que el servicio público para el que está 
destinado el transporte se desarrolle.

aserto que se sostiene, pues de considerarse de manera diversa no se encontraría el 
sentido a la distinción entre el vehículo particular y de transporte público, pues 
en todo caso bastaba la mención a vehículos automotores; no obstante, enfatizó 
dicha diferencia, al establecer, como quedó destacado en parágrafos precedentes, 
que en ambas hipótesis se requería de una protección de mayor amplitud, dado que 
en esas circunstancias de lugar, las personas se entendían mayormente vulnerables.

en esa lógica, si en los asuntos analizados por los tribunales Colegiados de Circuito con-
tendientes se parte de la premisa de que los vehículos (lugar) en los que se 
encontra ban los objetos materia de desapoderamiento se situaban en el interior de 
automotores estacionados y sin ocupantes (personas), que al parecer estaban 
concesionados al servicio público, pero sin que realizaran materialmente su obje
to, esto es, trasladar al público en general de un lugar a otro, proporcionándoles 
movilidad dentro de la ciudad en los términos en que se ha obligado la adminis-
tración pública en la ley de la materia respectiva, a cambio de un pago como contra-
prestación, es inconcuso que no puede actualizarse la agravante que nos ocupa, 
ante la ausencia del desarrollo de esa actividad preponderante y distintiva de la 
actividad concesionada a particulares para prestar el servicio público de trans
porte de pasajeros, y de las personas a cuya tutela normativa está dirigida.

en esa medida, la postura de la mayoría, en el sentido de que el vehículo estacionado 
con placas, color y cromática no deja de ser transporte público, ni que el servicio que 
preste puede realizarlo de manera continua y permanente, por lo que en su criterio, 
sí debe actualizarse la agravante que nos ocupa, no es compartida por esta minoría.

lo que se afirma en tanto que, conforme a lo antes razonado, si dicho vehículo se en-
cuentra estático en el lugar donde es estacionado y además sin personas en su 
interior, es innegable que no desarrolla su objeto, ni se pone en riesgo el bien ju
rídico tutelado por la agravante (integridad de sus ocupantes), por lo que no 
puede considerarse actualizada la calificativa de trato.

es así, pues las características propias del vehículo de transporte público que pudiera 
presentar un automotor, sólo son indicativo apriorístico de que cumple con las nor-
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mas establecidas por la autoridad administrativa competente para prestar el servi
cio público; empero, esas peculiaridades no son determinantes para estimar que se 
está prestando ese servicio; tan es así, que puede ser prestado por vehículos que, 
incluso, no ostenten distintivos específicos, lo cual, no significa que se trate de un 
vehículo particular, toda vez que presta el servicio a un conglomerado social deman-
dante de movilidad dentro de la ciudad.

de cualquier modo, si el vehículo que otorga esa prestación se encuentra estacionado 
y sin ocupantes, lógicamente no desarrolla el servicio de transporte público que, 
como se dijo, es el elemento que se identifica como diferenciador en la norma previ-
sora de la agravante que nos ocupa. 

Cabe agregar, que si bien de la sola literalidad de la agravante en cita no se advierte que 
se consigne el sustantivo "servicio", lo cierto es que de la interpretación teleológica 
antes realizada, es advertible que el legislador previó el aumento de las penas cuan-
do el robo se cometa en vehículo de transporte particular o público, es decir, en el 
lugar en donde se requiere de mayor tutela para las personas.

así, dada la elevada vulnerabilidad que se presenta al abordar un vehículo de transporte 
público que cumple con su objeto, esto es, la prestación del servicio público con 
motivo de la concesión o autorización otorgada, es inconcuso que esa finali
dad (servicio) es inherente al medio de transporte donde acontece el ilícito.

por tanto, contrario a lo que estima la mayoría, el artículo 224, fracción III, del Código 
penal para el distrito Federal, debe interpretarse en el sentido de que el vehículo de 
transporte público, independientemente de sus rasgos distintivos, debe estar cum-
pliendo con su objeto (prestación del servicio público), por lo que no es suficiente 
que se trate de un automotor de transporte público con características singula-
res, pues en la hipótesis de que se encuentre estacionado y sin ocupantes, no se 
justifica la mayor protección y, por ende, tampoco la agravación de las penas 
para el activo, en tanto que, dada la ausencia de las personas en ese sitio, no se 
ven vulnerables; por tanto, el bien jurídico tutelado por la norma que previó el legis-
lador ante la eventual actualización de esa calificativa, tampoco cumpliría su fin.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
certifica: Que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley general de transparen
cia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial, que en
cuadra en los ordenamientos mencionados."

este voto se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RoBo CALIFICAdo. LA AgRAVAntE PREVIStA En EL AR
tÍCuLo 224, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL dIS
tRIto FEdERAL, SE ACtuALIZA AunQuE EL VEHÍCuLo 
dE tRAnSPoRtE PÚBLICo no EStÉ PREStAndo EL SERVI
CIo A QuE EStÁ dEStInAdo. el precepto citado fija como agra-
vante para el delito de robo el que éste se cometa cuando la víctima o el 
objeto del apoderamiento se encuentre en un vehículo particular o de 
transporte público. ahora bien, de la interpretación semántica, sistemá-
tica, teleológica y de reducción al absurdo, propias de las dimensiones 
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lingüística, sistémica y funcional de la norma, se advierte que: a) en el 
enunciado normativo se incorporó la conjunción disyuntiva simple "o", 
para establecer situaciones en las que se tiene que optar necesaria-
mente entre un vehículo particular y uno de transporte público; b) la 
definición de servicio público de transporte que deriva de los artículos 
2 y 5 de la ley de movilidad del distrito Federal, no conduce a sostener 
que el legislador ordinario, al referirse a vehículos de transporte públi-
co, pretendió brindar una mayor protección a las personas y objetos 
en el momento en que se desarrolle el servicio de transporte público; 
c) del proceso legislativo relativo a la calificativa aludida, es claro que 
la intención fue agravar la conducta típica del delito de robo, cuando 
se cometa en un lugar que requiera mayor protección; y, d) al señalarse 
en la calificativa "vehículo particular o de transporte público", se realizó 
una precisión de determinadas especies (transporte público), dentro 
de un mismo género (vehículos). por tanto, no existe razón para supe-
rar la literalidad de la agravante en análisis, a fin de incorporar como 
requisito adicional que para que el delito de robo se considere agrava-
do, es necesario que el vehículo de transporte público esté prestando 
el servicio a que está destinado, pues, además, la caracterización de 
dicho medio de transporte que le permite prestar tal servicio al público, 
no se pierde por la circunstancia de que, en el momento de comisión 
del apoderamiento ilícito, no se encuentre en ejercicio de su objeto.

pleNo eN materia peNal del primer CirCuito.
PC.I.P. J/18 P (10a.)

Contradicción de tesis 9/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto y 
Noveno, ambos en materia penal del primer Circuito. 24 de noviembre de 2015. mayo ría 
de cinco votos de los magistrados ricardo paredes Calderón, ricardo ojeda Bohórquez, 
Héctor lara González, tereso ramos Hernández y taissia Cruz parcero. disidentes: 
mario ariel acevedo Cedillo, Horacio armando Hernández orozco, lilia mónica lópez 
Benítez y Guadalupe olga mejía Sánchez. ponente: lilia mónica lópez Benítez. encar-
gada del engrose: taissia Cruz parcero. Secretario: ricardo monterrosas Castorena.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.9o.p.8 p (10a.), de rubro: "roBo CaliFiCado. No Se aCtualiZa la aGraVaNte 
preViSta eN el artÍCulo 224, FraCCióN iii, del CódiGo peNal para el diS-
trito Federal, CuaNdo el dÍa de loS HeCHoS el VeHÍCulo de traNSpor-
te pÚBliCo No Se eNCoNtraBa preStaNdo el SerViCio.", aprobada por el 
Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, tomo 3, 
julio de 2012, página 2051, y 

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 218/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto. PRoCEdE 
EXCEPCIonALMEntE, En tutELA dEL IntERÉS SoCIAL, CuAndo 
EL ACto RECLAMAdo Lo ConStItuYE LA IntERLoCutoRIA 
QuE ConCEdE AL ACtoR En EL juICIo dE nuLIdAd LA MEdIdA 
CAutELAR PARA QuE ContInÚE En oPERACIÓn Con LA ACtIVI
dAd dE gASoLInERA.

CoNtradiCCióN de teSiS 18/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 19 de oCtuBre de 2015. uNaNi-
midad de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS JuaN BoNilla piZaNo, 
Jaime CriSaNto ramoS CarreóN, JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ, HuGo 
GómeZ ÁVila Y tomÁS GómeZ VeróNiCa. poNeNte: tomÁS GómeZ Ve-
róNiCa. SeCretario: Guillermo GarCÍa tapia.

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, correspondiente a la sesión de diecinueve de octubre de dos mil 
quince.

VIStoS, para resolver, los autos de la contradicción de tesis 
**********; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante escrito de trece de agosto de dos mil catorce, 
pre sentado ante el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, los 
magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito homólogo, 
denunciaron la posible contradicción de criterios, entre los sustentados 
por ese órgano colegiado, al fallar el recurso de revisión incidental **********, 
del cual acompañó copia certificada, y el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja **********. 

SeGuNdo.—en auto de catorce de agosto de dos mil catorce, el pre-
sidente del pleno en materia administrativa del tercer Circuito admitió a 
trámite la denuncia relativa, ordenó formar y registrar el expediente con 
el número de contradicción de tesis **********, requirió al presidente del 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, copia 
certificada de la ejecutoria dictada en el recurso de queja **********; asi-
mismo, solicitó a los órganos contendientes que informaran si el criterio sus-
tentado en los asuntos con los que se denunciaba la contradicción de tesis 
se encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado.
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terCero.—en proveído de veinte de agosto de dos mil catorce, se tuvo 
a la secretaria de tesis del tercer tribunal Colegiado de Circuito, allegando 
copia certificada de la ejecutoria emitida en el toca de queja ********** y 
manifestando que el criterio sustentado se encuentra vigente y, por auto de 
veintidós de agosto siguiente, se tuvo a la secretaria de acuerdos del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito homólogo, manifestando que el criterio susten-
tado en la revisión incidental **********, se encuentra vigente, y se orde-
nó turnar el asunto al magistrado enrique rodríguez olmedo, para la elaboración 
del proyecto de sentencia respectivo.

Cuarto.—en virtud del cambio de integración del pleno de Circuito, 
por acuerdo de diecinueve de enero de dos mil quince, se ordenó returnar 
los autos al Magistrado tomás gómez Verónica, para la formulación del 
proyecto de resolución; y,

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia administrativa del tercer Circuito 
es legalmente competente para resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el acuerdo General 8/2015, del Consejo de la Judi-
catura Fe deral, por tratarse de una posible contradicción de tesis suscitada 
entre criterios emitidos por tribunales Colegiados en Materia Adminis
trativa de este circuito.

SeGuNdo.—la contradicción de tesis se denunció por parte legítima, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo, toda vez que se formuló por los Magistrados integrantes del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, 
el cual sustentó uno de los posibles criterios en contraposición.

terCero.—en lo conducente, las consideraciones sustentadas por el 
referido Cuarto tribunal Colegiado homólogo, al resolver la revisión incidental 
**********, son del tenor siguiente:

"… como se advierte, existen, medularmente, dos actos respecto de los 
cuales la parte quejosa solicita la suspensión, la falta de llamamiento al juicio 
de nulidad y la concesión de la suspensión para que ‘… el actor en el juicio de 
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nulidad pueda continuar explotando una gasolinera o estación de ser
vicio …’, medida que fue decretada por la Sala responsable dentro del juicio 
de origen.—respecto del primero de los actos reclamados, debe advertirse 
que se trata de uno de naturaleza negativa, por lo que no procede la concesión 
de la suspensión impetrada, para el efecto precisado por el Juez de distrito, 
es decir, para que se le dé intervención a la quejosa en el juicio natural.—en el 
asunto en estudio, resulta incuestionable que el acto reclamado, consistente 
en la falta de llamamiento al juicio de nulidad, tiene la naturaleza de negativo. 
Sin que, por otro lado, tal acto tenga efectos positivos, pues su consecuencia 
es que siga sin llamársele a juicio a la quejosa.—ello es así, puesto que pre-
tender que el efecto de la medida suspensional sea el de obligar a la autoridad 
responsable a actuar en el sentido que aspira la recurrente, sería conferirle 
efectos restitutorios que sólo son propios de la sentencia de fondo en 
el amparo.—Se afirma lo anterior, porque en tratándose de actos de natura-
leza negativa, como los precitados, sólo pueden ser materia del juicio de 
amparo en cuanto al fondo y no de la medida cautelar, pues ésta tiene la 
limitante de servir para preservar derechos de que los quejosos ya gozan, y no 
permite constituir a su favor ningún otro, ni aun a manera de restitución por-
que, se insiste, ello está reservado a la cuestión litigiosa de fondo en el 
amparo.—Sobre la naturaleza de los actos negativos se consideran apli-
cables: ‘aCtoS NeGatiVoS.’ y ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra aCtoS proHiBitiVoS o NeGatiVoS.’ (se 
transcriben).—por otro lado, respecto al diverso acto reclamado, consistente 
en la suspensión decretada en los autos del juicio de nulidad, los agravios 
resultan igualmente fundados.—en efecto, de las constancias que obran 
agregadas al incidente de suspensión, se advierte que la empresa quejosa 
reclamó de la primera Sala unitaria del tribunal de lo administrativo del es-
tado de Jalisco, el acuerdo de trece de diciembre de dos mil trece, dictado en 
autos del juicio de nulidad **********, a través del cual ‘… se concede una 
medida cautelar para el efecto de que la allá actora pueda continuar 
explotando una gasolinera’.—en este tenor, se tiene que los efectos espe-
cíficos solicitados a través de la suspensión, en que de otorgarse se evitaría 
la ejecución de la determinación judicial que concede la suspensión obsequia-
da en el juicio de nulidad, haciendo que las cosas se mantengan en el estado 
que guardaban y se ejecuten los actos cuya nulidad se pide en aquel juicio.—
de lo anterior se puede deducir, sin lugar a dudas, que lo que pretende la 
quejosa a través del otorgamiento de la suspensión, es controvertir 
la medida suspensional que le fue otorgada a la parte actora en el juicio 
administrativo de origen; por lo que se considera que dicha cuestión 
no es susceptible de paralizarse, tal y como enseguida se detalla: así, las 
consecuencias antes precisadas del acto reclamado no pueden suspender-
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se, atento a que la pretensión fundamental de la promovente, no es sino la de 
controvertir la determinación judicial de carácter precautorio dictada en el 
juicio de nulidad donde deriva el amparo del que deriva el incidente de sus-
pensión a que se contrae este recurso (suspensión contra suspensión), que 
de otorgarse generaría efectos restitutorios, los cuales son exclusivos de la 
sentencia de amparo que llegara a dictarse y que, por ende, no pueden 
decretarse en el incidente cautelar.—ello, toda vez que de concederse la 
medida solicitada contra la resolución emitida por la Sala unitaria responsa-
ble que concedió la suspensión provisional de los actos impugnados en el 
juicio de nulidad, excedería la naturaleza de la suspensión en el juicio de 
amparo, incidiendo en una cuestión de fondo, dado que es el acto que preci-
samente se reclama en el juicio de garantías, cuya legalidad se controvierte a 
través de los conceptos de violación.—lo anterior es así, si se toma en cuenta 
que la medida adoptada por la Sala unitaria responsable, mediante la cual se 
concede, en el juicio natural, la medida cautelar peticionada por la ahora ter-
cero perjudicada y recurrente, sólo puede ser analizada desde el punto de 
vista de su legalidad y, consecuentemente, no puede ser materia de otra sus-
pensión que también constituye una medida cautelar, pues de otorgarse en 
los términos propuestos por la recurrente, innegablemente tendría efectos 
restitutorios, debido a que propiamente se desconocería la concesión de la 
suspensión decretada en el juicio contencioso administrativo y, por ende, in-
cidiría en la materia del juicio de amparo, al concederse la suspensión res-
pecto de la resolución, cuya legalidad es materia del fondo del mismo.—para 
evidenciar lo anterior, basta observar que para conceder la suspensión en el 
caso que nos ocupa (tanto por lo que ve al tribunal administrativo responsa-
ble, como al Juez de distrito), se deben analizar similares requisitos de pro-
cedencia para su otorgamiento, previstos, entre otros artículos, en el 67 de la 
ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco y 128 de la ley de ampa-
ro, de los que se advierte que, para la procedencia de la medida cautelar que 
regulan, contemplan como requisitos, entre otros, que sea solicitada por el 
interesado y que su concesión no afecte el interés social ni contravenga dis-
posiciones de orden público.—luego, es evidente que para que un Juez de 
distrito conceda la suspensión en contra de una medida cautelar (decretada 
por el tribunal administrativo del estado), aun cuando los requisitos de proce-
dencia se encuentran previstos, entre otros artículos, en el 128 de la ley de 
amparo, tales requisitos son similares a los contemplados en el artículo 67 
de la ley de Justicia administrativa del estado de Jalisco y, por ende, su estu-
dio, a pesar de que se lleve a cabo en el incidente de suspensión del juicio de 
amparo indirecto, son los mismos supuestos que anteriormente se debieron 
de haber considerado al emitirse el acto reclamado, lo que viene a reflejar 
que, de concederse la suspensión por un Juez de distrito en contra de una 
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medida cautelar dictada en un juicio administrativo, se requiere analizar si 
se reunieron o no los mismos requisitos que se tomaron en conside
ración al pronunciarse la resolución reclamada, lo cual constituye una 
cuestión de legalidad propia de la sentencia que, en caso de proceder, se 
pronuncie en el juicio de amparo, lo que evidencia la improcedencia de su otor-
gamiento.—al respecto, se comparte el criterio del tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN el amparo iN-
direCto. eS improCedeNte CuaNdo el aCto reClamado lo CoNS-
tituYe la iNterloCutoria Que NieGa la medida Cautelar eN el 
JuiCio de Nulidad.’ (se transcribe).—Sin que, por otro lado, este órgano ju-
risdiccional comparta el criterio sostenido por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 
**********, por lo que –en términos del artículo 227, fracción iii, de la ley de 
amparo– se ordena realizar la denuncia de contradicción de tesis al pleno en 
materia administrativa del tercer Circuito.—por consiguiente, ante lo fundado 
del agravio analizado, lo procedente es revocar la resolución impugnada y 
negar la suspensión definitiva de los actos reclamados." (fojas 17 vuelta a 23 
vuelta del cuaderno de contradicción de tesis)

Cuarto.—en lo conducente, las consideraciones sustentadas por el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito homólogo, al resolver el recurso de queja 
**********, son del tenor siguiente:

"… contrariamente a lo determinado por el Juez Federal y como lo refiere 
la inconforme, las consecuencias del acto reclamado respecto del cual solici-
tó la suspensión provisional, no es de carácter negativo sino, por el contrario, es 
positivo, pues en el auto reclamado señalado como primer acto de aplicación 
de la norma impugnada, emitido el trece de diciembre de dos mil trece, dic-
tado en el juicio de nulidad **********, la quejosa señala que se concedió a 
la tercero interesada la medida cautelar, para el efecto de que pueda continuar 
explotando una gasolinera o estación de servicio, por lo que no es verdad que 
sea de naturaleza negativa, pues como el propio juzgador lo indicó en el auto 
recurrido, ese tipo de actos se traducen en una conducta de no hacer de la 
autoridad responsable, clasificada en abstenciones, negativas simples y actos 
prohibitivos y, en la especie, como se dijo, la autoridad responsable realizó 
una conducta de hacer, cuyas consecuencias son que con motivo de la medida 
cautelar otorgada en el aludido juicio, el actor continúe con el funcionamien-
to de la estación de servicio o gasolinera.—de ahí que, contrario a lo resuelto 
por el Juez Federal, el acto respecto del cual, cuyas consecuencias se pidió la 
suspensión provisional, no es de naturaleza negativa, sino positiva, acto res-
pecto del cual, en cuanto a sus consecuencias, es posible otorgar esa medida 
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suspensional si no se afecta el interés social y el orden público, conforme a la 
jurisprudencia: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. pro-
Cede CoNCederla CoNtra loS eFeCtoS de uNa autoriZaCióN, 
permiSo o liCeNCia.’ (se transcribe).—razones por las cuales, como lo 
indica la inconforme, resultan inaplicables las tesis que cita el Juez Federal 
en apoyo, porque como se dijo, no se está ante un acto de naturaleza negati-
va.—además, que los efectos del acto reclamado, son de tracto sucesivo, 
susceptibles de suspenderse, por generarse día a día y porque efectivamente, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 138, primer párrafo y 147 de la ley de 
amparo, el órgano jurisdiccional debe hacer un análisis ponderado de la apa-
riencia del buen derecho y la no afectación al interés social y, de ser jurídica 
y materialmente posible, restablecer provisionalmente al quejoso en el goce 
del derecho violado mientras se dicta la sentencia ejecutoriada en el juicio de 
amparo.—Se estima, conforme a la segunda de las normas citadas, que en 
este asunto es viable jurídica y materialmente posible restablecer provisional-
mente a la quejosa en el goce del derecho violado; jurídicamente es así, en 
razón de que, como más adelante se indicará, la quejosa acredita para esta 
suspensión provisional, que cuenta con un derecho subjetivo, esto es, en re-
lación con la concesión de la medida cautelar otorgada en el juicio de nulidad 
**********, donde se ostenta tercero extraña y, materialmente, puede ser 
restablecida en la violación alegada, pues acredita tener un derecho subjetivo 
para ser incorporada al nuevo procedimiento de nulidad, en tanto que se le 
reconoció como tercero extraña en sede administrativa, por virtud de la conce-
sión de amparo y, por consiguiente, que las consecuencias de la concesión 
de la medida cautelar reclamada, se suspenda en su ejecución, hasta en tanto 
se le dé la oportunidad de comparecer al juicio de nulidad.—de los artículos 
107, fracción X, constitucional, 128, 131 y 138 de la ley de amparo en vigor, es 
factible deducir que para resolver sobre la suspensión de los actos reclamados, 
el juzgador debe hacer una ponderación de la apariencia del buen derecho y la 
no afectación del interés social, así como los demás requisitos señalados en 
las transcritas normas.—la apariencia del buen derecho, que refiere el artícu-
lo 107, fracción X, constitucional, así como el diverso 138 de la ley de amparo, 
apunta a una credibilidad objetiva y seria que descarte una pretensión mani-
fiestamente infundada, temeraria o muy cuestionable, esto es, se basa en un 
conocimiento superficial dirigido a lograr una decisión de mera probabilidad, 
respecto de la existencia del derecho discutido en el proceso, lo cual, aplicado 
a la suspensión de los actos reclamados, implica que, para la concesión de la 
medida, se requiere la comprobación de la apariencia del derecho invocado 
por la quejosa; de tal modo que, según un cálculo de probabilidades, sea po-
sible anticipar que en el amparo se declarará la inconstitucionalidad del 
acto reclamado; ello sin prejuzgar que en efecto fuere así, pues esto último 
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sólo puede determinarse en la sentencia o al resolver sobre la suspensión 
definitiva con base en un procedimiento más amplio, con mayor información y 
sin perjuicio de que se ofrezcan pruebas en contrario, por lo que la determi-
nación que se toma, en relación con la suspensión provisional, no puede in-
fluir en dicho fallo, toda vez que sólo es para efectos de esta suspensión.—Sobre 
el tema se invoca: ‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieN-
to el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia 
del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN 
pÚBliCo.’ (se transcribe).—en la especie, según se evidenció, la quejosa re-
clamó, entre otros actos, el proveído dictado por la primera Sala unitaria del 
tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, el trece de diciembre de 
dos mil trece, dictado en el juicio de nulidad **********, en el cual se ostenta 
tercero extraña al mismo, y en el que se concedió a la tercero interesada la 
medida cautelar, para el efecto de que pueda continuar explotando una gaso-
linera o estación de servicio, con base en una licencia que, previamente al dic-
tado de ese auto, fue dejada sin efecto, así como todas las autorizaciones y 
licencias que previamente le habían sido otorgadas por las autoridades mu-
nicipales, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo indirecto **********, 
del índice del Juzgado tercero de distrito en materias administrativa y de 
trabajo en el estado, lo cual constituye cosa juzgada.—Se considera que se 
cumplen los requisitos exigidos en los artículos 128 y 131 de la ley de ampa-
ro, toda vez que la suspensión la solicita la parte quejosa, cuyo interés se 
demuestra con las copias certificadas remitidas por el Juzgado de distrito al 
oficio **********, y de los oficios emitidos por el director de protección Civil 
y Bomberos de Zapopan, del director general de ecología, del oficial mayor de 
padrón y licencias de Zapopan, de la jefa del departamento de padrón Fiscal, 
del encargado de la dirección General de obras públicas y del director de 
Control del ordenamiento territorial, todos del ayuntamiento Constitucional 
de Zapopan, Jalisco, a las cuales se les otorga valor probatorio pleno, pues se 
advierte que se precisaron los efectos de la concesión de amparo, al estimar 
parcialmente fundados los agravios expuestos por la parte quejosa. asimis-
mo, con el resto de las documentales, se advierte que las autoridades munici-
pales, en cumplimiento a dicha ejecutoria, el veintinueve, veintitrés, veintiocho 
y veintisiete, todos del mes de noviembre de dos mil trece, dejaron sin efec-
tos las autorizaciones contenidas en los oficios **********, ********** y 
**********, donde se otorgó el visto bueno condicionado al proyecto de es-
tación de servicio o gasolinera a la empresa tercera interesada, así como la 
licencia **********, con el giro de estación de gasolina a favor de la tercero 
interesada **********, en el domicilio ubicado en **********, que tiene un 
derecho subjetivo constituido sobre las autorizaciones que se llegaren a otor-
gar a la tercero interesada, por virtud de la ejecutoria de amparo y, por tanto, 
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tiene derecho a ser llamada al juicio de nulidad donde se otorgó la medida 
cautelar reclamada, en el que en base a una licencia que fue dejada sin efec-
to, conforme a una ejecutoria de amparo.—asimismo, la medida suspensio-
nal no genera transgresión al interés social ni a disposiciones de orden 
público, sino por el contrario, es de interés social que todas las personas sean 
oídas y vencidas en los procedimientos en los cuales sean reconocidos como 
partes.—también, respecto a la apariencia del buen derecho, tomando en 
consideración que la parte quejosa alegó en su demanda y en los concep
tos de violación ser tercero extraña al procedimiento, en el cual se otorgó 
la medida cautelar reclamada, y que ésta se otorgó con base en una licencia 
que fue dejada sin efecto por virtud de la ejecutoria de amparo, lo cual 
así se desprende de las constancias que con antelación se describieron, con 
lo cual se priva a la quejosa de su derecho de intervenir en el procedimiento 
de nulidad, a efecto de hacer valer sus derechos que le corresponden.—enton-
ces, se estima que existe una apariencia del buen derecho, en virtud de que 
en el juicio de nulidad en el que se otorgó la medida cautelar solicitada por la 
tercero interesada, la quejosa dijo no haber sido señalada como parte, en 
contravención a su garantía de audiencia y, por tanto, de ser así, se le concede-
ría el amparo por ser inconstitucional en sí mismo, y evidentemente se dejaría 
sin efecto todo lo actuado en el juicio de nulidad, así como la medida cautelar 
concedida, cuyas consecuencias, son viables suspender su ejecución, como 
fue solicitada, y no se afecta el interés social o el orden público, en la medida 
de que, por el contrario, con la oportunidad de ser parte la quejosa en el jui-
cio, se cumple con su garantía de audiencia y así pueda hacer valer los dere-
chos que le correspondan.—más aún, con relación al interés social y orden 
público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la ley de am-
paro, cuando surjan elementos que modifiquen la valoración realizada respec-
to de la afectación que la medida puede provocar al interés social y al orden 
público, el juzgador se encuentra facultado para modificar o revocar la sus-
pensión provisional.—además, de no concederse la suspensión provisional 
de las consecuencias del acto reclamado, serían de difícil reparación para 
la quejosa, ya que de no suspenderse su ejecución, se permitiría a la 
tercero perjudicada operar bajo una licencia que fue dejada sin efecto, 
en cumplimiento a una ejecutoria de amparo.—por tanto, al reunirse los 
requisitos previstos en los artículos 128 y 131 de la ley de amparo, con motivo 
de que la solicitó la parte quejosa y, como ya se explicó, no se sigue perjuicio 
al interés social ni al orden público; además que, de negarse la medida cau-
telar, se causarían daños y perjuicios de difícil reparación a la quejosa, como lo 
dispone el artículo 139, primer párrafo, de la misma ley, se concede a **********, 
la suspensión provisional de las consecuencias del acto reclamado a las auto-
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ridades responsables, para el efecto de que se permita a la quejosa inte
grarse como parte en el juicio de nulidad ********** y se suspenda la 
ejecución de la medida cautelar otorgada a la tercero perjudicada, hasta 
en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva en el incidente de suspen-
sión de donde deriva este recurso. …" (fojas 42 a 52 del cuaderno de contra-
dicción de tesis)

QuiNto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con-
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

en efecto, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 225 de la ley de amparo disponen que la figu-
ra jurídica de la "contradicción de tesis" se presenta cuando existen dos o 
más criterios discrepantes, divergentes u opuestos en torno, entre otras 
cuestiones, a la interpretación de un punto concreto de derecho y que, por 
seguridad jurídica, deben uniformarse a través de la resolución que establezca 
la jurisprudencia que debe prevalecer y, dada su generalidad, pueda aplicar-
se para resolver otros asuntos de idéntica o similar naturaleza.

al respecto, el pleno de la H. Suprema Corte de justicia de la na
ción estableció la jurisprudencia p./J. 72/2010, consultable en la Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXii, agosto de 2010, página 
7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona-
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juz
gador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop 
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
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sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de dere-
cho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales consti-
tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios ju-
rídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidenta-
les y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan-
tes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estric
tamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." –lo resaltado corres-
ponde a este pleno de Circuito–

Como se ve, la superioridad estableció que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
crite rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac
tamente iguales, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia.
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asimismo, el más alto tribunal de Justicia del país consideró que las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto 
del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian 
como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidenta-
les que, por tanto, no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada; cuenta habida que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república, como 
en la ley de amparo, para las contradicciones de tesis.

en el caso concreto, resulta importante advertir que ambas resolucio-
nes en contradicción se emitieron en el cuaderno incidental que deriva del 
mismo juicio de amparo –la del tercer tribunal Colegiado de Circuito, al resol-
verse la queja sobre la suspensión provisional, y la del Cuarto tribunal Co-
legiado de Circuito contendiente, en la revisión incidental que resolvió sobre 
la suspensión definitiva–.

Cierto, dentro del expediente de amparo indirecto número **********, 
del índice del Juzgado primero de distrito en materias administrativa y de 
trabajo en el estado de Jalisco, la parte quejosa ********** solicitó la sus-
pensión provisional y definitiva, respecto del acto reclamado a la primera Sala 
unitaria del tribunal de lo administrativo del estado de Jalisco, consistente 
en la resolución en que decretó la medida cautelar a favor de la ahí acto
ra **********, para efecto de que continúe explotando el giro de gasolinera 
en el domicilio ubicado en **********.

en lo conducente, la suspensión en el juicio de amparo se solicitó para 
el efecto de que "… la Sala responsable suspenda la ejecución de la me
dida cautelar con efectos de licencia que decretó a favor de la tercero 
interesada, con la que se le permite operar y explotar la estación de 
servicio … ."

al respecto, el tercer tribunal Colegiado de Circuito homólogo, al resol-
ver –en el recurso de queja **********– sobre la impugnación del auto por el 
que el Juez de distrito negó la suspensión provisional, en el concreto punto 
de contradicción, sostuvo:

Que "… las consecuencias del acto reclamado respecto del cual se 
solicitó la suspensión provisional, son que con motivo de la medida 
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cautelar otorgada en el aludido juicio, el actor continúe con el funcio
namiento de la estación de servicio o gasolinera, acto respecto del cual, 
en cuanto a sus consecuencias, es posible otorgar esa medida suspen
sional …"; y,

Que "… los efectos del acto reclamado son de tracto sucesivo sus
ceptibles de suspenderse, por generarse día a día y porque el órgano 
jurisdiccional debe hacer un análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social y, de ser jurídica y ma
terialmente posible, restablecer provisionalmente al quejoso en el goce 
del derecho violado mientras se dicta la sentencia ejecutoriada en el 
juicio de amparo …." (fojas 42 a 52 del cuaderno de contradicción de tesis)

por consiguiente, el tercer tribunal Colegiado de Circuito homólogo de
terminó procedente el otorgamiento de la suspensión provisional a la 
quejosa **********, en relación con las consecuencias del acto reclamado a 
las autoridades responsables, para el efecto de que se suspenda la ejecución 
de la medida cautelar otorgada a la tercero perjudicada por la Sala unitaria 
responsable en el juicio de nulidad **********, hasta en tanto se resuelva 
sobre la suspensión definitiva.

por otra parte, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito homólogo, al 
resolver el recurso de revisión incidental **********, en relación con la sus-
pensión definitiva, en el mismo expediente de amparo ya relatado, sostuvo:

Que "… la concesión de la medida cautelar para que ‘… el actor en 
el juicio de nulidad pueda continuar explotando una gasolinera o esta
ción de servicio …’, medida que fue decretada por la Sala responsable 
dentro del juicio de origen … debe advertirse que se trata de naturaleza 
negativa, por lo que no procede la concesión de la suspensión impe
trada. ... En el asunto en estudio, resulta incuestionable que el acto 
reclamado tiene la naturaleza de negativo, sin que, por otro lado, tal 
acto tenga efectos positivos. … Ello es así, puesto que pretender que el 
efecto de la medida suspensional sea el de obligar a la autoridad res
ponsable a actuar en el sentido que aspira la recurrente, sería conferirle 
efectos restitutorios que sólo son propios de la sentencia de fondo en el 
amparo. …"

Que "… se afirma lo anterior, porque en tratándose de actos de 
naturaleza negativa, como los precitados, sólo pueden ser materia del 
juicio de amparo en cuanto al fondo y no de la medida cautelar, pues 
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ésta tiene la limitante de servir para preservar derechos de que los que
josos ya gozan, y no permite constituir a su favor ningún otro, ni aun a 
manera de restitución porque, se insiste, ello está reservado a la cues
tión litigiosa de fondo en el amparo. …"; y,

Que "… por otro lado, se tiene que los efectos específicos solicita
dos a través de la suspensión, en que de otorgarse se evitaría la ejecu
ción de la determinación judicial que concede la suspensión obsequiada 
en el juicio de nulidad, haciendo que las cosas se mantengan en el esta
do que guardaban y se ejecuten los actos cuya nulidad se pide en aquel 
juicio.—De lo anterior, se puede deducir, sin lugar a dudas, que lo que 
pretende la quejosa a través del otorgamiento de la suspensión, es con
trovertir la medida suspensional que le fue otorgada a la parte actora en 
el juicio administrativo de origen; por lo que se considera que dicha 
cuestión no es susceptible de paralizarse, tal y como enseguida se detalla: 
Así, las consecuencias antes precisadas del acto reclamado no pueden 
suspenderse, atento a que la pretensión fundamental de la promo
vente, no es sino la de controvertir la determinación judicial de carácter 
precau torio dictada en el juicio de nulidad donde deriva el amparo del 
que deriva el incidente de suspensión a que se contrae este recurso 
(suspensión contra suspensión), que de otorgarse generaría efectos 
restitutorios, los cuales son exclusivos de la sentencia de amparo que 
llegara a dictarse y que, por ende, no pueden decretarse en el incidente 
cautelar. …"

así, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito homólogo resolvió proce-
dente revocar la resolución interlocutoria impugnada y, en su lugar, decidió 
negar la suspensión definitiva de los actos reclamados por la quejosa 
**********.

Cabe señalar que el propio órgano sustentante precisó: "… sin que, 
por otro lado, este órgano jurisdiccional comparta el criterio sosteni
do por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este 
Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja ********** …", dentro del 
mismo cuaderno incidental.

Bajo tal perspectiva, del examen de las consideraciones sustentadas 
por cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito en controversia, relata-
das precedentemente, a juicio de este pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito se advierten elementos suficientes para considerar la existencia 
de la contradicción de tesis denunciada; cuenta habida que, evidentemente, 
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sobre un mismo punto de derecho –en relación con la solicitud de suspen-
sión en el juicios de amparo, respecto del mismo acto reclamado–, ambos 
tribunales Colegiados de Circuito adoptaron criterios jurídicos discrepantes.

por tanto, el punto de contradicción se contrae a determinar, única-
mente, en esencia, si el otorgamiento de la medida cautelar en sede con
tenciosa administrativa es susceptible o no de suspensión en el juicio 
de amparo por constituir una cuestión atinente al fondo.

Cabe señalar que, en lo medular, el punto jurídico en controversia se 
contrae a determinar sobre la procedencia de la suspensión en el juicio de 
amparo, respecto del otorgamiento y sus efectos, de una medida cautelar 
concedida en el juicio contencioso administrativo, toda vez que es el tema 
central que, como punto de partida, determinó en los tribunales Colegiados 
homólogos contendientes el conceder o negar la suspensión, respectivamente.

SeXto.—este pleno en materia administrativa del tercer Circuito con-
sidera que, en relación con el tema en estudio, debe prevalecer, con el carác-
ter de jurisprudencia, el criterio, acorde con los siguientes razonamientos:

en efecto, de los artículos 107, fracción X, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 128 de la ley de amparo, se colige que la 
suspensión de los actos reclamados constituye una providencia cautelar en 
los procedimientos de amparo, cuya finalidad es preservar la materia del 
juicio de garantías.

en el caso que se examina, la finalidad de la suspensión en el amparo 
es evitar la ejecución de la determinación emitida en el juicio contencioso 
administrativo que concede la medida cautelar, con el objetivo de que no se 
lleven a cabo los actos, cuya nulidad se pide en aquel juicio.

Cuestiones que, si bien, en términos generales, no son susceptibles 
de paralizarse, puesto que generaría efectos restitutorios, los cuales son exclu-
sivos de la sentencia de amparo que llegara a dictarse, resulta que si se ad-
vierte la existencia de casos excepcionales de trascendencia, sí procede 
el otorgamiento de la suspensión, en tutela del interés social.

Cierto, en circunstancias ordinarias, de concederse la suspensión en el 
amparo contra las consecuencias de los actos reclamados –el otorgamiento 
de la medida cautelar en el juicio contencioso administrativo–, se incidiría en 
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una cuestión de fondo, dado que, precisamente, la legalidad de los actos re-
clamados constituye la materia del amparo.

empero, en casos extraordinarios –como el que deriva de la presente 
contradicción de tesis–, resulta procedente la suspensión en el juicio de am-
paro, respecto de las consecuencias del referido acto reclamado, atento a 
que, precisamente, constituye un deber ineludible del órgano constitucional, 
tutelar el interés de la sociedad, para evitar afectaciones de naturaleza irrepa-
rables, o de afectación al interés social, como fue el caso tratado por el 
tercer tribunal Colegiado de Circuito contendiente, que otorgó la sus
pensión contra una medida cautelar que autorizaba una construcción 
sin que se contara con el permiso respectivo, ya que había sido revoca
do con motivo de un juicio de amparo.

así es, en el caso de que se trata, no resulta jurídicamente dable des-
conocer que, de permitir la ejecución de los efectos del otorgamiento de la 
medida cautelar en el juicio contencioso administrativo, permitiría que la em-
presa gasolinera actora continuara en funcionamiento, a pesar de que, de las 
constancias de autos y de los hechos notorios que se desprenden del asunto, 
se advierte, al menos indiciariamente, que se contraría lo decidido en una sen-
tencia firme de amparo.

Caso en el que, en aras de proteger el interés social, aun cuando sea 
de inicio y temporalmente –en tanto se decide el fondo del asunto–, en rela-
ción con la cosa juzgada; pero, sobre todo, evitar afectaciones mayores a 
la comunidad, desde luego que procedería la suspensión en el amparo, si se 
alcanza a advertir, indiciariamente, como en el caso de donde deriva la pre-
sente contradicción acontece, que de permitir la continuación de activi
dades de un establecimiento de gasolinera, se podría incurrir en un 
riesgo mayor a la seguridad de las personas.

así las cosas, es correcto el otorgamiento de la suspensión en el juicio 
de garantías contra los efectos de una medida cautelar concedida en el jui-
cio natural si sus consecuencias contrarían el interés social, como permitir el 
funcionamiento, a pesar de que el permiso o autorización le fue revocado con 
motivo de un juicio de amparo, puesto que es de mayor entidad la protección al 
interés social y, en su caso, evitar daños a la vida y seguridad de las personas; 
de ahí que resulte irrelevante que sea parte del fondo del amparo el decidir si 
esa medida es o no violatoria de garantías, pues si bien con la suspensión en el 
amparo se generarían efectos restitutorios, ello sería mientras se resuelve en 



1781CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

definitiva el fondo; de tal forma que, si negara el amparo, el beneficio conce-
dido en el juicio natural seguiría surtiendo efectos.

al respecto, resulta dable invocar, por analogía en el razonamiento jurí-
dico que ministra, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la H. Supre
ma Corte de justicia de la nación, en la tesis aislada 2a. XXXViii/2014 (10a.), 
consultable en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 1009 y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, que dice:

"reGlaS Que eStaBleCeN diStaNCiaS eNtre CeNtroS de alma-
CeNamieNto Y diStriBuCióN de materialeS de ComBuStiBleS. 
No NeCeSariameNte deBeN eStar preViStaS eN leYeS o reGlameN-
toS. acorde con el artículo 115, fracción ii, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los ayuntamientos están faculta-
dos para emitir bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general. de ahí que si la materia de 
asentamientos humanos es concurrente, en términos del diverso 73, fracción 
XXiX-C, del mismo ordenamiento Supremo, se concluye que no sólo en leyes 
o reglamentos pueden establecerse reglas que fijen las distancias entre 
centros de almacenamiento y distribución de materiales de combusti
bles, sino que también se pueden prever en disposiciones adminis
trativas de observancia general. máxime si se toma en cuenta que las 
atribuciones otorgadas a los municipios llevan la lógica de que a ellos corres-
ponde vigilar el correcto y ordenado desarrollo urbano de sus espacios terri-
toriales en los que, desde luego, vigilen las condiciones de seguridad que 
deben tener la vida de las personas, sus bienes y su entorno, ante cual
quier evento destructivo de origen natural o generado por la actividad 
humana, a través de medidas de prevención de riesgos." –lo resaltado 
corresponde a este pleno de Circuito–

Corolario de lo expuesto, este pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito determina que, en atención a las consideraciones que anteceden, 
el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del 
segundo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo en vigor, es el siguiente:

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo iNdireCto. proCede 
eXCepCioNalmeNte, eN tutela del iNterÉS SoCial, CuaNdo el aCto 
reClamado lo CoNStituYe la iNterloCutoria Que CoNCede al 
aCtor eN el JuiCio de Nulidad la medida Cautelar para Que CoN-
tiNÚe eN operaCióN CoN la aCtiVidad de GaSoliNera. la resolución 
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por la que una de las Salas del tribunal de Justicia administrativa del estado 
de Jalisco concede al actor en el juicio de nulidad la medida cautelar para que 
continúe en operación con la actividad de gasolinera, excepcionalmente es 
un acto suspendible en términos de los artículos 107, fracción X, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 128 de la ley de amparo, 
si sus consecuencias son contrarias al interés social, como permitir el funcio-
namiento a pesar de que el permiso o autorización le fue revocado con motivo 
de un juicio de amparo, puesto que es de mayor entidad la protección al inte-
rés social y, en su caso, evitar daños a la vida y a la seguridad de las personas; 
de ahí que resulte irrelevante que sea parte del fondo del amparo decidir si 
esa medida es o no violatoria de derechos, pues si bien con la suspensión en el 
amparo se generarían efectos restitutorios, ello sería mientras se resuelve en 
definitiva el fondo, de tal forma que, si se negara el amparo, el beneficio con-
cedido en el juicio natural seguiría surtiendo efectos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios a que este expe-
diente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito en 
la tesis redactada en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del tercer Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados Juan Bonilla pizano (presidente), 
Jaime Crisanto ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés ortiz, Hugo Gómez Ávila 
y tomás Gómez Verónica (ponente). Firman en unión del secretario de acuer-
dos de este pleno de Circuito, quien autoriza y da fe. 

Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública, relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de 
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tesis 18/2014, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn En EL juICIo dE AMPARo IndIRECto. PRoCE
dE EXCEPCIonALMEntE, En tutELA dEL IntERÉS SoCIAL, 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo Lo ConStItuYE LA In
tERLoCutoRIA QuE ConCEdE AL ACtoR En EL juICIo dE 
nuLIdAd LA MEdIdA CAutELAR PARA QuE ContInÚE En 
oPERACIÓn Con LA ACtIVIdAd dE gASoLInERA. la resolu-
ción por la que una de las Salas del tribunal de Justicia administrativa 
del estado de Jalisco concede al actor en el juicio de nulidad la medida 
cautelar para que continúe en operación con la actividad de gasoline-
ra, excepcionalmente es un acto suspendible en términos de los artícu-
los 107, fracción X, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 128 de la ley de amparo, si sus consecuencias son con-
trarias al interés social, como permitir el funcionamiento a pesar de 
que el permiso o autorización le fue revocado con motivo de un juicio 
de amparo, puesto que es de mayor entidad la protección al interés 
social y, en su caso, evitar daños a la vida y a la seguridad de las perso-
nas; de ahí que resulte irrelevante que sea parte del fondo del amparo 
decidir si esa medida es o no violatoria de derechos, pues si bien con 
la suspensión en el amparo se generarían efectos restitutorios, ello 
sería mientras se resuelve en definitiva el fondo, de tal forma que, si se 
negara el amparo, el beneficio concedido en el juicio natural seguiría 
surtiendo efectos.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/13 A (10a.)

Contradicción de tesis 18/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto y tercero, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 19 de octubre 
de 2015. unanimidad de cinco votos de los magistrados Juan Bonilla pizano, Jaime 
Crisanto ramos Carreón, Jorge Héctor Cortés ortiz, Hugo Gómez Ávila y tomás Gómez 
Verónica. ponente: tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García tapia.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 129/2014, y el diverso susten-
tado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al 
resolver la queja 39/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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tABLAS dE VALoRES unItARIoS dE SuELo Y ConStRuCCIÓn 
dEL MunICIPIo dE tLAjoMuLCo dE ZÚÑIgA, jALISCo, ContE
nIdAS En LoS dECREtoS nÚMERoS 24646/LX/13 Y 23711/LIX/11. 
LoS PARÁMEtRoS PARA dEtERMInAR EL ELEMEnto RELAtIVo 
A LA CALIdAd dE LA ConStRuCCIÓn SE EnCuEntRAn En LA LEY 
dE CAtAStRo MunICIPAL dE ESE EStAdo Y EL HECHo dE QuE 
LA dEFInICIÓn dE AQuÉLLoS EStÉ En EL REgLAMEnto dE ÉStA, 
SÓLo IMPLICA QuE LoS dESARRoLLA A dEtALLE, PoR Lo QuE no 
VuLnERAn EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto Y Cuarto, amBoS eN materia 
ad miNiStratiVa del terCer CirCuito. 19 de oCtuBre de 2015. maYo-
rÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS Jaime CriSaNto ramoS 
CarreóN, tomÁS GómeZ VeróNiCa, HuGo GómeZ ÁVila Y JorGe HÉCtor 
CortÉS ortiZ. diSideNte: JuaN BoNilla piZaNo. poNeNte: HuGo Gó-
meZ ÁVila. SeCretaria: Claudia de aNda GarCÍa. 

Zapopan, Jalisco, acuerdo del pleno en materia administrativa del ter-
cer Circuito, correspondiente al día diecinueve de octubre de dos mil quince.

Vistos, los autos, para resolver el expediente relativo a la denuncia de 
contradicción de tesis identificada al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante oficio 
**********, de once de febrero de dos mil quince, dirigido al presidente del 
pleno en materia administrativa del tercer Circuito, los magistrados integran-
tes del Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circui-
to, denunciaron la posible contradicción de criterios entre el sustentado por 
dicho tribunal en el recurso de revisión ********** (principal) y el que sostuvo 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al 
resolver el recurso de revisión ********** (principal). 

SeGuNdo.—trámite del asunto. en acuerdo de dieciséis de febrero 
de dos mil quince, el presidente del pleno en materia administrativa del tercer 
Circuito, admitió a trámite la denuncia de contradicción de tesis y se registró 
el expediente relativo con el número **********. 

en el citado proveído se precisó que los criterios que refiere el denun-
ciante, son los siguientes: 
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1. el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, sostuvo que no era ne-
cesario que en las tablas de valores se especifique lo que se debía entender 
por calidad de las construcciones, en cuanto al rango de lujo, superior, media 
y económica, ya que bastaba con que esos datos se encontraran definidos en 
el reglamento de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco.

2. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el toca de revisión **********, sostuvo un criterio en contra-
rio, es decir, que tales elementos se deben contener en una ley expedida por 
el poder legislativo, en el caso, el local.

asimismo, en dicho proveído se solicitó al presidente del citado Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, informara si el 
criterio sustentado en el asunto referido, se encontraba vigente, o en su caso, 
la causa para tenerlo por superado o abandonado.

terCero.—por acuerdo de presidencia del pleno en materia adminis-
trativa del tercer Circuito de veinticinco de febrero de dos mil quince, se tuvo 
por recibido el oficio **********, remitido por la secretaria de acuerdos del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, en el que 
informó que el criterio sustentado en la ejecutoria pronunciada en el recurso 
de revisión ********** de su índice, continúa vigente, y remitió copias certi-
ficadas de la ejecutoria pronunciada en dicho toca de revisión.

de igual modo, se ordenó turnar el asunto al magistrado Filemón Haro 
Solís, presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

Cuarto.—mediante oficio 2981, el citado magistrado Filemón Haro Solís, 
remitió los autos de esta contradicción de tesis para su returno, en virtud del 
cambio de integración del pleno en materia administrativa del tercer Circuito, 
lo cual se acordó en proveído de seis de marzo de dos mil quince.

Finalmente, el nueve de junio de dos mil quince, el presidente del pleno 
en materia administrativa del tercer Circuito, ordenó returnar el asunto al ma-
gistrado Hugo gómez Ávila, adscrito al tercer tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del tercer Circuito, para la formulación del proyecto de 
resolución; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno de Circuito en materia adminis-
trativa es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
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dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac
ción III, de la Ley de Amparo y 41 ter, fracción I, de la Ley orgánica del 
Poder judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la in-
tegración y funcionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una 
contradicción de tesis suscitada entre criterios sustentados por tribunales Co-
legiados en materia administrativa del tercer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por un tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, que forma parte de esta contradic-
ción de tesis.

terCero.—Criterios contendientes. las consideraciones de las eje-
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito que dieron 
origen a la denuncia de la contradicción de tesis, son las siguientes:

el Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, el veintidós de enero 
de dos mil quince, por unanimidad de votos, en lo que atañe a esta contradic-
ción de tesis consideró:

"al respecto debe indicarse que en esencia resultan fundados los agra-
vios expuestos por la autoridad recurrente, dado que contrario a la conside-
ración medular del a quo, las tablas de construcciones de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, no resultan violatorias del principio de legalidad tributaria, pues si 
bien en las propias tablas de valores tildadas de inconstitucionales no se pre-
vén las características específicas que tiene que cumplir cada inmueble a 
efecto de que la autoridad pueda clasificar legalmente el bien, según los rangos 
contenidos en el renglón de calidad, a saber, lujo, superior, media y económica; 
no menos acertado resulta, que dichos parámetros sí se encuentran definidos 
dentro del sistema legal para la determinación de la base del tributo predial y, 
por consecuencias, no se deja al arbitrio de la autoridad administrativa uno 
de los elementos de la base de la contribución, al poder decidir arbitrariamente 
qué nivel o tipo de calidad aplicar; esto es, en diversas leyes y reglamentos de 
la entidad, sí se establecen los elementos y directrices para efecto de elabo-
ración de las tablas.
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"esto es así, ya que el artículo 94 de la ley de Hacienda municipal del 
estado de Jalisco, que regula el pago del impuesto predial (base del reclamo que 
formula el impetrante en su demanda de amparo), dispone:

"‘Artículo 94. la determinación de la base del impuesto predial se su-
jetará a las siguientes disposiciones:

"‘i. la base de este impuesto será el valor fiscal de los predios y de las 
construcciones o edificaciones;

"‘ii. el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por los contribu-
yentes, a más tardar el último día del mes de febrero de cada año;

"‘iii. asimismo, el valor fiscal deberá ser determinado y declarado por 
los contribuyentes, dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que ocurra 
alguna modificación de los predios o, en su caso, de las construcciones;

"‘iV. los contribuyentes determinarán y declararán el valor fiscal en los 
formatos autorizados;

"‘V. la determinación y declaración del valor fiscal deberá comprender las 
superficies, tanto del terreno como de las construcciones permanentes reali-
zadas en el mismo, aun cuando un tercero tenga derecho sobre ellas;

"‘Vi. para determinar el valor fiscal se estará al valor de los predios y en 
su caso de las construcciones, mismo que deberá apegarse al valor real, consi-
derando a éste como el que rija en el mercado, por metro cuadrado, durante 
el último bimestre del año inmediato anterior;

"‘Vii. la autoridad catastral deberá proporcionar a los contribuyentes 
que así lo soliciten, los valores y demás datos de los predios de su propiedad 
existentes en dicha dependencia, para la elaboración de la citada determina-
ción y declaración;

"‘Viii. Si el causante acepta tanto los valores como los datos proporcio-
nados por la autoridad catastral, así como la determinación del valor fiscal y 
la liquidación correspondiente para el impuesto predial, podrá optar por efec-
tuar el pago, con lo cual se tendrá por cumplida la obligación de la declara-
ción, sin necesidad de ningún otro aviso o manifestación; y sin perjuicio de 
poder intentar las acciones a que se refiere el artículo 55 de esta ley;
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"‘iX. Cuando el causante no acepte los valores o alguno de los datos 
proporcionados por la autoridad catastral, podrá solicitar la rectificación de 
los mismos;

"‘X. Si la resolución emitida por la autoridad catastral con motivo de la 
rectificación solicitada por el causante tampoco fuere aceptada, el contribu-
yente podrá presentar ante la tesorería municipal, un avalúo por su cuenta y 
costo, que comprenda las características particulares del inmueble a valor 
real, y que sea realizado por perito valuador acreditado en los términos de la ley 
de Catastro municipal;

"‘Xi. Si el contribuyente incumple con lo establecido en las fracciones 
i, ii, iii y iV de este artículo, o bien los valores declarados y determinados sean 
inferiores a los valores de mercado, la tesorería municipal procederá a deter-
minar el valor fiscal del predio y construcciones, con base en los datos del 
inmueble que proporcione la autoridad catastral, aplicando las tablas de valo-
res unitarios aprobados por el Congreso del estado, y publicados en los térmi-
nos de la ley de Catastro municipal; y

"‘Xii. la aprobación y publicación de las tablas de valores unitarios a que 
se refiere la fracción anterior, deberán ser anteriores a la fecha de publicación 
de la ley de ingresos municipal para el ejercicio fiscal en que las mismas vayan 
a tener vigencia. en caso de que no se publiquen tablas de valores para ese 
ejercicio fiscal, regirán los valores que hubieran sido aplicados en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior.’

"ahora bien, el artículo 29 de la ley de ingresos del municipio de tlajomul-
co de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, en su parte con-
ducente, señala:

"Capítulo segundo

"de los impuestos sobre el patrimonio

"Sección segunda

"del impuesto predial

"‘Artículo 29. este impuesto se causará y pagará conforme a las bases 
y tasas a que se refieren las siguientes dos fracciones, las cuales son bimes-
trales y al millar:
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"‘i. predios rústicos:

"‘a) para predios, cuyo valor real se determine en los términos de la ley 
de Hacienda municipal del estado de Jalisco (del terreno y las construcciones 
en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0.23;

"‘b) estos predios tendrán derecho a los siguientes beneficios fiscales, 
siempre que acrediten los requisitos que al efecto se establecen:

"‘1. tratándose de predios rústicos según la definición de la ley de Ca-
tastro municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en 
producción, previa constancia de la dirección de catastro designe y, cuyo va-
lor se determine, tendrán un beneficio del 50% en el pago del impuesto, siem-
pre y cuando esté al corriente en el pago del impuesto del año anterior.

"‘2. los predios rústicos de comunidades indígenas y ejidales, dedicados 
preponderantemente a fines agropecuarios en producción, previa constancia 
expedida por la dirección de catastro, tendrán un beneficio del 90%, siempre 
y cuando esté al corriente en el pago del impuesto predial del año anterior; o

"‘3. en el caso de las comunidades indígenas y ejidales que dediquen 
sus predios preponderantemente a la actividad agropecuaria, y que su actividad 
por las características de sus tierras no sean productivas y, sus adeudos no 
sean mayores a 5 años; el ayuntamiento conjuntamente con el tesorero mu-
nicipal, podrán valorar su situación económica y otorgarles el beneficio esta-
blecido en el número anterior;

"‘c) a la cantidad que resulte se le adicionará una cuota fija de $5.00 
bimestrales; y

"‘ii. predios urbanos:

"‘a) predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de 
la ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, sobre el valor determina-
do, el: 0.23;

"‘b) predios baldíos, cuyo valor real se determine en los términos de la 
ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco, sobre el valor determinado, 
el: 0.70; y

"‘c) a las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas 
señaladas en los incisos a) y b), de esta fracción, se les adicionará una cuota 
fija de $4.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar.’
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"de lo anterior emerge, como una conclusión primigenia, que de nin-
guna manera se deja al arbitrio de la autoridad el establecimiento de la base 
gravable del impuesto de mérito, ni se genera incertidumbre en el gobernado 
en cuanto a su cálculo, puesto que en todo momento se atenderá al valor 
catastral actualizado que se obtenga con los valores unitarios vigentes a la 
fecha de causación, contenidos en las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcción impugnadas, incluyéndose, de ser ese el caso, el valor de los acce-
sorios o instalaciones especiales con los que cuente el propio inmueble.

"ahora bien, cabe señalar que las tablas de valores revisten una impor-
tancia fundamental en la integración de los elementos que conforman el im-
puesto predial, toda vez que impactan la base gravable de la contribución. 

"lo anterior, porque se advierte claramente la vinculación que existe 
entre las tablas de valores unitarios del suelo o de construcción y la base del 
impuesto aludido, consistente en el valor catastral del inmueble, ya que este 
último se obtiene mediante la aplicación de los valores contenidos en las ta-
blas referidas, de ahí que estas últimas al formar parte integrante de la base 
gravable, deban respetar los principios de justicia fiscal, concretamente el de 
legalidad tributaria.

"ahora, al imponerse de los artículos 56 y 64 de la ley de Catastro mu-
nicipal del estado de Jalisco, así como de las mencionadas tablas de valores 
unitarios, se desprende la existencia de diversos rangos y columnas que con-
forman su estructura.

"en principio, los numerales en cita disponen:

"‘Artículo 56. los valores unitarios urbanos de calle o de zona, se especi-
ficarán por metro cuadrado. para su determinación se tomarán en cuenta la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: servicios municipales 
existentes; vías de comunicación; vecindad con zonas comerciales o centros 
de abasto; el uso, destino y reserva determinados para el suelo conforme a su 
zonificación, y cualquier otra característica que pueda influir en los valores de 
mercado o reales de los mismos.’

"‘Artículo 64. para la valuación del terreno se tomará como base el va-
lor unitario vigente multiplicado por la superficie del mismo. en su caso, estos 
valores se modificarán aplicando los coeficientes de incremento y demérito.

"‘para la valuación de las construcciones se tomarán como base los 
valores unitarios vigentes, según la clasificación a que correspondan, multi-
plicados por su superficie.
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"‘en los dos supuestos deberá observarse el procedimiento de valua-
ción que se establezca en el reglamento de esta ley.’

"ahora, es menester tener a la vista el contenido de las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción del municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalis co, para el ejercicio de dos mil catorce, a que se contrae el decreto legis-
lativo 24646 del Congreso del estado de Jalisco, que indican lo siguiente:

"de la tabla señalada, se advierte que el primero y segundo renglones 
‘tipo’ y ‘calidad’, establecen las características del inmueble objeto del grava-
men que permiten su clasificación en un tipo determinado, mientras que el 
renglón denominado ‘valor’, señala el valor unitario por metro cuadrado que 
corresponde al bien respectivo durante el ejercicio fiscal correspondiente; 
luego, en el tercer renglón, relativo al ‘estado de conservación’, aparecen tres 
subcategorías que permiten la aplicación a su vez, de tres posibles montos 
aplicables, dependiendo de si se trata de la primera, segunda o tercera sub-
clasificación, esto es, si su estado es ‘bueno’, ‘regular’ o ‘malo’.

"los referidos valores unitarios por metro cuadrado de construcción o 
de suelo constituyen un elemento que incide en la base gravable del impues-
to, por ser uno de los factores que se integran al cálculo del valor catastral, 
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por lo que resulta lógico concluir que los criterios a los cuales resulta aplica-
ble uno u otros monto, también deben estar contenidos en ley.

"luego, en la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, que cons-
tituye el ordenamiento formal y materialmente legislativo que contempla la 
elaboración, conformación y validación de las tablas de valores unitarios de los 
municipios que conforman esta entidad federativa, se establece lo siguiente:

"‘Artículo 4o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"‘…

"‘XXIII. tablas de valores: es el conjunto de elementos y valores unita-
rios aprobados según el procedimiento de esta ley y contenidos en los planos 
de las zonas respecto al valor del terreno, así como la relación con las clasifi-
caciones de construcción y demás elementos que deberán de tomarse en 
consideración para la valuación de los predios; ....’

"‘Artículo 54. los valores unitarios de los terrenos y de construcciones; 
los coeficientes de incremento y demérito de valores y demás elementos de 
valuación, se elaborarán y aplicarán mediante las tablas de valores unitarios 
conforme las siguientes disposiciones:

"‘I. Cada catastro municipal debe elaborar los estudios de valores corres-
pondientes conforme a lo establecido por el artículo 13, fracción iX y los artícu-
los 55, 56 y 57 de la presente ley. una vez elaborado el proyecto de tablas de 
valores unitarios del municipio, debe remitirlo al Consejo técnico Catastral mu-
nicipal respectivo para su revisión;

"‘II. el Consejo técnico de Catastro municipal deberá analizar y estudiar 
el proyecto de tabla de valores unitarios y, en su caso, hacer las modificacio-
nes a los valores que estimen pertinentes, sustentando en todo momento los 
aspectos y opiniones de carácter técnico. una vez analizado y en su caso mo-
dificado, deberán remitir el proyecto en original y dos tantos en copias al Con-
sejo técnico Catastral del estado;

"‘III. el Consejo técnico Catastral del estado, con intervención de la 
Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado y con el apoyo 
técnico de la auditoría Superior del estado revisarán los proyectos enviados 
con la finalidad de que los valores estén homologados con los demás munici-
pios, para lo cual estarán facultados para emitir opiniones y recomendaciones, 
así como para proponer modificaciones a los proyectos respectivos, tomando 
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siempre en consideración los aspectos técnicos a fin de que los valores uni-
tarios se equiparen a los valores reales;

"‘IV. en los casos en que el Consejo técnico Catastral del estado, con 
intervención de la Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del 
estado y con el apoyo técnico de la auditoría Superior del estado determinen 
que no son procedentes los proyectos de los Consejos técnicos de Catastro 
municipales por no apegarse los valores unitarios a los valores reales, deberán 
regresar al Consejo técnico de Catastro municipal respectivo, por una sola 
ocasión, el proyecto de tabla de valores unitarios para que el catastro munici-
pal vuelva a proyectar una nueva tabla de valores unitarios que se equiparen 
a los valores reales a fin de apegarse a la legislación vigente;

"‘V. Si el catastro municipal respectivo reincide en proyectar una tabla 
de valores unitarios no apegada a los valores reales o de mercado o es omiso 
en emitir el proyecto respectivo, el Consejo técnico Catastral del estado soli-
citará a la dirección de Catastro del estado, que de manera subsidiaria elabo-
re el proyecto de tablas de valores unitarios respectivo, siguiendo él mismo el 
procedimiento establecido en las fracciones ii y iii del presente artículo;

"‘VI. una vez que los proyectos de tablas de valores unitarios sean res-
paldados por el Consejo técnico Catastral del estado en conjunción con la 
Comisión de Hacienda y presupuestos del Congreso del estado y con el apoyo 
técnico de la auditoría Superior del estado, se remitirán a los ayuntamientos 
a fin de que presenten, en su caso, formal iniciativa ante el Congreso del esta-
do, a más tardar antes del 1o. de septiembre del año previo a su aplicación.’

 
"‘Artículo 55. dentro del proceso legislativo, en tratándose de aprobación 

de las tablas de valores unitarios, el Congreso del estado sólo tendrá facul-
tades de aprobar o rechazar los proyectos contenidos en la iniciativa respec-
tiva, pero en ningún caso y bajo ninguna circunstancia tendrá facultades de 
realizar modificaciones a los valores contenidos en el proyecto presentado 
mediante la iniciativa respectiva.

"‘Si por cualquier circunstancia el Congreso del estado no se pronuncia 
legalmente respecto de la aprobación o rechazo de la tabla de valores unitarios 
de algún municipio antes del día 16 de noviembre del año previo a su aplica-
ción, procederá la positiva ficta, dándose por entendido que el proyecto remi-
tido se aprueba, para lo cual se solicitará ante el tribunal de lo administrativo 
la declaratoria jurisdiccional correspondiente.’

"‘Artículo 56. los valores unitarios urbanos de calle o de zona, se espe-
cificarán por metro cuadrado. para su determinación se tomarán en cuenta 
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la importancia e influencia de los siguientes elementos: servicios municipales 
existentes; vías de comunicación; vecindad con zonas comerciales o centros 
de abasto; el uso, destino y reserva determinados para el suelo conforme a su 
zonificación, y cualquier otra característica que pueda influir en los valores de 
mercado o reales de los mismos.’

"‘Artículo 57. los valores unitarios para predios rústicos se especifica-
rán por hectárea, conforme a las siguientes disposiciones:

"‘I. para su determinación se considerarán los siguientes elementos: el 
tipo o clase de tierra, calidad, ubicación, cercanía a vías de comunicación y 
centros de población; así como las condiciones hidrológicas, humedad relati-
va y cualquier otra característica que pueda influir en los valores de mercado 
o reales de los mismos; y,

"‘II. el caso de zonas rústicas o ejidos donde se realicen actividades 
de aprovechamiento de recursos del suelo, se aplicarán las normas técnicas de 
catastración y valuación; y donde se realicen actividades de aprovechamien-
to de recursos del subsuelo, se tomarán en consideración las leyes corres-
pondientes.

"‘en ninguno de los supuestos previstos en las dos fracciones anterio-
res se tomará en cuenta para efectos de la valuación, el valor de los recursos 
que sean objeto de aprovechamiento en los predios.’

"‘Artículo 58. para la determinación de los valores unitarios de los dife-
rentes tipos de construcción, se clasificarán los mismos tomando en cuenta 
su edad, vida útil, su estructura y estado de conservación; materiales emplea-
dos en la edificación, calidad en la mano de obra y acabados. Con base en lo 
anterior, se procederá a fijar un valor unitario para cada tipo de clasificación 
de construcción.’

"‘Artículo 59. los coeficientes de incremento y demérito se aplicarán 
conforme a los criterios técnicos que determine el reglamento respectivo.

"‘en el caso de que se quiera modificar los coeficientes de incremento 
y demérito, se aplicará el procedimiento que se establece para las tablas de 
valores unitarios, observando las disposiciones que se señalan en el artículo 
54 de la presente ley.’

"‘Artículo 60. los valores unitarios de terrenos y de construcciones 
aprobados, tendrán vigencia a partir de su publicación en los términos que 
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establezca el decreto correspondiente o, en su defecto, su vigencia será por 
el ejercicio fiscal respectivo.’

"‘Artículo 61. Concluido el término de vigencia de los valores unita-
rios a que se refiere el artículo anterior, se prorrogará la aplicación de los 
mismos hasta en tanto no se publiquen nuevos valores unitarios.’

"‘Artículo 62. la valuación tiene por objeto asignar a los predios un 
valor determinado, mediante los procedimientos establecidos en esta ley.’

"‘Artículo 63. la valuación de los predios se fundará en los siguientes 
elementos: 

"‘i. en el valor del terreno; y 

"‘ii. en el valor de las construcciones.’

"‘Artículo 64. para la valuación del terreno se tomará como base el va-
lor unitario vigente multiplicado por la superficie del mismo. en su caso, estos 
valores se modificarán aplicando los coeficientes de incremento y demérito.

"‘para la valuación de las construcciones se tomarán como base los 
valores unitarios vigentes, según la clasificación a que correspondan, multi-
plicados por su superficie.

"‘en los dos supuestos deberá observarse el procedimiento de valua-
ción que se establezca en el reglamento de esta ley.’

"‘Artículo 65. los avalúos practicados en los términos de este capítulo, 
o el valor declarado por el contribuyente de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de Hacienda municipal, tendrán la misma vigencia que se determine 
en la publicación de los valores unitarios.’

"‘Artículo 66. los predios, con construcciones o sin ellas, a los que ya 
se hubiera fijado un valor catastral, podrán ser revaluados cuando:

"i. lo solicite el propietario o poseedor del predio;

"‘ii. Se determine o modifique su clasificación catastral;

"‘iii. Se determinen o modifiquen las provisiones, usos, destinos y re-
servas aplicables al predio;
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"‘iV. los valores con que se encuentren registrados, no correspondan a 
los que resulten de aplicarles los valores unitarios vigentes o declarados con-
forme a lo previsto en la ley de Hacienda municipal;

"‘V. Se realicen en el predio obras de urbanización o construcciones, 
reconstrucciones, ampliaciones o demoliciones de las construcciones ya 
existentes;

"‘Vi. Con motivo de obras públicas o privadas incremente o demerite 
notablemente su valor;

"‘Vii. Se fusionen o se subdividan;

"‘Viii. el predio o su entorno sufran un cambio que afecte notoriamente 
su valor;

"‘iX. el avalúo existente se haya practicado con valores provisionales y 
ya se tengan los elementos técnicos de catastración necesarios, aun cuando no 
haya transcurrido el término de vigencia establecida;

"‘X. una construcción sea ocupada sin terminar, o estando terminada 
no es usada;

"‘Xi. Se opere un movimiento catastral que afecte los registros de clasi-
ficación del predio, y

"‘Xii. al aplicar los valores unitarios vigentes, el valor resultante sea 
mayor al valor real.’

"‘Artículo 67. los valuadores deberán presentarse en el predio objeto 
de la valuación y mostrarán a los ocupantes, si los hubiere, tanto la orden para 
la valuación, como la credencial que los identifique.’

"‘Artículo 68. Si los ocupantes de un predio o finca se opusieran en 
cualquier forma a la valuación, el valuador dejará un citatorio indicando el día 
y la hora en que se practicará nueva visita, que deberá efectuarse en un plazo 
que no deberá ser menor de tres ni mayor de diez días, e informará a la auto-
ridad catastral a efecto de que se requiera, por escrito, a los ocupantes, para 
que permitan la práctica de la valuación.’

"‘Artículo 69. Si no obstante el requerimiento a que se refiere el artícu-
lo anterior, los ocupantes del predio no permitiesen la valuación, ésta se hará 
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con base en los elementos de que se disponga, sin perjuicio de imponer al 
infractor las sanciones correspondientes.’

"‘Artículo 70. los valuadores y los peritos valuadores formularán los 
avalúos en las formas oficiales aprobadas.

"‘Cuando a la autoridad catastral se le presenten avalúos para su revi-
sión, y advierta que los valores consignados en los mismos sean inferiores a 
los valores unitarios vigentes, podrá proceder a practicar nuevo avalúo, en los 
términos que disponga la ley de Hacienda municipal.’

"‘Artículo 71. en aquellos casos en que aún no se hayan obtenido los 
elementos técnicos para determinar el valor catastral aplicable al predio, la 
autoridad catastral, con apoyo en los datos de que disponga, valuará provisio-
nalmente los predios, cuidando que los valores que se determinen se aseme-
jen a los valores catastrales de predios con características similares. el valor 
así determinado surtirá efectos de valor catastral.’

"‘Artículo 72. las construcciones que no estén contenidas dentro de la 
clasificación comprendida en los valores unitarios, deberán valuarse con los 
valores unitarios que correspondan a edificaciones análogas en valores.’

"‘Artículo 73. en los casos de edificaciones construidas bajo el régimen 
de propiedad en condominio, deberá fijarse valor a las unidades privativas, com-
prendiéndose en la valuación la parte proporcional indivisa de los bienes co-
munes, de conformidad con lo que establece esta ley y otros ordenamientos 
aplicables.’

"‘Artículo 74. en los casos de predios no registrados en el catastro mu-
nicipal, por no haber sido manifestados oportunamente por su propietario o 
poseedor, deberán practicarse las operaciones catastrales correspondientes 
de acuerdo con el estado que guardan dichos predios en la fecha de su em-
padronamiento.’

"‘Artículo 75. para que los peritos valuadores puedan practicar ava-
lúos a efecto de determinar los impuestos predial y de transmisiones patrimo-
niales, deberán:

"‘i. estar registrados y acreditados conforme a las disposiciones de 
esta ley;
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"‘ii. Visitar el inmueble, identificarlos plenamente, anexando fotografías 
del mismo;

"‘iii. en los predios urbanos revisar la superficie y medidas de los lin-
deros; y

"‘iV. determinar el valor de los predios, teniendo como base los valores 
reales, en los términos de la ley de Hacienda municipal.

"‘los valuadores dependientes de la autoridad catastral deberán sa-
tisfa cer únicamente los requisitos previstos en las fracciones ii y iii de este 
artícu lo, y además deberán aplicar los valores unitarios aprobados por el 
ayuntamiento.’

"de los citados dispositivos legales, se advierte que las tablas de valo-
res unitarios son el conjunto de elementos y valores unitarios aprobados 
según el procedimiento de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco 
y contenidos en los planos de las zonas respecto al valor del terreno, así como 
la relación con las clasificaciones de construcción y demás elementos que 
deberán de tomarse en consideración para la valuación de los predios; 
que para la determinación de los valores unitarios de los diferentes tipos de 
construcción, se clasificarán los mismos tomando en cuenta su edad, vida 
útil, su estructura y estado de conservación; materiales empleados en 
la edificación, calidad en la mano de obra y acabados.

"Con base en lo anterior, se procederá a fijar un valor unitario para cada 
tipo de clasificación de construcción, aunado a que se practicarán avalúos 
para llegar a las determinaciones correspondientes, acorde a lo establecido 
en el reglamento de la ley indicada.

"asimismo, que los coeficientes de incremento y demérito se aplicarán 
conforme a los criterios técnicos que determine el reglamento respectivo.

"en ese sentido, el reglamento de la ley de Catastro municipal del es-
tado de Jalisco, dispone en su sección primera lo siguiente:

"‘Artículo 34. en la integración de los planos para plasmar los estudios 
de valores de terrenos urbanos y rústicos, así como de construcción, se debe-
rá contar con la siguiente información y documentos:

"‘i. planos del territorio municipal: para su localización física se podrá 
apoyar de los planos del iNeGi que contengan información física, geográfica 
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y socioeconómica; de los programas que en este rubro desarrolle el iiteJ; de 
la información de que dispongan la dirección de obras públicas municipales 
u otras dependencias federales, estatales y municipales; y

"‘ii. planos o croquis generales de población: se deben incluir los pla-
nos o croquis de las zonas urbanas de la municipalidad, delegaciones y frac-
cionamientos, para realizar en campo las actualizaciones de infraestructura 
de las nuevas urbanizaciones o colonias, ya sean regulares o irregulares, eji-
dales o comunales.

"‘estos planos o croquis podrán presentarse a escala o en forma esque-
mática con valores por calle y/o rango, nombres de calles, zona y manzana.’

"de igual manera, en su sección tercera, denominada ‘de la clasifica-
ción de las construcciones’, prevé:

"‘Artículo 20. las construcciones, tanto urbanas como rústicas, se cla-
sifican de la siguiente manera:

"‘I. Por la edad:

"‘a) Moderno: edificaciones construidas o renovadas con materiales y 
procedimientos usados dentro de un rango variable, con una antigüedad máxi-
ma de diez años;

"‘b) Semimoderno: edificaciones construidas o renovadas con mate-
riales y procedimientos usados dentro de un rango variable comprendido entre 
los once y treinta años de edad; y

"‘c) Antiguo: las construcciones antiguas son aquellas que por la épo-
ca de su construcción, diseño, instalaciones y materiales utilizados tienen 
una edad mayor de treinta años;

"‘II. Por su tipo:

"‘a) Industrial: edificaciones de cuatro metros de altura como míni-
mo, techadas de láminas sobre armadura de fierro o similar, sin concentra-
ción de muros interiores, claros mínimos de cinco metros, que podrán tener 
los mismos factores de antigüedad, estipulados para las construcciones en 
general;
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"‘b) Provisional: son aquellas que, por sus materiales empleados, son 
de uso transitorio y pueden removerse fácilmente;

"‘c) Alberca: son depósitos de agua que cuentan con la infraestruc-
tura adecuada para la realización de actividades recreativas o deportivas, 
con especificaciones establecidas por los reglamentos de construcción 
respectivos;

"‘d) Pisos sin techo: áreas acondicionadas con la infraestructura ne-
cesaria para un fin específico diferente al de casa habitación;

"‘III. Por su calidad:

"‘a) de lujo: son aquellas construcciones en las cuales se emplean 
materiales de primera calidad, con acabados de elevado costo y ejecución, 
con muy buen control de calidad en todas sus partes;

"‘b) Superior: son aquellas construcciones en las cuales se usan ma-
teriales de buena calidad, con acabados muy buenos y con buen control de 
calidad en la mayoría de sus partes;

"‘c) Media: son aquellas construcciones en las cuales se utilizan ma-
teriales de calidad media con terminados aceptables en cuanto a control de 
calidad se refiere;

"‘d) Económica: son aquellas construcciones en las cuales se em-
plean materiales de calidad económica, y con escasos acabados o acabados 
muy sencillos; y

"‘e) Austero: son aquellas construcciones que, aun sin reunir los requi-
sitos mínimos de habitabilidad, se encuentran habitadas;

"‘IV. Por su estado de conservación:

"‘a) Bueno: es aquel que no requiere reparaciones;

"‘c) Malo: es aquel que requiere reparaciones importantes.’

"‘Artículo 21. la edad y calidad de las construcciones se clasifican 
según las siguientes tablas de elementos de construcción:
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"‘asimismo, en su sección cuarta, denominada ‘de los estudios de va-
lores unitarios de construcción’, prevé:

"‘Artículo 44. para el estudio de valores de construcción se atenderá lo 
dispuesto en el artículo 58 de la ley, de conformidad con la clasificación pre-
vista en el artículo 20.’

"‘Artículo 45. los valores de mercado de la construcción deberán ser 
investigados con base en los siguientes elementos:

"‘I. operaciones de compra y venta de inmuebles construidos, realiza-
das en la zona, en un libre mercado inmobiliario;
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"‘II. a partir del estudio de análisis de costos por metro cuadrado de 
una construcción nueva, misma que deberá de ser de tipo moderno y sus dife-
rentes calidades; y

"‘III. publicaciones de análisis de costos y precios unitarios emitidas por 
la Cámara de la industria de la Construcción y colegios de profesionistas en la 
materia.’

"‘Artículo 46. los valores unitarios investigados para construcciones 
nuevas, ya sean permanentes o provisionales, serán la base para la determina-
ción de las clasificaciones moderno, semi-moderno, antiguo, industrial, pro-
visional, albercas y pisos sin techo; tomando en cuenta edad, vida útil y estado 
de conservación para cada tipo específico, según las calidades de las mismas.’

"‘Artículo 47. en aquellos municipios donde no se cuente con los ele-
mentos señalados en el artículo 58 de la ley, la autoridad catastral se podrá 
apoyar en los valores base de la construcción, propuestas y aprobadas por el 
consejo estatal.’

"Finalmente, en su numeral 58 dispone:

"‘Artículo 58. el Consejo municipal, por conducto de su presidente, 
de berá enviar en el mes de mayo, mediante oficio dirigido al presidente del 
consejo estatal, el proyecto de tablas de valores unitarios, a efecto de que se 
realice su respectivo estudio y consecuente homologación.

"‘una vez que el consejo reciba dicho proyecto, la dirección deberá revi-
sar que contenga los requisitos previstos en el artículo 49 requiriendo inme-
diatamente a la autoridad catastral municipal, de ser procedente, cualquiera 
de los elementos que hiciere falta.’

"de los dispositivos legales transcritos se desprende claramente que el 
legislador del estado de Jalisco, en el citado reglamento estableció la informa-
ción y los documentos que se deben tener para la integración de los planos 
para plasmar los estudios de valores de terrenos urbanos y rústicos, así como 
de construcción.

"la clasificación de las construcciones tanto urbanas como rústicas, a 
saber: por su edad, subdividiendo ésta en: moderno, semi-moderno y antiguo; 
por su tipo: industrial, provisional, alberca y pisos sin techo; por su calidad, 
subdividiéndose éste en: de lujo, superior, media, económica y austero; y, por 
su estado de conservación: sub catalogándose en: Bueno, regular y malo; 
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asimismo, estableció el concepto de cada término, a fin de comprender con base 
en qué elementos de la construcción se realiza dicha clasificación, tal y como 
se establece en las tablas insertas en el numeral 21 de dicho reglamento.

"también se define puntualmente, la clasificación de las construcciones, 
tanto urbanas como rústicas, se clasifican, por su calidad y define lo que se 
debe entender por calidad de lujo, superior, media, económico y austero, como 
sigue:

"a) de lujo: son aquellas construcciones en las cuales se emplean ma-
teriales de primera calidad, con acabados de elevado costo y ejecución, con muy 
buen control de calidad en todas sus partes;

"b) Superior: son aquellas construcciones en las cuales se usan mate-
riales de buena calidad, con acabados muy buenos y con buen control de 
calidad en la mayoría de sus partes;

"c) Media: son aquellas construcciones en las cuales se utilizan materia-
les de calidad media con terminados aceptables en cuanto a control de cali-
dad se refiere;

"d) Económica: son aquellas construcciones en las cuales se emplean 
materiales de calidad económica, y con escasos acabados o acabados muy 
sencillos; y,

"e) Austero: son aquellas construcciones que, aun sin reunir los requi-
sitos mínimos de habitabilidad, se encuentran habitadas.

"los elementos que deberán ser tomados en consideración para inves-
tigar los valores de mercado de la construcción, tales como: operaciones de 
compra y venta de inmuebles construidos, realizadas en la zona, en un libre 
mercado inmobiliario, a partir del estudio de análisis de costos por metro cua-
drado de una construcción nueva, misma que deberá ser de tipo moderno y 
sus diferentes calidades y las publicaciones de análisis de costos y precios 
unitarios emitidas por la Cámara de la industria de la Construcción y colegios de 
profesionistas en la materia.

"de igual forma, se estipuló que los valores unitarios investigados para 
construcciones nuevas, ya sean permanentes o provisionales, serán la base 
para la determinación de las clasificaciones moderno, semi-moderno, antiguo, 
industrial, provisional, albercas y pisos sin techo; tomando en cuenta edad, 
vida útil y estado de conservación para cada tipo específico, según las calidades 
de las mismas.
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"inclusive, en los diversos numerales 23 al 27 del aludido reglamento, se 
definen con mayor amplitud las formas de obtener los valores catastrales, seña-
lándose con toda precisión cuáles son las operaciones aritméticas necesarias 
para tal efecto, pero no sólo eso, sino que además se describen de forma de-
tallada los pasos que deben observar los peritos para llevar a cabo los avalúos 
correspondientes, puesto que en ellos se establece:

"‘Artículo 23. para obtener el valor catastral de un inmueble, la super-
ficie de terreno se multiplica por el valor unitario. en el supuesto de que existan 
construcciones, éstas se clasifican individualmente de acuerdo a su edad, ca-
lidad y estado de conservación, y se multiplica la superficie de construcción 
por el valor unitario.

"‘la suma de ambos valores da como resultado el valor catastral del 
predio.

"‘los municipios que utilicen otros procedimientos técnicos para obtener 
el valor catastral de los predios, condominios habitacionales, plazas y centros 
comerciales, deberán plasmar dichos procedimientos en su tabla de valores 
vigentes, a efecto de que sean aprobadas por el Congreso del estado.

"‘para obtener el valor catastral de los condominios horizontales, verti-
cales o mixtos, el procedimiento técnico que se aplicará será de acuerdo con 
la clasificación según su uso, siendo ésta la siguiente:

"‘i. Condominios horizontales:

"‘a) Valor del terreno: al área total del terreno se le aplica el valor de las 
tablas de valores para calle, avenida o rango, teniendo como factor la unidad, 
el valor de terreno no tendrá incremento ni demérito; al valor resultante se le 
aplica el indiviso contenido en su título de propiedad, resultando así el valor 
catastral del terreno de la unidad privativa;

"‘b) Valor de las construcciones: en los condominios horizontales las 
construcciones se clasifican individualmente para cada área privativa de acuer-
do a su edad, calidad y estado de conservación, la superficie de construcción 
se multiplica por el valor de las tablas de valores, resultando así el valor de 
construcción; y

"‘c) la suma de ambos nos da el valor total de la unidad privativa;

"‘ii. Condominios verticales:
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"‘a) Valor del terreno: al área total del terreno se le aplica el valor de las 
tablas de valores para calle, avenida o rango, teniendo como factor la unidad, 
el valor de terreno no tendrá incremento ni demérito; al valor resultante se le 
aplica el indiviso contenido en su título de propiedad, resultando así el valor 
catastral del terreno de la unidad privativa;

"‘b) Valor de las construcciones: las construcciones se clasifican global-
mente de acuerdo a su edad, calidad y estado de conservación, la superficie 
de construcción se multiplica por el valor de las tablas de valores, al valor 
resultante se le aplica el indiviso de acuerdo al contenido en su título de pro-
piedad resultando así el valor de construcción del área privativa; y

"‘c) la suma del valor de terreno más el valor de las construcciones será 
el valor total de la unidad privativa;

"‘iii. plazas y centros comerciales constituidos como régimen de con-
dominio horizontal:

"‘a) Valor de terreno: al área total de terreno que conforma el condomi-
nio horizontal, se le aplica el valor de tablas para plazas y centros comerciales 
o, en su caso, el correspondiente al valor de calle, avenida o rango de valor, 
teniendo como factor la unidad, el valor de terreno no tendrá incremento ni 
demérito; al valor resultante se le aplica el indiviso de acuerdo al contenido 
en su título de propiedad, resultando así el valor del terreno;

"‘b) Valor de las construcciones: las construcciones privativas se clasifi-
can individualmente para cada local, de acuerdo a su edad, calidad y estado de 
conservación, a lo anterior se le suma la parte proporcional, que de acuerdo 
al indiviso contemplado en el título de propiedad le corresponde respecto de las 
áreas comunes construidas, mismas que se valúan de acuerdo a las clasifi-
caciones que le correspondan a cada una de éstas, resultando así el valor de 
la construcción; y

"‘c) Valor total del local: se suma el valor de terreno más el valor de las 
construcciones;

"‘iV. plazas y centros comerciales constituidos como régimen de con-
dominio vertical:

"‘a) Valor del terreno: al área total de terreno que conforma el condomi-
nio vertical, se le aplica el valor de las tablas de valores para plazas y centros 
comerciales o, en su caso, el correspondiente al de calle, avenida o rango de 
valor, teniendo como factor la unidad, el valor de terreno no tendrá incremen-
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to ni demérito; al valor resultante, se le aplica el indiviso de acuerdo al conte-
nido en su título de propiedad, resultando así el valor del terreno;

"‘b) Valor de la construcciones: se genera un avalúo global, el cual con-
sidera las construcciones comunes de acuerdo a las clasificaciones que le 
correspondan a cada una de éstas, más las construcciones privativas que se 
valúan conforme al tipo de clasificación que represente la generalidad de los 
locales de la plaza, obteniendo así el valor global de la plaza; a dicho valor se 
le aplica el indiviso de acuerdo al contenido en su título de propiedad, resul-
tando así el valor de construcción; y

"‘c) Valor total del local: se suma el valor de terreno más el valor de las 
construcciones; y

"‘V. los condominios mixtos se calculan de acuerdo a los procedimien-
tos anteriores, separando por áreas lo que corresponda al condominio hori-
zontal y al vertical, la suma de los valores obtenidos será el valor total del 
condominio mixto.’

"‘Artículo 24. los valuadores y los peritos valuadores, para la elabora-
ción de dictámenes de valor y avalúos, además de apegarse a lo ordenado por 
la ley y las tablas de valores correspondientes, deberán:

"‘i. tratándose de predios urbanos, anexar un croquis descriptivo que 
señale el perímetro, la superficie, medidas y colindancias actuales del terreno, 
la distancia a la esquina más cercana, los nombres de las calles perimetrales, 
fotografías del interior y exterior del predio, indicar superficie según escrituras 
y según levantamiento directo realizado; y

"‘ii. en el caso de los predios rústicos, deberán anexar un croquis de 
ubicación del predio en copia de carta del iNeGi de uso potencial del suelo a 
colores, así como un croquis en el formato autorizado para realizar su avalúo 
o dictamen de valor, indicando las medidas perimetrales, la superficie, colin-
dancias actuales del terreno, el dato de las coordenadas en sistema utm de 
al menos dos de sus vértices que no sean extremos del mismo segmento, 
fotografías del predio e indicar la superficie según escrituras.’

"‘Artículo 25. a efecto de obtener datos precisos que sustenten el ava-
lúo, el valuador o el perito valuador deberán presentarse debidamente identi-
ficados en el inmueble y solicitar el acceso. Cuando el avalúo se realice a 
instancia de la autoridad deberá exhibir, además, la orden oficial que lo habi-
lite para ello, por lo que, en caso de impedírseles el ingreso, se deberá proce-
der de acuerdo a los artículos 68 y 69 de la ley.’
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"‘Artículo 26. Conforme a lo previsto por el artículo 59 de la ley, los 
deméritos o incrementos se aplicarán de conformidad con lo estipulado en 
las tablas de valores unitarios vigentes y de acuerdo a los criterios técnicos 
establecidos en este reglamento.’

"‘Artículo 27. es requisito, además de los previstos por la ley, que los 
peritos valuadores cuenten con su oficio de registro y credencial vigente otor-
gado por la dirección, a efecto de que puedan acreditarse ante la autoridad 
catastral municipal y les sean recibidos los avalúos para su revisión y, en su caso, 
aprobación.’

"por tanto, tal cual se sostiene en los agravios que se exponen, y contra-
rio a lo aseverado por el a quo, en la especie no se deja al arbitrio de la autori-
dad la aplicación de la base para el cálculo del impuesto predial, pues sí se 
establecen claramente en la ley, las causas y circunstancias que la autoridad 
toma en consideración para realizar las clasificaciones que contienen los dis-
tin tos valores monetarios, respecto del metro cuadrado de terreno o de construc-
ción, en la tabla de valores unitarios que se toma como base para realizar el 
cálculo del impuesto predial previsto en el numeral 94 de la ley de Hacienda 
municipal del estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal de dos mil catorce, por lo 
que de ninguna manera se crea un estado de incertidumbre en el contribuyente.

"así, aun y cuando todos los parámetros antes vistos no se encuentren 
visibles en las propias tablas de valores, ello no es óbice para estimar que sí 
cumplen con el principio de legalidad tributaria, habida cuenta que, lo dispues-
to en el reglamento aludido viene a dar sentido y significado a lo referido en 
los diversos numerales, que prevén el impuesto predial.

"ello, en atención a que para desentrañar el sentido y alcance de la nor-
matividad aplicable al caso, es necesario tener como punto de inicio alguna 
disposición o concepto jurídico específico, para que, a partir de ahí, pasar a otro 
u otros preceptos o conceptos relacionados con el orden legal y vinculados al 
caso o que no colisionen con su fin y función en las conductas a regular.

"lo así expuesto tiene sentido en la medida que no es dable interpretar 
la norma en forma sola o de manera aislada o desprendida del contexto al 
cual pertenece y al que obedece su creación, pues el análisis contextual per-
mite establecer o identificar en forma precisa el contenido y finalidad de la 
normativa en función del contexto al cual pertenece.

"en ese orden de ideas, resulta correcto el planeamiento de la autori-
dad recurrente cuando destaca un estudio sistemático o contextual desde la 
ley de Hacienda municipal del estado de Jalisco y las propias tablas de valo-
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res impugnadas, así como de la ley de ingresos del municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal del año dos mil catorce, con el fin de 
arribar a la conclusión de que el sistema tributario del impuesto predial no 
resulta contrario al principio de legalidad tributaria.

"en ese orden de ideas, el análisis sistemático descrito con anticipación, 
se cuenta con el apoyo legal con base en el cual se puede concluir que al ente 
exactor no se deja arbitrio alguno para efecto de aplicar la base en cuanto al 
cálculo del impuesto se refiere, en virtud de estar previstos los soportes nor-
mativos al tenor de los cuales se clasifica la construcción desde su generali-
dad, a fin de determinar el monto a pagar.

"así las cosas, es manifiesto que en la sentencia impugnada se soslayó 
el estudió la litis desde el punto de vista de un análisis sistemático y contextual 
de las normas reguladoras de los hechos controvertidos, pues bajo tal perspec-
tiva, resulta necesario atender a las mismas para determinar en qué construc-
ción y bajo cuál modalidad se ubica el caso concreto; de ahí que el resolutor 
de amparo falla al afirmar que se vulnera el principio de legalidad por el hecho de 
que las tablas de valores no contemplan ni especifican los parámetros o pro-
cedimientos que deberá emplear la autoridad para determinar la calidad de 
las construcciones, o las características que deberán tener las construcciones 
clasificadas en el rango de lujo, superior, media y económica.

"lo anterior es así, porque como se expone, las disposiciones reglamen-
tarias otorgan sentido a la ley, al desarrollar su contenido en aras de lograr su 
correcta aplicación a un caso concreto y, además, evitar el ejercicio arbitrario de 
la autoridad fiscal al momento de hacer los cálculos del pago correspondiente.

"en ese contexto, si bien el reglamento no es expedido por el Congreso, 
sino por el poder ejecutivo, también lo es que ello no tiene por efecto evidenciar 
violación alguna al principio de legalidad como pudiera pensarse, máxime 
porque, tal como se dispuso, la norma reglamentaria viene a complementar 
la intención del legislador, en virtud de dotarla de sentido a fin de contar con 
elementos objetivos y específicos para aplicarla al caso concreto, con lo cual 
se evita el ejercicio arbitrario de la autoridad.

"ahora bien, el hecho de que tales referencias tengan incidencia en el 
cálculo de la contribución, ello no genera, por sí mismo, transgresión al prin-
cipio de legalidad, toda vez que la norma reglamentaria sólo permite concre-
tar la intención del legislador en cuanto al pago correspondiente.

"esto es así, porque el reglamento otorga significado a la forma de clasi-
ficar las construcciones, sin que con ello se permita el actuar discrecional e 
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indiscriminado del ente exactor, porque su proceder se debe justificar en fun-
ción del contenido de la norma aplicable, pues baste señalar que dicha norma-
tiva no se circunscribe a un solo precepto, sino a todas aquellas disposiciones 
al tenor de las cuales se regule el hecho de subsunción, de ahí la razón por la 
cual el cobro se realiza con apego a las mismas, empero, en caso contrario, 
corresponderá al contribuyente acreditar lo opuesto a fin de evidenciar que 
su proceder no se adecuó a los preceptos al tenor de los cuales se hizo el cobro 
respectivo.

"máxime que se insiste, dejar a cargo de la disposición reglamentaria, 
la definición o precisión de conceptos, es precisamente la voluntad del legislador, 
desde el momento en que el artículo 64 de la ley de Catastro municipal del 
estado de Jalisco, establece que para la valuación del terreno deberá obser
varse el procedimiento de valuación que se establezca en el reglamen
to de esa ley.

"por ende, el hecho de contener la clasificación de las construcciones 
en un reglamento de ninguna manera implica posibilitar el actuar discrecio-
nal de la autoridad, además de que, por las razones dadas, tampoco se genera 
inseguridad jurídica, máxime porque la actuación del poder ejecutivo se debió 
a que cumplió con su deber de ejercer la facultad reglamentaria en aras de 
establecer el sentido de la disposición legal y en acatamiento a la voluntad 
del legislador en el sentido de que sea la disposición reglamentaria la que de-
fina el procedimiento de valuación, de ahí que en la especie no se demuestra 
la alegada violación al principio de legalidad tributaria.

"Sobre el tema se invoca la jurisprudencia 2a./J. 111/2000 de la Segunda 
Sala del alto tribunal del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 392, que 
indica:

"‘leGalidad triButaria. la CirCuNStaNCia de Que el CÁlCulo 
de alGÚN elemeNto de laS CoNtriBuCioNeS CorreSpoNda reali-
Zarlo a uNa autoridad admiNiStratiVa No CoNlleVa, NeCeSariameN-
te, uNa traNSGreSióN a eSa GaraNtÍa CoNStituCioNal.—Conforme 
a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio 
de legalidad tributaria garantizado en el artículo 31, fracción iV, constitucional, 
implica el que mediante un acto formal y materialmente legislativo se establez-
can todos los elementos que sirven de base para realizar el cálculo de una con-
tribución, fijándolos con la precisión necesaria que, por un lado, impida el 
comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirec-
tamente participen en su recaudación y que, por otro, genere certidumbre al 
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gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se 
calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y 
dónde se realizará el entero respectivo y, en fin, todo aquello que le permita 
conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de la situación jurí-
dica en que se encuentra o pretenda ubicarse. en ese tenor, la circunstancia 
de que la determinación o cálculo preciso de alguno de los elementos que 
repercuten en el monto al que ascenderá una contribución corresponda reali-
zarlo a una autoridad administrativa, no conlleva, por sí misma, una transgre-
sión al principio constitucional de referencia, pues para cumplir con éste, en 
tal hipótesis, bastará que en las disposiciones formal y materialmente legisla-
tivas aplicables se prevea el procedimiento o mecanismo que aquélla debe 
seguir, con tal precisión que atendiendo al fenómeno que se pretende cuanti-
ficar, se impida su actuación arbitraria y se genere certidumbre al gobernado 
sobre los factores que inciden en sus cargas tributarias.’

"en ese sentido, al haber prosperado los agravios formulados ante esta ins-
tancia, lo que se impone es revocar el fallo recurrido en aquella parte inheren te 
a la protección constitucional decretada por el a quo respecto de las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcción del municipio de tlajomulco de Zú-
ñiga, Jalisco, contenidas en el decreto 24646/lX/13, correspondientes al ejerci-
cio fiscal dos mil catorce, por las razones antes expuestas, y en su lugar decretar 
que la justicia de la unión no ampara ni protege a raúl Camacho Fuerte 
respecto de tal acto por las razones que sostienen la presente ejecutoria."

el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, en sesión de uno de octubre 
de dos mil trece, el recurso de revisión 102/2013, en lo que a esta contradic-
ción de tesis respecta, determinó lo siguiente: 

"en otro orden de ideas, se arguye que las tablas de valores a que se 
contrae el decreto Número legislativo 23711/liX/11, publicado el trece de di-
ciembre de dos mil once, en el periódico el estado de Jalisco, violan en per-
juicio de la quejosa el principio de legalidad tributaria, toda vez que en cuanto 
a la clasificación de ‘calidad’ de la construcción, como lujo, superior, media, 
económica y austera, no se precisa en ninguna parte de tales tablas los pará-
metros o definiciones que se deben tomar en consideración para ubicar a los 
inmuebles en cada una de esas categorías. 

"el concepto de violación antes sintetizado es fundado.

"antes que nada, resulta oportuno destacar que el principio de legalidad 
tributaria consagrado en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos, exige que los elementos esenciales de un 
tributo, como son el sujeto, objeto, base, tasa y época de pago, se encuentren 
consignados en la ley, a efecto de que no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras, entre otras situaciones, en aras de que el sujeto 
pasivo de la relación tributaria conozca de antemano cuál será la forma de 
contribuir a los gastos públicos. 

"en suma, el principio de legalidad tributaria, tiene como fin primordial 
evitar que el establecimiento del tributo quede al margen de la arbitrariedad 
de las autoridades hacendarias, sin que ello signifique que, al establecer el 
legislador los caracteres esenciales del gravamen, tenga que definir todas y 
cada una de las expresiones utilizadas en la norma como si se tratara de un 
glosario lexicológico. 

"asimismo, debe destacarse que el artículo 31, fracción iV, de la Cons-
titución General de la república establece la necesidad de que las cargas 
tributarias para los gobernados se encuentren previstas en una ley, lo cual 
significa no sólo que el acto creador del impuesto deba emanar del poder 
legislativo, sino que se consigne de manera expresa en la ley que establece 
el tributo, los caracteres esenciales del impuesto y la forma, contenido y al-
cance de la obligación tributaria; esto es, los hechos imponibles, los sujetos 
pasivos de la obligación, así como el objeto, la base y la cantidad de la pres-
tación, de tal manera que a las autoridades exactoras no les quede ningún 
margen de discrecionalidad en cuanto a dichos elementos a fin de evitar ar-
bitrariedades y lograr que sus funciones se constriñan a aplicar, en los casos 
concretos, las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas con 
anterioridad por el poder legislativo, para que así el sujeto pasivo de la rela-
ción tributaria pueda en todo momento conocer la forma cierta de contribuir 
para los gastos públicos. dicho en forma breve, la arbitrariedad de la imposi-
ción y la imprevisibilidad de las cargas tributarias son las que deben conside-
rarse contrarias a la fracción iV del artículo 31 constitucional.

"Sobre estas bases, se concluye que las tablas de valores unitarios, 
para el ejercicio de dos mil doce, son violatorias del aludido principio de lega-
lidad, como se verá enseguida.

"el contenido de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio de dos mil 
doce, a que se contrae el decreto Número legislativo 23711/liX/11 publicado 
el trece de diciembre de dos mil once, en el periódico el estado de Jalisco, es el 
que enseguida se inserta: --------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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"de la imagen acabada de insertar se aprecia que uno de los paráme-
tros de clasificación de las construcciones, consiste en la ‘calidad’, misma que 
se subdivide en lujo, superior, media económica y austera; sin embargo, en 
las tablas de valores no se define ni se conceptualiza cada una de esas cate-
gorías, fijando parámetros para que el gobernado y las autoridades puedan 
ubicar cada inmueble en alguna de ellas. 

"esto es, para que el gobernado y las autoridades estén en aptitud de 
establecer la clasificación de cada inmueble, es necesario ubicarlo en cate-
gorías por calidad, estado de conservación y tipo de construcción; sin que el 
criterio para efectuar la primera de esas clasificaciones se encuentre estable-
cido en ley, por lo que se deja al arbitrio de la autoridad administrativa, lo que 
resulta violatorio de la garantía de legalidad tributaria, puesto que se per-
mite un margen de arbitrariedad a favor de dicha autoridad en lo relativo a la 
determinación de la base gravable del impuesto.

"en este sentido, tomando en consideración que la garantía de legali-
dad tributaria exige que todos los elementos de la contribución se encuen-
tren establecidos en una ley en sentido formal y material, y por otra parte, los 
valores unitarios por metro cuadrado de construcción o de suelo constituyen 
un elemento que incide en la base gravable del impuesto predial, por ser uno de 
los factores que se integran al cálculo del valor catastral, resulta lógico con-
cluir que los criterios conforme a los cuales resulta aplicable uno u otro 
monto, también deben estar contenidos en ley.

"en efecto, la violación constitucional se pone de manifiesto en la medida 
en que el legislador estableció la base gravable atendiendo entre otros aspec-
tos, a la calidad de los bienes inmuebles, que corresponden a austera, econó-
mica, media, superior y lujo, sin que hubiera establecido en la ley los parámetros 
que debe observar la autoridad administrativa para efecto de clasificar deter-
minado bien en su categoría, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurí-
dica al contribuyente, provocando que uno de los elementos de la contribución 
pueda ser elegido discrecionalmente por la autoridad administrativa. 

"No constituye obstáculo a la anterior determinación, la circunstan-
cia de que el artículo 20 del reglamento de la ley de Catastro municipal del 
estado de Jalisco, establezca que: 

"‘Sección tercera

"‘de la clasificación de las construcciones

"‘Artículo 20. las construcciones, tanto urbanas como rústicas, se clasi-
fican de la siguiente manera:
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"‘…

"‘III. Por su calidad:

"‘a) de lujo: son aquellas construcciones en las cuales se emplean 
materiales de primera calidad, con acabados de elevado costo y ejecución, 
con muy buen control de calidad en todas sus partes;

"‘b) Superior: son aquellas construcciones en las cuales se usan mate-
riales de buena calidad, con acabados muy buenos y con buen control de 
cali dad en la mayoría de sus partes;

"‘c) Media: son aquellas construcciones en las cuales se utilizan mate-
riales de calidad media con terminados aceptables en cuanto a control de 
calidad se refiere;

"‘d) Económica: son aquellas construcciones en las cuales se emplean 
materiales de calidad económica, y con escasos acabados o acabados muy 
sencillos; y

"‘e) Austero: son aquellas construcciones que, aun sin reunir los requi-
sitos mínimos de habitabilidad, se encuentran habitadas; ...’

 
"toda vez que, como se estableció en párrafos anteriores, al tratarse de 

uno de los elementos del tributo, como lo es la base, éste debe contenerse 
en una ley emanada del poder legislativo, en este caso local, y no en un 
reglamento expedido por el titular del ejecutivo estatal, como sucede con 
el reglamento de la ley de Catastro municipal de Jalisco.

 
"acerca de este punto, resulta conveniente destacar que la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 2a./J. 211/2006 y de la que derivó la tesis de jurisprudencia intitulada: 
‘predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS del Suelo, CoNStruC-
CioNeS e iNStalaCioNeS eSpeCialeS, CoNteNidaS eN loS deCretoS 
NÚmeroS 292 Y 184, para el muNiCipio de SaN pedro GarZa Gar-
CÍa, NueVo leóN, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
FederatiVa el 30 de diCiemBre de 2002 Y el 31 de diCiemBre de 2004, 
reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de leGalidad triBu-
taria.’, puntualizó lo siguiente:

 
"‘No es óbice a lo anterior, que el artículo 19 de la ley del reglamento de 

Catastro establezca una clasificación de lo que debe entenderse por primera, 
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segunda y tercera categorías para efecto de calcular el valor catastral, puesto 
que como quedó demostrado, al tratarse de un elemento que incide en la 
base del impuesto, su regulación requiere encontrarse en una ley formal y 
material para cumplir con las exigencias del principio de legalidad tributaria.’

"lo cual viene a corroborar que, en este caso, la descripción de la calidad 
de las construcciones en el reglamento de la ley de Catastro municipal de 
Jalisco, no subsana el vicio de inconstitucionalidad de las tablas de valores 
unitarios, previamente evidenciado. 

"Sobre el tema en estudio, tiene aplicación la tesis del pleno de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación publicada en la página 58, Volúmenes 
199-204, primera parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, 
con el rubro y texto:

"‘impueStoS. SuS CaraCtereS, Forma CoNteNido Y alCaNCeS 
deBeN CoNSiGNarSe eN la leY.’ (cita texto)

"en congruencia con lo anterior, lo que procede es otorgar la protección 
constitucional a la quejosa, en contra del citado decreto Número 23711/liX/11, 
por el que se aprueban las tablas de valores para el municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio de dos mil doce, para el efecto de que 
esas tablas, en lo que se refiere al rango de valores de acuerdo a la ‘calidad’, 
como base del impuesto sobre negocios jurídicos, le sean aplicadas en el 
monto de menor cuantía previsto en la columna respectiva, esto es, el deno-
minado como ‘austero’, sin perjuicio de que se sigan observando las demás 
clasificaciones que no adolecen del vicio de inconstitucionalidad, atinentes a 
estado de conservación y tipo de construcción.

"además, tomando en cuenta que el juicio de garantías se promovió con 
base en el acto de aplicación plasmado en el recibo oficial número **********, 
expedido por la hacienda municipal, que obra a foja cincuenta del juicio de 
origen, la autoridad fiscal recaudadora deberá, en su caso, efectuar la devo-
lución de la cantidad que resulte por concepto de diferencia en la aplicación 
de las tablas de valores en los términos de esta ejecutoria.

"en este aspecto tiene aplicación, en su parte conducente, la jurispruden-
cia 2a./J. 25/2007, publicada en la Novena Época, tomo XXV, marzo de 2007, 
página 493 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y 
texto siguientes: 

"‘predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS del Suelo, CoNS-
truCCioNeS e iNStalaCioNeS eSpeCialeS, CoNteNidaS eN loS deCre-
toS NÚmeroS 292 Y 184, para el muNiCipio de SaN pedro GarZa 
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GarCÍa, NueVo leóN, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad FederatiVa el 30 de diCiemBre de 2002 Y el 31 de diCiemBre 
de 2004, reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de leGalidad 
triButaria.—las tablas de valores unitarios contenidas en los decretos refe-
ridos, establecen en la segunda y tercera columna las características del 
inmueble objeto del impuesto predial que permiten su clasificación en un tipo 
determinado de bien, mientras que en la cuarta columna se señala el valor 
unitario por metro cuadrado de suelo o construcción que le corresponde al 
bien respectivo, conforme a tres posibles montos aplicables que corresponden 
a una mínima, media y máxima revelación de capacidad contributiva; sin 
embargo, los parámetros que la autoridad administrativa debe observar para 
el efecto de clasificar determinado bien en su categoría no se encuentran esta-
blecidos en ley, por lo que queda al arbitrio de la autoridad administrativa estable-
cer los criterios de clasificación respectivos, lo que resulta violatorio de la 
garantía de legalidad tributaria prevista en la fracción iV del artículo 31 consti-
tucional, pues se permite un margen de arbitrariedad para la determinación 
de la base gravable del impuesto. Lo anterior no implica que los contribu
yentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, atendiendo a que 
la violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la 
base aplicable a un determinado inmueble, el efecto de la declarato
ria de inconstitucionalidad consistirá en que, en cada rango de la 
tabla de valores, se aplique el monto de menor cuantía establecido en 
la cuarta columna, a los inmuebles con las características detalladas 
en dicho rango.’."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. el pleno de Cir-
cuito en materia administrativa del tercer Circuito considera que sí existe la 
contradicción de criterios que se denunció.

en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
que la contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es exis-
tente, cuando, al resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan 
criterios jurídicos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun 
cuando no integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coinci-
dencia en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya 
que si el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe prefe-
rirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales 
a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 

apoyan tal consideración, las siguientes tesis sustentadas por el tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de ubicación, 
identificación, rubro y texto, dicen:
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tesis: p./J. 72/2010
Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Novena Época registro: 164120 1 de 1

pleno
tomo XXXii, agosto de 
2010

página 7 Jurisprudencia (común)

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro-
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen-
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro-
blemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contra-
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
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cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

tesis: p. XlVii/2009
Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Novena Época 166996 2 de 3

pleno tomo XXX, julio de 2009 página 67 tesis aislada (común)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos 
elemen tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables 
o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus-
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
ce dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
ten cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
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sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

en ese contexto, se concluye que en el presente caso sí existe la contra-
dicción de tesis denunciada, ya que, al resolver los asuntos de sus respecti-
vos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronunciaron sobre una 
misma situación jurídica, esto es, en dónde debe encontrarse la definición de 
los parámetros para clasificar al inmueble en cuanto a su calidad (lujo, superior, 
media, económico y austero). 

Sin embargo, los órganos colegiados arribaron a conclusiones disímiles, 
ya que el Quinto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito, decidió que si bien en el reglamento se definen puntualmente los 
referidos elementos para clasificar al inmueble en cuanto a su calidad y éste 
no era expedido por el Congreso, sino por el poder ejecutivo, también lo era que 
ello no actualizaba violación alguna al principio de legalidad, ya que la norma 
reglamentaria venía a complementar la intención del legislador plasmada en 
la ley, en virtud de dotarla de sentido a fin de contar con elementos objetivos 
y específicos, con lo cual se evitaba el ejercicio arbitrario de la autoridad. 
agregó que incluso el legislador estableció en el artículo 64 de la ley de Catastro 
municipal del estado de Jalisco, que para la valuación del terreno "deberá 
observarse el procedimiento de valuación que se establezca en el reglamento de 
esta ley".

en cambio, el Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva de este circuito, sostuvo que tomando en consideración que la garantía 
de legalidad tributaria exige que todos los elementos de la contribución se 
encuentren establecidos en una ley en sentido formal y material, entonces, 
la violación constitucional se ponía de manifiesto porque el legislador esta-
bleció la base gravable atendiendo entre otros aspectos, a la calidad de los 
bienes inmuebles, que corresponden a austera, económica, media, superior 
y lujo, sin que hubiera establecido en una ley, con esas características, los pará-
metros que debía observar la autoridad administrativa para efecto de clasificar 
determinado bien en su categoría, lo que generaba incertidumbre e insegu-
ridad jurídica al contribuyente, provocando que uno de los elementos de la 
contribución pudiera ser elegido discrecionalmente por la autoridad adminis-
trativa; y, que no era obstáculo a lo anterior que el reglamento de la ley de 
Catastro municipal del estado de Jalisco, defina los elementos de la clasifica ción, 
ya que, al tratarse de la base del elemento del tributo, se debían contener en 
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una ley emanada del poder legislativo, en este caso local, y no en un reglamen-
to expedido por el titular del ejecutivo estatal, como sucedía con el aludido 
reglamento de la ley de Catastro municipal de Jalisco.

de ahí que, como se dijo, se actualice la contradicción de criterios.

No influye el hecho de que los citados recursos de revisión se refieran 
a diversos decretos e impuestos, esto es, en el número **********, se analice 
el número 24646/lX/13, relativo a las tablas de Valores de Suelo y Construc-
ciones del municipio de tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para el ejercicio fiscal 
del año dos mil catorce, vinculadas con el impuesto predial; y que en el recurso 
**********, se estudie el número 23711/liX/11, sobre las referidas tablas y 
municipio, para el ejercicio fiscal de dos mil doce, relacionada con el im puesto 
sobre negocios jurídicos; ello porque, según se mostró, aun cuando se trata de 
diversos decretos, el punto jurídico resuelto fue el mismo, esto es, en dónde deben 
contenerse los parámetros para determinar el elemento de la calidad con 
decisiones diferentes, lo cual actualiza la contradicción de criterios. 

por tanto, la materia de la contradicción de tesis se circunscribe a 
determinar si respecto de las tablas de valores analizadas, la definición de los 
parámetros para clasificar al inmueble en cuanto a su calidad, como son, 
lujo, superior, media, económico y austero, debe encontrarse en una ley ema-
nada del poder legislativo, o si es suficiente que se definan en el reglamento 
de la ley de Catastro municipal de Jalisco, por complementar la intención del 
legislador, en virtud de dotar a la ley de sentido.

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. 

una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, este 
pleno de Circuito determina que debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, el criterio que enseguida se establecerá y que, en esencia, coincide con 
el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.

Como se ve, la presente contradicción de criterios involucra el princi-
pio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, vinculado con las tablas de 
valores unitarios, en relación con la definición de los elementos para clasificar 
a los inmuebles en cuanto a su calidad, esto es, lujo, superior, media, econó-
mico y austero.

Sobre el aludido principio de legalidad tributaria, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. XliV/2006, sostuvo que el artículo 31, 
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fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
relación con su interpretación por ese máximo tribunal de Justicia del país, 
establece que el principio de legalidad tributaria se cumple cuando la ley, en 
sentido formal y material, contiene los elementos esenciales de una contribu-
ción, en aras de dar certidumbre a los gobernados sobre las cargas económicas 
que soportarán para el sostenimiento de los gastos públicos; que por ello, 
cuando el legislador establece los elementos esenciales de una contribución 
en distintas leyes, en sentido formal y material, no implica una contravención a 
ese principio, pues el referido artículo 31, fracción iV, constituye un sistema 
que no exige como requisito de validez, que sea en una sola ley. el mencionado 
criterio tiene los datos de ubicación, rubro y texto siguientes:

tesis: p. XliV/2006
Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Novena Época 175060 68 de 166

pleno tomo XXiii, mayo de 2006 página 14
tesis aislada (constitucional 
y administrativa)

"leGalidad triButaria. el HeCHo de Que loS elemeNtoS eSeN-
CialeS del triButo Se CoNteNGaN eN diStiNtaS leYeS eN SeNtido 
Formal Y material, No CoNStituYe uNa CoNtraVeNCióN a eSe priN-
Cipio.—del artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con su interpretación por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se advierte que el principio de legalidad tributaria 
se cumple cuando la ley en sentido formal y material contiene los elementos 
esenciales de una contribución, en aras de dar certidumbre a los goberna-
dos sobre las cargas económicas que soportarán para el sostenimiento de los 
gastos públicos. en ese tenor, se concluye que el hecho de que el legislador 
establezca los elementos esenciales de una contribución en distintas leyes, 
en sentido formal y material, no implica una contravención a ese principio, 
pues el referido artículo 31, fracción iV, constituye un sistema que no exige como 
requisito de validez que sea en una sola ley, aunque no se soslaya que el agru-
parse la materia o tema jurídico en una sola de ellas, sería lo deseable; sin 
embargo, ello no constituye una exigencia constitucional."

ahora bien, sobre el tema que se va a analizar, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 17/2012 
(10a.), cuyos datos de ubicación, rubro y texto dicen:

tesis: 2a./J. 17/2012
(10a.)

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta décima Época 2000421 1 de 1

Segunda Sala
libro Vi, marzo de 2012, 
tomo 1

página 581
Jurisprudencia (constitucio- 
nal)
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"predial. laS taBlaS de ValoreS CataStraleS uNitarioS, BaSe 
del impueSto relatiVo para el muNiCipio de tiJuaNa, BaJa Cali-
ForNia, para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 Y 2011, traNSGredeN el 
priNCipio de leGalidad triButaria. las tablas de valores catastrales 
unitarios del referido municipio contenidas en los decretos publicados en el 
periódico oficial de la entidad el 31 de diciembre de 2009 y 2010, respectiva-
mente establecen la descripción del tipo de construcción adherida al suelo 
objeto del impuesto predial, de cuyo estudio se advierten cinco categorías 
básicas, a saber, habitacional, comercial, industrial, recreativo y equipamiento 
urbano; así como dos subclasificaciones, la primera atendiendo su calidad: 
superior, mediana, económica, corriente y precaria; y la segunda, atendiendo su 
estado de conservación: excelente, bueno, regular, malo y pésimo. Sin embargo, 
los parámetros que debe observar la autoridad administrativa para clasificar 
determinada construcción atendiendo su calidad y estado de conservación 
no están establecidos en la norma, lo que genera incertidumbre e inseguridad 
jurídica al contribuyente, provocando que uno de los elementos de la contri-
bución pueda elegirse discrecionalmente por la autoridad administrativa, lo 
que transgrede el principio de legalidad tributaria contenido en la fracción iV 
del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues se permite un margen de arbitrariedad a la autoridad para la determina-
ción de la base gravable del impuesto. lo anterior no implica que los contri-
buyentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, atendiendo a que la 
violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la base 
aplicable a un determinado tipo de construcción, el efecto de la declarato-
ria de inconstitucionalidad consistirá en que se aplique el monto de menor 
cuantía, señalado para la respectiva subclasificación de calidad y estado de 
conservación.

"Contradicción de tesis 486/2011. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos del décimo Quinto Circuito. 1o. de 
febrero de 2012. Cinco votos. ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: everardo maya arias."

Las partes relevantes de la ejecutoria respectiva dicen:

"terCero.—Con el propósito de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las considera-
ciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecu-
torias respectivas.

"el Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al resolver en 
sesión del veintisiete de octubre de dos mil once el amparo en revisión número 
********** señaló, en la parte que interesa, lo siguiente:
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"...

"por lo que, precisó la a quo, si bien es cierto, en la normatividad que se 
tilda de inconstitucional, no existe un parámetro para determinar o una defini ción 
de lo que deberá entenderse por calidad superior, mediana, económica, corriente 
o precaria, así como por estado de calidad excelente, bueno, regular, malo y 
pésimo de las construcciones; no menos cierto es, que esa circunstancia no 
implica una violación a la garantía que estima transgredida en su perjuicio 
la agraviada y que se encuentra contenida en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; lo anterior, en aten-
ción a que los términos de calidad referidos, son comprensibles para los desti-
natarios de la norma en función de los estándares de calidad de las mismas, los 
cuales se manejan en el mercado, consideración que este tribunal Colegiado 
comparte.

"…

"por su parte el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, 
al resolver en sesión de veintisiete de enero de dos mil once el amparo en 
revisión número ********** señaló, en la parte que interesa, lo siguiente:

"…

"de esta manera, la autoridad administrativa, tesorería municipal, 
como autoridad ejecutora de la ley de ingresos y del decreto # 335, procedió 
a fijar dentro de los recibos de pago expedidos por ella misma, los factores de 
demérito (reposición), la calidad de la construcción y su estado de conserva-
ción. dicha determinación la hizo de manera arbitraria, sin fundamento legal 
alguno, y en ejercicio de atribuciones que no le fueron conferidas por ninguna 
disposición legal. lo que sucede en el caso concreto es que la ni la ley de ingre-
sos (sic), ni el decreto # 335, dispusieron reglas o normativas para que las 
autoridades aplicaran determinados parámetros con el objetivo de estable-
cer la calidad de la construcción, su estado de conservación, y consecuente-
mente el factor de depreciación. de esta forma, uno de los elementos de la 
contribución, como lo es la base, se deja en manos de la autoridad adminis-
trativa, la cual de manera unilateral y sin contar con parámetros legales a los 
cuales apegarse, determinó de manera administrativa el tipo de construcción, 
su estado de conservación y, por ende, el factor de demérito.

"…

"el problema de inconstitucionalidad se presenta cuando la ley de ingre-
sos y el decreto # 335 fueron omisos en establecer los parámetros a los cuales 
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la autoridad (o en todo caso el particular) debe ceñirse para determinar si una 
construcción es de nivel superior, mediana, económica, corriente o precaria, 
y para definir si su estado de conservación es excelente, regular, bueno, malo 
o pésimo. Con dicha omisión se deja en manos de la autoridad administrativa 
la fijación de uno de los elementos de la contribución, como lo es la base, 
provocando incertidumbre jurídica porque la quejosa desconoce desde el inicio 
de vigencia de la ley (anual) los elementos ciertos al aparo (sic) de los cuales 
se calculará el impuesto a su cargo.

"…

"Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar, en la jurispru-
den cia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, estableció que para que se actualice una contra-
dicción de tesis basta con que exista oposición respecto de un mismo punto 
de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el rubro del citado criterio establece lo siguiente: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.’(4)

"…

"Sobre tales premisas, con la finalidad de establecer si en la especie 
existe o no contradicción de criterios, cabe destacar que el Cuarto tribunal 
Cole giado del décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********, esencialmente determinó que las tablas de Valores Catastrales 
unitarios, Base del impuesto predial del municipio de tijuana, Baja California, 
del ejercicio fiscal de dos mil once, no transgreden el principio de legalidad 
tributaria establecido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, 
toda vez que los términos superior, mediana, económica, corriente o precaria, 
así como excelente, bueno, regular, malo y pésimo, son comprensibles para 
los destinatarios de la norma en función de los estándares de calidad de las 
mismas, los cuales se manejan en el mercado y, por ende, no son confusos o 
indeterminables.

"por su parte, el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión **********, en lo que interesa para la pre-
sente contradicción, estableció que las tablas de Valores Catastrales unitarios, 
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Base del impuesto predial del municipio de tijuana, Baja California, para el 
ejercicio fiscal dos mil diez, emitidas mediante el decreto # 335 reclamado, 
que repercuten en forma directa en el artículo 75 Bis a de la ley de Hacienda 
municipal, que prevé el impuesto en comento, transgreden la garantía de 
legalidad tributaria consagrada en el artículo 31, fracción iV, constitucional, 
toda vez que ni la ley de ingresos ni el decreto # 335 en análisis, establecen 
los parámetros a los cuales la autoridad, o en su caso, el particular, debe 
ceñirse para determinar la calidad de la construcción, esto es, si su calidad 
es superior, mediana, económica, corriente o precaria; o si su estado de con-
servación es excelente, regular, bueno, malo o pésimo, lo que genera incerti-
dumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, provocando que uno de los 
elementos de la contribución pueda ser elegido discrecionalmente por la 
autoridad administrativa.

"…

"QuiNto.—demostrado que sí existe contradicción de tesis sobre la 
cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.

"…

"Cabe señalar que las tablas de valores unitarios a las que hace refe-
rencia el precepto mencionado, revisten una importancia fundamental en la 
integración de los elementos que conforman el impuesto predial ya que impac-
tan la base gravable de la contribución, por lo que las normas que contengan 
dichas tablas deben respetar las garantías constitucionales de justicia tribu-
taria previstas en el artículo 31, fracción iV, constitucional.

"en el asunto que nos ocupa, el artículo 4o. de la ley de ingresos del 
municipio de tijuana, Baja California, tanto en su contenido vigente para dos 
mil diez como para dos mil once, establece que para efectos del cálculo del 
impuesto predial se obtendrá el valor catastral de los inmuebles sobre los 
cuales se cause dicho impuesto, aplicando el valor unitario de terreno que le 
corresponda adicionado con el producto que resulte de aplicar un 10% (diez 
por ciento) del valor unitario de construcción que le corresponda conforme a 
la tabla de Valores Catastrales unitarios Base del impuesto predial vigente 
para el respectivo ejercicio fiscal en el municipio de tijuana, a las cuales se le 
aplicarán las tasas respectivas.

"de lo anterior, se advierte claramente la estrecha vinculación que existe 
entre las tablas de Valores Catastrales unitarios y la Base del impuesto 
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predial consistente en el valor catastral del inmueble, ya que este último se 
obtiene mediante la aplicación de los valores contenidos en las tablas referi-
das, de ahí que estas últimas, al formar parte integrante de la base gravable, 
deban respetar los principios constitucionales que rigen a las contribuciones.

"…

"ahora bien, el criterio para clasificar los tipos de construcción, aten-
diendo a su calidad y estado de conservación no se encuentra establecido 
en las tablas de Valores Catastrales unitarios analizadas, y si bien es cierto 
que las leyes no son diccionarios, también lo es que dicha clasificación no es 
clara, puesto que permite un margen de arbitrariedad a favor de la autoridad 
administrativa en lo relativo a la determinación de un elemento que incide en 
la base gravable del impuesto predial, lo que resulta violatorio de la garantía 
de legalidad tributaria.

"…

"a efecto de demostrar lo anterior, se estima pertinente tomar en consi-
deración la definición que en relación con los conceptos de superior, mediana, 
económica, corriente, precaria, así como de excelente, bueno, regular, malo y 
pésimo, contiene el Diccionario de la Lengua Española de la real academia 
española, que en las partes que interesan, se transcriben a continuación:

"…

"de las definiciones anteriores se advierte la dificultad para clasificar 
determinada construcción en cada una de las categorías previstas, pues los 
parámetros que debe observar la autoridad administrativa para efecto de cla-
sificar determinado bien por lo que hace a la calidad de los tipos básicos de 
construcción (superior, mediana, económica, corriente o precaria), no están 
establecidos en la norma, lo que genera incertidumbre e inseguridad jurídica 
al contribuyente; circunstancia que se agrava aún más pues se subclasifican 
a su vez, atendiendo a su estado de conservación, a saber: excelente, bueno, 
regular, malo o pésimo, sin que se hubieran establecido en la ley los factores 
necesarios para determinar a qué categoría de calidad o estado de conserva-
ción corresponde la edificación de que se trate, provocando que uno de los 
elementos de la contribución pueda ser elegido discrecionalmente por la 
autoridad administrativa. 

"en efecto, los criterios para clasificar la construcción adherida a un 
predio no están definidos en la norma, lo que implica que el contribuyente del 
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impuesto predial no pueda saber en qué tipo de construcción se ubica su in-
mueble, ni los criterios que toma en cuenta la autoridad administrativa para 
efecto de clasificar determinado bien en su categoría, lo que genera incerti-
dumbre e inseguridad jurídica al gobernado, provocando que uno de los 
elementos de la contribución pueda ser elegido discrecionalmente por la refe-
rida autoridad administrativa.

"en este sentido, tomando en consideración que la garantía de legali-
dad tributaria exige que todos los elementos de la contribución se encuentren 
establecidos en una ley en sentido formal y material y, por otra parte, tal como 
se analizó en párrafos anteriores, los valores unitarios por metro cuadrado de 
construcción constituyen un elemento que incide en la base gravable del im-
puesto predial, por ser uno de los factores que se integran al cálculo del valor 
catastral, resulta lógico concluir que los criterios conforme a los cuales resulta 
aplicable uno u otro monto, también deben estar contenidos en ley.

"…

"Cabe destacar que esta Segunda Sala ha sostenido que la facultad 
otorgada a la autoridad administrativa para obtener un valor que incida en la 
base del impuesto, no implica una violación a la garantía de legalidad tribu-
taria, siempre que se trate de un valor obtenido por un órgano técnico con 
base en los datos observados a lo largo del tiempo y mediante un análisis 
comparativo. 

"No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, no debe perderse de 
vista que como se señaló anteriormente, la facultad para establecer los valo-
res catastrales unitarios se encuentra regulada en el artículo 115 constitucional 
y deriva de una coordinación entre los ayuntamientos y las legislaturas esta-
tales, aunado a que del análisis de las tablas de Valores Catastrales unitarios 
de mérito se observa que dichos valores fueron fijados por el legislador; sin 
embargo, los criterios para su aplicación, a efecto de determinar la calidad y 
el estado de conservación, categoría que corresponde a determinado inmue-
ble, no fueron definidos.

"de lo hasta aquí expuesto, se advierte que las tablas de Valores Catas-
trales unitarios para el municipio de tijuana, Baja California, para los ejercicios 
fiscales de dos mil diez y dos mil once, emitidas mediante decretos publica-
dos en el periódico oficial de Baja California el treinta y uno de diciembre 
de dos mil nueve y dos mil diez, respectivamente, transgreden la garantía de 
legalidad tributaria. ..."
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de tal ejecutoria se advierte, por una parte, que uno de los criterios 
contendientes, parte del supuesto en que en la legislación que se reclamó, no 
existe un parámetro para determinar, o una definición, de lo que deberá enten-
derse por calidad superior, mediana, económica, corriente o precaria, así como 
por estado de calidad excelente, bueno, regular, malo y pésimo de las construc-
ciones, señalando que los términos de calidad referidos, son comprensibles 
para los destinatarios de la norma en función de los estándares de calidad de 
éstas, los cuales se manejan en el mercado. 

al realizar el estudio respectivo, la mencionada Segunda Sala concluyó 
que, al analizar el artículo 4 de la ley de ingresos del municipio de tijuana, 
Baja California, para los ejercicios fiscales vigentes en los años de dos mil 
diez y dos mil once, se estableció que para efectos del cálculo del impuesto 
predial se obtendrá el valor catastral de los inmuebles sobre los cuales se 
causará dicho impuesto, aplicando el valor unitario de terreno que le corres-
ponda adicionado con el producto que resulte de aplicar un 10% (diez por 
ciento) del valor unitario de construcción que le corresponda conforme a la 
tabla de Valores Catastrales unitarios Base del impuesto predial vigente para 
el respectivo ejercicio fiscal en el municipio de tijuana, a las cuales se le apli-
carán las tasas respectivas; que por tanto, el criterio para clasificar los tipos 
de construcción, atendiendo a su calidad y estado de conservación, no se encon-
traba establecido en las tablas de valores catastrales unitarios analizadas.

el referido artículo 4 de la ley de ingresos del municipio de tijuana, 
Baja California, para el ejercicio fiscal de dos mil diez, establece:

"artículo 4. el impuesto predial, se causará de acuerdo a lo que se 
establece en la ley de Hacienda municipal y ley del Catastro inmobiliario, 
ambas del estado de Baja California, así como en el reglamento del Catastro 
inmobiliario del estado de Baja California para el municipio de tijuana, Baja 
California, de conformidad con la tabla de Valores Catastrales unitarios, elabo-
rada por el Consejo municipal del Catastro inmobiliario de tijuana, y aprobadas 
por el Congreso del estado para el municipio de tijuana, Baja California. 

"el monto del impuesto predial se determinará multiplicando los valo-
res catastrales unitarios de terreno y construcción, según corresponda, por el 
número de metros cuadrados que corresponda a las superficies de terreno y 
de construcción de cada predio.

"para efectos del cálculo del impuesto predial se obtendrá el valor catas-
tral de los inmuebles sobre los cuales se cause dicho impuesto, aplicando el 
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valor unitario de terreno que le corresponda adicionado con el producto que 
resulte de aplicar un 10% (diez por ciento) del valor unitario de construcción 
que le corresponda conforme a la tabla de Valores Catastrales unitarios Base 
del impuesto predial vigente para dicho ejercicio fiscal en el municipio de 
tijuana. al resultado obtenido se le aplicarán las siguientes."

de lo anterior se puede destacar que la referida jurisprudencia 2a./J. 
17/2012 (10a.), derivó de un asunto en el cual, en la ley no se estableció el 
criterio para clasificar los tipos de construcción, atendiendo a su calidad y 
estado de conservación y, por ello, tampoco se encuentra establecido en las 
tablas de valores catastrales unitarios analizadas.

Sin embargo, esa circunstancia no se actualiza en el caso que se revisa, 
como enseguida se mostrará:

los artículos 4o., fracción XXiii y 58 de la ley de Catastro municipal del 
estado de Jalisco, que constituye el ordenamiento formal y materialmente 
legislativo que contempla la elaboración, conformación y validación de las 
tablas de valores unitarios de los municipios que conforman esta entidad fede-
rativa, establecen lo siguiente:

"artículo 4o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"XXiii. tablas de valores: es el conjunto de elementos y valores unitarios 
aprobados según el procedimiento de esta ley y contenidos en los planos de 
las zonas respecto al valor del terreno, así como la relación con las clasifica-
ciones de construcción y demás elementos que deberán de tomarse en consi-
deración para la valuación de los predios; ..."

"artículo 58. para la determinación de los valores unitarios de los dife-
rentes tipos de construcción, se clasificarán los mismos tomando en cuenta 
su edad, vida útil, su estructura y estado de conservación; materiales emplea-
dos en la edificación, calidad en la mano de obra y acabados. Con base en lo 
anterior, se procederá a fijar un valor unitario para cada tipo de clasificación 
de construcción."

por su parte, el artículo 20, fracción iii, del reglamento de la ley de 
Catastro municipal del estado de Jalisco, establece: 
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"Sección tercera

"de la clasificación de las construcciones

"artículo 20. las construcciones, tanto urbanas como rústicas, se clasi-
fican de la siguiente manera:

"…

"iii. por su calidad:

"a) de lujo: son aquellas construcciones en las cuales se emplean mate-
riales de primera calidad, con acabados de elevado costo y ejecución, con muy 
buen control de calidad en todas sus partes;

"b) Superior: son aquellas construcciones en las cuales se usan mate-
riales de buena calidad, con acabados muy buenos y con buen control de 
calidad en la mayoría de sus partes;

"c) media: son aquellas construcciones en las cuales se utilizan mate-
riales de calidad media con terminados aceptables en cuanto a control de 
calidad se refiere;

"d) económica: son aquellas construcciones en las cuales se emplean 
materiales de calidad económica, y con escasos acabados o acabados muy 
sencillos; y

"e) austero: son aquellas construcciones que, aun sin reunir los requi-
sitos mínimos de habitabilidad, se encuentran habitadas."

de la transcripción de los citados numerales de la ley de Catastro 
muni cipal del estado de Jalisco, se advierte: 

a) Que las tablas de valores unitarios, son el conjunto de elementos y 
valores unitarios aprobados según el procedimiento de la propia ley, y conte-
nidos en los planos de las zonas, en el caso, respecto de las clasificaciones 
de construcción y demás elementos que deberán de tomarse en considera-
ción para la valuación de los predios; y,

b) Que la determinación de los valores unitarios de los diferentes tipos 
de construcción, se clasificarán tomando en cuenta su edad, vida útil, su 
estructura y estado de conservación; materiales empleados en la edificación, 
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calidad en la mano de obra y acabados; y que con base en ello, se procederá 
a fijar un valor unitario para cada tipo de clasificación de construcción.

por su parte, el reglamento de la citada ley, establece la clasificación 
de las construcciones en cuanto a su calidad, definiendo los conceptos de 
lujo, superior, media, económica y austera.

lo anterior muestra, que respecto de las tablas de valores materia de 
esta contradicción de tesis, es la ley, concretamente el artículo 58 de la ley 
de Catastro municipal del estado de Jalisco, la que contiene los parámetros 
necesarios para establecer los diferentes valores como son "su edad, vida útil, 
su estructura y estado de conservación; materiales empleados en la edifica
ción, calidad en la mano de obra y acabados"; conceptos que la disposición 
reglamen taria desarrolla en detalle, conforme a la naturaleza de ese tipo de 
ordenamientos, pero siempre siguiendo los lineamientos de la ley formal (ley 
de Catastro municipal del estado de Jalisco). entonces, el elemento de cali-
dad que incide en la base gravable, se encuentra determinado en una ley formal 
y material, como lo exige la jurisprudencia. 

por tanto, no se deja al arbitrio de la autoridad el determinar dicho 
elemento de calidad de las construcciones. 

así, no puede convenirse con el criterio sustentado por el Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, puesto que, si 
bien el reglamento de la ley de Catastro define lo que debe entenderse por 
las sub clasificaciones del elemento de la calidad, como son: lujo, superior, 
media, económica y austera, lo cierto es que, como se mostró, los parámetros 
para definir tales aspectos, están contenidos en la ley formal y material, al 
señalarse que: "Para la determinación de los valores unitarios de los diferentes 
tipos de construcción, se clasificarán los mismos tomando en cuenta su edad, 
vida útil, su estructura y estado de conservación; materiales empleados en la 
edificación, calidad en la mano de obra y acabados".

es aplicable al caso, en lo conducente y por las razones que informa, la 
tesis aislada p. CXliX/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la Novena Época, tomo Vi, noviembre de 1997, página 74 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CataStro. loS artÍCuloS 30 Y 55 de la leY CorreSpoNdieNte 
del eStado de SiNaloa, aSÍ Como el 18 de Su reGlameNto, No SoN 
ViolatorioS del priNCipio de leGalidad triButaria.—la interpre-
tación armónica del artículo 51 de la ley de Hacienda municipal del estado 
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de Sinaloa, así como de los inmersos en la ley de Catastro de ese estado, 
pone de manifiesto que los artículos 30 y 55 de ésta no son violatorios del 
principio de legalidad previsto en el artículo 31, fracción iV, constitucional. 
el primero de ellos establece, como base para la determinación del impuesto 
predial en tratándose de predios rústicos o fincas urbanas, el valor catastral 
determinado conforme a la ley de Catastro. a su vez, en los artículos 30 y 55 de 
esta ley se faculta al instituto Catastral de dicha entidad para que, a través 
del implemento de las tablas de valores unitarios, obtenga el avalúo de los 
inmuebles practicado por peritos, también autorizados por el instituto, y deter-
mine así el valor catastral. Si bien de tales artículos se desprende que una 
autoridad administrativa, como lo es el instituto Catastral, determinará el 
valor catastral, tal determinación no la hace a su arbitrio, sino de acuerdo con 
los lineamientos previstos en la propia ley, especialmente en los artículos 6o., 
26, 30, 31, 32, 33, 34, 50, 52, 54 y 55, entre otros, de los que se desprende que 
la ley define diversos conceptos, señala los pasos que deben darse, los índices 
a que hay que atender e incluso prevé un recurso a favor del contribuyente que 
no esté de acuerdo con la valuación. es decir, en la ley se dan los lineamientos 
que debe seguir el instituto Catastral al realizar los estudios técnicos para deter-
minar la propuesta de valores unitarios. Si el legislador no entra en detalles, 
ello obedece a que se está en presencia de un fenómeno dinámico que requiere 
de un cuerpo especializado que tenga experiencia en esas materias, quien al 
emitir las tablas de valores fija índices que dan una razonable certeza o justi-
ficación racional para evitar arbitrariedades en contra de los gobernados. 
de ahí que, atendiendo al principio de reserva relativa que rige en materia de 
legalidad tributaria, la remisión que se hace al artículo 18 del reglamento 
para que fije el procedimiento al que dicho instituto deba sujetarse para la 
elaboración de las mencionadas tablas, no pueda considerarse como una 
deslegalización de la materia reservada, toda vez que el procedimiento estable-
cido en el reglamento está claramente subordinado a la ley, y no se trata de 
una regulación independiente, con lo que se evita que la autoridad adminis-
trativa a su arbitrio fije el valor de las bases para determinar el valor del inmue-
ble objeto del tributo."

la jurisprudencia 2a./J. 25/2007 de la referida Segunda Sala y las con-
sideraciones de la ejecutoria de la contradicción de tesis 211/2006-SS, de la 
cual emanó, y en la cual apoyó su sentencia, el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, no son aplicables al caso, porque 
de igual forma derivan de un asunto en el que no se establecieron en la ley, 
los parámetros que debe observar la autoridad administrativa para clasificar 
determinado bien en su categoría; aunado a que los parámetros analizados 
se refieren al establecimiento de tres posibles bases gravables atendiendo a 
las características de los bienes inmuebles, que corresponden a una mínima, 
media y máxima, como revelación de capacidad contributiva.
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para evidenciar lo anterior, se transcribe el citado criterio y se realiza la 
reproducción de la parte conducente de la ejecutoria, que dicen:

tesis: 2a./J. 
25/2007

Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Novena Época 172956 1 de 1

Segunda Sala tomo XXV, marzo de 2007 página 493
Jurisprudencia (constitucio-
nal y administrativa)

"predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS del Suelo, CoNS-
truCCioNeS e iNStalaCioNeS eSpeCialeS, CoNteNidaS eN loS deCre-
toS NÚmeroS 292 Y 184, para el muNiCipio de SaN pedro GarZa 
GarCÍa, NueVo leóN, puBliCadoS eN el periódiCo oFiCial de la eN-
tidad FederatiVa el 30 de diCiemBre de 2002 Y el 31 de diCiemBre 
de 2004, reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de leGalidad 
triButaria.—las tablas de valores unitarios contenidas en los decretos 
referidos, establecen en la segunda y tercera columna las características del 
inmueble objeto del impuesto predial que permiten su clasificación en un 
tipo determinado de bien, mientras que en la cuarta columna se señala el valor 
unitario por metro cuadrado de suelo o construcción que le corresponde al 
bien respectivo, conforme a tres posibles montos aplicables que corresponden 
a una mínima, media y máxima revelación de capacidad contributiva; sin em-
bargo, los parámetros que la autoridad administrativa debe observar para el 
efecto de clasificar determinado bien en su categoría no se encuentran esta-
blecidos en ley, por lo que queda al arbitrio de la autoridad administrativa 
establecer los criterios de clasificación respectivos, lo que resulta violatorio 
de la garantía de legalidad tributaria prevista en la fracción iV del artículo 31 
constitucional, pues se permite un margen de arbitrariedad para la determi-
nación de la base gravable del impuesto. lo anterior no implica que los con-
tribuyentes dejen de pagar el impuesto predial sino que, atendiendo a que la 
violación constitucional se genera por la falta de certeza en cuanto a la base 
aplicable a un determinado inmueble, el efecto de la declaratoria de inconstitu-
cionalidad consistirá en que, en cada rango de la tabla de valores, se aplique 
el monto de menor cuantía establecido en la cuarta columna, a los inmuebles 
con las características detalladas en dicho rango.

"Contradicción de tesis 211/2006-SS. entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero y primero, ambos en materia administrativa del 
Cuarto Circuito. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. ponente: Genaro david 
Góngora pimentel. Secretario: alfredo aragón Jiménez Castro."

Ejecutoria:

"Cuarto.—en primer lugar, debe examinarse si existe o no la contra-
dicción de criterios denunciada.
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"del análisis de las resoluciones reproducidas en el considerando ante-
rior, se infiere que sí existe la contradicción de tesis denunciada, en virtud de 
que sobre el mismo problema jurídico, a saber, si las tablas de valores unitarios 
aprobadas por el Congreso del estado de Nuevo león, transgreden la garan-
tía de legalidad tributaria por no establecer los parámetros conforme a los 
cuales deben clasificarse los inmuebles dentro de las categorías primera, 
segunda o tercera, puesto que mientras el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito estimó que dicha circunstancia no resulta vio-
latoria de la garantía de legalidad tributaria; el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Cuarto Circuito consideró lo contrario.

"…

"QuiNto.—demostrado que sí existe contradicción de tesis sobre la 
cuestión jurídica especificada, debe determinarse cuál es la tesis que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

"…

"Cabe señalar que las tablas de valores unitarios a las que hace refe-
rencia el precepto mencionado, revisten una importancia fundamental en la 
integración de los elementos que conforman el impuesto predial, ya que impac-
tan la base gravable de la contribución, por lo que las normas que contengan 
dichas tablas deben respetar las garantías constitucionales de justicia tribu-
taria previstas en el artículo 31, fracción iV, constitucional. 

"…

"de la simple observación de las tablas señaladas, se advierte que la 
segunda y tercera columna establecen las características del inmueble objeto 
de gravamen que permiten su clasificación en un tipo determinado, mientras 
que la cuarta columna señala el valor unitario por metro cuadrado que le corres-
ponde al bien respectivo. 

"Sin embargo, en la cuarta columna aparecen tres posibles montos 
aplicables dependiendo de si se trata de primera, segunda o tercera catego-
rías, sin que el criterio para clasificar los bienes inmuebles en cada una de dichas 
categorías se encuentre establecido en ley, quedando al arbitrio de la autori-
dad administrativa establecer los criterios de clasificación respectivos, lo que 
resulta violatorio de la garantía de legalidad tributaria, puesto que se permite 
un margen de arbitrariedad a favor de dicha autoridad en lo relativo a la deter-
minación de la base gravable del impuesto.
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"en este sentido, tomando en consideración que la garantía de legali-
dad tributaria exige que todos los elementos de la contribución se encuentren 
establecidos en una ley en sentido formal y material, y por otra parte, tal como 
se analizó en párrafos anteriores, los valores unitarios por metro cuadrado de 
construcción o de suelo constituyen un elemento que incide en la base gra-
vable del impuesto predial, por ser uno de los factores que se integran al 
cálculo del valor catastral, resulta lógico concluir que los criterios conforme 
a los cuales resulta aplicable uno u otro monto, también deben estar conteni-
dos en ley.

"en efecto, la violación constitucional se pone de manifiesto en la 
medida en que el legislador estableció tres posibles bases gravables aten-
diendo a las características de los bienes inmuebles, que corresponden a una 
mínima, media y máxima revelación de capacidad contributiva, sin que hubiera 
establecido en la ley los parámetros que debe observar la autoridad adminis-
trativa para efecto de clasificar determinado bien en su categoría, lo que 
genera incertidumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, provocando 
que uno de los elementos de la contribución pueda ser elegido discrecional-
mente por la autoridad administrativa. 

"No es óbice a lo anterior, que el artículo 19 de la ley del reglamento 
de Catastro, establezca una clasificación de lo que debe entenderse por pri-
mera, segunda y tercera categorías para efecto de calcular el valor catastral, 
puesto que como quedó demostrado, al tratarse de un elemento que incide 
en la base del impuesto, su regulación requiere encontrarse en una ley formal y 
material para cumplir con las exigencias del principio de legalidad tributaria. 

"…

"Cabe destacar que esta Segunda Sala ha sostenido que la facultad 
otorgada a la autoridad administrativa para obtener un valor que incide en la 
base del impuesto, no implica una violación a la garantía de legalidad tributa-
ria, siempre que se trate de un valor que debe ser obtenido por un órgano 
técnico con base en los datos observados a lo largo del tiempo y mediante un 
análisis comparativo.

"…

"No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, no debe perderse de 
vista que, como se señaló anteriormente, la facultad para establecer los valores 
unitarios se encuentra regulada en el artículo 115 constitucional, y deriva de una 
coordinación entre los ayuntamientos y las legislaturas estatales, aunado a 
que del análisis de las tablas de valores unitarios de mérito se observa que los 
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valores sí fueron fijados por el legislador; sin embargo, los criterios para su 
aplicación a los distintos inmuebles no fueron definidos. 

"de lo hasta aquí expuesto se advierte que las tablas de valores unitarios 
emitidas mediante decretos Números 292 y 184, publicados en el periódico 
oficial del estado de Nuevo león, de fechas treinta de diciembre de dos mil 
dos y treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, respectivamente, transgre-
den la garantía de legalidad tributaria. ..."

Como se dijo, tal criterio, parte del supuesto de que, respecto de las 
tablas de valores unitarios del suelo, construcciones e instalaciones especia-
les, que fueron analizadas, no se establecieron en la ley los parámetros que 
debe observar la autoridad administrativa para clasificar determinado bien en 
su categoría, ello al señalar: 

"en efecto, la violación constitucional se pone de manifiesto en la medida 
en que el legislador estableció tres posibles bases gravables atendiendo a las 
características de los bienes inmuebles, que corresponden a una mínima, 
media y máxima revelación de capacidad contributiva, sin que hubiera estable-
cido en la ley los parámetros que debe observar la autoridad administrativa 
para efecto de clasificar determinado bien en su categoría, lo que genera incer-
tidumbre e inseguridad jurídica al contribuyente, provocando que uno de los 
elementos de la contribución pueda ser elegido discrecionalmente por la auto-
ridad administrativa."

Sin embargo, como se evidenció, ese supuesto no se actualiza en el 
caso, porque el artículo 58 de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, 
determina los parámetros necesarios para establecer los diferentes valores 
vinculados con la calidad de las construcciones, lo que fue observado en su 
reglamento, según se vio.

tienen aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 2/2015 (10a.), locali-
zable en la décima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, página 618 de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas, con número de registro 
digital: 2008302 y la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 2a. CXViii/2009, localizable en la Novena Época, tomo XXX, octu-
bre de 2009, página 132 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"ComerCio eXterior. laS reGlaS eN la materia para 2011, No Vio-
laN el priNCipio de leGalidad triButaria eN loS tÉrmiNoS preViStoS 
por el artÍCulo 64 de la leY aduaNera. el principio citado, contenido 
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en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, exige que sea el legislador y no las autoridades administrativas 
quienes establezcan los elementos constitutivos de las contribuciones, con 
un grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los destinatarios de 
la norma tengan certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones 
tributarias. así, ese principio general de legalidad constituye una exigencia 
conforme a la cual ningún órgano del estado puede realizar actos individuales 
que no estén previamente previstos y autorizados por una disposición legal. 
en ese entendido, el artículo 64 de la ley aduanera establece que la base gra-
vable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las mer-
cancías, salvo los casos en que la ley de la materia establezca otra base 
gravable. por su parte, la regla 3.5.1., fracción ii, de las reglas de Carácter Gene-
ral en materia de Comercio exterior para 2011, publicadas en el diario oficial 
de la Federación el 29 de julio de 2011, sólo señala qué impuestos deben deter-
minarse y pagarse al momento de importar vehículos; sin embargo, para su 
cálculo remite a las disposiciones legales aplicables. igualmente, de la lectura 
de las reglas 3.5.3. a 3.5.7., del ordenamiento en comento, se advierte que 
éstas no instituyen propiamente un elemento constitutivo del impuesto general 
de importación, como una regla general que derogue las disposiciones legales 
aplicables, sino que establecen la posibilidad de aplicar un arancel ad valorem 
como opción para no exhibir el certificado de origen ni el permiso previo de la 
Secretaría de economía. de lo anterior deriva que, tanto de la ley, como de 
las disposiciones complementarias contenidas en las reglas mencionadas, 
se advierte que éstas únicamente se limitan a realizar una explicación minu-
ciosa de la norma, sin que pueda concluirse que aumentan los requisitos o 
varían el texto de la ley de la materia, por lo que no violan el principio de lega-
lidad tributaria." (lo subrayado es propio de esta sentencia)

"reNta. loS artÍCuloS 155 Y 157 de la leY del impueSto relatiVo 
Y 202 de Su reGlameNto, No ViolaN el priNCipio de leGalidad tri-
Butaria.—los ingresos gravables por adquisición de bienes se describen 
en el Capítulo V del título iV de la ley del impuesto sobre la renta, que con-
tiene los artículos del 155 al 157, pero el primero de ellos en su fracción iV y 
párrafo último remite al diverso artículo 153 de la misma ley, el cual establece 
que tratándose de enajenación de bienes, ordinariamente, el adquirente no 
debe pagar dicho tributo, ya que se entiende que no hubo una modificación 
positiva en su patrimonio, sino una mera sustitución de riqueza, salvo que en 
la operación obtenga una ganancia surgida porque el valor del bien mediante 
avalúo sea superior en 10% a la contraprestación convenida o concertada 
para su enajenación. ahora bien, las expresiones ‘enajenación’ y ‘contrapres-
tación pactada’ no se reducen sólo a la figura típica de la compraventa, porque 
en ellas se incluyen otras formas como la adjudicación administrativa o judicial 
realizadas por subasta, ya que por ese medio se transmite o confiere, a título 
oneroso, la propiedad de un bien a un particular, en el que el adquirente pagará 
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un precio cierto por la operación relativa, lo cual se corrobora con el artículo 
14, fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federación, además de que la refe-
rida contraprestación en este supuesto se identifica con el precio fijado en el 
remate al tenor de las posturas del órgano enajenante y del adquirente. en ese 
sentido, los artículos 155 y 157 de la ley del impuesto sobre la renta y 202 de su 
reglamento, no violan el principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues en la misma ley se describen tanto el hecho como la base imponible del 
tributo respecto de los ingresos por adquisición de bienes mediante adjudica-
ción onerosa, aunado a que esa norma reglamentaria únicamente concreta lo 
dispuesto en ley al señalar que se considerará como ingreso la diferencia entre 
el precio del remate y el avalúo, pero no contiene, como disposición primaria, 
los elementos esenciales de la contribución." (lo subrayado es propio de esta 
sentencia)

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que anteceden, 
el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

taBlaS de ValoreS uNitarioS de Suelo Y CoNStruCCióN del 
muNiCipio de tlaJomulCo de ZÚÑiGa, JaliSCo, JaliSCo, CoNteNidaS 
eN loS deCretoS NÚmeroS 24646/lX/13 Y 23711/liX/2011. loS parÁme-
troS para determiNar el elemeNto relatiVo a la Calidad de la 
CoNStruCCióN Se eNCueNtraN eN la leY de CataStro muNiCipal 
de eSe eStado Y el HeCHo de Que la deFiNiCióN de aQuÉlloS eStÉ 
eN el reGlameNto de ÉSta, Sólo impliCa Que loS deSarrolla a 
detalle, por lo Que No VulNeraN el priNCipio de leGalidad triBu-
taria. las referidas tablas de valores, publicadas en el periódico oficial de la 
entidad el 30 de noviembre de 2013 y el 13 de diciembre de 2011, respectiva-
mente, establecen, por lo que hace al elemento relativo a la calidad, las sub-
clasificaciones de lujo, superior, media, económica y austero. ahora, el artículo 
4o., fracción XXiii, de la ley de Catastro municipal del estado de Jalisco, prevé 
que para efectos de dicha ley, las tablas de valores "es el conjunto de elemen-
tos y valores unitarios aprobados según el procedimiento de la propia ley, y 
contenidos en los planos de las zonas, respecto al valor del terreno, así como 
la relación con de las clasificaciones de construcción y demás elementos que 
deberán de tomarse en consideración para la valuación de los predios"; por 
su parte, el numeral 58 del citado ordenamiento legal, señala que para la deter-
minación de los valores unitarios de los diferentes tipos de construcción, se 
clasificarán los mismos tomando en cuenta su edad, vida útil, su estructura y 
estado de conservación; materiales empleados en la edificación, calidad en la 
mano de obra y acabados, y que con base en lo anterior, se procederá a fijar 
un valor unitario para cada tipo de clasificación de construcción. de lo anterior 
se sigue que los parámetros para determinar el elemento de la calidad de la 
construcción, se encuentran en una ley formal y material, y el hecho de que 
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su definición se halle, en el artículo 20, fracción iii, del reglamento de la ley 
de Catastro municipal de ese estado, no implica que establezca los paráme-
tros para determinar la calidad de la construcción, sino que sólo los desarrolla 
a detalle, conforme a la naturaleza de ese tipo de ordenamientos, pero siempre 
siguiendo los lineamientos de la referida ley formal. Consecuentemente, las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcción del municipio de tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, contenidas en los decretos Números 24646/lX/13 y 23711/liX/11, 
no vulneran el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al no 
dejarse al arbitrio de la autoridad administrativa, la clasificación de los inmue-
bles en cuanto a la calidad de la construcción."

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados Quinto y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito. 19 de octubre 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados 
Jaime Crisanto ramos Carreón, tomás Gómez Verónica, Hugo Gómez Ávila y 
Jorge Héctor Cortés ortiz. disidente: Juan Bonilla pizano. ponente: Hugo 
Gómez Ávila. Secretaria: Claudia de anda García.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 113/2014, y el diverso 
sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 102/2013.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia administrativa del tercer Circuito en 
la tesis redactada en el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
a la dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 
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así lo resolvió el pleno en materia administrativa de este tercer Circui-
to, por mayoría de cuatro votos de los magistrados Jaime Crisanto ramos 
Carreón, tomás Gómez Verónica, Hugo Gómez Ávila y Jorge Héctor Cortés ortiz, 
con voto en contra del magistrado presidente Juan Bonilla pizano. 

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del tercer Circuito, licenciado Carlos Abraham domínguez Montero, 
en términos del artículo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del 
Pleno del Consejo de la judicatura Federal, que establece las disposi
ciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, certifica que: Conforme a lo 
previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a 
la Información Pública gubernamental, en esta versión pública, relativa 
a la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 2/2015, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en ese supuesto normativo."

nota: la tesis de jurisprudencia pC.iii.a. J/12 a (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la página 1843 de esta Gaceta.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tABLAS dE VALoRES unItARIoS dE SuELo Y ConStRuC
CIÓn dEL MunICIPIo dE tLAjoMuLCo dE ZÚÑIgA, jALISCo, 
ContEnIdAS En LoS dECREtoS nÚMERoS 24646/LX/13 Y 
23711/LIX/11. LoS PARÁMEtRoS PARA dEtERMInAR EL 
ELEMEnto RELAtIVo A LA CALIdAd dE LA ConStRuCCIÓn 
SE EnCuEntRAn En LA LEY dE CAtAStRo MunICIPAL dE 
ESE EStAdo Y EL HECHo dE QuE LA dEFInICIÓn dE AQuÉ
LLoS EStÉ En EL REgLAMEnto dE ÉStA, SÓLo IMPLICA 
QuE LoS dESARRoLLA A dEtALLE, PoR Lo QuE no VuLnE
RAn EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA. las referidas 
tablas de valores, publicadas en el periódico oficial de la entidad el 30 
de noviembre de 2013 y el 13 de diciembre de 2011, respectivamente, 
establecen, por lo que hace al elemento relativo a la calidad, las sub-
clasificaciones de lujo, superior, media, económica y austero. ahora, el 
artículo 4o., fracción XXiii, de la ley de Catastro municipal del estado 
de Jalisco, prevé que para efectos de dicha ley, las tablas de valores "es 
el conjunto de elementos y valores unitarios aprobados según el proce-
dimiento de la propia ley, y contenidos en los planos de las zonas, respecto 
al valor del terreno, así como la relación con las clasificaciones de cons-
trucción y demás elementos que deberán de tomarse en consideración 
para la valuación de los predios"; por su parte, el numeral 58 del citado 
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ordenamiento legal, señala que para la determinación de los valores 
unitarios de los diferentes tipos de construcción, se clasificarán los 
mismos tomando en cuenta su edad, vida útil, su estructura y estado 
de conservación; materiales empleados en la edificación, calidad en la 
mano de obra y acabados, y que con base en lo anterior, se procederá 
a fijar un valor unitario para cada tipo de clasificación de construcción. 
de lo anterior se sigue que los parámetros para determinar el elemento de 
la calidad de la construcción, se encuentran en una ley formal y mate-
rial, y el hecho de que su definición se halle, en el artículo 20, fracción 
iii, del reglamento de la ley de Catastro municipal de ese estado, no 
implica que establezca los parámetros para determinar la calidad de la 
construcción, sino que sólo los desarrolla a detalle, conforme a la natu-
raleza de ese tipo de ordenamientos, pero siempre siguiendo los lineamien-
tos de la referida ley formal. Consecuentemente, las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcción del municipio de tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, contenidas en los decretos Números 24646/lX/13 y 23711/liX/11, 
no vulneran el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, al no dejarse al arbitrio de la autoridad administrativa, la clasi-
ficación de los inmuebles en cuanto a la calidad de la construcción.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito.
PC.III.A. J/12 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Quin-
to y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito. 19 de octubre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados Jaime Crisanto ramos Carreón, 
tomás Gómez Verónica, Hugo Gómez Ávila y Jorge Héctor Cortés ortiz. disidente: 
Juan Bonilla pizano. ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretaria: Claudia de anda 
García.

Criterios contendientes:

el sustentado por el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo en revisión 113/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 102/2013.

nota: en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
2/2015, resuelta por el pleno en materia administrativa del tercer Circuito.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



1845CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

VIdA SILVEStRE. LA ConCESIÓn dE LA SuSPEnSIÓn PRoVI
SIonAL ContRA LA APLICACIÓn dEL tERCER PÁRRAFo dEL 
ARtÍCuLo 78 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, no PRoVoCA PER
juICIo AL IntERÉS SoCIAL nI ContRAVIEnE dISPoSICIonES 
dE oRdEn PÚBLICo.

VIdA SILVEStRE. PRoCEdE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn PRoVI
SIonAL ContRA LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 78, tERCER PÁ
RRAFo, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, AL tRAtARSE dE unA 
noRMA PRoHIBItIVA Con EFECtoS PoSItIVoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del dÉCimo SeXto CirCuito. 17 de NoViemBre de 
2015. uNaNimidad de SeiS VotoS de loS maGiStradoS arturo Her-
NÁNdeZ torreS, eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ, VÍCtor maNuel 
eStrada JuNGo, JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ, ariel alBerto 
roJaS CaBallero Y JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ. poNeNte: 
eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ. SeCretario: miSael eSteBaN lópeZ 
SaNdoVal.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia administrativa es com-
petente para resolver la presente contradicción de tesis, en términos de los 
numerales 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 ter, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como 9 
del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y Funcionamiento de los plenos de Circuito, por versar 
sobre una contradicción de criterios de dos tribunales Colegiados en materia 
administrativa de este décimo Sexto Circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los numerales 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo; pues fue presentada por los integrantes del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, uno de los órganos 
contendientes.

terCero.—Con el propósito de establecer si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior análisis, 
las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de los 
tri bunales Colegiados de este circuito contendientes.
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el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, en sesión de cinco de agosto de dos mil quince, al resolver el 
recurso de queja administrativa 74/2015, derivado del incidente de suspen-
sión relativo al juicio de amparo número 827/2015, del índice del Juzgado 
tercero de distrito en el estado, con sede en león, Guanajuato, determinó con-
firmar la negativa de otorgar la suspensión provisional contra la prohibición de 
uso de vida silvestre en circos, contenida en el artículo 78, tercer párrafo, 
de la ley General de Vida Silvestre, pues consideró que no es procedente otor-
garla, por lo siguiente:

"Sexto.—en cuanto a la negativa de la suspensión provisional respecto de 
la aplicación del artículo 78, tercer párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, 
que regula la prohibición de uso de ejemplares de vida silvestre en circos, y 
después del análisis en su integridad de los agravios que se hacen valer, debe 
concluirse lo infundado de los mismos, en tanto que, por lo que hace a la 
obligación de presentar la base de datos señalada en el artículo transitorio 
segundo de las disposiciones legales que constituyen los actos reclamados, 
es procedente la medida cautelar, todo lo anterior en términos de las conside-
raciones que a continuación serán vertidas.

"…

"en efecto, aun cuando el secretario encargado del despacho no se 
externó en el acuerdo recurrido sobre la justificación de los artículos 129 y 
132 de la ley de amparo o de los diversos numerales 1 y 117 de la ley Gene-
ral de Vida Silvestre, para determinar la negativa de la suspensión provisional, 
máxime cuando no hay impedimento para otorgar la medida provisional res-
pecto de una norma autoaplicativa y, por ello, no puede estarse afectando su 
actividad laboral con disminución de sus ingresos, lo cierto es que es correcta 
la apreciación respecto a la afectación del interés social y del orden público, lo 
que hace incumplir los requisitos de procedencia de la medida cautelar que 
nos ocupa.

"lo anterior es así, porque el quejoso pretende que con la medida se 
suspenda la vigencia de la ley General de Vida Silvestre, en el rubro de la prohi-
bición del uso de ejemplares de vida silvestre en los circos, lo que necesaria-
mente se traduce en que se le permita hacerlo como lo hacía con anterioridad 
de manera lícita.

"a efecto de determinar sobre la procedencia de la medida, debe tenerse 
presente que el objeto de la suspensión es el de detener, paralizar o mantener 
las cosas en el estado que guarden para evitar que el acto reclamado, su 
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ejecución o consecuencias, se consuman destruyendo la materia del amparo 
o bien, produzcan notorios perjuicios de difícil o imposible reparación al que-
joso, siempre que se reúnan los requisitos para la procedencia de la suspen-
sión, que al efecto establece el artículo 128 de la ley de amparo, a saber, que 
lo solicite el quejoso, que no se siga perjuicio al interés social ni se contraven-
gan disposiciones de orden público.

"Como lo menciona el recurrente, el artículo 129 de la ley en consulta 
establece que se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios 
al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 
concederse la suspensión:

"‘I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"‘II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"‘III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"‘IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"‘V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"‘VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la 
drogadicción;

"‘VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que ten-
gan como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de 
la república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"‘VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda 
causar trastorno emocional o psíquico;

"’IX. Se impida el pago de alimentos;

"‘X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de los supues-
tos previstos en el artículo 131, párrafo segundo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu -
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"‘XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"‘XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de 
dominio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un ter-
cero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"‘XIII. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"‘el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conce-
der la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, 
si a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse 
mayor afectación al interés social.’

"en este precepto, el legislador federal ha establecido en forma ejem-
plificativa, mas no limitativa, diversas hipótesis en las que estima se sigue 
perjuicio al interés social o se realizan contravenciones a disposiciones de 
orden público. Se trata de criterios que, sin pretender exhaustividad, ha esta-
blecido para guiar al operador jurídico a determinar cuándo, en cada caso 
concreto, no se satisface el requisito establecido en el artículo 128, fracción 
ii, de la ley reglamentaria invocada, de modo que se deja al Juez de amparo 
en aptitud de reconocer tales atributos (que se siga perjuicio al interés social 
o se contravengan disposiciones de orden público) en otros supuestos some-
tidos a su apreciación.

"de este modo, aunque no esté dentro de las hipótesis señaladas por 
el legislador, debe considerarse que se causa perjuicio al interés social y se 
contravienen disposiciones de orden público cuando, de concederse la sus-
pensión, se incumplan con ordenamientos legales que tiendan a prohibir 
determinada conducta.
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"en efecto, como se precisó en líneas anteriores, la suspensión es una 
medida cautelar que tiene la finalidad de conservar la materia objeto de la 
controversia, y evitar al agraviado los daños y perjuicios que la ejecución del 
acto reclamado pudiera ocasionarle.

"el ejercicio de la facultad que la ley de amparo otorga al resolutor 
fede ral para decidir sobre la procedencia o no de conceder la suspensión, 
implica el examen cuidadoso y detallado de las circunstancias específicas 
del caso concreto y su confrontación con los objetivos que a través de los requi-
sitos legales exigidos para la procedencia de la medida, se pretendan lograr, 
esto conforme al artículo 128 de la ley de amparo, en relación con la posible 
afectación que pueda sufrir el interés social y las disposiciones de orden 
público con su otorgamiento; de esta manera, la figura de la suspensión 
impide que el derecho fundamental a tutelar desaparezca durante el proceso, 
haciendo totalmente ineficaz la posterior resolución que se dicte.

"la finalidad de la suspensión es asegurar que cuando se dicte la sen-
tencia, ésta pueda llegar a ejecutarse, lo que redunda en hacer del juicio de 
amparo una garantía jurisdiccional de protección de los derechos fundamen-
tales, más eficaz.

"Sólo que habrá casos en donde será necesario negar el otorgamiento 
de la suspensión, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso; de 
ahí que el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, exige la no afectación 
como requisito para la procedencia de la medida cautelar, ya que la preserva-
ción del orden público y del interés de la sociedad, están por encima del inte-
rés particular afectado.

"es así, que la valoración concreta que se haga en cada caso individual, 
debe descansar necesariamente en elementos objetivos, de manera que el 
juzgador federal, al otorgar o negar la suspensión del acto reclamado debe 
motivar, esto es, justificar su decisión, de conformidad con la jurisprudencia 
2a./J. 81/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
aplicada por identidad de razones, publicada en la página 357, tomo XVi, julio 
de 2002, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que a letra dice:

"‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. al reSolVer SoBre ella, el JuZGador 
de amparo deBe eXpoNer, eN Su CaSo, loS motiVoS por loS Que 
CoNSidere Se oCaSioNa o No perJuiCio al iNterÉS SoCial Y Si Se CoN-
traVieNeN o No diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo.—uno de los requi-
sitos que el artículo 124 de la ley de amparo establece para el otorgamiento 
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de la suspensión definitiva, es el relativo a que con tal otorgamiento no se 
siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público. ahora bien, aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no ha definido lo que debe entenderse por interés social y por disposiciones de 
orden público, en tanto que la apreciación de su existencia depende del caso 
concreto y toda vez que los juzgadores de amparo deben respetar el man-
dato constitucional relativo a la fundamentación y motivación de sus resolu-
cio nes como una formalidad esencial del procedimiento, tal como se desprende 
del contenido de los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 77 de la ley de amparo y 219 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o. de la ley 
que regula el juicio de garantías, se concluye que dichos juzgadores, según 
sea el caso, al otorgar o negar la suspensión definitiva del acto reclamado 
deben exponer los motivos por los que consideren se ocasiona o no perjuicio 
al interés social, o si se contravienen o no disposiciones de orden público.’

"ahora, sin olvidar que el propósito del juicio de amparo es la defensa 
o tutela jurisdiccional de los derechos fundamentales, hay ocasiones en que 
surge una contraposición irreconciliable entre el derecho fundamental ale-
gado, con el bienestar común, el interés social o el orden público. aunque habrá 
otros supuestos en que esa relación entre el interés individual y el social, 
puede armonizarse, en tanto que si se protege el interés individual, se protege 
el bienestar público o el interés social, y si se tutela éste se protege el interés 
individual del titular del derecho fundamental, por ser miembro de la sociedad, 
como ocurre en el caso.

"por lo que en la especie, habrá de confirmarse la negativa de la medida 
cautelar que se solicita contra la prohibición del uso de ejemplares de vida sil-
vestre en circos, porque se trata de una norma de orden público respecto de 
la cual, en principio, no es posible otorgar la suspensión.

"lo anterior, porque la hipótesis de restablecer provisionalmente al 
quejoso en el goce del derecho violado mientras se dicta sentencia ejecuto-
ria, tal y como lo indica el segundo párrafo del artículo 147 de la ley de am-
paro, depende de que la naturaleza del acto reclamado lo permita; pero para 
ello no basta exponer cuáles derechos, en concepto del recurrente, son pre-
dominantes sobre otros, sino que se insiste en que sea posible aquella parali-
zación, y en el caso, es evidente que no se permite, pues como se advirtió, se 
trata de un acto de naturaleza prohibitiva, que si se detuviera o anulara aun 
temporalmente la prohibición reclamada, implicaría que en el incidente 
de suspensión se otorgaran facultades anulatorias propias de la senten-
cia constitucional.
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"es aplicable a lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 2501, tomo 
XCi, Quinta Época, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto 
siguientes:

"‘aCtoS proHiBitiVoS, SuSpeNSióN improCedeNte CoNtra 
loS.—aunque en la ley de amparo no se encuentra disposición alguna que 
establezca que debe negarse la suspensión cuando el acto reclamado es 
prohibitivo o negativo, el criterio de la Suprema Corte ha sido constante en 
el sentido de que la suspensión no procede contra actos que tienen ese 
carácter, porque la misma paraliza y detiene, mientras se tramita el amparo, 
la acción de la autoridad responsable, y si se concediera la suspensión contra 
actos prohibitivos, no tendría ya el efecto de mantener las cosas en el estado 
en que se encuentran, sino que las retrotraería al estado en que se encontra-
ban antes de dictarse la prohibición, lo cual sólo es propio de la sentencia 
que se dicte en cuanto al fondo del amparo.’

"además, se afectaría el interés público, en cuanto a la salvaguarda 
que se pretende respecto de los ejemplares de vida silvestre en los circos.

"en efecto, como el mismo quejoso aquí recurrente, lo pondera en sus 
conceptos de violación, la prohibición en comento deriva de una protección a 
los animales que son utilizados concretamente en este tipo de lugares para 
entretenimiento público, lo que al margen de su tráfico y comercio, peligro y 
seguridad, entrenamiento y posible violencia en ello, tiene que ver directa-
mente con el medio ambiente y los recursos naturales que nos rodean y que 
atiende al derecho fundamental a un medio ambiente sano, reconocido en el 
artículo 4o. constitucional.

"luego, es viable apreciar una afectación al interés público de conce-
derse la suspensión solicitada, sin que pueda estimarse mayor a ello el que 
antes la ley permitía el uso de ejemplares en espectáculos de circo, precisa-
mente porque tal normatividad ya no impera en la especie, y ello sólo puede 
cambiar ante la concesión de una ejecutoria de amparo favorable al aquí recu-
rrente, que declare la inconstitucionalidad de la norma en vigor.

"de igual forma, no es de ponderar en este momento la posible afecta-
ción que se alega en cuanto al desempeño de un trabajo y el posible detrimento 
que ello conlleva, pues también es una cuestión que debe ser dilucidada 
hasta el momento que corresponda dirimir el fondo del asunto, pues tal derecho 
fundamental no es absoluto.
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"Sirve de orientación a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 28/99, susten-
tada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 260, tomo iX, abril de 2007, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, cuyo texto es como sigue: 

"‘liBertad de traBaJo. No eS aBSoluta de aCuerdo CoN loS 
priNCipioS FuNdameNtaleS Que la riGeN (artÍCulo 5o., pÁrra-
Fo primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).—la garantía individual de libertad de trabajo que consagra el 
artículo 5o., primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que, con base en 
los principios fundamentales que deben atenderse, su ejercicio se condi-
ciona a la satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate de 
una actividad ilícita; b) que no se afecten derechos de terceros; y, c) que no 
se afecten derechos de la sociedad en general. en lo referente al primer pre-
supuesto, la garantía constitucional cobra vigencia en la medida que se refiera 
a una actividad lícita, esto es, que esté permitida por la ley. el segundo presu-
puesto normativo implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad 
a la que pretende dedicarse la persona conlleva a su vez la afectación de un 
derecho preferente tutelado por la ley en favor de otro. Finalmente, el tercer 
presupuesto implica que la garantía será exigible siempre y cuando la activi-
dad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto es, existe un 
imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individual, 
en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se traduce en la 
convivencia y bienestar social, lo que significa que se protege el interés de 
la sociedad por encima del particular y, en aras de ese interés mayor se limita 
o condiciona el individual cuando con éste puede afectarse aquél en una 
proporción mayor del beneficio que obtendría el gobernado.’

"por tanto, de concederse la suspensión provisional del acto, se contra-
vendrían disposiciones de orden público, como es la ley General de Vida 
Silvestre, y los daños que se pudieran ocasionar, generarían perjuicio al inte-
rés social.

"luego entonces, es correcta la negativa de conceder la suspensión, 
tomando en cuenta que, conforme a la fracción ii del artículo 128 de la ley de 
amparo, la concesión de la medida cautelar está sujeta a la no contravención 
a disposiciones de orden público, en el caso, la ley General de Vida Silves-
tre, y a la no afectación al interés social de que exista un medio ambiente sano.

"en tal virtud, se confirma la resolución impugnada, en la parte que negó 
la suspensión provisional respecto de la aplicación del artículo 78, tercer 
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párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, que establece la prohibición de 
uso de ejemplares de vida silvestre en circos...".

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, en sesión de diez de agosto de dos mil quince, al resolver el 
recurso de queja 79/2015, que derivó del incidente de suspensión relativo 
al juicio de amparo indirecto 829/2015, del índice del Juzgado Séptimo de 
distrito en el estado, con sede en león, Guanajuato, determinó revocar el 
auto recurrido, pues consideró que sí es procedente la suspensión provisio-
nal contra la prohibición de uso de fauna de vida silvestre en circos, contenida 
en el artículo 78, tercer párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, la cual, 
concedió, por las consideraciones siguientes:

"Sexto.—Estudio de los conceptos de agravio. los motivos de incon-
formidad son fundados y suficientes para revocar el proveído impugnado.

"…

"entonces, recapitulando, el numeral 129 es el resultado de la valora-
ción efectuada por el propio legislador, de los casos en que otorgar la suspensión 
del acto reclamado resulta contrario al interés social, por lo que la función del 
Juez de distrito se limita a determinar la subsunción del supuesto del que 
conoce, a alguna de las fracciones del precepto y negar la medida; mientras 
que en otra vertiente, la enunciación de los supuestos en comento, cumple 
también una función orientadora de la decisión que corresponde adoptar a 
los juzgadores, en relación con otros supuestos no previstos expresamente 
por el legislador y respecto de los que se entiende que decide en ejercicio 
pleno de la discrecionalidad que el legislador le otorga, sobre la manera en 
que la suspensión redundaría o no en un perjuicio al interés social.

"ahora bien, en el caso concreto, el quejoso acude a la vía de amparo a 
impugnar los siguientes preceptos de la ley General de Vida Silvestre:

"a) reforma al segundo párrafo del artículo 78;

"b) adición de un tercer párrafo al numeral 78;

"c) adición de una fracción XXiV al artículo 122;

"d) reforma a la fracción ii del numeral 127;
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"así como los artículos transitorios primero, Segundo y tercero del 
decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y de la ley 
General de Vida Silvestre, publicado el nueve de enero de dos mil quince, en 
el diario oficial de la Federación.

"los preceptos en cita disponen textualmente:

"‘Artículo 78. …

"‘(reformado, d.o.F. 9 de enero de 2015)

"‘los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma con-
finada, como zoológicos, espectáculos públicos y colecciones privadas, sólo 
podrán operar si cuentan con planes de manejo autorizados por la secretaría, 
y además deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la 
auto ridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de con-
formidad con lo establecido en el reglamento.

"‘(adicionado, d.o.F. 9 de enero de 2015)
"‘Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos.’

"‘Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta ley: …

"‘(adicionada, d.o.F. 9 de enero de 2015)
"‘XXIV. realizar actos que contravengan las disposiciones de conser-

vación de vida silvestre fuera de su hábitat natural, establecidas en la presente 
ley y en las disposiciones que de ella se deriven.’"

"‘Artículo 127. la imposición de las multas a que se refiere el artículo 
123 de la presente ley, se determinará conforme a los siguientes criterios: …

"‘(reformada, d.o.F. 9 de enero de 2015)
"‘II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces de salario mínimo a quien 

cometa las infracciones señaladas en las fracciones i, ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, 
iX, X, Xi, Xiii, XiV, XV, XVi, XViii, XiX, XX, XXii y XXiV del artículo 122 de la pre-
sente ley.’"

"artÍCuloS traNSitorioS del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 9 de eNero de 2015.

"‘primero. el presente decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días 
naturales posteriores a su publicación en el diario oficial de la Federación.
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"‘Segundo. los circos presentarán a la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales de forma inmediata una base de datos que incluya el 
número y características de los ejemplares de vida silvestre que posean. estas 
bases de datos se pondrán a disposición de los zoológicos del país para que 
éstos estén en posibilidades de seleccionar a los ejemplares que sean suscep-
tibles de ser integrados a sus colecciones.

"‘los ejemplares de vida silvestre incluidos en las bases de datos a que 
hace referencia el párrafo anterior que no sean seleccionados por los zoológi-
cos, podrán ser entregados por sus poseedores a los Centros para la Conser-
vación e investigación de la Vida Silvestre pertenecientes a la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales con el objeto de que no impliquen 
gasto por concepto de manutención de animales que ya no podrán ser utili-
zados en sus centros de trabajo.

"‘tercero. las legislaturas de los estados y la asamblea legislativa del 
distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ade-
cuar sus legislaciones para dar cumplimiento al presente decreto en un plazo 
que no exceda de ciento ochenta días naturales posteriores a la publicación 
del mismo en el diario oficial de la Federación.’

"los artículos reproducidos disponen, en esencia, lo siguiente:

"a) los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma 
confinada, sólo pueden operar si cuentan con planes de manejo autorizados 
por la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales;

"b) tales predios tienen la obligación de registrarse y actualizar sus 
datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para 
tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento;

"c) la prohibición de usar ejemplares de vida silvestre en circos;

"d) Se considera una infracción la realización de actos que contravengan 
las disposiciones de conservación de vida silvestre fuera de su hábitat natu-
ral, la que se sanciona con multa de 50 a 50000 veces de salario mínimo; y

"e) los circos deben presentar a la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, de forma inmediata, una base de datos que incluya el 
número y características de los ejemplares de vida silvestre que posean, 
la que se pondrá a disposición de los zoológicos del país para que éstos estén 
en posibilidades de seleccionar a los ejemplares que sean susceptibles de ser 
integrados a sus colecciones.
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"asimismo, de la demanda de amparo se obtiene que el impetrante 
ocurre a impugnar dichos preceptos en su carácter de normas autoaplica-
tivas, pues aduce ser propietario del **********, el cual está incorporado 
desde el cinco de septiembre de dos mil once, al padrón de predios o instala-
ciones que manejan vida silvestre en forma cotidiana fuera de su hábitat 
natural, lo que afirma demostrar con la resolución contenida en el oficio número 
**********, mediante decisión emitida por la dirección General de Vida Sil-
vestre de la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales a través del 
oficio **********, glosado a foja 27 del cuaderno incidental.

"agrega que en los espectáculos que exhibe al público, participan ani-
males de fauna silvestre, por lo que las previsiones que contienen los precep-
tos cuya regularidad constitucional cuestiona, le agravian desde su entrada 
en vigor, al impedírsele ejercer el trabajo que venía desempeñando.

"por lo anterior, es necesario tener en cuenta también el contenido del 
artículo 148 de la ley de amparo, que dispone:

"‘Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso.

"‘en el caso en que se reclame una norma general con motivo del pri-
mer acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos 
en el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuen-
cias subsecuentes del acto de aplicación.’

"dicho precepto establece, en su primer párrafo, que en los juicios de 
amparo en los cuales se reclame una norma general autoaplicativa, sin seña-
lar un acto concreto de aplicación, como en el caso sucede, la suspensión se 
otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la esfera 
jurídica del quejoso.

"el referido numeral no debe ser interpretado de manera aislada, sino 
en forma sistemática con el resto de los preceptos legales aplicables, los 
cuales establecen diversas reglas para resolver respecto de la suspensión 
solicitada en el juicio de amparo.

"esto es, cuando se reclaman ordenamientos generales, por considerar 
que por su sola entrada en vigor causan perjuicio al gobernado, para resolver 
sobre la suspensión, el juzgador de amparo debe analizar si se cumple con lo 
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dispuesto, entre otros, en los numerales 128 y 129 de la ley de amparo, es 
decir, que con la concesión de la medida cautelar no se siga perjuicio al inte-
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

"de esta manera, es dable concluir que, tratándose de normas generales 
autoaplicativas, la medida cautelar se debe otorgar siempre que concurran 
los requisitos previstos en los referidos artículos 128 y 129, sin que pueda 
considerarse que por el solo hecho de suspender su aplicación en la esfera 
jurídica del quejoso, se vulneran normas de orden público y se afecta el interés 
social, pues la propia ley permite la paralización de los efectos de la norma, lo 
cual conlleva a que el juzgador deba realizar un análisis pormenorizado res-
pecto de las circunstancias específicas del asunto para determinar si se colma 
o no ese requisito.

"Conforme a las premisas legales anotadas hasta este momento, es 
claro que el punto jurídico a dilucidar, radica en determinar si la concesión 
de la suspensión, para impedir la materialización de los efectos y consecuen-
cias de las normas reclamadas en la esfera jurídica del quejoso, contraviene 
o no el interés social y el orden público, en términos de los artículos 128, 
fracción ii y 129 de la ley de amparo.

"pues bien, como se adelantó, las disposiciones de carácter general, 
reclamadas por el quejoso, prohíben el uso de fauna silvestre en espectácu-
los públicos y obligan a los circos a entregar una base de datos de los que 
posean a la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, a fin de 
que los zoológicos puedan seleccionar los susceptibles de ser integrados a 
sus colecciones o, en su defecto, sean entregados a los Centros para la Conser-
vación e investigación de la Vida Silvestre perteneciente a dicha Secretaría.

"la exposición de motivos del procedimiento legislativo del que deriva-
ron los preceptos tildados de inconstitucionales, informa que dicha restric-
ción fue creada por el Constituyente permanente como un mecanismo para 
proteger y garantizar el correcto trato de los animales silvestres confinados, 
tal como se advierte de la siguiente reproducción:

"‘el trato digno y respetuoso hacia los animales, es parte de la necesidad 
de lograr un medio ambiente sano y conservar los recursos naturales a través de 
la protección y regulación de su aprovechamiento. por ello, es fundamental 
lograr el bienestar de los animales entendido como el estado de salud física 
y mental, derivado de la satisfacción plena de las necesidades biológicas, 
de comportamiento y fisiológicas, tomando en cuenta los cambios en su 
ambiente, generalmente impuestos por el ser humano.
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"‘en la actualidad, las entidades federativas de nuestro país con excep-
ción del estado de oaxaca cuentan con leyes que abordan aspectos relativos 
a la protección animal. Sin embargo, a la fecha sigue siendo frecuente obser-
var flagrantes incumplimientos a las leyes de los estados que se reflejan en 
crueldad, maltrato, abandono, violación y abuso del hombre hacia todo tipo 
de animales.

"‘los circos se nos presentan como lugares atractivos, divertidos, y ori-
ginales. por desgracia en algunos de ellos se utilizan animales, en donde 
prevalece el sufrimiento y la muerte.

"‘estos espectáculos sacan a los animales de su hábitat natural, los 
obligan a vivir la mayor parte de sus vidas encadenados dentro de pequeñas 
jaulas donde a veces no pueden ni estirarse, allí defecan, duermen y comen. 
además son obligados a actuar bajo la amenaza constante de castigos. 
el CirCo No eS diVertido para loS aNimaleS, solamente experimentan 
maltrato, crueldad y sufrimiento.

"‘por ello, el propósito de esta iniciativa es prohibir el uso de animales 
en espectáculos circenses, en virtud de que viven una vida de confinamiento, 
dominación y entrenamiento violento.’

"por su parte, de la solicitud de suspensión se desprende que el impe-
trante pretende el otorgamiento de la medida cautelar con la finalidad de 
impedir los efectos y consecuencias de las normas reclamadas, esto es, que no 
se aplique la restricción legal al no existir evidencia del maltrato animal que 
la norma pretende erradicar y que no se le obligue a presentar a la secreta-
ría la base de datos a que elude el artículo segundo transitorio, es decir, no 
ser privado de la fauna silvestre de la que ya cuenta con autorización para 
su utilización.

"pues bien, atento al marco jurídico de la suspensión y a la interpreta-
ción que se hizo en párrafos precedentes, se concluye que la naturaleza de 
los actos reclamados permite su paralización, pues si bien se impugnan dis-
posiciones generales de carácter autoaplicativo, los efectos y consecuencias 
generados por dichas normas son susceptibles de suspenderse, ya que el 
efecto de la concesión de la medida cautelar sería mantener las cosas en 
el estado que guardan actualmente, esto es, que en el espectáculo circense 
siga participando fauna silvestre y no obligar al quejoso a presentar la 
base de datos.

"de igual forma, se considera satisfecho el requisito previsto en la frac-
ción i del artículo 128 de la ley de amparo, pues la suspensión fue solicitada 
por la parte quejosa.
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"en relación con el requisito contenido en la fracción ii del artículo 128 
referido, contra lo sostenido en la resolución recurrida, este tribunal Colegiado 
considera que con el otorgamiento de la medida cautelar no se contravienen 
disposiciones de orden público ni se afecta el interés social, porque, conforme 
lo expuesto en párrafos precedentes, la circunstancia de que la concesión de la 
suspensión pudiese ocasionar la inobservancia a normas de carácter gene-
ral es una razón insuficiente para negar la medida solicitada, pues, como lo 
afirma el recurrente, no existe evidencia del maltrato de animales, ni tampoco 
se puede inferir que forzosa y necesariamente el espectáculo público que se 
presenta en los circos con animales lo genera.

"en efecto, si la finalidad de la norma es proscribir el maltrato animal 
en espectáculos públicos, al no existir evidencia de dicho maltrato, no puede 
considerarse que con el otorgamiento de la suspensión solicitada se afecten 
los lineamientos que establece la normatividad reclamada.

"pero además, la suspensión para que el quejoso pueda seguir utilizando 
animales de fauna silvestre y no se le obligue a presentar la base de datos 
ante la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, no genera una afec-
tación al interés social de la magnitud que lo hacen los diversos supuestos 
expresamente consignados en las trece fracciones del artículo 129, las cuales, 
como se dijo, contienen la protección de bienes jurídicos de tutela preponde-
rante, cuya vulneración indudablemente genera un impacto negativo en la 
sociedad.

"Ciertamente, si bien el quinto párrafo del artículo 4o. constitucional, 
contiene el derecho a un medio ambiente sano –a cuya armonización está 
dirigida la redacción de los preceptos reclamados, según se observa de su 
ratio legis–, se destaca que dicha prerrogativa fundamental comprende 
un espectro amplio de subgarantías tendientes a la protección de la biodiver-
sidad, entendida como ‘…la variedad de la vida. este reciente concepto incluye 
varios niveles de la organización biológica. abarca a la diversidad de especies 
de plantas, animales, hongos y microorganismos que viven en un espacio deter-
minado, a su variabilidad genética, a los ecosistemas de los cuales forman 
parte estas especies y a los paisajes o regiones en donde se ubican los eco-
sistemas. también incluye los procesos ecológicos y evolutivos que se dan a 
nivel de genes, especies, ecosistemas y paisajes’, según lo define la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad, en su página elec-
trónica (http://www.biodiversidad.gob.mx/biodiversidad/que_es.html).

"en cuanto al cuidado de la fauna silvestre –la cual puede concebirse 
como una de las subgarantías que integra el derecho fundamental a un 



1860 FEBRERo 2016

medio ambiente sano–, es factible deducir que se integra principalmente con 
la protección de las especies en peligro de extinción, mediante la prohibi-
ción de su extracción, uso y aprovechamiento, en términos de la fracción i del 
artículo 47 Bis 3 de la ley General de Vida Silvestre, como se observa de su 
contenido:

"‘Artículo 47 Bis 3. la secretaría negará la autorización de aprove-
chamiento, o registro de la unidad de manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre, cuando:

"‘I. Se solicite la creación de unidades de manejo que involucre el apro-
vechamiento extractivo de especies en peligro de extinción o amenazadas 
dentro del polígono de áreas naturales protegidas, excepto en aquellos casos 
en que el plan de manejo del área natural protegida así lo permita.’

"en el caso concreto, de las declaraciones y pruebas del quejoso que 
obran en el cuaderno incidental, es posible presumir que el circo propiedad 
del quejoso no utiliza animales en peligro de extinción, en sus espectáculos y 
funciones, so pena de ser infraccionado conforme a la fracción iV del nume-
ral 122 del propio ordenamiento:

"‘Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta ley: …

"‘IV. realizar actividades de aprovechamiento con ejemplares o pobla-
ciones de especies silvestres en peligro de extinción o extintas en el medio 
silvestre, sin contar con la autorización correspondiente.’

"la presunción anterior, se robustece con el contenido del oficio nú-
mero ********** (foja 27), que incluye la lista de animales que la Secretaría 
de medio ambiente y recursos Naturales autorizó al impetrante exhibir y 
apro ve char en sus funciones, como lo son: phantera leo, phantera tigris, 
Camelus dromedarios, lama glama, rhea americana, Struthio camelus y 
papio hamadryas, especies que, se supone, no están en peligro de extinción, 
pues de otra manera no se autorizaría su uso.

"de tal suerte que, a pesar de la noble finalidad que persiguen las nor-
mas cuestionadas, dirigidas al trato digno y respetuoso hacia los animales, lo 
atendible en el caso es que el derecho fundamental a un medio ambiente 
sano, en su vertiente del cuidado de la fauna silvestre, se colma con las nor-
mas que previenen la extracción y aprovechamiento de especies en peligro de 
extinción, las cuales se definen como ‘…aquellas cuyas áreas de distribu-
ción o tamaño de sus poblaciones en el territorio nacional han disminuido 



1861CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo su hábitat 
natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica 
del hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, 
entre otros’, en términos del inciso a) del numeral 58 de la ley General de Vida 
Silvestre.

"además de que no puede estimarse que la paralización temporal de la 
aplicación de las normas impugnadas pueda ocasionar un perjuicio en el inte-
rés social, concebido en términos de los supuestos enumerados en el numeral 
129 de la ley de amparo, al no ser evidente el impacto o trascendencia que 
generaría en la sociedad la utilización de animales silvestres en los circos.

"Efectos de la suspensión

"así, ante lo fundado de los motivos de inconformidad expuestos por el 
recurrente, debe revocarse el proveído y conceder la suspensión provisional 
solicitada, la que surte sus efectos de inmediato, en términos del nume-
ral 136, primer párrafo, de la ley de amparo, para el efecto de impedir los 
efectos y consecuencias de las normas controvertidas, en la esfera jurídica 
del quejoso, lo que implica que:

"a) puede continuar utilizando los animales cuya autorización se men-
cionó anteriormente, única y exclusivamente en los espectáculos y funciones 
públicas que se desarrollen dentro de las instalaciones del **********, que 
afirma es de su propiedad.

"b) No está obligado a presentar a la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, de forma inmediata, una base de datos que incluya el 
número y características de los ejemplares de vida silvestre que posea.

"en la inteligencia de que la suspensión provisional decretada no impide 
a las autoridades competentes desplegar sus facultades de comprobación, 
vigilancia, verificación, inspección o cualquier otra necesaria para verificar el 
cumplimiento de las diversas normas aplicables relativas al funcionamiento 
del circo propiedad del impetrante; así como, en su caso, a imponer las san-
ciones correspondientes…"

Con similares consideraciones, el citado tribunal Colegiado de Circuito, 
resolvió el recurso de queja administrativa 80/2015, en la misma sesión de 
diez de agosto de dos mil quince.

Cuarto.—en razón de que los criterios divergentes no generaron 
tesis –aislada o jurisprudencia–, debe señalarse que ello no es impedimento 
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para que este pleno en materia administrativa del decimosexto Circuito se 
ocupe de la contradicción de tesis denunciada, a fin de que se pronuncie sobre 
su existencia, toda vez que la normativa establecida para dirimir una con tra-
dicción de tesis no exige ese requisito, pues basta que los tribunales Cole-
giados del propio circuito adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

así es, la fracción i del artículo 41 ter de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, establece que son competentes los plenos de Circuito 
para: "resolver las contradicciones de tesis de jurisprudencia sostenidas 
entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente, determinando 
cuál de ellas debe prevalecer".

de la interpretación literal de esa porción normativa, podría llevar a 
pensar que los plenos de Circuito sólo son competentes para resolver las 
contradicciones de tesis sometidas a su potestad cuando los criterios diver-
gentes conformen jurisprudencia en términos de los diversos numerales 222, 
223 y 224 de la ley de amparo.

Sin embargo, este órgano colegiado considera que no debe hacerse tal 
interpretación y aplicación literal de la norma, pues el legislador utilizó el 
término "tesis de jurisprudencia" no en su sentido textual, sino de manera 
indistinta para referirse a tesis, jurisprudencias o simplemente criterios sus-
tentados en los diversos fallos que emiten los tribunales Colegiados de 
Circuito.

ello, porque el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 
en su párrafo primero dispone que: "Cuando los tribunales Colegiados de un 
mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su 
competencia, el procurador General de la república, los mencionados tribu-
nales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que 
los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia."

Como se observa, dicho precepto hace referencia al concepto "tesis 
contradictorias", que también se emplea en la fracción iii del artículo 126 de 
la ley de amparo; mientras que el numeral 225 de la propia ley emplea los 
vocablos "criterios discrepantes".

es decir, tanto la Norma Suprema como la secundaria prevén que la 
contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados de 
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Circuito se origina ante la existencia de criterios discrepantes sostenidos 
entre tribunales Colegiados de Circuito, sin exigir que las ejecutorias conten-
dientes conformen jurisprudencia, lo cual evidencia que en el enunciado 
"tesis de jurisprudencia" el legislador no tuvo como voluntad limitar a esos 
casos el estudio de las contradicciones de tesis, sino el de emplear una locu-
ción que pudiera cubrir todos los rubros posibles.

así lo ponderó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, localizable en la página 93, tomo 
XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de contenido siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera 
Que CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio estable-
cido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
de jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradic-
ción de tesis sea procedente, no se requiere que los criterios que se consideren 
opuestos constituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para 
resolverla, no imponen dicho requisito."

por consiguiente, el sistema de denuncia de contradicción de tesis 
entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
tiene por objeto que el pleno correspondiente, a través de la sustentación de 
un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por consiguiente, obligatorio, 
supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de "criterios divergen-
tes" sobre un mismo problema o punto de derecho, sobre todo cuando res-
pecto del problema o punto de derecho, dichos tribunales actúen como 
órganos terminales.

así, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo porque 
los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no se 
cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como 
al legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción de tesis 
como un sistema de integración de jurisprudencia tendente a superar la inse-
gu ridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un 
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mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deci-
den con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados de Circuito los 
asuntos sometidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pue-
den sustentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por 
lo que de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis deri-
vada de lo establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, so 
pretexto de que alguno de los criterios divergentes no constituyen jurispru-
dencia, se llegaría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente 
al establecer a los plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de 
homogeneizar los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permi-
tiendo con ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplica-
ción de criterios divergentes al interior del circuito.

es aplicable a lo anterior, por similitud jurídica entre lo previsto en los 
artículos 197 y 197-a de la ley de amparo en vigor hasta el dos de abril de 
dos mil trece, y los artículos 225 y 226 de la actual legislación, la jurispruden-
cia siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197–a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sos tuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en 
los térmi nos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque 
ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, 
para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia." (Jurisprudencia p./J. 27/2001 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 77, tomo Xiii, abril de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)
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QuiNto.—en primer lugar, debe determinarse sí existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues tal situación constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten-
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para ello que los crite-
rios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exacta-
mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia p. /J. 72/2010, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
Cre paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XXXii, agosto de 2010, página 7)

de modo que, para determinar si se acreditan los extremos indicados, 
debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tribunales Colegia-
dos de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales que se dieron 
en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún punto 
jurídico.

así, el recurso de queja 74/2015, del índice del Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa de este circuito, tiene como antecedente el 
incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 827/2015, 
del índice del Juzgado tercero de distrito en el estado, con residencia en 
león, Guanajuato, promovido por **********, como propietario de un circo 
en el que se exhibe un espectáculo con ejemplares de vida silvestre, y que se 
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encuentra incorporado al padrón de predios o instalaciones que manejan 
vida silvestre en forma confinada, desde el veinticinco de julio de dos mil 
ocho, según permiso que le fue otorgado por la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales –así lo precisó el Colegiado en su ejecutoria–.

Cabe destacar que por auto de veintiocho de julio de dos mil quince, el 
Juez de distrito negó la suspensión provisional en contra de la prohibición 
de usar ejemplares de vida silvestre en circos, prevista en el artículo 78, tercer 
párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, norma general que se reclamó por 
su sola entrada en vigor.

ese auto fue materia del referido recurso de queja, en el que, mediante 
ejecutoria de cinco de agosto de dos mil quince, dicho Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa de este circuito, declaró infundados los 
agravios esgrimidos por el quejoso recurrente en contra de esa determina-
ción, y para ello, sostuvo de manera esencial:

• Que no es procedente otorgar la suspensión provisional contra el 
artículo 78, tercer párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, que prohíbe 
el uso de ejemplares de la vida silvestre en circos, por dos razones, a saber: la 
primera, porque, en términos del segundo párrafo del artículo 147 de la ley 
de amparo, atendiendo a la naturaleza restrictiva de la norma reclamada, no 
es factible interrumpir sus efectos y consecuencias, pues de hacerlo implica-
ría dotar a la medida precautoria con efectos anulatorios propios de la sen-
tencia constitucional, además de permitir que se incumplan ordenamientos 
legales que tienden a prohibir determinada conducta; la segunda porque no 
se colma el requisito previsto en el numeral 128, fracción ii, de la ley de la 
materia, ya que de concederse la medida se causaría afectación al interés 
social y se contravendrían disposiciones de orden público, pues la norma 
general impugnada pretende proteger de maltrato a los animales que son 
utilizados en circos, "lo que al margen de su tráfico y comercio, peligro y 
seguridad, entrenamiento y posible violencia en ello, tiene que ver directa-
mente con el medio ambiente y los recursos naturales que nos rodean", derecho 
fundamental cuyo disfrute se encuentra reconocido en el artículo cuarto de la 
Constitución Federal.

por su parte, el recurso de queja 79/2015, del índice del Primer tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa de este circuito, tiene como 
antecedente el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 
829/2015, del índice del Juzgado Séptimo de distrito en el estado, con sede 
en león, Guanajuato, promovido por **********, como propietario de un 
circo en el que presenta espectáculos con animales de fauna silvestre, que 
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desde el cinco de septiembre de dos mil once, está incorporado al padrón de 
predios o instalaciones que manejan vida silvestre, lo que dijo demostrar con 
el oficio **********, que contiene la decisión emitida por la dirección Gene-
ral de Vida Silvestre de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales 
a través del oficio **********.

por auto de veintiocho de julio de dos mil quince, el Juez de distrito 
negó la suspensión provisional en contra de la prohibición de usar ejemplares 
de vida silvestre en circos, prevista en el artículo 78, tercer párrafo, de la ley 
General de Vida Silvestre, entre otros actos, porción normativa que se reclamó 
por su sola entrada en vigor.

ese auto fue materia del referido recurso de queja, en el que, por ejecu-
toria de diez de agosto de dos mil quince, dicho primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa de este circuito, declaró fundados los agravios expuesto 
por el quejoso y, para ello, sostuvo de manera esencial:

• Que es procedente conceder la suspensión provisional contra el tercer 
párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre, para el efecto de 
que el quejoso siga utilizando ejemplares de la vida silvestre en el circo de su 
propiedad, pues al reclamarse la porción normativa indicada como autoapli-
cativa, es decir, por su sola entrada en vigor, la medida precautoria debe con-
cederse para el efecto de impedir sus consecuencias en la esfera jurídica del 
quejoso (en términos del artículo 148, primer párrafo, de la ley de amparo), 
siempre y cuando se colmen los requisitos previstos en los numerales 128 y 
129 de este ordenamiento, pues el solo hecho de que la suspensión pueda 
ocasionar la inobservancia de normas de carácter general, no es una razón 
suficiente para negarla bajo el argumento de que con ello se afecta el interés 
social y se vulneran normas de orden público, porque tal cuestión debe deter-
minarse en cada caso atendiendo a sus circunstancias particulares, sin que 
ello suceda en la especie, pues la restricción que contiene la norma recla-
mada se estableció como un mecanismo para proteger y garantizar el trato 
digno y respetuoso a los animales silvestres confinados, sin que haya eviden-
cia de la existencia del maltrato animal que la norma indicada pretende erra-
dicar, y tampoco puede inferirse que se genere necesariamente con motivo 
del espectáculo público que se exhibe en los circos; además, el hecho de 
que el quejoso siga utilizando animales de la fauna silvestre no afecta el dere-
cho fundamental a un ambiente sano, ya que en cuanto a la subgarantía 
derivada de éste a la protección de la biodiversidad en su vertiente de cui-
dado de la fauna silvestre, a través de la protección de las especies en peligro de 
extinción, al demostrarse la existencia de una autorización para utilizar ani-
males de la fauna silvestre, se deduce que el impetrante no usa animales en 
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peligro de extinción, aspecto que además se encuentra resguardado por las 
normas que regulan y sancionan la extracción y aprovechamiento de ese tipo 
de especies; finalmente, en autos no existe evidencia del impacto ambiental 
que genera para la sociedad la utilización de animales silvestres en los circos.

Con similares consideraciones, el referido primer tribunal Colegiado 
de Circuito, resolvió el diverso recurso de queja administrativa número 80/2015, 
en la misma sesión de diez de agosto de dos mil quince.

lo antes sintetizado, permite inferir que los tribunales Colegiados de 
Cir cuito contendientes, al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron 
sobre un mismo punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, sobre 
los temas que se pueden resumir en las siguientes preguntas: 

i. atendiendo a la naturaleza de la disposición legal contenida en el 
tercer párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre, que prohíbe 
el uso de ejemplares de la vida silvestre en circos, es posible conceder la 
suspensión provisional contra esta restricción.

ii. ¿la concesión de la suspensión provisional contra la prohibición indi -
cada, causa perjuicio al interés social y contraviene disposiciones de orden 
público, con infracción a la fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo al 
atentar contra la finalidad de la norma impugnada consistente en proscribir 
el maltrato a los ejemplares de la fauna silvestre, procurando el trato respe-
tuoso de esos animales, así como contra el derecho a un ambiente sano en 
cuanto a la protección a la fauna silvestre?

en cuanto al primer cuestionamiento, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa de este circuito estimó que, tomando en cuenta la 
naturaleza prohibitiva del tercer párrafo del artículo 78 de la ley General de 
Vida Silvestre, no es factible otorgar la suspensión provisional en su contra, 
pues de concederla para el efecto de que el quejoso continúe utilizando ejem-
plares de la vida silvestre en el circo de su propiedad, significaría dotar a 
dicha medida precautoria con efectos anulatorios propios de la sentencia del 
juicio principal, permitiendo además que se incumplan ordenamientos lega-
les que tienden a prohibir determinada conducta.

en tanto que, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del propio circuito al respecto consideró, que al reclamarse la porción norma-
tiva indicada como autoaplicativa, es decir, por su sola entrada en vigor es 
procedente conceder la suspensión provisional para el efecto de impedir sus 
consecuencias en la esfera jurídica del quejoso (en términos del artículo 148, 
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primer párrafo, de la ley de amparo) siempre y cuando se colmen los requisi-
tos previstos en los numerales 128 y 129 de este ordenamiento, pues el solo 
hecho de que la medida precautoria indicada pueda ocasionar la inobservan-
cia de normas de carácter general, no es una razón suficiente para negar su 
otorgamiento bajo el argumento de que con ello se afecta el interés social 
y se vulneran normas de orden público, porque tal cuestión debe determi-
narse en cada caso atendiendo a sus circunstancias particulares.

por lo que se refiere a la segunda pregunta, el Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del referido circuito, sostuvo que no es pro-
cedente conceder la suspensión provisional de la prohibición para utilizar 
ejemplares de la vida silvestre en circos, contenida en el tercer párrafo del 
artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre, al no colmarse el requisito 
previsto en el numeral 128, fracción ii, de la ley de amparo, ya que de conce-
derse la medida se causaría afectación al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, pues al interrumpir los efectos de la norma 
general reclamada que pretende proteger de maltrato a los animales que son 
utilizados en circos, "lo que al margen de su tráfico y comercio, peligro y 
seguridad, entrenamiento y posible violencia en ello, tiene que ver directa-
mente con el medio ambiente y los recursos naturales que nos rodean", derecho 
fundamental cuyo disfrute se encuentra reconocido en el artículo cuarto de la 
Constitución Federal.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del propio circuito, consideró que es procedente conceder la suspensión provi-
sional para permitir al quejoso el uso de ejemplares de fauna silvestre en el 
circo de su propiedad, pues con ello no se sigue perjuicio al interés social 
ni se contravienen disposiciones de orden público, pues la restricción que 
contiene la norma reclamada se estableció como un mecanismo para prote-
ger y garantizar el trato respetuoso de los animales silvestres confinados, sin 
que en el caso haya evidencia de la existencia del maltrato animal que la 
norma indicada pretende erradicar, y tampoco puede inferir que lo genere 
necesariamente el espectáculo público que se exhibe en los circos; además, 
el hecho de que el quejoso siga utilizando animales de la fauna silvestre no 
afecta el derecho fundamental a un ambiente sano, ya que en cuanto a la 
subgarantía derivada de éste a la protección de la biodiversidad en su vertiente 
de cuidado de la fauna silvestre, a través de la protección de las especies en 
peligro de extinción, al demostrar el impetrante que cuenta con autorización 
expedida por la autoridad competente para utilizar animales de la fauna sil-
vestre, se deduce que no usa animales en peligro de extinción, aspecto que 
además se encuentra resguardado por las normas que regulan y sancionan 
la extracción y aprovechamiento de esas especies; finalmente, en autos no 
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existe evidencia del impacto ambiental que genera para la sociedad la utiliza-
ción de animales silvestres en los circos.

en tales condiciones, los puntos divergentes que han de dilucidarse 
residen en determinar:

• atendiendo a la naturaleza de la disposición legal contenida en el 
tercer párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre, que prohíbe 
el uso de ejemplares de la vida silvestre en circos, es factible conceder la 
suspensión provisional contra esa restricción. 

• Si con la concesión de la suspensión provisional contra la prohibi-
ción indicada, se causa un perjuicio al interés social y se contravienen dispo-
siciones de orden público, con infracción a la fracción ii del artículo 128 de la 
ley de amparo, al atentar contra la finalidad de la norma impugnada consis-
tente en proscribir el maltrato a la fauna silvestre, procurando el trato digno y 
respetuoso de los animales, así como contra el derecho a un ambiente sano 
en cuanto a la protección a la fauna silvestre.

Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.

SeXto.—deben prevalecer como jurisprudencia los criterios que sos-
tiene este pleno de Circuito, conforme a las consideraciones que a continua-
ción se exponen.

el primer punto a dilucidar es el tema relativo a si conforme al segundo 
párrafo del artículo 147 de la ley de amparo, atendiendo a la naturaleza de la 
disposición legal contenida en el tercer párrafo del numeral 78 de la ley 
General de Vida Silvestre, que prohíbe el uso de ejemplares de la vida silvestre 
en circos, es posible o no conceder la suspensión provisional contra esta 
restricción.

para ello, es pertinente tener presente que el objetivo de la suspensión, 
como regla general, es paralizar o mantener las cosas en el estado que guar-
dan para evitar que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se con-
sumen, destruyendo la materia del juicio de amparo, pues no podrían volver 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación, en el caso de que 
se conceda la protección de la Justicia Federal, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 147 de la ley de amparo.

los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal, 128, 129 y 147 
de la ley de amparo, dicen:
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"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual 
el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social…"

"Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la 
suspensión se decretará, en todas las materias, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

"I. Que la solicite el quejoso; y

"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"la suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado."

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:

"I. Continúe el funcionamiento de centros de vicio o de lenocinio, así 
como de establecimientos de juegos con apuestas o sorteos;

"II. Continúe la producción o el comercio de narcóticos;

"III. Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"IV. Se permita el alza de precios en relación con artículos de primera 
necesidad o de consumo necesario;

"V. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave o el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país;

"VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y 
la drogadicción;
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"VII. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares que tengan 
como finalidad la defensa de la integridad territorial, la independencia de la 
república, la soberanía y seguridad nacional y el auxilio a la población civil, 
siempre que el cumplimiento y ejecución de aquellas órdenes estén dirigidas 
a quienes pertenecen al régimen castrense;

"VIII. Se afecten intereses de menores o incapaces o se les pueda cau-
sar trastorno emocional o psíquico;

"IX. Se impida el pago de alimentos;

"X. Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131, párrafo segundo de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor-
tación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a 
lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas ofi-
ciales mexicanas; se afecte la producción nacional;

"XI. Se impidan o interrumpan los procedimientos relativos a la inter-
vención, revocación, liquidación o quiebra de entidades financieras, y demás 
actos que sean impostergables, siempre en protección del público ahorrador 
para salvaguardar el sistema de pagos o su estabilidad;

"XII. Se impida la continuación del procedimiento de extinción de 
dominio previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. en caso de que el quejoso sea un 
tercero ajeno al procedimiento, procederá la suspensión;

"XIII. Se impida u obstaculice al estado la utilización, aprovechamiento 
o explotación de los bienes de dominio directo referidos en el artículo 27 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"el órgano jurisdiccional de amparo excepcionalmente podrá conceder 
la suspensión, aun cuando se trate de los casos previstos en este artículo, si 
a su juicio con la negativa de la medida suspensional pueda causarse mayor 
afectación al interés social."

"Artículo 147. en los casos en que la suspensión sea procedente, el 
órgano jurisdiccional deberá fijar la situación en que habrán de quedar las 
cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo 



1873CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

hasta la terminación del juicio, pudiendo establecer condiciones de cuyo 
cumplimiento dependa el que la medida suspensional siga surtiendo efectos. 

"atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, ordenará que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden y, de ser jurídica y materialmente 
posible, restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del derecho vio-
lado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. 

"el órgano jurisdiccional tomará las medidas que estime necesarias 
para evitar que se defrauden los derechos de los menores o incapaces, en 
tanto se dicte sentencia definitiva en el juicio de amparo."

del precepto constitucional transcrito, se desprende que es el legisla -
dor quien, a través de la expedición de la ley reglamentaria, determinará los 
casos y condiciones en que los actos reclamados podrán ser materia de sus  -
pensión, y que para ello, la procedencia de la suspensión de los actos recla  -
mados requiere por parte del Juez de amparo, cuando la naturaleza del acto 
lo exija, de reali zar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y 
del interés social; lo cual, acontece con lo previsto en el artículo 128 trans -
crito, conforme al cual, en aquellos casos en los que sea procedente conce -
derla de oficio, la suspensión se decretará cuando concurran los siguientes 
requisitos: 

a) Que lo solicite el quejoso; y,

b) Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposi  -
ciones de orden público.

es oportuno mencionar que al dictaminarse las iniciativas de la ley de 
amparo, que llevaron a la expedición de la legislación vigente, el propio legis  -
lador admitió estar obligado a establecer supuestos de procedencia e impro  -
cedencia de la suspensión, así como las condiciones en que la decisión al 
respecto debería adoptarse en otros supuestos por el juzgador constitu cio -
nal, tal como se desprende de la parte del dictamen que enseguida se 
transcribe:

"en lo concerniente a la suspensión del acto reclamado, se dispone un 
modelo equilibrado que permite, por un lado, que la medida cautelar cumpla 
con su propósito protector e impida que continúe la posible violación al derecho 
fundamental; pero, por el otro, se prevén mecanismos que eviten y corrijan 
los abusos que desvíen el objetivo central de esta figura.
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"Con esas ideas como base para la toma de decisiones, se arribó a 
la conclusión de que los juzgadores deberán hacer una ponderación entre la 
apariencia de buen derecho y la no afectación al interés social y, en conse-
cuencia, decidir. estas Comisiones unidas coinciden en que el artículo 107, 
fracción X, constitucional reformado al respecto, confiere la obligación al legis -
lador a establecer los supuestos en los que los actos reclamados puedan ser 
objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones determinadas 
en la ley reglamentaria, y donde el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deba hacer un análisis ponderado de la apa -
riencia del buen derecho y el interés social."

por cuanto hace al transcrito artículo 129 de la ley de amparo, en el 
propio dictamen se estableció:

"asimismo, debe referirse que con el ánimo de dar certeza a las partes 
en el juicio de amparo y dotar al juzgador de parámetros que guíen su resolu-
ción sobre la suspensión, se determinó hacer un repaso puntual de las hipó-
tesis en las que, de acuerdo con la ley, se actualiza una afectación al interés 
social. Fue así como se acordó la redacción del artículo 129 del proyecto de 
ley de amparo."

de ahí que, habiéndose reconocido por el legislador los supuestos en 
que la suspensión puede ser otorgada o negada y aquellos en que la decisión 
al respecto atañe al juzgador que conoce del amparo con las limitantes pre-
vistas en la propia ley a dicha discrecionalidad, en ejercicio de esa facultad, 
procedió a la aprobación del artículo 129, en el que delineó, sin más límites 
que los previstos por el Constituyente, un conjunto de bienes jurídicos tutela-
dos que consideró, por sí mismos, no susceptibles de ser suspendidos.

es así, pues cada una de las fracciones que contiene, pone de mani-
fiesto uno o más bienes jurídicos de tutela preponderante, a fin de que la acti-
vidad del juzgador se limite a determinar la subsunción de un acto reclamado 
a alguna de esas fracciones y a la declaración concreta de que, en ese su-
puesto que se le plantea, la suspensión solicitada es improcedente, con el fin 
de preservar un bien jurídico determinado.

de modo que en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, el 
legis lador no sólo reconoció al juzgador de amparo la discrecionalidad que 
el Constituyente dispuso se le otorgara para decidir sobre la suspensión del 
acto reclamado, por cuanto hace a constatar la actualización del requisito 
consistente en que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; sino que también ejerció, en forma directa, la 
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facultad de determinar supuestos en los que la suspensión es improcedente, 
tratándose de esa exigencia, pues como se dijo, en el artículo 129 de la ley 
de amparo, señala expresamente los casos en los cuales se entiende que se 
sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposiciones de orden 
público.

Sin embargo, es menester puntualizar que dicho precepto 129, sólo 
describe de manera enunciativa, mas no limitativa, los actos en los cuales se 
considera que, de concederse la suspensión, se siguen perjuicios al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público, al utilizar en su primer 
párrafo, la expresión: "…Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjui-
cios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, 
de concederse la suspensión:…"

lo que significa que fuera de los casos ahí previstos, se dejó al juzga-
dor de amparo en libertad de determinar, atendiendo a las características del 
caso concreto, cuándo debe entenderse que se afecta el "orden público" y 
el "interés social" a fin de resolver sobre la suspensión del acto y, aunque no 
se ha establecido un criterio que, de manera concluyente, defina lo que debe 
entenderse por esos conceptos, a partir de los ejemplos consignados expre-
samente en el referido numeral 129, es factible estimar, que se produce esa 
situación cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio 
que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resen-
tiría, conforme al criterio jurisprudencial que ha establecido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 522, publicada en 
la página 343, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, que expresa:

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN 
pÚBliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 
124 de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspensión 
definitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo tér-
mino y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha estable-
cido un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por 
interés social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la 
cual la tesis número 131 que aparece en la página 238 del Apéndice 1917-1965 
(Jurisprudencia Común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estima-
ción del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, 
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no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 
concretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la 
ejemplificación que contiene el precepto aludido para indicar cuándo, entre 
otros casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así 
como de los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, 
revela que se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se 
producen esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectivi-
dad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra 
manera no resentiría."

así, se tiene que el "orden público" y el "interés social" son nociones 
íntimamente vinculadas, en tanto que el primero tiende al arreglo o composi-
ción de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colectivas, 
de procurar un bienestar o impedir un mal a la población; mientras que el 
segundo, se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o bien, evi-
tarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. 

por tanto, el orden público y el interés social, se afectan cuando con la 
suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes 
o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.

empero, debe destacarse que de los propios preceptos constitucional 
y legales transcritos, se desprende la obligación de verificar, previamente a 
constatar la actualización de las exigencias previstas en el artículo 128 de la 
ley de amparo, para la procedencia de la suspensión, si el acto reclamado 
es susceptible de suspenderse o no, pues por lógica, ningún efecto práctico 
tendría que se realizara un pronunciamiento sobre los referidos requisitos 
que establece la ley reglamentaria para conceder la medida cautelar, si el 
acto reclamado, por su propia naturaleza, no es susceptible de ser paralizado, 
como podría ser el caso de actos negativos, prohibitivos, consumados, decla-
rativos, entre otros. 

de ahí que, antes de constatar si se dan las exigencias del numeral 128 
transcrito, debe verificarse si el acto es susceptible de ser suspendido, como 
son los actos positivos, los negativos y prohibitivos con efectos positivos, 
entre otros.

los actos prohibitivos, son aquellos en los que, como su propio nombre 
lo indica, se prohíbe al gobernado la realización de una determinada acción 
o conducta, y aunque tales actos no pueden ser concebidos propiamente 
como los negativos, ya que éstos consisten en un no actuar o abstención total 
por parte de la autoridad responsable, en los actos prohibitivos ésta sí actúa, 
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pero esa actuación se encuentra dirigida precisamente al hecho de que el 
particular se abstenga de seguir actuando o de realizar determinado acto.

por tanto, en contra de esos actos por regla general, es improcedente 
la medida cautelar solicitada, porque si se concediera, ésta no tendría el efecto 
de paralizar o mantener las cosas en el estado en que se encontraban al 
momento de emitirse el acto reclamado, sino que retrotraería los efectos 
al estado en que se encontraban antes de la prohibición, efecto que necesa-
riamente corresponde a la sentencia que se dicte en cuanto al fondo del am-
paro, ya que a través de la concesión de la suspensión se estaría permitiendo 
al gobernado que actuara o realizara los actos que la responsable le prohibió, 
inclusive se le estaría incorporando un derecho con el cual no contaba antes 
de que se emitiera el acto.

ilustra lo anterior, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 2501, tomo XCi, Núm. 10, del 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que dice:

"aCtoS proHiBitiVoS, SuSpeNSióN improCedeNte CoNtra 
loS.—aunque en la ley de amparo no se encuentra disposición alguna que 
establezca que debe negarse la suspensión cuando el acto reclamado es 
prohibitivo o negativo, el criterio de la Suprema Corte ha sido constante en 
el sentido de que la suspensión no procede contra actos que tienen ese carác-
ter, porque la misma paraliza y detiene, mientras se tramita el amparo, la acción 
de la autoridad responsable, y si se concediera la suspensión contra actos 
prohibitivos, no tendría ya el efecto de mantener las cosas en el estado en que 
se encuentran, sino que las retrotraería al estado en que se encontraban 
antes de dictarse la prohibición, lo cual sólo es propio de la sentencia que se 
dicte en cuanto al fondo del amparo."

de igual forma, la tesis también de dicha Segunda Sala, consultable en 
la página 1003, tomo lXVi, Núm. 4, del Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, que dice:

"aCtoS proHiBitiVoS, SuSpeNSióN improCedeNte CoNtra 
loS.—la suspensión es improcedente contra los actos prohibitivos, porque 
sería contraria a la naturaleza de la institución, toda vez que ésta tiene por 
único y exclusivo objeto, mantener las cosas en el estado en que se encuen-
tran, y si se concediera la suspensión contra tales actos sus efectos no se 
limitarían a mantener las cosas en ese estado, sino a permitir al particular 
la ejecución de los actos que la autoridad responsable le prohibió ejecutara, 
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esto es, se daría a la suspensión efectos restitutorios, toda vez que se man-
tendría la situación jurídica que prevalecía antes de dictarse el acto 
reclamado."

por otro lado, los actos prohibitivos con efectos positivos, son aquellos 
en los que la autoridad prohíbe al gobernado la realización de cierto acto o 
actividad, pero la conducta desplegada trae consigo la restricción de derechos 
adquiridos con anterioridad. Como el caso de cuando un particular obtiene 
un permiso o licencia para realizar alguna actividad, pero con posterioridad, 
se le prohíbe continuar con ésta, supuesto en el que, con el acto prohibitivo se 
restringe al gobernado un derecho que ya había adquirido, lo que se traduce 
en un hecho de naturaleza positiva.

es aplicable la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 1054, tomo lXXVi, Núm. 5, del Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, del tenor siguiente:

"aCtoS proHiBitiVoS, SuSpeNSióN eN CaSo de.—Si la resolución 
reclamada, impide al quejoso continuar una construcción que estaba reali-
zando en una finca, que dice ser de su propiedad, el acto reclamado, en esen-
cia, es un acto prohibitivo, puesto que se le impide el ejercicio de un derecho, y 
no porque se haya dado la orden y ésta se haya cumplido, puede decirse que 
el acto se ha consumado, ya que si se otorga la suspensión para que no surta 
efectos la orden prohibitiva, se deja al quejoso en libertad de ejercitar su 
derecho, o sea, el interesado estará en aptitud de continuar dicha construc-
ción, y esto en ninguna forma puede constituir un efecto restitutorio, porque 
no se le da el derecho de ejecutar la obra, sino que se le permite el ejercicio 
de ese derecho, que se le ha coartado por medio de la prohibición reclamada; 
por tanto, si en el caso, con la suspensión solicitada no se afecta el interés 
general, ni se contravienen disposiciones de orden público, por tratarse de 
una contienda entre intereses de particulares, es claro que se llenan los requi-
sitos del artículo 124 de la ley de amparo, por el perjuicio de difícil reparación 
que traería consigo el cumplimiento de la orden reclamada, y es indudable que 
es de concederse dicha suspensión, previa fianza que garantice los perjuicios 
que pudieran resultar a tercero con esta medida."

así, como la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 3284, tomo lViii, Núm. 13, del Semanario 
Judicial de la Federación, Quinta Época, que es del tenor siguiente:

"aCtoS proHiBitiVoS Y aCtoS NeGatiVoS, diFereNCia eNtre loS 
(eXplotaCióN de BoSQueS).—Si se reclama en amparo la resolución de 
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un delegado Forestal de Caza y pesca en el sentido de suspender al quejoso un 
permiso de explotación de bosques y el uso de guías forestales, hasta que las 
autoridades correspondientes resuelvan en definitiva el litigio que existe entre 
el permisionario y otra persona, respecto a los terrenos en que se hace la 
explotación, no se trata de actos negativos, sino de actos prohibitivos, puesto 
que los primeros consisten en rehusarse a hacer algo o a otorgar un permiso, 
una concesión o un derecho a que se cree acreedor el demandante; por el 
hecho de que la autoridad impide al demandante el ejercicio de un derecho 
o la continuación de una actividad a que está dedicado, siendo susceptibles 
de suspenderse, en virtud de que tienen efectos de carácter positivo sobre la 
persona y el patrimonio del quejoso, como sucede en el caso, puesto que 
el delegado Forestal de Caza y pesca, por medio de la suspensión de las guías 
y licencias forestales, impide al quejoso la continuación de sus trabajos; y la 
suspensión debe concederse, mediante fianza, para garantizar los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse al tercero perjudicado."

de ahí que los actos prohibitivos con efectos positivos, esto es, aquéllos 
a través de los cuales se impide al peticionario del amparo el ejercicio de un 
derecho del que contaba con anterioridad a la prohibición reclamada, sí son 
susceptibles de ser suspendidos, entre los cuales, evidentemente no sólo se 
encuentran los actos de aplicación de una norma general, sino también 
éstas, cuando se reclamen por su sola entrada en vigor y sean de carácter 
prohibitivo pero con efectos positivos.

es así, pues por disposición expresa del artículo 148 de la ley de am-
paro, en los juicios de garantías en los que se reclame una norma general 
autoaplicativa, esto es, sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir sus efectos y consecuencias en la esfera jurí-
dica de la parte quejosa; de ahí que, al margen de la naturaleza de orden 
público de una norma, el legislador previó la posibilidad de otorgar la medida 
cautelar contra sus efectos y consecuencias, al disponer dicho numeral, en 
la parte que interesa:

"Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso …"

en los casos que dieron origen a los criterios contradictorios, como se 
ha indicado con anterioridad, el acto reclamado se hizo consistir en el artículo 
78, tercer párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, reformado mediante 
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decreto publicado el nueve de enero de dos mil quince, en el diario oficial de 
la Federación. 

tal precepto legal, anterior a su reforma, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 78. las colecciones científicas y museográficas, públicas o 
privadas, de especímenes de especies silvestres, deberán registrarse y actua-
lizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente en el padrón que 
para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento, 
y para el caso de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado 
por la secretaría.

"los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confi-
nada, como zoológicos, espectáculos públicos fijos o itinerantes, circos y 
colecciones privadas, sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo 
autorizados por la secretaría, y además deberán registrarse y actualizar sus 
datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en el padrón que para 
tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento."

Conforme al precepto transcrito, los predios e instalaciones que manejen 
vida silvestre en forma confinada, sin excepción alguna, como los zoológicos, 
así como espectáculos públicos fijos o itinerantes y circos, entre otros, podían 
operar si contaban con planes de manejo autorizados por la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, y para ello, debían registrarse y actua-
lizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente, en el padrón 
que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento.

lo dispuesto en el referido numeral fue, reformado mediante el decreto 
antes mencionado, para quedar como sigue:

"Artículo 78. las colecciones científicas y museográficas, públicas o 
privadas, de especímenes de especies silvestres, deberán registrarse y actua-
lizar sus datos anualmente ante la autoridad correspondiente en el padrón 
que para tal efecto se lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento, 
y para el caso de ejemplares vivos, contar con un plan de manejo autorizado 
por la secretaría.

"los predios e instalaciones que manejen vida silvestre en forma confi-
nada, como zoológicos, espectáculos públicos y colecciones privadas, sólo 
podrán operar si cuentan con planes de manejo autorizados por la secretaría, 
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y además deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante la auto-
ridad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de conformi-
dad con lo establecido en el reglamento.

"Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos."

Como puede advertirse de la transcripción hecha, se sigue permitiendo 
el uso de fauna silvestre en los predios o instalaciones que cuenten con planes 
de manejo autorizados por la secretaría, como pueden ser zoológicos o 
espectáculos públicos, entre otros, con la condición de que se registren 
y actualicen sus datos anuales ante la autoridad correspondiente, en el padrón 
que para tal efecto se lleve.

lo anterior, ahora con excepción de los circos, pues, con la reforma 
indicada se adicionó un tercer párrafo a dicho precepto legal, en el que se 
dispuso: "…Queda prohibido el uso de ejemplares de vida silvestre en circos."

de lo anterior, puede evidenciarse que la norma general reclamada 
tiene la naturaleza de ser un acto de carácter prohibitivo, pues el fin que 
per sigue es el de impedir que en cualquier circo se utilicen ejemplares de 
vida silvestre; sin embargo, tal prohibición podría traer consigo actos de natu-
raleza positiva, puesto que de alguna manera se impide a todos aquellos circos 
que ya contaban con la autorización respectiva, la utilización o uso de animales 
silvestres en los espectáculos y funciones públicas que se desarrollan dentro 
de sus instalaciones, en los términos que lo hacían antes de la reforma 
impugnada.

en esas condiciones, se tiene que los efectos y consecuencias de la 
mencionada norma, son de naturaleza positiva tratándose de circos que con 
anterioridad a la entrada de su vigencia contaban con los referidos planes 
de manejo; en esa virtud, es patente que la prohibición contenida en ésta, 
es susceptible de suspenderse, pues como se tiene visto, aunque por regla 
general, es improcedente la suspensión contra actos prohibitivos, ésta admite 
una excepción relativa a cuando los actos tienen efectos positivos, como 
acontece en los casos de los que derivan los criterios contendientes.

ello por supuesto, siempre que se reúna la exigencia prevista en la 
fracción ii del artículo 128 de la ley de amparo, sobre lo cual, como fue seña-
lado, también se suscitó discrepancia entre los criterios contendientes.

de modo que, ahora, se procede a dilucidar ese segundo tema de con-
tradicción, relativo a si la concesión de la suspensión provisional contra la 
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prohibición indicada, causa perjuicio al interés social y contraviene disposi-
ciones de orden público, con infracción a la fracción ii del artículo 128 de la 
ley de amparo, al atentar contra la finalidad de la norma impugnada, consis-
tente en proscribir el maltrato a la fauna silvestre, procurando el trato respe-
tuoso de los animales, así como contra el derecho a un ambiente sano en 
cuanto a la protección a la fauna silvestre.

para ello, importa precisar, como ya se dijo, que fuera de los casos 
previstos en el artículo 129, se dejó al juzgador de amparo determinar, aten-
diendo a las características del caso concreto, cuándo debe entenderse que 
se afecta el "orden público" y el "interés social" a fin de resolver sobre la sus-
pensión del acto y, aunque no se ha establecido un criterio que, de manera 
concluyente, defina lo que debe entenderse por esos conceptos, a partir de 
los ejemplos consignados expresamente en el citado numeral 129, es factible 
estimar, que se produce esa situación cuando con la suspensión se priva a la 
colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño 
que de otra manera no resentiría, conforme al criterio jurisprudencial que ha 
establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

importa destacar también que para verificar la contravención a dispo-
siciones de orden público, no debe atenderse únicamente al hecho de que la 
ley tiene ese carácter, pues es claro que la mayoría de las que rigen las relacio-
nes del estado con los particulares tienen esa característica, sino que más 
bien debe examinarse cada asunto en específico, con base en el contenido 
del acto de aplicación reclamado, o bien, a partir de la normatividad que se 
reclame; lo anterior, es dable concluirlo de lo dispuesto en el artículo 148 
de la ley de amparo, que dice:

"Artículo 148. en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspen-
sión se otorgará para impedir los efectos y consecuencias de la norma en la 
esfera jurídica del quejoso.

"en el caso en que se reclame una norma general con motivo del pri-
mer acto de su aplicación, la suspensión, además de los efectos establecidos 
en el párrafo anterior, se decretará en relación con los efectos y consecuen-
cias subsecuentes del acto de aplicación."

Conforme a esa disposición, tratándose de normas generales autoapli-
cativas, sí es factible otorgar la medida cautelar contra sus efectos y con-
secuencias en perjuicio de la esfera jurídica de la parte quejosa, claro, siempre 
que concurran los requisitos previstos en los artículos 128 y 129 de la ley de 
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amparo, porque para ello, no es dable considerar que por el solo hecho de 
suspender su aplicación, se vulneran normas de orden público y se afecta el 
interés social, pues ya se dijo, la mayoría de las normas que rigen las relacio-
nes del estado con los particulares tienen tal característica, por ende, su sola 
naturaleza de ningún modo puede ser razón suficiente para negarla.

por ello, el juzgador debe realizar un análisis pormenorizado de las cir-
cunstancias específicas del asunto, a fin de determinar si se colma o no el 
requisito previsto en el artículo 128, fracción ii, de la ley de amparo, ya sea 
que el acto reclamado se haya hecho consistir en un acto concreto de aplica-
ción, o bien, la norma por su sola entrada en vigor.

destacado lo anterior, se reitera que el acto reclamado, se hizo consis-
tir en el artículo 78, tercer párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, refor-
mado mediante decreto publicado el nueve de enero de dos mil quince, en el 
diario oficial de la Federación, en el que si bien, se reitera, no se impide de 
manera absoluta el uso de la fauna silvestre en predios o instalaciones donde se 
confina –al estar permitido en los zoológicos u cualquier otro espectáculo 
público–, sí se prohibió su uso de manera concreta, en todos los circos, a 
partir de su entrada en vigor, lo cual se dejó para ciento ochenta días después 
de tal publicación.

la exposición de motivos del procedimiento legislativo del que derivó el 
precepto legal tildado de inconstitucional, informa que la multicitada restric-
ción o prohibición dirigida a los todos circos, fue creada como un mecanismo 
para proteger y garantizar un trato respetuoso de los animales silvestres con-
finados, como se advierte de la siguiente reproducción:

"el trato digno y respetuoso hacia los animales, es parte de la necesi-
dad de lograr un medio ambiente sano y conservar los recursos naturales a 
través de la protección y regulación de su aprovechamiento. por ello, es fun-
damental lograr el bienestar de los animales entendido como el estado de 
salud física y mental, derivado de la satisfacción plena de las necesidades 
biológicas, de comportamiento y fisiológicas, tomando en cuenta los cambios 
en su ambiente, generalmente impuestos por el ser humano.

"en la actualidad, las entidades federativas de nuestro país con excep-
ción del estado de oaxaca cuentan con leyes que abordan aspectos relativos 
a la protección animal. Sin embargo, a la fecha sigue siendo frecuente obser-
var flagrantes incumplimientos a las leyes de los estados que se reflejan en 
crueldad, maltrato, abandono, violación y abuso del hombre hacia todo tipo 
de animales.
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"los circos se nos presentan como lugares atractivos, divertidos, y ori-
ginales. por desgracia en algunos de ellos se utilizan animales, en donde 
prevalece el sufrimiento y la muerte.

"estos espectáculos sacan a los animales de su hábitat natural, los 
obligan a vivir la mayor parte de sus vidas encadenados dentro de pequeñas 
jaulas donde a veces no pueden ni estirarse, allí defecan, duermen y comen. 
además son obligados a actuar bajo la amenaza constante de castigos. 
el CirCo No eS diVertido para loS aNimaleS, solamente experimentan 
maltrato, crueldad y sufrimiento.

"por ello, el propósito de esta iniciativa es prohibir el uso de animales 
en espectáculos circenses, en virtud de que viven una vida de confinamiento, 
dominación y entrenamiento violento."

Cabe precisar que en los asuntos de donde derivaron los criterios con-
tendientes, ambos tribunales Colegiados de Circuito coincidieron en que la 
norma reclamada, tiene por objeto o finalidad, proscribir el maltrato de la fauna 
silvestre, al procurar un trato respetuoso hacia este tipo de animales, aunque 
únicamente en espectáculos que se presenten en los circos, pues no se impi-
dió de manera absoluta o total el uso de esos animales en cualquier otro 
predio o instalación donde se confinan, como son los zoológicos u otros 
espectáculos públicos distintos de los que se presentan en los circos.

tampoco se suscitó controversia, en cuanto a que es de orden público 
e interés social, proteger y procurar el trato respetuoso de los animales de la 
fauna silvestre al protegerlos de maltrato, como parte del derecho fundamental 
de un medio ambiente sano, en su vertiente de protección a la biodiversidad; 
en virtud de que ambos órganos colegiados coinciden en ello.

por lo anterior, es innecesario examinar el punto relativo, a si con el 
maltrato a ejemplares de fauna silvestre se vulnera el derecho fundamental a 
un medio ambiente sano en su modalidad de protección a la biodiversidad; 
así como si es de orden público e interés social la protección y garantía de 
trato respetuoso a los animales de fauna silvestre confinados.

es así pues, la discrepancia entre dichos órganos colegiados, más 
bien derivó que mientras uno consideró que, conceder la suspensión provi-
sional para el efecto de que se sigan usando ejemplares de la vida silvestre en 
el espectáculo de circo, implica propiciar que continúe el maltrato a dichos 
animales, básicamente ante la posible violencia que se ejerce en éstos al 
realizar su entrenamiento; mientras que el otro órgano jurisdiccional sostuvo, 
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que el hecho de conceder la medida precautoria en los términos indica-
dos, no implica permitir o autorizar al quejoso para que incumpla su obli-
gación de brindar un trato respetuoso a los animales que utiliza, pues por un 
lado, no es factible inferir del hecho de que esos ejemplares sean usados en 
el espec táculo de circo, que necesariamente se les maltrate, además de que 
su protec  ción contra ese maltrato se encuentra salvaguardado por las normas 
que regulan y sancionan la extracción y aprovechamiento de fauna silvestre. 

en consecuencia, para resolver el punto de contradicción precisado, 
es necesario tener en cuenta que los artículos 3o., 21, 43, 104 a 107, 117, 119, 
122 y 123 de la ley General de Vida Silvestre, en la parte que interesa, 
establecen:

"Artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por: …

"XXVI. maltrato: todo hecho, acto u omisión del ser humano, que 
puede ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, 
ponga en peligro la vida del animal, o afecte gravemente su salud o integridad 
física, así como la exposición a condiciones de sobreexplotación de su capa-
cidad física con cualquier fin. …

"XLIII. Secretaría: la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales…"

"Artículo 21. la Secretaría promoverá, en coordinación con la de edu-
cación pública y las demás autoridades competentes, que las instituciones 
de educación básica, media, superior y de investigación, así como las organi-
zaciones no gubernamentales, desarrollen programas de educación ambien-
tal, capacitación, formación profesional e investigación científica y tecnológica 
para apoyar las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre y su hábitat. en su caso, la secretaría participará en dichos 
programas en los términos que se convengan. …

"la Secretaría promoverá ante las instancias correspondientes y parti-
cipará en la capacitación y actualización de los involucrados en el manejo de 
la vida silvestre y en actividades de inspección y vigilancia, a través de cursos, 
talleres, reuniones regionales, publicaciones y demás proyectos y acciones 
que contribuyan a los objetivos de la presente ley.

"la Secretaría otorgará reconocimientos a las instituciones de educa-
ción e investigación, organizaciones no gubernamentales y autoridades, que 
se destaquen por su participación en el desarrollo de los programas, proyec-
tos y acciones mencionados en este artículo."
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"Artículo 43. el personal debidamente acreditado de la secretaría rea-
lizará, contando con mandamiento escrito expedido fundada y motivadamente 
por ésta, visitas de supervisión técnica a las unidades de manejo para la con-
servación de vida silvestre de forma aleatoria, o cuando se detecte alguna 
inconsistencia en el plan de manejo, estudios de poblaciones, muestreos, in-
ventarios o informes presentados. la supervisión técnica no implicará activida-
des de inspección y tendrá por objeto constatar que la infraestructura y las 
actividades que se desarrollan corresponden con las descritas en el plan de 
manejo y de conformidad con las autorizaciones respectivas, para estar en 
posibilidades de asistir técnicamente a los responsables en la adecuada ope-
ración de dichas unidades."

"Artículo 104. la secretaría realizará los actos de inspección y vigilan-
cia necesarios para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, con arreglo a lo previsto en esta ley, en la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente y en las disposiciones que de ellas se 
deriven, asimismo deberá llevar un padrón de los infractores a las mismas. las 
personas que se encuentren incluidas en dicho padrón, respecto a las fal-
tas a las que se refiere el artículo 127, fracción ii de la presente ley, en los 
términos que establezca el reglamento, no se les otorgarán autorizaciones de 
aprovechamiento, ni serán sujetos de transmisión de derechos de aprove- 
chamiento."

"Artículo 105. Se crearán, de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, Comités mixtos de Vigilancia con la participación de las autori-
dades municipales, de las entidades federativas y las federales con el objeto 
de supervisar la aplicación de las medidas de control y de seguridad previstas 
en este título, de conformidad a lo que prevean los acuerdos o convenios de coor-
dinación a los que hace alusión los artículos 11, 12 y 13 de la presente ley."

"Artículo 106. Sin perjuicio de las demás disposiciones aplicables, 
toda persona física o moral que ocasione directa o indirectamente un daño a 
la vida silvestre o a su hábitat, está obligada a repararlo o compensarlo de 
conformidad a lo dispuesto por la ley Federal de responsabilidad 
ambiental.

"los propietarios y legítimos poseedores de los predios, así como los 
terceros que realicen el aprovechamiento, serán responsables solidarios de 
los efectos negativos que éste pudiera tener para la conservación de la vida 
silvestre y su hábitat."

"Artículo 107. Cualquier persona podrá denunciar a la procuraduría 
Federal de protección al ambiente los daños ocasionados a la vida silvestre o 
a su hábitat de los que tenga conocimiento.
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"la procuraduría Federal de protección al ambiente evaluará cuidado-
samente la información presentada en la denuncia y, en caso de ser proce-
dente, ejercerá de manera exclusiva la acción de responsabilidad por daño a 
la vida silvestre y su hábitat, la cual será objetiva y solidaria.

"en el caso de que el demandado sea algún órgano de la administra-
ción pública federal o una empresa de participación estatal mayoritaria, la 
acción de responsabilidad por daño a la vida silvestre y su hábitat, podrá ser 
ejercida por cualquier persona directamente ante el tribunal competente."

"Artículo 117. Cuando exista riesgo inminente de daño o deterioro 
grave a la vida silvestre o a su hábitat, la secretaría, fundada y motivadamente, 
ordenará la aplicación de una o más de las siguientes medidas de seguridad:

"I. el aseguramiento precautorio de los ejemplares, partes y derivados 
de las especies que correspondan, así como de los bienes, vehículos, utensi-
lios, herramientas, equipo y cualquier instrumento directamente relacionado 
con la acción u omisión que origine la imposición de esta medida.

"II. la clausura temporal, parcial o total de las instalaciones, maquina-
ria o equipos, según corresponda, para el aprovechamiento, almacenamiento 
o de los sitios o instalaciones en donde se desarrollen los actos que generen 
los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo.

"III. la suspensión temporal, parcial o total de la actividad que motive 
la imposición de la medida de seguridad.

"IV. la realización de las acciones necesarias para evitar que se conti-
núen presentando los supuestos que motiven la imposición de la medida de 
seguridad."

"Artículo 119. el aseguramiento precautorio procederá cuando: …

"Vii. existan faltas respecto al trato digno y respetuoso, conforme a lo 
estipulado en la presente ley."

"Artículo 122. Son infracciones a lo establecido en esta ley: …

"XXIII. realizar actos que contravengan las disposiciones de trato 
digno y respetuoso a la fauna silvestre, establecidas en la presente ley y en 
las disposiciones que de ella se deriven…"
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"Artículo 123. las violaciones a los preceptos de esta ley, su reglamento, 
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales que de ella se 
deriven, serán sancionadas administrativamente por la secretaría, con una o 
más de las siguientes sanciones:

"i. amonestación escrita.

"ii. multa.

"iii. Suspensión temporal, parcial o total, de las autorizaciones, licen-
cias o permisos que corresponda.

"iV. revocación de las autorizaciones, licencias o permisos corres- 
pondientes.

"V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones o 
sitios donde se desarrollen las actividades que den lugar a la infracción 
respectiva.

"Vi. arresto administrativo hasta por 36 horas.

"Vii. decomiso de los ejemplares, partes o derivados de la vida silvestre, 
así como de los instrumentos directamente relacionados con infracciones a 
la presente ley.

"Viii. pago de gastos al depositario de ejemplares o bienes que con 
motivo de un procedimiento administrativo se hubieren erogado.

"la amonestación escrita, la multa y el arresto administrativo podrán 
ser conmutados por trabajo comunitario en actividades de conservación de la 
vida silvestre y su hábitat natural."

de lo anterior se obtiene que el maltrato es todo hecho, acto u omisión 
del ser humano, que puede ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento, 
que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o afecte grave-
mente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin.

la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales promoverá y 
participará en la capacitación y actualización de los involucrados en el manejo 
de la vida silvestre, a través de cursos, talleres, reuniones regionales, publica-
ciones y demás proyectos y acciones que contribuyan a los objetivos de la ley.
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dicha secretaría además realizará los actos de inspección y vigilancia 
necesarios para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre, incluso, deberá llevar un padrón de los infractores; se obtiene tam-
bién que todo el que causa un daño a la vida silvestre está obligado a reparar-
lo, como pueden ser los propietarios o poseedores de predios en los que se 
confi nen, así como los terceros que realicen el aprovechamiento de la vida 
silvestre, para ello, cualquier persona puede denunciar a la procuraduría Fe-
deral de protección al ambiente los daños ocasionados, la que evaluará la 
información y de ser procedente, ejercerá la acción de responsabilidad por 
daños a la vida silvestre y su hábitat.

empero, cuando exista riesgo inminente de daños o deterioro grave a 
la vida silvestre o a su hábitat, la secretaría está facultada para ordenar la apli-
cación de una o más medidas de seguridad, como son: a) el aseguramiento 
precautorio de los ejemplares; b) la clausura temporal, parcial o total de las 
instalaciones; c) la suspensión temporal, parcial o total de la actividad que 
motive la imposición de la medida; y, d) las acciones necesarias para evitar 
que se continúen presentado los supuestos que motiven la imposición de la 
medida de seguridad.

Cabe puntualizar que el aseguramiento precautorio, procederá cuando 
existan faltas respecto al trato respetuoso a ejemplares de la fauna silvestre, 
puesto que la referida acción se constituye como una infracción a lo estable-
cido en la ley General de Vida Silvestre, infracciones que de igual forma 
pueden sancionarse, mediante una amonestación privada; multa; suspensión 
temporal, parcial o total, o revocación de la autorización, licencia o permiso 
respectivo; clausura temporal o definitiva, parcial o total de las instalaciones 
o sitios donde se desarrollen las actividades que den lugar a la infracción; 
arresto por treinta y seis horas; y decomiso de los ejemplares.

así las cosas, aunque es cierto que la reforma al artículo 78, tercer 
párrafo, de la ley General de Vida Silvestre, se funda en un fin de carácter colec-
tivo, que es precisamente proscribir el maltrato a la fauna silvestre, al tener 
como objetivo procurar un trato respetuoso hacia los animales; es de ponde-
rarse que la referida disposición no constituye una prohibición general y 
directa de esa conducta infractora, pues en todo caso, se trata de una restric-
ción parcial a impedir únicamente a un sector, en concreto, los circos, la 
realización de espectáculos públicos con la utilización de fauna silvestre.

esto es, el precepto no prohíbe de manera absoluta el uso de esos ani-
males, al estar permitido en cualquier otro predio o instalación donde éstos se 
confinan, como son los zoológicos u otros espectáculos públicos distintos 
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de los que se presentan en los circos, lo que implica que el propio legislador 
consideró que el solo hecho de que se realicen actividades con animales de 
fauna silvestre no es indicativo de la existencia de maltrato, o bien, trato irres-
petuoso hacia esos ejemplares.

lo que se corrobora, pues en la ley General de Vida Silvestre se per-
mite el aprovechamiento de dichos animales, siempre que las actividades 
corres pondientes en la que se utilicen, se realicen con trato respetuoso hacia 
éstos, es decir, los propietarios y poseedores de predios de confinamiento, o 
terceros que realicen el aprovechamiento, se abstengan de realizar actos y omi-
siones que puedan ocasionar dolor, deterioro físico o sufrimiento que afecte 
su bienestar o ponga en peligro alguna especie de animales, pues de acontecer 
esto, o bien, exista riesgo inminente de realización de algún daño a la vida 
silvestre, la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales está facul-
tada para ordenar las medidas de seguridad necesarias, como lo es el asegu-
ramiento precautorio de los ejemplares, así como imponer las sanciones 
correspondientes: multa, clausura, revocación del permiso o licencia.

en ese contexto, de la sola realización del espectáculo público que se 
exhibe en los circos con la utilización de fauna silvestre, no es jurídicamente 
posible inferir que invariablemente exista el maltrato de dichos animales, 
pues el entretenimiento que presentan no es precisamente con la finalidad 
de causar dolor o la muerte de estos, sino su exhibición, a diferencia de lo que 
pasa, por citar un ejemplo, con las corridas de toros o peleas de gallos, en la 
que el objetivo principal es precisamente realizar una contienda en la que 
existen agresiones físicas a los animales, las que pueden culminar con la 
muerte de éstos.

de ahí que el solo espectáculo con animales en los circos, por sí 
mismo, no hace evidente ni manifiesto el maltrato de éstos en esos lugares, 
pero sobre todo, porque conforme al artículo 21 de la ley General de Vida 
Silvestre, la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales debe pro-
mover y participar en la capacitación y actualización de quienes estén involu-
crados en el manejo de la vida silvestre, precisamente a través de cursos, 
talleres, reuniones, publicaciones y demás proyectos y acciones que estime 
necesarias; de donde se advierte una presunción, en el sentido de que, en 
todos aquellos predios e instalaciones donde se maneje vida silvestre, que 
estén debidamente autorizados por la secretaría para tal efecto, se ha reci-
bido la capacitación necesarias para el manejo de la vida silvestre; por ende, 
no es jurídicamente factible inferir del solo uso de los animales en los circos, el 
maltrato que se pretendió evitar con la norma de que se trata.
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es más, sin prejuzgar sobre el derecho cuestionado, esto es, sobre la 
constitucionalidad de la norma reclamada, no se explica el porqué, si se 
estimó que el espectáculo de animales en los circos, por sí solo, implica un 
maltrato de éstos, la vigencia de la prohibición contenida en el tercer párrafo 
del multicitado artículo 78, se fijó para ciento ochenta días naturales posterio-
res a la publicación del decreto correspondiente.

incluso, ya se dijo, aunque la prohibición contenida en el referido pre-
cepto legal, se funda en un fin de carácter colectivo, que es justamente pros-
cribir el maltrato a la fauna silvestre, lo cierto es que, no resulta aplicable a 
todo el universo de usuarios que se valen de ejemplares de vida silvestre, sino 
que se trata de una restricción parcial para impedir únicamente a un sector, 
en concreto, los circos, la realización de espectáculos públicos con la utiliza-
ción de la referida fauna.

lo que significa que tal disposición, en sí misma, contiene una distin-
ción basada en una categoría sospechosa, sobre la que pesa una presunción en 
el sentido de que pudiera ser inconstitucional, ya que si bien no está prohibido 
constitucionalmente que el legislador utilice esas categorías, el principio de 
igualdad garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación muy 
robustecida para ello, respecto de la cual se debe realizar un escrutinio estricto, 
a fin de examinar si la exclusión de los circos es o no constitucional a la luz 
del principio de igualdad y no discriminación.

de modo que, aunque el examen de ese trato diferenciado no es propio 
del incidente de suspensión, sino de la sentencia definitiva que se dicte en el 
principal, dado que sólo en ésta podrá concluirse si es o no inconstitucional 
la norma reclamada; lo cierto es que, no puede soslayarse a propósito de la 
apariencia del buen derecho, cuando los efectos y consecuencias de la prohi-
bición basada en ese trato desigual, incide sobre derechos previamente reco-
nocidos, como es el caso de los propietarios o poseedores de circos que ya 
contaban con la autorización para utilizar animales silvestres en sus espectácu-
los públicos, y que a raíz de esa prohibición ya no podrán hacerlo, a diferencia 
de otros predios o instalaciones, al no existir una restricción absoluta.

ahora, si bien no se desconoce la posibilidad que pueda existir ese 
maltrato a los animales usados en circos; también lo es que, en su caso, ello 
dependerá de la conducta que decida asumir o asuma cada propietario o 
poseedor de un circo, aunado a que, de existir maltrato a esos ejemplares, la 
propia ley prevé los mecanismos adecuados para prevenir y tomar las medi-
das necesarias a fin de evitar que se siga realizando, incluso, se faculta a la 
secretaría para investigar y sancionar ese tipo de actos.



1892 FEBRERo 2016

por ello, se arriba a la conclusión de que el otorgamiento de la suspensión 
provisional contra la prohibición reclamada, tratándose de circos que, desde 
antes de su emisión, ya contaban con permiso para utilizar fauna silvestre en 
sus espectáculos, de ningún modo afectaría el interés social ni contravendría 
disposiciones de orden público, en virtud de que tal medida cautelar única-
mente tendrá el efecto de permitir que las cosas se mantengan en el estado 
en el que se encontraban antes de la emisión de la prohibición, es decir, que la 
parte quejosa pueda seguir utilizando dichos animales en sus espectáculos.

dado que dicha actividad, por sí sola, no es contraria al interés colec-
tivo, pues no existe una prohibición absoluta de usar animales silvestres en 
espectáculos públicos, pero sobre todo, porque la paralización de la prohibi-
ción, de ningún modo implica que se permita a los dueños de circos o perso-
nal correspondiente, el que puedan realizar conductas de maltrato que, es en 
sí, lo que se pretende evitar con la norma impugnada en amparo, aunque de 
manera indirecta, esto es, impidiendo la realización de sus actividades a 
un determinado sector que utiliza ese tipo de fauna silvestre.

así es, el maltrato a los ejemplares de la vida silvestre que se utilizan 
en el espectáculo de circos, queda salvaguardado con la facultad otorgada 
a la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, para inspeccionar y 
vigilar la conservación y aprovechamiento de la vida silvestre, así como la 
responsabilidad que se impone a todo aquel que cause un daño a los animales 
de dicha especie, de reparar éste.

en el entendido de que, si en el adiestramiento, confinamiento o bien, 
desarrollo del espectáculo del circo, se produce maltrato a un animal, exis-
ten los medios a través de los cuales es factible sancionar a quienes incurren 
en esas conductas, ya que cualquier persona que tenga conocimiento de ello, 
puede denunciarlo a la dependencia competente de la referida secretaría de 
estado, la cual no sólo cuenta con facultades para, en su caso, ejercer la 
acción de responsabilidad por daños ocasionales a la vida silvestre, sino tam-
bién para adoptar de inmediato, diversas medidas de seguridad para prevenir 
el riesgo inminente de daño o deterioro grave de ésta. particularmente puede 
ordenar el aseguramiento precautorio cuando exista infracción al deber de brin-
dar trato respetuoso a los referidos ejemplares.

Bajo ese tenor, es claro que el otorgamiento de la suspensión provisio-
nal no resulta contrario al interés colectivo, porque el uso de animales en los 
circos, estará condicionado, al cumplimiento de las disposiciones de trato 
respetuoso de los ejemplares de vida silvestre, como en cualquier otro predio 
o instalación que cuente con autorización, es decir, no se traduce en una 
libertad para utilizarlos sin acatar las disposiciones legales que regulan ese 
trato hacia esa fauna.
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en cambio, de no otorgarse la suspensión de los efectos de la norma, 
es evidente que se causarían daños y perjuicios de difícil reparación a la parte 
solicitante del amparo, puesto que de acreditar que, desde antes de la prohi-
bición, ya contaba con el permiso o autorización para presentar espectáculos 
públicos con animales de fauna silvestre, se le impediría realizar actividades 
que ya formaban parte de su esfera jurídica.

Caso en el cual, incluso, existe la presunción de que dichos animales 
ya pasaron el proceso previo de adiestramiento que el legislador local consi-
deró violento, proceso en el que evidentemente no incidiría la medida caute lar, 
porque ésta, ya se dijo, sólo es para el efecto de que los circos sigan presen-
tado sus espectáculos con aquellos ejemplares con los que lo venían haciendo 
antes de la prohibición para tal efecto, esto es, aquellos que ya conta ban con 
ese adiestramiento; de modo que la suspensión de la restricción no sería un 
permiso para la adquisición de nuevos ejemplares menos todavía para que 
los sometan a ese adiestramiento previo de que se habla en la exposición de 
motivos.

lo que a su vez significa que, con la medida cautelar de ningún modo 
se estaría constituyendo derecho alguno en su favor, sino que más bien, se 
mantendría o conservaría el existente en el momento en que entró en vigor 
la norma que contiene la prohibición tildada de inconstitucional, esto es, sólo 
se mantendrían las cosas en el estado en que se encontraban.

SÉptimo.—en tales términos, deben prevalecer, con carácter de ju-
risprudencia, los criterios de este pleno de Circuito, redactados de la siguien-
te forma:

Vida SilVeStre. proCede CoNCeder la SuSpeNSióN proViSio-
Nal CoNtra la apliCaCióN del artÍCulo 78, terCer pÁrraFo, de la 
leY GeNeral relatiVa, al tratarSe de uNa Norma proHiBitiVa CoN 
eFeCtoS poSitiVoS. Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos y 147, segundo párrafo, de la 
ley de amparo el juzgador, al resolver sobre la concesión de la suspensión 
provisional contra la aplicación del artículo 78, tercer párrafo, de la ley Gene-
ral de Vida Silvestre, que prohíbe el uso de ejemplares de vida silvestre en 
circos, debe verificar si, dada la naturaleza del acto reclamado, éste puede 
suspenderse. ahora bien, atento a lo anterior y teniendo en cuenta que los 
actos prohibitivos impiden al particular realizar una determinada acción o 
conducta y que la actuación de la autoridad se dirige a que el particular se 
abstenga de seguir actuando o de ejecutar determinado acto, por regla gene-
ral, es improcedente la suspensión en su contra, ya que su concesión impli-
caría retrotraer los efectos al estado en que se encontraban antes de la 
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prohibición, efecto que, por regla general, corresponde a la sentencia de 
fondo, además de incorporar al quejoso un derecho con el que no contaba 
antes de emitirse el acto impugnado; sin embargo, tratándose de actos prohi bi-
tivos con efectos positivos, se actualiza una excepción a la regla indicada, pues 
si bien con ellos se impide al gobernado realizar cierto acto o actividad, tam-
bién traen consigo la restricción de derechos adquiridos con anteriori dad, 
como sucede cuando se cuenta con un permiso o licencia para realizar 
una actividad, pero con posterioridad se prohíbe continuar con ésta; prohibi-
ción que no sólo puede derivar de un acto concreto de aplicación de una 
norma general sino también de ésta, la cual, cuando se reclama por su sola 
entrada en vigor, sus efectos y consecuencias son susceptibles de parali-
zarse, en términos del artículo 148 de la ley de amparo; en esa virtud, aten-
diendo a que el tercer párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre 
es una norma prohibitiva con efectos positivos frente a los particulares que al 
inicio de su vigencia contaban con autorización para el uso de animales sil-
ves tres en espectáculos circenses, ya que antes de la reforma que introdujo 
dicha restricción se permitía, su naturaleza no constituye un obstáculo para 
conceder la suspensión provisional contra su aplicación.

Vida SilVeStre. la CoNCeSióN de la SuSpeNSióN proViSioNal 
CoNtra la apliCaCióN del terCer pÁrraFo del artÍCulo 78 de la 
leY GeNeral relatiVa, No proVoCa perJuiCio al iNterÉS SoCial Ni 
CoNtraVieNe diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Conforme a la frac-
ción ii del artículo 128 de la ley de amparo, la suspensión de los actos recla-
mados procede cuando se cumple, entre otros requisitos, con el relativo a 
que con su concesión no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público; por su parte, el tercer párrafo del artículo 78 
de la ley General de Vida Silvestre contiene la prohibición de usar ejemplares de 
la vida silvestre en circos, restricción que, según la exposición de motivos 
de la reforma por la que ésta se introdujo, tiene como propósito esencial esta-
blecer un mecanismo para proteger y garantizar el trato respetuoso a ese tipo 
de animales; finalidad que se estima de orden público e interés social, ya que 
tiende a proteger el derecho fundamental a un medio ambiente sano, en su 
vertiente de protección a la biodiversidad, reconocido en el quinto párrafo del 
artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues es evidente que con ello se procura el bienestar de la población y se 
beneficia a la sociedad, evitándole un mal o trastorno; sin embargo, la conce-
sión de la suspensión provisional contra la norma prohibitiva citada, no incum-
ple la exigencia indicada, pues el hecho de permitir a la quejosa usar 
ejemplares de fauna silvestre en espectáculos circenses, no implica que se le 
autorice para maltratarlos, ni que pueda adquirir nuevas especies y someterlos 
al proceso previo del adiestramiento que el legislador estimó violento, haciendo 
nugatorio con ello el propósito de la reforma indicada de proscribir ese tipo 
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de conductas ya que, por un lado, la norma cuyos efectos se interrumpen no 
constituye una prohibición general para utilizar animales silvestres en cual-
quier otro espectáculo público, o bien, predio o instalación destinados a su 
confinamiento, en tanto que tiene como destinatario un solo sector, el circo, 
lo que pone en evidencia que para el creador de la norma el solo hecho de 
que se realicen actividades con dichos animales, no es indicativo de la exis-
tencia de maltrato, máxime que tampoco es factible inferir que ésta necesa-
riamente se produzca tratándose de ejemplares usados en espectáculos 
circenses, aunado a que el trato respetuoso a esos animales se encuentra 
resguardado por las disposiciones de la ley General de Vida Silvestre, pues 
en éstas se atribuye responsabilidad a quienes incurren en su maltrato, otor-
gando a la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales facultades para 
inspeccionar y vigilar su conservación y aprovechamiento, ejercer las accio-
nes de responsabilidad por los daños que se les ocasionen y adoptar diversas 
medidas de seguridad para prevenir su daño y deterioro, ya que incluso prevé la 
posibilidad de que cualquier persona que tenga conocimiento del maltrato 
ani mal lo denuncie ante la dependencia competente de dicha secretaría de 
estado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios de los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes.

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los cri-
te rios establecidos por este tribunal pleno en materia administrativa del 
decimo sexto Circuito, contenidos en las tesis que ha quedado redactadas en 
la parte final del último considerando de la presente resolución.

notifíquese; remítase a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos 
establecidos en el artículo 219 de la ley de amparo; envíese testimonio de la 
misma a los tribunales Colegiados de Circuito que participaron en esta resolu-
ción para los efectos legales correspondientes y, en su oportunidad, archívese 
el toca como asunto concluido.

así, por unanimidad de seis votos lo resolvió el pleno en materia admi-
nistrativa del decimosexto Circuito, integrado por los magistrados arturo 
Hernández torres, enrique Villanueva Chávez, Víctor manuel estrada Jungo, 
José de Jesús Quesada Sánchez, ariel alberto rojas Caballero y José Gerardo 
mendoza Gutiérrez, y conforme a lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el numeral 20, 
fracción V, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo a la integración y Funcionamiento de los plenos de Circuito, 
firman con el secretario de acuerdos luis Ángel ramírez alfaro, que autoriza 
y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, 13, 14 y 18 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIdA SILVEStRE. LA ConCESIÓn dE LA SuSPEnSIÓn PRoVI
SIonAL ContRA LA APLICACIÓn dEL tERCER PÁRRAFo 
dEL ARtÍCuLo 78 dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, no PRo
VoCA PERjuICIo AL IntERÉS SoCIAL nI ContRAVIEnE 
dISPoSICIonES dE oRdEn PÚBLICo. Conforme a la fracción ii 
del artículo 128 de la ley de amparo, la suspensión de los actos recla-
mados procede cuando se cumple, entre otros requisitos, con el relativo 
a que con su concesión no se siga perjuicio al interés social ni se 
contra vengan disposiciones de orden público; por su parte, el tercer 
párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre contiene la 
prohibición de usar ejemplares de la vida silvestre en circos, restric-
ción que, según la exposición de motivos de la reforma por la que ésta 
se introdujo, tiene como propósito esencial establecer un mecanismo 
para proteger y garantizar el trato respetuoso a ese tipo de animales; 
finalidad que se estima de orden público e interés social, ya que tiende 
a proteger el derecho fundamental a un medio ambiente sano, en su 
vertiente de protección a la biodiversidad, reconocido en el quinto 
párrafo del artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues es evidente que con ello se procura el bienestar de la 
población y se beneficia a la sociedad, evitándole un mal o trastorno; 
sin embargo, la concesión de la suspensión provisional contra la norma 
prohibitiva citada, no incumple la exigencia indicada, pues el hecho de 
permitir a la quejosa usar ejemplares de fauna silvestre en espectáculos 
circenses, no implica que se le autorice para maltratarlos, ni que pueda 
adquirir nuevas especies y someterlos al proceso previo del adies-
tramiento que el legislador estimó violento, haciendo nugatorio con ello 
el propósito de la reforma indicada de proscribir ese tipo de conductas 
ya que, por un lado, la norma cuyos efectos se interrumpen no consti-
tuye una prohibición general para utilizar animales silvestres en cual-
quier otro espectáculo público, o bien, predio o instalación destinados 
a su confinamiento, en tanto que tiene como destinatario un solo sec-
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tor, el circo, lo que pone en evidencia que para el creador de la norma 
el solo hecho de que se realicen actividades con dichos animales, no es 
indicativo de la existencia de maltrato, máxime que tampoco es facti-
ble inferir que ésta necesariamente se produzca tratándose de ejempla-
res usados en espectáculos circenses, aunado a que el trato respetuoso 
a esos animales se encuentra resguardado por las disposiciones de la 
ley General de Vida Silvestre, pues en éstas se atribuye responsabilidad 
a quienes incurren en su maltrato, otorgando a la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales facultades para inspeccionar y vigilar 
su conservación y aprovechamiento, ejercer las acciones de responsa-
bilidad por los daños que se les ocasionen y adoptar diversas medidas 
de seguridad para prevenir su daño y deterioro, ya que incluso prevé la 
posibilidad de que cualquier persona que tenga conocimiento del mal-
trato animal lo denuncie ante la dependencia competente de dicha 
secretaría de estado.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/12 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 17 de 
noviembre de 2015. unanimidad de seis votos de los magistrados arturo Hernández 
torres, enrique Villanueva Chávez, Víctor manuel estrada Jungo, José de Jesús 
Quesada Sánchez, ariel alberto rojas Caballero y José Gerardo mendoza Gutiérrez. 
ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: misael esteban lópez Sandoval.

Criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver las quejas 79/2015 y 80/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al 
resolver la queja administrativa 74/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto sép timo del acuerdo General plenario 19/2013.

VIdA SILVEStRE. PRoCEdE ConCEdER LA SuSPEnSIÓn 
PRoVISIonAL ContRA LA APLICACIÓn dEL ARtÍCuLo 78, 
tERCER PÁRRAFo, dE LA LEY gEnERAL RELAtIVA, AL tRA
tARSE dE unA noRMA PRoHIBItIVA Con EFECtoS PoSItI
VoS. Conforme a los artículos 107, fracción X, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 147, segundo párrafo, de la 
ley de amparo el juzgador, al resolver sobre la concesión de la suspen-
sión provisional contra la aplicación del artículo 78, tercer párrafo, 
de la ley General de Vida Silvestre, que prohíbe el uso de ejemplares de 
vida silvestre en circos, debe verificar si, dada la naturaleza del acto 
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reclamado, éste puede suspenderse. ahora bien, atento a lo anterior y 
teniendo en cuenta que los actos prohibitivos impiden al particular rea-
li zar una determinada acción o conducta y que la actuación de la auto-
ridad se dirige a que el particular se abstenga de seguir actuando o de 
ejecutar determinado acto, por regla general, es improcedente la sus-
pen sión en su contra, ya que su concesión implicaría retrotraer los 
efec tos al estado en que se encontraban antes de la prohibición, efecto 
que, por regla general, corresponde a la sentencia de fondo, además 
de incorporar al quejoso un derecho con el que no contaba antes de 
emitirse el acto impugnado; sin embargo, tratándose de actos prohibi-
tivos con efectos positivos, se actualiza una excepción a la regla indicada, 
pues si bien con ellos se impide al gobernado realizar cierto acto o 
actividad, también traen consigo la restricción de derechos adquiridos 
con anterioridad, como sucede cuando se cuenta con un permiso o licen-
cia para realizar una actividad, pero con posterioridad se prohíbe conti-
nuar con ésta; prohibición que no sólo puede derivar de un acto 
concreto de aplicación de una norma general sino también de ésta, la cual, 
cuando se reclama por su sola entrada en vigor, sus efectos y con-
secuencias son susceptibles de paralizarse, en términos del artículo 
148 de la ley de amparo; en esa virtud, atendiendo a que el tercer 
párrafo del artículo 78 de la ley General de Vida Silvestre es una norma 
prohibitiva con efectos positivos frente a los particulares que al inicio 
de su vigencia contaban con autorización para el uso de animales sil-
vestres en espectáculos circenses, ya que antes de la reforma que 
introdujo dicha restricción se permitía, su naturaleza no constituye un 
obstáculo para conceder la suspensión provisional contra su aplicación.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del deCimoSeXto CirCuito.
PC.XVI.A. J/11 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia administrativa del décimo Sexto Circuito. 17 de 
noviembre de 2015. unanimidad de seis votos de los magistrados arturo Hernández 
torres, enrique Villanueva Chávez, Víctor manuel estrada Jungo, José de Jesús Que-
sada Sánchez, ariel alberto rojas Caballero y José Gerardo mendoza Gutiérrez. 
ponente: enrique Villanueva Chávez. Secretario: misael esteban lópez 

Criterios contendientes: 

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito, al resolver las quejas 79/2015 y 80/2015, y el diverso sustentado por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, al 
resolver la queja administrativa 74/2015.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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ContRAdICCIÓn dE tESIS. EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto. no SE CALIFICA dE LEgAL EL IMPEdIMEnto PLAn
tEAdo PoR un MAgIStRAdo PARA ConoCER dE ELLA, AL no 
ACtuALIZARSE LAS HIPÓtESIS PREVIStAS En LAS FRACCIonES 
XVI Y XVIII dEL ARtÍCuLo 146 dE LA LEY oRgÁnICA dEL PodER 
judICIAL dE LA FEdERACIÓn.

IMPEdIMEnto PARA ConoCER dE unA ContRAdICCIÓn dE tE
SIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. no dEBE dE
CLARARSE SIn MAtERIA AunQuE MEdIE dESIStIMIEnto dEL 
dEnunCIAntE.

impedimeNto para CoNoCer de la CoNtradiCCióN de teSiS 
2/2015. maGiStrado FerNaNdo Cotero BerNal. 21 de SeptiemBre 
de 2015. uNaNimidad de treS VotoS de loS maGiStradoS aleJaNdro 
lópeZ BraVo, alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo Y FerNaNdo 
Cotero BerNal. auSeNte: JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS. poNeNte: 
aleJaNdro lópeZ BraVo. SeCretaria: Yuridia ariaS ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno de Circuito en materia de trabajo del tercer 
Circuito es competente para conocer del impedimento planteado, atendiendo 
a lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. así como al artículo 45 del acuerdo General 8/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los plenos de Circuito.
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SeGuNdo.—Como razones de impedimento, se expuso, en lo condu-
cente (fojas 497 y vuelta del presente expediente):

"por este medio se le informa que se advierte la posibilidad del origen 
de motivo de impedimento, en relación con la intervención del magistrado 
integrante del pleno de Circuito en materia de trabajo que representa al Cuarto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito ... es así, pues de 
los asuntos cuyos criterios aquí contienden, se advierte derivan de juicios 
de amparo indirecto en los que se señaló al mencionado Cuarto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo de este circuito como autoridad responsable, 
pues el acto que se reclamó en ellos sustancialmente consistió en la imposición 
de multa de parte de los integrantes de ese Colegiado, con base en el artículo 
260 de la ley de amparo, la cual, constituye el acto reclamado en el juicio de 
amparo indirecto **********, seguido ante el Juez Quinto de distrito en ma-
terias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, y que, por ende, les 
corresponde el carácter de autoridad responsable en el mismo.

"en ese contexto, se considera que la calidad de los magistrados que 
conforman el tribunal en mención, como autoridad responsable en los juicios 
de amparo indirecto, cuyas resoluciones de desechamiento fueron impugnadas 
a través del recurso de queja, generaría la actualización de causa de impedi-
mento, la que se destaca a través de esta vía, de forma informativa, conside-
rando la posibilidad de actualización del supuesto contenido en la fracción 
XVi del artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación."

terCero.—No se califica de legal el impedimento que plantea el ma-
gistrado Fernando Cotero Bernal, integrante del Segundo tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito.

previo a emitir las consideraciones de la calificativa del impedimento, es 
necesario analizar la manifestación esgrimida por el referido magistrado, con-
sistente en que, derivado del informe rendido por los magistrados integrantes 
del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, no era 
su deseo insistir en el impedimento, al ser considerado inexistente por aque-
llos que estimaba impedidos, solicitando, en su caso, que se adoptaran las 
medidas necesarias para determinar que no había materia para continuar 
con el mismo.

ahora bien, la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su 
capítulo ii, relativo a los impedimentos, dispone lo siguiente: 
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"Capítulo ii 
"de los impedimentos 

"Artículo 146. los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los ma-
gistrados de Circuito, los Jueces de distrito, los miembros del Consejo de la 
Judicatura Federal y los jurados están impedidos para conocer de los asun-
tos, por alguna de las causas siguientes: 

"i. tener parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colate-
ral por consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad 
hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, patro-
nos o defensores; 

"ii. tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las per-
sonas a que se refiere la fracción anterior; 

"iii. tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus 
parientes, en los grados que expresa la fracción i de este artículo; 

"iV. Haber presentado querella o denuncia el servidor público, su cón-
yuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción i, en contra de 
alguno de los interesados; 

"V. tener pendiente el servidor público, su cónyuge o sus parientes, en 
los grados que expresa la fracción i, un juicio contra alguno de los interesa-
dos o no haber transcurrido más de un año desde la fecha de la terminación 
del que hayan seguido hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; 

"Vi. Haber sido procesado el servidor público, su cónyuge o parientes, 
en los grados expresados en la misma fracción i, en virtud de querella o de-
nuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus 
representantes, patronos o defensores; 

"Vii. estar pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido 
como particular, semejante a aquel que le es sometido para su conocimiento 
o tenerlo su cónyuge o sus parientes en los grados expresados en la fracción i; 

"Viii. tener interés personal en asunto donde alguno de los interesados 
sea Juez, árbitro o arbitrador; 

"iX. asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o 
costeare alguno de los interesados, tener mucha familiaridad o vivir en fami-
lia con alguno de ellos; 
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"X. aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; 

"Xi. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de 
alguno de los interesados, sus representantes, patronos o defensores, o ame-
nazar de cualquier modo a alguno de ellos; 

"Xii. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador o arrendatario, dependien-
te o principal de alguno de los interesados;"Xiii. Ser o haber sido tutor o cura-
dor de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por cualquier 
título;

"XiV. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los intere-
sados, si el servidor público ha aceptado la herencia o el legado o ha hecho 
alguna manifestación en este sentido;

"XV. Ser cónyuge o hijo del servidor público, acreedor, deudor o fiador 
de alguno de los interesados;

"XVI. Haber sido juez o Magistrado en el mismo asunto, en otra 
instancia. no es motivo de impedimento para Magistrados de los tri
bunales unitarios el conocer del recurso de apelación contra senten
cias del orden penal cuando hubiesen resuelto recursos de apelación 
en el mismo asunto en contra de los autos a que se refieren las frac
ciones II a IX del artículo 367 del Código Federal de Procedimientos 
Penales;

"XVii. Haber sido agente del ministerio público, jurado, perito, testigo, 
apoderado, patrono o defensor en el asunto de que se trata, o haber gestiona-
do o recomendado anteriormente el asunto en favor o en contra de alguno de 
los interesados. tratándose de juicios de amparo, se observará lo dispuesto 
en la ley de amparo; y,

"XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores."

"Artículo 147. para los efectos del artículo anterior, en los asuntos del 
orden penal se considerarán como interesados al inculpado o a la persona 
que tenga derecho a la reparación del daño o a la responsabilidad civil."

"Artículo 148. los visitadores y los peritos estarán impedidos para actuar 
cuando se encuentren en alguna de las causales de impedimento previstas 
por las fracciones i, ii, iX, Xiii, XiV y XV del artículo 146 de esta ley o en las 
leyes de la materia, siempre que pudieran comprometer la prestación impar-
cial de sus servicios. la calificación del impedimento corresponderá, en todo 
caso, al órgano jurisdiccional ante el cual debieran ejercer sus atribuciones 
o cumplir sus obligaciones."



1905CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"Artículo 149. además de los servidores públicos previstos en el ar-
tículo 101 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los 
actuarios, los visitadores, no podrán aceptar o desempeñar empleo o encargo 
de la Federación, de los estados, del distrito Federal o de particulares, salvo 
los cargos no remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias 
o de beneficencia."

lo resaltado es nuestro.

así también, el artículo 50 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, que se estima orientador en el tema analizado, establece:

"Artículo 50. interpuesta la recusación, no podrá la parte alzarla en 
ningún tiempo, ni variar la causa, a menos de que sea superveniente."

de los numerales antes reseñados no se advierte disposición que per-
mita a las partes desistir de algún impedimento planteado.

lo que tampoco se observa de la atenta lectura al acuerdo General 
8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito.

por tanto, en el caso, se estima que no puede quedar sin materia el 
presente impedimento, toda vez que, no obstante la manifestación del magis-
trado denunciante, en el sentido de que no es su deseo insistir en el mismo, 
no produce tal efecto, en virtud de que ni la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, ni el Código Federal de procedimientos Civiles, ni el citado acuer-
do General 8/2015, prevén dicho supuesto; aunado a que la imparcialidad de 
los juzgadores es un aspecto de orden público, cuya verificación, al plan-
tearse un impedimento, es esencial para una correcta administración de 
justicia.

Son orientadoras de las consideraciones antes reseñadas, la tesis ais-
lada de la extinta tercera Sala, octava Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, en la página 307 del tomo i, primera parte-1, enero-junio de 
1988, de rubro y texto siguientes:

"impedimeNtoS, deSiStimieNto improCedeNte de loS.—el ar-
tículo 50 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicable supletoria-
mente a la ley de amparo, de conformidad con su artículo 2o., dispone que 
‘interpuesta la recusación, no podrá la parte alzarla en ningún tiempo ...’. por 
consiguiente, si el promovente de un impedimento posteriormente desiste de 
él, debe desecharse dicho escrito y entrarse al análisis de las causales invo-
cadas por el alegante."
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así también, resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 3a./J. 35/93, 
de la tercera Sala, octava Época, visible en la página 43, Núm. 72, diciem-
bre de 1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del tenor literal 
siguiente:

"impedimeNto. el deSiStimieNto eN el miSmo eS improCedeN-
te.—el capítulo Vii del título i de la ley de amparo, no contempla la figura del 
desistimiento, respecto de un impedimento, por lo que una vez admitido, de-
berán estudiarse las causales invocadas por el formulante y resolverse en los 
términos del artículo 70 de la ley de la materia."

de lo anterior se obtiene que cuando se propone una causa de impedi-
mento de algún funcionario judicial, debe agotarse el procedimiento hasta 
sus últimas consecuencias, por ser de orden público e interés social dilucidar 
si existe o no el impedimento, ya que, de existir éste, no se desvanece con el 
desistimiento, tanto para garantizar la imparcialidad de los funcionarios en 
las resoluciones judiciales, como para deslindar responsabilidades.

en efecto, si la institución jurídica del impedimento busca que los fun-
cionarios judiciales no resuelvan un asunto, ya que, al estar en alguna de las 
hipótesis que instituyó el legislador, se colige que su intervención no sería legal 
ni imparcial; entonces, ante cualquier manifestación que insinúe o implique 
un riesgo de pérdida de imparcialidad, puesta al conocimiento de quien o 
quienes asumen la tarea de juzgar o calificar la actualización o no del impe-
dimento, se debe tramitar y resolver, ya sea calificando de legal o ilegal el 
motivo o motivos de impedimento, porque tanto los involucrados, como toda 
la sociedad, deben tener absoluta seguridad de que no media un estado sub-
jetivo u objetivo que afecta la imparcialidad de que debe estar investida la 
función jurisdiccional ante la solución de un caso determinado; por ello, la di-
misión de quien insta el impedimento no puede prevalecer, ya que se correría 
el riesgo de que, finalmente, un funcionario impedido resolviera el asunto y 
eso, además de ser ilegal, rompería la seguridad y confianza que la sociedad 
tiene en sus juzgadores.

por su sentido jurídico, es aplicable a lo anterior, la tesis de la Séptima 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, en la página 57 de 
los Volúmenes 139-144, Cuarta parte, del tenor literal siguiente:

"impedimeNto de FuNCioNarioS JudiCialeS. No proCede el 
deSiStimieNto de laS CauSaS aleGadaS por laS parteS.—esta Sala 
considera que cuando las partes en un juicio de garantías invocan determina-
dos hechos como causas de impedimento de algún magistrado de Circuito, 
no procede el desistimiento de las mismas, en virtud de que la imparcialidad 
y ecuanimidad de las personas que encarnan los órganos jurisdiccionales 
son requisitos esenciales para una correcta administración de justicia, y así lo 
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entendió el legislador al establecer, en el artículo 66 de la ley de amparo, 
la obligación de los citados funcionarios judiciales de manifestar cuando estén 
impedidos para conocer de los juicios en que intervengan, en los casos expresa-
mente previstos en esa disposición, y señalar que incurren en responsabili dad 
si no lo hacen, a la vez que facultó a las partes para alegar el impedimento; por 
otro lado, dispuso que el hecho de presentar una excusa no teniendo impedi-
mentos y apoyándose en causas diversas de las fijadas limitativamente o de 
negar la causa alegada comprobándose ésta, hace incurrir a los funcionarios 
en responsabilidad, y que cuando se deseche un impedimento planteado por 
las partes, salvo que se haya propuesto por el ministerio público Federal, se 
impondrá a quien lo haya hecho valer, a su abogado o a ambos, una multa de 
doscientos a mil pesos, sin perjuicio de las sanciones penales que procedan. 
esto es, cuando se propone una causa de impedimento de algún funcionario 
judicial, debe agotarse el procedimiento hasta sus últimas consecuencias, 
por ser de orden público e interés social dilucidar si existe o no el impedimen-
to, ya que éste no se desvanece con el desistimiento, tanto para garantizar la 
imparcialidad de los funcionarios en las resoluciones judiciales, como para 
deslindar responsabilidades e imponer las sanciones que en su caso proce-
dan por la dilación injustificada del procedimiento constitucional. además, la 
ley de amparo no contiene disposición alguna que autorice el desistimiento 
de las causas de impedimento alegadas por las partes en juicio de garantías, 
en tanto que el Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio en el jui-
cio de amparo de conformidad con el artículo 2o. de la ley de la materia, al 
regular la recusación (figura que tiene idéntica naturaleza y finalidad que 
el impedimento de que tratamos, cuando se alega por las partes), establece 
en su artículo 50 que ‘interpuesta la recusación, no podrá la parte alzarla en 
ningún tiempo, ni variar la causa, a menos de que sea superveniente’."

luego, se estima improcedente dicho desistimiento y se considera ne-
cesario analizar la legalidad del impedimento planteado.

la contradicción de tesis 2/2015, del índice de este pleno en materia de 
trabajo del tercer Circuito, consiste en dilucidar la divergencia entre los crite-
rios del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del citado circuito 
y el tercer tribunal Colegiado del mismo ramo y jurisdicción.

de acuerdo con las constancias que obran agregadas a ese asunto, se 
destacan los siguientes antecedentes:

I. Con relación al criterio del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, derivado del recurso de queja *********:

la parte demandada de un juicio laboral promovió juicio de amparo 
direc to y, ante la omisión de la autoridad responsable de diligenciar la deman-
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da en los plazos y términos previstos en la ley de amparo, la parte tercero 
interesada promovió el recurso de queja identificado como **********, del 
índice del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

este recurso de queja fue resuelto el veinticuatro de octubre de dos mil 
trece, declarado sin materia, pero se impuso multa por cien días de salario 
mínimo a cada uno de los integrantes de la Junta especial Número diecisiete 
de la Federal de Conciliación y arbitraje.

Contra esa determinación, ********** promovió el amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado Quinto de distrito en materias administra-
tiva y de trabajo en el estado de Jalisco, que desechó de plano la demanda 
de amparo, con fundamento en la fracción Vi del artículo 61 de la ley de 
amparo.

ese desechamiento fue materia de impugnación en la queja *********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, el cual, por resolución de quince de octubre de dos mil catorce, de-
claró fundado el recurso, por considerar, en esencia, que el estudio de esa cau-
sal de improcedencia no es manifiesta e indudable para resolver de plano 
sobre el desechamiento.

II. atinente a los recursos de queja ********** y *********, del índice 
del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito:

• Queja **********

**********, por propio derecho, y en su carácter de presidente de la 
Junta especial Número diecisiete de la Federal de Conciliación y arbitraje, 
promovió demanda de garantías contra actos del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del tercer Circuito y otras autoridades, consistentes en 
la aplicación de lo que establece el artículo 260, fracción iV, de la ley de am-
paro, atinente a la imposición de una multa de cien días de salario, así como 
otros actos a las autoridades restantes.

esta demanda de amparo indirecto fue radicada por el Juzgado Se-
gundo de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Ja-
lisco, den tro del juicio de garantías **********, la que desechó de plano por 
notoriamente improcedente, al considerar que se actualizaba la causal de 
improcedencia prevista por la fracción Vi del artículo 61 de la ley de amparo.

Contra esa determinación, el quejoso promovió la queja **********, 
del índice del tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
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cuito, que en sesión de seis de marzo de dos mil catorce, se declaró infun-
dada, pues ese órgano colegiado consideró que si el acto reclamado deviene 
de una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada constituye un 
motivo notorio, manifiesto e indudable de improcedencia.

• Queja ***********

**********, por su propio derecho, promovió demanda de amparo in-
directo contra actos del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito y otras autoridades, consistentes en el primer acto de aplicación 
de lo que establece el artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo, mediante 
el cual, pretende sustentarse la decisión de imponerle una multa, así como 
diversos actos a las autoridades restantes.

demanda de amparo indirecto que fue radicada por el Juez tercero de 
distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, quien 
la registró bajo el número de amparo indirecto **********, y la desechó de 
plano, por notoriamente improcedente, al considerar que se actualizaba la 
causal de improcedencia prevista por la fracción Vi del artículo 61 de la ley 
de amparo.

la quejosa impugnó esa determinación, lo que dio origen al recurso de 
queja **********, del índice del tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito; medio de impugnación que fue resuelto en sesión de 
diez de abril de dos mil catorce, en que se determinó que como el acto recla-
mado deviene de una resolución dictada por el Cuarto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito, la causa de improcedencia invocada 
constituye un motivo notorio, manifiesto e indudable de improcedencia.

Como se ve, en dichos casos, el Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito fungió como autoridad responsable en los juicios 
de amparo indirecto, toda vez que se reclamaron los actos consistentes en 
las multas que fueron impuestas a los quejosos por dicho órgano colegiado. 

al haberse desechado las demandas de amparo indirecto, se interpu-
sieron los recursos de queja, cuyas resoluciones, por parte de los tribunales 
Colegiados que conocieron, respectivamente, de esos recursos, no fueron 
acordes, y esa discrepancia de criterios fue lo que dio lugar a la denuncia de 
contradicción de tesis de la que deriva el presente impedimento. 

ahora bien, conviene decir que los impedimentos son los hechos o cir-
cunstancias reconocidos por la ley que ocurren en un funcionario judicial, 
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que lo obligan a inhibirse del conocimiento de determinado juicio, por constituir 
obstáculos para que imparta justicia de manera imparcial.

un Juez imparcial, a su vez, es aquel que juzga los hechos, las cosas o 
las personas, sin prevención a favor o en contra de ellas, es decir, que decide 
el proceso pretendiendo cumplir única y exclusivamente con la función juris-
diccional que le está atribuida.

es necesario distinguir el doble alcance que tiene la imparcialidad de 
un Juez: por un lado, un aspecto subjetivo, que se refiere a la convicción per-
sonal respecto al caso en concreto y a las partes y, por el otro, un cariz objetivo, 
relativo a la idoneidad material del juzgador para intervenir dentro del mismo 
proceso.

las causas objetivas del impedimento son calificadas por el propio legis-
lador y tienen que ver con circunstancias o hechos que ponen en tal relación 
al juzgador con el objeto del proceso, que no le permiten actuar con la nece-
saria imparcialidad.

en ese sentido, las causas de impedimento abordadas por el magis-
trado denunciante, se contienen en el artículo 146, en sus fracciones XVi y 
XViii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que dispone: 

"Artículo 146. los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los ma-
gistrados de los tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces de distrito, los 
miem bros del Consejo de la Judicatura Federal y los jurados están impedi-
dos para conocer de los asuntos, por alguna de las causas siguientes:

"…

"XVi. Haber sido Juez o magistrado en el mismo asunto, en otra instan-
cia. No es motivo de impedimento para magistrados de los tribunales unita-
rios el conocer del recurso de apelación contra sentencias del orden penal 
cuando hubiesen resuelto recursos de apelación en el mismo asunto en con-
tra de los autos a que se refieren las fracciones ii a iX del artículo 367 del 
Código Federal de procedimientos penales;

"…

"XViii. Cualquier otra análoga a las anteriores."

así, la fracción XVi del artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, antes reproducida, refiere que el ejercicio repetido de la 
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función jurisdiccional en la primera y ulteriores instancias de un mismo pro-
ceso, es causa de impedimento.

lo que encuentra justificación, porque el juzgador que tuvo contacto 
previo con el objeto del juicio, ya tiene una convicción formada sobre la ma-
nera de resolverlo, lo cual, evidentemente, afectaría su imparcialidad, al mo-
mento de proceder a la revisión de ese mismo asunto.

en ese orden de ideas, se resalta que el impedimento planteado tiene 
por objeto la inhibición en el conocimiento y resolución de la contradicción de 
tesis 2/2015, del magistrado que integra este pleno por parte del Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, así como de los de-
más integrantes de ese tribunal Colegiado de Circuito, al considerar que los 
asuntos contendientes, derivan de juicios de amparo indirecto en los que se 
señaló a ese órgano colegiado como autoridad responsable de la imposición 
de una multa, con base en el artículo 260 de la ley de amparo, por lo que a 
estos integrantes les correspondería el carácter de autoridad responsable.

entendida así la problemática del impedimento denunciado, no se da 
el mismo en contexto de la citada fracción XVi del artículo 146 de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación.

porque cuando la ley se refiere al mismo asunto, debe entenderse 
como el mismo proceso, la misma controversia, idéntica litis, en la cual exis-
tan las mismas partes y la misma acción.

Y esto no ocurre en el particular, pues los magistrados que integran el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al cono-
cer la contradicción de tesis 2/2015, no lo harían habiendo sido Jueces en el 
mismo asunto, en otra instancia.

Cierto, bajo la óptica que indica la fracción XVi del precepto comen-
tado, implica necesariamente que alguno o algunos de estos magistrados, 
en un mismo asunto, hayan fungido como operadores jurisdiccionales en otra 
instancia. lo que no es factible en el particular, porque el carácter de los ma-
gistrados aludidos es el de autoridad responsable en los juicios de amparo 
indirecto de los que derivan las quejas, cuyos criterios emitidos son materia 
de la contradicción de tesis 2/2015.

Circunstancia por la cual, resulta obvio que quien estudió el acto recla-
mado lo fue diverso juzgador de amparo y, respecto las quejas materia de 
contradicción, lo fueron diversos magistrados. tal como se entrevé de los ante-
cedentes procesales descritos.
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tampoco se estima la actualización de un caso análogo al de la frac-
ción XVi del artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
(ejercicio repetido de la función jurisdiccional en la primera y ulteriores ins-
tancias de un mismo asunto), en contexto de la fracción XViii del propio 
precepto.

esto es así, atento a que en la vía indirecta del juicio de amparo, el 
procedimiento principal de primera instancia implica el trámite desde la pre-
sentación de la demanda hasta el dictado del auto que le ponga fin al juicio o 
la sentencia que se emita al celebrarse la audiencia constitucional –artículos 
107 a 124 de la ley de amparo–; contexto bajo el cual, de impugnarse alguna 
de esas determinaciones, se abre la segunda instancia en revisión o queja, 
bien ante los tribunales Colegiados de Circuito o, excepcionalmente, ante la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda –artículos 81, fracción 
i, incisos d) y e), 83, 84, así como 97, fracción i, inciso a), de la citada ley–.

en el entendido de que el recurso de queja será terminal para poner fin 
a juicio, contra autos de desechamiento de la demanda de amparo indirecto, 
cuando se declare infundado.

Y estas hipótesis no se dan en el caso, en relación con los magistrados 
a quienes se les atribuye el posible impedimento para intervenir y resolver la 
contradicción de tesis 2/2015, de este pleno de Circuito.

porque si para efectos de la fracción XVi, en contexto de la XViii, del 
artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, un mismo 
asunto es aquel que comienza con la presentación de la demanda ante el 
Juez de distrito y concluye con el dictado de la sentencia de segunda instan-
cia –revisión o queja, en los términos descritos–, la cual es emitida por un 
tribunal Colegiado de Circuito y sólo en revisión, excepcionalmente, por pro-
blemas de constitucionalidad de normas generales, por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

esto de ninguna manera incide en el trámite y resolución de una con-
tradicción de tesis de un pleno de Circuito.

porque la unificación de criterios, a través de las contradicciones de 
tesis por parte de los referidos plenos, implica una actividad jurisdiccional 
con fuente en el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; la cual está regulada en la ley de amparo, en sus 
artículos 225 a 227; en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
sus artículos 41 Bis, 41 Bis 1, 41 Bis 2, 41 ter, 41 Quáter y 41 Quáter 1 y, actual-
mente, por el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.
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actividad jurisdiccional que, básicamente, consiste en una forma o sis-
tema de integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad 
de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico, decidiendo 
los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que sus-
tenten los órganos jurisdiccionales indicados por la ley de amparo, en torno 
a un mismo problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas 
concretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos 
criterios.

al efecto, se cita, por ser orientadora, la jurisprudencia 1a./J. 47/97, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 241 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, diciem-
bre de 1997, Novena Época, cuyos rubro y texto dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artículo 
197-a de la ley de amparo dispone que: ‘Cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador gene-
ral de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los 
integren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubie-
ran sido sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer ... la resolución 
que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los 
juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias ...’. 
la fracción Viii, último párrafo y la fracción iX del artículo 107 constitucional 
establecen, como regla general, la inimpugnabilidad de las resoluciones que 
en materia de amparo pronuncien los tribunales Colegiados y, como caso de 
excepción, en los supuestos que la propia Constitución y la ley relativa esta-
blecen. Consecuentemente, la contradicción de tesis no constituye un re-
curso de aclaración de sentencia ni de revisión, sino una forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, cuya finalidad es preservar la unidad de inter-
pretación de las normas que conforman el orden jurídico nacional, decidien-
do los criterios que deben prevalecer cuando existe oposición entre los que 
sustenten los mencionados órganos jurisdiccionales en torno a un mismo 
problema legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas deriva-
das de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios."

Sin que entre el procedimiento principal de amparo indirecto en prime-
ra y segunda instancias, así como el trámite y resolución de contradicciones 
de tesis, exista un vínculo procedimental.

por lo que no se puede hablar que la contradicción de tesis constituya 
otra instancia del juicio de amparo indirecto, ni del recurso de queja, ya que, 
se insiste, la materia de esta clase de asuntos sólo consiste en determinar 
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cuál es la tesis que debe regir en el futuro con carácter de jurisprudencia, en 
términos del artículo 226 de la ley de amparo; máxime que dicho precepto 
refiere:

"la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si-
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

enunciado normativo que refuerza la consideración de que la contra-
dicción de tesis no se trata de una instancia, ya que de ninguna forma puede 
incidir en lo determinado en los criterios contendientes; lo que sí sucede en 
el caso de la resolución de segunda instancia, al atender un recurso de queja 
o uno de revisión, en relación con la actuación impugnada emitida en la pri-
mera instancia.

por su contenido jurídico, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 28/2002, 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, mayo de 2002, Novena Época, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. NaturaleZa Y alCaNCe de la 
reSoluCióN Que le reCae.—el artículo 197-a de la ley de amparo prevé 
el trámite para la denuncia y resolución de las contradicciones de tesis en los 
juicios de amparo de la competencia de los mencionados tribunales, y en su 
penúltimo párrafo establece expresamente que: ‘la resolución que se dicte 
no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 
cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias.’. ahora bien, si la 
finalidad de esta disposición consiste en preservar la unidad de interpreta-
ción de las normas que integran el orden jurídico nacional, y no constituir una 
instancia más para el caso concreto, pues por mandato de las fracciones Viii, 
último párrafo y iX del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, las resoluciones que en materia de amparo pronuncien 
los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno, salvo que 
decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpreta-
ción directa de un precepto de la Constitución Federal, es inconcuso que no 
puede pretenderse que, con motivo de la denuncia y resolución de tesis con-
tradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito, se haga de-
claratoria alguna respecto de cuál de esas resoluciones debe prevalecer, ya 
que la materia de esta clase de fallos sólo consiste en determinar cuál es la 
tesis que debe regir en el futuro con carácter de jurisprudencia, en términos 
del último párrafo del artículo 192 de la ley citada, sin afectar las sentencias de 
amparo en cuanto a la solución de las cuestiones jurídicas en conflicto."



1915CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

razón por la cual, la intervención de los magistrados que integran el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, aun ha-
biendo sido señalados como autoridad responsable en los amparos indirec-
tos de los que derivan los criterios contendientes en la contradicción de tesis 
2/2015, no representaría un caso análogo al del ejercicio repetido de la fun-
ción jurisdiccional en una o más instancias, porque dada la naturaleza y 
objeto de la contradicción de tesis del conocimiento del pleno de Circuito, no 
se trata de una posterior instancia, ni media una convicción formada de aque-
llos magistrados sobre la manera de resolver la contradicción de criterios.

esto último, atendiendo a que la eventual problemática en la contradic-
ción de tesis citada implicaría dilucidar, en abstracto, si es o no una causa 
no toria y manifiesta de improcedencia que dé motivo al desechamiento de 
plano de una demanda de amparo indirecto, el que se plantee contra actos 
de un tribunal Colegiado de Circuito, al imponer una multa en ejercicio del 
artículo 260 de la ley de amparo.

Y este análisis se dará, en su caso, con motivo de los criterios que son 
materia de la contradicción de tesis, emitidos por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero de Circuito contendientes.

aspecto que, sin duda, excluye un eventual análisis de las razones que 
el citado Cuarto tribunal Colegiado, en ejercicio de la función jurisdiccional, 
expuso para imponer las multas reclamadas en amparo indirecto. es decir, no 
serán materia de estudio en la contradicción de tesis las consideraciones 
de ese Cuarto tribunal Colegiado, para multar a los quejosos.

de ahí que no se actualizan las causales de impedimento previstas por 
las fracciones XVi y XViii del artículo 146 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, relativas a haber sido Juez o magistrado en el mismo asunto 
en otra instancia, o bien, un caso análogo a éste, toda vez que, como lo mani-
festaron los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito en el informe que rindieron, no han fungido como 
juzgadores en los asuntos, cuyos criterios contienden en la presente contra-
dicción, sino solamente fueron señalados como autoridades responsables en 
los juicios de amparo que dieron origen a los recursos de queja de los cuales 
emanan los criterios contendientes en la presente contradicción; circuns tancia 
que no se encuentra prevista como causa de impedimento en la norma referida. 

en esas condiciones, se retoma, si el doble alcance que tiene la impar-
cialidad de un juzgador implica, por un lado, un aspecto subjetivo, referido a 
la convicción personal respecto al caso en concreto y a las partes y, por otro, 
un cariz objetivo, relativo a la idoneidad material del juzgador para intervenir 
dentro del mismo proceso.
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en tanto que las causas objetivas del impedimento son calificadas por 
el propio legislador y tienen que ver con circunstancias o hechos que ponen 
en tal relación al juzgador con el objeto del proceso, que no le permiten actuar 
con la necesaria imparcialidad. de las cuales, en esta resolución, se ha de-
mostrado que no prosperan.

Y, por lo que ve al aspecto subjetivo, tampoco se observa una vulnera-
ción a la imparcialidad de los magistrados que integran el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, pues al rendir el informe con 
motivo de la denuncia planteada, rechazaron las razones aducidas por el ma-
gistrado denunciante y no se sigue de autos alguna circunstancia que, referida 
a la convicción personal respecto al caso en concreto y a las partes, haga con-
siderar como parcial su postura en la determinación de la contradicción de 
tesis de la que deriva esta incidencia.

en mérito de lo expuesto, la intervención que, en su caso, tengan los 
magistrados del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, con motivo de la discusión y resolución de la contradicción de tesis 
2/2015, no está afectada en su imparcialidad.

Cuarto.—Como aspecto accesorio a la presente determinación, se 
ordena levantar la suspensión del procedimiento en la contradicción de tesis 
2/2015, dispuesta en auto de diecinueve de agosto de dos mil quince; igual-
mente, se levanta el aplazamiento para el dictado de la resolución que corres-
ponda; por lo que deberá listarse el proyecto propuesto por el magistrado 
Fernando Cotero Bernal, para ser resuelto en la próxima sesión ordinaria de 
este pleno de Circuito. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No se califica de legal el impedimento planteado por el ma-
gistrado Fernando Cotero Bernal, respecto de los magistrados integrantes del 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito.

SeGuNdo.—reanúdese el procedimiento de la contradicción de tesis 
2/2015, en los términos del último considerando.

Notifíquese; remítase copia certificada de la presente al Cuarto tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo de este circuito, mediante oficio.

así lo resolvió el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados alejandro lópez Bravo, alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal.
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en términos del artículo 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, firman los magistrados que integran el pleno y que asistie-
ron a la sesión extraordinaria, con la secretaria de acuerdos licenciada Yuridia 
arias Álvarez, que autoriza y da fe.

"La secretaria de Acuerdos del Pleno en Materia de trabajo del 
tercer Circuito, licenciada Yuridia Arias Álvarez, en términos del artícu
lo 62, párrafo tercero, del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la 
judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el artículo 20 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública, relativa a la ejecutoria emitida 
en el impedimento planteado en la contradicción de tesis 2/2015, se su
prime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en ese supuesto normativo."

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2015, re-
suelta por el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 26, tomo iii, 
enero de 2016, página 1731.

esta ejecutoria se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ContRAdICCIÓn dE tESIS. EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS 
dE CIRCuIto. no SE CALIFICA dE LEgAL EL IMPEdIMEn to 
PLAntEAdo PoR un MAgIStRAdo PARA ConoCER dE 
ELLA, AL no ACtuALIZARSE LAS HIPÓtESIS PREVIStAS En 
LAS FRACCIonES XVI Y XVIII dEL ARtÍCuLo 146 dE LA LEY 
oRgÁnICA dEL PodER judICIAL dE LA FEdERACIÓn. de los 
artículos 146 a 149 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, y 50 del Código Federal de procedimientos Civiles, así como del 
acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
no se advierte disposición alguna que permita a los magistrados desis-
tir del impedimento planteado para conocer de una contradicción de 
tesis, aunado a que la imparcialidad de los juzgadores es de orden pú-
blico, cuya verificación es esencial para una correcta administración 
de justicia. ahora bien, la fracción XVi del artículo 146 aludido en el 
con texto de la fracción XViii, refiere que se encuentra impedido para co-
nocer de un asunto, el juzgador que haya ejercido repetidamente la fun-
ción jurisdiccional en la primera y ulteriores instancias de un mismo 
asunto. por otra parte, el trámite y la resolución de una contradicción 
de tesis por un pleno de Circuito, se centran en la unificación de criterios, 
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lo que implica una actividad jurisdiccional que básicamente consiste 
en una forma o sistema de integración de jurisprudencia, cuya finali-
dad es preservar la unidad de interpretación de las normas que confor-
man el orden jurídico, decidiendo los criterios que deben prevalecer 
cuando existe oposición entre los que sustenten los órganos jurisdic-
cionales indicados por la ley de amparo, en torno a un mismo problema 
legal, sin que se afecten las situaciones jurídicas concretas derivadas 
de los juicios en los cuales se hubiesen emitido dichos criterios. luego 
entonces, el procedimiento principal de amparo indirecto en primera y 
segunda instancias así como el trámite y la resolución de contradiccio-
nes de tesis, no tienen un vínculo procedimental, por lo que la contradic-
ción de tesis no constituye otra instancia del juicio de amparo indirecto 
ni del recurso de queja. en tal virtud, no se califica de legal el impedi-
mento planteado por un magistrado para conocer de una contradic-
ción de tesis, por haber ejercido la función jurisdiccional en primera o 
segunda instancia del juicio de amparo.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. 1 K (10a.)

impedimento para conocer de la contradicción de tesis 2/2015. magistrado Fernando 
Cotero Bernal. 21 de septiembre de 2015. unanimidad de tres votos de los magistra-
dos alejandro lópez Bravo, alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal. 
ausente: José de Jesús lópez arias. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: 
Yuridia arias Álvarez.

nota: el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2015, resuelta 
por el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tomo iii, enero 2016, página 1731.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPEdIMEnto PARA ConoCER dE unA ContRAdICCIÓn 
dE tESIS EntRE tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto. 
no dEBE dECLARARSE SIn MAtERIA AunQuE MEdIE dE
SIStIMIEnto dEL dEnunCIAntE. de los artículos 146 a 149 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y 50 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, así como del acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, no se advierte la posibili-
dad de que los magistrados puedan desistir del impedimento planteado 
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para conocer de una contradicción de tesis, aunado a que la imparcia-
lidad de los juzgadores es de orden público, cuya verificación es esen-
cial para una correcta administración de justicia; de ahí que no debe 
declararse sin materia el impedimento para conocer de una contradic-
ción de tesis aunque medie el desistimiento del denunciante.

pleNo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito.
PC.III.L. 2 K (10a.)

impedimento para conocer de la contradicción de tesis 2/2015. magistrado Fernando 
Cotero Bernal. 21 de septiembre de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados 
alejandro lópez Bravo, alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Fernando Cotero Bernal. 
ausente: José de Jesús lópez arias. ponente: alejandro lópez Bravo. Secretaria: 
Yuridia arias Álvarez.

nota: el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2982.ç

la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/2015, resuelta 
por el pleno en materia de trabajo del tercer Circuito, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, tomo iii, enero 2016, página 1731.

esta tesis se publicó el viernes 26 de febrero de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

juICIo dE AMPARo. no SE ACtuALIZA unA CAuSA MAnIFIEStA 
E IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA PoR EXtEMPoRAnEIdAd dE 
LA dEMAndA CuAndo EL QuEjoSo SoStEngA HABER tEnIdo 
ConoCIMIEnto dE LA APLICACIÓn dE LAS noRMAS tRIButA
RIAS QuE, PoR dISPoSICIÓn LEgAL, dEBE REtEnER EL notARIo 
PÚBLICo, En unA FECHA PoStERIoR A LA QuE oStEntA EL RECI
Bo dE PAgo RESPECtIVo. Cuando en la demanda de amparo o, en su 
caso, en la ampliación respectiva, la quejosa sostenga haber conocido el pri-
mer acto de aplicación de las normas tributarias reclamadas que, por dispo-
sición legal, debe retener el notario público, en una fecha posterior a la que 
ostenta el recibo de pago correspondiente, resulta indispensable que acredite 
dicha afirmación, lo que podrá realizar durante el procedimiento de amparo. 
en ese sentido, cuando existe controversia en cuanto a la fecha de conocimiento 
del acto de aplicación de las normas tributarias reclamadas, se considera que 
la extemporaneidad de la demanda no resulta manifiesta e indudable, como lo 
exige el artículo 113 de la ley de amparo para desecharla de plano, por lo que 
el juzgador debe admitirla, con la finalidad de otorgar oportunidad probatoria 
a la quejosa en torno al aspecto anotado.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. 1 A (10a.)
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Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 29 de septiembre de 2015. mayo-
ría de tres votos de los magistrados alma rosa díaz mora, Fernando reza Saldaña y 
ramiro rodríguez pérez. disidente y ponente: Carlos Hinostrosa rojas. encargada 
del engrose: alma rosa díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

nota: esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

en términos del artículo 44, último párrafo, del acuerdo General 52/2015, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, esta tesis forma parte del engrose relativo a la con-
tradicción de tesis 5/2015, resuelta por el pleno del Vigésimo Segundo Circuito.

la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 5/2015, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en 
la página 993 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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